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1. Izamiento de la bandera nacional. (Pág. 2725.) 

2. Moción de orden formulada por la seftora dipu
tada Lubertino de que la Honorable Cámara se 
aparte de las prescripciones del reglamento y 
moción de que se trate sobre tablas el proyec
to de declaración del que es autora por el que 
se condena el atentado del que fuera víctima la 
canciller sueca Anna Lindh (4.512-D.-2003). Se 
aprueban ambas proposiciones. (Pág. 2725.) 

3. Consideración del asunto al que se refiere el 
número 2 de este sumario. Se sanciona. (Pág. 
2726.) 

4. Asuntos entrados. Resolución respecto de los 
asuntos que requieren pronunciamiento inme
diato del cuerpo. (Pág. 2726.) 

5. Consideración de la licencia presentada por el 
seftor diputado Alesandri. Se acuerda. (Pág. 
2726.) 

6. Plan de labor de la Honorable Cámara. (Pág. 
2727.) 

7. Consideración de los dictámenes sin disiden
cias ni observaciones por los que se aconseja 
la sanción de proyectos de ley, de declaración 
y de resolución. (Pág. 2728.) 

l. Dictamen de las comisiones de Pre
vención de Adicciones y Control del 
Narcotráfico y de Educación en el 
proyecto de ley de la seftora diputa
da González Cabaftas por el que se 
incorpora el articulo 2° bis a la ley 
23.358, sobre prevención de la dro
gadicción (2.346-D.-2003). Se sancio
na. (Pág. 2729.) 

II. Dictamen de la Comisión de Trans
portes en el proyecto de ley del se-

fior diputado Acevedo y otros por 
el que se solicita designar con el 
nombre de "Aeropuerto Internacio
nal Comandante Armando Tola" al 
aeropuerto de El Calafate, provincia 
de Santa Cruz (2.786-D.-2002). Se 
sanciona. (Pág. 2730.) 

III. Dictamen de las comisiones de 
Discapacidad y de Legislación del 
Trabajo en el proyecto de ley en re
visión por el que se asignan cupos 
de programas sociolaborales para 
personas discapacitadas (173-S.-
2003 ). Se sanciona definitivamente 
(ley 25.785 ). (Pág. 2731.) 

N. Dictamen de las comisiones de Re
laciones Exteriores y Culto y de Ener
gía y Combustibles en el proyecto de 
ley en revisión por el que se aprue
ba el Acuerdo sobre Cooperación 
Energética entre la República Argen
tina y la República Bolivariana de Ve
nezuela (214-S.-2001). Se sanciona 
definitivamente (ley 25. 786). (Pág. 
2731.) 

V. Dictamen de la Comisión de Legis
lación General en el proyecto de ley 
que le fuera pasado en revisión so
bre institución del29 de julio de cada 
af'lo como el Día de los Valores Hu
manos (5.610-D.-2000). Se sanciona 
definitivan1ente (ley 25.787). (Pág. 
2735.) 

VI. Dictamen de las comisiones de De
rechos Humanos y Garantías y de 
Educación en el proyecto de ley de 
la seli!.ora diputada Stolbizer y del se
ftor diputado Bravo por el que se de
clara el 23 de julio como Día Nacio-
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nal de Lucha contra la Corrupción en 2001 respectivamente, correspon- • conmemoración de la muerte del doc- dientes al Programa de Moderniza-
tor Enzo Bordabehere en el Senado ción Tecnológica TI (87-S.-2003). Se 
de la Nación (1 .210-D.-2003). Se san- sanciona. (Pág. 2746.) 
ciona. (Pág. 2735.) 

XII. Proyecto de resolución, sancionado 
VII. Dictamen de las comisiones de Le- por el Honorable Senado, fundado 

gislación del Trabajo y de Derechos en un dictamen de la Comisión Par-
Humanos y Garantías en el proyec- lamentaría Mixta Revisora de Cuen-
to de ley en revisión sobre modifi- tas <!e h. Administración, relaciona-
cación del articulo 2° de la ley 23.753, do con la adopción de medidas en 
sobre la problemática de la diabetes atención a las observaciones formu-
(116-S.-2002). Se sanciona definitiva- ladas por la Auditoría General de la 
mente (ley 25.788). (Pág. 2736.) Nación con motivo del examen de los 

VHI. Dictamen de las comisiones de Fi-
estados financieros por los ejercicios 
finalizados el 31/12/1999 y el31/12/ 

nanzas y de Presupuesto y Hacien- 2001 del Proyecto de Protección con-
da en el proyecto de ley del sefl.or tra las Inundaciones (88-S.-2003). Se 
diputado Frigeri sobre incorporación sanciona. (Pág. 2751.) • del inciso d) del apartado TI del ar-
tfculo 35 bis de la ley 21.526, de en- XIII. Proyecto de resolución, sancionado 
tidades financieras (3.666-D.-2003). por el Honorable Senado, fundado 
Se sanciona. (Pág. 2737.) en un dictamen de la Comisión Par-

IX. Dictamen de las comisiones de Rela-
lamentaria Mixta Revisora de Cuen-
tas de la Administración, relaciona-

ciones Exteriores y Culto y de Turis- do con las observaciones formuladas 
mo en el proyecto de ley en revisión por la Auditoría General de la Nación 
por el que se aprueba el Convenio con motivo del examen de los esta-
sobre Cooperación y Desarrollo Sos- dos financieros por los ejercicios fi-
tenibie del Turismo entre la Repúbli- na! izados el31112/1999, 31112/2000 y 
ca Argentina y la República del Perú el 31/12/2001 del Proyecto de Con-
( 135-S.-2002). Se sanciona definitiva- servación de la Biodiversidad - Con-
mente (ley 25.789). (Pág. 2738.) venio de Donación del Fondo Fidu-

X. Proyecto de resolución, sancionado ciario para la Facilidad del Medio 
por el Honorable Senado, fundado Ambiente Mundial (89-S.-2003). Se 
en un dictamen de la Comisión Par- sanciona. (Pág. 2755.) 
lamentaría Mixta Revisora de Cuen- xrv. Proyecto de resolución, sancionado • tas de la Administración, relaciona-
do con las medidas adoptadas para por el Honorable Senado, fundado 

corregir las deficiencias observadas en un dictamen de la Comisión Par-

por la Auditoría General de la Nación lamentaria Mixta Revisora de Cuen-

en el accionar de la Administración tas de la Administración, relaciona-

Federal de Ingresos Públicos- Direc- do con la adopción de medidas por 

ción General de Aduanas (aduanas parte de la Administración General de 

de Concordia, Posadas, Rosario y Puertos a fin de que actualice la in-

departamentos regionales de Posa- formación contable, legal y técnica 

das y Rosario) en relación con las adecuándola a la normativa vigente 

operaciones aduaneras (86-S.-2003). para que la Auditoría General de la 

Se sanciona. (Pág. 2740.) Nación pueda emitir su opinión (90-

XI. Proyecto de resolución, sancionado 
S.-2003). Se sanciona. (Pág. 2760.) 

por el Honorable Senado, fundado XV. Proyecto de resolución, sancionado 
en un dictamen de la Comisión Par- por el Honorable Senado, fundado 
lamentaría Mixta Revisora de Cuen- en un dictamen de la Comisión Par-
tas de la Administración, relaciona- lamentaría Mixta Revisora de Cuen-
do con la adopción de medidas en tas de la Administración por el que 
atención a las observaciones formu- se solicitan infonnes al Poder Ejecu- • ladas por la Auditoría General de la tivo sobre las razones por las cuales 
Nación con motivo del examen de los la Comisión Regional del Río Berme-
estados financieros por los ejercicios jo no realiza retenciones sociales ni 
finalizados el 31 /12/2000 y el 31112/ impositivas sobre el concepto "fun-
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ciónjerárquica" (91-S.-2003). Se san- fin de asegurar el pleno ejercicio de 
ciona. (Pág. 2765.) sus competencias de control por la 

XVI. Proyecto de resolución, sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen- · 
tas de la Administración por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre las medidas adoptadas a 
fin de regularizar las situaciones ob
servadas por la Auditoría General de 
la Nación en relación con los estados 
fmancieros al 31-12-2000 y al 31-12-
200 1 del Proyecto de Energías Reno
vables en Mercados Rurales (92-S.-
2003 ). Se sanciona. (Pág. 2766.) 

XVII. Proyecto de resolución, sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre las medidas adoptadas a 
los fines de superar las situaciones 
puestas de manifiesto por la Au
ditoría General de la Nación con mo
tivo de la evaluación y análisis del 
cumplimiento de los objetivos pre
vistos en el Proyecto Sectorial de 
Mantenimiento y Rehabilitación de 
Carreteras (93-S.-2003). Se sanciona. 
(Pág. 2772.) 

XVIII. Proyecto de resolución, sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre las medidas adoptadas a 
fin de regularizar las situaciones ob
servadas por la Auditoría General de 
la Nación en relación con los es
tados financieros al 31-12-1999 y al 
31-12-2001 del Proyecto de Descen
tralización y Mejoramiento de la 
Educación Secundaria y Desarrollo 
de la Educación Polimodal (Prody
mes II), convenio de préstamo 3.971-
A R BIRF (94-S.-2003). Se sanciona. 
(Pág. 2776.) 

XIX. Proyecto de resolución, sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre las f11edidas adoptadas a 

Secretaría de Energía (95-S.-2003). Se 
sanciona. (Pág. 2787.) 

XX. Proyecto de resolución, sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre las medidas adoptadas en 
atención a las observaciones formu
ladas por la Auditoría General de la 
Nación con motivo del examen de los 
estados financieros al 31-12-99, 31-

. 12-00 y 31-12-01 del Proyecto de 
Descentralización y Mejoramiento de 
la Educación Secundaria (96-S.-
2003). Se sanciona. (Pág. 2791.) 

XXI. ProyectQ de resolución, sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de .la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre las medidas adoptadas a 
fin de adecuar el desempel'lo de la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable 
y Polftica Ambiental a lo previsto por 
la normativa legal (97-S.-2003 ). Se 
sanciona. (Pág. 2805.) 

XXII. Proyecto de resolución, sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre las medidas adoptadas a 
fin de superar las observaciones 
efectuadas por la Auditoría General 
de la Nacióñ con motivo del examen 
de los estados financieros al 31-12-
2000 y 31-12-2001 del Proyecto de 
Asistencia Técnica para el Fortale
cimiento del Sistema Nacional de In
versión Pública (98-S.-2003). Se san
ciona. (Pág. 2811.) 

XXIII. Proyecto de resolución, sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
la.'llentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre las medidas adoptadas a 
fin de adecuar las actividades que se 
desarrollan en el seno de la Adminis
tración de Parques Nacionales para 
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un adecuado cumplimiento de sus fi
nalidades y funciones (99-S.-2003). 
Se sanciona (Pág. 2815.) 

XXIV. Proyecto de resolución, sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre las medidas adoptadas a 
fin de regularizar las situaciones ob
servadas por la Auditoría General de 
la Nación con motivo del examen de 
los estados financieros al31-12-1999 
y 31-12-2000 correspondientes al 
Programa de Modernización Portua
ria (1 00-S.-2003). Se sanciona. (Pág. 
2817.) 

XXV. Proyecto de resolución, sancionado
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración por el que 
se solicitan infonnes al Poder Ejecu
tivo sobre las medidas adoptadas a 
fm de mejorar la gestión de la Comi
sión Nacional de Energía Atómica en 
la implementación del Programa i 8 
"Investigación, desarrollo y forma
ción de los recursos humanos en el 
área nuclear" (101-S.-2003). Se san
ciona. (Pág. 2828.) 

XXVI. Proyecto de resolución, sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria l'v1ixta Revisora de Cuen
tas de la Administración por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre las medidas adoptadas a fin 
de superar las observaciones de ges
tión ambiental en el ámbito de la Sub
secretaría de Recursos Hídricos ( 102-
S.-2003). Se sanciona. (Pág. 2831.) 

XXVII. Proyecto de resolución, sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre las medida'> adoptada5 en 
atención a las observaciones formu
ladas por la Auditoría General de la 
Nación con motivo del examen de los 
estados financieros por los ejercicios 
finalizados el31-12-2000 y el31-12-
2001 del Proyecto PNUD ARG/98/034 
Apoyo y Fortalecimiento a la Unidad 

Ejecutora Provincial de la Provincia • 
de Buenos Aires, Subproyecto 
Quilmes - PROMIN H ( 1 03-S.-2003 ). 
Se sanciona. (Pág. 2833.) 

XXVHI. Dictamen de la Comisión de Seguri
dad Interior en el proyecto de decla
ración de la seftora diputada Luberti
no Beltrán por el que se expresa 
beneplácito por la captura del buque 
pesquero coreano "Esperanza" por 
parte de la Prefectura Naval Argen
tina (2.984-D.-2003 ). Se sanciona. 
(Pág. 2836.) 

XXIX. Dictamen de las comisiones de Fa
milia, Mujer, Niflez y Adolescencia y 
de Acción Social y Salud Pública en 
el proyecto de declaración del señor • 
diputado Saredi por el que se decla-
ra de interés legislativo el seminario 
y taller sobre "Atención de niños y 
adolescentes en organizaciones co
munitarias públicas" (2.118-D.-2003). 
Se sanciona un proyecto de decla
ración. (Pág. 2837.) 

XXX. Proyecto de resolución, sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lanlentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración por el que 
se solicitan intortnes al Poder Ejecu
tivo sobre las observaciones fortnu
lada~ por la Auditoría General de la 
Nación con motivo de su examen de 
los estados financieros al 31- L 2-00 v 
31-12-01 correspondientes a! Proycé- • 
to de Saneamiento ambiental y Con-
trol de la~ Inundaciones en la Cuen-
ca del Río Reconquista ( 1 08-S.-
2003). Se sanciona. (Pág. 2838.) 

XXXI. Proyecto de resolución, sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre las medidas dispuestas por 
la Auditoria General de la Nación con 
motivo de su examen de los estados 
financieros al31-12-2000y 31-12-200 l 
correspondientes al Programa de Re
estructuración Empresarial ( 1 09-S.· 
2003). Se sanciona(Pág. 2841.) 

XXXII. Proyecto de resolución, sancionado • 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen-
tas de la Administración por el que 
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se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre las medidas dispuestas 
para superar las observaciones for
muladas por la Auditoría General de 
la Nación en el ámbito de la Obra s~ 
cial del Poder Judicial de la Nación 
(11Q~S.-2003). Se sanciona. (Pág. 2845.) 

XXXIII. Proyecto de resolución, sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración por el que 
se solicitan informes a la Universi
dad Nacional de Lomas de Zamora 
sobre las medidas dispuestas para 
superar las observaciones formula
das por la Auditoría General de la Na
ción en el ámbito de la misma (111-S.-
2003). Se sanciona. (Pág. 2850.) 

XXXIV. Proyecto de resolución, sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre las medidas dispuestas 
para superar las observaciones for
muladas por el órgano de control ex
temo con motivo del examen en el 
ámbito de la Administración Federal 
de Ingresos Públicos - régimen de 
devoluciones del crédito fiscal IVA 
exportación (129-S.-2003 ). Se sancio
na. (Pág. 2867.) 

XXXV. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración de la 
señora diputada Sodá y otros por el 
que se declaran de interés parlamen
tario y cultural los videos Escenas 
de la vida en el borde (í.426-D.-
2003). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 2870.) 

XXXVI. Dictamen de la: Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración del se
ñor diputado Grosso por el que se 
declara de interés parlamentario la 
marcha a caballo que emprenderán 
los miembros del Centro Folklórico 
Argentino Tierra y Tradición (2.302-
D.-2003). Se sanciona un proyecto 
de resolución. (Pág. 2871.) 

XXXVII. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración del se
ñor diputado Lamisovsky y otros 
por el que se declara de interés cul
tural la obra de la poetisa, maestra y 
educadora entrerriana Celia Catalina 

Pellenc (2.386-D.-2003). Se sanciona 
un proyecto de resolución. (Pág. 
2872.) 

XXXVIII. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración de la 
señora diputada Perrero y otros por 
el que se declara de interés cultural la 
muestra del artista Guillermo Kuitca 
(2.467-D.-2003). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 2873.) 

XXXIX. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución del se
ñor diputado Vitar por el que se de
clara de interés parlamentario la crea
ción de un museo del dibujo en San 
Miguel de Tucumán. (2.628-D.-2003). 
Se sanciona un proyecto de resolu
ción. (Pág. 2874.) 

XL. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración de la 
señora diputada Palomo y del sef\or 
diputado Pinto Bruchmann por el que 
se expresa beneplácito por los 450 
af\os de la fundación como "madre de 
ciudades" de la ciudad capital de la 
provincia de Santiago del Estero 
(2.642-D .• 2003). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 2876.) 

XLL Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración de la 
señora diputada Cerdán por el que 
se expresa beneplácito por la crea
ción del Espacio de Encuentro para 
Narradores (2.718-D.-2003 ). Se san
ciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 2877 .) 

XLII. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto d.e resolución del se
ñor diputado Conte Grand por el que 
se declara de interés cultural la obra 
Nueva historia de la Nación Argen
tina (2.891-D.-2003). Se sanciona. 
(Pág. 2878.) 

XLJII. Dictamen de ·¡a Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución de la 
señora diputada Ferrero por el que 
se declara de interés legislativo la 
muestra retrospectiva "Cine nacional 
en el Palais de Giace" (2.896-D.-
2003). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 2879.) 

XLIV: Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración del se
ñor diputado Castellani por el que se 
declara de interés parlamentario la 
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revista de divulgación y enseftanza 
de la historia regional "Rosario, la 
Fuerza de su Historia" (2.927-D.-
2003). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 2880.) 

XLV. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración del se
ftor diputado Mirabile por el que se 
declara de interés parlamentario Ja 
conmemoración del 145° aniversario 
de la fundación de Concarán, provin
cia de San Luis (~.951-D.-2003). Se 
sanciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 2881.) 

XLVI. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución de la 
seftora diputada Roy por el que se 
declaran de interés cultural las actua
ciones de la orquesta típica La Furca 
(2.955-D.-2003). Se sanciona. (Pág. 
2882.) 

XLVII. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración de la 
señora diputada Roy por el que se 
expresa beneplácito por las distin
ciones otorgadas a Thelma Biral por 
su actuación en la obra de teatro Las 
presidentas (2.956-D.-2003). Se san
ciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 2883.) 

XLVUI. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución de la se
ñora diputada Roy por el que se ex
presa pesar por el fallecimiento del 
músico Jorge Pinchevsky (2.958-D.-
2003). Se sanciona. (Pág. 2884.) 

XLIX. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución del se
ñor diputado Mirabile por el que se 
expresa pesar por el fallecimiento de 
la doctora María Delia Gatica de 
Montiveros, con trayectoria en el 
campo de la cultura (3.043-D.-2003). 
Se sanciona. (Pág. 2885.) 

L. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución de las 
seftoras diputadas Ferrari de Grand 
y Chiacchio por el que se expresa 
beneplácito por la realización de la 
2" edición de la muestra de arte 
"Asombrarte" (3.086-D.-2003). Se 
sanciona. (Pág. 2886.) 

LI. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en los proyectos de declaración del 
sefior diputado Moisés (3.100-D.-

2003), de la seftora diputada Roy • 
(3.129-D.-2003) y de las sefi.oras di
putadas Argul y Di Leo (3.384-D.-
2003), por los que se expresa bene
plácito por la decisión de la UNESCO 
de declarar patrimonio cultural y na-
tural de la humanidad a la quebrada 
de Humahuaca, provincia de Jujuy. 
Se sancionan un proyecto de reso
lución y un proyecto de declaración. 
(Pág. 2887.) 

LII. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración del se-
ñor diputado Mirabile por el que se 
declara de interés parlamentario la 
conmemoración del 146° aniversario 
de la fundación de Santa Rosa de 
Conlara, provincia de San Luis (3.127- • 
D.-2003). Se sanciona un proyecto 
de resolución. (Pág. 2890.) 

LIII. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración de la 
seftora diputada Roy por el que se 
expresa beneplácito por el premio 
''Gabi" al actor argentino Federico 
Luppien el Festival de Cine Latino 
de Los Angeles (3.224-D.-2003). Se 
sanciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 2891.) 

LIV. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración de la 
seftora diputada Foresi por el que se 
declara de interés parlamentario ellJl 
Congreso Internacional de la Lengua 
Espaftola (3.313-D.-2003). Se sancio- • 
na un proyecto de resolución. (Pág. 
2892.) 

LV. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración de la 
seftora diputada Tuiio por el que se 
declara de interés cultural la IV Feria 
Provincial del Libro (3.358-D.-2003). 
Se sanciona un proyecto de resolu
ción. (Pág. 2393.) 

LVI. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en los proyectos de declaración de 
los señores diputados Cusinato 
(3.494-D.-2003), Rivas (O .V.) (3.499-
D.-2003) y Baladrón (3.520-D.-2003), 
por los que se expresa dolor por la 
desaparición fisica de la seftora Ma
ría Esther de Miguel. Se sanciona un 
proyecto de resolución. (Pág. 2894.) 

LVII. Dictamen de la Comisión de Cultura • 
en el proyecto de resolución del se-
ftor diputado Giustiniani y otros por 
el que se declara de interés legislati-
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vo el I Festival de Teatro Indepen
diente de la Zona Sur, Teatrón (3.507-
D.-2003). Se sanciona un proyecto 
de resolución. (Pág. 2896.) 

LVIII. Dictamen de las comisiones de De
fensa Nacional y de Seguridad Inte
rior en el proyecto de declaración del 
señor diputado Honcheruk por el 
que se expresa reconocimiento a la 
labor desarrollada por la Prefectura 
Naval Argentina en el conflicto de 
Malvinas (2.037-D.-2003). Se sancio
na. (Pág. 2897.) 

LIX. Dictamen de las comisiones de De
fensa Nacional y de Seguridad Inte
rior en el proyecto de declaración del 
señ.or diputado Cortinas por el que 
se expresa beneplácito al conmemo
rarse el 30 de junio de 2003 el 193° 
aniversario de la creación de la Pre
fectura Naval Argentina (1.530-D.-
2003). Se sanciona. (Pág. 2899.) 

LX. Dictamen de la Comisión de Educa
ción en el proyecto de resolución de 
la sefiora diputada Savron por el que 
se declara de interés parlamentario la 
recuperación de la experiencia histó
rica de alfabetización popular del afio 
1973 en Centenario, provincia del 
Neuquén (2.482-D.-2003). Se sancio
na un proyecto de resolución. (Pág. 
2900.) 

LXI. Dictamen de la Comisión de Educa
ción en el proyecto de declaración del 
sefior diputado Toledo por el que se 
declara de interés legislativo el I En
cuentro de Estudiantes y Graduados 
en Relaciones Internacionales de 
Tberoamérica (2.997-D.-2003). Se san
ciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 2901.) 

LXII. Dictamen de la Comisión de Educa
ción en el proyecto de resolución de 
la seftora diputada Isla de Saraceni 
por el que se declara de interés par 
lamentario la realización del Con 
greso Regional ''La educación en el 
lll milenio" (3.052-D.-2003). Se san
ciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 2902.) 

LXIII. Dictamen de la Comisión de Educa
ción en el proyecto de declaración 
de las señoras diputadas Cerdán y 
Bortolozzi de Bogado por el que se 
expresa beneplácito por el programa 
"Aprender en medio de necesidades 

básicas insatisfechas'', desarrollado 
por el Ministerio de Educación de la 
Provincia de Formosa (2.716-D.-
2003). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 2903.) 

LXIV. Dictamen de la Comisión de Educa
ción en el proyecto de resolución de 
la sefiora diputada RivdS (O. V.) por el 
que se declara de interés legislativo y 
educativo la realización de la IV Asam
blea Legislativa de Jóvenes, VI Expo
sición Itinerante de Posters y III Jor
nadas de Capacitación de Futuros 
Líderes (3.053-D.-2003). Se sanciona. 
(Pág. 2904.) 

LXV. Dictamen de la Comisión de Educa
ción en el proyecto de declaración 
de la sefl.ora diputada Saade por el 
que se expresa beneplácito por el 
trabajo realizado en las jornadas 
"Santa Fe después de la catástrofe" 
(3.042-D.-2003). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 2905.) 

LXVI. Dictamen de la Comisión de Educa
ción en el proyecto de resolución dei 
señ.or diputado Saadi por el que se 
adhiere a la celebración del centena
rio de la Escuela Superior "Fray Ma
merto Esquiú" de la ciudad capital de 
la provincia de Catamarca (2.842-D.-
2003). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 2906.) 

LXVII. Dictamen de la Comisión de Intere
ses Marftimos, Fluviales, Pesqueros 
y Portuarios en el proyecto de reso
lución del señor diputado Cisterna y 
de la señ.ora diputada Lernoud por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la recategorización portuaria en ma
teria de seguridad del muelle Ahni
rante Stomi de Puerto Madryn, pro
vincia del Chubut (3.577-D.-2003). Se 
sanciona un proyecto de declara
ción. (Pág. 2908.) 

LXVIII. Dictamen de las comisiones de Co
municaciones e Informática y de 
Educación en el proyecto de resolu
ción de la sefiora diputada Osorio por 
el que se declara de interés parlamen
tario la creación de una FM diseñ.a
da y realizada por alumnos y maes
tros de la Escuela Hogar N° 157 de 
Puelén, provincia de La Pampa (352-
D.-2003). Se sanciona un proyecto 
de resolución. (Pág. 2909.) 

LXIX. Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Economías 



2714 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 17" 

y Desarrollo Regional en el proyecto 
de resolución del señor diputado Giu
bergia y otros por el que se declara 
de interés parlamentario el Programa 
de Investigación para la Recupera
ción, Conservación y Caracterización 
del Ganado Bovino Criollo Patagóni
co que desarrolla la Facultad de Cien
cias Agrarias de la Universidad Na
cional de Lomas de Zamora (2.912-
D.-2003). Se sanciona. (Pág. 2910.) 

LXX. Dictamen de las comisiones de Obras 
Públicas y de Intereses Marítimos, 
Fluviales, Pesqueros y Portuarios en 
el proyecto de resolución del señor 
diputado Giustiniani y otros por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas conducentes 
para ejecutar las obras de infraestruc
tura hídrica en la provincia de Santa 
Fe (2.230-D.-2003). Se sanciona (Pág. 
2912.) 

LX-XI. Dictamen de las comisiones de Edu
cación y de Cultura en el proyecto 
de declaración de la seftora diputa
da Rivas (0. V.) por el que se decla
ran de interés educativo y cultural 
las actividades artístico-didácticas 
"El Colón por dentro" (2.521-D.-
2003). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 2912.) 

LXXII. Dictamen de la Comisión de Educa
ción en el proyecto de resolución de 
la seftora diputada Lubertino Beltrán 
por el que se declara de interés le
gislativo el VI Congreso Nacional y 
lll Congreso Internacional Aula Hoy 
"Nuevas perspectivas didácticas en 
el aula" (2.985-D.-2003). Se sanciona. 
(Pág. 2914.) 

LXXJII. Dictamen de la Comisión de Trans
portes en el proyecto de resolución 
de la seftora diputada Quiroz y otros 
por el que se solicita al Poder Ejecu
tivo que disponga restituir la jerar
quía de Distrito 19° a la delegación 
de Vialidad de Bahía Blanca, provin
cia de Buenos Aires (6.716-D.-2002). 
Se sanciona un proyecto de decla
ración. (Pág. 2914.) 

LXXIV. Dictamen de la Comisión de Trans
portes en el proyecto de resolución 
del señor diputado Pepe por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo dispon
ga las medidas tendientes a que las 
empresas que prestan servicios en 
los aeropuertos efectúen diversas 

modificaciones de su flota vehicular • 
(1.741-D.-2003). Se sanciona un pro
yecto de declaración. (Pág. 2915.) 

LXXV: Dictamen de ía Comisión de Trans
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Saredi por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo dispon
ga gestionar la adhesión a la deno
minada Ley de Tránsito -24.449- por 
parte de las provincias que todavía 
no lo han hecho (1.798-D.-2003). Se 
sanciona. (Pág. 29i6.) 

LXXVI. Dictamen de las comisiones de Eco
nomía y de Seguridad Interior en el 
proyecto de declaración del señor 
diputado Corfield por el que se soli-
cita al Poder Ejecutivo disponga las 
medidas conducentes a derogar la 
disposición DGA -Dirección Gene
ral de Aduanas 136í02- por la que 
se establece que el servicio aduane-
ro debe prestar colaboración a la 
Gendarmería Nacional (7.798-D.-
2002). Se sanciona un proyecto de 
declaración. (Pág. 2916.) 

LXXVII. Dictamen de la Comisión de Vivien
da y Ordenamiento Urbano en el pro
yecto de resolución del señor di
putado Conca por el que se solicita 
declarar de interés parlamentario la 
I Jornada Nacional de Adjudicatarios 
de Vivienda Familiar ( 3.029-D.-2003). 
Se sanciona un proyecto de decla
ración. (Pág. 2917.) 

LXXVIII. Dictamen de la Comisión de Pobla
ción y Recursos Humanos en el pro
yecto de resolución del señor dipu
tado Se!larés por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la remisión de los 
ejemplares de documento nacional 
de identidad a la Dirección General 
del Registro Civil e Inspección de 
Justicia de Circuito v Comunal de la 
Provincia de Santá Fe (2.535-D.-
2003). Se sanciona un proyecto de 
declaración. (Pág. 2918.) 

LXXIX. Dictamen de la Comisión de Pobla
ción y Recursos Humanos en el pro
yecto de resolución de la seftora di
putada Savron y otros por el que se 
declara de interés parlamentario e! 
primer curso intensivo de posgrado 
"Los pueblos indígenas y el ordena
miento jurídico" (2.574-D.-2003). Se 
sanciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 2919.) 
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LXXX. Dirtamen de la Comisión de Pobléi
ción y Recursos Humanos en el pro
yecto de resolución de la señora di
putada Isla de Saraceni por el que 
solicita al Poder Ejecutivo la norma
lización de la entrega de documen
tos nacionales de identidad adeuda
dos a los registros provinciales de 
las personas (3. 198-D.-2003). Se san
ciona un proyecto de declaración. 
(Pág. 2920.) 

LXXXI. Dictamen de las comisiones de Tu
rismo y de Población y Recursos 
Human(\i en d proyecto de resolu
ción der seftor diputado Cettour y 
otros por el qiJe se solicita al Poder 
Ejecutivo disponga la elaboración 
del mapa turístico de colonias de in
migrantes en el país con el objeto de 
promover el turismo regional y fede
ral ( 488-D.-2003). Se sanciona un pro
yecto de declaración. (Pág. 2922.) 

LXXXII. Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Turismo en 
el proyecto de resolución de la se
ñora diputada Isla de Saraceni por el 
que se declara de interés parlamen
tario la I Edición de la Expo Interna
cional 2003 Agro, Industria, Turismo 
Alternativo y Tradicional (2.853-D.-
2003). Se sanciona. (Pág. 2923.) 

LXXXIII. Dictamen de las comisiones de Dis
capacidad, de Comunicaciones e In
formática, de Educación y de Cultu
ra en el proyecto de declaración del 
sefíor diputado Macaluse y otros por 
el que se declara de interés cultural y 
educativo la página Pro Puente que 
facilita el acceso a la red Internet a per
sonas con diversas discapacidades 
(1.984-D.-2003). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 2924.) 

LXXXIV. Dictamen de las comisiones de Dis
capacidad y de Cultura en el proyec
to de declaración de las seftoras di
putadas Ferrari de Grand y González 
por el que se declara de interés par
lamentario la confección de textos en 
sistema braille entre internos de la 
Unidad Penitenciaria N° 15 "Batán" 
y la Asociación Amigos de la Biblio
teca Parlante de la ciudad de Mar del 
Plata (2.248-D.-2003). Se sanciona un 
proyecto de resolución. (Pág. 2925.) 

LXXXV. Dictamen de las 'comisiones de Dis
capacidad y de Educación en el pro-

yecto de declaración de la sei\ora di-
• putada González y otros por el que 

se declara de interés parlamentario el 
programa de apoyo pedagógico para 
estudiantes con necesidades especia
les que se realiza en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Bue
nos Aires (2.569-D.-2003). Se sancio
na. (Pág. 2927.) 

LXXXVI. Dictamen de las comisiones de Co
municaciones e Informática y de De
fensa del Consumidor en el proyec
to de resolución del señor diputado 
Sellarés por el que se solicita al Po
der Ejecutivo disponga las medidas 
necesarias a efectos de que la em
presa Telecom Argentina dé cumpli
miento a lo establecido en el artícu
lo 33 de la resolución 10.059/99 de la 
Secretaría de Comunicaciones (2.530-
D.-2003). Se sanciona un proyecto 
de declaración. (Pág. 2928.) 

LXXXVII. Dictamen de las comisiones de Co
municaciones e Informática y de De
fensa del Consumidor en el proyec
to de resolución del señor diputado 
Saredi por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre irregu
laridades de la empresa Telefónica 
de Argentina S.A. (1.191-D.-2003). Se 
sanciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 2929.) 

LXXXVlll. Dictamen de las comisiones de Co
municaciones e Informática y de De
fensa del Consumidor en el proyecto 
de resolucíón de la sefiora diputada 
Osorio por el que se solicita al Po
der Ejecutivo disponga las medidas 
conducentes a dar cumplimiento a lo 
establecido en el Reglamento Gene
ral del Servicio Universal (2.070-D.-
2003). Se sanciona un proyecto de 
declaración. (Pág. 2930.) 

LXXXIX. Dictamen de las comisiones de Co
municaciones e Informática y de De
fensa del Consumidor en el proyec
to de resolución del sefior diputado 
Amstutz por el que se solicita al Po
der Ejecutivo la instalación de teléfo
nos públicos en diversas localidades 
de la provincia de Mendoza (2.429-D.-
2003). Se sanciona. (Pág. 2931.) 

XC. Dictamen de las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública y de Pre
vención de las Adicciones y Control 
del Narcotráfico en el proyecto de re
solucióll' de la sefiora diputada Oso-
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rio por el que se expresa beneplácito 
por el reconocimiento del Aeropar
que Metropolitano "Jorge Newbery" 
como área libre de humo (2.328-D.-
2003 ). Se sanciona. (Pág. 2931.) 

XCI. Dictamen de las comisiones de Edu
cación y de Población y Recursos 
Humanos en el proyecto de decla
ración del seil.or diputado Accavallo 
y otros por el que se declara de in
terés parlamentario el Convenio de 
Educación BilingUe e Intercultural 
(2.646-D.-2003). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 2932.) 

XCII. Dictamen de las comisiones de Cul
tura y de Educación en el proyecto 
de resolución de la señora diputada 
Pilati por el que se declara de inte
rés cultural y educativo la revista 
"Nosotros y los últimos cien años de 
San Rafael" (2.440-D.-2003). Se san
ciona. (Pág. 2933.) 

XCIH. Dictamen de las comisiones de Mi
nería, de Recursos Naturales y Con
servación del Ambiente Humano y 
de Población y Recursos Humanos 
en el proyecto de resolución del se
flor diputado Cerezo por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo nacional 
que informe a esta Honorable Cáma
ra sobre la detección de contamina
ción en aguas superficiales y subte
rráneas provocadas por filtraciones 
ácidas de la mina Bajo La Alumbrera 
(821-D.-2003). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 2934.) 

XCIV. Dictamen de la Comisión de Defen
sa Nacional en el proyecto eJe resolu
ción de la setlora diputada Chiacchio 
por el que se declara de interés par
lamentario la participación del Ins
tituto Olivero de Tandil en el VIII 
Congreso Internacional de Historia 
Aeronáutica y Espacial (1.131-D.-
2003). Se sanciona. (Pág. 2936.) 

XCV. Dictamen de la Comisión de Defen
sa Nacional en los proyectos de de
claración del seftor diputado Pepe 
(2.562-D.-2003) y de resolución de los 
seil.ores diputados Brown y Larre
guy (2.777-D.-2002) por los que se 
felicita a los integrantes del Liceo 
Militar "General San Martín" al cum
plirse el 65° aniversario de su crea
ción y asimismo expresar benepláci
to por la conmemoración del 65° 
aniversario de la creación del Liceo. 

Se sanciona un proyecto de resolu- • 
ción. (Pág. 2937.) 

XCVI. Dictamen de la Comisión de Defen
sa Nacional en el proyecto de reso
lución del setlor diputado Baigorria 
por el que se solicita al Poder Ejecu
tivo que evalúe la posibilidad de tras
lado del Comando Antártico de Ejér
cito hacia la provincia de Tierra del 
Fuego, Antártida e Isla" del Atlánti
co Sur (3.445-D.-2003). Se sanciona. 
(Pág. 2938.) 

XCVII. Dictamen de la Comisión de Defen-
sa Nacional en el proyecto de reso-
lución del señor diputado Bonacina y 
otros por el que solicita al Poder Eje
cutivo que efectivice las indemni- • 
zaciones giradas por la 01\i"U a nues-
tro país por las compensaciones a las 
fuerzas armadas por las operaciones 
de mantenimiento de la paz (2.582-D.-
2003). Se sanciona (Pág. 2939.) 

XCVIII. Dictamen de las comisiones de Eco
nomía y de Defensa del Consumidor 
en el proyecto de resoiución del se
tlor diputado Gutiérrez (F. V.) y otros 
por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre cuestiones re
lacionadas con la cantidad de compa
tlfa<; de seguros que se encuentran en 
proceso de concurso o quiebra (903-
D.-2003). Se sanciona. (Pág. 2940.) 

XCIX. Dictamen de las comisiones de Pre-
visión y Seguridad Social, de Legis- • 
!ación del Trabajo y de Energía y 
Combustibles en el proyecto de de
claración de la setlora diputada Chiac-
chio por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la adopción de medidas 
tendientes a determinar expresamen-
te el personal comprendido en los al
cances del decreto 1.805/73, de régi-
men jubilatorio especial para el 
personal de seguridad operativa in
dustrial (236-D.-2003). Se sanciona. 
(Pág. 2941.) 

C. Dictamen de las comisiones de Re
laciones Exteriores y Culto y de Po
blación y Recursos Humanos en el 
proyecto de declaración del setlor 
diputado Jalil y otros por el que se 
expresa beneplácito por la puesta en 
marcha de una prueba piloto del Sis- • 
tema Integrado de Control Iviigrato-
rio entre la Argentina y Chile en el 
Paso Pino Ha;.:hado, provincia del 
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Neuquén (688-D.-2003). Se sanciona. putado Becerra por el que se solici-
(Pág. 2942.) ta al Poder Ejecutivo que disponga 

CI. Dictamen de las comisiones de Re
laciones Exteriores y Culto y de Po
blación y Recursos Humanos en el 
proyecto de resolución del seflor di
putado Sellarés por el que se expre
. sa beneplácito por la implementación 
del Plan Extraordinario de Acción a 
favor de los inmigrantes trentinos en 
la Argentina (2.533-D.-2003). Se san
ciona un proyecto de declaración. 
(Pág. 2943.) 

CH. Dictamen de la Comisión de Recur
sos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano en los proyectos 
de declaración del seflor diputado 
Jalil (2.381 -D.-2003), y de resolución 
de los seflores diputados Musa y 
otros (2.526~D.-2003) y Toledo (3.011-
D.-2003), por los que se expresa preo
cupación por el· desmonte de 1 .400 
hectáreas en la selva pedemontana 
de Las Yungas, provincias de Salta 
y Jujuy. Se sanciona un proyecto de 
declaración. (Pág. 2943.) 

· Clll. Dictamen de la Comisión de Recur
sos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano en el proyecto de 
resolución del seftor diputado Muk
dise por el que se solicitan informes 
al Poder Ejecutivo acerca de la po
sesión ilegítima para la explotación 
comercial de tierras pertenecientes a 
la Reserva Ecológica, ubicada en 
Tablada de Boquerón, departamen
to de Figueroa, provincia de Santia
go del Estero (2.384-D.-2003). Se san
ciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 2944.) 

CIV. Dictamen de la Comisión de Recur
sos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano en el proyecto de 
declaración del seftor diputado Pérez 
Martfnez y de la sefiora diputada 
Osorio por el que se declara de inte
rés parlamentario y cultural el V Con
greso Pampeano de Medio Ambien
te para Adolescentes (2.415-D.-2003). 
Se sanciona un proyecto de decla
ración. (Pág. 2945.) 

CV. Dictamen de las comisiones de 
Transportes, de Defensa Nacional y 
de Defensa del Consumidor en el 
proyecto de resolución del seftor di-

las medidas tendientes a garantizar 
las condiciones de operatividad del 
aeropuerto de Rfo Grande, provincia 
de Tierra del Fuego, Antártida e Is
las del Atlántico Sur (932-D.-2003). 
Se sanciona un proyecto de decla
ración. (Pág. 2946.) 

CVI. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Seguridad Interior 
en los proyectos de declaración de 
la seftora diputada Daher (1.429 y 
1.430-D.-2003) por los que se solici
ta al Poder Ejecutivo que disponga 
garantizar la seguridad en las rutas 
de todo el pafs. Se sanciona un pro
yecto de declaración. (Pág. 2947.) 

CVII. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Educación en el 
proyecto de resolución del sefior di
putado Melillo y otros por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo que dis
ponga la reglamentación del boleto 
estudiantil secundario polimodal 
(3.553-D.-2002). Se sanciona un pro
yecto de declaración. (Pág. 2947.) 

CVlll. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Defensa del Con
sumidor en el proyecto de declara
ción del señor diputado Blanco por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo 
gestionar ante el gobierno de la pro
vincia de Buenos Aires el restable
cimiento del servicio ferroviario de 
pasajeros en el ramal Olascoaga, pro
vincia de Buenos Aires, y General 
Pico, provincia de La Pampa (730-D.-
2003). Se sanciona un proyecto de 
declaración. (Pág. 2948.) 

CIX. Dictamen de la Comisión de Dere
chos Humanos y Garantías en el pro
yecto de declaración de la señora di
putada Savron y otros por el que se 
expresa beneplácito por la decisión de 
la Legislatura neuquina de auspiciar 
la construcción del Parque de la Me
moria, la Verdad y la Justicia (3.167-
D.-2003). Se sanciona. (Pág. 2949.) 

CX. Dictamen de la Comisión de Dere
chos Humanos y Garantías en el pro
yecto de declaración de la seftora di
putada Bordenave y otros por el que 
se expresa enérgico repudio a las 
amenazas de que fue objeto la Es
cuela de Educación Media N° 15 de 
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la localidad de Juan Maria Gutiérrez, 
distrito de Berazategui, provincia de 
Buenos Aires (3.371-D.-2003). Se 
sanciona. (Pág. 2949.) 

CXI. Dictamen de las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública, de Fa
milia, Mujer, Niñez y Adolescencia y 
de Justicia en el proyecto de decla
ración de la seflora diputada Leonelli 
por el que se expresa preocupación 
por la decisión judicial emanada del 
Juzgado Federal N° 3 de la provin
cia de Córdoba a cargo de la docto
ra Cristina Garzón de Lazcano de 
suspender la vigencia de la ley 25.673 
de creación del Programa Nacional 
de Salud Sexual y Procreación Res
ponsable (736-D.-2003). Se sanciona. 
(Pág. 2950.) 

CXII. Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Pequeñas 
y Medianas Empresas en el proyecto 
de declaración del señor diputado 
Romero (H.R.) por el que se declara 
de interés parlamentario al Curso de 
Capacitación y Actualización Profe
sional Marketing para Pymes Agro
alimentarias (3.036-D.-2003). Se san
ciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 2951.) 

CXIII. Dictamen de las comisiones de Le
gislación Penal y de Obras Públicas 
en el proyecto de declaración de !a 
señ.ora diputada Lozano por el que 
se expresa beneplácito por la tirma 
de un convenio entre la provincia del 
Neuquén y el gobierno nacional para 
la construcción de un nuevo comple
jo carcelario en la localidad de Seni
llosa (173-D.-2003). Se sanciona. 
(Pág. 2951.) 

CXN. Dictamen de !as comisiones de Re
cursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano, de Acción Social 
y Salud Pública y de Minería en el 
proyecto de resolución del señor di
putado Gutiérrez (E V.) y otros por 
el que se solicitan infonnes al Poder 
Ejecutivo sobre la existencia de resi
duos contaminantes encontrados en 
la localidad de Esquel, Chubut (902-
D.-2003). Se sanciona un proyecto 
de resolución. (Pág. 2952.) 

CXV. Dictamen de la Comisión de Indus
tria en el proyecto de declaración del 
señor diputado Bro~n por el que se 
declara de interés empresarial la rea-

lización del evento Electric 2004 Ex
posición y Congreso Técnico de la 
Industria Eléctrica, Electrónica, Lurni
notécnica del Hogar y de la Seguri
dad (3.038-D.-2003). Se sanciona un 
proyecto de resolución. (Pág. 2953.) 

CXVI. Dictamen de las comisiones de Inte
reses Martítimos, Fluviales, Pesque
ros y Portuarios y de Industria en 
los proyectos de resolución de los 
señores diputados Cappelleri y Di 
Leo (225-D.-2003), Melillo y otros 
(383-D.-2003) y Acevedo y otros 
( 1.118-D.-2003) por los que se solici
tan informes al Poder Ejecutivo so
bre la pesca ilegal del calamar. Se 
sanciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 2954.) 

CXVII. Dictamen de las comisiones de Inte
reses Marítimos, Fluviales, Pesque
ros y Portuarios y de Obras Públi
cas en el proyecto de resolución del 
seflor diputado Bro~n por el que se 
expresa preocupación por las inun
daciones que sufre la cuenca del río 
Salado, provincia de Santa Fe (462-
D.-2003 ). Se sancionan dos proyec
tos de resolución. (Pág. 2955.) 

CXVill. Dictamen de las comisiones de Re
cursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano y de Obras Pú
blicas en el proyecto de resolución 
de la seflora diputada Sodá y otros por 
el que se solicitan infonnes al Poder 
Ejecutivo sobre la concesión del Area 
Cataratas, del Parque Nacionallguazú, 
provincia de Misiones (1.427-D.-
2003). Se sanciona. (Pág. 2957.) 

CXlX. Dictamen de las comisiones de Re
cursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano y de Defensa Na
cionai en el proyecto de resolución 
de la señora diputada Rico y del se
flor diputado Gómez por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre el convenio suscrito entre el 
Ejército Argentino y la Coordinación 
Ecológica Area Metropolitana, So
ciedad del Estado (CEAMSE) para el 
alquiler de predios para la disposi
c.ión final de residuos sólidos urba
nos (2.898-D.-2003). Se sanciona. 
(Pág. 2958.) 

CXX. Dictamen de la Comisión de Relacio
nes Exteriores y Culto en el proyec
to de declaración de la sefiora dipu
tada Rubini por el que se declara de 
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interés legislativo la Cumbre Parla
mentaria de las Américas cuyo tema 
central será el rol de los Parlamen
tos frente al Area de Libre Comercio 
de las Américas -ALCA- (3.782-D.-
2003). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 2959.) 

CXXI. Dictamen de la Comisión de Relacio
nes Exteriores y Culto en el proyecto 
de declaración de la seflora diputada 
Garré y del señor diputado Alessandro 
por el que se expresa satisfacción por 
la Declaración de París, documento 
sobre corrupción internacional (3.211-
D.-2003). Se sanciona (Pág. 2959.) 

CXXII. Dictamen de la Comisión de Relacio
nes Exteriores y Culto en el proyec
to de resolución del señor diputado 
Pepe por el que se expresa salutación 
al pueblo y gobierno de Haití al cum
plirse los 200 años de independen
cia el 1 o de enero de 2004 (3.496-D.-
2003). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 2960.) 

CXXIII. Dictamen de la Comisión de Relacio
nes Exteriores y Culto en el proyec
to de declaración dei sefior diputa
do Oiustiniani y otros por el que se 
expresa pesar por la muerte de más 
de 300 inmigrantes en el naufragio de 
dos naves con destino a las costas de 
Italia {3.508-D.-2003). Se sanciona un 
proyecto de declaración (Pág. 2961.) 

CXXIV. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas en 
el proyecto de declaración del seí'ior 
diputado Baylac y otros por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo dispon
ga las medidas conducentes a inti
mar para restablecer el servicio de 
trenes entre las ciudades de General 
Pico, provincia de La Pampa y la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires 
(288-D.-2003). Se sanciona un pro
yecto de declaración. (Pág. .) 

CXXV. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas en 
el proyecto de declaración del seflor 
diputado Gíustiniani y otros por el 
que se rechazan las declaraciones 
emitidas por el presidente de la em
presa Puentes del Litoral S.A. que tie
ne a su cargo la construcción y ex
plotación de la conexión flsica entre 
Rosario (Santa Fe) y Victoria (Entre 
Rios), en las que manifiesta la impo
sibilidad de concretar las obras (758-

D.-2003). Se sanciona un proyecto 
de resolución. (Pág. 2962.) 

CXXVI. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas en 
el proyecto de res9lución del sefl.or 
diputado Brown por el que se expre
sa preocupacióp. ap.te el creciente de
terioro del asfalto en el tramo aveni
da General }>az-Camino del Buen Ayre 
de la ruta nacional 8 (764-D.-2003). 
Se sancionan un proyecto de decla
ración y un proyecto de resolución. 
(Pág.2962.) 

CXXVII. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas en 
el proyecto de declaración del señor 
diputado Geijo y de la seí'iora dipu
tada Bayonzo por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo disponga las me
didas conducentes a evitar acciden
tes en la ruta nacional 89, acceso a 
Gancedo, provincia del Chaco (983-
D.-2003). Se sanciona un proyecto 
de declaración. (Pág. 2963.) 

CXXVIII. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas en 
el proyecto de resolución de la seño
ra diputada Pilati por el que se solici
ta al Poder Ejecutivo que disponga 
las medidas conducentes a concre
tar las obras viales de la ruta nacio
nal 40, tramo Pareditas-Malargüe y 
del paso internacional Pehuenche, 
provincia de Mendoza (1.189-D.-
2003). Se sanciona un proyecto de 
declaración. (Pág. 2964.) 

CXXIX. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas en 
el proyecto de resolución de la se
flora diputada Bayonzo y del sefíor 
diputado Geijo por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo que disponga 
abstenerse de innovar sobre los con
tratos de concesión del corredor vial 
13 a cargo del consorcio vial Virgen 
de Itatf (VICOV) (1.263-D.-2003). Se 
sanciona un proyecto de declara
ción. (Pág. 2965.) 

CXXX. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas en 
el proyecto de declaración del señor 
diputado Giubergia y otros por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo que dis
ponga las medidas conducentes a 
construir una nueva traza de la ruta 
nacional 40, desde la provincia de 
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Jujuy a Salta (1.440-D.-2003). Se san
ciona. (Pág. 2965.) 

CXXXI. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Defensa Nacional 
en el proyecto de resolución de la 
señora diputada Lernoud y otros por 
el que se declara de interés parlamen
tario el convenio entre la Fuerza Aé
rea Argentina y la empresa JNVAP 
S.E. para el desarrollo y provisión de 
radares secundarios para el control 
del tránsito aéreo (2.897-D.-2003). Se 
sanciona. (Pág. 2966.) 

CXXXIl. Dictamen de las comisiones de Tu
rismo y de Relaciones Exteriores y 
Culto en el proyecto de resolución 
del señor diputado Grosso por el 
que se declara de interés turístico la 
celebración del Santo Cristo o Señor 
de la Buena Muerte, en la localidad 
de Reducción, provincia de Córdo
ba (2.730-D.-2003). Se sancionan un 
proyecto de resolución y un proyec
to de declaración. (Pág. 2966.) 

CXXXlil. Dictamen de las comisiones de Dis
capacidad y de Finanzas en el pro
yecto de declaración del señor dipu
tado Conte Grand por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo un estu
dio de factibilidad para la instalación 
de cajeros automáticos para perso
nas con diferentes niveles de capa
cidad visual (3.024-D.-2003). Se san
ciona. (Pág. 2968.) 

CXXXIV. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución del señor diputado Bona
cina y otros por el que se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo sobre los 
controles para la detección de la en
fermedad de la roya en la soja (3.318-
D.-2003). Se sanciona. (Pág. 2969.) 

CXXXV. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaración del señor diputado Ro
mero (H. R.) por el que se declara de 
interés parlamentario el li Congreso 
Nacional sobre Manejo de Pastizales 
Naturales - VI Jornada Regional 
(3.326-D.-2003). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 2971.) 

CXXXVJ. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaración de la sef\ora diputada 
Osorio por el que se solicita al Po
der Ejecutivo que profundice inves-

tigaciones en los ataques de roya W 
asiática al cultivo de soja de nues-
tro país (3.394-D.-2003). Se sanciona 
un proyecto de declaración. 
(Pág.2972.) 

CXXXVJI. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución del señor diputado Cafie
ro por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre los motivos 
del traslado de la Oficina de Repre
sentación Regional para las Améri
cas de la Organización Internacional 
de Epizootias (OTE) (3.472-D.-2003). 
Se sanciona. (Pág. 2973.) 

CXXXVIJI. Dictamen de !a Comisión de Agricul-
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución del señor diputado Saadi • 
por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre el ingreso y 
procesos de erradicación y control 
de la plaga denominada "picudo del 
algodonero" (3.484-D.-2003). Se san
ciona. (Pág. 2974.) 

CXXXJX. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución del señor diputado Basual
do por el que se solicita al Poder Eje
cutivo medidas de prevención en zo
nas fronterizas del Norte argentino 
al confirmarse focos de aftosa en el 
Paraguay (3.489-D.-2003). Se sancio
na un proyecto de declaración. (Pág. 
2976.) 

CXL. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganaderia en el proyecto de 
declaración de la señora diputada 
Rubini por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo que a través de la Se
cretaría de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentación difunda la im
portancia y alcance del Programa Na
cional de Producción Orgánica (3.559-
D.-2003). Se sanciona. (Pág. 2977.) 

CXLI. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución del señor diputado Di 
Cola por el que se declara de interés 
parlamentario la realización del Semi
nario de Análisis Estratégico Secto
rial "El futuro de la agricultura argen
tina" (3.546-D.-2003). Se sanciona tm 
proyecto de resolución. (Pág. 2977.) 

CXLII. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaración de !a señora diputada 
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Rubini por el que se declara bene
plácito por ·haber sido la República 
Argentina 'reconocida país libre de 
aftosa con vacunación por la Ofici
na Internacional de Epizootias (3.560-
D.-2003); Se sanciona. (Pág. 2978.) 

CXLIIT. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaración del sefior diputado Urtu
bey por el que se vería con agrado 
que el Poder Ejecutivo disponga la 
habilitación de una guardia permanen
te con sede en la provincia de Salta 
de los controles antiaftosa (3.260-D.-
2003). Se sanciona. (Pág. 2979.) 

CXLIV. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución del sefior diputado Rome
ro (H. R.) por el que se solicitan in
formes al Poder Ejecutivo sobre la 
presencia de aftosa en Pozo Hondo, 
población indígena de la República 
de Paraguay (3.257-D.-2003). Se san
ciona. (Pág. 2980.) 

CXLV: Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaración de la sefiora diputada 
Cerdán por el que se expresa satis
facción lillte la inauguración oficial 
ell3 de julio de 2003 del Pabellón de 
Formosa en la XXII Expoferia Interna
cional de Ganadería, Agricultura, In
dustria, Comercio y Servicios (3.279-
D.-2003). Se sanciona (Pág. 2981.) 

CXLVI. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaración del sefior diputado Di 
Cola por el que se declara de interés 
parlamentario la LXIX Exposición 
Nacional Ganadera, Comercial e In
dustrial y la XVII Feria Nacional e In
ternacional de Artesanos (3.617-D.-
2003). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 2982.) 

CXLVll. Dictamen de la Comisión de Agri
cultura y Ganadería en el proyecto 
de resolución del sefior diputado 
Romero (H. R.) por el que se decla
ra de interés parlamentario el XII 
Congreso Mercosur de Aviación 
Agrícola- Argentina 2003 (3.664-D.-
2003). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 2983.) 

CXLVIII. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución del sefior diputado Rome
ro (H.R.) por el que se declara de in-

terés parlamentario la XXV Jornada 
Citrfcola Nacional (3.663-D.-2003). Se 
sanciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 2983.) 

CXLlX. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución del sefior diputado Rome
ro (H. R.) por el que se declara de in
terés parlamentario la muestra deno
minada Fericerdo 2003 a realizarse en 
Marcos Juárez, provincia de Córdo
ba (3.584-D.-2003). Se sanciona un 
proyecto de resolución. (Pág. 2984.) 

CL. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución del sefior diputado Rome
ro (H. R.) por el que se declara de 
interés parlamentario el JI Congreso 
Argentino de Girasol (3.583-D.-2003). 
Se sanciona un proyecto de resolu
ción. (Pág. 2985.) 

CLI. Dictamen de la Comisión de Educa
ción en los proyectos de resolución 
del sefl.or diputado Geijo (3.471-D.-
2003) y de declaración de las sei'lo-

. ras diputadas Di Leo y otros (3.525-
D.-2003) y Roy (3.600-D.-2003) por 
los que se expresa beneplácito por 
el desempefl.o de estudiantes argen
tinos en la 44" Olimpíada Internacio
nal de Matemática. Se sanciona un 
proyecto de resolución. (Pág. 2986.) 

CLII. Dictamen de la Comisión de Educa
ción en los proyectos de declaración 
del señor diputado Mastrogiácomo 
(3364-D.-2003) y de resolución de la 
sefiora diputada Osorio (3.395-D.-
2003) por los que expresa benepláci
to por los resultados obtenidos por 
alumnos del Instituto "Juan Bautis
ta Alberdi" de Guatraché, provincia 
de La Pampa en las pruebas interna
cionales PISA. Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 2988.) 

CLill. Dictamen de la Comisión de Educa
ción en los proyectos de resolución 
de la sefiora diputada Lubertino 
Beltrán y otros (3.149-D.-2003) y de 
declaración de la sefiora diputada 
Jarque y otros (3.185-D.-2003) por los 
que se expresa rechazo por la exclu
sión del dictado de la materia edu
cación sexual en escuelas de gestión 
privada: de la provincia de Buenos 
Aires. Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 2989.) 
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CUY. Dictamen de la Comisión de Educa
ción en el proyecto de resolución del 
señor diputado Di Cola por el que se 
declara de interés parlamentario el IV 
Congreso de Educación "Pensando 
la Escuela ... Educando en Comunica
ción y Convivencia" a realizarse en 
La Carlota, provincia de Córdoba 
(3.623-D.-203). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 2993.) 

CLV. Dictamen de la Comisión de Educa
ción en el proyecto de declaración 
de la sefiora diputada Puig de Stu
brin por el que se expresa beneplá
cito por la realización del Primer Cer
tamen Provincial de Becas de la 
provincia de Santa Fe (3.528-D.-
2003). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 2994.) 

CLVI. Dictamen de la Comisión de Educa
ción en el proyecto de declaración 
del sefior diputado Mastrogiácomo 
por el que se expresa beneplácito por 
la tarea desarrollada por los alumnos 
de la Escuela Secundaria Agrotécnica 
Centro de Educación Integral "San 
Ignacio" del Neuquén que fueron ga
nadores del premio internacional del 
Programa Globe (3.366-D.-2003). Se 
sanciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 2995 .) 

CLVII. Dictamen de la Comisión de Educa
ción en el proyecto de declaración 
de la sefiora diputada Cerdán por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo ha
cer accesibles los me{:anismos y cos
tos del trámite de reválida de títulos 
de egresados argentinos de la uni
versidad de la República del Para
guay (3.380-D-2003 ). Se sanciona un 
proyecto de declaración. (Pág. 2996.) 

CLVIIL Dictamen de las comisiones de Cul
tura y de Agricultura y Ganadería en 
el proyecto de declaración del señor 
diputado Giustiniani y otros por el que 
se declara de interés legislativo el Gri
to de Alcorta, 91 o aniversario de la 
huelga campesina del 25 de junio de 
1912 (3.231-D.-2003). Se sanciona un 
proyecto de resolución. (Pág. 2997.) 

CLIX. Dictamen de las comisiones de Cul
tura y de Educación en el proyecto 
de declaración del seflor diputado 
Macaluse y otros por el que se de
clara de interés cultural y educativo 
el Encuentro Nacional "Educación e 
Identidades. Los Pueblos Originarios 

y la Escuela" (3.456-D.-2003). Se san- W 
ciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 2999.) 

CLX. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Turismo en el pro
yecto de resolución de la señora di
putada Savron y otros por el que se 
declara de interés parlamentario la re
habilitación del ramal ferroviario de 
trocha angosta "La Trochita'' en toda 
su extensión en las provincias de Rfo 
Negro y Chubut (2.006-D.-2003). Se 
sanciona. (Pág. 3002.) 

CLXI. Dictamen de las comisiones de Se
guridad Interior y de Derechos Hu
manos y Garantías en el proyecto de 
declaración del sei'lor diputado Gu
tiérrez (F. V.) por el que se repudia el • 
atentado contra la sefiora Estela de 
Carlotto, presidenta de Abuelas de 
Plaza de Mayo (6.003-D.-2002). Se 
sanciona un proyecto de declara-
ción. (Pág. 3002.) 

CLXII. Dictamen de las comisiones de Segu
ridad Interior y de Derechos Huma
nos y Garantías en el proyecto de re
solución de la señora diputada Gu
tiérrez (A. V.) y otros por el que se soli
citan informes al Poder Ejecutivo so
bre las agresiones sufridas por el con
cejal Alberto Cortés en la ciudad de 
Rosado, provincia de Santa Fe (6.991-
D.-2002). Se sanciona. (Pág. 3004.) 

CLXIIL Dictamen de la Comisión de Comer- • 
cio en el proyecto de resolución del 
sefl.or diputado De Nuccio y otros 
por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre el otorgamien-
to de concesiones de uso para la ins
talación de pequeños comercios en 
reparticiones públicas (2.626-D.-
2003). Se sanciona. (Pág. 3005.) 

CLXIV. Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería, de Comercio y 
de Relaciones Exteriores y Culto en el 
proyecto de resolución del sefior di
putado Rial por el que se solicitan in
formes al Poder Ejecutivo sobre el ré
gimen de licencias entre la Unión 
Europea y países productores de ma
dera (2.264-D.-2003). Se sanciona un 
proyecto de resolución. (Pág. 3006.) 

CLXV. Dictamen de las comisiones de Agri- • 
cultura y Ganadería y de Comercio 
en el proyecto de declaración del 
señor diputado Urtubey por el que 
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se solicita al Poder Ejecutivo impul
se las exportaciones de productos 
ecológicos mediante·un programa es
pecífico (2.576-D.-2003). Se sanciona. 
(Pág. 3008.) 

CLXVI. Dictamen de las comisiones de Tu
rismo y de Economía en el proyecto 
de resolución del seílor diputado Da
miani y otros por el que se declara 
de interés económico y turístico la I 
Expo Internacional Alem 2003, a rea
lizarse en Leandro N. Alem, provin
cia de Misiones (1.965-D.-2003). Se 
sanciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 3008.) 

CLXVII. Dictamen de la Comisión de Dere
chos Humanos y Garantías en el pro
yecto de resolución de la seflora di
putada Puig de Stubrin y otros por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que informe sobre la existencia y 
funcionamiento en el ámbito del Mi
nisterio del Interior de una ONG de
nominada Discriminación (1 .949-D.-
2003). Se sanciona. (Pág. 3010.) 

CLXVITI. Dictamen ele las comisiones de 
Transportes y de Defensa del Con
sumidor en el proyecto de resolución 
de la sefl.ora diputada Lofrano por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo 
controlar las ofertas de tarifas del 
transporte aerocomercial en defensa 
de los consumidores (2.486-D.-2003). 
Se sanciona un proyecto de decla
ración. (Pág.301 l.) 

CLXlX. Dictamen de las comisiones de De
rechos Humanos y Garantías y de 
Peticiones, Poderes y Reglamento 
en el proyecto de resolución del se
fior diputado Canevarolo y otros por 
el que se manifiesta el más profun
do pesar por el fallecimiento del di
putado nacional Alfredo Bravo y se 
solicita designar con su nombre una 
sala de reuniones de comisiones de 
esta Honorable Cámara (2.212-D.-
2003). Se sanciona. (Pág. 3012.) 

CLXX. Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Comercio en 
el proyecto de resolución del señor 
diputado Romero (H. R.) por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecuti
vo sobre la suspensión temporaria apli
cada por el gobierno de los EE.UU. de 
Norteamérica al SENASA para expor
tar carne vacuna a dicho país (2.833-
D.-2003). Se sanciona. (Pág. 3012.) 

CLXXl. Dictamen de la Comisión de Dere
chos Humanos y Garantías en el pro
yecto de declaración del seflor dipu
tado Zarnora por el que se reivindica 
el levantamiento heroico de la comu
nidad judía en Polonia contra el na
zismo recordado como la Rebelión 
del Ghetto de Varsovia al cumplirse 
sesenta aí'los de esa gesta (2.783-D.-
2003). Se sanciona. (Pág. 3014.) 

CLXXII. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyecto 
de declaración del sefior diputado 
Vitale por el que se declara de inte
rés parlamentario la "Primera Jornada 
de Salud Mental. Universidad, Hos
pital Público y Comunidad" (3.745-
D.-2003). Se sanciona un proyecto 
d~ ~eclaración. (Pág. 3014.) 

CLXXIII. Dictamen de .la Comisión de Intere
ses Marítimos, Fluviales, Pesqueros 
y Portuarios en el proyecto de reso
lución de la sefior.a diputada Palou 
y otros por el que se declara de in
terés parlamentario ia Jornada de· 
Acercamiento de Partes por el Su
puesto Trasvasamiento de Aguas del 
Embalse Yacvretá a los Esteros del 
lberá ( 4.329-D.-2003). Se sanciona. 
(Pág. 3015.) 

CLXXN. Proyecto de declaración del seflor 
diputado Camaí'lo por el que se de
clara de interés legislativo el "1 Mo
delo Regional de Naciones Unidas 
del Instituto Nuestra Sefiora del Per
petuo Socorro", Quilmes, provincia de 
Buenos Aires (4.469-D.-2003). Se 
sanciona. (Pág. 3016.) 

CLXXV. Proyecto de resolución del señor di
putado Di Cola por el que se prorro
ga hasta el 22 de octubre de 2003 el 
plazo otorgado a la Comisión Espe
cial Investigadora sobre Fuga de Di
visas ( 4.613-D.-2003). Se sanciona. 
(Pág. 3016.) 

CDO(VI. Pronunciamiento de la Honorable 
Cámara sobre los asuntos a los que se 
refieren los números 7.1 a 7. CLXXV 
de este sumario. Se sancionan. (Pág. 
3016.) 

8. Moción de orden del sefior diputado Pemasetti 
de que vuelva a comisión el proyecto de ley 
del que es autor por el que se instrumenta el 
examen médico preocupacional (6.623-D.-2002). 
Se aprueba. (Pág. 3017.) 
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9. Continuación de la consideración del asunto al régimen cambiario (131-S.-2003 ). Se sanciona • que se refiere el número 6 de este sumario. (Pág. definitivamente (ley 25. 790). (Pág. 3020.) 
3017.) 

17. Consideración del asunto al que se refiere el 
JO. Moción de orden formulada por el sefior dipu- número 12 de este sumario. Se sanciona con 

tado Escobar de que se devuelva al Honorable modificaciones. (Pág. 3093.) 
Senado el proyecto de ley en revisión por el que 

18. Moción de orden formulada por el sefior dipu-
se aprueba un acuerdo sobre exención de visas 
suscripto entre los estados integrantes del 

tado Montoya de que vuelva a comisión el pro-

Mercosur(121-S.-2003). Se aprueba. (Pág. 3017.) 
yecto de ley en revisión sobre Régimen de Segu-
ridad en Espectáculos Deportivos (138-S.-2002). 

11. Aclaración solicitada por el señor diputado Po- Se difiere su votación. (Pág. 3099.) 
lino respecto de la incorporación al plan de la- 19. Consideración de los asuntos a los que se refie-
bor del proyecto de ley en revisión por el que re el número 13 de este sumario. Se sanciona. 
se dispone la extensión hasta el 31 de diciem- (Pág. 3100.) 
bre de 2004 del plazo para la renegociación de 
los contratos de obras y servicios públicos 20. Mociones de preferencia con despacho de co-
(131-S.-2003). (Pág. 3017.) misión. Se acuerdan. (Pág. 31 O l.) 

12. Moción de orden formulada por la señora dipu- 21. Apéndice • tada Falbo de que la Honorable Cámara se aparte A. Sanciones de la Honorable Cámara. 
de las prescripciones del reglamento y moción (Pág.3102.) 
de que se trate sobt·e tablas el proyecto de ley 
del que es coautora por el que se crea la Procu- B. Asuntos entrados: 

ración Penitenciaria (583-D.-2002). Se aprueban l. Mensajes del Poder Ejecutivo. (Pág. 
ambas proposiciones. (Pág. 3018.) 3143.) 

13. Moción de orden formulada por la señora dipu- II. Jefatura de Gabinete de Ministros. 

tada Zuccardi de que la Honorable Cámara se (Pág. 3144.) 

aparte de las prescripciones del reglamento y III. Comunicaciones del Honorable Se-
moción de que se traten sobre tablas los pro- nado. (Pág. 3144.) 
yectos de ley del que es autora por el que se IY. Comunicaciones de la Presidencia. 
extienden los alcances de la ley 25.614 de régi- (Pág. 3144.) 
men para erradicación de la carpocapsa median-

V. Dictámenes de comisiones. (Pág. te la técnica de la confusión sexual de los in-
sectos a la erradicación de la plaga grafolita 3145.) 

(6.667-D.-2002), y de la señora diputada Savron VI. Comunicaciones de comisiones. 
por el que se modifica el artículo 5° de la ley (Pág. 3159.) • 25.614 de régimen para la erradicación de la Yll. Comunicaciones de sefiores diputa-
carpocapsa (369-D.-2003 ). (Pág. 30 18.) dos. (Pág. 3159.) 

14. Consideración de la inclusión en el plan de la- VIII. Comunicaciones oficiales. (Pág. 
bor del proyecto de ley en revisión por el que 3160.) 
se dispone la extensión hasta el 31 de diciem- IX. Peticiones particulares. (Pág. 3166.) 
bre de 2004 del plazo para la renegociación de X. Proyectos de ley. (Pág. 3168.) 
los contr?tos de obras y servicios públicos se-
gún ley 25.661, de emergencia pública y de re- XI. Proyectos de resolución. (Pág. 3175.) 

forma del régimen cambiario ( 13 1 -S.-2003). Se Xll. Proyectos de declaración. (Pág. 
aprueba. (Pág. 3018.) 3187.) 

15. Consideración de los asuntos a los que se re- X!Il. Lkencias. (Pág. 3195.) 

fiere el número 13 de este sumario. Se aprue- C. Inserciones solicitadas por los seflo-
ban ambas proposiciones. (Pág. 3020.) res diputados: 

16. Consideración de los dictámenes de las comi- J. Chaya. (Pág. 3196.) 
siones de Presupuesto y Hacienda, de Obras 2. Moreau. 1 

Públicas y de Defensa del Consumidor en el 
3. Castro.L proyecto de ley en revisión por el que se dis-

pone la extensión hasta el 31 de diciembre de • 2004 del plazo para la renegociación de los con-
; No fue remitida para su pubiicacíón. tratos de obras y servicios públicos según ley 

25.661, de emergencia pública y de reforma del 2 No fue remitida para su publicación. 
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D. Asistencia de los seftores diputados María J. Lubertino Beltrán. - Jorge 
a las reuniones de comisiones (Sep- Rivas. - Víctor H Cisterna. - Francisco 
tiembre de 2003). (Pág. 3198.) V Gutiérrez. -María G. Ocaña. - Hugo 

G. Storero. 

-En Buenos Aires, a un día del mes de octu
bre de 2003, a la hora 17 y 39: 

1 
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Camafio ). - Con la presen
cia de 133 señores diputados queda abierta la 
sesión. 

Invito a la señora diputada por el distrito elec
toral de La Pampa, doña Marta Lucía Osorio, a 
izar la bandera nacional en el mástil del recinto. 

-Puestos de pie los señores diputados 
y el público asistente a las galerías, la se
ftora diputada dofia Marta Lucía Osorio 
procede a izar la bandera nacional en el 
mástil del recinto. (Aplausos.) 

2 
MOCION DE ORDEN Y MOCION DE SOBRE 

TABLAS 

Sra. Lubertino. - Pido la palabra para for
mular una moción de orden. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Lubertino.- Señor presidente: solicito 
que la Cámara se aparte de las prescripciones 
del reglamento a fin de tratar sobre tablas el 
proyecto de declaración del que soy autora, con
tenido en el expediente 4.512-D.-2003, por el 
que se condena el atentado del que fue víctima 
la canciller sueca Anna Lindh. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Por Secretaría 
se procederá a dar lectura del proyecto de de
claración. 

Sr. Secretario (Rellano).- Dice así: 
Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

l. Que expresan consternación y pena por el re
ciente asesinato de la canciller sueca Anna Lindh y 
desean se haga llegar este sentir a la representa
ción sueca acreditada en nuestro país, así como a 
su familia . 

2. Que expresan su condena a cualquier manifes
tación de violencia y dejan sentado el deseo de una 
pronta investigación exitosa del hecho. 

FUNDAMENTOS 

Setlor presidente: 
A la luz de la extensa tarea desarrollada por la can

ciller sueca Anna Lindh en materia de derechos hu
manos y paridad entre géneros constituye un he
cho profundamente penoso el de su deceso. Desde 
sus comienzos profesionales ligados a la abogacía, 
la canciller Anna Lindh ha pugnado por la vigencia 
plena de los derechos humanos abogando por un 
enfoque global e inclusivo mostrando una notable 
capacidad pata llevar tan loables objetivos a polfti
cas concretas de alcance supranacional. Su oposi
ción a la pena de muerte, así como el impulso 
inclaudicable por la i,pstauración definitiva del Tri
bunal Penal Internacional son acabadas muestras 
de una personalidad política proba y digna de re
conocimiento. 

La canciller era representante de un nuevo movi
miento de liderazgo de mujeres que ha construido, 
desde lo familiar y lo público, una notable trayecto
ria polftica mediante el esfuerzo propio, edificado 
fuera de las estructuras traidicionales que suelen 
traducirse en la delegación de poder político por 
parte de un varón. En este sentido, su desaparición 
física constituye un duro traspié para quienes pre
tenden la igualdad entre géneros, más allá de la cla
ridad conceptual, en la práctica política concreta. 

María J. Lubertino Beltrán. - Jorge 
Rivas. - Víctor H. Cisterna. - Francisco 
f~ Gutiérrez. - María G. Ocaña. - Hugo 
G. Storero. 

Sr. Presidente (Camaño).- Se va a votar 
la moción de apartamiento de las prescripcio
nes del reglamento. Se requieren las tres cuar
tas partes de los votos que se emitan. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Queda apro
bada la moción. 

En consideración la moción de tratamiento 
sobre tablas. 

Se va a votar. Se requieren las dos terceras 
partes de los votos que se emitan. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda apro
bada la moción y en consecuencia se incorpora 
la consideración del asunto al orden del día de 
la presente ses.ión. 



2726 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION , Reunión 17" 

3 
CONDENA DEL ATENTADO ALA CANCILLER 

SUECAANNALINDH 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde 
considerar el proyecto de declaración cuyo tra
tamiento sobre tablas acaba de aprobar la Ho
norable Cámara.1 

-Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camafio ). - Queda sancio
nado el proyecto de declaración.2 

Se harán las comunicaciones pertinentes. 
Invito a los señores diputados y al público 

asistente a ponerse de pie para guardar un mi
nuto de silencio en homenaje a la memoria de la 
canciller sueca, Anna Lindh. 

-Puestos de pie, los sefiores diputados 
y el público asistente a las galerías guar
dan un minuto de silencio. 

4 
ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente (Camaño ). - Corresponde 
dar cuenta de los asuntos incluidos en los bole
tines de Asuntos Entrados números 27 a 31, que 
obran en poder de los señores diputados. 

Conforme con lo resuelto oportunamente por 
la Honorable Cámara se prescindirá de la enun
ciación de tales asuntos por Secretaría, sin per
juicio de su inclusión en el Diario de Sesiones, y 
se dará por aprobado el giro a las respectivas 
comisiones.~ 

Corresponde que la Honorable Cámara pase 
a resolver respecto de los asuntos que requie
ren pronunciamiento inmediato del cuerpo, de 
los que se dará cuenta por Secretaría. 

Atento a que los asuntos sobre tablas que fi
guran en los boletines de Asuntos Entrados an
tes mencionados son en su mayoría retiros de 
proyectos, si la Honorable Cámara está de acuer
do se resolverán mediante una sola votación. 

-No se formulan objeciones. 

1 Véase el texto del proyecto en la página 2725. 
2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 3102 .) 
3 Véase la enunciación de los asuntos entrados en el Apén-

dice. (Pág. 3102 ) 

Sr. Presidente (Can:iafio).- Se va a votar. • 

--Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Quedan acep
tadas las peticiones formuladas. 

Se da cuenta de los permisos otorgados por 
esta Presidencia a los señores diputados por 
razones de salud. 

5 
liCENCIA 

Sr. Presidente (Camaño ). - En considera
ción las solicitudes de autorización y de licencia 
sin goce de haberes presentadas por el señor 
diputado Carlos Tomás Alesandri para ocupar 
el cargo de secretario de Seguridad de la pro
vincia de Córdoba desde ell9 de septiembre al 
19 de noviembre de 2003. 

Buenos Aires, 16 de septiembre de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo Camaño. 

De mi mayor consideración: 
Por medio de la presente, me dirijo a usted a los 

efectos de solicitarle autorización para ocupar el car
go de ministro de Seguridad de la provincia de Cór
doba, desde el dfa 19 de septiembre al 19 de no
viembre del corriente afio. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para 
saludar a usted muy atentamente. 

Carlos Alesandri. 

Buenos Aires, 16 de septiembre de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo Camaño. 

De mi mayor consideración: 
Por medio de !a presente, me dirijo a usted a los 

efectos de solicitarle se me otorgue una ampliación 
de licencia sin goce de haberes, desde el dia 19 de 
septiembre al 19 de noviembre del corriente afio. 

Dicho pedido se debe al hecho de tener que ocu
par el cargo de ministro de Seguridad de la provin
cia de Córdoba. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para 
saludar a usted muy atentamente. 

Carlos Alesandri. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

• 

• 

• 
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a Sr. Presidente (Camaño). -Queda acor
lll!lf dada la licencia solicitada. 

6 
PLAN DE LABOR 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde 
pasar al término reglamentario destinado a la 
consideración del plan de labor de la Honorable 
Cámara. 

Por Secretaría se dará lectura del plan de la
bor propuesto por la Comisión de Labor Parla
mentaria. 

Sr. Secretario (Rollan o). - El plan de labor 
acordado por la Comisión de Labor Parlamen
taria es e 1 siguiente: 

• Homenaje a la memoria de la canciller sueca 

• 

AnnaLindh. 
Autorización al señor diputado Carlos Alesan

dri para ocupar el cargo de ministro de Seguri
dad de la provincia de Córdoba y ampliación de 
1 icencia sin goce de haberes (expedientes 4.380 
y 4.381-D.-2003). 

Proyectos de ley sin disidencias ni observa
ciones. 

-Código Aduanero. Derogación del artículo 
755 sobre derecho de exportación (Orden del 
Día N° l. 996; expediente 118-D.-2003 ). 

-Ley 22.415, de Código Aduanero. Modifi
cación (Orden del Día N° 2.176; expediente 
1.504-D.-2003). 

-Ley 23.358, sobre prevención de la droga
dicción. Modificación (Orden del DíaN° 2.475; 
expediente 2.346-D.-2003). 

-Aeropuerto Internacional de El Calafa
te, provincia de Santa Cruz. Designación del 
mismo con el nombre de Aeropuerto Inter
nacional ''Comandante Armando Tola" (Or
den del Día N° 2.4 77; expediente 2. 786-D.-
2002). 

-Programas socio laborales para personas dis
capacitadas. Asignación de cupos para los mis
mos (Orden del Día N" 2.490; expediente 173-
S.-2002). 

-Acuerdo sobre cooperación energética en
tre la República Argentina y la República Boliva
riana de Venezuela, suscripto en Caracas. Re-

• pública Bolivariana de Venezuela, el 12 de julio 
de 2000. Aprobación (Orden del Día N° 2.510; 
expediente 214-S.-2001). 

-Día de los valores humanos al29 de julio de 
cada afio. Aceptación de las modificaciones in
troducidas por el Honorable Senado (Orden del 
Día N° 2.515; expediente 5.61 0-D.-2000). 

-Día nacional de lucha contra la corrupción, 
al 23 de julio de cada año. Declaración (Orden 
del Día N° 2516; expediente 1.21 0-D .-2003 ). 

-Ley 23.753, sobre la problemática de la dia
betes. Modificación de su artículo 2° (Orden del 
Día N° 2.517; expediente 116-S.-2002). 

-Ley 21.526, de entidades finaf1cieras y sus 
modificatorias. Modificación (Orden del Día N° 
2.518; expediente 3.666-D.-2003). 

-Convenio sobre Cooperación y Desarrolio 
Sostenible del Turismo entre la República Ar
gentina y la República del Perú, suscripto en 
Lima, Perú, el 7 de septiembre de 200 l. Apro
bación (Orden del Día N° 2.582; expediente 135-
S.-2002). 

-Ciclo lectivo anual mínimo de ciento ochen
ta días de clase para los establecimientos edu
cativos de todo el país en todos los niveles. Esta
blecimiento (Orden del Día W 2.571; expediente 
198-S.-2002). 

Proyectos de resolución y de declaración, sin 
disidenciasni observaciones, contenidos en los 
órdenes del día números: desde 2.411 hasta 
2.438; desde 2.440 hasta 2.474; 2.476; desde 
2.478 hasta 2.489; desde 2.491 hasta 2.509; des
de 2.511 hasta 2.514; desde 2.519 hasta 2.521; 
2.524; desde 2.526 hasta2.570; desde 2.572 has
ta2.581; 2.583; desde 2.585 hasta 2.587; desde 
2.663 hasta 2.691. 

-De declaración. 1 Modelo Regional de Na
ciones Unidas del Instituto Nuestra Señora del 
Perpetuo Socorro, de Quilmes. provincia de Bue
nos Aires, a desarrollarse entre ell7 y el 18 de 
octubre de 2003. Declaración de interés legis
lativo (expediente 4.469-D.-2003). 

-De resolución. Prórroga del plazo otorgado 
a la Comisión Especial Investigadora sobre Fuga 
de Divisas (expediente 4.613-D.-2003). 

Proyectos de ley con disidencias. 
-Proyecto de ley en revisión por el cual se 

dispone la extensión hasta el 3 1 de diciembre 
de 2004 del plazo para la renegociación de los 
contratos de obras y servicios públicos, según 
ley 25.661, de emergencia pública y de reforma 
del régimen cambiario (Orden del Día N° 2.660; 
expediente 131-S.-2003 ). 
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-Proyecto de ley en revisión sobre régimen 
de seguridad en espectáculos deportivos (Or
den del Día N° 2.668; expediente 138-S.-2002). 

Sr. Presidente (Camaño). -En considera
ción. 

Tiene la palabra el señor diputado por Salta. 
Sr. Urtubey.- Señor presidente: solicito se 

retiren del plan de labor los proyectos conteni
dos en los expedientes 118-D.-2003, Orden del 
Día N° 1.996; 1.504-D.-2003, Orden del Día N° 
2.176; y 198-S.-2002, Orden del Día N° 2.571. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
si se retiran del plan de labor Jos proyectos a 
que ha aludido el señor diputado por Salta. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Los proyectos 
contenidos en los expedientes 118-D.-2003, 
1.504-D.-2003 y 198-S.-2002 se retiran del plan 
de labor. 

7 
DICTAMENES SIN DISIDENCiAS NI 

OBSERVACIONES 

Sr. Presidente (Camaño).- Si hay asenti
miento de la Honorable Cámara se votarán en 
un solo acto los proyectos de ley, de resolución 
y de declaración sin disidencias ni observacio
nes. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Camaño ). - En consecuen
cia, por Secretaría se dará tectura del detalle de 
los proyectos de resolución y de declaración sin 
disidencias ni observaciones. 

Sr. Secretario (Rollan o). - Los proyectos 
de resolución y de declaración sin disidencias ni 
observaciones son los siguientes: 

Proyectos de resolución y de declaración, sin 
disidencias ni observaciones, contenidos en los 
órdenes del día números: desde 2.411 hasta 
2.438; desde 2.440 hasta 2.474; 2.476; desde 
2.478 hasta 2.489; desde 2.491 hasta 2.509; des
de 2.511 hasta 2.514; desde 2.519 hasta 2.521; 
2.524; desde 2.526 hasta 2.570; desde 2.572 has
ta 2.581; 2.583; desde 2.585 hasta 2.587; desde 
2.663 hasta 2.691. 

-De declaración. J Modelo Regional de Na
ciones Unidas del Instituto Nuestra Señora del 

Perpetuo Socorro, de Quilmes, provincía de Bue- • 
nos Aires, a desarrollarse entre el 17 y el 18 de 
octubre de 2003. Declaración de interés legis
lativo (expediente 4.469-D.-2003). 

-De resolución. Prórroga del plazo otorgado 
a la Comisión Especial Investigadora sobre Fuga 
de Divisas (expediente 4.613-D.-2003). 

Sr. Presidente (Camaño). -Para que los 
señores diputados tengan en claro lo que se va 
a hacer, reitero que esta Presidencia va a so
meter a votación los proyectos de ley sin disi
dencias ni observaciones -<;On excepción de los 
tres cuyo retiro acaba de disponer la Honorable 
Cámara en virtud de un pedido del señor dipu
tado por Salta-, más los proyectos de resolu-
ción y de declaración también sin disidencias ni 

8 observaciones. 
Tiene la palabra el señor diputado por la Ca

pital. 
Sr. Alessandro.- Señor presidente: solicito 

por su intermedio al señor diputado por Salta 
que reitere los números de expediente de los 
tres proyectos que pidió fueran exciuidos del 
plan de labor. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Salta. 

Sr. Urtubey.- Señor presidente: solicité que 
se retiraran los proyectos contenidos en Jos ex
pedientes 118-D.-2003, Orden del Día N° 1.996; 
1.504-D.-2003, Orden del Día N" 2.176 y 198-
S.-2002, Orden del Día N° 2.571. • 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Macaluse. - Señor presidente: quisiera 
que el señor diputado por Salta explicara sucin
tamente de qué tratan los proyectos cuyo retiro 
acaba de solicitar. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Salta. 

Sr. Urtubey. ·- Señor presidente: el primer 
proyecto, es decir el contenido en el expediente 
118-D.-2003, se refiere a la derogación del ar
tículo 755 del Código Aduanero, sobre derechos 
de exportación. 

El contenido en el expediente 1.504-D.-2003 
modifica la ley 22.415 de Código Aduanero. 

Por último, el contenido en el expediente 198-
S.-2002 se refiere al ciclo anual mínimo de ciento • 
ochenta días de clase para los establecimientos 
educativos de todo el país en todos los niveles. 
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En relación con este último expediente, acla- Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo . 

Cecilia Lugo de González Cabañas. 

INFORME 

ro que he solicitado se retire del plan de labor 
porque en estos momentos el Honomble Sena
do está considerando el acuerdo firmado por 
todas las provincias con el Poder Ejecutivo na-

. · Honorable Cámara: ciOnal, y JUStamente hay algunos puntos de esa 
iniciativa que están en contradicción con ese 
acuerdo oportunamente suscripto. 

MODIFJCACION DE LA LEY SOBRE PREVENCION 
DE LA DROGADICCION 

(Orden del Día N° 2.475) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Prevención de Adicciones y 

Control del Narcotráfico y de Educación han consi
derado el proyecto de ley de la seflora diputada 
González Cabatias, por el que se incorpora el artí
cuio 2° bi~ a la ley 23.358, sobre prevención de la 
drogadicción, que incluye los contenidos necesa
rios en los planes de estudio primarios y secunda
rios; y; por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña'y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 16 de agosto de 2003. 
María N Sodá. - 0/ije/a del Valle Rivas. 

- Marta L. Osorio. - Jrma F Parentella. 
- Mónica Kuney. - Marta l. Di Leo. -
Blanca J. Osuna. -- Jesús A. Blanco. -
Carlos R. B'rown. - Argentina Cerdán. 
-- Maree/o L. Dragan. - Daniel M. 
Esaín. - Teresa H. Ferrari de Grand. -
María T Ferrín. - lrma A. Foresi. -
Eduardo D. J.- García. - Garciela J. 
Gastaíiaga. -- Rubén H. Giustiniani. -
Rafael A. González. - Griselda N. 
Herrera. -- Miguel A. Mastrogiácomo. 
- Fernando C. Meli/lo. - Alicia J. 
Narducci. - Aldo C. Neri. -Norma R 
Pilati. - Juan D. Pinto Bruchmann. -
Lilia J. G. Puig de Stubrin. - Francisco 
N Sellarés. - Hugo G. Storero. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 
Artículo 1 o - Agréguesc a la ley 23.358, el articu

lo 2° bis siguiente: 

Artículo 2° bis: La Secretaría de Programa
ción para la Prevención de la Drogadicción y 
de la Lucha contra el Narcotráfico, prestará en
tera colaboración técnica y trabajará en forma 
coordinada con los diferentes organismos pú
blicos para el efectivo cumplimiento de la pre
sente ley. 

Las comisiones de Prevención de Adicciones y 
Control del Narcotráfico y de Educación han consi
derado el proyecto de ley de la seflora diputada 
González Cabaftas, por el que se incorpora el artí
culo 2° bis a la ley 23.358, de prevención de la dro
gadicción, que incluye los contenidos necesarios 
en planes de estudios primarios y secundarios; 
creen innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

María N Sodá . 

FUNDAMENTOS 

Seftor presidente: . 
La presente ley, sancionada en 1986, establece la 

obligatoriedad de incluir en los programas de estu
dio dictaminados por el Ministerio de Educación de 
la N ación, planes específicos (con horas cátedra) 
referentes a la prevención de la drogadicción. No 
existía en ese entonces secretaría nacional alguna 
tendiente a combatir la problemática de las drogas. 
y por tal motivo la ley fue promulgada con la parti
cipación exclusiva del ministerio mencionado. 

Lamentablemente la aparición de nuevas drogas, 
el aumento en el consumo de las tradicionales y una 
ausencia de una verdadera política internacional que 
combata con efectividad la adicción, transforman a 
las drogas en una de las prioritarias problemáticas 
mundiales. Nuestro país acompañó y acompafla esta 
ola que afecta con gravedad a la sociedad, y por 
sobre todo a las jóvenes generaciones, y pasó de 
ser, como quince años antes, un país de tránsito a 
la actual condición de país de consumo. 

En algún momento el combate a la adicción de 
drogas se convirtió en una especie de moda, con 
las respectivas bondades y perjuicios que arrojó 
esta caracterización. Si bien es cierto que hubo de 
crearse una secretaría de prevención, las polfticas 
que ésta llevó a cabo cargaron con el sesgo de ser 
tan impactantes como eflmeras y fugaces. La apari
ción de figuras notables y de una sobreabundancia 
de propaganda, en las fonnas de las campaflas, pa
recía combatir con tenacidad una problemática de 
tal envergadura, pero transcurrido un cierto tiempo 
pudimos evidenciar la fugacidad de las mismas y 
por ende su absoluto y rotundo fracaso. 

En la actualidad, los datos estadísticos, de diver
sas fuentes, coinciden en seftalar el contacto direc
to que, por ejemplo, los estudiante& secundarios 
poseen con el mundo de la droga. Si detenemos la 
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mirada en otra etapa generacional, observaremos el 
fenómeno de la aparición de nuevas drogas que se
fialan el lamentable éxito de las mismas, pues llega
ron a modificar hábitos de consumo tradicionales; 
afios atrás en los locales bailables las bebidas alco
hólicas se expedían a granel, actualmente dejan el 
espacio a un misterioso y preocupante consumo 
masivo de agua mineral. (Según expertos en la ma
teria, la relación de este fenómeno no se puede en

:tender sin la existencia clave de pastillas, éxtasis, 
ácido lisérgicO, poper, etcétera.) 

Las polfticas públicas, en cuanto a la pre~ención, 
demuestran ser trágicamente confusas, con la gra
vedad que ello implica. Por citar ejemplos y sin ani
madversión, en la provincia de Mendoza se preten
de llevar a cabo una estrategia de prevención, 
informando la manera de consumir un tipo de dro
ga que resulte menos perjudicial al cons1,mtidor, o 
determinadas asociaciones civiles que elaboran ini
ciativas normativas para despenalizar el consumo 
de determinadas sustancias. La problemática de al
guna manera se desarrolla como debate público, de 
la mano de ciertos comunicadores o personajes 
mediáticos que instalan las diversas formas de ata
car la adicción (que en algunos de los casos se pue
den entender como contraproducentes). 

La legisiación internacional colabora con esta 
suerte de confusión o de plantees diametralmente 
opuestos para la lucha contra Jos estupefacientes; 
en países como Holanda o España las leyes tien
den a tratar al consumidor como un enfermo (con 
los costos políticos y sociales que eso implica), y 
en paises como los Estados Unidos las leyes tien
den a tratar al consumidor como un potencial crimi
nal (con los costos políticos y sociales que impli
ca; independientemente de la posición que tomemos 
al respecto, debemos tener presente que, al ser un 
tema tan sensible para la comunidad, la elección se 
reviste de aristas culturales, de valores pertenecien
tes a la idiosincrasia de los pueblos y prueba de 
ello es la diferencia legislativa a nivel internacional 
mencionada. Las políticas públicas con respecto a 
la prevención de las drogas se toman de acuerdo a 
las pautas de cada población (nivel educativo, con
sideración a la autoridad, etcétera). 

Nuestro país adhiere al debate acerca de qué for
ma de política contra las drogas adoptar, sin el de
bido análisis de los comportamientos sociales, y sin 
medir el efecto que pueden ocasionar. 

La ·introducción del articulo presente a la ley po
see como finalidad ulterior otorgar, a la Secretaría 
de Programación para !a Prevención de la Droga
dicción y de la Lucha contra el Narcotráfico, una 
herramienta imprescindible para educar a la pobla
ción y organizar de forma tal las dependencias del 
Estado con la legislación, para que se lleven a cabo 
las politicas públicas que en su defecto el Poder 
Ejecutivo nacional considere como las más aptas, 
independientemente de los oportunos debates que 

se puedan llevar a cabo, dado que siempre la finali- .
dad será la misma: atacar la flagrante y perjudicial -.. 
adicción a las drogas. · · 

Por los motivos expuestos, solicito a los miem
bros de esta Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación la sanción del presente proyecto de ley. 

Cecilia Lugo de González Cabañas. 

II 
DESIGNACION COMO "AEROPUERTO 

INTERNACIONAL COMANDANTE ARMANDO TOLA" 
AL AEROPUERTO DE EL CALAFATE (SANTA CRUZ) 

(Orden del Dia N° 2.477) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el • 
proyecto de ley del sefior diputado Acevedo y otros 
señores diputados, por el que se sol_icita designar 
con el nombre de "At:ropuerto Internacional Co
mandante Armando Tola" al aeropuerto de El Cala-
fate, provincia de Santa Cruz; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompafia y las que 
dará el miembro informante, aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 25 de junio de 2003. 

Lulema B. Daher. - Alejandro M. Nieva. 
- Maree/a A. Bianchi Silvestre. -
Miguel R. D Mukdise. - Elda S. 
Agüero. - Martha C. A larcia. - Roque 
T Alvarez. -· Sergio A. Basteiro. - Juan 
P Raylac. -- Hernán N. L. Damiani. -
Antonio A. Lorenzo. - Julio C. Moisés. 
- Marta Paiou. -- Lorenzo A. Pepe. -
Blanca A. Saade. - Raúl J Solmoirago. • 
-· Hugo D. Toledo. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Articulo 1°- Impón~se al Aeropuerto internacio
nal de El Calafate el nombre de "Aeropuerto Inter
nacional Comandante Armando Tola". 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Sergio E. Acevedo. Dante O. 
Canevarolo. - Mónica A. Kuney. -
A?fredo A. Martínez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, luego de analizar el 
proyecto de ley del sef'l.or diputado Acevedo y otros 
sefiores diputados, y no habiendo objeciones que • 
formular, aconseja su sanción. 

Zulema B. Daher. 



• 

• 

• 

• 

Octubre 1 o de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 2731 

III 
PROGR<\MAS SOCIOLABORALES PARA PERSONAS 

DISCAPACITADAS 

(Orden del Día Nu 2.490) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Discapacidad y de Legislación 
del Trabajo, han considerado el proyecto de ley en 
revisión por el que se asigna cupos de programas 
sociolaborales para personas discapacitadas; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
fta y las que dará el miembro informante, aconsejan 
su sanción. 

Sala de las comisiones, 20 de agosto de 2003. 

Teresa H. Ferrari de Grand. - Saúl E. 
Uhaldini. - Alaría E. Herzovich. -
Me/chor A. Posse. - Luis A. Sebriano. 
- lsmael R. Cortinas. - Roberto J. 
Aba/os. - Ornar E. Becerra. -- Jesús A. 
Blanco. - Marcela A. Bordenave. -
Dante O. Canevarolo. - Pascual 
Cappelleri. - Jorge C. Daud. - Daniel 
M. Esaín. - Horacio Fernández. -
}vfaría T Ferrín. - Alejandro O. 
Filomena. - María A. González. -
Norma B. Goy. -María T Lernoud. -
lvfiguel A. Mastrogiácomo. - Araceli E. 
Méndez de Ferreyra. - Miguel R. D. 
Mukdise. - Marta L. Osoriu. - Blanca 
J. Osuna. - Víctor Peláez. -- Claudia 
Pérez Martínez. - Mirta E Rubini. -
Ovidio O. Zúñiga. 

Buenos Aires, 6 de noviembre de 2002. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la JI/ación. 

Tengo el honor de dirigirme al seftor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fech&, ha sancionado d siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara 

El Senado y Cámara de Diputados, .. 

ASIGNACTON DE CUPOS DE PROGRAMAS 
SOCIOLABORALES PARA PERSONAS 

DISCAPACITADAS 

Artículo 1 o - Las personas discapacitadas tendrán 
acceso a una proporción no inferior del cuatro por 
ciento ( 4 %) de los programas sociolaborales que 
se financien con fondos del Estado nacional. 

Art. 2° - A los efectos de la presente ley, se con
sideran personas discapacitadas, a aquellas que 
queden comprendidas en el artículo 2° de la ley 
22.431. 

Art. 3° - Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
reglamentar la implementación y control de cumpli
miento de la presente ley. 

Art. 4° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

JUAN c. MAQUEDA. 

Juan C. Oyarzún. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Discapacidad y de Legislación 
del Trabajo en la consideración del proyecto de ley 
en revisión por el que se asigna cupos de programas 
sociolaborales para personas discapacitadas, luego 
de un exhaustivo análisis y sin encontrar objecio
nes que formulen al mismo, aconsejan su sanción. 

Teresa H. Ferrari de Grand. 

N 
ACUERDO SOBRE COOPERACION ENERGETICA 

ENTRE LA ARGENTINA Y VENEZUELA 

(Orden del Día N° 2.51 O) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, 
y de Energía y Combustibles, han considerado el 
proyecto de ley en revisión por el que se aprueba 
el Acuerdo sobre Cooperación Energética entre la 
República Argentina y la República Bolivariana de 
Venezuela, suscrito en Caracas -República Bolivaria
na de Venezuela- el 12 de julio de 2000; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan su 
sanción. 

Sala de las comisiones, 21 de agosto de 2003. 

Jorge A. Escobar. --- Arturo P. Laja/la. 
Maree/o J. A. Stubrin. - Alberto A. 
Coto. -- Jesús A. Blanco. -· Mario H. 
Bonacina. - Luis A. Molinari Romero. 
·- Gabriel L. Romero. -- José L. 
J<ernández Valoni. - Juan C. Lynch. -
Roque T Alvarez. - Angel E. Baltuzzi. 
- Rosana A. Bertone. - Marcela A. 
Bianchi Silvestre. - Alberto N Briozzo. 
-- Mario O. Capello. - Víctor H. 
Cisterna. - A1arcelo L. Dragan. -· 
Alejandro O. Filomena. - Teresa B. 
Foglia. - Miguel A. Giubergia. -- Osear 
F González. - Rafael A. González. -
Julio C. Humada. - Gracia M. 
Jaroslavsky. - Carlos A. Larreguy. -
Adrián A1enem. -José A. Mirabile. -
Marta Palou. - Víctor Peláez. - Rafael 
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E. Romá. - Raúl J. Solmoirago. -
Ricardo H. Vázquez. - Jorge A. 
Vi/laverde. 

Buenos Aires, 23 de octubre de 2001. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. Camaño 

Tengo el honor de dirigirme al seflor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Apruébase el Acuerdo sobre Coope
ración Energética entre la República Argentina y la 
República Bolivariana de Venezuela, suscripto en 
Caracas --República Bolivariana de Venezuela-, el 
12 de julio de 2000, que consta de once ( 11) artícu
los, cuya fotocopia autenticada forma parte de la 
presente ley. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

MARIO A. LOSADA. 
Juan C. Oyarzún. 

ACUERDO SOBRE COOPERAClON ENERGETICA 
ENTRE LA REPUBLICA ARGENTINA 

Y LA REPUBLlCA BOUVARIANA 
DE VENEZUELA 

La República Argentina y la República Bolivariana 
de Venezuela denominados en adelante "las Partes", 
con el propósito de consolidar los vínculos entre 
los dos países y con el fin de apoyar e intensificar 
la cooperación económica, 

CoNSIDERANDO la necesidad del fortaiecer el pro
ceso de integración en América latina, encaminado 
a promover el desarrollo económico-social. armóni
co y equilibrado de la región, 

CoNSIDERANDO las excelentes relaciones que exis
ten entre los gobiernos y los pueblos de la Repú
blica Argentina y la República de Bolivariana de Ve
nezuela, 

TENIENDO PRESENTF la coincidencia entre los dos 
países a favor de la profundización de los mecanis
mos de colaboración y cooperación en materia eco
nómica y la firme convicción de que la integración 
regional redundará en beneficios para el desarrollo 
de los pueblos, 

REITERANDO la voluntad de ambos países por for
talecer los esquemas tradicionales de cooperación 
y propiciar nuevos mecanismos de concertación 
que permitan encontrar soluciones favorables a los 
retos de los mercados energéticos internacionales, 

REcoNOCIENDO que un acuerdo en materia de co
operación energética será de utilidad e interés de 

ambas partes permitiendo ampliar las posibilidades • 
de cooperación e intercambio técnico y científico
tecnológico del sector, en un marco de integración 
regional, 

Acuerdan lo siguiente: 

ARTÍCULO PRJMERO 

Objetivo del acuerdo 

El presente Acuerdo tiene por objetivo estable
cer un marco general de referencia para que las Par
tes lleven a cabo acciones de cooperación de inte
rés mutuo en materia energética. 

ARTÍCULO SEGUNDO 
Areas de cooperación 

Para el logro del objetivo a que se refiere el Artícu
lo Primero, las Partes llevarán a cabo acciones de 
cooperación en el área de recursos energéticos na
turales, hidrocarburos líquidos, gaseosos y sus de
rivados y energía eléctrica. 

ARTÍCULO TERCERO 

Modalidades dlf cooperación 

La cooperación entre las Partes se desarrollará a 
través de las siguientes modalidades: 

a) Creación de mecanismos permanentes de 
consulta para el intercambio de información 
y análisis sobre la evolución y comporta
miento de los mercados energéticos interna
cionales. 

b) Creación de mecanismos de intercambio de 
información sobre experiencias. puntos de 
vista y perspectivas relacionados con el de
sarrollo v análisis de los sectores energéti
cos de ambos países, 

e) Intt:rcambio de información sobre estudios 
y proyectos para facilitar la planificación 
que promueva una mayor productividad, efi
ciencia, conservación y sustentabilidad del 
sector energético, 

d) Cooperación en el diseflo y ejecudón con
juntos de estudios, proyectos y programas 
incluyendo investigación y desarrollo, 

e) Establecimiento de actividades de capacita
ción y formación· de recursos humanos, 

.f) Organización de seminarios, talleres y otras 
reuniones sobre temas del sector energético, 
entre otros, los relativos a políticas y pro
cesos que faciliten el comercio de los pro
ductos, bienes y servicios relacionados, 

g) Participación de manera conjunta en la pu
blicación de información derivada de las 
actividades ejecutadas en el marco del 
Acuerdo, 

• 

• 

• 



• 

• 

• 
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h) Intercambio de información sobre medidas 
fiscales y aduaneras, así como sobre mode
los de convenios de inversión o contrata
ción, 

i} Intercambio de visitas de profesionales y 
técnicos, y 

j) Otras formas específicas de cooperación y 
contratación acordadas mutuamente por es
crito entre las Partes. 

ARTÍCULO CUARTO 

Desarrollo de proyectos 

Cuando las Partes acuerden la ejecución de al
guna dé las actividades previstas en el Acuerdo, 
se elaborará un proyecto cuya ejecución será con
certada a través de los organismos competentes en 
la materia de cada una de las Partes. Cada proyec
to contendrá las especificaciones sobre alcance, 
coordinación y administración, asignación de re
cursos, intercambio de personal, costos totales y 
su distribución, cronograma de ejecución y otros 
asuntos relacionados con la actividad de coopera
ción. 

La operación de este Acuerdo no estará condi
cionada a que las Partes firmantes establezcan pro
yectos en todos los campos y modalidades. de co
operación a que se refiere el Artículo Segundo del 
presente Acuerdo. 

Las Partes no esrarán obligadas a colaborar en 
aquellas actividades tecnológicas respecto de las 
cuales exista prohibición interna o bien derivada de 
una ley normativa, institucional o costumbre. 

Cada Parte conducirá las actividades necesarias 
para este Acuerdo, sujeto a sus respectivas leyes, 
reglamentos y atribuciones. 

ARTiCULO QUINTO 

Control y seguimiento 

Cada una de las Partes designará un coordina
dor principal de alto rango, quienes responderán di
rectamente al secretario de Energía de la República 
Argentina y al mini5tro de Energía y Minas de la 
República Bolivariana de Venezuela, respectivamen
te. Los coordinadores principales planificarán y co
ordinarán conjuntamente las actividades de coope
ración y cada uno de ellos inforntará al respecto a 
la autoridad de quien dependa. 

Los coordinadores principa se asegurarán del 
funcionamiento del Acuerdo y a tal efecto deberán: 

a) Determinar, en coordinación con las institu
ciones y entidades involucradas de cada 
país, las formas, procesos y medios de las 
actividades establecidas por ambas Partes, 

b) Evaluar anualmente e! avance y cumplimien
to de las actividades. 

Los coordinadores principales se reunirán anual
mente, o según lo establezcan de mutuo acuerdo, al
ternativamente en Venezuela y Argentina. Los coor
dinadores principales podrán invitar a sus reuniones 
a representantes de otras organizaciones de sus res
pectivos paises, para que se asesoren y apoyen en 
la planificación y ejecución de las actividades de co
operación realizadas dentro de este Convenio. 

ARTICULO SEXTO 

Utilización de la información 

Las Partes podrán utiliz.ar libremente toda la infor
mación intercambiada en virtud del presente Acuer
do, excepto en aquellos casos en que la Parte que 
la suministró haya establecido restricciones o reser
vas de su uso o difusión. En ningún caso podrá ser 
transferida por una de las Partes a terceros, sin el 
previo consentimiento por escrito de la otra Parte . 

ARTÍCULO SÉPTIMO 

Financiamiento 

Las Partes convienen que los gastos resultantes 
de las actividades de cooperación definidas serán 
sufragados por la Parte que incurra en ellos, a me
nos que se acuerde por escrito ·otra modalidad, y 
proporcionará recursos de acuerdo a la disponibili
dad de fondos presupuestarios y de personal. Las 
Partes establecerán las condiciones para el 
financiamiento de cada actividad, en particular an
tes de su inicio. 

ARTÍCULO OCTAVO 

Relación laboral 

El personal comisionado por cada una de las Par
tes continuará bajo la dirección y dependencia de 
la institución a la que pertenezca, por lo que no se 
crearán relaciones de carácter laboral con la otra, a 
la que en ningún caso se considerará como patrón 
substituto. 

El personal enviado por una de las Partes a la otra 
se someterá en ei lugar de su ocupación a las dis
posiciones de la legislación nacional vigentes en el 
país receptor, y las disposiciones, normas y regla
mentos de la institución en la cual se ocupe. Este 
personal no podrá dedicarse a ninguna actividad 
ajena a sus funciones, ni podrá recibir remuneración 
alguna fuera de las establecidas, sin la previa auto
rización de las autoridades competentes. 

Cada una de las Partes será responsable por los 
accidentes laborales que sufra su personal o por los 
daños a su propiedad, independientemente del lugar 
donde éstos ocurran, y no entablarán juicíos ni pre
sentarán reclamación alguna en contra de la otra Par
te, a menos que haya sido consecuencia de negligen
cia grave o conducta dolosa, en cuyo caso deberá 
cubrirse con la indemnización correspondiente. 
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ARTÍCULO NOVENO 

Solución de controversias 

Cualquier modificación al texto del Acuerdo o di
ferencia derivada de su interpretación o aplicación 
será resuelta por las Partes de común acuerdo. 

ARTÍCULO DÉCIMO 

Vigencia 

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha 
de la última notificación en que las Partes se comu
niquen el cumplimiento de sus requisitos formales 
internos. 

ARTÍCULO DECIMOPRIMERO 

Duración y denuncia 

El presente Acuerdo tendrá una duración de tres 
aflos, prorrogables por períodos de igual duración, 
previa evaluación, a menos que cualquiera de las 
Partes manifieste, por la vía diplomática, su decisión 
de darlo por terminado con noventa (90) días de an
telación a la fecha en que se desea darle término. 

La terminación anticipada del presente Acuerdo 
no afectará la inclusión de las acciones de coope
ración que hubieren sido formalizadas durante su 
vigencia. · 

HECHO en Cara~.;,¡s, Venezuela, a los !2 días del 
mes de julio de dos mil, en dos ejemplares origina
les en idioma castellano, siendo ambos textos igual
mente auténticos. 

Por la República Argentina, 
Ada/berta Rodríguez Giavarini 

Ministro de Relaciones Exteriores. 
Comercio Internacional y Culto 

Por la República Bolivariana de Venezuela, 
José Vicente Rangel Vale 
Ministro de Relaciones Exteriores 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Energía y Combustibles, al considerar el pro
yecto de ley en revisión por el que se aprueba el 
Acuerdo sobre Cooperación Energética entre -la Re
pública Argentina y la República Bolivariana de Ve
nezuela, suscrito en Caracas -República Bolivariana 
de Venezuela- el 12 de julio de 2000, cuyo dictamen 
acompafia este informe q•1e se somete a la sanción 
definitiva de esta Honorable Cámara, han aceptado 
el espíritu de la sanción del Honorable Senado, así 
como el de su antecedente, el mensaje del Poder Eje
cutivo y acuerdan en que resulta innecesario agre
gar otros conceptos a los expuestos en ellos. 

Jorge A. Escobar. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 15 de mayo de 2001. 

Al Honorable Congreso de la Nación: 

Tengo el agrado dirigirme a vuestra honorabili
dad con el objeto de someter a su consideración 
un proyecto de ley tendiente a la aprobación del 
Acuerdo sobre Cooperación Energética entre la Re
pública Argentina y la República Bolivariana de Ve
nezuela, suscrito en Caracas -República Bolivariana 
de Venezuela- el 12 de julio de 2000. 

El acuerdo cuya aprobación se solicita, tiene por 
objeto el de establecer un marco de referencia para 
que lac; partes desarrollen acciones de cooperación 
energética en las áreas de los recursos energéticos 
naturales, de la energía eléctrica y de los hidrocar
buros líquidos .y gaseosos y sus derivados. 

Dicha cooperación se llevará a cabo, a través de 
las siguientes modalidades, entre otras: la creación 
de mecanismos de consulta pem1an~ntes para el in
tercambio de información y análisis sobre la evolu
ción y el comportamiento de los mercados energé
ticos nacionales e internacionales; cooperación en 
el diseño y ejecución de estudios, proyectos y pro
gramas conjuntos; establecimiento de actividades 
de capacitación· y formación de recursos humanos 
y organización de reuniones sobre la materia ener
gética que faciliten el comercio de productos, bienes 
y servicios relativos ·al sector. 

Para la ejecución de alguna de las actividades pre
vistas en el presente acuerdo, las !;'artes elaborarán 
un proyecto que contendrá las espécificaciones so
bre el alcance, la coordinación y administración, la 
asignación de recursos, el intercambio de personal, 
el costo total y otros aspectos relacionados con la 
actividad acordada. Las partes no estarán obliga
das a colaborar en aquellas actividades tecnológi
cas, respecto de las cuales existan prohibiciones in
ternas. 

Las partes podrán utilizar libremente toda la in
formación intercambiada en virtud del presente 
Acuerdo, excepto en aquellos casos en que sea res
tringida o reservada. En ningún caso podrá ser 
transferida a terceros, sin el previo consentimiento 
de la Parte que brindó la información. 

La aprobación del presente acuerdo permitirá arti
cular nuevos mecanismos de concertación que per
mitan obtener soluciones favorables a los retos de 
los mercados energéticos internacionales. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 633 

FERNANDO DE LA RúA. 
Chrystian Gabriel Colombo. - Adalberto 

Rodríguez Giavarini. 

• 

• 

• 

• 
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V 

DIA DE LOS V1\LORES HUMA.""'OS 

(Orden del Día N° 1.515) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General ha conside
rado las modificaciones introducidas por el Hono
rable Senado en el proyecto de ley que le fuera pa
sado en revisión sobre instituir el 29 de julio de cada 
afio como el Dfa de los Valores Humanos; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompafia 
y las que dará el miembro informante, aconseja su 
aceptación. 

Sala de la comisión, 7 de agosto de 2003. 

Eduardo R. Di Cola. -=- Benjamín R Nieto 
Brizuela. -- Luis F J. Cigogna. - María 
S. Leonelli. - José E. Falú. - Angel E. 
Baltuzzi. - Adriana R. Bortolozzi de 
Bogado. -- Pascual Cappelleri. - María 
L. Chaya. -· Gerardo A. Cante Grand. 
- Stel/a Maris Córdoba. - María del 
Carmen Falbo. - Alejandro O. 
Filomena. -- Gracia M. Jaroslavsky. -
Gabriel J. Llanos. -Lorenzo A. Pepe. 

Buenos Aires, 28 de noviembre de 2002. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di
putados de la N~ción, don Eduardo O. Camaño. 

Tengo el honor de diriginne al sei'íor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha. ha considerado el proyecto de ley en revi
sión instituyendo el 29 de julio como Día de los Va
lores Humanos, y ha tenido a bien aprobarlo de la 
siguiente forma: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - I nstitúyese el día 29 de julio de cada 
afio como el Día de los Valores Humanos. 

Art. 2° - El Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología arbitrará los medios necesarios para que 
se desarrollen clases alusivas a esta conmemoración 
en los establecimientos educativos de todo el país. 

Art. 3° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Se deja constancia que el proyecto en cuestión 
fue aprobado en general y en particular por el voto 
unánime de los presentes (artículo 81 de la Consti
tución Nacional). 

Saludo a usted muy atentamente . 

JUAN c. MAQUEDA. 

Juan C. Oyarzún. 

INFORME 

Honorable Cámara. 

La Comisión de Legislación General al conside
rar las modificaciones introducidas por el Honora
ble Senado en el proyecto de ley que le fuera pasa
do en revisión sobre instituir el 29 de julio de cada 
afio como el Día de los Valores Humanos y no en
contrando objeciones que formular a las mismas 
aconseja su aceptación. 

Benjamfn R. Nieto Brizuela. 

ANTECEDENTE 

Buenos Aires, 24 de octubre de 200 l. 

Al señor presidente del Honorable Senado, don 
Juan C. Maqueda. · · 

Tengo el honor de dirigirme al sefior presidente, 
comunicándole que esta Honorable Cámara ha san
cionado, en sesion de la fecha. el siguiente proyecto 
de ley que pasó en revisión al Honorable Senado: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Institúyese el día 29 de julio de cada 
afio como el Día de los Valores Humanos. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al sefior presidente. 

VI 

R.v:AEC M. pASCUAL. 

Roberto Marafiotí. 

DIA NACIONAL DE LUCHA CONTRA LA CORRUt>CION 

(Orden del Día N" 2.516) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Derechos Humanos y Garan
tías y de Educación han considerado el proyecto 
de ley de la sefiora diputada Stolbizer y del sefior 
diputado Bravo por el que se declara el 23 de julio 
como Día Nacional de Lucha contra la Corrupción 
en conmemoración por la muerte del doctor Enzo 
Dordabehere en el Senado de la Nación; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompafia 
y las que dará el miembro informante, aconsejan su 
sanción. 

Sala de las comisiones, 21 de agosto de 2003. 

Maree/a A. Bordenave. -- 0/ijela del Valle 
Rivas. - Gabriel L. Romero. - Juan C 
Mi/let. -- Alberto Herrera. - Marta l. Di 
Leo. -· Patricia C. Walsh. -- Carlos R. 
Brown. - Blanca J. Osuna. - Jesús A. 
Blanco. - Argentina Cerdán. - Stella 
Maris Córdoba. - Alberto A. Coto. -
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Maree/o L. Dragan. - María del Carmen 
Falbo. - Teresa H. Ferrari de Grand. -
Rubén H. Giustínianí. - Ricardo C. 
Gómez. - Rafael A. González. 
Margarita O. Jarque. - María J. 
Lubertíno Beltrán. - Fernando C. 
Melillo. - Aracelí E. Aféndez de 
Ferreyra. - Maria L. Monteagudo. -
Aldo C. Neri. - Norma R. Pilati. - Lilia 
J. G. Puig de Stubrin. - Roberto M. 
Saredi. - Hugo G. Storero. - Atilio P. 
Tazzioli. - Alfredo H. Villa/ha. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Declárase el día 23 de julio como 
Día Nacional de Lucha Contra la Corrupción, en 
conmemoración por la muerte de Enzo Bordabehere 
en el Senado de la Nación. 

Art. 2° - El Poder Ejecutivo reglamentará la pre
sente, en particular las actividades adhesivas en las 
distinta áreas del gobierno invitando a las provin
cias y municipios a adherir con programas específi
cos para el ámbito educativo. 

Art. 3° - Comun¡quese al Poder Ejecutivo. 

Margarita R. Stolbízer. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Derechos Humanos v Garan
tías y de Educación han considerado el proyecto 
de ley de la señora diputada Stolbizer y del señor 
diputado Bravo sobre declarar el 23 de julio como 
Día Nacional de Lucha contra la Corrupción en con
memoración por la muerte del doctor Enzo Bor
dabehere en el Senado de la Nación. Luego de su 
estudio, resuelven despacharlo favorablemente. 

Maree/a A. Bordenave. 

VII 
MODIFICACION DE LA LEY SOBRE LA 

PROBLEMATICA DE LA DIABETES 

(Orden del Dfa N" 2.517) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Derechos Humanos y Garantías han considerado el 
proyecto de ley venido en revisión del Honorable 
Senado sobre modificación del artículo 2° de la ley 
23.753, sobre la problemática de la diabetes; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
na y las que dará el miembro informante, aconsejan 
su sanción. 

Sala de las comisiones, 27 de agosto de 2003 . 

Saúl E. Uba/dini. -Maree/a A. Borde nave. 
- Melc.hor A. Posse. - Gabriel L. 
Romero. - Adriana R. Bortolozzi de 
Bogado. - Luis A. Sebriano. - Alberto 
Herrera. - Patricia C. Walsh. -
Guillermo E. Alchouron. -- Jesús A. 
Blanco. --Pascual Cappelleri. - Stella. 
Maris Córdoba. -Alberto A. Coto. -
Daniel Af. Esaín. - María del Carmen 
Falbo. -· Horacio A. Fernández. -
Alejandro O. Filomena. -· Ricardo C. 
Gómez. - Ataría E. Herzovich. -
Margarita O. Jarque. - Arturo P. 
Laja/la. - Antonio A. Lorenzo. - María 
J. Lubertino Beltrán. - Araceli E. 
Méndez de Ferreyra. - Lorenzo A. 
Pepe. - Inés Pérez Suárez. - Alberto J 
Piccinini. ··· José A. Roselli. - Roberto 
M Saredi. - Margarita R. Stolbizer. -
Alfredo H. Vil/alba. - Ovidio O. Zúñiga. 

Buenos Aires, 28 de agosto de 2002. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di
putado.\· de la Nación, don Eduardo O. Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin·cte comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados,, .. 

Artículo 1 o - Agrégase un segundo párrafo al ar
tículo 2° de la ley 23.753, el que quedará redactado 
de la siguiente manera: 

Artículo 2°: La diabetes no será causal de im
pedi.'llento para el ingreso laboral, tanto en el 
ámbito público como en el privado. 

El desconocimiento de este derecho será 
considerado acto discriminatorio en los térmi
nos de la iey 23.592. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO E. LóPEZ ARIAS. 

Juan C. O_varzún. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 

Derechos Humanos y Garantías, al considerar el pro
yecto de ley venido en revisión del Honorable Sena
do sobre modificación del articuló 2° de la ley 23.753, 
sobre la problemática de la diabetes, luego de su es
tudio resuelven despacharlo favorablemente. 

Saúl llbaldini. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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MODIFICACION DE LA LEY DE ENTIDADES 
FINANCIERAS 

(Orden del Día N° 2.518) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Finanzas y de Presupuesto y 
Hacienda han considerado el proyecto de ley del 
sef\or diputado Frigeri sobre incorporación del in
ciso d) del apartado II del articulo 35 bis de la ley 
21.526, de entidades financieras; y, por las razones 
expuestas en el informe que dará el miembro infor
mante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 26 de agosto de 200~. 

Rodolfo Frigeri. - Víc10r Peláez. -
Enrique Tanoni. - Elsa H. Correa. -
Rafael González. -- Julio Gutiérrez. -
Aldo H Ostropolsky. Darlo 
Alessandro. - Manuel J. Baladrón. -
Daniel Basile. -- Noel Breard. -
Guillermo Cantini. - Luis Cicogna. -
Víctor Cisterna. - Guillermo Corji<dd. 
- Juan Correa. -- Alberto Coto. - Jorge 
Escobar. - Arnoldo Lamisovsky. -
Rafael Martinez Raymonda. - Graciela 
Ocaña. ·-· Marta Pa/ou. - Horacio 
Perna~e,;i. - Héctor Romero. -
Fernando Saiim. - Juan 1\;J. Urtubey. 

PRO'lECTO lJE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o- Incorpórese como inoiso d) del Apar
tado II del artículo 35 bis de la ley de entidades fi
nancieras 21.526 y sus modificatorias, el siguiente 
texto: 

d) Otorgar las facilidades previstas en el últi
mo párrafo del artículo 34~y aprobar pro
puestas orientadas a restablecer la liquidez 
mediante la sincronización de los vencimien
tos de activos y pasivos. 

Art. 2° --Comuníquese ai Poder Ejecutivo. 

Rodolfo A. Frigeri. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Finanzas y de Presupuesto y 
Hacienda han considerado el proyecto de ley del 
sef\or diputado Frigeri sobre incorporación del in
ciso d) del apartado II del artículo 35 bis de la ley 

21.526, de entidades financieras; y creen innecesa
rio abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompaftan, por lo que los 
hacen suyos y así lo expresan. 

Rodolfo A. Frigeri. 

FUNDAMENTOS 

Sef\or presidente: 
El proyecto del Poder Ejecutivo 145/03 que refor

ma la ley 21.526 y sus modificatorias -Ley de Enti
dades Financieras- y la ley 24.144 -Carta Orgánica 
del Banco Central de la República Argentina- ha in
currido en un involuntario error material· al redactar 
el artículo 1° del mencionado proyecto. 

En efecto, al sustituir el apartado II del artículo 
35 bis de la ley 21.526 y sus modificatorias y omitir 
la transcripción del inciso d) del apartado mencio
nado, al momento de promulgarse el proyecto, per
derá vigencia el actual inciso d) del apartado II del 
artículo 35 bis de la Ley de Entidades Financieras, 
cuando no fue voluntad de los autores del proyec
to disponer la derogación del inciso en cuestión. 
En consecuencia, deviene necesario proceder a la 
corrección de la omisión referenciada. 

Recordemos que el inciso d) del apartado TI del 
artículo 35 bis de la ley 21.526, autoriza al BCRA, 
para favorecer procesos de reestructuración de en
tidades financieras, a admitir con carácter temporario 
excepciones a los límites y relaciones técnicas y a 
eximir el pago de cargos y/o multas. 

Se trata de una·facultad que la ley reconoce ex
presamente -artículo 34- para facilitar el saneamien
to o las fusiones y absorciones de entidades. Resul
ta coherente disponer de la misma facultad para las 
reestructuraciones que, conceptualmente, resultan 
más dificultosas que las alternativas anteriores por 
involucrar siempre a una entidad con dificultades 
mayores, en situación de insolvencia y, por ende, 
de revocación de la autorización para funcionar. 

Por otra parte, la posibilidad de aprobar propues
tas para restablecer la liquidez mediante la sincro
nización de los vencimientos de activos y pasivos 
-prevista en la segunda parte del mismo inciso d)
permite aliviar la carga fmanciera implícita en la trans
ferencia de los paquetes de activos y pasivos, con
tribuyendo a disminuir los costos de las operacio
nes de exclusión. 

Se trata, en ambos casos, de herramientas de in
dudable utilidad para alcanzar la solución disef\ada 
en este apartado de la norma que, además, fueron 
aplicadas en un gran número de reestructuraciones 
anteriores. 

Por las razones expuestas, solicitamos la aproba
ción del presente proyecto de ley. 

Rodolfo A. Frigeri. 
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IX 
CONVENIO SOBRE COOPERACION Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE DEL TURISMO ENTRE LA ARGENTINA 

YPERU 

(Orden del Día N° 2.582) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Turismo han considerado el proyecto de ley 
en revisión por el que se aprueba el Convenio so
bre Cooperación y Desarrollo Sostenible del Turis
mo entre la República Argentina y la República del 
Perú, suscrito en Lima-Perú el 7 de septiembre de 
2001; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 9 de septiembre de 2003. 

Jorge A. Escobar. -- Alejandro Balián. -
Alarceio J. A. Stubrin. -- Alicia J. 
Narducci. -Alberto A. Coto. - Mario H 
Bonacina. -- Luis A. R Molinari Romero. 
- .losé L. Fernández r'áloni. - Juan e 
Lynch. - Marta Palou. - Darlo P. 
Alessandro. -Julio Accavallo. -Angel 
E. Baltuzzi. - Maree/a A. Bianchi 
Silvestre. -- Ornar E. Becerra. - Dante O. 
Canevarolo. - Luis F Cigogna - Dante 
Elizondo. - Rubén H. Giustiniani. -
Rafael A. González. - Edgardo R. M. 
Grosso. -- Julio e Humada. - Gracia M. 
Jaroslavsky. - María T Lernoud. -
Miguel R. D. Mukdise. - Jorge R. 
Pascual. - Ricardo A. Patterson. -
Norma Pilati. -- Ricardo C. Quintela. -
Carlos A. Raimundi. - Antonio U. 
Rattin. - Oliva Rodríguez González. -
Gabriel L. Romero. -- Ricardo H. 
Vázquez. - Jorge A. Hllaverde. - Ovidio 
O. Zúñiga. 

Buenos Aires, 11 de septiembre de 2002. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación, don Eduardo O Camaño. 
Tengo el honor de dirigirme al seil.or presidente, 

a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo lo - Apruébase el Convenio sobre Co
operación y Desarrollo Sostenible del Turismo en
tre la República Argentina y la República del Perú, 
suscrito en Lima -República del Perú- el 7 de sep
tiembre de 2001, que consta de doce (12) artículos, 
cuya fotocopia autenticada forma parte de la pre
sente ley. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentan1ente. 

JUAN c. MAQUEDA. 

Juan C. Oyarzún. 

CONVENIO SOBRE COOPERACION 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE DEL TURISMO 

ENTRE LA REPUBLICA ARGENTINA 
Y LA REPUBLICA DEL PERU 

La República Argentina y la República del Perú 
(en adelante denominadas Las Partes) en conside
ración de los tradicionales vínculos de amistad que 
·unen a sus pueblos y dispuestos a incrementar y 
fortalecer las relaciones entre ellos; 

Reconociendo que el turismo constituye una de 

• 

las actividades económicas de más rápido creci
miento en el mundo y que, a~imismo, es uno de los • 
mayores generadores de puestos de trabajo contri
buyendo con ello al bienestar de la población; 

Conscientes de los beneficios que el turismo brin
da como componente dinámico de la cooperación 
bilateral, como estímulo de la paz, de la estabilidad 
y del conocimiento recíproco de los pueblos; 

Conscientes que es necesario, en razón de las 
transformaciones operadas en el turismo mundial y, 
particularmente, en el de ambos Estados, actualizar 
el Acuerdo sobre Turismo suscrito d 25 de mayo 
de 1968; 

Lac; Partes, convienen: 

ARTICULO l 

Las Partes oromoverán condiciones favorables 
para incrementar la<> corrientes turísticas entre am-
bos Estados para lo que otorgarán a sus nacionales • 
las máximas faciiidades y asistencia y difundirán el 
conocimiento de sus respectivos atractivos turísti-
cos culturales y naturales. 

ARTICULO 11 

Lac; Partes intercambiarán información sobre sus 
políticas de desarroilo sostenible sobre el turismo, 
sobre sus experiencias en el manejo y gestión de 
sus atractivos y flujos turísticos, sobte la incorpo
ración de nuevas oferta~ turísticas y sobre el desa
rrollo del turismo, tanto interno como: externo. 

ARTICULO III 

Las Partes se brindarán asesoramiento recíproco 
facilitando el intercambio de expertos en temas ta
les como: 

-La promoción y "marketing" turísticos 
-La formación e innovación tecnológicas 
-La aplicación de nuevas tecnologías 
-La conservación y gestión sostenible de los re-

cursos turísTicos 

• 



• 

• 

• 

• 
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-El fomento de las inversiones turísticas 
-La legislación turística y su aplicación 
-La calidad de los servicios turísticos y su certi-

ficación 
-Participación de la población en la gestión y los 

beneficios del turismo sostenible. 

ARTICULO IV 

El intercambio de expertos mencionado en el ar
tículo tercero podrá ser un entrenamiento informa
tivo de duración breve, o por períodos más prolon
gados para formación de especialistas o para el 
desarrollo de investigaciones conjuntas sobre as
pectos del fenómeno turístico y sus impactos eco
nómico, social, ambiental y cultural. 

ARTICULO V 

Las Partes intercambiarán información sobre sus 
planes vigentes para la ensefl&nza del turismo y so
bre los cambios que introduzcan en los mismos con 
el fin de perfeccionar la formación de técnicos y per
sonal especializado, adecuarla a su cambiante reali
dad y responder a ·¡a necesidad social de orientar 
su desarrollo. 

ARTICULO VI 

Las Partes promoverán la participación de repre
sentaciones de sus respectivos países en festiva
les v evento:.; programados específicamente con fi
nes ·turísticos o cuando en los mismos la difusión 
del turismo sea un importante objetivo concomitan
te, para lo cual se comprometen a facilitar y agilizar 
los trámites correspondientes. 

ARTICULO V!l 

Las Partes propiciarán reuniones de consulta en
tre sus respectivas autoridades a cargo de la nave
gación aerocomercial con el propósito de habilitar ru
tas y frecuencias aéreas para de esta manera promover 
el desarrollo de! turismo entre ambos Estados. 

ARTICULO VIU 

Las Partes buscarán la forma y medios para valo
rizar, come oferta turística, los ámbitos geográficos, 
jalonados de hechos históricos y culturales, que 
unen los territorios de ambos Estados. 

ARTICULO IX 

Las Partes alentarán la cooperación entre sus sec
tores turísticos privados y apoyarán sus iniciativas 
cuando éstas concurran al logro de los objetivos 
del presente Convenio. 

ARTICULO X 

Los organismos ejecutores del presente Convenio 
serán por la República Argentina, la Secretaría de Tu-

rismo de la Nación y por la República del Perú, el 
Viceministerio de Turismo, que colaborarán con sus 
respectivos Gobiernos en las orientaciones y reco
mendaciones que los mismos impartan para los flu
jos turísticos entre ambos Estados. Los organismos 
ejecutores se reunirán cuando lo estimen conveniente 
para evaluar la aplicación del presente Convenio. 

ARTICULO XI 

El presente Convenio tendráduración indefinida, 
pero cualquiera de las Partes podrá denunciarlo, por 
vía diplomática, con una anticipación mínima de 6 
(seis) meses. La denuncia no afectará la realización 
de los programas y proyectos iniciados durante su 
período de validez, los que deberán concluirse con
fomle a sus plazos de ejecución. Las eventuales di
ferencias que pudieran surgir respecto a la aplica
ción del presente Convenio serán resueltas por la 
vía diplomática, al igual que las modificaciones que 
las Partes acuerden introducir. 

ARTICULO X!l 

El presente Convenio entrará en vigor en la fe
cha de la última notificación por la que las Partes 
se comuniquen, por la vía diplomática, el cumpli
miento de sus requisitos constitucionales necesa
rios para su entrada en vigor. 

El presente Convenio reemplazará al Acuerdo so
bre Turismo, suscrito por la República Argentina y 
la República del Perú el 25 de mayo de 1968. 

HEcHo en Lima, a los siete días del mes de sep
tiembre de 2001, en dos originales, ambos igualmen
te auténticos. 

Por la República Argentina 
Hernán Santiago Lombardi 
Secretario de Turismo de la Nación 

Por la República del Perú 
Raúl Diez Canseco Terry 

Primer vicepresidente de la República y ministro de Industria, 
Turismo, Integración y Negociaciones Comerciales Internacionales 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Turismo, al considerar el proyecto de ley en 
revisión por el que se aprueba el Convenio sobre 
Cooperación y Desarrollo Sostenible del Turismo 
entre la República Argentina y la República del Perú, 
cuvo dictamen acompaf\a este informe y que se so
mete a la sanción defmitiva de esta Honorable Cá
mara, han aceptado el espíritu de la sanción del Ho
norable Senado, así como el de su antecedente, el 
mens~ie del Poder Ejecutivo, y acuerdan en que re
sulta innecesario agregar otros conceptos a Jos ex
puestos en ellos. 

Jorge A. Escobar. 
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Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 22 de mayo de 2002. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi
lidad con el objeto de someter a su consideración 
un proyecto de ley tendiente a aprobar el Convenio 
sobre Cooperación y Desarrollo Sostenible del Tu
rismo entre la República Argentina y la República 
del Perú, suscrito en Lima -República del Perú- el 
7 de septiembre de 2001. 

E::J virtud del presente convenio las partes, con
sustanciadas con el deseo de reafirmar los lazos de 
amistad y entendimiento entre ellas y reconocien
do que el turismo representa un importante medio 
de desarrollo económico, se comprometen a otorgar
se recíprocamente la'> máximas facilidades para el in
tercambio de las corrientes turísticas entre ambos 
países. 

A tal efecto, ambas partes acuerdan intercambiar 
información sobre sus políticas de desarrollo sos
tenible sobre el turismo, sus experiencias en el ma
nejo y gestión de sus atractivos y flujos turísticos, 
la incomoración de nuevas ofertas turísticas y el 
desarrolÍo del turismo, tanto interno como externo. 

Las partes, asimismo, se comprometen a brindarse 
asesoramiento recíproco facilitando el intercambio 
de expertos en temas tales como la promoción y el 
márketing turísticos; la formación e innovación tec
nológicas; la aplicación de nuevas tecnologías; la 
conservación y gestión sostenible de los recursos 
turísticos; el fomento de las inversiones turísti_cas; 
la legislación turístíca y su aplicación, y la cahdad 
de los servicios turísticos y su certificación. 

Las partes promoverán la participación de repre·· 
sentaciones de sus respectivos países en festiva
les y eventos programados con fines turísticos, y 
alentarán la cooperación entre sus sectores turísti
cos privados y apoyarán sus iniciativas cuando és
tas concurran al logro de los objetivos del presente 
convenio. 

Según lo previsto en el articulo X del presente con
venio, serán sus organismos ejecutores, por la Re
pública Argentina, la Secretaria de Turismo y Depor
te de la Presidencia de la Nación, y por la República 
del Perú, el viceministro de Turismo, que colabora
rán con sus respectivos gobiernos en las orienta
ciones y recomendaciones que los mismos impar
tan para los flujos turísticos entre ambos países. 

El presente convenio sustituirá al acuerdo sobre 
turismo suscrito por la República Argentina y la Re
pública del Perú el 25 de mayo de 1968 y que fue 
aprobado por ley 21.457. 

La aprobación del presente convenio facilitará la 
corriente turística entre ambos países, profundizará 
el conocimiento de sus respectivos pueblos y con
tribuirá al crecimiento de la indu~tria turística. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 850 

EDUARDO A. DUHALDE. 

Alfredo N. Atanasof- Carlos F. Ruckauf 

X 
INFORMES SOBRE LAS DEFICIENCIAS OBSERVADAS 

POR LA AUDITORIA GENERAL DE LA NACION 
EN EL ACCIONAR DE LA ADMINISTRACION FEDERAL 

DE INGRESOS PL'BLICOS - DmECCION GENERAL 
DE ADIJANAS (ADUANAS DE CONCORDIA, POSADAS, 

ROSARIO Y DEPARTAMENTOS REGIONALES 
m: POSADAS Y ROSARIO) 

(Orden del Día N° 2.411) 

Buenos Aires, 23 de julio de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación, don Eduardo O Camaño. 

S/D. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha. ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resoludón 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Yación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que 
informe: a) Sobre las medidas adoptadas para 
corregir las deficiencias observadas por la 
Auditoría General de la Nación en el accionar de 
la Administración Federal de Ingresos Públicos -
Dirección General de Aduanas (Aduanas de Con
cordia, Posadas, Rosario y departamentos regio
nales de Posadas y Rosario), en relación con las 
operaciones aduaneras; b) Sobre las medidas 
adoptadas para determinar el perjuicio fiscal emer
gente de las mismas y para efectivizar las 
correpondientes responsabilidades. 

2. Remitir copia del expediente O.V.S. 342/01 a la 
Fiscalía Nacional de Investigáciones Administrativas. 

3. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, a la 
Auditoría General de la Nación y a la Fiscalía Na
cional de Investigaciones Administrativas, junta
mente con sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO E. LóPEZ ARIAS. 
Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Las presentes actuaciones se refieren a un rele
vamiento de los circuitos administrativo-contables 
de algunas adua."las de la Dirección General de Adua
nas y su vinculación con las áreas centrales efec
tuado por la Auditoría General de la Nación. 

• 

• 

• 

• 
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La Auditoría General de la Nación informa que levamiento deriva del hecho de haber sido el ente 
realizó una auditoría. en el ámbito de las aduanas de quien la proporcionó, además se persigue el perfec· 
Concordia, de Posadas y de Rosario de la Adminis- cionamiento de los sistemas administrativos u ope· 
tración Federal de Ingresos Públicos· Dirección Ge- rativos sometidos a examen, en pos de evitar la rei· 
neral de Aduanas, con el objetivo de examinar el es- teración de situaciones análogas a las observadas 
tado de situación administrativo-contable de las a partir de distintos procedimientos de auditoría (en· 
aduanas en cuestión, contemplando los circuitos tre ellos el muestreo), por lo cual de ningún modo 
implementados para la emisión de reportes nor· el objetivo puede limitarse al mero análisis de los 
mativamente exigidos, con la relación existente casos observados. Por ello, en los casos en que el 
entre !as operaciones aduaneras y los estados fi. auditado formuló consideraciones de las caracterís· 
nancieros. Así como también, los procesos de vin- ticas apuntadas en los párrafos precedentes, se 
culación informativa entre aquéllas con los depar· mantuvo en el informe, las observaciones y reco
tamentos regionales y las áreas centrales que mendaciones que fueron comunicadas. 
permiten la emisión de reportes contables consoli- También sefiala la Auditoría General de la Nación 
dados y el monitoreo d: su gestión operativa en el que, en algunos casos, en virtud de las considera· 
marco del control aduanero descentralizado. El pe- ciones del ente, se introdujeron las pertinentes mo
ríodo auditado correspondió al período agosto-no- dificaciones a la versión del informe defmitivo. 
viembre de 1998. El informe de la Auditoría General. de la Nación, 

Las tareas de campo se desarrollaron entre el 9 entrando en los comentarios y observaciones, roa
de diciembre de 1998 Y el 29 de octubre de 1999, nifiesta que el objetivo perseguido por los mismos, 
incluyendo dos visitas a cada una de las aduanas es el control de los sistemas administrativos y ope
mencionadas: la primera en diciembre de 1998 (cor- rativos sometidos a examen, para evitar la reitera
te) y la segunda en junio de 1999. ción de situaciones análogas a las observadas. Por 

El examen fue realizado de conformidad con las ello, los comentarios y observaciones que se efec
normas de auditoría externa de la Auditoría General túan respecto de casos particulares tienen como ti
de la Nación, aprobadas por resolución 145/93 die- nalidad primaria ejemplificar las disfunciones detec
tada en virtud de las facultades conferidas por el tadas en los sistemas y circuitos examinados. 
artículo 119, inciso á), de la ley 24.156. 

En las aclaraciones previas, la Auditoría General 
de la Nación manifiesta que las aduanas de Con
cordia y de Posadas registraban sus operaciones 
en el período auditado en el (Sistema Informático 
del Interior), SIDIN mientras que a la fecha de la se
gunda visita se registraban a través del (Sistema 
Informático María). SIM Por su parte, la aduana de 
Rosario lo realizaba mediante el SIM en todo el pe
ríodo bajo examen, además del uso del SIDIN en 
oportunidad de caída de aquél. 

El borrador del informe fue puesto en conocimien
to del auditado el 14-11-00 habiéndose recibido su 
correspondiente descargo el 11-12-00. 

La Auditoría General de la Nación señala que el 
ente manifiesta haber tomado las medidas condu
centes a la regularización de las situaciones obser
vadas en algunos puntos del informe sin aportar 
documentación respaldatoria y en otros casos ma
nifiesta haber regularizado las situaciones plantea
das mediante la aplicación de nuevos sistemas 
informáticos, pero su corroboración se podrá reali
zar en el futuro, mediante otra auditoría recurrente 
o bien combinar la tarea de seguimiento ..:on órga
nos de control interno del ente. 

Por otra parte, en diversas partes del descargo, 
el ente alude a la falta de identificación de la docu
mentación respaldatoria de los comentarios y ob
servaciones del informe, pero la Auditoría General 
de la Nación seflala que el conocimiento del audi
tado de la documentación seleccionada para el re-

Fondos rotatorios y otros adeíantos 

En lo que respecta a disponibilidades, se han ob
servado diversas fallas, como ser, postergación en la 
registración contable de las transacciones, ingresos 
y egresos, hasta su constatación con el extracto ban
cario; existencia de Ingresos y egresos en las cuen
tas bancarias sin respaldo documental; existencia de 
funcionarios autorizados a firmar cheques no com
prendidos en el artículo 78 de la ley 24.1 56; cheques 
emitidos por los cuales el ente no aportó documen
tación respaldatória; ingreso bancario de descono
cido origen, etcétera. La AFIP al efectuar el descar
go informó que "se canalizaron las comunicaciones 
pertinentes a fin de regularizar estas situaciones". 

En lo que respecta a contrataciones, se ha com
probado el uso abusivo del régimen de legítimo abo
no, convirtiendo en habitual a un mecanismo de ex
cepción; falta de oportuna registración en forma 
centralizada de los pasivos, etcétera. 

Efectivo y otros valores en poder del responsable 

Del cruce de los balances de efectivo en poder 
del responsable y de otros valores en poder del res
ponsable al 30-1 1-98 con los analíticos resultantes 
de los sistemas de las aduanas, surgieron discre
pancias significativas que evidenciaron la falta de 
confiabilidad de los registros compulsados . 

En lo que respecta a garantías (en efectivo y otros 
valores), se ha observado una cantidad significati
va de formularios OM 1.190/A sin identificación del 
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sector autorizante, el área que autorizó la prórroga 
era distinta a la autorizante originaria y el domicilio 
era diferente del consignado en la póliza. También 
se observó prórroga sin reliquidar el adicional, ga
rantía vencida sin solicitud de prórroga y ausencia 
de dicho fommlario de prórroga de la garantía. Ga
rantías que se mantenían como activas, pese a que 
la documentación evidenciaba que se encontraban 
liberadas. Existencia de garantías afectadas a dife
rencias de tributos por falta de presentación del cer
tificado de origen (al momento de documentar la im
portación), etcétera. 

En lo que se refiere a "Expedientes pendientes de 
cobro" y "Cargos y partes", se observaron en los 
expedientes pendientes de cobro; muy significati
vas demoras entre la emisión de fallos en los suma
rios iniciados a los operadores y la de los cargos 
correspondientes, superando en promedio los 4 
aflos. En las partidas de "Cargos y partes" (cuenta 
contable) de la aduana de Posadas se observó una 
demora de 1 año y 2 meses entre el depósito p~,:>r 
pago de tributos y multas, y la transferencia a ren
tas generales por la liquidación. En la aduana de. Ro
sario obraban ingresos de fondos pendient~s. de 
distribución y transferencia, con una antigüedad 
promedio de 1 año y 9 meses desde el depósito, 
etcétera. 

En lo que respecta a boletas de deuda, la Audito
ría General de la Nación señala que no fueron apor
tadas copiás de 6 boletas de deuda (20% de la 
muestra) de la aduana de Posadas y 9 (90 %) de la 
aduana de Rosario. De expedientes originarios de 
boletas de deuda, se observó: en la aduarta de Con
cordia que en 6 casos los expedientes fueron gira
dos a otras dependencias de la AFIP sin conservar 
antecedentes y en cuatro surgían demoras signifi
cativas entre el fallo y la emisión de la boleta ( 4 aflos 
promedio) y desde la emisión hasta la segunda vi
sita: en la aduana de Posadas, en un caso no se 
aportó la documentación y en 9 casos obraban fa
llos de antigua data -notificados-· sin existir otros 
antecedentes posteriores a la emisión de la boleta. 
Entre el fallo condenatorio y el libramiento de la no
tificación de la boleta de deuda surgió un promedio 

· de 1 año y 7 meses, y entre ella y la fecha de se
gunda visita 1 afio y 2 meses. De la revisión de la 
información del sistema de control de juicios 
-GELTEX-- no surgió ninguno de los casos como 
en proceso de cobro. En la Aduana de Rosario, un 
expediente, el único aportado, fue reintegrado por 
la Agencia 49 sección "C" DGI expresando que se 
dio orden al agente judicial para desistir de la eje
cución dado que la deudora se hallaba en quiebra. 
Sin embargo, no obraba en los actuados constan
cia alguna de verificación en el proceso de quiebra. 
Respecto al resto de las boletas cuyos anteceden
tes no fueron aportados, la Aduana informó que de 
2 expedientes no se conocía su destino, no hallán
dose en el GELTEX. De los restantes, cuyos desti-

nos fueron informados 3 casos no obraban en la • 
información de dicho sistema de control de juicios 
aunque habían sido transferidos para su cobro. 

En el marco del proceso de transferencias de eje
cuciones fiscales del ámbito aduanero a la DGI, se 
compulsó la infonnación del GELTEX. El resultado 
mostró, respecto de una muestra de actuaciones ex
traídas de las planillas de transferencias de las adua-
nas, un faltante del 47% de la aduana de Concor-
dia, del 92 % de la aduana de Posadas y del 55% 
de la aduana de Rosario, no obstante haberse efec
tuado el cruce por distintas claves de búsqueda. 
Esto plantea dudas respecto de si la base de datos 
que .actúa como registro oficial de seguimiento y 
control de juicios, contempla todas las causas. Tam-
bién se advirtieron dificultades en la comunicación 
entre la DGI y las aduanas para tomar conocimien-
to del cobro de las boletas de deuda. Además se 
observó la existencia de partidas de muy antigua • 

. data de la cuenta "11 O expedientes pendientes de 
liquidación". 

Bienes de uso 

Con respecto a los bienes de uso se pudo com
probar que no existe información histórica. Los 
listados suministrados provenian de distintos inven

, tarios efectuados en fechas diversas. 
Se observaron discrepancias muy significativas 

entre similar infonnación de aduanas y administra
ción central. 

El sistema de control de les bienes mostró inefi
ciencias en la. registración. 

Al efectuarse recuentos físicos se observó la exis
tencia de bienes recibidos en donación, préstamo o 
comodato, en cantidad relevante, que no obraba en • 
los listados aportados por el ente a nivel central y 
descentralizado. 

Se observaron en las aduanas de ConcOrdia y de 
Posadas, bienes que no poseían identificación co
dificada. 

Las aduanas de Rosario y de Concordia poseían 
un limitado número de instalaciones sanitarias en 

·la sede central de las mismas, preocupación que po
seían sus responsables. 

Personal aduanero 

Existen claras dificultades de comW1icación inter
na y complicación para obtener información confia
ble para la toma de decisiones. Por un mismo con
cepto, se obtuvieron datos disímiles, según la fuente 
de infonnación. Del listado de personal aportado por 
la División Haberes -área central-, como de los pro
vistos por las aduanas y los departamentos regiona-
les, surgían cantidades distintas de agentes asigna- • 
dos, con diferencias significativas, lo cual también 
se evidenció respecto de datos particulares de los 
agentes. 
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Los lega,jos correspondientes a agentes con fun

ciones de unidad técnica de verificación de las adua
nas auditadas, se encontraban muy atrasados en la 
División Personal de la AFIP, ya que la actualiza
ción databa de 1995 y hojas sueltas y sin foliatura. 

De la revisión de legajos de verificadores -con 
funciones criticas- en aduanas y en División Per
sonal AFlP, la Auditoría General de la Nación ob
servó bajo ritmo de rotación; reducida capacitación 
(ello fue coincidente con lo expuesto por funciona
rios de las aduanas, que reconocieron los esfuer
zos de los departamentos regionales para suplir la 
diferencia); discrepancia entre información de los le
gajos obrantes en las aduanas y en la administra
ción central con respecto a la capacitación recibida 
por los agentes como sumarios y sanciones. 

Respecto de los sumarios administrativos en cur
so al personal de las aduanas, se notó una tramita
ción muy lenta existían 26 causas con un promedio 
de tramitación de 840 días, 33 agentes con conduc
ta sujeta a investigación y sólo 4 sumarios con per
juicio fiscal estimado por$ 1.427.010. 

La Auditoría General de la Nación hace mención 
del expediente EA 52-406.216/98 (EA 52-0274/98) 
-aduana de Rosario-, iniciado por ia presentación 
de un despachante de aduana del 5-2-98 en que ex
puso el intercambio por error, en origen, del carga
mento de dos contenedores con remisión a distin
tos importadores y aduanas. En la aduana Rosario, 
con verificación canal rojo, se habrían despachado 
a plaza 1 O copiadoras de planos, documentando 34 
fotocopiadoras y repuestos varios, sin observación 
del verificador actuante. Dichas actuaciones -·sos
tiene la Auditoría General de la Nación- evidencia
ron un inadecuado diligenciamiento del sumario 
considerando la aplicación de Reglamento de Inves
tigaciones -decreto 1.798/90- y, al mismo tiempo, 
mostraron que el verificador interviniente conser
vaba aún tales funciones. 

No pudo constatarse la acreditación en la cuenta 
corriente BNA 2.891/40 de los importes de depósi
tos de cargos de servicio extraordinarios relevados 
en las Aduanac;, debido a que la infom1ación ban
caria mostraba montos globales por sucursal que 
incluía la totalidad de depósitos por este concepto 
de los distintos operadores por d!a y a que la sec
ción R (Contabilidad Bancaria) de la División Con
tabilidad de la Administración Central no conserva
ba papeles de trabajo de la revisión practicada con 
las boletas de pago. Por su parte, la División Habe
res indicó que cada una de las aduanas tenia a su 
cargo el control de los pagos realizados, no obs· 
tante, ello se efectuaba sobre el depósito por ven
tanilla en sucursal del banco y no sobre la transfe
rencia a la cuenta corriente concentradora . 

Sefiala, la Auditoría General de la Nación, que los 
responsables de las áreas auditadas expusieron la 
insuficiencia de la dotación de personal. La AFIP 

por su parte manifiesta que "Las restricciones pre
supuestarias y la prohibición de cobertura de va
cantes impidieron e impiden concretar incorporacio
nes de personal". 

La Auditoría General de la Nación manifiesta que 
no se vislumbró en los antecedentes tenidos a la 
vista, la consideración de los recursos humanos 
como un elemento. estratégico en el marco del con
trol aduanero, que contemple la rotación, la capaci
tación y el conocimiento integral del desempeño de 
los agentes como pilar de la gestión de recursos hu
manos. 

Sistema de registración contable y operativo 

Con relación a los registros contables y operati
vos examinados en las aduanas, la AGN manifiesta 
que pudo comprobar la existencia de registros sin 
rúbrica, sin habilitación, con interlineados, enmien
das, tachaduras y/o espacios en blanco, con altera
ción en la correlatividad de las fojas utilizadas, con 
rúbrica del responsable del área de uso, en estado 
de conservación deficier.te, y hojas de computación 
folilidas y rubricadas por el administrador pero sin 
numeración preimpresa. 

Operatoria de importación y recaudación 
tributaria (Balance de Rentas Generales 
y Balance de Otros Organismos) 

En lo que respecta a recaudación se advirtie
ron demoras significativas entre la transferencia 
desde la sucursal del BNA y su acreditación en 
las cuentas recaudadoras de la AFIP, mostrando 
para la aduana Concordia un promedio de 5 días 
en agosto y de 6 d!as en octubre por derecho de 
importación y estadística, y de 4 días en agosto y 
5 en octubre por IVA e impuesto a las ganancias, 
y para la aduana Posadas 4 días promedió en los 
meses de agosto y octubre por derechos de im
portación, IVA e impuesto a las ganancias. La de
mora de mayor relevancia de la muestra correspon
dió a una transferencia de$ 2.739,25 del 7-7-98 en 
concepto de IVA de la Aduana Posadas, incorpo
rada en el balance de otros organismos de la Adua
na del mes de julio de 1998, cuya acreditación se 
produjo el 20-10-98. 

La Auditoría General de la Nación expresa que 
lo expuesto evidencia los deficientes controles 
respecto de la operatoria de las cuentas corrien
tes en el Banco de la Nación Argentina, lo cual 
en lo sucesivo puede mejorar con el uso del SIM, 
que en el período auditado sólo poseía la aduana 
Rosario. 

En lo relacionado con los despachos de impor
tación, la AGN manifiesta que de la revisión de 
las muestras correspondientes a las tres aduanas, 
se advirtieron diversas falencias en la documen
tación, surgiendo algo similar, con respecto a las 
muestras de despachos de importación temporal. 



2744 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 17" 

Operatoria de exportación y reintegros (Balance 
de reintegros a las exportaciones) 

Con respecto al reintegro a las exportaciones, se 
obsetvó en la aduana Concordia, la existencia de che
ques (sin fecha ni firma), pendientes de entrega al be
neficiario al 30-11-98 que, en oportunidad de la se
gunda visita (7 meses después), aún permanecían en 
tal situación, lo que generaba la acumulación de che
ques propios en cartera, situación que debería limi- • 
tarse en el tiempo. Situación similar, pero por perío
dos más relevantes, se advirtió en la aduana Rosario. 
Lo expuesto se revertiría con la implemen-tación en 
el SIM de la aplicación de devoluciones, al no emitir
se el cheque al momento de efectuarse la liquidación. 

La aduana Rosario poseía partidas de cuenta 502 
-Reintegros a pagar- de antigua data al 30-11-98, en
contrándose el pago retenido por estar pendiente una 
inspección contable e impositiva al operador (en al
gimas por ser la primera operación del exportador). 
Así, se advirtieron casos en los que se dispuso el 
pago con una demora de hasta dos afios y cinco me
ses. 

En lo que respecta a las operaciones de exporta
ción, de la revisión de las muestras de permiso de em
barque de las tres aduanas, se advirtieron diversas 
falencias relevantes en la documentación puesta a 
disposición. 

Respecto de los permisos de embarque que la adua
na Posadas enviara al centro de valoración, se obser
vó la existencia de mora en la revisión, debilitándose 
la eficacia del control. 

En cuanto al Régimen de Exportación Simplificada, 
se obsetvaron diferencias entre lo registrado in
formativamente y el respaldo documental, en la des
cripción de la mercadería y el valor FOB, como tam
bién repeticiones en el número de operación asignado. 
Además no fue posible el cruce de operaciones con 
información relevada en el SENASA por no poseer, 
la documentación, dato alguno que actuara como cla
ve de correlación. 

Tránsito aduanero 

El sistema de monitoreo y control establecido so
bre las operaciones de tránsito en su esquema vi
gente al momento de la visita, era limitado. Compa
rada la información de registración y seguimiento 
de tránsito, del período auditado, existente en las 
aduanas -áreas remisoras- y en el concentrador 
central -área receptora-, surgieron inconsistencias, 
que si bien en su cuantía no fueron relevantes, si 
lo eran en cuanto a que conceptualmente no debe
rían existir. 

!'!formación centralizada sobre operaciones 
de importación y exportación 

Producido el cruce de la información de las adua
nas con su similar digitalizada de la administración 

central (Sistema de Procesamiento Electrónico de • 
Datos), se advirtieron discrepancias que evidencia-
ban una deficiente información centralizada. 

Estampillas fiscales 

La registración de estampillas y sus operaciones 
vinculadas (ejecutada para el control de stock) era 
deficiente en las tres aduanas. Dicha registración 
no se encontraba expresamente definida para evitar 
la posible duplicidad en la entrega de estampillas 
por derecho de importación, dependiendo ese con
trol casi exclusivamente de la documentación 
respaldatoria de cada operación. 

Operadores aduaneros y auxiliares de aduanas 

De las muestras de carpetas de despachantes y 
agentes de transporte, surgieron algunas diferen-
cias y fallas. También se obsetvaron discrepancias e 
entre la información que surgía del listado de auxi-
liares suministrado por las aduanas y las carpetas. 

Al practicar la circularización de operadores adua
neros (importadores y exportadores, y auxiliares) 
respecto de la satisfacción del servicio de la adua
na a partir de información proporcionada a nivel cen
tral, se obsctvó que la información suministradapor 
el ente mostró diversas discrepancias, ya que se en
contraron numerosos casos en los que por un ope
rador se consignaba más de un domicilio real o 
especial, y a su vez había una gran cantidad de ope
radores con duplicidad de datos originada en defi
ciencias en la validación de la carga. La Auditoría 
General de la Nación aclara que en 1999 se hizo el 
reempadronamiento de los operadores. 

En respuesta a la circularización efectuada, los 
operadores manifestaron su disconformidad con la • 
atención de las aduanas, por diversos motivos (es-
caso personal para atención de consultas, dificul-
tades por caídas del SIM y en los instrumentos del 
SIDIN, falta de claridad de la normativa aduanera, 
existencia de precios testigo no reales en el canal 
morado, falta de información sobre el marco norma-
tivo y los derechos de los operadores, lentitud en 
los trámites, etcétera). 

Se advirtió que en las aduanas Posadas y Rosa
rio, algunos operadores y auxiliares operaron en 
períodos de vigencia de suspensiones. 

Sumarios e impugnaciones 

Con relación a sumarios contenciosos y preven
cionales, la AGN expresa que del análisis de la in
formación del sistema de registro de sumarios 
ANASUM (obligatorio a partir del 1°-ll-98) de la 
aduana Posadas, efectuado por contar con un uni-
verso de sumarios de mayor significatividad, mos- • 
tró inconsistencias muy relevantes que evidencia-
ron la falta de confiabilidad del sistema, lo cual 
limitaba su utilidad para el seguimiento de causas, . 
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el control de integridad y como fuente de antece
dentes de operadores. 

De la revisión de expedientes de sumarios con
tenciosos, se advirtieron un conjunto de disfun
ciones con relación al cumplimiento del proceso 
prescripto por el Código Aduanero, caracterizados 
especialmente por la existencia de períodos muy sig
nificativos de inactividad procesal sin justificación 
documentada, lo que evidenció una importante de
bilidad de la gestión de las aduanas en el trámite de 
estos sumarios. 

En lo que respecta a actuaciones sobre. impug
naciones, también se observaron demoras muy sig
nificativas en las tramitaciones, lo cual va en des
medro de los intereses tanto de la administración 
como del administrado. 

Mercaderías secuestradas ·-existentes en depósito 
de secuestro afectadas a causas judiciales 
y ajuzgamiento aduanero por irifracciones
y mercaderías de rezago 

La Auditoría General de la Nación seflala que no 
se pudo efectuar en la aduana Concordia y en la 
aduana Posadas la revisión, en la visita de corte, 
de una muestra de lotes de mercaderías secuestra
das debido al estado de desorden imperante en los 
depósitos. 

En la segunda visit~: 
En la aduana Concordia, se observó una mejora 

en el estado general del depósito, pero ediliciamente 
mostraba aún necesidades de urgente reparación, 
algunas de las cuales se hallaban en ejecución. Tam~ 
bién se observó un refuerzo de la seguridad de in
greso (puertas y ventanas). 

En la aduana Posadas, no se apreció mejora, aun
que sí la existencia de un proceso de identificación 
de lotes y sumarios. vinculados. 

Respecto de la aduana Rosario, sus depósitos te
nían un estado razonable de organización, no obs
tante en la visita de corte se advirtió la existencia 
de mercaderías de tipo tóxico con fechas de ingre
so que databan, en algunos casos, de 1993 y por 
un peso aproximado de 700 kg, destacándose que 
no contaba con convenio con la municipalidad de 
la jurisdicción u otro organismo para su destrucción. 
En la segunda visita de la Auditoría General de la 
Nación, la misma aportó constancias del inicio de 
trámites para ello, que incluía un presupuesto por 
$ 0,90 por kg más IVA, monto que no seria signifi
cativo con relación al riesgo involucrado por po
seer estas mercaderías en depósito. 

Ninguna de las aduanas poseían seguros, ya sea 
para el edificio como para su contenido. 

Respecto de la registración de inventario de mer
caderías secuestradas, las aduanas poseían un sis
tema informático llamado ANASEC, en cuya infor
mación se observaron distintas inconsistencias, que 

lo mostraban como un sistema inadecuado para el 
control y seguimiento del inventario de mercaderías 
secuestradas, ya sea por su concepción inadecua
da como por la debilidad de su desarrollo (falta de 
estandarización de datos, de normalización y de va
lidaciones). 

Particular importancia adquiere el tema de inven
tarios por la responsabilidad de las aduanas como 
depositarios de mercaderías de secuestro, como ser 
drogas, siendo necesario determinar con precisión 
cantidad, ubicación, destino, etcétera. 

Respecto del seguimiento del ingreso de fondos 
producto de la subasta de mercaderías de secues
tros y de rezago de las aduanas, es muy deficiente, 
no existiendo coincidencia entre la información de 
los cuadros de comercialización aportados por los 
departamentos regionales con la información obran
te en los balances de efectivo en poder del respon
sable. 

La Auditoría General de la Nación ha podido 
comprobar que existen ventas de bienes privados 
en custodia, bajo supuestos básicos distintos y con 
instancias diferentes de planteos de los interesados. 
Así, el Código Aduanero contemplaba el resguardo 
del valor del bien secuestrado con depósito del pro
ducido a la orden de la causa, mientras que el de
creto 464/98 buscaba proveer al Estado de fondos 
para la cobertura de necesidades de provincias afec
tadas por la~ inundaciones. De esta manera nos en
contramos en presencia de una modificación de los 
objetivos y procedimientos del Código aduanero, por 
una causa extrafla al control a cargo de la aduana. 

En general, la Auditoría General de la Nación ob
servó que las distintas áreas de las aduanas desa
rrollaban sus actividades a partir de las tareas en
comendadas por la estructura orgánica funcional, 
la normativa que pudiera regir determinadas secuen
cias o las instrucciones directas de las autoridacles 
de diverso nivel jerárquico, sin hallarse integradas 
dichas normas en manuales de procedimiento que 
abarquen la totalidad de la gestión. 

Puede comprobarse a través de las observacio
nes de la Auditoría General de la Nación, que la la
bor de control en frontera es deficiente. Se apoya 
en un débil respaldo informativo, lo cual limita la 
efectividad de la misma, reduciéndose a revisión 
documental y fisica, basado únicamente en la peri
cia y experiencia del funcionario actuante. 

Atento Jo informado por la Auditoría General de 
la Nación, corresponde dirigirse al Poder Ejecutivo 
nacional, para que informe: a) Sobre las medidas 
adoptadas para corregir las deficiencias observadas 
por la Auditoría General de la Nación en el accionar 
de la Administración Federal de Ingresos Públicos 
- Dirección General de Aduanas (aduanas de Con
cordia. Posadas, Rosario y departan1entos regiona
les de Posadas y Rosario), en relación con las ope
raciones aduaneras; b) Sobre las medidas adoptadas 
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para detenninar el perjuicio fiscal emergente de las 
mismas y para efectivizar las correspondientes res
ponsabilidades. Asimismo y atento el tenor de las 
observaciones efectuadas por la Auditoría General 
de la Nación se visualiza conveniente remitir copia 
de las actuaciones a la Fiscalía Nacional de Investi~ 
gaciones Administrativas. 

Osear S. Lamberto. - Miguel A. Pichetto. 
- Gerardo R. Morales. - Raúl E. 
Baglini. - José A. Vitar. ~ Ricardo C. 
Quiniela. 

ANTECEDENTES 

1 

Dietamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 342/01, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
referente a un relevamiento de los circuitos admi
nistrativo-contables y su vinculación con las áreas 
centrales en el ámbito de la Administración Federal 
de Ingresos Públicos - Dirección General de Adua
nas; y, por las razones expuestas en sus fundamen
tos, os aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nadón 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecuiivo nacional, para que 
informe: a) Sobre las medidas adoptadas para co
rregir las deficiencias observadas por la Auditoría 
General de la Nación en el accionar de la Adminis
tración Federal de Ingresos Públicos -Dirección Ge
neral de Aduanac; (Aduanas de Concordia, Posadas, 
Rosario y departamentos regionales de Posadas y 
Rosario), en relación con las operaciones aduaneras; 
b) Sobre las medidas adoptadas para determinar el 
perjuicio fiscal emergente de las mismas y para 
efectivizar las correpondientes responsabilidades. 

2. Remitir copia del expediente O.V.S. 342/01 a la 
Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrativas. 

3. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, a la 
Auditoría General de la Nación y a la Fiscalía Nacio
nal de Investigaciones Administrativas, juntamente 
con sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

• Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 

Sala de la comisión, 10 de junio de 2003, • 

Osear S. Lamberto. - Miguel A. Pichetto. 
- José L. Gioja. - Gerardo R Morales. 
- Raúl E. Baglini. - José A, Vitar. -
Ricardo C. Quintela. 

2 

Ver expediente 86-S.-2003. 

XI 

INFORMES SOBRE LOS Ji:STADOS FINANCIEROS 
AL 31/1212000 Y 31/1212001 CORRESPONDIENTES 

Al. PROGRAMA DE MODER~IZACION TECNOLOC.ICA lJ 

(Orden del Dfa N° 2.412) 

.· •. Buenos Aires, 23 de julio de 2003. 

Al señor présidente de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación, don Eduardo O. Camaño. 

Tengo el honor de diriginne al seflor presidente, 
a fin. de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe: a) sobre las medidas adoptadas en aten
ción a las obs~rvaciones fonnuladas por la Auditoría 
Generitl de la Nación con motivo del examen de los 
•·éstados financieros por los ejercicios finalizados el 
3 1/12/00 y 31/12/01 respectivamente, correspondien
tes al Programa de Modernización Tecnológica ll, 
parciaimente financiado con recursos provenientes 
del Contrato de Préstamo 1.201/0C-AR, suscrito el 
1°/11/99 entre la Nación Argentina y el Banco Intera
mericano de Desarrollo (BID); y b) sobre las medi
das adoptadas a fin de determinar el perjuicio fiscal 
que pudiera haberse originado en las situaciones 
objeto de las referidas observaciones, así como para 
la efectivización de laS responsabilidades correspon
dientes. 

2. Comwtíquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

l\1ARCELO LóPEZ ARlAS. 

Juan Estrada. 

FlJNDAMENTOS 

Expediente OVS 155101 -Resolución AGN 69/01 

La AGN informa que, en su carácter de auditor 
externo independiente, ha examinado el estado de 
situación patrimonial expresado en dólares estadou-

• 

• 
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nidenses, el estado de evolución del patrimonio neto 
expresado en dólares estadounidenses, notas 1 y 2 
y cuadro anexo (Bienes de Uso), que forman parte 
integrante de los estados precedentes y el estado 
de las inversiones por categoría de inversión expre
sado en dólares estadounidenses y el estado de 
efectivo recibido y desembolsos efectuados expre
sado en dólares estadounidenses por el ejercicio fi. 
nalizado el 3lí12/00, correspondientes al Programa 
de Modernización Tecnológica ll, parcialmente fi. 
nanciado con recursos provenientes del Contrato 
de Préstamo 1.201/0C-AR, suscrito el 1 °/ll/99 en
tre la Nación Argentina y el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID). 

En el apartado "Alcance del trabajo de Auditoría" 
la AGN sei'lala que el examen fue practicado de con
fornlidad con las normas de auditoría externa emiti
das por la Auditoría General de la Nación, las cua
les son compatibles con las de aceptación general 
en la República Argentina para la profesión conta
ble, y con las recomendadas por la Organización In
ternacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(lntosai), incluyendo las pruebas y demás procedi
mientos que consideró necesarios y que se deta
llan en la declaración de procedimientos adjunta. 

En opinión de la AGN, los estados financieros 
presentan en forma razonable, en· sus aspectos sig
nificativos, los saldos del Programa de Moderniza
ción Tecnológica JI al 31 de diciembre de 2000, así 
como las transacciones realizadas durante el ejerci
cio finalizado en esa fecha, de conformidad con 
prácticas contables usuales en la República Argen
tina y con los requisitos establecidos en el Contra
to de Préstamo 1.201/0C-AR BID del ]0 /L 1/99. 

Expediente OVS 228102 - Resolución AGN 95102 

La AGN informa que, en su carácter de auditor 
externo independiente, ha examinado el estado de 
situación patrimonial expresado en dólares estado
unidenses, el estado de evolución del patrimonio 
neto expresado en dólares estadounidenses, notas 
1 y 2 y cuadro anexo (bienes de uso), que forman 
parte integrante de los estados precedentes y el es
tado de las inversiones por categoría de inversión 
expresado en dólares estadounidenses y el estado 
de efectivo recibido y desembolsos efectuados ex
presado en dólares estadounidenses por el ejercicio 
finalizado el 31112/01, correspondientes al Progra
ma de Modernización Tecnológica II, parcialmente 
financiado con recursos provenientes del Contrato 
de Préstamo 1.20 1/0C-AR, suscrito el 1 °/ll /Q9 en
tre la Nación Argentina y el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID). 

En el apartado "Alcance del trabajo de Auditoría'' 
la AGN sei'lala que el examen fue practicado de con
formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por la Auditoría General de la Nación, las cua
les son compatibles con las de aceptación general 

en la República Argentina para la profesión conta
ble, y con las recomendadas por la Organización In
ternacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(lntosai), incluyendo las pruebas y demás procedi
mientos que consideró necesarios y que se deta
llan en la declaración de procedimientos adjunta. 

Ai'lade la AGN que, según se les informara con 
fecha 16/7/02 por parte de los asesores legales del 
Programa: 

l. Se encuentra en tratativas extrajudiciales el re
clamo iniciado en relación al proyecto individua
lizado como PIT 15 en el que resultara beneficiada 
la empresa Neomar S.R.L. (monto de deuda exigible 
e impaga al 31/12/01 por u$s 15.000 correspondien
te a un crédito otorgado por u$s 127 .000). 

2. Se procedió a la apertura de una cuenta espe
cial en dólares estadounidenses en el BNA sucur
sal Plaza de Mayo, con número 331.273/9 denomi
nada "SCTelP 70000/336-Modern, Tecol-BTD 1201" 
donde se han transferido los fondos desembolsa
dos por el BID, porlo que al 1 6/7/02 no existen rema
nentes del fondo rotatorio en cuentas del exterior. 

En opinión de la AGN, los estados financieros 
presentan en forma razonable, en sus aspectos sig
nificativos, los saldos del Programa de Moderniza
ción Tecnológica JI al 31 de diciembre de 2001, así 
como las transa:CCiones realizadas durante el ejerci
cio finalizado en esa fecha, de conformidad con 
prácticas contables usuales en la República Argen
tina y con los requisitos establecidos en el Contra
to de Préstamo 1.201/0C-AR BID dell 0 /11/99. 

La AGN acompai'la un memorando dirigido a la 
dirección del Programa, donde sei'lala observacio
nes y recomendaciones relacionadas con procedi
mientos administrativo-contables y del sistema de 
control interno. 

De dicho memorando surgen las siguientes ob
servaciones: 

l. Administración honorarios 

a) Currículum Vitae: Los currículos tenidos a la 
vista no poseen ni fecha de emisión ni fecha de re
cepción por la UFFA; 

b) Procedimiento de selección: En el caso de un 
consultor no se tuvo a la vista la terna utilizada para 
su contratación; 

e) Legajos: La constancia de CUIT no se encuen
tra firmada por los consultores en siete casos; 

d) Informes: 

l. Los informes presentados por los consultores 
no poseen fecha de emisión ni fecha de recepción 
por parte de la UFFA, motivo por el cual, la auditoría 
no puede realizar el control correspondiente al pago 
final del 10% condicionado a la presentación del in
forme final requerido por la cláusula 4 de los con
tratos firmados por fuente 22. 
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2. En uno de los casos el informe fue presentado 
con posterioridad a la fecha de libramiento del pago 
(presentación informe 21/1 /02, pago diciembre de 2001 ). 

3. Los informes presentados por los consultores 
no se encuentran archivados en el legajo de cada 
uno de los mismos; 

e) Contratos: En algunos casos la fecha de inicio 
de contrato es anterior en doce días a la fecha de 
contrato y de suscripción; 

j) Pagos: En algunos de los casos analizados, la 
orden de pago posee firma sin aclaración. 

2. Fondo Fijo 

De las rendiciones de Fondo Fijo (FF) analizadas 
se observa que: 

a) No se cumplimentan formalidades mínimas que 
incluyan planilla de rendición, detalle de documen
tación incorporada, firma del agente que la confec
cionó y su supervisión, cheque con el que se efec
tuó la reposición; 

b) De los viáticos tenidos a la vista dentro de las 
reposiciones de FF varias de ellas no poseen firma 
autorizan te; 

e) En los casos analizados, existen comproban
tes que no responden a la RO (DGI-AFIP) 3.419 
(tickets no emitidos por controlador fiscal y reci
bos tipo X); 

d) Existen comprobantes con deficiencias: falta 
de fecha, falta de identificación del programa, sin 
detalle de concepto; 

e) Se encontraron compras de hardware y ele
mentos de repuesto para bienes de uso imputados 
como gastos de consumo que fuera imputado a la 
cuenta de Papelería y útiles de oficina. 

3. Otros gastos 
La autorización del gasto se efectúa en la misma 

nota de pedido al presidente de la agencia, sin fir
ma ni aclaración de este último. 

4. Coordinadores de proyectos 

a) Proceso de selección: No tuvo a la vista docu
mentación alguna que respalde la contratación de 
los coordinadores de proyectos por parte del Progra
ma (determinación de la necesidad de contratar, Cri
terios y procedimientos de selección, evaluaciones, 
ternas y currfculo, etcétera); 

b) Contrato: 
1. La auditoría constató que los contratos anali

zados son contratos tipo, todos iguales, a pesar de 
ser los contratados de distintas especialidades, no 
quedando registrado en los mismos las áreas de res· 
ponsabilidades, tareas específicas, etcétera. 

2. Todos los contratos analizados hablan de " ... ge
neración de banco de pares ... ", " ... fomentar la inter
comtmicación y colaboración entre grupos con inte-

reses comunes ... ", " ... elegir los pares adecuados para • 
la evaluación de los proyectos ... ". Para todas estas 
tareas, muy genéricas, no tuvo a la vista documenta-
ción que permita establecer su cumplimiento. 

3. Tratándose de contratos de locación de servi· 
cios, los mismos no estipulan la presentación de in
fomles que avalen la tarea realizada. 

4. Si bien las partes intervinientes están identifi
cadas en el primer párrafo del contrato, las firmas 
no contienen aclaración. En dos casos el anexo II 
(que contiene los montos totales por rubros) sólo 
se encuentra firmado por el consultor y no avalado 
por el contratante. 

5. Los contratos no determinan cuál es el destino 
final de los bierles adquiridos (generalmente equi
pamiento infom1ático) bajo el rubro "Nuevo equipa
miento"; 

e). Rendiciones de cuenta: • 
1. En la cláusula cuarta de los contratos, no queda 

especificado modo ni plazo de rendición del último 
desembolso correspondiente al 25% del contrato. 

2. Las fechas de la documentación respaldatoria in
corporada en cada rendición no respeta un corte 
cronológico uniforme. Observa en rendiciones poste
riores documentación, que por su fecha debió ser ren
dida con anterioridad. Entre un contrato y su adenda 
o contrato siguiente existen rendiciones globales que 
no especifican a cuál de ellos pertenece. 

3. En las rendiciones que presenta uno de los 
coordinadores analizados se observa el reconoci
miento de gastos por viáticos y traslado, cuando el 
interesado no practicó su liquidación y justificación 
por el formulario correspondiente; 

d) Elegibilidad de los gastos: 

l. Si bien los gastos pagados por el coordinador • 
y rendidos a la UFFA, están respaldados por factu-
ras originales, la naturaleza de los mismos no que-
da debidamente fundamentada. El anexo II de los 
contratos, incluye como gastos autorizados, los co
rrespondientes, por ~jemplo, a teléfono e Internet; 
del análisis de las rendiciones se pudo constatar 
que los mismos se encuentran instalados en los do
micilios particulares de los coordinadores. 

2. De los contratos que entraron en la muestra se 
· pudo observar que en todos ellos existe la posibili

dad de realizar pagos a asistentes [se incorpora el 
rubro en el anexo TI y en la cláusula segunda, apar
tado d)]. Para este concepto, no se estipula, por 
contrato, ningún requisito o procedimiento para su 
contratación. Al respecto se ha podido observar un 
alto grado de consanguinidad entre el coordinador 
y sus asistentes (apellidos, domicilios y teléfonos 
coincidentes). 

3. Una observación especial merece el caso del • 
coordinador Carlos Prato, respecto de su contrato 
correspondiente al período l 0ill/OO al 31/10/01. Si 
bien sus honorarios, y los de un asistente (Tomás 
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Alberto Prato -$ 963 por 12 meses-) se rindieron Si bien la :auditoría tuvo a la vista la aprobación 
periódicamente, en la penúltima rendición (21~9/0l) de las etapas y. la autorización para Té,.Ii.zar el segun
se incorpora una nueva asistente (María Inés-· do y terc'ér desembolso, no se encuentra en el con
Dughech de Prato -$ 600 por 6 meses-) reconocién- trato de crédito cláusula alguna que indique cuál es 
dole honorarios en forma retroactiva al mes de abril el criterio a seguir para efectuar los desembolsos. 
de 2001. Con esta incorporación se completó el to~ 
tal asignado por contrato al rubro "Asistentes" que':' ·7. Linea 3 - FONTAR FL3/02 
ascendíaa$15.156. , ·' ,,. · '' . ''"·rítulb:· -' 

·'· 4. En lo referente al rubro "Viáticos'')filTasladcJ>' ' 1' . '
1 

' 

pudo constatar que los coordinádoreS''Pf~Seri.tan en"' Desarrollo y f~rtalec~ento ~la competitividad ._,,, 
la mayoría de los casos rendiciones qU'e 'no 'cóntie- ·.· del sector agroahmentano argentmo. -
ncn, por parte del FONCYT, autorizacion atlguna.·El ·: Institución: INTA 
contra.to no estipula la normativa ni-:1as·escalti!Htpli·' Al analizar los desembolsos de esta linea se oh-
cables para dicha liquida¡¡ióh. ·;·; _,, : ;.-. '' !·. serva que: 

5. En la muestra ob~~rvada ~e"han enc~n%d~. ': 1. Los reclbos obrantes en las carpetas de archi-
dos casos de gastos emitidos bajo·la denommilb'ión vo de antecelientes no indican el número de che
"Penalidad" en el rubro "Viáticos' y traslados''~ que que y la cuei:ltá bancaria a la cual corresponden. ,., 
no tienen ningún tipo de corriprobarite'de respaldó 2. Informes de avance de ejecución semestral y , . 
ni justificación del concepto. · ·' el informe final: Los beneficiarios deben presentar 

6. Existiendo en el Programa UGÁt\Unidad de los informes de referencia al FONTAR y el último 
Gestión Y Asesoramiento Legal), no ·se 'h'li' observa- que figura en carpeta de antecedent~s es el coges
do en los contratos analizados su inteiVenciónpre- pondiente al mes de septiembre de 1999. Al momen
via a toda fuma. to de efectuarse la auditoría (mayo de 2002) se en

5. Subprograma de desarrollo estratégico PID 076: 
En el recibo correspondiente al desembolso "antici

po primer semestre de ejecución proyectos de investi
gación desarrollo (PID)'? por $ 50.608 del 26· de enero · 
de 2001 no figura el número de cheque entregado. 

6. Linea 1 

La Palmina: 
Según el contrato celebrado con el beneficiario, 

el segundo desembolso del crédito debió realizarse 
a los 90 días de efectuado el primero y se .realizó a 
los 140 días. No tuvo a la vistá documentación que 
justifique tal demora. ' 

1"' desembolso 4/4/0 1 
2do desembolso 27/8/01 

Del Turista: 

Pmo.802 
Pmo. 1.201 

$400.000 
$560.000 

Según resolución aprobatoria· del crédito el se
gundo desembolso deb~ efectuarse a los 2 meses 
del primero y el tercer desembq}¡s\) ,~)o!i l2 meses. 
La auditotiÍl Verificó SU incumplil:n,iexno según Se• dé• 
talla a continuación: · 

•!i 

Según contrato: 

1"' desembolso 289.675 20(//0l 
2do desembolso 298.019 a 2 meses '<k¡'¡ er D 

20/9/01 
3er desembolso 230.000 a 12 meses del lorD 

cuentran vencidos los informes correspondientes a 
febrero 2000 y 200 1 , y septiembre 2000 y 200 l. Si 
bien se ha concedido una prórroga para la presen
tación, la misma venció el 31 de marzo de 2002. Para 
este beneficiario existieron desembolsos posterio
res al último informe presentado. 

8. Linea 5 

·.FONCYT PID 33/98: 

_;itl;'-í:" .j, .. 

No tuvo a la vista la rendición número 4, asenta
da en la ficha dé :cuenta corriente con fecha 25/9/ 
01,por$18.963;59. 

9. ANR (Aportes no reembolsables) 

_l. En la muestra relevada, existen entes que por 
sus características debieron presentar en cumpli
miento de lo estipulado en el anexo IV del llamado 
a concurso público y de la nota de comwücación 
individual de adjudicación e invitación a firmar el 
contrato: ·:_,.,,_ 

a) Acta de asamblea con distribución de resulta
dos; 

b) Actas de asamblea con designación de autori
dades o poder. La auditoría informa que no tuvo a 

•!la vista actas de asamblea con distribución de re
sultados en 6 de los ·13 casos exigibles (ANR NA 
020/2000, 118/2000, 210/2000, 238/2000, 385/2000, 
404/2000). 

2on102 

Se realizó: 
!_lil. 

Tampoco tuvo a-la 'v,íistii el 1!-ota de asamblea con 
designación dé áutoritl~des eh 1 de los 13 casos 

·.: exigibles (ANRNA 385/2000). 
1"' desembolso 289.675 
2do desembolso 528.019 

20nl01 
10/10/01 

2. San Francisco: De la primera rendición presen
tada por la empresa el 20nl01 (y ampliaciones) y por 
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los controles de elegibilidad efectuados se deduje
ron de la mencionada justificación$ 3.200, Este mon
to (por su naturaleza) es financiado 50% con fon
dos del BID y el resto con fondos de contraparte. 

Si bien los fondos del BID están correctamente 
registrados, los aportes de contraparte ,aún no fue
ron ajustados. 

3. Fabrimática S.A.: La rendición 1 del30/8/0l que 
presentara la empresa totaliza $ 127.105,82. La cer
tificación de gastos firmada por contador público, 
asciende a$ 126.700,35. No se tuvo a la vista docu
mentación que permita establecer a qué tipo de gas
tos pertenece la diferencia de $ 405,47. 

Se le reconoció a la empresa un monto total de 
$ 120.643,72. Por el formato de certificación y apro
baciones internas, no resulta posible el seguimien
to de los distintos comprobantes aprobados en cada 
etapa. Se recomienda por parte de la auditoría esta
blecer requisitos y estándares mínimos de certifica
ciones. 

ExP,ediente fMT Pit 90: 

Objetivo: "Investigación y desarrollo tecnológi
co de productos medicinales y liberación controla
da". Empresa: Laboratorio Kampel Martian S.A. 

i) Cumplimiento de reglamento operativo: 
a) El evaluador técnico, luego de algunas consi

deraciones; concluye que en la formulación del· pro
yecto es necesario cuantificar monetariamente cada 
una de las etapas del plan de trabajo (formulario B 
punto 13) especificando con total claridad en cada 
una de ellas cuales son los resultados esperados. 

En atención a lo expuesto surge que el dictamen 
de aprobación técnico no es absolutamente satis
factorio y está sujeto a condicionamientos y contro
les, además recomienda la labor de un laboratorio 
independiente para realizar algunas especificaciones 
del producto terminado. No tuvo a la vista docu
mentación que permita validar la realización de es
tos controles y su evaluación y análisis dando por 
subsanado los requerimientos; 

10. Línea 4 b) R.O.: Artículo 4°: Capacidad del beneficiario 
. elegible. Requiere: capacidad técnica, administrati-

Expediente PMT Pit 91: va y financiera. Respecto del balance al. 30/9/01 que 
Objetivo: Desarrollo de kits de diagnóstico para tuvo a la vista, no pudo identificarse en el pasivo 

enfermedades autoinmunes por métodos de inmuno- $77.500 pagados el 2/2/01 (sólo se menciona por 
ensayo. Empresa: Biocientífica S.A. nota), respecto a los $ 278.795,51 pagados el 28/9/ 

01, no se encuentran registrados en el pasivo, ni en 
i) Cumplimiento del reglamento operativo: notas a los estados contables; · 

1 R.O.: Capítulo IX: Artículo 33: Seguirriiento de e) R.O.: Capitulo IX: Articulo 32: Seguimiento de 
los proyectos. Certificación contable. No tuvo a 1~ los proyectos inciso d) Registros contables del pro~ 
vista ninguna presentación anual de los estados fi- yecto: No obtuvo evidencia de la existencia de un 
nancieros del proyecto posteriores al Balance Anual procedimiento de control de los registros contables 
1998 presentado en oportunidad de la evaluación de la empresa beneficiaria; 
de antecedentes; · d) R.O.: Capítulo V: Articulo 21: Rescisión del 

2 R.O.: Capítulo V: Artículo 21: Rescisión del contrato de promoción: inciso a) Incumplimiento 
contrato de promoción: inciso d) Morosidad en el: por parte del beneficiario de cualesquiera de las 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y obligaciones resultantes del contrato y/o de las cláu
previsionales. No tuvo a la vista constancia de ha- sulas establecidas en el artículo 6° del reglamento. 
ber realizado un procedimiento que permita dar El beneficiario registra más de 4 meses de mora 
cumplimiento al control exigido. en la entrega del primer informe de avance. 

ii) Presentación de Rendiciones: El segundo desembolso se realizó el 28/9/01. La 
segunda rendición de gastos se presentó a la uní-

a) No tuvo a la vista, en el 100% de Ios gastos dad el 10/5/02, con más .de 4 meses de atraso y a la 
rendidos ($ 91.734,93 correspondientes a la remo- fecha no se había aprobado por el sector responsa
delación de las instalaciones de un inmueble alqui- ble, con lo que se verifica la causal de incumplimien
lado), los 'recibOs correspondientes al pago de las to que da lugar a la rescisión del contrato; 
facturas rendidas (facturas A). Por lo tanto no pue- e) Inciso d) Morosidad en el cumplimiento de las 
de aseverarse. que las cantidades que se indican en obligaciones tributarias y previsionales. No tuvo a 
la Planilla de Pagos se corresponden con valores la vista constancia de haber realizado un procedí
efectivamente cancelados al proveedor; miento que permita dar cumplimiento al control exi-

b) Verif¡có que la mayoría de las facturas tipo A gido. 
rendidas, adolecen- del mismo docuni'ento de can- f) R.O.: Derechos de Propiedad: i\rtículo 36: De la 
celación; propiedad de los bienes adquiridos para el proyecto: 

e) Verificó que en la niayoría de los gastos rendí- · · .. ~"El equipamiento y remanente de bienes de consu
dos con factura C, no consta detalle acerca de los mo adquiridos para la ejecución del proyecto quedará 
valores recibidos (número de cheque, efectivo, et- en propiedad de la unidad operativa (cada empresa) 
cétera). · · del mismo salvo que se pacte otra cosa ... " Analizado 
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el contrato; en el cual el49% (u$s 573,830) del presu.-. '·General de la Nación corilmotivo del examen de los 
puesto total del proyecto corresponde a bienes de ca- estados financieros. por los ejercicios finalizados el 
pital, pudo verificar que no se incluyó ninguna cláu- 31/12/00y 3lll2/.Q.L.tQ$pectiyamente, correspondien
sula donde se especifiquen ras condiciones y tes al Programa de Modernización Tecnológica JI, 
procedimientos que indiquen el tratamiento a: seguir res- . , parcialmente. fma.qciado con.recursos provenientes 
pecto de estos bienes al término del¡proyeclorr .A~k,Contrato.®.;l?ré.stamo,:b20110C-AR, suscrito el 

ii) Desembolso: :! 1 ó/11/99 entre la Nación Argentina y el Banco Intera-
Los recibos entregados por la'empresa por el an- mericano qe,Qel?ary-qllo (,BID);; yb) sobre las medi

ticipo de·$ 77.500 y por el primer·desembólso de das adoptadas a fm ae detenrunar el petjuicio fiscal 
$278.795,51 no cumplen con laRG.}'.!I.•l-9'. tJ•:: ·· · qúe pudiera haberse originado en las situaciones 

iii) Presentación de rendiciones:•.·· .'·j(¡ :1:•· ol¡¡.~tode las.J,"eferidas observaciones, así como para 
. , ·· la efectivización de las responsabilidades correspon-

En el pago de la factura númer9 l.)ób-06616 no dientes. .·, , 
consta qu~ la empresa haya efectuaCif?)~:retención 2. Comul1iquese al '·Poder Ejecutivo nacional y a 
de gananc1as, -''.'!:: . \' ht' Audítbríá Gerteral dtda Nación, juntamente con 

Por. todo lo expuesto, corresw.nd.e dmgu:s~ al Po-, , sus fundamentos,* .. 
der Ejec.utivo nacional, solicitan~ inforrne:.jl) so?re ;·, .· . ~. ac.~erdo .co~das 'disposic-~ne~ .pertineptes del 
las, med1das adoptadas en.atenqlón a. las ol:>$l'lfV!l~?- .. · Reglamento del Bonorable S~do.de.la Nación, este 
nes fo~uladas por la Aud1toria General de l~_;Na9~n~ . dictamen pasa directamertte.al orden de1~dí~ . 
con motivo del exatnen de los estados. finanCieros pot · · . · . , . . · . · , 
los ejerciciosñnalizados .el 31/12/pOy 31112/01 res~ Sala de la comlSlon,. 10 de Jumo de 2003. ·. 
pectivamente, correspondientes, al Programa de M o- O~car S. Lclmberto .. - Mii,t~l A.·· Pi che tto. 
dernización Tecnológica II, parcialment~. financia¡jo. -Jo_sé L. Gioja. - Gerard.Ó R. Morales. 
con recursos provenientes del Contrato de Préstac: :._ R<Júl Baglini .. ;-;Jos¿ A .. Vitm: - Ricar-
mo 1.20 1/0C-AR, suscrito el 1 o/11/99 entre la NaCíón do,, '.C.· .... Quintela. : · .. ·, .· 
Argentina y el Banco Interamerica~o de DesarróÜo' · ,:;, ,. · 
(BID); y b) sobre las medidas adoptadas a fin de de- I.J+: ~' i "' 

tenninar el peljuicio fiscal que pudiera haberse origi'- ; ' 
2 

nado en las situaciones objeto ·de las referidas ob- Ver~~te87-S.-2003. 
servaciories, así como para la efevtivizac~ón de Iá:s' ,. 
responsabilidades correspondientes. · · XII 

Osear S. Lamberto. '-Miguel A., Picheito, , INFORMES SOBRE LO~ EST~os I<'INANCIEROS 

_ Gerardo R. Morales. -Raúl Bagfini. ,. :.,0EALPR03Tl/Ellc'cl91,909NYC3ol/NT12~RAI'fllLPA·,E8L1NUPRNDOY~cc1T0oNES - José A. Vitar. - Ricardo C. Quintela. . · ' . "" 
. ,, (0rde)ldeiDíaN~2.413) ,;;: 

·!il 

ANTECEDENTES 
,,¡. 

. , Dictamen de ,c(tmisi6n 

Honorable Congreso: 

Buenos Aires, 23 de julío de 2003 . 
• • . • .;1: •. 

, :Al señorpre.~idente de lp Honora/:Jle Cámqra de Di
,,,., .. pytpdos de laNación,.donEduardo O. C(lmaño. 

Tengo el· honor de dirigirme al séfl.br ·presidente, 
Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora ;;á fm de comurlicarle que el Hononib,lc:',-Senado, en 

de Cuentas de la Administración, ha considerado -'lá,'J~~:,;;~, sa~cioll!ldo. ~~. si~~enttf ' .. 
los expedientes Oficiales Varios 15 510 1 y :228/02, t:J;le- . Proyec~ ~: re~olu~ión 
diante los (fl!lwlas: la Auditorüi General' de la Nación .. 
remite· resol'licióoos sobre ·l<>s estados financiéros El Senado'y la Cámara•de Diputados de la Nación 
al 31/12/00·y 31/1,2AA1 respectivamente, del Proara- .... , .. •::r ' · · r:» ,, , ·¡r,:!Í··;;;·•· ... 1 , RESUELV.EJ:i: 
rna de Modernizaciqn, Tecpológica II - Contrat~ 'de. . ::' '::l.: Dirigirse al Poder • Ejecutivo nacional, solicitán-
Préstamo 1.201/0C,~AR-BID y. por las razones ~x- . fi 
puestas en sus Jup.damentos, os aconseja la apro- dole informe••sobre:.~}'ll!s'medida:BJadoptadas a m 

.. de regularizar. las situaciones observadas por la 
bación del siguiente ··Auditoría General de la Nación en·sus.•inforrnes re-

Proyecto de resolución'' · lacionados •t;ordos estadasufirtancietios •al -31-12-99 
, , . ..·-· .·•'· r; y itl·Jl-12'-0l·del Proyede·:de Protección contra las 

El Senado y la Cámara de D1putados de, fa Naczpn,.vlnundaciones _ convenios·d~:prestamo 4'.·117-AR 
RESUELVEN:. . 1• = 

l. Dirigirse al Poqer Ejecutivo nacional, solici~-
do informe: a) sobré las medi~s adoptadás ,en aten~ * Los fUndamentos correspgnden a los publicados con 
ción li' las observaciones fonimladas por la Auditoría la comúnicación ·del' Honorable Senado. 
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BIRF y 3c830 JEXIM y b) las medidas adoptadas a 
fin de determinar y efectivizar las eventuales res
ponsabilidades que pudieran derivarse de las alu
didas situaciones. 

2. Comurúquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MAR.cELO E. LóPEZ ARIAs. 
Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Expediente O.V.S. 10410! -Resolución AGN 51101 

certificados de gastos y las solicitudes de retiro de 
fondos relacionadas; que fueron emitidos y presen
tados al Banco Mundial durante el ejercicio finali
zado el 31-12-99, correspondientes al Proyecto de 
Protección contra Inundaciones en la parte finan
ciada a través del convenio de préstamo 4.117-AR 

·. BIRF de fecha 17-04-97 y su modificación. 
. ,. En el apartado "Alcance del trabajo de Auditoría" 

la AGN sefíala que el examen fue practicado de con
formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por dicho organismo, las cuales son compati
bles con las de aceptación general en la República 
Argentina para la profesión contable y con las re
comendadas por la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai), inclu

La Auditoría General· de la Nación (AGN) informa yendo el análisis de documentación respaldatoria 
que, en su carácter de auditor externo independiente de los SOE's, verificación de la elegibilidad de gas
ha examinado los estados fmancieros básicos e in- tos Y demás procedimientos de auditoría que se 
formación complementaria, por el ejercicio finalizado consideraron necesarios.· 
el 31-12-99, correspondientes al Proyecto de Protec- En opinión de la AGN, el estado auditado corres
ción contra Inundaciones, parcialmente financiado pondiente al Proyecto de Protección contra Inun
a través de los convenios de préstamo 3.830 y daciones, resulta ser razonablemente confiable para 
4.117-AR, suscriptos el 18-03-97 y el 17-04-97 entre sustentar los. estados de gastos y sólicitudes de re
la Nación Argentina y el Banco de Exportaciones e tiro de fondos relacionadas, que fueron emitidos. y 
Importaciones del Japón (JEXIM) y el Banco Inter- presentados al)3anco'Mti,ndial durante el ejercicio 
nacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF). finali7.ado el 31-12-99, de conformidad con-los re-

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" quisitos establecidos en el convenio de préstamo 
la AGN sefiala que el examen fue practicado de con- 4.117 -AR BIRF del 17-04-97 y su modificación. 
formidad con las normas de auditoría externa emiti- En su carácter de auditor externo independiente, 
das por dicho organismo, las cuales son compati- la AGN informa acerca del examen practicado sobre 
bies con las de aceptación general en la República la documentación que respalda las solicitudes de 
Argentina para la profesión contable y con las re- retiro de fondos, que fueron emitidas y presenta
comendadas por la organización Internacional de dos al Banco de Exportaciones e Importaciones del 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai), inclu- Japón durante el ejercicio finalizado el 31-12-99, co
yendo las pruebas y demás procediffii.entos que se rrespondientes al Proyecto de Protección contra 
consideran necesarios, y que se detallan en la de- Inundaciones en la parte fmanciada a través del con-
claracióri de procedimientos adjunta. · ' Venio de préstamo 3830 JEXIM dell8-03-97. 

En el apartado "Aclaracione!:'!,PI:evias" la AGN in- En el apartado "Alcance del trabajo de audito-
forma que,s.e.obs~an diferencias y discrepancias ría" la AGN señala que el examen fue practicado de 
poco significativas et}¡ la cu~nta págos y' erl la com- conformidad con las normas de auditoría externa 
paración entre estados básico's y que se detecta- emitidas por dicho organismo, las cuales son com
ron deficiencias de control interno en el proceso de ra:tibles con. las de aceptación general en la Repú
contrataqión en la pmvincia de Buenos Aires. bhca Argeiltma para la profesión contable y con las 

En opinión de la .A.GN, teniendo en cuenta lo se- recomendadas por la. Organización Internacional de 
ñalado en el apartado "Aclaraciones previas" los Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai), inclu
estados financieros básicos y 1!1 información com- yendo las pruebas y demás procedimientos de 
plementaria auditada.presentan razonablemente, en auditoría que se consideraron necesarios. 
sus aspectos ·significativos, la ¡;ituación financiera En opinión de la AGN, el estado auditado corres
del Proyecto de Protección contra Inundaciones al pondiente al Proyecto de Protección contra Inun-
31 de diciembre de 1999, así como las trai:J.saccio- daciones, resulta ser razonablemente confiable para 
nes operadas durante el ejercip{o finalizado en esa sustentar las solicitudes de retiro de fondos rela
fecha, de conformidad con las ,prácticas'contables cionadas, que fueron emitidos y presentados al 
usuales en la República Argentina y con los requi- Banco de Exportaciones e Importaciones del Japón 
sitos establecidos en los convenios de préstamo durante el ejercicio 31-12-99, de conformidad con los 
4. 117-AR y 3830 JEXIM del 17-04-97 y el 18- 03-97, requi~itos establecidos en el convenio de préstamo 
respectivamente. 3830 JEXIMdell8-03-97. 

Asimismo, la AGN informa acerca del examen La AGN acompaña un memorando dirigido a ·la 
practicado sobre la documentación que respalda los dirección del proyecto, donde se señalan una serie 
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de observaciones relativas a pr00edimientos a~bni· 
nistrativos contables y del sistema de control inter" 
no. Al respecto, pueden destacarse algunas obser
vaciones infonnadas por la AGN: a) falencias en los 
controles respecto a la emisión de órdenes de pago 
en la SUCCE (Subunidad Ejecutora Central) y en la 
SUPCE (Subunidad Provincial para el Control de la 
Emergencia) Buenos Aires; y b) ampliación en 
aproximadamente un 83% en la obra de construc
ción de defensas del barrio San .. Cayetano en el par
tido de Campana; lo que implicaría una modificación 
sustancial en el proyecto original y una alteración 
en el·pie de igualdad de los demás oferentes (SUPCE 
Buenos· Aires). 

Expediente O.VS. 194102- Resolución AGN 80/02 

La AGN informa que,· en su carácter de auditor 
externo independiente ha examinado los estados fi
nancieros básicos e información complementaria, 
por el ejercicio finalizado el 31-12-01, correspondien
tes al Proyecto de Protección contra Inundaciones, 
parcialmente financiado a través de los convenios 
de préstamo 3830 y 4.117-AR, suscriptos el 18-03-97 
y el 17-04-97 entre la Nación Argentina y el Banco 
de Exportaciones e Impor-taciones del Japón 
(JEXIM) y el Banco Internacional de Reconstruc-
ción y Fomento (BIRF). · 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
la AGN señala que el examen fue practicado de con
formidad con las normas de auditoría externa• emiti
das por dicho organismo, las cuales son•oompatibles 
con las de aceptación general en la República Ar
gentina para la profesión contable y con las reco
mendadas por la Organización· Interila_cional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (lntosai); inclu
yendo las pruebas y demás procedimientos que se 
consideran necesarios, y que se detallan en la de
claración de procedimientos adjunta. No obstante, 
la AGN señala que no ha examinado los saldos' ini
ciales del proyecto, siendo auditados por otro profe
sional, cuyo dictamen no contiene salvedad o limi-
tación alguna. J 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN in
forma que: 

l. Con fecha 1 O de enero de 2002 el Ban90 de Ex
portaciones e Importaciones del Japón (JEXIM) no
tificó al Ministerio de Infraestructura y Vivienda 
que, debido a la situación que atraviesa ~~~ República 
Argentina, éste deberá suspender los desembolsos 
solicitando la remisión de una carta .que cancele el 
último pedido, fechada el 28 de noviembre de 200 l. 
A la fecha de cierre de las tareas de campo, no se 
realizó desembolso alguno por parte del JEXIM des
pués de la mencionada notificación:· 

2. Dentro de la Asistencia Técnic~ - Gastos Ele
gibles Capitali7_.ables - del activo no corriente del ba
lance general consolidado al 31 de diciembre del 
2001 se incluyen $ 2.772.640,02 correspdndientes a ·. ' '•· 

gast9s de asistencia.té~.nica no C9A~~rados ele
gil?les corno.~ntrapar,tida local, del.li'f:l,lYecto. Idén
tica. situación ;¡e. reflejl}, en el bala}jlce, general de
sagregado por provincia y €1¡1.elest,ado de: fuentes 
y usos de fondos del periodo. <;onsolidado. 

· En opinión de la AGN, sujeto a :lo expuesto -en 
"Alcance ·del trabajo de. auditoría" y ·exoepto por lo 
señalado en el apartado "Aclaraciones .. previas~' :los 
estadosAJ.nancieros e información complementaria 
auditada• presentan razonablemente, .en sus aspectos 
significativos, :la situación financiera del Proyecto 
de Protección contra Inundaeiones al· 31 de diciem
bre de 2001; a~r;h~omo las. transacciones operadas 
durante el ejercícib •finaHzado.oen:esa fecha; de con
formidad con las prácticas contables· usuales en la 
ReplÍlblica Argentina y· con los requisitos estableci
dos en los convenios de préstamo 4.117-AR y 3830 
JEXIM: dell7,.04~97 y ellS:-03-97, respectivamente. 

Asimismo, la AGN informa acerca del examen 
practicado sobre la documentación que respalda los 
certificados de gastos. y las solicitudeS de retiro de 
fondos. rel&pionadiis, que fueron ~nll'~<k!s y pre;¡e11-
tad9s aL Banco Mundial durante el ejercicio fmali
.~ado el31-12-0l, correspondientes ·al Proyecto de 
Prot~cción contra Inundaciones en la parte finan
ciadfl a través del convenio de préstamo 4.11 7-AR 
BIRF de fecha 17-04-97 y su modificación. 

En el apartado ~'Alcance del trabajo de auditoría" 
la AGN señala que el examen fue .practicado 'de con
formidad.con las normas. de auditoría externa emiti
das por dicho organismo, las cuales son compati
bles con las de aceptación general en la Rep~blica 
Argentina para la profesión contable y con las re
comendadas p~r la Organización Internacipnal de 
Entidades,F.iscia,Ii.Zadoras Superiores (Intosai), in.clu
y'end(), el ailálisis ·de docup1e_ntación respaldatoria 
}le.Jo~)lOE's, yerificación de la .e,l~gibilidad de gas
tqs )j dC1ni,ásj,rocedi~ientos de, 1\uditoría que se 
co~.~Mtera~OJil p~ce,sano~1 , ,, , . .. 

· · En el aparuidorfiAclaraciones previas" la AGN in
forma que•rno:•se expóne en el estado de solicitudes 
de· desembolso del·pert0do la solicitud de retiro de. 
fondos número 32 por u$s 3'.587:362;38, emitida y 
cur~da al banco durt~nt\: el ejey,picio bajo. análisis 
(21-12-01) y desembol~da por éste el6-02-02. 

En opinión de la AGN, exoépto por lo señalado 
en el apartados "Acbi't-aciones• previas", el estado 
auditado correspondient~'al Proyecto de Protección 
. contra Inundaciones, resufta ser razon:áblemeh'te 
confiabl~ 'para sustentar lo~: estado~' 'dé: g'astbs y 
solicitudes de retiro- <;lé1 fondos reiN(iié;iri!tdas, que 
fueron ~~it~~o~ fRr~~e~tados al aán.¿J Mtmdial 
durante él eJetétcló, i1nahudo el 31-12-01, 'de éon-
fo~dad cot;t í ~~S r~c{Ui~itos establecidos ~-el con
venio de préstamo 4) l7~AR BIRF del 17 -O:.t.-97 y su 
modificacióri: · /'u, : .... 

En su carácter de auditor externo independiente, 
la AGN inform~ acer~ del e:xatnen practi¡;ado sobre 
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la documentación que respalda las solicitudes de errores en la carga de información en la base de datos. 
retiro de fondos, que fueron emitidas y presenta- Estas falencias están acompañadas con desajustes en 
dos al Banco de Exportaciones e 'Importaciones ·del la metodología de ejecución de dicho programa res
Japón durante el ejercicio finalizado el3l-l2-0l, co~ pecto al manual operativo y con considerables rctra
rrespondientes al Proyecto de Protección contra sos en el pago a proveedores. 
Inundaciones en la parte financiada a trav~s del con- Atento lo informado por AGN, corresponde dirigir-
venio de préstamo 3830 JEXIM dd 18-03-97. se al Poder Ejecutivo nacional solicitándole informe so-

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" la bre: a) las medidas adoptadas a fin de regularizar las 
AGN señala que el examen fue practicado de confor- situaciones observadas por la Auditoría General de la 
midad con las normas de auditoría externa emitidas por Nación en sus informes relacionados con los estados 
dicho organismo, las cuales son compatibles con las financieros al 31-12-99 y al 31-12-01 del Proyecto de 
de aceptación general en la República Argentina para Protección contra las Inundacienes - Convenios de 
la profesión contable y con las recomendadas por laJ Préstamo 4.117-AR BIRF y 03830 JEXIM y b) las me
Organización Iiltemacional de Entidades FiscalizadOras'· ·didas adoptadas a fin de determinar y efectivizar las 
Superiores (IIltosai), incluyendo las pruebas y demás :.eventuales responsabilidades que pudieran derivarse 
pro~entos de auditoría que se considerarbn ne- de las aludidas situaciones. 

cesan os. Osear S. Lamberto. -Miguel A. Pichetto. -· 
En el apartado- "Aclaraciones previas" la AGN in- José L.. Gioja. - Gerardo R. Morales. -

forma que: Raúl E Baglini. -José A. Vitar. -Ricardo 
C. Quiniela. 

AN1ECEDEN1ES 

Dictamen de comiSión 

l. Con fecha 10 de enero de 2002 el Banco de Expor
taciones e Importaciones del Japón (JEXIM) notificó 
al Ministerio de Infraestructura y Vivienda que, debi
do a la situación que atraviesa la República Argentina, 
éste deberá suspender los desembolsos solicitando la 
remisión de una carta que cancele el último pedido, fe
chada el28 de noviembre de 2001 (solicitud número 26 
por u$s l. 193.347). A la fecha de cierre de las tareas de Honorable Congreso: 

.,.,.. cartlflO, no se realizó desembolso alguno por parte del . Vuestra Cprnisión Parlamentaria Mixta Revisora de 
JEXIM después de la mencionada notificación. Cuentas de la Administración, ha considerado los ex-

2. No se expone en el estado de solicitudes de des- pedientes oficiales varios Í04/0l y 194/02, mediante los 
embolso del periodo la solicitud de retiro de fondos 26 cuales la Auditoría General de la Nación remite resolu
por u$s 1.193.34 7, emitida y cursada al banco durante ciones sobre los estados financieros al 31/12/99 y 3l/ 
el ejercicio bajo análisis (21-12-0 1 ). 12/0 1 respectivamente, del Proyecto de Protección con-

En opinión de la AGN, excepto por lo señalado en el tra las Inundaciones - Convenio de Préstamo 4.117-AR 
apartado "Aclaraciones previas" precedente, el esta- · ·Y 3830 JEXIM y, por las razones expuestas en sus fim- · ., : 
do auditado correspondiente al Proyecto de Protección · damentos, os aconseja la aprobación del siguiente 
contra Inundaciones, resulta ser razonablemente ·Proyecto de resolución 
confiable para sustentar las solicitudes de retiro de fon-
dos relacionadas, que fueron emitidos y presentados · El Senado y la (:ámara de Diputados de la Nación 
al Banco de Exportaciones e ,Importaciones del Japón · 
durante el ejercicio 31-12-01, de conformidad con los 
requisitos establecidos en el convenio de préstamo 
3830 JEXIMdel18-03-97. 

La AGN acompaña un memorando a la dirección del 
proyecto, donde se señalan una serie de observacio
nes y recomendaciones sobre aspectos relativos a pro
cedimientos administrativos contables y del sistema de 
control interno. Al respecto, pueden destacarse algu
nas observaciones planteadas por la AGN: a) En la 
SUCCE se observa,n falencias en el resguardo de la in
formación contable .del proyecto a fin de asegurar su 
invulnerabilidad, en la posibilidad de modificación de 
los asientos generados autorháticamente con la emi
sión de órdenes de pago y en la 'integración de los 
diferentes módulos del sistema contable; b) En la 
SUPCE corrientes se han deteotado falencias adminis
trativas en·CI programa de viviendas, es¡~ialmente en 

, la emisión y entrega de vouchers (créditos para la com
pra de materiales en la construcción de viviendas) y 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán-. 
dole informe sobre: a) las medidas adoptadas a fin 
de regularizar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en sus informes re
lacionados con los estados financieros al 31-12-99 
y al 31-12-01 del Proyecto de Protección contra las 
Inundaciones - Convenios de préstamo 4. 117 -AR 
BIRF y 3830 JEXIM y b) las medidas adoptadas a 
fin de determinar y efectivizar las eventuales res
ponsabilidades que pudieran derivarse de las alu
didas situaciones. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con 1¡¡ 
comunicación del Honorable Senado. 

• 

• 

• 

•• 
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De acuerdo con las disposiciones pert~nentes Ó.~l .el res~en. de usos y fuentes y' el deta:U~ 'Cfe gastos ·' 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este por el Ejerciiéio fmalizado el 31 '-12-99'~ eprtespondien- '' . 
dictamen pasa directamenteal orden del día. tes al Proyecto de Conservación dé- lli Biodivet-si-

Sala de la comisión, 10 de junio de 2003. dad, fiiJ.anciado a través del Convenio de Donación 
del Fondo Fiduciario ·para la Facilidad del MooitfJ H 

Ambiente Mundial TF.28.312 de fecha 18-5-98, stii;~ ·· · 
crito entre l~ ,Nación Argentina y el Banco Interna
cional :de Reconstrucción y Fomento (BIRF)'actuan~ 

Osear S. Lamberto. ~MigUel A. Pichetto. 
- José L. Gioja. - Gera-t-do R. Morales. 
- Raúl E. Bag/ini. - José A. Vitar. -
Ricardo C. Quinte/a. 
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Ver expediente 88-S.-2003. 

XIIT 
INFORMES SODRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31112/1999, 31/1212000 Y 31/12/2001 DEL PROYECTO 
DE CONSERVACION DE LA BIODIVERSIDAD 

(Orden del Día N° 2.414) 

Buenos Aires, 23 de julio de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación, don Eduardo O Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al sefíor presidente, 
a fm de comunicarle que el Honorablé Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

do este: último como agencia de implementación de " 
la facilidad. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
la Auditoría General de la Nación informa que el exa
men fue practicado de conformidad con las normas 
de auditoría externa emitidas por dicho organismo, 
las cuales son compatibles con las· de aceptación ge
neral en la República Argentina para la profesiót1 con
table y con las,. recomendadas por la Ot:g_~r,i_w.ción 
Internacional de Entidades Fiscalizadoras ~.~río
res (Intosai), incluyendo las pruebas y demás' pro
cedimientos de audítoría que consideró necesarios. 

En el apartado "Aclaraciones previas" la· Audito
ría General de la Nación señala que como conse- · 
cuencia del análisis reali2ado sobre la información 
presentada-· inicialmente (25-10-00) observó que, tal 
como se expone en el memorando a la dirección, ltt · 
misma adolecía de considerables falencias de con
trol il;lterno, lo que redundaba en discrepancias en·la 

Proyecto de resolución presentación de la situación fmanciera del proyecto. 
• · · Como oonsécuencia de ello y ante los requerirnien-

El Senado y la Ctímara de Diputados de la Nación tos de la auditoría, la Unidad de Coordinación pro-
RESUELVEN: · cedió a recomponer la información contable, presen- ·, ·' ·, 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo 'náci~nal, S9_ licita_· n- tando nllevos estados financieros con fecha 16-3-0 l. 
En opinión de la Auditoría General de la Nación, do informe: a) sobre las medidas ~qoptadas a los 

fines de superar las situaciones ob.~~adas por la los estados financieros presentan razonablemente, 
Auditoría General de la Nación, con motivo de su eri sus aspectos significlitivos, la situación fmancie
examen sobre los estados financieros al 31 ~ 12-99;, · ra del Proyecto de Conservación de Biodiversidad 
31-12-00 y 31-12-01 del Proyecto de Cónservación al 31-12-99, de conformidad con las prácticas con
de la Biodiversidad _ Convenio de Donación del tables usuales y con los' reqUisitos establecidos en 

de el Convenio de Donación' del Fondo Fiduciario para· 
Fondo Fiduciario para la Facilidad 1 Medio Am- la Facilidad del Medió Ambiente Mundial TF 28.372 
biente Mundial TF 28.372; b) sobre las medidas de fecha 18_5_98. 
adoptadas a los fines de determinar el eventual per- ' 
jUicio fiscal que hubiera emergido de las alu4idas Asimismo,' la AUditoría General de la Nación in-
situaciones, así como para la efectivización de las forma que· ha. exarni~do _e~ estad~ de solicitudes de 
correspondientes responsabilidades. . desembolsos, por el eJerCICiO fmabzado el31-12-99, 

, . . . ···'·•: ' correspondiente al Proyecto de Conservadión de la , . : 
2. C'?m1~m~uese al Poder EJ~~uu~o nacwnal Y a .: Biodiversidad, financiado a través del Conve ·o'~e ", '' '" 

la Auditona General de la Nacwn,Juntamente con Donación del Fondo Fiduciario para la Faci~l4 ,det',',t,;''1: 

sus fundamentos. Medio Ambiente Mundial TF 28.372 de fecha 18-5- . ' · 
Saludo a usted muy atentamente. 98, suscrito entre la Nación Argetrtina' ~~el Banco ·' 

MARcELO E. LóPEZ ARrAs. . · Internacional. de Recon~tru?ció*':fJ"o~to (BIRF) 

E . ·· :: actuando este Ultimo oom.<f hg~ci~ de ~lementa-
Juarr'.'strada. .cióndelafacilidad. ¡;,,.:;'""' ' 1 '''. ·' 

En opinión de la Audítor:i~ Geher~f'(i~'ia Nación, 
FUNDAMENTOS ·el· estado de solicitudes' 'de· <iesembolsqs corres pon-

Expediente O. V.S.-103101 -Resolución AGN 50101 • diente al Proyecto de Conservación 'de,J\.i Biodiver-
. . .·. . .. , si dad, resulta ser razonablemente confiable para 

La Auditoría General de ~a Nación (A~N.). info~a •. sustentar los certificados de gastos y 'las solicitu
que, en su carácter de auditor exterpp mdeptm<fi~- des de retiro de fondos relacionados qlie fueron 
te, ha examinado el estadó de situación patrimonial, emitidos y presentados al BIRF durante el ejercicio 
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finalizado el 31-12-99 de conformidad con los requi
sitos establecidos en el Convenio de Donación del 
Fondo Fiduciario para la Facilidad del Medio Am
biente Mundial TP 28.372 de fecha 18-5-98. 

Aderriás, la Auditoría General de la Nación infor
ma en el' mismo carácter acerca del examen practica
do sobre el estado de la cuenta es~cial al 31-12-99, 
correspondiente a la cuenta esp¡;pial del Proyecto 
de Conservación de la Biodiversidad, Convenio de 
Donación del Fondo Fiduciario J>ara la Facilidad del 
Medio Ambiente Mundial TF 28.372 de fecha 18-5-

Concepto 

Saldo inicua! (:3 1-~ 2-98) 
Ingresos . ¡ 

Reem,~·SOE 
Otros 

Egresos 
Pagos y gs. banc. 

Saldo fmal (31-12-99) 

S/ estado 

472.532,03 

545.581,39 
482.630,29 

En opinión de la Auditoría General de ·la Nación, 
excepto por lo mencionado en el apartado "Aclara

., ciones pre..Uas", el estado-de la cuenta especial ex
pone razonablemente la disponibilidad de fondos de 
la cuenta especial del proyecto al 31-12-99. 

Expediente O.VS.-474/01- Resolución AGN 192101 

La Auditoría General de la Nación informa que, 
en su carácter de auditor externo independiente, ha 
examinado el estado de situación patrimonial, el es
tado de usos y fuentes y el detalle de gastos por el 
ejercicio 3 fmalizado el 31-12-00, correspondientes 
a la Carta Acuerdo de la Donación TF 28.372 del 
18-5-98 suscrita entre la Nación Argentina y el Ban
co Internacional de Reconstrucción y Fomento 
(BIRF), en su carácter de administrador de la dona
ción, con destino a la financiación de las activida
des de preparación del Proyecto de Conservación 
de la Biqdiversidad. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría", 
la Auditoría General de la Nación informa que el exa
men fue prac;tieado de conformidad con las normas 
de. au<;iitgna· .externa emitidas por dicho organismo, 
las c~S .són compatibles con las de aceptación ge
neral en la Republica Aigentina para la profesión con
table y con las recon'iéndádas por'la Organización 
Internacional de Entídádes Fisc~lizadoras Superio
res (Intosai), incluyendo las pr\i.Cl¡as y demás pro
cedimientos de auditoría que conilíderó necesarios. 

Con referencia a la caha de .abogados requerida 
por la auditoría a los asesores legales del proyecto, 
señala que ésta fue suscripta por el coordinador de 
la Unidad Ejecutora del Proyecto. 

,·_;_:¡ ...• 

'¡; 

98, suscrito entre la Nación Argentina y el Banco 
Internacional de Reconstruceión y Fomento (BlRF) 
actuando" este último como agencia de implementa
ción de la facilidad. 

En el apartado "Aclaraciones previas" la Auditoría 
General de la' Nación señala que con referencia a la 
informaciéln expuesta en el estado de la cuenta espe
cial al3J-J2.99, a continuación expone las discrepan
cias respecto a las cifras expuestas con las determi
nadas por la auditoría que surgen del movimiento de 
la cuenta especial mantenida por el proyecto. 

S/ auditoría Difert>ncias 

470.074,88 470.074,88 

471.638,43 893,60 
323,08 323,08 

459.406,10 86.175,29 
482.630,29 

En el apartado "Aclaraciones previas" la Auditoría 
General de la Nación señala que: 

1 . El proyecto no ha registrado u$s 3. 000 corres
pondientes al devengamiento en concepto de ho
norarios por servicios de consultoría. Como conse
cuencia de ello el activo y el pasivo se exponen 
subvaluados en dicho monto. 

2. En el detalle de gastos en la columna presu
puestado -acumulado- se exponen las cifras pre
supuestadas totales del proyecto y no las corres
pondientes al 3 1-12-00 a efectos de su comparación 
con el real acumulado a dicha fecha. 

En opinión de la Auditoría General de la Nación, 
sujeto a lo expuesto en el último párrafo del aparta
do "Alcance del trabajo de auditoría" los estados 
fmancieros presentan razonablemente en sus il'$pec
tos significativos, la situación fmanciera al 31-12-00 
del Proyecto de Conservación de la Biodiver-sidad. 

La Auditoría General de la Nación en el mismo 
carácter, informa que ha examinado el estado de so
licitudes de desembolsos por el ejercicio finalizado 
el 31-12-00, correspondiente al Proyecto de Conser
vación de la Biodiversidad. 

En opinión de la Auditoría General de la Nación, 
el sefialado estado resulta ser razonablemente 
confiable para sustentar el certificado de gastos y 
la solicitud de retiro de fondos relacionada, que fue 
emitido y presentado al BIRF durante el ejercicio fi
nalizado el 31-12-00. 

Asimismo la Auditoría General de la Nación infor
ma acerca del examen practicado sobre el estado de 
la cuenta especial. del Proyecto de Conservación de 
·la Biodiversida4;, el cual su opinión expone razona-

• 

• 

• 

• 
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blemente la disponibilidad de fondos del proyecto al 
31-12-00, de confonnidad con las estipulaciones so
bre el uso de fondos contempladas en el convenio. 

3!. En el detalle defgastos las coluinnaS~:JIPresu
puestado" a la fechll !y '\1\:eumulado" resp~>nden a 

Expediente O.VS.-29103- Resolución AGN 12103 

las expuestas al J.}í.l2-00:'·'' · · 
4.''Respe'cto''M'~¡;¿>tte de contrapartida local del 

ejercido; fdrmuia las siguientes consideraciones. 
La Auditoría General de la Nación informa que, - Las planillas de imputación presupuestaria su-

en su carácter de auditor externo independiente, ha 'ministnidas por el' organismo (Dirección de Adrlü- . 
examinado el estado de situación patrimonial, el es- nistnición) cubre!J;'las operaciones hasta el 14~11-01 '· 
tado de las fuentes y usos de fondos y el detalle por un total de u$s 254.156,96, e'xistiendo una dife
de gastos, por el ejercicio 4 finalizado el 31-12-01, renciade u$s10.765,28 con respecto a lo registrado' 
correspondientes a la Carta Acuerdo de la Dona- (u$s 265.522,24). Al respecto no obtuvo confirma-': 
ción TF 28.372 del 18-5-98 suscrita entre la Nación ción de dicha discrepancia. ·• 
Argentina y el Banco Internacional de Reconstruc- 5. En elrubrp "Gastos elegibles" BlRF ·~A (1) (a) 
ción y Fomento (BIRF), en su carácter de adminis-. · Obras se ha; Jiciul.do iJáíte del impuesto al valor agre
trador de la donación, con destino a la financiación·· gado de los!'de .. ,J~'"'"'fiiiados de obra liqUi.da~os ·por un 
de las actividades de preparación del Proyecto de·i t d $ -i. '.48 27 · · mono e u s -'· 't , : . 
Conservación de la Biodiversidad. · · · ·. 

" . . , , 6, Respec~?a l~s c,ifras incluidas en. el rubro 
En e~ apartado Alcance del ~baJ_O ,de auditona . "Otros gas~os" rn del activo por un total de 

la Auditoría General de la Nacw~ mforma que el u$s 261.627,13, las mismas corresponden a erogacio- · 
examen fue pra~t1cado de co~f~mrudad c~n las nor" 

1 

nes determinadas a criterio del _organismo· (APN) 
~as de auditona externa emt_ttdas por dicho orga- •.J que comprenden sueldos, salanos y otros gastos 
rusmo,)as cuales son compa~tbles con l~s de acep- cuyo fmanciarniento es 100% aporte local. 
tación_ ~eneral en la Repúbhca Argentma para la En opirüónAie la Auditoría General de la Nación, 
profest~n ~ntable y c~n las reco~ndadas por l_a excepto por lo expresado en los pufltos 1 a•6 deh 
Orgamzacton. Internacton_al _de Enttdades .Ftscah- apartado ·~Aclaraciones previas" y sujeto a·ld ·se- ,, 
zadoras Supertor_es _(lntosat), mcl~y~do las p~bas ftalado en el punto 6 del mismo apartado, los esta
y. demás p~ocedtmtentos de audttona que ;ronstde- dos financieros presentan razonablemente, en. sus 
ro necesanos. . . . . . , . aspectos significativos, la situación financiera al 

En el apartado "Acl.~racwnes preVIas la Audt- 31-12-01 del Proyecto de Conservación de la Biodi-
toría General de la Nacton señala que: ·, versidad así éomo las transacciones efectuadas du-

1. Con. refet:encia a _las c_ifras expuestas ~ ~¡ es- · rante el ~j~cicio fiÍlalizado en esa fecha. 
tado de sttuactón patnmorual, observó lo siguiente: La Auditoría General de la Nación en el mismo ca. 

a) Se registraron erróneamente u$s·~.440 en el~- rácter, informa acerca del examen practicado sobre 
bro "Otros TN", "Contratos ternpor~os APN ~mi- la documentación que respalda los SOE y las soli
tigados-" en concepto de honoranos de un con- · citu~s de retiro de fondos relacionadas, correspon
su1tor (monto superior a la documentación de dientes a. la Carta Acuerdo de la Donación TF 28.372 
respaldo tenida a la vista) q~edando en co~secuen· suscrita el 18-5-98 entre la Nación Argentina y el 
cia sobreva-luado en dtcho Importe e!acttvo Y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
patrimonio neto -Aporte local-; (BIRF), en su carácter de administrador de la dona-

b) Se registraron en el rubro "Gastos elegibles" cióQ, con destino a la fmanciación de las ~;~ctivi~a
BIRF servicios de consultores, honorarios· por el des de preparación del proyecto de Conservactón 
devengamiento de cuotas profesionales, cuyos in-· de la Biodiversidad. 
formes no habían sido aprobados al 31-U..Ol; que En opinión de la Auditoría General de la Nación, el 
adicionalmente contenían errores en los tmportes estado de solicitudes de desembOlsos resulta ser ra
imputados en los honorarios de dos consul~ores por zonablemente confiable para sustentar los certifica
un total de u$s 22.540,50._ En cons_ecuenct~ eXIste dos de gastos y las solicitudes de"retiro de fondos 
una sobrcvaluación del achvo y pasivo comente en relacionadas, ·que fueron emitidos·y·presentados al 
dicho importe. BIRF dur~:el ejercicio firializadó:el3'l-12'-0L 

2. Respecto de las cifras expuestas en ~¡ e~ado Asimismo la Auditoría General de la Nación in-
de las fuentes y usos de fondos, señala lo stgwente: forrnii' 'aéertla del examen practicado sobre el estado 

a) Existen discrepancias respecto ·de las cifras ex- de la cuenta especial, correspondiente a la _cuenta 
puestas en los rubros "Financiamientos" y "Fon- especial de la Carta Acuerdo de la Donación TF 
dos" no aplicados Banco Nación, columna "la fecha". 28.372. 
Las diferencias planteadas ascienden a$ 34,738; En el apartado "Aclaraciones previas" la 

b) En la columna "Presupuestado-Acumulado"· . A~itot?~ Gen~al de la Naci~n se~ala que durante 
se expone la cifra acumulada total del proyecto y · ~ el eJercicto el eJeCutor ~ocedto al cterre de ~~ cu~
no la presvista al 31-12-01 a efectos de su compara• · t~ en ~?lares estadoun_tdenses 500.160/06 Admt
ción con el "Real acumulado" a esa fecha. · .·_; mstracton Parques Nactonales 20/107 ·Proyecto de 
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Conservación de la Biodiversidad" (noviembre de 
2001), transfiriendo los fondos a la cuenta en dóla
res estadounidenses 301.489/5 "Administración de 
Parques Nacionales 2000/107 -Biodiversidad-BIRF 
28.372" ambas cuentas abiertas en el Banco de la 
Nación Argentina, sucursal Plaza de Mayo. 

En opinión de la Auditoría General de la Nación, 
el estado de la cuenta especial presenta razonable
mente.la disponibilidad de fondos de la cuenta es
pecial301.489/5 al31-12-0l, de.conformidad con las 
estipulaciones sobre el uso de fondos contempla
das en el convenio. 

La Auditoría General de la Nación acompaña un 
memorando dirigido a la dirección del proyecto, 
donde señala observaciones y recomendaciones 
sobre aspectos administr¡ltivo-contablesJ y del sis
tema de control interno. 

De dicho memorando surgen las siguientes ob
servaciones: 

I. Consultores 

l. Legajos 

fecha 16-10-0 1 se solicitó la imputación presupues
taria de la consultora como "consultora principal", 
mientras que en la planilla de planta de personal con
tratado de la UEP se la denomina "consultora de 
apoyo". Asimismo difiere el valor del monto total 
en la imputación presupuestaria, según nota 1.122/ 
01 monto total de contrato $ 4.320, cuota mensual 
$ 2.160; mientras que en el contrato el monto total 
de los honorarios es de $ 3.460 y cada cuota men
sual es de $ 1.730; 

i) En el caso del legajo de la Universidad Nacio
nal de Córdoba se observó que no coinciden las 
fechas de inici() del contrato, en la resolución 595 
figura como fecha de inicio el 15-11-0 1 y en la en
mienda (archivada junto al contrato original) la fe
cha de comienzo es 10-12-01. Al cierre del ejercicio 
2001 no se individualizaron pagos. 

2. Análisis de informes 

a) En el 50% de los informes de avance presenta
dos no se dejó constancia de la fecha de presenta
ción y recepción por parte de la coordina~ión del 
proyecto; 

a) En todos los casos los términos de referencia b) En el 40 % de los informes presentados no se 
que forman parte de los contratos suscritos no es- deja constancia de la fecha de aprobación del mismo 
tán debidamente firmados, solamente se encuentran por parte del coordinador, tampoco se emitieron no-
inicialados; tas al encargado de liberar los pagos de aprobación 

·b) En ningún caso se dejó constancia sobre la de los informes presentados por los consultores; 
notificación a los postulantes no seleccionados; e) En algunos casos observó que los pagos a 

e) En la mayoría de los casos los currículos que consultores (órdenes de pago) se liberaron con fe
conforman las de selección sólo contienen el sello cha anterior a la de recepción y/o aprobación de los 
de recepción de la UCP..en la última página del últi- informes de avance y/o finales respectivos; 
mo currículum archivado en cada legajo, no en cada d) En el caso de los informes de avance de la Uní-
uno de éstos; versidad Nacional de Córdoba, el primer informe no 

d) Con relación a la aprobación de la planta de fue presentado conforme a lo establecido en el anexo 
personal por parte del Ministerio de Economja, cabe A del contrato respecto al período de presentación . 
informar que la misma, conforme información pues- Observó que el informe no está fechado ni firma
ta a disposición de la auditoría (resolución del Mi- do por el consultor a cargo y se adjunta en ellega
nisterio de Economía 13 9 de fecluJ .19-6-01 y su jo nota de fecha 16-1-02 de la directora de la dele
modificación resolución 2.de fecha l2-3-02), es pos- gación regional Centro, licenciada Lucía de Valle 
terior a la' fecha de inicio de las actividades, 1°-1-01; · kuíz donde afirma que el 16-1-02--se presentaron con-

e) ErÍla mayoría de los casosJos currículos pre" · juntamente los informes 1 y 2. Asimismo observó 
sentados no contienen fecha de emisión; que se contabilizó el devengamiento del primer pago 

j) En otros casos los currículos agregados a los en diciembre/01, de acuerdo a lo establecido en el 
legajos no han sido. firmados por los profesionales contrato, antes de presentado el informe que gene-
a efectos de acreditar su autoría; ra la obligación; 

g) Surgieron discrepancias respecto al monto de e) En el caso de los informes de avance presen-
la contratación de un co~ultor, al respecto se plan- tado por el consultor Daniel Tosello correspondiente 
teó lo siguiente: . . · ' · > • • a los meses de septiembre, octubre y noviembre de 

- Según nota de ped'idb1 dt':''i'ii!putación presu~' 2001, las fechas de presentación de los mismos se 
puestaria NC 1121/01 dell6'-'l0"01, el monto del con- encuentran enmendadas. 
trato ascendía a$ 5.760 (honorario mensual$ 2.880, 
la respectiva imputación presupuestaria se observa 3 · Pago 
por igual monto en nota 1.004 de techa 9-11-01). Se- a) No existe homogeneidad en el tipo de moneda 
gún contrato se estableció un monto $ 4.600 (ho- en que se expresan los documentos respaldatorios 
norario mensual de.$ 2.300): de las contrataciones y pagos. Los contratos y las 

h) En el caso de la consultora Ana María Cingo- · · facturas de los consultores se expresan en dólares; 
lani, se observó que en nota de UEP 1.122/01 de en tanto ,que los recibos de APN en pesos; 

1 •! ; ! 

• 

• 

• 

• 
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b) Respecto del consultor Aguiar, J., .es pe señ.a'-' ' 
lar lo siguiente: ,.:: :", :.· 

l. La factura (C 038) por los honorarios corres-· 
pondientes al i>eríodo 15-1-01 a.l 15-2-01 tiene fecha 

. 15-2-00. . 

2. No tuvo a la vista las facturas originalek 044 y 
045 corresponqi~te~ a honorarios de p:rofesi'onales. 

3. El pago de los comprobantes m~mciomldos en 
2) anterior fue reclamadopor el consultor($ 3.000 
cada uno) a través de carta docwnento del 27-12-Ql 
que no se cancelaron al 31-12-01. 

4. No tuvo a la vista las respectivas c&f~llincias 
de ingreso a la AFIP por las retenciones efeetillidas 
sobre las facturas 035, 036, 038, 039; 042·y 043 que 
en concepto de impuesto a las ganancias se practi-
caron por un monto de $ 1.080. · 

11. Obras 

Expediente 347/99 "Trabajos de reparación 
del Puesto Achala y Vivienda del Baqueano 
en el Parque Nacional Quebrada del Condorito" 
$ 124.903,80 

l. De acuerdo al informe técnico de fecha 6-8-0 l 
(foja 1.207) y al reporte de evaluación de fojas 1.208/ 
1.209, advierte una diferencia del 35,7% sobre el pre
supuesto de menor valor respecto de la. cotización 
oficial (un 8 % correspondía a trabajos agregados 
por las fmnas oferentes). Sobre el particular, no hay 
cálculos de respaldo de estas afirmaciones. 

2. A fojas 1.208/1.209, la Comisión Evaluadora -
en un dictamen sin fecha- res.ue~ve adju~9af al ofe
rente. de m~nor precio, men,cj~nf!;dO enJ¡el punto J 
antenor, qwen excedía en mqnto al pres\lpuesto ofi~ 
cial en un 35,7 %. · · · ·· · .. ,. 

Considerando que finalmente se adjudiqa> al. se
gundo en orden al valor de la oferta, por desistí
miento del primero, la diferencia entre. el,pr~jQ,fi-· 
nalmente aceptado y el presupuesto oficial se eleva 
al42,78%. . 

3. _C~forme el acta de inicio· de obras ( 4-l 0-01)' la 
finahzaciÓn de los trabajos debi.a haber operado er 
4-l-02. Al respecto, de acuerdo al acta de recepción 
provisoria la finalización de la obra tuvo lugar el 
29-5-02, es decir, con 5 meses de retraso. · 

·.' . \:}, ,;:;:: .· . 

(donación), respecto a la exención del pago del i,m
puest<?. al valor agregado, lo que hubiera devenido 
en·~,·.áJlovq, A~ rec\lfSQ,S,· , •\ 

·· · AteJ¡lto ,lo informado por la Audit6tia Gen~tal de 
la Nación, corres¡>Qpde dirigirse al Poder Ejecutivo 
nacional solicitando informe: a) sobre las medidas 
aQ.optadas a los tilles de superar las situaciones ob
-~~adas poda Auditoría General de la Nación, con 
motivo de stf examen sobre los .. estados financieros 
al 31-12-99;' 31-12-00 y 31-12-01 del Proyecto de 
Conservación de la 'Biodiversidad - Convenio de 
Donación del Fondo Fiduciario para la Facilidad del 
Medio Ambiente Mundial TF 28.37Z; b) sobre las 
medidas adoptadas a los fines de .,déterminar el 
eventual perjuicio fiscal que hubiera emergido de 
las aludidas situaciones, así como para la efectivi
zación de lils correspondientes responsabilidades . 

. ' ,, . .,-.¡¡ 

'·'' 

. 'o~~ar S; r"~berto. - Miguel A. Pichetto . 
- Gerardo R. Mot:ales. - Raúl E. 
Baglini. - José A. Vitar. - Ricardo C. 
Quiniela. 

AN1ECEOENTES 

·! ·Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta 'Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado 
los ~x~dientes Oficiales Varios ~03/0l, 474/01 y 29/ 
03,! soqre los estados financieros al 31-12-99; 
31 ~ 12-ÓO y 31-12-01 respectivamente, del Proyecto 
de Coni¡ervacion de la Biodiversidad -·Convenio de 
Dor!acíón qel.fondo Fiduciario para la Facilidad del 
Medio Amhienw Mundial TP 28.372; y, por las ra
zones, ~xplJ-,~t¡as en sus fundamentos, os aconseja 
la api09aci\'>1,1, .qel ¡Siguiente ... 

=,::· 

Proyecto de m¿lución 

El SenOdo y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

III. Registraciones 1. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan-
l. No existe unidad de criterio respecto a los ajus" do informe: a) sobre las medida~ adoptadas a los • 

tes que realiza el proyecto. Las correcciones no fines '(le süperin- las situacion1==s pbservadas por la 
siempre se realizan mediante asientos .de ajustes sino Auditoría General de la Nación, con motivo de su 
mediante modificaciones a los asientos .. originales. examen sobre los estados financieros al 31-12-99; 

, 31-12~00 y 31-12-01 del Proyecto de Conservación 
2. No tuvo a la vista manual de cuentas. de la Biodiversidad - Convenio de Donación del 
3. Se altera la correlatividad nwnérica de los asien- Fondo Fiduciario para la Facilidad del Medio Am-

tos (asiento 64- 30-3-01, asiento 62- 1°-4-01). biente Mundial TF 28.372; b) sobre las medidas 

IV. Beneficios tributarios adoptadas a los fmes de dete¡minar el eventual per
juiCíd fiscal que hubiera em:Cfgído de las aludidas 

El proyecto no hizo uso de los benefidios trib~~ ·· situaciones, así como para la efectivización de las 
tarios, otorgado para este tipo de financiamiento correspondientes responsabilidades. 
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2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honomble Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 10 de junio 2003. 

Osear S. Lamberto. -Miguel A. Pichetto. 
- José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. 
- Raúl E. Baglini. - José A. Vitar. -
Ricardo C. Quintela 

2 

Ver ex-pediente 89-S.-20Q3'. . 

i 

XIV 
ADECUACION A LA NORMATIVA VIGENTE 

DE LA INFORMACION CONTABLE, LEGAL Y TECNICA 
DE LA ADMINISTRACION GENERAL DF. PUERTOS 

(Orden del Día N° 2.415) 

Buenos Aires, 23 de julio de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación, don Eduardo O Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de cemunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de re
solución: 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional manifestan
do la necesidad de que: a) la Administracion Gene
ral de Puertos (en liquidaéióú) proceda' a actuali7.ar 
la información contable, legal y 'técnica! adecuándola 
a la normativa vigente, para que la Auditoría Gene
ral de la Nación pueda emitir su opinión; b) se pro
ceda a la determinación del petjuicio fiscal que pu
diera haberse generado en función de las 
irregularidades puestas de manifiesto por el control 
externo en dicho ,¡ímbito. 

2. Remitir copia de las actup.ciones a la Fiscalía Na
cional de Investigaciones Administrativas en razón 
de las gmves falencias observadiis y a sus efectos. 

3. Comuniq'uesé' ~~ Poder Ejecutivo niicional, a la 
Auditoría G{:neralde la Naciqn y a la Fiscalía Na
cional de Investigaciones Administrativas, junta-
mente con sus fundaili.tfllio¡;.' · · 

Saludo a usted m~y ;;l~ent.amente. 

. MAI<.CELO E. Lól'EL ARIAs. 
Juan Estrada. 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación remitió las re
soluciones 26/00, 47/01 y 179/01, referentes a los 
Estados Contables de la Administración General de 
Puertos (en liquidación), correspondientes a los ejer
cicios finalizados el 31 de diciembre de 1993, el 31 
de diciembre de 1994 y el 31 de diciembre de 1995, 
respectivamente. 

Dado que el informe correspondiente al ejercicio 
1993, carecía de algunos elementos esenciales para 
su consideración, se remitió al organismo auditor, 
nota 562/02 de fecha 22 de noviembre de 2002, rei
terando el pedido formulado por nota 367/01 de fe
cha 11 de junio de 2001, requiriendo se complete la 
documentación. 

La Auditoría General de la Nación, mediante nota 
142/03-P de fecha 17 de marzo de 2003 (expediente 
O. V. 37/03), dio contestación al requerimiento, acom
pañando la Memoria Anual 1993 y el Informe de la 
Comisión Fiscalizadora correspondiente al ejercicio 
cerrado el31 de diciembre de 1993. 

Con relación a los informes correspondientes a 
los ejercicios 1994 y 1995, también faltaron algunos 
elementos, como ser, firma del síndico e informe de 
la Comisión Fiscalizadora, por lo cual se requirió su 
envío por nota 439/02 de fecha 24 de abril de 2002 
y nota 453/02 de fecha 29 de abril de 2002, respecti
vamente. Uno de los requerimientos fue contesta
do mediante nota 875/02 de fecha 13 de noviembre 
de2002. 

El examen fue realizado de acuerdo con las nor
mas de auditoría aprobados por la Auditoría Gene
ral de la Nación mediante resolución 145/93 dictada 
en virtud de las facultades conferidas por el artícu
lo 119 inciso d) de la ley 24.156, las que son com
patibles con las aprobadas por el Consejo Profesio
nal de Ciencias Económicas de la Capital Federal. 

Estados Contables, ejercicio 1993 

La Auditoría General de la Nación señala que ha 
tenido una serie de limitaciones en su trabajo de 
¡mditoría, que le impidieron emitir una opinión so
bre los Estados Contables de Administración Ge
neral de Puertos (en liquidación) correspondiente 
al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 1993. 

Dichas limitaciones fueron las siguientes: 
En virtud de que la auditoría sobre los estados 

contables al 31 de diciembre de 1993 fue contratada 
en 1998, por razones temporales no fue posible efec
tuar la evaluación del control interno; así como tam
poco fueron presenciados los arqueos de fondos y 
valores, y los cortes de documentación. 

-La empresa no suministró la documentación de 
los inventarios físicos. 

-La empresa carece de documentación de respal
do suficiente de las operaciones registradas corres
pondientes al ejercicio cerrado el 31-12-1993. 

• 

• 

• 

• 
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-La existencia y valuación de los Bienes de Uso, partida Haberes a Pagar Difer~cias Salariales, re
registrados por$ 807,569.278, no s.on confiables, gistrada por un monto de$ 10.807.638,80, carece de 
debido a que la empre~a no ha. efectuado el documeritaci6rh·espaldatoria· suficiente. . , 
relevamiento d~ los Activos Fijos y por la falta de ~Tampoco fue pos.ible verificar la razonabilidad 
documentación .. Este rubro representa el 95;25% del del rubro Previsiones, correspondientes a las partí-
activo de la empresa. das Previsión para Contingencias Mercaderías' en · 

-No fue posible comprobar la razonabilidad del Puerto, Previsión para Demandas Judiciales, Preví
rubro Deudas. Sociales y Fiscales debido a que la· sión para Demandas Ley 23.982 y Previsión para 
partida Haberes a Pagar Diferencias Salariales, re- Retiro Voluntario yPrevisión para Cargas Sociales 
gistrada por un monto de$ 37.170.019, carece de y Físcalés; regi'stradas por un monto total de 
documentación ~:~spaldatoria suficiente. $104.062.747,10; por no haberse obtenido los ele-

- Tampoco fue posible verificar la razonabilidad nientos de j uiciq,'válidos y suficientes, imposibili
del rubro Previsiones, correspondientes a las partí- tándo el desarrollo de todo procedimiento de 
das Previsión para Contingencias Mercaderías en auditoría usual o alternativo. 
Puerto, Previsión para Demandas Judiciales, Previ- -No se puM' comprobar la razo~abilidad de los 
sión para Demandas ley 2~.982 y Previsión para Re- montos corres'pándierites al 86,87% de los pasivos. 
tiro Voluntario; registradiis por un monto total de -No fue po,sjplr,·99rroborar el Resultado por Ex
$65.378.972, por no haberse' obtenido los elem.en- posición ala ·.Ititlación registrado por un monto de 
tos de juicio válidos 'y ·sufídjentes, imposibilitap!fo $14.615.647 ,57', debido a que la empresa no sumí
el desarrollo de todo procedimiento de imditorja nistró la documentación de respaldo pertinente. 
usual ó alternativo. .. ,. · -No se ha tenido a la vista la .documentación 

-No se pudo comprobar la razonabilidad de los respaldat0ria de lá.partida Modificaciones del Ejer· 
montos correspondientes al 77,95% de los pasivos. cicio, registradJ.i. en· el Estado de Evolución del Pa-

-No fue posible corroborar los ajustes generados trirnonio Neto por un importe de$ ·154.746.453,50, 
a los Resultados de Ejercicios anteriores por razón por la cual la Auditoría General de la Nación 
$ 72.673.139, debido a que lli empresa p.o ha surni- se vio imposibilitada de efectuar cualquier valida~ 
nistrado la documentación de respaldo .correspon- ción de la misma. 
diente. . ·:...La emrresa fue declarada "sujeta a privatizaci6n y 

-La empresa fue declarada "sujeta a priva~ció~ y en disolución" y ha valuado sus estadof1 contables 
en disolución" y ha valuado sus estados contables sobre la base del criterio de "empresa en marcha'' sin1

' 

sobre la base del criterio de "empresa en marcha" sin cuantificar el efecto de la situación indicada. 
cuantificar el efecto de la situación indicada. 

-La empresa no ha realizado el ~]u;i~ por infla- Estadas Contables, ejercicio 1995 
ción de acuerdo a nopnas cqn~bles vigente~. La. Auditoría General de la Nación informa que ha 

tenido una serie de limitaciones en su trabajo de 
Estados Contables, ejer-cicio 1994 auditoría, que le impidieron··emitir una opinión so

bre los Estados Contables de Administración Ge-
La Auditoría General de la Nación· informa que ha neral de Puertos (en liquidación) . correspondiente , 

tenido una serie de limitaciones en' su trabajo de al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 1995. 
auditoría, que le impidieron emitir una opinión so- fue · 
bre los Estados Contables de AdniÍnistración Ge- Dichas limitaciones ion las siguientes: 
neral de Puertos (en liquidación) correspondiente -En virtud· de que la auditoría sobre los Estados 
al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 1994. Contables al 5 fde 'diciembre de 1995 fue acordada 

en el afio 1998; ~r razones temporales no fue posi
Dichas limitaciones fueron las siguientes: ble efectuar la evaluación del control interno; como 
-En virtud de que la auditoría sobre los estados así tampoco fueron· presenciados los arqueos de 

contables al 3 1 de diciembre de 1994 fue acordada fondos. y valores, y los cortes de documentación. 
en el afio 1998, por razones temporales no fue posi- -Ante la carencia de respuestas a la circulariza
ble efectuar la evaluación del control interno; así ción de saldos efectualfos, la Auditoría General de 
como tampoco fueron presenciados los arqueos de la Nación solicitó a la empresa la documentación ne
fondos y valores, y los cortes de documentación. cesaria a fin de verificar las cobranzas posteriores 

-La existencia y valuación de los Biené~ de Uso, . al cierre del ejercicio, de los ~bros Créditos por Ven
registrados por$ 653.299.871,13, no son confiables, . tas y Otros Créditos, con el objeto de efectuar pro
debido a que la empresa no ha efectuado d releva- cedimientos alternativos, pero la misma no fue su
miento de los Activos Fijos y por la faJta de docu- ministrada por la auditada. Cabe aclarar que la 
mentación. Este rubro representa el 94,24% del ac- empresa suministró un detalle de Deudores que lue
tivo de la empresa. go de ser controlado y analizado se observa que el 

-No fue posible comprobar la ra;onabilidad del mismo difiere, en varías partidas, con lo expuesto 
rubro Deudas Sociales y Fiscales debido a que la en los estados contables pertinentes. 
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-La empresa no suministró el inventario ni nin
gún otro tipo de documentación respaldatoria de los 
Bienes de Consumo. 

-La empresa no posee un inventario detallado e 
integral de los. Bienes de Uso. La empresa ha sumi
nistrado un listado de Bienes de Uso que carecen 
de precisión y adolecen de errores y falta de datos 
como ser la fecha y valor de origen de los bienes, 
la correcta identificación y ubicación de los mismos 
y otras inconsistencias. Compulsada la información 
recibida con el Anexo II de Bienes de Uso de los 
estados contables la Auditoría General de la Nación 
observó diferencias en los saldos al inicio, en las 
altas, las bajas y consecuentemente en los saldos 
al, cierre y las amortizaciones. 

-Lo registrado en los rubros Deudores Comercia
les y Otras Deudas, carecen de documentación que 
los respalde. 

-No fue posible comprol:m la razonabilidad.del rubro 
Deudas Sociales y Fiscales debido a la insuficiencia de 
la información suministrada por la empresa. 

-La empresa no suministró ningún tipo de docu
mentación que justifique la constitUción, movimien
tos y saldos finales de las Previsiones para Deman
das Judiciales, Demandas Ley 23.982, Diferencias 
Salariales y Deudores Incobrables. 

Atento a lo informado por la Auditoría General 
de la Nación que no emite opinión sobre los Esta
dos Contables de ·la Administracion ·General de 
Puertos (en liquidación) por los ejercicios finaliza
do el 31 de diciembre de 1993, 1994 y 1995, debido 
a las limitaciones en el alcance del trabajo señala
das en el infmme, corresponde dirigirse al Poder 
Ejecutivo Nacional manifestando la necesidad de 
que: a) la Administracion General de Puertos (en 
liquidación) proceda a actualizar la información con
table, legal y técnica adecuándola a la normativa vi
gente, para que la Auditoría General de la Nación 
pueda emítir su opinión; b} se proceda a la determi
nación del perjuicio fiscal que pudiera haberse ge
nerado en función de las irregularidades puestas de 
manifiesto por el control,extc::mo en dicho ámbito. 
A~imismo, debido a)a~ grave.s falencias observa
das se n;mite copia <ie las actuaciones a la Fiscalía 
Nacional dt:dn'.{e~t~gaciones, a sus efectos. 

Osear S. Lamberto. --:Miguel A. Pichetto. 
-José L. Gioja - Gerardo R. Morales. 
- Raúl E. 8aglini. - Ricardo C. 
Quiniela .. 

. ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 
(en mayoría) 

Honorable Congreso: ·• 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cueri.tas de la Administración ha considerado los 

expedientes OVS 59/00, OVS 258/01 y OVS 481/01, 
sobre los estados contables al 31/12/93, 31/12/94 y 
31/12/95 respectivamente, y OVS 37/03, Auditoría 
General de la Nación remite respuesta a lo peticio
nado en relación a la auditoría del ejercicio 1993; 
mediante los cuales la Auditoría General de la Na
ción remite resoluciones en el ámbito de la Admi
nistración General de Puertos (en liquidación) y, por 
las razones expuestas en .sus fundamentos, os acon
seja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional manifes
tando la necesidad de que: 

a) La Administración General de Puertos (en li~ 
quidación) proceda a actualizar la información con
table, legal y técnica adecuándola a la normativa vi
gente, para que la Auditoría General de la Nación 
pueda emitir su opinión; b) se proceda a la determi
nación del perjuicio fiscal que pudiera haberse ge
nerado en función de las irregularidades puestas de 
manifiesto por el control externo en dicho ámbito. 

2. Remitir copia de las actuaciones a la Fiscalía Na
cional de Investigaciones Administrativas en razón 
de las graves falencias observadas y a sus afectos. 

3. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, a la 
Auditoría General de la Nación y a la· Fiscalía Na
cional de Investigaciones Administrativas, junta
mente con sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Senado de la Nación, este dictamen 
pasa directamente al Orden del Día. 

Sala de la comisión, 10 de junio de 2003. 

Osear S. Lamb'ert(J. -Miguel A. Pichetto. 
- Jose L. Giojd. ·- Gerardo R. Morales. 
- Raúl E. Ba'glini. · -·Ricardo C. 
Quiniela. • ' '. · 

Dictamen de comisión 
(en minoría) 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado los 
expedientes OVS 59/00, OVS 258/01 y OVS 481101, 
sobre los estados contables al 31/12/93, 31112/94 y 
31112/95 respectivamente, y OVS 37/03, Auditoría 
General de la Nación remite respuesta a lo peticio
nado en relación a la auditoría del ejercicio 1993; 
mediante los cuales la Auditoría General de la Na-

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del H. Senado. 

• 

• 

• 

• 
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ción remite resoluciones en el ámbito de !¡a Admi
nistración General de Puertos (en liquidación) y, por 
las razones expuestas en sus fundamentos, os acon
seja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados dé laNdción' • 
·.:•¡(¡;!¡'· ;¡;;tt'_)':. 

RESUELVEN: 
:.í 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a; los efec• 
tos de solicitarle: a) que la Administra.o)ótl General 
de Puertos (en liquidación) prqc~a a :actualizada 
información contable, legal y técnica adecuándola· 
a la normativa vigente, para que la Auditoria Gene
ral de la Nación pueda emitir suopinió.JI; h)-que¡. 
sin perjuicio de lo anterior, inicie las actuaciones co
rrespondientes a los efectos d'e ®terminar el perjui
cio fisc!tl que pudiere habers~íoriginado en las ob- · 
servaciones formuladas por la ·~uditoiía General de 
la Nación y la responsabilidad' de los fun:cionariós 
involucrados 

2. Poneren conocimiento dé la Procuración Ge
neral de la Nación a los efectos que hubiere' lugar. 

3: Comunicar a la Sindicatura General de ia Na
ción para su conocimiento. . 

4. Expresar nuestro reclamo a la Auditoria Gene
ral de la Nación por no haber inc<?rpotado en las . 
planificaciones anuales cortcspoi:J.dieJ:ltes, la 
auditoría de la Administración General de Puertos, 
a pesar de la significatiVÍdad de dicho ente. 

5. Comuníquese al Poder Ejecutivo Naciona.l, a la. 
Auditoria General de la Nación, a la Procuración Ge
neral de la Nación v a la Sindicatura Gerieral de la 
Nación, juntamente con sus fundarriyntos. 

De acuerdo con las disposiciqnes. pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación,,este 
dictarn~n pasa dire.ctamente al Orden d~l Día. 

Sala de la comisión, 10 de junio de 2003. 

José A. Vitar. . 

FUNDAMENTOS 

La Auditoria General de la Nación remitió las re
soluciones 26/00, 4 7/01 y 179/01, referentes a los 
Estados Contables de la Administracion General de 
Puertos (en liquidación), correspondientes a los ejer
cicios finalizados el.31 de diciembre de 1993<. el 31 
de diciembre de 1994 y el 31 de diciembre de 1995, 
respectivamente. 

Dado que el informe correspondiente al ejercicio 
1993, carecía de algunos elementos esenciales para 
su consideración, se remitió al organismo auditor, 
nota 562/02 de .fecha 22 de noviembre de 2002, rci· 
terando el pedido tormulado por nota 367/01 de fe
cha 11 de junio de 2001, requiriendo se complete üi 
documentación. 

La Auditoria General de la Nación, mediante nota 
142/03-P de fecha 17 de marzo de 2003 (Expte. O. V. 

37/03), dio contestación al 'requerírrii(!nto, acompa
. ñando la Memoiia Anual 1993 'y el fu forme de la Co

misión Fiscalizadora correspondiente al ejercicio ce-
rrado el 31 de diciembre de 1993. · 

Cori relaCión a los informes corre~p~ndient~.s a 
los ejercicios 1994 y 1995, también faltaron algunos , 
elementos;; como ser, firma del síndico e Informe de · · 
la COmisión Fiscalizadora, por lo cual. se requirió su 
emio por nota 439/02 de fecha 24 de abril de 2002 
y nota 453/02 de fecha 29 de abril de 2002, respecti
vamente, Uno de los requerimientos fue contesta
do mediante nota 875/02 de fecha 13 de noviembre 
de2002. ',' . . 

El exameri fue realizado de acuerdo con las nor
mas de auditoría aprobados por la Auditoria Gene
ral de la Nación meoiante resolución 145/93 dictada 
en virtud de .las facUltades conferidas por el· aitícti~ 
lo 119 inciso d) de la ley, 24.156, las que son C?m
patibles con las· aprobadas por el Consejo Profesio
nal de Ciencias Económicas de la Capital Federál. 

1 • • • 

Estados contables, ej~rcicio 1993 ... . . '' . 

La Auditoria Generill de la Na'ción señala que ha 
tenido una serie de limitaciones en sU trabajo de .. ·· 
auditoria, que ·le impidieron emitir una· opinión so" · 
bre los. Estados Contables de Administracion GeJ 
ner~l de Puertos (en liquidación) correspondiente
al ejercicio fmalizado el31 de diciembre de J993. 

Dichas limitaciones, fueron las siguientes: · . 
-En virtud de .que la auditoría sobre los estados : 

contables al 31 de diciembre de 1993 fue contratáda · ' 
en 1998, por razones temporales no fue posible efec
.tuaT la Evaluación del Control Interno; así como 
tampoco fueron presenciados los arqueos de fon
dos y valores, y los cortes de documentación. · 

-La empresa no suministró la documentaCión de 
los inventarios físicos. · 

-La empresa carece de documentación dcrespal~ 
do suficiente de las operaciones registradas corres
pondientes al 'ejercicio cerrado el 31-12-1993. · 

-La existencia y 'valuación de los Bienes de Uso, 
registrados por $ '&67.569.278, no s'on ,confiables, 
debido a que la empresa no ha efectua(io el releva
miento de Jos Activos Fijos y por la falta de docu-

. mentación. Este rubro representa el 95,25% del ac-
tivo de la empresa. . 

-No fue posible comprobar la razonabilidad del 
rubro Deudas Sociales y Fiscales debido.a. que la 
partida Haberes a Pagar Diferencias Salariales, re
gistrada por lli1- monto de $ 37:170.019, carece de . 
documentación respaldatoria suficiente. ,, .... , 

· .._Tampoco fue posible verificar la razonabili<h\d 
del rubro Previsiones, correspondientes a las parti•; , 
das Previsión para Contingencias Mercaderías en 
Puerto, PreVisión para Demandas Judiciales, Previ
sión para Demandas Ley 23.982 y PreV:i,~ión para Re
tiro Voluntario; registradas por un monto total de 
$ 65.378.072, por no haberse obtenido los 'elemen-
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tos de juipj9 válidos y suficientes, imposibilitando 
el desarro'l.io de tOdo procedimiento de auditoría 
usual o alternativo. 

-No se pudo comprobar la razonabilidad de los 
montos correspondientes al 77,95% de los pasivos. 

-No fue posible corroborar los ajustes generados 
a los Resultados de Ejercicios anteriores por 
$ 72.673.139, debido a que la empresa no ha sumi
nistrado la documentación de respaldo correspon
diente. 

-La empresa fue declarada "sujeta a privati
zación y en disolución" y ha valuado sus estados 
contables sobre la base del criterio de "empresa 
en marcha" sin cuantificar el efecto de la situación 
indicada. · · 

-La empresa no ha realizado el ajuste por infla
ción de acuerdo a normas contables vigentes. 

Estados contables, ejercicio 1994 

La Auditoría General de la Nación informa que ha 
tenido una serie de limitaciones en su trabajo de 
auditoría, que le impidieron emitir una opinión so
bre los Estados Contables de Administración Ge
neral de Puertos (en liquidación) correspondiente 
al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 1994. 

Dichas limitaciones fueron las siguientes: 
-En virtud de que la auditoria sobre los Estados 

Contables al 31 de diciembre de 1994 fue acordada 
en el añ.o 1998, por razones temporales no fue posi
ble efectuar la evaluación del control interno como 
así tampoco fueron presenciados los arqueos de 
fondos y valores, y los qortes de documentación. 

-La existencia y valuación de los Bienes de Uso, 
registrados por$ 653.299.871,13, no son confiables, 
debido a que la empresa no ha efectuado el releva
miento de los Activos Fijos y por la falta de docu
mentación. Este rubro representa el 94,24% del ac
tivo de la empresa. 

-No fue posible comprobar la razonabilidad del 
rubro Deudas Sociales. y Fiscales debido a que la 
partida Haberes a Pagar Diferencias Salariales, re
gistrada por un monto de $10.807.638,80, carece de 
documentación respaldatoria suficiente. 

-Tampoco fue posible verificar la razonabilidad 
del rubro Previsiones, porrespondientes a las parti
das Previsión para Contingencias Mercaderías en 
Puerto, Previsión para Demandas Judiciales, Previ
sión para Demandas ley 23.982 y Previsión para Re
tiro Voluntario y Previsjóq.para Cargas Sociales y 
Fiscales; registradas por un monto total de 
$104.062.747,10, por,no:haberse obtenido los ele
mentos de juicio válidos· y suficientes, imposibili
tando el desarroílo de 'todo procedimiento de 
auditoría usual o alternativo: 

-No se pudo comprobar' la razonabilidad de los 
montos Correspondientes al 86,87% de los pasivos. 

-No tl.!e posible corroborar. el Resultado por Ex
P9Sición a la Inflación registrado por un monto de 

$ 14.615.647,57, debido a que la empresa no sumi
nistró la documentación de respaldo pertinente. 

-No se ha tenido a la vista la documentación 
respaldatoria de la partida Modificaciones del Ejer
cicio, registrada en el Estado de Evolución del Pa
trimonio Neto por un importe de $154.746.453,50, ra
zón por la cual la AGN se vio imposibilitada de 
efectuar cualquier validación de la misma. 

-La empresa fue declarada "sujeta a privati
zación y en disolución" y ha valuado sus estados 
contables sobre. la base del criterio de "empresa 
en marcha" sin cuantificar el efecto de la situación 
indicada. 

Estados contables, ejercicio 1995 

La Auditoría General de la Nación intorma que ha 
tenido una serie 'de limitaciones en su trabajo de 
auditoría, que le impidieron emitir una opinión so
bre los estados contables de Administración Gene
ral de Puertos (en liquidación) correspondientes al 
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 1995. 

Dichas limitaciones fueron las siguientes: 
-En virtud de que la auditoría sobre los estados 

contables al 31 de diciembre de 1995 fue acordada 
en el añ.o 1998, por razones temporales no fue posi
ble efectuar la evaluación del control interno; así 
como tampoco fueron presenciados los arqueos de 
fondos y valores, y los cortes de documentación. 

-Ante la carencia de respuestas a la circulariza
ción de saldos efectuados, la Auditoría General de 
Nación solicitó a la empresa la documentación ne
cesaria a frn de verificar las cobranzas posteriores 
al cierre del ejercicio de los rubros Créditos por ven
tas y Otros créditos, con el objeto de efectuar pro
cedimientos alternativos, pero la misma no fue su
ministrada por la auditada. Cabe aclarar que la 
empresa suministró un detalle de deudores que lue
go de ser controlado y analizado se observa que el 
mismo difiere, en varias partidas, con lo expuesto 
en los estados contables pertinentes. 

-La empresa no suministró el inventario ni nin
gún otro tipo de documentación respaldatoria de los 
bienes de consumo. 

-La empresa no posee un inventario detallado e 
integral de los bienes de uso. La empresa ha sumi
nistrado un listado de bienes de uso que carecen 
de precisión y adolecen de errores ~·.falta de datos 
como ser la fecha y valor de origen de los bienes, 
la correcta identificación y ubicación de los mismos 
y otras inconsistencias. Compulsada la. información 
recibida con el Anexo II de bienes de uso de los 
estados contables la Auditoría General de la Nación 
observó diferencias en los saldos al inicio, en las 
altas, las bajas y consecuei;J.temente en los saldos 
al cierre y las amortizaciones. 

-Lo registrado en los rubros Deudores comercia
les y Otras deudas, carecen de documentación que 
los respalde. 

• 

• 

• 

• 
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~No fue posible comprobar la razonabilidad del ru- · La Auditoría General de la Nación, mediante nota 
bro Deudas sociales y fiscales debido a la insuficien- · 78)03 de· feéha· 3 de marzo de 2003, dio contesta
cía de la información suministrada por la empresa. · !bión al iequehmiento, remitiendo los estados· con-

-La empresa ·no suministró ningún tipo de docu- 'taP.les.'f11111ados por el contador certifican te. 
mentaoión que justifique la constitución, movimien- '' · ,'" '<' :· . , 
tos y saldos finales de las Previsiones para deman- ''' Expedzente O;V.~2102 (resoluczon AGN 251/02) 

das j_udiciales, Derna13:das ley 23.982, Diferencias .. La A.Uciit~riad~er~l dela Nación inforina que ha 
salanales Y Deudores mcobrables. protedido a'examirúit los 'estados 9ontables de la 

José A. Vitar. Col±iisión Regional del RíQ Beririejo,''por el ejercicio 
finalízado el'3'1 de diciembre de2bOO. · 

2 

Ver expediente 90-S.-2003. 

E,J exame? ~ rea)izadk ~e a?u~rdo con las l nor
mas de auditoría aprobadas p<>r ,la AG!'f1 me<4ante 
resolución 145/93, dictada en' viitud de ·lás faculta-

·,;ides conferidás por et' artículo 11'9, inciso .d) de la 
XV 

INFORMES SOBRE LAS RAWNES POR LAS CUALES 
LA COMISION REGIONAL DEL RIO BERMEJO 

. ; '' ley 24. 156, '!i'iendo diclia's normas compatibles con 
-rl• las adoptada\Vpor el Consejo Profesional de Cien

,, cias Econóriíicas de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires. ·'. ·:; 

';, 1 El dictamen de la AGN expresa que, en su opi
' · nión, excepto· por lo expresado en el apartado 3. 1 y 

1 sujeto a la mcidencia que pudiera resultar de la, si
Buen~s Aires, 23 de julio de ~003. "' tuación expuesta en. la nota 4, 'los estados conta-

Al s~flor presidente d~ la Honorable Cámara de Di- ·~ 
1
bles, pre~entat;t razonabl_emell:t~ en to~os s~s a,spec

putados de la Nación, don Eduardo O. Camaflo. ·tos s_t!p;uficat~vos, la s1~uaown :patnmom~l :a_e la 

NO PRACTICA RETENCIONES SOBRE EL CONCEPTO 
"FUNCION JERARQUICA" 

(Orden del Día N° 2.416) 

· ComlSlon Regional del Río BenneJo al 31 de diCtem-
Tengo el honor de dirigirme al sefíor presidente, bre de 2000, el resultado del ejercicio, las variacio

a fm de comunicarle que el Honorable Senado, en nes del patrinionio neto y los orígenes y aplicacio
la fecha, ha sanciOillldo el sigujente nes de fondos por el ejercicio 'terminado a esa fecha, 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

de acuerdo a las normas contables vigentes. 
El apartado 3.1 aclara que el organismo abona a 

ciertos empleados, según el cargo que ocupan, un 
concepto no remunerativo denominado "función je-

. rárquica". Este concepto, que se abona todos los 
l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan- meses -señala la AGN-, no tiene retenciones so

do informe las razones por las cuales la Comisión ciales ni impositivas. 
Regional del Ríb'Bermejo'no realiza retenciones so- Por otra parte, la notá 4 a los estados contables 
ciales ni impositivas sobre el conc.cpto "función je- se refiere a "hechos contingentes" en donde se. enu
rárquica" que abona a ciertos empleados de dicho meran los juicios contra la comisión que se en'con
orgamsmo. trabáil :e'n d:rámite -al cierre del ejercicio y que pue-

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a den ten.er •incidencia sobre· ,}0 s resultados¡:~::· 
la Auditoría General de· la Nación, jurttamem!é''con" r, .~ 1 ¡·,; .if:;Ji' 

sus fundamentos. A. . Expf!di,eJJte (J.V.-3102 (resQ.lución AGN ),S,2101) 

Saludo a usted muy atentamente. ·. ••· .. : La'P,..udíf6tía General déla:N'áción irtfo#illi que ha 
MARcELO LóPEZ ARrAs. procedido ~· examinar los· ~~~ados contables de la 

J¡uan Estrada.'. · ~omisión RegiolÍill del Río 'Betitl.ej<J' poi! er ejercicio 
· fímllizado'el31 de-'liiciem~8fe ,~9?,f . · :·· . ·· 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación remitió las. re
soluciones 251/0 1 y 252/01 referentes a los estados 
contables de la Comisión Regional del Río Bcnnejo, 
correspondientes a los ejercicios finalizados el 31 
de dicicrribre de 2000 y 31 de diciembre de 1999, res
pectivamente. 

Dado que los informes no estaban firmados por 
el contador certificantc, se remitió al organismo au
ditor, nota 564/02 de fecha 22 de noviembre de 2002, 
requiriendo se complete la· misma. 

El examen fue realizado· de' 'aét.ierdo con las nor
mas de auditoría aprobadas .wr)a AGN, mediante 
resolución 145/93, dictada en'.JiitUd de las faculta
des cbnferidas por el articulo 119, inciso d), de la 
ley 24.156, siendo di(fhas normas compatibles con 
las adoptadas por e(Consejo Profesional de Cien

': cias Económicas de la Ciudad 1\.utónoma de Bue
nos Aires. 

El dictamen de la AGN expresa que, en su opi
, nión, excepto por lo expresado en el apartado 3.1 y 
. 'sujeto a la incidencia que pudiera r~ultar de la si

tuación expuesta en la nota 4, los estados conta-
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bles presentan razonablemente en todos sus aspec
tos significativos la situación patrimonial de la Co
misión Regional del R.íQ Bermejo al 31 de diciembre 
de 1999, el resultado del ejercicio, las variaciones 
del patrimonio neto y los orígenes y aplicaciones 
de fondos por el ejercicio terminado a esa fecha, de 
acuerdo con las normas contables vigentes. 
· El apartado 3 .1 aclara que el organismo abona a 

ciertos empleados, según el cargo _que ocupan, un 
concepto no remunerativo denominado "función je
rárquica". Este concepto, que se abona todos los 
meses -señala la AGN-, no tiene retenciones so
ciales ni impositivas. 

Por otra parte, la nota 4 a los estados contables 
se refiere a "hechos contingentes" en donde se enu
meran los juicios contra la comisión que se encon
traban en trámite al cierre del ejercicio y que pue
den tener incidencia sobre los resultados. 

Atento a lo informado por la Auditoría General 
de la Nación, corresponde dirigirse al Poder Ejecu
tivo nacional, solicitando informe las razones por 
las cuales la Comisión Regional del Río Bermejo no 
realiza retenciones sociales ni impositivas sobre el 
concepto "función jerárquica" que abona a ciertos 
empleados de dicho organismo. 

Osear S. Lamberto. -Miguel A. Pichetto. 
- José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. 
- Raúl E. Baglini. - José A. Vitar. -
Ricardo C. Quintela. 

AN1ECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado los 
expedientes Oficiales Varios 2/02 y 3/02, mediante 
los cuales la Auditoría General de la Nación remite 
resoluciones sobre los estados contables al 31/12/ 
00 y 31/12/99, respectivamente, en el ámbito de la 
Comisión Regional del Río Bermejo, y, por las razo
nes expuestas ~n sus fundamentos, os aconseja la 
aprobación dd siguiente 

Pr'!yecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe las razones por las cuales la Comisión 
Regional del Río Bermejo no realiza retenciones so
ciales ni impositivas sobre el concepto "función je
rárqui_ca" que abona a cie~tos empleados de dicho 
orgamsmo. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa. directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 17 de junio de 2003. 

Osear S. Lamherto. - Miguel A. Pichetto. 
-José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. 
- Raúl E. Baglini. - José A. Vitar. -
Ricardo C. Quintela. 

2 

Ver expediente 91-S.-2003. 

XVl 

INFORMES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31112/2000 Y 31112/2001 DEL PROYECTO 

DE ENERGIAS RENOVABLES EN MERCADOS RURALES 

(Orden del Día N" 2.417) 

Buenos Aires, 23 de julio de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación, don Eduardo O. Camaflo. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fm de llevar a su conocimiento que el Honorable 
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolució~ 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre: a) las medidas adoptadas a fin 
de regularizar las situaciones observadas por la Au
ditoría General de la Nación en sus informes rela
cionados con los estados financieros al 31-12-00 y 
al31-12-0l del Proyecto de Energías Renovables en 
Mercados Rurales - Convenio de Préstamo 4.454/ 
AR BIRF y Convenio de Donación TF 20.548 GEF 
(Fondo Fiduciario Mundial del Medio Ambiente) 
BIRF y b) las medidas adoptadas a tln de determi
nar el eventual petjuicio fiscal que pudiera haberse 
producido como· consecuencia de las situaciones 
objeto de las refei"idas ·observaciones, así como para 
la efectivización de las correspondientes responsa
bilidades. 

·*• Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 

• 

• 

• 

• 
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2. Comuníquese al Poder Ejecutivo rilieional·y a 

la Auditoría General de la Nación, •juntamente ·con 
sus fundamentos. :r·J:··; ··.•: 

Saludo a usted r,nuy atentamerite.'¡ '· · " · · ' 
;;.j¡j.,r ¡1; 

MARcELO R LóPEZ ARIAs. 
Juan Estrada: 

FUNDAMENfOS :. ; : · 

Expediente O. V.~. 720610i- R?,sohición .J.q¡y 87101 

La Auditoría Geneml de la~~ión (A'GN) infor
ma que,· en su carácter de audi'tot externo indepeh
diente ha examinado los estados de activos' Y.: ~si
vos, resunien de fuentes y usos de fondos )' d,etalle 
de gastos del periodo, pOr el ejercicio finaliiado el 
31-12-00, correspondientes al Convenio de Présta
mo 4.454-AR BIRF y Convenio de Donación TF 
20.548 GEF (Fondo Fiducíario Mundial del Medio 
Ambiente) Proyecto de Energías Renovables' en 
Mercados Rurales, ainbos suscritos entre la Repú
blica Argentina y el Banco Internacional dé Reéorts
trucción y Fomento (BIRF) el 26-10-99. 

En el apartado "Alcance del trabajo 'de auditoría" 
la AGN señala que el examen fue practicado de con
formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por dicho organismo, las cuales son compati
bles. con las de adep4!cipn geneml en la República 
Argentina para la profesión contable y con las re
comendadas p0r la organización Iiltemaéional de 
Entidades Fiscalii:adoms Superiores (Intosai), inclu
yendo las pruebas y demás procedimientos. que con
sideró necesarios, y· que se detallan en la declara
ción de procedimientos adjunta, excepto pOr lo que 
a continuación se· indica: 

No se puso a disposición de la AGN el regi~tro 
de inventario de· bienes y equipOs, sihiación"qile 
impidió cercioi"il:rse sobre Ia integridad de los bib 
nes adquiridos. Al respecto sobre 1~'. inüca compra 
de ll (once) equipos de computación Y lios impre
soras, sólo se tuvO' a la vista acta de recepciórl de 
tres (3) equipos. ' ·· 1 

; • •• ··, ' ' • 

En el apartado "Aclaracio~es 'previas" la. AGN in-
forma: ' · 

l. En el resumen de fUentes, y l.JSOS ~e fondos no 
se exponen: 

a) En el rubro, fmanciarniento, la totali<iad de los 
aportes BIRF y donación; 

b) En el rubro gastos del proyecto, la aplicación 
que en concepto de comisión especial (identificada 
como comisión de compromiso en el estado de ac
tivos y pasivos), el banco retiró de la cuenta· :del 
préstamo y cargó como desembolso del proyecto; 

e) La disponibilidad de fondos al cierre del pro-
yecto. ' 

2. Idénticas consideraciones a las señala&is en 
b) precedente se formularon respecto deJ estado 
detalle de los gastos del período. · · · · · · 

"'
11 3. La cuenta equipaiítilmto UCP (gastos Perruer) 

no se expone pOr fuente de financiamiento ( eXtenw 
y local). ·' . · ·.· 
. En opipiótl de la J}.Gt-ft ~xeepto poflo señalado 
en el apartado ''Aciáraciónes pr;evias" los ,estados 
de' a<;tivos y pasivó's, ies~eri' de f';lentes y usos 
dé f~tidós y defalle de gastos def periodo, presen" 
taii'ra'z{,nabll:iin~nte, en sus aspectos !ligníficativos, 
la 'sittilii;ldn'fi':tüÍiicíera ~l Proyt;{:to de Energías Re
n~va'hleli'en.'Mcteá,d,?s 'Rural.es ~l 31 dedici~bre 
dé·2úÓO, as1 como las transacctones operadas .du
r~te 1

el ejercicio fmalizado en esa. fecha, de confor
n'iidad con las practicas contables usuales y con los 
requisitos establecidos en el Convenio de Prés'ta
ipo 4.454-AR BIRF y Convenio de Donación TF 
20.548, arp.bos suscritos el26-10-99. 

Asin'tismo, la AGN informa acerca del. exa,men 
practicado sobre ios estado ~e soli.citudes de des
embolsos que respaldan los certificados de gastos 
y ,las solicitudes de retiro de fondos rel1;1ciomy:las, 
~tidas dumnte ef ejercicio 2000, corres¡xmdj~es 
al Proyecto de ,Energías Renovables en Mercados 
Rurales, fmanciado con recursos provenientes del 
Convenio de Préstamo 4.454 AR BIRF, suscrito. el 
26 de octubre de 1999 entre la República AfgenWm 
y el Banco Internacional de Reconstruccip,n y F o
met}to (BIRF). . · 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
la AGN señala que ef examen fue.practicadq,de. con
formidad con las normas de auditoría extema eniiti· 
das por di9ho organismo, lru¡ cuales son. coropp.ti
bles con las de aceptación general en la Repúbl~<?{l 
Argentina para la. profesión contable y con las re
comendadas por la Qrg¡;tpj~c~óD: Int~c.io~.4e 
Entidades Fi~c.al~d(Jras S~W)rl?.s (Intos~P.), ,mcl~
yendo el anáhsi~. de, documen,iap.tón resp~.l~11tona 
de los SOE, verit,'lc,a;ci?r¡. dt;la:elmbili4ad de gas
tos y demás procedunietit.Qs d~ áú,ditoría que c~
sideró necesarios en las circunstancias. 

En el¡¡partado "Aclaraci~~es pt:e~ias" la AGN in
forma que: 

l. El estado de· •solicitudes de desembolsos no 
presenta tas •cifr'ils desagFt;gadas pon~ategorías de 
inversión, tal como sugiere el Banco Mundial: (Guías 
y Términos de•Refenmei.as• Auditorías de ;Pooyec
tosdel B.M. enJarRegión:LatinoaO!l.ericana'y el.Ca
ribe). Al respett0;dos gastos-.mcluidos en los SOE 
2 y 3 corresponden a etogacioli8s realizadas bajo la 
categoría 4d (parte D.lty1D.l aclministraoión del pro
yecto).· ! · ;;,·~~ ;,; · 

· 2. d:otH'eferencia a la soliriitl.íd de retiro de fon
dos l; :cérl'bsp<>ndt! al depósito iniciál', ·la 1ti1.1i:ll' '[]'() tie-
ne gastos ;elegibles. , 

En opitíi6n de- la A(!N, excepto p<>r lo menciona
do en el punto hiel apartado "Aclanici~ones Pf~;:
vias", el estado de solicitudes de· desembolsos 

1 
cO

rrespondiente al Proyecto de Energías' 'RenóVábles 
tín Mercados· Rurales, resulta sei: 'i'áioilablemente 
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confiable para sust~.tJ.tar los certificados de gastos tado de cuenta especial, por el ejercicio finalizado 
y solicitudes de retiro de fondos relacionadas, emi- el 31 e 12-00, correspondiente a la cuenta especial del 
tidos durante el ejercicio finalizado el 31-12-00, de Proyecto de Energías Renovables en Mercados Ru
conformidad con los requisitos establecidos en el raJes, financiado con recursos provenientes del Con
Convenio de Préstamo 4.454-AR del 26-10-99. venio de Préstamo 4.454 AR BIRF, aprobado por de-

Asimismo, la AGN informa acerca del examen creto l. 119 del 6 de octubre de 1999 entre la 
practicado obre los estado de solicitudes de. desem- República Argentina y el Banco Internacional de 
bolsos que respaldan los certificados de gastos y Reconstrucción y Fomento (BIRF). 
las solicitudes de retiro de fondos relacionadas, erni- En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
ti das durante el ejercicio 2000, correspondientes al )a. AGN señala que el examen fue practicado de con
Proyecto de Energías Renovables eP-~rcados Ru- forffii.dad con las normas de auditoría externa erniti
rales, financiado con recursos proveru~nt~s; del Con~ daspor dicho organismo, las cuales son compati
venio de Donación de los fondos, mqvementes del . bl(is con las ele aceptación general en la República 
Fondo Fiduciario Mundial del Med+? Ambiente TF . Argentina para la profesión contable y con las re-
20.548 GEF, suscrito el 26 de octubre de ]999 entre comendadas por la Organización Internacional de 
la República Argentina y el Banoo Internacional de . , En~idades Fiscalizadoras Superiores (Intosai), inclu
Reconstrucción y Fomento (BIRF), actuando este · . yendo las pruebas y demás procedimientos de a u
último como organismo de implementación del Fori-' dítofía que consideró necesarios. 
do Mundial para Medio Ambiente. ' · · . En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN in-

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría:' forma que se han solventado gastos de contraparti
la AGN señala que el examen fue practi¡;;ldo. de cori~. &¡.local con fondos del préstamo, reintegrados par
forrnidad con las normas de auditoría externa emiti~ cialn,lente al 3l-l2-00 (fondos a reintegrar u$s l3 5,52). 
das por dicho organismo, las cuaies son co_mpati~. ,· .~ri. opinión de la AGN, excepto porlo menciona
bies con las de aceptación general en la República :clo en el apartado "Aclaraciones previas", el esta
Argentina para la profesión contable· y con. lás ni- (lo de la cuenta especial. present¡t .. r¡tzonablemente 
comendadas por la organización Internaci9nal de la , di.sponibilidad de fondos de la .. cuenta especial 
Entidades. Fiscalizadoras Superiores (Intosai), incl4" del Proyecto de Energías Renovables en Mercados 
yendo el análisis de documentación respaldatoria ' Rurales al 31 .de diciembre de 2000, .así como tran
de los SOE, verificación de la elegibilidad de gas• sacciones operadas durante el ejercicio finalizado 
tos y demás procedimientos de auditoría que con- en esa fecha, de conformidad con prácticas conta
sideró necesarios en las circunstancias. hle-financieras usuales en la República Argentina 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGNín" y con las estipulaciones sobre el uso de los fondos 
forma que: · . ,;1 

• contempladas en la respectiva cláusula y anexo del 
l. El éstado de solicitudes de des~inbo]so{no · Convenio de Préstamo 4.454 AR BIRF del 26-10-99. 

presenta las c~fras desagregadas por c~tegorfits de; . En su carácter de auditor externo independiente, 
inversión, tal como sugiere el Banco. ~1:Uridilil (G~ás 1 la AGN irúorma acerca del examen efectuado del es
y Términos de Referehcias Auclitqtfas 4e Proye(\.~: tado de cuenta especial, por el ejercicio finalizado 
tos del B.M. en la Región Liú:inoaméñcaria y el Ca-' . el3l-l2-00, correspondiente a la cuenta especial del 
ribe). Al respecto, los gastos iiieluidÓs en los SOE. '.Proyecto de Energías Renovables en Mercados Ru-
2 y 3 corresponde a erogaciones· ffdali.7~das' bajo hi niles; financiado con recursos provenientes del Con
categoría 4d (parte D.l y D.2 adrniriistración del pró- i: veriio de Donación de los fondos provenientes del 
yecto). Fondo Fiduciario Mundial del Medio Ambiente TF. 

2. Con referencia a la solicitud dél'fétiro de•fon• ·.: 20.548 GEF, suscrito el26 de octubre de 1999 entre 
dos l, corresponde al depósito inicial; la cUal no tie., · la República Argentina y el Banco Internacional de 
ne gastos elegibles. • ·. • Reconstrucción y Fomento (BIRF), actuando este 

En opinión de-la AGN, excepto p0f lo menciona-· último como organism? de implementación del Fon
do en el a parlado "Aclaraorones previas", ítem ·1; el do Mund1al para Med1o Ambiente. 
estado de solicitudes de desembolsos córrespO'n· En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
diente al Proyecto de Energías Renovables eri Mer- la AGN señala que el examen fue practicado de con
cactos Rurales, resulta ser razonablérhente confiable formidad con las normas de auditoría externa emiti
para sustentar los certificados de gastos y solicitu- das por dicho organismo, las cuales son compati
des de retiro de fondos relacionadas, emitidos du~ bies con las de aceptación general en la República 
rante el ejercicio fmalizádo el 31-12-00, de conformi- Argentina :para la prof~sión contable y con las re
dad con \os requisitos establecidos en el Convenio comendadas por la Organización Internacional de 
de Donación de los fondos provenient~s del Fon~. Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai), inclu
do Fiduciario Mundial del Medil) ,f\~biente TF yendo las pruebas y demás procedimientos de au-
20 .548 GEF del.26-I 0-99. ditoría que. consideró. necesarios. 

En su· carácter de auditor externo .independier¡te, En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN in-
la AGN informa acerca del examen etl{ctuadq,del es- forma que se han solventado gastos de contrapar-

• 

• 

• 

• 
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tida local con fondos <W¡. préstamo, reintegrados Ep,.. ,el. l?aso (,le la ,provincia de Jujuy, ·antes. de la 
parcialmente al 31-12-00 (fondos.a ¡:eintegrar concesión, el servicio,se dividió.ep .. ~¡¡ mercados, 
u$s 133,58). el disperso y el interconectad(),, preándos~· las ero-

La AGN acompaña un memorando dirigido a .la di-. , , presas EJSEq. ~.,A. ('Empresa, Jujt)fia de Sistemas 
rección del proyecto, donde se señ.alan una serie de Eléctricos pjsper$os S.A.) y EJE· S.A ... (Empresa 
observaciones y recomendaciones relativas a proce- . Jujefl.a dtl. Energía S.A.) respectivamente, re<;ibien
dimientos administrativo-contables y del sistema de ' do la, coqcesión el mismo' gnip~ eoonómico. 
control interno implementados. Al respecto, puede En el informe de AGN se sefl.ala cori re.speqto a 
destacarse la inexistencia .de un sistema contable or- ~a adqui~i9h'm de bienes, que. según el contr,atq de 
gánico e integrado, un plan de cuentas oonforme a . ;:90mpm pe: eq1üpamiento de fecha 1" de:diciembre 
las prácticas contables debidamente aprobado y de 4¡::.¡2pOO, las partes del mismo fueron EJSED S.A., 
registros de.inventario de bienes y equipos. comq.concesionaria (comprador) del servicio públi-

En opinión de la AGN, excepto por lo menciona-· Cf?, ge distribución de energía en el área del¡m~ca
do en el apartado "Aclaraciones previas", el esta- do rura,l disperso, Y la .empresa Solar Projects S.R.L., 
do de la cuenta especial presenta razonablemente . cqmo adjudicataria -proveedor- de la "Licitación 
la disponibilidad de fondos de la cu¡¡nta éspeéial · .· púplica internacional para la provisión de 1.500 equi
del Proyecto. de Energías Renovables en Mercad()s . pos fotovolta~cos completos de l 00 Wp", m:ientras 
Rurales al 31 de diciembre de 2000 · así como tran- · que la empresa B. P. Solar figura como garanbzadora 
sacciones operadas durante el ejerbioio finalizado de los el7~entos suministrad?s. . . . . 
en esa fecha, de conformidad con prácticas •,, .. La relayt()n contractual se eJ~c,utó sólo en una pn
contable-financieras usuales en la República Argen- mera Jase (50 % d~ lo contratado), a travé~ de la 
tina y con las estipulaciones sobre. el uso de los pr~visión? instalación y ~ues~ :etl: ~ncionamiento 
fondos contempladas en la respectiva cláusula y de .750 p~pel~s .fotovoltatcos mdtvtd_ualesde lOO 
anexo del Convenio de Donación de los fondos pro- Wp .. A .~stenon, con.fecha 29 ~e abnl de 2002, se 
venientes del Fondo Fiduciario Mundial del Medio r!'Jscmdtó el contt:ato sm cargo m costo alguno para 
Ambiente TF 20.548 GEF del26-I0-99. · el Estado nacional y provincial y siri derechos ni 

obligaciones pendientes para ninguna de las _partes . 
Expediente O.V.S.-31103- Resolución AGN 14103 

La AGN informa que, en su carácter de auditor 
externo independiente ha examinado los estados de 
activos y pasivos, resumen de fuerihis y utilización 
de fondos y estado de inversiones:acumuladas, por 
el ejercicio finalizado el 31-12-01, correspondientes 
al Convenio de Prést:alno 4.454-AR BIRF y Conve
nio de Donación TF 20.548 GEF (Fondo Fiduciario 
Mundial del Medio Ambiente) Proyecto· de Energías 
Renovables en Mercados Rurales, de¡)endiente de 
la Secretaria de Obras Públicas, ambos suscritos en" 
tre la República Argentina y el Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento (BIRF) el 26-lü-99. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
la AGN sefíala que el examen fue practicado de con-' 
formidad con las normas de auditoria externa emiti~ 
das por dicho organismo, las cuales sori compati
bles con las de aceptación general en la República 
Argentina para la profesión contable y con las rtt
comendadas por la Organización lnterr$ci~nat de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (Into¡¡ai'), inclu
yendo las pruebas y demás procedimiéntós que con
sideró necesarios, y que se detallan él{lá declara
ción de procedimientos adjunta. . · . . . . 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN.in
türma: 

a) El programa tiene cinco fuentes de fmancia
miento, préstamo BIRF 4.454-AR, donación TF . 
20.548, provincia a través del Fondo Especial de De
sarrollo Eléctrico del Interior (FEDEI), el concesio
nario del servicio eléctrico y el gobierno naci~nal. 

. Dicho instrumento expresa, respecto del pago, en 
su cláusula sexta: "Obligaci()n del comprador. For
ma de pago. Como contrapartida del sum,inistro de 
bienes y servicios, el comprador se ooliga a,pagar 
al prqvee,dor, las s urnas que resultaren pagádc;ras 
de conformidad con lo dispuesto en ei .contrato". 

Conforme a ello, sei).ala la A(}N que los págos que 
el.concesionario realizare como consecuenc,if1, de las 
prestaciones de este contrato debieron s.~r; ,r.:ealiza
dos. al proveedor (en tanto y ~n CUII¡lltoAste es el 
sujeto idóneo para la percepción, c~mg?m,Ie partici
pó en el procedimiento;de seleceióy.r rt;:sulí,ando ad
judicat&rio y deviniendo en prin~ipal obligado a la 
pr~¡¡tl,lción) debiendo existir gonstancia. doéumen
t,alemitida por éste a lQs efectos de; acreditar dichos 
pagos ·en form.a fehaciente. · · 

La AGN continúa pWltualizando qUe de la docu
mentación tenida a la. vista, surge que los pagos de 
u$s 334.7.90,82 fueron realizados a través 'de.la cuen
ta de la empresa EJE S.A. a B. P. Solar por.cuenta y 

· orden de Solar Projet S.R.L., cuando la relación 
concesionaria/proveedor estaba defmida por la em
presa EJSED S.A. y Solar Projects. S.R.L. respecti
vamente, no obstante haberse verificado por pro
cedimientos alternativos el reconocí.n)iento por parte 
del proveedor del cobro total de. las· acreencias, ~e
conocidas a su vez, en. la recisió.n del contrato cita-
da precedentemente. · · 

b) En los resúmenes de las fuentes y utilización 
de los fondos y los estados de inversiones acumu
ladas no se exponen los aportes realizados por el 
concesionario y la provincia por u$s 243.633,80 y 
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l27.697,89 respectivamente, significando ello el21 % 
de la aplicaciones acumuladas al 31-12-01 y el 36 % 

· de las del ejercicio. 
En opinión de la AGN, excepto por lo señalado 

en el apartado "Aclaraciones previas", ítem b), los 
estados de activos y pasivos, resumen de fuentes 
y utilización de fondos y estados de inversiones 
acumuladas, presentan razonablemente, en sus as
pectos significativos, la situación financiera del Pro
yecto de Energías Renovables en Mercados· Rurales 
al 31 de diciembre de 200 1, así como las transaccio
nes operadas durante el ejercicio finalizado en esa 
fecha, de conformidad con las prácticas contables 
usuales y con los requisitos establecidos en el Con
venio de Préstamo 4.454-AR BIRF y Convenio de 
Donación TP 20.548, ambos suscritos el26-10-99. 

Asimismo, la AGN informa acerca del examen 
practicado sobre los estados de solicitudes de des
embolsos que respaldan los certificados de gastos 
y las solicitudes de retiro de fondos relacionadas, 
emitidas durante el ejercicio 200 1, correspondientes 
al Proyecto de Energías Renovables en Mercados 
Rurales, financiado con recursos provenientes del 
Convenio de Préstamo 4.454 AR BIRF, suscrito el 
26 de octubre de 1999 entre la República Argentina 
y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento (BIRF). 

.En .el apartado "Alcance del trabajo de auditorü¡" . 
la AGN señala que el examen fue practicado de con
formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por dicho organismo, las cuales son compati
bles con las de aceptación general en la República 
Argentina para la profesión contable y con las re
comendadas por la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai), inclu
yendo el análisis de documentación respaldatoria 
de los SOE, verificación de la elegibilidad de gas
tos y demás procedimientos de auditoría que con
sideró necesarios en las circunstancias. 

En opinión de la AGN, el estado de solicitudes 
de desembolsos correspondiente al Proyecto de 
Energías Renovables' en Mercados Rurales, resulta 
ser razonablemente confiable para sustentar los cer
tificados de gastos y solicitudes de retiro de fon
dos relacionadas, emitidos durante el ejercicio fina
lizado el 31-12-0 1, de conformidad con los requisitos 
establecidos en el Convenio de Préstamo 4.454-AR 
del26"10-99. 

Asimismo, la AGN informa acerca del examen 
practicado sobte los estado de solicitudes de des
embolsos. que· respaldan los certificados de gastos 
y las solicitudes de retiro de fondos relacionadas, 
emitidas durante el ejercicio 2001, correspondientes 
al Proyecto de· Energías Renovables en Mercados 
Rurales, financiado con recursos provenientes del 
Colivenio de Donación de los fondos provenientes 
del Fondo Fiduciario Mundial del Medio Ambiente 
TF 2().548 GEF; suscrito el' 26 de octubre de 1999 
entre ·la Repiíblíca Argentina y el Banco Internacio-

nal de Reconstrucción y Fomento (BIRF), actuan
do este último como organismo de implementación 
del Fondo Mundial para Medio Ambiente. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
la AGN señala que el examen fue practicado de con
formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por dicho organismo, las cuales son compati
bles con las de aceptación general en la República 
Argentina para la profesión contable y con las re
comendadas por la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai), inclu
yendo el análisis de documentación respaldatoria 
de los SOR, verificación de la elegibilidad de gas
tos y demás procedimientos de auditoría que con
sideró necesarios en las circunstancias. 

En opinión de la AGN, el estado de solicitudes 
de desembolsos correspondiente al Proyecto de 
Energías Renovables en Mercados Rurales, resulta 
ser razonablemente confiable para sustentar los cer
tificados de gastos y solicitudes de retiro de fon
dos relacionadas, emitidos durante el ejercicio fina
lizado el 31-12-01, de conformidad con los requisitos 
establecidos en el Convenio de Donación de los 
fondos provenientes del Fondo Fiduciario Mundial 
del Medio Ambiente TF 20.548 GEF del 26-10-99. 

En su carácter de auditor externo independiente, 
la AGN informa acerca del examen efectuado del es
tado de cuenta especial, por el ejercicio finalizado 
el 31-12-01, correspondiente a la cuenta especial del 
Proyecto de Energías Renovables en Mercados Ru
rales, financiado con recursos provenientes del Con
venio de Préstamo 4.454 AR BIRF, aprobado por de
creto 1.119 del 6 de octubre de 1999 entre la 
República Argentina y el Banco Internacional de Re
construcción y Fomento (BIRF). 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
la AGN señala que el examen fue practicado de con
formidad con las nonnas de auditoría externa emiti
das por dicho organismo, las cuales son compati
bles con las de aceptación general en la República 
Argentina para la profesión contable y con las re
comendadas por la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai), inclu
yendo las pruebas y demás procedimientos de 
auditoría que consideró necesarios. 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN in
forma la situación financiera de cada una de las 
cuentas especiales abiertas para el préstamo 4.454-
AR-BII{F y donación TF 20.548 GEF. A partir de los 
saldos iniciales al 31-12-00, le adiciona los reinte
gros del Banco Mundial y otros ingresos y le deduce 
los pagos por bienes y servicios (excluidos ingre
sos y gastos de contraparte local) obtenién-dose 
los siguientes saldos finales al 31-12-01: c/c 967/38, 
349.252,02; ele 936/08, 157.314,21; totales 506.566,23. 

En opinión de la AGN, excepto por lo mt..'Ilciona
do en el apartado "Aclaraciones previas", el esta
do de la cuenta especial presenta razonablemente 
la disponibilidad de fondos de la cuenta especial 

• 

• 

• 

• 



Octubre 1 o de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

• 

• 

• 

del Proyecto de Energías Renovables en Mercados 
Rurales al 31 de diciembre de 2001, así como tran
sacciones operadas durante el ejercicio finalizado 
en esa fecha, de conformidad con prácticas conta
ble-financieras usuales en la República Argentina 
y con las estipulaciones sobre el uso de los fondos 
contempladas en la respectiva cláusula y anexo del 
Convenio de Préstamo 4.454 AR BIRF del26-10-99. 

La AGN acompaña un memorando dirigido a la 
dirección del proyecto, donde se señalan una se
rie de observaciones y recomendaciones relativas 
a procedimientos adrñ.inistrativos contables y del 
sistema de control interno implementados. Al res
pecto, puede destacarse las siguientes deficiencias 
en las registraciones contables informadas por la 
AGN: a) no se aplica el plan de cuentas aprobado 
por el BIRF; b) no se mantiene un sistema conta
ble orgánico e integrado; e) las imputaciones se 
realizan en forma global en un asiento mensual, no 
habiendo subdiários analíticos con información 
desagregada y d) los asientos contables no tienen 
numeración correlativa y no contienen leyenda que 
indique el concepto. Asimismo, de los consideran
dos de la resolución 14/03 de la AGN que aprueba 
el informe de auditoría surge que se observó una 
importante subejecución del proyecto (5,56% eje
cutado al 3 1-12-0 1 sobre el total del monto del prés
tamo) con el consecuente costo financiero. Para 
evaluar el grado de ejecución se debe tener en 
cuenta que los convenios de préstamo y donación 
tuvieron lugar el 26-10-99. 

Atento lo informado por la AGN, corresponde di
rigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitándole in
forme sobre: a) las medidas adoptadas a fin de re
gularizar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en sus informes re
lacionados con los estados financieros al 31-12-00 
y al 31-12-01 del Proyecto de Energías Renovables 
en Mercados Rurales -Convenio de Préstamo 4.454-
AR BIRF y Convenio de Donación TF 20.548 GEF 
(Fondo Fiduciario Mundial del Medio Ambiente) 
BIRF y b) las medidas adoptadas a fm de determi
nar el eventual peijuicio fiscal que pudiera haberse 
producido como consecuencia de las situaciones 
objeto de las referidas observaciones, así como para 
la efectívización de las correspondientes responsa
bilidades. 

Osear S. Lamberto. - Miguel A. Pichetto. 
- José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. 
- Raúl E. Baglini. - José A. Vitar. ·-
Ricardo C. Quiniela. 

' 
ANJECEDENTES 

Dictilmen de comisión 

• Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado 

los expedientes Oficiales Varios 206/01 y 31/03, me
diante los cuales la Auditoría General de la Nación 
remite resoluciones sobre los estados financieros 
al 31-12-00 y 31-12-0 1 respectivamente, del Proyec
to de Energías Renovables en Mercados Rurales -
Convenio de Préstamo 4.454-AR BIRP y Convenio 
de Donación TF 20.548 GEF (Fondo Fiduciario Mun
dial def Medio Ambiente) BIRF y b) por las razo
nes expuestas en sus fundamentos, os aconseja la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre: a) las medidas adoptadas a fin 
de regularizar las situaciones observadas por la Au
ditoría General de la Nación en sus informes 
relacionados :con los ·:estados finan·cieros al 
31-12.00y al·31•12-0l del Proyecto de Energías Re
novables :enr·Mercados Rurales - Convenio de prés
tamo 4.454- AR BIRF y Convenio de donación TF 
20.548 GEF (Fondo Fiduciario Mundial del Medio 
Ambiente) BIRF y b) las medidas adoptadas a fin 
de determinar el eventual perjuicio fiscal que pu
diera haberse producido como consecuencia de las 
situaciones objeto de las referidas observaciones, 
así como para la efectivización de las correspon
dientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. • 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 17 de junio de 2003. 

Osear S. Lamberto. -Miguel A. Piehetto. 
- José L. Gioja. - Gerardo R Morales. 
- Raúl E. Baglini. - José A. Vitar. -
Ricardo C. Quintela. 

2 

Ver expediente 92-S.-2003. 

* Los fundamentos corresponden a los publiCados ~bn la 
comunicación del Honorable Senado. 
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xvn 
INFORMES SOBRE EL "PROYECTO SECTORIAL 

· DEMANTENIMIENTO Y REHABILITACION 
DE CARRETERAS" 

(Orden del Día N° 2.418) 

Buenos Aires, 23 de julio de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación, don Eduardo O. . Camaño. 

S/D. 

Tengo el honor de dirigirme al sefior presidente, 
a fm de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resoJtJ«:iiin 
.... : .. - .' 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: . 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan-· 
do informe sobre las medidas adoptadas a los fmes' · · 
de superar las situaciones puestas de manifiesto por 
la Auditoría General de la Nación, con motivo de la 
evaluación y análisis, del cumplimiento de los obje
tivos previstos en el "Proyecto Sectorial de Mímte
nimiento y Rehabilitación de Carreteras" - contrato 
<;le préstamo 3.6111 AR BIRF y sobre las medidas dis-

·"- puestas a fin de determinar el perjuicio fiscal que 
pudiera haberse originado en las situaciones des
criptas, así como pata la efectivización de las res
ponsabilidades correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Naciórl, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO E. LóPEZ ARIAs. 
Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Las presentes actuaciones se refieren a un infor
me de auditoría de gestión preparado por la. Audito
ría General de la Nación (AGN), cuyo ~to fue la 
evaluación y análisis del cumplimiento de los obje
tivos previstos en el proyecto al 30/6/98. Las tareas 
de campo se desarrollaron entre el 28/8/98 y el 30/ 
12/98. 

En el apartado "Aclaraciones previas", la AGN se
iíala que el contrato de préstamo 3.611-AR- "Pro
yecto Sectorial de Mantenimiento y Rehabilitación 
de Carreteras" fue firmado entre la Nación Argentina 
y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento el ¡o de octubre de 1993, obteniéndose la efec
tividad del mismo el 30 de diciembre del mismo afio. 

El organismo ejecutor es la Dirección Nacional de 
Vialidad (DNV), con la cual se firmó el acuerdo sub
sidiario de fecha 27 de diciembre de 1993. La fun-

ción de CQOrdinación. de.l pg)yecto e,~t~ a cargo de 
la unidad coordinadora, BIRF. • 

El monto del proyecto original-era de u$s 756 mi~ 
llones, ,sompuestos por u$s .340 millones provenien
tes detpréstamo (44,97%) y u$s .416 millones de 
contrapartida local (55,03%): .Con la redistribución 
del proyecto, efectuada en el afiod996 el monto ori
ginal se redujo a u$s 624 millones integrados por 
un 54,49 % de aporte BIRF y un 45,51 % de aporte 

,local, correspondiendo la 1ptalidad de la reducción 
a la contrapartida local que pasó a ser d~ u$s 284 
millones. 

Se prevé que las obras finalicen tel 31 de diciem
bre de 19~9-~ en tanto que la fecha de cierre estima-· 
da del préstamo es el 30 de junio de 2000. 

Los objetivos del proyecto consisten en: 
-Contribuir eti el financiamiento de los Planes de 

Inversión de Vialidad (PIV), desdt!'i993 a I 997; 
-Brindar apoyo a las actiVidades relacionadas • 

con el mejoramiento de la eficiencia .del subsector 
vial, esto es mantep.er y rehabj]itar Jos tramos via- . 
les que no hayan sido confiados al sector privado 
mediante concesiones; y 

. . -Reparar ;Y, n:emplaZ~Jr _los tramos viales daiíados . 
.por las grandes inundaciop.es acaecidas en·J992.en· " 
:las provincias de,Chaco, Corrientes, Formosa y San-
ta Fe previstos en los planes mencionados. 

Seiíala que el proyecto no tenía previstas metas 
físicas de ejecución propias, esto es no se explici
taron en el contrato, documento preparatorio del "·; 
préstamo ni documento similar las mallas o los kiló
metros de rutas que se esperaba fmanciar. 

El proyecto consta de las siguientes partes: 
Parte A: Obras de mantenimiento y reconstruc-

ción de rutas: realización de las obras de manteni- • 
miento y reconstrucción vial incluidas en el Plan de 
Inversión Vial (PIV) desde 1993 a 1997. 

Parte B: Obras de emergencia por inundaciones: 
realización de obras de reparación y reemplazo en 
las rutas y puentes daiíados por las inundaciones 
de 1992 en las provincias ya referidas e incluidas 
en el Plan de Inversión Vial. 

Parte C: Eqhipamiento: adquisición de equipos 
de oficina, cóm~nicaciones y para trabajo. de cam
po, tales como recuento de tlánsito, control de peso 
y evaluación del estado de rutas, ~tre otros. 

Parte D: Asistencia y capacitación técnica: reali
_zación de úp programa que inclpya las actividades 
de Asistencia y Ca¡)acitación.Técnica del Proyecto 
(ACTP), según el cronograma de implementación. 

Parte E: Reforma del sistem~ vial: reaiización de 
actividades correspondientes a la reforma del siste
ma vial previstas en el p~oyect()7 ;ncluyendo refor-
mas pilotos de las prov'i'iicias de La 'Pampa y Santa • 
Cruz. 

Con la revisión de medio plaL;(,), ;~e procedió a mo
dificar ~anto las categorías. <fe gasto, ,preándose la 



• 
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categoría 5, C.RE.MA Contratos de Rehabilitación 
y Mantenimiento, dentro del cual se encaran las 
obras licitadas a partir de 1996, como la composi
ción de la matriz de financiamiento. 

En el apartado "Comentarios y observaciones", 
la AGN señala lo siguiente: 

l. Proceso de licitación y adjudicación de obras 

El sistema de Contratos de Rehabilitación y Man
tenimiento de Carreteras (C.RE.MA.) es una de las 
nuevas modalidades de contratación implementada 
por la DNV para transferir actividades de conserva
ción, tradicionalmente realizadas por ese organismo, 
a la esfera privada reservándose la verificación del 
nivel de calidad que debe obtenerse en las obras 
adjudicadas. 

El objeto de los C.RE.MA. consiste en la recupe
ración de un tramo determinado en el pliego duran
te el primer afio del contrato y el mantenimiento de 
la malla durante todo el plazo de contrato (vigencia 
5 afios). La contratación se realiza por el sistema de 
ajuste alzado. 

En el primer añ.o de contrato se efectúa la recons
trucción de la carretera, lo que insume un 70 % del 
total del costo y el resto corresponde al manteni
miento realizado por el mismo contratista durante 
los cuatro añ.os siguientes, con lo que éste no se 
podrá eximir de responsabilidad en cuanto al esta
do de la obra. 

De acuerdo a la forma de pago prevista original
mente, el contratista recibiría a la fmalización de las 
obras de recuperación (primer afio) el 25 % del im
porte total del contrato y el saldo restante durante el 
período de mantenimiento (cuatro afios siguientes). 

Lo expuesto condujo a que tuviera rílarcada inci
dencia el componente fmanciero, lo que repercutió 
en las ofertas, superando considerablemente los 
presupuestos oficiales. Por ello se introdujeron mo
dificaciones en los pliegos, para lo que se contó 
con la no objeción del Banco Mundial, sin perjui
cio de que encuadradas dentro de las mismas se en
contraban las normas sobre adquisiciones con prés
tamo BIRF. Dichas normas prevén que no deberán 
rechazarse todas las ofertas ni llamarse a una nue
va licitación a efectos de obtener precios niás ba
jos y que se podrá negociar con el licitante que haya 
presentado la oferta más baja, una reducción del al
cance del contrato, la reasignación del riesgo y la 
responsabilidad, o ambas, y que en el caso· de que 
éstas fueran considerables podría ser necesario lla
mar a una nueva licitación. 

La AGN seftala que a los fines de la selección de 
la muestra de las obras C.RE.MA., se dctinicron tres 
distintos períodos de licitaciones por considerar 
que las contrataciones producidas en los mismos 
reunían características comunes en función del mo
mento de su apertura. En ese orden efectuó la si
guiente clasificación. 

ler. tramo: obras con términos negociados con 
posterioridad a la apertura. Licitaciones abiertas en
tre el28 y 29110/96. 

2° tramo: obras con modificaciones en los plie
gos efectuadas entre la fecha de publicación y la 
fecha de apertura. Obras licitadas entre el 26111/96 
el7/l/97. 

3er. tramo: obra~ con modificaciones incorpora
das a los pliegos antes de su publicación. Corres
pondientes a las obras con aperturas entre el 8/11 
97 yel26/3/97. 

Primer tramo 

Las ofertas más bajas presentadas resultaron en
tre el 52,96% y el 81',30% superiores al presupues
to oficial. Dadas las importantes diferencias entre 
los montos ofertados y los presupuestos estimados, 
la DNV procedió a modificar las condiciones esta
blecidas en los pliegos. 

Con estas nuevas condiciones se invitó a la em
presa cuya oferta resultó menor, en cada licitación, 
a mejorar su precio, por lo que el monto de los con
tratos de las 4 obras adjudicadas en este ler. tramo, 
se ubicó en un 3 7, 73 % promedio por encima de los 
valores consignados en el presupuesto oficial de la 
DNV y originalmente previstos .. 

Las bases se modificaron con posterioridad al lla
mado en los siguientes aspectos: 

- Se elevó el monto del pago establecido a la fi
nalización de las obras de recuperación del 25 al 
60%. 

. - Se disminuyeron las obras de recuperación en 
2 mallas (501 y 507) en un porcentaje promedio del 
50%. 

- Se redujo el indice de estado a obtener y man
tener en las secciones de rutas recuperadas de un 
valor 7 a 6, y 

- Se liberó a las empresas de asumir responsabi
lidad sobre el indice de estado a garantizar en los 
tramos sujetos a mantenimiento exclusivamente. 

Segundo tramo 

Las mallas licitadas representan el 25 % del total. 
Las modificaciones resultaron similares a las intro
ducidas en las negociaciones del tramo anterior, en 
lo relativo a la reducción de las condiciones exigi
bles en los caminos y del índice del estado a man
tener en las obras de recuperación. En lo atinente 
al aumento de montos de pago a la finalización del 
primer año de la obra, se incrementó del 25 % origi
nal a un porcentaje variable entre el 40 y el 60 %. 
No ha detectado disminución del alcance de los tra
bajos previstos según pliegos originales. 

No consta en el expediente de trámite la aproba
ción, por parte del administrador general de Vialidad 
Nacional, de estas modificaciones a los pliegos, aun 
siendo contemporáneas con las fechas de las reso-
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luciones aprobatorias de la documentación licitatoria 
original. · 

Por otra parte, de las actuaciones analizadas sur
gen discrepancias. entre los montos .de los presu
puestos oficiales con.Signados en lá doc1J.J.'nelltación 
licitatoria aprobadá y los consideradbs como pre
supuestos oficiales en las actas de apertura de 
licitaciones. Considerando estos últinios como vá
lidos, sin perjuicio de destacar que no existen en 
las actuaciones elementos justificativos' Be los cam·· 
bios habidos, los montos de garantía de oferta acep~ 
tados y presentados por todos los oferentes no se
rían los correspondientes, dado que estuvieron 
calculados sobre el monto del pt;¡:Sl!puesto original 
publicado oficialmente. El porcentaje promedio de 
menor,·constitución de las garantías es del 14,97%. 

¡1' 

Tercer traino 

Estos pliegos ya incluyeron las modificaciones 
descriptas al momento del llamado a licitación. 

En este tramo las ofertas superaron en un 
25,49% promedio los valores de los presupuestos 
oficiales. 

Con las obras licitadas en este tramo el total de 
contratos C.RE.MA. asciende a $ 642.070.125,17 lo 
que lleva el total comprometido del proyecto a 
$ 1.086.755.000, esto es un 74,24% por encima del 
nronto total del ·proyecto aprobado. · 

La situa~ión descripta resultó en· un sobrecom
promiso de la categoría 5) C.RE.MA. del 363.03%. 

Debe tenerse en cuenta que los proyectos 
C.RE.MA. se inician con una recategorización en el 
año 1996 del Convenio de Préstamo 3.611·AR BIRF, 
que no los contemplaba, creándose dicha categoría 
y asignándole un monto de u$s 104 millones. A me
diados de 1996 de común acuerdo con el banco y 
teniendo en cuenta que esta modalidad había resul
tado conveniente se resuelve propiciar un nuevo 
plan con 61 proyectos. (C.RE.MA. II) y se gestiona 
un nuevo crédito (que sepa el 4.295). Señala que la 
tramitación de este nuevo préstamo se atrasó casi 
un año, por lo cual de acuerdo con el banco se et~c
tuó una recategorización en el Convenio de Présta
mo 3.611, llevándose la Jategoría 5 de 104 a ll7 mi-
llones de dólares. . 

Finalmente, el 20 dé octubre de ( 998, se firmó el 
nuevo contrato de préstamo BIRF 4.295-AR que tie
ne como objetivo primordial. financi.#' 'ros. compro
misos asumidos en las obras C.RKMA. iniciadas 
con el presente proyecto lo cual p<irn'l\ti·ó superar la 
situación descripta. · · 

Sobre el particular,. señala que los pagos realiza
dos al 30 de junio de 1998 alcanzaron el 75,47% del 
to_l¡al del proyecto, i;on unmonto pendiente de pago 
a ·Jps contr~ti;st~s y en mora a esa fpcha de $ 6 L7 
millones .. l},sta última cifra represei).ta un 37,7% 
d~{j2taJ',~erÍi~cado en la, categoría C.R:E MA. al 
31/12/98. . . . . 

La disponibilidad de fondos se vio afectada por
que a septienibre de 1998 se habían agotado los fon
dos de la categoría C.RE.MA. del préstamo 3.611, 
debido a los cambioS· en las condiciones financie
ras de los contratos, así como también por la reduc
ción en los ingresos de los fondos presupuestarios 
del período. 

2. Proceso de ejecuci6n y.supervisi6n 

El procesÓ de ej~cución de las obras correspon
dientes. a Jos' planes 1993 y 1994 abarca todas las 
tareas. realizadas desde'}~ fecha de inicio hasta la 
fmalización de las mismks·: ·' 

A la fecha de corte el~ ~~ a~ditoría (30/6/98), las 
obras incluidas en dichos planes se encontraban en 
el siguiente estado de situación: 

Estado Plan 1993 Plan 1994 

Terminadas 101 24 
En ejecución 2 5 
Rescindidas 7 
Desestimadas 3 2 
Transferidos al Plan/94 5 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la 
UCP-BlRF. 

a) Plazo de ejecución de las obras terminadas 

De las 125 obras terminadas correspondientes a 
ambos planes, uti total de 69, es decir el 55,2 %, tu
vieron atrasos,·respecto del plazo establecido por 
contrato. •:· 

El atraso promedio de las obras para su fmaliza
ción fue 4e 2 meses y 20 días. 

Comparativamente los planes 1993 y 1994 presen
taron similitudes en cuanto a la cantidad de obras 
con atraso, correspondiéndole el 56,44 % al Plan 
1993 y el 50% al Plan 1994. 

Con respecto al promedio de atraso en meses, 
mientras que el Plan 1993 arrojó un promedio de 3 
meses y 4 días, el Plan de 1994 presenta una sen" 
sible mejora, ya que el indicador señala un pro
medio de 20 días de demora por obra, por lo que 
dada la magnitud de las mismas carece de 
significatividad. · 

A efectos de una mejor ponderación señala los 
siguientes parámetros que son los tomados, en cuen
ta por la Dirección Nacional de Vialidad para consi
derar los avances de obra: se considera atraso cuan-· 
do éste ~upe~a el20 %' tespecto del plan de trabajos 
o cuando se ha vencido el plazo. En dichos casos 
se aplican Pt<nalidades. Se considera adelanto cuan
do la obra tiene más deF20% de anticipación en su 
ejecución y se corisidcia en fecha cuando la! obra 
está entre el 20 %'ni(:nos y el 20% más que lo indi-
cado en el plan de trabajos. · 

• 

• 

• 

• 
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b) Modificaciones del monto contractual · · · -Corrientes ruta 12 acceso a Marochas Paraje Ea-
Del total de obras terminadas y en ejecución (132) te! (Expediente 275/93) . 

que integraron los planes 1993 y 1994, e¡ 49,24% -Corrientes empalme ruta nacional 117 empalme 
(65 obras) sufrieron modificacionés del monto del ruta provincial40 (Expediente 277/93). 
contrato, correspondiendo un 50,48% alP!an 93 y En ei·apartado "Conclusiones", la AGN señala lo 
un 44,83 %al Plan 94. siguiente: 

1 d 1 p¡ l. A la fecha de corte de la presente auditoría se 
Con respecto a los va ores involucra os, e an encontraban finalizadas 125 obras con los fondos 

93 tuvo modificaciones que aumentaron un 7,96% 
los montos contractuales, mientras . que el Plan 94 del proyecto correspondientes a los Planes de In
sufrió aumentos del orden del 2,J7 %. Tornados en versión Vial (PIV) 1993 y 1994, de acuerdo a la in
su conjunto, los planes 93 y 94 registraron modífi- formación suministrada por la Unidad Coordinado-
caciones que derivaron en un aumento del A : • · ;ra BJRF 

Durante el proceso de ejecución de las obras ve
e) Diferencia entre los precios adjudicados y los rificó que un porcentaje significativo de las mismas 

presupuestos oficiales sufrieron prórrogas de plazo y modificaciones del 
Señala que de las 110 obras contratadas del PIV mont'O de los contratos. La tramitación de su reso-

1993 la fecha de la auditoría, 58 (52,7 %) lo fueron lución provocó demoras en la ejecución, si bien los 
por sobre el presupuesto oficial, en tanto las 52 res- fondos involucrados no fueron significativos. 
tantes (47,3 %). se contrataron a precios inferiores Con respecto al promedio de atraso en meses, 
a los presupuestados oficialmente. De todas mane- mientras que el Plan 1993 arrojó un promedio de 3 
ras, en el total de las obras los valort:s de contrato meses y 4 días, el Plan 1994 presenta una sensible 
fueron un 2,82% menores que la suma de los pre- mejora, ya que el indicador señala un promedio de 
supuestos oficiales. Esta situación varía más favo- 20 días de demora por obra lo que, dada la rnagni
rablemente con respecto a las obras del Plan 1994, tud de las mismas, carece de significatividad. 
ya que en este caso, de las 29 obras contratadas 7 2. Como consecuencia de demoras en la tramita
(24, 1 %) lo fueron por sobre el presupuesto oficial, ción del convenio de préstamo que financiaría lo que 
mientras por las 22 (75,9 %) restantes se obtuvie- se dio en llamar "Proyecto C.RE.MA. II", destinado 
ron contratos por valores inferiores a los presu- a financiar las obras licitadas en el "Proyecto 
puestados. La consecuencia fue que el total de las C.RE.MA. I" dado el agotamiento de las partidas 
obras insumió $ 8.902.897,94 menos que los presu- financieras correspondientes a la categoría respec
puestos oficiales, es decir, un 19,4% por debajo de ti va en el préstamo 3.611, no obstante la reasig-
los mismos. nación de fondos, asi como también que los recur-
3. Proceso de seguimiento del proyecto sos provenientes del aporte local de fuente 11 no 

se correspondieron con los montos autorizados y 
Señala que la unidad de c~ordinación coordina solicitados, durante este lapso el proyecto asumió 

las tramitaciones referidas al Banco Mundial Y los compromisos frente a terceros por montos superio
aspectos contables administrativos que este orga- res a sus recursos. A la fecha de corte de la auditoría 
nísmo exige; principalmente el de llevar en cuentas los montos de los Contratos de Rehabilitación y 
separadas de la Dirección Nacional de Vialidad los Mantenimiento de Carreteras - C.RE.MA. ascendían 
movimientos contables exclusivos del proyecto, en a $ 642.070.125, 11; importe que si bien se encontra
tanto la ejecución del mismo está a cargo de la cita- ba devengado por un monto menor, superaba en un 
da dirección, que debe suministrar toda la informa- 7 4,24 % el monto total del proyecto a esa fecha. El 
ción a la unidad coordinadora t:n tiempo Y forma a 20 de octubre de 1998 se firmó el contrato de prés
efectos de un mejor seguimiento de la ejecución del tamo 4.295-AR que provee el financiamiento nece-
proyecto. sario para atender esos ·compromisos. 

La unidad coordinadora registra la información 3. Durante el proceso 'de licitación de los Contra-
una vez que la Dirección Nacional de Vialidad se la tos de Rehabilitación y Mantenimiento de Carrete
ha suministrado lo cual, en ciertos casos, se produ- ras (C.RE.MA.) se efectuaron modificaciones de las 
ce con demoras, por lo que resulta inoportuna. Así, condiciones contenidas en los pliegos; en algunos 
se han constatado varias modificaciones de contrato casos con posterioridad a la apertura de las lici
para las cuales debería haberse solicitado la "no oh- taciones, en otros con posterioridad al llamado a li
jeción" al banco cofinanciante, pero el BIRF reci.én citación. Las nuevas condiciones fueron negocia
tomó conocimiento de ellas luego de haberse eJe- das directamente con las empresas que habían 
cutado las obras. Esto motivó que debieran ser fi- ofertado el menor precio en el primero de los casos, 
nanciadas con recursos de la DNV porque el banco . habiéndose obtenido una reducción o promedio del 
no consideró elegible el gasto. orden del 37,73% sobre las ofertas presentadas ori-

A manera de ejemplo cita las siguientes obras: ginalmente. Las modificaciones incluyeron elimina-
- Formosa ruta 86 empalme ruta provincial 4 Pal- ción de trabajos de rehabilitación de pavimento, 

rnasola Laguna Blanca (Expediente 325/93). modificación del índice de calidad a obtener Y del 
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índice de estado a mantener en las obras de recu
peración, liberación a las empresas de la responsa
bilidad sobre el estado, a garantizar en los tramos 
sujetos a mantenimientoy un incremento en los pa
gos parciales a las empre,sas a ser realizadas duran
te el primer año con la consiguiente disminución del 
costo financiero de las contratistas. 

4. Señala que en las distintas tWII~<>nes del moni
toreo, los ~ncionarios del Ba¡:¡co,Mur¡.djal han de
jado constancia de manifestar ·su acúerdo. "en cuan
to a los avances de ejecución física del programa, 
así como también de los costos promedio del kiló
metro y en algunos casos visitados la calidad de 
los servicios ejecutados". 

Debe señalarse, además, que la AGN resolvió po
ner en conocimiento del señor fiscal nacional de In
vestigaciones Administrativas el ipforme en análisis. 

Atento cuanto antecede, corresponde dirigirse al 
Poder Ejecutivo nacional, .solicitando informe sobre 
las medidas adoptadas a los fines de superar las si
tuaciones puestas de manifiesto por la Auditoría Ge
neral de la Nación, con motivo de la evaluación~ y 
análisis del cumplimiento de los objetivos previs
tos en el "Proyecto Sectorial de Mantenimiento y 
Rehabilitación de Carreteras", contrato de présta
mo 3.611/AR BIRF y sobre las medidas dispuestas 
a fin de determinar el perjuicio fiscal que pudiera 

• haberse originado en las. situaciones descriptas, así 
como para la efectivización de las responsabilida
des correspondientes. 

Osear S. Lamberlo. - Miguel A. Pichetlo. 
- Gerardo ·R. Morales. - Raúl E. 
Baglini. - José A. Vitar. - Ricardo C. 
Quiniela. 

AN1ECEDENTES 

1 

·Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: .... ''·''\' '. 

Vuestra Comisión Parl!imentaria ¡Mixta Revisora 
de Cuentas de la Adniinl:strá~ion hí.Í'~onsiderado el 
expediente Oficiales Vá'(l-b~' í8'1Jó1 ;' ípédianté el cual 
la Auditoria General'i:ll! íti':Nádror!' remitbesolución 
sobre una auditoíiá d& gestió'ndei "Proyecto Sec
torial de Manteh$i'érito y Reh'abilitacidn de Carre
teras", contrato de préstamo ?':6111 AA BIRF y, por 
las razones expuestas ·en· sus "fundarrlfultos, os acon
seja la aprobación del siguiente . · ' 

'' : : ·~:; / 

'' ,. Proyecto de rtisohic'ilin 
l .• :! . J J. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESOELVEN: 

l.. Dirigirse ai Poder· Ejecutivo nacional, solicitan
do info~ sobre .las medidas adoptadas a los tlnes 

de superar las• situaciones puestas de manifiesto por 
la Audit<;>pa,GKneralflr.la Nación, con mot;iyo de la • 
evaluación y análisis .dd cumplirnien,~o. de lq~ obje
tivos previstos en .el "Proyectp Sectórial,.qy :Mante
nimitmto y Rehabi!itáción de Carreteras", f¡Ontrato 
de préstamo 3.611/AR BIRF y sobre las medidas dis
puestas a fin de determinar el perjuicio fiscal que 
pudiera haberse originado en las situaciont<s des
criptas, así como para la efectivización de las res-
ponsabilidades correspondientes. · .... · 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión,· 17 de junio de 200i 
) 

Osear S. Lamberlo. -Miguel A.· Pichetto. • 
-José L. Gioja. - Gerardo R: Morales. 
- Raúl E. Baglini. - José A. Vilar. -
Ricardo C. Quiniela. 

2 

Ver expediente 93-S.-2003. 

XVIII 
INFORMES SOBRE l,OS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31/12/1999 Y 31/12/2001 DEL PROYECTO 
DE DESCENTRALIZACION Y MEJORAMIENTO 

DE LA EDUCACION SECUNDARIA Y DESARROLLO 
DE LA EDUCACION POLIMODAL 

(Orden del Díá N.o 2.419) 

Buenos Aires,' 23 de julio de 2003. • 
: .· ;_; :·! ···:· 

Al seflor presidente de.Ja Honorable Cámara de Di
putados de la Nación, don Eduardo O. Camaflo. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la· Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do infonne: a) sobre las medidas adoptadas a fm de 
regularizar las situaciones observadas por la Audito
rí,a General de la Nación en su informe relacionado 
con los estados financieros al 31-12-99 y al 3lr-12-01 
del Proyecto de Descentralización y Mcjorámicnto 

· * Los fúndamentos corresponden a los publicados. con la 
comunicación'' del Honorable Senado. · • · ' ·· 

• 
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de la Educación Secundaria y Desarrollo de la Edu
cación Polimodal (Prodymes II), Convenio de Prés
tamo 3.971-AR BIRF; b) sobre las medidas adopta
das a los fines de determinar el eventual perjuicio. 
fiscal que pudiera haberse originado en razón de las 
aludidas situaciones y para la efectivización. de las 
responsabilidades correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARcELO E. LóPEZ ARIAS. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

l!,xpediente O. V.S.-528100 -Resolución AGN 205100 

La Auditoría General de la Nación (AGN) infor
ma que, en su carácter de auditor externo indepen
diente, ha examinado el balance general, el estado 
de fuentes y usos de fondos y el detalle de los gas
tos del período, por el ejercicio finalizado el 31 de 
diciembre de 1999, correspor¡.dientes al Proyecto de 
Descentralización y Mej orantiento ·de la Educación 
Secundaria y Desarrollo de la Educación Polimodal 
(Prodymes Il), parcialmente fmanciado con recursos 
provenientes del Convenio de Préstamo 3. 971-AR 
suscrito el 7 de agosto de 1996 entre la República 
Argentina y el Banco Internacional de Reconstruc-, , 
ción y Fomento (BIRF) y su posterior modificación. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
la Auditoría General de 1& Nación señala que el exa
men fue realizado de conformidad con las normas 
de auditoría externa emitidas por dicho organismo, 
las cuales son compatibles con las de aceptación 
general en la República Argentina para la profesión 
contable y con las recomendadas por la Organiza
ción Internacional de Entidades Fiscali?.adoras Supe
riores (Intosai), incluyendo las pruebas de los regis
tros contables y demás procedimientos de auditoria 
que se consideraron necesarios y que se detallan 
en la declaración de procedimientos adjunta. 

En opinión de la Auditoría General de la Nación, 
los estados financieros presentan razonablemente 
la situación financiera del Proyecto de Descentrali
zación y Mejoramiento de la Educación Secundaria 
y Desarrollo de la Educación Polimodal al 31 de di
ciembre de 1999, así como las transacciones opera
das durante el ejercicio finalizado en esa fecha, de 
conformidad con prácticas contable-financieras 
usuales en la República Argentina y con los requi
sitos establecidos en el Convenio de Préstamo 
3.971-AR BIRF de fecha 7-8-% y su posterior modi
ficación . 

Asimismo, la Auditoría General de la Nación in
forma acerca del examen practicado sobre la docu
mentación que respalda los certificados· de gastos 

y las solicitudes de retiro de fondos. relacionadas,; 1 

que fueron emitidos y presentados al Banco Mun
dial durante el ejercicio finalizado el 31-12-99, co
rrespondientes. al¡ Proyecto de Descentralización. y 
Mejoramiento de la Educación Secundaria y Desa
rrollo de la Educación Polimodal, parcialmente finan
ciado con recursos provenientes del Convenio de 
Préstamo 3.971-AR BIRF del 7-8-% y su posterior 
modificación. 

En el apartado "Aclaraciones previas" la 
Auditoría General de la Nación manifiesta que: 

-No tuvo a la vista el formulario l. 903 correspon
diente a la solicitud de retiro de fondos 8 (asigna
ción autorizada) por un importe de u$s 5.000.000. 

-:-La solicitud de retiro de fondos 12 incluye u$s 
13.642, justificados bajo la categoría 1 "Obras civi
les", los cuales corresponden a fondos de reparo 
aún no abonados por la provincia de Buenos Aires 
al31-12-99. 

En opinión de la Auditoría General de la Nacióri, 
excepto por lo expresado en el apartado "Aclara
ciones previas", el estado de solicitud de desem
bolso correspondiente al Proyecto de Descentrali
zación y Mejoramiento de la Educación Secundaria 
y Desarrollo de la Educación Polimodal resulta ser 
razonablemente confiable para sustentar los certifi
cados de gastos y las solicitudes de retiro de fon
dos relacionadas, que fueron emitidos y presenta
dos al Banco Mundial durante el ejercicio finalizado 
el 31-12-99, de conformidad con los requisitos esta
blecidos .en el Convenio de Préstamo 3.971-AR de 
fecha 7-8-96 y su posterior modificación. 

Expediente O.V.S.-431102- Resolución AGN 169102 

La Auditoría General de la Nación (AGN) infor
ma que, en su carácter· de auditor externo indepen
diente, ha examinado el balance general, el estado 
de fuentes y usos de fondos y el detalle de los ·gas
tos, por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 
2001, correspondientes al Proyecto de Descentrali
zación y Mejoramiento de la Educación Secundaria 
y Desarrollo de la Educación Polimodal (Prodymes 
Il), parcialmente financiado con recursos provenien
tes del convenio de préstamo 3,971-AR, suscrito el 
7 de agosto de 19% entre la República Argentina y 
el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomen
to (BIRF) y sus modificaciones de fecha 3-3-97 y 
12-1-01. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría", 
la Auditoría General de la Nación informa que el exa
men fue realizado de conformidad con las normas 
de auditoría externa emitidas por la Auditoría Gene
ral de la Nación, las cuales son compatibles con las 
de aceptación general en la República Argentina para 
la profesión contable y con las recomendadas por 
la Organización Internacional de Entidades 
Fiscalizadoras .Superiores (Intosai), incluyendo las 
pruebas de los registros contables y demás proce-
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dimi~nt<?~ de a~ditoría que consideró ~lfce¡¡a,rios. ~ 
las crrcu,n~tancras, excepto por lo que a continua
ción indica: 

l. No ha examinado los saldos ini.;¡a.J.es ~l'ptoyec" 
to. Los estados financieros de :éste a1'31fí2/00 han 
sido examinados por la firma .de~ auditores BDO
Becher Lichtenstein & Asociados .. cuyo dictamen de 
fecha 3 de septiembre de 2001 lé>ha sido proporcio
nado, conteniendo el mismo opinión favorable con 
salvedades, las que no revisten mayor significatividad 

Por lo expuesto, el trabajo efectuado por la Audi
toría General de la Nación sobre los estados finan· 
cieros cerrados el 31112/01 se centró únicamente en 
el análisis de los movimientos del ejercicio 2001. 

No obstante lo señalado precedentemente, mere
ce mencionarse la siguiente limitación al alcance pro" 
ducida al 31112/00 por el auditor anterior, ya que co
rresponde a una situa,ción que se mantiene en el 
presente ejercicio auditado y cuyo seftalamiento 
realiza en el punto 2: 

- Con motivo de la situación descrita en la nota 
8 del balance geneml, no le han suministrado las 
conciliaciones bancarias correspondientes a las 
cuentas "Proyecto" y "Pagos" correspondientes a 
la unidad ejecutor de la provincia del Chubut. El sal
do contable correspondiente a dichas cuentas al 31 
de diciembre de 2000 ascendía a $ 10.151,38 y 
$ 2·.815,57, respectivamente .. 

2. Provincia del Chubut: según la información que 
le fue surninistmda con fecha 24/4/02. por el asesor 
legal del programa, la seftora ministra de Educación 
de la provincia del Chubut ·formuló una denuncia 
en sede penal por el delito de peculado (artículo 261 
del Código Penal) en la que se encuentran involucra
dos el titular de la unidad coordinadora provincial 
y el seftor contador público de la misma. No existe 
una determinación eXa:cta de los montos afectados. 

Tal como sé exp<;me ·en la nota 8 a los estados 
financieros b'ásicos, las cuentas contables relacio
nadas con la provincia del Chubut no reflejan la si
tuación al 31112/01 debido a qúe el juez que entien
de en la causa diS"puso el secuestro de toda la 
documentación y medios. informáticos relacionados 
con el área adJriirii:strativa~contable de~ proyecto. 

Por lo expuesto, precedent~mmte, la Auditoría no 
opina sobre lo~ 'sa.ldos expJ.Í,estps et:~ los estados fi
nancieros del ¡)iograma relaciopados con. 'la provin-
cia del Chubuf · · 

3. Provincia de J~juy: con respecto a la muestra 
del rubro consúltores seleccionada seftala que no 
ha tenido a la. vista las órdenes de pago ni la docu
mentación ~espaldatoria solicitada por$ 43.059,40. 

4. De la: documentación presentada por la juris
dicción de Jujuy pudo observar un ingreso en la 
cuenta proyecto de $ 391.800 y .dos egresos de la 
mis~ c1.1enta por$ 600 y$ 391.200, vistos en el ex
tracto del .Banco Nación Argcnt~11a No pudo. verifi-. 
car ni su,procedencia ni su destino. .. . 

En al apartado "Aclaraciones previas", la 
Auditoña .Ge1,1pral d~ la.Nación señala que ha de- • 
tect,a~o defici~nci(ls .~n los procesos de contrata
ción d,e,pbras.{concurso d,e precios 14/01, contrato 
por $ 139.,450) llevados a cabo. enJa provincia de 
Córdoba, que se.,ci~taUan en eLp1.1nto B-1 del 
memorando a la.dj¡ección del proy~cto adjunto. 

En opinión de la Auditoría General de la Nación, 
sujeto a lo expuesto en el apartado "Alcance del 
trabajo de auditoría" y excepto por lo mencionado 
en apartado "Aclarac.iones previas", los estados fi
nancieros presentan razonablemente la situación fi
nanciera del Proyecto cie Descentralización y Me
joramiento .de la Educación Secundaria y Desarrollo 
de la Educación Polimodal (Prodymes Il) al 31-12-01, 
así como las transacciones operadas durante el ejer
cicio finalizado en esa fecha. 

Asimismo, la Auditoría General de la Nación in
forma acerca del examen practicado sobre la docu- • 
mentación que respalda los certificados de gastos y 
solicitudes de retiro de fondos relacionadas, emiti-
das y presentádas al Banco Internacional de Recons
trucción y Fomento (BIRJD durante el ejercicio.fina" 
!izado el 31/i 2/01, corr~spondientes al Broyecto de 
Descentralización y Mejoramiento de la. Educación 
Secundaria y Desarrollo de la Educación Polimodal, 
parcialmente fmanciado con recursos· provenientes 
del convenio de préstamo 3.971-AR de fecha 7/8/96 
y sus modificaciones de fecha 3/3/97 y 1211/01. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría", 
la Auditoría General de la Nación señala que el exa
men fue rea·lizado de conformidad con las normas 
de auditoría externa emitidas por la Auditoría Gene
ral de la Nación, las cuales son compatibles con las 
de aceptación geneml en la República Argentina para 
la profesión contable y con las recomendadas por 
la Organización Internacional de Entidades Fiscali- • 
zadoras Superiores (Intosai), incluyendo las prue-
bas y demás procedimientos de auditoría que con
sideró neces.arios. 

Reitem las limitaciones expuestas en el apartado 
"Alcance del tmbajo de auditoría" del informe sobre 
los estados financieros del proyecto al 31112/0 l. 

En el apartado "Aclaraciones previas" la Auditoría 
Geneml de la Nación señala que: 

l. La 'fecha consignada en el estado de solicitud 
de desembolso corresponde a la de efectivización 
del pago y no a la de emisión de las solicitudes in
cluid!is ei1 el mismo. 

~.la s~licitud de ret.iro de for~d,os 21, exppestl\ 
en.el e~tadó: de ~olicitud de desembol,so,. corré$pon
de ~~. \iu:rnenk) r~tro.activo del porcentaje de desem
bol~?t~~}a cate~pría I "Obras civiles" de acuerdo 
a l~ ,emp.¡¡;nda al convenio de préstamo de fecha 
12/1/01. ' 

3. La solicitud22: incluye$. 47.042 correspondien- • 
tes a ·la .obra adjudicada a través del .concurso de 
precios 14/01 llevado a cabo en la provincia de Cór-
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doba, acerca de la cual se hace referencia en el apar
tado "Aclaraciones previas" del informe sobre los 
estados financieros del proyecto al 31112/01. Así
mismo, pudo observar la factura respaldatoria del 
pago carece de validez ya que la fecha de emisión 
es anterior a la fecha de impresión· consignada al 
píe de la misma. 

4. Las solicitudes 18 y 19 incluyen en el detalle 
del certificado de gastos para la cátegoría I "Obras 
civiles" tres facturas por un total de u$s 33.170 
como pagos atribuibles a un contrato. que fue obje
to de análisis para la auditoría y no corresponden 
al mismo. A su vez, el error se repite con otra factu
ra por u$s 2.571 en la solicitud 22. En todos los ca
sos, las facturas mencionadas corresponden a otras 
obras del proyecto. 

En opinión de la. Auditoría General de la Nación, 
sujeto a lo expuesto en el apartado "Alcance del 
trabajo de auditoría" y excepto por lo seftalado en 
el apartado "Aclaraciones previas", el estado de so
licitud de desembolso correspondiente al Proyecto 
de Descentralización y Mejoramiento de la Educa
ción Secundaria y Desarroll,ó de la Educación 
Polimodal resulta ser razonablemente confiable para 
sustentar los certificados de gastos y. las solicitu
des de retiro de fondos relacionadas, de conformi
dad con los requisitos establecidos en el convenio 
de préstamo 3.971-AR de fecha 7/8/96, y sus modi
ficaciones de fecha 3/3/97 y 1211/0 l. 

La AGN acompaña un memorando dirigido a la 
dirección del proyecto donde seííala observaciones 
y recomendaciones sobre aspectos relacionados 
con procedimientos administrativo-contables y del 
sistema de control interno. 

De dicho memorando surge lo siguiente: 

I. Disponibilidades 

l. En la mayoría de las jurisdicciones no se res
peta la correlatividad numérica en la emisión de los 
cheques ni en las órdenes de pago. 

2. En el libro "Banco'' de las jurisdicciones de las 
provincias de Buenos Aires, Catamarca, Corrientes, 
La Ríoja, Mendoza, Misiones, Salta, Santa Cruz y 
Río Negro existen partidas pendientes que en algu
nos casos se remontan al cierre del ejercicio ante
rior sin realizar los correspondientes ajustes. Acla
ra que en el caso de la provincia de Corrientes las 
mismasasciendena$17.191,42. 

3. Verificó la existencia de saldos acreedores en 
repetidas ocasiones en el libro "Bancos"_ de la cuen
ta "Pagos" de la provincia de Buenos Aires y en los 
mayores contables de la provincia de Corrientes 
(cuenta "Pagos" y cuenta "Proyecto") y de Chubut 
(cuenta "Pagos''). · ·· 

4. Las registraciones efectuadas en el mayor de 
la UCN y en algunos casos en el libro "Banco" lle
vado por la UEP no detallan ni el origen de los re
cursos ni el número de cheque, lo cual dificulta no-

tableme~te''J¡¡ realización d~ his cOnciliaciones V :en 
algunos casos impidió la verificación del origeil de 
los recursos. 

Asimismo, se registraron numerosos casos de 
emisiones y· anulaciones de · lih mismó cheque en la 
provincia de Buenos Aires. · · · 

5: Eh la mayoría de las jurisdicciones se d~tecta
ron diferencias entre el mayor contable de la UCN 
y el libro "Banco" de las UEP 

Asimismo, se detectaron cheques pendientes de 
dé bit_o y cheques no contabilizados durante varios 
meses en el mayor de la UCN de la cuenta '1>agos" 
correspondiente a las provincias de· Jujuy~ Santa 
Cruz, Tierra del Fuego, San Juan y Corrientes. En 
esta última provincia pudo verificar que también 
existen créditos pendientes de contabilización y 
cheques contabilizados por importes erróneos. 

6. El libro "Banco" de la cuenta "Pagos" de la 
provincia, del Chubut presenta errores de imputa
ción cronólógica y de saldos, además de omisiones. 

7. En el libro "Banco" de la cuenta "Pagos" de la 
provincia de Jujuy no se respeta el orden cronoló
gico de las operaciones, lo que imposibilita a la Aú
dítoría la realización de la reconciliación bancaria de 
dicha cuenta, teniendo en cuenta lo expuesto en el 
punto 5 precedente. 

8. En el mayor de la UCN cuenta "Pagos" de la 
provincia de Tierra del Fuego existe gran cantidad 
de cheques contabilizados por un importe erróneo, 
los cuales se compensan con otros cheques conta
bilizados posteriormente por un importe también in
correcto. 

9. Verificó en el mayor contable de la UCN de la 
cuenta "Proyecto" de la provincia de San· Luis la 
existencia de fondos correspondientes a otro pro
grama incluidos en esta cuenta. 

10. La conciliación de la cuenta UCNPFE al 
30-4-99 incluye como pendientes de débito dos che
ques cuya emisión no pudo encontrar registrada en 
el mayor. 

IL Obras y construcciones 

a) Pliegos de bases y condiciones: 

l. Los pliegos no indican claramente lo requeri
do para el cumplimiento del punto 3.3.e (Anteceden
tes técnicos y financieros), esto trae aparejada una 
disparidad de criterios por parte de las empresas en 
cuanto a la presentación, lo cual no permite una cla
ra comparación entre las mismas. 

2. Los pliegos no indican causales de rechazo, ra
zón por la cual pudo verificar la contratación de em
presas con índices de liquidez inferior a uno y la 
consideración de ofertas de empresas que no pre
sentaron antecedentes. Lo expuesto relativiza la im
portancia de cumplir o no con los requisitos. 

3. No se prevé la presentación de documentación 
que acredite que las firmas oferentes se encuentran 
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legalmente constituidas, ni la acreditación legal de 
los fumantes de las ofertas. 

b) Provincia de Buenos Aires: 

Analizados los contratos 06/0126,06/0144,06/0132, 
06/0142,06/0130,06/0135, 06/0122,06/0131,06/0123, 
06!ól43 y 06/0129 ha determinado lo siguiente: 

l. En algunos caso¿ 'il.o se tuvo a la vista .la reso
lución aprobatoria de la preadjudicación y la no ob
jeción de la UCN. 

2. En el27,27% de los informes de preadjudicación 
qúe ha tenido a la vist<t no consta la firma de todos 
los integrantes ·de la.coriii$ión designada para tal fin. 

3. En el 39,4% de los,c~sós analizados verificó el 
incumplimiento de lo dispuesto en :Y1 punto 3.·1 de 
los pliygos de bases y condiciones,,(l¡:~. pfe~. debe
rá estar firmada en todos sus folios). 

4. E~ Ílfan parte de los casó'~ las póÍizas de segu
ro previstas en la cláusula 4.1 que tl,lcVÍ~J'Pil .a 1~ vis
ta. no cubren el periodo de ejecución pe la obra. 

. 5. En .el 50 % de los casos. anal~z~do~ ~e· produje
ron atrasos en los plazos de ejecución previstos no 
habiendo tenido a la vista documentación alguna 
que justifique los mismos. Aclara que tres de los 
casos a los que se hace referencia fueron los con
cursos adjudicados a una misma empresa simultá-

.:.J neamente, la cual no había presentado do~umenta
ción alguna que respalde su capacidad económica 
y financiera para hacer frente a las obligaciones con
tractuales en tiempo y forma. 

e) Provincia de La Pampa: 

Analizados los concursos 03/98, O l/99 y 02/98 ha 
determinado lo siguiente: 

l. En el concurso O l/99 no se cumplió el· plazo 
previsto en el pliego (cláuslilol.a 3.7) entre la fecha de 
.apertura y la notificacióndt:la firma adjudicataria. A 
su vez, pudo observar que no forman parte; del ex
pediente las notificaciones a todos los oferentes. 

2. En los pagos realizados por la UEP se omitió la 
deducción del IVA facturado previo al cálculo de la 
retención de impuestos a las ganancias. 

d) Provincüi de'Sálta: 

Analizados los concursos 02/98, 03.198, 08/98 y 03/ 
99 ha ~eterminado lo siguiente: 

L La documentación correspondiente a los con
cursos de precios realizados nó Se encuentra archi
vada como: parte de un expediente, respetando el 
orden cronológico y debidamente foliado, lo cual 
no garantiza la integridad.de la evidencia de las ac
tuaciones realizadas dma1úe el proceso. 

2. Tuvo a la vista ofertas -incompletas. 
3 . .Ei:{' dos & los casos la firlna del contrato es de 

· · · fecha anterior a la resoluoión aprobatoria de la ad-
j udicacióiJ.. :;, ·" 

4. En algunos;'Casos no tuvo a la vista las pólizas 
requeridas potda cláusula 4.1 del pliego de bases y • 
condiciones:. í' 

5. Pudó o~servar que no formaban parte de la do
cumentaciór\. tenida a la vista las notificaciones a 
todos los oferentes de la adjudicación. En algunos 
casos constaba sólo la cursada al adjudicatario sin 
fecha, razón por la cual no pudo verificar el cumpli
miento de los plazos establecidos en la cláusula 3.7. 

6. Tuvo a la vista órdenes de pago sin sello y 
comprobantes de retención sin fi1ma ni sello. 

7 .. Existen retenciones de impuesto a las ganan
cias practicadas en defecto por aplicación de una 
alícuota que no era la vigente al momento del pago. 

8. En uno de los casos la documentación de. res
paldo de los pagos realizados no se correspotÚlía 
con el nombre de la empresa contratista. 

9. Los libros de órdenes de servicios previstos 
en la cláusula 4.6 que les fueran sumir.\istrados no • 
registran las mediciones ni las órdenes impartidas 
por la inspección de obra a cargo de. la UEP (exis-
ten únicamente actas de apertura del libro, de inicio 
de la obra y de recepción provisoria). 

e) Tierra del Fuego: 

Analizados los concursos O l/98, 03/98 y 06/98 ha 
determinado lo siguiente: 

l. La documentación correspondiente al proceso 
de selección de los 3 concursos analizados por la 
Auditoría no se 'encuentra debidamente archivada, 
no 'respeta un orden cronológico y no está foliada, 
lo cual no garantiza la integridad de la evidencia de 
las actuaciones realizadas durante el proceso. 

2. Para el concurso 06/99 se realizaron dos llama-
dos en los cuales participaron las mismas empre- • 
sas, las cuales modificaron sus ofertas. La documen
tación correspondiente al primer llamado que 
respalda el acta de apertura de fecha 23-9-98 y el de 
preadjudicación de fecha 28-9-98 que determina el 
rechazo de las ofertas por su alto costo no tuvo a 
la vista en los archivos de la UP al momento de la 
visita en campo. 

3. En el concurso 01/98 no se cumplió con el pla
zo establecido en el pliego de bases y condiciones 
entre la apertura. y la notificación a la firma 
adjudicataria, así como tampoco con el establecido 
entre la firma del contrato y el inicio de la obra. Asi
mismo, en el concurso 06/98 no pudo d(fterminar el 
cumplimiento de este plazo por no existir la fecha 
de recepción de la notificación por parte del adjudi
catario. 

4. En el concurso 03/98 la resolución ministerial 
aprobatoria de la preadjudicación es de fecha pos
terior al contrato suscrito con la empresa"construc-
tora. . " • 

5. En algunos casos no tuvo a la vista recibo o 
factura por los pagos efectuados. Asimismo, detec-
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tó casos en que los recibos emitidos por el contra
tista son de fecha anterior a la orden de pago que 
respalda dichos pagos. 

6. Pudo observar que se realizaron pagos en for
ma conjunta para distintas obras ejecutadas por el 
mismo contratista, habiéndose emitido un,a única 
orden de pago y teniendo como documentílción de 
respaldo recibos que hacen alusión a una ,obra aun-
que eL pago corresponda a más de una, . · 

./) Provincia de Corrientes: 

l. No tuvo a la vista el acta de inicio de obra, el 
libro de órdenes de servicio y el libro de notas de pe
dido correspondientes al concurso de precios 04/0 l. 

2. En ninguno de los casos analizados tuvo a la 
vista las aprobaciones de las ampliaciones de pla
zos de ejecución de obras. 

3. No tuvo a la vista ninguna de las pólizas de 
seguros requeridas por el pliego de bases y condi
ciones en su cláusula 4.1 correspondientes· al con" 
curso 04/0 l. En lo que respecta a los concursos O ll 
01, 02/01 y 03/01, las pólizas que le fueran suminis
tradas no cubren la totalidad del plazo de ejecución 
de obras. 

4. En algunos de los casos analizados los com
probantes de retención no tenían firma del respon
sable. 

5. Pudo verificar que en un caso la fecha de la 
factura es posterior a la de la orden de pago. 

6. Tuvo a la vista varias órdenes de pago sin fir
ma del responsable. 

7. En varios de los casos considerados tuvo a la 
vista recibos del proveedor por el importe corres
pondiente neto de retenciones. 

8. Pudo verificar que en todos los casqs analiza
dos en que se efectuaron pagos a cuenta, la reten
ción de impuesto a las ganancias no se ·efectuó en 
el momento del efectivo pago, realizándose con el 
pago fmal. · 

9. En la inspección ocular realizada en la Escuela 
"L. F. de Román", de la localidad de Saladas, pudo 
observar que a pesar de haber transcurrido los 180 
días correspondientes al período de responsabili
dad de defectos previsto en la cláusula 4.1 O del plie
go de bases y condiciones, la instalación eléctrica 
no estaba terminada. · · · 

Asimismo, observó deterioro en el color de la pin
tura de los pizarrones (de verde pasó a ámari1io, lo 
que impide escribir en los mismos). 

10. En la visita de la auditoría a la Escuela Nor
mal Superior "M. M. de Güemes" de la localidad de 
San Luis del Palmar, la dirección de la misma mani
festó su negativa a dar conformidad por los traba
jos en el acta respectiva debido a que se encontra
ron deficiencias en la obra, existiendo filtraciones 
ocasionadas por la lluvia, instalación eléctrica de 
ventiladores de techo no adecuada (para encendei 

. . . ' 

los del primer piso hay que ir a planta baja) y arma
rios de mala calidad (maderas· ·que. se doblan, puer· · 
tas que no cierran). La auditoría•J)Mo constatar que 
pese a que ya habían transcrirrido los 180 días co
rrespondientes al período de responsabilidad de de
fectos previsto en la cláusula 4.10 del pliego deba
ses y condiciones tales deficiencias aún no habían 
sido subsanadas. 

g) Provincia de Jujuy: 

l. En el 70 % de las ofertas bajo análisis no tuvo 
a la vista los pliegos de bases y condiciones, las 
especificaciones técnicas generales y particulares 
y los planos firmados por ·el- oferente (cláusula 3. 3 
a,fy g) que deberían formar parte dclas mismas. 

2. En uno de los casos no se cumplió con el plazo 
establecido en la cláusula 3. 7 del •pliego de bases y 
condiciones para la notificación al adjudicatario (20 
días entre el acto de apertura y la notificación) y en 
otro no pudo determinar si se cumplió con dicho 
plazo, ya que la notificación no tenía fecha. 

3. La UEP no cumplió con el plazo de pago esta
blecido en la cláusula 4. 9 del pliego; como conse
cuencia de ello la ejecución de la obra Escuela de 
Educación Técnica N° 1 de la localidad de Maimará 
fue parali7ada por la contratista en dos oportunida
des, llevando el plazo de ejecución de 150 días a 
390 días. 

4. En lo que respecta a la Escuela de Comercio 
N° 1 "República Argentina" de la localidad de La 
Quiaca, no se cumplió con el plazo de obra estable
cido en la cláusula 2 del contrato de locación de 
obra celebrado, sin que se haya tenido a la vista 
las autorizaciones de ampliación del mismo. A su 
vez, no ha tenido constancia alguna de que la UEP 
haya procedido con la aplicación de la multa res
pectiva, de acuerdo a lo establecido. en el punto 4.3 
del pliego de bases y condiciones.· · ' 

5. En ninguno de los pagos analizados se .practi
caron las retenciones del impuesto a las ganancias. 

6. Tuvo a la vista órdenes de pago cuya fecha 
de emisiónés posterior a la del recibo respectivo. 
En algunos casos transcurrieron hasta 13 meses. 

7. No tuvo a la vista la factura correspondiente 
al certificado 1 y tres recibos de la obra E.E.T. ~ l 
de Maimará. A su vez, no se tuvieron a la vista tres 
facturas del contratista de la Escuela de Comercio 
N° l de La Quiaca. 

h) Provincia del Chaco: 

l. Se adjuntó al pliego de bases y condiciones 
un detalle de documentación complementaria que 
integra la oferta, la cual deberá adjuntarse a los efec
tos de cumplimentar el punto 3.3.e), sin que se es
tablezcan causales de rechazo o consecuencias' de 
la no presentación. · " ., .. 

2. En ninguno de los casos -analizados tuvo a ·la 
vista las copias, cuya presentación está prevista eh 
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la cláusula ~ .. 3,,del pliego de bt~.;l~S y condiciones, 
de la carta de il;lyi~ión, respu~ta -~~ aceptación, .. · 
garantía de mantemrniento <;le ofer!a, antecedentes 
técnicos y. financieros, cómputo, presupuestos y 
planilla de ,coti2;ación, plan de trabajo e inversiones 
ni del formulario de oferta. 

3. En 2 de los 3 concursos bajo análisi~ no tuvo 
a la vista los pliegos y planos (cláusula 3.3 a y g) 
correspondientes a las ofertas no ganadoras. 

4. En un caso no tuvo a la vista los comproban
tes de los tres últimos pagos de aportes 
previsionales que, de acuerdo al informe de evalua-
ción, habían sido presentados por el oferente. · 

5. No se cumplió, en ninguno de los 3 'concursos 
de precios analizados, con el plazo establecido en 
el pliego de bases y. condiciones, punto 3.7 (20 días 
entre el acto de apertura .de .ofertas y la comunica
ción al adjudicatario). 

6. Las pólizas de seguro, que tuvo a la vista, re
queridas por la cláusula 4.1, no cubren la totalidad 
del plazo de ejecución de las obras. 

7. En ninguno de los casos analizados tuvo a la 
vista las aprobaciones de ampliación de los plazos 
de ejecución de las obras. 

8·. La UEP no cumplió con el plazo de pago esta
blecido en la cláusula 4:9 del pliego en dos de las 
obras analizadas, ya que pudo verificar importan
tes atrasos que en algunos de los casos llegan has
ta 3 meses. 

9. La firma adjudicataria de la obra E.N.S. (Escue
la Nivel Secundario) N° 40 de Resistencia no tiene 
un modelo de certificado uniforme para todas las 
presentacidhes efectuadas duránte la ejecución de 
la obra, Jo! cUal dificulta su seguimient6. Asimismo, 
pudo verifidar que en 3 certificados· el total de los 
mismos no surge de la suma de los ítem. . 

i) Provincia de Córdoba: 

Observaciones de ~iliácter general: 
l. La proviAcia,noha ~tilizado un modelo de plie

go único paí:~ 'todqs 19s. concurso~ de precios ana
lizados. Las· d.iferéncias detectadas son: . 1 . 

Cláusula 2.1: en algunos se considera un plazo 
de hasta cuatro 4ías antes de la apertura para reali
zar consultas Y:)~.n otros no se especifica nada al 
respecto. . . . . 

Cláusula 3.4: en el acta ·que se.labrará·en elmo
mento de la apertura deberá constar según algunos 
la garantía de mantenimiento de oferta presentada 
y según otros no. . . 
.. Cláusula,~,?: a los.efectos d~,la notificaciór¡: al ad
judicatari<?.-~n algunos se indica un plazo de 20 días 
consid~ados a partir de la apertw¡¡ y en otros no 
se m~ciona pj.ngún plazo. 

Cláusula 4.2: el inicio de la obra en algunos será 
.a los 14 dias.y tll1 qtros a los 41 días de 6rma:do el 
contrato. . .. 

Asimismo, tuvo a la vista .un pliego que poseía 
dos cláusulas 3.2, en una de las cuales,establecía • 
que no se presentará garantía de oterta y en la otra 
quela garantía será una póliza de segw-o de cau
ción por $ 1.500 con una vigencia de r¡.qyenta días 
desde la apertura. , , 

. 2 .. EJ¡J. algunos de los CQ11,C.ursos apalizados se in
cluyó tl11'1 n.ota aclaratoria,! que no sólo contradice 
lo establecido en la cláus4la 4.9 del pliego utilizado 
en el concurso, en lo que respecta a la oportunidad 
de devolución del fondo :de reparo retenido, sino 
que a su vez pone en evidencia la falta de un crite
rio uniforme en ·cuahto a la decisión de la UEP de 
permitir la sustitución del fóndd de reparo por ~li
zas de seguro de caución, ya que si bien ert algi.Jna 
circular dice explícitamente que tal sustitución no 
será permitida en otras lo omite, habiéndose verifi
cado un caso en que se aceptó la misma. 

3. En todos los casos analizados no tuvo a la vista .-. 
la lista corta enviada a la UCN para su aprobación. ...,. 

4. En el 77 % de los expedientes analizados las 
pólizas de seguro previstas en la cláusula 4.1 del 
pliego de bases y condiciones tenían un período 
de vigencia que no cubre el plazo de ejecución to
tal de la ohra. 

En algi.Jnos casos pudo observar que las empre
sas parti~ipantes- de los concursos no presentaron 
la c<>nstancia que acredite la habilitación del repre
sentante técnico, tal como se establece en la cláu
sula 4. 7 del pliego. Asimismo, en otros casos tuvo 
a la vista constancias vencidas sin sus respectivas 
renovaciones. 

5. No formaban parte de los expedientes analiza
dos la desígnación de la Comisión de Evaluación 
de Ofertas. 

Observaciones de carácter particular: 

-Concurso de precios 16/01. Ampliación IPElvf 279 

. :l. La firma que resultara adjudicataria renunció a 
la adjudicación nueve días después de la fecha es
tablecida para la :firma del contrato, sin que conste 
en el expediente,,ÍAti~~ción ni otra comunicación 
enviada por la UEP,J.l' la misma en reclamo delin
cumplimiento. 
, , 2. No forman pl!l.fte del expediente los planos, la 

, planilla de cómputo!' ry presupuj;:sto ni la planilla de 
cotización de la fmna que resultara adjudipataria en 
segw1do término. , . , 

- Ctini:urso de prec'íos 08/01. Ampliación IfElv! 133 

1, No se cumplió el plazo establecido en el pwlto 
4.2 del pliego de bases y cqndiciones para el inicio 
de las ol:Jras. 

2. El acta de inicio de los trabajos (celebrada el 
25 de ma;:zo de 2001) tiene un error ya que hace re
ferencia al 4<Qntrato (número 4.248 celebrado el 19 
de febrero),, ,cuando la fecha de celebración del mis
mo es el 12-de fubrero. 

• 

• 
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3. Pudo verificar que el cheque _con el cual se efec- · , n~presentante técni~o cuya habilitacióp. para ·desem
tuó el pago del certificado 1 fué'débitado por el ban- . peñarse como tal, segful. la docinneótación que le 
co un día antes de la fecha de emisión de la factura . J,'u~ra suministrada, se encontraba vencida. A su vez, 
y del recibo correspondiente y cinco días antes de 'l!1s notas de pedido fueron frrllia'das ·en nombre de 
la emisión de la orden de pago. )a contratista por otra persona cuya designación 

4. En dos de los casos analizados, donde la con- como represenrante ~la obra no tuvo a la Vista. 
tratista cedió las facturas a ser cobradas, la UEP 
erróneamente procedió a la retención del impuesto 
a las ganancias, no cumpliendo con el capítulo 5, 
artículo 14, de la resolución 830 de la AFIP (trata
miento aplicable para cesiones de créditos). 

- Concurso de precios 17101. Ampliación IPEM 62 

- C~nc11rso dé:preCió~' 0710 l. Ampliación IPEM 248 

l. Del análisis del expediente ha verificado la exis
tencia· de documentación faltante, tal como antece
dentes técnicos y financieros de dos firmas y póli
za de mantenimiento de oferta (o en su defecto 
constancia de que la misma ha sido retirada por el 

l. No consta en el expediente documentación que oferente) de una de las empresas. A su vez, verificó 
justifique el tiempo transcurrido (casi 15 meses) en- que el expediente incluye documentación ajena al 
tre la solicitud de aprobación del proyecto ejecuti- concurso. 
vo (folio 1) y la no objeción para la realización del 2. Según consta a. foja 62 del expediente que le 
concurso (folio 2). fue suministrado, se procedió a notificar el resulta-

2. Del análisis de las ofertas presentadas pudo . 'd~ del c_oru:urso a una ~presa c:¡.ue no participó _del 
verificar que algunas no estaban fumadas en todos ' •tmsmo, mvltándola a retuar la póhza de rnantenumen
sus folios, y que otras, entre las que se encuentra to de oferta que nunca presentó. 
la firma adjudicataria, incluían firma sin aclaración 3. No pudo establecer si se cumplió con el plazo 
del firmante. establecido en el punto 3.7 del pliego, ya que. la co-

3. No consta en los certificados de obra la fecha municación de adjudicación cursada a la: empresa 
en que han sido presentados y/o recepcionaqos por ganadora no poseía fecha. 
parte de la UEP. 4. No formaban parte del expediente los certifica-

4. No tuvo a la vista el acta de recepción defmiti- dos de inscripción en el Registro de Contratistas 
va, pese a encontrarse cumplido el plazo de 180 días de. Obras Públicas de la provincia o de la Nación o 
establecido como período de responsabilidad por del Registro Interno de la Unidad Coordinadora Pro
defectos. vincial requerido por la nota aclaratoria 1 de dos de 

las empresas que participaron del concurso: Aclara 
que en el punto 1 de la citada nota se establece que 
la falta de este documento será considerada causal 
de rechazo del oferente; no obstante ello, ambas em
presas fueron consideradas en .la evaluación y una 
de ellas resultó se la adjudicataria. 

-Concurso de precios 09101. Ampliación IPEM 23 

5. A la fecha del relevamiento no tuvo a la vista 
el acta de recepción defmitiva, pesé a encontrarse 
cumplido el plazo de 180 días establecido como pe
ríodo de responsabilidad por defectos. 

6. El certificado 1 fue pagado con anterioridad a 
la aprobación de la UCN. 

l. Del análisis de la documentación presentada 
en las ofertas no tuvo a la vista en dos casos (ofer
tas no ganadoras) los antecedentes financieros, los 
aspectos técnicos generales y particulares, los pla
nos y la acreditación del firmante, y en otro caso 
(oferta ganadora) los antecedentes fmanciéros y la 
renovación de la habilitación del representante téc
nico. Aclara que el dictamen de·evaluaci6n de ofer
tas de fecha 15/1/01 indica que todas las empresas 
presentaron la documentación requerida ·en forma 
completa. 

2. Según consta a fojas 17 y 19 del expediente -Concurso de precios 18/01. Ampliación 1PFM 76 

que le fue suministrado, se procedió a notificar el l. La comwucación de la adjudicación no posee 
resultado del concurso a dos empresas que no par- fecha, razón por la cual no se puede establecer si 
ticiparon del mismo, invitándolas a retirar las póli- · se cumplió el plazo de 20 días previsto en la cláu
zas de mantenimiento de oferta que nurica presen- :sula 3.7' del pliego para la notificación de la misma. 
taron. · 2. No tuvo a la vista el acta de inicio de la obra, 

3. No se cumplió con los plazos establecidos en no pudiéndose establecer si se cumplió el plazo pre
el pliego de bases y condiciones para la iniciación visto para el mismo. A su vez, el acta de apertura 
y ejecución de la obra. de los libros de órdenes de servicio y notas de pe-

4. No consta en los certificados de obra la fecha dido no poseía: fecha. 
en que han sido presentados y/o recepcionados por 3. No tuvo a la vista los antecedentes técnicos y 
parte de la UEP. financieros previstos en la cláusula 3.3 e) de tres 

5. Tanto los certificados de obra como la mayoría de las cuatro empresas que participaron del cóJicur
de las órdenes de servicio fueron firmadas por un so ni los planos y especificaciones técnicas· gene-
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rales y partículares (cláusula 3 .3 f y g) de una de las 
firmas. · · 

4. No formaban párté',del expediente los certífica
dos de inscripción en élRegistro de Contratistas 
de Obras Públicas de la provincia o de la Nación o 
del Registro Interno de la Unidad Coordinadora Pro
vincial requerido por la nota aclaratoria 1 de tres 
empresas participantes. En el punto 1 de la citada 
nota se establece que la falta de est~ documento 
será considerada causal de rechazo del oferente; no 
obstante ello, tales empresas fueron "onsideradas 
a los efectos de la comparación. 

-Concurso de precios 12101. Ampliac~ón IPEM 118 

l. Al momento de la apertura, el·certificado de ins
cripción en el Registro de Contratistas de Obras Pú
blicas de la provincia o de la Naci<1n o del Registro 
l;ntemo de la Unidad Coorqinador~ ,¡;>~ovincial pre

: sentado, P9r la ernpr~sa <¡¡l,le; resultó, adjudicataria se 
encontr~J,ba vencido,, Qcm posterioridad (cuarenta 
días después de la apertura), la empresa presentó 
un certificado renovado. sin qlle conste en el expe
diente reclamo alguno _por parte dt: la UEP. 

Por otra parte, otras dos empresas que participa
ron del concurso tampoco cumplieron con la pre
sentación del certificado mencionado. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 1 de la 
nota aclaratoria 1 las tres ofertas debieron ser re-
chazadas. · · 

2. No tuvo a la vista los antecedentes financie
ros previstos en,la cláusula 3.3 e) de ninguna de 
las empresas qlle presentaron ofertas., De acuerdo 
al dictamen de ev~~ción de ofertas, todas las em
presas cumplieron COI). la presentación de la docu-
mentación requey,ida en .. y\ pli~go. . . 

3. De los cuatr,o,ceyj:ific.ados de obra pres~tados, 
sólo uno fue finn~4o por el n;presentante técnico 
que fuera designa9f.l,

1
yp)a_n0ta de P.edido 1, 

incumpliendo lo estab~ecj¡;fo en la éláusüla 4. 7 del 
pliego dd ·bases y conqíciones. 

4. Del análisis de hedhos p~stenores al dierre ve
rificó que se devolvió el 50 ro del fondo de reparo 
pese a que en la nota aclarat01iá' 1, punto 4, se es
tableció ,que el fondo de reparo se mantendrá por 
completo hasta la recepción definitiva. 

-Concurso de precios 14101. Ampliacíón!PEM 265 
. ~ . ' . ' ._ ' 

l. Según consta en ,el· dictamen de preadjudica
ción de fecha 18 de mayo de 2001, "el' oferente 3 
presentó el. formulario de oferta indebidamente lle
nado, no const!\I}do en el mismo la oferta en letras, 
la dis~ri,m_inaeión de_la estruct.ura de. precios y, con 
un úmc<umport,e final agregado en forma m¡m1JS
crita. A su vez,- al presupuest() 9-etallado le falta la 
pri~era hoja lo. que dificulta ~u a.ÍJ.állsis y la segun
da ~ojá está ·¡~~ebldame~te''~labor<l:da;'~in es~ecifi
car la estruct~r('l de prec10S hna,l nt la .carga Impo
sitiva eón agregados finales en 'fOtm~ ·manuscrita. 
La Comisí6h de Adjudicación, a solicitUd de la UCN, 

le requiere a este oferente que •presente en forma 
correcta la documentación • ih<:'oihpleta y faltan te, lo • 
que é's cumplimentado en fecha por el 'mism<(, Al 
respecto surgen las siguientes•observac1'0nes': 

- La oferta debió ser recha~da ·basáridose en el 
punto 1 de ·la nota aclaratoria 1 que expresa: "El pun
to J FOrmulario de Oferta se llenará·con la: oferta pro
piamente dicha, debidamente sellada y flrinada por el 
oferente. El desglose _de la carga fija qué figw-a en el 
mismo· debe corresponderse con el qUe se utiliza en 
el Presupuesto Detallado. La faltá de estos docunien
tos será considerada causal de rechazo del oferente". 

- No consta en el expediente la solicitud de la 
UCN de requerimiento alguno al oferente. 

- El dictamen de fecha 18/5/0 1 dice que el oferente 
cumplimenta en fecha el requerimiento, siendo: que, 
según la documentación que obra a foja 16, el pedi
do fue efectuado el 30/5/0 1, con un plazo de dos días 
bajo pena de desestimación y rechazo de la oferta. • 

-La documentación solicitada fue presentada por 
el oferente el 3115/01, doce días después de que la 
comisión decidiera la preadjudicación de la obra a 
su favor. 

De lo expuesto surge que no es posible asegurar 
la transparencia del proceso llevado a cabo por la 
UEP, tal como lo requiere el Banco en el punto 1.2 
d) de las Normas de Adquisiciones con Préstamos 
del BIRF y 9éditos de la AIF 

2. En los :distintos documentos que integran la 
oferta no coinciden las firmas o rúbricas del oferen
te que resultara adjudicatario, sin que se pueda de
terminar quién es el firmante ni su representatividad 
legal. 

3. No se c~plió con el plazo de 20 días conta-
dos a pru.tj.r qel acto de apertura para notificar la ad
judicación, ya que transcurrieron 43 días para cum- -
plimentarlo. · · 

4. En uno,de los pagos analizados tuvo a la vista 
una factll.ra cuya fecha de emisión es anterior a la 
fecha de impresión consignada al pie de la misma. 

5. No se cumplió con el plazo de ejecución de 
obra establecido en la cláusula 2 del contrato de lo
cación de obra y no tuvo a la vista solicitudes ni 
autorizaciones de ampliación del mismo. A .su vw,, 
no ha t~ido ¡;:onstancia alguna de que la UEP haya 
cumplido con Ja.aplicación de la multa respectiva, 
de ac~r;do a, Jo es1ftblecido en el punto 4.3 del plie
go de ba;¡t;s y con<ficiones. 

6. Del análisis de hechos posteriores al cie,¡¡re, ve
rific(> que, se devolvió el 50 % !iel fondo <re. r~paro 
pese¿¡ que en la nota aclaratoria 1, punto 4, se es
tableció que el fondo de reparo se mantendrá por 
.comp\eto hasta la recepción definitiva. 

'-Concurso de precios 11101. Ampliación y 
refacción IPEM 103 • 

· ' l. No pudo establecer si se cumplió con el plazo 
''establecido en el punto 3.7 del pliego, ya que la co-
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municación de adjudicación cursada a la empresa 
ganadora no poseía fecha. 

2. No se cumplió. el plazo establecido en el ptínto 
4.2 del pliego de bases y condiciones para el inicio 
de las obras. 

III. Consultoría 

a) Ternas de selección: 

En la provincia de Buenos Aires tuvo a la vista 
títulos profesionales cuyas copias no estaban auten
ticadas y en uno de los casos el consultor selec
cionado no cumplía con el requisito míriimo de an
tigüedad establecido en los términos de referencia 
(TOR). A su vez, en la UCN tuvo a la vista un currí
culum vitae de fecha diciembre 1999 para una con
tratación de enero de ese afio. 

b) Pagos: 

l. Se tuvo a la vista órdenes de pago cuya fecha 
es anterior a la presentación y/o aprobación de los 
infonnes que condicionan el pago según la cláusu
la 5 de los contratos celebrados por la UCN y la 
provincia de Buenos Aires. 

2. Tuvo a la vista facturas sin fecha de emisión, fuctu
ras que no cumplen con la resolución 3.419 de la 
AFIP-001 y sus modificaciones, un comprobante en 
duplicado y no en original en la UCN y recibos sin fe
cha en la provincia de Buenos Aires y en la UCN. 

3. En algunos casos correspondientes a UCN y 
Córdoba tuvo a la vista facturas sin fecha. 

4. Tuvo a la vista algunas órdenes de pago sin 
firma del responsable y/o sin sello que identifique 
al finnante en la UCN. La falta de fmna también se 
verificó en la provillcia de Buenos Aires. 

5. De los informes tenidos a la vista, cuya apro
bación era condi.cionante para la emisíón del res
pectivo pago, pudo observar que en el 43 % co
rrespondiente a UCN la orden de pago se emitió con 
anterioridad a la respectiva aprobación. Idéntica si
tuación se produjo en el 100 % de los informes te
nidos a la vista de la muestra de Córdoba. 

6. Con respecto a Corrientes, no tuvo a la vista 
el 100 % de los informes de avance (donde en el 
36 % de los casos eran condicionantes para la emi
sión del pago) y el 55 % de los fmales (todos eran 
condición necesaria para la emisión del pago); de 
Córdoba no se tuvo casi un 1 00 % de los informes 
de avance y el 70 %de los informes fmales (de los 
cuales el 86 % era condición necesaria para la emi
sión del pago). La auditoría tampoco tuvo a la vista 
algunos informes de avance de UCN y algunos de 
los informes finales de Chaco. 

IV Equipamiento 

1) Análisis del expediente: 

l. Del análisis realizado en la UEP de Córdoba pudo 
verificar que la documentación no formaba parte de 

un expedien~e úJ;lico y -no se respetaba, el orden 
cronológico Jn\fl~ su ¡¡rchivo. Asimismo, ·'en los ex
pedientes tenidos , a la vista en· Chaco y Corrientes 
la dócumentación no estaba archivada respeta11qo 
el orden cronológico. y se verificó la' falta de foliatura 
en algunos casos. · · · 

2. Verificó incumplimientos de los plazos estable
cidos en el pliego de bases y condiciones phra la,s 
distintas etapas del proceso según el siguiente d~
talle: 

-Provincia de Buenos Aires: no se cumplió en 
ninguno de los casos analizados la cláusula 11 que 
establece un plazo de 5 días hábiles posterio¡:es a 
la apertura para la emisión del dictamen de 
preadjudicación A su vez, no se cun1plió con el pun
to 13 que establece la emisión de la orden de com
pra dentro de los tres dias hábiles de la adjudica
ción. 

- Provincia de Corrientes: no se cumplió con la 
cláusula 14 que establece que el pago se efectuará 
dentro de los treinta días corridos de la recepción 
fehaciente de los bienes. En lo que respecta a la cláu
sula 9 (a,nálisis de las ofertas) no pudo verificarse 
su cumplimiento debido a que el dictamen de pread- . 
judicació:J;l no tenía fecha. 

- Pro~cia del Chaco: no se cumplió con la cláu~ 
sula 12 que determina que la orden de compra se 
emitirá.dentro de los tres días posteriores a la fecha 
de comunicación de no objeción por la UCNPFE al 
dictamen de adjudicación. Asimismo, verificó el in
cumplimiento de la cláusula 14 según la cual los pa
gos se realizarán dentro delos 30 días de la recep
ción fehaciente de los bienes. 

3. En algunos de los expedientes analizados en 
Buenos Aires ·y Chaco no tuvo a la vista los dupli
cados de las ofertas (cláusula 6). 

4. En uno de los concursos analizados en Bue
nos Aires no tuvo a la vista la declaración de man
tenimiento de oferta por 60 días presentada por uno 
de los oferentes tal como se establece en el pliego 
de bases y condiciones ni constancia de que la mis
ma haya sido devuelta. 

5. Una de las ofertas tenidas a la vista en la UEP 
de Buenos Aires no contenía el importe en letras 
como establece la cláusula 8 del pliego de bases y 
condiciones generales. 

6. En el proceso de adquisición de bienes que 
fuera analizado en Corrientes pudo observar que el 
dictamen de preadjudicación no tenía fecha; como 
consecuencia de lo expuesto no. pudo establecer si 
se cumplió con el plazo de. 1 O días a partir del acto 
de apertura de ofertas para su emisión. En cuanto a 
las compras de bienes analizadas en Buenos Aires 
dicho plazo no se cumplió en. ningún caso. Aclara 
que en esta provincia el plazo es de 5 días. 

7. En las compras analizadas en Buenos Aires 
pudo constatar que en algunos casos las ofertas 
que se presentaron firmadas por un apoderado no 
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presentaban la correspPndiente acreditación legal 2. En la mayoría de las jurisdicciones observó que • 
del finnante. · '·· · en las cuentas "Pagos'' no se detalla el origen de 

8. En uno de los 3 conbursos de Buenos Aires el 
informe de preadjudicación Í'tldicaba erióneamente 
a la firma nlás -'conyeniente para el lote ,L Si bien la 
no objeción· de la1'UCN estab1écía correét,amente la 
oferta más conveniente (otra firma), no tuvo a la yis
ta en el expediente algún tipo &'corrección al res-
pecto. ,¡ 

9. En las adquisiciones analizadas en Chaco se 
constató que los pliegos que formaban parte de las 
ofertas estaban sin firmar por el oferente. . 

lO. Los listados de empresas a Invitar que forma
ban parte de los expéilientes tenidos a la vista en la 
provincia de Chaco se encontraban sin firma. " 

11. En aJgunas de las ofertas analizadas en Chat~ 
co no tuvo a la vista las copias legalizadas de los 
aportes de IVA que "acrediten un volumen mínimo 
de ventas de equipos similar al ofertado en 9ual
quiera de los últimos 12 meses", tal como lo exigla 
el punto 6 e) del pliego de bases y condiciones. 

2) Análisis de los pagos 

l. Verificó que las órdenes de compra analizadas' 
en Chaco y Córdoba no tenían número. · ' · 

2. Con relación a la entrega y distribución de los 
. 'bie~~es. adquiridos .surgen. las siguientes obsetVa-. 

ciones: 

los ingresos registrados. · . : 
3. Analizada la cuenta.«Fondo fijo gastos de ofi

cina" que se expone en la nota 1 al balance general 
como fondo fijo UCNPFE surge lo siguiente: 

a) La misma no expone la existencia de dinero en 
efectivo en poder de la Unidad al 3l/12/0 1 con el 
propósito de ser utilizado para gastos menores, ya 
que las reposiciones de caja chica se contabilizan 
en la cuenta "Costos de implementación". De lo ex
puesto surge'que el balance no muestra la totali
dad del efectivo disponible 'al cierre. 

b) El ni.oviriliento del ejercicio de la citada cuenta 
incluye $ 6.150 correspondientes a ingresos por las 
ventas de pliegos que tuVieron lugar entre el 13/71 
01 y el 14/9/01 que al cierre del ejercicio no habían 
sido depositados, lo cual constituye una debilidad 
de control inherente al circuito de caja por la omi- • 
sión de depósito inmediato de las cobranzas efec
tuadas. 

e) En oportUílidad de la realización del arqueo 
pudo verificar que una vez efectuado el depósito 
de Jos fondos enunciados en el apartado b) prec~
dente (01/2002), el saldo de la cuenta era de $ 3.87~ 
Y. que no se pud?'constatar la existencia de esa 9J,Í;; ,'1,¡;·-; 
tldad en efecttvo·. Al respecto, consultada la .. , , 
.UCNPFE¡ lt;: manifestó que se trataría de partidas: · 
pendientes de ajuste de ejercicios anteriores. Lo ex-

a) Provinéia de Buenos Aires: tuvo a la Vista re- puesto deriva en una sobrevaluación del rubro 
mitos sin fecha de emisión y sin sello de la escuela "Caja Y bancos". 
receptora. d) No tuvo a la vista constancia de que se ha-

b) Provincia de Córdoba: tuvo a la vista rernitos yan realizado arqueos dé·caja periódicos por una 
sin el sello de la escuela receptora. A su vez, ~el persona ajena a la custodia de dichos fondos. 
expediente de una de las compras bajo análisis tuvo . . 
a la vista una nota de la UEP solicitando.el.reem- . VI. RendiciOnes de gqstos • 
plazo de algunos bienes a los que se le h~biim .. de/:, . l. Pudo observar que las solicitudes de reintegro · . 
tectado fallas y que estaban en período de.garan- .. de gastos correspondientes a las provincias inclui-
tia, pero no se tu~b óonstancia alguna que acredite ) ·:d,~s. en muestra no se encuentran archivadas de 
el reemplazo de los hlí!ítri?s tal como Jp exige el plie~ acuerdo a un orden lógico y la mayoría no consti-
go de bases y condic\bnes. tuye,•un cUerpo único, verificándose la existencia de 

e) Provincia de Comentes: tuv~ a la vista rernitos documentación suelta: : . , 
sin el sello de la escuela recepto~a y sip fj.rma. 2. De acuerdo lila docllf!leh~yión \ep.i<W' aJ~ vis-

d) Provincia 'del.hhaco: ,tuvo a JÍ1 .yi~ta remitos ~ correspondiente a'1as ;r~di,ci911e,s, -~~',l!i~ provin-
sin el sello de l!i e~cuela receptora.. , , 1 . . .. ct~s de la muestra, pudoyenfi~;:ar que Cordoba y , 

· · ·. · JUJUY no cumplen con·;et·rp'unto 8.3 del Reglamento. 
3. En Buenos Aires tuvo a la vista reciboS del Operativo del Proyecto'que·establece un plazo máxi

proveedor emit~¡¡l9,s por el importe neto ·de ·reten- mo de 90 días para la justificación de P:flticipos. Pese 
ciones. . al incumplimiento, 'la ÜCNPFE rio procedió a la sus

v. Disponibilidades 
pensión de los deirembolsos,'.a.lai;' provincias, tal 

'· / '-· como se estabJece en el' tni~ffió pWlto. 

l. No tUvo a la vista los libros "B~n¿ds" ni las 3 .. E~ectuado ~l análisis las tran~ferencias a las 
conciliaciones bahcarüi(rnensuales efectuadas por. , provmc1as ~ant!c1pos de fondos y r~mtegros de gas
cada Unidad Ejecutora I'Tovincia~ (UEP).Aclara que.;;·i t~s) y las JUStlficacwn~s o rendiCwnes corr~pon-
como resultado de la revisión de Jos mayores con- dtentes ~e gast?s surrumstradas, surgen las stguten- • 
tables de algunas jurisdicciones, ~urge que no se tes constderacwnes: 
han contabilizado tó'S:mo'vimient6s eti el momento a) Provincia de Jujuy: .durante el ejercicio se jus-
en que se produjeroh. · · · '· · tificó aproximadamente el 55 % de los fondos reci-

,''!" 
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bidos. La provincia atravesó problemas financieros 
que provocaron paralizaciones de obras y alteracio
nes en el funcionamiento del programa, según in
formación que consta en el expediente respectivo. 

b) Provincia de Córdoba: sólo le fueron suminis
tradas rendiciones de gastos que alcanzan al 34,30 % 
de los fondos recibidos. 

e) Provincia del Chaco: si bien la provincia efec
tuó rendiciones regularmente y recibió los reinte
gros correspondientes, afrontó durante el periodo 
inconvenientes financieros que ocasionaron, entre 
otras cosas, paralizaciones en las obras que esta
ban en ejecución, sin que se hayan tenido cons
tancias de que, tal como sucede con las otras pro
vincias, hayan solicitado anticipos para evitar estos 
inconvenientes. 

VII. Control interno 

No existe en las unidades ejecutoras de las pro
vincias de Córdoba, Chaco, Corrientes y Jujuy in
dependencia entre el sector movimiento de fondos 
y el sector contable, lo cual constituye una debili
dad del circuito de control interno. Asimismo, de la 
respuesta de los cuestionarios que le fueran sumi
nistrados surgen otras debilidades como la no emi
sión de· cheques con cláusula "no a lá orden" (pro
vincias de Corrientes, Córdoba, Chaco), no existen 
procedimientos de anulación de facturas pagadas 
(provincias de Corrientes, Córdoba, Chaco, Buenos 
Aires), no se efectúa el registro de los movimientos 
de fondos con la documentación de origen (provin
cia de Corrientes). 

Atento cuanto antecede, corresponde dirigirse al 
Poder Ejecutivo nacional solicitando informe: a) so
bre las medidas adoptadas a fm de regularizar las 
situaciones observadas por la Auditoría General de 
la Nación en su informe relacionado con los esta
dos fmancieros al 31-12-99 y al31-12-0l del Proyec
to de Descentralización y M~joramiento de la Edu
cación Secundaria y Desarrollo de la Educación 
Polimodal (Prodymes Il) - Convenio de Préstamo 
3.971-AR BIRF; b) sobre las medidas adoptadas a 
los fines de determinar el eventual perjuicio fiscal 
que pudiera haberse originado en razón de las alu
didas situaciones y para la efectivización de las res
ponsabilidades correspondientes. 

Osear S. Lamberto. -Miguel A. Pichetto. 
- José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. 
- Raúl Baglini. - José A. Vitar. -
Ricardo C. Quintela. 

AN1ECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado los 

expedientes Oficiales Varios 528/00 y 431102 median
te los cuales la Auditoría General de la Nación re
mite resoluciones sobre los estados tínancieros al 
31-12-99 y 31-12-01, res{>ectivamente, del Proyecto 
de Descentralización y Mejoramiento de la Educa
ción Secundaria y Desarrollo de la Educación Poli
modal (Prodymes Il) - Convenio de Préstamo 3.971 
AR BIRF y, por las razones expuestas en sus fun
damentos, os aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senadoy la Cámara de Diputados de la Naci6n 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitan
do informe: a) sobre las medidas adoptadas a fin 
de regularizar las situaciones observadas por la Au
ditoría General de la Nación en su informe relacio
nado con los estados financieros al 3 l-12-99 y al 
31-12-01 del Proyecto de Descentralización y Mejo
ramiento de la Educación Secundaria y Desarrollo 
de la Educación Polimodal (Prodymes Il) - Conve
nio de Préstamo 3.971-AR BIRF; b) sobre las medi
das adoptadas a los fmes de determinar el eventual 
perjuicio fiscal que pudiera haberse originado en ra
zón de las aludidas situaciones y para la efeetiviza
ción de las responsabilidades correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. * 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. ' 

Sala de la comisión, 17 de junio de 2003, 
Osear S. Lamberto. - Miguel A. Pichetto. 

- José L. Gioja. - Gerardo R. Morales . 
- Raúl Baglini. - José A. Vitar. -
Ricardo C. Quintela. 

2 

Ver expediente 94-S. -2003. 

XIX 
INFORMES SOBRE EL PLENO EJERCICIO 

DE SUS COMPETENCIAS DE CONTROL 
POR LA SECRETARIA DE ENERGIA 

(Orden del Día Ne 2.420) 

Buenos Aires, 23 de julio de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di
putados de la Naci6n, don Eduardo O. Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fm de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la feeha, ha sancionado el siguiente 

* Los fundamentos eorresponden a los publiCados con la 
comunicación del Honorable Senado. 
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Proyecto d~ reso~ución Así, hace la descripción del programa, la organi-
zación funcional; descripción del fondo unificado, 

El Senado Y la Cámara de Diputados de la Nación del Fondo Nacional de Energía Eléctrica, del Fondo 
RESUELVEN: Subsidiario Compensador de Tarifas a Usuarios Fi-

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan- nales y del Fondo Especial para el Desarrollo Eléc
do informe: a) sobre las medidas ádoptadas a los trico del Interior (FEDEI). También se refiere a los 
efectos de asegurar el pleno ejercicio de sus com- · . recursos hidrocarburíferos cuyo c.ontrol ejerce la 
petencias de control por la Secretaría· de Energía; Secretaría de Energía. 
b) sobre las medidas .adoptadas a los fines de de- El trabajo de la auditoría dio origen a comenta
terminar el eventual ~uicio fiscal que pudiera ha- rios, observaciones y recomendaciones que deta
berse originado en las' situaciones observadas por liamos sucintamente: 
la Auditoría General de la Nación en el ámbito de la La AGN señala que no obtuvo respuesta de la 
mencionada secretaría y para la efectivización de las Secretaría de Energía cuando se requirieron preci
correspondientes responsabilidades. siones con respecto a las actividades ejecutadas 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a para alcanzar los objetivos de contralor de los en
la Auditoría General de la Nación, juntamente con tes y organismos de control de los servicios públi-
sus fundamentos. cos privatizados y de monitorear las relaciones con 

Saludó a usted muy atentamente. Y entre Jos operadores del sistema eléctrico. 
Se considera que debe implementarse un sistema 

MARcELO E. LóPEZ ARIAs que contemple la planificación, ejecución y evalua-
.Juan l!.strada. ción de la gestión respecto de. la fiscalización de los 

FUNDAMENTOS 

Las presentes actuaciones se refieren a- un infor
me de auditoría preparado por la Auditoría General 
de la Nación, sobre evaluación del sistema de in
formación sobre metas y objetivos que sustenta los 
resultados obtenidos por el Programa 76. de política · 
energética. 

La Auditoría General de la Nación informa que 
realizó un examen especial en el ámbito de la Secre
taria de Energía, con el objeto de efectuar un releva
miento del sistema de mformacíón sobre metas y. 
objetivos que sustenta los 'resultados obtenidos por 
el Programa 76 - Forrn:ulación y Ejecución de la Po
lítica Energética, durante el ejercicio 1998. 

El examen fue realizado de conformidad oon las 
normas de auditoría externa de la Auditoría General 
de la Nación, aprobadas por resolución 145/93 dic
tada en virtud de las facultades conferidas por el 
artículo 119, inciso d) de la ley 24.156, habiéndose 
circunscripto básicamente a la realización de 
relevamientos de los circuitos administrativos 
involucrados y al análisis de informapión y docu
mentación seleccionada en base a p¡¡rámetros de 
significatividad, de aquellas actividádéll con inci-
dencia presupuestaria. . ;f' 

La AGN manifiesta que por el ejercicio bajo aná
lisis, la Secretaría de Energía no realizó ·planificación 
de la actividad a desarrollar. Debido a la falta de for
mulación de metas flsicás, se utilizaron las políticas 
y objetivos remitidos junto oon el proyecto de ley 
de presupuesto, como asimismo los objetivos defi
nidos en la aprobación de su organización tl.mcional. 

Para el cumplimient@ de la tarea asignada, la AGN 
analizó la nonnativa vigente aplicable, haciendo tam
bién una descripció!l de los procedimientos emplea-
dos en el desarrolló' del trabajo. . · 

entes de control de los servicios públicos privatiza
dos, como asimismo del monitoreo de las relaciones 
oon y entre los operadores del sistema eléctrico. 

Con relación al fondo tmificado, la AGN analizó 
la composición de la recaudación del mismo por el 
primer semestre de 1998. La diferencia entre el precio · 
de mercado de la energía y el costo reconocido por 
la Secretaría de Energía a la generadora, da origen 
al aporte al fondo unificado. Se ha observado que 
en varios casos el costo reconocido es superior al 
de mercado, motivo por el cual el aporte al fondo 
resulta negativo. No existen previsiones legales en 
contrario de la determinación de· costos superiores 
al mercado, pero si tenemos en cuenta que el resul
tado de dicha operación será un valor negativo, se- · 
ñala la AGN, que en definitiva se estaría decidiendo 
una aplicación del fondo en lugar de un origen. · 

En JO que respecta a la aplicación del fondo uni
ficado, la AGN señala que las provincias de Corrien
tes y Misiones, no han remitido el plan de obras, 
por lo cual no estarüin·cumplidas las condiciones 
previstas en los acuerdos celebrados entre la Na
ción y las provincias signatarias. Se considera ne
cesario, previo a disponer las transferencias a pro
vincias de los excedentes del Complejo 
Hidroeléctrico Salto Grande, todas las jurisdiccio
nes provinciales hayan remitido a la Nación el plan 
de obras, las rendiciones de cuentas por el destino 
y detalle de los gastos. 

.l . La AGN no obtuvo el'lffientos de juicio que per
mitan verificar origen, antigüedad y montos de las 
deudas reconocidas, ni del trámite de contratación 

, y de la incorporación al Pf:!W.Il;lonio del rcequiparnien
to de Atucha y Embárse:· mediante el costo de 
$31.950.000. 

Con relaciónal Fondo Espt:cA~l para el Desarrollo 
Eléctrico del Interior (FEDEI) no se realizan los conc 

• 

• 

• 

• 
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troles debidos y, cuando faltan los documentos efectos de asegurar el pleno ejercicio de sus com
respaldatorios de las inversiones que permitan jus-, petencias de control poo la Secretaria de Energía; 
tificar la aplicación del fondo, se acurnUla:n como sal- b) sobre las medidas adoptadas a los fines de de
dos pendientes de rendición, existiendo algunos con terminar el eventual petjuicio fiscal que pudiera ha
más de 15 años sin justificación. berse originado en las situaciones observadas por 

Con respecto al Fondo Subsidiario .G.0mpensador · :la Auditoría General de la Nación en el ámbito de la 
de Tarifas a Usuarios Finales, el' Constjo Federal no mencionada secretaría y para la efectivización de las 
ha reglamentado la metodología de rendición con de- correspondientes responsabilidades. 
terminación precisa de la documentación que las pro- 2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
vincias deberán presentar para la aplicación del sub- la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sidio en la fgación de las tarifas a los usuarios finales. sus fundamentos,1! '''Ji 

Con rel~ción a los recursos _hidrocarbu~feros, la De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
AGN. constdera que es n~ces~no evaluar st. a 1~ Se- Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
cretana de I?ner~ia le cabría e~e~cer un rol ~s directo dictamen pasa diréétamente al orden del día. 
en, la fiscahzacton de las actiVIdades_ preVIstas ~ ~1 · Sala de la comisión, 17 de junio de 2003. 
artículo 2° de la ley 17.319, en atencton a los objetl- · 
vos de supervisar la explotación racional de los re
cursos y preservación del ambiente, y ejecutar las 
demás acciones de control y fiscalización previstas 
para la autoridad de aplicación. 

Atento lo informado por el organismo de control 
externo, corresponde dirigirse al Poder Ejecutivo na
cional, solicitando informe: a) sobre las medidas 
adoptadas a los efectos de asegurar el pleno ejerci

· '(Jscar S. Lamberto. -'- Miguel A. Pichetto. 
''' '

1
' "~'' -José L. Gioja- Gerardo R. Morales. 

- Raúl E. Baglini. - Ricardo C . 
Quintela. · 

Dictamen de comisión 
(en Íninoría) 

cio de sus competencias de control por la Secretaria Honorable Congreso:. 
de Energía; b) sobre las medidas adoptadas a los 
fines de determinar e] eventual perjuicio fiscal que 
pudiera haberse originado en las situaciones obser
vadas por la Auditoría General de la Nación eri .el 
ámbito de la mencionada secretaria y para la efecti
vización de las correspondientes responsabilidades. 

Osear S. Lamberto. -Miguel A. Pichetto. 
- Gerardo R. Morales. - Raúl E. 
Baglini. - Ricardo C. Quintela. 

AN1ECEDENTES 

Dictamen de comisión 
(en mayoría) 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 527/00, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre informe de auditoría referente a los resulta
dos obtenidos por el Programa 76 -Formulación y 
Ejecución de la Política Energética, en el ámbito de 
la Secretaría de Energía y, por las razones expues
tas en sus fundamentos, os aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe: a) sobre las medidas adoptadas a los 

Vuestra Comi~ión Parlamentária MiXta Revisora 
de Cuentas de la Administración, . ha cQÍ:lsiderado el 
expecliente Oficiales Varios 527/00, mt<diat).te el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre informe de auditoría referente 'a los resulta-. 
dos obtenidos por el Programa 76 - Fon~mlación y 
Ejecución de Iá Política Energética, en el ámbito de 
la Secretaría de Energía y, por las razones expues
tas en sus fundamentos, os aconseja la aprobación 
del siguiente 

: ... 
Proyecto de resolución : , ,,_ 

El Senado y la Cámara de Diputados deí(a Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que: 
a) se dispongan las medidas necesarias para la 
implementación y,perfeccio:Qarniento de los contro
les señalados por la Auditoría General de la Nación 
en el ámbito de la Secretaria de Energía; y b) informe 
sobre las medidas adoptadas a fin de determinar el 
posible perjuicio fiscal que pudiera haberse origi
nado en las situaciones observadas, así como para 
la efectivización de las responsabilidades correspon-
dientes. ,.:, · 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

*"Los fundamentos cm¡responden a los publicados con 
las comunicación del Honorable Senado. 
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. . ' . 
De acuerdo con las disposicion~~ pertinentes del 

. Reglamento del Honor¡tble Senado de la Nación, este 
dictamen ~s~··F~C,~~en.íe' ~ o~den del día. 

Sala· de la comlSlón, 17 de JUnto de 2003. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

José A. Vitar. 

Las J)r~sentes actuaciones se refieren a un infpr~ 
m~. de,. a4~itoria preparado por la Au~toria ·General 
de la N~pióD¡, sobre évaluacíón del sistema de in
formación sobre metas y objetivds':que sustenta los 
resultados obtenídos por el Programa 76 de política 
energéüca. 

La Auditoría General· de la Nación informa que 
realizo un examen especial en el ámbito de la Secreta
ria de Energía, con el objeto de efectuar un releva
miento del sistema de información sobre metas y 
objetivos que sustenta los resultados obtenídos por 
el Programa 76 - Formulación y Ejecución de la Po
lítica Energética, durante el ejercicio 1998. 

El examen fue realizado de conformidad con las 
normas de auditoría externa de la Auditoría Geneml 
de la Nación, aprobadas por resolución 145/93 dic
tada en Virtud de .las facultades conferida;s por el 

,artículo 119, inciso d) de la ley 24. I 56, habiéndose 
circunscnptó básicamente a" la realización de releva
mientos de los circuitos administrativos involucra
dos y al análisis de información y documentación 
seleccionada en base a parámetros de significativi
dad, de aquellas actividades con incidencia presu
puestaria. .\ , 

La AGN manifiesta que por el ejercicio bajo aná
lisis, la Secretaria de Energía no realizó planifica
ción de la actividad a· desarrollar. Debido a la falta 
de formulación de metas físicas, se utilizaron las 
políticas y objetivos remitidos juhto con el· proyec
to de ley de presupuesto, como asimismo los obje
tivos definidos en la aprobación de su organiza-
ción funcional. . . . . · 

• ' .,.. ' 1 

Para el cumplimiento de la .tarea asignafla, la AGN 
analizó la normativa vigente aplicabl~, rni.ci.endo tam
bién una descripción de los procedimientos emplea
dos en d desarrollo del trab~Jjo. 

Así, bate -la descripción del programa, la organi
zación funciona.!;. descripcil,'m d.~l fondo unificado, 
del Fondo NaciQnal de ,E:n,ergia .Eléctrica, del Fondo 
Subsidiario Compensador de Tarifas a Usuarios'Fi
n~les y del ,;;~.Espcc~~ ~m..7},Pesap:ollo Eléc
tnco dellnt~or (fEDftl). famb!eJ1, se refiere a los 
recursos hidtocarburíÍeros cuyo' éontrbfejerce la 
Secretaria de Energía. · " ' ' 

El trabajo de la auditoría dio origen a comenta
rios, observaciones y recomendaciones que deta
llamos sucintamente: 
L~ AGN señal~ 'qu~ noobt~vo''resp!Jesta de la 

Secretaria de Energía cuando se.requirieróri 'precisio-

nes eon respecto' a las activida:des ejecutadas para 
alcaniar los'objl:itiyos'tl<? contralor de los entes y • 
organismos :ae'.cbritrol de f<'ls servicios públicos pri
vatizados y áe' rlíónitorear rars relaciones con y en-
tre. los operadores del· 'Sistema eléctrico. 

Se consíder'a' 4tie debe implementarse un sistema 
que contempl~ la planificación, ejecución y evalua
ción de llt' SéStión respecto de la fiscalización de los 
entes de 'édntrbl,'de los servicios públicos privatiza
dos, como asiritiStno del monitoreo de las relaciones 
con .. y entre los operadores del sistema eléctrico. 

Con rel!ición al fondo unificado, la AGN analizó 
la composición de la recaudación del mismo por el 
primer semestre de 1998: La difétencia entre el precio 
de mercado . de la energía y ·el costo reconocido por 
la Sed~rfa ·de Energía a la generadora, da origen 
al apdrte .. al· fondo unificado. Se ha observado que 
en varios~!éasos ~1 costo reconocido es superior al 
de níercádl'>; motivo por el cual el aporte al fondo • 
resulta negativo. No existen previsiones legales, en 
contrario' -'de 'lii' detérrninación de costos superiores 
al mercado, per<f si tenemos en cuenta . que e !resul-
tado de diclla operación será un valor negativo, se-
ñala la AGN, que en definitiva se estaría decidiendo 
íltía aplicación del fondo en lugar d<! 'un origen. 
.. 'En lo que respecta a la aplicación' 'del fondo uni
ficado; la AGN señala que las proviricias de Corrien
tes y Misiones, no han remitido el plan de obras, 
por lo cuál no estarían cuinplidá:s las condiciones 
previstas en los acuerdos celebrados entre la Na
ción y las provincias signatarias: Se considera nece
sario, previo a disponer las transferencias a provin
cias de los excedentes del Complejo Hidroeléctrico 
Salto Grande, -todas las jurisdicciones provinciales 
hayan remitido a la Nación el plan de obms, las ren
diciones de cuentas por el destino y detalle de los 
~s~s. • 

La AGN no obtuvo elementos de juicio que per
mitan verificar origen, antigüedad y montos de las 
deudas reconocidas, ni del trámite de contratación 
y de la incorporación al patrimonio del reequipamien
to de Atucha y Embalse, mediante el costó de 
$ 31.950.000. 

Con relación al Fondo Especial para el ~sarrQllo 
· :Eléctrico,del Interior (FEDEI) no se realizan los con
Jtroles debidos y, cuan¡:lo faltan los documentos 
· ·respaldatórios de -las inversiones que permitan jus
. tificar,la aplicación del fondo, se acumulan como sal-
dos pendientes de rendición, existiendo algtmos con 
más de 15 años sin justificación. 

Con respecto al Fondo Subsidiario Compensador 
de Tarifas a Usuarios Finales, el Consejo Federal no 
ha reglament~?o la metodología de rendición con 
determinación precisa de la documentación que las 

• provincias deberán pres.entar para la c;tplicación del 
subsidio en la fijación de las tarifas a los usuarios ..,. 
fmales. • 

'Con relación a los recursos hidrocarburiferos, la 
AúN considera que es netesario evaluar si ·a la Se-
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cr¡¡taría de Energía le cabría ejercer uil.rol inás directo diknt~, ha examinadO< el bal~ ~n~l, eli t~\Jr'nen 
en la fiscalización de las actividades previstas en el d~. las·. fuentes y usos de fondos;- el éstlhl'ó'de 
artículo 2o de la ley 17.319, en atención a los objeti- inversiones acumuladas y el detalle de<los gastos, 
vos de supervisar la explotación racional de los re~ por el ejercicio finalizado el H-J::f~99, correspondien
cursos y preservación del ambiente, y ejecutar las tes al Proyecto de Descentral~aqj()p. y Mejoramien, 
demás acciones de control y fiscalización previstas to de la Educación Secundaria (Proqymes I), pa:r" 
para la autoridad de aplicación. · cialmente financiado _c9n recursos. provenientes del 

JoséA. Vitar. Convenio de préstamo 3.794-AR BIRF, suscrito el 
24-3-95. . 

2 

Ver expediente 95-S..-2003. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría", 
la AGN sefíala que el examen fue realizado de con~ 
formidad con las normas de audítotía externa emiti
das por la Auditoría General de la Nación, las CtJ&-

XX les son compatibles con las de aceptación general 
INFORMES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS en la República Argentina para la profesión conta-

AL 31/12/1999, 3111212000 y 31/12/l001 DEL PROYECTO ble Y con las recomendadas por la Organización In-
DE DESCENTRALIZACION y MEJORAMIENTO ternacional de Entidades Fiscalizadoras . Superiores 

DE LA EDUCACION SECUNDARlA (Intosai), incluyendo las pruebas de los registros 
(Orden del Día No 2.421) contables y demás procedimientos de auditoría q'ue 

se consideraron necesarios, y que se detallan en la 
Buenos Aires, 23 de julio de 2003. declaración de procedimientos adjunta. 

En el apartado "Aclaraciones previas", la AGN 
Al seí1or presidente de la Honorable Cámara de Di- manifiesta que el saldo contable de la cuenta corrien

putados de la Nación, don Eduardo O Camaño. te 1.715/6 de la provincia de Buenos Aires se en-
Tengo el honor de dirigirme al sefíor presidente, cucntra subvaluado en$ 28.120,72 por la existencia 

a fm de comunicarle que el Honorable Senado, en de partidas conciliatorias pendientes de ajuste. A 
la fecha, ha sancionado el siguiente su vez el mayor de la cuenta corriente 1.590n de la 

misma provincia presenta un saldo acreedor de 
Proyecto de resolución $ 661,46 por no haber efectuado la anulación de par

tidas pendientes desde noviembre de 1998. 
El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación La aclaración precedente se deja al solo efecto 

RESUELVEN• , de informar esta situación ya reiterada en anterio-
1. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan- res auditorías, debido a que los importes observa

do informe: a) sobre las medidas adoptadas en aten- dos no resultan significativos, con respecto a los · 
ción a las observaciones formuladas por la Auditoría estados financieros auditados. 
General de la Nación con motivo del examen de los En opinión de la ,A.GN, los estados frnancieros pre
estados financieros al 31-12-99; 31-12-00 y 31-12-01 sentan razonablemente, en sus aspectos significa
del Proyecto de Descentralización y Mejoramiento tivos la situación fmanciera del Proyecto de Des
de la Educación Secundaria (Prodymes I) - Conve- centralización y Mejoramiento de la Educación 
ni o de préstamo 3. 794-AR BIRF y b) sobre las me- Sec!llldaria al 31-12-99, así como las transacciones 
didas adoptadas a tin de determinar el pet:iuicio operadas dlu-ante el ejercicio finalizado en esa fecha. 
fiscal que pudiera haberse originado en las situa- Asimismo, la AGN informa acerca del examen 
ciones objeto de las referidas observaciones, así practicado sobre la documentación que respalda los 
como para la efectivización de las responsabilida- certificados de gastos y las solicitudes, de retiro de 
des correspondientes. · fondos relacionadas, que fueron emitidos y presen-

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a tados al Banco Mundial durante el ejercicio finali
la Auditoría General de la Nación, juntamente con zado el 31/12/99, correspondientes al Proyecto de 
sus fundamentos. Descentralización y Mejoramiento de la Educación 

Saludo a usted muy atentamente. Secundaria, parcialmente financiado con recursos 
provenientes del Convenio de préstamo 3. 794-AR 

MARcELO E. LóPEZ ARIAs. de fecha 24/3/95 y sus posteriores enmiendas. 
Juan Estrada. En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría", 

FUNDAMENTOS 

Expediente O.V.S.-463/00- Resolución AGN 198/00 

La Auditoría General de la Nación (AGN) infor
ma que, en su carácter de auditor externo indepen-

la AGN informa que el examen fue realizado de con
fonnidad con las nomtas de auditoría extema emití" 
das por la Auditoría General de la Nación, las·cua
les son, compatibles con las de aceptación genetal ·•! ' 

en la República Argentina para la profesión conta
ble y con las recomendadas por la Organización In
ternacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
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(Intosai), incluymdo el' análisis de dpcurnentación 
respaldatorilt, dé Íos SOE, verificación de la elegibi
lidad de gastos y demás procedimientos de auditoría 
que consideró necesarios. 

1 
•. 

Aclara que .la solicitud de retirp d~· fondos 27 in
cluida en el estado de solici~udes de desembolso 
ya fue auditada por la AGN en el dictamen de fecha 
24/9/99 correspondiente al ejercicio 1998. 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN ma
nifiesta que: 

l. La solicitud 30 por u$s 5.000.000 correspon
diente a la ampliación de la asignación autorizada 
fue emitida con fecha 9/8/99 produciéndose una al
teración en la correlatividad numérica de las solici
tudes con respecto la fecha de emisión, ya que las 
solicitudes 31 a 35 poseen fecha anterior. 

2. La solicitud 34 incluye en la categoría 3 (a) la 
duplicación de la rendición del pago de hbnorarios 
correspondiente a dos consultores por un total de 
u$s 5.400. 

En opinión de la Auditoría General de la Nación, 
excepto por lo expuesto en el punto 2, del apartado 
"Aclaraciones previas", el estado de solicitudes de 
desembolsos correspondiente al Proyecto de Des
centralización y Mejoramiento de la Educación Se
cundaria, resulta ser razonablemente confiable para 
sustentar los certificados de gastos y las solicitu
des de" retiro de "fondos relaciónadas, que fueron. 
emitidos y presentados al Banco Mundial durante 
el ejercicio finalizado el 31112/99. 

En el mismo expediente, la AGN info~ que ha 
efectuado el examen del estado de la cuenta espe
cial al 3 1-12-99, correspondiente al Proyecto de Des
centraiiza~;:ión y Mejoramiento de la Educación Se-
cundaria. · 

En el apartado "Aclaraciones pre~as:·: la ÁGN 
manifiesta que el saldo de la cuenta especial al 
31-12-99, cuenta exclusiva para canalizar ,~Qs fondos 
provenientes del BIRF, incluye u$s 63.087 corres
pondientes a intereses ganados (fondos locales). 

En opinión de la AGN, excepto por lo;:expuesto 
en el apartado "Aclaraciones previas", el ,estado dé 
cuenta especial presenta razonablemente la dispo
nibilidad de fondos del Proyecto de Descentraliza
ción y Mejoramiento de la Educación Secundaria al 
31112/99, así como las transacciones realizadas du
rante el ejercicio finalizado en esa fecha. 

Expediente O. V.S.-509101 -Resolución AGN 201101 

La Auditoría General de la Nación informa que, 
en su carácter de auditor externo independiente, ha 
examinado el balance general; el resumen de las 
fueiJ.tcs Jf1,1fsos dé fondos; el estado de inversiones 
acumuladfi~ :Y. notas explicativas a los estados fi
nancieros J a 5, po._¡; el ejercicio finalizado el 31-12-00, 

.. correspondientes al Proyecto de Descentralización 
y Mejoramiento de la Educación Secundaria (Prody-

mes 1), parcialmente financiado con recursos prove
nicmtes del Convenio de préstamo 3.794-AR BIRF. • 

En el apartado "Alcanct del trabajo de auditoría", 
la AGN seftala que el exainen fue realizado de con
fohnidad con las normas' de auditoría externa emiti
das poda Auditoría General de la Nación, las cua
les son compatibles con las de aceptación general 
en la República Argentina para la profesión conta
ble y con las recomendadas por la Organización In
ternacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(Intosai), incluyendo las pruebas de los registros 
contables y demás procedimientos· de auditoría que 
se consideraron necesarios, y que se detallan en la 
declaración de procedimientos adjunta, excepto por 
lo que a continuación se indica: _ . , 

a) A~qmsición de equipamiento informático LIL 
1/98 (riionto pagado u$s 153.306,80): no tuvo a la 
vista el expediente con los antecedentes de la con-
tratación; • 

b) Adquisición de inmobiliario escolar LPI 1/98 
(monto de contrato u$s 172.600)~ analizado el expe
diente ;que les fuera surninistrado,,p.o forman parte 
del .mismo las cuatro ofertas presentadas, el pliego 
de bases y condiciones, el pedido de no objeción 
al báricó, las publicaciones (medio local, Develop
ment Buisness y Boletín Oficial) ni los contratos con 
las adjudicatarias. 

En el apartado "Aclaraciones previas", la AGN 
manifiesta que: 

1) El saldo contable dé la cuenta corriente 1.715/6 
de la provincia de Buenos Aires se encuentra sub
valuado en 36.394,55 por la existencia de partidas 
conciliatorias pendientes de ajuste. Asimismo el sal
do de la cuenta pagos de la provincia de Misiones 
se encuentra subvaluado en$ 10.868,13 por la exis-
tencia de partidas pendientes de contabilización co- • 
rrespondiente~ a los meses de enero, jwüo, julio, 
agosto y ,octubre. 

La AGN señala que la aclaración precedente se 
deja al solo efecto c;le informar esta situación ya rei
terada en anteri.Qres auditorías, debido a que los im
portes observ.ado!!,_I).O resultan significativos con 
respecto, a los estados .fmancieros auditados. 

2) Según carta de abogados de fecha 26 de mar
zo de 1001 se,h&p.¡tr,llAD.itado ante el Juzgado Nacio
nal de ;Primer~ ,Ipsta~;tcia. en lo Contencioso Admi
nistrativo :No 5, Secretaria N° 9 los,;¡.iíto~ 'ca.fatulados 
"ICAP S.A. q/,Ministerio de Cultura y 'Educación, re
solución 1.8-18/98 s/Contrato administrativo", los 
cuales se encuentran en período de prueba, no pu
diéndose realizar una estimación del resultado. El 
monto de la demanda asciende a pesos sesenta y 
siete mil ochocientos cincuenta y seis con ochenta 
($ 67.856,80). 

3) En la UEP dé Río Negro los pagos fueron rea- • 
!izados según la disponibilidad de fondos (de ori-
gen local o externo), pero la inversión fue imputada 
según los porcentajes del financiamiento del con-



• 

• 

• 
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venid. 'Cdino. oonsecueneí.~ de ello surge que el to
tal de; liriversiones ·con folilios locales· contabilizado 
supera ·a los ·aportes de· contrapartida :reali1:ados en 
$, 172.123,25.. 

En opinión de la AGN, sujeto a lo expuesto ·en el 
apartado "Alcance del trabajo de auditoFía" y ex
cepto por lo indicado en el plinto 3) del :apartado 
"Aclaraciones previas", los estados ftnalacierós pre
sentan piionablemente, en sus aspectos· sigrtifi~~
tivos, la situación financiera del Proyecto de D~s
centralización y Mejoramiento''dtrla ·Educación 
Secundaria al 31 de ·diciembre de 2ÓOO, así como la's · ': 
transacciones operadas durante el ejercicio finali- Expediente O.V.S.-121103- Re~oluciónAc;IN 38103 

. 1 del mismo· ap~itado, el estado d~ ,só1'idtudésde 
4esembolsa correspondiente ál ProyeCtp'de .Des

.;centralizaciott y Mejoramiento de la Educación Se
' ctindaria, resulta ·~ razonablmnente c<?rifiabl~]~ara 
sustenta'r los certificados de gastos y ias soliptu-

. des q.~ retiro .de .fondos relaciQnadas,· que fueron 
emitidos. y presentados al Banco Mundial durante 
el;eje¡:cicio fmalizado el 31112/00, de cc.}nforifudad 
con los requisitos establecidos en elConvenio de 
-présta~w ,3.7,~4-AR deJeeha 2~/3/95 y .sus poste-
riores módificaciones. . . ' 

zado en esa fecha, de conforinidad con prácticas 
contable-financieras usuales y con los requisitos 
establecidos en el Convenio de préstamo' 3.794"AR 
BJRF de fecha 24/3/95 y sus posteriores. enmiendas. 

Asimismo, la AGN infoirna acerca del examen 
practicado sobre la documeritá~ión. que respalda los 
certificados de gastos y las solicitudes de retirp de 
fondos relacionadas, que fueron· 'emitidos y presen
tados al Banco Mundial durimte el ejerqicio finali
zado el 31/12/00, correspondientes al 'f>royecto de 
Descentralización y Mejoramiento. de la Educación 
Secundaria, parcialmente financiado con recursos 
provenientes del Convenio de préstamo 3.794-AR 
de fecha 24/3/95. 

En el apartado "Alcance del trabajo de. auditoría" 
la AGN señala que el examen fue realizado de con
fom;ll,~q con las normas de auditoría extema emiti
das por 'Ia.,A~pitoria Gerieral de la Nación, lasptia
les son compatibles con las de aceptación general 
en la República Argentina para la profesión conta
ble y con las recomendadas p<>r la' Orgaruz.ación In
ternacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(lntosai) incluyendo el análisis de documentación 
respaldatoria de los SOE, verificación de la elegibi
lidad de'gastos y demás procedimientos de auditoría 
que consideró necesarios.· 

En el apartado "Aclaraciones previas", la AGN 
manifiesta que: · . 

1: En los certificados de gastos correspondientes 
a las provincias que fuer~n objeto de muestra (Bue' 
nos Aires, Mendoza y Misiones) se han aplicado 
los porcentajes de financiauiiento BIRF estableci
dos en el convenio de préstamo original y no lo~ 
establecidos en la enmienda celebrada el 12/4/99: 

2. En el SOE48 se solicitaronu$s 4.924:952,pero 
el BIRF sólo desembolsó u$s 3.447.46.6,40; la dif~
rencia de u$s 1.477.485,60 corr~sponde al recUpero 
de la asignación autorizada. · 

3. Como consecuencia de la existencia de .errores 
aritméticos en 1m certificado de obra,. la tJEP abonó 
en e~eso $ l8.521,34,justificado como gasto no ele
gible tm. el SOE 48 (60% BIRF u$s ,11.112,80) . 

En '~inión de la AGN, teniendo .en ,cuenta lo ex~ 
puesto :en los . puntos. 1 y. 2 del apartado ''Aclaracio'
nes previas" y excepto por lo señalado en el punto 

'La A.~<litqría General' de la Naciór1 informa que, 
en su carácter de auditor externo· indeptflldiente, ha 
examinado el balance general; el resumen de las 
fuentes y· usos de fondos; el estado de. i.nv~siones 
acumuladas y notas int(oductori,as pór el'ejerckio 
finalizado el31-12-0I, correspondientes al f1-oyecto 
de' Descentralización y :Mejoramiento de la Educa-

· ción Secundaria (Prodymes I), dependiente dé ,la 
. Secretaría de Educación Básica del Mí"nísterio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, parcíalniinte flnan
ciado .. con recur.sos provenientes del Convenio de 
préstamo 3.794-AR BIRF. · · · · 

En el apartado ~'Alcance del trabajó de 'íihditbria", 
la AGN informa que el examen fue realizado de co~
fomiidad con Ia:s Iioimas de auditoría externa: emití
das por dicho organismo, las oúales' son.ioompatí
bles .con las de aceptación general.en Ja.República 
Argentina para la profesión contable• y,cPn-la(re~ 
comendadas por . la Organización Iritcmaci;onal de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (Jntosai); mclti
yendo las·pn,¡eba:> .de los registros contables y de
más prpcedimientos de auditor~ que col).sideró rte
ces¡uios, y que. se detallan en la declaxación ·.de 

,procedjmientos a~ju111ta. 
l. Segun carta de abogados del. proyecto de• fe

cha 16-10-{}2 se han ttatnitado. ante el Jilz~ado Na
cional de Prirrl.erit Instancia en lo Contencioso Admi
nistrativo N~ .. ), Secretaría N~ 9los aritos: caratulados 
"ICAP S.A.t c/Ministerio de Cultura :{Eauéación~' te~ 
solución l. 91.8/98 s/Contrato admini'sthiti vd1

\ 'Htl ~ 
biéndose ciecla¡:ado • por resolución de ·fucha '1 0"1 0-02 
clausurado el wríodo de pru~ba, no pudiéndoile rea
lizar urui estimación del resultado. El mont<Y dé'1á 
deinand8 asciCilde a pesos sesenta y siete· tiliit·.ooho~ 
cient0s,ci~cuenta y seis~ Con ochenta ($ 67:856;80):' 

2. Existen diferencias entre elmonto exjlu~stt>'~áta 
las, ,di¡új~ta,s categonas en la I).ota 4 (deudas -BIRF) 
y lo~ va\ores del Cl,Uldro ·de inversiones B!Rf de la 
nota),· · · ';:.' 

.En.~l .a.partado '.'Aclaiacíones previas" la AGN se-
ñala que: . . .· · ' · . . . · . 

1. El saldo contable M la,.dhenÍa 37'.6'12.498/44 
(cuerita pagos de la UEP de N'eiiqtié~~·;:e~uesto en 
la nota 1 al. balance general, se'enbuentiá sobreva
luado.en $ 205:292,6'7 (9% del'rubrói 1'Clija y Ban" 
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cos") debido a que la UEP incluyó como ingresos 
del período tres depósitos que fueron efectuados 
el 2-1-02, el 10-1·02 y el ll-J-02_, Cabe aclarar que la 
contrapartida . de este importe. se· encuentra en el 
rubro "Aportes .gubernamentales provincia". 

A su vez; la citada sobrevaluación afecta a los 
aportes de contraparte y a los fondos disponibles 
al fmal del periodo expuestos en el estado de fuen
tes y usos al 31-12-01. 

2. El saldo expuesto en la nota 1 al balance gene
ral de$ 680.972,20parala cuenta37.612.550/91 (cuen
ta "Fondo de Terceros" de la UEP de Neuquén), no 
coincide con el del libro bancos llevado por la UEP, 
debido a la ernis~ón de cheques de la citada cuenta 
entre el 26-12 y el 31-12-01 por $ 558.853,27 que no 
fue registrada en el mayor. 

Como respuesta a la solicitud de la documenta
ción respaldatoria de dichos pagos la UEP informó 
que solo dos de ellos por $ 15.655 corresponden al 
programa y el resto son gastos que se abonaron 
con dinero de las "Rentas generales" depositado 
en la mencionada cuenta por no quedar incluidos 
dentro del programa. 

Al 31-12-01 existen cheques no contabilizados por 
$ 56.656,29 cuyo débito en extracto se produjo en 
el ejercicio 2000 ($ 1.625,48), en enero del 2001 
(55.000,81) y en abril del 2001 ($ 30). A su vez, no 
fue ·registrado un depósito por $ 56.000 pendiente. 
desde diciembre del 2000. 

3. Verificó las siguientes irregularidades en las 
regístraciones efectuadas por la UCN para las cuen
tas Pagos del Componente Nación y del componen
teUCP: 

La UCN no registró la emisión del cheque 
11725421 en el mayor de la· cuenta Pagos del Com
ponente UCEP por $ 154.758,61 cuyo débito según 
extracto tuvo lugar el 29-5-01, de acuerdo al mayor 
que fuera suministrado'. A su vez, con fecha 20-6-0 1 , 
según extracto, se acreditó el mismo importe y tam
poco fue registrado. Aclara, que dado que las con
ciliaciones bancarias que tuvo a la vista son trimes
trales, no quedaron evidenciadas las mencionadas 
partidas como pendientes de contabilización. 

A su vez con respecto a la cuenta Pagos Nación: 
-El cheque 32087 por$ 154.758,61 emitido ei23-

5-0l y que en la conciliación al31-5-01 se encontra
ba pendiente de· ~ébito, pese a que nunca fue co
brado no se registró su anulación y fue eliminado 
de la conciliación al 30-6-0 l. 

- Con fecha 19-6-0 1 se contabilizó un ingreso por 
el mísmú importe b~jo el coneepto de "Devolución 
adelanto UCP", que nunca ingresó en el banco y 
no consta comó pendiente de acreditación en la 
conciliación respectiva. Al respecto pudo consta
tar la emisión del cheque 32225 de esta cuenta y 
una holeta de depósito para la cuenta Pagos UCP. 

Las irregularidades expuestas en la cuenta Na
ción y las omisidnes enunciadas precedentemente 

para la cuenta Pagos UCP, evidencian que los fon
dos. se han utilizado indistintamente sin dejar ade
cuada constancia en los registros contables. 

4. Analizó dos concursos de precios en la pro
vincia de Rio Negro para la compra de equipamiento, 
en los cuales todo eLproceso de adquisición se rea
lizó con posterioridad al 30-6-01, fecha establecida 
por el banco como límite para el reconocimiento de 
gastos con cargo al préstamo por ese concepto. En 
el primero de los casos la orden de pago por$ 98.930 
fue emitida con fecha 29-6-01, 77 días antes de la 
emisión de la orden de compra (20-9-01), contabili
zada el 11-10-0 1 y en el otro caso la orden de pago 
por$ 84.495 fue emitida con fecha 29-6-01, 110 días 
antes de la emisión de la orden de compra (18-10-01). 
Contabilizada el23-10-01. 

5. No tuvo a la vista la no objeción del BIRF al 
fmanciamiento del Componente Proyectos Innova
dores de Ciencia y Tecnología (PRICYT) en la pro
vincia de Buenos Aires, por el cual se efe9tuaron 
gastos por un total de $ 1.025.020,42. Aclara que 
como respuesta a la solicitud de documentación de 
respaldo de la aprobación le fue suministrada una 
nota de la UCN de fecha 7-9-00 en la cual se aclara 
que si bien la UCN otorga la no objeción la misma 
queda sujeta a la firma de una enmienda al Conve
nio de Préstamo Subsidiario y a la reasignación de 
fondos por parte del Banco Mundial ya que no se 
cuenta con crédito en esa categoría de gasto. A su 
vez, por memo interno de la UFI del ministerio de 
fecha 24-10-02 informó que no existieron modifica
ciones al convenio de préstamo durante el ejercicio. 

6. La provincia de Santa Fe contabilizó como in
versión la restitución de los fondos de reparo por 
$. 39.976,41, al momento de reservar los fondos en 
una cuenta bancaria del proyecto y no al de efec
tivización del pago al contratista. Este criterio difie
re del utilizado regularmente por el programa. 

7. La provincia del Neuquén contabilizó como in
versión en el rubro "Obras" con fecha 31-10-0 1 (fe
cha de cierre del proyecto) gastos por $ 621.984,09 
al momento de reserva de los fondos en cuentas 
ajenas al programa y no al de efectivización de los 
pagos, el último de los cuales se efectuó el 22-1-02. 

En opinión de la AGN, excepto por .lo señalado 
en el apartado "Aclaraciones previas", los estados 
fmancieros presentan razonablemente en sus aspec
tos significativos la situación financiera del "Pro
yecto de Descentralización y Mejoramiento de la 
Educación Secundaria" al 31-12-01, así como las 
transacciones operadas durante el ejercicio finali
zado en esa fecha. 

Asimismo, la AGN informa acerca del examen 
practicado sobre la documentación que respalda los 
certificados de gastos y las solicitudes de retiro de 
tondos relacionadas, que fueron emitidos y presen
tados al Banco Mundial durante el ejercicio finali
zado el 31-12-01, correspondientes al "Proyecto de 
Descentralización y Mejoramiento de la Educación 

• 

• 

• 

• 
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Secundaria", parcialmente fihanciado conrecutsos ·: 6. ':El forlnulario 1903 '::Orr~:;¡pondi~;"a la solici-
provenientes del C::onvenio d'e préstamó 3.794-AR ~ tud 51 no tiene fecha de emisión. .. ' :, • · · .. 
de fecha 24-3-95. .: · .. 7. La, solíéituci' 52 A fue entiticht a 1~~ ~fectos ¡¡le 

En el apartado "Aclaraciones previas"'; la AGN. documentar el monto reducido .a la solicitUd 5!.' ,; 
señala que: . . . . . '" En.opinión)de la AGN, excepto por lo seí;ialaü¿,. 

l. En l¿s certificados d.e gastos ~~~espondien- . en los puntos 1; 2; 3 y 4 del apartado "Aclaracio
tes a las provincias de Buenos Aires, Mendoza, nes previas", el estado. de solicitudes de deseíllbol~ 
Neuquén, Santa Fe y Misiones se han aplicado los so, correspondiente al Proyecto de Descentraliza
porcenf4jes de financiamiento. BIRF ·establecidos. en . ción y, Mejoramiento de, la Educación. Secund;aria, 
el convenio de préstamo original y no los estable- resulta ser r~onablemen\t;:_,confiable para sustentar 
cidos en la enmienda celebrada el 12-4-99. los certificados de gastos y las solicitudes de tetiro 

2. EI'soE 55 incluye para la categorla 2 (Bienes) .• ;,~efondos relaciona#s; ~ue fueron emiti~osypre" : 
la rendición de un ga,sto. por u$s 17.205,00 que ya! .l~en.tados al Banco fv1:undial dura_nte el ejerCICIO ~- - ' . 
había sido incluido en el.~OE 53 y desembolsado,., ~hzado .~P 1-~2:-Ql, de conforrrn~d con lo~ reqw-. 
por el banco. Aclara que,el montq.del contrato ex-. _sitos est!lblecidos en el Conven.w de_ prestam?-','''' 
puesto en el SOE 55 es el doble del establecido en , ~·79~-A!h de fecha 24-3-95 Y, sus postenores modi, • 
1 d d · ' .-. 

1 
l ficacwnt;;¡.. ,. . ,, .. _; a or en e compra respectiva, e cua se encuentra _ , , · '· · · · -

correctamente expuesto en el SOE 53. La ACJN también informa que ha efectuado ei eia¡; · 1! ·: · 

3 P d · - •- men de! esta,go de la cuenta especial.por el ejercicio . or nota BIRF e fecha 16-4-01 se autorizó tina · . finalizado: el3);rl2-0l, .®rrespondierite a la cuenta 
prórroga de cuavo (4) mese.shasta el 31.-IO-Ol, ex-' --espeeial,qel P.fpyecto,de.pescentralizacióh yMejo· 
clusi vamente para financiar con. cargo· a la partida · rirtniento. ,de la Educacjón: Secundaria,. . .. _ 
de gastos la c9nstrucción (categoría 1) la conclu- · 1.. · · · · · - • . · . .,, 

sión de 59 _obras en ejecución y los gastos asocia- En elriapartado "A.clar~ciones previas"; la AGN 
dos a la,_contratación de los consultores encarga- señala que los· intereses devengados en el ejercicio 
dos de supervisar la constr.ucción y recepción de ascienden a u$s 96.270,74. '' 
las mismas, así como del personalque.se requiera Los intereses deven~dos exp~estos en el estádb 
en cada llD.a de las unidade.s ejt;eutoras provincia- de la cuenta especial;! :S~ encuentr~n sobrevalU.a4os -_ 
les y ñacional encargadas de,cerrar las cuentas aso- '• en u$s 359:281, ya que, este irriporte correst>ond()á' 
ciadas al préstamo. Salvo l~s excepciones mencio- una transferencia de fondos erectuada'desdé''l'á 
nadas, el banco no reconoce ningún ga¡;to con cuenta 224.65611 yno a intereses genenidos duraD.'~ .. t 
cargo al préstamo a partir del 1°-7-01 y para las ex- ~e el ejercicio. La mencio'nada cuenta se utilizó du- ·. · 
cepciones, a partir dell 0 -ll-Ol. . _rante la ejecución del proyecto para el dep6sitó de·· 

Como resultadp del análisis realizado: pudo·¡verÍ_- los intereses ganados, los cuales constituyen fon-
ficar que se. _efectuó la rendición al BIR1i'1 de gastos dos locales. ' ,-
que, si bien los pagos fuerqn contabili~dos dentro La cuenta especial fue cerrada el .2-11-01, luego 
de la vigencia del programa, a la fecha de cierre .es~ . -~.efectuar dos transferenci!!-ll a. la cuenta. 224.()5611 ,. 
tablecida en la nota mencionada precedentemente una por u$s 1.586.408 (saldo existente al 31-10-01, 

·.1 

no habían sido efectivamente pagados. ·· 1 fecha de la última justi:ficación, compuesta por· 
Aclara que en algunos casos, los cheques,que. ,p$s 1.13~.243}2defond~I3lRFY:u$s45_~.165,5~de · 

fueron emitidos al momép.to d.eJa. pontabilización; :: lliterese~) Y ~~a por u$~ ¡1 .. 383 (mtereses a?redtta- · 
fueron destinados a s1:1 d\!pósito,en ;~;>.tras cu~m:as ¡ . os segun ~!":~B¡ct? e~ k 1_ 1-01 ). Las q1encwn~das · • .. 
bancarias ajenas al programa, desde)as c~les ~~-: transferen91.11-~· Y~l~rp~p!m1as :n las c~enta~ P~~ - ·' 
efectuaron lqs pagos a los proveedóres.,y c,ontra-., "go_s,por b,tenes::Y::~~ryJ.CI()s ~ :,Intereses transfen- ' 
tistas con posterioridad al cierre del préstamo (s(;:. , ~,os de las erogaciOnes realizada~ durante el, año 
remite a lo expuesto en lospuntos 6 y 7 del it]forme. :ZOOl de~ ~s.tad0: q~la cuent!_lles~Ial. _ 
sobre los estados financieros). . ... , En oprruoi:\de laAGN, excepto por lo menc10nad0 -- :·. 

4. Reitera lo indicado ~n el punto 5. del inform~ ~n el apartado ':AclaracioneS; previas", el estado ~e- .. 
sobre los estados financieros. · )a c_u~~ta.especu~l presenta razonablem~nte la d1s-;::·"• 

. , . _ porub1hdad de fondos de la cuenta especial del Pro• · 
No tu~o a la VIs~ la, no eibJeetón del BIRF al fi-;, yectodeDes¡;:eptralización y Mejoramiento de la 

nanc1arruento del Componente Proyectos Innovado··· Educación Secundaria al 31-12-01 así como las tran-• · 
r~s de Ciencia y !ecnología (PRICY'I) en la proVÍII~ sacciones realiz~das durante el ~ercicio fmalizado 
c1a de-Buenos A1res. .r_;¡. eti esa fecha de confonnidad con normas contable-

S. Durante el ejercicio 2001 se solicitaron financieras de aceptación general en la República 
u$s 29.021.369 pero el BIRF sólo desembolsó "Argentina y con las estipulaciones sobre el'uso de 
u$s 1?.494.?63,93; ·co!llf>letando así el recu~ero de f~ndos contempl~das en la re~:e~ctiva p)áw¡llla y 
la asignación autonzada (fondo rotatono por ·.anexo del Converuo de. préstamo 3,794-f\R ~;rRF de 
u$s 15.000.000), fecha 24~3-95 y sus posteríores modifieaciones. 
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La AGN acompaña un memorando Qirigido a la cia de los fondos al Tesoro nacional tal como se 
dirección del proyecto, 'donde seña'lá observacio- establece en el artículo 1 o de la resolución 258/200 l 
nes y recomendaciones sobre los aspectos relati- de la Secretaría de Hacienda, pese a haberse opera
vos a procedimientQ$ administrativo-contables y del do el cierre del programa_ 
siste:rrui de control interno_ b) A la fecha de cierre de las tareas de campo la 

De dicho memorando surgen las siguientes ob- citada cuenta aún no había sido cerrada, sin que se 
servaciones: tenga conocimiento de las razones que justifiquen 

tal situación. 
I. Registro contable - Rubro disponibilidades 

1.3 Cuenta "Acreditación de Haberes de Banco 
a) Al 31-12-01, la cuenta pagos de la provincia Galicia" 

de Misiones permanecía abierta y las conciliacio-
nes bancarias efectuadas por la UEP arrastran par- No tuvo a la vista conciliaciones bancarias efec
tidas conciliatorias que se han, mantenido por lar- tuadas por la UCN. Asimismo no fue posible efec
gos períodos, A su vez, en la .cuenta '-'Pagos UCP" tuar las mismas debido a';que él mayor contable de 
existen al cjcrrc dos cheques pendientes de débito la cuenta que fuera swninistrado ·no registra los in
emitidos en enero y septiembre .de 2001 y en la cuen- gresos y egresos operados efy la cuenta durante el 

, ta "Pagos Nación" dos cheques emitidos en diciem- año, sino algunos movimientos sin que se pueda 
bre del 2000 y febrero del 2001 sin que se hayan determinar a qué criterio de registración responden. 
realizado las correspondientes anulaciones. 

b) Tanto en la registración de las órdenes de 1.4 Cuenta "Pagos UCP" 
pago como en la emisión de los cheques, por las UEP a) La UCN no registró la emisión del cheque 
de Mendoza, Misiones, Río Negro y Buenos Aires, 11.725.421 por$ 154.758,61 cuyo débito según ex
no se respeta la correlatividad nwnérica. Asimismo, tracto tuvo lugar el 29-5-01, de acuerdo al mayor que 
en las mencionadas UEP y en la UCN existen che- fuera swninistrado. A su vez, con fecha 20-6-01, se
ques emitidos sin respetar el orden cronológico con gún ex:tracto, se acreditó el mismo importe y tampo
respecto a las órdenes de pago. co fue registrado. Aclara, que dado que las conci-

c) El mayor contable de la cuenta "Pagos Nación" • , liaciones bancarias que fueran swninistradas son 
' presenta en algunos períodos saldo acreedor; esto trimestrales, no quedaron evidenciadas las mencio

se reitera en las cuentas de la UEP de Buenos Aires. nadas partidas como pendientes de contabilización. 
d) Pudo verificar, en las UEP de las provincias b) Verificó errores en los números de cheques re-

de Buenos Aires y del Neuquén la existencia de gistrados en el mayor. 
cheques que fueron debitados por el banco hasta e) Las conciliaciones bancarias no indican quién 
60 días después de su fecha de emisión. las confeccionó ni quién las revisó. 

e) No tuvo a la vista las conciliaciones bancarias d) A la fecha de cierre de las tareas de campo la 
mensuales efectuadas por la UCN para la cuenta es- citada cuenta aún no había sido cerrada, sin que se 
pecial y la cuenta intereses. tenga conocimiento· de las razones que justifiquen 

l. Unidad coordinadora nacional tal situación. · 

1.1 Cuenta especial "DesembC!lsos BIRF" (5 Cuenta "Pagos.Nación" 

a) Durante el ejercicio objeto de análisis se trans- a) Verificó las siguientes irregularidades en las 
firieron fondos desde la cuenta "Intereses'' por registráciones efectuadas por la UCN: 
$359.281, los cuales revisten carácter de fondos lo- -El cheque 32:087 por$ 154.758,61 effiitido el 
cales. Lo expuesto constituye un incwnplimiento de 23-05-01 y que en' la conciliación al 31-5-01 se en
lo establecido en la Cláusula 6.6 del Manual :de Des- contraba pendiente' de. débito, pese a que riunca fue 
embolsos.. . cobrado no se registró' su anulación y fue eliminado 

b) A los efectos de informar el ·saldo :cero y el . de la conciliación ano.::6.:0 1: 
cierre de la cuenta al 31-10-01, fecha establecida para -Con fecha 19-6-01 .. s'e contabilizó un ingreso por 
el cierre definitiyo del progr(lma y presentación de el mismo importe bajo el concepto de "Devolución 
la última solicitud, se transfirió el remanente de fon- Adelanto UCP", que nunca ingresó en el banco y 
¡:losBlR,F por 11$s 1.13,2.243,32 a la cuenta "lntere- no consta como pendiente de acreditación en la 

"ses", desde.la cual con fecha 23-11-01 se transfirie- conciliación respectiva. Al respecto. pudo consta-
ron fondos"a ;várias provincias. tar la emisión del cheque 32.225 de esta· cuenta y 

e) No t1Jvo a la vista la docwnentación de cierre una boleta de depósito para la cuenta pagos UCP. 
de la cuenta. Las irregularidades expuestas y las omisiones 
l.2 Cuenta "Intef.eses,, enunciadas precedentemente para la cuenta "Pagos 

, : " ' UCP';, evidencian que los fondos se han utilizado 
a) .Al 31-12-Ql la cuenta totalizaba un saldo de indistintamente sin dejar adecuada constancia en los 

$ 288,897,26 no habiéndose efectuado la transferen- registros contables. 

• 

• 

• 
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b) Verificó errores en los números de cheqt.les re·' debido:;á la' ennsión de· cheques de I~' 'citada cuenta 
gistradosenelmayor. 1 · '· entreel26-l2yel3l-l2-0lpor$558.853,27queno 

c)'Las conciliaciones bancarias no' indican quién:•:.·fue registrada enel'·mayor. Como respuesta a la so-
las confeccionó ni quién las revisó. · ' licitud de:la'documébtación respal&ttoria de dichos 
. d) A la fec~ de cierre. de .las tareas de ~J,o la . pagos, la UEP informó que sólo dos de éllos ~or 

Citada cuen~ a~ no habla sldo cerrada, .sm .tiue se, $ 15.655 cQlk'esponden al prowama y el r~~to son 
tenga conoclffilento de las razones que JUstif\quen gastos que se abonaron con dmero de las Rentas 
tal situación. · .. · ·' ' generales'.' depositado en¡ l~~:;;wencionada cuenta por 

no <Nedar incluidos en el nMllRnO .. 
2. Provincia de Buenos Aires 

a) Verificó errores e~ la contabilización de los 
cheques en el libro mayor. · 

b) Los saldos mensuales del libro bancos no coin
ciden con los del mayor ci,iltable. ;\clara .que tales 
diferencias se incrementan en los meses de junio y 
julio por la contabili7..ación de cheques en el mayor 
al 30-6-01 y su registmción en el libro bancos en 
los meses posteriores . 

3. Provincia de Mendoza 
... ¡. 

a) Verificó errores en la contabilización de los 
cheques en el libro mayor. 

b) Los mayores contables de las cuentas banca
rias no incluyen en el detalle los datos necesarios 
para su identificación. 

4. Provincia de Misiones 

a) Verificó errores en la contabilización de los 
cheques en el libro mayor. 

b) Las conciliaciones bancarias no indican quién 
las confeccionó ni quién las revisó. 

5. Provincia del Neuquén 

a) El saldo contable de la cuenta "Pagos" se en
cuentra sobrevaluado en $ 205.292,67 'debido a que 
la UEP incluyó como ingresos del período tres de
pósitos que fueron efectuados el 2-l-02, el 10-l-02 
y el ll-1-02. Aclara que previo a la contabilización 
de los citados ingresos el saldo contable de la cuen
ta era acreedor por$ 202.375,73. 

b) El mayor contable de la cuenta "Pagos" pre
senta en algunos periodos saldo acreedor. 

e) Al 31-12-01 existen cheques no contabilizados 
por $ 56.656,29 cuyo débito en extracto se produjo 
en el ejercicio 2000 ($ 1.625,48), en enero del 2001 
($ 55.000,81) y en abril del2001 ($ 30). A su vez, no 
fue registrado un depósito por $ 56.000 pendiente 
desde diciembre del 2000. 

d) Verificó errores en los números de cheques, 
registrados en él mayor. 

e) Pudo constatar la existencia de errores en al
gunas de las conciliaciones efectuadas por la UEP. 

j) El saldo según mayor expuesto al 31-12-01 de 
$ 680.972,20 para la cuenta "Fondos de terceros" no 

. coincide con el del libro bancos llevado por· la· UEP 

6. Provincia de Rio Negro 

a) No tuvo a la .vista los cheques anulados. 
b) ·El mayor 'Contable presenta durante el mes de 

octubre saldo acreedor. 
e) Tuvo a la vista órdenes de pago cuya fecha 

de emisión es anterior a la fecha de la factura que la 
respalda. " 

11 .. e onsu/toria 

a) Temas de selección 

a.l) En todos los casos analizados los currículos 
que integran las ternas de seleccion no poseen 
constancia de recepción por parte de la UCN y de 
las UEP de Mendoza y Buenos Aires;· asimismo en 
esta ültima y en algWlos casos de la UCN no po
seen fecha de emisión. 

a.2) En algunos casos rio se tuvieron a la vista 
los cuadros de evaluación de postulantes efectua-
dos por la UCN y la UEP de Mendoza~ · · 

b)Infonnes 

. . La mayor parte de los informes analizados care
Cían de la fecha de presentación y de la de cons
tancia de recepción (fecha y sello) por parte de la 
unidad ejecutora respectiva (UCN y UEP de Bue
nos Aires y Mendoza). Asimismo en laUEP de Bue
nos Aires eXisten casos en que no poseen firma del 
consultor. · 

III. Equipamiento' 

a) Unidad 'coordinadora Nacional 
l. L.Pt 01/00 (lotes 1, 2 y 3 monto del contrato 

$ 1.047.600 y lotes 4 y 5 monto del contrato 
$217.8~8,08). 

· a) En .algunos casos pudo verificar la existencia 
de folios enmendados y discontinuidad en la 
correlatividad numérica de los mismos. Además, no 
se respeta el orden cronológico en el archivo de la 

. documentación. 
b)' Del análisis de las ofertas presentadas surgen 

algunos casos en-·los cuales no tuvo a la'vista la 
siguiente documentación: 

· l. Circulares aclaratorias. 
· 2~ Copia legalizada del poder legal vigente del fir

mante ;de la. oferta (punto pliego 2.13 .2). 
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3. Certificado .fiseal para contratar (punto pliego 
2.13.3e). 

4. Documentación que acredite que es fabrican
te; representante oficial o proveedor autórizado ofi-
cialmente (punto pliego 2.13. 3 b). . 

5. Declaración jurada de capacidad técnica y ser
vicio de posventa (2.l3.3c). 

6. Copia legalizada del estatuto (2.13.2). 
7. Listado completo y detallado de los repuestos 

y herramientas necesarios para el funcionamiento 
de los bienes por dos años (2.14.3b). 

Asimismo tuvo aJa vista pólizas de garantía de 
mantenimiento de oferta sin la legalización corres
pondiente y ofertas que no estaban firmadas en to
dos sus folios. 

e) Una de las ofertas no estaba foliada, incum
pliendo el punto 2.17. 2 del Pliego de Bases y Condi
ciones (PBC). Además, el formulario de ofertas res
pectivo se encuentra enmendado. 

d) Tuvo a la vista algunos balB.nces cuya certifi
cación por el Consejo Profesional de Ciencias Eco
nómicas está en fotocopia y en un caso no contiene 
dicha certificación. 

e) En algunos casos los balances presentados 
según cláusula 2.13.3, no corresponden al último 
ejercicio y en otro se presentó un solo balance (y 

, . · ~.2 como exige el.pliego}; a su vez pudo verificar 
que no en todos los casos se le solicitó a la empre
sa que lo cumplimente. Asimismo, se pudieron consc 
tatar balances que exponen un índice de liquidez in
ferior a l. 

j) En una de las ofertas analizadas la lista de pre
cios está enmendada, no cumpliéndose la cláusula 
2.17. 3. Además, otra oferta presenta lista de precios 
en formato de presupuesto, no cumpliendo la cláu
sula ·2.:HU y no especifi~a los preci~s de la forma 
exigida en la cláusula 2.11 del PBC. ·· . 

g) Tuvo a la vista remitos que en algunos ca
sos carecían de firma y sello de recepción y en 
otros no tenían sello que identifique al responsa
ble de la misma. 

h) No tuvo a la vista l"as aétas de recepción co
rrespondientes a 40 PC, l servidor mediano, lO 
impresoras personales y 1 impresora de alto volu
men enviados a la provincia de Corrientes. 

i) En el acta de recepción correspondiente a la 
provincia de· San Luis no existe finna del responsa
hiede 7 PC. 

j) Respe'éto de las actas de recepción de los bie
nes que según el listado de destino definitivo de 
equipamiento corresponde al PN de Gestión Curri
cular, sólo tuvo a la vista la correspondiente a una 
PC, faltando la recepción de las 39 restantes. 

k) La distribución de los bienes efectuada no 
-coincide con lo establecido e.n el PBC, existiendo 
en el expediente notas modificando el destino de 
los mismos sin que expongan justificación alguna 

de dichos cambios. Asimismo, fue entregado a la 
auditoría un listado de destino definitivo de los bie
nes que difiere de la ubicación real de los mismos y 
de lo infonnado en ·las distintas modificaciones. que 
forman parte del expediente, según las actas de re
cepción analizadas. 

1) Los bienes no se encontraban registrados en 
el inventario del programa. 

m) Realizada la inspección ocular de los bienes 
cuyo destino es la Unidad Central del Programa, sur
gieron las siguientes consideraciones: 

-Los bienes que tuvo a la vista no tienen etique
ta con numeración de inventario del programa. 

-En algunos casos no pudo identificar a los res
ponsables de los bienes, ya que en ·su mayoría es
taban siendo utilizados por una persona distinta ·o 
que no figura en el listado que se:le proporcionó. 

-Tuvo a la vista una impresora en el piso 14 de 
la unidad central que según el listado proporciona
do debía estar en Jujuy. 

2. Concurso de precios 37/00 (,n~nto del contr:ato 
$21.507) . 

a) No forman parte del expediente seis (6) de las 
nueve (9) cartas de invitación enviadas. 

b) Algunas de las ofertas que forman parte del 
expediente no incluían las circulares con consulta 
emitidas firmadas por los oferentes. 

e) Tuvo a la vista un acta de cierre de receppión 
de oferta labrada en la fecha y hora establecida 
como límite para la presentación, en la que consta 
que se recibieron 8 ofertas y una segunda acta de 
cierre con fecha 4 días después de la anterior en la 
que consta que se recibe tm sobre más. 

d) El acta de apertura de ofertas fue realizada 5 
días después de la fecha establecida en el pliego 
para la pres~ntación de ofertas, habiéndose consi
derado tanto las que se presentaron en tiempo como 
la que se presentó con posterioridad. 

e) No tuvo a la vista la constancia de notifi.ca
ción fehaciente al adjudicatario prevista en la cláu
sula 9 de las condiciones del concurso. 

j) El acta de preadjudicación, la resolución de ad
judicación y la orden de compra fueron efectuadas 
con posterioridad al vencimiento del plazo requerido 
para el mantenÍiniento de la oferta, sin que consten 
en el expediente solicitudes de ai11pliación de dicho 
plazo. ., 

g) No tuvo a la vista el recibo del pago. 

3. Concurso de precios 31/00 (monto del contrato 
$ll.573,65) 

a) Las cartas de invitación no tienen fecha de emi
sión. 

b) La .empresa que resultó adjudicataria de 2 lo
tes fue agregada en manuscrito en el listado de fir-

• 

• 

• 

• 
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mas invitadas y la carta· invitacióil. tiene nna firma 
distitita de las que fueron enviadas a los restantes 
oferentes. · 

e) No tuvo a la vista la constaric\a de notifica, 
ción fehaciente al adjudicatario prevista en la cláu
sula 9 de las condiciones del concurso. 

j) Se tuvo a la vista nn remito sin fecha ni selló 
del establecimiento receptor: 

2. Licitación pública nacional 0111 (m().nto 
pagado $ 216.404,63) . ,, 

a) Los recibos por venta de phegos no tienen fe- · · 
d) La orden de compra que obra en el expediente cha. 

no se encuentra ñrmada por el proveedor, a los t"i.- b) Una de las ofertas posee algnnos folios ftrma-
nes de manifestar el acuerdo entre las ·partes. Asi- d · 11 ·d rtt'fi 1 fi · te · · d' fi ha fu · da os sm se o que 1 e 1 tque a trman . rrusmo nom tea en que ec e recepctona , ra.,, · . . 
zón por la cual no puede verificarse si se cumplió 0 .,, . e) En ';llla de las of~s ~esentadas n~ tuvo a la 
no el plazo de entrega establecido en la misma. ,, . VIsta 1~, ~rrcular aclar~tona sm cons~lta numero l. 

e) Los remitos tenidos a la vista no tienen fecha; lrl ifJJLa do.cj.lwentactón del expedte_nt~ no está ar-
de emisión. . cht~fida res~tapdo el orden cro11ologtco. · . , ., 

j) No tuvo a la vista, el acta del recepción de los ' e) No tuvo a la vistá las actas de recepción fir-· 
bienes · . ,; 1 madas por Jos responsables de las1 eScuelas desti-

. natarias de Jos bienes. • · 
4. Concurso de p~ecios' 0111 (monto del contrato 

$ 34. 789,92) 

El.acta de rece¡jción .. no-tíené''fecha.Como con
secuencia de ello, no su p1,1ede verif}car si se cum
plió con los plazos de entrega y pago establecidos 
en la orden de compra. 

5. Concurso de precios 17100 (monto del contrato 
$ 34.258, 73) 

a) No tuvo a la vista las cartas de invitación a 
tres de las empresas que participaron del ·concurso, 
entre ellas la adjudicataria. 

b) No tuvo a la vista la notificación fehaciente 
de la adjudicación, de acuerdo a lo establecido en 
el pnnto 9 de las condiciones del conc~so 

e) La empresa entregó cantidades inferiores a las 
requeridas según la orden de compra 041/00, sin qíre 
conste en el expediente si se trata de nn incumpli
miento de la misma y si en ese caso, la UCN efec-. 
tuó los reclamos correspondientes. 

d) El recibo se emitió por el itnporte neto de las 
retenciones. 

b) Provincia de Buenos Aires 

l. Licitación internacional limitada 0111 (monto 
pagado $ 2. 388. 7 34) 

a) El proyecto ejecutivo no posee fecha. 
b) No tuvo a la vista l~notificaáón de la adjudi

cación a las empresas no ganadoras ni constancia 
de devolución de las pólizas de garantía de mante
nimiento de oferta. · ' . 

e) No formaban parte del expediente algunas de. 
las respuestas a la invitación a coti?.ar .. , . 

d) La documentación del expediente no está ar
chivada respetando el orden cronológico. A su vez, 
el PBCG que consta en el mismo tiene d()C.umenta
ción intercalada. 

e) En dos de las ofertas analizadas el índice. de 
liquidez es inferior a nno. · 

3. Licitación,púhlica nacional,0211 (monto 
pagado $ 178.220,90) 

a) La documentación del expediente no está ar-· 
chivada respetando el orden cronológico. 

b) Los balances y la lista de precios presentados 
por la fuma adjudicataria son fotocopias. · · ·. 

e) No tuvo a la vista las actas de recepción frr~ 
madas por los responsables de las escuelas des~i-
.natarias de los bienes. · · 

e) Provincia de Mendoza 

l. Licitación pública internacional 2/00 
($ 379.551,59). . 

a) Pudo veriftcar que el contrato no tiene núme
ro y tampoco indica lugar y plazo de entrega. 

b) En el expediente no se respeta el o'rdeÍl crono
lógico y verificó hojas sin follar y foliattirás en lápiz. 

e) En algunos casos los balances presentados 
en las ofertas carecen de certificación del consejo 
profesional y en otros se presentaron en fotoco-
pia simple. · 

d) Los criterios seguidos por la Comisión de 
Preadjudicación en cuanto a la evaluación del cl.un
plirniento de la cláusula 2.13.3 a (indice de liquidez, 
índice de acidez, volumen de ventas), no respetan 
lo establecido en la mencionada cláusula, ya que 
se consideran a Jos efectos de la comparación de 
las ofertas. y/o la· adjudicación a dos empresas que 
no cumplían con los mínitnos requeridos. 

e) Tuvo a la vista actas de entrega de los bienes 
sin firma, sin. sello de la escuela, sin DNI del recep
tor y en nn caso la misma no especificaba las canti
dades entrega9as. 

2. Licitación pública internacional 1100 
($ 425.800, 77) 

a) Pudo veriftcar que 'el contrato no tiene núme
ro y tampoco indica lugar y plazo de entrega. 
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b) Las cartas de invitación enviadas no ·tienen 
constancia de recepción. 

e) Verificó que no se respeta el orden cronológico 
en la emisión de los recibos del proveedor. ' 

d) Las pólizas de garantía de mantenimiento de 
oferta correspondientes a cuatro oferentes. eran co
pias simples sin certificar. 

d) Provincia del ]Veuquén 

l. Licitación pública nacional 1100 (monto 
pagado en el ejercicio $ 64.629) 

a) No formaban parte del expediente las sd1icítu
des de ampliación de plazo de mantenimiento· dé· 
oferta, según lo establecido en la cláusula 2.56 de 
las norm~s de adquisiciones del banco. A su vez, 

• tampoco formaban parte del mismo las notas de 
aceptación de la prórroga por parte de los oferentes. 

b) No tuvo a la vista las notas de aceptación de 
prórroga del mantenimiento de oferta de las empre
sas que no resultaron adjudicatarias. 

e) No consta en el expediente la notificación de 
la adjudicación a todas las empresas que participa
ron en la licitación. 

d) No se utilizó el formulario de contrato previs
to en la cláusula 2.34.1, a:unque sí tuvo a la vista la 

... orden de compra, la cual no tiene firma del provee
dor. Tampoco consla que se haya cumplido con el 
plazo de 10 días para la devolución del contrato fir
mado y fechado por parte del proveedor, según lo 
establecido en la cláusula 2.34.2 del PBC. 

e) La UEP no efectuó la anulación de la adjudi
cación·y la consecuente ejecución de la garantía de 
mantenimiento de la oferta, prevista en la cláusula 
2.35.2 ante el incumplimiento de los.2 adjudicatarios 
a las presentaciones exigidas por la cláusula 2.35.1 
(garantía de cumplimiento de contrato) ya que uno 
de ellos no la presentó y el otro lo hizo 1 mes y 13 
días después de la emisión de la orden de compra. 

J) No se cumplió con el plazo previsto en la cláu
sula 2.15.5 del PBC para la devolución de las pólizas 
de garantía de mantenimiento <;le oferta de las em
presas no ganadoras (22 qías de atraso). 

g) Las ofertas no cumplen con la cláusula 2.17.2, 
con respecto a que debían presentarse foliadas en 
todas sus hojas.· 

h) Una de las empresas adjudicatarias no presen
tó copia de los estados financieros de los 2 últimos 
años, incumpliendo la cláusula 2: 13Ja). 

i) No formaban parte del expediente los duplica
dos y triplicados de las ofertas, tal como lo establece 
la cláusula 2.17.1 del PBC. 

j) No se cumplió con el plazo establecido en la 
cláusula 3.16.3 para el pago a una de las firmas 
adjudicatarias. 

k) No tuvo .a la vista la garantía de los bienes 
entregados según la cláusula 3.15.2. 

l) Se produjo un atraso de tres meses en la en
trega de bienes de laboratorio con respecto al plazo 
establecido en el PBC. 

m) No tuvo a la vista las constancias de recep
ción de los bienes por las escuelas destinatarias. 

e) Provincia de Río Negro 

l. Concurso 14 (montofagado $ 98.930) 

a) Todo el proceso de.adquisición se realizó con 
posterioridad al 30-6-01, fecha establecida por el 
banco como límite para el reconocimiento de gas
tos con cargo al préstamo por este concepto (sep
tiembre 2001). 

b) La orden de pago fue emitida con fecha 
29-6-01, 77 días antes de la emisión de la orden de 
compra (20-9-01). Aclara que la citada orden de pago 
fue contabilizada el 11-10-0 1 y el cheque se de bitó 
en el banco el 2 9-10-0 l. 

2. Concurso 16 (monto pagado $ 84.495) 
::•'' 

a) Todo el proceso de adquisición se realizó con 
posterioridad al 30-6-01, fecha establecida por el 
banco como límite para el reconocimiento de gas
tos con cargo al préstamo por este concepto ( octu
bre 2001). 

b) La orden de pago fue emitida con fecha 
· 29-6-01, 110 días antes de la emisión de la orden de 
compra (18-10-01). Aclara que la citada orden de 
pago fue contabilizada el 23-10-01 y el cheque se 
debitó en el banco el 5-ll-0 l. 

J) Provincia de Saiita Fe 

l. Licitación púbHca)J'Iternaci()nal 1199, lotes 1 
y 4 (monto pagado·$ 453.721,35) 

a) No tuvo a la vista la publicación del aviso en 
el Development Business. Asimismo, las publicacio
nes en medios locales que obran en el expediente 
no son originales sino fotocopias. 

b) Las notificaciones del resultado de la licitación 
a los oferentes no seleccionados no forman parte 
del expediente. 

e) Tuvo a la vista tres reportes de evaluación por 
errores en la calificación, habiendo transcurrido en
tre el primero y los últimos tres meses. 

d) El acta de apertura de ofertas no contiene acla
ración de los firmantes. 

e) En algunos casos pudo detectar que la docu
mentación no respeta para su archivo el orden cro
nológico. 

J) Entre el inicio del proceso de adquisición el 
31-8-98 y la firma del contrato el 30-5•01, transcu
rrieron dos años y nueve meses, lo que implica de
bilidades en la eficiencia para llevarlo a cabo. 

g) Verificó que se realizó la rcfoliación del expe
diente sin la autorización del funcionario comperente. 

• 

• 

• 



• 

• 
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IV. Obr;, civiles 

a) Provincia. de Buenos Ai~es · '•'~~ . 
l. Concurso de precios 18101 EEG Básica N° 66 

Floref!ciO Vare/a (monto pagado$ 58.055,00) 

a) No·tuvo a la vista la lista corta de·empresas a 
invitar. 

b) Tuvo a la vista dos cartas de invitación que 
no índícaban el destinatario. . 

e) Tuvo a la vista un formulario de oferta'qú~ 'no 
cumple con los requisitos establecidos en el'PBCG 
(pliego de bases y eondíciorres generales).; .. 1 

,_' 

. d) Uno de los formularios de óferta anaiizado te-
nía lina firma sin aclar~ción. '! 

e) La oferta presentada por uno de los oferentes 
no incluyó la carta de aceptación, el balance, el plan 
de trabajos e inversiones ni los antecedentes reque-
ridos en el punto 3.3 dtH PBCG. · 

j) No tuvo a la vi~ta la no objeción de la UCN a 
la realización de la obra. . 

g) El balance presenti!p<>:'p6~'dos de las empre-
sas es fotocopia. · · 

h) No tuvo a la vista la notificación del resultado 
del concurso.~ las firmas no ganadoras. 

i) No tuvo a la vista el acta de recepción defmi
tiva. 

. j) . Tuv9 a la vista dos rendiciones de subsidios 
que hacen referencia a un mismo pago. Aclara que 
una de ellas tiene fecha de emisión 10-7-01 y men
ciona un recibo emitido el 30-8-0 l. 

b) Provincia del Neuquén 
l. Escuela CPEM N° 48 (monto del contrato 

$ 299.543) 

a) J,a documentación no respeta para su archivo 
el ord~ 9ronológico. 

b) No tuvo a la vista la póliza de cumplimiento 
de contrato prevista en la cláusula 3.8 del PBCG ni 
constancia de que la misma haya sido devuelta al 
contrati,sú;t. Como consecuencia de lo expuesto no 
fue posible verificar si se mantuvo su vigencia has
ta la fecha de la recepción defmitíva. 

e) Se produjo un atraso de 8 (ocho) meses para 
la formalizacióp de la recepción definitiva que se
gún se establece en la cláusula 4.10 del PBCG de
bía realizarse'al,cumplirse los 180 días contados a 
partir de la recepción proVIsoria. 

d) El dictamen'de preadjudicación indica: como 
presentada documentación que no tuvo a la vista. 

e) Sólo uno de los balances tenidos a la vistlr se 
encontraba certificado por el Consejo Profesional 
de Ciencias Económicas. 

j) No forma parte del expediente ni elcontr¡¡to so
cial ni el poder que acredita la representativid&d del 
firmante de la firma que resultara adjudicataria. Acla
ra que el dictamen de preadjudicación no indica la 

' 1 ~; 1 

misión de la presentación de la citada ·documenta-
ción.' ,¡.,,e 

g) El contrato fue firmado 62 días de8pués del ven
cimiento de la garantía de mantenimiento de oferta. 

h) Los certificados no se encontraban firmados 
por el representante técnico de la contratista como 
establece la cláusula 4.7. del PBCG. 

2. Escur,la CPM N° 16 de Picun Leufú (m?'!to(jel 
contrato $ 295.489, 77) . 

a) La documentación que forma parte del expe
diente no !le encuentra archivada respetando el or
den crono~ógico . 

b) El contrato sólo indica m~s y afto de celebra
ción, C()mO consecuencia de lo expuesto no pudo ve
rificar si se cumplió el plazo de 14 días a partir de la 
firma déi mismo establecido para el inicio de la obra. 

e) No constan en el expediente las razones por 
las cuales transcurrieron aproximadamente dos me
Ses entre la notificación de la aceptación de su ofer
ta al adjudicatario (12-10-00) y la fiiiilli delcontrato 
( 10-12-00). . 

d) No se cumplió el plazo de obra, verificándose 
un atraso de 1 mes y medio, sin que haya tenido -a la 
vista la aprobación de la ampliación de dicho plazo. 

e) Existe un error aritmético en el total correspon
diente al ítem "Albaftilería y afmes" de la planilla 
de cómputo y presupuesto presentada ¡x>r'la adjudi
cataria. 

j) El dictamen de preadjudicación indica que exis
te docúinentación que no fue presentada por algu
nos oferentes no obstante haber sido vista por la 
auditoría. ·' · 

g) La memoria descriptiva que;tuvo a la vista in
dica que la obra se financia con fondos del Pro
dymes Il. 

h) Las pólizas de seguro previstas. en la cláusula 
4.1 que tuvo a la vista no cubren el plazo ,de ei~cu
ción total de··la obra. Aclara que las mismas inician 
su vigencia el 24-1-0 1 (fecha de inicio de obra 28-
12-00) y que de acuerdo a lo establecido en la cita
da cláusul,~ la no presentación para su aprobación 
antes del.ilpcio de la obra es causal de rescisión.,, 

i) No existen evidencias de las razones p<i>¡t:, las 
cuales entre la orden de servicio 16 correspond~¡¡:p.te 
a la medición que determina el 100% de los ij'aqa
jos y la 17 "Acta de recepción provisoria" transcu-
rrieron 4 7 días. · 

j) Al momento de la visita de la AGNla recep
ción definitiva de la obra no se había realizado, pese 
a que habían transcurrido 9 meses del vencimiento 
del plazo de responsabilidad por defectos estable-
cido en el PBCG. '· · ·'· 

k) La mayoría de)as liquida.<:iones impositivas 
que tuvo a la vista no están firmadas. 

1) Los certificados no se encontraban firmados 
por el representante técnico de la contratista como 
'establece la cláusula 4.7. del PBCG. 
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m) Las retenciones de in:¡puesto a .las ganancias 
fueron calculadas sin deducir el fondo de reparo no 
pagado. 

3. Escuela CPM N° 40 de Neuquén (monto del 
contrato $ 298.240,45) 

a) La documentación que forma parte del expe
diente no se encuentra archivada respetando el or-
den cronológico. · 

. b) El acta acuerdo del próyecto ejecutivo no está 
firmado por el dir,ector del estableciillÍento. 

e) No existe constancia de la recepción de la nota 
aclaratoria 2 por uno de los oferentes. 

d) Existe un error en el número de concurso con
signado en el dictamen de preadjudicación. A su 
·Vez indica que las empresas presentaron documen
tación que no consta en sus ofertas. 

e) Existe un error en el plazo de pago establecido 
en la cláusula 4.9. del PBCG. 

j) No tuvo a la vista las póliZas de seguro contra 
incendios y de accidentes de trabajo previstas en 
la cláusula 4.1. A su vez la póliza de responsabili
dad civil que tuvo a la vista no cubre el plazo de 
ejecución total de la obra. Aclara que de acuerdo a 
lo establecido en la citada cláusula la no presenta
ción para su aprobación antes del inicio de la obra 
es causal .de rescisión. · 

g) Las cláusulas del pliego no especifican como 
se cumplimenta el punto 3.3 e) Antecedentes técni
cos y financieros, siendo la empresa ganadora la 
única que presentó documentación al respecto. 

h) Los antecedentes de la empresa que resultara 
adjudicataria fueron presentados en fotocopia sim
ple sin legalizar. 

i) Se produjo un afras~ de 211 días para la 
formalización de la recepc,ón definitiva que según 
se establece en la cláusula 4.10 del PBCG debía rea
lizarse al cumplirse ,los 180 días contados a partir 
de la recepción provisoria. 

j) Los certificados no se. encontraban firmados 
por· el representante técnico de la contratista como 
establece la cláusula 4.7 del PBCG. Sólo se incluye 
una orden de servicio donde éste deja constancia 
de que está de acuerdo. 

k) Las ó.rdenes de servicio fueron firmadas por 
un representante técnico que no es el que consta 
en la oferta. 

1) Las retenciones de impuesto a' las ganancias 
fueron calculadas sin deducir el tondo de reparo no 
pagado. 

4. Consejo Provincial de Educación (monto 
pagado en el ejercicio 2001 $ 970.801,95) 

a) Las pólizas de seguro requeridas por la cláu
sula 3.13 que' tuvo a ·la "ista no cubre la totalidad 
del :plazo de ejecucíon de la obrí!. 

b) La garantía de·cumplimiento de contrato que 
tuvo a la vista venció en febrero del 2000. 

e) En dos de los casos la fecha de las resolucio
nes aprobatorias de ampliación del plazo de obra 
es posterior a la fecha de fmalización de obra auto
rizada en las mismas. 

d) El contrato complementario de obra celebrado 
con la contratista fue firmado cinco (5) días después 
de la techa de finalización previ~ta. 

e) Se efectuaron pagos con posterioridad al 31-
10-01, fecha establecida por el banco como límite 
para el reconocimiento de gastos con cargo al prés
tamo por este concepto, por un total de $ 621.984,09. 
Aclara que el último de estos pagos se efectuó el 
22-1-02. 

j) No cumplió con los 14 días establecidos para 
la presentación de los certificados de obra corres
pondientes a los meses de julio y agosto del 200 1 
(entre 26 y 33 días de atraso). 

g) La mayor parte de los certificados de obra no 
fueron firmados por el representante técnico de la 
contratista. 

h) Las retenciones de impuesto a las ganancias 
fueron calculadas sin deducir el fondo de reparo no 
pagado. 

i) Las retenciones de impuesto a las ganancias 
no se efectúan al momento del efectivo pago. 

j) Uno de los recibos presentados por la contra
tista tenía el CAl vencido. 

e) Provincia de Río Negro 
l. Concurso de precios 8100 (monto del contrato 

$ 114.692,74) 

a) Las cláusulas del pliego no esp~cificim cómo 
se cumplimentan los puntos 2.2 Capacidad jurídica 
y 3.3e) Antecedentes técnicos y financieros, sien
do la empresa ganadora la única que presentó do
cumentación' al respecto. Como consecuencia de lo 
expuesto las firmas invitadas presentan información 
de carácter dispar sin que se establezcan los crite
rios a tener en cuenta a los fines de la comparación 
de ofertas o consideración de incumplimientos de 
los citados puntos.' A su vez ante, la no presenta
ción del contrato constitutivo no posibilita verifi
car el cumplimiento del punto 3.1 en cuanto a la 
representatividad legal del firmante de la oferta. 

b) El acta de apertura de ofertas y el reporte de 
evaluación posee firmas sin aclaración. 

e) La notificación de la adjudicación no tiene 
fecha. 

d) La resolución 12 aprobatoria del concurso y 
deJa adjudicación no tiene fecha. -

e) No constan en el expediente las razones por 
las cuales transcurrieron setenta (70) días entre el 
reporte. de evaluación y el dictamen de Ja Comisión 
de Preadjudicacióm (30-ll-00) y la firma del contra
to (9-2-0 l ). 

• 

• 

• 

• 
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j) No se cumplió con el plazo establecido en el 
punto 4.2. del PBCG par~ el inicio de los trabajos . 

g) No se cumpliq el plázo de pago establecido 
en el punto 4.9. del PBCG no constando justifica
ción alguna de los atrasos producidos. Aclara que 
desde la fecha de factura del certificado 1' hasta la 
efectivizacióri del pago transcurrieron más de (sie
te) 7 mes"es. 

h) Los certificados de obra no tienen fechá dé 
presentación ni de recepción por la UEP. 

i) No tuvo a la vista las órdenes de servicio y 
notásde p~ido. ' ,., · 

j) No tuvo a. la vista la designa~ión del rej}resen-
tante técnico de la contratista. · 

2. Concurso de precios 11/00 (monto del ·contrato 
$ 123.699,02) 

a) Las cláusulas 'del pliego no especifican cómo · 
se cumplimentan los puntos 2.2 Capacidad jurídica 
y 3.3e) Antecedentes técnicos y financieros, sien
do .la empresa ganadora la única que presentó do- . 
cumentación al respecto. Como consecuencia ~e lo 
expuesto las firmas invitadas presentan información 
de carácter dispar sin que se establezcan los crite-· 
rios a tener en cuenta a los fines de la comparación 
de ofertas o consideración de incumplimientos de 
los citados puntos. A su vez ante, la no presenta
ción del contrato constitutivo no es posible verifi-. 
car el cumplimiento del punto 3.1. en cuanto ala 
represen!f~:tividad legal del firmante de la oferta. 

b) El acta de apertura de ofertas y el reporte de 
evaluación posee fmnas sin aclaración. 

e) La notificación de la adjudicación no tiene fe-
cha. t· 

d) La resolución 3.574 aprobatoria del concurso 
y de la adjudicaCión no tiene fecha. 

e) Los certificados de obra no tienen fecha de pre-' 
sentación ni de revepción por la UEP. 

j) No tuvo a la vista las órdenes de servicio y 
notas de pedido. 

g) No tuvo a la vista la designación del repre
sentante técnico de la contratista. 

d) Provincia de Santa Fe: 
l. Concurso 4/00 E.E.J: 63 (~onto del contrato 

$ 265.338,09), concurso 3/00 edificio nuevo de 
la sede Regional IX (monto del contrato 
$ 244.371,08), concurso 4/99 edificio nuevo de 
la sede· l'egiona/ !['(monto del contrato 
$ 288.550,00) ' ' 

a) Las cartas invitación cursadas a las empresas 
establecen que podrán retirar la documentación eje
cutiva de la obra hasta el mismo día de la apertura · 
de sobres, lo cual no garantiza la existencia de un 
plazo mínimo para el análisis de la ~ocumentación . 

b) Existe una inconsistencia entre. las cláusulas 
3.1 y 3.2 del pliego de bases y condiciones, ya que 

'1 

en· la primera dice: "La ofertA tendrá una validez de 
90 días ... , y en la segunda establece que." ... cada 
oferente deberá presentar una garantía de manteni-
~ento de oferta por un plazo de 120 días". · 
. e) En los expedientes bajo análisis pudo obser~ 

var documentación duplicada·y, ~m uno delos <;a
sos, documentación ajena al mismo. Asimismo, en 
algunos casos :no se respeta· el orden 'cronológic9. 

d) Pudo observar en las actas de apertura de ofer
tas tenidas a la vista que las ·firmas . consignadas no 
tenían aclaración. · · · 

e) Las notificaciÓ,nes de . ¡idjudicación a las empre
sas ganadoras así como las de no adjudicación a las 
no' gartadOras no formaban parte del expediente. 

j) 'PudÓ observar la existencia de órdenes <k pago 
cuya fecha era anterior a la factura que se cancela
ba. De lo· 'expuesto su,rge, que la UEP procedió';á 
emitit el {>ago siri~c

1

o~tar pon la documentación de 
respaldo respectiva. · · . '" ' 

g) ~a,.Méá~ciÓll: de 1<_>~ fondos de reparo fue. 
contabUIZada como mverston al momento de teser- · 
var los1 'fondos en una cuenta bancaria del proyec
to y no al de efectivización del pago al contratista. 
Este criterio difiere del utilizado regularmente por el 
programa. , . 

h) Las. factura$ ¡;qo:e:>pondientes a la restitución 
de los tondos d# reparo, retenidos fueron emitidas 
con anterioridad a la fecha de recepción deflnitiva, 
de la obra según el siguiente d~4tlle. , , · • ', .. ,; . :: "' 

Concurso 4100. Fecha de }~}~7,~ 20.-6-01. Acta de 
recep. def. 31/8/01. Concurs·o 3/00. Fecha de 
facll(ra 20-6-01. Atta de recep. def. 11/10101. 
Concurso 4/99. Fecha de factura.29-10-01. Acta 
de recep. def. 1816/02., 

· .. ! 

i) En alg¡.mos casos se. realizó la reterición del im- , . 
puesto a las ganancias correspondiente a la resti- · 
tución de los fondos de reparo retenidos en el n;w
mento de la transferencia de' los fondos respectivos 
desde la, cuenta pagos, a la cuenta proyecto y no 
en la fecha del ef\!Ctivo pago. . 

j) En la obra correspondiente al concuriio 4/99 
edificio nuevo de;·l.a sede Regional 'II pudo obser
var qu~;a la fecha de inicio de los trabajos (20-3-00) 
la emp,r7sa,no había, cumplimentadolos requisitos 
establ~ytdos.~,¡ps puntos 4.1. (seguros) y 4.7. (de-

·'signaq¡ón, del representante técnico), efectuándose, 
el req11Crimiento por cédula> :de la unida;rl ejecutofa, ,· . 
recién el 25-4-00 .. A su vez, tuvo ·a la vista una nota 
enviada a la coordinadora del proyecto con fecha 
22-5-00, en la que se informa que la empresa aún no 
ha presentado la designación del representante téc
nico y que en lo referente a los seguros sólo se 
cuenta con copias de las pólizas enviadas por fax, 
ignorándose si las mismas fueron confétcionadas 
según PBCG. Aclara que la no presentación de las 
pólizas es causal de rescisión del contrato según el 
punto 4.1. del PBCG. 
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k)· Con respe,~~. ~ la obra mencionada en el punto AN1ECEDENTES . 
precedente, a ~~: ft:fPa prevista para la fin~lización , .. 1 . 
de los trªbajos (26~8-00) el avance de la rmsma era Dictame~ de comisión 
del 18 57%, lo cuaÍ era causal de rescisión del con- (en tmlyoria) 
.trato s~g(m lo ~~tablecido en. ef Poo,to 5.1. del PBC. 
Pud{'ob~érvaf que recién cori fecha: ·15-6-01 se rea- Honorable Congreso: 
liZa un act(~e cesió~ dela.?bra a ~.empre_s~ pro- Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
puesta por lá contratista, y que no habla pa~1pado de Cuentas de la Administración ha considerado los 
del concurso. Es.to deteriillnó que los trabaJOS es- expedientes Oficiales Varios 463/00, 509/01 y 121103 
tuvier.ari paralizaefus•por casi ocho (8) meses con el mediante los cuales la Auditoría General de la Na
consiguiente deterioro de la obra. Aclara que se- ción remite resoluciones sobre los estados finan
gún notarde fecha 31"1.0-00 las razones alegadas por cieros al 31112/99, 31112/00 y 31112/01 respectiva
la contratista por los<atrasos en la ejecución res- mente, del Proyecto de Descentralización y 
ponden a la cantidad de obras que la empresa tiene Mejoramiento de la Educación Secundaria - Conve
en ejecución, lo cual evidencia una debilidad en la nio de préstamo 3.794-AR BIRF y, por las razones 
evaluación de la solvencia técnica económica Y fi- expuestas en sus fundamentos, os aconseja la apro
nanciera (cláusula 2.2 de las B.C.G.) por parte de la bación del siguiente 
UEP. 

1) En una factura y en el recibo respectivo pudo 
determinar que la empresa contratista de la obra "Edi
ficio nuevo de la sede Regional IX" indica errónea
mente los certificados a los que corresponde. 

m) En la mayoría de los pagos bajo análisis el re
cibo fue confeccionado por el importe neto de re
tención. 

V. Gastos del componente PRICYT 
(Provincia de Buenos Aires) 

No tuvo a la vista la no objeción del BIRF al fi
nanciamiento del Componente Proyectos Innova
dores de Ciencia y Tecnología (PRICYT) por lo cual 
se efectuaron gastos por un total de $ 1.025.020,42. 
Aclara que ante la solicitud le fue suministrada una 
nota de la UCN de fecha 7-9-00 en la cual se aclara 
que si bien la UCN otorga la no obj~ción, la misma 
queda suj.eta a la firma de una enrmenda al Conve
nio de Pr~stamo Subsidiario y a la reasignacíón de 
fondos por parte del Banc~ Mundial ya qu~ no se 
cuenta con créditq en esa categoría de gasto. A su 
vez, pqr memorándum interno DGUFI s/n de fecha 
24-10-02 se informó que no existieron modificacio
nes al conveni<,> .de préstamo durante el ejercicio. 

Proyecto de resol~ción 
El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: .. 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe: a) sobre las medidas adoptadas en aten
ción a las observaciones formuladas por la AGN con 
motivo del examen de los estados fmancieros al 31-
12-99, 31-12-00 y 31-12-01 del "Proyecto de Descen
tralización y Mejoramiento de la Educación Secun
darja" (Prodymes I) - <:;onvenio de préstamo 3. 794-
AR BIRF y b) sobre las 'medidas adoptadas a tin de 
determinar el perjuicio fiscal que pudiera hab~se 
originado en las situaciones objeto de las refendas 
observaciones, así como para la efectiviza-ción de 
las responsabilidades correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. • 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento .del Honorable Senado. de la N&ción, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 17 de junio de 2003 .. 

Osear S. Lamberto. -Miguel A. Pichetto. 
-José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. 
- Raúl E. Baglini. - Ricardo C. 
Quiniela. 

Por todo lo expuesto, corresponde dirigirse al Po
der EjccJ.\tivo nacional, sol,icitando informe: a) so
bre las. medidas adoptadas en atención a las obser-
vacion~s "formuladas por la AGN con motivo del Dictamen de c~misión 
examen de los estados financieros al 31-12-99, 31- (en minqz:ía) 
i2-00 y ~1/12/0l delProyecto de Descentralización 
y Mejoramiento de la Educación Secundaria (Pro- Honorable Congreso: 

dyrn,es I) - Convenio de préstamo 3.794-AR BJR? y Vuestra Comisión Parlamentaria Mi:xia Revisora 
b) sobre las medidas,.~~op~adas a, fin de deterrmnar de Cuentas de la Administración, ha considerado 
el peijUicio fiscal que ,~;md1era haberse ongmado en 

5 10 las situaciones obieto de las referidaS observacio- los expedientes Oficiá1es Vahos 463/00, 09 1 y 
J 121103 mediante los cuales la Auditoría General de 

nes, ~~í como para laefectivizació~;~e las respon- la Nación remite resoluciones sobre los estados fi-
. s¡¡.b\lida.des correspondientes. . . nancieros al31/12/99, 31/12/00 y 31112/01 respecti-

. Osear S. Lam,bertp. -Miguel .4. Pichetto. 1•. . .• 

_:José L., ,Gjoja. -; Gerardo R, /v/orales. 
-· Raúl E. Baglin!. - Ricardo C. 
Quiniela. 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 

• 

• 

• 
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vamente, del Pn;>ye¡;~o de Desc.entralización y Me
jorarrliento de la. J?4ucación Secundaria - Conve.nio 
de préstamo 3.794-AR BIRF y, por las razones ex
puestas en sus fundamentos, qs .aconseja la apro-
bación del siguiente · 

Proyectode resolución · :·o 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Ndh6n 
RESUELVEN: 

.. ( 

1. Dirigirse al Póder Ejecutivo nacional solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas en aten
ción a las observaciones formuladas por la Auditoría 
General de la Nación, con motivo del examen de los 
estados financieros al3l-12-1999, 31-12-2000 y 31/ 
12/01 del Proyecto de Descentralización y Mejora
rrliento de la Educación Secundaria (Prodymes I) -
Convenio de préstamo 3.794-AR BIRF. 

2. Como consecuencia de los eventualeS ilícitos 
observados por la Auditoría General de la Nacíón, 
requerir al Poder Ejecutivo nacional inicie las aetua
ciones··correspondientes a los efectos de determinar 
el perjuicio fiscal que pudiere haberni originado y la 
responsabilidad de los funcionarios involucmdos; 

3. 'Poner en conocimiento de la Procuración Ge
neral de la Nación a los efectos que correspondiere. 

4. Comunicar a la Sindicatura Genera1 dt: la Na
ción para su conocirnientó. 

5. Comuníquese al Póder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nacipn,, juntamente con 
sus fundamentos. · · · 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senacio de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del dia. 

Sala de la comisión, 17 de junio de 2003. 

José A. Vitar. 

.; }' 

2 

Ver expediente 96~S.-2003. 

XXI 
INFORMES SOBRE EL DESEMPE~O 

DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 
Y POLITlCA AMBIENTAL 

(Orden del Día N° 2.422) 

Buenos Aires, 23 de julio de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación, don Eduardo O. Camaño. 

Tengo el honor,.de dirigirme al señor presidente, 
a fm de comunicarle que.~;l Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionadp d,,·s,iguiente 

. ! Pr~yecto ~e resoluf!ión ;' :, : 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Póder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe: a) sobre las medidas adoptadas para 
adecuar el desempeiio de la Secretaría de Desarro- · 
llo'Sustentable y Política Ambiental a lo previsto por • 
la correspondiente normativa legal y de gestión y 
sobre los resultados obtenidos a través de las mis
mas; y b) sobre las medidas adoptadas a los fines 
de. la· deterrrlinación y efectivización: de las respon
sabilidades que hubieran emergido de las situacio
nes observadas por la Auditoría Q(lneral de la Na
ción t:n dicho ámbit.o. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría· General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente . 

MAR.cELO E. LóPEZ ARrAs. 

·1 Juan Estrada. 

PUNO AMENTOS 

La ge!ltión y. acti.vidades de la Secretaría de De
sarrollo Sustentable y Política ~biental, fueron ob"'· 
jeto de distintos. exámenes por la Auditoría General 
de la Nación, así como de dictámenes de e.sta Co
rrlisión y pronunciamientos del Honorable Congre-
so de la Nación. · · 

Expediente O. V.D.-843101 

El Honorable Congreso de la Nación aprobó opor
tunamente la resolución 1,28-S.-01, en atención a Un. 
proyecto dictaminado pot la Comisión Parlamenta
ria Mixta Revisora de Cu'entas de la Admüristración, 
que se sustenta en un informe practicado por la Au
ditoría General de la NábÍón (AGN) en el. ámbito de 
la Secretaría de Recursos Naturales y Desarrollo 
Sustentable -Dirección Nacional de Otdenamiento 
Ambiental. 

Por dicha resolución, el Congreso se dirige al Po
der Ejecutivo nacional a fin de que informe sobre 
las medidas adoptadas a los fmes di< adecuar la ges
tión de la men,cionada Secretaría, & :Jo previsto por 
las correspond,Wntes normas jurídic.as· y pautas de 
gestión. 

En su inforrne, la AGN .formula una serie de ob
servaciones y recomendaciones a saber: 

-Necesidad de implementar un sistema infomlá
tico adecuado para poder. resolver las solicitudes 
de inscripción sin respuesta, a más de Wl año de 
presentadas. En este aspecto y con relación.al pe
ríodo 7/6/,96 a 31/12/98, se recorrlienda el seguiwiento 
de las actuaciones pendientes d~ certificado a~ien
tal, la realización de dictámene¡~;. intimaciones !J' las 
empresas que no completaron la documentación, in-
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formes fmales, Instrucción de suma:rios, inspeccio
nes y demás actos necesarios. 

-Procurar eficiencia y eficacia en el otorgamien
to de certificados ambientales, redefiniendo el cir
cuito de tramitación de expedientes. En este punto 
y con relación al período 7-6-96 al 31-12-98, la AGN 
estimó necesario ·establecer plazos y procedimien
tos para los dictámenes técnicos, legal y contable 
así como para el seguimiento de expedientes en el 
1\.rea Registro. También proveer los recursos idó
neos y suficientes para efectuar inspecciones in situ 
a las empresas a fin de corroborar la veracidad de 
sus declaraciones juradas. 

Se aconseja identificar el número de empresas al
canzadas por la ley 24.051, requiriendo la colabora
ción de otras áreas del Estado que cuenten con in
formación. Se señala al respecto la necesidad de 
arbitrar los medios para optimizar la tramitación de 
los sumarios iniciados por incumplimiento de dicha 
normativa. 

-Procurar el financiamiento de las tareas de la au
toridad de aplicación con recursos propios, a través 
de lo recaudado por las inscripciones previstas por 
la ley, priorizando la de los grandes generadores de 
recursos peligrosos por su impacto ambiental. 

-Propiciar la sanción de una norma de procedi
miento que permita la efectiva aplicación del Régi
men de Infracciones y Sanciones previstas por la ley. 

-Implementar convenios con organismos públi
cos y universidades nacionales para complementar 
las tareas de inspección, control y fiscalización de 
las empresas inscritas. 

El Poder Ejecutivo nacional contesta al requeri
miento parlamentario mediante nota S SOy PA 556/ 
01 del 16 de octubre de 2001. 

En la mencionada nota, el subsecretario de Orde
namiento y Política Ambiental de la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable y Política Ambiental, respon
de a las observaciones y recomendaciones formu
ladas por la AGN: 

Al respecto informa sobre las medidas adoptadas 
para hacer más eficiente la gestión de la Unidad Re
gistro, . ta'l.es · como: 

a) Elaboración de un Manual de GestiónAdmi
nistrativa, que abarca toda la act~vidad del Regis
tro. Está destinado a mejorar el tratamiento de ex
pedientes para poder cumplimentar el _certíficado 
ambiental·, la adopción del sistema de eX:pediente 
único que simplifica la gestión administrativd. 

Se incorporóla rúbriea de Libros de Operaciones 
para los generadores, lo que permite 'un registro de 

. los residuos peligrosos, así coíno otros mecanismos 
para mejorar el control. 
· b) Rea~í!Aiones de conciliaciones mensuales en
tre las hffilid¡,tciones emitid_a~ por la Unidad. Regis
tro de Jasas v Manifiestos cori las cifras de la Te-.. . .; . ) ~ : . . 
sorería. 

Se lleva un control sobre certificados anulados y 
su justificación, a través de la intervención de la 
Coordinación de la Unidad Registro. 

En cuanto a las inspecciones, el organismo admi
te que no se pudieron efectuar según lo recomen
dado por la AGN, por falta de personal y medios 
sin embargo se cumplió con las impost~.--rgables por 
urgencias ambientales. 

Se agilizaron sumarios, promoviendo sanciones 
en número de 900 expedientes, hallándose en trámi
te una resolución que permitirá efectuar determina
ciones y liquidaciones de oficio. 

Al referirse a la baja de generadores, cita el caso 
de la provincia de Buenos Aires, donde impera un 
crilerio diferenle al nacional respeclo a residuos pe
ligrosos, lo que impide acceder al certificado de ha
bilítación especial para obtener la baja. Informa que 
se dispuso el archivo de estas actuaciones espe
rando la decisión política para su baja definitiva. En 
cuanto a los Generadores con domicilio desconoci
do que habiendo sido requeridos no recibieron la 
notificación; se acordó con 1a DGI para la obten
ción de antecedentes disponiéndose el archivo de 
estos expedientes. 

Se ha procedido a brindar información actualiza
da a través del sistema de intemet y se mantiene 
un sistema informático integrado, a fin de incorpo
rar t~s las actividades del Registro. 

Si bien respecto a las observaciones qu,e motiva
ron la resolución de que se trata, el organismo in
forma la adopción de distintas medidas destinadas 
a su superación, al mismo tiempo informa que su 
acción podría superarse si se contara con los recur
sos necesarios y requeridos en innumerables· opor-
tunidades. · · · · • 

Expediente O.V.S.-156101 -Resolución AGN 70101 

La Auditoría General de la Nación procedió en el 
marco de su competencia, a examinar la gestión am
biental de la Dirección de Fauna y Flora Silvestres, 
dependiente de la Dirección Nacional de Desarrollo 
Sustentable, Subsecretaría de Desarrollo Sustenta
ble, de la Secretaria de Desarrollo Sustentable y Po
lítica Ambiental, en cuanto a la política, programas 
y planes que se desarrollan en esa Dirección. 

La tarea realizada arrojó como resultado, los si
_gtüentes comentarios y observaciones. 

Gestión general de la Dirección de Fauna y Flora 
Silvestres 

.l. Se observó insuficiente dotación de medios y 
de personal para llevar adelante las tareas de fisca
'lización y control del cumplimiento de la normativa. 
Al respecto, se mantiene idéntica observación a la 
formulada en el Informe de Auditoría (Actuación 
264195, aprobado por resolución 256/96). 

2. Dada la ·falta de recursos humanos en la Direc
ción para fiscalizar el tráfico de especies, tiene mu-

• 

• 

• 
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cha importancia la acción desarrollada· pata: optimi"' -Asimismo :no se' ha observado evidencia docu-· 
zar la desutmtralización medi<~nte convehios eon or- mental de otros íhdi'cadores·de la ejel!uc\6n déJos .· 
ganismos de seguridad. Sin ·embargo\ se o'bsel"Va- programas coh'ró publicaciones, semííiar1os'; entre 
ron las siguientes deficiencias: · otros. · · · ' 

- Si bien la Gendamieria Nacional informa las ac-'' · ·. 6. El "Programa de Gestión para el Manejo II1ti::!' · · 
ciones cumplidas, la Dirección no efectúa el seglli-': ·' 'gral de la Flora y f,auna .Pe Argentina", delineado 
miento correspondiente. Asimismo,, 'la informació.n' en el ~co del PRODIA, .no ,Uepó, a ser in.s~en
generada no es volcada en los regtstros de la D1- tado m ha dado lugar• a rtmgun proyecto eJecutivo. 
rección. ¡ " . 7. La ralta dlüna noima queproteja e impulse la 

- L.a Dirección no tiene convenio con 1la Direc• gestión de' la flora silvestre~ ·dificulta que la Direc ... ¡, 

ción General de Aduanas. ,,, , . ción lleve a cabo una gestión eficiente. Se mantie- · ,:, 1 

- Según lo informó el ente· auditado, a· partir del ; · · n~. lo observado en el Informe de .~uditoria (Actua
convenio firmado entre la S·ecretaria y la Policía Ae- c1on 264/95, aprobado por resolucwn 256/96). 
ronáutica se elaboró un proyecto denominado. "Es- ''' 
tación de Rescate de Especies Amenazadas". La Di- Tráfico legal de especies 
rección desconoce las acciones emprendidas en el 8. La Dirección tiene a su cargo el control delco- · 
marco de dicho proyecto. mercio iriterprovincial e internacional de .especies, 

-No se han llevado a cabo actividades conjun- dejándose a cada provincia el control del comercio , 
tas de capacitación con los agentes de seguridad. dentro de su propio territorio., Sin emba,&gp, la Di-

3. No se ha encontrado evidencia de la existencia n;:cción no interviene en la aprobación de ~as guias 
de programas específicos -de capacitación de los re- de tránsito a menos que la especie sea traslad,ada. a 
cursos humanos que trabajan en la Dirección. Tam- la Capital FederaL 
poco se han observado actividades de capacitación 
que involucren a las provincias y a los demás orga- Tráfico ilegal de especies 
nismos con competencia W1 el control del tráfico. 9. No son adecuados los valores previstos pára 

4. El depósito ubicado,- en el subsuelo de la ac- las multas por violaciones a, la Ley Nacional de Fau- · 
tual Secretaría de Desarrollo Sustentable y Política na 22.421 ya que los montos, fijados al sancionarse 
Ambiental no reúne las condiciones suficientes pi1ra esta ley en el año 1981, no han sidoactualizados y ,•· 
su destino: resulta actualrn,ente más oneroso para el Estado lle- · 

- La mercaderia no está totalmente organizada, var adelante el proceso de juzgamiento de la infrac-
identificada y clasificada.. ción, ya que el monto que recaudaría por ·ta apli-

- Existe gran cantidad de material combustible cación de la sanción no cubre los gastos. Esfa 
situación ya ha sid() observada por este grupo de 

alojado en el lugar y no se observaron matafuegos auditoria en el Informe de Auditoria, Actuación 264/ 
ni extintores. · · 95, aprobado por resolución 256/96, oportunidad en 

-No funciona el sistema de refrigeración de la cá- la que se comentaba que la Subsecretaria de Recur-. 
mara frigorifica en la que se guarda el material de sos Naturales y Desarrollo Sustentable se encon
remate. Situación que fue puesta de manifi~S'Iio por traba impulsando un práyecto de decreto para ele-
la UAI en su informe definitivo 14 del 9 de•septiem- ' var y fijar nuevos montos de multas que permitan ·· 1 ; 

bre de 1998. ; afianzar el¡poder disuasivo de la actividad sancio-
- El registro de la mercaderia se ·realiza' en-lfórrna 'nátoria, sin que hasta: la fecha se haya producido 

manual. Existe una base de datos incompleta. rnodificación o actualización alguna. 

Programas y proyectos para el manejo 
sustentable de especies 

5. Respecto de los Programas y :Proyectos de Ma
nejo Sus~entable de Espec~es Faunísticas, la Direc~ 
ción ha mformado sucmtamente de los avances de. 
cada uno. Tal información pone en evidencia la fal
ta de: 

-Definición de metas y objetivos. 
- Cronograma de tareas con indicación de plazos 

e instancias de revisión de las mismas. 
- Indicación de las fuentes de financiapliento y 

de los recursos disponibles. 
-Beneficiarios y productos. 
- Cálculo de costos y administración. 

10. El Registro dé Procedimientos por infraccio
ne~ sólo ihforma el lugat:en que se efectuó tina 
comprobll0ión o ilícito y si hubo allanamiento, la· fe-· 
cha y las especies o productos encontrados. No 
háy evidencias que se registre el monto de las mul-

. tás ni las sanciones posteriormente efectuadas. No 
existe un Registro de Reincidentes que permita ad
ministrar sanciones graduales. 

'i l, No hay eviHencias de denuncias registradas 
sobre tráfico ilegal de especies de la tlora. Tampoco 
se ha observado ninguna notificación de la Dirección -· 
General de Aduanas que informe acerca de la salida 
de especies de tlora. Asimismo la Dirección no de
tectó de oficio ningún caso de comercio de tlora. 

12. No obstante que la Dirección mformór'qUe ca
rece de "listados por considerar heterogériéa su in-

!!. 



2808 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 17' 

tervención en las causas relacionadas con la ley 
22.421 ", el Area de Fiscalización tiene como atribu
ción realizar el seguimientO de causas judiciales y 

. administrativas y elabora'!'· infomies técnico¡;¡ sobre 
las mismas. 

Expediente O.V.S.~l5710~ ,-Resolución AGN 71101 

La Auditoría General del~ Nación procedió a exa
minar la gestión de la Dirección de Tecnología, Pro
cesos y Servicios Ambientales - Subsecretaría de 
Ordenamiento Ambiental, a través . del exanien ·de: 

- Los objetivos de la Dir~~¡;iÓn,, establecidos en 
el decreto 146/98:'· ·· . · ·: .. · .· 
-La~ actividades progta~ad~~ para el cumpli-

miento de los objetivos mencionados, •· 
- El cronograma de dichas actividades. . . 
- Y los recursos utilizad~. 
Sin perjuicio de destacar que no se suministró 

toda la documentación requerida la Auditoría Ge
neral de la Nación formuló las observaciones que 
se señalan en los párrafos que siguen: 

Desde su creación, por el decreto 146/98, y hasta 
diciembre de 1999, la DTPySA fue conducida por 
tres directores y se observa que no hubo continui
dad en el proceso .-~~ gestión de la Dirección. 

Sobre el ámbito de control se destaca que: ni las 
autoridades superiores, ni el órgano de control in
temo emitieron documentación o dictamen alguno, 
que refieran o indiquen la existencia de incumpli
mientos, ni se ha obtenido evidencia de comunica
cíones por parte de los distintos directores de la 
DTPySA al órgano jerárquico superior, que hayan 
mencionado imposibilidades para el cumplimiento de 
los objetivos establecidos en el decreto de creación. 

Respecto a estrnctura organizativa 

Al 31/12/99 y desde su creación (30/l/98), la 
DTPySA no cuenta con un organigrama formaliza
do, ni una estructura organizativa oficializada en 
~teria de cantidad de personal y categorías de los 
mismos. 

No se ha obtenido evidencia de documentación 
durante los dos afios de gestión, que haya puesto 
de manifiesto la necesidad de tormalizar la estruc
tura de la DTPySA. 

Respecto a planijicación 
No se tiene evidencia de vinculación entre las po

líticas presupuestarias o plan estratégico del orga
nismo en los períodos analizados, con la actividad 
planificada de la DTPySA. 

No se pudo obtener infon;,1ación relativa a plani
ficación, entre la creación de la D~'JYSA (feb. 98) y 
el mes de junio de 1998. La información smninistra
da respecto a los programas de la gestión llevada a 
cabo entre junio de 1998 y mayo de 1999, o bien es 
incompleta, o se trata de borrad~res. 

Sobre la gestión entre mayo y diciembre de 1999 
el organismo informó que el Programa Nacional para 
la Promoción de la Producción Sustentable, cuyo 
proceso de elaboración englobó de julio a septiem
bre de 1999, es abarcativo y unificador de toda la 
planificación y elaboración de programas y proyec
tos de la DTPySA., al respecto se observa que: 

-Al 31/12/99 el Programa no había sido refren
dado por la máxima autoridad del organismo. 

- Con respecto a su formulación: 
-No hay un camino crítico o al menos un crono-

grama que establezca en forma clara, la duración y 
el orden de prelación y/o simultaneidad de tareas. 

- Se identifican responsables por tarea pero no 
hay otras consideraciones sobre los recursos a uti-
lizar. . 

-Se mencionan fases de ejecución pero no se 
identifican en el detalle de tareas por componente. 

- No se hace referencia a una segunda etapa de 
planificación de detalle (cuando se establecen pla
zos indeterminados para algunas acciones, o en ac
tividades permanentes sobre las cuales no se esta
blecen pautas o metas de gestión, ni etapas de 
puesta en marcha). 

-Los trabajos de la gestión anterior, suministra
dos por la actual conducción, hacen mención a ta
reas de relevarniento, diagnóstico y análisis de si
tuación; no obstante ello y atento a las limitaciones 
al alcance, ya mencionadas no se puede emitir opi
nión sobre los mismos. 

- Tampoco surgió del Programa, cómo se han te
nido en cuenta en la planificación, las evaluaciones, 
diagnósticos y resultados de la gestión anterior. 

-Si bien se menciona que el plan de trabajo de 
la gestión anterior fue sujeto a una reestructuración 
general, no se ha suministrado información especí
fica sobre dicho proceso. 

- La información suministrada sobre la continua
ción de los programas de la gestión anterior, no per
mitió establecer circunstancias o motivos por los 
que fueron interrumpidos, a excepción· del progra
ma SIV A, respecto del cual el director manifestó que 
era el único programa en ~iecución y que fue rees
tructurado en un registro. 

-No se tuvo evidencia de planificación de deta
lle de áctividades de rutina o permanentes, ni de pla
nificación de eventos, que indique específicamente 
la inserción de estos en una agenda de trabajo. 

-No resultaron claros los criterios con que se tor
mularon las metas para la DTPySA, ni los que se 
utilizaron para reformularlas durante todo el perío
do auditado. 

Respecto a vinculación y coherencia entre plani
ficación, presupuesto y estructura. 

- Según la evidencia la Dirección ha contado con 
presupuesto recién a partir de 1999 y se manejó du
rante 1998 con el presupuesto de la Subsecretaría 

• 

• 

• 
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de Ordenamiento Ambicti{aL Sin¡cmbargo no se ha ce del Programa~ no obstante, no hay evidencia que 
suministrado información .que indique cómo han indique que se hayan elaborado los i.nibrmes sínte- -
sido aplicados. · · · _. , _. ,, ,,¡., :•. •· · • sis correspondientes, de acuerdo al procedimiento.: 

-No se pudo establecer una Vinctdació'n eritfu -Se ha· previsto una revisión general· 'setnestra:1 
presupuesto .y planificación; ,y l p<li ottá: >palte,' la vin.:" del Ptogr~ma, plazo extenso, teniendo en: tmenta las ' , 
culación entre la planiticación:y. la:·~structura es for- incettid1,1mbres mencionadas respecto a dísefio y el r' 
malmente inexi11tente. ,, ,, P';;--' grad~·ae generá'ridad del Programa. · 'i 

-La formul~ción de.metas de'la· D'f:P)oSA· no er~ Ryspecto a gestión realizada y su vinculación con 
claramente abar~tiva-de las f'uncion'es•fpreV:ístas en lo planificado: . . . ' 
el decreto 146/98. : : ·'' · ,· -' N,á se· obtuvo evidencia' dé la eX.~stencia de in~ 

- No pudieron. identificarse criterios u orden de formación sobre el cumplimiento', de metas del afio 
prioridades con que se recortaron ó'redujeron acü- 1998, y no se ha proporciomído ll;tformación acaba": 
vidades previstas ,en la DTPySA a' lo largo de su da sobre el cumplimiento de 'metas del afio 1999 .. · 
gestióp.. .. .. ·. _ -N ose co,nocen resultados de la gestión pre~ios 

Respecto a organización (manejo y recopilación a junio de 1'998 y falta información so1Jrelo_,ocurri-
de información, procedimientos; circuitos) . '' do eptre diciembre de 1998 y mayo de l999 _ 

La gestión de una Dirección como la DTPySApr¿,' -En térmirios' generales no· se obt~vi~on los pro• 
supone el man~o. recopilación y sistematización de ductóS estipulaáos_en el Programa en los plazos·pre-· 
profusa y variada infortnación~ proveniente de di- vistos, otros directamente no fueron desarrollagos, 
versas fuentes y suministrada baj~'distintos sopor_- y otros productos están previstospara phtzos fue-
tes fisicos. Al respecto se ha observado: ra del períodb auditado. . . . 

-Si bien en el informe de gestión de 1998 semen- -No constaban, según lo estiRulago por el de.-
ciona que "la organización de todo el material in- creto 146/98, propuestas de regímenes noqpativos, . 
formativo que la _Dirección ha recabado en diver- ni de promoción y sUpervisión de día:g!J-9sticós de 
sos ámbít,os, promovió la coordinación y diseño de situación y evaluación de desempefio de T~cnolo~ 
una biblioteca, hemeroteca y videoteca propias dis- gías, Procesos y Servicios Ambientales. . . . . . 
p~:mibles ante cualquier solicitante",, no hay eviden- __ -Respecto de la gestión a partir de mayo de 1999, · 
C1a de ello. se observó que: _ _ . 

1 
., 

-La actual gestión ha,:informado que ~ólo se, -En consonancia con lo observado en ·el análi-
cuenta con una base de datos rerrumente del Progra- sis de la fonnulación _del Progr~t:ru\;· se. observa que· 
rna SIVA que se rediseñó como•Registro de Provee- al no haber un orden de prelación claro d~ tareas y 
dores, Procesos, Productos y Servicios Ambientales productos: · _ . . _ 
y de Profesionales e Instituciones Afines.' Esta basé. , ,.. Se ha elaborado. ~-propuesta de metodolo· 
de datos, -~ d.iyiembre de 199-9 .no estahlt o{>etativa. gía y, plan de capacitación, .pero no se habría •podi-

- La información surnirustraoa sobre· la estiÜctu- do elabOrar previamente un documento que conten~· · 
ra y los datos que contiene dicha base de datos-re- ga las. necesidades de capacitación ni el documento 
sultó confusa. con la oferta de capacitación: . 

-La información sobre los' resultados obtenidos - Se han 'desarrollado acciones de comunicación 
por el SIVA a junio de 1999 (fecha de suspen~ión y difusión~ ·~in haber elaborado el documento so
del programa) no es consistente; como se aclaró en bre estrategia de comunicación y difusión previsto 
el apartado de limitaciones· al alcance. · previamente. · _ 

- Sobre· la reccipila·~óri de normas cone~as con .. , :_ ~Entre los_ productOs concl'tltados por la consul~ 
la actividad de la DTPySA se 'nos informó que. no . tora externa, el "Oi¡Jgnóstico sobre Oferta y Deman
se posee tal infonnación y ·que. no corresponde po- da: de Tecnologias, procesos_ y: Sen.M.ci0S Ambienta
seerla. · · les"_, carece de ~na metodolqgia- consistente y 

-Respecto a la ·inforniacipn s~l::ire fuentes~: fi-. además no pennite'efectuar conclusiones por ser Ii
nanciación, rió consta evidencia de una sistema ti-. . mitada la muestra seleccionada por el consultor. 
zación que permita· ~ctual~ciones, ni consultas por 
sus potenciales usi.larios, teniendo en cuenta la di
námica del sectbr fniimciero:_ · · .. 

Respecto al ambiente de control de gestión: 
-No se recibió mfor¡nación sobre aplicación de 

controles de avarice, :ni de cumplimiento de las ges-
tiones previas a dicielljbre de 1998. _ 

,.. Recién a partir de • .octubre de 1999 hubo un es~ 
quema pautado de control de la gestión a través de' 
reuniones periódicas quincenales del nivel de avan-

Expediente OVS 187101 - AGN remite 
.resolución 81101 

Por estas actu~~iones s~-i~forma sobre la audi
toríl:t efectuada por la Aw;lito.ria General de la Na
. ció~ respeyto ~~1 ~mmplimiCI!tQ, de, las funciones asig
nadás a la Unid~d Ejecutora,del·Plan Nacional de 
Manejo del Fuego, en cuanto a coordinación;'·ca
padtación, prevención y combate de incendios fo
restales y rurales en la región andino-patagónica. 

. .. · 
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La tarea realizada permitió arribar a los siguien
tes comentarios y observaciones. 

l. La Unidad Ejecutora del PNMF dio Ül.terven
ción, por medio de la entrega de bienes y/o fondos, 
a distintos actores• sinAener ·en· consideración la le
gislación provincialJ específica 'que establece clara
mente los organismos competentes, su responsabi
lidad y jurisdicción sobre el patrimonio forestal 
provincial. En el caso de la provincia de Río Negro, 
se aportaron equipamientos y transfirieron fondos 
a Defensa Civil de San Carlos de Bariloche, a tra
vés de la Intendencia Municipal, a las diferentes 
asociaciones de Bomberos Voluntarios a través del 
Consejo Nacional de Bomberos Voluntarios, y a 
otras asociaciones civiles como el Club Andino Ba
riloche. 

Esta situación generó inconvenientes operativos 
que se evidenciaron. en la falta de coordinación y 
en la superposición de las tareas de supresión, es
pecialmente en situaciones de emergencia; tal como 
el incendio de la estancia San Ramón. 

2. Ninguno de los seis centros regionales cuenta 
con los Planes Regionales de Desarrollo de Mane
jo del Fuego. Sólo la regional Patagonia ha logrado 
un grado importante de avance. 

3. El diseño operativo del Plan Nacional define los 
niveles de actuación en la supresión de incendios 
{ver Operatoria), pero no defme claramente en qué 
momento el responsable del ataque inicial debe soli
citar pasar a las siguientes etapas, dejándolo librado 
a su subjetividad. Esto generó en la práctica, situa
ciones de conflicto entre los distintos actores, re
dundando en una actuación poco eficiente y eficaz. 

4. No se encuentra establecida la relación entre 
el presupuesto asignado al organismo para la ges
tión del manejo de los incendios forestales a nivel 
fe.deral y sus efectos ecológicos y económicos ne
gativos. 

5. No hay constancia de seguimiento y control 
sobre los· bienes entregados en comodato a provin
cias, municipios y organizaciones no gubernamen
tales. 

6. No se ejerció un control de calidad apropiado 
para las adquisiciones de materiales y vestimenta 
de seguridad que se proveyó a los combatientes, 
disminuyendo así los niveles de seguridad del per
sonal afectado al combate de los incendios. 

7. No se calculaba de manera sistemátíca el daño 
económico causado por los incendios, tanto en lo 
referente a bienes y actividades productivas como 
a las consecuencias ecológicas del fuego. 

8. No se calculaba.el costo que genera la inter
vención de las brigada¡; dependientes del PNMf en 
cada incendio. ' 

9. No se observaron acuerdos institucionales ten
dientes a promover, coordinar y potenciar investic 
gacione'S científicas o proyectos técnicos aplicados 
al estudio de las causas, efectos y diriámica de Jos 

incendios y manejo del fuego en la región patagó-
nica, salvo el convenio en trámite con el CIEFAP. .. 

10. Contando con información técnico-científica 
sobre el alto grado de peligrosidad que revestía la 
temporada 1998/99, no se tomaron otros recaudos 
que el de adelantar la llegada de los medios aéreos 
respecto de la temporada anterior. 

11. No se observaron campañas de prevención ni 
difusión pública, ni tampoco colaboración en el fi
nanciamiento de las que realizan otras instituciones. 

12. Faltaba equipamiento terrestre en cuanto a 
vehículos específicos para el combate de incendios 
forestales y rurales. 

13. La infraestructura edilicia y de comunicacio
nes de la brigada del PNMF no presentaba condi
ciones propicias para satisfacer las necesidades bá
sicas de los brigadistas. 

14. Se observó cierta superposición en cuanto a 
la elaboración de las estadís

1
ticdaas nacio1 na0I~s so?re • 

incendios, ya que son compi a s por a ¡recc1ón 
de Recursos Forestales Nativos así como por la Uni-
dad Ejecutora del PNMF. 

Sobre estas tareas la auditoría llegó a las siguien
tes conclusiones: 

El sistema vigente era una adaptación del plan 
presentado por la Dírección Nacional de Recursos 
Forestales Nativos (SRNyDS) en la convocatoria 
realizada por la Auditoría· General de la Nación en 
septiembre de 1995 (resolución AGN 9/96). La im
plementación del plan se produce a posteriori de los 
incendios de enero de 1996 (área Catedral), de gran 
repercusión pública y baja importancia ecológica y 
económica. 

El PNMF reveló inconsistencias al ponerse en· 
práctica cuando las condiciones imperantes favo-
recieron el desarrollo de los incendios (las condi- • 
ciones anormales o extremas) tal como se ha des-
crito. Estas inconsistencias no se habían puesto de 
manifiesto cuando se auditó la ejecución del plan 
en condiciones normales. 

Transcurridas tres temporadas de actuación del 
PNMF, se podía concluir en que, si bien el mismo 
ha representado un avance con respecto a la situa
ción anterior a su puesta en vigencia, se observaba 
que el diseño institucional no resultaba eficaz, dado 
que no había podido lograr la acción coordinada de 
las distintas instituciones y jurisdicciones involu
cradas en la prevención y combate de los incendios. 

Se consideró necesario revisar el diseño institu
cional del PNMF con el fin de definir claramente los 
objetivos a alcanzar, estableciendo procedimientos 
formales y plazos temporales precisos para su eje
cución; promoviendo un sistema de gestión conjun
ta de todos 1M organismos involucrados para lograr, 
así, una actuación eficiente que reduzca el riesgo 
de ocurrencia de incendios y, por ende, las reitera- • 
das pérdidas de masa forestal y las potenciales gra-
ves pérdidas materiales y humanas en la región. 
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La pn;>bl~rru).tica pr~sup~estaria requirió ser enea-. el ámbito de la Dirección de Fauna y Flora Silves
raqa·a partir ~~o~ estudios que pettnitailestable~ tres; 157/01, sobre e~men de gestión en el ámbito 
cef _un presuptursto acorde a las necesidatle~,-¡)ara de la Dirección de Tecnologi~, Procesos y Servicios 
redueír l<;¡s efectos negativos de Jos incentlios fo~·; Ambientales - Subsecretaría de Ordenamiento Am~ 
restales; aunque esto, ,cabe señalar, no.~xcusa los biental; 187/01, Ínforme referente a la Unidátl' 
problemas de ooordinaéión i11stitucional -e inteijuris~·· Ejecutora del PlanNacionáldel Manejo del Fuegó 
diccional que se ob~e:rvai-op. CJ1 el trabajo de campo. y, •"Pélt las razorie.~. expu~st~s ·en, s,us :fundamentos, 

Las taréii's d~ investigación sobre la temática, qu~ os' aconseja la aprobación_ ~1 siguiente 
se llevan a cabo en centros nacionales, universita~ Proyecto dé resolueión'-
rios y provinciales, constituyen esfuerzos disper- · 
sos, quedando así reducida su utilidad tanto e'ti' ' El Senado y la CÓmara deDiputad~ de la Nación 
cuanto a capacitación como en lo n~lativo·a las ac- RESUELVEN: 
tividades de detección, presupresión;¡y supresión 
de los incendios forestales. , , ; . ,, , · l. Dirigirse al Póder Ejeéutivo nacioilflA •. solicitán-

Los problf1}~~ qpeyaÚ~011 ,¡je la tempdtád,a .1998/ dole informe: a) sobre las medidas adópfadás para 
99 habían se¡yido solam®te: para •generar cambios adecuar el desempeño de la Secretaría de Desarro
en la redacción del plan qu~ tienden .a diluir aún'más ·llo Sustentable y Política Ambiental a lo previsto por 
la responsabilidad de la autoridad nacionaL ··la correspondiente normativa legal y de gestión y 

sobre los resultados obtenidos a través de las mis-
Atento a lo manifestado por el organismo a tra-. mas; b) sobre las medidas adoptadas a los fmes de 

vés de la respuesta proporcionada por la Jefaturá la determinación y efectivización de las Tesponsa- · 
de Gabinete de Ministros, que los resultados de Jas bilidades que hubieran emergido de las situaciones 
auditorías efectuadas por la AuQitoria .General de la observadas por la Auditoría. OeneraL de .la Nación 
Nación fueron puestas oportunamente en corioci- en dlcP,o ámbito. · 
miento de la auditada y habiendo transcurrido tiem- · · · · 
po suficiente para la a<fecuación d~ las situaciones . 2., Comuníquese· al Poder ·Ejecutivo nacionaJ y. a· 
observadas, corresponde dirigirse al Poder Ejecuti- · la Al.lditoría General de la Nación, juntamente con 
vo nacional solicitándole informe: a) sobre las me- sus fundamentos*· · 
didas adoptadas para adecuar el desem¡x:ño de la De acuerdo cotl las disposicio11es pertinentes del 
Secretaria de Desarrollo Sustentable y Política Aín_. Reglamento del'Honorable Sénadó delaNa(:Wri, este· 
biental a lo previsto por la correspondiente norma- dictamen pasa direbtamente al orden de( <#a,. ·· 
ti va legal y de gestión y sobre los resultados obte- Sala de la oomísión, 17 de junio de 2003, 
nidos a través de las mismas; b) sobre las .medidas 
adoptadas a los fines de la determinación y efectivi- Osear S,· Lamberto. -Miguel A. Pichetto. 
zación de las responsabilidades que hubieran emer- . - José.L,,.(fioja. - Gerardb R. Morales. 
gido de las situaciones observadas por la Auditoría ~ Raúl E, Baglini. -· José A. Vitar. ·- · 
General de la Nación en di9ho ámbito. Ricardo,.C .. •Quintela. ' 

Osear S Lambetto: - Miguel A. PiChetto. 
- José L. GitJja. - Gerardo R. Morales. 
- Raúl E. Baglini~ - José A. Vitar. -
Ricardo C. Quintelá. 

ANIECEDENfES 

Dictamen de comisión 
¡.: 

Honorable Co[lgreso: 
j; 

2 

Ver expediente 97~~-:-2003. 

.xxn 
. i . .)J 

INFQRMES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROl\o¡ 
AL 3111212000 Y 31112/2001 DEL PROYECTO 

. 1 ~ _.,;, .. • DE AI!IST,E!'IiCIA TECNICA 
PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA 

NACIONAL DE I.NVERSION PUBLICA 

· (Orden del Día No 2.423) 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta· Revisora · Bú¿nos AU:es, 23 de julio de 2003~ 
de Cuentas de la Administración ha considerado,! os'· · · · , · · .. 
expedientes O.VD.-843/01, f'Jefe de Gabinete de Mi- ;, Al,señor preside11te de la Honorable Cámara de Di· 
nistros: remite respuesta en relación a la resoll!ción,.;. ·putados de laNación, don EduardO O. Camaño. 
aprobada por la Honorable Cámara (128-S.~O 1), so-, · . 
bre las medidas adoptadas a los fines de a<fecuar );¡., . Tengo elhonór de dirigirme al señor presidente, 
gestión de la Secretaría de Recursos Naturales y a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
Desarrollo Sustentable ~Dirección Nacional dé. Or- ' ~a fecha, ha sancionado, el siguiente • 
denamiento Ambiental~, a lo previsto por las'' cPtres- · ' ,...,..-~... __ 
pondientes normas jurídicas y pautas de gestión''; • Los fundamentos corresponden a los publicados con 
O.VS.-156/01, sobre examen de gestión ambiental en los fundamentos del Honorable Senado. 

'\ 
·-~- '\ 

.(·: 
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Proy,~to de resolución 

El Senado y la C~ara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan" 
do informe ·sobre las medidas adoptadas en orden 
a superar las observaciones efectuadas por la Audi
toría General de la Nación, con motivo del examen 
de los estados financieros al31-12~00 y 31-12~1 del 
Proyecto de Asistencia Técnica para el Fortaleci
miento del Sistema Nacional de Inversión Pública 
(FOSIP)- Convenio de Préstamo 3.958-AR BIRF. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la .t\Jacióri, juntamente con 
sus fundamentos. · · 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARcELo E. LóPEZ ARIAs. 
Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Expediente O. V S. 207101 -Resolución AGN 88101 

La Auc,htoría General de la Nación (AGN) infor
ma que, en su carácter de auditor externo iridepen
~ent~ •. ha examinado los estados financieros por el 

.• eJerCiCiO finalizado el31-12-00, correspondientes al 
··· Proyecto de Asistencia Técnica para el Fortalecimien

to de.l Sistema Nacional de Inversión Pública (FOSIP), 
parcialmente fmanciado con recursos provenientes 
del Convenio de Préstamo 3.958-AR, suscrito el 
21-2-97 entre la República Argentina y el BIRF. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
la AGN informa que el examen fue practicado d~ 
conformidad con las normas de auditoría externa 
em~tidas por dicho organismo, las cuales son com
I><J:hbles con. las de aceptación general en la Repú
blica Argentina para la profesión contable y con las 
recomendadas por la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai), iriclu
yendo el análisis de los controles administrativos 
pruebas de los registros coilt&blC. fm!mcierós y de~ 
más procedimientos de auditada que consideró ne
cesarios, ·tat como se detallan en la. declaración de 
procedirnieilfo's adjunta. 

En el apartado. "Aclataoiones:previas" la AGN 
señala que: 

l. El Únporte consignado en la cuenta "Gobier
no centrar' del capitulo oríg,enes de (?n4o~ y su 
contrapart~da en el cap\tu)ousos de fondOs, expues
tos en el estado resumen de los orígenes y usos de 
fondos, 'incluye u$s 92.336,71· que no constituyen 
un desembolso efectivo de fondos. par:a. el. proyec
to, smo comprobantes de reintegro de 1 VA emitidos 
a los proveedores por el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD). . 

Idéntica situación se presenta. en el ~t~lle de gas
tos por componentes y por categorías. 

2. Con referencia a la erunienda a la que se hace 
referencia en la nota 5 a los estados financieros si • 
bien se hace efectiva retroactivamente a partir del 
1-1-00, esta fue suserita por la República Argentiria 
prestando su conformidad oon fecha 20-4-0 l. 

3. La nota 3 a los estados financieros indica erró
neamente el tipo de cambio utilizado, ya que el em
pleado pata 'la presentación de dichos estados es 
u$s 1 = $ 1, y no u$s I == $ 0,998. 

En opinión de la AGN, excepto por lo expuesto · 
en el ?partado "Aclaraciones previas", los estados 
fmancieros expol)!:n razonablemente la situación fi
nanciera del Proyecto de Asistencia Técnica para 
el Fortalecimiento del Sistema Nacional de Inversión 
Pública 31 de diciembre de 2000, así como las tran
sacciones realizadas durante el ~ercicio fmalizado 
en esa fecha, de conformidad con prácticas conta
ble-financieras usuales y con los requisitos estable-
cidos en el Convenio de Préstamo 3.958-AR del a 
21-2-97 y su posterior modificación. ,.. 

Asimismo, la AGN informa acerca del examen 
practicado sobre la documentación que respalda los 
certificados de gastos (SOEs) y las solicitudes de 
retiro de fondos relacionadas, que fueron emitidos 
Y. presentados al Ban.co _Mundial durante el ejerci
c~o 2000,. correspondientes al Proyecto de Asisten
Cia Técmca para el Fortalecimiento del Sistema 
Nacional de Inversión Pública, parcialmente finan"' 
ciado con recursos provenientes del Convenio de 
Préstamo 3.958-AR BIRF de fecha 21-2-97 y su en·' 
rnienda suscrita el20-7~99. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría'' 
la ASJN señala que el examen fue practicado de cori.:.' 
formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por dicho organismo, las cuales son compatibles 
con las de aceptación general en la República Ar-
gentina para la profesión contable y con las reco- • 
mendadas porla Organización Internacional de En ti-
dades Fiscalizadoras Superiores (Intosai), iricluyendo 
la verificación de la elegibilidad de las erogaciones 
y demás procedimientos que consideró necesarios, 
excepto por lo que a continuación iridica: 

La solicitud 11 no iridica en sus hojas sumarias 
detalle alguno (fecha de pago y número de compro
bante) de los gastos que por un total de 
u$s 248.055,87 fueron justificados bajo la categoría 
2 - .cons~lt?~a y Capacitación. Aclara que lo expues
to lmpos!bihtó el control de los gastos muestreados 
con la documentación respaldatoria correspondien
te a los fmes de opiriar sobre su elegibilidad. 

En el apartado "Aclaraciones. previas" la AGN se
ñala que: 

. a) Ha detectado en la solicitud 1 O gastos no ele
gibles por u$s 45.086;65, incluidos bajo la categoría 
1 - "Bienes" .. Estos gastos corresponden a la apli-
cación del porcentaje de financiamiento BIRF so- • 
bre el importe total de factura iricluido el impuesto 
al valor agregado (IVA), el cual no con: títuye un 
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·de~~bolso efectivo de .. (q~4J?& par~ el proyecto w,''' .·_. 2. C~n ;eferencia a la'enmienda ~.la- #.,~~.hac~ 
que· el Progr~ma de la.s Nac:~op.es Umqas para el De- • referencta· en la nota 5 a los estados firui.tlc~eros, s1 
sarrollo emit'ió'él corre~póí:ídiente comprobante de ' biel1 se hace efectiva·retroactivamente a P4rt~r del 
reintegro de Wkal proveedor, sin que se afecten 1. _1-1-00, ésta fue suscrita ·por la República Mgentina 
fondos para dichb' fin; · · · ' prestando su conformidad con fecha el 20-4.:.0 r. 
· b) En Ia·s' ~oliciti.ídek ~'y 11 se apli~ó, p~ laca-.·· · 3. La nota 3 a los estados financieros indica érró

tegoría 2, un porcentaje inferiqr (68%)~,tl t(stableci-: · neamente el tipo de cambio utilizado, ya que el cm
do para el:firl.aíl.ciíúniérti~'d.e:~o·~ ,gastos: Ín~~t.:.ñdos: · ple!!.do para' la presentacjó'p de dichos estados es 
durante 1999 (80%)~ewm. ·.·.·t~;·~epda ... s.~sqrita el· ·uSs.l ~$1 y·no u$s 1 =$0;098como en la misma 
20-7-99. El monto total t¡ué se omtbó sohcttar es de se mdtoa: 
u$s 61.184,B. ~'' · ·• ,., . ·.· . · · 4. Con referencia a la apertura de la información 

· . En lópinión de 'la 1 

AGN, excepto ¡)or lo séñal¡¡do ': expues'ta en el detalle de g~sto~ por compo~entes 
en el apartado "Aclaraciones· previas''; el estado de · y· por ·categoría\~ cort1:0 "etict~ncta de la ~estlón de 
solicitudes de desembolso correspóridiente al Pro- proyecto" -uso de·fondos- mforma que, ésta no 
yecto de Asistencia Técnica para el Fortalecimien-· se encuentra prevista en el Convenio de Préstamo 
to del Sistema Nacional de Inversión Pública, resul- y sus modificaciones. 
ta ser razonablemente confiable para sustentar los · En opinión dda AGN, sujeto a lo señalado en el 
estados de gastos y Jas\solicitudes de retiro' de fon- apartado "Alcance del trabajo de auditoría" y ex
dos relacionadas, ql.!P..,·ft«lron: emitidos y presenta- cepto por lo expuesto en el apartado "Aclaraciones 
¡fos al BIRF duranj¡e. e.l ,eje:r¡;:iclio finalizado el previas", los estados financieros exponen razona-
31-12-00, de conformidad cpr¡Jo~ ,requisitos esta- blemcntela situación financieradel,Proyecto de 
blecidos en el Convenio de Préstl¡lmo ~.958-AR BJRF Asistencia Técnica para el Fortalecimiento del Sis-
del 21 ~2-91 y su posterior epiniei:J.~. tema Nacional le Inversión Pública al 31- i 2-0.1, así 

. . , . . . como las transacciones realizadas d-ilrante el, ~jerci-
Expediente O. VS. 131102 - Resolución AGN 53/02 cío finalizado en esa fecha, de conformidad con 

La AGN informa que, en su carácter de auditor 
externo independiente, ha examinado los estados fi
nancieros por el ejercicio finalizado el 31-12-0 l, co
rrespondientes al Proyecto de Asistencia Técnica 
para el Fortalecimiento del Sistema Nacional de In
versión Pública. 

En el apartado "Alcance del trabajo de Audito
ría" la AGN señala que el examen de la AGN fue prac
ticado de conformidad con las normas de auditoría 
externa emitidas por dicho organismo, las cuales son 
compatibles con las de aceptación general en la Re
pública Argentina para la profesión contable y con 
las recomendadas, por la Or.ganización Internacio
nal de Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai), 
incluyendo el análisis de los contrOles administrati
v-os, pruebas de los registros contable-financieros 
y demás; procedimientos de auditoriá que conside
ró necesarios, tal como sé detallari en la declaración 
de proceditilientos adjunta, excepto por lo que a 
continuación se indica: · · 

·..:: éarta de abogados: No recibió respuesta por 
parte d.~ los asesores legales del proyecto. La res
puesta recibida ~.tal. requerimiento se encuentra sus
crita pbi 1el. subOOordinador del mismo. 

EI1 el a¡:iartadb ~Aclaraciones previas" la AGN se-
ñala que: · 

l. El importe consignado en la cuenta "Gobier
no central" del capítulo orígenes de fondos, expues
to en el resumen de)os orígenes y usos de fondos, 
incluye u$s 3. 796,31 en concepto de intereses por 
los fondos · disponibles en las cuentas bancarias del 
proyecto. 

prácticas contable-financieras úsuales y con los re
quisitos establecidos en el Convenio de _Préstamo 
3.958-AR del21-2-97 y su posterior modificación: 

Asimismo, la AGN; en su' carácter d~ !il.ipjtor ex
temo independiente; informa acerca del examen prac
ticado sobre la documentacion que respalda los cer
tificados de gastos (SOEs) y 'l'as solicitudes de 
Retiro de Fondos .relacionadas, que fueron emitidos 
y presentados al. Banco Mundial du:ra:nte el ejerci
cio 200 1, correspondientes al Proyecto de J\!!Í!!ten
cia Técnica para el Fortalecimiento del Sistema Na
cional de Inversión Pública,· P\lfCialmente financiado 
con recursos provenientes del Convenio de Présta
mo 3.958-AR BIRF de fecha 21-2-97 y su erimienda 
suscrita el20-7-99. 

En el apartado "Acl!J,raciones previas" la AGN se
ñala qlie: 

a) En el estado de solicitudes de d.est;,lllbolso no 
se expone la solicitud de retiro de fondos 13 que 
fuera ~mitida el5-ll-Ol.poru$s. 387.549,92; 

b) Solicitud 12: 
Comprobó la existencia de ún error de suma en el 

total de las hojas sumarias que conforman ]a Solici
tud de retiro de fondos de dólares quince mil 
trescientos cincuenta y cinco con sesenta y cinco 
centavos($ 15.355,65}habiéndose solicitado en con
secuencia una reposición de fondos inferior a la do
cumentación justificada en el importe mencionado; 

e) Solicitud 13: 
Observó errores en los montos jus~ificados al 

banco en la presente solicitud respecto de las ci
fras registradas, por$ 887 ($ 4.889 facturado menos 
$ 5.776 solicitado). 
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En opinión de 1¡¡, AGN, excepto por lo señalado 
en el apartado "Aclaraciones previas", el estado de 
solicitudes de desembolso correspondiente al Pro
yecto de Asistencia Técnica para el Fortalecimien
to del Sistema Nacional de Inversión Pública, resul
ta ser razonablemente confiable para sustentar los 
estados de gastos y las solicitudes de retiro de fon
dos relacionadas, que fueron emitidos y presenta
dos al BIRF durante el ejercicio finalizado el 31-
12-01, de confol'midad con los requisitos estableci
dos en el Convenio de Préstamo 3.958-AR BIRF del 
21-2-97 .. 

La AGN acompaña un memorando dirigido a di
rección del Proyecto, donde seftala observaciones 
y recomendaciones sobre aspectos relativos a pro
cedimientos administrativo-contables y del sistema 
de control interno. 

Del mismo surgen las siguientes observaciones. 

I. Consultores nacionales 
l. Legajos: 

a) Comprobó la existencia de consultores que no 
presentaron su declaración jurada; 

b) Los términos de referencia (TOR) no poseían, 
la firma del consultor y en algunos casos no se de
terminaron los objetivos a alcanzar; 

e) En general la solicitud de enmiendas por pró
rroga de los contratos, no brindan explicación de · 
las causas que las justifiquen; 

d) La constancia de la condición del consultor 
frente al impuesto al valor agregado (IVA) no po
see su firma; 

e) En algunos casos se observó, que se adjunta 
fotocopia de la clave de identificación previsional 
(CUIL) y no la constancia de CUIT 
. j) Los términos de referencia que se anexan a los 
contratos no tienen fecha de su fuma por parte del 
consultor. 

2. Temas: 
a) Detectó una contratación sin la correspon

diente evaluación de postulantes; 
b) En el mismo caso ·se solicita la tramitación de 

la excepción a lo dispuesto en el capítulo III - re
cursos humanos del manual de Gestión de Proyec
tos -PNlJD-;.. (selección a travc:í~·de ternas). No cons
ta la efectiva solicitud de la mencionada excepción 
ni la autorización de Cancillería ... 

II. Equipos 
Analizó la adquisición de c:quipamiento infor

mático por un monto total de $ 8.127 realizada a tra
vés de una comparación de precios por. invitación 
a 4 oferentes (orden de compra O J/0 1) y, la compra 
directa de una placa para la conexión, de una graba~ 
dora de CD, .efectuada al mismo proveedor por la 
suma de$ 390 ambos importes netos de IVA 

Los equipos fueron adquiridos para ser destina
dos al componente del plan de infraestructura (no 
objeción del banco de fecha 13-3-01). 

Con posterioridad se decidió la discontinuidad de 
dicho componente, disolviéndose el grupo de tra
bajo. No consta la comunicación al banco de tal de
cisión. 

Los equipos adquiridos fueron redistribuidos en
tre distintos sectores dentro de la Secretaría habién
dose practicado un recuento fisico e inspección de 
los mismos, con los siguientes resultados: 

Se comprobó la falta de identificación patrimonial 
de lo~ siguientes elementos: 

4 Monitores. 
3 Unidades centrales de proceso (CPU). 
2 Server. 

III. Faltante de documentación 
No fue ubicada la documentación de respaldo de 

las órdenes de pago 58 por$ 1.440; y 74 por$ 5.400. 
Atento cuanto antecede, corresponde dirigirse al 

Poder Ejecutivo nacional, solicitando informe sobre 
las medidas adoptadas en orden a superar las ob
servaciones efectuadas por la Auditoría General de 
la Nación, con motivo del examen de los estados 
financieros al 31-12-00 y 31-12-01 del Proyecto de 
Asistencia Técnica para el Fortalecimiento del Sis
tema Nacional de lnversión·Pública- Convenio de 
Préstamo 3.958-AR BIRF. 

Osear S. Lamberto. - Miguel A. Pichetto. 
- José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. 
- Raúl Baglini. - José A. Vitar. --
Ricardo C. Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 
Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 

de Cuentas de la Administración, 'ha considerado 
los expedientes Oficiales Varios 207/01 y 131102, me
diante los cuales la Auditoría General de la Nación 
remite resoluciones sobre los estados financieros 
al 31-12-00 y 31-12-01 respectivamente, del Proyec
to de Asistencia Técnica para el Fortalecimiento del 
Sistema Nacional de Inversión Pública (POSIP) -
Convenio de Préstamo 3.958-AR BlRF; y, por las ra
zones expuestas en sus fundamentos, os aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Digirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre las medidas adoptadas en orden 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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a superar las observaciones efectuadas por la Audi- FUNDAMENfOS 
toría General de la Nación, con motivo del examen 
de los estados financieros al 31-12-00 y 31-12•0 1 del 
Proyecto de Asistencia Técnica para el Fortaleci
miento del Sistema Nacional de Inversión Pública 
(FOSIP)- Convenio de Préstamo 3.958-AR BIRF. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, 
este dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 24 de junio 2003. 

Osear S. Lamberto. -Miguel A. Pichetto. 
-José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. 
- Raúl Baglini. - José A. Vitar. -
Ricardo C. Quintela. 

2 

Ver expediente 98-S.-2003. 

XXITI 
INFORMES SOBRE LAS ·ACTIVIDADES 
QUE SE DESARROLLAN EN EL SENO 

DE LA ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES 

(Orden del Día N° 2.424) 

Buenos Aires, 23 de julio de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación, don Eduardo O. Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fm de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas a los fi
nes de adecuar las actividades que se desarrollan 
en el seno de la Administración dé Parques Nacio
nales a lo necesario a un adecuado cumplimiento 
de sus finalidades y funciones. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARcELO E. LóPEz ARIAs. 
Juan Estrada. 

* Los fundamentos corr~sponden a los publicadqs con 
la comunicación del Honorable Senado. · · · 

Expediente OVS 18610] -Resolución AGN 80/01 

Por estas actuaciones se ·informa sobre el resul
tado de la auditoría realizada por la Auditoría Gene
ral de la Nación sobre las tareas de prevención y 
lucha contra incendios forestales en los parques 
nacionales Lanín, Nahuel Huapi, Lago Puelo y Los 
Alerces, llevadas a cabo por la Administración de 
Parques Nacionales. 

Dicha auditoría arrojó como resultado lo que a 
continuación se detalla. 

l. En cuanto al desartollo del sistema de preven
ción y lucha contra incendios se detectan los si
guientes aspectos aún no resueltos: 

- Camiones cisterna. de más de veinte años. 
..,. Discontinuidad en los contratos de los briga

distas . 
-Insuficiente desarrollo de mapas de vegetación 

que permitan una identificación precisa de las áreas 
de mayor riesgo según su grado dé combustibilidad. 

-Carencia de estudios técnico-científicos sobre 
la dinámica del fuego en los bosques andino-pata
gónicos. 

-Falta de conocimiento de los efectos provoca
dos en vegetación y suelo por el uso de agentes 
químicos. 

- Insuficiente densidad de estaciones meteoroló
gicas, dada la heterogeneidad de la región, para la 
elaboración de los índices de peligro. 

2. Además del equipamiento específico para el 
combate de incendios, se ha observado la existen
cia de equipamiento para la atención de las siguien
tes situaciones: 

- Camillas para rescate de personas en los ICE. 
-En el Parque Nacional Los Alerces es obligato-

rio el registro.,de excursionistas antes de realizar re
corridas. 

-Emergencias sanitarias: equipo de fumigación 
y desmalezamiento para la atención de la epidemia 
de hantavirus en el Parque Nacional Lago Puelo. 

3. No se ha observado en las áreas recorridas el 
equipamiento ni los mecanismos necesarios para la 
atención de emergencias ambientales, salvo aque
llas que; como el derrame de combustible registra
do en la cercanía de la secciona! Huemul, desembo
caran en incendios, especialmente considerando el 
notable incremento de tránsito de carga transfron
terizo en las rutas nacionales 231 y 258, que atra
viesan el Parque Nacional Nahuel Huapi. 

4. La carencia de linean1ientos institucionales en 
lo relativo a la priorizacióri. ·de los valores amenaza
dos (vidas humanas, bosques nativos, foresta
ciones productivas, viviendas) ha~ que cada par
que nacional' fije los mismos según su 'cri~erio. Las 
actividades de difusión y educación a fa' comuni-
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dad sobre la prevención de incendios forestales 
son llevadas a cabo en cada área protegida según 
capacidad y criterios propios. · 
· 5. Los gastos generados a la Administración de 
Parques Nacionales en la supresión cle.:incendios 
dentro 'Y ~ra de su jurisdiccióiJll,' •a la fecha; son 
aswnidos por la institución. '').) r •; 

6. La coordinación alcanzadá cbri' otras jurisdic
ciones a través del' Plán Náeiona:l de Manejo del 
Fuego ha resultado en una gestión rliás''eficíente a 
nivel regional. '·!''• ., · 

7. La importante inversióh en equipos e instala
ciones realizada por la· APN en los dos últimos años 
queda de manifiesto en<.el nivel de equipamiento de 
la Coordinación de Lucha Contra Incendios Fores
tales (CLIF) y de las Divisiones Incendios Comtmi-
caciones y Emergencias (ICE). ' 

Asimismo los niveles de conducción han alcan
zado un alto grado de capacitación lo que ha propi
ciado su participación, júrttb con la brigada del Plan 
Nacional de Manejo del :Fuego, en el combate de 
los incendios del Amazonas' -Brasil- ocurridos en 
marzo de 1998. 

En las dos últimas temporadas la APN ha realiza
do una importante inversión para actualizarse en 
equipos e instalaciones, lo que queda· evidenciado 
en el nivel de equipamiento alcanzado por la Coordi
mción de .Lucha contra Incendios Forestales (CLIF) 
y por las Divisiones Incendios Comunicaciones y 
Emergencias (ICE). 

El destacado grado de· capacitación de los niveles 
de conducción ha trascendido la institución, que
dando de manifiesto en la actuación conjunta con 
la brigada del Plan Nacional de Manejo del Fuego 
que fue enviada a los incendios del Amazonas -Bra
sil- ocurridos en marzo de 1998. 

Asimismo la coordinación alcanzada con el Plan 
Nacional dr Manejo del Fuego y con los organis
mos provinciales brinda un considerable margen de 
seguridad ante la ocurrencia de aquellos eventos 
que puedan' ser oon.siderados "normalei(:,. 

' ~·1 . -· 

Expediente OVS 249101 -Resolución AGN 101101 

Por estas achiacíones la Auditoría General de la 
Nación (AGN) informa sobre la aÍl!fitoría que efec
tuara en, ~1 ámbito de la Adrninistraciót;t de Parques 
Nacionales con motivo de las actividades desarro-

. llad~s elí.l el Párque Nacional Los Glaciares relacio
nadas <191}, el c~plimiento de los objetivos de ma-
nejo del parque. . 

Entre las· .numerosas observaciones formuladas se 
cuentíUl Jas siguientes: . . , , 

Los Planes Operativos ·Aiiuales (POA) s.on el 
principal instrwnento de gestión y.control con que 
cuenta.]a institución para el manejo de las áreas na
turales protegidas. Los cambios ocurricl.:os en ·lo~ 
procedimientos para la elaboración y aprobación de 

los mismos, los Uevaron paulatinamente a perder efi-
cacia y eficiencia, pues sirven sólo a los fines de. 
presupuestac1ón, de acuerdo a lo expresado verbal
mente por distintos funcionarios entrevistados en 
el curso de la auditoría .. 

La falta de seguimiento y análisis de los desvíos, 
así como de las tareas no ejecutadas limita la utili
dad de los Planes Operativos Anuales como herra
mienta de gestión. Asimismo, no se ven reflejadas 
las sugerencias vertidas por Ja Delegación Técnica 
Regional Patagonia. Esto se percibe en los siguien
tes puntos: 

- No se conoce con exactitud la superficie del 
parque nacional. 

..,- Existe desajuste entre .]a dotación actual y las 
necesidades de vigilancia, ya: que hay sólo 7 guar
daparques para realizan la vigilancia de 600.000 ha. 

- Existen problemas de control y vigilancia que 
derivan de, los límites territoriales del parque, espe- • 
cialmente en la zona de El Chaltén en el límite norte, 
donde por falta de alambrado se verifica el ingreso 
de ganado desde estancias vecinas. 

- Existe un área en conflicto en cuanto a demar
cación de límites entre APN y la provincia de Santa 
Cruz, en la zona de la península de Magallanes, don
de se encuentra la Hostería Los Notros. 

- Existe conflicto entre la APN y la provincia de 
Santa Cruz con relación al control de las activida
des de la Hostería Los Notros como consecuencia 
del conflicto en la demarcación de límites en la zona 
de la península de Magallanes. 

- En la zona del Glaciar Moreno no hay accesos 
ni área de miradores para personas con discapa-
cidades. · 

- Los POA analizados no inclÚyen acciones re- • 
ferentes a los poblado-l'es: en el tema del control de 
la actividad ganadera, ni su reconversión a activi
dáde§ turísticas, de acuerdo a lo establecido por re
soluciones APN 154/91 y 87/94. 

- Los proyectos de investigación que se realiza 
dentro de este parque nacional' no son'utilizados 
;para lá planificación de futuras 'áctividades. 

- No se observan acti,vida~es coordinadas con 
parques nacionales ~~nsfion(erizos. 

- No se encontró evidencia de actividades de co
operació,n. técnic.o-científica con otras instituciones. 

- El Plan Preliminar de Manejo, herramienta para 
plasmar la gestión en un área protegida, no es utili
zado para el finque f\te ,concebido, 

- Dada la estructura organizativa vigente, el con
trol de la gestión ambiental se encuentra disperso 
entre varias direcciones de la APN, existiendo su
perposición de funciones entre la Dirección Nacio-
nal de Conservación de Arcas Protegidas y la Di- • 

. rección Nacional de Interior, observándose falta de 
" Comunicación fl~Qa. entre ambas. 
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- En la práctica el control de' las tareas realizadas ti los expedientes Oficiales Varios: 1~6/0 1, sobre las 

el parque naciorial está a cargo de la ~legació,rí Técpi- tareas de prevención y lucha contra incendios fo
ca Regional Patagonia, observándose falta ·ae coinuni- res tales en los parques nacionale8 Ll:min; Nahuel 
cación fluida entre la Dirección N~cional de Conserva- Huapi, Lago Puelo y Los A~rces; 24~{01~ sobre 
ción de Areas. Protegidas y la Del~gación técnica las actividades desarrolladas en el .Parque Nacio
Regioru¡l Patagonia. No se observa la existencia de una nal Los Glaciares relacionadas con el cumplimíen~ 
metodología de control sistemático de,líl gestión en el to de los objetivos de manejo del parque; median-
parque nacional. · te los cuales la Auditoría General de la Nación · 

La AGN arriba a las conclusiones que a: continuación remite resoluciones en el ámbito de la Adtninis- · 
se señalan tración de Parque Nacionales; y, por ,las·razones 

La AGN señala que a partir del análisis de llHloou- expuestas en sus fundamentos, os aeonseja la·' 
mentación, recorrida del parque nacional y enlfev;ístas, .. aprobación del siguiente 
se puede sostener que los instrumentos de plai'rlfieaci6n · · Proyecto de resolución 
que ha desarrollado la.-instituciM no cumplen' Já fim-
ción para la que fueron creados. : El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

El Plan de Manejo y los Planes ~ti\ros Afluales RESUELVEN: 
se han desvirtuario como coruieéuendia de las sucesi7 
vas modificaciones normativas, limitando su utilidad y . 
perdiendo consistencia para la planificación de las ta
reas. 

La distancia que separa al parque nacional de lQS cen
tros de decisión y control (direcciones nacionales de 
Conservación de Areas Protegidas e Interior -ubicadas 
en Buenos Aires- asf corno la Delegación Técnica Re
gional Patagónica -ilbicada en San Carlos de Bariloohe
) agravada por la demora en las respuestas a requeri
mientos escritos (vgr. necesidades para el cobro de 
acceso), hace que el manejo del parque quede librado al 
buen criterio de la autoridad looal, quien por otro lado 
tiene escaso margen de autonomía. 

Aun con la información incompleta con que cuenta 
la Administración de Parques Nacionales, se puede ob
servar que la cantidad de visitantes en la última década 
prácticamente se ha duplicado, lo cual agrava qonside
rablemente el problema de fulta de personal y de servi-
cios e instalaciones turisticas. · 

Atento a lo expuesto; a que las tareas efooú,Jadas Por 
la Auditoría General de la Nación se centraron en un pe
ríodo que alcanza a 1999, que fueron postt)rioonente co
municadas a la auditada~ corresponde d.in.Si!se al Poder 
Ejecutivo nacional solicitándole infottne sóhie las medi
das adq>tadas a los fines de adecuar' las aCtiVidades que 
se desarrollan en el seno de la Admin!isfraCión de Par~ 
ques Nacionales a lo necesario a url. adeetlMo cumpli-
miento de sus finalidades y funciones~ · ' · ,, 

~ ! , . 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas a los fi
nes de adecuar las actividades que se desarrollan 
en el seno de la Administración de Parques Nacio
nales a lo neceserio a un adecuado cumplimiento 
de sus finalidades y funciones. · 

2 .. Comunfque~e al Poder Ejecutivo nacional y a 
.la Auditoría General de la Nación, juntan¡.ente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 24 de junio de, 2003. 

Osear S. Lamberto. --Miguel A. Pichetto. 
- José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. 
- Raúl Baglini. - José A. Vitar, -· 
Ricardo C. Quintela 

2 

Ver expediente 98-S.-2003. 

XXIV 

INFORMES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AI, 31112/1999 Y 31112/2000 DEL PROGRAMA 

DE MODERNIZACION PORTUARIA 

(Orden del Día N° 2.425) 

Buenos Aires, 23 de julio de 2003. Osear S. Lamberto. - Miguel A. Richetto. 
-José L. Gioja. ~ .(Jerardo R. Morales.''''' 
- Raúl Baglini. ;, José A. Vitar. ·--' Al señor presider'te'dé la Honorable Cámara de Di-
Ricardo C. Quintela . putados de la' Nación, don Eduardo O. Camaño. 

ANTECEDENTES 

·'n 

Dictamen de comisión · . 

Tengo el honqr de dirigirme al señor presidente, 
a fm de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

• Honorable Congreso: 
Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora * Los fundamentos corresponden a los publicados con la 

de Cuentas de la Administración ha considerado comunicación del Honorable Senado. 
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Proyecto de resolución contables y <femás procedimieptqs .. de auditoría que 
· consideró necesarios y que se detallan en la. decla- • 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación' . ración de procedimientos adjunta, excepto por lo 
RESUELVEN: que a. continuación se expone: 

· l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán~ 
do le informe sobte las medidas adoptadas a fin· de 
regularizar las situaciones observadas por la Audi
toría General de la Nación con motivo del examen 
de los estados financieros al 31-12-99 y 31-12-00 co
rrespondientes . a:l "Programa de mOdernización por
tuaria", contrato de préstamo %2/0C-AR BID. · 

2. Comuníquese al Poder 'Ejecutivo nacional y 'a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted' muy atentamente. 

MARcELO LóPEZ ARrAs. 
Juan Estrada. 

FUNDAM$NTOS 

Expediente O.V.-153/01- Resolución AGN 67101 
:1. . 

La Auditoría General de la Nación informa que en 
su carácter de auditor externo independiente, ·ha 
examinado los estados financieros por el ejercicio 
finalizado eJ31-12-99, que más ami jo se detallan, co
rrespondiente al. "Programa de modernización por
.tuaria", pan,:ialmente financíad() con recursos pro
venientes del contrato de préstamo 962/0C-AR, 
suscrito entre la Nación Argentina y el Banco Inte
ramericano de Desarrollo (BID). 

La AGN ha auditado los siguientes estados: 
l. Estado de efectivo recibido y desembolsos 

efectuados del ejercicio y acumulado al31-12-99, ex
presado en dólares estadounidenses. 

2. Estado de efectivo recibido y desembolsos 
efectuados del ejercicio y acumulado al 31-12-99, ex
presado en pesos. 

3. Estado de inversiones del ejercicio 1999, por 
categoría de inversión Yfuente de financiamiento 
expres~~¡do--911, dólar~~ estadou~d,epses. .. 

4. Estad<'> de• invensiones del ejercicio 1999, por 
categoría de invetsiórt'Y fuent~ de financiamiento 
expresado eD; :ne.sos .. ·. ,,,, , .· , .. , , : 

5. Estado de activos y pasivos al 31-12-99, expre
sado en dólares ~tstadOil.lli<;lenfW!SJ,y en pesos, y no
tas explicativas 1 a 15 que forman parte del mismo . 

. '. ;'. . ·. '·. ·.. . • ' . ( \' . ' ' , ! 'i . \ \ ' ·.· . . ·. \ . ., .. ~' : '· 
~- Informac¡on f!ri!inctera compleq1-entana. 
En el apartadó 'tAleárice deftrabajÓ de auditoría", 

la AGN señala que eh:Xamén fue-realizado de -Con
formidad con:1as·norrruis de auditoría extemá emiti
das por la Auditoría Gcnéral·dc la Nación, las cua
les son compatibles con las de aceptación general 
en la República Argentina para la profesión conta
ble y con las recomendadas por la Organización In
ternacional. d,~ Entidages Fiscalizadqr,as. Superiores 
(Intosai), incluyendo .las pruebas de los registros 

a) . Se expone en nota 8 al estado de activos y 
pasivos el aporte privado de u$s 6ROOO.OOO y las 
respectivas inversiones que fueron aprobadas por 
el BID mediante acta de negociación del proyécto 
de fecha 10-10-96 en lá cual consideran elegibles 
como contrapartida del programa u$s 62.303.239 
basándose en el informe de mayo de 1996 elabora
do por un perito contratado. por la ex Subsecretaria 
de Puertos y Vías Navegables para verificar la ele
gibilidad de' las inversiones, certificar-la calidad téc
nica y determinar los montos a ser reconocidos como 
contrapartida local, el cual se tuvo a -la vista. A su 
vez, por nota CAR-2.666/99 del especialista St<cto
rial del BID se otorga la elegibilidad de. gal)tqs por 
un monto equivalente a u$s 5.696.761 para ;11Qmple: 6 
tar los u$s 68.000.000 en concepto de aportes .pqr • 
inversiones del sector privado. El mismo se conta
bilizó en dos tramos: uno por u$s 62.303.239 el t2~ 
4-9?yelsaldodeu$s5.696.761el,7~6~99., , ,, .. ·'. 

Por lo expuesto, el examen de la AGN no: incluyó 
las inversiones incluidas en la cuenta "Puerto Nue
vo Buenos Aires, PNBA" del rubro mejoramiento 
portuario, así como los recursos en la cuenta "Apor
te privado" por u$s 68.000.000, que representa el 
84,39% de los orígenes y el 85,22% de las inversio
nes que se exponen en el "Estado de efectivo reci
biqo y desembolsos efectuados" por el ejercici<;> 1999 
(77,57% sobre el pasivo+ PN y el 82,52% so9re el 
aqtivo no corriente del estado de activos y pasi-
vos); · 

h) Con respecto al saldo al 31-12-99 de la cuen-
ta "Provincia de Chubut Puerto Madryn1: del rubro 
Créditos del estado de activos y pasivos, se s~ñ.ala • 
que de entre 1~~¡~- cifras informadas por Ja UEdeP.-del 
Chubut a la c;i~cularización efectuada por la. AGN, 
por los fondos appr~~qos, pagad,os y rendidos al 
31-12-99 (u$s 8.4,35.821,(:;3) y los registrados .porla 
UCP surgen diferencias signifiq¡¡tivas pendientes de 
conciliación como consecuencia de: 

-La UCP no registra las inversiones rendidas por 
la provincia hasta obtener la aprobación de las jus
tificaciones de las mismas por parte del BID. Como 
consecuencia, mantiene en el rubro créditos "Ade
lantos a la provincia de'Chubut" u$s 1.990.922,01 
correSpondiente a documentación recibida de la 
UEdeP pendiente de justificación al BID; la diferen
cia de u$s 259.031,38 c,on los fondos no aprobados 
(u$s 1.731.890,63) se encuentra registrada como pa
sivo del proyecto. 

-A su vez, la UCP y la UEdePno utilizan criterios 
homogéneos de jlistíficación, ·regisiración e imputa-
ción de las inversiones a las distintas fuentes de • 
financiamiento; ~n cuanto al porcentaje financiable 
por una u otra (BID o aporte provincial). En conse-
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cuencia existen partidas pendientes de conciliación. mento 'no s,e ha é~~~pletado el recl~mo correspon
al cierre, las cuales no se encuentran adecuada y · . ,diente.:.".·' 
oportunamente reflejadas en los registros de la. UCP;.,: · ' En el apartado "Aclaraciones previas", la AGN 

e) Se recibió respuesta de la circularización en- manifiesta que: 
viada a los asesores legales del programa que in~. . ¡,. Al 31-12-99 el saldo de las cuentas "Fondos 
fo~ lo siguien~e: " ... es .de destacar que al3l-12-99, . a reintegrar )3ID.por Tesoro Nacional IVA", "Fon
existen a creencias ven~Idas a favor de los provee- do&¡, reintegrar BID ,por Tesoro Nacional Dif. caro
dores en concepto d~ Impuesto a~ valor agregado Q,io" y "Fondos a r~integrar BID por Tesoro Nacio
facturado y no reterudo y acreencias a favor de la nal GS Bancarios" ascendían a u$s 29.575 51 
AFI~ en conce~to de impu.e~to al valor agregado C()~espOndientes a gastos no elegibles para el ~n
retemdo .. Las rrusmas se onginan en. el hecho qu~ co (IV A, dife1encias de cambio y gastos bancarios); 
no financiando el ~an~o el IVA contemdo en las f~c.~,., no obstante, fueron pagados con fondos del BID 
turas, cuando se hq~I~.Y paga co~ fondos provts- hasta .tanto la UCP obtenga los .fondos de contra
t~~ por el. b~nco,. se trucia :por medio de una actua- parte local necesarios para regularizar la situación. 
ClOJ?. adrmmstrah~a el pedido de fondos. al Tes~ro 2. En la nota 7 al estado de activos y pasivos 
nactonal por el 21 Yo d~ cada pago .. A pa~r de alh el¡ del pt;oyecto el importe de u$s 524.439,63 incluye el 
Tesoro proc~sa el pedido y depbsita el dmero en la impor;te de u$s 75.292 48 correspondiente al présta-
cuenta comente de la UCP para que cancele la ~o 762/bc-AR ' 
acreencia a favor del proveedor y de la AFIP. Dicho · 
proceso, desde su inicio y hasta el depósito por par-·., En opinión de la AGN, excepto por lo expuesto 
te del Tesoro nacional, supera los treinta (30) días' ... en el .punto a) del apartado "Alcance del trabajo de 
de vencimiento previsto de las facturas. A los <treinta auditoría;', y punto 1 del apartado "Aclaraciones pre
(30) días de fecha de recepción de la factura (según,·. vias"; y sujeto a lo sefialado en los puntos b), e) y 
cada contrato) se devengaría a favor del acreedor 'd) :.qe),aparilídq "Alcance deL trabajo de auditoría" 

l,os' es't.ados firianriieros presentan razonablemente un interés que no ha sido hasta la fecha reclamado . 
por firma alguna, ni cancelado atento que no se po- . la' situaclónflií.anciera del "Programa de moderniza-
seen los fondos respectivos". . .. ' · ción pürtuaria"'a131"12-99, así como lás transaccio-

. · · nes efectuadas durante el ejercicio finalizado en esa 
La carta de gerencia suscrita por el coorqinador fecha, de conformidad con prácticas financieras 

· general del programa, entre otros manifiesta:. " ... ex~., usuales en la República Argentina y con los requi
cepto la deuda en concepto de aporte local· expuesta;. · . sitos establecidos en el contrato de préstamo 962/ 
en los estados financieros como deuda de contra~ OC-ARBID. 
partida local originada en impuesto al valor agrega~ 
do adeudado a los proveedores y a la Administra- La AGN auditó el cumplimiento de cláusulas con
ción Federal de Ingresos Públicos, que podrían tractuales del contrato de préstamo 962/0C-AR BID, 
devengar reclamos por intereses,, A la fecha no se cabe resaltar las siguientes observaciones: 
ha d ·do 1 1 " · · a) Cláusula 1.01 Costo del programa y anexo A pro uci rec amo a guno... ; ·. 

d) Los asesores legales de la Unidad Ejecutora (u$s 208.000.000). La matriz de fi'illinciamiento del 
Provincial de Chubut, informan que:éxisten dos re- proyecto no cont~plaba t~t~ en Iás col~s de 
clamos administrativos pendientes aDI-12-99: aporte 1~~: -go~>1erno provtncial- y -gobierno~-

. . . ~· . . ·tral-la ttroldencia del lOO% dellVA En memoran-
- Expediente 004948 MH; extracto:. Recla~o. ~e , , • duin de supervisión del banco del 22/28-4-99 ·en el 

Cartellone s/mora en el pago de certific.ad.os mi- · . _ _¡..,d • · u ·to se expo I'a· " que se han de-
. d 1 30 7 99 "El dí 2 d · br d 1999 1 apruUl 0 Imp es s, n · .. · 

Cia o e. - - · a e novtem e e a . · s-arrollado distintas alternativas· de soluciorú!s par-
':<'ntrattsta .r~formuló el reclam? o.portunamente rea~' ciales • para que' la totalidad de los impuestos sean 
hzado sohc.Itando el recono.cJmi~nto,de ;mayo~es financiados con a orte local tales como: 
gastos ocasionados a consecuencia de la anipha- . . .P ' . 
ción de plazo en la obra ampliación del muelle Almi- l. Las provmcias del ~hubut y Buenos Atres h~ 
rante Storni. El reclamo quedó pendiente de resolu- aceptado. m~orporarlos tmpuestos a la contrapartt
ción al 31-12-99 y actualmente se está llevando a da pro.v~ncial, tanto.para las obras como para 
cabo el cálculo de mora en el pago de los certifica.: supervtstones respecttvas. . .. . 
dos y sus correspondientes intereses ... ". · 2. La compra de barcos contra mcendios Y. eqm-

- Expediente 004949 MH; extni~to: "Reclamo pos ~ontra. ~errame~, se acogerá a la~ nuevas nor
Cartellone sobre redeterrninación de preeios" inicia- ··mas Imposihvas naci?~~es, l~s que eXtmen del pago 
do el 31-8-99. " .. Dicho reclamo fue contestado por del IVA a esas adqulSlctones ; 
orden de servicio 400 folio 425 (4 de enero de 2000), b) Cláusula 1.02 1vfonto del.finaneiamiento por 
por medio de la cual se comunicó que en un todo u$s 104.000.000. Al 31-12-99 el total desembolsa
de acuerdo con el artículo 17 de las cláusulas parti- do por el BID ascendía a u$s 15.360.046,28 inclu
culares la empresa debía completar su r~::clamo yendo el reembolso del PPF 895/0C-AR por 
fundadamente, con una metodología de cálculo, va- u$s449.059,58 y la parte asignada del préstamo 762/ 
lorización y cuantificación del mismo. Hasta el mo- OC-AR poru$s 75.292,48; 
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e) Cláusula 1.03 Recursos adicionales. Al 311 
12/99 el'total aportado en concepto de oontraparti~ 
da local ascendía a u$s 70.919.790,57 conforme' Io 
informado poda UCP· en ·sus iregistrbs, cabe aclarar 
lo siguiente: ' ' 

-'El. importe no incluye u$s 245.361,55 en concep
to de deudas fiscales provenientes· de las retencio
nes del IVA realizadas porla {'JCP las cuales al 31-
12-99 se encontraban pendientes de ingreso a lá 
AFIP-DGI hasta que· el Tesoro nacional disponga 
de los fondos. Durante el ejercicio 1999, ingresaron 
a la cuenta bancaria del proyecto u$s 26.770,19 depo
sitados por la. Tesorería nacional·para cancelar par
te de las mencionadas obligaciones y que al 3'1-12-
99 aún se encontraban pendientes de cancelaéión. 

-No incluye u$s 29.575,51 correspondientes a la 
utilización temporal de fondos provenientes del BID 
para la cancelación de impuestos y gastos' no ele
gibles para el banco. 

- Con relación al aporte privado por u$s 68.000.000, 
debe remitirse a lo expuesto en el punto a) del apar
tado "Alcance del trabajo de auditoría'\ 

d) Cláusula 3.01 (a) Moneda de los desembói~' 
sos y uso de los fondos y origen de Jos· bieh~s, .. ' 

(a) Se pagaron u$s 29.575,51 con fóndos BID por 
gastos que debieron ser financiados con aporte lo
cal; · 

e) Cláusula 3.04 (a) Plazo. para la iniciación 
material de las obras. Conforme lo informado por 
la UCP y según acta de inicio de obra del 20/04/98, 
al 31/12/99 la única obra iniciada correspondía a la 
"Ampliación Muelle Almirante Storni, Puerto 
Ma4ryn, p~owcia de Chubut"; . 

f/CláÚsyhf 4.02 (a) Seguridad y protecqión 
ambiental. Requisitos a presentar.· al BID dentro 
del anO. s.iguientf! .·a lafecha del contrato de prés
tamo. La expedi~i6ride .un nuevo rparco normativo 
de segui-i<jad portuaria y nav~gación marítima, flu
vial y lacustre; se tuvo por no. cumplida, el B~D pro
rrogó el cumplimiento de la misma en doce (12) me
ses adicionale.s y manifestó su preocupación al no 
lograr, la participación de. los qistintos sectores y 
organismo~. que deben interve:rúr en el ciJIIlplimien
to de la condición c.ontrac~al. 

La AGN aco,tnpaña un memorándum. dirigido a la 
dirección de.l. programa, ,donde señala observacio
nes y· recom.endacipnes sobrt;. aspectos re!ativos. a 
procedimientos administratiyo-contables y del s¡s
tema de control interno existentes en la unidad coor-
dinadora dél proy,Úto. . · ·. . · · · . ·. 

De dicho memorándum se des,tacan las, siguien
tes obserVaciones como las, más reh;vantes:, 

A. Observaciunes del ejercicio anterivr no ·subsa-
nadas al31-12-99. · · · 

1) Sistema dé· información financiera 
La i.mida:d eoord4J.adora. del· programa (UCP) man- . 

tiene un sistema cóntable ·de _Partida doble que no 

se encuentra integ~~qp .. Observa que no emite ór
denes de pago p¡;¡ra ~a liberación y realización de • 
los pagos. . .•• 

2) Firmas consultoras 

Del análisis realizado a los antecedentes de con
tratación a. firmas consultoras, no tuvo a la vista las 
declaraciones jurada de ·incompatibilidad del perso
nal clave de la fmna, segir lo solicitado en el conve
nio de préstamo. 

B. Observaciones del ejercicio 

1) Libro bancos y registros .. 

La UCP implementó un libro banco auxiliar a los 
registros, no cumpliendo la función de subdürrio, 
ya que no realiza el pase de un asiento resumen 
mensual al libro diario. Se destaca que en la Illllyo
ría de los casos analizados por la· AGN los datos 
incluidos en el libro no son registrados en la conta
bilidad de la misma manera y/o en las fechas expues
tas en el mismo. 

• 
2) Estudios - Firmas consultoras 

De la revisión de los antceédentes de .la contrata
ción de dos firmas consultoras asociadas como Unión 
Transitoria de Empresas (UTE), para la realización 
del estudio de oomercialización y demanda del trans
porte, surgieron las siguientes-consideraciones: 

a) De la nota CAR-3.396/98 surge que el c~sto 
.estimado para esta contratación· asc-iende a.::( 
u$s450.000, observándose que el importe total· don- '· 
tratado fue de u$s 487.430 (8% más del presúpues-" 

· to oficial) coincidente con lo ofertado por la empre- ' 
sa; a pesar de haber requerido la UCP una revisión '· • 
del monto de la oferta pudo observar, por lo que 
surge de las actas de negociaciones, que se mantu-
vo el precio de la misma, pero se incorporaron las · 
tareas adicionales requeridas por la UCP, no tuvo a 
la vista documentación que respalde la determina-
ción del costo de las tareas adicionales; 

b) No tuvo a la vista documentación que eviden
cie el control realizado por el comité de evaluación 
de la oferta económica respecto a lo establecido en 
el pliego de condiciones en lo que respecta a que 
los precios presupuestados! por la empresa gana
dora sean comparables con los normales de plaza 
en lugar y tiempo similares por los solicitados; 

e) No tuvo a la vista e~ listado mensual del per
sonal 'clave afectado a las tareas presentados por 
la UTE a la UCP durante 1999, que permita validar 
que nohlib6 i:a'rpbios en el personal durante el tiem- , 
po de vigenéia 'contractual; · 

d) Cor~ · r~~pe'cto al dire~to.r del' proyecto desig
nado.'ix>r la tiTE phservó que,elmismo aprobó con 
fecha 11/0l/00 en.carácter de subsecretario de 
TransJ.'orte"ppr Ag¡ill y ·Puertos el p!\go final a la • 
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firma consultora el~vado por la UCP el 30/12/99; no 
tuvo a la vista en· el legajo docuh'ufutación que res
palde su desvinculación de la firiria consultora. 

3) Asesoria especializada - Firmas consultoras 

Del análisis realizado a la contratación de una 
liTE para la realización del compen<W? pe. pormas 
portuarias rigen las siguientes consideraciones: 

a) No tuvo a la vista documentación que respal
de la conformación por pru:te de la UCP del costo 
estimado (horas previstas, complejidad de tareas, 
precios de referencia, etc.). El costo estimado para 
esta actividad fue u$s 200.000, según consta en la 
nota CAR-3.396/98, mientras que lo contratado fi
nalmente ascendió a u$s 246.651.20 (incluido im-
puestos); · 

b) Observó ,que la firma había precalificado en 
1996, no tuvo a la vista docwilentación que infor
me si los documentos presentados fueron actuali
zados a la fecha de las cartas· de ínvitación; 

e) No tuvo a la vista documentación que respal
de la fecha de recepción de las invitaciones a coti
zar enviadas por la UCP a los oferentes. 

4) Capacitación 

La AGN observa que: 
a) Los recibos utilizados por la consultora no 

cumplen en su totalidad con las normas de factura
ción vigentes a la fecha de emisión de los mismos; 

b) En el último pago realizado a la firma consul
tora, la UCP aplicó la alícuota del 21% sobre el total 
facturado cuando correspondía la del 17,36%. El im
porte fmanciable con fondos del financiamiento es 
deu$s 17.520,66; la UCPregistróu$s 16.748. 

5) Anexo A del convenio de préstamo (costo y 
financiamiento) 

De las inversiones incluidas en la muestra torna
da por la AGN, surge que no está contemplada la 
contrapartida local para la categoría de inversión 4 
(estudios, asesoría especializada y capacitación) a 
los fines de poder incorporar el IVA afrontado con 
fondos de aporte local. 

6) Rendición de gastos de la provincia 

La AGN observa que: 
a) La UCP espera la aprobación del BID, para que 

los gastos incluidos sean incorporados contable
mente en las categorías de inversión del proyecto; 

b) La UCP no procedió a la apertura de cuen
tas contables (pagos rendidos fuente BID y fuen
te provincial) a fin de ir registrando en forma tran
sitoria las rendiciones presentadas por la UEdeP 
hasta ser imputadas a la correspondiente catego
ría de inversión. En los registros de a UCP, no que
dan reflejadas todas las cifras pendientes de con-

ciliación por los aportes efectivamente realizados 
por la provincia, teniendo en cuenta que la UCP 
y la UEdeP no mantienen los mismos criterios de 
registración. 

7) Unidad ejecutora de proyecto (UEdeP) provin
cia de Chubut 

Del ·análisis surgen las siguientes considera
ctones: 

a) En· el anexo I adjunto al convenio :subsidiario 
de la provincia del Chubut, en lo referente al ap.9rte 
del gobierno provincial pudo observar¡> ql¡le. 1~ ci
fras expuestas. p¡rrcialmente no. totalg~ el iwporte 
de u$sdA73.91.0 previ$tO en la,s:láus,~aterc~P} .. del 
mismo. Las diferencias corresponden.a)~s cifras,¡jre
vi~~as. en .la matJiz . 4~ . tinanci~mient~. del cpnvenio 
~'.préstamo ¡¡o!llo aporte provincial, .las. rcüales no 
fueron transcritas, no se rectificó el ane)!:o; '···· ' 

b) En has~ ~ la matriz de finan.ciá'~i,~l:lto, se 
confeccionó el ,a,nexo I del convenio subsidiario 
por. el cuaL no se prevé aporte provincial y/o na
cional para la categoría 1.2 Supervisión de obras, 
mientras que para las categorías 2.13 y 2. 31 el apor
te provincial previsto corresponde al 12 % del to
tal a ejecutar. Eri las tres categorías corresponde
ría la facturación por parte de los proveedores del 
IVA (concepto no financiable con fondos del 
BID). Es decir que el % financiable con fondos 
qélBID seria menor al vigente. De no incorporar 
dicha incidencia y rectificar la matriz original y la 
correspondiente al convenio subsidiario existen 
aportes afrontados por la provincia que no se po
drían incluir en la contabilidad dél proyecto al no 
formar parte del pari-passu; · 
. e) Observó que la UEdcP si bieh lleva registros, 

nO emite un balance de presentación y/o estado de 
o~~en y aplicación de fondos al cierre de cada cjcr
ctct<?; 

d) Con respecto a los fondos desembolsados por 
el BID e ingresados en la cuenta bancaria del pro
yecto· Ia unidad ejecutora provincial procedió a rca-

. ·uzar las siguientes imposiciones a plazo fijo, afec
tando los fond0s del BID solicitados hasta el 15/2/ 
99. Al cierre del ejercicio el proyecto ingresó a la 
Tesorería de la provincia u$s 49.145,48 en concepto 
de reintegro qe los intereses cobrados. Las imposi
ciones se realizaron según el detalle: 

- 7-7-98u$s2.880.000. 
·- 6-8-98 u$s 1.600.000. 
-12-ll-98u$s 1.300.000. 

'_:_ 14-12-98u$s 1.100.000. 
-13-1-99 u$s 600.000. 

No tuvo a la vista documentación emitida por la 
provincia, la UCP y el BID que respalde la autoriza
ción de los plazos fijos mencionados, y el destino 
'de los intereses generados. 
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9) Obra: "Ampliacion del Muelle Almirante Stomi 
Puerto Madryn ". · · 

A Antecedentes de la contratación 

Del análisis surgieron las siguientes considera
ciones: 

a) No se tuvo a la vista la no objeción del BID al 
pliego defmitivo de bases y condiciones, teniendo 
en cuenta que los 'mismos sufrieron modificaciones 
(p.e. fecha apertura original era el 2-4-96 y fue cam
biada para el 21/5/96); 

b) Durante el..proce;s@~licita·torio fueron presen
tadas diversas obs~rvaciones/impugnaciones reali
zadas po:r los .·ofenmtes participantes a niveles téc-
nico y económico; .. 

e) Durante el'ejercicio 1998 la UEdeP utilizó una 
única: cuenta .bancaria para canalizar los fondos re- .• 
cibidos por eL BID y ·la provincia,· utilizándose tem
poralmente los fondos de fuente 22 hasta tanto fue-
ran depositados los aportes provinciales; · 

j) No tlAvoa la vista lo~ comprob~ntt¡:;> que res
palden el'ingreso de las r~tei1cio.nes COIJ~S~diím
tes,al SUSS y al ISIB por los cert1fi911dos 9, lO y 11; 
. g; Con relación a los ~gos de lospertificados: 
- Existen incongruencias entre las fechl!s. de erni-

sión de los recibos y los efectivos cobros, aun en 
el caso de ~gos parciales. 

- Se rea10uun dos pagos a un contratista en efec
tivo por u$s 1631385,06 del 4/3/99 y u$s 159.000 el 
18/2/99, no emitiendo los cheques correspondientes; 
. N Las retenciones correspondientes al SUSS y ' ·' 

. a~ JSIB de los certificados 10 y 11 no fueron realiza- ! · 

, )·· 

e) La comi;s1Ólil- de •preacljüdícación aconseja re
chazar la oferta •alternativa: a la básica presentada 
por un oferente;por resúltar improcedente su adju
dicación, y preadjudicar al oferente 7 por resultar 
de acuerdo a los documentos de la licitación, la ofer
ta más baja .y conveniente a los intereses provin
ciales, surgiendo: 

d~ .en el momento de realizar el pago ·con 1fondos · ,. 
del, BID, sino que sólo fueron deducidas al:oontra- • · 
tista al momento del pago, de la parte fmanciada con ,. ·· ' 
fondos provinci!!_le~; , . 

-Existen diferencias en menos entre los precios · 
totales cotizados por los oferentes que oscilan en
tre el 11% y el 26% de lo establecido en el presu
puesto oficial u$s 18.100.000). 

', )) Existen,difereticias• en exceso entre los importes• .· ' : 
regist;rados como pagos .y. el importe transferido; 

-Respecto a la oferta económica ganadora la cual 
es un 26% menor al· presupuesto oficial, observa 
variaciones de más en algunos ítem que compen
san con menos valores de otros, no tuvo a la vista 
documentación que justifique la diferencia con el 
presupuesto original establecido o las diferencias 
de precios. · 

-No tuvo a la vista la no objeción del banc.o a la 
adjudicación y contratación de la empresa adjudi-
cataria. · · 

E~pe{!iente O. V.-472101, resolución AGH 190101 

ta'AGN informa que en su carácter de auditor ex-
. temo independiente, ha examinado los estados. fi
nand~os por el ejercicio f¡,nalizado el31.-12-00, que 
más ·~bajo se detallan, correspondiente al ~'Programa 
de modernización portuaria", parcialmente financia
do con recursos provenientes del contrato de. prés~ 
tamo 962/0C-AR, suscrito entre la Nación Afgenti~ : 
na y el Banco Interameri~ano de Desarrollo (BID)., 

La AGN ha auditado l0s siguientes estados: 
1. Estado de efectivo recibido y desembolsos efec

tuados del ejercicio y acumulado al 31-12-00, expre-
B. Certificados de obra sado en dólares estadounidenses. 

Al 31-12-99 la UEdeP registró pagos al contratis- 2. Estado de efeptiv0 recibido y desembolsos efec-
ta por u$s 9.560.889,64~de la circularizaci(!n de pa- tuados del ejercicioy ~cumulado al31-12-00, expre-
gos enviada al contratista, y análisis de lo,$' certifi- sado en pesos. · 
cados 1 a 14 surgen las ,siguientes consideraciones .. 3. Estado de inversioqes del ~ercicio 2000 y al 31-
a formular: . 12-00, por categoría 4e inversión, y fuente de finan-

a) Entre las cifras contabilizadas por la UEdeP y ciamiento expresado en dólares estadounidenses. 
las que procedió a regiStrada UCP, surgieron dife- . ' A. Estado de inversiones del ejercicio 2000 y al 
rencias cori respecto a las fuentes de fmanciamiento ··11-12-00, por categoría de inversión y fuente de 
aplicadas; financiamiento expresado en pesos. 

b) La contratista emitió recibos B, no,,cumplien- 5. Notas al estado de inversiones al 31-12-00. 
do con normas de facturación; . 6. Estado de activos y pasivos al 31-12-00, expre-

c) En varios pagos se omitió practicar retención. sado en dóll\res estadounidenses y en pesos, y no
de ganancias, ISIB, o se aplicaron alícuotas erró- tas explicativas 1 ~ '5f~rrnan parte del mismo. 
nea s; 7. Información financiera. complementaria. 

d) Los recibos emitidos por el contr~tisi:a se efec- En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría", 
tuaron con. atrl!SQ respeqto, de la fech¡¡ de ,efectivo la AGN señal!\ que el .examen fue realizado de con
cobro y ~l~unos¡,~o.dil!cnrninarop CJ.)Ilic~ptos de va- formidad con l~;~s, normas dt1 auditoría externa emití
lores rec1b1dqs ,{cheques,,retencllll.l· SUS,S, retenc1ón das por la Auditoría.üencral de la Nación, las cua
ISIB); les son compatibles 1con las de aceptación general 

!'') 
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en la República Argentina para la profesión conta
ble y con las recomendadas por la Organización In
ternacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(lntosai), inclUyendo las pruebas de los regi~tros 
contables y demás procedimientos de auditoría que 
consideró necesarios y que se detallan en la decla
ración de procedimientos adjunta, excepto por lo 
que a continuación se expone: 

a) El saldo al 31/12/00 de la cuenta "Provincia de 
Chubut Puerto Madryn" del rubro créditos del es
tado de activos y pasivos, se señala que de entre 
las cifras infonnadas por la UEdeP del Chubut a la 
circularización efectuada por la AGN, por los fon
dos aportados, pagados y rendidos al 31-12-00 y 
los registrados por la UCP surgen diferencias sig
nificativas pendientes de conciliación: 

-La UCP no ~gi~tra las inversiopes rendidas por 
la provincia hasta obtener la aprobación de las jus
tificaciones de las mismas por parte del BID. Como 
consecuencia, rilantiehe en el rubro úréditos "Ade
lantos a la provincia de Chubut" t.i$s 1.994.869,05 
correspondiente a documentación i'ecibida de la 
UEdeP del Chubut pendiente de justificación al BID 
por u$s1.886. 906,19 y la diferencia de u$sl07.962,86 
se encuentra registrada como saldo a rendir por la 
provincia .. 

- A su vez, la UCP y la UEdeP no utilizan criterios 
homogéneos de justificación, registración e imputa
ción de las inversiones a las distintas fuentes de 
financiamiento, en cuanto al porcentaje finariciable 
por una u otra (BID o aporte provincial). En conse
cuencia existen partidas pendientes de conciliación 

INVERSIONES 

Registros 

UCP al 
Fuente de pago 31/12/00 (u$s) 

Fondos BID 10.470.439,32 
Fondos Pcia. 1.821.458,05 

TOTAL 12.291.897,00 

al cierre, las cuales no se encuentran adecuada y opor
tunamente reflejadas en los registros de la UCP; 

b) La carta de gerencia suscrita por el coordina
dor general del programa recibida el 17/7/01 mani
festaba: "excepto la deuda en concepto de aporte 
local en los estados financieros como deuda de con
trapartida local originada en impuesto al valor agre
gado adeudado a los proveedores y a la Adminis
tración Federal de Ingresos Públicos, que podría 
devengar reclamos por intereses. A la fecha no se 
ha producido reclamo alguno ... "; 

e) No fue recibida la respuesta de los asesores 
legales del Chubut que fuera solicitada mediante 
nota 109/01 GDI recibida por el proyecto el 10/5/01. 
La UEP del Chubut el 18/07/0 1 informa que no cuenta 
por el momento con aserores legales pero se en
cuentra en trámite su contratación; 

d) En féth~ 1"8/7/0 1 la UEP del Chubut informa 
que "Respecto de los reclamos varios efectuados 
por José Cártellone C.C.S.f\·. tramitados por expe
diente 004948/99-MH "Reclamo de Cartellone s/ 
pago'\ sé expidió la Fiscalía de Estado mediante in
forme 032-FE-dgala con fe~ha 14/5/01 y dictamen 
068-FE con fecha 6/6/01. En virtud de los mismos 
surgen las liquidaciones de retenciones de ingre
sos brutos y de intereses por mora .... Se encuentra 
en proceso de elaboración el instrumento pertinen
te que dará punto final, en instancia administrativa, 
a las cuestiones planteadas por la contratista". 

Registros 

UEP ol Diferencia 
31/12/00 (u$s) (u$s) 

12.463.640,32 1.993.200,96 
3.084.938,40 1.263.4..:;0.35 

15.548.578,68 3.356.681,31 

En el apartado "Aclaraciones previas", la AGN 
manifiesta que: 

l. Al 31-1-2/00 el saldo de las cuentas "Fondos a 
reintegrar BID por Tesoro Nacional IVA", "Fondos 
a reintegrar BID por Tesoro Nacional Dif. Cambio" 
y "Fondos a Reintegrar BID por Tesoro Nacional 
Gs. Bancarios" ascendían a u$s 10.511,87 correspon
dientes a gastos no elegibles para el banco (IVA, 
diferencias de cambio y gastos bancarios); no obs
tante, fueron pegados con fondos del BID hasta 
tanto la UCP obtenga los fondos de contraparte lo
cal necesarios para regularizar la situación. En fe
cha 2-7-2001 el Tesoro nacional desembolsó 
u$s 1.803,05 en concepto de reintegro de gastos, co
misiones e IVA bancario por el periodo 1/99 a 12/00. 

2. Respecto a los estados financieros correspon
de realizar las siguientes aclaraciones: 

-Los estados de efectivo recibido y desembol
sos efectuados del ejercicio y acumulado al 31/12/ 
00 expresado en pesos y dólares estadounidenses 
no identifican al proyecto. 

-Los estados de inversiones por el ejercicio 2000 
expresados en pesos y en dólares estadounidenses 
indican como período "6 de febrero de 1998 al 31 
de diciembre de 2000". 

-La nota 2 al estado de inversiones al 31-
12-00 donde dice u$s 2.820.055,37 corresponde 
u$s 2.820.055,33. ·' · · 
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-La nota 4. b. in fine ""1 estado de inversiones al 
31-12-00 donde dice u$s 7.554.863,65 corresponde 
u$s 7.554.863,55. 

-En .l& nota 7 al estado de activos y pasivos del 
proyecto el importe de u$s 524.439,63 incluye el 
importe de u$s 75.292,48 correspondiente al présta-. 
mo762/0C-AR. · 

embolsado por el banco, incluye u$s 3Z.624,26 en 
negativo (t:uehta "Fond9 rotatorio"), que S)lfgen del • 
procedimiento· titilízado · por la UCP. ptp"a :realizar el 
control entre los importes desembolsados por el BID 

3. Cabe aclarar que el importe de u$s 4.8ó8.087,30 
expuesto. como efectivo recibido 'aporte BID duran
te el ejercicio> 2000, el cual es coinCidente. con lo des-

Ejercicio 2000 

y las justificaciones presentadas al mismo por la UCP: 
· .:.::cuenta '.'Préstamo BID": por las cifras recibidas 
y jl.lstificadas al. !Janco. 
·- Óuenta "F~rido Rotatorio": por los desembol

sos recibidospendientes de rendir !11 BID. 

FlV 1 ' ....................................................... ~ .. ~ ............. ' ...................................... . u$s 296.000 
Desembolsado en Cuenta Corriente ...................... : .................................. . u$s 4.572.087,30 

Total ............................................................................................ :.· u$s 4.868.087,30 

S/Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados 
(Prestámo BID más FIV) ........................................................................ . u$s 4.900.711,56 

La diferencia de u$s 32.624,26 ~gulariza la cifra 
justificada por solicitud N° ll del 29/09/00 por u$s 
1.032.624,26 y lo requerido por la UCP por solicitud 
N° 12 del20ill/00 poru$s 1.000.000. 

Bn opinión de la AGN, excepto por lo expuesto en 
el punto l del apartado "Aclaraciones Previas"; y su
jeto a .lo señalado en los puntos a), h), e) y d) del 
apartado "Alcance del Trabajo de Auditoría" los es
tados fmancieros presentan., razonablemente la si
tuación fmanciera del "Programa de modernización 
portuaria" al31-12-00, así como las transacciones efec
tuadas durante el ~jercicio. finalízado en esa fecha, 
de conformidad con práctiéas financieras usuales en 
la República Argentina y con los requisitos estable
cidos en el contrato de préstamo 962/0C-AR BID. 

La AGN airoitó el curnplW!iento de cláusulas con
tractuales del contrato de pr"stamo 962/0C-AR BID; 
cabe resaltar las siguientes observaciones: 

a) Cláusula J.Ol:Costo del Programa y Anexo 
A u$s 208.000.000).Al 31-12-00 no existieron mo
dificaciones a.la matriz de financiamiento original, 
confom1e lo irlforrnado poda UCP, y lo- expuesto en 
el L:(y!Sl. .(Ex~.;:utive Fihal'iC¡ial Summary) 1ernitido a 
esa fecha por .el BID.IS~ reitera :ló•expuésto en el 
infoff!1edel ejerpicio am;ttpor, en cuantQ íi que se ha 
oBservado queJa, .rrut,q~. <;l!i! t;in!lnciamiento del pro
yecto no contemplaba tanto en las columnas de 
Aporte Local .-+Gobierno provincial~ y -Gobierno 
Central- la incidencia del lOO %'del IVA; · · · 

b) e láusula-• l. 02 'Modto deljilimr?i(lll¡iento por 
u$s 104.000.000. Al 31-12-00' el''tótaf 'd'ésembol
sado por eLBID a•scendía a u$s 20.2-NU33,58 in
cluyepdo el:reembolso del PPF 895/0C-AR por 
u$s 449.059,58yla: parte asignada del pi"éstamo762/ 
OC-AR por u$s 75.292,48, y los rooursos para ins
pección y vigilancia generales (flV) por u$s 744.000. 
A131-12~q, delo~ u$s 18.959.781;52 desembolsados 

por el BID en la cuenta corriente del proyecto, se 
encontraban justificados al Banco u$s 13.802.078,36, 
conforme lo informado en el LMS 1· id 31-12~00; 

e) Cláusula L03 Recursos adicionales. Al 31-12-
00 el total aportado en concepto de contrapartida 
local ascendía a u$s 75.771.864,08 conforme Jo in
fonnado por la UCP en sus registres, cabe aclarar 
lo siguiente: 

a) El importe no incluye u$s 382.471,84 en con
cepto de deudas fiscales provenientes de las reten
ciones del IV A realizadas por la UCP las cuales al 
31-12-00 se encontraban pendientes de ingreso a la 
AFIP-DGI hasta que el Tesoro nacional disponga 
de los fondos. Al 31-1"2-00, ingresaron a la cuenta 
bancaria del proyecto u$s 295.063,62 depositados 
por la Tesorería nacional para cancelar parte de las 
mencionadas obligaciones y que al 31-12-00 aún se 
encontraban pendientes de aplicación; 

b) No incluye u$s 10.511,87 correspondientes a 
la utilización temporal de fondos provenientes del 
BID para la cancelación de impuestos y gastos no 
elegibles para el banco. Es necesario mencionar la 
nota CAR 1.633"/2001 del 8-5-01, el banco expone 
que: " ... manifestamos nuestra seria preocupación 
al haberse identificado que de manera regular, se uti
lizan recursos del préstamo, desembolsados a tra
vés del fondo rotatorio, para financiar gastos que 
no son elegibles, tales como impuestos (IVA). El 
procedimiento reportado indica que luego de efec
tuar esos pagos no elegibles, el ejecutor solicita el 
reembolso de esos pagos a otras fuentes de finan
ciamiento, como ser las de aporte local. ... Como se 
conoce, la situación detectada no concuerda con las 
normas y políticas del BID y por' otra parte es in
aceptable para fmes de auditoría"; 

e)· Durante el ejercicio .se contabilizaron 
u$s• 1'961.460 en poncepto de "Aporte Provincia de 

l:J: 1 ' 1 
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Buenos Aires" que fue aprobado por el BID, que 
otorgó la elegibilidad de gastos en concepto de 
aporte por inversiones por salvamento de barcos 
abandonados en la provincia de Buenos Aires, con 
cargo al aporte local provincial del programa, según 
el detalle: 

- u$s 1.400.000 Puerto Mar del Plata. 
- u$s 561.460 Puerto de Quequén. 
d) Cláusula 3.01 (a) Moneda de los desembol

sos y uso de los fondos y origen de los bienes. 
(a) Se pagaron u$s 10.511,87 con fondos BID por 
gastos que debieron ser financiados con aporte 
local; 

e) Cláusula 3.04 (a) Plazo para la iniciación 
material de las obras. El banco otorgó una prórro
ga hasta el 3 de febrero de 2002 para los plazos de 
inicio material de obras y hasta el 4 de agosto de 
2003 para los desembolsos. Conforme lo informado 
por la UCP al 31-12-00 las obras iniciadas son: 

- 20-4-98 "Ampliación Muelle Almirante Storni -
Puerto Madryn" Chubut. 

- ·15-6-00 "Remodelación del Puerto Ráwson -
Fase I" Chubut. 

- 11-12-00 "Rehabilitación de Muelles en el Puerto 
de Concepción del Uruguay" Entre Rios. 

La AGN acompafta un memorándum dirigido a la 
dirección del p~:ograma, donde señala observacio
nes y recomendaciones sobre aspectos relativos a 
procedimientos administrativo-contables y del sis
tema de control interno existentes en la unidad coor
dinadora del proyecto. 

De dicho memorándum se destacan las siguien
tes observaciones como las más relevantes: 

A Observaciones del ejercicio anterior no subsa
nadas, al 31-12-00. 

1) Sistema de informacion financiera 

La unidad coordinadora del programa (UCP) man
tiene un sistema contable de partida doble que no 
se encuentra integrado. Se obse¡v'a que no emite 
órdenes de pago para la liberación y realización de 
los pagos. 

2) Libro bancos y registros 

La UCP implementó un libro banco auxiliar a los 
registros, no cumpliendo la función de subdiario, 
ya que no realiza el pase de un asiento resumen 
mensual al libro diario. Se destaca que en la mayo
ría de los casos analizados por la AGN los datos 
incluidos en el libro no son registrados en la conta
bilidad de la misma manera y/o en las fechas expues
tas en el mismo. 

-La UCP registra en la cuenta contable del Ban
co de la Nación Argentina directamente por el im
porte de la transferencia deduciendo las diferencias 
de cambio, gastos bancarios e IVA globalmente. El 

libro bancos auxiliar se coritlíbiliza correctamente, 
no compensando dichos' conceptos. 

- En la cuenta bancaria del proyecto ingresaron 
u$s 4.000 durante 1999, que contablemente perma
necen expuestos en los estados financieros al 31-
12-00 como "Deudas por ingresos del Tesoro Na
cional" y que corresponde a fondos de terceros en 
poder del proyecto. 

3) Estudios - Firmas consultoras 

Tal como fuera informado en el ejerqicio anterior, 
el director del proyecto designado por la liTE (unión 
transitoria de empresas) De la revisión de los ante
cedentes de la contratación de dos firmas consul
toras asociadas como (UTE), contratada para la rea
lización del estudio de comercialización y demanda 
del transporte, aprobó con fecha ll-1-00 en carác
ter de subsecretario de Transporte por Agua y Puer
tos el pago correspondiente al informe final así como 
los pagos restantes· correspondientes al saldo con
tractual a favor de la firma consultora. 

4) Capacitación 

La AGN observa que: 
Los recibos utilizados por la consultora no cum

plen en su totalidad con las normas de facturación 
vigentes a la fecha de emisión de los mismos. 

No se regularizó al 31112/00 lo observado en el 
ejercicio anterior con respecto a un pago realizado 
a la firma consultora a los fines de registrar la inci
dencia del IVA sobre el total facturado y por el cual 
la UCP aplicó la alícuota del 21 % sobre este impor
te cuando correspondía la del 17,36%. El importe 
financiable con fondos del financiamiento es de u$s 
17.520,66; la UCPregistróu$s 16.748. 

5) Anexo A) del convenio de préstamo 
(costo y financiamiento) 

De las inversiones incluidas en la muestra torna
da por la AGN, surge que no está contemplada la 
contrapartida: local para la categoría de inversión 4 
(estudios, asesoría especializada y capacitación) a 
los fines de poder incorporar el IVA afrontado con 
fondos de aporte local. 

6) Rendición de gastos de la provincia 

La AGN observa que: 
a) La UCP espera la aprobación del BID, para que 

los gastos incluidos sean incorporados contable
~ente en las categorías .de inversión del proyecto; 

b) La UCP no procedió a la apertura de cuentas 
contables (pagos rendidos fuente BID y fuente pro
vincial) a fin de ir registrando en forma transitoria 
las rendiciones presentadas por la UEdeP hasta ser 
imputadas a la correspondiente categoría de inver
sión. En los registros de la UCP, no quedan refleja-
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das todas las cifras pendientes de conciliación por 
los aportes efectivamente realizados por la provin
cia, teniendo en cuenta que la UCP y la UEdeP no 
mantienen los mismos criterios de registración. 

1 

7) Unidad ejecutora de proyecto (UEdeP) 
prov{ncia del Chubut 

'·'·'') 

Del análisis sj.lrgen ·las siguientes consideracio
nes: 

a) En el anexo I adjunto al convenio subsidiario 
de la provincia del Chubut, en' lo referente al aporte 
del gobierno provinci;ü pudo observar que las ci
fras expuestas parcialmente no totalizan el importe 
de u$s 3.473.910, previsto en la cláusula tercera del 
mismo. Las diferencias corre::;pondcn a las cifras pre
vistas en la matriz de fimanciamiento del convenio 
de préstamo "como apo¡¡te_ provincial, las cuales no 
fueron trans(,)ritas, no sq.rectificó el anexo; 

b) En base a .la matr¡_,; de financiamiento, se con
fecciqn,ó elanexo I del convenio subsidiario por el 
cual,:QÜ se prevé aporte provincial y/o nacional para 
la categoría 1.2 supervisión de obras, mientras que 
para las categorías 2.13 y 2.31 el aporte provincial 
previsto corresponde al 12% del total a tjecutar. En 
las tres categorías correspondería la facturación por 

A/51112199: 

Registros 

UEP del 
Chubut (u$s) 

Fuente BID 3.463.268,06 
Fuente Pcia. 1.081.880,74 

u$s 4.545.148,80 

Ejercicio 2000: 

Registros 

UEP del 
. Chubut (u$s) 

Fuente BID. 5.993.420,73 
Fuente Pcia. -982.687,22 

u$s 6.976.107,95 

b) La contratista emitió recibos B, no cumplien
do con normas facturación; 

e) Porlos cmificados · 12, 13 y 14 no se practicó 
la retención de :ganancias. No se tuvo a la vista 
const.azwia de no retención del impuesto por el pe-
río~o. m~ncionado~ . · , 

d) Las retenciones· córrespondientes al ISIB de 
los certiflcados 13" a' 20' no fueron reali:t:adas en el · 
momento de ma1iiitar el pago ·con fondos del l3IÚ. 

~ t > ~ ! . } 1 1 f : .t' : ¡ 

parte de l()s proveedores del IVA (concepto no 
tirianciáble" éon tondos del BID). Es decir que el por-. 
centajtdina'nc~abJe con fondos del BID sería· menor 
al vigente. De 'ti(). incorporar dicha incidencia y rec
tificar la matriZ ~riginal y la correspondiente al con
venio subsidiario existen aportes afrontados por la 
provincia que no se podrían incluir en la contabili
dad del proyecto al no formar parte del pari-passu; 

e) Observó que' la UEdeP si bien lleva registros, 
no emite un balance de presentación y/o estado de 
origen y· aplicación de fondos al cierre de C!lda ejer
cicio. 

9) Obra: "Ampliación del muelle Almirante"Storni 
- Puerto Madryn" 

A. Certificados 4._e. obra. 

Del análisis surgieron las: siguientes considera
CIOnes: 

a) Entre las cifras co.ntabilizadas por la UEdeP y 
las que procedió a registr:;¡r la UCP, surgieron dife
rencias con respecto a las fuent~s de fmanciarniento 
aplicadas, las cuales no quedaron reflejadas en Jos 
registros a efectos de un mejor control; tampoco 
fueron regularizadas al 31/12/00: 

Registros 

UCP Diferencia 
(uSs) en, (u$s) 

3.684.138,31 220.870;25 
861.010,7,} (220.870,03)" 

4.545.149,02 0,22 

Registros 
•. 

UCP Diferencia 
(u$s) en (u$s) 

6.140.515,93 147.095,20 
835.592,02 (14 7.095,20) 

6.976.107,95 0.-

Del seguimiento de p¡lgos posteriores pudo obser
var que la inisiria fue subsanada practicándola al 
momento ~del" pago con aporte local. 

. :i' 

B. ObservaCioties ·del ejercicio. 

Los .recintos emitidos por al UCP para ser sucritos 

• 

• 

por los ce¡;J,sultores/proveedores del proyecto en • 
casü".Je· emi'tirJos mismos únicamente facturas, no 

··!'_l¡¡_)'.ltt,". 

se encuentran,.,numerados. ,., 
·•.·.:H 
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2) De !VA/ganancias 

Al 31112/00 quedaban pendientes de depositar en 
la AFIP-DGI, las de impuestos practicadas por el 
proyecto que ascienden a u$s 382:471,84. · 

3) Aporte local 

Entre las cifras informadas por la Oficina Nacio
nal de Crédito Público del Ministerio de Economía 
y las registradas por la UCP surgen diferencias en 
la imputación de la fuente de los fondos. Existen 
u$s 184.245,73 y u$s 79.741,52 abonados en concep
to de comisión de crédito por las provincias de Bue
nos Aires y de Entre Ríos respectivamente, por el 
vencimiento producido el 4/8/00 (descontados de 
las coparticipaciones federales correspondientes). 
La UCP las contabilizó como aporte Nación. 

4) Unidad Ejecutora de Proyecto (UEP) provincia 
del Chubut · 

De la revisión a las registraciones realizadas. por 
la provincia por los movimientos de las dos cqen• 
tas bancarias del proyecto surgieron las siguientes 
consideraciones: 

-Entre las cifras imputadas en el reporte conta
ble de la cuenta y los importes debitados según 
extracto, surgieron diferencias en la cuenta conien
te · 200.658/5, se destaca que las cifras se compen
san entre sí. 

-El cheque 130.164 por u$s 168.248,05 figura en 
el reporte contable como cheque 130.162, el cual se-
gún el libro bancos se encuentra anulado. · 

-No tuvo a la vista las hojas de extracto 22 y· 29 
de las dos cuentas bancarias, comprendidas entre 
el 29/9/00 y 31/10/00. El período figura "sin movi
miento" en los respectivos libros bancos . 

5) Obra: "Ampliación del muelle Almirante Stomi 
Puerto Madryn" 

-El proceso licitatorio se inició el 10/1/96. 
-Se suscribió el contrato de adjudicación de la 

obra el 11/3/98 por u$s 13.343.542,80 con plazo de 
540 días corridos a partir de fecha de inicio de .ta-
reas (20/4/98) para entregar la obra terminada. . . , 

-El 24/6/99 por resolución 020/99-UEdeP de la 
Junta Provincial Portuaria (Ministerio de Hacienda, 
Obras y Servicios Públicos de la Provincia del 
Chubut) se aprueba la ampliación 1 por u$s 
1.104.650,51, el vencimiento contractual se extendió 
al 11112/99, se contó con la no objeción del banco 
dell5/6/99 (CAR2.911/99). 

-Durante el 2000 por resolución 010/00-UJ;<:deP se 
aprueba la ampliación 2 por u$s 1.394.228,79, se ex~ 
tiende el plazo de vencimiento al 29n/Oo, se cuenta 
con la no objeción del banco del 3/2/00. . .· 

-El nuevo monto contractual asciende a u$s 
15.842.422,10 sufriendo un incremento acumulado 
del importe original dell8,73 %. 

A. Antecedentes de la contratación 

1) Ampliación J. 

a) Uno de los oferentes impugnó la oferta pre~ · 
sentada, por la ganadora en virtud de que entre las 
dos ofertas< exist{a una diferencia del 1,37 % y 'I'na- . 
nifcstando .que el ·ganador cotizaba tipos que ho . 
cumplían con las exigencias mínimas establecidas· 
en el pliego. ,u · 

Tuvo a la vista el informe de la Comisión de 
Preadjudicación desestimando la impugnación pre
sentada. 

No se tuvo á la vista documentacion que respal~ 
de la conformidad final de cada uno de. los oferentes, 
que interpusieron iríi[>Ugnaciories, ni· la' no obj~ión 
del co¡:nité de adquisiciones del banco a contmuar 
el proceso licitatorio; 

b) No tuvo a la vista el documento de la arp:¡¡>lia
ción 1 ~hscrito entre el proyecto y contratista aqep
tando las nuevas condiciones establecidas. 

2) Ampliación 2. 

a) No tuvo a la vista el documento de la amplia- ,: 
ción 2 suscrito entre el proyecto y contratista acep- · 
tando las nuevas condiciones 'establecidas; 

b) En' la resolución aprobatoria de la ampliación, 
se menciona el decreto 304 del 30/3/00 del Poder Eje
cutivo de la Provicia del Chubut respecto a la pre
visión presupuestaria,-en el mismo solamente se pre--· · 
vé la partida 807 correspondiente a la fuente BID· 
no a la contraparte provincial. '· 

B. Certificados de obra 

a) Con respecto a los certificados registrados por 
la UCP observó atrasos entre la fecha de r~gistración 
del pago por parte de la UEP del Chubut y la de la 
UCP; .. ,,., 

b) Al 31112/00 la UCP no había· contabilizado en 
inversiones, pagos de contraparte local realizados 
al contratista que completan los certificados ya re-
gistrados (parte BID}por la UCP. ···. 

e) Al 31112/00 l(UEP del Chu~m~ ad,eudab& al 
contratista por la fáctura con vencumento de pago 
el 17/2/00, u$s 87)37,19, que fueron abonados se
gún recibo el 112/01 (certificado 20). 

Atento cuanto antecede, corresponde dirigirse al 
Poder Ejecutivo nacional, solicitándole informe so
bre las medida{l adoptadas .a fin de regularizar las 
situaciones observadas por la Auditoría Géneral de 
la Nación con motivo del examen de los .estados .ft
nancieros:al31-12-99 y 31-12-00 corresp'ondienitis 
al "Programa de modernización portuari¡t", contra
to de préstamo 962/0C-AR BID. 

Osear S. Lamberto. - Miguel A. Pichetto . . 
-José L. Gioja - Gerardo R: MoraMs. 
- Raúl Baglini. - José A. Vitar. -
Ricardo C. Quintela. 
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ANIECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas de la Administración, ha considerado los ex-: 
pedientes Oficial~ Varios . 153/0 l ·y 4'7210'1, mediante 
los cuales la 1,\.úditoría General de la Naci(m remite· 
resoluciones sobre los estados ·fmilhcierós 'al'3f·U~99 
y 31-12-00 respectivamente, del "Programa de mo-. 
dernización portuaria", j::ontrato de préstamo · 9621:. 
OC-AR'BID; y, por:~v;azones expuestas en sus fiiri':~· 
darnentos, os aconseja la aprobación del siguiente 

Proy~é'W .de ~~~.-Iudón 
El Senado y la C~ara de Diputados de ia'Nación 

RESUELVEN: 

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole infonhe sobre las medidas, aqoptadas a fin de 
regularizadas situaciones obs!-;rvadas por la Audi
toría General de la Nación con motivo del examen 
de los estados financieros al 31-12-99 y 31-12-00, 
correspondientes al "Programa de modernización 
portuaria", contrato de préstamo 962/0C-AR BID. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamep.te con 

·sus funqamentos.* · · 
De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 

Reglamento del,Honorahle Senado de la Nación, este 
dictamen pása ·'directamente al orden del día. · · · · · 

Sala de la comisión, 24 de junio de 2003. 

Osear S. Lamberto. -Miguel A. Pichetto. 
-José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. 
- Raúl Baglini. - José A. Vitar. -
Ricardo C. Quintela. 

2 
Ver expediente IOO-S.~2003. 

XXV 
INFORMES SOBRE LA. GESTION DE lA COMISION 

NACIONAL DE ENERGIA.ATOMICá·' \ . 
EN LA IMPLEMENTACION.DEL PROGRAMA 18 

"INVESTIGACION, DESARROLLO Y FQRMAClON. 
DE LOS RECl~SO&IDTMAN<:iS '~N EJ~ AR~\ NUCLEAR" 

f ,. ·(',\;1 .J•·" 

(Orden del Día No 2.426) 
Buenos Aires; 23 de julio de 2003: 

Al seflor presidente de la Honorable Cdmara de Di
putados de (a Naciim, don Eduardo O. Camaño. 
Tengo el honor de dirigi~e al señor, p~~sidente, 

a fin de comunicarle q~e ~1: Ht_nwrable Senado, en 
la fecha, ha sanciOnado el· stgmente . . 

'.'.:l' ·.· 
.' ~ 1 

* Los fundamentos corresponden a los publiéados con Ia 
comunicación del H?~?rable Senado.. .\ ·'-' '· ' · .·· ' 

1 \ \ 

P~oyecto' de resolución 
El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación • 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al POder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas para me
jorar la gestión de la Comisión Nacional de Energía 
. Atómica, en la implementación del Programa 18 "In
vestigación, Desarrollo. y Formación de los Recur-
sos Humanos ~n el A¡:ea Nuclear". 

2. Comuníqú~s~ 1 !1tPo4er Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría Gejí~al de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos .. , , .. 

Saludo a u,sted muy atentamente. 

MARcELO Lói>EZ ARIAS. 
Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación informa que • 
realizó una auditoría de gestión del Programa 18 "In- . 
vestigación, Desarrollo y Formación de los Recur-
sos Humanos en el Arnbito Nuclear", incluida en el 
Presupuesto Nacional para el ejercicio 1999, en el 
ámbito de la Comisión Nacional de Energía Atórrii.ca. 

La AGN informa que el proyecto de informe fue , 
puesto en conocimiento de la Comisión Nacional de · 
Energía Atomica, la que ha formulado consideracio
nes que fueron tornadas en cuenta para elaborar el 
informe definitivo. ·. · 

El examen fue realizado de conformidad con las 
normas de auditoría externa de la Auditoría General ' ·· 
de la Nación, aprobadas por resolución 145/93, dic-
tada en virtud de las facultades conferidas por el · · 
artículo 119, inciso d), de la ley 24.156. La evalua-' 
ción se encaminó hacia los aspectos administrati-
vas y opetativos, quedando excluidos de la· consi
deración los procesos técnicos de que se vale la • 
Comisión Nacional de Energía Atómica en el ejerci-
cio de su competencia en materia nuclear. 

La AGNmanifiesta que no se analizaron tampo
co, en particular, los mecanismos de gestión aplica
dos a los proyectos de inversión asociados" al pro
grama, en razón de su limitada sigiüficatividad 
eoonómica, aunque sí se ~valuó el' circuito de infor
mación sobre el cumplimiento del grado de avance 
programado -~ra di~hos'~~yectos en el presupues-
to de la corrustón. • ! · 

En las Aclaraciones Brevia:(elib.fonile de la AGN 
hace un análisis del marco ·legal e· ihstitucional .en 
que se desenvuelve la Cómisión Nacional de Ener-
gía Atómica. . . .· 

El informe de la AGN carece de 1a~ oonclusiones 
a que se arribó con la tarea realizada, limitándose a 
realizar solo recomendaciones.·· · · 

Los Comentarios y Obser\i~ciohes se dividen en 
dos capítulo~,-a saber, 1) R~fevamiento preliminar; 
y 2) Mecanismos de controÍ de la gestión. • 

En el capítulo de Relevamiento Preliminar, se re-
fiere a la Estructura Orgánica y al' Análisis Presu-



• 
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puestario (Recaudación de Recursos Propios y Eje- . d) E.n una srtuación de pago, que ingresó el 
cución de Gastos).· · , 9-2-99,, tiene fundamento en lo facturado ·a los hos-

En el capítulo de Mecanismos de Control de la pitales dependientes del Gobierno de la Ciudad Au
Gestíón, se refiere a la factíbili<:lad de la evaluación tónoll).,a <le Buenos Aires, en los· meses de enero a 
de la gestión y de los sistemas· d\) información, a la, .. s~tiempr~ del año anterior, en virtud .de un .conve
Formación de Recursos H~anqs y a la Investiga-. ,,Jlio que e:J;l ,realidad se suscribió recién el2-4-99, so-
ción y Desarrollo. · · · · · . · ·,bre el' que,, además. no se pudo constatar su apro-

. . . 
1 

hación por la Legislatura, tal como se estableciera 
Relevamzento prelzmmar .,. expresamente en el mismo. Ello· se repite en otro 

Con relación a la estructura orgái:J.ica, al analizar , caso, dq~g~ .además el monto recibido equivale a 
la organización vigente al tiempo de la auditoría, se un 7Q %de lo faqturado. ·· 
observa que se han efectuado aperturas por deci- . En 1'? q?e hace a los conceptos "extrapresu-
sión de la CNEA, cuando correspondía ser asigna- puestanos' : • 
do por decisión administrativa. La auditoría de cali- a) En un caso no se aportaron antecedentes que 
dad de los reactores debería centralizarse en un área permitan establecer el motivo del recupero, ni la 
independiente de los jefes de reactor. razón por la que se lo expone como extrapre-

Con relación al Análisis Presupuestario, cabe se- supuestario; 
ñalar que el 89 % del crédito vigente al 31-12-1999 b) En, o_tro no pudo contarse con el acuerdo 
para el Programa 18 tenía por objeto solventar los respaldatono del pago que efectúa la empresa Coro
gastos fijos, representados por remuneraciones, b~tibl¡::s Nuclelares A!sentinos S.A. por el sumí
cargas sociales, servicios, bienes de consumo, et- :1llstro de energía eléctnca que le efectúa la CNEA 
cétera, destinándose un 11 % para atender planes Pr\>r. otra_ parte,. el mismo concepto, e~ otras ocasio-
de inversión y formación de recursos humanos es- ne~r es, mgre~do .como pres~pue~tano. · 
pecializados. Ij.n,lo. q~e- ~.pecta a la EJ~Cuclón de Gast?s, la 

A su vez, el 73 % del financiamiento total fue pro-. , . AGN .mamfiesta que se exammaron 23 expedientes 
visto por el Tesoro nacional y el resto por la Fuen- que se. solventan a través de~ Programa· 18 aprecián
te de Financiamiento l2-Recursos Propios. Los re- dose, en general, que se aphcan en forma adecuada 
cursos propios provienen de la venta de bienes y los Á'r?cedi.nli,en~os para la adquisición de bienes y 
servicios J canon que paga Nucleoeléctrica Argen- semc1os,_ salvo en algunos aspectos, como la falta 
tina S.A., los dividendos devengados por las empre- de cumphmiento de recaudos sobre habilitación del 
sas Combustibles Nucleares Argentinos S.A., Fa- local o la presentación de la documentación.técni
bricación de Aleaciones Especiales S.A. y Dioxitek ca requerida por el pliego de condiciones. También 
S.A., el cobro de alquileres y otros ítem menores. se ha observado que existen convenios pon perso-

La Recaudación de Recursos Propios, en el fii\S de _existencia visible, con miras a la. ejecución 
ejercicio 1999 fue de$ 26.966.219,89. Además ingre- de una tarea r,wsonal, l9 cual. en los hechos, sigrlifi
saron $ 2.153.773,53, como conceptos "extra-presu- ca ,una l<?ca.s~ón de se,rvicios que deberían ajustar
puestarios", procedentes de la aplicación de la me- s~ a las vres9ppcionys específicas, atendiendo a las 
cánica prevista en la ley de promoción y fomento ,.t:~stric(;ión~~-'guc¡: pesan,,sobre quienes se han aco
de la innovación tecnológica 23.877, del recupero , gido al régunen de retiro voluntario .. 
de fondos, de garantía de terceros, etcétera. '• 

Con relación a los Recursos Propios se señala 'l\.Jecanismos de control de la gestión 
que: .El Programa 18 fue instituido con el objetivo de 

a) La empresa Nucleoeléctrica Argentina S.A. .· continuar .. con las actividades de investigación y de
que debe abonar un canon a la CNEA destinado a sarrollo en.el,ámbito nuclear, coordinar y evaluar los 
financiar las funciones de investigación y desarro- proyectos y. líneas de investigación, . .manteper y 
llo, mantenía al 31-12-1999 una deuda impaga por acrecentar. la¡ estructura científico técnica de la Ins
dicho concepto de$ 41.630.800,47, que se ha titució~, a través del sistema de formac:ión·y capa
incrementado en el ejercicio 2000, a la que se deben citación del personal permanente y de becarios y 
añadir prestaciones pendientes por alquileres, ven- , formar graduados de excelencia en las. carreras del 
tas y otros rubros; áre¡1 q~e. se desarrollan en los institutos -Balseiro, 

b) Los elementos de juicio aportados poi' el audi- profe!!~J: Jorge Sábato y de Enseñanza Superior, 
tado al momento del examen, no posibilitaron vali- creados en el ámbito de los centros atónll.cos Bari
dar la base de cálculo del alquiler facturado a )a em- · 'locli¡::; Constituyentes y Ezeiza, respectivamente. 
presa Fabricaciones de Aleaciones Especiales S.A; '· Cabe señalar que el Presupuesto sólo estipula 

e) La CNEA percibe sumas en compensación por metas, con su correspondiente Unidad de Medida, 
el uso de, entre otras, las instalaciones del Centro para los objetivos atinl."D.tes es a la formación y ca
Atómico Ezeiza, no pudiendo determinarse los cri- , pacitación de l;>ecarios y a la formación de gradua
terios en base a los que se defi11e el porcentaje de dos qu~ insumen un monto equivalente al 5,50% 
retribución por áreas comunes iii el material consu- del Presupuesto global del Programa. Con respecto 
mido o los rubros que integran lás expensas; a los restantes objetivos; no se definieron 
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indicadores ni se cuantificaron los logros a alcan
zar. La CNEA indicó que en Jos próximos ejercicios 
esperan subsanar la situación indicada. 

Con relación a la Factibilidad de la evaluación de 
la gestión y de los sistemas. de lilformación, la AGN 
señala que el auditado no ha desarrollado un Siste-

,, . , ma de Información Gerencial integral que contenga 
un tablero de comando para la toma· de decisiones, 
ni defina indicadores fuera de las Unidades de Me
dida mencionadas. No queqó acreditada la existen
cia de una planificación de' los objetivos a cumplir 
en el ejercicio, diseñada en forma que permita una 
co:n:elación entre gasto y logros, ni de mecanismos 
de seguimiento y autoevaluación de la gestión. No 
se ha arbitrado tampoco úna estructura de costos, 
a excepción de la que se utiliza en los contratos que 
se celebran con terceros en el marco de la Ley de 
Innovación Tecnológica. 

El Programa 18 financia la capacitación en disci
plinas atines .a la cqtJ1petencia del organismo. En 
1999 . se otorgaron 302 becas para cursar ·las carre- . 
ras de grado en ingeniería nuclear y de materiales y 
la licenciatura en fis'i'ca, así como los estudios de 
nivel terciario que se imparten en los distintos ins
titutos dependientes, bajo la supervisión de profe
sionales de la entidad. El programa solventaba, ade
más, 1.299 cargos asignados a agentes de la planta 
permanente del organismo. 

Cabe señalar que el otorgamiento y eventual pró
rroga de una beca interna, no conlleva el compro
miso por parte de la CNEA de incorporar posterior
mente al estudian té a su plantel. En la práctica no · 
se producen incorporaciones de becarios egre-sados · · 
a la planl<j. de la CNEA, en razón de las políticas de 
racio~lización de recursos humanos. Por ello, un 
número significativo de cgresados ha emigrado al 
exterior o. se ha incorj:Jorado a la actividad privada. 

Se comprobó que en un número significativo de 
legajos de beéários faltan constancias tales como la 
copia del acto .a<h;ninistrativo que adjudica el benefi
c,io o su pró,r:roga y de los comprobantes que acredi
tap ,la aprobacióii'.de las materias básicas para el in
gres.<.>. En otros, hay divcrgencia··etítre el tipo de beca 
o ell~ar de ~ecución que figuranen el legajo y los 
que surgen de. la base de datos pltJporcionada por el 
Depa¡;tarnento de Recursos Hlmi.anós. En un ·caso, 
además,, hay discoqiancia entré la iritormáción de esta 
. área y la ¡;wp.i.nistiada por el resp~ti~h instituto, en 
la cual el beneficiario no C'briStil'tximo becario. 

Cotejadas. las Órdep~s·~~~é pago • emitidas contra 

~· 1 1' 

. los. fondos del prog¡;am:~, por los meses de mayo y 
agosto .de. 1 ?99 con las' respectivas liquidaciones 
pe becas, s~ advirtieron discrepancias en los tota
les ... Practicadas comprobacíones complementarias, 

·'· .. 

.:,j 

,, ¡-_ 

• t'í" 

, se entiende que se' ha recurrido a compensaciones 
c0n otros programas a fin de paliar eventuales in-
suficiencias de créditó. . . 

.. En relación al pep¡onal permaneútc se¡ obtuvo tma 
muestra. equivalente ,al 5% de los legajos' pertenecien
tes a la dotación financiada por el Programa. Sobre 

ellos se verificó que no obran constancias de los ac-
tos administrativos que dispusieron la incorporación • 
del agente ni la situación de revista actual en el 89 % 
de los casos' y del. seguro de vida obligatorio en el 
lOO% de los legajos· consultados. En el 55%, la de
claración jurada de acumulación de cargos no se en
cuentra actualizada y en un 19 % no obra copia del 
titulo profesional. 

En 1999, las funciones de Investigación y Desa
rrollo que ~ecutaba la Comisión Nacional de Energía 
Atómica se organizaban en torno a cuatro 
Programas Troncales, a saber: reactores y centrales 
nucleares, ciclo de combustible, radioisótopos y ra
diaciones y residuos y desmantelamiento, estructu
rados a su vez, en actividades internas. El Programa 
18 financia-ba parcialmente los tres primeros. 

Las debilida-des señaladas por la AGN en las 
funciones de investigación y desarrollo son las si-
guientes; • 

-Los centros atómicos no utilizaron criterios ex
Positivos UI)iformes, situación' que dificulta un aná
·¡~~t~ comparativo, . no obstante lo cual se pudo es
ta:blecer que los trabajós se materializan en informes 
técnicos, bienes físicos, planos 'y/o especificacio
nes, que no se reflejan en los ,indicadores presu
puestarios. 

- La forma de integración de los equipos de tra
bajo, involucra el riesgo que, de no existir una ade· 
cuada planificación conjunta de los tiethpüs por par
te. de todos ·los jefes . de programa y Jos titulares de 
unidades :de actividad, se incurra en una sobrecar
ga en la demanda de tareas para algunos agentes, 
con la consiguiente superposición temporal y la di
ficultad para establecer prioridades. 

- En los centros atómicos se han instrumentado 
. mecanismos de control para evitar las .P~ácticas que 

comprometan el medio ambiente por generación de • 
efluentes y residuos peligrosos convencionales, 
pero se entiende. que debería asegurarse la conti
nuidad de tareas de mantenimiento preventivo y 
procedimientos que provean soluciones, con mme
diatez cuando se detectan detíciencias.'' 

-Se han observado hechos sufridos por sus 
agentes en ocasión del trabajo,· por acddentes y por 
enfermedades protesionales, por lo cual se hace ne
cesario extremar las medidas de higiene y seguri
dad para reducir al mínimo estos hechos . 

Tomado conocimiento de lo informado por la Au
ditoría General de la Nación, corresponde dirigirse 
al Poder Ejecutiyo nacional para que informe sobre 
las medigas adoptadas para mejorar la gestión de la 
Comisión.Nacional de Energía Atómica, en la 
implementación del Programa t 8 "Investigación, 
Desarrollo y 'formación de los Recursos Humanos 
en el Area,Nuclear". 

O~car S. Lamberto. ~- Miguel A. Pichetto. 
<- JoséL.·Gioja.- Gerardo R. Morales. • 
- Raúl Baglini. - José A. Vitar. -
Ricardo C. Quiniela. 
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ANTECEDENTES Proyecto de resolV!~~WJt,.¡ 11 ¡ 1 ,,¡,, . 

·' · El Senado y la Cámara de Diputados: de lrt Nación 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado el 
expedienteOficiales Varios 374/01, mediante el cual 
la Auditoríá General de la Nación remite resolución 
sobre auditoría de gestión en el ámbito de la Comi
sión Nacional de Energía Atómica y, por las razo
nes expuestas en sus fundamentos, os aconseja la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 
El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que 
informe sobre las medidas adoptadas para mejorar 
la gestión de la Comisión Nacional de Energía Ató
mica, en la implementación del Programa 18 ~'Inves
tigación, Desarrollo y Formación de los Recursos 
Humanos en el Area Nuclear". 

2. ·Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 24 de junio de 2003. 

Osear S. Lamberto. --Miguel A. Pichetto. 
- José L. Gioja. -- Gerardo R. Morales. 
- Raúl Baglini. - José A. Vitar. -
Ricardo C. Quintela. 

2 

Verexpediente 10-S.-2003. 

XXVI 
INFORMES SOBRE LA GESTION 

DE LA SUBSECRETARIA DE RECURSOS lflDRICOS 

(Orden del Día N° 2.427) 

Buenos Aires, 23 de julio de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación, don F.duardo O. Camaño. 

S/D. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con 
la comunicación del Honorable Senado. 

i ,-j ¡) ') ¡.. ;~ f ·. i ¡'~ ; ' 

_ .RESUELVEN: ,¡<¡, , : _," Li'' 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacioo.fil,, ¡mra,quc 
informe sobre las medidas adoptadas p/lra superar 
las observaciones de gestión ambiental en el .ámbi
to de la Subsecretaría de. Recursos Hídricos, así 
como para determinar y efectivizar las, responsabili
dades a que hubieran dado lugar las situ~tciones 
objeto de las mismas. . 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MAR.cELO E. LóPEz ARIAs. 
Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación informa que 
realizó una auditoría en la Subsecretaria de Recur
sos Hídricos, con el objeto de examinar la gestión 
ambiental a cargo de las direcciones nacionales de 
Política, Coordinación y Desarrollo Hídricos (ex Di
rección Nacional de Política Hídrica) y de Obras y 
Proyectos Hídricos (ex Dirección Nacional de Ad
ministración de Recursos Hidricos) de dicha repar
tición, en cuanto a la implementación de planes y 
programas, la supervisión de obras hidráulicas y l~s 
acciones cumplidas en relación a los recursos hídri
cos desarrollando las tareas de campo entre abril y 
junio de 2000. El período analizado comprendió los 
años 1998 y 1999. 

La AGN informa que el proyecto de informe fue 
puesto en conocimiento de la Subsecretarí~ de ~e
cursos Hidricos, la que ha formulado consideraciO
nes que fueron tomadas en cuenta, pero que las 
mismas no modifican el informe defmitivo, en los 
capítulos de comentarios, observaciones y reco
mendaciones. 

El examen fue realizado de conformidad con las 
normas de auditoría externa de la Auditoría General 
de la Nación, aprobadas por resolución 145/93, dic
tada en virtud de las facultades conferidas por el 
artículo 119, inciso d), de la ley 24.156. 

En las aclaraciones previas, el informe de la AGN 
hace un análisis del marco legal e institucional en 
que se desenvolvían las direcciones estudiadas y 
las competencias de las mismas. 

En la Dirección Nacional de Política Hidrica se 
desarrollaban los programas: 

-Establecimiento de Niveles Guía Nacionales de 
Calidad de Agua Ambiente. .· 

-Plan Maestro de Gestión de los Recursos Hídri-
cos de la República Argentina. 

-Calidad del Agua . 
-Coordinación de Cuencas Hídricas. 
-Sistema Nacional de Informaciólt.ffl~ca. 
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La Administración Nacional d~ Recursos Hídricos evaluación de los proyectos de ingeniería y de los 
tenía a su cargo el control de la ejecución de los pliegos licitatorios como fimción propia de la direc- • 
proyectos 'de obras. ción, ésta no exigió la elaboración de evaluaciones 

Durante los años 1998 y 1999 se proyectaron eje- de impacto ambiental (EIA). da realización de 
cutar caton:e (14) obras hidráulicas, de las cuales auditorías ambientales, monitoreos de los recursos y/ 
dos (2) fuerón ejecutadas totalment~ y una (1) no o implementación de medidas ·de'mitigación, ni' nin

. comenzó a. ejecutarse. . • '. gún elemento de prevención ambiental de las obras. 
·" De las once (11) .obras .restantes, .siete (7) fueron -La dirección solicita evaluación de impacto am
. ejecutaCÚ:¡s menos dd 50 %y ,cuatro (4) fuero¡;t,eje- · •. biental solamente cuando así lo exigen los requisitos 
cutadas más del 50 %. ; . , , '' de 'fmanciación, podo cual se recomienda incorpo-

Tr~s q) de las obras ~stán _ubicadas e¡;¡. Wl límite • rar medidas específicas de protección ambiental en 
provmcta~ Y.el resto están ubtcadas enteramente en . los instrumentos; pliegos licitatorios y programas 
una, prOV].,ncta. . . destinados a la realización de obras hidráulicas. 

Todas las obras son financiadas en su totalidad con -No se confeccionó Wl Registro de Obras Hidráu-
fondos del Tesoro nacional, salvo ,una obra (Acueducto licas, exigido por.el decreto 146/98. 
Lago Musters, Chubut-Santa Cniz) éuyo fmanciamiento -No se ha eXigido la aplicaciÓn de las normas pro-
es no obstante mayoritariamente nacional. . , 

El examen realizado por la Auditoría General de la 'vi.nciales de protección ambiental en la ejecución de 
Nación, en el ámbito de la Subsecretaria de Recur- las obras hidráulicas. 
sos Hídricos, correspondiente a la Dirección Nacio- Tomado conocimiento de lo informado por la Au
na! de Política Hídrica (actualmente, Dirección Na- ditoría General deJa Nación, corresponde dirigirse 
cional de Política, Coordinación y, Desarrollo al Poder EjeclJ.tiv.o nacional para que;¡inforrne sobre 
Hídricos) y Dirección N¡¡cional de Administración las medidas adoptadas para superadas observacio-
de Recursos Hídricos (actualmente, Dirección Na- nes de gestión ambiental en el ámbito de la Subsecre
cional de Obras y Proyectos Hídricos), dio lugar a taría de Recursos Hídricos, así q(,)mo para detemlinar 
los comentarios, observaciones y recomendaciones y efectivizar las responsabilidades a· que hubieran 
que se detallan a conti~uación. daqo lugar las situaciones objeto. de las mismas. 

Respecto de la Dirección Nacional de Política Hí- Osear S. Lamberto .. -Miguel A. Pichetto. 
,..._,..,dt:ica; ·_ José L. Giofa. -- Gerardo R: Morales. 

l. El trabajo de "Niveles guía nacionales de agua - Raúl E. Baglini. - José A. Vitar. -
ambiente" no ha sido publicado ni existen eviden- Ricardo C. Quiniela. 
cías sobre su incorporación en la elaboración de un 
proyecto de ley de presupuestos mínimos ambien
tales, en el marco del Programa de Desarrollo Insti
tucional Ambiental. 

2. No se ha encontrado evidencia de la aplicación 
del plan maestro en la gestión de los recursos hí
dricos. 

3. La dirección aplica diversos mecanismos y pro
cedimientos tendientes a solucionar los conflictos 
generados en el territorio nacional a nivel de cuen
ca, lo cual no es óbice para que.en forma progresi
va se irlcorporen otros métodos y técnicas que tien
dan a fortalecer dichas acciones. Se recomienda 
incorporar a la gestión de coordinación de cuencas 
los resultados obtenidos en el PRODIA en su com
ponente Estructuras Institucionales :de Manejo de 
Cuencas Hidrográficas.. , · • 

4. Las demoras ·en, 'la resoJución de conflictos de 
cuencas acarrea, entre. otras,: importantes conse
cuencias socioeconómicas y/o ambientales .ya sea 
para los pobladores zonales,. epmo para las provin
cias invqll!Cr~ffits y el; país •en, ~u \)unjunto, las que 
pueden mitigarse mediante: .el manejo institucional 
integrado g}i ~s S\lCl\Clil¡j_ .. " , 

ANTECEDENTES 

1 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado el 
expediente Oficiales Va.rios 371/01, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sqbr~ .¡¡.J.lditpría de .. gestión, .t;n• el ámbito de la Sub
secrétaría 'de Recursos Hídricos; y, por las razones 
expuestas en sus fimdamentos, os aconseja la apro
bación del siguiente 

.Proyecto de resolución 

E¡Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1,. Ding~~e al.P~der Ejecutivo ~acional, para que 
informe sobrelas medidas adup(adas para suiJ~<rar 
las observaciones de gestión ambiental en el ámbi-

• 

• 

Respecto de la Diroeción Nacional de Adminis
tración de Recursos Hidricos: 

-No obstante: 1!1 asignac\ón de· fondos· naciona
les para la ejccuoión de las obras hidr.áulicas y la 

to de la Subsecretaría de Recursos Hídricos, así 
como para determinar y efectivizar las responsabili- • 
dades a· que hubieran dado lugar las situaciones 
objeto de las mismas. 



• 
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2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 'FUNDAMENTOS 

la Auditoría General de la Nación, juntamente oon ' 
sus fundamentos.* Expediente OVS 300101 - resolución AGN 120101 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del La Auditoría General de la Nación (AGN) informa 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este que en su carácter, de auditor externo independiente, 
dictamen pasa directamente al orden del día. .,, ha examinado el estado de fuentes y usos de fondos 

Sala de la comisión, 24 de junio de 2003. , al ~1 de diciembre de 2000 (movimientos del ejercicio. 
Osear S. Lamberto. _Miguel A. Pk'iretto. Y oomparativo con el ejercicio anterior), expresado en 

dólares estadounidenses y anexos que lo acompafian; 
- José L. Gioja. - Gerardo R. MoraleS. información financiera complementaria que incluye: 
- Raúl E. Baglini. - José A. Vitar. - copia de la situación fmanciera al 31/12/00, emitida 
Ricardo C. Quintela. . en dólares estadounidenses, por la.oficma del PNUD 

2 

Ver expediente 102-S.-2003. 

:xxvrr 

' ' ' en Buenos Aires, certificada y conciliada por la Uni
dad de Coordinación del proyecto (UCP) y copia del 
informe coinbinado de gastos por el ejercicio finaliza
do el ll/12/00, emitido en dólares estadounidenses 
por la sede del PNUD en Nueva York y conciliado y 

INFORMES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31/12/2000 Y 31/12/2001 DEL PROYECTO PNOO.AR.G/ 

981034 APOYO Y FORTALECIMIENTO A LA UNIDAD 
EJECUTORA PROVINCIAL DE LA PROVINCIA 

DE BUENOS AiRES, SUBPROYECTÜ QUILMES · 
PROMIN 11 . 

(Orden del Día N• 2.428) 

Buenos Aires, 23 de julio de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di
putados de la .Nación, don Eduardo O. Caniaño. 

S/D. 

Tengo el honor de dirigirme al seí'íor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitanc 
do informe sobre las medidas adoptadas en aten
ción a las observaciones formuladas por la Auditoría 
General de la Nación con motivo del examen de los 
estados fmancieros por los ejercicios finalizados el 
31112/00 y 3l/l2/0 l del Proyecto PNlJD ARG/98/034 
Apoyo y Fortalecimiento a la Unidad Ejecutora Pro
vincial de la Provincia de Buenos Aires, Sub
proyecto Quilmes - PROMIN II - Convenio de Prés
tamo416 -AR(BIRF). 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO E. LóPEZ ARIAs. 
Juan Estrada. 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 

certificado por la unidad coordinadora del proyecto, 
de los estados fmancieros detallados en el apartado 1 
siguientes, por el ejercicio finalizado el 31 de diciem
bre de 2000, correspondientes al proyecto ARG/98/ 
034, Apoyo y Fortalecimiento a la Unidad Ejecutora 
Provincial de la Provincia de Buenos Aires, 
Subproyecto Quilmes - PROMIN 11 de acuerdo al do
cumento suscripto el 22 de diciembre de 1998 entre el 
gobierno argentino y el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), a fm de que este 
último brinde asistencia al proyecto en las gestiones 
necesarias para su ejecución. El proyecto es parcial
mente tinanc.iado con recursos que provienen del 
Convenio de Préstamo 4.164 AR Segundo Programa 
Materno Infantil y Nutrición (PROMIN II), suscripto 
entre la Nación Argentina y el Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento (BIRF) el 23 de setiem
bre de 1997. 

La información en pesos se encuentra expresada 
al tipo de cambio operacional fijado por el PNUD 

· (u$s 1- $ 0,998). Fue confeccionada por la unidad coor
dinadora del proyecto y es de su exclusiva respon
sabilidad. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
la AGN sefiala que el examen fue practicado de con
formidad con las normas de auditoría externa emití- , 
das por la Auditoría General de la Nación, las cuales 
son compatibles con las de aceptación general en la 
República Argentina para la profesión contable, y con 
las recomendadas por la Organización Internacional 
de Entidades Fiscalizadoras Syperiores · (lntosai), y con 
las establecidas en el apartado B del capítulo VI del 
Manual de gestión de proyectos de cooperación téc
nica ejecutados por el gobierno, del PNUD, inclu-
yendo pruebas de los regist;ros contable-financieros, 
análisis de la estructura del sistema de control inter
no implementadas en el proyecto, verificación del 
cwnplimiento de las principales disposiciones estipu
ladas en el documento de proyecto y demás pro-
cedimientos que consideró necesarios, tal como 
detallan en su declaración de procedimientos que 
adjuntan. El dictamen de la auditoría se limitó a 
los fondos recibidos y gastos realizados por el or-
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ganismo gubernamental de ejecución del proyec
to y no abarcó los gastos efectuados por los or-
ganismos ~las Naciones Unidas. · · ·. ' 

\ J: 

·< 
C~ncepÍ<?. Línea 

21.01 Sube. Obra'~i~Ics}cm 
21.01 Sube .. Obra CiVIl CS y CDI 

~ '' 1 

a) Se encuentran subvaluados los usos de fon
dos en la smna de u$s 29.295,23 como:consecuencia 
de haberse registrado en otras erogaciones• corres
pondientes a éste, tal como se expone seguidamente. 

b) Se observaron diferencias· poco significativas 
entre la információn expuesta comó Costo de apo
yo PNUD en el estado de fuentes· y usos de fon
dos y la que surge del estado de situación finan
ciera~ Al respecto, cabe mencionar que dichas 
discrepancias fueron debidamente conciliadas por 
la Auditoría General de la Nación. · 

En opinión de la AGN, excepto por lo señalado 
en "Aclaraciones previas", el. estado de origen y 
aplicación de fondos e información financiera com
plementaria; exponen en forma razonable, la situa~· 
ción financiera del proyecto PNUD AAG/98/034, 
Apoyo y FOrtalecimiento a la Unidad Ejecutora Pro
vincial de 1a Ptovinciá de ·Buenos Aires, Sub
proyecto Quilmes - PROMIN II, al 31 de diciembre 
de 2000, así como las transacciones· realizadas du
r¡tnte el ejercicio finalizado en esa fecha. Con rela
éión a lo estipulado en el ap&riado B mencionado 
en el párrafo "II- Alcance del trabajo de auditoría", 
se remite a la:;¡ observaciones y recomendaciones 
señalados en el'memorando ·a la dirección del pro
ye~to que. !!cOmpaña el presente. informe. 

Expediente OVs 434102- resoiuciór; AGN 172102 

La AGN informa .que en ~u carácter de auditor ex
terno inde.pen.diente, ha examin¡tdo,.el estado de 
fuentes y usos de fondos al 3) c).e; diciem:bre :de 200 1 
(mn:vimientos (;!el eje.rcicio ypomp~,trativQ¡CQ!!l el ejer
cicio anterior),. expresado,en dólares estl!.douruden
ses y anexo.s (l a 3) que forman parte del' n:üsm~; 
notas a los, estados. financi.eros :deL proyecto .a 6; 
estado de inversiones,~cumuladas. al. 3l/l2/200,l ex
presado en, dólares .. estadounidenses; información 
financiera, •complementaria. que .incluye: . copia de la 
situación fuíán.ciera ·al· Jl/12/0 1, ·emitida. en dólares 
estadoonidenses,''p0r la· oficina deL'PNUD en Bue
nos Aires,•ocertificada y conciliada por la Unidad de 
Coordinaci.ón1del Proyecto (UCP) y copia deHnfor· 
me· combinado•de •gastos por el ejercicio finalizado 
el 31/1 'l/0 l, emitidb :en dólares estadoUnidenses por 
lasede:del PMID·.en Nueva Yorkyconciliado y der
tiftcado por }a Unida:d Coordinadora del Proyecto, 
de· los ·estados· financieros' detallados en el aparta
do r siguientes, por el ejercicio finalizado el 31 de 

En el apartado "Aclaraciones previas", la AGN in-
forma que: • 

Monto 'u$s Registrado en 

9.275,19 ARG98/019 
20,04 ARG98/016 

29.295,23 

diciembre de 200 1, correspondientes al proyecto 
ARG/98/034 Apoyo y Fortalecimiento a la Unidad 
Ejecutora Provincial de la· provincia de Buenos Ai-
res, Subproyecto Quilmes PROMIN II de acuerdo 
al documento suscripto el 22 de diciembre de 1998 
entre el gobierno argentino y el Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), a fin de 
que este último brinde asistencia ·al proyecto en las 
gestiones ,necesarias: yar~ .s.u :eje~u:Ción.)Sl proyee- • 
to es parctalmente fina~cuido eon reclll'sps qúe' pro
vienen deLConv!!nio de Préstamo 4.164.AR Segun-
do Programa Materno Infantil y Nutrición (PROMIN 
II), suscrito entre la Nación Argentina y el Banco 
Internacional de Reconstrucci6n'y'Fomento (BIRF) 
el 23 de septiembre de 1997. 

La información enpesos se encue~tra expresada 
al tipo de cambio operacional t¡jado por eJ PNUD 
-(u$s l.- $ 0,998). Fue confeccionada por la unidad 
coordinadora del proyecto y es de su exclusiva res
ponsabilidad. 

En el apartado Alcance del ,trabajo de auditoría 'lá 
AGN señala que el examen· fue· praiitiCado de corí" 
formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por la Auditoría General de tli·'N~ción, las cua
les son compatibles con las de .aceptación general 
en la República Argentina para la profesión conta- • 
ble, y con las recomendadas por la Organización In
ternacional" de Entidades. Fiscalizadoras Superiores 
(Intosai), y con las establecidas en el apattádo B 
del capítulo VI del Máiiual d(f'gestión de proyec-
tos de cooperación técnica ejecutados por elgo
bierno del PNUD~ incluyendo pru~bas de los regis-
tros contable-firiaricíeros·; análisis de la estructura 
del sistema de cohttol irlterno implementadas en el 
proyecto, verificación del: cumplimiento de las prin
cipales disposiciones estipuladas en el documento 
de proyecto y demás procedimientos que conside-
ró necesarios, tal corrio deta:Ulin en la declaración 
de procedimientos que adj'untan. El dictamen de la 
auditoría se limitó a los . fondos recibidos y gastos 
realizados por el orgártrsfub gubernamental de' ·eje
cuctón del proyecto y n0 abarcó los gastos efec
tlmdos por los orga¡;¡ismos de las Naciones Unidas. 

En el apartado Aclaraciones previas, la AGN in
forma que con referencia al rubro Obra Civil CS y 
CDI (Línea 21.01) incluido en el rubro subcontratos • 
con empresas. consultoras (Línea 21 .. ) .no. se efec-
tuó el ajuste propuesto en el ejercicio anterior por 
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u$s 19.275,19 (certificado 2 delCS Villa Augusta re- objeto de la contratación, lo que difi.eulta el cumpli-
gistrado erróneamente en el proyecto PNUD 98/019 miento del mismo. ·· .. ¡• ,;¡:· 

-Mar del Plata-). 
En opinión de la AGN, excepto por-lo señalado 5. Ejecución del subproye,ctQ ·· _., 

en "Aclaraciones previas"; el estado de origen y 
aplicación de fondos e información fmanciera ·com
plementaria exponen en forma razonable la situación 
financiera del proyecto PNUD ARG/98/034 Apoyo 
y Fortalecimiento a la· Unidad Ejecutora Provincial 
de la Provincia de Buenos Aires, Subproyecto Quil
mes - PROMIN Il,' al 31 de diciembre de 2001, así 
como las transacciones realizadas durante el ejerci
cio finalizado en esa fecha. Con relación a lo esti
pulado en el apartado B mencionado en el párrafo 
"Alcance del trabajo de auditoría", se remite a las 
observaciones y recomendaciones señaladas en el 
memorando a la dirección del proyecto que acom
paña el presente informe. 

La AGN acompaña un memorando dirigido a la 
dirección del proyecto, donde seftala observacio
nes y recomendaciones relacionadas con procedi
mientos administrativo-contables y del sistema de 
control interno. 

De dicho memorando surgen las siguientes ob
servaciones: 

l. Registros 

Aparecen como pagados con fondos del proyec
to PNUD 98/019 (Mar del Plata) gastos que corres
ponden al proyecto PNUD 98/034 (Quihiies) por 
$ 19.236,24 (por elcertificado 2 del C.s: Villa Augus
ta). Esto provoca que en consecuencia se encuen
tre subvaluada la línea 21.01 (Obra Civil CS y CDI) 
por el importe mencionado. 

2. Falencias administrativas 

Se observa que los comprobantes, una vez abo
nados, no son cancelados (por ejemplo, con un se
llo de "pagado"), a afectos de que no sean paga
dos más de una vez. 

3. Libro mayor de bienes y equipos 

La auditoría no tuvo a la vista el libro mayor de 
bienes no fungibles, que permita identificar los bie
nes adquiridos con fondos del proyecto, las bajas, 
destino y responsables de los mismos. 

4. Capacitación 
a) En dos casos analizados, los recibos que res

paldan los "Acuerdos de obras realizadas" (contra
tos) no poseen fecha de emisión. 

b) En la mayoría de los casos la fecha de emisión 
de las órdenes de pago y el pago resultan anterio
res a la fecha del comprobante respaldatorio (factu
ras y/o recibo). 

e) En la formulación de las contrataciones 
(Acuerdos de obras realizadas) no se especifica el 

Se observa una consider~ble'baja ejecución del 
proyecto respecto de lo previsto originariamente, y 
segim surge de la ,información expuesta en el· esta
do de inversiones acumuladas (al 21112/01 18,02% 
quedando el 81,8 % pendiente de ejecutar para el 
afio 2002). La fecha prevista de finalización del pro
yecto (s~gún revisión D) es el 21112/02. 

Por todo lo expuesto, corresponde dirigirse al Po
der Ejecutivo nacional, solicitando informe sobre 
las medidas adoptadas en atención a las observa
ciones formuladas por la Auditoría General de la 
Nación con motivo del examen de los estados fi
nancieros por los ejercicios finalizados el 31/12/00 
y 31112/01 del proyecto PNUD ARG/98/034 Apoyo 
y Fortalecimiento a la Unidad Ejecutora Provincial 
de la Provincia de Buenos Aires, Subproyecto 
Quihnes- PROMIN II Convenio de Préstamo 4.164 
AR (BIRF). ; . 

Oscar 1S. Lamberto. ,-Miguel A. Pichetto. 
-- José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. 
- Raúl E. Baglini. - José A. Vitar. -
Ricardo C. Quintela. 

AN1ECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado los 
expedientes Oficiales Varios: 300/01 y 434/02, me
diante los cuales la Auditoría General de la Nación 
remite resoluciones sobre los estados financieros 
al 31/12/00 y 31112/01, respectivamente, del proyec
to PNUD ARG/98/034 Apoyo y Fortalecimiento a la 
Unidad Ejecutora Provincial de la Provincia de Bue
nos Aires, Subproyecto Quilmes - PROMIN II Con
venio de Préstamo 4.164 AR BIRF, y por las razo
nes expuestas en sus fundamentos, o:;; aconseja la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre las medidas adoptadas en aten
ción a las observaciones formuladas por la Audito
na General de la Nación con motivo del examen de 
los estados financieros por los ejercicios finaliza
dos el31112/00 y 31/12/01 del proyecto PNUD ARG/ 
98/034 Apoyo y Fortalecimiento a la Unidad Ejecu-
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tora Provincial de,la Provincia de Buenos Aires; Sub
proyecto Quilmes - PROMIN 11, Convenio de Prés
tamo 4.164 AR (BIRF). 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente. con 
sus fundarrl.entos. * · , ·· · 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes, del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de comisión, 24 de junio 2003. 

Osear S. Lamberto. - Miguel A. Pichetto. 
- José L. Giojd. - Gerardo R. Morales. 
- Raúl E. Bag/ini. - José A. Vitar. -
Ricardo C. Quintela. 

2 

Ver expediente 103-S.-2003. 

xxvm 
CAPTlJRA DEL BUQUE PESQUERO COREANO 

"ESPERANZA" 

(Orden del Día N" 2.429) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La CotÚisión de S~guridad interior ha considera
do el proyecto de declaración de la señora diputa
da Lubertino Beltrán, por el que se expresa bene
plácito por la captura del buque pe~quero coreano 
"Esperanza" pÜr'parte' de la Prefectura Naval Argen
tina; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconséja su aprobación. 

Sala de la comisión, 16 de j'ulío de 2003. 

Fernando R. Montoya,. - Angel E. 
Baltuzzi. -- Elsa G. Lofrano. -José C. G. 
Cusinato. ~ Fernando· C. Melillo. ;
Carlos R. Brown. · - Dante · O. 
Canevarolo. - Víctor M. F. Fayad. -
Alejandro O. Filomena. - Ni/da C. 
Garré~ -Carlos R.·lparraguirre. -
María J. Lubertrno Beltrán ~ Juan C. 
Lynch. - Ricardo C. Quintela. --María 
del Camzen Rico.-- Raúl J. Solmoirago. 
-- Ma'tóe'lo- J. Af Stubrin. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
'·DECLARA: 

Que·expresa swbeneplácito por la exitosa labor 
desarróllada el 23 de'jurtio de 2003, por el guarda-

.. • . •', ! ·: . . . . 

¡¡,;j.,,;•,jv • 

· *Los funi:lámentos correspÓI'Iden a los' publicados con la 
comunicacion·del Houomble Senado.··· 

costas "OC 24 Mantilla'', de la Prefectura Naval Ar
gentina, al sorprender y capturar al buque pesquero • 
"Esperanza" de Corea del Sur, que realízaba tareas 
O,e pesca ilegal, a la altura del golfo San Jpr~e, den-
tro de. la zona económica exclusiva argentina, 

Que actos como el señalado contribuyen decisi
vamente a :ia'protección de nuestros recursos natura
les en el mar, permitiendo castigar a quienes, trans
grediendo nuestras leyes, pretenden sustraerlos. 

. Maria J.· Lubertino Beltrán. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de. Seguridad Interior al considerar 
el proyecto de declaración .de la señora diputada 
Lubertino Beltrán, por el que se expresa benepláci
to por¡ \a captura del buque pesq~ero coreano "Es
peranza:' por parte de la Prefectura Naval Argenti
na, .cree innecesario abundar ·en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que, lo acompa
ñan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Fernando R. Montoya; 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 23 de junio de 2003 en horas de la mañana, el 

Guardacostas ,"GC.24 Mantilla", de la Prefectur¡t Na
val Argentina, sorprerdió y capturó al.buque 
pesquero "Esperanza", de bandera surcoreana (se~ 
fial distintivá.D1BD8), en momentos en que realiza~ 
ba tareas de pesca· ilegal a· ciento noventa y ochq 
millas náuticas, a la altura del golfo San Jorge, den
tro de la zona económica exclusiva argentina. . 

No se trata, ciertamente, de un hecho excepcio
nal, dado que con relativa frecuencia, los buques 
guardacostas de esta fuerza de seguridad. han sor~ 
prendido y detenidobuques'realizando actividadeS 
de pesca ilegaL Tampoco se trata, no' obstante, de 
una tarea sencilla, requiere de patrullajc y detección 
por distintos medios ·y de rapidez y pericia para la 
captura,. dado que estos buques operan generalmen
te en los límites •de la zona económica exclusiva ar
gentina, penetrando en ella para pretender luego re
tirarse antes de ser detectados y capturados. 

También requiere de un accionar esforzado por 
parte de los tripulantes de los guardacostas, buques 
relati~amente pequeños y de operación sencilla 
-circunstancias 'que explican su' bajo costo operati
vo- que se internan en alta mar. en condiciones 
climática~ IJ?;Uch~s veces difíciles. 

Esta· tarea representa para ·la comunidad, además 
del beneficio de la preservación de la soberanía y 
de la jurisdicción argentina en las aguas que le asig
na la. C,o~yen<;ión de. Derechos del Mar y las nor
mas de derecho internacional y nacional contribu-

• 

• 

• 
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yen tes, la preservación de su.~ recursos naturales 
marítimos, capturando y d,ispa8iendo a los depre
dadores que pretenden apropiarse de ellos. 

Considero en consecuencia necesario. ,destacar 
estos aspectos, para estímulo de. los hombres ,y mu
jeres de la Prefectura Naval Argentin¡l, comprm,ne
tiéndolos en la prosecución e incesante perfeccio-
namiento en esta importante tarea. · · 

Tendiendo a ello presento este proyecto, para el 
que solicito el apoyo. 

María J. Lubertino Beltrán. 

XXIX 
SEMINARIO Y TALLER SOBRE "ATENCION DE NlÑOS 

Y ADOLESCENTES EN ORGANIZACIONES .. 
COMUNITARIAS PUBLICAS" . . ·.;:: 

(Orden d~l Día N~ 2:430). 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: .• ¡: 

Las comisiones de Familia, M~jer, .NiÍiez y Ado
lescencia y de Acción Social y' ~~l'uq Públicá. han 
considerado el proyecto de dccla(aci~n del ,s~ñor 
diputado Saredi, seminano y taller'sobt:e "Atención 
de Niños y Adolescentes en OfgarúZ~ciohes Comu
nitarias Públicas", a realizarse los dias 31' de mayo, 
7, 14 y 21 de junio de 2003, en la loealidad de More
no, provincia de Buenos Aires. Deelarar de interés 
legislativo; y, por las razones expuestas 'en el infor
me que se acompaña y las que dará el miembro'in
formante, aconsejan la aprobación ?el siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputad~s de la Naciór¡., 

DECLARA: 

De interés legislativo el seminario y taller. sobre 
"Atención de Niños y Adolesceiites en Organiza
ciones Comunitarias y Públíciis", que se desarrolló 
los días 31 de lllflYO, 7; 14 y 2 r:de junio de 2003'; en 
la localid¡td de Moreno, proVin#a de Buenos Aires, 
organizado pot' 'el' Institútd froVincial de la Adrni
nistraciM PúbliCa depehdierite diHa Secretaría para 
la Modernización' del' Estadd 't'3ótilierense. 

Sala de l~s'~offii~iories, 13"deag~~to de 2003, 

Silvia V. Martínez. -- Martha C. Alarcia. 
-Juan P. Baylac. - Beatriz N. Goy. -
GttillermoArnstutz. ~ Robero J. Aba/os. 
- Elda S. Agüero. -Marta del Carmen 
Argul. -Marta J. Di Leo. - Fernanda 
Ferrero. ,-,,Mqri«. A. González. -
Margarita O. Jarquff_. :e; Mónica Ku1Jey. 
-María S. Leonelli .. • ,-,-, .E4a G. Lojl:ano. 
- Cecilia Lugo d~, G.vnz4lez Caba,ñ(lS. 
-Eduardo G. Ma,c;_9/"!Sf!.. - Aldq,.c;,, 
Neri. - Juan C. O{jruero. - Marta, L.. 

J)~pr,io .. - Claudia H. Pérez,Martínez. -
Tq1Jlá~ :R. ]>ruyas. - Irm.a IWY- - Mirtq 
E. Rubii'li. - Liliana E. Sánchez. -
Rob.e,r;~o M. Saredi. - Enrique, Tanoni. 
- Domingo ~ita/e. . · .. 

INFORME ;:·· 

Honorable Cámara: 
'.;. 

Las comisiones de Familia, Mujer, Niñez y Adoles
cencia y de Accjón Social y Salud· Pública han con
siderado el proyecto de declaración. del señor dipu
tado Saredi, seminario y taller sobre "Atención de 
Niños y Adolescentes en Organizaciones Comunita
rias y Públicas", a realizarse los dias 31 de mayo, 7, 
14 y 21 de junio de2003; en la localidad de Moreno, 
pr~vincia de ~uenos Airy¡s ... ~la¡a;; 

1
qe interés legis

lativo; creen mnecesaho abundar en más detalles 
que los expuestos en los ftm.damentos que lo acom• 
pañan, por lo que los hacen S!l}'OS y así lo expresan. 

Silvia V. Mar,Jfrzez • 

FUNDAMENTOS, •¡o· 

Señot'president'e: . '· ''','· .. 
Por el pr~~ente_ proyecto de, declaraciór¡.; '~e· soli

cita que _la Hono~able Cámara ,<fe Diputa<i9s. _de¡;láre 
de interés legislativo el seminario y taller sobr~ 
"Atención de Niños y Adolescentes en drganízá
ciones Comunitarias y Públicas". 

El mismo se desarrollará en la localidad bonaeren
se de Moreno, durante los di as 31 de mayo, 7, 14 y 
21 .~junio de 2003, bajo la. organiz.ación. deJ.!n¡St,tu
to Provincial de la Administración Pública .-IPAP-, 
que depende de la Secretaría para la Modernización 
de Estado de la provincia de Buenos AíteíS . 

Las jornadas de marras tendrán Íugar en el Cen
tro de Prevención de Adicciones dé Moreno y tie
nen como destinatarios principales a los volUÍlta
rios y profesionales vinculados' a· programas de 
asistencia a menores. . 

Con el auspicio del Ministerio de Desa~ollo Hu
mano y Trabajo provincial, el objetivo de la iniciativa 
es fortalecer técnicamente el trabajo que quienes par
ticipan en las organiz¡tciones alternativas . que bus
can .contener a ~os y jóvenes, así como reforzar la 
capacitación de los técnicos y profesionales vincula
dos a programas sobre la infancia y la adolescencia. 

Cabe recordar; señor présidente; ·que desde hace 
muchos años es fecunda 1~. relación entre ¡;l., Estado 
y las organizaciones no gubernamentales con la fi
nalidad de atender un segmento social cada vez más 
desa,nJ.parado. 

De nada sirve pontificar sobre el aumento de los 
Lndic.es delictuales o sobre el incremento de las 
a_dic;ciones, si no se plantean alternativas concre
tas y posibles· que tiendan a favorec~ la inclusión. 
SQcial. de quienes menos· tienen. 
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En tal sentido, creemos que la iniciativa que se 
propone declarar de interés legislativo es digna de 
elogio y merece destacarse. 
. Ante la grave situación de exclusión por todos 

conocida, que registra sus peores extremos en los 
grandes centros urbanos de nuestra República, cree
mos que el Estado no puede ni debe permanecer 
indiferente y que la interrelación con el llamado ter
cer sector es indispensable. 

Por las razones anteriormente expuestas elevo a 
consi<;ieración el presente proyecto de declaración, so
licitando a los señores diputados su voto favorable. 

Miguel R. Saredi. 

AN1ECEDEN1E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés legislativo el seminario y taller sobre 
"Atención de Niftos y Adolescentes en Organiza
ciones Comunitarias y Públicas", a desarrollarse en 
la localidad de Moreno, provincia de Buenos Ai
res, durante los días 31 de mayo, 7, 14 y 21 de junio 
de 2003, organizado por el Instituto Provincial de la 
Administración Pública d~pendiente de la Secreta
ria para la Modernización del Estado Bonaerense. 

Miguel R. Saredi. 

:xx.x 
INFORMES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31/12/2000 Y 31112/2001 DEL PROYECTO 
DE SANEAMIENTO AMBIENTAL Y CONTROL 

DE LAS INUNDACIONES EN LA CUENCA 
DEL RIO RECONQUISTA 

(Orden del Día N° 2.431) 

Buenos"Aires, 6 de agosto de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación, don Eduardo O. Camaño. 

S/D. 

Tengo el honpr de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicar~.e que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancion[ldo el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre las medidas dispuestas a los fi
nes de super~ las observaciones ctectuadas por la 
Auditoría GCJ;leral de la Nación, con motivo de su 
examc~ pe los Estados Financieros al 31-12-00 y 31-
12-01 correspondiente al Proyecto de Saneamiento 

Ambiental y Control de las Inundaciones en la 
Cuenca del Río Reconquista - Contrato de Présta
mo 797/0C/-ARBIDy AR-Pl OECF. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

JosÉ L. GroJA 
Juan Estrada. 

FUNDAMENfOS 

Expediente OVS 212101- Resolución AGN 93101 

La Auditoría General de la Nación (AGN) informa 
que, en su carácter de auditor externo independien
te, ha examinado los estados financieros por el ejer
cicio finalizado el 31-12-00, correspondientes al "Pro
yecto de Saneamiento Ambiental y Control de la 
Inundaciones en la Cuenca del Río Reconquista", 
parcialmente financiado a través del contrato de prés
tamo 797/0C-AR, suscrito el21-3-94 entre la Nación 
Argentina y el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) y modificaciones y del Convenio de Préstamo 
AR-Pl, suscrito el 30-3-95 con el Overseas Economic 
Corporation Fund, Japan (OECF). 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
la AGN informa que el examen fue practicado de 
conformidad con las Normas de Auditoría Externa 
emitidas por dicho organismo, las cuales son compa
tibles con las de aceptación general en la Repúbli
ca Argentina para la profesión contable y con las 
recomendadas por la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai), inclu
yendo las pruebas y demás procedimientos, que 
consideró necesarios, 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN se
ftala que: 

l. El trabajo de auditoría no incluyó el análisis del 
rubro "Ejecutor -Aporte Provincial" incluido en el 
"Capítulo IIl- Egresos" y en el "Capítulo II- Desem
bolsos Efectuados" de los estados de origen y apli
cación de fondos y de efectivo recibido y desembol
sos, respectivamente, de ambos estados contables, 
en razón de corresponder a gastos exclusivos de la 
provincia de Buenos Aires que no forman parte pari 
passu del proyecto. 

2. Tal como se expone en nota 3 a los estados 
fmancieros, en este ejercicio se incluyen, por pri
mera vez, en los ingresos y egresos BID, el monto 
de u$s 59.566,19 correspondiente al Préstamo PPF 
762/0CAR. 

3. Confom1e se indica en nota al pie del estado 
de inversiones, el presupuesto de aporte local se 
expone neto de impuestos (IVA e ingresos brutos) 
mientras que la ejecución que se detalla en la co
lumna ''Aporte Local - Acumulado Actual" es por 
el monto total (incluido impuestos). 

• 
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4. Los estados contabl!)s puestos a disposición 
nO surgen de un sistema contable .integradó;'·sino 
que son el resultado de anotaciones extracontables 
por partida: sirnply y los registros de las cuentas ban
carias'(Ilbro Barico)"llevados déi .acuerdo al Sistema 
de Contabilidad. Uniforme de la Contaduría Genera-l 
de la Provincia de Buenos AJres. ,. • 

5. El importe de$ 7.800.0ÓO, identificado en eli.És
tado de Situació1;1 .f~trimonial bajo el rubro Dispo
nibilidades, Letras de Tesorería General· de hi''Pro
vincia, corresponde a Letras de Tesorería a l!i vüitá, 
entregadas bajo ei régimen dél" decreto provincial 
2.696, del 27-7-00, rio correspündiendo a Letras de 
oferta pública ni devengando intereses: Se· entre
garon a la Unidad'Ejecotora como respaldo a.cam
bio de la trarisférerieia 'obligatoria ·de·fondos ,a la 
cuenta de la Tesorería proVincial y son de disponi
bilidad a requerimiento del orgariistno ;para' cancelar 
obligaciones. ' · ·' •·· ·'' ,._. ·' ' ·. ·· :, " · 
· En opinión de la AGN, teniendo.·en cuenta: 'lo ex~ 
pre~ado en el aparta~o '"Áclaracitinbs pre\iiiis'', los 
estados financieros exwiú)ri razonablemente la si
tuación financiéra del "Proyecto ·de Sime'ílin:ierito 
Ambiental y Control de las InundaCiónes eri la 
Cuenca del Río Reconquista" al 31''"12-00; así como 
las trarisiú;ciories realizadas durante el ejercicio fi
nalizado en esa fecha, de confomiidad · con prácti
cas contables usuales y con los requisitos• ·estable
cidos en el contratode préstamo'797/üC;-AR. 

Asimismo, la AGN, en su carácter de-auditor ex
temo independiente, informa acerca del exartlen prac
ticado sobre la documentación que.respalda las So
licitudes de Desembo'lsos y Detalles de Pagos 
relacionados, que fuer~m emitidos y presentados al 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) durante 
el ejercicio finalizado. el 31 ~ 12-00, correspondientes 
al "Proyecto de Saneamiento Ambiental y Con,trol 
de, la lnU?daciones enl~ C1¡1enca del Río Recon~iVs
ta', parctalmente. financradocon recursos proveni.en" 
tes del Contratb de Préstamo·. 797/0C"AR, suscrito 
e121-3-94 entre la Nación Argentiri!l y el BID, ysus 
modificaciones.. · · ' · 

. .. 

En opinión de la AGN, el estado de solicitudes. de 
desembolsos correspondiente al "Proyecto de .Sa
neamiento Ambiental y Control de la Inundaciones 
en la Cu,enca del Río Reconquista", reflejan razona
blemente el respaldo documental de las sólicitudes 
de desembolsos, que fueron emitidas·y presenta
das al BID durante el ejercicio finalizado el31 .. 12-'00, 
de conformidad 'éón· los requisitos establecidos en 
los contratos de préstamo 797 lOC-AR BID y sus 
modificaciones. _ · . 

E-.:pediente OVS 428102 - Resolución AGN ]66/02 

La AGN, informa que, en su carácter dé auditor 
externo independiente,. ha examinado ·los estados fi
nancieros por el ejercicio firializado el ~3'-1-1Nl1, co
rrespondientes al "Proyecto de Saneamiento Am-

:·: • ; J l <\ 

, biental y Control de la Inundaciones· en la·Cuencá 
del Río Reconqui~ta"; parcialmente fmanciado· a tra
vés del contrato de préstamo 797/0C-AR, suscrito 
.el 2.1 ~3;94 entre la Nación ~ y .el Banco In
tera..t;nericano ,de Deltarrol~. (BID) y, modificaciones 
y ,del convenio d!).présm~o AR-:Pl, suscrito el) O~ 
3-95 con el.üverseas Economic ~qrporation Ft~d; 
J~pflll (OECF). .. . . , 

En el apartado ·"Alcance deltrabajo·de auditoó.a" 
la AGNJnforma .que el examen fue practicado de 
conformidad oon las Normas de Auditoría Externa 
emitidas por dicho organismo, las cuales son OO.lll
patibl~s con las de acep~eión. general en la Repl[l~ 
blica Argentina •para la profesión contable y. con· las 
re!comendaga~ • ¡por la Organización Internacional de 
Entidades' Fiscaliládoras Superiores (lntosai),. inclu
yendo las pruebas y prócedimientos que consi_der6 
neces.ario;S.·.·. ;;¡¡ ,: ,1> . .. ,. . ..... 
· En el apartadó "Aclaraciones previas" la,f;\.GN se~ 

ñala que: . ;; ''.!'í.l .. 

> '. L-El tr~ba'Jódeauditorta no incluyó el análisis del 
rubm "Ejecutor - Aporte'Proviricial" ihcluido•ert d 
"Capítulo UI - Egresos"' y en el "<?'apítúlo Ii -be~em
bpis?.s Efectüa~os''1 d~'los E.~tados de Odg~.y 
Aplica'éi~n de 'Fondos y de Efectivo Recibíllo<y Des·
~inbolsos; efedtmtdos réiipec#vafuentel M· ambos 
estitdds contables, en raz6ri 'l:ie ·corrciSport~er· if"gas
tds· exclusivos de la 'provinciá· de Buenos' Aires -'q¡je 
ri<? forman parte pari passu del proyectO. ' · -

, '_2. Co!lforme s.e indica en n9ta al pie del Estado 
,de 'C9ntroJ,.de Desembolsos por Categor.ía~,~·~f,'¡:ire
~upuesto .® aporte loeal se. expone ¡leto <fe ú;npue~
ú~s(IVA e ifigresos bnitos) ~.entras gue)J(~~c'u
Ción que se det1;1lla en la <;oh.unt\a ''Aporte· .Loeal -
A,cum~'ápo Actuál'' es' pbr ef1 in~nt6 t6llil'(1ndu.i.do 
iJnp])es~os). 1 ,, · ,· .. · .. ·", ', · . . ''!· 11 

· •. ,,,,.,; 

,.j,;L~ est¡tdos':qonJ¡¡.bl~íl pu¡¡~tos a, Msposic19n 
no surgen.de un sistema ~onta_ple. ii;ltegra;d,<,)., ,sino 
que so11 el ¡;esultado.de anotacioiJ.,eS extiac~rit!.lb~;es 
P!>f partida sjmply, y. .los n:g;\~tJ:os ,4e las ~Jleritas ba,n
.c.ariíis (libro. :Ban:~) llevados ~. acuerdo. !il SisteJ.llll 
de: Gontab~li~d P'n#'oTJiie· 4eJ.~ .,<;9n~düii~,· 'Qenerál 
de la Provtnc1ade ~IJ,ellOS A#~~c. . ·' ·: .. : 
,, 4. T~l-~op:l9;.~e expone en Nota5 a los ~stados 
. fin.,ancieros po¡;¡ ley 12,727, el ~stado provin~ial qe-
cl!\f.Ó en estado de emergenyiá ij<hnin,istr~trva,. eeo
.nómica y fillanciera a la proyincia de Buenos Aires, 
en .su artículo 7° aprobó la enüsión de Letras de Teso-

. re¡;ijt. para CancelaciÓn de QbligacÍOJ?.eS; Pióvi'rici!iles 
y..ho!los de,.cancelacióp qe ,obliga9ípríe~ de.'ta pro
vincia ·de. Breno~ Aires.· p~~ ser aphcadds a la can
pel¡tción de obligaciones ~P ~n~ncier~s de _la_ proy-in
cia., Según lo norma do eri .. él'.artículo 1 O de la citada 
ley, en el presente ejercicro se h~n.\!fecílll.ldO P!l80S 
a proveedores, según eL'cU:adro r,(deuda, original 
$ 3.54i.694,59, pagadO$ 3.588.592,11). Alréspecto 
se informó que la suma de$ 597.041. referida con
trato 5 (Gualtieri ~ Ne\)On ~) aU H.2-o Lno se ha-. ' .: .;.· ·': _:,, . ,., ·. 

1\:· 
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bía cancelado proqediéndose a su refinanciación en 
el año 2002 (decr~\oJ46/02), resolución M.E.02/02). 

5. Conforme se señala en la nota l a los estados 
financieros, la información contable ha sido confec
cionada por el criterio de lo percibido. Al respecto 
y según se expone en nota 6 como consecuencia 
de la ley 12.727 de emergencia económica de la pro
vincia de Buenos Aires, la Unidad de Coordinación 
no ha podido realizar tramitaciones de solicitud de 
desembolsos ente CI BID del Proyecto de Sanea
miento Ambiental y Col_ltrol de las Inundaciones de 
la Cuenca del Río Rec-¡>nquista por haber quedado 
pendiente de pago la parte de contrapartida local. 
Al cierre del ejercicio se encuentran impagas las obli
gaciones según cuadro 2. (aporte BID $ 4.248.304,69 
y aporte local$ 3.222.489,68). 

En línea con lo sefialado en 5 anterior por nota 
del director de UNIREC de fecha 20-8-02, se infor
ma lo siguiente: 

"A la fecha se encuentra pendiente de pago el 
Contrato de Cancelación de Obligaciones y Suscrip
ción de Títulos de la Provincia de Buenos Aires, 
cancelatorio de la deuda de los certificados de obra 
correspondientes a los meses de mayo y junio del 
año 2001, formalizado entre esta Unidad de Coordi
nación y la UTE Victorio A Gualtieri S.A. - Necon 
S.A. contratistas de la LPI 3 CahalizaCiones Diques 

·· y, Jerraplenes y }'erraplén Arroyo Las Tunas, que 
se tramita por expediente 2.426-279/01. Atento a los 
embargos recepcionados por la Tesorería General de 
la Provincia, esta repartición efectuó las consultas 
pertinentes a la Asesoria General de Gobierno a fin 
de efectivizar el pago del contrato enunciado. Visto 
la resolución 02/02 del Ministerio de Economía, que 
reglamenta lo dispuesto por el decreto 146/02, que 
dispone la suspensión del trámite de los contratos 
que impliquen la entrega de Bonos de Cancelación 
de Obligaciones de la Provincia de Buenos Aires y 
prevé la cancelación,de las obligaciones provincia
les únicamente en moneda nacional o instrumentos 
denpminados en ella, se procedió a la suscripción 
de un nuevo Contrato de. Cancelación. de Obliga
ciones de la Provincia de,Buenos Aires." 

6. En el estado de origen y aplicación de fon
dos, en ingresos ejecutor donde dice "Remanente 
Ejercicio 2000" debe. leerse "Año 200 1" y viceversa. 

En opinión de la' AGN, excepto por lo expresado 
en los puntos 1, 4 y 5 del apartado "Aclaraciones 
previas" y sujeto por lo expuesto en el punto 6 del 
mismo .apartado, los.Estados Financieros exponen 
razonablemente la situación financiera del Proyecto 
de Saneamiento Ambiental y Control de las Inunda
ciones en la Cuenca-del Río Reconquista al31-12-0l; 
así ·como las transacciones realizadas durante el ejer
cicio fmalizado en esa techa, de conformidad con 
prácticas contables usuales en la provincia de Bue
nos Aires y con los requisitos establecidos en el 
contrato de préstamo 797 OC-AR de fecha 21-3-94 
y sus modificaciones. 

Asimismo, la AGN, en su carácter de auditor ex
terno independiente, informa acerca del examen prac- • 
ticado sobre la documentación que respalda las 
solicitudes de desembolsos y detalles de pagos re
lacionados, que fueron emitidos y presentados al 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) durante 
el ejercicio finalizado el 31-12-0 1, correspondientes 
al Proyecto de Saneamiento Ambiental y Control de 
la Inundaciones en la Cuenca del Río Reconquista, 
parcialmente fmanciado con recursos provenientes 
del Contrato de Préstamo 717/0C-AR, suscrito el 
21-3-94 entre la Nación Argentina y el BID y sus 
modificaciones. 

En opinión de la AGN, el estado de solicitudes 
de desembolsos correspondiente al Proyecto de Sa
neamiento Ambiental y Control de la Inundaciones 
en la Cuenca del Río Reconquista, resultan ser ra
zonablemente confiables como para sustentar las 
solicitudes de desembolsos, que fueron emitidas y • 
presentadas al BID durante el ejercicio fmalizado el ..,.. 
31-12-0 l, de conformidad con los requisitos esta
blecidos en los contratos de préstamo 797/0C-AR 
BID y sus modificaciones. 

La AGN acompaña un memorando dirigido a la 
dirección del proyecto, donde seftala observacio
nes y recomendaciones sobre aspectos relativos a 
procedimientos adrnininistrativo-contables y del sis
tema de control interno. 

De dich~ memorando surgen las siguientes ob
servaciones: 

l. Sistema de registración 

Los estados contables puestos a disposición de 
la AGN no surgen de un sistema contable integra
do, sino que son el resultado de anotaciones extra-
contables por partida simple y los registros de las • 
cuentas bancarias (libro Bancos) llevados de acuer-
do al sistema de contabilidad uniforme de la Conta-
duría General de la Provincia de Buenos Aires. Por 
ello la AGN recomienda implementar un sistema con-
table a través de cuentas separadas para registrar 
las operaciones exclusivas del proyecto. 

2. Costos directos 

a) En los certificados de obra de las licitaciones 
públicas internacionales 3, 4, 6 y 11 no se detalla el 
grado de avance; 

b) De la documentación correspondiente a las 
mismas licitaciones observa que: 

- Ordenes de pago sin fecha. 
- Números de factura y recibo no correlativos nu-

mérica y cronológicamente; 
e) LPI 3 - canalización de diques - monto: 

$ 62.00 1.252,81. El contrato debía concluir el 6-4-01; 
al 31-12-01 se encontraba aún en ejecución con gra- • 
do de avance del 96 %; 

d) LPI 6. Puentes. Monto:$ 32.001.252,81. 
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- El.contrato d,ebía concluir .el 6-4-01 (se oonclu
.yó en .novi~mb~e. de 2001). Al respecto, I)O se for-

.. m¡¡;lizó la. recepción provisoria de la obra en,~u con
j un~ o,· se emplearon certificados de recepción parcial 
pmvi~prio~1 de los cuaJe~ 1. el último se encontraba 
en tr,~r.;rite a la,fecha de la auditoría. . 

-La nota de vista de aprobación de la recepción 
par~ial de_ obra (consultora) incluida en el alcance 85 
(~xpe~_ieme de rec~py~ón parcial,J>rovisori_o de obro.), 
tiene fecha postenor al acta de reecepc1ón patc1al 
provisoria de obra, lo que indica' que la obra fue reci
bida sin la anuencia de la mencionada consultora. 

.,... Ob~ervó que el proveedor al confeccionar los 
recibos de cobro emite un recibo por el monto total 
incluidas las retenci011es de IIBB, ganancias y . 
contribuciones patronales y otro exclusivamente por 
las retenciones mencionadas, duplicando de esa for
ma los montos rei:epcionados. 

Atento cuanto antecede, corresponde ~ii:igirse al 
Poder Ejecutivo nacional, solicitando informe sobre 
las medidas dispúestas a'los fines de superar las 
observaciones efectuadas por la A~diJói:ía' General 
de la Nación, cort motivo de su examen 'de los esta
dos fmancieros al 31-12-00 y 3 I .:.12~'01 correspon
dientes· al Proyecto de Satieamh!nto 'Ambiental y 
Control de las Inundaciones erl·lá'' Cuenca del Río 
Reconquista - contrato de présta'ilib 797/0et~AR 
BID y AR-Pl OECF. ·::: '·'' 

Osear S. Lamberto. ~Miguel A. Pichetto. 
-· José L. Gioja . .,... Gerar,ifo R. Morales. 
- Raúl Baglini . . .,... José, A. Vitar. -
Ricardo C. Quínte{a, 

AN1ECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 
Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora .. 

de Cuentas de la Administración, ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 212/01 y:428/02, median
te los cuales la Auditoría General de la Nación remi
te resoluciones sobre los estados financieros al 31-
12-00 y 31-12-01 respectivamente, del Proyecto de 
Saneamiento .Atribiental y Control de las Inür:tdacio
nes en la Cuenca del Río Reconquista - contrato de 
préstamo 797/0C/-AR BID y AR"Pl OECF; y, por 
las razones expuestas en sus fundamentos, -os acon
seja la aprobación del siguiente: • · 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

· l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre las medidas dispuestas a los fi
nes ·de superar las observaciones efectuadas por la 
Auditoría General deJa Nación, con lllqtiyo de su 

examen de los estados financieros al 31-12-00 y 
3 1-12-0 l correspondientes al Proyecto de Sanea
miento Ambiental y Control de las InundacÍpnes en 
la Cuenca del Río Reconquista - contrato de prés-
tamo 797/0C/~ARBID yAR-Pl OECF. ·. 
. _ 2. Comuníq~se al Poder Ejecutivo naciÓnal y a 
la Auditoría General dé la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* : · · ,., ·: · 

• . . r ¡; .· . :. ~ >' ! ' . ~ 

, I?~. acuerdo con _las disposicione~1 • pertinentes. del 
Reglamento delHonorable Senado de la Nac1ón, 
este dictamen pa,s~! directamente al or~ _del día. 

Sala de la corp.isión; 1 o de julio de 2003 . 

Osázr S. Lamberto. ~Miguel A~ Pichetto. 
- Jo'se L. Gíoja. -- Gerardo R. Morales. 
..:. Raúl Baglíni. -~ José A.' Vitar. -
Ricardo C. Qriintela. 

2 

Ver expedie.nÍ4!: 108-S.-2003. ,¡, 

XXXI ,.,, 
INFORMES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
; .M- Jl/l2/lf190Y3l/l21l!10l.DEL,PRpGR.AMA 

, DE REESTRUCTURApON EMfRÉSAlUAL 

(Orden.del Día N° 2.432) 
,···¡,. . 

Buenos ft,..ires, 6 de agosto Qe 2003. 
- .· ... 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación don Eduardo O. Camalto. 

. Tengo el honor de pirigirme al señor presidente, 
a fm de comunícarfl! 'que _el_ Honorable Senado, en 
la fecha, ha sanapfuido . él' siguiente' . 

¡ ' f ·' ' i : ; . ' . .. :' ~ . J 

Proye~f~.tlt; ~-~~~4#n 

. Ei Senado y la Cámard~ dé' Dipuiados de /t¡·Nación 
. ,·, .. . ; ;_;¡·.::·.. : .. ; ; .. 

. , RESVELY:~])L 

1. Dirigirse al Poder EjecutivEi nacional, S<1>1icitan
do informe sobre las medidas¡.adoptadas a fin de 
regularizar las situaciones observadas por la •Audito-
· na General de la Nac:Wn•ci>n'mQtivo del examen de 
los estados financieros al 31-12-00 y 31-12-0l;'co-
rrespondientes al Programa de Reestructuración 
Empresarial~ Proyecto PNUD ARG/97/013_y Con-
trato de Préstamo 989/0C-AR. , .; 

2. Cbrnuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación; juntamente con 
sus fundamentos. · 
· Saludo a usted muy atentamente. 

Josf: L. ÜJOJA. 

Juan Estrada. 

* Los fundamentos cprresponden a los pulllicados con la 
comunicación del Honor~ble Sena4o. · 
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FUNDAMENTOS 

Expediente O. V-347101 -Resolución AGN 140 

Las presentes actuaciones se refieren a un infor
me preparado por la Auditoría General de la Nación 
(AGN) sobre los estados financieros al 31/12/00 del 
proyecto PNUD ARG/97/013 Programa de Reestruc
turación Empresarial-PRE. 

La AGN informa que en su carácter de auditor ex
temo independiente, ha examinado los. estados finan
cieros detall"ad.Q.s en el apartado Estados Auditados, 
por el ejercicio finalizado el 31/12/00, parcialmente 
fmanciado con recursos provenientes del Contrato 
de Préstamo 989/0C-AR, Proyecto de Apoyo a la 
Reestructuración Empresarial, suscrito el IG de mar
zo de 1997, entre la Nación Argentina y el Banco 
Interamericano de Desarrollo. 

La AGN ha auditado los siguientes estados: 
a) Estado de origen y aplicación de fondos por 

el ejercicio finalizado el 31. de diciembre del 2000, 
expresado en dólares estadounidenses. 

b) Información financiera complementaria que in
cluye: 

l) Estado de origen y aplicación de fondos por 
el ejercicio fmalizado el 3lll2/00, expresado en pe
sos, notas I a IV y anexos I a VI que forman parte 

, del mismo. 
2) Balance de las cuentas del proyecto al 31112/ 

00, expresado en pesos. 
3) Libro mayor de bienes y equipos por el ejercicio 

2000 .. 
4) Copia de la situación financiera al 31112/00, ex

presada en dólares estadounidenses, emitida por la 
oficina del PNUD en Buenos Aires. 

5) Copia del listado Combined Delivery Report, por 
el ejercicio finalizado el 31/12/00, emitido por la sede 
del PNUD en Nueva Yotk, conciliado ycertificado por 
la Unidad Administradora del Proyecto (UAP). 

En el apartado Alcance del trabajo de auditoría, 
la AGN señala· que el examen fue realizado de con
formidad con lás normas de auditoría externa emiti
das por la Auditoría General· de la Nación, las cua
les son compatibles con las de aceptación general 
en la República Argentina para la profesión conta
ble y con las recomendadas por la Organización In
ternacional de Entidades. Fiscalizadoras Superiores 
(lntosai), incluyendo las ·pruebas de los registros 
contables y demás procedimiento..'! de auditoría que 
consideró necesarios. · 

En el apartado Aclaraciones previas, ·Ia AGN ma
nifiesta que: 

- Con respecto a los pagos de honorarios varia
bles, calculados conforme al Acta Bilateral firmada 
entre las· gerenciadoras y la SEPYME no hay fun
damentación sobre lo actuado, debido a la ausen
cia de documentación justificativa, como de dictáme
nes iecnicós o jurídicos que sustenteú lo resuelto. 

-Los saldos reflejados contablemente en las 
cuentas "Banco Citibank" y denunciados como dis
ponibilidades al cierre del ejercicio difieren de los 
informados por la entidad fmanciera en$ 709.4,Z5,27. • 

- Los saldos registrados en las cuentas del "Ban
co Nación" en pesos y dólares incluyen fondos que 
no administra el PNUD. 

-Los estados de origen y aplicación de fondos 
incluyen los fondos aplicados al pago de comisión 
de créditos e intereses, no administrados por el 
PNUD, por$ 1.059.930,27. 

- Con respecto al detalle de aportes del Tesoro 
en negativo (-400.000), no se trata de una devolu
ción de aportes, sino que corresponden a la regula
rización de un error de registmción. 

-La falta de presentación de los informes que 
condicionaban el pago del honorario fijo impidió la '· 
evaluación de la razonabilidad de tales pagos, esti'" 
ruados en$ 260.166,66. 

La AGN se abstiene de emitir opinión sobre ia ·· 
razonabilidad de los estados financieros del proyec
to PNUD ARG/97 /013 Programa de Reestructuración 
Empresarial -PRE, al 31112/00, así como también res
pecto de las transacciones realizadas durante el ejer
cicio finalizado en esa fecha de conformidad con las 
prácticas contable-financieros usuales y con los re
quisitos establecidos en el documento de proyecto 
de fecha 18/01/98 y posteriores revisiones. 

La AGN acompañ.a un memorando dirigido a la 
dirección del proyecto, donde señala observacio
nes y recomendaciones sobre los aspectos relati
vos a procedimientos administrativo-contables y del 
sistema de control interno existente en la Unidad 
Administradora del Proyecto (UAP). 

De dicho memorando surgen las siguientes ob
servaciones: 

Registros contables 

La AGN observó que la UAP (Unidad Adminis
tradora del Proyecto) no tiene implementado un sis
tema· contable orgánico e integrado, dando lugar a" 
las siguientes observaci?nes: · · ' 

- Existen inconsistencias entre lo registrado en 
el mayor general (contable) y los mayores de des
embolsos (presupuestario). 

- En el listado proporcionado por el sistema para. 
el control de cheques ~itidos, los cheques anula
dos se informan como disponibles. 

-La UAP carece de un registro que identifique 
el número de transferencias y cheques pagados. 

Observaciones del ejercicio 

• 

• 

No pudo establecer el porcentaje total ejecutado 
del programa debido a que no tuvq a Ja vista el re- • 
gistro ,contable de los aportes de las ~presas, como 
contraparte local del préstaino. 
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Aportes no reembolsables (ANR) 

Señaló la inexistencia de un criterio uniforme para 
la tramitación de los aportes no reembolsables. 

Subcontratos-honorarios a la CSGS 

Determinó que no se respetaron las estipulacio
nes de los contratos que supeditaban el pago del 
honorario variable al cumplimiento de determinadas 
metas de calidad de prestación del servicio, ya que 
ocho meses después de haberse· fírrrnldo el contrato 
original (15/9/99) se modificaron ciertos parámetros, 
alterando así, en·forma sustancial, las -condiciones 
fijadas ,para la pujii? como soil :las' metas a alcanzar 
para ta percepción tlel honoratto: 

Registros contables 

Observó la existencW, de o~raciones no registra
das por el sistema c~niable, ~mo las garantías de
positadas en caución por las ge~c;:nciadoras por la 
suma de$ 2.348.799. ·' '· ' 

'<t!r 1 

Detectó la existencia de cuen~~; nq)npluidas en 
el plan de cuentas aprobado. , : . _ rn, '· ., ! 

Consideró que el sistema de registros .eontables 
acumula las operaciones desde ehnicio de la ejecu
ción del programa, omitiéndose da realización del cie
rre mensual y anual. 

Observó que el sisteina implémeniado permite el 
ajuste de ejercicios anteriores ·sin· identificarlos como 
tales, ni referenciándolos a la operación que se mo-
difica. • ·· .J ' 

Disponibilidades 

Detectó en la ·cuénta "Fondo fijo" la existencia 
de un significativo número de comprobantes; que 
no cumplen con ciertos· requisitos, como por ejem
plo, los queno cuentan con: el sello de "pagado". 

Expediente O. V.-54103 - Resolución AGN 19103 
Las presentes actuaciones se refieren a un infor

me preparado por la Auditoría General de la Nación 
sobre los estados financieros al 31/12/0 l del pro
yecto PNUD ARG/97/013 Programa de Reestructu
ración Empresarial (PRE). 

La AGN informa que en su &rácter de auditor ex
temo independiente, ha examinado los estados fi
nancieros, detallados en: el apartado Estados 
auditados, por el ejercicio fm¡dizado el 31/l2/0 1, par
cialmente fmanciado con recursos provenientes del 
Contrato de Préstamo 989/0C-AR, Proyecto de 
Apoyo a la Reestructuración Empresarial, suscrito 
e! 16 de marzo de 1997 entre la Nación Argentina y 
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 

La AGN ha auditado los siguientes estados: 
l) Estado de origen y aplicación de fondos por 

el ejercicio fmalizado el 31/12/01, expresado en dó
lares estadounidenses. 

• 1 ·.: ~··/ i .1 ;,¡. 
2) Estado de origen y aplicación de fondos por 

el ejercicio finalizado el· 3 },d~idieiembre del 2001, 
expresado en pesos y;anexos:I·a V que forman par
te del mismo. 

3) Información complementaria que incluye: 
a) Libro mayor de bienes- y equipos por el ejerci-

cio 2001. ·" 

b) Copia del listado Combined Delivery Repor( 
por el ejercicio finalizado el 31/12/01, emitido pt¡t l~' 
sede del PNUD en New York, conciliado y certil'icá~ 
do P9r la UnidadEjecut9ra; d~l ~WélJ,lia (UEPj: ·1 

'· 

·. En el apartad~;·Alccm~~ '4\:fJ'ra~i~-~eAtidit~rla, 
la AGN seña,ll:l que, eC~xam~ file realizado de con
formidad con las nom1as dé ~tÓria extema ermti
das poda A.ud,itqria Geijeral_de la Nación, las cua
les son co_rrir:atibles. co_n ¡.i-l' .5'e aeé~félció_n general 
en la Repul;Jhca Arg~ntm\1; p~a la profestóri conta
ble, con las recomenda~s por la Organización In
ternacional de Entidades Fiscalizadoras (lntosái) y 
con las establecidas en_ el apartado B del capitulo 
VI del ManuaL de Gestión de Proyectos dé Coope
ración Técnica, ejecutados por el gobierno del 
PNU:Q,. irtcluyéndo las pruebas de los registros con
tables y,:aernás procedimientos de auditoría que 
consider9 ,necesarios. . 
. :J) Con relación a la carta de abogados reniitida 

por el asesor letrado del programa con techa 31/12/ 
02, se desc¡;iben a continuación las situaciones- con
tingentes e;{p~e~tas en la misma. 

a) Rescisi.ón contractual con las gerenciadoras 
UfE Propyme Argentina y UfE BDO-DFC, opera
da a partir del 12 de diciembre de 2000 según reso
lución 29 de la entonces Secretaria de la Peqlie;ña y 
Mediana Empresa, de los contratos de los setVidios 
de gerenciamiento. 

La rescisión mencionada se efectuó en virtucfde 
la cláusula 7 4-1 ui.ciso j) del citado contrato, previa 
observación del periodo- de preaviso que la men
cionada cláusula prescribe, modificado por el acuer
do entre partes. ·En base a lo expuesto, mediante 
nota de diciembre de 2000, la UfE BDO-DFC plan
tea un reclamo por honorarios y compensaciones, 
conforme a lo prescrito en relación a la rescisión con
tractual. El monto de lo reclamado asciende a la 
suma de$ 2.119.0 13,80. 

El dia 8/3/0,1 se da inicio a la etapa prevista en la 
cláusula 9.1 (solución amig'alile) y en la 9.2 (solu
ción de controversias), primer párrafo, del contrato 
de servicios de gerenciamiento para el componente 
de apoyo directo a las empresas. · 

El requirente arriba a un acuerdo con la Sepyme, 
lo cual fue volcado en un acta de fecha 14/5/0I' sus
crito por las partes y ratificado por disposició:li l. 
El monto objeto del acmrrdo entre las partes es por 

_. $ 450.000 y se cancela con fecha 2116/01, todo re
clamo y/o acción legal, además de los recursos de 
reconsideración c/jerárquico en subsidio interpues
tos contra la resolución Sepyme 29. 
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La segund~ g~¡;enciadora Propyme Argentina 
UTE en nota del .5./6/01 reclama finalmente en oon
cepto de honorarios generados y no cobrados a 
partir de la n:scisión contractual, por un valor de 
$ 1.390.42Uí. ·sm embargo, las negociaciones no lo
graron ningiín acuerdo, quedando expedita la posi
bilidad de apertura del procedimiento arbitral a fin 
de dirimir el conflícto. Al rt:specto, la AGN no obtuvo 
evidencias en los expedientes analizados de la no
tificación fehaciente a las empresas beneticiari~ts del 
programa sobre la rescisión operada en los eQnt.J;ar 
tos con las gerenciadoras y la. posterior ejecu¡yiói,J. a 
través del gerenciamiento directo de la UEP ·de las 
cartas-convenio suscritas. 

b) Se encuentra vigente la orden dispuesta por 
el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil 
N° 18 a fmes de que el programa retenga pagos de 
honorarios pendientes sobre la ex gerenciadora UTE 
Propyme Argentina. 

e) Asimismo,· se encuentra pendiente el expedien
te UAP/PRE 530 Molino Nuevo S.A., remitido a la 
Dirección General Impositiva (DGI), en razón de ano
malías detectadas 'por el PRE sobre comprobantes 
adjuntados por la empresa, con el objeto de gestio
nar un reembolso por un monto de$ 16.941. 

d) ()tio expediente que todavía no se ha resuelto 
es el UAP/PRE 365 Metalúrgica Bonano S.A. y la 
dmuncia formulada por eLprograma PRE sobre pre
suntas irregularidades remitida a la Unidad Fiscal 
de Delitos Tributarios y Contrabando (UFITCO) a 
raÍZ de anomalía·s detectadas· sobre los comproban
tes adjuntados por la empresa• en concepto de re
embolsos por$ 72.000 y$ 49:974. Aún la UHTCO 
no se ha expedido al respecto, hallándose el expe-, 
diente en su poder. 

e) También se encuentra ·pendiente la denunci¡1 
"Auditoría Gerteral de la Nación s/denuncia Inves
tigación Preliminar 1.1 00": 

2) En razón del rechi.I'no presentado por la geren
ciadora UfE Propyme ARG. en concepto de hono
rarios, diferencias y compensación génerados en la 
rescisión contractual operada el 12112/00 y sin re
solución hasta el momento, no fueron puestas a dis
posición Ías cartas-convenio suscritas entre dicha 
gerenciadora y las empresas que integraron las 
muestras seleccionadas en· la presente auditoría, así 
como tampoco los productos verificables ni los an
tecedentes que determinaron la elegibilidad de las 
empresas· que· conformaron la muestra analizada. 

Con respecto al análisis de los criterios de elegi
bilidad. de la gerenciadora Norte UTE BDO, sobre 
un total de dieciocho (18) p)'mes verificadas no·tuvo 
a la vista nueve (9) de los dictámenes que avalan la 
situación técnico-financiera y legal suficiente para 
operar conforme al punto·6.2 del Reglamento Ope
rativo del Programa. · ' · ' 

3) Los fondos 'en poder del PNUD por 
$ 1.048.202,17 expuestos como justificación del sal-

do disponible al cierre difieren del total de fondos 
disponibles al cierre, obtenidos a través del siste- • 
ma FOMS del P~ quy,' al 31112/01 arroja la cifra 
de u$s 1.052.374,16 (al cierre del trabajo de campo 
no había sido posible para el programa practicar ~ 
conciliación con el PNUD a efectos de detectar los 
motivos de tal desfase). 

En el apartado Aclaraciones previas, la AGN ma
nifiesta que: 

1) Efectuó el pago de un reconocimiento por 
$ 450.000 a la gerenciadora UTE-BDO en concepto 
de honorarios y compensación por rescisión con
tractuál que fue calculado eli base a lo estipulado 
en la carta de intención de fecha 28/6/00, que no 
había entrado en vigencia por no cumplir con los 
requisitos de aprobación por ella misma estipulados. 

2) Con respecto a los pagos (de aportes no re
embolsables) efectuados en forma directa por la 
UEP, por el monto de$ 1.186.942,51, constató que • 
las pymes cancelaron la facturas de los prestadores 
de servicios que desarrollaron tareas en dichas em
presas con cheque, solamente el 41,37 % del totll,l 
de la muestra reali7.ada. El resto lo hizo sin recibo, 
con recibo sin aclaración del medio de cancelación 
utilizado y en efectivo, vulnerando así lo establecido 
en el reglamento operativo del programa (esto de
muestra una fuerte debilidad de control interno y 

·considerando que los montos superan los $ 1.000, 
tambi6n se ha soslayado lo prescrito en la ley anti
evasión). 

3) Las aplicaciones del ejercicio cuentas "Viajes 
y Viáticos y Honorarios CGS-Sur" incluyen gastos 
por$ 79.080,93, ya expuestos en el ejercicio anterior. 

4) Los saldos de las cuentas del "Banco Náción" 
en pesos y dólares por$ 2.450,33 y$ 1.815,14, res-
pectivamente, fueron incluidos como aplicaciones • 
de fondos dentro del total de gastos no computa-
bles al PNUD (dichas cuentas no corresponden al 
proyecto PNUD, ya que se depositan exclusivamen-
te fondos BID). 

5) El Anexo V Gastos No Computables al PNUD 
incluye $ 20.165,10 de pagos directos del PNUD y 
$ 184.060,61 correspondientes a la Comisión de Ad" 
ministración. 

6) Los estados de origen y aplicación de fondos 
(en pesos y dólares estadounidenses) incluyen los 
fondos aplicados al pago de comisión del crédito e 
intereses del préstamo BID, no administrados por 
el PNUD, por$ l. 939.806,59. · 

La AGN opina que los estados auditados, sujeto 
a lo señalado en el apartado Alcance del trabajo de 
auditoría y excepto por lo enunciado en el apartado 
Aclaraciones previas exponen razonablemente la si
tuación financiera del proyecto PNUD ARG/97/013, 
Programa de Reestrúcturación Empresarial (PRE), al 
31112/01, así como -las transacciones realizadas du- • 
rante el ejercicio finalizado en es¡¡ fecha, de confor
midad con las práctica~ contable-fmancieras usuales 
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~con los requisitos ~sta~l~cigps 1 eqn~l documento 

e proyecto.. ,J>J:.,~ •. , ,\r;;,,.¡,,. 

Atento cuanto antac~de; .co~re,.sppp.de dirigirse al 
Poder Ejecutivo nacional, sqli~;i,tái;ld,~y .informe so-

. bre las medidas adoptadas a fin c\y. ,p~g~larizar las 
situaciones observadas por la AuditQr-!íli,wen~ral de 
la Nación con motivo del examen1,4e.,los ~W,dos fi
nancieros al 31/12/00 y al 3 WZ!~ L corre:;;ppndien
tes al Programa di'{ ReestructJ1¡¡aci(m Empr!'lsarial -
Proyecto PNUD ARG/97 /013 y Cpntr¡lto de Pr*stamo 
989/0C-AR ,, , ,,·, . . 

Osear S Lamberto. _: MigUet A. Pichetto. 
-José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. 
- Raúl E. Baglini. -- José A. Vitar. -
Ricardo C. Quintela. 

AN1ECEDENTES 

1 ''l 

Dictllmen de coinisióri ·' r: 
. ·.·~; 

Honorable Congreso.: 

Vuestra Comisión,'P;trÍamentari~ 'Mixt~ ·~~~sóra 
de Cuentas de la ~inistración, li~ éonsiddrado 
los expedientt<s Ofi~il11es Varios 347/0l,y54/03, ~e
diante los cuales la Auditoría General de la Nación 
remite resoluciones sobre los estados financieros 
al 31/12/00 y 31/12/01 respectivamente, del proyécto 
PNUD A:RG 97/013 Programa de Reestructuración 
Empresttri~l (PRE) - Convenio de Préstamo 989/ 
OC-AR; y;'pot las razones expuestas ett 'sus funda
mentos, os aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado>:' la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas a fin de 
regularizar las si.tuaciones observadas por la Audi
toría General de: la Nación con motivo del examen 
de los estados financieros al 3 1/12/00 y al 31 O 210 1, 
correspondientes al Programa de Reestructuración 
Empresarial ; ·proyecto PNUD ARG/97 /013 y Con-
trato de Préstamo 989/0C-AR ' · 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacionill y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 1° de julio de 2003. 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con 
la comunü;~,tción del H1morable Senado. 

Osear S Lamberto.,-;¡ Nfi~el A. Pichetto. 
- José L. Giojá. - Geranio R. Morales. 
- Rqúl Jt:hBaglin( 1,'~:José A. Vitar. -

J?.icard_p,' S:,'f2~intela. . ' 

Verexpediente 109-S.-2003.· · ,, 

XXXII 
INFORMES SOBRE LA OBRA SOCIAL DEL PODER 

' JUDICIAL DEtA N'ACÍON · . 

(Orden del Día1~" 2.4j3) 
' ,J.-' 

BuenüS Aires, G dei'agosto de 2003. 
, . 'Y.¡:¡!¡;· 

Al señor presidente. áe la Honorable, ,(;án:Jara de Di
' putados de la Nación, don Eduardo, .. o. Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado d siguiente 

. :· 
PJ'C)yecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESlJELVEN: 

L Dirigirse al Poder Judicial de la Nación solici
tándole informe sobre las medidas adoptadas a los 
fines de: a) regularizar las situaciones observadas 
por la Auditoría General de la Nación en el ámbito 
de la Obra Social del Poder Judicial de la Nación; 
b) determinar el perjuicio fiscal que pudiera haber 
emergido de las mismas; y e) efectivizar las corres
pondientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Judicial de la Nación y 
a la Auditoría General de la Nación; juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

JosÉ L. GrOJA 
Juari Estrada. 

FUNDAN,1ENTOS ., 

Por estas actuaciones la Auditoría General de la 
Nación (AGN) informa sobre los resultados de la 
auditoría de gesti<!m. que efectuara en la Obra. So
cial del Poder Judicial de, la Nación .(OSPJN). 

1m tarea realizada arrojó los comentarics y obser
vaciones que a continuación se detallan: 

l. Aspectos generales 

a) Durante el ejercicio· 1999 la OSPJN tuvo un 
déficit operativo de$ 1.366.429,87, de acuerdo alba
lance de la misma; 

b) No se confecciona un presupuesto anual para 
la OS; tampoco se·.'elaoora un presupuesto de re
querimientos sectórizadó's de las necesidádes de 
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cada área ni la producción que se espera de las mis
mas, lo que imposibilita el autocontrol de éstas; esta 
situación imposibilita realizar un análisis de eficacia 
y/o eficiencia sobre la gestión de la OSPJN; 

e) La OSPJN tiene importantes fallas de control 
interno, así como también una marcada deficiencia 
en los circuitos administrativos de la organización; 

d) Se comprobó la existencia de funcionarios y 
personal contratado de la OSPJN, como ser el di
rector general y varios profesionale~. de Auditoría 
Médica, que además de sus funciones dentro de la 
misma son prestadores de ésta, situación que vul
nera los principios de un adecuado cóntrol interno; 

e) No existe una coordinación entre las auditorías 
médica y farmacéutica, ni una planificación anual de 
las mismas en las que se precisen: objetivos, tareas 
a des~rrollar, cronogramas y recursos humanos ne
ccsanos. 

2. Sistema de información gerencial 

a) La OS no cuenta con un sistema de informa
ción gerencial de emisión periódica, que permita ana
lizar desvíos y tomar decisiones operativas. Asimis
mo, no existe integración entre los diversos sistemas 
de procesamiento (Afiliaciones, Contabilidad, Audi
toría Médica, Facturación, Interior, etcétera) que per-

.. mita la elaboración de un "cuadro de mando" con 
definición y cálculü de indicadores relacionando 
datos de los diversos centros de información; 

b) El "Sistema de Administración de la OS" que 
posee la OSPJN comprende un conjunto de progra
mas que permiten crear y manipular información re
levante para el sistema, operando el manejo de la 
información cargada y de las salidas del sistema tma 
empresa ajena a la misma y a la que no la une con
trato alguno. 

3. Estados contables - Ejercicio 1999 

a) Se observó la falta de manuales de organiza
ción y de procedimientos administrativos que defi
nan las funciones, atribuciones y responsabilidades 
de las áreas en que se deben ejecutar tareas admi
nistrativas; 

b) Del análisis de la información suministrada 
surge que al cierre del ejercicio no se .producen cor
tes adecuados de registros y dflcumentación; 

e) Falta de arqueos de fondos y de documenta
ción en las' cajas de Farmacia y de Tesorería; 

d) En las cajas rendidas por las delegaciones del 
interior se comprobó un desfasajc en las fechas de 
registración de ·la· información; 

e) Se constató que los talonarios de recibos en 
blanco utilizados por los sectores .de afiliaciones, 
odontología y. médico, son entregados sin verifi
car la numer;\ción de los mismos y sin constancia 
de recepción por parte de los sectores involucra-
dos; · 

j) Del análisis de las registraciones de la rendi-
ción de las cobranzas efectuados por el sector Mé- • 
dico, Afiliaciones y Odontología se observaron ca-
sos en los que existían: 1) discontinuidad numérica 
en la rendición de los recibos emitidos; 2) omisión 
en la rendición de los recibos; 3) recibos anulados ·. 
rendidos con fotocopias, en reemplazo del original, '~ 
detectándose diferencias de impresión entre el du- ' 
plicado y la fotocopia del original; 4) recibos sin nu
meración preimpresa y sustituidos con un sello nu
mérico, observándose diferente color e impresión a 
los anteriores y posteriores emitidos; 

g) Se verificó una inadecuada separación de fun
ciones entre la registración y la emisión de los che
ques, las que se efectúan en el sector Contaduría; 

h) De la revisión de los saldos bancarios y las 
partidas registradas en la conciliación bancaria al 
30-12-99, se detectaron: 1) falta de control, análisis 
y supervisión sobre las mismas; 2) cheques pen- • 
dientes de cobro, emitidos desde enero/99 a noviem
bre/99 sin fecha de extensión; 3) depósitos regis
trados en el extracto bancario no registrados en la 
contabilidad al cierre del ejercicio bajo análisis; 4) 
depósitos efectuados por terceros en el período an-
terior no registrados contablemente; 5) diferencia 
entre el monto de la conciliación bancaria y el sal-
do del Mayor; 

i) Falta de participación y control en la toma de 
inventarios ftsicos, en el Sector Farmacia, por parte 
del área Contaduría, determinándose fallas de con
trol interno de validez y la ausencia de mecanismo 
de control por oposición que asegure que la infor
mación procesada sea confiable; 

J) Los inventarios de bienes de cambio son 
valuados al precio de venta de la mercadería, des-
contado el 70 %, que es uno de los descuentos que • 
otorga la OS a su.<; afiliados. No cuenta con un sis-
tema de valuación acorde a la normativa vigente; 

k) En el procedimiento aplicado para la determi.
nación de las amortizaciones del inmueble, se de
tectó que no se descontó del total la parte propor
cional del valor del terreno; 

1) Del análisis de los saldos de las cuentas co
rrientes seleccionadas al 31-12-99, realizado por 
muestreo a diferentes prestadores y proveedores, 
se verificó: 1) falta de control y análisis de las mis-
mas; 2) saldo pendiente de pago de facturas regis-
tradas con fecha julio de 1999; 3) saldo deudor pro
veniente de facturas pagadas de más, cuyos importes 
provienen desde enero de 1999; 4) registración de 
facturas con importes quyas cifras no són coinci
dentes a las emitidas por el prestador, debido a que 
a las mismas se les adicionan las notas de débitos 
y se les restan las notas de crédito emitidas por el 
prestador, modificando de esa manera el importe fac
turado; 5) notas de créditos descontadas con fe- • 
cha posterior a· su origen sin mediar documentación 
de respaldo; 6) nota de crédito tomada como nota 
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'de·•debito; 7) importes de facturas modific¡tdos sin 
· mediar documentación respaldatoria, soiamente la 

información de los débitos provenientes del con
trol de facturádóh; 

'm) Del aná1Ísis'' de las variaciones registradas en 
las· remunt!raciones de diciembre de 1999, corres
pondientes al personal permanente, se observó que 
las mismas son registradas al 50 % de su totaL El 
cambio de criterio adoptado no queda reflejado en 
notas al balance; ; . 

n) En el cuadro de la determinación del cálculo 
del costo de la merF.afiéria vendida se le resta al in
ventario inicial la qitrega de medicamentos gratui
tos, produciendo <fe esta manera una subvaluación 
del costo; , ... _, ... 

o) No se exponen en:ebbalance los intereses a 
devengar producidos por las. ;inversiones de fondos 
en plazo fijo. ; ! , 

::.·. 

4. Afiliaciones ,. 
a) En algunos de los legajos analizados falta do

cumentación respaldatoria: l) del vinculo que une 
a un beneficiario con el titular; 2) de certificados de 
estudios; 3) de información actualizada de los hijos 
mayores de 21 y menores de 26 años que justifique 
su permanencia dentro dél grupo primario; 4) docu
mentos que justifiquen el tener a cargo a una per
sona; 

b) Existe un sistema centralizado, donde las 48 
representaciones distribuidas en todo el país remi
ten la documentación por correo para realizar la afi
liación, y en el caso en que resulte urgente se remi
ten, anticipadamente, los datos por fax, sobre la base 
de lo cual se realiza el alta y se habilita al represen
tante a autorizar los servicios que requiere el nue
vo afiliado; 

e) Falencias detectadas con relación a la emisión 
y uso de carné de afjl~llción: a) emisión manual de 
carné de afiliación; b). la emisión del carné de ca
rencias no tiene ningún~.~ontroL No hay acuerdo de 
tiempo para carencias por, preexistencias, hay áreas 
que estiman que son per:wanentes y otras sólo por 
10 meses; .. , 

d) En el caso de cón~ge a cargq que sufre des
cuentos de otras obras sociales no es posible trans-
fenr' esa retéx:Íción a la OSPJN; · 

e) El proceso manual de altas, bajas o modifica
ciones que comun.ica'Afiliaciones a la Corte para la 
liquidación de haberes adolece de debilidades; se 
da el caso de que ante ull error en la aplicación de 
liD descuento, el danmificado se presenta y se le 
realiza el reintegro, pero no puede identificarse a 
quién efectivamente debía realizarse. el descuento; 

j) Sobre afiliados que deben pagar directamente 
en la OS (extraordinarios, jubilados y pensionados 
PAMI), no existe control cruzado sobre el importe 
'con el que se confecciona el recibo, ni de la carga 
del pago que se realiza en el sistema; 

g) Inconvenientes. deteqtados con relación a la 
base de afiliados: a) el sector AfiliAcipnes no tiene 
acceso al padrón total de afilias\9~, ,sólo accede a 
las pantallas individuales de a~o~; b) en la base 
de afiliados se pueden detectar en "Observaciones" 
acotaciones que no tienen el necesario r~spaldo; e) 
falta de control y actualización del padrón p_pr, par-
te de Afiliaciones; ,., 

h) Inconvenientes ~n }~s .!W,~~ ,d.e los hijos mayo
res~ ~6 años (menslililtn~\~-~r sector Afiliacio~es 
le sohc1ta a la empresa encargaqa del ~oftware un lis
tado de los hijos ·de tituUires · qiie cumplen dicha· edad 
y el sector de la OS los da de baja, uno por uno)', 

i) A los afiliados activos se les extiende un talón 
de 'Vtgeneia cuatrimestral que es emitido por el sis
tema. A los afiliados extraordinarios y. jubilados de 
PAMl que abonan en la OS les dan el talón de vi
gencia de: acuerdo a la cuota cuyo pago realizan. 
No existe un control específico sobre los talones·, 

j) Falta de accionar frente a los afiliados morosüs. 

5. Sector Interior 
a) Falta de normativa especifica 'con ni.Jeles ·de 

desagregación operativos y/o procedimientos para 
el funcionamiento de las represt:ntaciones del inte
rior del país; 

b) Ausencia de bases confiables para el cálculo 
de los afiliados que atiende cada representación; 

e) Falta de control sobre el ejercicio de ~as dele
gaciones otorgadas a las representaciones; 

d) Las cajas de ahorro donde· se depositarán los 
importes recaudados por los representantes 'se en
cuentran a nombre de éstos y no de la OSPJN. No 
se realiza ningún control sobre las mismas; · 

e) Falta de separación de ingresos y gastos; el 
representante recauda y en su proce~o adrninistra
.tivo incurre en gastos que descuenta de lo recau-
d~do; · '':: 

. : j) Se realizan muchas prestaciones, debido· a la 
limitación de oferta de prestadores en el interior, que 
·generan importantes tramitaciones para los reinte-
gros. pertinentes; · 

g) Falta de actualización del padrón que provo
ca ·la rernisién de reintegros a localidades erróneas; 

h) Las repres·entaciones no cuentan con ningún 
tipo de equipamiento para sus tareas, ni conexión 
con la sede central; 

i) En lo~ formularios "Cobro de cuotas sociales", 
remitidos por el sector Interior, se detectó la utiliza
ción de talonarios con numeración no correlativa, 
lo que dificulta el control de su uso. Asimismo, no 
se realiza un correcto control sobre los registros de 
las representaciones y de los saldos de bonos en 
existencia por parte del sector Interior; 

. j) Atraso en el depósito de los fondos recauda
dos rof'las representaciones y en el registro de la~ 
rend1ciones; 
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k) Con relación a Tesorería se detectó: a) la emi
sión de recibos sin documentación respaldatoria; b) 
falta de claridad en las rendiciones ante ésta; e) fal
ta de control de las cuotas abonadas; d) falta de 
originales de boletas de depósito; e) falta de con
trol en el pago de créditos personales; 

1) El promedio de antigüedad de los represen
tantes, tanto titulares como suplentes, en su fun
ción eomo tales, es de 10 años; 

m) Falta de control en las autorizaciones que 
brinda el representante; 

n) Remisión a las representaciones de talones de 
vigencia en blanco; 

o) Las representaciones no tienen acceso a to
mar conocimiento de la inhabilitación de un moro
so en el sistema; 

p) Se detectaron facturas correspondientes a 
exámenes de preexistencias, realizados por el médi
co auditor o un médico determinado por el repre
sentante a tal fm. 

6. Farmacias 

6.1. Farmacias adheridas 

a) Con relación a las recetas para la compra de 
medicamentos: 1) en las rendiciones de Farmacia se 

.~ha podido observar la utilización de varios tipos de 
recetarios; 2) en algunos casos no se consigna el 
número de prestador; 3) existen enmiendas que no 
han sido salvadas por el médico que confeccionó 
la receta; 4) se recetan y se venden mayor cantidad 
de medicamentos por receta que los permitidos; 5) 
en algunos casos falta el troquel del producto ven
dido; 6) números de afiliados que no figuran en el 
padrón. 

6.2. Farmacia propia 

a) No existe una clara división de fimciones que 
permita controles cruzados dentro de la farmacia; 

b) De! control del sistema de stock realizado en 
la misma, se pudieron observar diferencias en las 
existencias, registros y documentación interna que 
permita verificar el movimiento de altas y bajas de 
mercaderías a través de los distintos sectores que 
intervienen en el manejo de los medicamentos; 

e) Como resultado de los controles efectuados 
en las cajas diarias de los días 1°, 5 y 6 de marzo de 

· 200 1 en la farmacia propia, se observó: 1) falta de 
rendición de la totalidad de las facturas emitidas, 
debiendo solicitar esta auditoría la reimpresión de 
las faltantes; 2) ho se adjuntan a las facturas emiti
das las recetas médicas y los troqueles que dieron 
origen a la venta de los medicamentos: 3) diferen
cias de número y nombre del afiliado indicado en 

1 
; 'alguna:s recetas con:el·mencionado en la factura 

emitida; 4) los importes•totales rendidos en las pla
nillas de "Cierre de caja" no coinciden con el im
porte total de las sumas de las facturas emitidas. 

Las diferencias detectadas en las cajas ascienden a 
$598,15,$811,33 y$ 319,58 respectivamente; 5) el • 
detalle de facturas acompañado a la planilla de "Cie-
rre de caja" arroja diferencias entre los importes de 
las facturas reimpresas y las emitidas originalmen-
te; 6) ante una nueva reimpresión de las facturas 
originalmente faltantes, se advirtió falta de coinci
dencia del importe de la primera reimpresión con la 
segunda reimpresión; 7) en algunos casos no coin-
cide el nombre del afiliado con el indicado en la fac-
tura original; 8) diferencias en la descripción de los 
medicamentos indicados en las recetas y los deta
llados en las facturas reimpresas; 9) inadecuada 
asignación de clave de acceso al sistema de cierre 
de caja por quien tiene a su cargo el manejo de los 
fondos de las cajas diarias de la farmacia, posibili
tando esta situación el manejo discrecional de los 
fondos y medicamentos; 

d) Se verificaron fallas en el sistema informático • 
de la farmacia propia, que permite la modificación de 
datos de las facturas ya emitidas. No se encuentra 
restringida la operación de anulación de facturas 
emitidas por la farmacia, a niveles de supervisión. 

6.3. Auditoría farmacéutica 

a) Su actividad se limita a controlar numérica
mente la receta. No se controlan la correcta aplica
ción de las bonificaciones pactadas en los conve
nios, la correspondencia de la medicación con el 
afiliado, etcétera; 

h) No re¡¡liza ningún tipo de control sobre la far
macia de la OS; 

e) Los troqueles de los medicamentos no son in
utilizados .. 

7. Contrataciones 

a) No se aplica la normativa establecida en el de
creto 5.720/72 tanto para la selección de prestador 
como para la contratación en sí misma, ni pudieron 
determinarse los procedimientos y criterios que fi.Ie
ron utilizados para llevar a cabo las contrataciones, 
teniendo en cuenta la carencia de normativa propia 
que regule el régimen de contrataciones; 

b) Se detectó en muchos casos la falta de con
fección de un expediente que contenga los antece
dentes para la contratación de los prestadores; 

e) La mayoría de los prestadores carecen de le
gajos con sus antecedentes, y en caso de existir son 
llevados en forma parcial; 

d) El sistema de registro de prestadores se lleva 
en forma incompleta, faltando completar datos de 
importancia para poder llevar a cabo el seguimiento 
del prestador en cuanto al cumplimiento de las cláu
sulas contractuales; 

e) Existen prestadores sin contrato que regule 
sus derechos y obligaciones frente a la OSPJN y a 
los afiliados; 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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' ' j) Los contratos tipo utilizados 'para la contrata- e) Escasos dépitos {entendidos como d:eScuen-
dón de los prestádbres y farmacias carecen de: 1) tos que realiza la OS al pre~tador como _cdnsecuen-

. requisitos necesarios para pbder establecer las obli- cia de uri error en hi facttVacíón) en la factliración 
gaciones a cargo déf'prestador, 2) 'cláusulas que es- presentada por los prestadótes; · · · 
tablezcan conductas tipificadas como incumplimien- . ~j) En las historias ,clhücas del prestador asisten
tos contractuales y 3) sanciones para el posible . cial de may<;>rfactuiación ($ 6.635:766,33 en el ejer
incumplimiento contr~¡~ctual; ; ' . ·"· ';. . cicio.l999), no' se constató ltna adectiada interven-

g) En los contratos de prestadores' individuales . 0jón de la auditoria médica® labSPJN/Cob.relación 
se incluye una cláusula de ajuste de aranceles con ¡;tJ prestador que se encuentra, en séglindo lugar 
un aumento sujeto al incremento de los recursos de ($ 3.048.995,33 en ejercicio 1999), el médico auditor 
la OS· · · · ' · .· '.· ' · ·~ de'la· OS; adeJ;ti¡ís de su r,~:~mqneración fija como au-

h) se compróbó que h9 se.~cluyen en todos los ditor, factura por efectuar el seguimiento de los pa
contratos cláusulas"de iespoiisabilídad profesional cientes internados, si bien el seguimiento en las his
y seguros de mala praxis; . torias clínicas es realizado por médicos del staff del 

i) Con reláción al análisis. de los 00ntratos con sanatorio; 
las farmacias prestadóras de la OSPJN se.ha obser- · .. · kJ Respecto a la atención''a'rp,bulatoria, se detec
.vado, además de las falencias descritas;' que: 1) no taron profesionalei

1
qrie tienen ~ontrato unipersonal 

pudo visualizarse instrumento que permita determi- y atienden mediante_ un equipo, sin que conste acla
nar la representación ejercida por los colegios far- ración en el respectivo contrato; 
macéuticos para la fínna del mismo; 2) riq se identi- h) Se observó un caso en que se facturan mó
fica al fínnante con su·número de documento; 3) no dulos donde se superponen las prestaciones por la 
se acompaña el listado de farmacias adheridas a los atención a un paciente,-sin.oh'Sei-varse comentarios 
respectivos colegios; 4) n,o se !'lgregan fotocopias por parte de la auditoría correspondiente. 
autenticadas de las habílitacioncs de las farmacias; 
5) no se adjuntan fotocopias autenticadas de los 
títulos habilitantes de los profesionales farmacéuti
cos a cargo de las farmacias contratadas; 6) no se 
acompañan fotocopias autenticadas de. inscripción 

. en AFIP; 7) no se incluyen, de las farmacias adherí
·.• das, fotocopias autenticadas de las inscripciones 

administrativas correspondientes; 8) en la mayoria 
de los casos analizados no se ha establecido con
tractualmente ningún tipo de descuento con las far
macias; 9) no se agregan al convenio las normas 
actua)jzadas para el expendio de medicamentos, con 
la conformidad del prestador; 10) en algunos casos 
no se establece períodp de vigencia del contrato, 
ni se indica la fecha de presentación de las factu
ras; 11) existe una farmacia contratada en Capital 
Federal (en 1999 facturó$ 2.301.960) que realiza ven
ta directa de medicamentos a la farmacia de la OS y 
además suministra medicamentos durante el perio
do de feria judicial, sin que se haya podido visualizar 
convenio alguno entre las partes que establezca di
chas modalidades; 12) se observó una propuesta 
de una farmacia que ofrece descuentos a 'la OS, pero 
ésta no estuvo interesaqa en dicho ofrecimiento. 

8. Auditoría Médica 

·a) Aurn:erito en los gastos prestacionales de los 
últimos años; 

b) No existe un sistema de contención racional 
de la demanda de los afiliados; 

e) Se abonan altos aranceles por las prestacio
nes recibidas; 

d) No existe una buena auditoria médica en. el in
. 1terior del país que vigile la calidad de la atención 
médica y el control del gasto prestacional; 

9. Reintegros 

De la documentaciÓn entregada p9il~ :dif~&ión 
correspondiente al año 2000 y del relevamjento .efec-
tuado surge: . 

a) No se dispone, sobre. el tema reintegr9S.-~de;· un 
manual qe procedimientos, nol'Im:ltivas o. criterios 
médicos de inclusiones y exclusiqnes. El mareo'nor
mativo de referencia está dado por la Guía de ·Re
glamentaciones Vigentes y la co~pilación de reso
luciones emanadas de la superioridad, las cuales 
resultan insuficientes para regular y asegurru:Ja ra
zonabilidad de la aprobación de los·mismos; 

b) Por resolución 236/96'firmada por el director 
general, se establece· con carácter experimental que 
los reintegros que figuran en el·ai!exo·· idthesolu
ción se liquidarán en forrila directa pdt' el' 'sistema 
computarizado. El funcionario que -suscribe el anexo 
no es quien firma el aCto administrativo: Atento el 
tiempo:.transcurrido desde·ei dictado de la norma, 
se entiende que ya se acumuló la suficiente expe
riencia para adoptar una conducta definitiva al 
respecto; 

e) En los reintegros analizados; enctiádrados en 
la metodología establecida en la resolució'ii'236/96, 
por un total de$ 42.832, se pudo observar que: 1) no 

· se confecciona expediente alguno; 2) el pago .del 
reintegro se hace contra Una recet!'l en fotocopia -sin 
autenticar, una factura, una planilla inooÍnpleta que 
elabora mesa de entradas, y la or,den de pago; 3) 
las facturas son apócrifas -oscilan entre los $ 2. 976 
y los $ 4.768-; 4) las recetas están adulteradas; 5) 
en el 90 % de los casos el chequ,y. se r,ealiza a tavor 
de una persona qistinta del afilü~dq,qlJe :Solicitó el 
reintegro, sin que exista constancia del carácter que 
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reviste quien re~ulta beneficiario para el cobro del 
cheque; 6) en un 18% de los casos Tesorería entrega 
el cheque a una persona distinta de aquella para la 
cual habría sido emitido éste. 

Atento cuanto antecede corresponde dirigirse a 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas a los fi
nes de: a) regularizar las situaciones observadas 
por la Auditoría General de la Nación en el ámbito 
de la Obra Social del Poder Judicial de la Nación; 
b) determinar el perjuicio fiscal que pudiera haber 
emergido de las mismas; y e) efectivizar las corres
pondientes responsabilidades. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Vérna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R Morales. - José A. Vitar. -
Ricardo C. Quiniela. 

AN1ECEDENfES 

Dictanien de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado el 

. ··expediente Oficiales Varios 663/01, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre auditoría de gestión en el ámbito de la Obra 
Social del Poder Judicial de la Nación (OSPJN); y, 
por las razones expuestas en sus fundamentos, os 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la. Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre las medidas adoptadas a los fines 
de: a) regularizar' las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en el ámbito de la 
Obra Social del Poder Judicial de la Nación; b) de
terminar el peijuicio'fiscal que pudiera haber emer
gido de las mismas; y e) efectivizar las correspon
dientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Judicial de la Nación y 
a la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 1 o de julio de 2003. 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con 
la comunicación del Honorable Senado. 

Osear S. Lamberto. --Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. - • 
Gerardo R. Morales. --'- José A. Vitar. -
Ricardo C. Quintela. 

2 

Verexpediente 111-S.-2003. 

XXXIII 
INFORMES A LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DELOMASDEZAMORA 

(Orden del Día N° 2.434) 

Buenos Aires, 6 de agosto de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación, don Eduardo O. Camaño. 

S/D . 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse a la Universidad Nacional de Lomas 
de Zamora, solicitándole informe sobre las medidas 
adoptadas para corregir las situaciones observadas 
por la Auditoría General de la Nación en el ámbito 
de la misma. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, al 
rector de la Universidad Nacional de Lomas de 
Zamora y a la Auditoría General de la Nación, jun
tamente con sus fundamentos. 

. Saludo a usted muy atentamente. 

JosÉ L. GroJA. 
Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Expediente OVS 657101 -Resolución AGN 228101 
-Facultad de Derecho · 

La Auditoría General de la Nación realizó una au
ditoría con el objeto de evaluar las contrataciones 
signitícativas, los recursos humanos (personal) y el 
circuito de expedición de títulos en el ámbito de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de 
Lomas de Zamora correspondiente al ejercicio 1999. 

La tarea realizada arrojó los siguientes comenta
nos. 

Tramitación de los expedientes de contrataciones 

Del total anual de contrataciones correspondien~ 
te al año 1999 de surge que se tramitaron un total 

• 

• 

• 
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• 
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de 41 en el ámbito de la Facultad de Derecho, sien- ·derecho aplicable. Objeto: el objeto debe sef .Cierto 
do ejecutadas todas' bajo la modalidad de compra y psic.a y jUfiqicamente posible .. .'' y mencionar las 
directa, por tm importe total de $98.681,59 y una (1) motivaciones que indujeron a su emisión. 
licitación pública·.· · 
, Dicha lic.itación pública, 02/99 aprobada po_r re- Suministros (bienes de consumo) 
~olución 155 del 10/5/00 destinada al otorgamiento En los expedientes de adquisició1").

1
de tofier para 

'' en concesión de un local para la explotación de los impresoras, artículos de ferretería y limpieza ne cons~ 
servicios de fotocopiado y librería por un importe tan enAll solicitud los fundamentos del pe(ildo, m 
total de $ 72.000 en concepto de canoni.d:urante 24 obran antecedentes por la. recepción del bien obje
meses, no ha' sido computada ya que .se: trata de to de la contratación. 
una adjudicación correspondiente al ejercicio si- Sobre la adquisición de matafuegos, armado de 
guiente del período auditado. mamparas y adquisición de insumos de computa-

No hay constancia de un plan anual de compras ción, se observa la falta· de fundamento para encua
de acuerdo a la ·reglamentación vigente a esa fecha. drar dichas contrataciones directas en los aparta
Se han considerado las diversas variantes .corres- dos del inciso·3 diil artículo 56 del decreto 57/20, 
pondientes a la documentación respaldatoria apo~- que serán según la reglamentación de contratacio
tada'tales como órdenes de compra, contratos, h- nes fundadamente ponderadas poi la autoridad 
qiiídacíones, retenciones y recibos de :pago, entre competente que las ipvoque. ' 
otros. Se observa la insuficiencia de los fundamen-
tos para proceder en forma ~enérica en las c~ntra
taciones aludidas a la modalidad de compra directa 
ya que se efectúan prescindiendo del_ sis~em_a ~e
neral de la licitación pública que ha Sido mstitmdo 
por la Ley de Contabilidad "para procurar la obten
ción de las ofertas más ventajosas entre los que 
quieren contratar con el Estado al amparo de un me-
jor control público". · · 

Análisis de la muestra de expedientes 

Con el objeto de verificar el universo de los ~x
pedientes, se tomó una muestra de. 12 contrataciO
nes que representan un 50% apr,ox~adamente del 
importe total de las contrataciones del afio 1999. 

En la mayoría de los casos se observa que a~te 
la falta de estimación y previsión del gasto, se difi
culta la determinación del proceso seguido por el 
organismo para la asignación de las, contrataciones, 
ya que de acuerdo a lo \},Stliblecido ef). el artículo 5? 
del Régimen de Contrataciqnes, q~e.'reglam~nta di
cho procedimieQto, se debe ,90f1~I_4~r~r el I~po~l? 
total en que ~e estimen las adjud~eacwnes, Inclm~, 
das las opciones de prórroga prevista. .: .. 

Cabe aclarar que las autorizaciones del gasto se 
hacen por notas, sin consignar número ni fecha (po
seen sello de trámite interno) y sólo prestan .con
formidad .a lo ya requerido por los distintos secto
res solicitantes. No hay constancia expresa de los 
fundamentos ni detalle del gasto para proceder a la 
afectación respectiva. ' .. : 

En algunos casos la resolución de aprobación se 
remite al número de expediente de la contratación 

. Servicios no personales 

En los expedientes de in1presión de afiches y cal
comanías institucionales e impresión dípticos car
petas y calcos, si bien la resolución de la _aproba
ción del gasto recae en la oferta de menor Importe, 
no ,se informa acerca de la conveniencia de las mis
mas, no consta la existencia de cuadfo comparativo 
de precios, ni del a.cta. de préadjudicaqiól1 ~ue __ la 
avale, atento que el mc1so 76) de la reglamentacton 
del articulo 6 I de la Ley de Contabilidad (decreto 
5.720/72) modificado por su similar 827/88 dispone 
que la preadjudicación deberá rec_aer en la propues
ta más conveniente para el orgamsmo. 

Asimismo, cabe aclarar que,dichos bienes por im
portes de $2.065 y $1.500 respectivamente, .~orre~
ponden a un mismo proveedor por lo que ~e podría 
estar ante la posibilidad de un desdoblamiCnto es
tablecido por el inciso 32) apartado d) de la Ley de 
Contabilidad toda vez que la autoridad competente 
no ha acreditado las razones concretas para la ex
clusión. de las limitacio~;Les p~escriptas en los agrupa
mientos que deben darse ~ cada casO' 'particular y 
los niveles de autorización' ~urgen pOr importes par-
ciales de, la contratación.· . . . . ·. 

En el expediente correspondiente a la adquisición 
de servicio de beepers, falta consignar el fundamen
to para la designación de un único oferen~e, asi 
como ~también la excepción a la reglamentación VI

gente que establ~e la obligación ~e presen~ 3 co
tizaciones mínimas, en concordancia con lo dtspues
to por la resolución rectoral 121/96. 

sin especificar el objeto ~el gasto; ,wlnerando ~1 Planta de personal 
principio del acto establecido en la Ley. de Procedí- De acuerdo a lo informado por la Secretaria Ge
mientos Administrativos 19.549/72 (artículo 7o del tí- neral de la Universidad Nacional de Lomas de Zamo-
tulo y( ~partados b e y e) en cuanto a los requisitos . , , ti l 
esenci~fes que debe poseer el acto administrativo, , ra la dotacbion de personal ;s~ orma men~e.;pro
eritre ellos: " ... Causa: deberá sustentarse en los he-,, bada, no o stante no Se re eJa SU COIDpOSlCl n en 

· d 1 el acto general aprobatorio de la distribución del Pre-chos y antecédentes que le sirvan e causa y en e 
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supuesto nacional por cargos y horas cátedra, en 
razón de la modalidad bajo la cual le son asignados 
los fondos. · ' 

Tal particularidad limita los procedimientos de 
control entre los cargos efectivamente ocupados, 
en correlación con los financiados y vacantes, el 
límite para el ingreso de agentes está dado por el 
saldo disponible que arroje el.inciso 1 (Gastos en 

· personal) del Presupuesto de Gastos. 
Es dable precisar que según los datos extraídos 

de la base de datos utilizada para la liquidación de 
haberes aportada por la Dirección de Sistemas de 
la UNLZ (personal) cortespondiente a diciembre de 
1999, la cantidad de cargos discriminados por situa
ción de revista es la siguiente: 

Perma- No per-
nente manente Contratados Total 

Docentes 513 5 46 564 
No Docentes 59 36 22 117 

· Autoridades 15 15 
Total 587 41 68 696 

Asimismo cabe señalar que el total de cargos li
quidados en el mes de diciembre de 1999, según ar
chivo de liquidación del mismo período es el siguiente: 

Perma- No per-
nente manente Contratados Total 

Docentes 513 5 21 539 
No docentes 61 37 29 127 
Autoridades 15 15 

Total 589 42 50 681 

· De lo ·expuesto surge que entre ciugos discrimi
nados por 'situación de revista y los efectivamente 
liquidados eXiste una diferencia de 15 cargos, Tales 
como el legajo 4.280 que se le liquida como admi
nistrativo y en la nómina figura como dOcente per
manente; legajo 4.320 que se le liquida dos veces, 
mientras que en la nómina figura una vez. Se debe 
·aclarar que en las liquidaciones correspondientes a 
servicios extraordinarios, legajo 83.360 y legajo 
10.940, sucede lo mismo y el legajo 8.190 se le liqui
da como no> docente temporario, siendo que figura 
en la nómina como autoridad de la misma facultad. 

Análisis del régiinen de incompatibilidades 
A los fines de verificar la correct..'l aplicación de 

las normas, se procedió a analizar la legislación vi-
.. gcntc,E~ convenio CIN-CONAD:U del 10/9/98 esta

blece en ,s\!S artículos 3° y .4° las .cargas horarias y 
el régimen ,de in<;ompatibjlidades, !iejando a cada 
univ~sidad la decisión de fijar su propio regímen, 
respe~dp ;una carga ho~ariamáxhna para la activi-
dad docente de 50 horas semanales. · 

· El decreto 1.4 70/98 homoioga el convenio CIN
CONADU y la universidad implementa el convenio • 
en cuestión. Asimismo, el estatuto de la UNLZ en 
su artículo 39 establece que el Consejo Superior de-
berá reglamentar la actividad académica y estable-
cer las ·cargas· horarias correspondientes para las 
distintas dedicaciones. 

· La universidad no tiene un régimen de incompa
tibilidades; por lo tanto, no se puede verificar .la co
rrecta aplicación de las normas vigentes. 

Pam el caso del personal no docente el decreto 
2.213/87 es el que regula la actividad y si bien no 
tiene un régimen explícito de incompatibilidades es
tableCe que el personal no docente de las universi
dades nacionales no puede tener thás de un cargo 
en el ámbito de la administración nacional, exceptuan
do los cargos docentes. El artículo 109 establece que 
el personal no docente tendrá un horario corrido 
uniforme que deberá totalizar 35 horas semanales. • 

Análisis de los agentes con más de un cargo 

A los fines de verificar si existen agentes que de
sarrollando actividad docente tiene una carga ho
raria superior a las 50 horas semanales y en el caso 
de los no docentes cumplen con jornadas laborales 
superiores a las 35 horas semanales. 

Se observa que 77 agentes perciben un total de 
141 cargos liquidados, lo que da un promedio de 
1,83 cargos por agente, correspondiente al mes de 
diciembre de 1999. 

Por aplicación del convenio CIN-CONADU exis
ten 3. agentes con carga horaria superior· a las 50 
horas semanales (legajos 4.710114.278111.079). 

Si bien no se puede establecer incompatibilidad 
horaria en el caso de agentes que aparte de su de
dicación docente, tienen un contrato, el régimen de 
contrataciones no especifica una carga horaria, pero 
existen varios casos que acumulan. uria cantidad de 
cargos que manifiestan la existen<?ia de incompati
bilidades. (Legajos 1.041, 1.079, 4.278 y 4.728). 

Análisis de cobro del adicional por ejercicio de 
cargo de jefatura 

A los fines de verificar la correcta liquidación del 
adicional previsto por el· artículo 121 del escalafón 
para el personal no docente, aprobado por decreto 
2.213/87, dentro del tramo comprendido por las ca
tegorías 11 a 7 inclusive y nivel no inferior a sec
ción, se revisó el procesamiento de la liquidación 
de: haberes del mes de diciembre de 1999. Del mis
mo surge que el legajo 9.396 no se. encuentra en
cuadrado en el artículo previsto al no pertenecer 
dentro del tramo de las categorías comprendidas. 

Cabe destacar que la ley 22.140 en su artículo 15 
y 18 establece que sólo el personal de planta per
manente puede cubrir niveles jerárquicos de acuer

. do a cada escalafón, por lo tanto la liquidación del 

• 

• 
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adicional a los agentes de planta transitori11, no co- ge del l,ltlálisis .de ,la liq¡¡¡jdación de habCre$ ,corres
rresponde. " pondiente que estos de¡,¡cuentos fueron r~alizados. 

Además es importante tener en cuenta 'que del · · 
análisis de la base de datos de la nómina de perso- Análisis adicional acta corr¡isió~ :paritaria 
nal surge que el legajo 9.396 (contratado) figura no docente ·· 

,,- ~on cargo de jefatura.' ~tento a_ lo_ expuesto no le De la verificación efectuada a fa liquidación de 
·c9rrespo~de diCho aqici~nal. SI bten ~n este caso haberes correspondiente al mes de diciembre de 
e_s~e adicwnal no fue hq~dado en.~l penoqo d~ aná- 1999 surge que el pago del adicioJ,llll fue efectuado 
l~s1s.' el_~echo de estar. car~dos _ ~el s1st~a de, a través de un' código igual para d~s conceptos dis
hqmdacwn de haberes tmphca_ ~nesgo~ téb.er en,. tintos como los'de·la resolución C.S. 39/99 y la re-
cuenta y un grado de vulnerabilidad del sistema. solución C. S. ll/00: .... 

Declaración jurada de bienes patrimoniales 
de fas autoridades superiores 

A los fmes de v;eyificar la aplicación del decreto 
494/95 que estable'<;e la obligación de presentar las 
DD.JJ. patrimoniales, surge que 9 agentes no han 
entregado su dec~aración correspondiente al afio 
1999, legajos 532,471, 9.568, 9.816, 946, 9.225, 9.910, 
3.035 y 819. Y no consta en ningún caso recibo de 
recepción por parte del organismo correspondiente 
de las DD.JJ. patrimoniales del afio 1999. 

Análisis del adicional por servicios 
extraordinarios 

Análisis de la liquidación del adicional 
por permanencia 

Del análisis de la normativa decreto 2.213/87 ar
ticulo 124, correspondiente al período, de diciembre 
de 1999, surge que existen 2 ag~ntes legajos32 y 
2.967 a los cuales se les liquidó el a<fí:éiotial sin que 
los mismos figuren en la nómina de personal corres-
pondiente al período. · 

¡·j 

Análisis del pago por asignaciones familtares 

Se analizó la normativa vigente ley 24.714 y de
creto 968/96 observándose que el legaj0 8.348 per
cibió el adicional por matrimonio sin que conste la 

A los fines de verificar la aplicación del decreto documentación necesaria. , .. 
1.343n4 y sus modificatorias, se observa que la fa- . ,, , . 
cultad envía el memo firmado por el subsecretario· ·Locación de servicios con relación · 1 

económico-financiero donde consta: nombre y ape- de dependencia 
llido del agente, número de legajo y cantidad de ho- '. 
ras extras, se agrega como serviéios eXtraordinarios La ley 22.140, reglamentada por el decreto 1.797/ 
el ítem "refrigerio". En ningún ¿aso se acompaña al 80 llamada Régimen Jurídico Básico de la Adminis
memo en cuestión, nota que autorice· el cobro de tración Pública, en su artículo 3° hace una distin
tos servicios extraordinarios donde consten las ra- ción entre personal permanente y no permanente y 
zones de imprescindible necesidad que justifiquen .. por su parte el artículo 11 dispone que el personal 
el pago de este adicional, de a'cuerdo a lo que la que ingrese como no permanente puede hacerlo 
normativa estipula. ·como contratado, mientras que el artículo 13 alude 

Existen 6 agentes legajos 670; 823, 2.030, 2.282, expresamente al contrato de locación tales como el 
8.324 y 8.355 que perciben el adicional por tin im- personal contratado deberá ser afectado exclusiva
porte mayor al que figura en d memo emitido por la· mente a la realización de servicios, que por su na
facultad. · · turaleza y transitoriedad; no puedan ser cumplidos 

Análisis del adicional por refrigerio 

Se pudo comprobar que existen ?·agentes a los 
que se les liquida el adicional por un importe mayor 
al referido en el memorando tales como legajos 8.331, 
670, 823, 2.030, 2.382, 8.324 y 8.355 y mragente le
gajo 8.336 que se le liquida el adicional sin que éste 
figure en el rnemo emitido. ' .. 

No surge la existencia de esta,autorizació,n cqn 
carácter previo a la realización del gasto para l_a per~ 

.. cepción del reintegro, de acuerdo a lo establecido 
por el decreto 1.343174 artículo 9° inci~o·e) y en el 
mismo sentido cabe precisar que 'si bien en los. 

· memorandos emitidos y enviados al área 'de liquida< 
ción de haberes se solicita que efectúe descuentos 
de días y/u horas a determinados agentes, no sur-

por personal permanente. · 
De lo expuesto surge que el us<fde la denomina

ción de los llamados "contratos· d,e locái::íón de .ser
vicios con ·relación de dependen~liá~ · d_é'lebrados por 
la facultad, para la contrata:cfóri. de ttíl'bajadores no 
permanente, es contradictorio, con el régimen de 
contratacióh. de servicios,. con las prerrogativas que 
tiene el agente eo.quadrado en el régimen de rela
ción de dependencia. 

Análisis de las conclusiones de contratos 
de trabajo 

El ente auditado ~::u,w.ple con lo normado por la 
ley 22.140 .artículp 15 y deposita en favor de los 
·~contratados", los aportes y contri\:)uciones previ-
sionales y de obra social. · · · · 
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Del análisis efectuado surge que existen siete ca
sos en que se suscribió el contrato con posteriori
dad al principio de ejecución del mismo, lo que im
plica que el agente prestó servicios, sin que el 
respectivo contrato estuviera debidamente suscri
to por las partes. 

Del procesamiento del listado del personal corres
pondiente al mes de diciembre de 1999, surge un 
total de 68 contratados y del análisis correspondien
te a la modalidad de contratación se pudo realizar 
el siguiente cuadro comparativo: 

Ley22.140 
Decreto 92/95 
Resoluciones 001/98 y 003/98 

Total 

Facultad de 
Derecho 

18 
29 
21 
68 

De una muestra de 131 contratos liquidados en 
tres de ellos se verificó que no poseen la documen
tación respaldatoria. (Legajos 545, 2222 y 2371). 

Análisis del sistema en el ingreso docente 

La normativa que regula la materia (ley 24.521), 
establece que como mínimo el 70% de la planta do
cente deberá ingresar médiarite concurso público 
abierto de antecedentes y oposición. A los fines de 
verificar la correcta aplicación, se procesó la base 
de datos de la nómina del personal correspondien
te al mes de diciembre de 1999. 

Dedic. Dedic. Dedic. 
Dependencia Simple Semiexc. Exc\us. Total 

Derecho 501 10 14 525 

De una muestra de 55 docentes, surge que el 1!~% 
fue designado por concurso público, aunque cabe 
destacar que la Facultad, con fecha 11/7/00 y .J,lle
diante resolución 1.391/00, convoca a concurso pú
blico para la provisión de 190 cargos docentes a fin 
de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de 
Educación Superior. 

1nálisis del adicional por antigüedad 

· De una muestra de cien agentes, resulta que exis
ten trece agentes que su fecha de ingreso difiere 
de la que consta en la nómina de personal con su 
documentación de legajo. Y en un agente no cons
ta en el legajo la fecha de ingreso al organismo. Ade
más se les liquida a estos agentes por un importe 
mayor al que correspondería y en ninguno de es
tos casos existe en el legajo docúmcntación que 
acredite antigüedad computable previa al ingreso a 
la rnliversidad. · · 

Análisis de legajos 

Se efectuó un análisis sobre "legajo único" obte
niéndose una muestra del 6% sobre el total del rubro 
y que representa una cantidad de cien legajos exa
minados. 

Se pudo constatar que existen legajos incomple
tos, no actualizados y con doble foliatura o foliatura 
tachada, No conteniendo en algunos casos la do
cumentación de respaldo de la situación de revista 
y pago de adicionales. 

No cuentan con la DD.JJ. de cargos actualizada 
y se observa que seis agentes poseen doble legajo 
uno por cada dependencia en la que presta servi
cios y por último existen legajos que están confor
mados por dos o más cuerpos y un agente posee 
dos números de legajos distintos. 

Sistema informLitico de~gestión de alumnos 

El sistema informático se encuentra confecciona
do en FOX para DOS. ,Funciona sobre PC Stand 
Alone, las versiones del sistema quedan radicadas 
en la Secretaría Académica y una copia con datos 
de prueba en la Dirección de Informática. El acceso 
a la PC se hace mediante un password de BIOS y a 
partir de ahí se puede realizar cualquier operación 
dentro del sistema. 

El sistema presenta una fuerte vulnerabilidad en 
la seguridad (el password de BIOS es violable) y la 
alteración de las bases de datos se puede realizar 
desde cualquier editor de texto, no quedando ras
tros ante cualquier alteración. 

La facultad habría contratado consultores exter
nos para la actualización del sistema gestión de 
alumnos con tecnologías muy actuales (pantallas 
táctiles, gestión por Internet, Visual Basic 6.0 bajo 
Windows NT y redundancia· en servidores y dis
cos) . El sistema estaría en funcionamiento de acuer
do a lo informado, en el transcurso del año 2001. 
No se observó que este proyecto estuviera prece
dido de un estudio de factibilidad técnica y econó
mica, que asegure que cada transacción deje ras
tros inalterables de quienes la produjeron, siendo 
necesario para ello lograr una adecuada correspon
dencia entre la responsabilidad en la organización 
y derechos en el sistema. 

Centro de extensión universitaria 

Los centros de extensión universitaria dependen 
de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacio
nal de Lomas de Zamora, siendo la• normativa vi
gente la que rige a las unidades académicas, y en 
especial la resolución 01/99 del d\!cano y el decreto 
1.047/99 del Ministerio de Cultura y Educación. 

El funcionamiento se ha implementado a través 
de un convenio marco entre el decano de la facul
tad, en su calidad de responsable autorizado y el 
representante legal· designado por la contraparte, 

• 
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quie11es SI¡), ,hallan constituidas jurídicamente entre la facultad y no implica ninguna erogación de foil-
otras, én entidades civiles si.tJ. ·fines de lucro o en la dos por parte ·de la, misma¡ L: , · · : · 
prop.laV}yní¿lp~lidad dellugár donde funciona la ex- ·Sé;' establecl:l un • régimen~ para los- excedentes 
tens1ón éducahva. · (cláusula modificada) equivalente al lO% de lo abo-

Los ,centros habilitados y en funcionamiento en nado por l'a centraparte por distintos. conceptos a 
dondé se dicta la carrera de abogacía son ocho, los docentes;. directores y coordinadores, a favor 
mie11-tras que en tino se dicta la carrera de martillero de la facultad, según liquidación mensual adjunta. 
públíco, encontrándóse ubicados en las siguientes ta Ullidad de coordinación es la encargada de de-
localidades: terminar el presupuesto, administración y verifica-

-Centro de extensión de la ciudad de Goya (pro- ción a través de un reglamento propio. Asimismo, 
vincia de Corrientes). ' tiene a su cargo la elaboración de un informe finan-

-Centro de extensjQlJ,.de la ciudad de Zárate (pro- ciero ·bimestral qon el detalle de los, ingresos y 
vincia de Buenos Aires). egresos, debiéndolo entregar a ambas partes del 

-Centro de extensión de la ciudad de Rufino (pro- acuerdo. . 
vincia de Santa Fe). Se establece el plazo del convenio por un máxi~ 

-Centro de extensión de la ciudad de Olavarria mo de cuatro años; con prórrogas automáticas de 
(provincia de Buenos Aires)." , ' . dos años y la prórroga de la jurisdicción. Se firma 

-Centro de extensión de lit ciudad de Villa Mer- el protocolo ad referéndum del Honorable Consejo 
Académico de la Facultad de Derecho. 

cedes (provincia de San Luis). ' · 
..:.Centro de extensión de la ciudad de Alberti (pro-

vincia de Buenos Aires). '' · ' 
'llr, ... , 

-Centro de extensión de la ciudad de Las Flores 
(provincia de Buenos Aires). 

-Centro de extensión de la ciudad de Trenque 
Lauquen (provincia de Buenos Aires). 

..-,Centro de extensión de la ciudad de Córdoba 
(provincia de Córdoba). 

Se ha seleccionado para la muestra, la subsede 
de Villa Mercedes (provincia de San Luis) procedién
dose a analizar el acuerdo marco, protocolo adicio
nal y demás resoluciones que integran el expedien
te, los registros contables y la aplicación de fondos 
correspondientes al año 1999, donde surgen las si
guientes consideraciones: 

Por intermedio del acuerdo marco celebrado en
tre el decano de la Facultad de Derecho por una 
parte y por la otra la presidenta de Aequitas Aso
ciación Civil Sin Fines de Lucro, según Anexo 1 de 
la resolución 542/97 del 7/8/97, se pone en funcio
namiento el centro de extensión de Villa Merc~des 
con objeto de brindar el servicio educativo de la ca
rrera de abogacía, en igual forma que lo hace en su 
sede central. 

Este acuerdo prevé entre otras cláusulas la crea
ción de una unidad de coordinación, integrada por 
un miembro por cada una de las partes, se estable
cen las atribuciones y funciones de dicha unidad, 
se designa un director de la carrera en representa
ción del decano y un director académico para cum
plir con las funciones académicas. Además ,estable
ce el régimen financiero por el cual la recaudaqión 
de los fondos para el desarrollo del convenio es' res
ponsabilidad de la asociación civil (contraparté) y 
que dichos ingresos provendrá~ de aportes regula
res de aquellas personas, que en su calidad de aso
ciados reciban entre otros servicios el educativo. 
Dichos asociados revisten calidad de alumnos para 

El estatuto de la universidad establece que la fa
cultad debe garantizar el servicio educativo, el dicta-, 
do de clases y el reconocimiento académico, aseg~
rando la gratuidad de la enseñanza exclusivamente 
en su sede central. Si bien no se especifica que ~ 
las subsedes también se garantiza el servicio ,educa
tivo pero es la contraparte la encargada de contra
tar el personal administrativo y de condtJcirla fisica
mente; siendo el director académico el representante 
por la facultad y responsable de la confección de 
las actas de exámenes, las que una vez Jinnadas por 
los docentes de las cátedras que integran la carre
ra, son remitidas por éste a la Secretaría Académica 
para su proceso regular: 

De la verificación de los registros contables sur
ge• que los fondos depositados en la Caja de Aho
rro de la Universidad Nacional de Lomas de Zaniora 
·fueron imputados a recursos propios de I!! univer
sidad y se aplicaron conforme lo indican las ·respecti
vas· resoluciones, siendo imputados presupuesta
riamente y pagados mediante cheques librados 
bontra la cuenta corriente de la universidad. 

Se observa que los docentes, director de la ca
rrera y 'los integrantes de la unidad de coordinación 
emiten un comprobante de pago (recibo de honora
rios) en favor de la universidad por los montos que 
reciben provenientes de los fondos depositados por 
la contraparte, no quedando claro bajo qué concep
to la facultad abona dichos montós ni que los mis
mos sean por cuenta y orden de la contraparte. 

Resulta nécesario destacar que, si bien la contra
parte es una entidad con independencia jurídica res
pecto al organismo auditado, se verifica la ausencia 
de adecuados corittoles sobre el cumplimiento de los 
preceptos acordados en los convenios firmados. 

Análisis de expedición de titulos 

Con el objeto 'de determinar el universo a exami
nar se requirieron 'las solicitudes de título presenta-
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das en el año 1999 y la de los alumnos que hubieren 
finalizado sus estudios ese mismo año; se obtuvo 
la siguiente información: 

-350 solicitudes presentadas a través de sus res
pectivos expedientes, de los cuales corresponden 27 4 
para el título de abogado y procurador, 65 para el 
título de abogado y 11 para el título de procurador. 

-262 graduados, corresponden 216 al título de 
abogado y procurador, 42 para el título de abogado 
y 4 para el título de procurador. 

-En cuanto al tiempo de tramitación sobre la nó
mina de los 262 graduados, desde el inicio del ex
pediente sobre solicitud de título hasta la fecha de 
expedición del mismo, va desde 5 días hasta un 1 
año y ocho meses. 

-El circuito de expedición de títulos se inicia en 
el departamento de alumnos mediante un formula
rio completado por el alumno correspondiente al 
plan de estudios de su carrera, adjuntando fotoco
pia de las asignaturas aprobadas, previo pago del 
arancel ($ 70) para iniciar el trámite. Una vez verifi
cados dichos recaudos pasa al área de mesa de en
·tradas y Secretaría Académica de la Facultad. En 
caso de observarse algún tipo de irregularidad se 
remite a la Dirección de Admisión y Títulos depen
diente del rectorado de la universidad, para conti
nuar en el Consejo Académico de la Facultad quien 
eonfecc.ioqa la resolución autorizando la expedición 
del título correspondiente y la remite junto con el 
expediente a la Dirección de Admisión y Títulos de 
la universidad. En la misma se confecciona el diplo
ma y se organiza la entrega, remitiéndose el expe
diente a la secretaría académica de la universidad 
con pase posterior a la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos y a la Subsecretaría General· de la Univer
sidad, quien fmalmente lo r~rnite a despacho para 
la resolución del rector, que reSU.elve el otorgamiento 
del título solicitadó. Todas las materias se pueden 
rendir en condición libre. Sólo se acepta la inscrip
ción a dos materias libres por tumo de examen, sien
do nueve llamados en total. 

La ordenanza 14/82, reglamento de la actividad 
académica, en su articulo 23 bis establece las forma
lidades con que deberían confeccionarse las actas 
de exámenes finales e in¿lusive permite establecer 
requerimientos adicionales, mientras que el articulo 
23 indica los procedimientos a seguir en caso de 
errores y/u omisiones en los asientos de actas. El 
departamento'de alumnos es el responsable de la 
entrega a los profesores de cada cátedra de las ac
tas de examen como de su posterior recepción. 

Se determina una muestra de 48 expedientes, so
bre las materias de la carrera civil II, comercial II, 
comercial III, adnúnistrativo II e internacional pri
vado, su correspondiente contrapartida en los libros 
(libro, tomo, folio, subfolio) donde se asientan las 
notas obtenidas. A su vez sobre los citados expe
dientes se tomó una segunda muestra de ocho ex-

;pedientes a efectos de controlar las equivalencias 
cuando se tratare de alwnnos provenientes de otras • 
facultades, donde surgen las siguientes observacio-
nes generales: 

No todos los expedientes tienen foliadas las di
ferentes hojas y/o partes que las integran, se pudo 
constatar en diversas actas de examen que algunas 
carecían de los nombres de todos los profesores, 
de las fechas, espacios vacíos sin salvar y o espa
cios vacíos salvados por una línea de guiones que 
podría ser llenada posteriormente. Actas rectificati
vas firmadas por una autoridad de la facultad, en 
su caso el prosecretario, o el secretario académico. 
Surge además que tres alumnos tramitaron el título 
en seis días, mientras el promedio es de dos a cua
tro meses, existiendo un caso de un un año y ocho 
meses. Se han verificado varias transgresiones al 
régimen de correlatividades. 

No se considera adecuado el término "deberían • 
confeccionarse" usado en la redacción del artículo 
23 bis de la ordenanza 14/82 reglamento de las acti
vidades académicas, referente a los requisitos de las 
actas de examen. 

En el reconocimiento de materias rendidas en 
otras universidades (equivalencias) se han verifica
do casos en que se han reconocido en forma pos
terior a la resolución que expresamente establecía 
carentes de equivalencia. Se verificaron errores en 
las fichas académicas ÍleÍladas a mano. Se observó 
un caso en donde un alumno solicitó la emisión del 
título sin haber completado los estudios correspon
dientes y a su vez se han verificado cuatro casos 
en donde se anula y a su vez se aprueba un mismo 
examen. 

Del análisis en particular surgen las siguientes 
observaciones: 

l. Expediente 119.275: Se observa en el folio 77/4 • 
del tomo 2, materia civil 11, de fecha 3017/91, la di
vergencia entre la cantidad de alumnos aprobados, 
toda ve;;-; que en una de las notas en número pare-
cería un''dos, mientras que en letras se dice un ocho. 
A su ...;~ en las actas transcriptas en el folio 38, del 
tomo r, de fecha 6/12/97, y del folio 20, del tomo 1, 
de fecha 18/7/98, correspondientes a derecho co
mercial III, y derecho internacional privado respec
tivamente, no han sido salvados los espacios pos
teríóres en blanco. 

1. Expediente 119.505: En la ficha académica que 
la materia derecho internacional privado figura apro-
bada el día 12/8/98, en el libro 6.602, folio 186, tomo 
2, confrontada con los libros correspondientes, se 
observa en el libro antes mencionado que corres
ponde a la fecha del 7110/98, en donde figura un 
acta rectificativa de la asignatura criminología a nom-
bre de otro alwnno. Dicha acta rectificativa hace 
mención al acta que figura en el libro 3.405, folio 35, • 
tomo 1, de fecha 13/8/98 de la asignatura criminología 
donde el alumno (mencionado anteriormente) figu-
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ra ~om~.: a~séht'e. Cabe, ~~~~l~~- que 1~. ci~da ápt~, ¡ . 9ión de, .ap~c~bimiento por hab~se acredit~d? la 
• rectificativa ~e.; finrtada P,Or el ,prosec~etano acadé-. ,, mobservancta del plan de estudtos (correlatlVlda

mico, y nó' por)os profesor~s· inter:vinie'nt~s. Por de¡;). Asimistll() se observa que la materia derecho 
on:o lado el ác~ especial 4ffech~ 20/10~98 •. en. la p;>mercial II ~.1?: ,apr~bada en mesa especial ~1 116/ 
astgnatura derecho mternactonal pnvado, hbro 6.~02, ,99, y derecho comerctal Ili el 19/12/96, es dectr, con 
folio 6, tomo 3, figura aprobando la materia Üt,~.llJ.ro- .~terioridad. . 
na del expediente en ~bservació?, acta fiim,ad~ so-. · ... 8. Expediente 1~7,'.904: en el mencionado expedien
lamente por 'él secretano acadérmco En la rmsma fe~·. te se encuentran dos. fic.Qas académicas existiendo 
cha ~20/10/~8), en el libro 1.1 05, folio 41, tomo 1 ,_ádta · ' ~tre ellas una 41f~cia con respecto ~ la materia 
de hbres, dtcha alumna ~g¡tra a~ro?ando adema~ la,, j~olítica econq~ca y tributaria. En una figura con 
matena derecho mternacton,a~ pubhco. • .. :· · ,W]Il calificación de 6 puntos, mientras que en la otra 

3. Expediente 114.223: EXiste un acta rectificativa \Íon,una calificación de 5 puntos, ambas con la mis
con fecha 29n/98 de un acta del 30112/92 en dcmde má- fecha. Además se obsc.,>rva que según providen
se le da por aprobada la materia derecho civil II, con cia sin número, de fecha 28/4/99, no se ha cumpli
la calificación de cuatro, observándose que en acta mentado el11tgimen de correlatividades, mencionando 
del30112/92, el alumno figura ausente. Larectificati~ una resolución que dice adjunta, pero que no consta 
va se encuentra firmada por el secretario académi- en el expediente; · · '• 
co .. Mientras que en el acta co~espondien_te a la m~- , , : ~. Expedieiite1l20.677: la resolución 1.035, del 25/ 

• 
tena derecho comerctal III, extste una dtscrepancta. · 419'7, establece que el alumno aprobó la asignatura 

. de fecha que está salvada dos veces en su patte derecho·roman~ el 16/12/92, libro 201 tomo 1, folio 
su~rio~ derecha como 16/12/94. Er: cambio abajo a '' 11 1'8, con la califitacióh final de 4 puntos, procedién-
la tzquterda en el ~b;c> observa~tones figura ~~o dose a confeccionar--acta·complementaria; y por otro 
1995 vale. Se le aphco una sanctónde suspenston lado, en el libro 6.601, tomo 7, folio 281, de fecha 
por el térnu?o de un día por haberse acr:editad~l_a 25n/97, figura un acta complementaria con unanota 
mobse~~ncta de los reglamentos _Y dema.s reqmst- de 4 puntos, ftrmada solamente por el secretario aca
tos extg1dos en el plan de estudtos segun consta démico. A su vez, en el libro 201, tomo 1, folio 117, 
en la resolución 598 del 3/6/99. de fecha 16112/92, tiene una nota de 2, o sea insilfi-

4. Expediente _118.890: Existen dos resoluciones cíente, y en la ficha académica de la materia romano 
distintas reconociendo materias (equivalencias) apro- está asentada con una calificación de 4 puntos, ob- · 
hadas en la Facultad de Derecho de la Universidad tenida el16112/92, libro6.60l,otomo7, folio281, pero, 
de Morón, la primera de ellas con fecha 1996 recono- en la parte posterior, agregado a mano, figura la mis ... 
ciendo una sola m,1,tteria y entre sus considerandos , ma materia derecho romano con una nota de 2;· en 
establece "carentes de equivalencia la~ .restantes ., .~tlibro 201, tomo 1, folio 117, del día 16/12/92. 
materias rendidas por el peticionado eri ~U.' up,iy~
sidad de origen", p.o qJ:>stante lo cual en elafi.qJ!)99 
se dicta otra nJlCva resolución donde se le recono-

• cen 16 materias rendidas en la misma universidad 
de origen. 

5. Expediente 123.532: mediante resolución 309 de 
fecha 14/4/99, se resuelve dejar .sin efecto la califi
cación de seis puntos obrante en el acta del libro 
15, tomo 1, folio 92, por encontrarse aprobada la mis
ma asignatura y cátedra, en dos oportunidades, no 
mencionándose la materia en referencia. 

6. Expediente 124.328: en el a~ta del 18n/98, libro 
2005, folio 28, tomo 1, correspondiente a la asigna
tura derecho comercial II, no consta el fll)mbre del 
president~ de mesa al comienzo de la. misma y no 
existe tampoco la aclaración de una firma; a su vez 
existe una corrección en cuanto al núntero de insu
ficientes, salvado por el secretario académico. 

7. Expediente 123.582: mediante disposición 1.430, 
del 22/6/97, se autoriza a la alumna a cursar las últi
mas 5 materias sin necesidad. de respetar las 
correlatividades establecidas en el respectivo plan 

• de estudios. 

Posteriormente, a través del dictado de la resolu
ción 655, de fecha 8/6/99, se resuelve aplicar la san-

Expediente O. V.S. 657101 -Resolución AGN 2281 
01 -Facultad de. Ciencias Sociales 

Por estas actuacicmes la Auditoría General de 
la Nación informa sdbre la auditoría que reál~q ,con 
el objeto de evaluar las contrataciones significativas 
y los recursos humanos (personal) en el ámbito de 
la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad 
Nacional de Lomas de Zamora correspondientes al 
ejercicio 1999. 

La labor realizada mojó como obs~vaciones prin
cipales las siguientes. 

Tramitación de los expedientes de contrataciones 
: .. · 

Del listado anual de contrataciones para el año 
1999 en el ámbito de la Facultad de Ciencias Socia
les, surge que se tramitaron un total de 92, siendo 
ejecutadas en su mayoría por compra directa con
formando un importe fmal de$ 735.946,71. 

No hay constancia de un plan anual de compras 
de acuerdo con la reglamentación vigente a esa fe
cha. Se han considerado las diversas variantes co
rrespondientes a. la documentación respaldatoria 
aportada (pliegos generales y particulares condicio~ .· · 
nes, garantías y mantenimiento de oferta, acta de 
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apertura y preadjudicación, liquidaciones y ejecu
ción, recibos de pago. y además ordenes de compra 
o contratos). 

Se observa la insuficiencia de •los fundamentos 
para proceder en forma genérica en las contratacio
nes aludidas a la modalidad de compra directa, ya 
que se efectúan prescindiendo del sistema general 
de la licitación pública que ha sido instituido por la 
Ley de Contabilidad "para procurar la obtención de 
las ofertas más ventajosas entre los que quieren 
contratar con el Estado al amparo de un mejor con
trol público". 

Análisis de la muestra de expedientes 

Con el objeto de efectuar el análisis de algunas 
contrataciones significativas, se tomó una muestra 
de 17 expedientes que representan un 40 % aproxi
madamente del importe total de las contrataciones 
correspondiente al afio 1999. · 

En la mayoría de los casos se observa que ante 
la falta de estimación y previsión del gasto se difi
culta la determinación del proceso seguido por el 
organismo para la asignación de las contrataciones, 
ya que de acuerdo con lo establecido en el artículo 
55 del régimen de contrataciones que reglamenta di
cho procedimiento, se debe considerar el importe 
.total en que se estimen las adjudicaciones, inclui
das las opciones de prórrogas previstas. 

En algunos supuestos la resolución de aproba
ción se remite al número de expediente de la con
tratación sin especificar el objeto del gasto, vulne
rando el principio de la Ley de Procedimientos 
Administrativos, 19.549/72 (artículo 7° del título II, 
ap. b), e) y e), en cuanto a los requisitos esencia
les que debe poseer el acto administrativo, que "de
berá sustentarse en los hechos y antecedentes que 
le sirvan de causa y en el derecho aplicable"; obje
to: "debe ser cierto y física y jurídicamente posi
ble" y mencionar las motivaciones que indujeron a 
su emisión. : 

Suministros (bienes de consumo) 
En los expedientes sobre suministro de combus

tible, accesorios y útiles de oficina, se observa la 
falta de constancia de la recepción parcial o defini
tiva de los bienes adquiridos. 

En el caso de suministro de combustible y de ar
tículos de pintura que han sido encuadrados en los 
apartados del. inciso 3 del artículo 56, falta consig
nar el fundamento para la designación de un único 
oferente, así como también la excepción a la regla
mentación vigente, que establece la obligación de 
presentar 3 cotizaciones mínimas, en concordancia 
con lo dispuesw por la resolución rectoral 121/96. 

Servicios no perSOIJ.ales _. 
En los expedientes sobre impresión de folletería, 

publicación de revistas, producción gráfica edito-

rial, impresión de planes de estudio, edición .mate
rial fílmico, impresión de folletería institucional, im
presión de planes de estudio, edición de CD room 
Betacan y servicio de mantenimiento de software 
no hay constancia de recepción parcial o definitiva 
respecto de las prestaciones y bienes objeto de las 
adjudicaciones aludidas. 

En los supuestos de mantenimiento de software 
y edición de CD room Betacan, se ha omitido con
signar las razones por las cuales se procedió a en
cuadrar dichas contrataciones directas en los apar
tados del inciso 3• del artículo 56 de la ley, que 
deben ser fundadamente ponderadas por la autori
dad competente que las invoque. 

En la contratación del servicio de seguridad no 
hay constancia de la cantidad de horas, período y/ 
o tipo de prestación del servicio efectuado, no exis
tiendo la certificación del servicio por parte de los 
sectores solicitantes. 

Asimismo, en el servicio de seguridad para el la
boratorio de medios y en el servicio de mantenimien
to de software, encuadrados en los apartados del 
inciso 3° del artículo 56, falta consignar el funda
mento para la designación de un único oferente, así 
como también la excepción a la reglamentación vi
gente, que establece la obligación de presentar 3 
cotizaciones mínimas, en concordancia con lo dis
puesto por la resolución rectoral 121196. 

Adquisición de bienes de uso 

En la adquisición de equipamiento para laborato
rios de medios, adquisición de rack y accesorios y 
adquisición de equipamiento informático, se ha omi
tido consignar las razones por las cuales se proce
dió a encuadrar dichas contrataciones directas en 
los apartados del inciso 3• del artículo 56 de la ley, 
que deben ser fundadamente ponderadas por !a au
toridad competente que las invoque. 

En los expedientes sobre adquisición de mezcla
dor video inteligente y adquisición de rack, falta la 
constancia de recepción parcial o definitiva de los 
bienes y servicios adquiridos. 

En la adquisición de mezclador de video inteligen
te, adquisición de rack y accesorios, encuadrados en 
los apartados del inciso 3" del artículo 56, falta con
signar el fundamento para la designación de un úni
co oferente así como también la excepción a la regla
mentación vigente, que establece la obligación de 
presentar 3 cotizaciones mínimas, en concordancia 
con lo dispuesto por la resolución rectoral 121/96. 

Planta de personal 

De acuerdo con lo informado por la Secretaría Ge
neral de la Universidad Nacional de Lomas de Zamo
ra, la dotación de personal está fom1almente apro
bada; no obstante, no se refleja su composición en 
el acto general aprobatorio de la distribución del pre-

• 

• 

• 

• 
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supuesto nacional por cargos y horas cátedra, en 
razón de la modalidad bajo la cual le son asignados 
los fondos. 

Tal particularidad limita los procedimientos de 
control entre los cargos efectivamente ocupados, 
en correlación con los financiados y vacantes. El 
límite para el ingreso de agentes está dado por el 
saldo disponible que arroje el inciso 1 (gastos en 
personal) del presupuesto de gastos. 

Es dable precisar que según los datos extraídos 
de la base de datos utilizada para la liquidación de 
haberes aportada por la dirección de sistemas de la 
UNLZ (personal) correspondiente a diciembre de 
1 999, la cantidad de cargos discriminados por .situa-
ción de revista es la siguiente: · · ·' ' 

l_l ·;Í 

No per- -· 
Permanente manente Contratados Total 

Docentes 452 78 '--''51H 
No docenres 45 36 82 
Autoridades 10 .¡t 10 

Total 507 2 114 623 

Asimismo, cabe señ.alar que el total de cargos li
quidados en dicho mes, según archivo de liquida-
ción, es el siguiente: · 

Noper-
Permanente manente Contratados Total 

Docentes 413 35 489 
No docentes 44 3 17 64 
Autoridades 10 10 

Total 507 4 52 566 

De lo expuesto surge que entre los cargos discri
minados por situación de revista y los efectivamente 
liquidados existe una diferencia de 57 cargos. Tales 
como el legajo 69.731, en que se le liquida como do
cente y no figura en la nómina de personal. 

Análisis del régimen de incompatibilidades 

A los fines de verificar la correcta aplicación de 
las normas, se procedió a analizar la legislación vi
gente. El convenio CIN-CONADU del 10/9/98 esta
blece en sus artículos 3° y 4° las cargas horarias y 
el régimen de incompatibilidades dejando a cada uni
versidad la decisión de fijar su propio régimen, res
petando una carga horaria máxima para la actividad 
docente de 50 horas semanales. 

El decreto 1.470/98 homologa el convenio CIN
CONADU y la universidad implementa el convenio 
en cuestión. Asimismo, el estatuto de la UNLZ en 
su artículo 39 establece que el Consejo Superior de
berá reglamentar la actividad académica y estable
cer las cargas horarias correspondientes para las 
distintas dedicaciones. 

La universidad no tiene un régimen de incorilpa
tibilidades, por lo tanto no se puede verificar la co
rrecta aplicación de las normas vigentes. 

Para el caso del p~rsonal no docenté, el decr~to 
2.213/87 es el que regula ~a actividad, y si biep. 'no 
tiene un régimen explícit9 de incompatibilidades, es
tablece que el personal np docente. de las universida
des nacionales no puedb')éner más de un cargo en 
el ámbito de la administfución nacional, exceptuando 
los cargos docentes. El artículo 109 establece que 
el personal no docente tendrá un horario corrido 
uniforme que deberá totalizar 3 5 horas semanales. 

Análisis de los agentes :CI.JRmás de un cargo 

' 'A ros fmes de verifi,ear si existen agentes qu;; de
sai:J:ollando actividad dÓcente tienen una carga ho
raria superior a las 50 horas semanales y en el caso 
de los no docentes cumplen con jornadas laborales 
superiores a las 35 horas semanales, se procesó la 
base de datos de la nómina de agentes correspon
dientes al mes de diciembre de 1999 y se obtuvo un 
listado con el siguiente detalle: número de CUIL, 
número de legajo, apellido y nombre, dependencia 
y dedicación. 

Del análisis del listado, 76 agentes perciben un 
total de 172 cargos liquidados, lo que da un prome
dio de 2,26 cargos por agente. 

Por aplicación del convenio CIN-CONADU sur
gen 2 agentes con carga horaria superior a las 50 
horas semanales, de acuerdo con lo verificado en 
los legajos 16.002 y 11.041, respectivamente. 

Análisis de cobro del adicional por ejercicio 
de cargo de jefatura · 

A los fmes de verificar la correcta liquidación del 
adicional previsto por cargo de jefatura previsto en 
el artículo 121 del escalafón para el personal no do
cente, aprobado por decreto 2.213/87, dentro del tra
mo comprendido por las categorías ll.a 7, inclusive, 
y niyelno inferior a sección, se revisó el procesa
miciito:d~.datos de la base correspondiente a la li
quidación de háberes del mes de diciembre de 1999. 

La ley 22.140, en sus artículos 15 y 18 establece 
que sólo. _el personal de p,\liU'!ta permanente puede 
cubrir niveles jerárquicos ,si!! acuerdo con cada es
calafón, no estando alcanzados los agentes de plan
ta transitoria. De lo verificado surge que el agente 
legajo 6.925 (contratado) figura con cargo de jefa
tura; atento a lo expuesto, no le ·_!X)rresponde dicho 
adicional. 

'J' 

Análisis del adicional por servicios 
eXtraordinarios 

A los fines de verificar la aplicación del decreto 
1,343n4 y sus modificatorias, se observa que la fa
cultad emite el memo firmado: por el secretario 
económico-financiero donde oortstan: nombre y ape-
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llido del agente, número de iegajo y caritidad de ho
r~s extras; .asimisl!lo, indica descuentos a realizar por 
d1as, horas ·yfo mmutos a determinados agentes. No 
se especifica H período en que.los ·servicios extraor
dinarios fueron tealizados. En ningún caso se acom
paña al memo: cl!' .6uestión nota que autorice el co
bro de los 'serVicio:s extraordinarios donde consten 
las razones de ·tfupiescindible necesidad que justifi
quen el pago clt: ~ste adicional, de acuerdo con lo 
que la normativa estipula. 

;;p: 

Análisis del adicional por refrigerio 

Si bien no existen objeciones de la confrontación , 
del listado de memorandos emitidos, para la liqui
dación de haberes, es importante aclarar, la facul
tad debe autorizar con carácter previo la realización 

.. del gasto para la percepción del reintegro, de acuer
do con lo establecido por el decreto 1.343/74, ar
tículo 9° inciso· e)~ 

Cabe precisar que si bien en los memorandos emi
tidos y enviados al área de liquidación de haberes 
se solicita que se efectúen descuentos de días y/u 
hor~s a determinados agentes, no surge de la liqui
dación de haberes correspondiente al mes de di-

.. · ciembre de 1999 que estos descuentos hayan sido 
realizados. . 

Análisis adicional Acta Comisión Paritaria 
No Docente 

De la verificación efectuada a la liquidación de 
·. haberes correspondiente al mes de diciembre de 

1999 surge que el pago del adicional fue efectuado 
a través de uh código igual para dos conceptos dis
tintos, como los de la reolución C. S. 039/99 :Y la re
solución C. S. ll/00. 

Análisis de /as conclusiones de contratos 
de trab~jo 

Del anális~s efectuado surge que en algunos ca
sos se suscnbió el contrato con posterioridad al 
principio de ejecución del mismo, lo q~ jmplica que 
el agente prestó servicios sin que el respectivo con
trato estuviera debidamente suscrito por las partes. 

Análisis del sistema de ingreso docente 

La normativ~ que regula la materia (ley 24.5 21) es
tablece que como mínimo el 70% de la planta do
cente deberá ingresar mediante concurso público 
abierto de antecedentes y oposición. A los fines de 
verificar la éórrecta aplicación, se procesó la base 
de datos de la nómina del personal corres pon dien
te al mes de diciembre de 1999 . 

Dedic. Dedic. Dedic. 
Dependencia Simple Serniexc. Exclus. · Total 

Cs. Sociales 400 53 3 ' 456 

De m_¡a muestra de 45 docentes, surge que el 10% 
fue designado por concursq ·público,. aunque cabe 
destacar que la facultad, mediante resolución 567/ 
00, convoca a concurso público para la provisión 
de 188 cargos docentes a fin de dar cumplimiento a 
lo establecido en la Ley de Educación Superior. 

Análisis del adicional por antigüedad 

A los fines de verificar la correcta liquidación del 
adicional se procesó la base de datos de la nómina 
del personal correspondiente al mes de diciembre 
de 1999, determinándose una muestra de lOO agen
tes, a través de la cual surge un agente que en su 

Locación de servicios con relación fecha de ingreso difiere de la que consta en la nó-
de dependencia minade personal con la documentación obrante en 

•ii el'legajo. 
La ley 22.140, reglamentada por el decreto 1.7971 

80, llamada Régimen Juridico Básico de la Adminis- Además se observa que para 6 agentes no cons-
tración Pública, en su artículo 3o hace una disti.n- ta en el legaj~.la fecha de ingreso al organismo a 
ción entre personal permanente y no permanente, y los que se les liquida un importe mayor al que co
por su parte el artículo 11 dispone que el personal rrespondezia, no existiendo en el legajó' dbcumen-

tación que acredite antigüedad computableprevia 
·que mgrese como no permanente puede hacerlo 1 · · 
como contratado, mientras que el artículo 13 alude a mgreso a la universidad. . . . 
expresamente al contrato de locación en que el per
sonal contratado deberá ser afectado exclusivamcn-

,.te a la realización & syr\riCios que por su naturale
,, ;za y transitoriedad n:o 'P'\-ledaq ser cumplidos por 

pen¡pnal permanente'. · · '' " 
De\ lo éxpliesto surge que el uso de la denomina

ción de los llamados "contratos de locación de ser
vicios con relación d~ de¡;>endencja" qelebrados por 
la facultad, para la contratación qe,tr,¡¡bajadores no 
permanentes, es contradictorio con el régimen de 
c~mtratación de servicios¡ oon·las•'prct'togativas que 
hene el agente encuadrado en el••régimen de rela-
cióp de dependen¡,:iac~: j , , , , • • 

i ¡,_ •. ¡) •. 

Análisis de legajos · 
. Se efectuó ún a11álisis sobre "legajo único", obte

méndose una muestra del6% sobre el total del rubro 
y ~ue representa una cantidad de lOO legajos exa
mmados. 

Se pudo c~nstatar 'l,lle existen; legajos incomple
tos, desactuahzados y con doble fohatura o foliattira 
tachada, no c6rit~niendo en algunos casos la docu
mentación ~. respaWode la situación de revista y 
pago de adicionales: 

N? .cue11tan con la declaración jurada de cargos 
actualizada y se observa que 6 agentes poseen do-

• 

• 

• 

• 
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ble legajo, uno ppr cada dependencia en la que pres- Dich~ .labor arrojó como observaciones. princip~~ 
tan servicios, ademá~1,qe legajos conformados por.¡, les,\~.~.:que a c~mtinuación se ~etallap., , ·· ' 
2 ° más cuerpos, Y <l~ ,un agente posee 2 legajos . Análisis del encuadre normativo 
con números distintos. 

Sistema informático de gestión de alumnos 

De la verificación efectuada se observa una defi
ciencia en la seguridad del núsmo, que deberá adnú
tir un solo adnúriístrador de red, cuya función no 
sea la de ser usuario. El contratista debe carecer de 
atributos de supervisor y establecerse un procedi
miento de control sobre los cambios que se reali
cen. 

Los login genéricos deberían desacti~kse, indivi
dualizando a cada usuario en particular y mientras 
que la implementación del log de tritiisacci&n.es de
bería ser asignado al adnúnistrador de la seguridad 
como único responsable de la revisión. ' ' · 

Expediente OVS 658/01 -Resolución AGN 229/01 

Por este expediente la Auditoría General de la Na~ . 
ción informa sobre la auditoría que realizó con· el 
objeto de evaluar la ejecución presupuestaria, las 
contrataciones significativas y los recursos huma
nos (personal) del rectorado de la Urúversidad Na
cional de Lomas de Zamora correspondientes al ejer
cicio 1999. 

Fuentes 

11 Tesoro Nacional 
12 Recursos propios 
16 Remanente ejercicios anteriores 
22 Crédito externo 

-Por resolución 104/98 del Consejo Superior del. 
Rectorado de la UNLZ se distribuyó el crédito apro
bado por la ley de presupuesto entre las 6 depen
dencias que integran la Universidad. Por posterio
res resoluciones 03 1/99 y 168/99 se efectuaron 

Subáreas de la UNLZ 

No Denominación 

1 Facultad de Ciencias Económicas 
2 Facultad de Ciencias Sociales 
3 Facultad de Derecho 
4 Facultad de Ciencias Agrarias 
5 Facultad de Ingerúería 
7 Rectorado de la uNLZ * 

Total 

y de. las re:soJuciones 
Se cbnstató que la resolución 31/99 emanada por 

el Consejo Superior carecía de su cOPrespondiente 
fecha de enúsión; del mismo· modo se observó que 
existe tanto una resolución 700 bis como otra 720 bis. 

Análisis de la ejecución presupuestaria 
Se conformó el crédito -\iigente denunciado al 31/ 

12/99 a partir del crédito inicial y la normativa pos
terior que produjo las respectivas modificaciones en 
el crédito. 

Se analizaron las registraciones contables en ma
teria presupuestaria y se verificó su correlación con 
los expedientes de la muestra seleccionada, respec
to de las fechas de las imputaciones del compronú
so, devengado y pagado. En la ejecución presu
puestaria se ha proc~dido a verificar que en cada 
partida presupuestaria el compronúso no exceda al 
crédito disponible, que el devengado no exceda el 
compronúso y que el pagado no exceda el deven
gado. Como resultado de la labor desarrollada se 
pudo determinar: 

-El financiamiento del presupuesto de la UNLZ 
contemplaba las siguientes fuentes: 

$ % 

29.335.801,56 65.70 
6.521.141,79 14.60 
5.326.515,51 11.93 
3.467.460,21 7.77 

redistribuciones o compensaciones presupuestarias 
entre las núsmas dependencias de la UNLZ, las que 
motivaron que el crédito definitivo para cada una 
de las 6 subáreas de la UNLZ fuera el que seguida
mente se consigna. 

Crédito definitivo 

$ % 

4.855.226,50 14,63 
6.813.117,73 20,53 
4.930.860,00 14,86 
3.305.122,00 9,96 
2.855.108,00 8,61 

10.424.390,19 31,41 
33.183.824,42 100,00 

• Incluye un 40% aproximadamente de fondos para proyectos especiales, distribuidos entre las distin
tas facultades que la integran. 
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-El compromiso del inciso l, Gastos en personal, 
de$ 19.116.212,35, representa el73,70% del total com
prometido de la UNLZ de $26.292.722,41. 

-Si bien el proceso Sipefco prevé distintos nive
les de autorización en las liquidaciones de órdenes 
de pago con los nombres de los funcionarios inter
vinientes, pero no con la rúbrica de éstos, el orga
nismo manifiesta que está implementado un nuevo 
sistema que lo contempla. 

-La asignación de los números de liquidación es 
automática por sistema Sipefco. Por sistema se pue
de anular el número de liquidación, pero nc; se pue
de reasignar un número que ya! fue anulado. El ac
ceso de anulación lo tiene el jefe, del departamento 
Contabilidad de Presupuesto, donde resulta· conve
niente que en dicho acto in~ef'(engan dos· firmas 
por·lo menos. , . J 

-De la verificación de la ejecución presupuesta
ria en forma individual de cada una de las 5 faculta
des y del rectorado, se pudo determinar que duran
te el año 1999 existieron algunos excesos a nivel de' 
partida principal e inciso, del compromiso respecto 
del crédito, de escasa e irrelevante magnitud 

-De la verificación de la ejecución presupuesta
ria total de la UNLZ, se pudo determinar que du
rante el año 1999 también existieron algunos exce
sos en la ejecución del presupuesto a nivel de 
partida principal e inciso, del compromiso respecto 
del crédito, de escasa e irrelevante magnitud con 
relación al crédito defmitivo total. 

-De la ejecución presupuestaria correspondien
te al año 1999 se pudo determinar que el compromi
so representa el 79,23 % del crédito definitivo, el 
devengado representa el 98,66 % del compromiso y 
el pagado representa el 90,33 % ael devengado. 

-La UNLZ carece de manual'de normas y proce
dimientos y/o de instructivos escritos, respecto del 
sistema Sipefco, para el proceso de compras y con
trataciones y de liquidación de haberes. 

-Se verifica la falta de un plan anual de las con
trataciones. 

Planta de personal 

De acuerdo con lo informado por la Secretaría Ge
neral de la Universidad Nacional de Lomas de Zamo
ra la dotación de personal está formalmente apro
bada, no obstante no se refleja su composición en 
el acto general aprobatorio de la distribución del pre
supuesto nacional por cargos y horas cátedra, en 
razón de la modalidad bajo la cual le son asignados 
los fondos. · 

Tal particularidad limita los procedimientos de 
control entre los cargos efectivamente ocupados, 
en correlación con los financiados y vacantes; el 
límite para el ingreso de agentes está dado por c1 
saldo disponible que arroje el inciso l (Gastos en 
personal) del presupuesto de gastos. 

Es dable precisar que según los datos extraídos 
de la base de datos utilizada para la liquidación de 
haberes aportada por la Dirección de Sistemas de 
la UNLZ (personal) correspondiente a diciembre de 
1999, la cantidad de cargos discriminados por situa
ción de revista es la siguiente: 

No 
Pennanente pennanente Contratados Total 

Docentes ·.,' 11 19 30 
No docentes 93 98 25 216 
Autoridades 15 15 

Total 119 98 44 261 

Asimismo, cabe señalar que el total de cargos li-
quidados en dicho mes, según archivó de liquida-
ción, es el siguiente: ' 

No 
Permanente permanente Contratados Total 

Docentes 10 17 27 
No docentes 93 100 '12 205 
Autoridades 15 15 

Total 118 100 29 247 

De lo expuesto surge que entre cargos liquida
dos y la liquidación de haberes existe una diferen
cia de 14 cargos, tales como en el legajo 6.140, en 
que se le liquida como administrativo y en la nómi
na figura como docente; en el legajo 6.210 se le li
quida como no docente temporario y en la nómina 
como no docente permanente (servicios generales). 

Análisis del régimen de incompatibilidades 
A los fines de verificar la correcta aplicación de 

las normas se procedió a analizar la legislación vi
gente. El convenio CIN-CONADU de fecha 10/9/98 
establece en sus artículos 3° y 4° las cargas hora
rias y el régimen de ip.conlmttil?ilid¡¡tdes, dejando a 
cada universidad la decisión de fijar su propio régi-

.' roen, respetando una carga horaria máxima para la 
actividad docente de 50 horas semanales. 

El decreto 1.470/98 homologa el convenio CIN
CONADU y la universidad implementa el convenio 
en cuestión. Asimismo, el estatuto de la universi
dad establece en su artículo 39 que el Consejo Su
perior deberá reglamentar la actividad académica y 
establecer las cargas horarias correspondientes para 
las distintas dedicaciones. 

La Universidad Nacional de Lomas de Zamora no 
tiene un régimen de incompatibilidades, por lo tan
to no se puede verificar la correcta aplicación de 
las normas vigentes. 

Para el caso del personal no docente, el decreto 
2.213/87 es el que regula la activicia~ y si bien no 
tiene un régimen explícito de incompatibilidades es
tablece que el personal no docente de las universi-

• 

• 

• 
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dades nacionales no puede tener más de un cargd' 
en el ámbito de la administración nacional, exceptuan~ · 
do los cargos docentes; el artículo 109 establece que 
el personal no docente tendrá un horario corrido uni~' 
forme y que deberá totalizar 35 horas semanales. · · 

Análisis de los agentes con más de un cargo 
A los fines de verificar si existen agentes que de

sarrollando actividad docente'tienen una carga ho
raria superior a las 50 horas semanales y en el caso 
de los no docentes cumplen C¡pn jomadas laborales 
superiores a las 35 horas seqm,nales, se procesó la 
base de datos de la nómi¡;¡a qe 1agentes correspon
diente al mes de diciembre de l999 y se obtuvo un 
listado con el siguiente detalle: número de CUIL, 
número de legajo, apellido y nombre, dependencia 
y dedicación. . . 

Del análisis de. este listado se obtuvo la siguien
te información: los 361 cargos liquidados de la Uni
versidad Nacional de Lomas de Zamora son 
percibidos por 163 agentes, lo que da un promedio 
de 2,21 cargo por agente. 

Por aplicación del convenio CIN-CONADU no 
existen agentes con carga horaria superior a las 50 
horas semanales. 

Análisis del cobro adicional por ejercicio 
de cargo de_ jefatura 

A los fmes de verificar la correcta liquidación del 
adicional por cargo de jefatura previsto por el artículo 
121 del escalafón para el personal no docente, apro
bado por decreto 2. 213/87, el cual debe ser percibido 
por los titulares de cargos que revisten al frente de 
unidades orgánicas previstas en las respectivas es
tructuras dentro del tramo comprendido por las cate
gorías 11 a 7, inclusive, y nivel no inferior a sección 
se efectuó el procesamiento de la base de datos co
rrespondiente al mes de diciembre de 1999. 

Del análisis de este listado se p~do constatar que 
se les liquidó el adicional a 85 agentes entre las ca
tegorías 7 a 11, de los cuales 6'de ellos, al ser el 
cargo de carácter transitorio, deberían haberse abo
nado por subrogancia. 

Declaración jurada de bienes patrimoniales 
de autoridades superiores 

A los fines de verificar la liquidación de haberes 
a efectos de observar la aplicación del decreto 494/ 
95, que establece la obligación ,de las autoridades 
superiores de las universidades nacionales de pre
sentar las DDJJ patrimoniales, 'surge lo siguiente: 

No consta la entrega de la DJ correspondiente al 
año 1999 del legajo 733. 

Análisis del adicional por servicios 
extraordinarios 

A los fines de verificar la aplicación del decreto 
1.343/74 y sus modificatorias, se observa que el 

rectorado emite un ni~a~do' inte{jío donde infor
ma a la direceión de 'Pt:rso~al "sobr~ 'la ~tidad de 
horas extras y/d'~ñ'i~~os que deben

1

c~~se por 
~gente para ser liqut~~?s; l<;>s datos que figuraJ?- en 
el memo sm: nombre y apelhdo del agente, cantidad 
de horas extras. Asirtll~mo se"infoima sobre. "días a 
descontar" a determinados agentes, firmado por el di
rector general de servicios. administrativos. 

En ningún caso se acompaña al memo en cuestión 
nota que autorice el cobro de los servicios extraordi
narios, donde consten las razones de imprescindible 
necesidad que justifique el pago de este adicional de 
acuerdo con lo que la normativa estipula. 

Análisis del adicional por refrigerio 

A los flfl.es de verificar la correcta liquidación del 
adicional se procesó la base de datos correspondiente 
a la liquidación de haberes de diciembre de 1999. No 
surge la existencia de la autorización que, con carác
ter previo, debe rea~izar t;l. rectorado a la. realización 
del gasto para la percepción del reintegro, de acuer
do con lo establecido por el decreto 1.343n4, artículo 
9, inciso e). Y en el mismo sentido cabe precisar que 
si bien en los memorandOs emitidos y enviados al área 
de liquidación de haberes se solicita que efectúe des
cuentos de días y/u horas a determinados agentes a 
realizar durante el período de análisis, no surge de la 
liquidación de haberes correspondiente que estos 
descuentos fueron realizados. 

Análisis adicional Acta Comisión Paritaria 
No Docente 

De la verificación efectuada a la liquidación de 
haberes correspondiente al mes de diciembre de 
1999 surge que el pago del adicional fue efectuado 
a través de un código igual para dos conceptos dis
tintos, como los de la resolución C.S. 039/99 y la 
resolución C. S. 11100. · 

Adicional por movilidad 

El decreto 1.429/92 establece el pago de un adi
cional por movilidad para: los agentes de la admi
nistración pública que cumplan tareas de gestión, 
inspección o fiscalización. Procesada la base de da
tos de la liquidación de haberes, surge lo siguiente: 
existen tres agentes (legajos 11, 682 y 7.338) que 
perciben el adicional. Si bien del análisis del listado 
no surgen observaciones a tener en cuenta, es im
portante remarcar que para la liquidación tanto de 
este adicional como de cualquier otro debe existir 
la autorización correspondiente previa a la liquida
ción. De la información suministrada no surge que 
esta autorización existía. 

Análisis del adicional por titulo 
1: 

Se analizó el decreto 2.213/87, que en su artículo 
19 establece los alcances de este adiciorml sobre la 
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base de datos de la nómina de personal correspon
diente al mes de diciembre de 1999, donde surge 
que en el ámbito del rectorado un agente legajo 151 
lo percibe, situación ésta contraria a lo normado por 
el decreto que regula la materia y que prohíbe ex
presamente que los agentes del agrupamiento pro
fesional lo perciban. 

Locación de servicios con relación 
de dependencia 

La ley 22.140, reglamentada por el decreto 1.797/ 
80, llamada Régimen Jurídioo Básico de la Adminis
tración Pública, en su artí6ulci 3 o hace una distin
ción entre personal pelll1a~ente y no permanente; 
por su parte, el artículo 11 dispone que el personal 
que ingrese como no permanente puede hacerlo 
como contratado, mientras que el artículo 13 alude 
expresamente al contrato de locación en que el per
sonal contratado deberá ser afectado exclusivamen
te a la realización de servicios que por su naturale
za y transitoriedad no puedan ser cumplidos por 
personal permanente. 

De lo expuesto surge que el uso de la denomina
ción de los llamados "contratos de locación de ser
vicios con relación de dependencia" celebrados por 
el rectorado para la contratación de trabajadores no 
permanentes, es contradictorio con el régimen de 
ooutratación de servicios, con. las prerrogativas que 
tiene el agente encuadrado en el régimen de rela
ción de dependencia. 

Conclusión del análisis de la liquidación 
de contratos 

De la verificación efectuada sobre los contratos 
en sus diferentes modalidades surge que existen 44 
casos en· que se suscribió el contrato con posterio
ridad al principio de ejecución del mismo, lo que im
plica que el agente prestó servicios sin que estu
viera debidamente celebrado entre las partes. 

A fm de evaluar la correcta aplicación de la nor
mativa vigente .se .realizó una veritlcación tomando 
como muestra. 131 contratos liquidados, q~ervando 
que existen l4legajos 619,782,783, 9.981, 1.301, 1.400, 
1.500, 1.700, 2.000, 2.100, 6.944, 6.950, 9.898 y 9.984 
con faltante en la documentavión rcspaldatoria. 

Análisis de .legajos 

Se efectuó un análisis sobre "legajo único", ob
teniéndose una muestra del 6% sobre el total del 
rubro, lo que repiesenta una cantidad de 100 lega-
jos examinados. · · · 

·be la' v~ificacÍón realizada se pud<¡ constatar que 
la mayoría se encontraban incompletos, desactua
lizados y con doble foliatura o foliattrra tachada, no 
conteniendo en algunos casos la documentación de 
respaldo de la situación de revista y pa'go ·de adi
cionales. 

Existen 6 agentes que cuentan con dobles lega-
jos, tmo ·por cada dependencia en la que prestan • 
servicios, En la mayoría de los casos tienen:. la mis-
ma información y el número de legajo es el·mismo. 
Existen· legajos que están conformados por 2 o· más 
cuerpos y un agente que posee 2 números de lega-
jos distintos. 

Sistema informático de liquidación de haberes 

El sistema se ~ncuentra implementado bajo un 
programa en Cobol trabajando en torno de Windows 
NT 2000 en terniinales con tres personas a su car
go, quienes liquidan los haberes correspondientes 
al personal permanente y contratado de toda la uni
versidad, .existiendo un módulo integrado de asis
tencia. 

Del análisis surgen deficiencias en lo relativo al 
ambiente de la red, donde opera el sistema de suel
dos. Existen tres supervisores -máxima autoridad de 
la red-, lo que se.considera innecesario y expcine el 
sistema a mayores riesgos potenciales. Los analistas 
encargados del mantenimiento tienen mayor facili
dad para acceder a los datos del sistema, de ello se 
podrían· alterar datos tales como tablas auxiliares, 
tipos de personal, unidades académicas, ítem de li
quidación y otros. No hay adecuada separación de 
funciones entre· quienes cargan datos de agentes y 
quienes los liquidan. 

Si existen errores en el CUIL o en el de documen
to o en la liquidación del número de hijos, la misma 
puede propiciar la configuración de incompatibili~ 
dades. .. · ·" 

Autorización y aprobación del gasto '' · · 

La resolución 1.092/96 rige la autorización del gas
to de las contrataciones y establece el uso de las 
facultades conferidas por el artículo 55, inci110 1°, 
del estatuto del ente auditado, y otorga facultades 
en función de las resoluciones 768/95 y 121/96, 

Los niveles de aprobación del gasto se linútan a 
los siguientes importes: menor a $l5,000 por el di
rector económico-financiero, superiora $ 15.000 el 
secretario económico fmanciero con la salvedad de 
que este último presentará un informe de lo actua
do al rector en forma mensuaL Por la resolución del 
rectorado 45/92 del 1/7/92, se designan los agentes 
que son miembros de las comisiones de Preadjudi
caciones y Recepción definitiva de la Universidad 
Nacional de Lomas dt¡,Zamora y a partir del 16/2/99 
comjenza a regir la resolución rectoral 88/99 que re
suelve la designación· de las personas integrantes 
de las comisiones. 

Tramitación de los expedientes de contrataciones 

Del listado anual de contrataciones para el año 
1999 en el ámbito del rectorado, surge que se trami
taron un total de 124, sümdo ejecutadas en su casi 

• 
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totalidad por compra dire~~ "i co-nformando lUl im-_ En la mayoria de los expedientes de contratacio
porte fmal de $755.826,23. , , ··. nes directas verificados no obran antecedentes que 

No hay oonstancja de Wl, plan anual de compras.. respalden la recepción de las invitaciones efectua
rle acuerdo con la reglamentación vigente a esa fe- das a los oferentes. Si bien las resoluciones de apro
cha. Se han considerado las diversas variantes co- bación del gasto recaen en la oferta de menor im
rrespondientes a la documentación respaldatoria porte, no se inforrn¡¡ acerca de la conveniencia de 
aportada (pliegos generales y particulares, condi- las mismas, no consta la existencia del cuadro com
ciones, garantías y mantenimiento de oterta, acta de parativo de precios, ni del acta de preadjudicación 
apertura y preadjudicación, liquidaciones y ejecu- que la avale, atento a que el inciso 76 de la regla
ción, recibos de pagos y además órdenes de com- mentación del artículo 61 de la Ley de Contabilidad 
pra o contratos). .. (decreto 5.720/72) modificado por su similar 827/88 

Se observa la insuficien~ia de los fundamentos dispone que la pr~djudicación deberá recaer· en la 
para proceder en forma genérica en las contratacio- propuesta más conveniente para el orgariismo. 
nes aludidas a la modalidad de compra directa, ya En algllllos, casos la resolución de aprobación se 
que se efectúan prescindiendo ·del sistema general remite al número de contratación sin especificar el 
de la licitación pública que ha sído instituido por la objeto del gasto, vulnerando el principio de la ley 
Ley de Contabilidad "para procurar la obtención de de procedimientos administrativos 19.549n2; artículo 
las ofertas más ventajosas entre los que quieren 7°; del titu~o II, ap. b), e) y e), en cuanto a los re
contratar con el Estado al amparo de Wl mejor con- quisitos e~'éhoiales que debe poseer el aCto admi
trol público". · nistrativo que "deberá sustentarse en los hechos y 

Respecto de la tramitación en generar de los ex- antecedentes que le sirvan de causa y en el dere
pedientes dentro del ejercicio auditad6, se debe cho aplicable"; objeto: "debe ser cierto y física y 
consignar que no se ha cumplido con lo'·preceptua- jurídicamente posible" y mencionar las motivacio
do en el artículo 55, inciso 1°, del estatuto de la uni- nes que indujeron a su emisión. 
versidad, que otorga facultades, en función de las De la verificación efectuada sobr~¡:' los distintos 
resoluciones 768/95 Y 121/96, para autorizar al gas- expedientes selecciq,nados, surgen las siguientes 
to al secretario económico-fmanciero el que deberá observaciones: 
elevar mensualmente al rector Wl. informe de lo ac-
tuado, observándose que hasta la fecha dichos in
formes mensuales no han sido remitidos ni existe 
constancia de los mismos. 

Análisis de la muestra de expedientes 

Con el objeto de efectuar el análisis de algllllas 
contrataciones significativas, se tomó una muestra 
de 23-expedientes que representan lUl 40% aproxi
madamente: del importe total de las compras o con
trataciones correspondientes al afio 1999. Se 
agregan 4 expedientes a la presente muestra del 
rectorado, que corresponden a las unidades acadé
micas de las facultades de Ciencias Económicas e 
Ingeniería. 

Cabe aclarar que las autorizaciones del gasto se 
hacen por notas sin consignar número ni fecha (po
seen sello de trámite interno) y sólo prestan con
formidad a lo ya requerido por los distintos secto
res solicitantes; no hay constancia expresa de los 
fundamentos ni detalle del gasto para proceder a la 
afectación respectiva. 

En la casi totalidad de las tramitaciones se ob
serva que ante la falta de estimación y previsión del 
gasto, se dificulta la determinaci(m d,t;:l proceso se
guido por el organismo para la asignación de las 
contrataciones, ya que de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 55 del régimen de contrataciones 
que reglamenta dicho procedimiento, se debe consi
derar el importe total en que se estimen las a<ljudica
ciones, incluidas las opciones de prórroga prevista. 

Suministros (bienes de consumo) 

En los expedientes sobre adquisic,ión de alimen
tos para el jardín maternal (períodos febrero y no
viembre de 1999) solicitados por la Secretaria Gene
ral del Rectorado, se ha omitido el fundamento para 
la designación de lUl único oferente, así como . tam
bién la excepción a la reglamentación vigente qúe 
establece la obligación· de presentar 3 cotizaciones 
mínimas, en concordancia con lo dispuesto por la 
resolución rectoral 121/96. 

En las actuaciones sobre provisión de papeles, 
provisión e ,instalación de lUla red: digital del rectora
do y adquisición de sillas plásticas para el ár.ea de 
la Facultad ·dé Ciencias Económicas, si bien las ad
judicaciones recaen sobre las ofertas de menor im
porte, no constan en el expediente la calidad, la ido
neidad del oferente y las demás condiciones de la 
oferta. 

Servicios no personales 

En la confección de libretas universitarias se fun
damenta la contratación en el artículo 56, inciso 3, 
apartado j), sin acreditar las razones por las que se 
debe recurrir a dicho encuadramiento específico. 
Tanto en dicho expediente como en la reimpresión 
de revistas y material institucional no se consignan 
los flllldamentos a tener en cuenta con respecto a 
la calidad y a la cantidad necesaria del servicio re
querido. 
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Los casos· de las contrataciones directas del rec
. t'orado (períodos de febrero, septiembv~;. octubre, 
noviembre y diciembre) sobre impr~ión y reim
presión de folletería, libros, apillltes, libretas• .etcé
tera (servicios comerciales y fmancieros), por tin,,im
porte total de $68.220,• corresponden a un mismo 
proveedor. Cabe aclarar que se .podría estar ante la 
posibilidad de un desdoblamiento ·establecido por 
el inciso 32) apartado d), de la Ley. de Contabilidad, 
ya que lli autoridad competente no ha ac¡;-eqjtado y 
fundado las razones concretas para la exclusi,ó,n de 
las limitaciones prescritas en los agruparnientos,que 
deben darse en cada caso particular y los niveles 
de autorización surgen por importes parciales de la 
contrata:ción. 

Alqui/f!res 

En la actuación proveniente del alquiler del inmue
ble con destino al funcionamiento del jardín mater
nal del organismo, se observa que en eL contrato 
celebrado a dichos efectos (2617 /99) "el locador" 
consignado no coincide con el beneficiario según 
las registraciones del organismo. 

En su caso, la documentación respaldatoria acom
pañada resulta insuficiente, ya que la forma de acre
ditar personería por los representante o apoderados 
es desde la primera gestión <fUe hagan a nombre de 

··;sus. mandantes con el instrumento público corres
pondiente, tal como lo dispone el reglamento de pro
cedimientos administrativos, decreto 1.759172, tex
to ordenado en 1991, con las modificaciones del 
decreto 1.883/91 (anexo I; artículos 31 y 32). 

Est¡¡, éontratae:iÓfi: ha sido encuadrada en el ar
tículo ,56, inciso 3, apartado d), y faltan los funda
I,Ilentos para la· designación de illl único· oferente y 
lugar de ubicación del bien locado. 

Adquisición de bienes de uso 

· En los e::;¡.pedientcs. por adquisición y reparación 
· de equipos • informáticos (períodos febrero, marzo, 

octubre y diciembre), Gquipos de audio y equipa
miento del laboratorio de la facultad de Ingeniería 
y perforación y colocación de~ l,lna bomba sumergi
ble en la Facultad de Ciencias Económicas, se efec
túan las contrataciones sin consig1;1ar los fundamen
tos para proceder al pedido y adquisición, y falta la 
constancia de recepción parcial o definitiva de dichos 
bienes, de lo cual se desprende lUla insuficiencia 
en el respaldo de la documentación y anteceden
tes, no· ajustándose ·¡{Jo dispuesto por la resolución. 
358/92 SH modificada pot su similar resolución 11/93 
SH en el apartado a) del capítulo H que contempla 
los criterios para disponer la aprobación del •gasto.; 

. Visto cuanto antecede corresponde dirig1rse a la 
Universidad Nacional de' Lomas de Zamora',' solici
tándole ·informe sobre las medidas adoptadas para 
corregir las· situaciones observadas por la Auditoría 
General de la Nación en el ámbito de la misma. 

Osear S. Lamberto. -Carlos A. Verna. -~ 
Migu~l A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - José A. Vitar. -

·Ricardo C: 'Quiniela. 

ANTECEDENTES. 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado los 
expedientes Oficiales Varios 657/01, s!)bre contrata
ciones significativas, los recursos humanos (perso
nal) y el circuito de expedición de títulos, y contra
taciones ·significativas y los recursos h,umanos 
(personal), correspondientes a las facultades de. De
recho y Ciencias Sociales,.respectivamente; 658/01, 
sobre ejecución presupuestaria, las contratacio;nes 
significativas y los recur:;;o~ humanos (persorud) del 
rectorado, en el ámbito .de la Universidad Nácional 
de Lomas de ZaJllOra, y, por las razones expuestas 
en sus fundamentos, os aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse a la Universidad Nacional de Lomas 
de Zamora, solicitándole informe sobre las medidas 
adoptadas para corregir las situaciones observadas 
por la Auditoría General de la Nación en el áinbito 
de la misma. 

, . 2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, al 
rector de la Universidad Nacional de Lomas de 
Zamora' y a la Auditoría General de la Nación, jilll
tamente con sus fundamentos.* 

' De acuerdo con las disposiciones ¡:x:rtinentes del 
reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de comisión, }0 dejulio de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Vérna. -
MJguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - José A. Vitar. -
Ricardo C. Quintela. 

2 

Ver expediente 111-S-2003. 

•.;; 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 
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XXXIV 
INFORMES SOBRE L~ ~MINISTR¡\CION Í"EDERAL 

DE INGRESOS'PtiBLICOS- REGIMEN 
DE DEVOLUCIONES DEL CREDITO FISCAL IVA 

EXPORTAOION 

(Orden del Día N• 2.435) 
r•;; ,J'J '.:_,· 

Buenos Aires, 6 de agosto de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación, don Eduardo O. Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente .~: 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ej~cutivo nacional, .solicitan
do informe sobre: a) las medidas dispuestas a los 
fines de superar las observaciones efectuadas por 
el órgano de control externo con motivo del examen 
en el ámbito de la Administración Federal de Ingre
sos Públicos - Régimen de devoluciones del crédi
to fiscal IVA exportación; b) determinar el. pexjuicio 
fiscal que hubiere emergido de las al~das situa
ciones y e) efectivizar las responsabilidades corres
pondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, junta~ent,e con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy .atentamente. 

JOSÉ L. GIOJA. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Las presentes actuaciones se· ~~fieren a un infor
me elaborado por la Auditoría Geperal Nación 
(AGN), el que tuvo por objeto .lo s1gh~~nte: 

l. El circuito de efectivización de Jie.voluciones 
del crédito fiscal del impuesto al valor:agregado vin
culado a operaciones de exportación desde,;la reso
lución del juez administrativo hasta su .. efect1vo 
pago, con fondos provenientes del sistema. de' re
caudación de la Administración Federal- de Ingre
sos Públicos (AFIP). 

2. Los procedimientos cumplidos por la· AFIP re
lacionados con la liberación de la obligación de 
constituir garantías, por pedidos de reintegro imti
cipado del IVA vinculados a operaciones de expor
tación. 

El examen fue realizado de conformidad con las 
normas de auditoría externa aprobadas por la AGN 
mediante resolución 145/93. Las tareas de campo se 
desarrollaron entre ell 0 -ll-99 y el27-12-00. r¡ ' 

;:La AGN señala las siguientes limítacio~es!'al al-
cance de su eXa.rnen: ' . . . . 

l. A la fecha de finalización de Ías ta~s de campo 
no había recibido parte de los datos. opqrtunamente 
solicitados al organismo, o bien aquellos recepcio
nados no cumplían los requisitos que les hubieran 
petrliitido ·aplicar la totalidad de los' procedimientos 
de revisión planificados. 

2. No ha podido acceder a los sistemas informá
ticos empleados por la AFIP, por lo. tanto no está 
en condiciones de opinar sobre la rilZO[\abilidad de 
la información que ellos brindan. Lo <!escrito es 
abarcativo respectó de la totalidad de las cuestio-
nes bajo análisis. ·· 

Sin perjuicio de las limitaciones expuestas en los 
párrafos anteriores, la AGN formula las siguientes 
observaciones· y recomendaciones: 

1·· l1 ..-e. ·· 
l. La División Devoluciones no efectúa segui

mie:q.to .9~ los reintegros resueltos que son objeto 
<le tran¿ferencia entre contribuyentes. Ha verifica
do qtle' l~' referida división durante los años 1 998 y 
1999 ha recibido sólo el 30 % de los formularios me
diante los que se tramita la solicitud de transferen
cia (formulario 355). El organismo ha manifestado 
en su descargo que "procedió a requerir de la Di
rección de Programas y Normas de· Recaudación la 
definición de un sistema que permita realizar el men
cionado seguimiento". 

Recomendación: efectuar el seguimiento de los 
reintegros resueltos por vía de transferencia. 

2. La División Devoluciones no efectúa el segui
miento de los reintegros resueltos por vía de com
pensaciones. No se analiza la correlación que existe 
entre las transferencias solicitadas y su aplicación 
como compensaciones. El organismo auditado efec
tuó el mismo descargo señalado en el punto anterior . 

Recomendación: efectuar el seguimiento de los 
reintegros resueltos por vía de compensación, ana
lizando su relación con los pedidos de transferen
cias efectuados 

3. Es función específica de la División Devolucio
nes en materia de reintegros, dar cumplimiento a lo 
qu;' s'Í!rge de las resoluciones administrativas, ha
ciendo efectivo el pago de los mismos. La división 
no tiene asignada como función analizar la informa
ción que sustenta las referidas resoluciones. Un ejem
plo de lo apuntado es que en el sector no se cruzan 
los datos correspondientes a los permisos de em
barque de las operaciones' de exportación relacio
nadas con las devoluciones resueltas, con la base 
de datos del sistema informático de la DGA (Direc
ción General de Aduanas). 

· De acuerdo a lo descrito en el párrafo preceden
te, la verificación de los'permisos de embarque al 
mdmento del pago anticipado es practicada por las 
agencias y/o dependencias en donde se tramitan los 
pedidos de reintegro~ siendo esta ~erificación no 
abarcativa del universo· de devoluciOnes resueltas 
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por el organismo. Sefiala, conforme a lo manifesta
do en el descargo, que la AFIP presentaba dificul
tades para la realización de dichos controles y que, 
a partir de la vigencia de la resolución general 6 1 6/ 
99, dicha dificultad quedaría subsanada. 

Recomendación: efectuar un control de los per
misos de embarque de manera oportuna y a través 
de datos centralizados que permitan cruzar la infor
mación con todos los sectores involucrados en la 
operatoria (DGI-DGA). 

4. Ha verificado en la muestra relevada que con 
un mismo cheque se abona el reintegro a varios con
tribuyentes. Los funcionarios intervinientes consul
tados han manifestado que se procede de la mane
ra antes descrita por cuestiones relacionadas con 
los giros postales que deben ser realizados y que 
la agrupación de· reintegros por planillas de pago 
es efectuada teniendo en cuenta los montos a pa
gar y la recaudación diaria que debe sér afectada. 

El procedirniénto descrito diticulta efectuar el se
guimiento de'!dáda operación de devolución en la 
instancia en que se practican los respectivos pagos. 
El organismo ha manifestado en su descargo que 
procederá a' modificar el sistema emisor de cheques, 
así como también modificar la rutina de trabajo para 
aquellos que se confeccionan manualmente. 

Recomendación: lJÜfizar un cheque por cada. de
. volución que se haga efectiva. 

5. Las resoluciones administrativas carecen de un 
formato que permita obtener de manera sistema
tizada los· datos inherentes a la tramitación y/o de
terrrtinación efectuada, lo cual dificulta la interpre
tación de la información a considerar en las distintas 
instancias en que deben ser consultadas las referi-

.' das resoluciones. 
Recomendación: sistematizar la inclu:¡ión de los 

datos relevantes en las resoluciones administrati
vas, mediante la aprobación de Un model<? homo
géneo para la é¡q>osíción de dichos datos. 

6. Con el fin de aniilizar la calidad del control em
pleado por la AFIP en las tramitaciones de pedidos 
de reintegro; constató los permisos de embarque 

·presentados· en dichas tramitaciones, practicando 
diversas pruebas sobr~ la información suministra-
da por el organismo. . . . . . · 

De las pruebas efectuadas sobre !.os per:ririsos. de 
embarque relacionados con los trámites ,de reinte
gro de la muestra seleccioJ;lada, surge que: '· 

-Del chequeo .efectuado sol:>re 20.69~ permisos 
de embarque infor,mados por,las distintas regipnes 
ha detect~do: · 

- 139 casos' declarado~ por más de un exportador, 
y de éstos. 75 fueron declarados.en distintas regio
nes. En este punto el. sector Qrande;; Contribuyen
tes, Nacion~:tles manifestó en. su descargo que "se 
aclara que en el ·período de la muestra .el exportador 
no debía. inform1:1r en disquete la :~otalidad de los 
dígj~os que Permiten identificar un per,mjso .9.e em-

barque, los que sí figuran en la copia del documen
to a,~uanero 9u,~, apo~ en .la presenta¡i,9n". y que 
"en la actualidad .1:1 partrr de las presentaciOnes den
tro de;la vigencia, de la R G. 6 16/99, corresponde que 
el exportador informe· en.disquete la totalidad de los 
dígitos id~r:tifiootorio.s".: . 

- 4 casos donde un mismo permiso de embarque 
perteneciente a una misma empresa figura en dife
rentes períodos de exportación. 

:.._ 57 permisos de embarque de un mismo contri
buyente fueron informados por diferentes regiones. 

-Del cruce realizado entre los perinisos de em
barque informados por las distintas 1 'regiones y la 
base de datos de la Dirección Genenil de Aduanas 
relacionada con el sistema tradicipnal, pudieron cru
zarse 183 casos, de los cuales en 57 no coincide el 
número de permiso de embarque: 

-Del cruce realizado entre los permisos de em
barque informados por las distintas regiones y la 
base de datos de la Dirección General de Aduanas 
relacionada con el sistema informático MARIA, pu
dieron cruzarse 52 casos, de los cuales en 35 no co
incide el número de permiso de embarque .. _· .. 

-Del cruce realizado eng:~ lcis permis~si d~ em
barq\¡e :informados por 'l~s (ii~tintas regiqp,es y la 
base de datos'de la Dirección General dfl, Aduanas 
relacíortad.a cori el sistema DUA, pudieron cruzarse 
103 casos, de los cuales en 33 no coincide el núme
ro de permiso de embarque y en 9 casos. no coinci
de lá' fecha de permiso de embarque. 

Recóiü~dación: efectuar el seguimiento de lo se
fialado en este punto, a los fines de determinar las 
causas que dan origen a las situaciones planteadas 
y revisar los procedimientos de control interno vi
gentes en esta materia, para evitar posibles irregu
laridades. 

7. En algunos de los casos incluidos en nuestra 
muestra se verificó que el orgiuiismo auditado no 
re&ljzó !a fiscalización; ellq se explica por cuantp di
cha ,fiscalización es efectuada por la AFIP con ca
rácter selecti,vo, de· coiiformidad a la normativa vi
gente dispuesta por el auditado. 
··'En un· caso la AFIP no ha suministrado el estado 

contable- del contribuyente, razo'ri por la cual no ha 
podido +alida:r los datos pátrímoniales declarados 
por aquél. Sin peijuicio de ló' ~xpnisád(), es del caso 
destacat que la normativa vigente .:.eh la etapa de 
verificación previa- no estipula que se _deba acom
pafiar el balance general de la ernpresil exportadora, 
solo hace mención a: "Analizat'la· Declaración Jura
da - F: 843' - (luego reemplazado por el formulario 
84 7); a fm de determinar la situación patrimonial y 
financiera del· exportador de acuerdo a los paráme
tros establecidos en el artículo 36 (resolución 
general 65 Al'·IPY' .. El referido formulario es presen
tado por el exportador al momento de tramitar el rein
tegro .a través del cual opta: por el régimen de ex
cepción a la obligación de comtituir garantías. 

• 

• 

• 

• 
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· E~1 tr~~ de, l?B cas?s relevad?s, ~o ex~ste cons.Í 
tanc1a dt; haoerse venficado la meXIstencia de pro- ' 
cesos Jl.ldicülles sobre los titulares de las empresas 
que efectúan las presentaciones. La referida verifi
cación se cfebfua a través de una consulta al siste
ma infunnático nilbilitado por la Dirección de Infor
mática de la AFIP (opción 13)-''Destaca que cuando 
se trata de una persona jurídica, la verificación de 
los procesos judiciales vigentes recae sobre ésta y 
no sobre los titulares de la misma. 

Recomendación: reglamentar la obligatoriedad de 
que los datos que surgen de lífdeclaración jurada 
presentada por el exportador sean validados previo 
al pago anticipado, mediante el estado contable co
rrespondiente al ejercicio económico informado en 
la referida declaración. · . '· 

Dejar constancia de las verificácidrtes efectuadas 
respecto de la situación judicial de iostitulares de 
las empresas que solicitan reintegros. • · ' 

8. En dos de los casos de la selección se ha rele
vado que en la presentación del formulario847 (so
licitud' de aplicación del régimen de excepción de 
garantías) se aumenta el patrimonio neto del expor
tador, sumando a éste la deuda no corriente que el 
mismo tiene con su casa matriz. Se ha informado al 
respecto que este procedimiento se sustenta en la 
jurisprudencia. Es del caso destacar que el mismo 
distorsiona los coeficientes que deben ser consi
derados -entre otras variables-, a fm de determinar 
si procede liberar al contribuyente de constituir ga
rantías. 

En siete de los casos relevados, no existe cons
tancia de haberse verificado la inexistencia de pro
cesos judiciales sobre los titulares de ·las empresas 
que efectúan las presentaciones, correspondiendo 
reiterar lo manifestado en el último párrafo del pun
to anterior relativo a la opción 13. 

Recomendación: reglamentar el tratamiento a dar 
respecto a dichos pasivos. 

9. En las selecciones señaladas en los puntos 7 
y se 8, se ha verificado que los plazos para emitir 
las resoluciones finales superan los 180 días máxi
mos permitidos por la normativa vigente, lo que po
dría dar lugar a que la garantía caduque y que no 
pueda ser ejecutada ante una eventual impugnación. 
La AFIP manifestó en su descargo que ha implemen
tado acciones tendientes a subsanar la situación, 
pero se mantienen las demoras atento la falta de re
cursos humanos para llevar a cabo el proceso de 
fiscalización. 

Recomendación: procurar emitir las respectivas 
resoluciones administrativas en los plazos estable
cidos por la normativa vigente. 

10. En algunos casos el organismo se ha visto 
imposibilitado de ejecutar los seguros de caución, 
ya que el contrato que une a la compañía asegura
dora con el beneficiario del seguro -el exportador
prevé una serie de excepciones que obstaculizan la 

ejecución, más específiditmeAte en' ló~' 1supuestos de 
dolo y fraude. '' 1 

• 

Recomendación: analizar la convenien6'í~ de se
guir admitiendo seguros de caución como gar~ntía 
en las tramitaciones de reintegro por pago anticipa
do _o reglamentar sm¡, condiciones. 

Atento lo informado' por la Auditoría General de 
la Nación, corresponde dirigirse al Poder Ejecutivo 
nacional solicitando informe sobre: a) las medidas 
dispuestas a los fines de superar las observacio
nes efectuadas por el órgano de control externo con 
motivo del examen en el ámbito· de la Administra
ción Federal de Ingresos Públicos -Régimen de de
voluciones del crédito fiscal IVA exportación; b) de
tenninar el perjuicio fiscal que hubiere t:~nergido de 
las aludidas situacione~. y e) efectivizar las respon
sabilidades correspdn'dihll.tes. 

Osear S. Lamberio. - Carlos A. Verna -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja -
Gerardo R. Morales. -· José A. Vitar. -
Ricardo C Quintela 

ANTECEDEN1ES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 
Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 

de Cuentas de la Administración ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 372/01, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre un informe en el ámbito de la Administración 
Federal de Ingresos Públicos - Régimen de devolu
ciones del crédito fiscal del IVA exportación; y, por 
las razones expuestas en sus fundamentos, acon
seja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre: a) las medidas dispuestas a los 
fines de superar las observaciones efectuadas por 
el órgano de control externo con motivo del examen 
en el ámbito de la Administración Federal de Ingre
sos Públicos - Régimen de devoluciones del crédi
to fiscal IVA exportación; b) determinar el perjuicio 
fiscal que hubiere emergido de las aludidas situa
ciones y e) efectivizar las responsabilidades corres
pondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

• Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. ' · · 
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De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 

, dictamen pasa directamente al orden del día. 
Sala de la comisión, 1 o ~ julio de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. ~José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. -José A. Vitar. -
Ricardo C. Quiniela. 

2 

Ver expediente 129-S.-2003. 

XXXV. 
VIDEOS ESCENAS DE Lit VIDA EN EL BORDE 

(Orden del Día N° 2.436) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Cultura ha considerado el pro

yecto de declaración de la señora diputada Sodá y 
otros, por el que se declara de interés parlamenta
rio y cultural los videos "Escenas de la vida en el 
borde", realizados por la antropóloga social Ana 
María Zanotti; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompafta y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legi~lativo y cultural la serie 
de videos "Escenas de la vida en el borde", de la 
antropóloga social y realizadora audiovisual Ana 
Maria Zanotti, que refleja la particular situación de 
"provincia de fronteras" que distingue a Misiones 
en el contexto nacional argentino. 

Sala de la comisión, 13 de agosto de 2003. 

Hugo G. Storero. - lrma Roy. - Alicia V 
Gutiérrez, - Mónica S. Arnaldi. -
Araceli E. Méndez de. Fer~~yra. - Rosa 
E. Tulio. - Norma R, Pilati. - Roberto 
J. Aha/os. -María del Carmen Alarcón. 
- Alfredo E. Aller1de. -- Roque T. 
Alvarez. -Marta l. Di Leo. - Gracia M 
Jaros/avsky. - Encarnación Lozano. -· 
María J. Lubertino Beltrán. - Eduardo 
G. Maq1luse. - Nélida M. Palomo. -
Irma F. Parentella. - Sarah A. Picaza. 
- 0/ije/a del Valle Rivas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

por el que se declara de interés parlamentario y cul
tural los videos "Escenas de la vida en el borde", rea
lizados por la antropóloga social Ana Maria Zanotti, 
lo modifica por razones de mejor técnica legislativa y 
cree innecesario abundar en más detalles que los ex
puestos en los fundamentos que acompañan la ini

. ciativa, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 
Hugo G. Storero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La serie de videos "Escenas de la vida en el bor

de", de la realizadora audiovisl!lal y antropóloga Ana 
Maria Zanotti, expresan con sensibilidad y aguda 
penetración aspectos de la vida sociocultural de la 
provincia de Misiones; enclavada en una .zona de 
frontera en la que sus hapitantes interactllil~, ~n di-
versos planos, con Brasil y Paraguay. ·· 

Estosrtrabá:jos seriado.s son absolu~ynte repre
sentativos de las peculiaridades de esta región y 
están realizados con un alto nivel de prP,fe~ioralis
mo. En su conjunto, ellos articulan las diversas ma
'nifestaciones de las culturas en contacto· y exploran 
las múltiples facetas de la vida social, las 'transfor
maciones históricas ocurridas, la cambiante actuali
dad y las carencias, sueños y anhelos de sus' habi
tantes. 

Como trabajos destinados a la difusión y conoci
miento de esta zona del litoral argentino, constitu
yen un llamado de atención sobre las consecuencias 
irreversibles que trae la depredación de la naturale
za y los cambios sin planificación, ilustran sobre la 
situación de los aborígenes, colonos y gente de la 
frontera, y constituyen, en fin, un colorido rescate 
de las costumbres, tradiciones, hábito~. y lenguaje 
de sus habitantes. · 

Cada uno de ellos ha sido un aporte significati
vo al conocimiento y difusión de la realidad del nor
deste argentino, en los numerosos festivales y 
muestras, tanto nacionales como internacionales en 
que se han presentado, mereciendo en todos elo-

.. gios y premios. .. . ' 
Es por todo ello que, en la voluntad de 'proteger 

y estimular las actividades y los esfuerzos .. por de
sarrollar emprendimientos c11lturales de nuestra 
gente, solicito la aprobaci(m del presente proyecto. 

María N. Sodá. - Hernán R. L. Damiani. 
- Raúl J. Solmoirago. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

!,a Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

I,a Comisión de Cultura al considerar el proyecto'., De interés legislativo y cultural la serie de videos 
de declaración de la señora diputada Sodá y otros, · "Escenas 'de la vida en el borde" de la antropóloga 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Octubre 1 ° de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION :. 1 2871 

social y realizadora audiovisual Ana María Zanotti, 
que refleja la particular situación de "provincia de 
fronteras" que distingue a Misiones en el cóntexto . 
nacional argentino. 

Maria N. Sodá. -- Hernán R. L. Damiani. 
- Raúl J. Solmoirago. 

XXXVI 
MARCHA A CABALLO DE MIEMBROS DEL CENTRO 
FOLKLORICO ARGENTINO TIERRA Y TRADICION 

(Orden del Día N° 2.437) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Grosso, por 
el que se declara de interés parlamentario la marcha 
a caballo. CentroFolklórico Argentino Tierra y Tra
dición de la ciudad cordobesa de Río Cuarto a rea
lizarse desde el 18 de julio de 2003; y, por las razo
nes expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja la, apro-
bación del siguiente · 

Proyecto .de resolución 

La Cámara de Diputados d~ la Nación 

RESUElVE: 

Í', 

Declarar de interés cultural la marcha a caballo 
que emprenderán miembros del C~ntro F olklóríco 
Argentino Tierra y Tradición, de la ciudad de Río 
Cuarto (Córdoba) a partir del 18 de julio del corrien~ 
te año, con el objetivo de unir dicha urbe con la 
ciudad de Salta, para rendir su homenaje al general 
don Martín Miguel de Güemes . 

Sala dela comisión, 13 de agosto de 2003. 

' Hugó G. Storero. -- Irma Roy. - Alicia V. 
Gutiérrez. - Mónica S. Arnaldi. -
Araceli E. Méndez de Ferreyra. - Rosa 
E. Tulio. - Norma R. Pilati. - Roberto 
J. Aba/os. -Maria del Carmen Alarcón. 
- Alfredo E. Allende. - Roque T. 
Alvarez. -Marta J. Di Leo. - Gracia M. 
Jaroslavsky. - Encarnación Lozano. -
María J. Lubertino Beltrán. -Eduardo 
G. Maca/use. '- Nélida M. Palomo. -· 
Irma F. Parentella. - Sarah A. Picazo. 
- Olijela del Valle Rivas. 

INFO~ 

Honorable Cámara: 

. La Comisión de Cultura' al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Grosso, por el que 
se declara de interés parlamentario U!.. marcha a ca
ballo. Centro Folklórico Argentino Tierra y Tradi-

cU>n de la ciudad _cordobesa de Río Cuart,Q a reali
~se desde el 18 de julio de 2003,; lo modifica por 
razones de mejor técllÍca legislativa y cree innece
sario abundar en más detalles que los expuestos en 
los futJdamentos que acompañan la iniciativa, por 
lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Hugo G. Storero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En los tiempos en que nos toca vivir, cuando las 

preocupaciones materiales ocupan el centro de la 
atención de gran parte de nuestros compatriotas, 
no puede menos que llamamos a .la reflexión la cir
cunstancia de. que. un grupo de conciudadanos, per
tenecientes a un centro tradicionllFs,ta, haya deci
dido emprender la casi épica aventura de unir, 
montados a caballo, dos ciudades geográficamente 
tan distántes, como lo son Río Cuarto, al sur de la 
mediterránea provincia de Córdoba, y la capital de 
la norteña provincia de Salta. 

Este emprendimiento, que prevén iniciar el 18 de 
julio del corriente año, y que calculan, les deman
dará unas 30 jornadas para completarlo, tiene como 
única finalidad rendir un homenaje de los gauchos 
pampeanos al heroico centinela de la frontera norte 
del territorio nacional, en las luchas por la indepen
dencia: el general don Martín Miguel de Güemes. 

·En el contexto que nos impone la actualidad, que 
un· puñado de compatriotas deje sus actividades 
cotidianas por el lapso de un mes para rendir tribu
to ·de reconocimiento a uno de nuestro héroes pa
trios, sin ninguna pretensión de retribución que no 
sea la de sentirse agradecidos para con quienes en 
nuestra génesis como Nación, supieron desprender
se de todo para abrazar la causa de la libertad y dar 
por ella hasta la vida, es I.Jna actitud que debe me
recer el aplauso de quienes, como los integrantes 
de esta Cámara legítimos representantes del pueblo 
argentino, tenemos la obligación, entre otras tan
tas, a apoyar todo emprendimiento tendiente a con
solidar nuestra nacionalidad, a través del recuerdo 
venerable de quienes fueron sus prohombres. 

No es la primera vez que gente del Centro Folkló
rico Argentino Tierra y Tradición lleva a cabo cabal
gatas como la indicada, a lo largo de los casi 54 años 
de existencia de la institución. En otros proyectos 
anteriores han recorrido más de 1.600 leguas sobre 
criollas cabalgaduras, por huellas del país, revivien
do.' hechos, recorriendo lugares y recordando perso
nalidades de la historia patria, con la firme y loable 
intención de diftmdir costumbres gauchas, exaltar 
valores nacionales y rescatar vivencias regionales, 
que resultan altamente ejemplificadoras, particular
mente para las jóvenes generaciones argentinas. 

Por los motivos expuestos, y con la finalidad de 
que la declaración solicitada sea un estimulo para es-
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tos emprendedores, que revitalizan nuestra gesta pa
uiótica, es quet,p~iciono a los miembros de está Ho
norable Cámara,.\la aprobación del presente pror,ecto. 

Edgardo R. M. Grbs90. 

ANIECEDEN1E 

Proyecto de declaración 

La Camara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
¡!· ... ;· 

De interés legislativo la marcha ·a ·caballo que. em
prenderán miembros del· C::en1fo, Folklórico Argenti
no Tierra y Tradición, de' la ciudad de Río Cuarto 
(Córdoba}· a partir del· 18 de julio del corrie.nte año, 
con el objetivo de unir dicha urbe con la ciudad de 
Salta, para rendir su homenaje al general don Mar
tín Miguel de Güemes. 

Edgardo R. M. Grosso. 

xxxvn 
POETISA, MAESTRA Y EDUCADORA ENTRERRIANA 

~ELlA CATALINA PELLENC 

(Orden del Día N° 2.438) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Lamisovsky 
y otros, por el que se declara de interés cultural la 
obra de la poetisa, maestra y educadora entrerriana 
Celia Catalina Pellenc~ y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaíla y las que dará el 
miembro informante, aconseja la aprobación del si
guiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESllELVE: 

Declarar de interés cuÜural la obra de ·la poetisa, 
maestra y educadora entrerriana Celia Catalina 
Pellenc, al cumplirse el centenario de su nacimiento. 

Sala de la comisión, 13 ~agosto de 2003. 

Hugo G. Storero. - lnna Roy. - Alicia V 
Gutiérrez. -- Mónica S. Arnaldi. -
Araceli E. Méndez de Ferreyra. - Rosa 
E. Tulio. - Norma R. Pilati. - Roberto 
J. Abalos. -María del Carmen Alarcón. 
-'-' Alfredo E. Allende. - Roque T. 

· ·; Alvarez. -lv/arta/. Di Leo. -- Gracia AL 
Jaroslavsky. -'.. Encarnación Lozano. -

'' María J. Lubertino Beltrán. - Eduardo 
G. Maca/use. - Nélida M. -Palomo. --
1nna F Parentella. --- Sarah A. Picazo. 
- 0/ijela del Valle Rivas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Lamisovsky y 
otros, por el que se declara de interés cultural la obra 
de la poetisa, maestra y educadora entrerriana Celia 
Catalina Pellenc, lo modifica por razones de mejor 

. t.écnica legislativa y cree innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que acompañan la iniciativa, por lo que los hace su
yos y así lo expresa. 

Hugo G. Storero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 24 de enero del corriente año se cumplió el cen

tenario del "riacimiento de la poetisa, educadora y 
maestra rural Celia Catalina Pellenc, oriunda de la 
ciudad de San José, departamento de Colón, de la 
provincia de Entre Ríos, quien repartió esperanzas 
y amor entre los niños sembrando el.abecedario cual 
simiente imitando la parábola del buen sembrador. 

Como ella dijera: escribe las ofensas en la arena 
para que las borre pronto el viento, pero graba los 
beneficios que recibas en el mármol a fin de no ol
vidarlos nunca, pero no en la piedra dura sino en Ja 
fibra sensible del corazón. Por esa razón señor pre
sidente como reconocimiento a esa maestra rural 
cuya herramienta fue la tiza, su corazón un abrigo, 
abriendo surcos para enseñarle a su queridajuven
tud que sea como el árbol que hunde sus mí ces en 
el seno de la rectitud, la· decencia: y amor 'infinito a 
Dios por su creación es que solicitamos declarar su 
obra de interés cultural. 

Ella le cantó a la vida, "Bendita la vida tan pródiga 
a veces en sombro y dolor que si una hora me dio de 
tristeza tal vez un segundo me brinde de amor". "En 
la fría madrugada, brilla el sol en los rastrojos. Se ha 
llenado de maleza donde el lino floreció y en la cha
cra abandonada donde crecen los abrojos están ne
gros los yuyales por la helada que cayó ... ". "Yo can
to la gloria del surco y la reja, yo canto la gloria del 
grano y del sol y canto a la lluvia que moja la tierra y 
canto a la tierra tan llena d{l amor!". "Juventud! En 
marcha siempre en marcha va sin sentir el suelo, lle
vando sobre el hombro la carga azul del cielo". "Son 
los gringos mis . abuelos; que supieron en la rústica 
jornada, con el sol de ~os veranos y los fríos del in
vierno ir labrando la riqueza de la tierra, ir forjando la 
grandeza de la patria en¡;errando todo el oro de la tar
de en sus graneros. El abuelo podaba los cercos con 
mano temblona, los vi~ os naranjos y las cinas cinas 
... ella me habla de Dios no lo niegues, dijo un día 
mirandó,una rosa ... yo la escucho, algo saben del 
cielo 1~~ ·~osas y del alma infinita y profunda que es 
amor y palpita en silencio en el a1ma de todas las co
sas." Hoy cuando la enseñanza se olvida del funda-

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Octubre 1 ° de 2003 ' '• 1 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 2873 

mento principal del ser hurhanó, del respeto y las mí
nimas leyes de conviye11cia r~scatemos de una vez 
aquellos valores esencíatd"dé'q\iiertes nos dejaron 
su ejemplo. Según palabras,del poeta Félix Scolati 
Almeida (Revista "Anten¡1" 1936) la señorita Celia, 
tuvo un gravísimo defecto: su humildad, entre los poe
tas entrerrianos debiera figurar en primera fila pero esa 
característica arraigada profundamente en su modali
dad la pexjudica a la vez que priva a la poesía, argenti
na de uno de sus valores de mayor calidad. La do
cencia y la poesía son sus grandes pasiones. 

O como dijera en "El jardín de nuestros poetas de 
Concordia", en abril de 1946, González Barlett de 
Súpery: Es vano intento el suyo de ocultar su corola. 
Lo mismo que si el sol fuera a dormirse tras la monta
ña que su luz aureola. 

Un año después de su falleciniiento· el 18 de agos
to de 1968, un grupo de intelectuales y destacados 
vecinos de la ciudades de·Colón, Concepción del Uru
guay, Caseros, San José, Villa Elisa y amigos de Bue
nos Aires y Córdoba impñrríieron parte de su obra re
cogida a través de innumerables publicaciones en 
diarios y revistas en el libro Más allá del surco pre
sentado en la biblioteca Fiat Lux, de la ciudad de Co
lón, donde se perfila su personalidad y su obra litera
ria, en una de sus máximas: "No hay sabiduría superior 
a la de ser bueno". No fue para ella una frase enfática 
sino una norma de su conducta. Modesta, de cristia
na humildad supo llegar con su palabra y con su ejém
plo a quienes tuvieron el privilegio de conocerla. 

Y hablando así, cosas tan sencillas que dijeron 
como el agua y como el pan, han plasmado el pen
samiento de los héroes y los santos. 

Sin olvidar su sentencia: 
"Así serás; y ha de tener sentido tu existencia, si 

sabes confundir toda tu esencia con lo eterno que 
encierra el verbo amar". 

Por lo expuesto solicitamos la aprobación de este 
proyecto de declaración. 

Arnoldo Lamisovsky. - Guillermo E. 
Corfield. - Jorge C. Daud. - Teresa H. 
Ferrari de Grand.- María E. Herzovich. 
-Gracia M. Jaroslavsky. ~Blanca J. 
Osuna. · ·· 

AN1ECEDENIE 

Proyecto de declaración 1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés cultural la obra de la poetisa, maestra 
y educadora entrerriana Celia Catalina Pellenc, al 
cumplirse el centenario de su nacimiento . 

Arnoldo Lamisovsky. - Guillermo E. 
Corfield. - Jorge C. Daud. - Teresa H. 

Ferrari de Grand. -Maria E. Herzovich. 
- Gracia M. Jaroslavsky. -- Blanca l. 
Osuna. 

xxxvrn 
MUESTRA DEL ARTISTA GUILLERMO KUITCA 

(Orden del Día N° 2.440) · 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado. el proyec
to de declaráción de la señora diputada Ferrero y 
otros, por el' qué se declara de interés cultural la mues
tra del artista argentino Guilleono Kuitca a realizarse 
desde el 6 'de junio de 2003 en la Ciudad Autónoma 
de Bueqos Aires; y, por las razones expuestas en el 
infottne q'ue se· acompar1a y las que dará el miembro 
ipformante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

. Declarar de interés cultural la muestra retrospec
tiva del artista argentino contemporáneo Guillermo 
Kuitca que se lleva a cabo en el Museo de Arte La
tinoameric.ano de Buenos Aires a partir del·6 de ju
nio del corriente afío. 
· •' Sala de la comisión, 13 de agosto de 2003. 

Hugo G. Sto re ro. - 1 rma Roy. - Alicia· V. 
Gutiérrez. - Mónica S. Arnaldi. -
Araceli E. Méndez de Ferreyra. - Rosa 
E. Tulio. - Norma R. Pilati. - Roberto 
J. Aba/os. -Maria del Carmen Alarcón. 
-Alfredo E. Allende. -Roque T. Alvarez . 
-- Marta J. Di Leo. - Gracia M. 
Jaroslavsky. - Encamación Lozano. -
María J. Lubertino Beltrán. - Eduardo 
G. Maca/use. - Nélida M. Palomo. -
Irma F. Parentella. - Sarah A. Picaza. 
- 0/ijela del Valle Rivas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de declaración de la señora diputada Ferrero y otros, 
por el que se declara de interés cultural la muestra 
del artista argentino Guillermo Kuitca a realizarse 
desde el 6 de junio de 2003 en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, lo modifica por razones de mejor 
técnica legislativa y cree innecesario abundar en 
más. detalles que los expuestos en los fundamentos 
que acompafían la iniciativa, por lo que los hace su
yos y así lo expresa. 

Hugo G. Storero. 
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FUNDAMENTOS 

Señor pre'sidente: 
La increíble producción del pintor argentino Gui

llermo Kuitca y su retrospectiva de 20 años de 
creación, 1982-2002, pOdrá verse después de· die

ANTECEDEN1E 

Proyecto de 'declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLAAA: 

cisiete años,t.La: bbra de :este artista, considerado · . De interés cultural, la muestra retrospectiva del 
como uno .\leJos)llayores. exponentes del arte con- · artista argentino contemporáneo Guillermo Kuitca 
temporáneo dei país, podrá ser visitada a partir del que se llevará a cabo en .el Musco de Arte Latino-
6 de junio·en el Museo de' Arte Latinoamericano . americano de Buenos Aires, a partir del 6 de junio 
de Buenos Aires (MALBA). del corriente año. 

Para borrar los años de ausencia de poder ver 
sus trabajos en nuestro país, la exposición fue 
pensada antes de que el Museo de la Colección 
de Arte Costantini adquiera la forma del edificio 
blanco que hoy está sobre la avenida Fígueroa 
Alcorta al 3400. 

La muestra que se verá en su interior hace un 
recorrido del trabajo de Kuitca a través de 200 
obras que pertenecen a colecciones públicas y pri
vadas de todo el mundo. 

Para amoldar el Museo de Arte Latinoamerica
no de Buenos Aires a la forma de trabajar del ar
tista, se descolgó la colección permanente, y has
ta se levantaron paredes transitorias para poder 
mostrar por módulos las diferentes series en las 
que el pintor aco~tumbra presentar su trabajo. 

.. Pa,ra jnjciar el recprrido de la visita, los .curador~s 
de la muestra (Sonia Becce y el brasileño Paulo 
Herkenhoff) sugieren comenzar por el segundo 
piso. De esta manera el público podrá encontrarse 
con las distintas problemáticas que el artista plan
tea a·lo largo de estos 20 años. 

Hay grandes telas con pequeñas figuras huma
nas, planos de arquitectura con plantas de depar
tamentos de dos ambíentes y mapas modificados 

·hasta lograr verdaderas obras de arte. 
También estarán las c\4sicas camas que para el 

autor son. el mundo más, íntimo. y privado, y que 
esta vez s~ presentan en .. una instalación con 54 

. colchones. En el primer. piso ~e verán las cuatro 
tapas que Kuitc!!- ideó para las tapas de los CD de 
la obra de Richard Wagner. 

La exposición llega hasta la producción actual 
con los "diarios" visuales de Kuitca; y para dejar 
en claro que es lo último en lo' que está trabajan
do, en esta serie de 16 telas, la f¡Jtima de ellas se 

. muestra ir1conclusa. ' ' . •',• ·. 1' '1 
~· Í • T .. ' !1 ) . 

Por todo lo expuesto y, teniendo en c:\l¡Cnta la im
presionante· ,obra desarrollada por, est~· artista ar-

', g~ntino·. c~mtemporáne.o•; que ya cautivó con esta 
mue:;tra a 47.000 pers<mas que la visitaron en el 
Museo Reina Sofía de. Madrid, es que solicito que 
acompañen. con su voto .el presente proyecto de 
declaración. 

Fernanda Perrero. -Gustavo E. Gutiérrez. 
~.Gabriel J. Llano. -Andrés C. Zottos. 

Pernanda Perrero. -Gustavo E. Gutiérrez. 
- Gabriel J. Llano. -Andrés C. Zottos. 

XXXIX 
CREACION DE UN MUSEO DEL DIBUJO 

EN SAN MIGUEL DE TUCUMAN (fUCUMAN) 

(Orden del Día,N° 2.441) 

Dictamen de ~omisión 

Honorable Cámara: ,, 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución del señor '¡<;~iputado Vitar, por el 
que se declara ,de interés parla~enta¡rip;Ia ,creación 
del museo d~l dibujo en la ciudad de San,Miguel 
de Tucum4n; y, por las razones expuestas en 1(1 in
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural la creación de un mu
seo del dibujo en la ciudad de San Miguel de Tucu
mán, en la provincia del mismo nombre, cuyo patri

. monio inicial estará integrado por la donación de 
más de 1.500 dibujos pertenecientes a un grupo de 
artistas nativos y cuyos objetivos serán: 

..,;, Enriquecer el patrimonio cultural de la provin
cia. 

-Conformar una compacta obra inicial por dona
ción patrimonial, compuesta por más de 1.500 tra
bajos. 

- Estimular y consolidar la identidad regionaL 
- Estimular y promover el desarrollo de nuevos 

talentos artísticos. 
-Contribuir al desarrollo de planes provinciales 

y regionales de turismo locaL 
-Rescatar los valiosos aportes del diseño urba

no, arquitectónico, textil y gráfico. 
- Aérecentar el conocimiento de la población lo

cal de otros autores, promoviendo el interc1;1mbio a 
través de la exhibición de obras de autores perte
necientes a otras regiones y provincias de la Repú
blica Argentina. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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Sala de la comisión, 13 de agosto de 2003 . 

Hugo G. Storero. -;- Irma Roy. - Alicia V. 
Gutiérrez. - Mónica S. Arnaldi. -
Arace/i E. Méndez de Ferreyra. -Rosa 
E. Tulio. -Norma R. Pilati. -Roberto 
J. Aba/os. -María del Carmen Alarcón. 
- Alfredo E. Allende. -- Roque T. 
Alvarez. -Marta/. Di Leo. - Gracia M. 
Jaroslavsky. - Encamación Lozano. ·
María J. Lubertino Beltrán. -- Eduardo 
G. Maca/use. - Nélida M. Palomo. -
Irma F. Parentella - Sarah A. Picaza. 
- 0/ije/a del Valle Rivas. 

lNFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de resolución del sefior diputado Vitar, por el que 
se declara de interés parlamentario la creación del 
museo del dibujo en la ciudad de San Miguel de 
Tucumán, lo modifica por razones de mejor técnica 
legislativa y cree innecesario abundar en más deta
lles que los expuestos en los fundamentos que 
acompañan la iniciativa, por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. 

Hugo G. Storero. 

FUNDAMENfOS 

Sefior presidente: 
Este proyecto de crear un museo del dibujo en la 

ciudad capital de la provincia de Tucumán, tiene por 
objeto recuperar y valorizar las mejores expresiones 
artísticas de los dibujantes de la provincia de Tu
cumán, a la vez de expandir su difusión y conoci
miento hacia el ámbito tanto nacional como inter
nacional. 

La vida cultural de Tucumán, tradicionalmente de 
una actividad intensa y prolífica, ha prohijado in
numerables artistas prestigiosos que justifican la 
necesidad de alentar esta iniciativa en pro de la 
consagración de este anhelado proyecto. 

Se trata de crear un espacio cultural y fisico que 
concentre todas las producciones de autores pro
vinciales de dibujo en sus diversas manifestacio
nes, cuya finalidad es rescatar todas las expresio
nes del mismo tales como el arquitectónico, el 
disefio gráfico, textil, técnico, etcétera. 

La creación de un centro de atracción eminen
temente dinámico se convierte así en un eje cul
tural alternativo a los ya existentes, cuya concen
tración mayoritaria se verifica en la Ciudad de 
Buenos Aires, y se torna en un imperativo para 
quienes habitamos en provincias del interior de 
nuestro país alejadas del acontecer cultural de la 
metrópoli. 

Una de las características diferenciadoras que 
tendrá este museo del dibujo cuya creación propi
ciamos es que la totalidad de la obra exhibida esta
rá integrada por dibujos de artistas tucumanos o 
bien de dibujantes vinculados a la provincia a tra
vés de una continua actividad ·Vinculada al arte, la 
do'!encia o el ejercicio de su profesión. 

El patrimonio fundacional del museo contará ini
cialmente con una donación de 1.200 dibujos del ar
tista Isaías Nougués y 350 dibujos de Juan Lanosa, 
dos reconocidos artistas tucumanos. A las mencio
nadas donaciones, se sumarán todas aquellas que 
desde distintas instituciones como la Facultad de 
Arquitectura y diversas entidades particulares, se 
dispongan efectuar. 

El museo del dibujo funcionará como un centro 
de promoción de actividades culturales que repre
sentará para Tucumán una más efectiva posibilidad 
de proyectarse a través del arte. La organización de 
seminarios, cursos de perfeccionamierito, conferen
cias, bienales, concursos, ensayos sobre arte de au
tores tucumanos y otras actividades vinculadas al 
quehacer cultural de la provincia, constituirá uno 
de sus principales propósitos. 

La alta concentración de las actividades cultura
les en la Ciudad de Buenos Aires coloca a los habi
tantes de las distintas provincias en una real situa
ción de desventaja en cuanto al innegable estímulo 
que supone para la formación de cada individuo, el 
contacto permanente con las variadas expresiones 
de la cultura. 

La inexistencia de un museo de características si
milares a las descriptas en párrafos anteriores en 
toda la región del NOA, convierte en una necesi
dad la creación del Museo del Dibujo de cuya con
creción se pueden inferir los siguientes beneficios 
para la provincia y en consecuencia, para sus habi
tantes: 

-Enriquecer el patrimonio cultural de la provin
cia. 

-Conformar una compacta obra inicial por dona
ción patrimonial, compuesta por más de 1.500 tra
bajos. 

-Estimular y consolidar la identidad regionaL 
-Estimular y promover el desarrollo de nuevos ta-

lentos artísticos. 
-Contribuir al desarrollo de planes provinciales 

y regionales de turismo locaL 
-Rescatar los valiosos aportes del disefio urba

no, arquitectónico, textil y gráfico. 
-Ampliar el espectro de conocimiento de otros 

autores al intercambiar manifestaciones de este arte 
promoviendo la exhibición de obras de . .autores na-
tivos de otras regiones y provincias. · 

Por todo lo expuesto, sefior presidente, solicita
mos la aprobación del presente proyecto. 

José A. Vitar. 
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ANJECEDEN1E Sala de la comisión, 13 de agosto de 2003. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de, Diputados de la Nación 
, RESUELVE: 

Declarar de irlterés parlamentario la creación de 
un museo del dibujo en la ciudad de San Miguel de 
Tucumán, en la provincia:'del mismo nombre, cuyo 
patrimonio inicial estará integrado por la donación 
de má_s de 1.500 dibujos pertenecientes a un grupo 
de arhstas nativos, y cuyos objetivos serán: 

-Enriquecer el patrimonio cultural de la provirlcia. 
-Conformar una compacta obra inicial por dona-

ción palrimonial, comput:sla por más dt: 1.500 tra
bajos. 

-Estimular y consolidar la identidad regional. 
-Estimular y promover el desarrollo de nuevos ta-

lentos artísticos. · 
-Contribuir al desarrollo de planes provirlciales 

y regionales de turismo local. 
-Rescatar los valiosos aportes del diseño urba

no, arquitectónico, textil y gráfico. 
-Acrecentar el conocimiento de la población lo

cal de otros autores, promoviendo el irltercambio a 
. , trayés de la exhibición de obras de autores perte

. ... , 'Uecientes a otras regiones y provincias de la Repú
blica Argentina. 

José A. Vitar. 

" 
XL 

450 AÑOS DE I;A FUNDACION COMO "MADRE 
DE CnJDADES" DE LA CIUDAD DE SÁNTIAGO 

. , o:))EL ESTERO 

(Orden del Día N° 2.442) 

· rii~trunen de comisión 

Hugo.G.'Siorero. - Irma Roy. - Alicia J: 
Gutiér'rez:' ~ Món'ica S. Arnaldi. ·
Araceli 'E.- Méndez de 1''erreyra. -Rosa 

· 11. Tu/io; - Norma R. Pilati. - Roberto 
' \' J. 'Aba/os. -AJaría del Carmen Alarcón. 

- Alfredo E. Allende. - Roque T. 
Alvarez. -Marta l. Di Leo. - Gracia M 

, '· , Jaroslavsky. - Encamación Lozano. -
,_

1 
María J. Lubertino Beltrán. -Eduardo 
G. Maca/use. - Nélida M. Palomo. -
Jrma R Parentella. - Sarah A. Picazo. 
- 0/ije/a del Valle Rivas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de declaración de la señora diputada Palomo y del 
sefior diputado Pinto Bmchmann por.el.que se ex
presa beneplácito por los 450 años de la fundación 
como "madre de ciudades" a la ciudad capital de la 
provirlcia de Santiago del Estero, lo modifica porra
zones de mejor técnica legislativa y cree innecesa
rio abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que acompañan la iniciativa, por 
lo que los hace suyos y así lo expresa . 

Hugo G. Storero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
, , El 25 dejulio del2003 se cumplen 450 años.de la 
fundaci9n 4~·.santiago del Estero, la que con orgu
llo llev~. ~~ nombre de "madre de ciudades" porque 
fue precisamente de esta bendita tierra de donde 
partieron otras expediciones fundacionales que die
ron origen, con Diego Villarroel en 1565, a la ciudad 

Honorable CámaraL•;;•' · · · • de Tucurnán; ·con Gerónimo Luis de Cabrera en 
. La' c'~misíón'de Cui~ta' h~·;bonsiderado el pro- 1573, a Córdoba; conHernando de Lerma en 1582 a 

yecto de declaración de la señora diputada Palomo la 'ciudad de Sáli:a; con Ramírez de Velazco (gober
y del seño{dipúiadb Pi:nto'Bmchmann por el que nador santiagueño) en 1591, a la Rioja; con Fran
se expresa:' beneplácito por los 450 años de la fun- cisco de Argañaraz en 1593, a la ciudad de San Sal
dación como "madre de ciudades" d!! la ciudad ca-· vador de Jujuy, y, por ultimo, más cercano im el 

,. pitáFde ·la provincia..de.Santiago,4!1~ Estero; y, por tiempo, a la benjarnina de las ciudades en 1683, con 
las razones expueStas en el informe .. q~~ se acompa- Mate de Luna, a Catarnarca. · 
ña· y ·las que ):\qrá1,1!1l.miembro inforínante, aconseja Nuestra "madre de ciudades", la ilustre Santiago 
la aprobación·p¡;;j. ~igui~l)te · ; · del Estero·~ tuvo un período de gestación variante . 

. ~.· ·.·t· ·' '. '''Pri)ytieto de.,r:esolución Fue la expedición de Diego de Hojas, que partió 
,,,, •• , .. ,,;,, .• ,., .• :r;r ,,,r~, .. · . ~esd~ el Perú én 1543, la que recorrió los Valles 

La·,Gámanute D,ipz¡tf!dPi:(ie la Nación ,c;alchaquíes (Siilta y Tucurnán} y penetró en San-
''·""'' '·ll'! RTISUELVE:. ¡ .. tt~go,del Estero; pero en Choya, en un lugar llama-

,., Expr~s'iftr~emeplácit,('), y. ,adherir a los festejos y do M~,quijata,' se trabó una lucha con los indios 
conní.emtir'a:t5ión'a rea~izarse.'en.la provincia de SarÍ- .teneco~es, y Diego de Rojas fue herido con una fle

,., tiago d~~. _Estero, al cumplirse el próximo 25 de julio cha envener'\~da,' fa:tlec:iendo más tarde en Salavina. 
de 2003, 450 años de su fundación como "madre de En ese lugar ~e creó el primer pueblo santiagueño 
ciudades". con el nombre de Medellín. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Octubre 1 o de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 2877 

Entre los expedicionarios que participa;on en esta 
contienda había una mujer de nombre Catalina de 
Encina, quien regresó al Perú junto a los expedicio
narios que quedaron. 

Desde Potosí, otra expedición bajó a las llanuras 
tucumanas con Núñez del Prado, quien siguió la 
ruta de Diego de Rojas y fundó, a mediados de 1550, 
la ciudad Barco I, emplazada al sur de la actual ciu
dad de Tucumán (cerca de Monteros), pero más tar
de, para acercarla al dominio del Perú, se la trasladó 
más al norte, ubicándola en la que hoy es el actual 
pueb\o de San Carlos, provincia de Salta, en el afio 
1551, y se la denominó Barco II. 

Por ese entonces, el continuo ataque de los indí
genas, sobre todo de los calchaquies, cuyos asenta
mientos estaban en ese lugar, hacía insostenible la 
situación. Ante esta circunstancia, Núfíez del Pra
do la trasladó sobre la margen derecha del río del 
Estero, actual río Dulce o Misky Mayu en territorio 
santiagueño, y le dio el nombre de Barco III. 

Pero fue Pedro de Valdivia quien encargó a Fran
cisco de Aguirre que fundara nuevos pueblos en la 
región del Tucumán. 

En este peregrinar para dar cumplimiento a lo so
licitado es que pasó por la ciudad Barco II, encon
trándola despoblada; continuó a la ciudad Barco III 
y tómó por sorpresa a Núfíez del Prado, lo hizo pri
sionero y lo llevó a Chile. 

Trasladó entonces a: la ciudad Barco III más al 
norte, cerca de su actual emplazamiento sobre la 
margen derecha del río Dulce, y le dio el nombre de 
Santiago del Estero por los bafiados y esteros que 
formaba el río Dulce en ese entonces. 

Pero por si esto fuera poco, la benemérita, la ilus
tre Santiago del Estero, no sólo fue y es madre de 
ciudades, sino también que es madre de la cultura. 

Recuérdese que la más antigua casa de estudios 
del país fue creada en esta provincia por el obispo 
Fernando Trejo y Sanabria, la ·que más tarde fue 
trasladada a Córdoba, fundándose allí laUniversi
dad Nacional de Córdoba, con lo que le valió el ape
lativo de "la docta". 

Pero a esto hay que agregarle también, y como 
un deber dejar bien sentado, que los primeros estu
dios superiores se realizaron en Santiago del Este
ro en el Colegio Seminario de Ciencias Morales, el 
que abrió sus puertas en 1611 en Santiago del Es
tero, capital del Tucumán. 

Por todo lo expuesto, y por otros antecedentes 
que obran en su historia, es que este mes de julio 
es para los santiagueños un mes muy especial, por
que aún sienten zumbar en sus oídos los ecos inol
vidables de la primera exhalación de vida que daba 
la provincia, ansiosa desde ese instante en llegar a 
su prolífica adultez. 

Es por eso, y con un justiciero homenaje en sus 
450 afios de vida a cumplirse el 25 de julio de 2003, 
es que solicitamos la aprobación del presente pro
yecto. 

Né"lida M. Palomo. -- Juan D. Pinto 
Bruchmann. 1, 

ANTECEDENTE M. 

Proyecto de declaración • • ' 

La Cámara de Diputadps de la Nación 
DECLARA: 

. . 
Expresar beneplácito y adherir a los festejos y 

conmemoración a realizarse en la provincia de San
tiago del Estero, al cumplirse el próximo 25, de jUlio 
de 2003, 450 afios de su fundación como ",m.a:dré'de 
ciudades". ·' :•" 

Né/ida M. Palomo. - Juan D. Pinto 
Bruchmann. 

XLI 
ESPACIO DE ENCUENTRO PARA NARRA,DQRES 

EN CLORINDA (FORMOSA) 

(Orden del Día N• 2.443) ' 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el proyec
to de declaración de la sefiora diputada Cerdán, por 
el que se expresa beneplácito por la, creación del 
"Espacio de Encuentro para Narradores" en la ciu
dad de Clorinda, provincia de Formosa;,y, por las 
razones expuestas en el informe que se aq<;>mpafia 
y las que dará el miembro informante, aconseja la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la creación del "Espa
cio de Encuentro para Narradores" construido en 
la céntrica Plaza de la Madre de la ciudad de Clo
rinda, provincia de Formosa, que fue inaugurado 
con motivo de la celebración del Día del Libro con 
el auspicio del Departamento de Bibliotecas de la 
Municipalidad de dicha ciudad. 

Sala de la comisión, 13 de agosto de 2003. 

llugo G. Storero. - Jrma Roy. - Alicia V. 
Gutiérrez. - Mónica S. Arnaldi. -
Araceli E. lvféndez de Ferreyra. - Rosa 
E. Tulio. - Norma R. Pilati. - Roberto 
J. Aba/os. -Maria del Carmen Alarcón. 
- Alfredo E. Allende. - Roque T. 
Alvarez. -Marta l. Di Leo. - Gracia M. 
Jaroslavsky. - Encarnación Lozano. -
Maria J. Lubertino Beltrán. - Eduardo 
G. Mac:aluse. - Nélida M. Palomo. -
Irma F. Parentella. - Sarah A. Picazo. 
- 0/ijela del Valle Rivas. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de· Cultura ha considerado el pro
yecto de declaración de, la señora diputada Cerdán, 
por el que' se expresa ·beneplácito por la creación 
del "Espacio de Encuentro para Narradores" en la 
ciudad de Clorinda, provincia de Formosa, lo modi
fica por razones de mejor técnica legislativa y cree· 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que acompañan la iniciati
va, por lo que los hace'suyos y así lo eXpresa. 

'Hugo G. Storero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Ya el poeta Jorge; Luis Borges ha agotado todas 

las palabras del idioma cast~llano par.a .celebrar la 
esencia de la narración, no solamente en· el Poema 
de los dones, s'ino en sus cuentos La Biblioteca 
de Babel y 'El testigo. Y no solamente Borges, sino 
Sabato y otros escritores argentinos, latinoamerica
nos y de habla hispana nos han hablado de la im
portancia, no solamente de escribir, sino de narrar, 
lo que constituye arte por .si mismo. 

:·. . Es importante para el desarrollo cultural de la Na
. · éión no solamente abrir las -bibliotecas de todo el 

país sino las páginas de todos l9s libros, ya que el 
don de la lectura no puede restringirse solamente a 
aquellos. a. quienes Dios regaló el don de la vista 
sino a aq~ll()S que más lo necesitan: aquellos que 
no pueden leer. 

Este esfuerzo de la Municipalidad de Clorinda 
debe ser db:sfueado en el rÍlilrco de todo un proceso 
de promoción cultural llevado a cabo en la provin
cia de Formosa, que permiten incluir a los excluidos 
en el placer de la lectura que no solamente enrique
ce la merite síno que desarrolla a los pueblos. 

. La' ignoranqia.es la mayor de lá miserias' y la so-
, .. !edad i:nás grimde es la que podemos sentir si esta

mos exCluidos'de los libros. Cuando la voz se mez-
, cla 'con la 'palabra 'escrit~ surge el milagro de la 

imaginación, los per~ona'jes cobra'!?- vida en la men
te del oyente y se pi-üdticé la conjunción de todas 
las riquezas eri un mundo mágico cargado de múlti
pl_es poderes. 

Argentina Cerdán. 

ANlECEDENTE 

·.·Proyecto de declaración 

'; Lt/'(arnara 'de Diputados de lp Npción 
. \ . ·~ . ·, . '. , ·. . 

·DECLARA: 

' · Que expresa su profundo beneplácito por la crea
'· ci6n dcl"Espacio de Encuentro para Narradores" 

construido en la céntrica Plaza ·de la Madre de la 

ciudad de Clorinda, provinci:ll de Fopnosa, que fue 
inaugurado. con motivo de !li eelebración del' Día del 
Libro con el auspicio del Departamento de Bibliote
cas de la Municipalidad de dicha ciudad. · 

Argentina. Cerdán. 

XLII 
OBRA NUEVA JIJSTORJA DE LA NACJON ARGENTINA 

(Orden del Día N° 2.444) 

Dictamen de comisión 

Honorable,Cámara: 

'La Comisió.n de Cultura ha considerado el proyec
to de resolución del señor diputado Conte ürand, 
por el que se declara de interés ¡,:ul,tw;aUa obra Nue
va historia de la Nación Arge1itina;qingida por la 
Academia Nacional de la Hjstorja; y, _por las razo
nes expuestas en el informe que se. ilcompafl.a y las 
que dará el miembro informante, aconseja su. apro-
~ci~. . 

Sala de la comisión, 13 de !lgosto de 2003. 

Hugo G. Storero.:- /rma Roy. --Alicia r~ 
Gutiérrez.'.;,. Mónica S. Ama/di. -
Araceli E Méndez de Ferreyra - Rosa 
E. Tulio. - Norma R. Pitati. - Roberto 
J. Aba/os, -Maria del Carmen AZarcón 
- Alfredo E. Allende. - Roque T. 

· Alvarez. -Marta l. Di Leo. - Gro'cia M. 
;Jaroslavsky. - Encarnación Lozano. -
Maríii'J. Lubertino Beltrán. -Eduardo 
G. Maca/use. - Nélida M. Palomo. -
/rma F Parentel/a. - Sarah A. Picaza. 

· - Olijela del Valle Rivas. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural la obra Nueva histo
ria de la Nación Argentina, dirigida por la Acade
mia Nacional de la Historia, cuya publicación se ha 
concluido en el mes de junio del presente afio. 

Gerardo A. Cante Grand. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 

de resolución del seflor diputado Conte Gfand, por 
el que se declara de interés cultural la obra Nueva 
historia de la Nación Argentina dírigidfi!por la Aca
demia Nacional de la Historia, cr'ée 1inriecesario abun
dar en más detalles que los expuestos en los funda-

. mentos que acompañan la iniciativa, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa:! 

Hugo G. Stdrero. 

• 

• 

• 

• 
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FUNDAMENTOS XLIII 

Señor presidente: 
La Nueva historia de. lfJ Nqc.i(?n,Argentina, 

cuyo último tomo acaba de· ser púbÍicado, es un 
estudio de la historia de nueStro país desde la épo
ca prehispánica hasta el restablecimiento de la de

MUESTRA RETROSPECTIVA "CINE' NACIONAL 
EN EL PALAIS DE GI.ACE" 

(Orden del Día N° 2.445) 

Dictamen de comisión 'f' 

mocracia en 1983, que analiza en forma integral te- Honorable Cámara: ti 

mas políticos, económicos, sociales, culturales y . . . 
de la vida cotidiana. . . La ComlSlón de Cultura ha constderado el pro-

Dirigida por la Academia Nacional de la B\~(ó~' yecto de resolución de 1~ se~ora d_iput~da· Ferref(), 
ria, con el apoyo de la Editorial Planf<~a, la'' \>bf¡{' • por el que se deci~;a _de mteres legtslauvo la ~mes
consta de diez tomos 161 capítulos y mas de 5:000 tra retrospechva Cme nactonal en el Palats de 
páginas. Sintetiza lo~ aportes de estudiosos de dis~ Glace'' de la Ciudad Autónoma de ~uenos Aires; y, 
tintas corrientes historiográficas; capaces de re- por las •razones expuestas en el mforme que se 
crear el pasado a la luz de los ·actuales estudios acompaña y las .que dará el miembro informante, 
históricos. ·· · aconseja la aprobación del siguiente 

Dentro del ideario de la Academia Nacional-de 
la Historia, cuyo objetivo es investigar y difundir 

Proyecto de resolución 

la historia, este trabajo fue realizado, durante los La Cámara de Diputados de la Nación 
últimos diez años, por un equipo interdisciplinario 
de 142 investigadores y académicos, bajo la direc
ción del historiador doctor Víctor Tau Anzoátegui. 
Cu~ndo la idea empezó a germinar habían pasa

do rnás de tres décadas de la conclusión de otra 
magna obra colectiva de la Academia: la Historia 
argentina, dirigida por Ricardo Levene, cuyo pri
mer tomo vio la luz en 1936 y el último en la déca-. 
da del sesenta, que fue una muestra del nivel al
canzado por los estudios históricos en la Argentina 
y del interés existente por el pasado en la concien
cia nacional. 

La Nueva historia de la Nación Argentina fue 
presentada en la sede de la Academia Nacional de 
la Historia por su presidente doctor Miguel Angel 
de Marco quien invitó a reflexionar sobre el lega
do recibido de quienes los antecedieron en la ins
titución y trabajaron por "construir una tierra de 
paz y promisión" y destacó la concertación de es
fuerzos realizados con la editorial imbuidos por el 
concepto de que el libro es un instrumento de la 
cultura. 

Es importante destacar que en este trabajo han 
participado relevantes especialistas, procedentes 
de distintos ámbitos y corrientes historiográficas, 
residentes en el país y en el extranjero, que han 
aunado esfuerzos con el propósito de realizar una 
obra integral desde el punto de vista temático, co
herente desde el punto de vista intelectual y obje
tiva y rigurosa desde el punto de vista científico. 

Valoramos el esfuerzo reali7.ado por la Academia 
Nacional de la Historia para ofrecer a la ciudada
nía un estudio que constituirá una respuesta vale
dera para quienes deseen conocer la Historia ar
gentina, incentivará el interés por esta disciplina 
Y. contribuirá a la formación de las nuevas genera-
ctones. 

Gerardo A. Cante Grand. 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural la muestra retrospecti
va "Cine nacional en el Palais de Glace", en el ámbito 
de las salas nacionales de exposición, Secretaría de 
Cultura de la Presidencia de la Nación, y auspicia
do por el Instituto Nacional de Cine y Artes Audio
visuales. 

Sala de la comisión, 13 de agosto de 2003. 

Hugo G. Storero. - Irma Roy. - Alicia V. 
Gutiérrez. -- Mónica S. Arnaldi. -
Araceli E. Méndez de Ferreyra. - Rosa 
E. Tulio. - Norma R. Pilati. - Roberto 
J. Aba/os. -Maria del Carmen Alarcón. 
- Alfredo E. Allende. - Roque T. 
Alvarez. -Marta l. Di Leo. - Gracia M. 
Jaroslavsky. -Encarnación Lozano. -
Maria J. Lubertino Beltrán. - Eduardo 
G. Maca/use. - Nélida M. Palomo. -
Irma F. Parentella. - Sar'im A. Picaza. 
- Olijela del Valle Rivas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de resolución de la señora diputada Perrero, por el 
que se declara de interés legislativo la muestra re
trospectiva "Cine nacional en el Palais de Glace" de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, lo modifica 
por razones de mejor técnica legislativa y cree in
necesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que acompañan la iniciati
va, por lo que. los hace suyos y así lo expresa. 

Hugo G. Storero. 
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FUNDAMENTOS 

Sefíor presidente: 

Es de inminente realización un i@portante ciclo 
que presentará una muestra retrospectiva bajo el tí
tulo "Cine nacional en el Pa1ais'de"tilace", que ten
drá lugar en este centro cultural, etl.el ámbito de las 
salas nacionales de exposición, Secretaría de Cul
tura de la Presidencia de la Nación, y que,es. auspi
ciado por el Instituto Nacional de Cine y Artes Au-
diovisuales. '· 

El cine es un arte generador de cultura y a su 
vez actúa como preservador d¿ la memoria de una 
nación, y mediante este cielo; bajo la coordinación 
general de RodoÍfo Sourigues, acercará al publico 
la itqueza del acervo cinematográfico en su más ple
na expresión, .. oomo:pocas veces se ha logrado, a 
través de los más encumbrados cineastas argenti
nos, entre otros, Soffici, Torre Nilson, Demare, Favio, 
Renan, Barney Fin, Khun, Antín, De la Torre, Di 
Tella,Jrapero, Cederrón, Sábato, David, Puenzo, So
lanas, Ayala, Murúa, Orgambide, Marte!, y milchos 
otr.os más. 

También serán recordados destacadísimos acto
res como Nini Marshall, Tita Merello, Carlos Gardel, 
Carlos Estrada, Alfredo Alcón, Hugo del Carril, 
Mirtha y Silvia Legrand, Amelía Bence, Gogó 
Andreu, Elsa Daniel, Bárbara Mujica, José María 
Gutiérrez, Diana lngro, Oiga Zubarri entre otros. 

Los más atractivo es que el público en general 
podrá asistir ,a proyecciones filmogiaficas argenti
nas que cubrirán todo el siglo XX, desde las más 
recientes obras de directores contdnporáneos, has
ta las más recordadas películas de' los consagrados 
directores de las décadas de los años 30 y 40. 

Por ;e~tas ';azones, estimamos conve~iente que 
esta Honorable Cámara acompafíe por medio de esta 
declaración este importante y trascendente aconte
cimiento cultural. 

F'ernanda Ferrero. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputádos de la Nación 

RESUELVE: 

· ',Dé interés legislativo la muestra retrospectiva "Cine 
nacioúal en el Palais de Glace", Ct) el .ámbito de las 
s~l!!-s tlllCionales de exposición; Secretaría de Cultura 
de la Pr~sidencia de la Nación; y ,auspiciado por el 
Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales. 

'·,\.\ 

Fernanda F'errero. 

XLN 
REVISTA "ROSARIO, LA FUERZA DE SU IDSTORIA" 

(Orden del Día N~ 2.446) 

• Dict~mell de com~sión 

Honorable Cámara." 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Castellani, 
por el que se declara de intjfrés parlamentario la re
vista de divulgación y enseñal17.a. de la historia re
gional "Rosario, la Fuerza de su Historia". Publica
ción ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

, , , Proyecto de resolución 

La Cóinafa de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo la revista de divul
gación y enseñanza de la historia regional "Rosa
rio, la Fuerza de su Historia", publicada en la ciu
dad de Rosario, provincia de Santa Fe. 

Sala de la comisión, 13 de agosto de 2003.. . · 

Hugo G. Storero. - Irma Roy. -- Alicia V. 
Gutiérrez. - Mónica S. Arnaldí.' -
Araceli E. M¿ndeide Ferreyra. - Rosa 
E. Tulio. -- Norma R. Pilati. - Roberto 
J. Aba/os. -María del Carmen Alarcón. 
--:Alfredo E. Al/encfe. - Roque T. Alvarez. 
-- Marta J. Di Leo. - Gracia M. 
Jaroslavsky. - Encarnaci6n ~ozano. -
María J. Luhertino Beltrán.. - Eduardo 
G. Macaluse. - Né/ida]vl. Palomo.'
Sarah A. Picaza. - Olijela del T(alle 

· Rivas. 

INFORME 

Honorable Cámara: . 

La Comisión de Cultura al considerar el ¡:iroyec
to de 'declaración del señor diputado Castellani, 
por el

1

,'que se declara de interés parlamentario la 
revi~t~. de dl.vulgaciÓn y eriseíl~ma de la historia 
rcgióriál "Rosario, la Fuerza de su Hístoria". Pu
'bFc~'dión ciudad de Rosa'rio, provincia de Santa 
Fe: 'lo modifica por razones de mejor técnica le
gislativa y cree innecesafio abundar en más deta
lles que l9s expuestos e,n los fundamentos que 
acompafía,q)a iniciativa, por lo que los hace su
yos y así lo expresa. 

Hugo G. Storero. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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FUNDAMENTOS za de su Historia", publicada 'CD la ciudad de Rosa

Seftor presidente: 
La publicación de la revista de divulgación general 

"Rosario, la Fuerza de su Historia", ha tenido amplia 
aceptación en la ciudad de Rosario y en otras zonas de 
la provincia de Santa Fe, por la importancia de los temas 
incorporados en la misma que hacen al acerbo cultural 
de Jos santafesinos. 

Los números mensuales publicados hasta la fecha "El 
día de Rosario"; "Ciudad inmigrante"; "Ciudad 
emblemática"; "Los presidentes de Italia en Rosario"; "La 
ciudad y el25 de Mayo"; "Cuna de la bandera''; ''El ai\o 
de las conmemoraciones"; entre otros, han merecido el 
reconocimiento de los sectores educativos, culturales y 
sociales de la ciudad, como un aporte inestimable a su 
historia y al conocimiento de hechos destacados que con
tribuyeron a su desarrollo y crecimiento. 

:La publicación responde a la inquietud e investiga
ción de un historiador destacado de la ciudad de Rosa
rio, doctor Miguel Angel De Marco (h), que es investi
gador del Conicet, docente universitario, publicista de 
nota, miembro de la Junta Provincial de Estudios Histó
ricos de la Provincia de Santa Fe y colaborador de la 
Academia Nacional e Instituto de Historia del Derecho 
de la Ciudad de Buenos Aires, quien por Wl equipo de 
estudiosos e investigadores, ha hecho posible la con
creción de este valioso aporte al servicio de la cultura 
provincial. 

Los objetivos de la revista son: fortalecer los lazos 
de convivencia y de pertenencia; involucrar a los 
rosarinos en la recuperación y conservación del patri
monio histórico-cultural que le es propio; detectar, fo
mentar y divulgar los intereses regionales; ofrecer un 
medio de expresión pluralista, integrador y respetuoso 
de las manifestaciones culturales de la ciudad; aportar a 
los docentes, herramientas para los contenidos históri
cos requeridos por la nueva ley federal de educación; 
etcétera. 

Cabe destacar que esta publicación ha sido declara
da de interés legislativo por la Cámara de Diputados de 
la Provincia de Santa Fe y de interés municipal por el 
Honorable Conc~o Municipal de Rosario, respectiva
mente. 

Sin lugar a dudas, la continuidad del esfuerzo perio
dístico y el emprendimiento educativo que la revista con
tiene, debe ser apoyado y destacado por este honora
ble cuerpo porque hace al interés de conjunto de los 
santafesinos. 

Es por ello que entiendo que este proyecto debe ser 
aprobado, y así lo solicito. 

Carlos A. Castellani. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario la revista de divulgación 
y cnseflanza de la historia regional "Rosario, la Fuer-

rio, provincia de Santa Fe. 

Carlos A. Castellani. 

XLV 
145° ANIVERSARIO DE LA FUNDACION DE CONCARAN 

(SAN LUIS) 

(Orden del Dfa N° 2.447) 

DiCtamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Culturaha considerado el pro
yecto de declaración del· séft.or diputado Mirabile, 
por el que se declara de interés parlamentario la con
memoración del 145° aniversario de la fundación de 
Concarán, provincia de San Luis; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompafla y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto· de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la conmemora
ción del 145° aniversario de la fundación de 
Concarán, provincia de San Luis, y adherir a las ce
lebraciones realizadas a esos efectos. 

Sala de la comisión, 13 de agosto de 2003. 

Hugo G. Storero. - lrma Roy. -·- Alicia J-:
Gutiérrez. - Mónica S. Arnaldi. -
Araceli E. Méndez de Ferrevra. -- Rosa 
E. Tulio. - Norma R. Pilati. -- Roberto 
J. Aba/os. - María del Carmen Alarcón . 
--Alfredo E. Allende. --Roque T. Alvarez. 
- Afarta l. Di Leo. - Gracia M. 
Jaroslavsky. -·· Encarnación Lozano. -
María J. Lubertino Beltrán. - Eduardo 
G. Maca/use. - Nélida M. Palomo. -
Irma F. Parentella. - Sarah A. Picaza. 
-- Olijela del Valle Rivas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el pro
yecto de declaración del setlor diputado Mirábile, 
por el que se declara de interés parlamentario la 
conmemoración del 145° aniversario de la funda
ción de Concarán, provincia de San Luis, lo mo
difica por razones de mejor técnica legislativa y 
cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en Jos fundamentos que acompaft.an 
la iniciativa, por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

Hugo G. Storero. 
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FUNDAMENTOS XLVI 

Señor presidente: 
Hace ya 145 aftos, en la ladera occidental de la 

sierra de los Comechingones, en el valle de 
Concarán fue fundado el paraje de la Estanzuela. 
La historia nos remonta a un lejano invierno allá 
por 1858 donde el gobernador de San Luis don 
Justo Daract, la fundó un 25 de junio en unas tie
rras donadas por don Claudio Mora para que a11f 
se levantara una población con la categoría de vi
Ha y con la única condición de darle el nombre de 
Dolores, en homenaje a la Virgen de los Dolores 
que ya se veneraba en el lugar, corría el año 1934. 

Desde ese año, una ley provincial (1.367) cam
bió el nombre del pueblo llamándolo Concarán y 
lo estableció como ciudad cabecera del departa
mento Chacabuco, al norte de la provincia de San 
Luis. 

En 1 905 la llegada del ferrocarril, marca un hito 
en su marcha progresista. Por ese mismo tiempo, 
se descubre la mina de Wolfram mas grande de 
Sud América, conocida como mina de Los 
Cóndores, siendo hoy un importante polo turísti
co. 

Según los historiadores, el vocablo '"Concarán" 
deriva de la de formación del nombre de una im
portante comunidad aborigen que habitaba la 
zona, llamada "Lasca Caucara" que significa "Va
lle Hermoso". 

El nombre, de Concarán se impone a la estación 
de trenes cuyo antiguo nombre era "Villa Dolo
res" con el fin de evitar confundirla con la Ciu
dad de Villa Dolores, en ia provincia de Córdoba. 

Cabe destacar, que Concarán es cuna de cono
cidos escritores como Dora Ochoa de Masramón 
y don Polo Godoy Rojo. 

Señor presidente, por el valor que para los 
concaranenses tiene este aniversario y la historia 
limpia de esperanza y lucha que sus antepasados 
11evaron adelante para destacar en el mapa de la 
geografía puntana esta localidad, es que s_olicito 
la aprobación de este proyecto de declaración. 

José A. Mírabi/e. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario la conmemoración del 
145° aniversario de la fundación de Concarán, en la 

· provincia de San Luis y adhiere a las celebraciones 
realizadas a esos efectos. 

José A .. Mirobiíe. 

ORQUESTA TIPICA "LA FURCA" 

(Orden del Día N° 2.448) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el proyec
to de resolución de la sefiora diputada Roy, por el 
que se declara de interés cultural a la orquesta típi· 
ca La Furca; y, por las razones expuestas en el in
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 13 de agosto de 2003. 

Hugo G. Storero. - Jrma Roy. - Alicia V 
Gutiérrez. - Mónica S. Arnaldi. ·
Araceli E. Méndez de .Ferreyra. -Rosa 
E. Tulio. - Norma R. Pilati. - Roberto 
J. Aba/os. -· María del Carmen Alarcón. 
-Alji·edo E. Allende. - Roque 7: Alvarez. 
- Marta J. Di Leo. - Gracia ld. 
Jaroslavsky. - Encarnación Lozano. -
María J. Lubertino Beltrán. - liduardo 
G. Macaluse. - Nélída M Palomo. -
/rma F Parentel/a. - .)'w·ah A. Picazo. 
- Olijela del Valle Rivas. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural las actuaciones de la 
orquesta típica "La Purea", destacando que el gru
po está integrado por nueve músicos jóvenes (20 a 
29 aftos) con formación musical académica. 

Jrma Roy. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de resolución de la sefiora diputada Roy, por el que 
se declara de interés cultural a la orquesta típica La 
Purea, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que acompafian la 
iniciativa por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Hugo G. Storero. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Es indudable que el tango representa en la ac

tualidad un símbolo cultural por excelencia que nos 
representa y nos identifica no sólo en nuestro páis 
sino en el mundo entero. Y cuando el tango, una 
música que nos es propia, es difundida por nueve 
jóvenes músicos el mérito es mayor. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 
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La orquesta típica "La Furca" nació a fines de 1999 XLVII 
dentro de un proyecto cooperativo de músicos de DISTINCIONES OTORGADAS A LA ACTRIZ 
tango que tenían como finalidad descubrir los secre- THELMA BIRAL 

(Orden del Dfa N" 2.449) 

Dictamen de comisión 

tos de uno de los géneros más importantes de la mú
sica del rfo del Plata. Durante su primer aflo de vida, 
mientras sus integrantes se dedicaban a la prepara
ción de un re~rtorio inicial, la orquesta, junto a otras 
agrupaciones, realizó distintas presentaciones en la Honorable Cámara: 
emblemática esquina porteña de San Juan Y Boedo. La Comisión de Cultura ha considerado el pro
Desde finales del 2000 hasta la actualidad, "La Purea" yecto de declaración de la seftora diputada Roy por 
realizó actuaciones en distintos lugares de la Ciudad el que se expresa beneplácito por las distinciones 
de Buenos Aires: teatro municipal, "La Manzana de otorgadas a Thelma Biral por su actuación en la obra 
las Luces", centro cultural "La Fábrica", caíe "El Al- Las presidentas; y, por las razones expuestas en el 
macén", club social y cultural "El Luchador", faculta- informe que se acompafla y las que dará el miembro 
des pertenecientes a la Universidad de Buenos Ai- informante, aconseja la aprobación del siguiente 
res, "Café Homero", Centro Cultural de los Artistas 
(conventillo histórico del barrio de La Boca), "La Tras Proyecto de resolución 

tienda" y el "Club del Vino", entre otros lugares ca- La Cámara de Diputados de la Nación 
racteristicos del ambiente tanguero. 

Durante los meses de octubre y noviembre de RESUELVE: 

2002, la orquesta gra.bó su primer trabajo discográ
fico titulado De puro guapo, que resume sus pri
meros tres aflos de vida en una selección de cator
ce tangos de su repertorio. 

Es importante mencionar y destacar que el grupo 
está integrado por músicos jóvenes con formación 
académica, que a partir de estudio de la música clá
sica han abordado al tango desde una óptica dife
rente que los hace únicos e irrepetibles en el me
dio. La Purea está integrada por Marina Arripe en 
piano (28 aflos), Mariana Borghi en contrabajo (23 
aflos), Juan Ignacio Pérez Barrera en bandoneón (20 
aflos), Christian Di Torio en bandoneón (28 aftos); 
Federico Vázquez en bandoneón (24 aflos), Federi
co Giriboni encello (29 aftos), Marcos Press en violín 
(20 afl.os), Ramiro Miranda en violín (24 afl.os) y 
Val ería Collante en violín (24 aftos). 

En las décadas del 40 y del 50 brillaron en nuestro 
pafs las grandes orquestas, gracias a las cuales esta 
música prohibida, pasó a escucharse en un ámbito 
popular, pero la historia hizo que los traspiés econó
micos de nuestra tierra, provocaran paulatinamente 
su desaparición, ya que los músicos debieron recu
rrir a formaciones más pequeflas y en algunos casos 
a presentaciones individuales.De hecho una de las 
últimas grandes orquestas típicas fue la del maestro 
Osvaldo Pugliese, cuyo estilo ha sido elegido por La 

l. Expresar beneplácito por las distinciones otor
gadas a la señora Thelma Biral por la actuación en 
la obra de teatro Las presidentas, la cual se repre
sentó en el teatro El Nudo, de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, durante la temporada 2002. Por 
esta labor fue reconocida con los premios ACE, Ma
ria Guerrero y Florencio Sánchez, como mejor actriz 
protagónica. 

2. Solicitar que esta Honorable Cámara de Diputa
dos envfe sus felicitaciones a la mencionada actriz. 

Sala de la comisión, 13 de agosto de 2003. 

Hugo G. Storero. -· lrma Roy. - Alicia V. 
Gutiérrez. - lvfónica S. Arnaldi. ·· 
Araceli E. Méndez de Ferreyra. - Rosa 
E. Tulio. - Norma R. Pilati. - Roberto 
S. Aba/os. -Maria del Carmen Alarcón. 
- Alfredo E. Allende. - Roque T 
A/varez. -Marta l. Di Leo. -- Gracia M. 
Jaroslavsky. - Encarnación Lozano. -
Maria .! Lubertino Beltrán. - Eduardo 
G. Maca/use. - Né/ida M Palomo. -
lrma F Parente/la. ·- Sarah A. Plcazo. 

0/ije/a del Valle Rivas. 

INFORME 

Purea, para adentrarse en el género tanguero. Honorable Cámara: 
En la actualidad el repertorio supera la veintena 

de tangos, siendo su gran mayoría, arreglados por 
los propios músicos del grupo, respetando así una 
antigua tradición de identídad entre las distintas or
questas tfpicas de tango. La Furca interpreta ma
gistralmente clásicos del género como Organito de 
la Tarde. Sw; Garúa. La última Curda, Adiós 
Nonino, Melodía de Arrabal, entre tantos de otros . 

Por todo lo expuesto solicito la aprobación del 
presente proyecto de resolución. 

Jrma Roy. 

La Comisión de Cultura, al considerar el proyec
to de declaración de !a seflora diputada Roy por el 
que se expresa beneplácito por las distinciones otor
gadas a Thelma Biral por su actuación en la obra 
Las presidentas, lo modifica por razones de m~jor 
técnica legislativa y cree innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que acompaflan la iniciativa, por lo que los hace su
yos y así lo expresa. 

Hugo G. Storero. 
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FUNDAMENTOS ANTECEDENTE 

Sef'i.or presidente: 
Hablar de la sef'i.ora Thelma Biral es hablar de 

una de las grandes actrices de la escena nacio
nal. Protagonista de éxitos de varias temporadas 
teatrales como Brujas, Coqueluche, Pepsi, Adiós 
mamá, Doña Rosita la soltera, La zapatera pro
digiosa, entre tantas otras; y con antecendente 
prestigiosos como el de haber sido discípula de 
Margarita Xirgu, quien la dirigió en Yerma, de Fe
derico García Lorca, junto a María Casares y 
Alfredo Alcón, la seftora Birai es dueña de una 
amplia y destacada trayectoria no sólo en el me
dio teatral sino también en el cine y la televisión. 

Por su composición del personaje de Mariel en 
la obra Las presidentas del autor austríaco Wemer 
Schwab, la crítica especializada y los integrantes 
de jurados de diferentes premios han elogiado por 
unanimidad su labor, destacando el compromiso 
actoral y su entrega emocional para encarnar el 
rol de una débil mental. 

Las presidentas es el primer texto de Werner 
Schwab que se ha estrenado hasta el momento en 
la Argentina. S.:> trata de una obra provocativa y 
de humor negro que fue estrenada en Viena en 
1990 y que le valió a Schwab (en 1992) el premio 
como mejor autor teatral otorgado por la Unión 
de Críticos Europeos. Tres son los personajes 
protagónicos de esta obra: Greta, Erna y Mariel, 
se encuentra en el primer acto para la cena. Ema, 
que es una fanática católica, sigue la emisión de 
una misa oficiada por el Papa desde el Vaticano. 
El segundo acto encuentra a las tres mujeres sen
tadas frente al televisor viendo el final de un me
lodrama; cuando termina el programa surge entre 
ellas, como en un juego de niflas, la fantasía de 
encontrarse en una tiesta rodeada de gente ele
gante, softando cada una con la ilusión de lo que 
les gustaría ser. Y es en este juego actorai donde 
la señora Thelma Biral desplegó una infinidad de 
recursos dramáticos que le permitieron componer 
el personaje de '·la Mariel", que le valió un gran 
reconocimiento tanto del público como de la críti
ca especializada. 

Cabe destacar que la mencionada obra fue es
trenada en una pequefia sala independiente de la 
Capital Federal, que contó con la dirección del se
ftor Manuel Iedvabni y que acompai!.aron en este 
trabajo a la señora Biral las primeras actrices 
Gracieia Araujo y María Rosa Fugazot. 

Estas distinciones, merecidas por cierto, corro
boran una vez más el talento interpretativo de la 
seftora Thelma Biral. 

Por todo lo expuesto solicito se apruebe el pre
sente proyecto de declaración. 

lrma Roy 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

l. Expresar beneplácito por las distinciones otor
gadas a la señora Thelma Biral por la actuación en 
la obra de teatro Las presidentas, la cual se repre
sentó en el teatro El Nudo, de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, durante la temporada 2002. Por 
esta labor fue reconocida con los premios ACE, Ma
ría Guerrero y Florencio Sánchez, como mejor actriz 
protagónica. 

2. Solicitar que esta Honorable Cámara de Diputa
dos envíe sus felicitaciones a la mencionada actriz. 

lrma Roy 

XLVIIT 

I''ALLECIMIENTO DEL ARTISTA JORGE PINCHEVSKY 

(Orden del Día N° 2.450) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Roy por 
el que se expresa pesar por el fallecimiento del mú
sico Jorge Pinchevsky, ocurrido el 21 de junio de 
2003; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompafta y ias que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 13 de agosto de 2003. 

Ilugo G. Storero. - Irma Roy. -- Alicia 
Gutiérrez. - Afónica Arnaldi. - Araceli 
Méndez de Ferreyra. - Rosa Tulio. -
Norma Pilati. - María del Carmen 
Alarcón. - A{fredo Allende. -·Roque T. 
Alvárez. -- Marta Di Leo. - Gracia 
Jaroslavs!.y. - Encarnación Lozano. -· 
María J. Lubertino Beltrán. -- Eduardo 
G. Macaluse. - Nélida M. Palomo. ·
Irma Parentella. - Sarah A. Picaza. -
0/ijela del Valle Rivas. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Díputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar pesar por el fallecimiento del señor Jor
ge Pinchevsky, mítico violinista de la época de los 
inicios del rock nacional, ocurrido en la ciudad de 
La Plata el 21 de junio de 2003. 

lrma Roy 

• 

• 

• 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura, al considerar el proyec
to de resolución de la seflora diputada Roy por el 
que se expresa pesar por el fallecimiento del músi
co Jorge Pinchevsky, ocurrido el21 de junio·.de 2003, 
cree ·innecesario abundar en más detalles·. que ·Jos 
expuestos en los fundamentos que acompaflan la ini
ciativa, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Hugo G .. Storero. 

FUNDAMENTOS 

Seflor presidente: 
Con Jorge Pinchevsky se fue una piedra funda

mental del rock nacional, un personaje de sensibili
dad extrema que fue capaz de transmitir una mara
villosa energía descstabilizante con las notas de su 
violín, energía que suena en gran parte de los vinilos 
que hicieron historia entre .1970 y 1975. 

Con su violfn eléctrico, el músico rosarino de for
mación clásica se .transformó durante· los setenta en 
referente del movimiento vernáculo a través de su 
participación en bandas como La Cofradía de la Flor 
Solar y La Pesada del Rock and Roll. También fue 
músico invitado en la grabación de la placa de Sui 
Géneris Instituciones, y en La Biblia por el Ensam
ble Musical Buenos Aires, no fue ajeno a movimien
tos musicales como el blues y el jazz, incursionó en 
el tango en las orquestas de Basso, Caló y Mores. 

La década deL setenta lo encontró exiliado en Pa
rís, comenzó tocando su violín en el Barrio Latino 
hasta que lo invitaron a formar parte de la Clear 
Light Simphony, banda que giraba como telonera 
de los psicodélicos Gong. Vivió unos afios en In
glaterra, donde grabó un disco con N ick Mason, 
baterista de Pink Floyd. Sus aflos en el exterior lo 
unieron a Miguel Abuelo y al Tata Cedrón. En los 
afios '80 regresó a nuestro país y tocó en una ban
da under de blues hasta que Charly García lo de
volvió a los grandes escenarios cuando lo convo
có para grabar el disco La hija de la lágrima. 

Jorge Pinchevsky solía afirmar que "el rock debe 
ser siempre un reflejo de la sociedad", y él supo con 
su violfn eléctrico honrar sus palabras. 

Por todo lo expuesto es que solicito se apruebe 
el presente proyecto de resolución. . . 

lrma Roy. 

XLIX 
FALLECIMIENTO DE LA DOCTORA MARIA DELIA 

GATJCA DE MONTIVEROS 

(Orden del Día N" 2.451) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución del sefior diputado Mirabile, 

por el que se expresa pesar por el fallecimiento de 
la doctora María Delia Giltica de Montiveros con 
trayectoria en el· campo de la cultura; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompafl.a y 
las que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 13 de agosto de 2003. 

Hugo G. Storero. - lrma Roy. ~- Alicia V. 
Gutiérrez. - Mónica S. Arnaldi. ·
Araceli E. Méndez de Ferreyra. - Rosa 
E. Tulio. - Norma R. Pilati. -- Roberto 
J. Aba/os. -María del Carmen Alarcón. 
-Alfredo E. Allende. -Roque T. Alvarez. 
- Marta J. Di Leo. ·- Gracia M. 
Jaros!avskj. - Encarnación Lozano. -
Maríá J.· Lubertino Beltrán. - Eduardo 
G. Maca/use. -- Nélida M Palomo. -
Irma F Parentella. - Sarah A. PicazO. 
- 0/ijela del Valle Rivas. 

Proyecto de resolución 

Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

l. Manifestar su hondo pesar por el fallecimiento 
de la doctora María Delia Gatica de Montiveros, es
critora, filósofa, docente e investigadora puntana 
cuya obra sobresaliente y su reconocida trayecto
ria en el campo de la cultura la hacen merecedora 
del reconocimiento de la Nación. 

2. Por Secretaría, remítase copia del presente a sus 
familiares, a la Sociedad Argentina de Escritores, fi. 
lial San Luis, y al Ministerio de Cultura y Educa
ción de la provincia de San Luis. 

José A. Mirabile . 

INFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 

de resolución del sefior diputado Mirabile, por el 
que se expresa pesar por el fallecimiento de la doc
tora María Delia Gatica de Montiveros con trayec
toria en el campo de la cultura, cree innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en Jos 
fundamentos que acompafian la iniciativa por lo que 
los hace suyos y así lo expresa. 

Hugo G. Storero. 

FUNDAMENTOS 

Seflor presidente: 
La sociedad sanluisefia se ha visto profundamen

te conmovida por la desaparición fisica de una mu
jer sefiera en el campo de la cultura cuyana y una 
de las figuras más prestigiosas de las letras punta
nas: la doctora María Delia Montiveros de Gatica. 



2886 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 17" 

Este aciago acontecimiento, ocurrido el pasado 
domingo 29 de junio del corriente año, ha embarga
do de dolor no sólo a sus familiares y amigos sino 
también a todos quienes, desde el conocimiento que 
permite la lectura de su fecunda obra literaria, su
pieron apreciar en su real valía la profunda dimen
sión espiritual de su pluma delicada y elegante. 

El extenso currículo de María Delia Gatica de 
Montiveros indica que nació en 1907 en la locali
dad de Luján, provincia de San Luis, y fue hija de 
educadores pertenecientes a antiguas familias crio
llas. Cursó sus estudios universitarios en la Facul
tad de Ciencias de ia Universidad Nacional del Li
toral, donde accedió al título de doctora en filosofia 
y letras. Ejerció los tres niveles de la docencia, pri
mero en Luján como directora de la Escuela Gradua
da de Nifl.as, en tanto que la docencia secundaria la 
ejerció en San Francisco del Monte de Oro, Villa 
Mercedes y San Luis. En el año 1944 fue convoca
da para integrarse al claustro docente de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad Nacional de Cuyo, 
con asiento en San Luis, siendo titular de las cáte
dras Introducción a la Pedagogía y Pedagogía Con
temporánea; por esos años tuvo destacada actua
ción en el Primer Congreso Nacional de Filosofía 
realizado en Mendoza (19491. Ha sido miembro di

·rectivo de la Federación de,Maestros y Profesores 
Católicos ( 1950), presidenta fundadora de la Aso
ciación Amigos del Hospital Psiquiátrico (1956), pre
sidenta fundadora del Centro de Investigaciones 
Folklóricas Profesor Dalmiro S, Adaro (1963); en 
1965, al crearse la filial San Luis de la Sociedad Ar
gentina de Escritores, es designada presidenta del 
organismo. Ese mismo año apareció la revista "Viror
co", órgano literario de la filial y de la cual continuó 
siendo directora honoraria. Entre 1966 y 1967 se 
desempelló como directora de Cultura de la provin
cia de San Luis, y desde 1987 era miembro de nú
mero de la Junta de Historia de San Luis. 

El vasto repertorio de las obras publicadas por 
esta poetisa da cuenta de su fecundidad literaria y 
de la diversidad de géneros que abordara con sol
vencia. El profundo amor a su tierra que exhalan to
dos sus trabajos permite afirmar que en ella se cum
plió naturalmente aquel designio poético de "pinta 
a tu aldea y pintarás el mundo", ya que Luján, su 
patria chica, fue casi una presencia constante en to
dos sus trabajos. Entre ellos merecen rescatarse: In
tención (poesía, 1942), Pausas (poesía, 1944 ), Do
lor y júbilo (poesía, 1948), Por los caminos de 
Luján (narrativa, 1948), Juana Manuela Gorriti, 
examen de su obra literaria (ensayo, 1948), El len
guaje y la cultura (ensayo, 1949), El ala centena
ria (poesía, 1950), Poemas para niños (poesía, 
1954), Cuentos de don Benito (narrativa folklórica, 
1962), Aires de mi tierra (poesía, 1969), El mollar 
(relatos autobiográficos de su esposo, el doctor 
Agustfn U. Montiveros, escritos con su colaboración, 
1972), A la sombra del naránjal (relatos autobio-

---------------------
gráficos, 1976), Familias fundadoras de Luján de 
San Luis (ensayo histórico, 1979), Mundo plural y 
uno (poesía, 1980), El canto interminable (poesía, 
1985), Pequeila historia de las letras puntanas (en
sayo, 1986), Rescatando la memoria de la mujer 
puntana (ensayo, 1988), Tres lustros en San Fran
cisco d~l Monte de Oro (memorias, 1990), Mi pa
tria chica (poesía, 1994), Diccionario de regiona
lismos de la provincia de San Luis (obra de 
consulta, F.E.S., 1995), De la págil?a blanca (poe
sía, 1999). Ha publicado, además, numerosos folle
tos y colaborado en diarios y revistas de San Luis, 
de la región y nacionales. 

Las numerosas di~tinciones que engalanan mu
chos de sus títulos hablan de la riqueza de su conte
nido, y entre ellas destacan: Segundo Premio. de Poe
sía, Sociedad lnteramericana de Escritores, Buenos 
Aires, 1966; Primer Premio Regional (Zona Centro), 
Ministerio de Cultura de la Nación, Buenos Aires, 
1970; Premio Divi.rio Maestro del Consejo Superior 
de Educación Católica, Buenos Aires, 1983; Arqui
tecto de "La Cultura", diario de San Luis, 1989; im
posición de su nombre a una plaza de Luján (San 
Luis) por decisión municipal, 1990; Premio Dor. Qui
jote, por su trayectoria, Villa Mercedes, 1991; Teso
ro Viviente, Comisión Municipal de Cultura de Luján, 
i991; Tesoro Viviente de La Cultura Provincial, go
bierno de la provincia de San Luis, 1992. 

El legado literario que deja esta escritora puntana 
no sólo enriquece el patrimonio cultural de su pro
vincia y de la Nación sino que también la hace 
merecedora del reconocimiento de este honorable 
cuerpo por su contribución generosa al campo de 
la cultura popular. 

Por los motivos expuestos, señor presidente; so
licito la aprobación de este proyecto. 

José A. Mirabile. 

L 

2' ImiCION DE lA MUESTR4. DE ARTE "ASOMBRARTE" 

(Orden del Día N° 2.452) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado ·el pro
yecto de resolución de las sefl.oras diputadas Ferrari 
de Grand y Chiacchio, por el que se expresa bene
plácito por la realización de la 2" edición de la mues
tra de arte "Asombra.."te"; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 13 de agosto de 2003. 

Hugo G. Storero. - Irma Roy. - Alicia V. 
Gutiérrez. -- Mónica S. Arnaldi. -
Araceli E. Méndez de Ferreyra. -- Rosa 
E. Tulio. _. Norma R. Pilati. - Roberto 

• 

• 

• 

• 
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J Aba/os. - María del.Carmen Alarcón. 
-Alfredo E. Allende. - Roque T Alvarez. 
- Marta l. Di Leo. - Gracia M. 
Jaroslavsky. - Encarnación Lozano. -
María J Lubertino Beltrán. - Eduardo 
G. Maca/use. - Nélida M. Palomo. -
Irma F Parentella. - Sarah A. Picaza. 
-- 0/ijela del Valle Rivas. 

Proyecto de resolución 

Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar su beneplácito porla realización de la 2• 
edición de la muestra de arte "Asombrarte" que, co
ordinada por la Dirección de Educación Especial del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, se realiza 
en el Museo Quinquela Martín, en el porteño ba
rrio de lá Boca. 

Teresa H Ferrari. - Nora A. Chiacchio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura, al considerar el proyec
to de resolución de las señoras diputadas Ferrari 
de Grand y Chiacchio, por el que se expresa bene
plácito por la realización de la 2a edición de la mues
tra de arte "Asombrarte", cree innecesario abundar 
en más detalles que los expuestos en los fundamen
tos que acompañan la inicilltiva, por lo que los hace 
suyos y as! lo expresa. 

Hugo G. Storero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Etl el museo anteriormente mencionado se realiza 

por segunda vez, una muestra de expresión artísti
ca que integra a 34 escuelas de educación especial 
de la Capital Federal. 

Compuesta por trabajos de pinturas y esculturas 
en las que se han utilizado diferentes técnicas ex
presivas tales como acuarela, óleo, collage, serigra
fía, arcilla, etcétera, más de 200 alumnos han parti
cipado con Sl.JS aportes. 

"Las. obras, expre~a una docente, son concebi
das a partir de ios sentimientos de los chicos. No 
existe inteneionalidad temática". Del mismo modo 
aseguran que actividades de esta naturaleza, mejo
ran sus vidas y tienen como misión, recuperarlos 
para una futura inserción en la sociedad. Las artes 
plásticas, posibilitan la superación de dificultades 
motrices y psíquicas y los ayuda a formarse como 
personas. 

Estas manifestaciones grupales e individuales. 
son improvisaciones en donde el color, es el gran 

protagonista. Diversos paisajes e imágenes, donde 
se registran los estados de ánimo de sus autores, 
componen estas 100 obras que se exponen en el 
museo Quinquela Martín. 

También la muestra incluye un interesante panel 
con títeres. Los mismos han sido confeccionados 
en forma conjunta en clases de manualidades y ar
tes plásticas. 

Hasta el día 13 de julio "Asombrarte" permane: 
cerá. abierta. La entrada, que es gratuita, fue visita
da en su edición anterior por 3.000 personas. En 
esta ocasión puede recorrerse los jueves, viernes y 
sábados y los domingos a la mañana. 

Sef!or presidente: acopiar y seleccionar materia
les a exhibir, debe haber sido una tarea dificil. Las 
creaciones de los chicos están plagadas de espon
taneidad y frescura y resulta costoso discernir qué 
se va a ponderar. La selección de lo expuesto por la 
variedad de las técnicas expresivas utilizadas, por 
los formatos de los soportes, por su distribución 
en el espacio físico, hacen su recorrido atractivo. 

Esta muestra que integra a los chicos con disca
pacidad, es el claro ejemplo de un compromiso pro
fesional contraído por sus docentes que deseamos 
destacar. Lo resaltamos, porque conocedores de las 
demandas propias de las horas cátedra, la tarea ha 
sido efectuada fuera del horario laboral con total 
entrega. Dichos docentes lo hacen, conociendo que 
la mejor retribución que reciben proviene de sus 
alumnos y sus familias, los que siempre recordarán 
esta oportunidad que se les ha brindado pudiendo 
mostrar a la comunidad toda, la creatividad y el ta
lento que poseen. · 

El edificio que albergara el atelier y parte de las 
obras óel que es uno de los más destacados pinto
res argentinos, ha abierto sus puertas para posibili
tar a los que la visiten, recorrer una exposición ma
ravillosa, a la que deseamos adherir plenamente. 

Es por los motivos expuestos que solicitamos a 
los señores legisladores, la aprobación de éste pro
yecto. 

Teresa H. Ferrari. - Nora A. Chiacchio. 

u 
DECLARACION DE LA QUEBRADA DE HUMAHUACA 
(J1.1JUY) COMO PATRIMONIO CUI;fURAL Y NATURAL 

DE LA HUMANIDAD 

(Orden del Día N° 2.453) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado los pro
yectos de declaración del señor diputado Moisés, 
de la señora diputada Roy y de las señoras diputa
das Argul y Di Leo, por los que se expresa bene
plácito por la decisión de la UNESCO de declarar 
patrimonio cultural y natural de la humanidad a la 
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Quebrada de Humahuaca, provincia de Jujuy; y, por 
las razones expuestas en el infonne que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación de los siguientes 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la decisión de la 
UNESCO al declarar a la Quebrada de Humahuaca 
Patrimonio Cultural y Natural de la Humanidad, con
virtiéndose en la octava maravilla de la Argentina 
que recibe la mencionada distinción del citado orga
nismo internacional y destacando que, el gran valle 
andino que se extienda por 155 kilómetros en el no
roeste argentino, obtuvo el voto unánime de los 21 
integrantes del Comité de Patrimonio Mundial. 

II 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que verla con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, dis
ponga promover en el exterior por medio de las re
presentaciones oficiales la actividad turística en la 
provincia de Jujuy. 

Sala de la comisión, 13 de agosto de 2003. 

Hugu Ci. Storero. - lrma Roy. -Alicia V. 
Gutiérrez. - Mónica S. Arnaldi. -
Araceli E. Méndez de Ferreyra. - Rosa 
E. Tulio. --Norma R. Pilati. - Roberto 
J Aba/os. - María del Carmen Alarcón. 
-Alfredo E A !lende. - Roque 1: A lvarez. 
- Marta J. Di Leo. - Gracia M. 
Jaroslavsky -- Encarnación Lozano. -
María .J Lubertino Beltrán. - Eduardo 
G. Maca/use. - lv'é/ida A!. Palomo. -
Trma F Parentella. - Sarah A. Picaza. 
- 0/ijela del Valle Rivas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar Jos proyec
tos de declaración del seflor diputado Moisés, de 
la sefiora diputada Roy y de las sefioras diputadas 
Argul y Di Leo, por los que se expresa beneplácito 
por la decisi{>n de la UNESCO de declarar patrimo
nio cultural y natural de la humanidad a la Quebra
da de Humahuaca, provincia de Jujuy, ha creeído 
conveniente desdoblarlos y dictaminarlos en fonna 
unificada como proyectos de resolución y de de-

claración por razones de mejor técnica legislativa, 
haciendo suyos los fundamentos que acompañan 
las respectivas iniciativas. 

Hugo G. Storero. 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 
La Quebrada de Humahuaca, uno de los paisajes 

más singulares del Noroeste Argentino, fue decla
rada Patrimonio Cultural y Natural de la Humanidad 
por la Organización de Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (Ul\TESCO). 

La Quebrada es un tramo de un itinerario, '.,' Ca
mino del Inca, que abarca a otros países de .1a re
gión y que va desde la provincia de Córdoba al Alto 
Perú. 

La presentación ante la UNESCO de toda la do
cumentación referida a los fundamentos que propi
cian la candidatura de la Quebrada se remitió a fi
nes de enero de 2002. 

La postulación de la Quebrada de manera oficial 
se hizo mediante una carta dirigida por el entonces 
presidente Eduardo Duhalde al director del Centro 
de Patrimonio Mundial de la l.JNESCO Francesco 
Bandarln. El escrito declara que la Quebrada de Hu
mahuaca "es un lugar donde el hombre vive y tran
sita con un enorme herencia cultural en medio de 
un paisaje natural extraordinario constituido a lo lar
go de 10 mil afios de historia". Durante más de un 
afio un Consejo lnterdisciplinarlo, integrado por 
funcionarios del Gobierno de Jujuy, Jos municipios 
de esa provincia, la Iglesia y comunidades aborlge
nes, recopilaron un valioso material sobre la histo
ria, la tradición y el paisaje cultural que representa 
la Quebrada de Humahuaca que adjuntaron al pedi
do de postulación. 

La Quebrada de Humahuaca conjuga una serie de 
atractivos naturales, culturales e históricos, con lo 
que la provincia tiene una gran afluencia turlstica. 
A 39 kilómetros de San Salvador de Jujuy, por la 
ruta 9, comienza la Quebrada de Humahuaca que 
abarca unos 170 kilómetros de valles y montañas 
trazadas :de sur a norte. Sobre el cauce del río Gran
de, que las recorre, las sierras presentan distintas 
tonalidades de acuerdo a los minerales que las con
forman. Volcán es el primer pueblito de la Quebra
da, desde San Salvador de Jujuy. Más adelante está 
Tumbaya, a :?.094 metros de altura, con su capilla 
del siglo XVIII y un manantial donde, según la le
yenda, bebió San Francisco Solano. La felia artesa
nal de Purmamarca, el museo de historia nacional 
construido en 1772 en Posta de Homilios y los car
navales de Maimará, son otras de las atracciones 
de la Quebrada. En Tilcara se revive !a tradición 
aborigen con la presencia de la fortaleza de Viltipoco, 
último cacique de la n·ibu de los omaocas, que ofre-
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cieron tenaz resistencia a la colonización espafl.ola. 
En Huacalera un monolito indica el cruce del Trópi
co de Capricornio y luego aparece ante los ojos del 
viajero el pueblo de Humahuaca, con sus casas de 
adobe, callejuelas estrechas y empedradas y la igle
sia con sus cuadros de la escuela de Cuzco, Perú. 

Hay que destacar en esta presentación que es la 
primera de nuestro país que incluye a las comuni
dades originarias y sus culturas, a la vez que las 
mismas han participado activamente en este proyec
to nutriendo de conocimiento sobre su historia an
cestral y saberes de la región. 

Juan Carlos Martínez, docente, investigador, au
tor de numerosos artículos sobre la Quebrada de 
Humahuaca, a dicho " ... sus bellezas naturales, su 
riqueza arqueológica, su tradición, su folklore, su 
cultura, sus templos y su gente han merecido hoy 
el reconocimiento del mundo que le ha otorgado 
merecidamente el título de Patrimonio de la Huma
nidad". 

Por todo lo expuesto y por lo que significa ésto 
para nuestra provincia y para nuestro país, solicito 
me acompaílen en la aprobación del presente pro
yecto. 

Julio C Afoisés 

2 

Seftor presidente: 
Una vez más la riqueza natural de nuestro país 

nos pone en la cúspide del mundo con la declara
ción de la Quebrada de Humahuaca como Patrimo
nio Cultural y Natural de la Humanidad por parte 
de la Ul'.'ESCO. De esta manera, el gran valle andino 
del noroeste se convierte en la octava maravilla de 
la Argentina, Las restantes siete son: la península 
Valdés, en Chubut, el Parque Nacional Iguazú y las 
Misiones Jesuíticas de los guaraníes, en Misiones; 
la Cueva de las Manos y el Parque Nacional Los 
Glaciares, en Santa Cruz; el recorrido jesuítico, en 
Córdoba; y los yacimientos de Talampaya e Ischi
gualasto, en el límite entre La Ri~ja y San Juan. 

La Quebrada de Humahuaca es un paisaje monta
ñoso que encierra valles fértiles cruzados por arro
yos y situada a doscientos kilómetros de la frontera 
con Bolivia, en la provincia de Jujuy. De esta manera 
la ya famosa quebrada fue incluida en la lista de ocho
cientos sitios de humanidad considerados "Patrimo
nio Mundial" repartidos en ciento treinta países. 

Por decisión de la UNESCO, la quebrada fue inclui
da en el rubro de paisaje cultural, siendo ésta una nue
va categoría que representa una síntesis entre paisa
jes naturales y recotTido cultural ya que la zona de 
Hurnahuaca fue la vía ineludible de comunicación en
tre el Alto Perú y el Virreinato del Río de la Plata. 

El paisaje de la quebrada se encuentra entre los 
2000 y 4000 metros de altura sobre el nivel del mar, 
tiene una fra!1ia de 13 kilómetros de ancho y la re-

gión es regada, en tiempos de deshielo, por un río 
fresco y caudaloso. 

Entre sus atracciones culturales se encuentra el 
Pucará de Tilcara, una fortificación que los aborí
genes construyeron en la cima de ·una montafta, 
desde donde se domina el valle y los caminos de 
acceso. Este tipo de obras se encuentran a lo largo 
delos 25.000 km del Camino delinca, que nacía en 
el E'<uador y se extendía hasta el sur de la provin
cia de M.endoza, en la Argentina. La quebrada es 
un tramo de esa gran ruta utilizada por los Incas. 
Otros de los que presenta la zona es la feria 
artesanal de el Museo de Historia Nacional cons
truido en 1772 en Posta de Hornillo y los Carna
valitos de La Quebrada de Humahuaca es un lugar 
donde el hombre vive y transita con una enorme 
herencia cultural en medio de un paisaje natural ex
·traordinario constituido a lo largo de 10.000 afl.os 
de historia, y que ha llevado a sus habitantes aman
tener casi intacta la tradición. 

Durante la sesión realizada en París por la Orga
nización de Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (lJNESCO) el gran valle andino 
obtuvo el voto por unanimidad de los 21 integran
tes del Comité de Patrimonio Mundial, los cuales 
calificaron el paisaje como un "sistema patrimonial 
de características excepcionales". Dicho Comité está 
integrado por 21 países que se eligen por un perío
do de 6 rulos en la Asamblea General de los 161 paí
ses miembros de la Organización de las Naciones 
Unidas; siendo en la actualidad Australia, Bélgica. 
Benin, Canadá, China, Colombia, Cuba, Ecuador, 
Egipto, Finlandia, Grecia, Hungría, Italia, Malta, 
México, Marruecos, Portugal, República de Corea, 
Sudáfrica, Tailandia y Zimbabwe sus representantes. 

Por lo expuesto, seftor presidente, es que solici
to a este cuerpo la aprobación del presente -proyec
to de declaración. 

lrma Roy 

3 

Seftor presidente: 
La Quebrada de Humahuaca, un valle andino de 

155 krns de extensión ubicado a más de 2000 me
tros de altura en la provincia de Jujuy, ha sido de
clarado patrimonio cultural de la humanidad. La re
gión entró en la categoría de paisaje cultural. 

La zona de una invalorable irnport&1cia histórica 
y arqueológica, contiene restos de distintas cultu
ras ancestrales de 10.000 años de antiglíedad. tiene 
13 fortalezas incaicas y desde el siglo XVI ha sido 
el camino de entrada de los conquistadores espa
ftoles llegados desde Perú. 

Su importancia histórica es f\llldamental, ya que 
las etnias indias que pueblan la zona, conservan 
creencias religiosas, ritos, fiestas, arte y música que 
la caracterizan como un lugar único en el mundo. 
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Esta declaratoria confirmada en París, en ei mar
co de la 27" Reunión Anual del Comité del Patrimo
nio Mundial de la UNESCO, es en definitiva un fuer
te apoyo a la tendencia más dinámica del turismo 
mundial: el turismo cultural. 

Para acceder a esta categoría obtenida por la pro
vincia de Jujuy, es necesario someterse a una rigu
rosa evaluación y a partir de la declaración de refe
rencia, indudablemente, se incrementará el turismo 
y en definitiva progreso a la región, tan rezagada 
durante tantos aftos respecto de sus necesidades. 

Por todo lo expuesto, solicito la aprobación del 
presente proyecto. 

Marta del Carmen Argul. - Marta l. Di Leo. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito por la declaración de la 
UNESCO como Patrimonio Cultural y Natural de la 
Humanidad a la Quebrada de Humahuaca y solici
tar al Poder Ejecutivo disponga promover en el ex
terior, a través de las representaciones oficiales, la 
actividad turística en la provincia de Jujuy. 

Julio C. Moisés. 

2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito por la decisión de la 
UNESCO al declarar a la Quebrada de Humahuaca 
Patrimonio Cultural y Natural de la Humanidad, con
virtiéndose en la octava maravilla de la Argentina 
que recibe la mencionada distinción del citado orga
nismo internacional y destacando que, el gran valle 
andino que se extiende por 155 kilómetros en·el no-. 
roeste argentino, obtuvo el voto unánime de los 21 
integrantes del Comité de Patrimonio Mundial. 

lrma Roy. 

3 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que expresa su beneplácito con motivo de que 
la Organización de Naciones Unidas para la Educa
ción, Ciencia y Cultura (lJNESCO), ha declarado pa-

~--------------------~----------

trimonio cultural de la humanidad a la Quebrada de 
Humahuaca en la provincia de Jujuy. 

Marta del Carmen Argul. - Marta f Di Leo. 

LII 
146° ANIVERSARIO DE LA FUNDACION DE SANTA ROSA 

DE CONLARA (SAN LUIS) 

(Orden del Día N" 2.454) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Mirabile, 
por el que se declara de interés. parlamentario la 
conmemoración del 146° aniversario de la funda
ción de Santa Rosa del Conlara, provincia de San 
Luis el 7 de julio de 1857; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompafia y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aproba
ción del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Noción 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo la conmemoración 
del 146° aniversario de la fundación de Santa Rosa 
del Conlara, acontecida el 7 de julio de 1857 en la 
provincia de San Luis. 

Sala de la comisión, 13 de agosto de :2003. 

Hugo G. S torero. - Ir m a Roy. A licia 
Gutiérrez. - .1\,fónica Arnaldi. - Amceli 
Méndez de Ferreyra. - Rosa Tulio. -
Norma Pilati. - Roberto Ahalos. -
María del Carmen Alarcón. - A(fredo 
Allende. - Roque T Alvarez. - Marta Di 
Leo. - Gracia Jaroslavsky. -Encamación 
Lozano. ·- María J Lubertino Beltrán. -
Eduardo G. Maca/use. -· Nélida M. 
Palomo. - lrma Parentella. -- Sarah A. 
Picazo. - 0/ijela del Valle Rivas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Minibile, por el 
que se declara de interés parlan1entario la conme
moración del 146" aniversario de la fundación de 
Santa Rosa del Conlara, provincia de San Luis el 7 
de julio de 1857, lo modifica por razones de mejor 
técnica legislativa y cree innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que acompaftan la iniciativa, por lo que los hace su
yos y así lo expresa. 

Hugo G. Storero. 

• 

• 

• 

• 
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FUNDAMENTOS Contara, acontecido el 7 de julio de '1857 en la pro

Seflor presidente: 
Hace ya 146 aflos, en la margen este del río Con

Jara, único en el continente americano por su cauce 
de sur a norte, en ei valle homónimo era fundada 
por un pionero de estas tierras, el gobernador Jus
to Daract, la próspera villa agropecuaria de Santa 
Rosa del Conlara, en honor a la patrona Santa Rosa 
de Lima y al Contara, rio que le da vida. 

La fundación se produjo luego de que el capitán 
don Manuel Antonio Salazar donara gran parte de 
las tierras en que hoy se asienta el hermoso poblado. 

Rica en historia, esta villa enclavada al norte de 
la provincia de San Luis, en el departamento de 
Junín, vio pasar parte de las tropas sanmartinianas 
que libertarían gran parte de Latinoamérica y asegu
rarían la paz para las Provincias Unid~ del Río de 
la Plata. Este homenaje también se extiende a aque
llos valerosos hombres de Santa Rosa, que por amor 
a la patria siguieron los pasos del general José de 
San Martín hacía Chile, quizás para nunca más vol
ver a ver el paisaje serrano de este bello enclave. 

Este pequef'io paraje que data del afio 1810, se 
convirtió en una muy pujante colonia agropecuaria 
que en los albores del siglo XX se vio enriquecida 
con la llegada del ferrocarril que unía la línea Bue
nos Aires al Pacífico en Villa Mercedes con Villa Do
lores, en Córdoba, siendo ésta una importante vía 
comercial para el transporte de los productos que 
de allí derivaban. 

Cuna de notables como Polo Godoy Rojo, naci
do bajo su cielo un 26 de enero de 1914, docente y 
escritor, supo llevar el estandarte puntano a los más 
altos estratos de la escritura argentina y latinoame
ricana, ganador de grandes premios como el Argen
tores para autores del interior por su obra El des
r;eñadero, asf como también premios otorgados por 1

la Dirección Nacional de Cultura y mención de ho
nor otorgada por la SADE. Así regó a la América 
latina de poesía este tipo nativo de Santa Rosa del 
Contara. 

Señor presidente, por el valor que para los san
tarrosenses tiene este aniversario, afirmando que 
ellos llevaron adelante la historia de su pueblo para 
destacarlo en el mapa de la geografía puntana, es 
que solicito la aprobación de este, proyecto de de
claración. 

JIJsé A. Mirabile. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario la conmemoración del 
146° aniversario de la fundación de Santa Rosa del 

vincia de San Luis. 
José A. · Mirabi/e, 

LTII 
PREMIO ~GABI" AL ACTOR FEDERICO LUPPI 

(Orden del Dfa N° 2.455) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Cultura ha considerado el pro

yecto de declaración de la sef'iora diputada Roy, por 
el que se expresa beneplácito por el Premio "Gabi" 
al actor argentino Federico Luppi en el Festival de 
Cine Latino de Los Angeles, a realizarse el 26 de 
julio de 2003 en los Estados Unidos de América; y, 
por las .razones expuestas en el informe que se 
acompafla y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por el Premio "Gabi" a la tra
yectoria que recibirá el actor argentino Federico 
Luppi, en el marco del Festival de Cine Latino de 
Los Angeles, el próximo 26 de julio en el Egyptian 
Theater. 

Sala de la comisión, 13 de agosto de 2003. 

Hugo G. Stotero. - lrma Roy. - Alicia V. 
Gutiérrez. - Mónica S. Arnaldi. -
Araceli E. Aféndez de Ferreyra. - Rosa 
E. Tulio. -Norma R. Pilati. - Roberto 
J. Aba/os. - María del Carmen 
Alarcón. -Alfredo E. Allende. -Roque 
T. Alvarez. - Marta l. Di Leo. - Gracia 
M. Jaroslavsky. - Encarnación Lozano. 
- María J. Lubertino Beltrán. -
Eduardo G. Maca/use. - Nélida Af. 
Palomo. - Jrma F Parentella. - Sarah 
A. Picazo. - 0/ijela del Valle Rivas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Cultura al considerar el proyecto . 

de declaración de la sef'iora diputada Roy, por el que 
se expresa beneplácito por el Premio "Gabi" al ac
tor argentino Federico Luppi en el Festival de Cine 
Latino de Los Angeles a realizarse el 26 de julio de 
2003 en los Estados Unidos de América. lo modifi
ca por razones de mejor técnica legislativa, y cree 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que acompañan la iniciati
va, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Hugo G. Storero. 
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FUNDAMENTOS 

Seí'lor presidente: 
Que un artista argentino de los quilates de Fe

derico Luppi sea reconocido internacionalmente 
por su trayectoria es un hecho que nos enorgulle
ce y que directa e indirectamente nos pertenece, 
ya que este actor ha filmado más de sesenta pelí
culas en nuestro país y en el exterior, representan
do con su presencia nuestras costumbres y nues
tra cultura. 

Federico Luppi es uno de esos actores con pre
sencia propia y con una identidad absolutamente 
arraigada a sus actuaciones, es lo que muchos han 
dado en llamar "el argentino típico". Numerosas han 
sido sus intervenciones en la pantalla grande y va
riadas las tipologías de los personajes que inter
pretó; a lo largo de su carrera cinematográfica tran
sitó por todos los géneros, destacándose en cada 
uno en particular. Un actor dúctil, creíble en cada 
una de sus interpretaciones, rasgos que han gene
rado un alto grado de aceptación por parte de pú
blicos y productores. Es importante destacar que 
en el campo de la cinematografía la elección de los 
actores está directamente relacionada con el grado 
de aceptación, popularidad y credibilidad del intér
prete. Más de sesenta pellculas en su haber con
firman que Federico Luppi se ha instalado en el gus
to de los espectadores y en la mira de los jurados. 

En esta nueva edición del Festival de Cine L!tti
no de Los Angeles, el actor argentino Federico 
Luppi recibirá, el próximo 26 de julio, el Premio 
"Gabi" a la trayectoria en el Egyptian Theater. Este 
galardón en otras ediciones fue recibido por artis
tas como Raúl Juliá, Carlos Saura, Anthony Quinn, 
Nelson Pereira dos Santos, entre otros. El tributo 
de este aí'lo es para Federico Luppi, actor de pelí
culas memorables como: Lugares comunes, ,\1ar
tín Hache, Sol de otoño. Caballos salw~jes, ,J..,fa
tar al abuelito, Un lugar en el mundo, Las tumbas, 
Flap, Cien veces no debo, La amiga, El arreglo, 
No habrá más penas ni olvidos, P(ata dulce, La 
Patagonia rebelde, Crónica de una señora, Paja
riio Gómez. entre tantas y tantas otras que lo lle
varon a la cima de una carrera coronada por el pla
cer de poder hacer lo que .a uno le gusta y sabe 
hacer. 

Desde sus inicios el cine ha demostrado ser un 
arte universal, que en la mayóría de los casos con 
su amplio espectro de distribución lleva nuestras 
historias a latitudes impensadas. Que un actor ar
gentino haya logrado en su carrera cinematográfi
ca llegar a todo el mundo a partir da producciones 
nacionales, extranjeras y con sistemas de copro-

. duéción es un hecho digno de destacar y celebrar. 

Por todo lo expuesto, solicito se apruebe el· pre
sente proyecto de declaración~· 

lrma Roy 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito por el Premio "Gabi" a la tra
yectoria que recibirá el actor argentino Federico 
Luppi, en el marco del Festival de Cine Latino de Los 
Angeles, el próximo 26 de julio en el Egypti"n Theater. 

lrma Roy. 

LIV 
Hl CONGRESO INTERNACIONAL DE LA LENGU.\ 

ESPAÑOLA . 

(Orden del Dia N° 2.456) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de declaración de la sefiora diputada Foresi, 
por el que se declara de interés. parlamentario el m 
Congreso Internacional de la Lengua Española, a 
realizarse en el mes de septiembre de 2004 en Rosa
rio, provincia de Santa Fe; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaí'la y las que dará el 
miembro informante, aconseja la aprobación del si
guiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural el m Congreso Interna
cional· de la Lengua Espaí'lola, que se realizará en el 
mes de septiembre de 2004 en la ciudad de Rosario. 

Sala de la comisión, 13 de agosto de 2003. 

Hugo G. Storero. - Irma Roy ·- Alicia V. 
Gutiérrez. -- Mónica S. Arnaldi. -
Araceli E. Méndez de Ferreyra. - Rosa 
E. Tulio. - Norma R. Pilati. -María del 
Carmen Alarcón. -Alfredo E. Allende. 
- Roque T Alvarez. -Marta l Di Leo. 

Gracia Af. Jaroslavsky. 
Encarnación Lozano. -- .Morfa J. 
Lubertino Beltrán. - Eduardo. G. 
Maca/use. - Nélida M Palomo. - lrma 
F Parentella. - Sarah A. Picaza. -
Olijela del Valle Rívas. 

INFORl\1E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura, al considerar el proyec
to de declaración de la señora diputada Foresi, por 
el que se declara de interés parlamentario el III Con-

• 
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• 
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greso Internacional de la Leil.gua Espafiola; a reali- LV 
zarse en el mes de septiembre de 2004 en Rosario; IV FERIA PROVINCIAL DEL LIBRO 
provincia de Santa Fe, lo moditica por razones·de 
mejor técnica legislativa y cree innecesario abun- (Orden del Día No 2.457) 
dar en más detalles que los expuestos en los t\Jn,. Dictamen de comisión 
damentos que acompafian la iniciativa, por lo que 
los hace suyos y así lo expresa. Honorable Cámara: 

Hugo G. Storero. 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 
La tercera edición del Congreso Internacional de 

la Lengua Espafiola tendrá lugar en nuestro pafs en 
septiembre de 2004. 

Rosario ha sido la ciudad escogida para ser sede 
del mayor encuentro de la lengua espafiola. 
Zacatecas (México, en 1997) y Valladolid (Espafia; 
en 2001) fueron las anfitrionas anteriores. 

Estos congresos son organizados por la Real 
Academia Espafiola y !a colaboración del Instituto 
Cervantes, y se descuenta que el próximo contará 
con importantes presencias, al igual que los ya ce
lebrados. 

El decreto del Poder Ejecutivo nacional 802, del 
4 de abril de 2003, creó la Comisión Ejecutiva del 
HI Congreso Internacional de la Lengua Españo
la, compuesta por ocho miembros, representantes 
de la Secretaría de Cultura de la Presidencia de la 
Nación, de la Secretaría de Comunicaciones del 
Ministerio de Economía de la Nación, de la Secrt:
taría de Educación del Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología y de la Secretaría de Rela
ciones Exteriores del Ministerio de Relaciones Ex
teriores, Comercio Internacional y Culto, habién
dose previsto invitar a la Academia Argentina de 
Letras a integrarla y a las instituciones relaciona
das con la temática del congreso a participar de 
sus actividades. 

Solicitamos, atento la importancia del congre
so de marras, que el cuerpo le declare de interés 
parlamentario por el presente proyecto. 

Irma A. Foresi. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario el Hl Congreso Interna
cional de la Lengua Espafiola; que se realizará en el 
mes de septiembre de 2004 en la ciudad de Rosario. 

lrma A. F ore si. 

La Comisión de Cultura ha considerado el· pro
yecto de declaración de la seftora ,diputada Tulio, 
por el que se declara de interés cultural la IV Feria 
Provincial del Libro a realizarse del 3 al 12 de octu
bre de 2003 en Pergamino, provincia de Buenos Ai
res; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompafia ·y las que dará el miembro infonnante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural la IV Feria Provincial 
del Libro que se realiza en. Pergamino, provincia de 
Buenos Aires, del 3 al 12 de octubre de 2003, en la 
sede del Museo y Archivo Histórico de la ciudad. 

Sala de la comisión, I3 de agosto de 2003. 

I!ugo G. Storero. -- Irma Roy. - Alicia V. 
Gutiérrez. -- Mónica S. Arnaldi. .:... 
Araceli E. Méndez de Ferreyra. - Rosa 
E. Tulio. - Norma R: Pilati. - Roberto 
.!. Abalos. - María del Carmen 
Alarcón. --Alfredo E. Allende. - Roque 
7: Alvarez. - Marta l Di Leo. - Gracia 
M Jaroslavsky. - Encarnación Lozano. 
- María J. Lubertinu Beltrán. -
Eduardo G. Maca/use. - Nélida M. 
Palomo. -- Irma F Parentella. - Sarah 
A. Pica::o. Olijela del Valle Rivas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura; al considerar el proyecto 
de declaración de la seftora diputada Tulio, por el que 
se declara de interés cultural la IV Feria Provincial 
del Libro a reaiizarse del 3 al 12 de octubre de 2003 
en Pergamino, provincia de Buenos Aire~. lo modi
fica por razones de mejor técnica legislativa, y cree 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que acompafian la iniciati
va, ¡wr lo que Jos hace suyos y así io expresa. 

Hugo G. Storero. 

FUNDAMENTOS 

Seflor presidente: 

La Feria Provincial del Libro que se realiza en Per
gamino, provinda de Buenos Aires, del 3 al 12 de 
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octubre de 2003, en la sede del Museo y Archivo His
tórico de la ciudad, verá este afio su cuarta edición. 

Se trata de uno de los más importantes eventos 
que se realizan en la ciudad, con proyección a toda 
la región norte de la provincia de Buenos Aires. Los 
éxitos que han tenido las anteriores ediciones de 
esta feria le han valido el apoyo y auspicio de la 
Municipalidad de Pergamino, del Concejo Delibe
rante de la ciudad y de la Cámara de Diputados y 
de Senadores de la Provincia de Buenos Aires. 

La organización del evento, que no es obviamente 
de carácter comercial, sino educativo, parte de las 
autoridades del Museo y Archivo Histórico Munici
pal, acompaftado por el Centro de Investigaciones 
Educativas y la participación activa de instituciones 
educativas, escuelas de arte, escritores, artistas plás
ticos, entidades intermedias, grupos culturales, en
tidades deportivas y gremiales de Pergamino. 

En toda esta tarea que se despliega el eje con
ductor es el libro y de allí que también participan 
activamente las librerías de la ciudad, exhibiendo lo 
mejor del material con que cuentan. 

En la última edición de la feria se ofreció un nutri
do programa de más de cien eventos culturales entre 
presentaciones de libros, revistas, publicaciones, char
las, talleres, conferencias, muestras de arte, espec
táculos musicales, presentación de proyectos edu
cativos, muestras de cine, etcétera. Y, precisamente, 
esa profusión de actos llevó a que en el último ai'lo 
fuera visitada por más de quince mil personas. 

Se trata, como es claro, de un evento que se reali
za, con un notable esfuerzo y no menor éxito, en el 
interior del país, contribuyendo a la construcción co
lectiva de una cultura que nos identifique y nos una 

Rosa E. Tulio. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés cultural la IV Feria Provincia! del Libro 
que se realiza en Pergamino, provincia de Buenos 
Aires, del 3 al 12 de octubre de 2003, en la sede del 
Museo y Archivo Histórico de la: ciudad. 

Rosa E. Tu/ic. 

LVI 

FALLECIMIIWJ'O DE LA ESCRITORA MARIA ESTHER 
DF, MIGUEL 

{Orden del Día N° 2.458) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado los pro
yectos de declaración del seflor diputado Cusinato, 

-----------------------------
de la s.eflora diputada Rivas (0.) y del seftor dipu
tado Baladrón, por los que se expresa dolor por la 
desaparición física de la señora María Esther de Mi
guel de la provincia de Entre Ríos; y, por las razo
nes expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar profundo pesar por el fallecimiento de 
la señora María Esther de Miguel -escritora nacida 
en la provincia de Entre Rios y personalidad de 
nuestra cultura, quien distinguió a la Argentina en 
el mundo entero por ser una gran difusora de la no
vela histórica- ocurrido en esta ciudad de Buenos 
Aires el día 27 de julio; y, rendir un sentido home
naje a su memoria. 

Sala de la comisión, 13 de agosto de 2003. 

Hugo G. Storero. - Jrma Roy. --Alicia V 
Gutiérrez. - Mónica S. Arnaldi. -
Araceli E. Méndez de Ferreyra. -·Rosa 
E. Tulio. - Norma R. Pilati. - Roberto 
J. Aba/os. -· María del Carmen AZarcón. 
- A~fredo E. Allende. - Roque T. 
Alvarez. - Marta l. Di Leo. - Gracia M 
Jaroslavsky. - Encarnación Lozano. -
María J Lubertino Beltrán. - Eduardo 
G. }.Jaca/use, - Nélida M. Palomo. -
lrma F Parentella. -· Sarah A. Picazo. 
- Olijela del Valle Rivas. 

INFORJ'vffi 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura, al considerar los proyec
tos de declaración del señor diputado Cusinato_ de 
la señora diputada Rivas (0.) y del sefl.or diputado 
Baladrón, por los que se expresa dolor por la 
desaparición física de la seflora María Esthe; de 
Miguel de la provincia de Entre Ríos, ha creldo con
veniente dictaminarlos en forma unificada como pro
yecto de resolución por razones de mejor técnica 
legislativa, haciendo suyos los fundamentos que 
acompaflan las respectivas iniciativas. 

Hugo G. Storero. 

FUNDAMENTOS 

1 
Sefl.or presidente: 
Luego de padecer una penosa enfermedad, mu

rió el dfa 27 de julio en esta ciudad la escritora en
trerriana María Esther de Miguel. 

Los medios periodísticos nacionales y represen
tantes del ámbito intelectual y de la cultura han des-

• 

• 

• 

• 
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tacado la personalidad y la obra de esta mujer sin
gular que hizo su lugar sobre la base del trabajo y 
el talento dedicados, en gran parte, a escarbar con 
pluma maestra la vida de algunos de los hombres 
que han hecho la historia del país. Es asf como el 
mundo interior de los Urquiza, Rosas, Sarmiento y 
Belgrano, entre otros, ese "mundo interior" que mu
chas veces echa luz sobre las decisiones de los 
hombres importantes, fue materia de su oficio y el 
que le dio merecida fama. 

Algunos de sus trabajos, como Jaque a Paysan
dú, La amante del Restaurador, El general, el pin
tor y la dama, Las batallas secretas de Be/grano, 
la colocaron en lo alto de la literatura argentina tan
to en la consideración del público, que agotó va
rias ediciones de aquéllos, como de sus colegas. Así, 
se adjudicó algunos de los más importantes premios, 
como el Premio Emecé en 1961, el Premio del Fondo 
Nacional de las Artes en 1965, el Premio Planeta en 
1996 y el Premio Nacional de Literatura en 1997. 

Sefior presidente, quienes, además, tuvieron la di
cha de conocer personalmente a María Esther de 
Miguel, dan testimonio de su amabilidad, simpatía 
y sencillez. Es que esta mujer, nacida en la locali
dad de Larrooue en el año 1929, encarnaba en sí 
misma una síntesis de la historia de su provincia 
natal, pues era hija de U!l inmigrante espaflol y una 
madre judía de la colonia entre!Tiana. Esa misma co
lonia, que ella amaba profundamente, ahora la ha 
recibido emocionada para su descanso eterno. Vaya 
pues nuestro homenaje a su memoria. 

José C. G. Cusinato. 

2 

Señor presidente: 
El pasado.domingo 27, nuestro país perdió a una 

importante figura de nuestra cultura, la escritora 
Matia Esther de Miguel, quien supo transmitir tan
to en sus obras como en su personalidad, cálida y 
transparente, mensajes de esperanza y positivismo. 

Esta querida escritora recorrió el mundo y recogió 
incesantemente el reconocimiento a su obra, ambien
tada en momentos significativos de la vida argenti
na, consolidando el género de la novela histórica. 

Nació en Larroque, provincia de Entre Ríos, el 1 1 
de noviembre de 1925. Era la hermana mayor de cua
tro hermanos, de padre espafi.ol encargado de una 
usina de esa ciudad, y su mamá entrerriana, de una 
colonia judfa. Estudió en Entre Ríos, donde recibió 
una educación laica. Luego se acercó al catolicis
mo y fue maestra rural. Esa experiencia la volcó en 
su primera novela. La hora undécima (1961 ), pre
miada por Emecé. 

A los 25 aflos sintió vocación religiosa e ingresó 
como laica consagrada en la Compaflia de San Pa
blo, alli cultivó su espiritualidad y su pasión por las 
letras. Mientras tanto continuó sus estudios en el 

Instituto Grafotécnico y siguió la carrera de ·letras 
en la Universidad de Bueno&'Aires. 

En la congregación religiosa dirigió la revista "Se
llales" desde 1957 hasta 1964, afio. en que se retiró 
de la congregación. Durante su dirección le dio una 
orientación más literaria y abrió sus páginas a es
critores de distintas tendencias y convicciones, 
como Jorge Luis Borges, Humberto Constantini, 
Abelardo Castillo, Dalmiro Sáenz y Federico Peltzer, 
entre otros. 

Antes de escribir sus novelas, escribió cuentos 
como La foto y Los que comimos a Solís ( 1965). A 
estos libros siguieron En el otro tablero (cuentos) 
y las novelas Calamares en su tinta y Puebloamé
rica (1973 ), basado en sus charlas con el padre 
Mugica. reeditado en 1998 por Planeta, con el titulo 
Violentos jardines de América. 

En 1980 escribió Espejos y daguerrotipos, galar
donado con el Premio Municipal de Literatura, y más 
tarde Jaque a Paysandú (1984), con el que nació la 
serie de novelas históricas. En 1991 escribió una 
biografla de Norah Lange .. 

Su aparición en la lista de best sellers fue con La 
amante del Restaurador (1993), galru·donado con el 
Premio Nacional de Literatura, y fortaleció la adhe
sión de los lectores con Las batallas secretas de 
Be/grano (1995). Su consagración llegó de la mano 
de El general, el pintor y la dama (1996), distingui
da con el Premio Planeta de novela y que lleva ven
didos más de 150.000 ejemplares en varias ediciones. 
Sus últimas novelas fueron Un dandy en la corte del 
rey Alfonso ( 1999) y El Palacio de los Patos (200 1 ). 
. Ayer. hoy y todavía, su última obra, estaba lista 
para su lanzanliento; allí la autora relata, a modo de 
memorias, recuerdos de su vida a través de temas y 
lugares. 

En julio de 1998 donó su casa de Larroque, junto 
con sus libros, a la municipalidad, quien la convir
tió en un centro cultural. 

Siempre se identificó con la promoción de la cul
tura como motor de desarrollo de los pueblos, de 
allí su entusiasmo al participar cada afio de la Feria 
del Libro y ocupar el cargo de directora del Fondo 
Nacional de las Artes. 

Sin lugar a dudas, nuestro país ha perdido a una 
importante promotora de la cultura para todos, pero 
nos quedan su obra y su ejemplo de vida y preocu
pación por un país mejor. 

Por todo lo expuesto, y lo que cada uno podrá 
aportar, solicito la aprobación del presente proyec
to de declaración. 

0/ijela del Valle Rivas. 

3 
Sefi.or presidente; 
La escritora María Esther de Miguel supo trans

mitir en su creación literaria lo más valioso del acer
vo cultural e histórico de nuestro país. 
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Su obra, ambientada en momentos significativos ANTECEDENTES 
de la historia argentina, acrecentó y consolidó el gé-
nero de la novela histórica, transmitiendo a varias 
generaciones un fiel conocimiento de la realidad so
cial, cultural y política del rico pasado nacional. Proyecto de declaración 

Me interesa destacar, asimismo, que la vida de La Cámara de Diputados de la "'ación 
María Esther de Miguel transmitió los valores pro-
pios de su personalidad, cálida, transparente y so- DECLARA: 
lidaria. 

Al igual que don Benito Quinquela Martín, al re
cibir los honores de la fama y del éxito no abando
nó a su pueblo, donando a la comunidad de su ciu
dad natal, Larroque, provincia de Entre Ríos, su 
propia casa. 

No resulta casual que destaquemos la similitud 
entre la escritora y el artista plástico, ambos ejem
plos de argentinos cabales que, desde el arte, mar
can un rumbo a nuestro pueblo: la creatividad y la 
solidaridad para superar las dificultades del presen
te, en pos de un patsmejor, más justo, alegre y soli
dario. 

Escribió numerosas obras, destacándose Los que 
comimos a Solís ( 1965), En el otro tablero ( cuen-
tos), las novelas Calamares en su tima y Pueblo
américa (1973}, basada en sus charlas con el padre 
Mugica, luego reeditadas con el titulo Violentos jar
dine.~ de América ( 1998). 

Las obras que le otorgaron mayor re.conocimien
to fueron Espejos y daguerrotipos, Jaque a Pay-
sandú, La amante del Restaurador, que recibió me-
recidamente el Premio Nacional de Literatura, Las 
batallas secretas de Be/grano (1995), El general, 
el pintor y la dama (1996) tque obtuviera el Premio 
Planeta de novela), Un dandy en la corte del rey 
Alfonso (1999) y El Palacio de los Patos (2001). 

La enumeración referenciada demuestra sobrada
mente la gTan diversidad y variedad de la obra de la 
escritora que merecidamente recordamos y home
najeamos. . 

No resulta vano recordar que las distintas líneas 
de pensamiento que en el siglo XIX confluyeron en 
la histórica Constitución de 185 3 -de la que se con
memoran 150 años- destacaban que era necesario, 
para construir un gran y próspero país, "educar al 
soberano", y el pueblo de la Nación, en la obra de 
María Esther de Miguel, encuentra un elemento de 
educación histórica indispensable para comprender 
las profundas raíces de nuestra cultura. 

El artículo 75, inciso 19, de la Constitución Na
cional faculta al Congreso de la. Nación a sancionar 
normas y actos que promuevan los valores demo
cráticos y que protejan la identidad cultural y el pa
trimonio artístico. 

La obra de la escritora que justamente homena
jeamos cumplimenta sobradamente los valores cons
titucionales referidos. 

Por los considerandos precedentes, solicito a los 
señores diputados la aprobación del presente pro
yecto de declaración. 

Manuel J. Baladrón. 

Su profundo dolor por la desaparición física de 
la seflora María Esther de Miguel, escritora nacida 
en la provincia de Entre Ríos y personalidad de la 
cultura argentina, ocurrida en esta ciudad de Bue
nos Aires el día 27 de julio y rinde un sentido ho-
menaje a su memoria. 

José C. G. Cusinato. 

2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su hondo pesar por el fallecimiento de la gran es
critora María Esther de Miguel, quien distinguió a 
la Argentina en el mundo entero, por ser una gran 
difusora de la novela histórica. 

Olijela del '-''al!e Rivas. 

3 

Proyecto de declaracióli 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su más profundo pesar por el fallecimiento de la 
escritora argentina María Esther de Miguel, ocurri
do el 27 de julio de 2003, y rinde solemne homenaje 
a su memoria. 

Manuel J. Baladrón. 

LVII 
l FF.STIVAL DE TEATRO INDEPEl'ó'DIENTE DE Lo\ ZONA 

SUR,TEATRON 

(Orden del Día N° 2.459) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el proyec
to de resolución del sefior diputado Giustiniani y 
otros, por el que se declara de interés legislativo el 
I Festival de Teatro Independiente de la Zona Sur, 
Teatrón; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompafla y las que dará el miembro infor
mante, aconseja la aprobación del siguiente 

• 

• 

• 

• 
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Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE. 

Declarar de interés legislativo Teatrón, I Festival 
de Teatro Independiente de la Zona Sur, organiza
do por la Biblioteca Popular "Guillermo Estévez 
Boero" de la ciudad de Lomas de Zamora. 

Sala de la comisión, 13 de agosto de 2003. 

Hugo G. Storero. - lrma Roy. - Alicia V 
Gutíérrez. - Mónica S. Arnaldi. -
Arace/i E Méndez de Ferreyra. -- Rosa 
E. Tulio. -- Norma R. Pilati. -- Roberto 
Aba/os. - María del Carmen Alarcón. 
- Alji·edo Allende. - Roque T. Alvarez. 
- .Harta J. Di Leo. Gracia M 
Jaroslavsky. - Encarnación Lozano. -
María José Lubertino Beltrán. -
Eduardo G. Maca/use. - Nélida M. 
Palomo. - lrma F Parentella. - Sarah 
A. Picaza. - Olije/a del Valle Rivas. 

JNFOM1E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura, al considerar el proyec
to de resolución del sefl.or diputado Giustiniani y 
otros, por el que se declara de interés legislativo el 
I Festival de Teatro Jndependiente de la Zona Sur. 
Teatrón, lo modifica por razones de mejor técnica 
legislativa y cree innecesario abundar en más deta
lles que los expuestos en los fundamentos que 
acompañan la iniciativa, por lo que los hace suyos 
y asf Jo expresa. 

Hugo G. Storero . 

FUNDAMENTOS 

Sefl.or presidente: 
La Biblioteca Popular "Guillermo Estévez Boero" 

organiza el l Festival Independiente de Teatro con 
elencos del sur de Buenos Aires, donde competi
rán grupos independientes y elencos que represen
tan a diferentes teatros de la zona. 

El festival, se realizará los días 22, 23 y 24 de 
agosto de 2003, en diferentes salas de teatro inde
pendiente de la ciudad de Lomas de Zamora, cuen
ta con el auspicio del Instituto Nacional de Teatro 
de la Secretaría de Cultura de la Nación, de Argen
tores (Sociedad General de Autores de la Argenti
na), de la Subsecretaría de Cultura de la Provincia 
de Buenos Aires, de la Dirección Municipal de Cul
tura y Educadón de la Municipalidad de Lomas de 
Zamora y de la Asociación Argentina de Actores . 

Además, la Asociación de Actores del Sur del 
Conurbano Bonaerense, denominada Artistas Inde
pendientes del Sur, y los medíos de comunicación 

de la zona auspician y prestan su colaboración en ' 
la organización y difusión de este evento. 

Es objetivo del festival la vinculación de las dis
tintas expresiones teatrales de la zona para generar 
un circuito cultural que integre a la comunidad con 
los artistas, promoviendo la difusión del teatro en 
la sociedad y facilitando a los artistas un espacio 
para mostrar sus obras. 

Los elencos participantes, según ei estilo de cada 
obra, podrán inscribirse en las categorías de obra 
clásica, obra contemporánea, creación propia y mo
nólogo; un jurado integrado por tres personas y pre· 
sidido por un miembro del Instituto Nacional del 
Teatro resolverá la entrega de premios de cada una 
de las categorías participantes. 

Entendemos que el apoyo a los artistas indepen
dientes y sus obras, con la creación y difusión de 
espacios culturales abiertos para sus trabajos, ayu
da a la tan ansiada integración de nuestra sociedad. 

Por los motivos expuestos, solicitamos la apro
bación del presente proyecto de resolución. 

Rubén H Giustiniani. - Arie/ S. Basteiro. 
- Osear R. González. - María José 
Lubertino Beltrán. - Jorge Rivas. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo Teatrón, 1 Festival 
de Teatro Independiente de la Zona Sur, organiza
do por la Biblioteca Popular "Guillermo Estévez 
Boero" de la ciudad de Lomas de Zamora. 

Rubén H Giustiniani. - Ariel S. Basteiro. 
- Osear R. González. - !vfaría José 
Lubertino Beltrán. - Jorge Rivas. 

LVJII 

LABOR DESARROLLADA POR LA PREFECTURA NAVAl. 
ARGESTINA EN El. CONFLICTO DE MALVINAS 

(Orden del Dia N" 2.460) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Defensa Nacional y de Segu
ridad Interior ha."l considerado el proyecto de decla
ración del señor diputado Honcheruk, por el que se 
expresa reconocimiento a la labor desarrollada por 
la Prefectura Naval Argentina, en el conflicto de 
Malvinas; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompafl.a y las que dará el miembro in
formante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 13 de agosto de 2003. 
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Jorge A. Villaverde. - Fernando R. 
Montoya. - Carlos R. Iparraguirre. -
Angel E. Baltuzzi. - Gerardo A. Cante 
Grand. -- José L. Fernández Valoni. -
Ricardo Rapetti. - Elsa G. Lofrano. -
José C. Cusinato. - Fernando C. 
Melillo. -- Alfredo E. Allende. - Carlos 
R. Rrown. - Dante O. Canevarolo. -
Jorge O. Casanovas. - Juan C. Correa. 
- Alberto A. Coto. - Jorge C. Daud. -
Víctor M. F Fayad. -- Alejandro O. 
Filomena. - Ni/da C. Garré. - Lorenzo 
A. Pepe. - Ricardo C. Quintela. --María 
del Carmen C. Rico. - Rodolfo E. Rodil. 
- Raúl J. Solmoirago. -·- Maree/o J. 
Stubrin. - Hugo D. Toledo. - Juan M. 
Urtubey. - Pedro A. Venica. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

El reconocimiento a la labor y participación de
sarrollada por la Prefectura Naval Argentina, en oca
sión de producirse el conflicto con Gran Bretafta por 
la recuperación de las islas Malvinas, institución 
que, con personal, medios terrestres, aéreos y marí
timos cumplió con heroísmo y profesionalidad con 
la totalidad de ias misiones encomendada~. Se des
taca, entre otros, la actuación que le cupo el dfa 22 
de mayo de 1982 al guardacostas "Río lguazú" al 
enfrentarse en combate con dos aviones Sea Harrier 
enemigos, repeliendo el artero ataque con escasos 
recursos, con el saldo de una aeronave inglesa de
rribada. Como consecuencia de este enfrentamien
to, pierde heroicamente la vida el cabo primero (post 
mcrtem) Julio Ornar Benftez, resultando heridos tres 
tripulantes del guardacostas "Río lguazú". 

Atlanto Honcheruk. 

1NFOR!v1E 

Honorabíe Cámara: 

Las comisiones de Defensa Nacional y de Segu
ridad Interior, al considerar el proyecto de declara
ción del señor diputado Honcheruk, eren innecesa
rio abundar en más detalles que los exuestos en los 
fundamentos, por lo que los hacen suyos y asf lo 
expresan. 

Jorge A. Vi/laverde. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Elevo a consideración de esta Honorable Cáma

ra de Diputados de la Nación el presente proyecto 
del declaración el cual expresa el reconocimiento, 
respeto y admiración por los integrantes de la Pre-

fectura Naval Argentina destacados en la acción 
desarrollada en las islas Malvinas por el conflicto 
bélico del Atlántico Sur con el Reino Unido de Gran 
Bretaña. 

Luego de producirse el acto de recuperación de 
las islas Malvinas en 1982, y con el objeto de cum
plir con su misión específica -ejercicio del poder de 
policía de seguridad de la navegación-, la Prefectura 
Naval Argentina afectó personal, medios terrestres, 
aéreos y marítimos sobre el archipiélago austral. 

Durante el transcurso del mes de abril de 1982, 
arribaron a las islas personal superior y subalterno 
de la Prefectura, conformando lo que luego sería la 
Prefe1.:tura Islas Malvinas. Este personal además de 
brindar seguridad a las instalaciones portuarias y 
buques amarrados, cumplía con los servicios espe
cíficos de la institución dentro de las posibilidades 
que los medios disponibles y circunstancias emer
gentes de las operaciones bélicas le permitían. 

Se afectaron al área Aeropuerto Puerto Argenti
no, dos aviones "Short Skyvan" y un helicóptero 
"Puma", éstos cumplieron misiones extremadamen
te riesgosas como fueron los avistajes directos so
bre los buques ingleses, reconocimientos aéreos, 
traslado de personal, alimentos y municiones, sal
vamentos, barridos de radar para detectar blancos 
navales enemigos y tareas de búsqueda y rescate 
de aeronaves argentin~. 

El 6 de abril de 1982, zarparon del pue1to Buenos 
Aires dos guardacostas de pequefto porte, el guar
dacostas "Río Iguazú" y el guardacostas "Islas 
Malvinas", los mismos concretaron la hazafta de na
vegar 600 millas náuticas burlando el bloqueo mari
timo impuesto por el Reino Unido. 

La misión de estas naves fueron las de patrulla
do policial de las islas, practicaje de buques mer
cantes a través de zonas minadas, la búsqueda y 
rescate, traslado de tropas y pertrechos militares, 
vigilancia mediante observación visual y por radar 
a fin de dar el alerta temprana de la presencia de 
aviones y buques enemigos, y demás tareas logísti
cas y operativas ordenadas por el Comando Malvi
nas, siendo las primeras unidades destacadas de la 
Nación Argentina en enfrentarse con el enemigo en 
un combate aeronavaL El 1 o mayo de 1982 el guar
dacostas "Islas Malvinas" tuvo su bautismo de fue
go con un helicóptero "Sea King", mientras que el 
22 de mayo de 1982 hizo lo propio el guardacostás 
"Río lguazú" con dos aviones "Sea Harriers". 

Es dable destacar la acción que le cupo al guar
dacostas "Río Iguazú" al producirse su bautismo 
de fuego el 22 de mayo de 1982 mientras se dirigía 
a Pradera del Ganso con personal y pertrechos del 
Ejército Argentino. A las 8.20 se dio por radio el 
aviso de alerta roja en razón de la proximidad de 
aviones enemigos, avistándose las agresivas figu
ras de dos "Sea Harriers" sobre el mmbo de proa 
de la nave. Los hombres alistaron sus fusiles y los 
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artilleros las únicas armas importantes para la de
fensa de la nave, dos ametralladoras 12,70 mm, y 
aguardaron sobre cubierta el momento propicio 
para hacer fuego, las bocas de Jos caflones del 
avión lanzaron centellantes llamaradas que pronto 
se convirtieron en mortales impactos y esquirlas, 
respondiéndose al fuego enemigo. 

En dicha acción perdió la vida el cabo segundo 
Julio Ornar Benítez mientras operaba la ametralladora 
12,70 mm, resultando heridos el oficial principal 
Gabino O. González, el ayudante de tercera Juan 
José Baccaro y el cabo segundo Carlos Bengoechea. 
En tal circunstancia el cabo segundo José Raúl 
Ibáfl.ez tomó el puesto de combate del cabo Benítez 
logrando ábatir a una de las aeronaves británicas. 

La totalidad del personal y niedios que participa
ron én el conflicto merecieron reconocimientos, con~ 
decoraciones y distinciones por parte del Poder Eje-· 
cutivo nacional, revistiendo singular importancia las 
conferidas a la tripulación del guardacostas "Río 
Iguazú", el cabo segundo Benítez fue promovido 
post mortem a cabo primero, distinguiéndose su ac
cionar con la medalla, "La Nación Argentina al muer
to en combate", ei cabo segundo Ibáfiez recibió la 
condecoración "La Nación al heroico valor en com
bate" y el personal herido· fue distinguido con la me
dalla "La Nación Argentina al herido en combate", 
asimismo a la bandera del· guardacostas "Río lguazú" 
se le otorgó la "Distinción de honor al valor en com
bate", siendo ésta la única unidad de superficie des
de la que fue abatido un avión enemigo. 

Esta actitud heroica y de entrega evidenciada por 
el personal de la Prefectura Naval Argentina, en pos 
de los soberanos intereses de la Nación como Jo es 
la soberanía, es digna de elogios, razón por la cual 
solicito que me acompañen con la aprobación. del 
presente proyecto, que no hace más que resaltar una 
actitud valerosa y altruista; de quienes están al ser
vicio de la Nación en general y de la comunidad en 
particular, que no debemos dejar pasar ni olvidar. 

Atlanto Honcheruk. 

LIX 
193" ANIVERSARIO DE LA CREACION 

DE LA PREFE~TURA NAVAl, ARGENTINA 

(Orden del Día N° 2.461) 

Dictamen de las comisiones 

1-Ionorable Cámara: 
Las comisiones de Defensa Nacional y de Segu

ridad Interior han considerado el proyecto de de
claración del señor diputado Cortinas, por el que 
se expresa beneplácito al conmemorarse, el 30 de 
junio de 2003, el 193° aniversario de la creación de 
la Prefectura Navar Argentina; y, por las razones 
expuestas en el informe' que se acompaf\a y 111s 
que dará el miembro inforti1ante, aconsejan su apro
bación. 

Sala de las comisiones, 13 de agosto de 2003 . 

Jorge A. Villaverde. - Fernando R. 
Montoya. - Carlos R. lparraguirre. -
Angel Baltuzzi. - Gerardo Conte Grand 
- José L. Fernández Va/oni. - Ricardo 
Rapeui. - Elsa G. Lofrano. - José e 
Cusinato. -- Alfredo Allende. - Carlos 
R. Brown. -Dante Canevarolo. -Jorge 
O. Casanovas - Juan e Correa. -
Alberto A. Coto. - Jorge e Daud. -
VíctorFayad -Alejandro Filomeno. -
Ni/da Garré. - María J. Lubertino 
Beltrán. -- Lorenzo Pepe. - Ricardo 
Quiniela. - Maria del Carmen Rico. ~ 
Rodo(fo Rodil. - Raúl J So/moirago. -
Marcelo J Stu_brin. -- ffugo D. Toledo. 
- Juan M Urtubey. - Pedro A. Venica. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA 

Expresar beneplácito en ocasión de haberse con
memorado el dia 30 de junio del corriente afl,o; el 
193° aniversario del nacimiento de la Prefectura Na
val Argentina, reconoci~ndo la eficiencia y eficacia 
en la misión encomendada a esa institución en el 
ámbito de la Nación Argentina. · . 

Ismael R. Cortinas 

INFOR..\ffi 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Defensa Nacional y de Segu
ridad Interior, al considerar el proyecto de declara
ción del sef'ior diputado Cortinas, creen innecesa
rio abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos, por lo que los hacen suyos y así 
lo expresan. 

Jorge A. Vil/averde. 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 
El día 30 de junio de 181 O, la Primera Junta de Go

bierno decide incorporar a la Capitanía de Puertos 
a la estructura básica del gobierno patrio, así como 
también a otras instituciones preex.istentes de ori
gen hispánico, redactado de puf\o y letra por el se
cretario de Gobierno y Guerra, doctor Mariano Mo
reno, y en el que es designado como capitán de 
Puertos de las Provincias Unidas del Río de la Plata 
el coronel don Martín Jacobo Thompson. 

De esta forma, esa institución, oredecesora de la 
actual Prefectura Naval Argentina,· se enlaza con las 
raíces mismas del nacimiento de la patria. 
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Luego, con la promulgación de la ley 3.445, impul· 

sada por el diputado por Corrientes doctor Manuel 
Florencio Mantilla, se establecieron legalmente las atri
buciones y jurisdicción a las antiguas capitanías de 
puertos, denominando juridican1ente la condición in· 
cierta de una importante ran1a del poder público con el 
nombre de prefectura. 

Recientemente, con fecha 23 de octubre de 200 1 , la 
resolución 665/2001 del Ministerio del Interior ratificó 
la fecha de nacimiento de la fuerza, como la del día 30 
de junio. 

Hoy se debe resaltar la exigenci,. que se le ha im. 
puesto a la Prefectura Naval Argentína ~ •ra dar una 
respuesta creativa ágil, dinámica y adaptada a las ca
racterísticas particulares de cada zona en que debe dcs
empeflarse, a fin de sostener un adecuado equilibrio 
entre la libertad de comercio y los parámetros de segu
ridad en la región, destacándose las acciones empren
dida5 por ésta en la lucha contra el contrabando, el 
narcotráfico, las migraciones clandestinas, la lK.'tividad 
terrorista, d lavado de dinero, el tráfico de armas y otro 
sinfln de ilícitos. 

Sin petjuicio de lo hasta aquí expuesto, que resume 
el accionar en el ámbito regional, la Prefectura Naval 
Argentina desarrolla a lo largo de su extensa jurisdic
ción marítima, fluvial y lacustre actividades que guar
dan relación con la seguridad de la navegación, segu
ridad púbhca, protección marítima y portuaria y 
protección ambiental. 

No debe olvidarse que introdujo el proceso de inte· 
gración regional del Mercosur, en la hidrovfa 
Paraná-Paraguay, produciendo entre nuestro pais y sus 
vecinos un aumento del tránsito de personas, trans
portes, mercancías, actividad portuaria e incremento de 
las transacciones comerciales. 

Un párrafo aparte merece el reconocimiento a la in
cesante labor desarrollada por esta fuerza en el apoyo 
y colaboración con las autoridades provinciales y mu
nicipales, realizando múltiples actividades en situacio· 
nes de catástrofe e inundaciones, de apoyo sanitario 
y a hospitales, así como también a instituciones edu
cativas y otras muchas de carácter comunitario. 

Por todo Jo expresado y en homenaje al constante y 
eficiente accionar profesional que desarrolla la Preü:c
tura Naval Argentina, en una actitud valerosa y altruista 
de sus integrantes puestos al servicio de la sociedad, 
es que solicito la aprobación del presente proyecto. 

Ismael R. Cortinas. 

LX 
RECUPERACION DE LA KXPERIENCIA HISTORICA 

DE ALFABETIZACION POPULAR DEL AÑO 1973 
EN CENTENARIO (NEtJQUEN) 

(Orden del Día N" 2.462) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro
yecto de resoiución de !a señora diputada Savron, 

por el que se declara de interés parlamentario la re
cuperación de la experiencia histórica de alfabetiza
ción popular del afio 1973 en Centenario, provincia 
del Neuquén; y, por las razones expuestas en el in· 
forme que se acompafla y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés educativo la recuperación de 
la experiencia histórica de alfabetización popular que 
se hiciera en el afio 1973 y que fuera truncada por 
la dictadura militar en Centenario, provincia del Neu
quén, en ocasión de celebrarse el cuarto aniversa
rio de la Biblioteca Popular "Jorge Fonseca" de la 
misma ciudad. 

Sala de la comisión, 13 de agosto de 2003. 

0/ijela del Valle Rivas. - Juan C. Millet. -
Marta l. Di Leo. - Jesús A. Blanco. -
Carlos R. Brown. -- Argentina Cerdán. 
- Maree/o L. Dragan. - Teresa Ferrari 
de Grand. -María T Ferrín. -lrma A. 
Foresi. - Rubén H. Giustiniani. - Rafael 
A. González. - Griselda N. Herrera. -
María J. Lubertino Beltrán. - Aldo C. 
Neri. - Norma R. Pilati. - Lilia J Puig 
de Stubrin. - Hugo G. Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el pro
yecto de resolución de la señora diputada Savron, 
cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompaflan, 
por lo que los hace suyos y asi lo expresa. 

Carlos R. Brown. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde que en 1973 un grupo de militantes popu

lares iniciaran un proyecto de alfabetización de adul
tos en el barrio Villa Obrera, en las afueras de la ciu
dad de Centenario, provincia del Neuquén, han 
ocurrido muchas cosas en nuestro querido y des
garrado país. Como tantas experiencias dignas de 
recordarse y reeditarse, ésta se inscribe, como mu
chas, en las mejores páginas del aprendizaje de la 
lectoescritura como una verdadera herramienta de 
transformación social. 

Paulo Freire fue sin dudas en los 60 uno de los 
grandes inspiradores de esta "educación como prác· 
tiéa de la libertad", sentando las bases conceptua
les y metodológicas de esta verdadera "pedagogía 
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del oprimido", tal como rezan en los entrecomillados 
algunos de sus célebres y recordados aportes a vas
tísimos sectores de nuestra Latinoamérica, entre .los 
cuales también se encontró nuestro Centenario del 
Neuquén. ·· 

La iniciativa neuquina surgió de los mismos po
bladores del barrio y contó con la ilustre presencia 
del profesor Paulo Freire. Con epicentro en Villa 
Obrera, ubicada a orillas del rfo Neuquén, esta ex
periencia de crecimiento colectivo de los trabajado
res de chacras, galpones de empaque, aserraderos 
y frigoríficos fue distinguida por su valor cualitati
vo por el dignisimo educador brasileiio. 

Después vino lo que sabemos y no deberíamos 
olvidar jamás: la represión del 76, la persecución y 
desaparición de personas, el amordazamiento y ate
rrorizamiento de los sectores populares, la opresión 
sin ambages, todo ello conducente a sumir a nues
tro pueblo en una de las etapas más humillantes que 
tuvo en su historia, al entregarse sus esfuerzos, lo
gros y sueftos a la desalmada opresión por parte 
de los grandes intereses económicos y sus opera
dores políticos internacionales y nacionales a tra
vés de los dictadores de tumo. En ese torbellino 
represor también fue víctima el centro comunitario 
de Villa Obrera, y con eso se afectó un hermoso 
proceso en el cual la gente se había ido descubrien
do a sí misma como sujeto político. 

Quedaron dolores, desgarros irrecuperables, in
justicias, silenciamientos, resentimiento hondos. 
Pero también quedaron recuerdos imborrables, vi
vencias únicas y valiosísimas, testimonios que no 
pudo enterrar la fuerza de las bestias. Entre los tes
timonios, hasta unos rollos de películas en los que 
algún aficionado había registrado los momentos más 
valiosos de las experiencias de alfabetización de Vi
lla Obrera y que escaparon por milagro de los 
rastrillajes inquisidores. 

La Biblioteca Popular "Jorge Fonseca" de Cente
nario. Neuquén, cumplirá cuatro aftos el próximo 11 
de junio y realizará para la ciudad y para todo el 
Alto Valle un acontecimiento histórico de finísimas 
y enhebradas peculiaridades relacionadas con la ex
periencia de educación popular antes comentada y 
que, pese a intenciones de propios y ajenos, no ha 
podido ser sepultada. Será el reencuentro, luego de 
30 afios, con una experiencia de alto valor históri
co, será una apelación a la memoria, será un reco
nocimiento a sus gestores y participantes, será un 
mirarse a los ojos de aquellos que siguen encon
trándose en la construcción de la cultura popular. 
Será también un momento en el que se dará a cono
cer la película, que fue reeditada, y el trabajo de in
vestigación de los alumnos de la Universidad Po
pular de las Madres de Plaza de Mayo, auspiciada 
por la Secretaría de Extensión Universitaria de la Uni
versidad Nacional 9el Comahue. 

Seguramente esta experiencia servirá para obser
vamos nuestros propios rostros y reforzar nuestra 

convicción en los que queremos construir un futu
ro mejor para todos. Por todo ello, solicito a los se
flores legisladores que me acompatlen en el presente 
proyecto de resolución y que sirva como un testi
monio más a la memoria histórica. 

Haydé T. Savron. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la recuperación 
de la experiencia histórica de alfabetización popular 
que se iniciara en 1973 y que fuera truncada por la 
dictadura militar en Centenario, proVincia del Neu
quén, en ocasión de celebrarse el cuarto aniversa
rio de la Biblioteca Popular "Jorge Fonseca" de la 
misma ciudad. 

Haydé T. Savron. 

LXI 
1 ENCUENTRO DE ESTUDIANTES Y GRADUADOS 

EN RELACIONES INTERNACIONALES 
DE IBEROAMERICA 

(Orden del Dfa N° 2.463) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro
yecto de declaración del seiior diputado Toledo, por 
el que se declara de interés legislativo el I Encuen
tro de Estudiantes y Graduados en Relaciones In
ternacionales de Iberoamérica, a realizarse del 27 al 
30 de agosto de 2003 en la Facultad de Derecho de 
la UBA; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompañ.a y las que dará el miembro infor
mante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el I Encuentro de 
Estudiantes y Graduados en Relaciones Internacio
nales de Iberoamérica "¿Hacia un nuevo paradigmíi 
internacional? Convergencias, obstáculos y opor
tunidades para Iberoamérica", en las instalaciones 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Bue
nos Aires. El mismo tendrá lugar del 27 al 30 de 
agosto de 2003. 

Sala de la comisión, 13 de agosto de 2003. 

0/ijela del Valle Rivas. - Juan C. Mi/let. 
- Marta l. Di Leo. - Jesús A. Blanco. -
Carlos R. Brown. - Argentina Cerdán. 
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- Maree/o L. Dragan. -- Teresa Ferrari 
de Grand - María T. F'errín. -- lrma A. 
Foresi. - Rubén H. Giustiniani. -
Rafael A. González. - Griselda N. 
Herrera. - Afaría José Lubertino 
Beltrán. - Fernando C. Melillo. - A/do 
C. Neri. - Norma R. Pilati. - Lilia J. 
Puig de Stubrin. - Hugo G. Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el pro
yecto de declaración del seftor diputado Toledo, y 
atendiendo a satisfacer una mejor técnica legislati
va, ha creído conveniente proceder a la modifica
ción de la propuesta original produciendo un dicta
men de resolución sin que por ello se altere o 
modifique el justo y necesario requerimiento plan
teado. Los fundamentos que acompaftan la iniciati
va del sefior diputado contienen todos los aspec
tos de la cuestión planteada, por lo que la comisión 
los hace suyos y así lo expresa. 

Carlos R. Brown. 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 
El I Encuentro de Estudiantes y Graduados en 

Relaciones Internacionales de Ibéroamérica; es lu
gar de debate y disertaciones de académicos, como 
así también de estudiantes con el fin de un inter
cambio democrático. 

Este congreso intenta ampliar las experiencias 
previas de los encuentros de relaciones internacio
nales del Cono Sur, realizados a partir del: 

- 1995 Rosario- Argentina (200 participantes). 
- 1996 Buenos Aires- Argentina (600 participan-

tes). 
-- 1997 San Pablo- Brasil (700 participantes). 
- 1998 Montevideo- Uruguay (400 participantes). 
-1999 Brasilia -Brasil (800 participantes). 
-2000 Santa Cruz de la Sierra- Bolivia (600 parti-

cipantes). 
--2001 Florianópolis- Brasil (1200 participantes). 

· - 2002 Buenos Aires - Argentina ( 1000 par1icipan
tes) dando cuenta de la creciente interdependencia 
cultural, poiítica y comercial de los paí~es iberoáme
ricanos. 

La intencionalidad de este encuentro es brindar 
espacios reflexivos donde se puedan elaborar aná
lisis críticos y responsables de nuestras realidades 
para facilitar la posibilidad de gestar una identidad 
propia: actitud fundamental para un mayor desarro
llo regional; generando así estrategias para enfren
tar los diversos problemas que aquejan a nuestras 
s.ociedades como la ingobernabilidad y la margi-

nalidad, defendiendo la democracia, la paz y los de
rechos humanos. 

El encuentro estará divido en· tres etapas: 
-Conferencias generales. 
- Talleres de discusión. 
- Presentación de trabajos de investigación: 
Este congreso interdisciplinario ofrece a sus par

ticipantes la oportunidad de debatir e intercambiar 
ideas con el fin de actualizar, aprender y construir 
nuevas herramientas teóricas que nos permitan co
mo especialistas en relaciones internacionales, in
terpretar el nuevo contexto internacional. 

Hugo D. Toledo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés legislativo el I Encuentro de Estudian
tes y Graduados en Relaciones Internacionales de 
lberoamérica "¿Hacia un nuevo paradig.ma interna
cional? Convergencias, obstáculos y oportunidades 
para lberoamfrica", en las instalaciones de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de Buenos Ai
res. El mismo tendrá lugar entre el 27 ai 30 de agos
to de 2003. 

Hugo D. Toledo. 

LXII 

CONGRESO REGIONAL "LA EDUCACION 
EN EL 111 MILENIO" 

(Orden del Dia N° 2.464) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Isla de 
Saraceni por el que se declara de interés parlamenta
rio la realización del Congreso Regional "La educa
ción en el III milenio"; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompafta y las que dará el miem
bro informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Dipuiados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés educativo la realización del 
Congreso Regional "La educación en el III milenio" 
organizado por la Fundación Instituto de Estudios 
e Investigaciones del Aprendizaje (IDELA.), regional 
Litoral Posadas, a realizarse entre los dlas 22 v 24 
de agosto del corriente año en la ciudad de Posa
das, provincia de Misiones. 
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Sala de la comisión, 13 de agosto de 2003. 

0/ijela del Valle Rivas. - Juan C. Millet. -
Marta l. Di Leo. -- Jesús A. Blanco. -
Carlos R. Brown. - Argentina Cerdán. -
Maree/o L. Dragan. -- Teresa Ferrari de 
Grand. -- María T Ferrín. - Rubén H 
Giustiniani. - Rafael A. González_ -
Griselda N Herrera. -- María J Lubertino 
Beltrán. - Fernando C. Melillo. -- Aldo C. 
Neri. - Norma R. Pilati. - Lilia J Puig de 
Stubrin. -- líugo G. Storerv. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el proyec
to de resolución de la sefi.ora diputada Isla de Saraceni, 
cree innecesario abundar en más detalles que los ex
puestos en los fundamentos que lo acompai'lan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Carlos R. Brown. 

FUNDAMENTOS 

Sefl.or presidente: 
Los desaflos que impone el mundo actual generan 

la necesidad de ser creativos para lograr un cambio de 
paradigmas y pensar así en nuevas oportunidades, que 
aún en tiempos de crisis se abren con el compromiso 
de todos los actores de la sociedad, a fin de lograr una 
educación de avanzada. 

Es por ello que, con el objetivo de brindar a los do
centes una nueva mirada al manejo de las complejida
des del mundo, se reali?..ará los días 22, 23 y 24 de agos
to en la ciudad de Posadas el Congreso Regional "La 
educación en el ITl milenio" a fin de abrir nuevos espa
cios de debate con pensa.'1lientos innovadores. 

Este congreso es organizado por la Fundación Ins
tituto de Estudios e Investigaciones del Aprendizaje 
(IDEIA), regional Litoral Posadas, juntamente con la 
Facultad de Ciencias A. de la Universidad Nacional de 
Catamarca (UNCA) y la Facultad. de Educación de la 
Universidad Nacional de Cuyo. 

Es así como los profesionales de la educación tanto 
de Misiones como los de las provincias de Chaco, Co
rrientes, Entre Ríos, Formosa, Santa Fe y Córdoba e 
instituciones educativas del vecino país de Paraguay 
se darán cita para debatir y trabajar en lo concerniente 
a la educación y el desarrollo profesional de sus recur
sos humanos. 

El congreso contará con la presencia d~ prestigio
sos disertantes, entre los que se encuentran: Jorge 
Bucay, Marcos Aguinis, Amir Barylko, Humberto 
Maturana y Susana Bloch (de Chile) y destacadas per
sonalidades del ámbito educativo nacional. 

Lo que se pretende entonces es lograr que a través 
de conferencias; talleres, seminarios y otras actividades 
culturales los participantes consigan: estimular hábi
tos de integración social, de convivencia, cooperación 

y de conservación del medio ambiente. Además, se pre
tende incentivar el proceso de estructuración del pen
samiento, de la imaginación cr~ra, las formas de ex
presión personal, la comunicación verbal y gráfica, 
teniendo una integridad personal y social. 

Asimismo, se busca lograr que el lenguaje, el pen
samiento, la creatividad y la innovación sean un me
dio privilegiado de capacitación y comunicación que 
posibilite los intercambios y la integración social, per
mitiendo al ser humano configurar mentalmente el mun
do que lo rodea, los contenidos y las categorías, las 
relaciones y la estructuración de los mens~Yes orales y 
escritos, verbales y no verbales. 

Cabe destacar que la Fundación Instituto de Estu
dios e Investigaciones del Aprendizaje, entidad orga
nizadora de este evento, tiene como principio rector 
conformar un espacio con personas comprometidas 
con la educación de futuro, con la creación de nuevas 
posibilidades de acción en la educación, la excelencia 
humana, el aumento del talento y el desarrollo perso
nal. 

Declarar de interés parl3lllentario el Congreso Regio
nal "La educación en el III milenio" es reconocer el es
fuerzo puesto de manifiesto por parte de sus organiza
dores, quienes han trabajado para lograr un espacio 
para el intercambio de experiencia~. reflexiones y capa
citación a fm de que los profesionales de la educación 
puedan aplicarlo en la formación de un nuevo futuro 
educativo. 

Por estas consideraciones, solicito el voto afirma
tivo. 

Celia l de Saraceni. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario nacionalla_rea
lización del Congreso Regional "La educación en el 
III milenio" organizado por la Fundación Instituto de 
Estudios e Investigaciones del Aprendizaje (IDEIA), 
regional Litoral Posadas, a realizarse entre los días 
22 y 24 de agosto del corriente afio en la ciudad de 
Posadas, provincia de Misiones. 

Celia l. de Saraceni. 

LXIII 
PROGRAMA "APRENDER EN MEDIO DE NECESIDADES 

BASICAS INSATISFECHAS", DEL MINISTERIO 
DE EDUCACION DE FORMOSA 

(Orden del Día N° 2.465) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro
yecto de declaración de las seftoras diputadas Cer-
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dán y Bortolozzi de Bogado por el que se expresa 
beneplácito por el programa "Aprender en medio de 
necesidades básicas insatisfechas", desarrollado 
por el Ministerio de Educación de la Provincia de 
Formosa; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVF.: 

Expresar su beneplácito ante el desarrollo del pro
grama piloto "Aprender en medio de necesidades 
básicas insatisfechas" desarrollado por el Ministe
rio de Educación de la Provincia de Formosa y en 
el que alumnos y maestros provienen de zonas que 
enfrentan graves problemas socioeconómicos. 

Sala de la comisión, 13 de agosto de 2003. 

0/ijela del Valle Rivas. - Juan C. Millet. 
- Marta J. Di Leo. - Jesús A. Blanco. -
Carlos R. Brown. - Argentina Cerdán. 
- ¡'vfarcelo L. Dragan. - Teresa Ferrari 
de Grand - María r Ferrín. - lrma A. 
Foresi. - Rubén H. Giustiniani. -
Rafael A. González. -- Griselda N. 
Herrera. - María J. Lubertino Beltrán. 
- Fernando C. Melil/o. - Aldo C. Neri. 
-- Norma R. Pilati. - Lilia J. Puig de 
Stubrin. -- Hugo G. Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el pro
yecto de declaración de las sel'l.oras diputadas 
Cerdán y Bortolozzi de Bogado, y atendiendo a sa
tisfacer una mejor técnica legislativa, ha creído con
veniente proceder a la modificación de la propues
ta original, produciendo un dictamen de resolución 
sin que por ello se altere o modifique el justo y ne
cesario requerimiento planteado. Los fundamentos 
que acompañan la iniciativa de las sel'l.oras diputa
da!> contienen todos los aspectos de la cuestión 
planteada, por lo que la comisión Jos hace suyos y 
así lo expresa. 

Carlos R. Brown. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El programa "Aprender en medio de necesidades 

básicas insatisfechas" plantea la cruda realidad de 
algunos sectores de nifios de nuestra provincia que 
viven en situaciones de extrema pobreza y bajo la 
línea de indigencia lejos de los centros urbanos y 
en modo alguno tienen posibilidades de acceder a 
un mínimo de educación. 

Este programa se pondrá en marcha en la zona • 
norte de la provincia y es el resultado de un crudo 
diagnóstico. Funcionará como programa piloto que 
será llevado a cabo en otras zonas de la provincia. 

Se realizará con grupos de nil'l.os con padres 
desempleados, de familias numerosas, que carecen 
de obras sociales y enfrentan problemas de salud. 

En esas mismas zonas los docentes carecen de 
capacitación y se encuentran ante la encrucijada de 
no poder aplicar nuevas metodologías adecuadas a 
las nuevas demandas educativas. 

Es un esfuerzo importante tendiente a evitar la 
segregación y el desarraigo. 

Argentina Cerdán. -· Adriana R. 
Bortolozzi de Bogado. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que expresa su beneplácito ante el desarrollo del 
programa "Aprender en medio de necesidades bá
sicas insatisfechas" desarrollado por el Ministerio 
de Educación de la provincia de Formosa. 

Argentina Cerdán. - Adriana R. 
Bortolozzi de Bogado. 

LXIV 
IV ASAMBLEA LEGISLATIVA DE JOVENES, 
VI EXPOSICJON ITINERANTE DE POSTERS 

Y Ili JORNADAS DE CAPACITAClON DE FUTUROS 
UD ERES 

(Orden del Dfa N" 2.466) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro
yecto de resolución de la sel'l.ora diputada Rivas (0.) 
por el que se declara de interés legislativo y educa
tivo la realización de la JV Asamblea Legislativa de 
Jóvenes, VI Exposición Itinerante de Posters y lll 
Jornadas de Capacitación de Futuros Líderes; y, por 
las razones expuestas en el infonne que se acompa
fia y las que dará el miembro informante, aconseja 
su aprobación. 

Sala de la comisión, 13 de agosto de 2003. 

0/ijela del Valle Rivas. - Juan C. Mi/let. 
- Marta J. Di Leo. - Jesús A. Blanco. -
Carlos R. Brown. - Argentina Cerdán. 
-- Maree/o L. Dragan. - Teresa rerrari 
de Grand - María r Ferrín. - Rubén 
H Giustiniani. - Rafael A. González. -
Griselda N. Herrera. -- María José 

• 

• 

• 
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Lubertino Beltrán. - Fernando C. 
Melillo. - Aldo C. Neri. - Norma R. 
Pilati. - Lilia J. Puig de Stubrin. -
Hugo G. Storero. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo y educativo la rea
lización de la IV Asamblea Legislativa de Jóvenes, 
VI Exposición Itinerante de Posters y III Jornadas 
de Capacitación de Futuros Líderes, actividades or
ganizadas por la institución Milenios para la Paz, la 
primera de las cuales tendrá lugar en el Récinto de 
Sesiones de esta Honorable Cámara bajo el lema 
"Con visión los pueblos crecen". en el marco del 
Manifiesto 2000 de la UNESCO . 

0/ije/a del Valle Rivas. 

INFORME 

Honorable Cámara.· 
La Comisión de Educación, al considerar el pro

yecto de resolución de la señora diputada R ivas 
(0. ), cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompa
ftan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Carlos R. Brown. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La organización Mil Milenios de Paz, a través de 

su directora licenciada Inés 'Palomeque, ha solicita
do forntalmente que la Honorable Cámara de Dipu
tados de la Nación declare de interés parlamentario 
y educativo la IV Asamblea Legislativa de Jóvenes, 
a realizarse el próximo viernes 19 de septiembre de 
2003, y que autorice el uso, en esa fecha, del recinto 
de sesiones, para que los niftos y jóvenes partici
pantes puedan desarrollar la actividad especifica 
que los convoca, como es expresarse libremente res
pecto al plan que previamente elaborarán, por tra
bajo en comisiones, los días 17 y 18 de septiembre 
del mismo afio. Del debate y por votación, surgirá 
la propuesta que resulte más interesante y viable 
para ponerla en marcha, a partir del 5 de diciembre 
de 2003 -Día Internacional del Voluntariado-, en las 
distintas localidades, ciudades, pueblos y países re-

. presentados en la asamblea 
. Estas actividades y hechos culturales se inscri
ben en el marco de las celebraciones del Decenio 
por una Cultura de Paz y de la Carta Orgánica de 
UNESCO, y han sido pensadas teniendo en cuenta 
derechos indiscutibles que debe tener todo ser hu
mano: de expresarse, de vivir plenamente y .en paz, 
de sofl.ar y proyectarse. 

En rigor, la IV Asamblea Legislativa de Jóvenes 
es la continuación de tres asambleas anteriores, rea
lizadas en el recinto de sesiones de la Honorable 
Cámara de Senadores de la Nación, en las que, su
cesivamente, votaron tres manifiestos: "Por la paz" 
(afio 2000), "Por la vida" (afio 2001) y "El futuro del 
mundo" (afio 2002). 

Han contado, en todos los casos, con el auspi
cio de l.JNESCO, UNICEF, OEI, OMEP, Secretaría de 
Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Ai
res, Secretaria de Cultura de la Nación y Asociación 
Conciencia, entre otros organismos igualmente pres
tigiosos. En el mismo sentido, las asambleas cita
das fueron declaradas de interés por la Cámara de 
Senadores de la Nación, el Parlamento Cultural del 
Mercosur, el Ministerio de Educación de la Nación, 
el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y el Mi
nisterio de Relaciones Exteriores y Culto. 

El proyecto considera que la reflexión acerca del 
destino de cada ser como individuo y el de la hu
manidad constituye un espacio capaz de construir 
nuevas fonnas de comunicaCión y cooperación que 
permitan una convivencia social más equitativa y 
pacífica. De ahí que, por vía del debate, se busque 
analizar los .comportamientos del hombre y de su 
entorno con un objetivo central, mejorar la calidad 
de la vida humiilla. 

La IV Asamblea, que por otra parte, pretende lo
grar un alto nivel de integración entre diversos sec
tores sociales para el logro de ese objetivo, a tra
vés de la promoción, defensa y consolidación no 
sólo de los derechos humanos y libertades funda
mentales. sino de aquellos valores que enaltecen el 
sentido de la vida: justicia, libertad, generosidad, so
lidaridad, tolerancia, cooperación, honestidad, res
peto., comprensión, amor y alegria . 

Como,se advierte, se trata de una actividad, esen
cialmente educativa, que se ha cumplido, en afios 
anteriores, con avales institucionales importantes, 
por lo que consideramos, en este caso, es digna de 
que se le otorgue el reconocimiento y la autoriza
ción solicitados. 

En virtud de lo expuesto, solicitamos el pronto 
tratamiento de este proyecto y su aprobación. 

0/ijela del ·valle Rivas. 

LXV 
JORNADAS "SANTA FE DESPUES DE LA CATASTROFE" 

(Orden del Dfa N° 2.467) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro
yecto de declaración de la seftora diputada Saade 
por el que se expresa beneplácito por el trabajo rea
lizado en las jornadas "Santa Fe después de la ca-
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tástrofe"; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompaña y las que dará el miembro in
formante, aconseja la aprobación del siguientt: 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por el trabajo realizado en las 
jornadas "Santa Fe después de la catástrofe", lleva
do a cabo por la comunidad universitaria de la Fa
cultad de Arquitectura, Disefto y Urbanismo de la 
Universidad Nacional del Litoral; con motivo del des
borde del rfo Salado sobre dicha ciudad, organizan
do, apoyando y acercando soluciones académicas. 

Sala de la comisión, 13 de agosto de 2003. 

0/ijela del Valle Rivas. - Juan C. Mi/let. 
·- Marta I. Di Leo. - Jesús A. Blanco. -
Carlos R. Brown. -- Argentina Cerdán. 
- Maree/o L. Dragan. - Teresa Ferrari 
de Grand. -María T rerrín. - Rubén 
H Giustíniani. - Rafael A. Gonzále=. -
Griselda N. Herrera. - Maria J. 
Lubertino BelTrán. - Fernando C. 
Melillo. - Aldo C. Neri. - Norma R. 
Pilati. - Li/ia J. Puig de Stubrin. -
Hugo G. Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación, al considerar el pro

yecto de declaración de la seftora diputada Saade, 
y atendiendo a satisfacer una mejor técnica legisla
tiva, ha creído conveniente proceder a la modifica
ción de la propuesta original, produciendo un dic
tamen de resolución sin que por ello se altere o 
modifique el justo y necesario requerimiento plan
teado. Los fundamentos que acompaflan la iniciati
va de la sellora diputada contienen todos los as
pectos de la cuestión planteada, por lo que la 
comisión los hace suyos y así Jo expresa. 

Carlos R. Brown. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
EI encuentro llevado a cabo en la Facultad de Ar

quitectura tuvo como objetivo principal centrar el 
debate en la producción de conclusiones y reco
mendaciones que permiten aportar elementos cor.
ceptuales para una eficiente definición de las políti
cas públicas, antes que centrar el trabajo en la 
discusión de proyectos puntuales, lo que deberá 
afrontar una vez resueltas y definidas las estrate
gias políticas. 

Debemos de\staoar la labor de la Universidad Pú
blica, como actdr principal y natural del campo del 

conocimiento científico técnico, no debe hacer otra • 
cosa que volver a comprometer su máxima capaci
dad de cooperación con la sociedad de la cual es 
parte, tanto en la atención de la emergencia como 
en el proceso de recuperación y reconstrucción del 
territorio. 

A partir de las conclusiones elaboradas por es
tos jóvenes estudiantes, los especialistas proponen 
un paradigma de acción construido sobre el espa
cio público como ámbito de circulación del Estado 
con la sociedad para que las personas y las comu
nidades construyan sus experiencias y fundamen
ten sus acciones. 

Para la Universidad Nacional del Litoral ésta 
actitud de cooperación y servicio se funda tanto en 
los valores institucionales como en la vocación re
gional y el compromiso social, el espíritu solidario 
que llevó a concurrir a estos jóvenes estudiantes 
que junto a los docentes asumieron reflexivamente .. 
el proceso de producción de las principales reco
mendaciones para llevar a cabo una eficiente defi
nición de políticas públicas que, sin duda, deberán 
instrumentarse en la rehabilitación y la reconstruc-
ción de nuestro territorio. 

Blanca Saade. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar beneplácito por el trabajo reaiizado en 
la jornadas "Santa Fe después de la catástrofe", lle-
vado a cabo por la comunidad universitaria de la 
t"ADU y de la Universidad Nacional del Litoral; con • 
motivo del desborde del río Salado sobre dicha ciu-
dad, organizando, apoyando y acercando solucio-
nes académicas. 

Blanca Saade. 

LXVI 
CENTENARIO DE LA ESCUF:Lo\. SUPERIOR MFRAY 

MAMERTO ESQ(JitJ" DE LA CIUDAD DE CATAMARCA 

(Orden del Dia N° 2.468) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro
yecto de resolución del seflor diputado Saadi por 
el que se adhiere a la celebración del centenario de 
la Escuela Superior "Fray Mamerto Esquiú" de la 
ciudad capital de la provincia de Catamarca; y, por • 
las razones expuestas en el informe que se acompa-
fla y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente 
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Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito y adherir a la celebración del 
centenario de la Escuela Normal Superior "Fray Ma
merto Esquiú", de la ciudad de San Fernando del 
Valle de Catamarca, provincia de Catamarca. 

Sala de la comisión, 13 de agosto de 2003. 

0/ljela del Valle Rivas. -- Juan C. Mi/let. 
- Marta l. Di Leo. - Jesús A. Blanco. -
Carlos R. Brown. -Argentina Cerdán. 
- Maree/o L. Dragan. ~ Teresa H. 
Ferrari de Grand. --María T Ferrín. -
Rubén H. Giustiniani. -- Rafael A. 
González. - Griselda N. Herrera. -
María J. Lubertino Beltrán. 
Fernando C. Melillo. -- Aldo C. Neri. -
Norma R. Pilati. - Lilia J. Puig de 
Stubrin. - Hugo G. Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el pro
yecto de resolución del sef'íor diputado Saadi, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que lo acompafian, por lo 
que los hace suyos y así Jo expresa. 

Carlos R. Brown. 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 
El presente proyecto tiene por objeto rendir el más 

sincero y profundo homenaje a la Escuela Superior 
"Fray Mamerto Esquiú", que este 9 de julio de. 2003 
cumple 100 años de vida al servicio de la educa
ción catamarquefia. Y al hablar de educación en 
nuestra provincia, lo hacemos con orgullo, ya que 
aquí se dictó, en 1871, la primera ley de educación 
común gratuita y obligatoria que tuvo la Argentina. 

No pasó mucho tiempo de aquella ley, y en 1902 
se creó la Escuela Normal Regional de Varones, que 
tuvo proyección regional por ser ía procedencia de 
sus alumnos no sólo catamarquef'íos, sino también 
de otras provincias que vinieron para educarse en 
las aulas de esta centenaria escuela. La solemne in
auguración de sus actividades se hizo el 9 de julio 
de 1903, dando asi el comienzo a una etapa educa
tiva que hoy lleva l 00 afios. 

Esa escuela normal engendró la apertura, en 1943, 
del Instituto Nacional del Profesorado, el tercero del 
país, que obedeció al anhelo de un pueblo que con 
ahinco luchó visionariamente por contar con una 
casa de estudios superiores. La misión cultural del 
instituto fue notable y decisiva para Catamarca. Su 
labor fue de una siempre creciente superación. Y no 

es poca cosa hablar de una casa donde se forman 
maestros, y menos en esa época en que el país iba 
creciendo a pasos agigantados y necesitaba nutrir
se de educadores. Con brillo propio contribuyó so
bradamente a la formación del hombre catamarqueño 
y vio nacer y crecer en sus claustros, a formadores 
que participaron y participan activamente en la vida 
de nuestro pueblo. Así es que de la inquietud y crea
tividad de estas aulas se procura integrar a 
Catarnarca a los modernos procesos de desarrolio. 
En ese orden se inscribe la iniciativa de la creación 
de una universidad. 

Cada época tiene sus propios desafíos y necesi
dades. Así como la escuela normal de varones en
gendró al Instituto Nacional del Profesorado para 
abrir nuevos horizontes a la juventud catamarquefia, 
el instituto fue la matriz donde se gestó la universi
dad, y el 12 de septiembre de 1972 se sanciona la 
ley 19.832 que crea la Universidad Nacional de 
Catamarca y le transfiere el Instituto Nacional de 
Profesorado, la Escuela Superior "Fray Mamerto 
Esquiú" y la Escuela Nacional de Ensef!anza Técni
ca N° l. Ella se propuso inaugurar un nuevo ciclo 
en la faz cultural, social y económica, formando gt:n
te para servir las necesidades del desarrollo provin
cial. Esto significó apostar a una mejor formación 
de recursos humanos comunes para varias carreras. 

Desde su creación, la escuela fue hogar común 
para varias generaciones de jóvenes y en sus aulas 
nacieron y se enraizaron los afectos más puros. En 
sus aulas se escuchan las voces. y risas de los pe
quefios futuros maestros que asistieron en aque
llas primeras décadas del 1900; en sus aulas se es
cuchan todavía las magistrales clases de aquellos 
maestros. 

Y hoy en día, sus aulas siguen contribuyendo a 
la formación de los jóvenes, en fin. a la formación 
de las futuras generaciones. Y es en sus aulas, con 
el esfuerzo de maestros y profesores, donde se cum
ple con uno de los derechos fundamentales del ser 
humano, con un derecho consagrado en nuestra 
Carta Magna y en los tratados internacionales, 
como el derecho a la educación, y nuestra provin
cia, no Jo olvidemos, fue el trampolín de la primera 
Ley de Educación en la Argentina, y por ello, hoy 
podemos gratificar a la Escuela Superior "Fray Ma
merto Esquiú", haciéndole este pequefio homenaje. 

Por las razones expuestas, solicito la aprobación 
del presente proyecto. 

Ramón E. Saadi. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de n•solución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar congratulación y adherir a la celebración 
del centenario de la Escuela Superior "Fray Mamer-
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to Esquiú", de San Fernando del Valle de Catamarca, 
provincia de Catamarca. 

Ramón E. Saadi. 

LXVII 
MUELLE ALMIRANTE STORNI DE PUERTO MADRYN 

(CHUBUT) 

(Orden del Día N° 2.469) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
t'a Comisión, de Intereses Marítimos, Fluviales, 

Pesqueros y Portuarios ha considerado el proyecto 
de resolución del sefior diputado Cisterna y la se
flora diputada Lernoud, por el que se solicita al Po
der Ejecutivo la recategorización portuaria en mate
ria de seguridad del muelle Almirante Storni de 
Puerto Madryn, provincia del Chubut. Iniciativa Se
guridad de Contenedores -CSI-; y, por las razones 
expuestas en el informe que lo acompafta y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos pertinentes, proceda a dis
poner se incorpore al muelle Almirante Storni de la 
ciudad de Puerto Madryn, provincia del Chubut, en 
la recategorización portuaria en materia de seguri
dad, implementado por el gobierno nacional a partir 
de la Iniciativa de Seguridad de Contenedores (CSI), 
que impulsa la aduana de Estados Unidos. 

Sala de la comisión, 13 de agosto de 2003. 

José O Figueroa. - Ricardo k Patterson. 
-- Rosana A, Bertone, - Miguel .f Jobe, 
- Maree/o L. Dragan, -- Sarah A. 
Picaza. - Miguel A, Baigorria, - Ornar 
E. Becerra, - Carlos R. Brown -
Pascual Cappelleri, - Víctor H 
Cisterna, - Mónica Kuney. "- María T 
Lernoud -- Elsa G Lofrmm · · Jorge .{ 
Obeid. - Ovidio O. Zúñiga. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios al considerar el proyecto de 
resolución del seftor diputado Cisterna y de la se
ñora diputada Lernoud, cree innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acompañan, por lo que los hace suyos y así 
lo expresa. 

José O. Figueroa. 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 
Elevo a consideración de esta Honorable Cámara 

de Diputados de la Nación el presente proyecto de 
resolución por el cual se solicita al Poder Ejecutivo 
Nacional incorpore el muelle Almirante Storni, ciu
dad de Puerto Madryn provincia del Chubut en el 
proceso de recategorización portuaria en materia de 
seguridad, implementado por el gobierno nacional 
a partir de la Iniciativa de Seguridad de Contenedo
res (CSI). 

El objetivo de la propuesta americana es formali
zar un exhaustivo control sobre las mercaderías que 
se trasladan directa o indirectamente hacia Estados 
Unidos en contenedores. La CSI (siglas en inglés 
de Iniciativa de Seguridad en Contenedores) y su 
aplicación en los puertos argentinos, está siendo 
articulada por la Subsecretaría de Puertos y Vías 
Navegables de la Nación, dependencia encargada 
de coordinar con otros organismos estatales las ac
ciones dirigidas a dar respuesta a las demandas de 
la aduana de Estados Unidos. 

Se ha notificado de tal circunstancia a los puer
tos comprendidos entre Zárate y Ll1 Plata, incluyen
do las terminales portuarias que fueran concesio
nadas en el área administrativa de la Administración 
General de Puertos S.E.: Exolgan, Terminal 1, 2 y 3, 
Terminal4 y Terminal 5. 

La decisión de las ex autoridades nacionales ubi
ca a la zona del Río de la Plata concentrando el con
trol de los contenedores destinados a la exporta
ción, significando un claro desbalance regional y 
poco federal para las terminales portuarias ubica
das fuera de la zona planteada por la Subsecretaría 
de Puertos y Vías Navegables. 

Los otros puertos del país, con importantes vo
lúmenes de exportación en contenedores no han 
sido considerados, lo que representa un detrimen
to a futuro de la potencialidad de servicios a las car
gas de las terminales portuarias radicadas en otros 
puntos del litoral atlántico y con activo protago
nismo en las economías regionales, como el muelle 
Storni. 

El muelle Stomi debería ser incorporado al deba
te, por ser un puerto de exportación de cargas 
contenedorizadas en tránsito a Estados Unidos, car
ga directa a EE.UU. y un puerto que alimenta a ese 
país. Si bien debemos aclarar que las operaciones 
de comercio exterior destinadas a ese país son de 
un porcentaje menor, pero al adherir los puertos de 
Europa a la CSI y siendo ellos destinos relevantes 
de las exportaciones madrynenses, surge la necesi
dad de incluir al muelle Stomi en la recategorización 
en seguridad. · 

Puerto Madryn, debería ser tenido en cuenta por 
su fuerte personalidad exportadora donde los pro
ductos de mar son los que concentran el mayor por-

• 

• 

• 

• 
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• 
cent~je de cargas contenedorizadas destinadas a 
mercado internacional, y es un líder indiscutible en 
ese rubro, tal como los demuestran las cifras alcan-

• 

• 

• 

zadas durante el 2002. 
La puesta en práctica de la CSI supone la insta

lación de scanners para contenedores los que su
mados a un control de la información que rodea a 
cada exportación y a una fuerte acción coordinada 
de las fuerzas de seguridad y aduaneras, serán ne
cesarios para prevenir supuestos actos terroristas. 
No contar Puerto Madryn con el sistema, supone 
una barrera comercial en detrimento del puerto lo
cal respecto de otros, en el rubro exportaciones. 

Las inversiones para la implementación: no se 
puede ignorar la importancia del esfuerzo económi
co, que para un scanner supone una inversión es
timada superior a 2,5 millones de dólares. El Estado 
nacional deberá proveer estos recursos en un es
fuerzo paia poner en un pié de igualdad competiti
va a las diferentes regiones con respecto al Río de 
La Plata, coherente con un verdadero federalismo. 

Esta convocatoria regional por parte de las auto
!ida~es nacionales y que de.scarta a la Patagonia, 
tmphcarfa que los exportadores deberían, en un fu
turo, trasladar sus cargas a los puertos rioplatenses 
que participan hoy en la discusión del CST y luego 
de los controles pertinentes, comenzar su ruta con 
destino a EE.UU., Europa u otros países, hecho que 
es sumamente contraproducente para el crecimien
to del muelle Storni y los servicios que éstos pres
tan a la economía regional. 

Por tal motivo el análisis de este tema debe ser 
realizado bajo una visión global abarcativa de las 
distintas regiones del país y sus potencialidades, 
generando decisiones que fortalezcan las capacida
des exportadoras regionales, orientándose estraté-
gicamente hacia el desarrollo de las industrias 
productoras de bienes dirigidos· al mercado ínter-. 
nacional instaladas en otras regiones más allá de la 
zona del Río de la Piata. 

Por todo lo expuesto solicitamos nos acompañen 
en la aprobación de la presente. 

Víctor H. Cisterna. -- Maria T. Lernoud. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar.al Poder Ejecutivo que a través del or
ganismo que corresponda incorpore al muelle Almi
rante Stomi de la ciudad de Puerto Madryn, pro
vincia del Chubut en la recategorización portuaria 
en materia de seguridad, implementado por el go
bierno nacional a partir de la Iniciativa de Seguri
dad de Contenedores (CSI) que impulsa la Aduana 
de Estados Unidos. 

Víctor H. Cisterna. - María T. Lernoud. 

LXVIII 
FM CREClENDO 100.3 DE PUELEN (LA PAMPA) 

(Orden del Dia N° 2.470) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti
ca y de Educación han considerado el proyecto de 
resolución de la seftora diputada Osorio por el que 
se declara de interés parlamentario la creación de 
una FM diseftada y realizada por alumnos y maes
n:os de la Escuela Hogar N° 157 de Puelén, provin
Cia de La Pampa; y, por las razones expuestas en el 
inforn1e que se acompaf'la y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la programación 
de la FM Creciendo 100.3, diseñada y creada por 
alumnos y maestros de la Escuela Hogar N° 157 de 
Puelén, provincia de La Pampa, que constituye el 
principal medio de comunicación de la población de 
Puelén y sus alrededores, en la zona oeste de la 
mencionada provincia. 

Sala de las comisiones, 14 de agosto de 2003. 

Pablo A. Fontdevi/a. - 0/ije/a del Valle 
Rivas. - Pedro J. C. Calvo. - Juan C. 
Mi/let. -- Marta J. Di Leo. -- Angel O. 
Geijo. - Roberto J. Aba/os. - Daniel A. 
Basile. - Juan P. Baylac. - Jesús A. 
Blanco. -Alberto N. Briozzo. - Carlos 
R. Brown. -- Mario O. Cape/lo. -
Argentina Cerdán. - Elsa H. Correa de 
Pavón. - Juan C. Correa. - Maree/o L. 
Dragan. - Teresa H Ferrari de Grand. 
-- María T Ferrín. - Rubén H. 
Giustiniani. - Rafael A. González. -
Grisetda N. Herrera. - Gracia M. 
Jaroslavsky. - María J. Lubertino 
Beltrán. - Fernando R. Montoya. -
Aldo C. Neri. - Jrma F Paren/ella. -
Norma R Pilati. - Lilia J. G. Puig de 
Stubrin. - Ricardo C. Quintela. -
Gabriel L. Romero. - Diego Santilii. ··· 
Margarita R. Stolbizer. -- Hugo G. 
Storero. -· Juan M Urtubey 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comunicacones e Informática 
y de Educación han considerado el proyecto de re
solución de la seftora diputada Osorio por el que 
se declara de interés parlamentario la creación de 
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una FM diseñada y realizada por alumnos y maes
tros de la Escuela Hogar N° 157 de Puelén, provin
cia de La Pampa. 

La radio, a través de los años, siempre ha sido el 
medio de información y comunicación de mayor al
cance y al que tienen acceso los más recónditos lu
gares del mundo. Es por este motivo que, en una 
pequefta localidad como Puelén, la iniciativa de maes· 
tros y alumnos para mejorar la calidad de vida de 
los pobladores creando un puente de comunicación 
entre ellos, merece el reconocimiento de esta Ho· 
norable Cámara, por lo tanto las comisiones han cref· 
do conveniente dictaminarlo favorablemente con 
modificaciones. 

Pablo A. Fontdevila. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la creación de 
una FM que constituye el principal medio de co· 
municación en el pueblo de Puelén y sus alrededo
res de la zona oeste de la provincia de La Pampa, 
diseñada y realizada por los alumnos y maestros de 
la Escuela Hogar N° 157 de Puelén. 

Marta L. Osario. 

LXIX 
PROGRAMA DE INVESTIGACION 

PAR.\ LA RECUPERACJON, CONSERVACJON 
Y CARACTERIZACION DEL GANADO BOVL'IIO 

CRIOLLO PATAGOMCO 

(Orden del Día N° 2.471) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Economías y Desarrollo Regional han considerado 
el proyecto de resolución del sefior diputado Giu· 
bergia y otros, por el que se declara de interés par· 
lamentario el Programa de Investigación para la Re· 
cuperación, Conservación y Caracterización del 
Ganado Bovino Criollo Patagónico que desarrolla la 
Facultad de Ciencias Agrarias de la Universidad Na
cional de Lomas de Zamora; y, por las razones ex· 
puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 14 de agosto de 2003. 

Adrián Menem. - Carlos R. Brown. -
Guillermo E. Aíchouron. - Raúl J. 
Solmoirago. - Luis A. Sebriano. -
Domingo Vitale. - Sarah A. Picaza. -
Julio C. Humada. -· Elsa S. Quiroz. -

Juan C. Olivero. - Haydé T. Savron. - • 
Carlos A. Larreguy. - Julio C. 
Accavallo. - Víctor H. Cisterna. - Stella 
Maris Córdoba. -Juan C. Correa. -
Miguel A. García Mérida. -Angel O. 
Geijo. - .Miguel A. Giuhergia. -- Ailanto 
Honcheruk -- Celia A. Isla de Saraceni. 
- Miguel A. Jobe. - María T Lernoud. 
- Ricardo A. Patterson. - Norma R. 
Pilati. - Héctor R. Romero. - Mirta E. 
Rubini. - Francisco N. Sellarés. -
Carlos D. Snopek. -Julio R. F Solanas. 
- Rosa E. Tulio. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el Programa de • 
Investigación para la Recuperación, Conservación 
y Caracterización del Ganado Bovino Criollo Patagó· 
nico que desarroila la Facultad de Ciencias Agrarias 
de la Universidad Nacional, de Lomas de Zamora. 

Miguel A. Giubergia. - María T Ferrín. -
Alfredo A. Martínez. - Alejandro l'vl. 
Nieva. -- Ricardo A. Patterson. - Lilía 
Puig de Stubrin. - Maria N Sodá. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Economías y Desarrollo Regional, al considerar el 
proyecto de resolución del señor diputado Giubergia 
y otros, creen innecesario abundar en más detalles • 
que los expuestos en los fundamentos que lo acom· 
pañan por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS 

Sef'lor presidente: 
En el período prehispánico no existían bovinos en 

el territorio de América. Los primeros bovinos fue· 
ron ingresados por los colonizadores espaftoles, di· 
fundiéndose por casi todo el continente, incluyen
do a lo que hoy es el territorio argentino. 

Los primeros registros históricos indican que los 
ejemplares pioneros ingresaron en 1549 y las vías 
de ingreso fueron cuatro: por el Noroeste (desde 
Perú por Bolivia o Chile), por el Norte (Paraguay) 
por el Este (Brasil) y por el río de la Plata. · 

A partir de esos primeros animales llegados tan 
tempranamente a nuestro país se conformó la ac- • 
tual raza bovina criolla en Argentina. 

A mediados del siglo XfX, se estima que en la 
Pampa Húmeda existían unos 20.000.000 de cabe-
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• 
zas, que sumaban el 90 % de la población bovina 
criolla del país. 

Con motivo del intercambio comercial con dife
rentes grupos indígenas y el impulso que tomó la 
ganadería a partir de las primeras poblaciones esta
bles, se comienzan a arrear animales hacia el sur del 
territorio nacional. 

Es ert 1781, la fecha en que se registran las prime
ras observaciones de vacunos criollos en el sur de 
la Patagonia argentina, más precisamente en el Puer
to San Julián, provincia de Santa Cruz. A pesar de 
este dato histórico es muy probable que la presencia 
de vacunos criollos en la Patagonia sea bastante 
anterior a esa fecha 

Entre los atlos 1880 y 1907, merced al auge de la 
ganadería en la Región Pampeana, se importaron 
16.159 reproductores vacunos de razas británicas, 

• 
A partir de esta masiva introducción de reproduc
tores, las vacas criollas existentes, se fueron trans
formando en animales Shorthom, Heresford o Aber-
deen Angus puras por cruza. 

Con este proceso de cruzamiento absorbente se 
fue paulatina y erróneamente desvalorizando la raza 
criolla en relación a las nuevas razas introducidas. 

La noble raza criolla solo se conservó en estado 
de pureza en aquellas regiones donde las razas bri
tánicas introducidas no eran capaces de producir 
principalmente por la adversidad (jel clima y el am
biente. 

A principios del siglo XX se llegó a la extinción 
definitiva del vacuno criollo pampeano y la pobla
ción más numerosa de boVinos criollos en estado de 
pureza quedó restringida a lof> pastizales y montes 
del Noroeste Argentino (NOA) con aproximadamen
te 200.000 ejemplares. 

• En 1989, un grupo de docentes e investigadores 
de la Cátedra de Genética Animal de la Facultad de 
Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional de Lo
mas de Zamora, detectaron una población asilvestra
da de bovinos criollos en un vasto sector del Par
que Nacional Los Glaciares, en la provincia de Santa 
Cruz (50° 20 de latitud Sud y a 72° 18 de longitud 
Oeste). 

A partir de los estudios zootécnicos preliminares 
describieron y clasificaron a esos animales como 
bovino criollo patagónico. 

Estos animales motivaron una atención especial 
por las siguientes razones: 

l. Los animales estaban en peligro de extinción 
debido a que se encuentran en un sector protegido 
del Parque Nacional Los Glaciares, donde no está 
permitida la presencia de fauna no autóctona. Si 
bien es dificil estimar el número de animales exis
tentes, el total de los mismos no debe superar el 

• millar de ejemplares. 
2. Constituye una población cerrada y aislada por 

barreras naturales, exenta de contaminación con 
cualquier otro material genético externo. 

3. Representa un modelo biológico especial de Bos 
taurus taurus, ya que se ha mantenido bajo selec
ción natural durante mas de un siglo. 

4. Desde el punto de vista zootécnico es la única 
raza, presente en Argentina, adaptada a las muy du
ras condiciones climáticas reinantes en esta región 
austral. Los datos del clima son contundentes: la tem
peratura mínima media es de 3°C y la mínima ab
soluta de -22°C-. La temperatura máxima media es 
de I2°C y la máxima absoluta de 25uc. Se registran 
aproximadamente 100 heladas anuales. Las precipi
taciones oscilan entre los 400 y 900 mm anuales. Las 
nevadas son muy frecuentes en invierno y en opor
tunidades, la nieve caída puede llegar a superar el 
metro de altura. Son frecuentes los viento.s fuertes 
y helados con velocidades que oscilan entre los 
100-120 kmlhora. 

5. Son genéticamente los únicos animales vacu
nos descendientes directos del ya extinto bovino 
criollo pampeano. 

Las razones antes mencionadas generaron una 
profunda convicción respecto a la importancia de 
la recuperación del bovino criollo patagónico para 
su conservación y caracterización. 

En 1990, la Facultad de Ciencias Agrarias (FCA) 
de la Universidad Nacional de Lomas de Zamora 
(UNLZ) firmó un convenio con la Administración 
de Parques Nacionales (APN) para rescatar los ani
males asilvestrados del sector de Bahíu Onelli del 
Parque Nacional Los Glaciares. 

Desde entonces, la FCA concretó con éxito la ex
tracción de un número reducido de estos animales 
de altísimo valor zootécnico. 

Este Programa de Jnvestigación para la Recupera
ción, Conservación y Caracterización contempla en 
sus diferentes etapas ·la reserva de animales en pie 
y la creación de un banco de gennoplasma (gametas 
y embriones), de manera tal que el material genétiCo 
pueda difundirse nuevamente en la región patagóni-
ca cuando sea demandado. · · 

La conservación y caracterización del bovino crio
llo patagónico tendrá efectos y consecuencias múl
tiples, en particular para un país como Argentina, 
en el cual la actividad agropecuaria ocupa un lugar 
fundamental. 

La investigación sobre la genética de estos ani
males aportará una muy valiosa información a nivel 
científico, técnico y productivo respecto a una raza 
pura sometida a más de veinte generaciones de se
lección natural y que se caracteriza por cualidades 
tales como fertilidad, facilidad de pru1o, aptitud ma
terna y longevidad. 

Zootécnicamente el germoplasma podría ser útil 
para cruzamientos de alta calidad en la zona húme
da, y para la obtención de nuevas razas sintéticas 
de alta performance en zonas áridas o semiáridas. 

La gran cantidad de especies extinguidas y en 
vías de extinción, en sinergismo con la incertidum-
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bre que provoca los efectos del cambio climático 
global, han conducido al desarrollo de múltiples lí
neas de acción para conservar y caracterizar aquellas 
fonnas vivientes en peligro de extinción. En tal senti
do, este programa se enmarca dentro de las reco
mendaciones sugeridas por la FAO para el resguar
do de material genético en vías de desaparición. 

Como legisladores debemos alentar y apoyar los 
esfuerzos de las instituciones e investigadores que 
con gran esfuerzo y escasos medios llevan adelante 
este tipo de programas, tan importantes para nuestro 
desarrollo como nación. 

Por todo lo expresado en estos fundamentos, es 
que se solicita el voto favorable para la aprobación 
de este proyecto. 

Miguel A. Giubergia. -María T Ferrín. -
Alfredo A. Martínez. - Alejandro M 
Nieva. - Ricardo A. Patterson. - Lilia 
Puig de Stubrin. - María N Sodá. 

LXX 
OBRAS DE lNFRAESTRUCTURA HIDRlCA EN SAN'I~ FE 

(Orden del Día N° 2.472) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Obras Públicas y de Intereses 

Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios han 
considerado el proyecto de resolución del sefior di
putado Giustiniani y otros, por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la adopción de medidas conducen
tes para ejecutar las obras de infraestructura hídrica 
en la provincia de Santa Fe; y, por las razones ex
puesta'> en el informe que se acompaf!.a y las que dará 
el miembro informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 14 de agosto de 2003. 

Hugo D. Toledo. - José O. Figueroa. -
Ricardo A. Patterson. - Héctor L 
Moray. - Rosana A. Bertone. - Elsa S. 
Quiroz. --- Miguel A. Jobe. ·- Maree/o 
l. Dragan. - Sarah A. Picaza. - María 
del Carmen Alarcón. - Miguel A. 
Baigorria. - Liliana A. Bayonzo. -
Omar E. Becerra. - Carlos R. Br01vn. 
- Víctor H. Cisterna. -- Ste!la M. 

Córdoba. -- Zulema B. Daher. Rubén 
H. Giustiniani. -- María E. Her:ovic.:h. 
- Margarita O. .!arque. - Mónica A. 
Kuney. - María T Lernoud. - Elsa G. 
Lofrano. -- Rafael J. Marzinez 
Raymonda. - Miguel R. AJukdise. -
Jorge A. Obeid. - Olijela del Valle 
Rívas. - Luís A. Sebriano. - Ovidio O. 
Zúíiiga. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo de la Nación la adop
ción de medidas conducentes para ejecutar las obras 
de infraestructura hídrica previstas en el convenio 
firmado el 7 de enero de 2003 entre la provincia de 
Santa Fe y la Secretaría de Obras Públicas de la Na
ción en el marco del Plan Federal de Control de Inun
daciones y que contemplan: 

a) Obras internas cuenca laguna La Picasa. Mó
dulo I. Canal principal y obras complementarias. 

b) Obras internas cuenca laguna La Picasa. Mó
dulo JI. Obras de regulación. 

e) Descarga de la laguna La Picasa al río Paraná. 
d) Canalización del arroyo Cafiada de Gómez. 

Rubén Ji. Giustiniani. -- Alicia V. 
Gutiérrez. - Carlos R. Iparraguirre. -
Juan C. Millet. - Jorge A. Obeid. -
Alberto J. Piccinini. - Hugo G. Storero. 

:fi\.,'FORME 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Obras Públicas y de Intereses 

Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios han 
considerado el proyecto de resolución del sef!.or di
putado Giustiniani y otros, y no habiendo objecio
nes que formular aconsejan su aprobación. 

Hugo D. Toledo. 

LXXI 
ACTIVIDADES ARTISTICO-DIDACTICAS '"EL COLON 

POR DENTRO" 

(Orden del Dfa N° 2.473) 

Dictamen de comisión 

Honorabie Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Cultura han 
considerado el proyecto de declaración de la seño
ra diputada Rivas por el que se declara de interés 
educativo y cultural las actividades wtístico-didác
ticas "El Colón por dentro"; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompafia y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés educativo y cultural las acti
vidades artístico-didácticas organizadas por el Tea
tro Colón de ia CiudlJd Autónoma de Buenos Aires 
denominadas "El Colón por dentro", dirigidas a 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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alumnos de los niveles primario, secundario y ter
ciario, proponiendo la ensefianza del funcionamien
to del claustro como un modo de contribuir al apren
dizaje integrado y necesario de la apreciación 
musical para los jóvenes que se hallen cursando los 
citados niveles educativos. 

Sala de las comisiones, 13 de agosto de 2003. 

Olijela del Valle Rivas. - Hugo G. Storero. 
- lrma Roy. - Alicia V Gutiérrez. -
Marta l. Di Leo. - Eduardo G. Maca/use. 
-Blanca 1 Osuna. - lvfónica S. Arnaldi. 
- Araceli E. Méndez de Ferreyra. -Rosa 
E. Tulio. - Norma R. Pilati. - Elda S. 
Agüero. - McÚ·ía del Carmen Alarcón. -
Alfredo E. Allende. - Roque r Alvarez. 
- Jesús A. Blanco. -Argentina Cerdán. 
- Marcelo L. Dr-agan. - Teresa H. 
Ferrari de Grand. - lrma A. Foresi. -
Rubén H. Giustiniani. ·- Rafael A. 
González. · · Griselda N. Herrera. -
Miguel A. ln~fran. - Gracia M 
Jaroslavsky. - Encarnación Lozano. ·
ltrfaría José Lubertino Beltrán. - Nélida 
M. Palomo. - Irma F Parentella. - Sarah 
A. Picazo. -· María del Carmen C. Rico. 
- María N Sodá. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Cultura, al 
considerar el proyecto de declaración de la sei'iora 
diputada Rivas, y atendiendo a satisfacer una me
jor técnica legislativa, han creído conveniente pro· 
ceder a la modificación de la propuesta original pro
duciendo un dictamen de resolución sin que por ello 
se altere o modifique el justo y necesario requeri
miento planteado. Los fundamentos que acompa
ñan la iniciativa de la señora diputada contienen to·· 
dos los aspectos de la cuestión planteada, por lo que 
las comisiones los hacen suyos y así lo expresan. 

Griselda N. Httrrera. 

FUNDAMENTOS 

Sef\or presidente: 
El Teatro Colón, dependiente del gobierno de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ha encarado un 
ambicioso proyecto tendiente a desarrollar activi
dades didáctico-culturales a través de un ciclo que 
ha denominado "El Colón por dentro" que se reali
za como homen~~:ie de nuestro primer coliseo al maes
tro Alberto Ginastera con motivo de cumplirse el 20° 
aniversario de su fallecimiento como un modo de 
acercarse a su excelsa obra y en especial a su ópe
ra Bomarzo. 

En orden al contenido temático de la propuesta, 
se impone destacar, que las clases a realizarse en 
este ciclo son de carácter artístico, didácticas y en 
ellas han de desarrollarse contenidos relacionados 
con los instrumentos de la orquesta, la formación 
del cantante y del bailarín, la preparación de un es
pectáculo de ópera así como también todo aquello 
que tienda a contribuir a la apreciación musical de 
la programación que ha de presentarse. 

Asimismo se ofrecerán clases en materias integra
das tales como literatura. música, historia y plástica 
en establecimientos educativos a cargo de grupos 
de profesores interesados en trabajar en tales asig
naturas. 

Se trata pues, de una propuesta educativa que 
tiene como punto de partida la fusión de obras tras
cendentales en la historia de la música y la literatu
ra argentina, que ofrecen un riquísimo material que, 
a no dudarlo, incentivará la creatividad de los do
centes para integrar asignaturas con la participación 
de los alumnos. 

Propuestas como las referenciadas, no pueden 
menos que merecer el beneplácito de la ciudadanía 
y de quiénes hoy tenemos el alto honor de repre
sentarla. El contacto que nuestros educandos han 
de concretar con las creaciones artísticas de auto
res como el homenajeado en este ciclo, indudable
mente contribuirán a enriquecer notablemente su 
espíritu y, por qué no, su sensibilidad musical, tan 
vapuleada en estos tiempos por creaciones musi
cales estéticamente diferentes, 

Sentado todo cuanto antecede, sei'lor presiden
te, creemos que iniciativas como ésta merecen ser 
apoyadas por este cuerpo, solicitando así su pron
to trámite y aprobación. 

Olijela del Valle Rivas. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA 

De interés educativo y cultural las actividades 
artístico-didácticas organizadas por el Teatro Colón 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires denomi
nadas "El Colón por dentro", dirigidas a los alum
nos de los niveles primario, secundario y terciario 
proponiendo la enseñanza del funcionamiento del 
claustro como un modo de contribuir al aprendizaje 
integrado y necesario de la apreciación musical para 
los jóvenes que se hallen cursando los citados ni
veles educativos. 

0/ijela deí Tia/le Rivas. 
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FUNDAMENTOS 

Reunión 17" 

• VI CONGRESO NACIONAL Y lli CONGRESO 
INTERNACIONAL AlJLA HOY "NlJEVAS PERSPECTIVAS 

DIDACTICAS EN EL AlJLA ~ 

(Orden del Día N° 2.474) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro
yecto de resolución de la sefiora diputada Lubertino 
Beltrán por el que se declara de interés legislativo 
el VI Congreso Nacional y IIl Congreso Internacio
nal Aula Hoy "Nuevas perspectivas didácticas en 
el aula", a desarrollarse del 25 al 27 de septiembre 
de 2003 en Rosario, provincia de Santa Fe; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
fia y las que dará el miembro informante, aconseja 
su aprobación. 

Sala de la comisión, 13 de agosto de 2003. 

Olijeía del l'alle Rivas. -- Juan C. Afillet. 
·- Marta l. Di Leo. - Jesús A. Blanco. -
Carlos R. Brown. - Argentina Cerdán. 
- Afarcelo L. Dragan. - Teresa H. 
ferrari de Grand. - María T. Ferrín. -
Irma A. Foresi. - Rubén H. Giustiniani. 
-- Rafael A. González. -- Griselda N 
Herrera. - María José Lubertino 
Beltrán. -· Fernando C. Melillo. - Aldo 
C. Neri. - Norma R. Pilati. - Lilia J G. 
Puig de Stubrin. - flugo G. Storero. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés educativo el VI Congreso Na
cional y III Congreso Internacional Aula Hoy "Nue
vas perspectivas didácticas en el aula" organizado 
por Horno Sapiens Ediciones, a desarrollarse del 25 
al 27 de septiembre de 2003 en Rosario, provincia 
de Santa Fe. 

María José Lubertino Beltrán. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el pro
yecto de resolución de la sefiora diputada Lubertino 
Beltrán cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acampa
fían, por lo que los hace suyos y a'>í lo expresa. 

Carlos R. Brown. 

Sefior presidente: 
Del 25 al 27 de septiembre de este afio se desa

rrollará en Rosario el VI Congreso Nacional y III 
Congreso Internacional Aula Hoy, organizado por 
Horno Sapiens Ediciones. En esta ocasión el eje de 
la convocatoria será "Las nuevas perspectivas 
didácticas en el aula". 

En el mismo se recibirán comunicaciones libres 
sobre experiencias áulicas e institucionales y se de
sarrollarán conferencias y paneles. 

Las conferencias serán dictadas por los peda
gogos Edith Litwin, Fel~pe. Trilló (t;spafia), A~eJan
dro Spiegel, Lillana SanJUrJO, Beatnz Act1s, L1hana 
Cattaneo Mónica Pena (Uruguay), Fernando 
Avendafi; Silvia Alderoqui, Estanislao Antelo, 
Carlos Sil~eyra, Cecilia Bixio, Ovide Menin, Leo-
nor Bella de Paz, Norberto Boggino y Roberto • 
Follari, entre otros. 

Esta nueva edición del Congreso Aula Hoy tie
ne en trámite los auspicios del Ministerio de Edu
cación, Ciencia y Tecnología de la Nación, de los 
ministerios de Educación provinciales, del Insti
tuto de Investigaciones Psicológicas y Facultad 
de Psicología de la Universidad Nacional de Ro
sario de Ciudades educadoras (Delegación Amé
rica 'latina), del Instituto de Profesorado Oiga 
Cosettini. de AMSAFE, de la UNESCO, de la OEA 
y de los-medios de comunicación gráficos y ra
diales rosarinos. 

En la convicción de que esta Honorable Cáma
ra debe acompafiar este tipo de iniciativas, don~e 
docentes de todo el país convergen para debata 
y capacitarse, teniendo como objetivo ~n~ edu-
cación de calidad para todos, es que sohcltamos • 
se apruebe a la brevedad el presente proyecto de 
resolución. 

AJaría José Lubertino Beltrán. 

LXXIII 
RESTITUCION DE LA JERARQl'JA DE DISTRITO 19• 

A LA DELEG:\CION DE VL\LIDAD D.l BAHIA BlANCA 
(BlJENOS .\!RES) 

(Orden del Dia N° 2.476) 

Dictamen de comisión 

Honorable. Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el 
proyecto de resolución de la sefiora diputada Quiroz 
y otros, por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis
ponga restituir la jerarquía de Distrito 19° a_la dele
gación de Vialidad de Bahía Bianca, provmcia _de 
Buenos Aires; y, por las razones expuestas en el m
forme que se acompafia y las qu~ dará ei. mi~mbro 
informante, aconsejan la aprobación del sJguteute 

• 



• 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, resti
tuya la jerarquía de Distrito t 9" a la delegación de 
Bahía Blanca, con los atributos administrativos y 
funcionales anteriores a las resoluciones 1.105/93 y 
1.943/93. 

Sala de la comisión, 25 de junio de 2003. 

Zulema B. Daher. - Alejandro M. Nieva. 
- Maree/a A. Bianchi Silvestre. -
Miguel R. D. Mukdise. - Elda ,';,'. 
Agüero. - Afartha C. Alarcia. - Roque 
T. Alvarez. -Sergio A. Basreiro. - Juan 
P. Baylac. - Hernán N. L. Damiani. ~ 
Antonio A. Lorenzo. - Julio C. Moisés. 
- Mal'ta Palou. - Lorenzo A. Pepe. -
Blanca A. Saade. - Raúl .J Solmoirago. 
-- Rugo D. Toledo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, luego de analizar el 
proyecto de resolución de !a seflora dipu~ada 9uiroz 
y otros, atendiendo a sat1sfacer las ex1genc1as de 
una mejor técnica legislativa, ha resuelto viabilizarlo 
como proyecto de declaración y luego de un ex
haustivo análisis, le presta su acuerdo favorable. 

Zulema B. Daher. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de ia ,Vación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio 
del administrador general de la Dirección Nacional 
de Vialidad restituya la jerarquía de Distrito 19° a la 
delegación de Bahía Blanca, con los atributos ad~i
nistrativos y funcionales anteriores a las resolucto
nes 1 .1 05/93 y 1.943/93. 

Elsa S. Quiro::. -- Carlos A. Courel. -
Eduardo G. Maca/use. - A{fredo A. 
.Martínez. - Alberto J. Piccinini. 

LXXIV 
EMPRf:SAS QUE PRESTAN SERVICIOS DE 

TRANSPORTE DE PASAJEROS EN WS AEROPUERTOS 

(Orden del Día N° 2.478) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, ha considerado el 
proyecto de resolución del sefior diputado Pepe, por 

el que se solicita al Poder Ejecutivo, disponga las 
medidas tendientes a que las empresas que prestan 
servicios en los aeropuertos efectúen diversas mo
dificaciones a su flota vehicular; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompafla y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, arbitre 
las medidas necesarias a efectos de que las empre
sas destinadas al transporte de pasajeros desde las 
aeroestaciones hasta las aeronaves, modifiquen los 
estribos de sus vehículos, determinando la reduc
ción de su altura respecto del suelo, a efectos de 
facilitar el acceso a discapacitados motrices y per
sonas de edad avanzada; 

Sala de la comisión, 25 de junio de 2003. 

Zulema B. Daher. - Alejandro M. Nieva. 
- Maree/a A. Bianchi Silvestre. -
Miguel R. D. Mukdise. - Eláa S. 
Agüero. -- Martha C. Alarcia. - Roque 
T. Alvarez. - Sergio A. Basteiro. ~~ Juan 
P. Baylac. - Hernán N. L. Damiani. -
Antonio A. Lorenzo. - Julio C. Moisés. 
- Marta Palou. - Lorenzo A. Pepe. -
Blanca A. S'aade. - Raúl J Solmoirago. 
- Hugo D. Toledo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, luego de analizar el 
proyecto de resolución del seflor diputado. Pepe, por 
razones inherentes a la tarea parlamentaria que de
sarrollan los legisladores, frecuentan las aeroes
taciones de nuestro país. En varias oportunidades 
se ha podido comprobar que los vehículos de las em
presas que prestan el servicio de transporte desde 
las aeroestaciones hacia las aeronaves, poseen el 
estribo de ingreso al habitáculo desproporcionada
mente alto, lo cual impide a personas de edad avan
zada y discapacitados motrices, poder acceder a los 
mismos debiendo ser ayudados por terceros. 

Sería importante que estas empresas realicen las 
modific-aciones necesarias con el objeto de que los 
estribos se encuentren ubicados casi al ras de la · 
pista, porque en definitiva dichos vehículos. se des
plazan casi siempre por zona asfaltada y mvelada. 
Por todo lo expuesto se solicita ia aprobación del 
presente. 

Zulema B. Dahe1: 
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ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, a 
través de su organismo correspondiente, arbitre las 
medidas necesarias dirigidas a la empresa Manuel 
Tienda León, a fin de que modifique los estribos de 
los vehículos destinados al transporte de pasaje
ros hacia las aeronaves, determinando la reducción 
de su altura respecto del suelo, lo que facilitaría el 
acceso a discapacitados motrices y personas de 
mayor edad. 

Lorenzo A. Pepe. 

LXXV 
ADHESION A LA DENOMINADA LEY DE TRANSITO 

(Orden del Dfa N° 2.479) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La comisión de Transportes ha considerado el 
proyecto de declaración del seHor diputado Saredi 
por e! que se solicita al Poder Ejecutivo disponga 
gestionar la adhesión a la denominada Ley de Trán
sito -24.449-, por parte de las provincias que toda
vía no lo han hecho; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaHa y las que dará el 
miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 25 de junio de 2003. 

Zulema B. Daher. - Alejandro M Nieva. 
- Maree/a A. Bianchi Sílvestre. -
Miguel R. D. Mukdise. - Elda S. 
Agüero. - Martha C. Alarcia. - Roque 
T Alvarez. - Sergio A. Basteiro. - Juan 
P. Baylac. - Hernán N. L. Damiani. -
Antonio A. Lorenzo. -- Julio C. ~"Avfoisés. 
- Alarta Palou. - Lorenzo A. Pepe. -
Blanca A. Saade. - Raúl J. Solmoirago 
-- liugo D. Toledo. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio' del Ministerio del Interior o del organis
mo que considere pertinente, gestione y/o active él 
trámite de adhesión a la denominada Ley de Trán
sito -24.449- por parte de las provincias que toda
vía no lo han hecho. 

Miguel R Saredi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, luego de analizar el 
proyecto de declaración del seft.or diputado Saredi, 
y no habiendo objeciones que formular, aconseja 
su sanción. 

Zulema B. Daher. 

LXXVI 

DEROGACION DE LA DISPOSICION DGA 136/02 
POR lA QUE SE ESTABLECE QUE EL SERVICIO 

ADUANERO DEBE PRESTAR COI.ABORACION 
CON LA GENDARMERIA NACIONAL 

(Orden del Día N° 2.480) 

Dictamen de las comisiones 

• 

Honorable Cámara: • 

Las comisiones de Economía y de Seguridad Inte
rior han considerado el proyecto de declaración del 
seft.or diputado Corfield por el que se solicita al Po
der Ejecutivo disponga las medidas conducentes a 
derogar la disposición DGA -Dirección General de 
Aduanas~ 136/02 por la cual se establece que el ser
vicio aduanero debe prestar colaboración con la Gen
darmería Nacional; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompafi.a y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que visto la disposición DGA 136/02 -dejada sin • 
efecto por la disposición DGA 147102- vería con 
agrado que el Poder Ejecutivo instruya a la Admi
nistración Federal de Ingresos Públicos para que la 
Dirección General de Aduanas coordine, con la 
Gendarmería Nacional, el ejercicio dei control adua-
nero, teniendo presente que esa dirección es quien 
ejerce el poder de policía aduanera y la fuerza piÍ-
blica. 

Sala de las comisiones, 13 de agosto de 2003. 

Guillermo E. Corfield. - Fernando R. 
Montoya. - Angel E. Baltuzzi. --- José L. 
Fernández Valoni. - Angel O. Geijo. -
Elsa G. Lofrano. ·- José C. G. Cusinato. 
- José O. Figueroa. - Fernando C. 
Melillo. - Roberto G. &l8ualdo. -- Jesús 
A. Blanco. - Carlos R. Brown. - Mario 
A. H. Cafiero. - Dante O. Canevarolo. -
Jorge O. Casanovas. - Julio C. Conca. 
- Elsa H Correa. - Víctar M F. Fayad 
- Alejandro O. Filomena. -- Ni/da C. 
Garré. - Carlos R. Jparraguirre. - María 

• 
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José Lubertino Beltrán. -Juan C. Lynch. 
- Benjamín R. Nieto Brizuela. - Juan C. 
Olivero. - Melchor A. Posse. - Ricardo 
C. Quintela. - María del Carmen Rico. 
- Raúl J Solmoirago. - Maree/o J A. 
Stuhrin. -Luis A. Treja. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Economía y de Seguridad In
terior al considerar el proyecto de declaración del 
señor diputado Corfield creen innecesario abundar 
en más detalles que los expuestos en los fundamen
tos que Jo acompañan por lo que Jos hacen suyos 
y asf lo expresan. 

Guillermo E. Coifzeld. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Sabido es que la AFIP-DGA ejerce el poder de 

policía aduanera y la fuerza pública a fin de preve
nir y reprimir los delitos y las infracciones aduane
ras. También, que está facultada para coordinar el 
ejercicio de tales funciones con los demás organis
mos de la administración pública, y en especial los 
de seguridad de la Nación, provincias y municipali
dades, requiriendo su colaboración así como tam
bién, en su caso, la de las Fuerzas Armadas (artícu
lo 23, inciso ñ) del Código Aduanero). 

Además, la ley 22.415, por intermedio de lo esta
blecido en el inciso p) del artículo 23, otorga a la 
AFIP-DGA facultades para requerir directamente el 
auxilio inmediato de las fuerzas de seguridad y 
policiales cuando lo considere necesario. 

Con preceptos tan claros, resultan difíciles de 
apreciar los beneñcios del decreto 266/0 l e inexpli
cables los conceptos vertidos en la disposición 
DGA í36/02, que ordena al servicio aduanero pres
tar colaboración a la Gendarmería Nacional invirtien
do el concepto de subordinación expresado en el 
Código Aduanero. 

A tal punto se habrían tergiversado las funcio
nes y facultades establecidas por la ley 22.415 que, 
según una publicación del Sindicato del Personal 
de Aduanas (SUPARA), de fecha 9 de diciembre de 
2002, un oficial superior de la Gendarmería Nacio
nal, mediando una nota de fecha 2 de diciembre de 
2002, notifica al subdirector general de Operaciones 
Aduaneras del Interior sobre la disposición cues
tionada y le ordena arbitrar los medios para que apo
ye y colabore con quien, a la luz de la ley, es su 
auxiliar: ¡notable paradoja! 

Seflor presidente, mediante la aprobación de nu
merosos proyectos, desde esta Honorable Cámara 
se viene insistiendo para que se cumpla estrictamen-

te el Código Aduanero, especialmente, aquellos pre
ceptos que jerarquizan el servicio de aduanas. Por 
enue, es imprescindible insistir para que no se con
fundan las funciones y facultades que tiene la 
AFIP-DGA y no se toleren actitudes que lleven a 
tergiversar conceptos tan claros de la ley 22.415. 

Es por lo expuesto que solicito la aprobación del 
presente proyecto. 

Guillermo E. Corfield 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

La necesidad de que el Poder Ejecutivo instruya 
a la Administración Federal de Ingresos Públicos 
para que deje sin efecto la disposición DGA 136/02. 

Guillermo E. Corfleld 

LXXvll 
1 JORL"íADA NACIONAL DE ADJlJDICATARIOS 

DE VIVIENDA fAMILIAR 

(Orden del Día N° 2.481) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Vivienda y Ordenamiento Urbano 
ha considerado el proyecto de resolución del señor 
diputado Conca por el que se solicita declarar de in
terés parlamentario la I Jornada Nacional de 
Adjudicatarios de Vivienda Familiar, realizada el 27 de 
junio de 200'3 en la provincia de San Juan; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario la I Jomada Nacional de 
Adjudicatarios de Vivienda Familiar, realizada el 27 de 
junio de 2003 en la provincia de San Juan. 

Sala de la comisión, 19 de agosto de 2003. 

Antonio A. Lorenzo. - Rosa E. Tulio. -
Miguel A. Baigorria. - Sergio A. 
Basteiro. - Liliana A. Bayonzo. -
Rosana A. Bertone. - Argentina Cerdán. 
-Ismael R. Cortinas. -- Carlos A. Courel. 
- Horacio A. Fernández. -- lrma A. 
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Foresi. -Miguel A. Giubergia. -Marta 
L. Osario. - Havdé T. Savron. - Lisandro 
M Sejas.- Pedro A. Vénica. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Vivienda y Ordenamiento Urba
no, ha considerado el proyecto de resolución del 
seflor diputado Conca, por el que se solicita decia
rar de interés parlamentario la I Jornada Nacional 
de Adjudicatarios de Vivienda Familiar, realizada el 
27 de junio de 2003 en la provincia de San Juan, 
reemplazado por motivos de hermenéutica legislati
va por un proyecto de declaración; y, cree innece
sario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompafl.an, por lo que los 
hace suyos y así lo expresan. 

Antonio A. Lorenzo. 

FUNDAMENTOS 

Seflor presidente: 
El presente proyecto de resolución busca se de

clare de interes legislativo la 1 a Jornada Nacional 
de Adjudicatarios de Vivienda Familiar realizada el 
día 27 de junio de 2003. en sede de la Universidad 
nacional de San Juan, en la provincia de San Juan. 

La jornada fue organizada en esta oportunidad por 
la coordinadora provincial de adjudicatarios de San 
Juan (C.O.P.A), entidad que nació en forma esponta
nea de vecinos sanjuaninos adjudicatarios de vivien
das unicas de habitación familiar, con el fin de prote
ger sus derechos como adjudicatarios de viviendas 
o titulares de creditos bancarios hipotecarios. 

El temario de esta jornada verso sobre los siguien
tes temas: análisis critico de la calidad de la vivienda 
unica y familiar a cargo de un equipo técnico; pro
yecto de ley de recalculo y sinceramiento financie
ro de la vivienda unica familiar a cargo de la secre
taria legal y técnica; problemática de los fraudes en 
la constitución de los seguros y la falta de pólizas 
que garanticen las condiciones; coordinación na
cional para acción conjunta frente a la problemática 
del Banco Hipotecario S.A. 

Por lo expuesto, en el ánimo de resaltar la impor
tancia de esta Jornada Nacional de Adjudicatarios 
de Vivienda Familiar, se solicita la aprobación del 
presente proyecto de resolución. 

Julio C. Conca. 

ANfECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo la J Jornada Nacio
nal de Adjudicatarios de Vivienda Familiar realizada 

el día 27 de junio de 2003, en sede de la Universidad • 
Nacional de San Juan, en la provincia de San Juan. 

Julio C. Canea 

LXXVUT 

REMISION DE DOCUMENTOS NACIONALES 
DE IDENTIDAD A LA DIRECCION GENERAL 

DEL REGISTRO CIVIL E INSPECCJON DE JUSTICIA 
DE CIRCUITO Y COMUNAl, DE SANT.\ FE 

(Orden del Día N° 2.482) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Población y Recursos Humanos 
ha considerado el proyecto de resolución del seflor 
diputado Seilarés por el que se solicita al Poder Eje- • 
cutivo la remisión de los ejemplares de documento 
nacional de identidad a la Dirección General del Re
gistro Civil e Inspección de Justicia de Circuito y 
Comunal de la Provincia de Santa Fe; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompafla y 
las que dará el miembro informante, aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que corresponda, dispon-
ga la remisión de los ejemplares de documento na
cional de identidad solicitados por parte de la Di
rección General del Registro Civil e Inspección de • 
Justicia de Circuito y Comunal de la Provincia de 
Santa Fe, en especial los denominados "cero afio", 
a los fines de satisfacer adecuadamente la deman-
da de dichos instrumentos. 

Sala de la comisión, 20 de agosto de 2003. 

Rubén H. Giustiniani. - Marta Y Palou. 
- Guillermo E. Corfield. - Graciela J 
Gastañaga. - Ricardo C. Gómez. -
Osear R. González. -·Alicia ~: Gutiérrez. 
- José R. A1artínez Llano. -- María L. 
Atonteagudo. -· Sarah A. Picazo. ·- Juiio 
R. F Solanas. - Luis A. Treja. - Saúl E. 
Ubaldini. -Ricardo H. Vázquez. 

TNFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Población v Recursos Humanos, 
al considerar el proyecto de "resolución del seflor 
diputado Sellarés, por el que se solicita al Poder Eje
cutivo la remisión de Jos ejemplares de dúcumento 

• 
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nacional de identidad a la Dirección General del Re- ANTECEDENTE 
gistro Civil e Inspección de Justicia de Circuito y 
Comunal de la Provincia de Santa Fe, cree innece Proyecto de resolución 

sario abundar en más detalles que los expuestos por La Cámara de Diputados de la Nación 
el autor en los fundamentos de la iniciativa, por lo 
que aconseja su aprobación transformándolo en de
claración. 

Rubén H. Giustiniani. 

FUNDAMENTOS 

Sefl.or presidente: 
Las autoridades del Ministerio de Gobierno de la 

Provincia de Santa Fe han efectuado reclamos en 
forma reiterada al Registro Nacional de las Perso
nas por la falta de provisión de DNl "cero afl.o", 
considerando que la deuda documentaría en toda 
la provincia, al 31 de marzo de 2003, era de 5.572 
ejemplares. Esta información estadística demuestra 
además que, a esa fecha, 103 oficinas del Registro 
no contaban con los materiales necesarios para su 
confección, incluyendo aquellas oficinas identi
ficatorias que funcionan en hospitales públicos. 

La cifra mencionada además debe ser objeto de 
una actualización que significaría un déficit de 19.589 
ejemplares para fines de junio de 2003. 

Deben señalarse las consecuencias que se des
prenden del hecho de no contar con los documen
tos en los establecimientos hospitalarios, conside
rando las distancias y condiciones que dificultan el 
traslado de los familiares de los recién nacidos a los 
efectos de concretar los trámites de documentación 
una vez que las oficinas cuenten con los mismos, 
desvirtuando además el rol que deben cumplir és
tas en la protección judicial de la identidad de los 
recién nacidos. 

Ante esta circunstancia, en las oficinas que se 
carece del documento se inscribe solamente el na
cimiento, quedando pendiente el trámite de identifi
cación, por lo que los recién nacidos no poseen un 
número de DNI, que les es otorgado cuando !as ofi
cinas cuentan con ejemplares disponibles. Esta si
tuación puede tener consecuencias lamentables de 
seguir prolongándose ya que los afectados por la 
ausencia de garantías a este derecho fundamental 
podrían, ante la imposibilidad de dar cumplimiento 
de trámites ante las obras sociales, cobro de subsi
dios, atención médica, etcétera, accionar judicial
mente contra los organismos responsables. 

Agravando la situación descripta, entre las trági
cas consecuencias de la crecida del río Salado, se 
cuenta el deterioro y la pérdida de miles de DNI en 
la zona afectada, situación que ya ha sido objeto 
de valoración por parte de las autoridades pertinen
tes pero que debe contemplarse a la hora de res
ponder al objeto del presente proyecto. 

Por lo expuesto, solicito a Jos sefiores diputados 
acompafien con su voto favorable el presente pro
yecto de resolución. 

Francisco N. Sellarés. 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a los fines de solici
tar que, por medio de los organismos correspon
dientes, se disponga la remisión de los ejemplares 
de documento nacional de identidad solicitados por 
parte de la Dirección General del Registro Civil e Ins
pección de Justicia de Circuito y Comunal de la Pro
vincia de Santa Fe, en especial los denominados 
"cero año" a los fines de satisfacer adecuadamen
te la demanda de dichos instrumentos. 

Francisco N. Sellarés. 

LXXIX 

PRIMER CURSO INTENSIVO DE POSGR4.DO 
"LOS PUEBJ.OS L"'DIGENAS Y F;L ORDENAMIENTO 

JURIDICO" 

(Orden del Día N° 2.483) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara. 

La Comisión de Población y Recursos Humanos 
ha considerado el proyecto de resolución de la se
ñora diputada Savron y otros por el que se declara 
de interés Parlamentario el primer curso intensivo 
de posgrado "Los pueblos indígenas y el ordena
miento jurídic0", a dictarse del 14 de julio al 1 o de 
agosto de 2003 en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompafia y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el primer curso in
tensivo de posgrado "Los pueblos indígenas y el 
ordenamiento jurídiw", con validez para el docto
rado en Derecho ante la Universidad de Buenos Ai
res, dictado del 14 de julio al l 0 de agosto de 2003 
en la Facultad de Derecho de la Universidad de Bue
nos Aires, en tanto contribuirá a un mayor recono
cimiento de los derechos de los pueblos indígenas 
en ámbitos tribunalicios, gubernamentales, acadé
micos y de la sociedad en general. 

Sala de la comisión, 20 de agosto de 2003. 

Ruhén H. Giustiniani. - .Marta l: Palou. 
- Guillermo E. Corfield. ·- Graciela J. 
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Gastañaga. - Ricardo C. Gómez. -
Osear R. González. -Alicia V. Gutiérrez. 
- José R. Martínez Llano. - María L. 
Monteagudo. - Sarah A. Picazo. - Julio 
R. F Solanas. - Luis A. Trejo. - Saúl E. 
Ubaldini. - Ricardo H. Vázquez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Población y Recursos Humanos 
al considerar el proyecto de resolución de la sefto
ra diputada Savron y otros, por el que se declara 
de interés parlamentario el primer curso intensivo 
de posgrado "Los pueblos indígenas y el ordena
miento jurídico", dictado del 14 de julio al 1° de agos
to de 2003 en la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res; cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos por los autores en los fundamentos 
de la iniciativa por lo que aconseja su aprobación 
con las modificaciones efectuadas. 

Rubén H. Giustiniani. 

FUNDAMENTOS 

Seftor presidente: 
Por primera vez se realizará en la República Ar

gentina un seminario que aborde detenidamente la 
compleja e imprescindible reflexión acerca de la re
lación entre el ordenamiento jurídico y los pueblos 
indígenas, destinado a dirigentes de pueblos indí
genas de todo, el país, abogados, jueces, estudian
tes universitarios, etcétera. 

El análisis de las razones de los encuentros y di
ferencias del abordaje -nacional (bilateral), regional 
e internacional (multilateral)- de las cuestiones in
dígenas en el marco de la convivencia socio-po
lítico-económica serán el centro de este curso. Di
cha comparación permitirá identificar factores que 
inciden en la gestación de interpretaciones y apli
caciones jurídicas diferenciales existentes. Por un 
lado, se prevé el cotejo de la legislación con las co
rrespondientes reglamentaciones que se hayan san
cionado en la materia, en cada una de las unidades 
a cargo de los diferentes profesores especializados; 
atendiendo a las particularidades de las practicas 
discursivas a examinar, se hará el abordaje jurídico 
desde las tres dimensiones de análisis (la textual, la 
discursiva y la sociológica). 

Paralelamente, los seminarios permitirán a los/as 
alumnos/as tomar contacto con el objeto de la nor
mativa, lo cual enriquecerá la oferta pedagógica y 
posibilitará el debate concreto y actual en su cabal 
realidad si bien, desde la dimensión discursiva, este 
curso queda en principio acotado al plano de la 
enunciación. 

La perspectiva que interesa profundizar es la for
ma en que se construye en la norma: el/los enuncia-

dor(es), los distintos tipos de destinatarios(s) y las 
relaciones de ambos dentro del marco jurídico. Fi• 
nalmente, la dimensión sociológica implica abordar 
la producción jurídica como parte de pujas más 
abarcativas para fijar las coordenadas dentro de las 
cuales se procura definir la problemática abordada. 
En definitiva, se trata de exponer los contenidos y 
carriles del proceso a través del cual se acaban fi
jando ciertas perspectivas jurídicas factibles en tor
no de la cuestión indígena. 

Dentro del prestigioso cuerpo docente extranjero 
dictarán conferencias, entre otros: el doctor Steffan 
Igor Ayora Díaz (médico y antropólogo, México), la 
doctora Gabriela Vargas Cetina (antropóloga, Méxi
co) y laDra Catherine Lussier (antropóloga, Cana
dá), destacándose la participación de la doctora Teo
dora Zamudio, reconocida académica argentina que 
dirigirá el encuentro. 

Entiendo, señor presidente, que el dictado de tan 
relevante seminario contribuirá a un mayor recono
cimiento de los derechos de los pueblos indígenas 
en ámbitos tribunalícios, gubernamentales, acadé
micos y de la sociedad en general, razón por la cual 
solicitamos su apoyo para el presente proyecto de 
resolución. 

Haydé T Savron. - Luis J. Jalil. -
Encarnación Lozano. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el primer curso 
intensivo de posgrado "Los pueblos indígenas y el 
ordenamiento jurídico", con validez para el docto
rado en derecho ante la Universidad de Buenos Ai
res, dictado desde el 14 de julio al 1 o de agosto en 
la Facuitad de Derecho de la Universidad de Bue
nos Aires, en tanto contribuirá a un mayor recono
cimiento de los derechos de los pueblos indígenas 
en ámbitos tribunalicios, gubernamentales, acadé
micos y de la sociedad en general. 

Haydé T Savron. - Luis J. Jalil. -
Encarnación Lozano. 

LXXX 
ENTREGA DE DOCl'MENTOS NACIONALES 

DE IDENTIDAD A LOS REGISTROS PROVINCIALES 
OE LAS PERSONAS 

(Orden del Día N° 2.484) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Población y Recursos Humanos 
ha considerado el proyecto de resolución de la se-

• 
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flora diputada Isla de Saraceni por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo la normalización de la entrega de 
documentos nacionales de identidad adeudados a 
los registros provinciales de las personas; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompat'la 
y las que dará el miembro informante, aconseja la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que corresponda, norma
lice la entrega de las cartillas de los documentos na
cionales de identidad adeudadas en los registros 
provinciales de las personas. 

Sala de la comisión, 20 de agosto de 2003. 

RubJn H Giustiniani. - Marta Y Palou. 
- Guillermo E. Corfield. - Graciela l. 
Gastañaga. - Ricardo C. Gómez. -
Osear R González. - A licia T~ Gutiérrez. 
-- José R. MartÍnez Llano. - Sarah A 
Picazo. - Julio R. F. Solanas. - Luis A. 
Trejo. - Saúl E. Ubaldini. -- Ricardo H 
Vázquez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Población y Recursos Humanos, 
al considerar el proyecto de resolución de la sef!.o
ra diputada Isla de Saraceni por el que se ·solicita al 
Poder Ejecutivo la normalización de la entrega de 
documentos nacionales de identidad adeudados a 
los registros provinciales de las personas, cree inne
cesario abundar en más detalles que los expuestos 
por la autora en los fundamentos de la iniciativa, por 
lo que aconseja su aprobación como declaración. 

Rubén H. Giustiniani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La intención de este proyecto es sostener el dere

cho fundamental de identificación de las personas. 
Las dificultades existentes hoy por falta de envío 

de las cartillas DNI "cero" año por parte del Registro 
Nacional de las Personas. impide a numerosos ciu
dadanos tener acceso a este derecho fundamental. 

Además, esta carencia origina diversos proble
mas a las familias afectadas. como los inconvenien
tes para inscribir a los recién nacidos en las obras 
sociales, el cobro de las asignaciones familiares por 
hijo, la libre circulación del grupo familiar, etcétera. 

La falta de DNI es un problema de trascendencia 
para todos los sectores sociales, pero afecta mayor-

mente a los más humildes, ya que los planes de ayu
da social vigentes tienen como requisito esencial que 
tanto el jefe/a de hogar como todo el grupo familiar 
cuenten con el documento nacional de identidad. 

De manera que si no se cumple con la entrega 
del primer DNI a los recién nacidos, estarnos exclu
yendo socialmente a todas las personas que nece
sitan identificarse, pero los más perjudicados son 
los grupos de personas que se encuentran bajo la 
línea de pobreza. 

También existen dificultades en los envíos del 
Registro Nacional de las Personas en los DNI co
rrespondientes a renovaciones, duplicados, triplica
dos, etcétera. 

Somos conscientes de los problemas presupues
tarios que afectan el normal desenvolvimiento ad
ministrativo del país, pero consideramos que se 
debe hacer el máximo esfuerzo posible para cumplir 
con todas las jurisdicciones por igual. 

A modo de ejemplo, mencionamos lo que sucede 
en la provincia de Misiones, donde se producen.casi 
dos mil quinientos nacimientos mensuales y duran
te los primeros seis meses del corriente afio se ha 
enviado una cantidad muy inferior a lo estipulado. 

De tal manera, esta provincia recibe la misma can
tidad de documentos "cero" af'lo que hace más de 
cuatro af'los, cuando la población provincial ha au
mentado notablemente debido a. su alta tasa de na
talidad y hoy existen alrededor de once mil recién 
nacidos sin sus documentos. · 

Asimismo, solicitamos que se actualicen los re
querimientos de insumos y materiales, a la vez que 
se agilice su envio a las provincias, ya que sin es
tos insumes no pueden funcionar los registros pro
vinciales. 

Es fundamental que exista coherencia entre los 
objetivos buscados y los medios propuestos. 

Nos parece una excelente medida el dictado del 
decreto 262/03, que dispone la gratuidad para el otor
gamiento del primer documento nacional de identi
dad a los recién nacidos y bebés hasta los seis me
ses de edad. 

Pero consideramos que se debe hacer efectivo 
materialmente y a todos los involucrados por igual, 
ya que, de lo contrario, excluimos socialmente a una 
parte de los argentinos. 

Por todo lo expuesto, solicito la aprobación al pre
sente proyecto. 

Celia Isla de Saraceni. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que instruya al Regis
tro Nacional de las Personas para que se nonnalice 
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la entrega de cartillas de documentos nacionales de 
identidad adeudados a los registros provinciales de 
las personas. 

Celia Isla de Saraceni. 

LXXXI 
MAPA TURISTICO DE COLONIAS DE INMIGRANTES 

ENEL PAIS 

(Orden del Día N° 2.485) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Turismo y de Población y Re
cursos Humanos han considerado el 'proyecto de 
resolución del sef\or diputado Cettour y otros, por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la 
elaboración del mapa turístico de colonias de 
inmigrantes en el pals, con el objeto de promover 
el turismo regional y federal; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompafta y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la aproba
ción del siguiente 

· Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, arbitre los 
medios necesarios para que se confeccione un 
mapa turístico de colonias de inmigrantes del país, 
con el objeto de proyectar el mismo a través de la 
Cancillería, y las embajadas y consulados. de nues
tro país, a fin de promocionar el turismo federal y 
regional, con un atractivo adicional para el visitan
te extranjero tal como son los lazos de la raza, la 
cultura y costumbres que lo unen con las mencio
nadas colonias. 

Asimismo que el Poder Ejecutivo nacional, a tra
vés de los organismos que correspondan realice un 
convenio con el objeto de contar con la colabora
ción de los estudiantes de las carreras de turismo a 
los fines de concretar la elaboración del mapa de 
colonias de inmigrantes, quienes podrán realizar 
pasantías y prácticas computables como puntaje en 
su carrera profesional, guiados y supervisados por 
los responsables de área de cada ministerio 
involucrado en el trabajo que se solicita. 

Sala de las comisiones, 20 de agosto de 2003. 

Alejandro Balián. - Rubén H. Giustiniani. 
- Alicia l. Narducci. - Marta Y Palou. 
- Maree/o L. Dragan. - Hugo R. 
Cettour. - José C. G. Cusinato. - Julio 
C. Accavallo. - Sergio A. Basteiro. -
Omar E. Becerra. - Rosana A. Bertone. 
- Dante O. Canevarolo. - Guillermo E. 
Corjield. - Dante Elizondo. - Graciela 

J. Gastañaga. -~· Ricardo C. Gómez. ··· 
Osear R. González. -Alicia V Gutiérrez. 
- José R. Martínez Llano. - Miguel R. 
D. Mukdise. - Jorge R. Pascual. -
Sarah A. Picaza. -Norma R. Pilati. -
Ricardo C. Quintela. - Julio R. F 
Solanas. - Luis A. Trejo. - Saúl E. 
Ubaldini. - Ricardo H. Vázquez. -
Ovidio O. Zúiliga. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Turismo y de Población y Re
cursos Humanos, al considerar el proyecto de reso
lución del sefi.or diputado Cettour y otros, han creí
do conveniente proceder a la modificación de la 
propuesta original atendiendo a una mejor técn.i~a 
legislativa. Los fundamentos que acompáfl.an la ~ni
ciativa contienen todos los aspectos de la cuestión 
planteada, por lo que las comisiones los hacen su
yos y así lo expresan. 

Alejandro Balián. 

FUNDAMENTOS 

Sefi.or presidente: 
Es destacable comentar la importancia que nues

tro país tiene en su construcción gracias a las dife
rentes corrientes inmigratorias que se fueron suce
diendo a lo largo de la historia desde nuestro primer 
presidente constitucional Justo José de Urquiza quien 
promovió leyes que favorecieron la llegada de ex
tranjeros, hasta las distintas guerras que azotaron 
el mundo trayendo gente en busca de paz y trabajo. 
Estos hechos, los cuales son de público conocimien
to, que hacen a una Argentina "un país rl: inmigran
tes", por lo cual creemos que sería atractivo para el 
turista extranjero que matice sus recorridos turísti
cos con costumbres de su propio país, o poder ver 
cómo se desarrollaron y evolucionaron sus antepa· 
sados cuando llegaron sin nada a estas tierras, y 
también con el fin de que no se sienta como extra· 
l'lo, sino todo lo contrario, así como también la turis
ta local permitiéndole ver las distintas costumbres 
y creen~ias de la gente que pobló este territorio. 

Encontramos atractiva la posibilidad que se con
feccione un mapa turístico de colonias de inmigran
tes del país, con el fin de fomentar el· turismo regio
nal y federal, más aún teniendo en cuenta la crítica 
situación en la que se se encuentran las economías 
regionales, y así brindarle al turista un elemento com
plementario a su recorrida como lo serían la raza, la 
cultura, o las costumbres que los une con las men
cionadas colonias. 

También vemos importante la colaboración de los 
estudiantes de la carrera de turismo, los cuales po
drán realizar pasantía~ y prácticas computables en 
puntos para su. ¡:arrera, siempre supervisados por 
los responsables de firea de cada ministerio involu-

• 
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erado en el trabajo que se solicita, esto favorecería 
tanto al turista como al estudiante de turismo, cosa 
que vemos con agrado teniendo en cuenta que esta 
"industria sin chimenea" pomo se ha llamado al tu
rismo, es una de las principales fuentes de ingreso 
que tiene actualmente el país. 

Teniendo en cuenta el gran crecimiento que ha te
nido el turismo en este último afio, en gran parte por 
el tipo de cambio post devaluación, que favorece al 
turista extranjero y atrae también al interno, el cual 
antes de esta situación se iba al exterior y ahora le 
resulta casi imposible debido al alto costo externo. 

Por todas estas razones es que pedimos a los co
legas legisladores acompaf\en este proyecto y al se
flor presidente que disponga su aprobación. 

Hugo R. Cettour. - Jorge C. Daud. -
Ricardo C. Quintela. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la ]\'ación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a los fines de 
que arbitre los medios necesarios para que se con
feccione un mapa turistico de colonias de inmigrantes 
del país, con el objeto de proyectar el mismo a través 
de la Cancillería argentina, y las embajadas y consu
lados de nuestro país en el exterior con el objeto de 
promocionar el turismo regional y federal, con un 
atractivo adicional para el visitante e"iranjero como 
son los lazos de la misma raza, la cultura y costum
bres que los une con las mencionadas colonias. 

Asimismo y sin perjuicio de la participación que le 
corresponda al Ministeri() del Interior, y la Secreta
ría de Turismo y Deportes, se propone la realización 
de un convenio con el Ministerio de Educación, a 
los fines de utilizar la colaboración de estudiantes 
de las carreras de turismo, que podrán realizar 
pasantías y prácticas computables como puntaje en 
su carrera profesional, guiados y supervisados por 
los responsables de área de cad>~. Ministerio involu
crado en el trabajo que se solicita. 

Hugo R. Cettour. - Jorge C. Daud. -
Ricardo C. Quintela. 

LXXXII 
1 EDICION DE lA EXPO INTER."JACIONAL 2003 AGRO, 
INDlJSTRIA, TlJRISMO ALTERNATIVO Y TRADICIONAL 

(Orden del Día N" 2.486) 

Dictamen de las comisiones 

• Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Turismo han considerado el proyecto de resolución 

de la sefiora diputada Isla de Saraceni por el que se 
declara de interés parlamentario la 1 Edición de la 
Expo Internacional 2003 Agro, Industria, Turismo 
Alternativo y Tradicional a realizarse del 4 al 11 de 
octubre de 2003 en la provincia de Misiones; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
fia y las que dará el miembro informante, acons~jan 
su aprobación. 

Sala de las comisiones, 20 de agosto de 2003. 

Adrián Menem. - Aleiandro Balián. -
Guillermo E. Alch;lllron. - Luis A. 
Sebriano. - Marre/o L. Dragan. -
Sarah A. Picaza. -- flugo R Cettour. -
Haydé I Savron. -- Carlo8 A. Larreguy. 
- Julio C. Accavallo. - Sergio A. 
Basteiro. - Ornar E. Becerra. - Mario 
A. H. Cafiero. -Dante O. Canevarolo . 
- Víctor H. Cisterna. - Zulema B. 
Daher. -- Fernanda Ferrero .. - Miguel 
A. García Mérida. - Atlanto Honcheruk. 
-- Gracia Af. Jaroslavsky. - María· T. 
Lernoud. - }.!aria José Lubertino 
Beltrán. - Cecilia Lugo de González 
Cabañas. -Miguel R. D. Mukdise. -
Juan C. Olivero. - Ricardo A. Patterson. 
- Norma R. Pilati. - Antonio U. Rattin. 
- Mirta E. Rubini. -- Francisco N. 
Sellarés. - María N. Sodá. - Raúl J. 
Solmoirago. - Rosa E. Tullo. - Ovidio 
O. Zúñiga. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la I Edición de 
la Expo Internacional 2003 Agm, Industria, Turismo 
Alternativo y Tradicional a llevarse a cabo entre Jos 
días 4 y 11 de octubre del corriente año en la locali
dad de Leandro N. Alem, provincia de Misiones. 

Celia ls la de Saraceni. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Turismo, al considerar el proyecto de resolución de 
la seflora diputada Isla de Saraceni, creen innece
sario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que Jo acompañan, por lo que los 
hacen suyos y así lo expresan. 

Adrián Menem. 
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FUNDAMENTOS 

Seftor presidente: 
Entre los días 4 y 11 de octubre la localidad de 

Leandro N. Alem será la sede de uno de los even
tos más relevantes del afto a nivel provincial en lo 
que hace al rubro de exposiciones y ferias. 

Es asf como se realizará la primera edición de la 
Expo Feria Agro Industrial y de Turismo Alternati
vo y Tradicional, única en su tipo que pretende vin
cular esas tres actividades fundamentales a fin de 
desarrollar una excelente oportunidad para intercam
biar y promover productos, interactuar. con profe
sionales y empresas del Mercosur. 

Organizada por la municipalidad de Leandro N. 
Alem, a través de su Dirección de Turismo junta
mente con la promotora de Turismo Alem y la Divi
sión Turismo de la Feria Franca de la misma ciudad, 
la expo feria será comercializada por EDECEM, enti
dad compuesta por tres empresas: Abratur (agen
cia de viajes y turismo), Tres Fronteras (empresas 
de luces, sonido y montaje de espectáculos) y 
Coincert (empresa de comercio internacional). 

La participación de empresas y asistentes de Bra
sil, Paraguay y de distintos puntos de nuestro país 
y la ubicación geográfica privilegiada que posee la 
provincia convertirán a este evento en la gran vi
dJ·iera del Mercosur, presentando los mejores expo
nentes en los rubros del agro, la industria y el tu
rismo. 

Es así como a través de múltiples actividades 
como: conferencias, foros, rondas de negocios y 
comercialización, debates, entre otras se busca re
presentar a las economías regionales en el impor
tante marco del Mercosur. 

En cuanto al área de turismo podemos mencio
nar que se busca promover los principales atracti
vos turísticos y culturales con que cuenta Leandro 
N. Alem y zonas aledaftas a fin de poder convertir
los en un destino turístico nuevo. 

A través de espectáculos, paseos, actividades 
para el tiempo libre y las más diversas manifesta
ciones culturales (con presentación de artistas lo
cales e invitados, artesanos, exhibiciones de tallas 
de madera y esculturas, pinturas, etcétera) además 
de la excelente gastronomía se estarán difundiendo 
las potencialidades turísticas del municipio. 

También tendrán una importante participación las 
ferias francas de la zona centro, con invitación ex
tendida a sus pares de Misiones para exhibir los 
productos regionales y comidas típicas. 

El municipio de Leandro N. Alem integra ubo de 
los departamentos más importantes de la provincia 
de Misiones, dedicándose a la producción a nivel 
internacional de: tabaco, yerba mate, te, citrus, tung, 
lácteos, frigoríficos, cabos de madera, envases de 
papel y polietileno, etc. Además es sede permanen
te de la Fiesta Provincial de la Cerveza, Encuentro 

de Escultura en Madera, Fiesta de la Navidad, en
tre otros eventos. 

La reaiización de la expo feria internacional res
catará el brillo y la trascendencia con los que aftos 
atrás contaban los importantes eventos que se lle
vaban a cabo en la Leandro N. Alem además de fo
mentar e impulsar al municipio como un nuevo polo 
turístico. 

Es de destacar el esfuerzo conjunto puesto de 
manifiesto por las entidades organizadoras, quienes 
buscan resaltar los recursos de la provincia y sus 
productores como asf también lograr un intercam
bio de experiencias e información. 

Esta iniciativa apunta a reactivar las muestras que 
tanta trascendencia y convocatoria tenían, recupe
rando la identidad cultural de una ciudad que con 
los aftos ha consolidado su reputación como cuna 
de grandes acontecimientos culturales. 

Por estas consideraciones, solicito el voto afir
mativo. 

Celia Isla de Saraceni 

LXXXIII 
PAGJNA DE INTERNET WWW.PROPUENTE.COM 

QUE l<'ACILITA EL ACCESO A LA Rlm A PERSOl'iAS 
CON DIVERSAS DISCAPACIDADES 

(Orden del Dia N° 2.487) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Discapacidad, de Comunica
ciones e Informática, de Educación y de Cultura, han 
considerado el proyecto de declaración del seftor 
diputado Macaluse y otros, por el que se declara 
de interés cultural y educativo la página Pro Puen
te que facilita el acceso a la red Internet a personas 
con diversas discapacidades; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompafta y las que 
dará el miembro info1mante, aconsejan la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural y educativo la página 
de la red de Internet www.propuente.com, sitio que 
facilita el acceso a la red a personas con discapa-
cidad. · 

Sala de las comisiones, 20 de agosto de 2003. 

Teresa H. Ferrari de Grand. ·- Pablo A. 
Fontdevila. - Olijela del Valle Rivas. -
Hugo G. Storero. - María E. Herzovich. 
- Pedro J. C. Calvo. -- Juan C. Mi/let. -
frma Roy. - Jrma A. Foresi. - Alicia V 
Gutiérrez. - Nora A. Chiacchio. -

• 

• 

• 

• 
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Octubre 1 o de2Ó03 

.,, · ·Fabittn D_~ 'Nuceio. 7•Juli~ Moisés . .Jl Angf;/.;•' U;.a una persona éon bajo r~,sto vis~al ·(<:'a~i-'cie~~Y J' 
O. Geyo. -Marta I Dr Leo. - Eduardo pl,lede nawgar por •ese po~l, saltando-•banetas 10,.; • ; · 

... _, . G, ·Maca/use.·,- Mónica S. Arnaldi .. -formáticás .. ·· ·' · · ·· : · "i ·· '. ·•:!iJIItl L ' . . . . . . \' .. '· • : ·' t!: . 

Araceli E. Méndez de Ferreyra. -Rosa ; Se ha tení.do er1 cuenta el ritin(deÍJ.tifibad~'idb Ci'~~r.~·; ¡ ·· 
E. Tulio. ~Norma R .J>ilati.- Roberto J. tas-minustalíil:s/a.sí el'foro-cluit le permite..lá có'rri:u- 1

.: 

Aba/os. -Mart~ C. Alarcia. -María del rucacióna este segrriimto,'· ., ' ' ... · · .. '~ 1 ' .,,, ' '<; 
Carmen Alarcon. - Al.fred~ E. ·Al/en~ e. El sitio• puede recorrerse corr.' mou~'io teclad~{f''"' 
.-.Roque T. Alvarez . . --. D~me( A.. Bastle. atendiendo a discapacitados motores. 

--,- Jl!a!J P. ~aylac . .,.,Jesus A. .. B/anc(). - E .. 
1
. .d .d. , .. 

6 
. , 

M arce.. la A .. Bordenave., ,,; e arlo iR. _stas par:tnm an a_. e.s:, y tras como cuent~s en 
. Brown, ·~Dante, 0. Canevt{rolo. ~Mario . ·. audto, tutonales en ':Ideo,_ .etcétent~le h~. :yahd~ a 
o. Cape/lo. _ Carlos A. Caste/lani, ~ este P?rtal ganar wnfi~acwne~ d_e accestbth~d-·ltn- ·. 
Argentina.Cerdán. __ Elsa,Hr Co"ea. e· tern~cwnales y el prerruo al·dis~no y contemdo . 

. · lsm(lef. R .. Cortinas. ·- Marq:lo .L ~~ pensamo,~ gue ~la ~~~na l~s portales ~du-
. : Dragan .. -María 1: Ferrín. .,.,. Ru_bén H. can vos n~. ~9n acpestbles, po[, .'?~nct~nar,1!-m eJem- . : 

., ,:Giustinü¡mi. -; M,arla A. (Jonzález. ·~ plo Pro)~ue!_W¡,marca una v~p,~Ja1W.~~If?~t.al que 
· Osear R González. "'Rafael A. González. se pu~de aphcar a cualqwer, ot'ró .9f~J}rtprf-?·, , . 

- G~iselda N. Herr,?r~J .. .,. Miguel A.. Ese.~s. ~l objetivo~ este,sitlo: e~~4~ ~a;franja ' .. 
Insjran. --Gracia M. Jaros/avsky. - de usuartos;bajar el mvel de exclus~ón,.brin4w un 
Maria T. Le~nou,{f. - Encarnac¡ión servicio (como las consu~torias e~ discaP8;~í;cM4'tql:l~' ·;;·;; 
Lo~ano. ~Mana,{_,fubertino Beltran.- se encuen.tra~ ~n lapágn~a) •. dado ~lf~. ~ste,fll~1w:. .. 

· Mzguel A. Mastrogzácomo. - Fernando de comumcactón abre postbthdades en· et dáfupo de · 
1 C. Me/illo~· :.... Miguel R' Mukdise. -:- Aldo la educación; la recreación y el trabajó. ·,y;\ 

C. Neri. -Marta L. Osdrio. - Né/ida Pro Puente cuniple con el deber de incluir a este 
· Palo'!lo. -~· Irm_a_ F. Parent~lla .. - ~arl!h segmento de población en la sociedad i.Rfohnática. 
A. Pu:QZ()··-'- Lzlza J. ·G. P~ig de Stu_brm. Por ello, señor. presidente, creemós~@e··,debernos 
-- C!'abrzel L. .Romero. - D1egaSan~lli. - apoyar el presente pt:oyecto. · · . ·,. ' ·· 
Luzs A. Sebnano. - Juan 114. Urtubey. . :, , . . 1 , , , • • •• 

· · Eduardo G. 'Maca/use . . -+· Fabián De 
INFORME NucCio. --Alicia T~ GutiéFrez .. -" Irma F. 

Honorable ckara: . . Parertte/la - Elsa s .. (Juiroz. 

Las· comisiones de. Discapacidad, de Comunica-
ciones e Informática,· de Educación y de Cultura, en ~TECEDENTE · 
la consideración del pr.oye.cto de declaración del se- Proyecto de .d~!::laraciólf'. ·· ·· 
ñor. diputado Macaluse. Y' otros, pór el que se declara · ·· · · ,, ·' 
de interés cultural y educativo la página Pro ·Puen- La Cámara de Di¡iutatJos de.(~ ,N_ ación 
te que facilita el acceso a la red Internet a personas DECLARA:., . · .. 
con diversas discapacidades; han aceptado qu~ los, . . . .. . . . .· . . . . . 
fundamentos que ·lp sustentan expresan el motivo ~ .mterés cll~~l Y educabvó la pág¡na_ Pro Pu~n-
del mismo Y. acuerdan que resulta innecesario agre- ,r tc,sttto que facthta .¡;1 ~cce~?· .a la red,j\,<;liscapaclta-
gar otros conceptos a los ·expuestos en ellos. . dos (ctegos, sord?s, rmn~~:v&ltdos) ;.~~~~ollando un 

. . puente que permtte trasponer.,las ·lm;utacwnes. 
Teresa H. Fertari de Grand. · · · · 

FUNDAMENTOS 

·Señor presidente: 
Pro Puente es un sitio que facilita el acceso a la • 

ted a discapacitados -ciegos, sordos,.min1,1sváli". 
dos- y poblaciones que por sus caracteristio¡is cul
turnles o generacionales "naufragan"' antes. 4~ des
cubrir las wp.tajas que Internet brinda en ·el c¡¡mpo 
de la comupi.cación. ·' 

Desarrolla ,wn puente que peimite trasponer las 
limitaciones mediunte recursoli' adaphido.s, a cada 
necesidad . 

Les permite elegir color y tarnai!.o de letra, color 
de fondos, páginas con o si.n irnágeries;. d~, esta for-

Eduardo G. Maca/use. - Fabián De 
Nuccio. - Alicia Y Gutiérrez. - Irma F. 
Parentella. - Elsa S. Quiroz. 

LXXXN·,;_' .. ··•· 

CONFE<;~ION QE TEXTOS E~. SIS!~MA hRAILLE 
(Orden del Día N° 2.488t. 

riiCtamen de las comuiÓn~s 

Honorable Cámara: 

ui~ ~~iones de Di~cápacidad y de:C(cltura han · ·· 
considerado t:lproyecto de declaración~de las se: 
fiorns diputadas Ferrari de Gra1;1<;i;y Gon#.lez:. (M. A'.)','.' 
por el que sedeclara de interés,parla.rnentario la con-··· 
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fección de textos en sistema braille entre internos 
de la Unidad Penitenciaria N° 15 ''Batán", provincia 
de Buenos Aires y la Asociación Amigos de la Bi
blioteca Parlante deJa ciudad bonaerense de Mar 
del Plata; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompafia y las que dará. el miembro infor
mante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la tarea que rea
liza la Asociación Amigos de la Biblioteca Parlante 
de la ciudad de Mar del Plata que en forma conjun
ta con un grupo de internos, qe la Unidad Peniten
ciaria N° 15 "Batán", confecciona,n textos en siste
ma braille para donar a diversas instituciones en 
forma gratuita. 

Sala de las comisiones, 20 de agosto de 2003. 

Teresa H. F'errari de Grand. - Hugo G. 
Storero. -María E. Herzovich. - Irma 
Roy. - Irma A. Foresi. - Alicia V. 
Gutiérrez. -Mónica S. Arnaldi. ;_. Nora 
A. Chiacchio. - Araceli E. Méndez de 
Ferreyra. - Fabián De Nuccio. ~ Rosa 
E. Tulio. - Norma R. Pilati. - Martha 
C. Alarcia. - María del Carmen 
Alarcón. - Alfredo E. Allende. - Roque 
T. Alvarez. --Maree/a A. Bordenave. -
Dante O. Canevarolo. - Ismael R. 
Cortinas. -Marta l. Di Leo. -María A. 
González. - Osear F. González. - Gracia 
M. Jaroslavsky. - María T. Lemoud -
Encarnación Lozano. - María J. 
Luberlino B"eltrán. - Eduardo G. 
Maca/use. -Miguel A. Mastrogiácomo. 
-lvfiguel R. D.,_Mukdise. -Marta L. 
Ósoho:: -~ .N.4Ad{,l M.. Palomo. '_ Ir1na F. 
Pcminte_l?á. .~ Sarah, A. Picaio. - Olüela 
del Valle Rivas. - Luis A. Sebriano .. 

~: ¡. :'; (. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Discapacidad y de Cultura, en 
la consideración del proyecto de declaración de la 
señora diru:tacla: Ferrari ;I,Íe .. <:p-aq<;Ly ~e la seflor:a di
putada González (Jvl .. A), por. el que se declara de 
interés parlamentario' la: táreil· qu~ re~i'izli' ia Asocia
ción Amigos de ~Biblioteca Parlante (dtdá ciudad 
de Mar del Plata que en fom1a conjw1ta con un gru
po de internos de la Unidad Penitenciarüi N° 15 
"Batán", coweccionan textos en)Ü:>tema praille para 
donara diversas institllciones en foi-rrja gratuita, han 
acepta<;lo ;que los fun~mentos que,lasusten~an ex
presan el mo~ivo del. mismo y acuer~ que . resulta 

innecesario agregar otros conceptos a los expues
tos en ellos. 

Teresa H. Ferrari de Grand 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Asociación Amigos de la Biblioteca Parlante 

para ciegos y disminuidos visuales de la ciudad de 
Mar del Plata, ubicada en Almirante Brown en el 
centro de la plaza Peralta Ramos, celebra su 20° ani
versario. 

Fue creada para acercar la lectura a las personas 
ciegas y ambliopes con el propósito de garantizar 
la igualdad de oportunidades a todos los que de
seen acceder al texto impreso, partiendo de la pre
misa que la información es un derecho inalienable 
de todos los ciudadanos. 

Cuenta con aproximadamente 4.200 títulos que 
abarcan amplias ramas del conocimiento: literatura 
clásica, textos escolares de todos los niveles, dere
cho, psicología, educación, ciencias de la comuni
cación, etcétera. 

Sus textos son y han sido grabados por un gru
po de lectores voluntarios, por sus autores, por ar
tistas nacionales y extranjeros .. Podemos citar a Fer
nando Rey, Nati Mistral, China Zorrilla, Alfredo 
Alcón, entre otros, que han efectuado un valioso 
aporte a esta institución, así como también autores 
de la talla de Borges, Neruda, Rulfo, Fuentes, Sábato, 
Guillén, etcétera. 

Los servicios de la bibliotec;:a son gratuitos. Rea
lizan préstamos a domicilio de las obras grabadas, 
ofrecen su propio salón de lectura y esta incorpo
rada al sistema REBIP de Internet para consultas y 
pedidos de obras, cuya entrega se efectúa por co
rreo postal. 

El seflor Birkan, en representación del distingui
do consejo directivo de la Biblioteca Parlante 
marplatense, ha acercado personalmente los ejem
plares de las constituciones ya mencionadas. Es él 

· quien nos relata que a raíz de W1a visita efectuada 
hace aproximadamente 5 aflos a la cárcel de Batán 
por los miembros de la asociación anteriormente ci
tada -personería jurídica 20.014-, surgió la posibili
dad de conformar con un grupo de adultos jóvenes 
de la Unidad Penitenciaria N° 15, un equipo cuya 
función sería la de escribir textos en sistema braille 
para ser posteriormente donados y cajas para ar
chivar el material bibliográfico. 

La iniciativa fue secundada por la Unidad Penal 
N° 15, Jefatura del Servicio Penitenciario Bonaeren
se - Subsecretaria de Política Penitenciaria y Readap
tación Social, Ministerio de Justicia de la Provincia 
de Buenos Aires. 

A tal efecto les fu~ destinada un aula para realizar 
la labor. Un equipo no mayor de hasta 7 internos 
realiza el trabajo a mano con pW1Zón, utilizando en 

• 

• 

•• 

• 
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algunos casos impresora Perkins que les posibilita . .. . . . . 1 LXXXV . . . . .·~ 

en algo ~gili~ar.;~l ·~!D~te,., qe irr¡.pres~~n, (cabe sefia- , , :,. · , . 'P~OOkiÚ.lkDE'APov() Pru;A~,odco",:.; 
l~r que, ~ste !:q'#l?,g,v~~~w, t)#~f~e~te (?~.~ql~t<;> com- ¡,;PARA E;STUD~TES CON NECESWAJ>Ji:~ ÉSPEcl~LES 
paradQ,COI) l~~:S1 J¡l1,1eV.I,l.S.Jecnq\W~}a$). ·,, \ '·•. ,. 1 .,,-ENLAj~~CULTADDEDERECHO:J?.E,LA}!~VERSp>AD 

La asocfacióf~:_.P~<?Yee}q.~¡f,~~~Uolep.~os de trabajo,'·¡'· · ..... >. •· P~HUENOSAIRE~ .. , ; :, . ; 
los superv1.sa qumcenaliriente y éhstnbuye, como en·'';_,, · ., , (Orden.,·del Día N" 2A89) , ,, ,, . 
este caso, el.m!l¡erial,:producid~h•;~f' w· · ·· · ·. '· ·· · 

·Dict¡1~en de bis l!óm.isione$, .•.··, · 
En esta oportunidad hemos recibido la Constitu- ..... , · .,; ii'J ,,._ · 

ción Nacional y la Constitución 'd~ lá'ProVincia de Honorable Cámara: · ::' 
Buenos Aires como obsequio, ·esW,..¡íltim¡¡,,pasará a 
integrar el patrimoxüo de la: ,Bjblioteca del Congreso 
de la Nación . .Los ¡;efulr.e;¡, Mauricio Oodoy,,Y~le y 
Néstor Villabona Zub\arrain. ,han ,siqo los. auiQr~s de 
esta tarea impecable; .efSJCt;Ua~~ 1 con telil9n :Y carifio, 
y .que hoy qut;remos desta,c;ar, Sel)or presidente, .es 
nuestro .propósito valorizar. !'!n. todas. lp,s oporttmi .. 
dades, acciones. positivas para ,con • las . personas con 
capacidades diferentes y lo hacernos como estímu-. 
lo a los que las realizan y qomo tUemplo para aque
llos que alguna vez pJJedllP •. ;Yers~. inspirados para · 
efectuarlas. · 

Prodigarse en bien de la comunidad, es un fin dig
no de destacar: 

- La asociación, brindándose a los internos y 
creando actividades ocupacionales que favorezcan 
revertir la problemática.· 

-El Servicio Penitenciario, posibilitándolo. 
-Los internos., ocupando productivamente .su 

tiempo libre y donando desinteresadamente sus tra
bajos. 
~Los usuarios; solucionándoles ·las lit'nitaciones 

propias de sus patologías. 
No es tarea menor establecer· entre todas las par

tes, un mutuo entendimiento qúe ·prodUzca· fru9tífe
ros' resultádos· tangíbles como son .estos cúatro im
portantes volú'menes que hOy recibimos ei:l esta 
Cámara. Por la:s razones anteriormente' expuestas es 
que solicitamos a los señores diputados nos acom
pañen en esta iniciativa. 

Teresa H. Ferrari de Grand. -Maria A. 
González. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA:. 

De interé~ parlamentario la tarea que realiza la Aso~ , 
ciación Amigos de la Biblioteca Parlante de la ciudad' 
de Mar del Plata que en forinli coníurtta con un gru~; 
po de internos de la Unidad Pen~ten,ciaria N° 15 
"Batih:t", confeccionan textos en sistema braille para 
dotul_r a diversas instituciones en forma gratuita. 

Teresa H. Ferrari de Granel: -María A: 
González. 

.. Las cor:U-siones de pj~capacidad y de r:ducación 
han considerado el proyecto de declaración de la 
sefiora diputada González (M. A) y otros, por el que 
se declara de interés parlamentario el programa de 
apoyo pedagógico para estudiante¡;¡. ()On necesida
des especiales que se re.aliza en, la Facultad de De
rec~<? ck')a tJhiversidaf~e Buerior~s; y, pÜrlas 
razones expuestas en 'el• mforme que se·~oompafia 
y las que .dara el rniembr~·infon:nante, .?coó:sejlm su 
aprobaci'ón. . · · ' ., · ·> • ·· · " · 

Sala de las comisiones, .20 :de agosto. de 2000 .. 
. ,, ...• ' .• 

• Teresa Ferrarf de' .Qrand. - O lije~~ 'del 
Valle Rivas. ~Maria E. 'Herzovich. -
Juan C.lyfille.(.,- lnnq ;fotesi.,'-)iora 
Chiacchio. - Fabián De lf¡J.c;~io. -
Marta ])i Leo..', Martl¡a Alarcia. -
Jesús Blancp. - MareelQ.:1l9fd~nave. -
Carlos R. Brown:.h-Dár.tt-e Cáiie\i(irolo. 
-Argentina Cf!rd~. -1smáet C.Ótiinas. 
- Marce(o Dragan: G..'Mariá.'E Ferrín. 

. - Rubl!n GiU$fi'hiáñ¡';. ~·María .. A. 
Gon:tález. - Osear Goni(ílei .. ~-·Rafael 
Go'nzález. - Griselda Htirrera'.:::..;.Marfa 
T. Lernoud. - Maria ./'.· ¡Lubii~tino 
Beltrán: .:_Miguel Masirdgiác.omo. -
Fernando . .A:fe·li/lo.• ..;;·Miguel Mu/cdise. 
~ Aldo Neri. -'Marta- Osario. ~ N01ma 

·R. Pilatif:-: Liliana PÚig·de Sttl_brtn. -
Luf-$1 Sebtv'ano. "- Hugo Stvrero. ·, · 

:·,¡ J';i 

Proyecto de declaración 
' ' . !ffÍf;'~!·. . . : _· 

La Cámara de Diputadqs de la Nación 
••.. ·fJ,,,:!. .· :. : 

DE~L-1\RA,: .. 

1, .1 

De interés parlamentano'el pnJgi"ama de apqyo~
dagógico para estudiante'¡¡ coli necesidades espe
ciales que se realiza.'éflá Fadultád de''.Dere~ho de 
la ·UBA, a cargo dél'ooctbr Juan' :Seda'; subdirector 
del Departamento deFonnación Docente. ",:' ,. 

. · María A.' Gonzáte~. -~ Maree/a Bordenave. 
·. - Teresa"Pim:'dT,i,df Grand. -Maria E. 

Herzovic~: : · ·:·;: ~,¡, . · , ; . · 

INFORJ.\lli 

Honorable Cámara: 
¡'\) ',: 

. I .as comisiones de Discapacidáó y de Educación, 
en la consideración del· proyecto de declaración de 
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la señora diputada González (M. A) y otros, por el 
que se declara de interés parlamentario el programa 
de apoyo pedagógico para estudiantes con necesida
des especiales que se realiza en la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Buenos Aires; han acepta
do que los fundamentos que lo sustentan expresan 
el motivo del mismo y acuerdan que resulta innece
sario agregar otros conceptos a los expuestos en 
ellos. 

Teresa H. Ferrari de Grand 

FUNDAMENTOS 

Scfior presidente: 
La integración de personas con capacidades di

ferentes en distintos ámbitos como el educativo y 
el laboral, es una aspiración que se ha propiciado 
en los últimos años con el dictado de leyes y. nor
mas. Una de las acciones más contundentes en este 
sentido, es la incorporación en 1994 del articulo 75 
inciso 23 a nuestra Constitución Nacional, donde 
se propicia legislar y promover medidas de acción 
positivas que garanticen la igualdad real de opor
tunidades y de trato. 

La concreción real de dicha integración, sin em
bargo, se plasma con las acciones que efectivamente 

... ·~•11W'gen de la comunidad .. 
La puesta en marcha de un programa. que facilite 

y promueva el acceso a la educación de alumnos 
con capacidades diferentes, no sólo facilita la inte
gración, sino que además permite el acceso al ám
bito laboral. 

Una de las formas más crueles de discriminación 
es la no visualización de la discapacidad. Esta 
ceguera voluntaria por parte de aquellos que su
puestamente poseemos todas nuestras capacidades, 
impide que se advierta y modifiquen las barreras ar
quitectónicas que existen en casi todos los ámbi
tos donde se circula habitualmente, discriminando 
a dicha población a ámbitos restringidos:' 

Otra forma de impedir, es no prestar aquellas .he
rramientas necesarias para el acceso a los conoci
mientos, algunas requieren de tecnología, otras sim
plemente de buena voluntad y cambips leves, . 
nuevamente se los discrimina en la integración so
cial y en el acceso al desarrollo de sus potenciali
dades. 

La presencia de este programa en el ámbito uni
versitario requiere del apoyo y reconocimiento de 
esta Honorable Cámara a fin de propiciar la multi
plicación de este tipo de programas, es por dlo que 
pedimos a nuestros colegas que acompañen este 
proyecto. 

María A. González. - Maree/a A. 
Bordenave. - Teresa H. Ferrari de 
Gr(JJ1d.)- María E. Herzovich. 

LXXXVI 
CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 33 

DE LA RESOLUCION 10.059/99 DE LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES POR TELECOM ARGENTINA 

(Orden del Día N° 2.491) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti
ca y de Defensa del Consumidor han considerado 
el proyecto de resolución del señor diputado Se
llarés por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis
ponga las medidas necesarias a efectos de que la 
empresa Telecom Argentina de cumplimiento a lo es
tablecido en el artículo 33 de la resolución 10.059/ 
99 de la Secretaría de Comunicaciones; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos competentes, arbitre los 
medios necesarios a fin de que la empresa Telecom 
Argentina Stet-France Telecom S.A., ante la inte
rrupción del servicio telefónico debido a la sustrac
ción del cableado, se abstenga de notificar a sus 
clientes que la empresa efectuará el descuento o 
reintegro correspondiente a los días sin servicio so
bre las respectivas facturaciones, dando estricto 
cumplimiento a lo establecido en el articulo 33 de la 
resolución SC 10.059/99, Reglamento General de 
Clientes del Servicio Básico Telefónico. 

Sala de las comisiones, 20 de agosto de 2003. 

Pablo Fontdevila. - Jorge Buceo. - Pedro 
Calvo. - Héctor Polino. - José 
L 'Huillier. - Dante Elizondo. - Rafael 
Romá. -Marta Di Leo. - Guillermo 
Amstutz. - Mónica Ama/di. - Alejandro 
Balián. - Juan P. Baylac. - Jesús 
Blanco. -- Alberto Briozzo. - Carlos 
Caballero Martín. - Afario Cape/lo. -
Nora Chiacchio. - Elsa Correa de 
Pavón. - Juan C. Correa. - Teresa 
Férrari de Grand. - Eduardo García. -
Miguel Insfran. -Amoldo Lamisovsky. 

Miguel Mastrogiácomo. Fernando 
Melillo. - Alicia Narducci. - Irma 
Parentella . ... Sarah Picaza. -Ricardo 
Quiniela. - María Rico. - Irma Roy. -
1'vfaría Sodá. - Margarita Stolbizer. -
Juan M Urtubey. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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"·INFORME 
Ho1Jorable, CJinára: 

'¡•'>· .. •• 

Las comision~s de. Comunicaciones e Jnformáti-. 
ca y .. de Defens~,t d~l Consumidor han· c~n¡;iderado 
el proyecto de resql:ución del señor diputado Se"; 
llarés por el que se solicita al Poder· Ejecutivo. dis ... , 
ponga las medidas neces&rias a efectos de que la 
empresa Teleconi Argentina· de' bi.Jril.plimiento a lo 
establecido en el articulo 33 de la resolución 10.059/. 
99 de la Secretaría de Comunicaciones. Al 'término 
de su análisis, han creídO conveniente despacharlo 
favorablemente .como proyecto de declaración.:¡,. 

Pab'lo Fontdevil'd • 
. i .•.. : _;· . :·' ·.'.: 

AN1ECEDENTE 

Proyecto de resoluciÓ~ , 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, median
te la ·comisión Nacional de Comunicaciones se di
rija a 'lá empresa Telecom Argentina· ~'los fines de 
indicarle se abstenga: de nqtíficar a los clientes que 
formulan ·una queja ante la interrupción del servi
cio por hechos de vandalismo conel texto "Telecom 
efeettiará el. descti~to o reintegro. correspondiente 

' a los' dias sm S'civicio, sobre suS respectivas factu: 
raciones", ajustándose· estrictamente a los términos 
del artíCulo 33 de la re$olución '10.059/99 de la Se
cretaría qe. Coitilinicacion,es (Reglamento General de 
Clientes del Servicio Bási!X> Telefóníco). 

Fran~isco' Se/larés. . ' ~ ' 

LXXXVII 
INFORMES SOBRE IRREGULARIDADES COMETIDAS 

POR TELEFONICA mi ARGENTINA S.A 

(Orden del Día N° 2.492) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable ·Cám,ara: 

Las c~isiones de Comunicaciones;~ lnformáti,. 
ca y de Defensa del Consumidor han considerado · 
el proyect(,) de resolución del señor diputado Saredi 
por el que. se solicitan informes al Poder Ejecuti'vo 
sobre irregulari<4des de la empresa Telefónica de 
Argentina S.A. al ofrecer la venta y/o suscripción 
de sus servicios, y. otras cuestiones conexas; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará .el miembro informante, aconsejan 
la aprobación del siguiente 

Proyecto. de reso~c,ión 

La Cámara de·Diputados de la Nación · 
RESUELVÉ: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organísmos. oorrespondientes,' ínfurme acerca· de 

los·· siguierltes puntos eii reláciÓrl a 1 fas posibles· itte: 
gulandades 1 coinetidá~ p6r la eri:tpti~a< Teliifóníca ·de 
Atg~n~ina S:A< en li·wnta y/o sus~o9ión dé ·s':l·s·, 
servtcws: · · ··· ·. ,-:-~~ •.. · · · 

. -SÍ' ·'Se tiehe ·~onociiniento que la empresa Telefó
mca de Argent~na, ep ~9~a directa o ~ través de 
empresas espectalmente' contratadas, reahza promo
ciones telefóni4ias ·OOw:la finalidad 'de ofrecer sus 
servicios. · . · .·. ,, ~ , r l .• • ~ , • < . -. ' • 

. -:-Si la n?rmativa .vigen~e¡ pefiP.ite la venta de ser-
VICtos por mtermedto de terceras empresas. , . 

~En sq éa~o: cUáfes el~ntrol q~~ .. ~e.efe~~:;Q-.,: 
bre el accio1111f de las ~p~e.sa{coritiata,~s. ·. ·;1; 

-Cuáles son las medidas .. •.prevea\ivas . pertinentes · 
adoptadas a fin de evitar la realiza({ión de campac,¡: 
ñ~s .de :"enta que·pudí~ren·.resultar engañosas-y/o' 
vtolatonas de la legislaQión v~gente en,CUI,lJ1tO: a las 
norm.as de .lealtad comercial. . . ,; ; : .. , .... 

. -Si l~s ofertas de .suscripción ill :servicio de1larga 
dtstancta de Telefóruca de Argehtína SU\:. han i;idó 
sometidas a controles previos a s1:1 lanzamiento. 

~Si se han sustanciado aéttiadibn'es;adniinistrati- · 
vas respecto a la' einpresá Telef6ni6ii de :Afg'éntiha" 
cori relacíón a los puntos' detallados 'p,recedenté.:i' 
mente. Cuáles tienen resoluciori fu;iill· adiniii'istiati~J:; 
va o equivalente a ·estiry qué'sancioi:J.es s~'hari á:pli~:~ 
cado de acuerdo a la nop:miti\}-'¡f1Vigente, d~~llando' ' 
la cantidad y el tipo d¿ sán~r~l) 1iiplíi:ia.<W' i 

1
.'': •• • ••• 

. •, ,•:.··· ,' · , ·•..,.r;. l,lJ .1\ .. •.1·1 ,¡. 

Sala de ,las corms10ne~, 20 de ,ag~ ~JOOJ, . 

Pablo Fontdevih .- Jo,:goe·ptl~q6:·:~.Pedr,b , 
Calvo. - Hectór Poh'fl'o:·: :._::.J~.s?/' 1 
L 'Huillier. - Dantt: flliz'on¿fo;'~l?~fae,.Z 
Romá . .,-- Marttl'Di Leo . .::..• Gurllermo 
Amstutz. '_ M6nica'Amat(ji,.:_Alejandfo .: 
Balián: ·- Juah.P:. Bajdqc. ~ .. ',Jesús·., 
Blanco . .::.. Alberto 13rzo'zút·~-··-carlos 
Cabailero Maftúi:'.::.. Mari'Ó,Capelh,J. ~;· 
Nora Chiacchio. c..: Elsa'Corteá' de' 
Pavón. - Juan C. COr'reá( ::_ terls'{{ 
Ferrqri de Grana:·::: Eduardo Ga~Ciii.' · 
- Miguel· /nsfrán:,' ·· -'- !ft~~;i({;J .' 
Lamisóvsky. - Miguel'Mástrogitíc.Omo:'· 

·- F'eriumdo Melillo. ·:_ Atiéú:z Natdticci: · 
- lrma Parentella. '-' Sarah Picázo. · -'-

11 

Ricardo Quintela. ·..::Maria Rico .. ,.- imi:a' ·: · 
Ro y .. - María Sodá. ::_ Mí:zrgarlta 
Stolbizer. - Juan M Urtubey. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comtinicaciones .i'· Informáti
ca y de Defensa del Consumidor h,a~,<;onsider~4o . 
el proyecto de resolución del señor diputado Sared,i 
pot el ·que se solicitan informes al Pdder Ejecutrvó 
sobre irregularidades de la empresáJirelefónica de 
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Argentina S.A. al ofrecer la venta y/o suscripción 
de sus servicios, y otras cuestiones conexas. Al tér
mino de su aiiálisis, han creído pertinente despa
charlo favorablemente, con modificaciones. 

Pablo Fontdevila. 

AN1ECEDEN1E 
Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, por in
termedio de la Comisión Nacional de Comunicacio
nes o del organismo que estime corresponda, se sir
va informar respecto de las irregularidades que 
cometería la empresa Telefónica de Argentina· S.A. 
al ofrecer la venta y/o suscripción de sus servicios. 

Al respecto, se solicita conocer: 
l. Si las autoridades responsables tienen conoci

miento de que la empresa Telefónica de Argentina 
S.A., en forma directa o por intermedio de empre
sas contratadas a tal fin, realiza promociones tele
fónicas con la finalidad de ofrecer sus servicios. Es
pecialmente a este respecto, es de especial interés 
que se informe si la normativa vigente permite di
cha modalidad de venta a través de terceras empre
sas que podrían no estar sometidas al contralor de 
la autoridad de aplicación. . . . 

2. Si la Comisión Nacional de Comunicaciones ha 
tomado las medidas preventivas pertinentes que evi
ten la realización de campañas de venta que 
pudieren ser engañosas y/o violatorias de la legis
lación que impone las normas de lealtad comercial. 
En particular y dentro de la opera:toria antedicha, 
cabe preguntar si las ofertas respecto de la suscrip
ción de la empresa como prestadora de larga dis
tancia son sometidas a algún control previo. 

3. La cantidad de actuaciones administrativas que, 
desde su creación hasta la fecha de responde, ha 
sustanciado la Comisión Nacional de Comunica
ciones respecto de la preStataria Telefónica de Ar
gentina S.A .. Asimismo, se requiere conocer qué 
porcentaje de las mismas tienen resolución final ad
ministrativa o equivalente a ésta, así como si se han 
aplicado las sanciones previstas . en la legislación 
del caso. En caso afirrnativq a este último respecto, 
corresponde se sirva detallar cantidad y calidad de 
dichas sanciones. 

. Miguel R. Saredi. 

LXXXVill 
CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO GENERAL 

DEL SERVICIO UNIVERSAL 

(Orden del Día N° 2.493) 
Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
: ; . . 

proyecto de resolución de la señora diputada Osorio 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga 
las medidas conducentes a dar cumplimiento con 
lo establecido en el Reglamento General del Servi
cio Universal; y, por las razones expuestas en el in
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos competentes, arbitre los 
medios necesarios a fin de dar cumplimiento a lo 
estipulado en el Reglamento General del Servicio 
Universal, decreto 764/00, anexo III. 

Sala de las comisiones, 20 de agosto de 2003. 

Pablo Fontdevila. - Jorge Buceo. - Pedro 
Calvo. - Héctor T. Polino. - José 
L 'Huillier. - Dante Elizondo. - Rafael 
Romá. :_Marta Di Leo. - Guillermo 
Amstutz .. ~Mónica Arnaldi. -Alejandro 
Balian. - Juan P. Baylac. - Jesús 
Blanco; -Carlos Caballero Martín. -
Mario Cape/lo. -Nora Chiacchio. -
Elsa Correa.-- Juan C. Correa.- Teresa 
Ferrari de Grand. -Eduardo García. 

Miguel Insfran. Arnoldo 
Lamisovsky. --Miguel Mastrogiácomo. 
-Fernando Meli/lo. -Alicia Narducci. 
·- Irma Parentella. - Sarah Picaza. -
Ricardo Quiniela. -María Rico. - lm1a 
Roy. ·- María Sodá. - Margarita 
Stolbizer. -Juan M Urtubey. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti
ca y de Defensa del Consumidor han considerado 
el proyecto de resolución de la señora diputada 
Osorio por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis
ponga las medidas conducentes a dar cumplimien
to con lo establecido en el Reglamento General del 
Servicio Universal. Finalizado su análisis, las comi
siones aconsejan su aprobación, como proyecto de 
declaración. 

Pablo Fontdevila. 

ANIECEDEN1E 

Proyecto de ~solución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Las comisiones de Comunicacioi).es e Informática Solicitar al Poder Ejecutivo que arbitre las medí-
y de· Defensa del Consumidor han co11siderado el. das necesarias para da¡; .cumplimiento al Reglamen-

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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to General del Servicio Universal, decreto 764/2000, ·.·' . INFORME 
anexo III. · · · 

Marta, L. Osorio. 

.LXXXIX 
INSTALACION DE TELEFONOS PUBLICOS 

EN DIVERSAS LOCALIDADES DE MENDOZA 

(Orden del Día N° 2.494) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
' ' 

Las comisiones de Comunicaci~nes e Infoffiuítica y 
de Defensa del Consumidor-iban cons,idera4,o el pro
yecto de declru;ación del· sefi:or diputado· Arnstutz por 
el que se solicita al Pooer Ejecutivo la instalación de 
teléfonos públicos en <di versas localida<!ies de la: pro
vincia de Mendoza; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miem
bro informante, aconsejan su· aprobación. 

Sala de las comisiones, 20 'de agosto de 2003. 

Pablo A. Fontdevi/a. - Jorge L. Buceo. -
Pedro J. C. Calvo. -Héctor T. Polino. 
- Dante Elizondo. - Angel O. Geijo. -
Marta J. Di Leo. - Roberto J. Aba/os . ..:. 
Mónica S. Arnaldi. -Alejandro Ba/ián. 
- Daniel A. Basile. -'Juan P.- Baylac. -
Jesús A. Blanco. -• Alberto N. Briozzo. 
- Mario O. Cape/lo. - Nora A. 
Chiacchio. - Elsa H. Correa. - Juan C. 
Correa. - Teresa H., Ferrari de Grand. 
- Eduardo D. J .. Garcia. - Gracia M. 
Jaros/avsky. ~ Arnoldo Lamisovsky. -
Miguel A. Mastrogiácomo. - Fernando 
C. Melil/o. - Fernando R. Montoya. -
Alicia L Narducci. - Irma F. Parentella. 
- Satah A. Picazo: ·- Ricardo C. 
Quinte/a. -María de(Carmen Rico. -
Gabriel L. Romero. -Jrma Roy. -Diego 
Santi/li. - María N. Sodá -· Margarita 
R. Stolbizer. - Juan M. Urtubey. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación ''-' 

' 'ti. 
DECLARA: 

't: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo; a 
través deL organismo que corresponda, gestione ilnte 
las empresas de telefonía la instalación. ·de: .teléfo
nos púplicos en las localidades de zonas rural~. de 
Luján; Guaymallén y Las Heras, ubicadas en ,-Ja pe
riferia de los núcleos urbanos del Gran Mendqza. 

' ' . 

Guillermo Amstutz. 

Hor,or.ab/e Cámara: 

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti
ca y de Defensa del. Consumidor han considerado 
el proyecto de declaración del sllfior diputado Ams
tutz por el que se solicita al Poder Ejecutivo. la ins
talación de teléfonos públicos en diversas _localida
des de la provincia de Mendoza. Al tél'nimo ·de su 

. análisis han creído conveniente despacharlo favo-
rablemente. · · · · 

Pablo A. Fontdev~lq. ·. 

XC 
' . 1 . 

RECONOCIMIENTO DEL AEROPARQDE: , ' ' ' 
METROPOLITANO ."JORGE NEWBERY" COMO AREA 

LIBRE 'DE HUMO 

(Orden de~ Dfa N° 2.495) 

Dictamen· de las comisiOnes 
' ···... . 

Honorable Ciíinara: 

Las comisiones. di< Acción Soci.aJ y Salud Públi
ca y de Prevención de las Adicciones y Control del 
Narcotráfico han considerado el proyecto de reSo
lución de la señora diputada Osorio, por el que se 
expresa beneplácito por el reconocimiento d¡yl 
A ero parque· Metropolitano'''Jorge 'Newbery" .· 9omp 
área libre de hwp? debido a la prohib~ct6flpe fu
mar; y, por las raz<;>nes expuestas ~ el}nfo~~ qll~ 
se acompafia y las que dará el tnitiffibrQ int:o,rnwnte, 
aconsejan sil aprobación. . · ·• • . · . 

Sala de las comisiories,20 de agosto.dt; 2003. 

Martha C. A/arcia: - María N: Sodd. -
Juan P. Baylac. -Marta L. Osorio. -
Guillermo Amstutz."~ Francisco N. 
Sellarés. -1nnc/F. P'arentella .. ~ Blanca 
A. Saade. - Elda S. Agüero. - Daniel 
M Esaín. - Femanda Ferrero. -María 
T. Ferrín. 1 Eduardo D. J. García. -
Gracielq l. (Jastaflaga -Beatriz N: Goy. 
..., Juli.o C. Humada. -'- Margarita O. 
Jarque,. -Eduardo G. Maca/use; '
Miguel ,A .. Mastrogiácomo. - Alicia J. 
Narducci. -·A Ido C. Néri. ~ Juan C. 
Olivero. -,- Vlctor Peláez. - Claudil'l H. 
Pérez lvfartínez. - Melchor A.· Posse. -
Tomás R. Pruyas. - Mirla E. Rubini. -
Domingo Vi tale. \ · ·. 

ProyeCto de resolución 

La Cámara de Di~tados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar su agrado por el reconQcimiento, como 
área libre de humo, que la OPS y la QMS han formu
lado hacia la prohibición efectiva· de fwnar que rige 
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en el Aeroparque Meu!bpolitano "Jorge Newbery", 
en el marco del Día Mundial Sin Tabaco .. 

Mart(J L. ():wr:io. 

, INFORME,_; 

Honorable Cámara: 

Las. comisiones de Accióh Social y Salud Pública 
y de Pre\.teiiéión de las Adiccíones y Control del 
Narcotráfico han consíderado el proyecto de reso
lución dtda señora 'diputada Osorio, por el que se 
expresa beneplácito por el reconocimiento del Ae
roparque Metropolitano "Jorge Newbery" como 
área libre de humo debido a la prohibición de fu
mar. Luegcnie su análisis· resuelven despacharlo fa
vorablemente. 

Eduardo G. Maca/use. 

XCI 

.CONVENIO DE EDUCACION BILINGÜE 
· E INTERCULTURAL EN RIO NEGRO 

(Orden del Día N" 2.496) 

Dictamen de las comision~s 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Población y 
Recursos Humanos han considerado el proyecto de 
declaración del señor diputado- Accavallo y otros, 
por el que se declara de interés parlamentario el Con
venio de Educación Bilingüe e Intercultural, suscri
to en la provincia de Río Negro; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación 
del siguiente · 

., ... :Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados .de la Nacio~ 
RESUELVE: 

Declara~ de interés educativo el Convenio de Edu
cación Bilingüe e Intt:rcultural suscrito en la pro
.yincia de Río Negro. por el Consejo de Desarrollo 
de las Comunidades Indígenas, la Coordinadora del 
Parlm;nento del Pueblo. ~apuche y el Consejo Pro
vincial de Educación. 

Sala de las comisiones, 20 de agosto de 2003. 

0/ije/a del Valle Rivas. - Rubén H. 
Giustiniani. - Marta Palou. - Marta J. 
Di •L-eb: -·''Blanca L Osuna. --María 
José Lubertino Beltrán. -- Elda S. 
A.gúerv. --' JV/iJnlc:á S. Arrwldi. --· Jesús 
A. Blanco. -':Argentina Cerdán. --
,<;}1-~_illermo E. Cgrfleld. -Maree/o L. 
•/Jr;agan. --lrma A.'Foresi.- Gtacie/a l . 

.. Gqstaflaga: -- Ricarcio Goihez . . ; Osear 
González. ·_Afie/á V 'Gutiérrez: --

Miguel A. Insfran. - José R. Martínez 
Llano. -Fernando C. Melillo. -Luis A. • 
Molinari Romero. - Aldo C. Neri. -
Sarah A. Picazo. - Norma R. Pilati. -
María del Carmen C. Rico. -Maria N. 
Sodá. - Julio R F Solanas. - Hugo G. 
Storero. - Luis A. Trejo. - Saúl E. 
Ubaldini. -Ricardo H. Vázquez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones dé Educación y de Población y 
Recursos Humanos, al considerar el proyecto de de
claración del señor diputado Accavallo y otros, y 
atendiendo a satisfacer Úilll; mejor técnica legislati
va, han creído conveniente procéder a la modifica
ción de la propuesta original ¡jroduciendo un dicta"' 
men de resolución sin que por ello se altere o 
modifique el justo y necesario requerimiento plan- • 
teado. Los fundamentos que acompañan la iniciiHi-
va de los señores diputados contienen todos los 
aspectos de la cuestión planteada por lo que Uts co
misiones los hacen suyos y así -lo expresan. 

0/ije/a del ·valle\ Rivas. 

FUNDAMENTOS 

Sefior pre~idente: 
Con teclia , 24 de febrero del corriente año se ce

lebró en la ciuda4 de Viedma, capital de la provin
cia de Río NegrQ, un convenio de educación bilin
güe e intercultw;al. 

El referido-ac1,1erdo fue celebrado por el Consejo 
de Desarrollo de las Comunidades Indígenas de la 
provincia de Río Negro, la Coordinadora del Parla
mento del Pueblo Mapuche y el Consejo Provincial 
de Educación. 

El convenio prevé la implementación de una ex
periencia piloto de enseñanza bilingüe en las escue
las albergue de las localidades de Lipetrén y 
Corralito, las que se encuentran emplazadas en cer
canías del asentamiento denominado Pilquiniyeu del 
Limay, en la provincia de Río Negro. 

El Consejo Provincial de Educación otorgará un 
aporte mensual destinado al pago de las remunera
ciones de las personas que dictarán los cursos de 
lengua mapuche, quienes serán designadas por el 
Consejo de Desarrqllo de las Comunidades Indíge
nas de la provincia de Río Negro. Estas designa
ciones se harán a propuest¡l de la Coordinadora del 
Parlamento det):>ueblo :t;.'l~puch.e Pf~vincial. 

A su vez; la iniciativa a!-~Z:d~da· permitirá el res
cate, la revalorización y la tríui,smisión cultural del 
pueblo mapJ.!che, incluyendo la transmisión de las 
costumbres y las. ceremonias religiosas. 

Esta experiencia será la base para la elaboración 
posterior de uria propuesta a nivel global que con-

• 

• 
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temple aspe<¡~ps 'socioc~\tur!llys,,x.Fmpíricos de la 
realidad de las comunidades mapuches de la pro-
vincia de Río Negro. ' " · ., , . , . 

El programa podría extenderse a otros estableci
mientos educativos donde concurr~n menores des
cendientes de pueblos originhntis una vez é/alua
dos los resultados alcanzados en el 'eiclo lectivo 
septiemBr~~mayo. .· · · ::,J·r¡ • · . 

Cabe, ik_sti,lCai que, conforme el nuevcd~xto c?~s
titucionaV s~ reconoc~ 1~ preexistenci~ étnir{'~,~i.il
tural dt( J?s pueblos mdtgenas argentmos.,. ast ~o 
también S~ ,garantiza el respeto a una educación bi-
lingüe e ipterc:ulturál: · · · 

La divers.idad cultural debe ser protegida y ·toda 
medida tendiente a su conservación y tmnsmisión 
a las gene¡;~c~pnes futuras merece ser apoyada y 
destacada. · · · 

Los pueblos que olvidan su. pasado no encuen
tran su futuro; por ello; el rescate de la identidad 
debe constituirse en i.m 'eje que agJutme a todos los 
componerttes de una comunidad en torno a la reva
lorización de sil áeeivó· cultural. . 

Por' tci.~o lo' expuestO,~ solicito a l~s señ.ores le
gisladores h()s acompañ.en: con su apoyo al presente 

,, ,, ·: ., 
proyecto. · · 

' ' ~.' '· \ . 

Julio .C.' Accavallo. - Maree/a A. 
Bordenave. -Alejandro O. Filomeno. -
Margarita O. /arque. - Araceli E. 
Méndez de Ferreyra. 

AN1ECEDEN1E 

Proyecto de declaraciÓn 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés p¡trlametitario el convenio de educa
ción bilmgüe e mtercultutal suscrito en la provi.ricia 
de Río Negro por el (~onsejo de Desarrollo de las 
Comunidades Indígenas, la Coordinadora del Parla
mento del Pueblo Maw'C~e. y el Consejo Provi.ricial 
de Educación. · ' 

Julio C. Accavallo. - Maree/a A. 
Bordenave. - Alejandro O. Filomeno. -
Margarita O. Jarque. - Araceli E. 
Méndez de Ferreyra. 

XCII 
REVISTA "NOSOTROS Y LOS ULTIMOS CIEN AÑOS 

DE SAN RAFAEL" 

(Orden del Día N° 2.497) ·. · · 

: 1 • ~ . Dictamen de·Ias c9misiones 

~ 'Honorable Cámara: 
' ' : ; ' ~ . 

Las comisiones de Cultura y de Educación han 
considerado el proyecto de resolución ,de la: señora 

diputada Pilati, por el que se declara de interés cul
tlri-a!' y edue~tivo la :t~~~P,ii'Nds~4'o.S' 'y; lo~· (lltimos 
cien años de San Rafael'"; :y; pbt l'as 'r~bnes expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miem~ro iriforrnante, aconsejan su aprobación. 
' Sala i de las oomisibtí.es; 21 de agosto .de 2003. 

• • : ' • • 1 ¡'. '::-: ,· ' . . 1 '. ! ~ . ; ' • : . • 

¡''' 

. !.¡ 

Hugo G.Storero. -~ 0/ijela del Valle Rivas. 
-:- Irma Roy. -:- .fuan C. Mi/let. -:Alicia V 
Gutiérrez. ""'Mónica S. Ama/di. - Marta 
·Di Ltt@. - Araceli Méndez de Ferreyra 
-- Eduariio G. Maca/use. -Rosa E. ,1fl!llio. 
__:Norma R .. PilaÚ. oo- Maria del Carmen 
Alarcón. ,-;:'Roq~e T. Alvarez. -Jesús A. 
Blanco. -Carlos,/?... Brown. -Maree/o 
L .. /)rqg~n:.·- Teresa Fe.r,rarfde q~wuJ,
María T. Ferrin. - Rubén H.. Giustirliani. 
- Rafael 1· González. - B~'atriz _c;oy. -
Gris'élda N. Herrera.·;_._ Gtatta M. 
Jaroslavsky." - Matia 'J. Lubettíno 
Beltrán. - Fenkmdo C: Me/illo. -'- Aldo 
·c. Neri. ·-· 'NelidaW!."Patólno. - Itrha F. 
Parentella - Sarah A. Picazo. -Liliana 

· Puig de Stuprin. · " 
··.!'' 

· ' · Proyecto de resoluCión 
lij.l .. :.! ... . ''-'·' . 

La Cám(lr.t;z de Diput(lt/os de
1 
la,Nación 

RESuELVE: ,·,! ,' .. 

Declárese de Ültefés cultural y' educativo 1~ revis
ta "Nosotros y los últimos 100 añ.os de San Rafael", 
que reúne los hechos rtíirs~destacados lde los últi
mos cien afios del departamento con motivo del cen
tésimo aniversario del traslado de la ciudad. 

Norma R. Pilati. 

INFORME' ' 
. ,i .:!. i ,· !_•::.¡ ... 

Honorable Cámara: · ·' ,"'!:'.· 

Las comisiones de Cultura: Y<de Educación, al con
siderar el proyeeto dti: .resoJució¡;_ de la señ.ora dipu
tada Pilati, por el que se decltml de interés cultural 
y educativo la revista '"Nosotros y los últimos cien 
años de San Rafael", creen inn~cesario abilndar en 
más detalles que los expu~stos en los fun<4mentos 
que acompañ.an la iniciativa por lo que los hacen 
suyos y así lo expresan. · . , ,, 

; ,:; 
. Hugo G. Storero. 
J(; '_,! 

FUNDAMENTOS·. 

Señ.or presidente: 
La' revista "N os otros y los últimos 100 añ.os de 

San Rafael" publicó su primera edición en abril de 
· 2003 siendo sus editores Raúl'Jorge Tabanera·y·Jor-
ge Alberto Castro. · · • ' · · · · ' · . 

Ha sido declarada de ~térés cultural y educativo 
por el gobierno de la ptovincia dé Mendoza a tra-

~q J.:~:. f. 
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vés d~-la Direcció:¡U:Jeneral de Escuelas, resoluCión 
220 de fecha 30 de abril de 2003. · ' " 

Esta revista no solamente resume, .sino que tam
bién menciona y motiva la necesidad de ahondar 
en la profundización de la temática y contenidos que 
permiten a1 lector una ubicación histórica particular 
de San Rafael, ofreciendo información comparada 
del contexto provincial, nacional y mundial reunien
do en esa sínt()sis los hechos más destacados de 
los ttltitb.os ci<~n años prevaleciendo los del depar
tamento de San Rafael, divididos en 10 períodos' co
rrespondiendo cada uno de ellos a un fascículo. 

Cada edición .está ilustrada por un artista pl4sti
co samafaelino .. Dichas interpretaciones apuntan a 
expresar el espíritu y desarrollo local de cada· uno 
de estos períodos. 

Historiadores y científicos del medio, así como 
también profesores, docentes y particulares apor
taron con su asesoramiento, colaboración y cpno~ 
cimiento paraJlevar a cabo la publicación de esta 
revista. 

La historia debe servir para revalorizar y rescatar 
conceptos, principios y las bases de nuestro. acer
vo cultural, Saber quiénes somos, de dónde veni
mos y por, ,qué somos de la manera que somos. 
Teniendo en cuenta las palabras de Nicolás Avella-

.neda: " ... los pueblos que olvidan sus tradiciones 
pierden la conciencia de su destino". 

Por lo expuesto, solicito la aprobación del presen
te proyecto de resolución. 

Norma R. Pilati. 

xcm 
INFORMES SOBRE CONTAMINACION EN AGUAS 

SUPERFICIALES Y SUBTERRANEAS PROVOCADAS 
POR FILTRACIONES ACIDAS DE LA MINA BAJO 

LA ALUMBRERA(CATAMARCA) 

(Orden del 'Día N° 2.498) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable C~arq: 

Las comísiones ·de Minería, de Recursos Na~ra
les y Conservación 'del Ambiente Humano y de Po
blación y Recursos Humanos, han considerado el 
proyecto de resolución del señor diputado Cerezo 
por el. que S<), solicita ;al Poder Ejecutivo nacional 
que, a través del organismo y/o autoridad corres-
pondiente, informe a esta Honorable Cámara sobre 
la detección de contaminación en aguas superficia
·les y subterráneas, provocadas por filtraciones áci
das de la mina Bajo La Alumbrera, cercanas a la lo
calidad de Andalgalá, provincia de Catamarca; y, por 
·las razones expuesta~ eq .e) jnfRrrne que se a?ompa-

,, .ij~ y las que dará: e.l miem,prq,ffi¡l:ormante, aconsejan 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que a través de la Uni
dad de Gestión Ambiental Nacional, dependiente de 
la Secretaría de Mínería, gestione ante las jurisdic
ciones competentes la remisión a esta Honorable 
Cámara de la información, estudios y evaluaciones 
con relación a los aspectos ambientales derivados 
de la eventual existencía de filtraciones ácidas, pro
venientes de ·]a explotación del yacimiento minero 
Bajo La Alumbrera, que pudieran afectar aguas su
perficiales y subterráneas de la provincia de Ca
tarnarca: 

Sala de las comisiones, 21 de agosto .de 2003. 

Cristina Zuccardi. - Rubén H. Giustiniani. 
- Andrés Zottos. :- José R. Martínez 
Llano.,-f!artá.P,1lou. -Miguel R. D. 
.Mukdise. ~ M,arceld A. Bordenave. -
Dante O. Canevarolo. - Juan J. 
Minguez. - Graciela /. Gastañaga -
Osear R González. - Mirla E. Rubini. -
Diego Santi/li. -Julio C. Accava/lo. -
Miguel A. Baigorria. - Roberto G. 
Basua/do. - Mario O. Cape/lo. -
Argentina Cerdán. - Guillermo E. 
Cor.field. - Hernán N. L. Damiani. -
Dante Elizondo. - Daniel M. Esaín. -
Angel O. Geijo. - Ricardo C. Gómez. -
Alicia V. Gutiérrez. - Francisco V. 
C1utiérrez. -Simón F. G. Hernández. -

· · Griselda N. Herrera. - Maria E. 
He,rzovich. - Gracia M Jaroslavsky. -
María S. Lernoud. - Cecilia Lugo de 
González Cabañas. - Miguel A . 
Mastrpgitjcomo. María L. 
Monteagudo. -Alejandro M. Nieva. -
Nélida M. Palomo. -- Ricardo A. 
Patterson. - Horacio F. Pérnasetti. -
Ricardo C. Quiniela- Haydé T. Savron. 
- Juan M. Urtubey. -- Ricardo H. 
Vázquez. -Domingo Vitale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Minería, de Recursos Natura
les y Conservación del Ambiente Humano y de Po-

! blación y Recursos Humanos al considerar el pro
yecto de resolución del señor diputado Cerezo, 
me9i~t-nte el cual se solicita al Poder Ejecutivo na
cional que, através de la Unidad de Gestión Am
biehful· Nacional, 'dt:pendiente de la Secretaría de Mi
nería, gestione ante las jurisdicciones competentes 
la remisión a esta Honorable Cámara de la infonna
ción, estudios y eva;tuaciones con relación a los as
;pectos ambientales derivados. de la .eventual exis-

• 

• 

• 

• 
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tencia de filtraciones ácidas·; ·provenientes de la ex
plotación del yacimiento minero Bajo La Alumbre
ra, que pudieran afectar aguasi !luperficiales y sub
terráneas de la :.provincia de· C& tamarca, cree 
innecesario abundiu' en más deta:fles que los expues
tos en los fundamentos que lo acompañan, .por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Dante O. Canevarolo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El yacimiento de cobre y oro Bajo La Alumbrera 

se encuentra ubicado en el noroeste de la provin
cia de Catamarca, circundado por las poblaciones 
de Anda1galá, Belén y Santa Maria. 

El 27 de abril de 1994 se firma el contrato de unión 
transitoria de empres11s (U1E) para la explotación 
de este yacimiento entre las empresas Yacimientos 
Mineros Agua de Dionisio (YMAD) y Minera Alum
brera Limited (MAA). La sociedad quedó confor
mada por Yacimientos Mineros Agua de Dionisio 
(YMAD), que pertenece a la provincia de Catamarca, 
el Estado nacional v la Universidad Nacional de 
Tucumán, y Minera Á.lumbrera Lirnited (MAA) que 
agrupa tres empresas mineras internacionales: MIM 
Hóldmgs Ltd., ·de Australia; Rio Tinto y Billition Ltd., 
de Inglaterra; iniciando sus actividades en 1997. 

Los principales 'aspectos del acuerdo son: 
- YMAD ·aporta el yacimiento, manteniendo la 

propiedad del mismo y posee el 20% de los benefi
cios netos. 

-Minera Alumbrera Limited (MAA) aporta unos 
u$s 800 millones que constituye la inversión total 
del proyecto y su capacidad de desarrollo y geren
ciarniento y posee el 80 % de los beneficios netos. 

Este contrato excluye de la responsabilidad del cie
. rre de n;únas y rehabilitación a Minera Alumbrera Ltd., 
quien es la "operadora" del piseño y ejecutora del 
proyecto minero, ·quedando corno único r,esponsable 

· de cerrar y restaurar el sitio de mina a YMAD. 
Se trata del. proyecto minero de may0r enverga

dura del país, convirtiendo a Catarnarca en la pri
mera provincia minera del pais. Utiliza el método de 
explotación a cielo abierto, procesos de trituración, 
molienda y flotación, para producir un promedio de 
600.000 toneladas deibóncentrado por año, que con
tienen 180.000 toneladas de cobre y 20 toneladas 
de oro. El valor promedio de la producción-exporta
ción es de ~$s 450 miÜones por año. 

En la tesis de maestría titulada "Variaciones de 
los pará.rriettós geoquírnicos, cuenca de Vis Vis Cata-

·marca,'J¡'\rgimtina, causas y consecuencias", reali
zada poi· el ingeniero en minas e in-;pector de cali
dad ambiental minera, Héctor Osear Ni'<~va, ~a el 
Instituto Nacional Politécnico de Lorraine, Escuela 
de Minas de Nancy, Centro de Estudios Superiores 

preocupante peligro de c<!>ntammación en la locali
dad de ·Aíndalgalá, >a'Jaft ·de ñltráciones ácidas de la 
mina Bajo .Lá•Alumbiera:¡ , 1 • · 

La geología de yacimientos de tipo pórfido cu
-~.príf~o,1iene:debido a su mineralogía un alto riesgo 
· ~ der t{ltíiiUlf> aguas · áci<!las,(Filipeck et al., 199-9. Dold 

& Fontbote-,.2001} .. •;,, • 1 u! 
.. •r; Durante. las distintas ·~:tapas de la explotacwn mi
.. :p.eta existetu1Íesgos ~ncretos de contaminac~q.a del 
;agmb~uperficial y subterránea y de la atmósfera, En 
la .eta:pa ¡de exGa:Y&fi)ióu y extracción del mineral, la 
conta.miriación dt! 1 las; aguas. superficiales y subte-

, rrMeas suele ocurrir coroo .consecuencia del drena
. je ácido producido por.el efecto :del contacto del 

agua de lluvia con el mineral. En.la etapa de con
.,CjiDtración del mineral, es frecuente la utilización de 
productos químicos, en p&rticular cianuro y ácido 

. S"Plf(rricq, residups d~!. !,!)S cual~?~. permanecen en los 
fmgrnentos delq¡.in~ra~ que se descarta .. El contacto 
del agt~a de lluvia con e.stos -residuos p:r:oduce con
taminación química de l&s aguas. 
'. S~gún el autor, hay evidenci¿¡s de que el dique 

de q~las de la mina genera contaminantes que. por 
conexi()p.es subterráneas llegan al río Vis Vis y al 
campó de. Andalgalá. Destaca que el mayor incon
veniente se encuentra en el lugar de deposicióq fi
nal de los residuos de la planta de tratamiento. ' 

En la localidad de Los Baños, ubicada a 4 kiló-
. metros del dique de coias y fuéra del áreá de \a nrina, 

los niveles de base de sulfato fueron de 484 mgJJ. y 
aumentaron en el mismo punto a 758 mg/l entre el 
31 de mayo de 1999 y el 13 de agosto de 2000. Las 
variaciones detectadás de estroncio, los valores de 
calcio y los resultados. de los isgtopos de azufre, 
indican que él i:rlipadtd:sobre llf~' 'aguas superficia
les y subterráneas de ~~~(~I}Cnca l,ie~.río1,V~.,Yis son 
causadas por filtraciones del dique de colas del ero
prendimiento minero. · '· ' · 

El dique de colas es tU.ia construcciórt1qutvdeben 
realizar las empresas de minería comoruiJ.,.depósito 
de los desechos contaminantes. Existen .. awclientes 

: • fallas en el proyecto orig'inal de este mprendimiento, 
ya que en la etapa de construcción del dique; de ·CO

las'·hubo inconvenientes'en la estanqueidad del·sis
tema, por lo cual ehigua infiltrada al medio natural 
(Sistema Hídrico Vis Vis - Amanao) fue mayor a las 
previstas en los estudios técnicos previstos. 

Se incorporó un sistema de retrobombeo P.l•.l re
cuperar las filtraciones reduciendo la incorporación 
del agua del proceso industrial ab¡is,t~ .h.t<,lrico 
natural de la cuenca, pero estudiw realizados por 
inspectores de calidad ambierita1 dé'lií'provincia de 
Catarnarca;·demuestran que ltthgelfleración de aguas 
por parte de la mina Bajo La Alumbrera tornará con
tacto con las • aguas stibtemiliea~ 'y superficiales de 
la cuenca del rlo Vis Vis Arnapa<?.; ~uy~A~*p.~ fi-

· para el Tratl:ímiento de Evoluciones y Mutaciones · 
Industriales (Cestemin) Francia; se·demuestra' un : 

nal será el Campo de Andalgalá (Salar de l?tpanaeo), 
considerada como una de las reservas •de agua dul
ce más importante de la región. 
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Las filtraciones af~ctarían emprendimientos, pro
ductivos de la coloni¡t de Huaco, un predio de 5.000 
hectáreas, y se podrían perder 3. 000 km2

. de la re-
serva de agua dulce. . . . 

El caso de las, .witw~ 4e Aznalcóllar, ubic¡¡das en 
Sevilla, Espafia, ·propiedad de la empresa Boliden
Apirsa, es un ~jemplo a tener en cuenta: 

En la madrugada, del 25 de abril de 1998, se pro
duce el colapsp;,<;lel muro de contención del dique 
de colas, el .contenido del mismo proveniente del 
lavado· de pirita, ~ólidós sedimentados y agua con 
contenidos metálicos en disolución, fue vertido al 
río Agrio, contaminando alrededor de 4.400 hectá
reas y afectando la reserva de agua del Parque Na
tural de Doñana. 

En septiembre de 1999, todo el material fue remo
vido, y voleado en una mina a cielo abierto aban
donada, provocando un inevitable impacto sobre el 
paisaje, fauna y vegetación del área y costándole a 
la comunidad europea 350 millones de dólares. 

Es por ello que solicito al Poder Ejecutivo infor
mes acerca de los estudios y monitoreos que· de~ 
ben llevarse a cabo para determinar la posibilidad 
de que exista contaminación, en esta región, y cuá
les son las medidas de control ambiental y social 
que se tomarán al respecto. 

Por los fundamentos expuestos, considero de 
suma importancia que este honorable cuerpo· aprue
be el presente proyecto. 

Octavio N. Cerezo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diput"ados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, a tra
vés del organismo y/o autoridad correspondiente, 
informe á'esta Honorable.Cámara, sobre la detec
ción de co~taminación en aguas ~uperficif!les y sub
terráneas, provocada por filtraciones. ácidas de la 
mina Bajo La Alumbrera, cercanas a lá localidad de 
Andalgalá, proVincia, de. Catamarca. · 

Octavio N Cerezo. 

'XCN 
PARTICIPACiqNDÉL .IN!¡TITUTO OLIVERO DE TANDIL 

EN EL VIII CONGRESO INTERNACIONAL DE 
HISTORIA:AERONAUTICA y ESPACIAL 

'(Orden ~d Día N° 2.499) 

' Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión' de Defens~. Na~ional. h~ considera
do el proyecto 'de resolucíón de la señora diputada 

Chiacchio, por el que se declara de interés parla
mentario la participación del Instituto Olivero de 
Tandil en el VIII Congreso Internacional de Histo
ria Aeronáutica y Espacial, a realizarse en Santiago, 
República de Chile, del 19 al 24 de octubre de 2003; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 19 de agosto de 2003. 

Jorge A. Villaverde. - Gerardo A. Conte 
Grand. - José L. Femández Valoni. -
Alfredo E. Allende: ·- Angel E. Baltuzzi. 
-Maree/a A. Bordenave. - Juan C. 
Correa. - Alberto A. Coto. - Jorge C. 
Daud. -Ni/da C. Garré. - Julio C. 
Humada. - Lorenzo A. Pepe. - Maria 
del Carmen Rico. - Rodolfo RodiL·
Hugo D. Toledo. - Pedro A. Venica. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación la participación del Instituto · 
Olivero de Tandil en el VIII Congreso Internacional 

· de Historia Aeronáutica y Espacial, a realizarse en· 
Santiago, República de Chile, entre el 19 y 24 de oc
tubre del presente afio. 

Nora A. Chiacchio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar 
el proyecto de resolución de la señora diputada 
Chiacchio, cree innecesario abundar en más deta
lles que los expuestos en los fundamentos, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Jorge A. Villaverde. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Durante el mes de octubre del corriente afio, una 

delegación del Instituto Olivero de Tandil, institu
ción advocada bajo la figura egregia de su numen 
tutelar, el señor comandante don Eduardo Olivero, 
héroe de dos continentes, "Soldado de las nubes", 
participará en el V 111 Congreso internacional de His
toria Aeronáutica y EspaciaL 

Por expediente sec. D 4.250, el Instituto Olivero 
de Tandil, .fue declarado de interés parlamentario por 
la Honorable Cárnara de Diputados de la Nación, 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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efectuándose el pertinente homenaje én la misma 1el" lÓs añÓs, tales como'Antonio'Biedma Reclilde: Fran
día 22 de octubre de 2002; asimismo; idéntico evim~ ciscoHaUbritter y 'Jo~é Cuadrado <?Utre Otros; como 
to fue desarrollado en el Honorable' Seiiado de la· el "Primer vuelo de 'iifi 'más pesado qüe el aire en 
Nación, propuesto por sec. S 2.551'. ' Sudamérica", realizado el 25 de mayo de 1904, en 

El Instituto Olivero de'Tandil 'fue fundlÍdo el 30 ' 'I'ándil, provincia de Buenos Aires. 
de noviembre de 2001, cori'elfiri de'mantener:Vi;Va ; '''Tal hazaña, que constituyif'\ili desplazamiento de 
la flama de este paradigma argentino, gran av1~4ot' 1 1

) &o metros, a escasos cinco mes~¡¡ y. ocho días .del 1, 

tandilense, quien fuera el piloto a'via:dor más joveó:: ''vuelo protagonizado por los hermanos Wright, el 
del mu11do, poseedor del récord m~dial absoluto .17 de diciembre de l903,en los Esthdos- Unidos de ·· 
de 553 misiones de,combate netos, aúri'.no iguala- América;ydiecisiete aftos antes que·el realizado el ': ¡._ 

do, hacedor del grai).raid Nueva York- Buenos Ai- 9 de julío de 1921 en Francia por· Gabriel Poulain, :, 1
'' 

res, quien obtuviera .el récord mundial de altura con que fuere de· úna distancia de 12 metros, ·circutis- · • 
pasajero y tantas hazafías más, difundien~ -a nivel tancia esta: última desatt.ollada después de la' Prime- ' 
nacional e internacional la proficua historia. ~eronáu- ra Guerr.a~Mundial; dolide•el avión ya había· efec- ., 
tica y espacial, no sólo de Tandil sino también de tuado. su ·irrupción, y merced al ·'ofrecimiento de uña '· 
to~a la, pléyade de. aviadores argentinos; que han recompensa pecuniaria, ornamenta, potencializa: 'y - ' 
contribuido a la grand~za de las' állis de la p~tria tan- magnífica aún más; lo a desarrollar, de manera muy 
to civiles como militares. especial, lo expuesto, para nuestro país y el 

La mencionada delegación habrá de participar del subcontinente de ·la América del !Sur . 
VIII Congreso Internacional de Historia Aeronáuti- Por lo expresado, solicito de. los sefíores legisla-
ca y Espacial a realizarse en Chile. · dores la aprobación del presente proyecto. 

Este congreso es -~rganizado por la Federación ~~ ·· Not"a A ... ChtOcchio. 
Internacional de Estudios Históricos Aeronáuticos 
y Espaciales que cuenta cori distinguidos historia-
dores aeronáuticos de la Argentina, Chile, Perú, 
Ecuador, Venezuela, Brasil, Bolivia, Honduras, Cuba, '· 
México, Uruguay, Colombia, Paraguay, Panamá. y 
Espafía. entre otros. 

. Cabe destacar que el primer congreso internacio
nal se llevó a cabo en 1995 en Buenos Aires, even

.. \' 
XCV 

65° ANIVERSARIO DE LA CREACION DEL LICEO 
MILITAR "GENJffiAL·SAN'MARTIN"' . 

(Orden dei'Dúl N~ ·2;soc)) · 
. . .: .".· 

Dictamen de.-comisiótt . • · 

to que tuvo una excepcional acogida en otros paí- Honorable Cámara: 
ses permitiendo que, desde entonces, en forma 
anual y con sostenido éxito se hayan realizado otros 
tales como el II en Santiago de Chile, lugar en don
de, a propuesta de la República Argentina, surgió 
la Federación Internacional de Estudios Históricos 
Aeronáutiqos y Espaciales,, el III en Montevideo, el 
Iy en Río de Janeiro, el V en M~drid, el VI en Lima, 
y el VII Sevilla, estando previsto ,continuar con es
tos )lechós académico~ en. diversas capitales de 
Iberoamérica en los afíos por venir, para solaz. inte
lectual internacional, uniendo a 'los pueblos en la 
raigambre de la historia aeroespacial. 

La Comisión de Defensa Nacional ha coruiidera-'. 
do el proyecto de declaración del señor diputado 
Pepe, y el proyecto de resolución de los seftores 
diputados Brown y Larreguy respectivamente, en 
los que se felicita a los inft;:grant~ dfl Lipeo Militar 
"General San Martín" al cwnplirse el 65° aniversa
rio de su creación y.asimismo expresar beneplácito 
por la conmemoración del 65° aniv~sario de la crea
ción del Liceo; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y la:s que datá el miembro 
informante, aconseja la aprobación def.siguiente 

..... 

Proyecto de resolución ; El tema a abordar en este próximo congreso será 
"El centenario del vuelo humano", y la influencia 
posterior que aquel hecho tuvo en la Nación del au- La Cámara de Diputados de l(l Nación 
tor del tema. 

Precisamente, el presidente del Instituto Olivero 
de Tandil, actual delegado de la Gendarmería Na
cional Argentina ante este Honorable Congreso de 
la Nación, comandante mayor,: profesor don Salva
dor Roberto Martínez, acompahado por el secretario 
del mencionado instituto, seftor don Juan Roque 
Castelnuovo, desarrollarán producto de· la investí
gación histórica efectuada por ambos, avalada por 
abundante documentación de probanza cierta, en lo 
que también han coincidido otros l~eados y re" 
conocidos historiadores aeronáuticos ·a través de 

RESUELVE: 

Expresar su beneplácito y felicitar a los integran
tes del Liceo Militar "General San Martín"· por'lá 
conmemoración del 65° ai).iversario de su ciea6ion. 

§ala de la comisión, 1 ~ de agosto d~ 2003. 

Jorge A. Villaverde. - Gerardo A. C onte 
Grand. - José L. Fernández Valoni. -
Alfredo E. Allende. --Angel E, 13altuzzi. '11 

- Maree/a A. Bordenave. - Juan C . 
Correa. -Alberto A. Coto. _:_ .ldrge C. 
Daud. -Ni/da C. Garré. -Julio C.'. 
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Humada. - Lorenzo A. Pepe. Carlos A. 
Raimundi . .,.. María del Carmen Rico. -
Rodolfo Rodil. - Hugo D. Toledo. -
Pedro A. Venica. 

Baigorria, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
se evalúe la posibilidad de traslado del Comando 
Antártico de Ejército hacia la provincia de Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa-

INFORME 

Honorable Cámara: 

. ,, ña y las que dará el miembro informante aconseja 
su aprobación. 

La Comisión de· Defensa Nacional, al considerar 
el proyecto de declaración del señor diputado Pepe, 
y el proyecto de résolución de· los señores diputa
dos Brown y Larreguy, cree necesario unificar e in
troducir modificaciones a los textos originales, en • 
razón de una mejor técnica· parlamentaria y gestión 
legislativa, dando curso favorable al dictamen que 
antecede.·· · -• :, :· · 

·;r. ... :;¡ Jorge A. Vil/averde. 

AN1ECEDENTES 

L 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Saludar y felicitar a los integrantes del Liceo Mi
litar "General San Martín", por haberse cumplido 
durante el presente año' el 65° aniversaio de su crea
ción, posibilitando la formación de estudiantes de 
alta calidad educativa y, al mismo tiempo, formando 
oficiales para completar los cuadros de reserva del 
Ejército Argentino. 

Lorenzo A. Pepe. 

2 :._ 
'1 , .. ' 

Proyecto. ~e ~solución, . , 

La Cámara de Díptiitidos de Id ¡vación 

RESUELVE' 

Expresar su beneplácito por la conmemoración del 
65° aniversario de la creación del Liceo Militar "Ge
neral San Martín", estable<?imiento educativo pio
nero en su tipo, el próximo' 8 de julio de 2003. 

Carlos R. llrown. _:_ Carlós A. Larreguy. 

>X.C~ ... .. i 

TRASLADO DEL 'COMAiNOO;ANTARTICO 'DE EJERCITO 
A LA PROVINCIA DE TIERRA DEL .FUEQO, ANTARTIDA 

EISLA!¡DEL ATI;~NTJCO SUR 

. (Orden del Día N° 2.501) 

Dictamen de .comisión\., . , , . 
. • :;··¡\, 

,1'¡ • .• 

La Corh.ísión de Defensa N'aeional ha considera
do el proyecto de resolución del señor diputado 

Sala de la comisión, 19 de agosto de 2003. 

Jorge A. Vi/laverde. - Gerardo A. Conte 
Grand. - José L. Fernández Valoni. -
Alfredo E. Allende. - Angel E. Baltuzzi. 
- Maree/a A. Bordenave. - Juan C. 
Correa. -Alberto A. Coto. -Jorge C. 
Daud. - Ni/da C. Garré. - Julio C. 

·' Humadá - Luis A. R. Mo/inari Romero. 
- Lorenzo A: Pepe . .:__ Alaría del Cahnen 
Rico. - Rodo/fo Rodil. -- Hugo D. · · 
Toledo. - Pedro A. Mmica. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de fa,Nación 
RESuELVE: 

! ,··. 

·· .. ·. 

Solicitar al' Poder Ejecutivo que, a través de los 
organismos gubernamentales de la Nación que co
rresponda, implemente los medios necesarios para 
evaluar la posibilidad de traslado del Comando An
tártico de Ejército hacia la provincia de Tierra del 
Fuego. Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

Miguel A. Baigorria. 

INFORME 

;'Honorable Cámara: 

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar 
el proyecto de resolución del señor diputado 
Baigorria, cree innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos, por lo que 
los hace suyos y asf lo expresa. 

Jorge A. Vi//averde. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La organización, en cuestión de estructuras tan 

fuertemente solidificadas, es fundamental para el 
mejor accionar de los diferentes organismos que 
prestan un servicio estratégico para los fines de ere- , 
cimiento y mejora en aquellas tareas que se desa
rrollan desde la investigación hasta las que corres- . 
ponden a la seguridad de la Nación. Por eso es 
importante destacar q!le es necesario que donde se 
lleve adelante, unaJabor determinada ~ cualquier 
parte de nuestro ;territorio-, tenga su epicentro de 
comando en las inmediaciones del lugar --Q lo más 

• 

• 

,; ;¡ 

: ~ • 1 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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cercanamente posible-, para as.í _poder,salvar con' 
mayor eficienciá y rapidez cl,Ullqüier solicitud que '· 
expresen los comp<mehtes de la \!Ctividad ~n e$'e 
momento en funciones. · · 

A_plutir de· esta motivaciqn es q~~ veo como fun
damental que :-con los' estudios pertinentes-, se 
pueda disponer en forma ordenada y clara el trasla
do l}acia ·el ten:itorio de_ l,a. provinc_ia de Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas pel Atlánticp Sur del Co
mando Antártico de Ejército. Esta entidad, de ca
ráct_er nacional, lleva una fuep:e y larga trayectoria 
de trabajo e inv;esti~ación, la 9ue sobre, el continente 
blanco, no se ha v1Stó parahzada de,~qe el asenta
miento de los pr_imeros efectivos militares en la 
Antártida hasta la fecha. Un número .de familias han 
pasado pof las diferentes bases antárticas dejando 
en ellas su vida y su espíritu aún c_~ndo mediaban 
las distancias más allá de. las com4ni,caciones. To
dos los trabajos que de allf emanan provienen de la 
entr(!ga y el servicio por ,un bien qomún, el cual se 
encuentra asistido por el Comando Antártico de 
Ejército con su sede central en la Ciudad Autóno
ma de Buenos Aires. 

Sin la asistencia del Comando Antártico de Ejér
cito a las bases irlstaladas en la Antártida, funda
mental para la subsistencia ¡fe las mismas, promedia
rían inconvenientes dificiles de subsanar en el corto 
y mediano plazo. Por ello, y para un mejor funcio
namiento de la inmediatez, es necesario acortadas 
distancias. S.e hace imperante 1a evaluación por par
te del organismo· de gobiem() que corresponda so
bre la posibilidad concreta de traslado del· Coman
do Antártico de Ejército a la región más a usttal 
cercana a la Antártida como lo es la provincia de 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

Con el traslado del Comando Antártico· a.' la pro-: 
vinoia más austral del país',· se estaría cumpliendo 
con los requisitos indispensables mínimos para •con
cretar la rapidez de comunicación entre ambos. El 
factor de la cercanía -en este caso,- es clave para 
un mejor _desarrollo .de las labores antárticas. 

···:icvn 
INDEMNIZACIONES GIRADAS PoR:tA ONlr' .· , · 

COMO C9MJ!f':\'II~ACIONJl;$ A LAS'FUERZÁS ARMADAS 
.J;>OR L.AS PPERACIONES DE,MANTENIMIENfQ: \; . 

.DE LA PAZ :• •·' 
' : : .. ·11 . .,, .. 

·. ;· ¡ff;. 

· (Orden del Día N•~ 2;502) · :' ·.·•¡! 

• ' 1 · : 
1 r : ~~ · i: ·~ • · · :. · 

. Dictamen de cowi'sión. . . .. •·• · . 

i. 

La Comisión de Defensa Nacional ha considerado 
el proyecto de resolución del seftor diputado Bona
cina y otros, por el que se solicita: al ~~ Eje~~1 , 
vo que efectivice las indemni~aciones giraq¡f~ p,~f-,,, 
la ONU a nuestro país, por las oompensaciores a 
las fuerzas armadas por las operaciones de mante_~· 
nimiento de la paz; y, podas nl.tzones ex¡)Üestas eri . 
el informe que se acompafta, y las qu~ dará el• miení~ · 
bro informante aconseja su aprobación. 

Sala· de la comisión, 19 de.agosto1de 2003•' .· 
,•!•'1!. -' .,.t-

Jorge A. Villayerde. - Getardo. A:: C¡;mte' 
· Grand. -JoséL. Fernánde~Valiú1i . ._. · 

Alfredo E. A!.I(mde. - Ang(!/ E. Jf.~IItf~í. 
-Maree la A. Bordenave .. - .j'i¡qn C. . 
Correa. - Alberto X 9,qiá: ,-:-,J.RrgP; C. · ·. 
Daud. - Ni/da C. Garré.~. -e Julio .(}.• 
Humada. ~ Luis A. R. Molinari Romero, 
__:Lorenzo A. Pepe: -Mfititidt;l Car!nen.. . ; 
Rico~ - Rodolfo Rodil: __: Rugo D . .. , 
Toledo. - Pedro A. V(!nic~ ,, .. , , :. ·.~·. ' · · · · 

Proy~to de resolúciÓn '1 1' 
•;· 

La Cámqra de Diputados de la'!Vaoil!n:: 
RESUELVE: 

. Solicitar al Pod~Ejec~tiv~·9ue, a-~~ésidt#:or~a-. : 
msmo correspondiente efectivu:e las mdemJ.uzacw
nes giradas por las Naciones Unidas ~ nue,sfr'o país, 
en concepto ,de compensaciones d nuestras fuer
zas armadas en operaciones ·de mantertiniiento de 
la paz, que han sufrido una incapacidad perpetua, 
así como también a las viudas e hijos de nuestros 
muertos en acción. · · 

• ' '' ,, ¡ ' ; • ' -i' ' '' : 

Mario· A:· Bonacina. :'.'~ ·MarCe/a A:•! 
Bordenave. ~ Mciriá .o: Ocm1a. -
Maree/a V Rodrigucf.: · · 

.~ ·¡ 

. ' ;, .• 

INFORME 

Otro de los factores de importancia para desta
car es sin,duda .el decrecimiento de los presupues-
tos originados con motivo de efectuar traslados de 
instrumental' Y personal hacia las bases, si el mismo 
se desarrollara desde•un lu~ar tan cercano como lo 
es Tierra del Fuego, que si lo hiciera desde donde 
ahora está emplazado el Con;ta,ndo Antártico de Ejér
cito. Al fin es que se pddiíá éniunerar más de un 
beneficio para sustentar el citado pedido de _trasla
do, pero lo más importante en este caso sería pen- _ 
sar eri la facilitación de las tareas -sobre todo las Honorable Cámara: 
de salvaguardar nuestros intereses nacionales eti La CQmisión de Defensa Nacional, al consideriu; 
la Antártida-, que allí convocan a efectuar a -"va- ' el proyecto de resolución del seftori diputado Bona- 1 

lientes"-, hombres y mujeres de nuestro'país. · cina y otros, cree innecesario abWldatenmá$ deta--'' 
Por lo antes expuesto es que solicito, 'seftor pre- lles que los expuestos en los fundamentos; -por lo 

sidente, la aprobación del presente proyecto.· " que los hace suyos y así lo expresaw·~·,:. ;: -r. 

, . . .. Jorge A~ ~vJJfNerde. .; · · Miguel A. Baigorria. 
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FUNDAMENfOS tas en el informe que se acompaña y las que dará el 

Señor presidente: 
Nuestr~- paÍs a través ¡:le sus fuerzas anna9,as ha 

participado en numerosas operaciones de manteni
miento de la p~ .encargadas por las Naciones Uni
das al cabo de decisiones adoptadas por su Con
sejo de Seguridad,; Lo han 'hecho por el compromiso 
asumido por nuestro pais de formar parte de un con
texto internacional con un fin de preservar la paz 
en el mundo. , . 

E.l profesioi).~lismo y el coraje constantemente 
mostrados pon nuestros hombres de armas le han 
valido a la Repúplica el reconocimiento de la comu-
nidad internacional. , , • , , 

En el curso de estas misiones de paz hubo ofi
ciales y suboficiales que perdieron,Ia vida. En tan• 
to otros sufrieron lesiones que los han dejado in
capacitados. 

Las Naéiones Unidas han pagado las indemniza
ciones correspondientes. Nuestro gobierno las re
cibió', pero por desinterés, negligencia y falta de 
patrí6tismo esos montos nunca llegaron a sus 
destinatarios. Esto es, a las viudas. e hijos de nues
tros muertos en acción, ni a quienes sufrieron per
didas de brazos, piernas, ojos o lesiones que los 
condenaron a perpetua invalidez. 

Ve~gonzosamente, las sumas. abonadas por la 
ONU en este concepto pasaron a engrosar el Teso
ro nacional. 

La razón por la cual se pagaron estos montos fue 
compensar, en alg411a .medida, a quienes perdieron 
un familiar o sufrieron heridas luciendo el uniforme 
de nuestras fuerzas armadas con el fin del manteni
miento de la paz. 

Por lo expresado anteriormente, solicitamos la 
aprobación de. este proyecto de resolución. 

Mario B. · Bonacina. -- Marcelfi A. 
Bordenave; - María G. OcaPfa. -
Maree/a V. Rodríg_uez. 

' .· .. ·:. . . ' 

XCVIII 

INFORMES SOBRE LA CANTIDAD DE COMPAÑIAS 
DE SEGUROS QlJE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

DE CONCURSO O Q~BRA 

(Orden del Día N" 2~503) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Econonúa y de Defensa del Con
sumidpr h~ni w?n~idcrado el proyecto · d,c resolución 
del ~eñ<;>[. ,dipu~qR .Guti~rrez (f. V.) y otros, por el 
que se solicitan· triÍormes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas ¿uestiones r~lacionadas_ con la cantidad qe 
compañías de seguros que se encuentran en proce
so de conc'uiso o quiebra; y, por las razones expues-

miembro informante; aconsejan su aprobación. 
Sala de las comisiones, 21 de agosto de 2003. 

Guillenno E. Corfield. -Jorge L. Buceo. 
- Héctor T Polino. -Dante Elizondo. 
- José O. Figueroa. - Marta l. Di Leo. 
-- Mónica S. Arnaldi. ~ Alejandro 
Balián. - Roberto G. Basualdo. - Jesús 
A. Blanco. -Carlos R. Brown. -Pedro 
J. C. Calvo. - Nora A. ChiacchiO. -
Julio C. Conca. _:_Teresa H. Ferrari de 
Grand. - Alejandro O. Filomeno. -
Eduardo D. J. García. - Rafael A. 
González. -Amoldo ·Lamisovsky. -
Carlos A. Larregúy. - Miguel A. 
Mastrogiácomo. · Fernándo C. 
Meltllo. -Alicia J. Narducci. -Benjamín 
R. Nieto Brizuela. - Juan C. Olivero. -
Sardh A. Picazo. - Melchor A. Posse. -
Maria dei Carmen C. Rico.- Jnna Roy. 
- Enrique Tanoni. - Luis' A. Trejo. -
Maria N. Sodá. · 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que, a través del 
organismo oficial que corresponda, informe: · 

l. Cantidad de compañías de seguros· q'ue se en~ 
cuentran en la actualidad en proceso de concursó 
o quiebra. 

2. Nombre de .las mismas y nómina de su persor 
nal jerárquico. , " . 

3. Antecedentes patrimoniales de las empresas 
mencionadas. 

4. Cantidad de pólizas de seguros suscritas por 
las mismas y detalle de los montos asegurados. 

5. Situación actual y particular de los asegurados, 
en cuanto a cobertura se tratare. 

6. Toda 'infoÍmación de relevancia al respecto. 

Francisco V Gutiérrez. -Maree/a A. 
Bordenave. - Margarita O. Jarque. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Economía y de Defensa del 
Consumidoc al considerar el proyecto de resolución 
del señor diputado Gutiérrez (F. V.) y otros, creen 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hacen suyos y así lo expresan. 

Guillermo E. Corjield. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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FUNDAMENTOS . · . - ----- - -- guiidad opdati~a .industrial; y, por las razone~: ~x-

·- . U'Yiq · • ' sta 1 · e 
Señor presidente: . . . ·; f-J :

11
< pue . sen e .m1orme quese¡aco!D-pW\ay.las,qut;~dará 

Es de público conocimiento que num~roíl.g:com- el rmembro informante, aconseJan su aptobación. 
pañías de seguros se encuentran trarllitando proce- Sala de l~s comisiones, 22 de ag'osto de~iod3'. 
s'?s falenciales. La crisis ecoHÓI:nÍca pot la, qJ.le atra- O~tdio á:Zúf¡iga. c;¡¡~cffÚE. Uba~dini; -:-
viesa el país golpea profundamente·a'todos los ,,¡. Arturo f..,.~afalla. ,, ,Aldo C. Ner;. ·_ 
sectores, y los que están' vinculados al negocio 'de · Melchor. A, Posse.:,-'--: fi,ónica·S, A'nia/d.i. 
los seguros no se encuentran exentos de dicho pa- - Adriana R. Bo.rto/ozzi, - Jor~<!e C. 
decer. Daud .. ~- Juan J. Minguez. .,. Guillermo 

Asimismo, y con el fm de establecer una fuerte . . E. Albhiiur01. ~,ffmaef '/!-~,,Cortinas. -
protección social, es de destacar que muchas veces Gabri~lL. ftom,ero. - Rober(O'/.Ab(!los. 
el ciudad<mo cqnsumidor. p;uede verse sorprendido - Alfredo E. All~kde. ~ Ro~Ue ·JI. 
en su bueriá fé y caer en manos iri.escrupulosas. Alvare~ .. - AngelE,:'' Báltu~i. - Ornar E. 

La: fa.lta de c~bertura en materia de seguros pue- Becerra. - Roxima A. 13ertone. l.: Jesús 
de ocasiOnar senos trastornos a ,]a población, máxi·· A. Blanc;o. --: Mdrio O. Cape/lo. -
me cuando se encuentran envigencia diversas nor- Pascual Cappelleri. -'--'Víctor H. 
mas que regulan obligatoriedad de aseguramiento Cisterna . ..,. No'r/l A. Chiaá:hio·.' ·-
para determinadas actividades; de esta forma, un Maree/o i. Dragiiiz~ -- Alejandro·O . 
serio inconveniente puede ocasionársele a la per- Filomena. - Mig'ue/'A. Giufu/rgia. -
sona que hubiere suscrito ima póliza: de seguros y Osear F Go'niátei": - Gtiúlda'N. 
que, al momento de hacer efectivo el cobro deriva- Herrera. -Mar/á E. Herzwich. .,-Julio 
do. de algún siniestro, la compañía no· estuviere en C. Humada. -' C arios :tt wr.reguy.· -
condiciones de satisfacer su genuino derecho. J\.faría S. Leorielli. -·Moría 'E. LemrJJ,id. 

Por ello es necesario saber fehacientemente cuán- ..:..· Aida F Maldonado. - Aroceli Méndez 
tas eompañías se han presentado en concurso o se de Ferreyra. - Mar.ta L,Osoria~ -

. e~cuentr_an enq~:~iebra, _rues de esta forma podrá Víctor Peláez. ~ Lorenzo 'k Pepe;.-
cucular mform!lción válida C<?n _el objeto de actuar Rafael E. Romá. -MirlaR, ·Rubihi. -
co~o. ~lerta, sobre todo en sectores que no tienen María N. Sodá . .....:. Raúi'J;: So/moirago. 
posibilidades de acceder a la información en forma -Alfredo H. Vil/alba; ·· .. · .. · '', '• '~!•_:,., 
rápida y urgente. Lo más destacado sería entonces Proyecto de declarit'ci6n · · · · · ., · ! · 
evitar que personas que deban suscribiruna póliza ·' 
de s~g~o lo hagan en empresas que no están en Lapámqra de Diputados de la NaciÍm 
cond~cwnes de responder patrimonialmente, como DE9,LARA: . 
también poder tomar conocimiento' de la situación 
en la que se encuentran numerosos suscritores. Que vería ?on agrado que. el Poder Ejecuti~~: a 

través de qmen corresponda, realice Ja~ ·acciones 
necesarias tendientes a. determinar ~xpn!sanúmte el 
personal comprendido en los alean.celi dei decreto 
1.805/73, ello a los efectos de posibiliw el iecooooi
mi~to de los servicios diferenciales~ J9s casos~ que 

Por todo lo expuesto se solicita a los sefl.ores di
putados que acompañen con su voto el presente 
proyecto de resolución. 

Francisco V. Gutiérrez. -Maree/a A. 
Bordenave~ -Margarita O. Jarque. 

XCIX 
PERSONAL COMPRENDIDO EN LOS ALCANCES 

DEL DECRETO 1.805173 

(Orden del Día N' 2.504) 

Dict¡unen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Previsión y Seguridad Social, 
de Legislación del Trabajo y de Energía y Combus
tibles, han considerado el proyecto de declaración 
de la sefl.ora diputada Chiacchio, por el que se soli
cita al Poder Ejecutivo la adopción de medidas'ten
diente~ a determinar expresamente el personal com-

, prendido· en los alcances del decreto 1.805/73 de 
; régimen jubilatorio especial· ¡)ara el personal de, se-

as1 corresponda. · · 
.... ·,. !;' l"í .: rr' :l;f' ., '. 

·Nqra~A'. Chi~c;hiO.· 
' ' : '. ':...- ¡ .~! 

INFORME ' ',; 
·!:• 

Honorable Cámara: 

Las ~o~s.iones de P:r~sión-y Segurida4.~p~ial, 
~e Leg1slaciOn ~el TrabaJO y de Energía y Cm_nbus
tibles, ha considerado el pro)!'e<¡to de declaración 
de la sefl.ora diputada Chiacchio, por. !!1 qui; S!!. solí
cita al Poder Ejecutivo la adopción de ~das ten
dientes a determinar expresamente el pe,isop.~ com
prendido en los alcances del,.d~creto 1.805/73 de 
régimen jubilatorio. especial r para el pe~sq~l de

1 

se
guiidad operativa industrial, c,reen i.r.inecesano ábun
dar en más detalles quelos expuestos en 'los f'l.mda-

. mentos, po~ lo que los haceQ. sl!-)ros y así)oeX¡>resan. 
,. ,¡. ' . ' :. 

·· Ovkiia. (J . . Zúñiga. 
:.:r· ·.·., ·); 
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FUNDAMENTOS 

Sefíor pr~sident~:,~ 
El decreto 1.805i73:crea Wirégimenjubilatorio es

pecial para: el personal de seguridad operativa in
dustrial con función permanente en las plantas de 
elaboración o fraccionamiento de combustibles lí
quídos de primer grado. 

Establece que tendrán derecho a la jubilación or
dinaria con 55 años de edad y 30 años de servicios 
los. trabajadores que se desempefien en dichas ta
reas, ello en virtud de que la Comisión Asesora Per
manente, creacia.por decreto 6.006/71, dictaminó que 
las mismas entrañaban evidente riesgo, al que se 
añadían, en algWios casos, elementos que configu
raban la producción de incidencias de agotamiento 
precoz, considerando por ello justificada la aplica
ción de Wl régimen diferencial destinado a estos tra
bajadores. 

Este decreto se aplicó en principio a los trabaja
dores que se desempeñaban en las destilerías de 
YacimientosPetrolíferos Fiscales y por similitud de 
fWiciones también se aplicó a quienes desarrolla
ban tareas en sectores industriales de Gas del Esta
do. Administrativamente se determinaba el perso
nal comprendido, se informaban sus altas y bajas a 
la ANSES y se efectuaban las retenciones diferen-

, ·ciales correspondientes. 

Actualmente la aplicación del decreto es confu
sa,. tanto· en relación a quienes .se. encuentran en re
lación de dependencia como a . aquellos que fueron 
dados de baja o se acogieron al retiro. volWitario, 
generándose una serie 4e reclamos y desigualda
des que ameritan una solución inmediata. 

Muchos trabajadóres que se desempeñaron en 
las tareas contemplh.das por el decretb 1.807/73 no 
logran ob~thier hoy la correspondiente certificación 
de servicios y remWieraciones donde conste el ca~ 
rácter diferencial de las mismas; ello perjudica sus 
derechos previsionales al impedirles acceder ah'é
gimen especial establecido por dicha: norma. 

Como dato ilustrativo se puede citar la presenta
ción efectuada en 19~9. por la Federación de Ex 
Agentes de YPF y Gas· del Estado de la localidad 
de Caleta Olivia, provincia de. Santa Cruz, ante la 
Subsecretaría de. Trabajo y Seguridad Social del Mi
nisterio de Gobierno:·de 1esáprovincia, en represen
ta()ión de'. un grúpó de ex trabajlidorés de Gas del 
Estado, actual Cilmuzzí: Gas del' Sur, a los que am
bas empresas les exteridían la: certificaciótr de sér
vicios catalogándoloS de comWies, logrando que· el 
organisi:río lbs deterrilinara inCluidos en los ·alcan
ces del decreto 1:805/73 y con derecho al r~gimen 
jubílatorio allí previsto. 

Resulta necesari~ entonce~ d~tinninar expresa
mente el personal que. se ynrUeJ;ltra comprendido 
en el régimen especial' créadó por 'el decreto 1.805/ 
73 ·a los fmes de otorgar certeza a la situación !abo-

ral y previsional de los trabajadores, y asimismo ges
tionar el cumplimiento de lo establecido por el mis
mo, ratificando o rectificando sus disposiciones si 
fuere procedente. 

Por lo expuesto solicito a los señores legislado
res que acompafi.en el presente proyecto de decla
ración con su voto atirmatívo. 

Nora A. Chiacchio. 

e 
PRUEBA PlLOTO DEL SISTEMA INTEGRADO 

DE CONTROL MIGRATORIO ENTRE LA ARGENTINA 
Y CillLE EN EL PASO PINO HACHADO (NEUQVEN) 

(Orden del Día N° 2.505) 

Dictamen de las comisiones. 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Población y Recursos Humanos, han conside
rado el proyecto de declaración del sefi.or diputado 
Jalil y otros, por el que se ,expresa beneplácito por 
la puesta en marcha de una prueba piloto del Siste
ma Integrado de Control Migratorio entre la Argen
tina y Chile en el Paso Pino Hachado, provincia del 
Neuquén; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompafi.a y las que· dará el miembro in
formante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 20 de agosto de 2003. 

Jorge A. Escobar. - Rubén H. Giustiniani. 
Marta Y. Palou. - Alberto A. Coto. -
Mario H.. Bonacina. - Luis :A;. R. 
Molinari &mero. ~ José L. F'er,nández 
Valoni. -María .de./ Carmen Alarcón. 
-. Darío P. Alesswidro. - Alfredq: E. 
Allende. -Maree/a A. Bianchi Silvestre. 
- Dante O. C anevarolo. - Luis F J. 
Cigogna. - Guillermo E. Corfield. -
Maree/o L. Dragan. - Graciela l. 
Gastañaga. -- Ricardo C. Gómez. -
Osear R. González. - Rafael A. 
González. - Edgardo R. M. Grosso. -
Alicia V. Gutiérrez. - Gracia M. 
Jaroslavsky. ~José R. Martínez Llano. 
- Afaría L. Monteágudo. --Ricardo A. 
Patterson. - .Sarah A . .Picazo. - Carlos 
A. Raimundi. -- Gabriel L. Romero. -
Julio R F Solanas. - Luis A. Trejo. -

. S(JÚ[ E. U~(l[dini.- Ricardo H. Vázquez. 

Proyecto de decl~ración 

La Cámára de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito por la puesta en marcha :de 
Wla prueba piloto del Sistema Integrado de Control 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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Migratorio en el Paso Pino Hachado, provincia del 
Neuquén, que agiliza el paso de la Argentina a Chi
le y viceversa, implementado por las autoridades 
migratorias de ambos países. 

Luis J. Jalil. - Encarnaciqn Lozano. ·~ 
Haydé 7: Savron. 

INFORME 

Honorable Cámara: ·.r¡;' 

Juan C. Lynch. - Mada del Carmen 
Alarcón. -Manuel J. Baladrón. -Angel· 
E. Baltuzzi. - Maree/a A. Bianchi o!' 

Silvestre. - Ornar D. Canevarolo. -Luis , ,¡. 
F. Cigogna; - Guillermo E. Corfield: - ;1 

Maree/o L. Dragan. - Teresa B. Foglia. ' 
e- Graciela J. Gastañaga. - Ricardo C. 
Gómez. - Rafael A. González. - Osear 
R. González; - Alicia V. Gutiérrez. -
Julio C. Gutiérrez. '- Gracia M. 
Jaroslavsky. -- José R. Martínez Llano. 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 11 
. : 

y de Población y Recú.rsos Humanos, al considerar 11 
• 

1 
-- Adrián Menem. - José A. Mirabile. -
Sarah A. Picaza. - Gabriel L. Romero. 

el proyecto de declaración del señor diputado Jalil " - Julio R.~ P. Solanas. - Luis A. Treja. -
Saúl E. Ubaldini.- Ricardo JI. Vázquez. 

INFORME 

y otros, por el que se expresa beneplácito por la 
puesta en marcha de una prueba piloto del Sistema 
Integrado de Control Migratorio entre la Argentina 
y Chile en el Paso Pino Hachado, provincia del Neu
quén, y no habiendo objeciones que formular acon- Honorable Clonara: 
sejan su aprobación. Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto . 

Jorge A. Escobar. 

CI 
PLAN EXTRAORDINARIO DE ACCIONA FAVOR 

DE LOS IN.MIGRANTES TRENTINOS 
EN LA ARGENTINA 

(Orden del Día N° 2.506) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Población y Recursos Humanos han conside
rado el proyecto de resolución del señor diputado 
Sellarés por el que se expresa beneplácito por la 
implementación del Plan Extraordinario de Acción a 
favor de los inmigrantes trentinos en la Argentina; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la implementación del Plan Ex
traordinario de Acción en favor de los inmigrantes 
trentinos en la Argentina, destinado a garantizar la 
asistencia social y sanitaria, proporcionar opqrtu
nidades de formación y de experiencias labora\t}s, 
así como a consolidar las cooperativas constituidas 
por emigrados trentinos en la República Argentina. 

Sala de las comisiones, 20 de agosto de 2003. 

Jorge A. Escobar. - Rubén H. Giustiniani. 
-Maree/o J. A. Stubrin. - .A.farta Y. 
Palou. -Alberto A. Coto. - Mari'd'H . 
Bonacina. - Luis A. R. Molinari 
Romero. - José L. Fernández Valoni~ :--

y de Población y Recursos Humanos, al considerar 
el proyecto de decblración del señor diputado 
Sellarés, y atendiendo a satisfacer una mejor técni
ca legislativa, han creído conveniente proceder a .]a 
modificación del texto original, sin que por ello se 
altere O modifique su espíritu, y acuerda en dicta
minarlo favorablemente. 

Jorge A. Escobar. 

ANTECEDENlE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse a las autoridades de la Provincia. Autó
noma de Trento (República de Italia), así como a la 
Associazione Trentini nel Mondo, Federación de 
Círculos Trentinos y a los Círculos Trentinos de la 
República Argentina, con el objeto de manifestar su 
beneplácito por la implementación del "Plan extraor
dinario de acción en favor de ·los emigrantes trenti
nos en la Argentina", destinado a garantizar la asis
tencia social y sanitaria, proporcionar oportunidades 
de formación y de experiencias laborales, así como 
a consolidar las cooperativas. constituidas por emi
grados trentinos en -la República Argentina::. · 

Francisco N. Sellarés.: : . 

en 
· DESMONTE DE 1.400 HECTAREAS EN LA SELVA 
PEDEMONTANA DE LAS YUNGAS (SALTA Y JUJUY) 

(Orden del Día N° 2.507) 
Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva-·· 
ción del Ambiente Humano ha considerado el pro-
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yecto de deplaración del setior diputado Jalil, el 
proyecto de 'resolución <.fe la setiora diputada Musa 
y otros, y el proyec~o ~e resolución del setior dipu
tado Toledo, por los cWtles se expresl,l preocupa
ción por el desmonted~,i.400 hectáreas en la selva 
pedemontana de Las'Ytingas, provincias de Salta y 
Jujuy, propiciando ladeclaración de emergencia am
bienúll; y, por la~. razones expuestas en el informe 
que se aco:mpa~ y las que dará el miembro infor
mante, aco~s.eja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración· 

La Cámara de Diputados 'de. la Nación 

DECLARA 

Su preocupación por el peligro que corre la sel
va pedemontana de Las Yungas, en las provincias' · 
de Salta y Jujuy, tras un pedido de la empres,a 
Ledesma al gobierno jujeño, para desmontar 1.400 
hectáreas, 'it fin de fuérementar la plantación de azú-, .' 
car; y solíciti{ál 'Poder Ejecutivo que, a través de la 
SecretiirH{ dé Ambiente y Desarrollo Sustentable, 
se arbítien las medidas tendientes a i~pedir su des
monte porque afectaría seriamente la 'riqueza natu
ral de la región. 

Sala de la comisión, 14 de agosto de 2003. 

Luis J. Ja/il. - José R. Martínez Llano. -
Miguel R. D. Mukdise. - Graciela J. 
Gastafiaga. - Osear R: ·González. -
Mirla E. Rubini. - Miguel A. Baigorria. 
- Angel O. Geijo. - Ricardo Góri1ez. -
María E. Herzovich. - Gracia M. 
Jaroslavsky. - Cecilia Lugo de 
González Cabaf!as. Aída F 
Maldonado de Piccioni. - Miguel A. 
Mastrogiácomo. :- Juan C. Olivero. 

INFORME 

Honorable Cámaih: '. ,L_ 
!.i·H,; .¡(}· 

La Comisión •de' Recursos Naturales v Conserva
ción del Ambiente Humano ha considerado el pro
yecto de declaración del.Stñor diputa:do Jalil, el pr6c 
yecto de resolución de la sefl.ora diputada Musa y 
otros, y el proyecto de resolución del señor diputa
do Toledo, por los cuales se ,expresa ¡xeocupación 
por el desmonte de 1.4p,O hectáreas en la sely;a 
pe?emonta~~ ~e Las YunBif~,;-~~rovincias de Satt4 y 
Jujuy, proptctando la declaración de emergencia am
biental. Luego de su estudio 'ctee necesario unifi
car en un único. despacho los .. :citados proyectos, 
por considerar que su contenido atiende a una te~ 
mática similar. · · 

ANTECEDENI'ES 

1 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su preocupación por el peligro de extinción que 
corre la selva pedemontana de Las Yungas, en las 
provincias de Salta y Jujuy, tras un pedido de la em
presa Ledesma, al gobierno jujeño, para desmontar 
1.400 hectáreas, a fin de incrementar su plantación 
de azúcar. 

2 

Proyecto de 'resolución. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
la Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
de la Nación y los demás organismos que corres
pondan, arbitren las medidas tendientes a impedir el 
desmonte de la selva peden1ontana de Las Yungas, 
por afectar la riqueza natural de la región y, por ello, 
los recursos naturales de la Nación. 

Maree/a A. Bordenave. -- Fabián De 
Nuccio. - Osear F. González. - Juan C. 
Mi/let. - Laura C.Musa. -Alberto J. 
Piaéinini. -Maree/a.: V Rodríguez. -
Rafael E. Romá. - Patricia Walsh. 

3 

Proyecto de resolución 
lj: 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar preocupación y la emergencia ambien
tal por el desmonte de 1.400 hectáreas en la selva 
de Jujuy, denominada selva pedeinontana de Las 
Yungas, por intermedio del Ingenio Ledesma S. A 

Hugo D. Toledo. 

cm 
EXPLOTACION COMERCIAL DE TIERRAS 

PERTENECIENTES A LA RESERVA ECOLOGICA 
. DE ;TABLADA DE BOQUERON (SANTIAGO 

DEL ESTERO) 

(Orden del Día No 2.508) 

Dictamen de comisión 

H o~otable Cámara: 
\ 

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano ha considerado el pro-

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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yecto de resolución del señor diputado Mukdise, 
por el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo 
acerca de la posesión ilegítima para la explotación 
comercial de tierras pertenecientes a la Reserva 
Ecológica, ubicada en Tablada de Boquerón, depar
tamento Figueroa, provincia de Santiago del Este
ro; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del Mi
nisterio del Interior, solicite a la Secretaría Provin
cial de Recursos Naturales e Hídricos, de la provin
cia de Santiago del Estero, informe acerca de la torna 
por un particular, de tierras fiscales pertenecientes 
a la Reserva Ecológica ubicada en Tablada de Bo
querón, departamento Figueroa, provincia de San
tiago del Estero, para promocionar la caza y pesca 
furtiva, depredando especies autóctonas. 

Sala de la comisión, 14 de agosto de 2003. 

Luis J. .Jalil. - José R. Martí11ez Llano. -
Miguel R. D. Mukdise. - Graciela J. 
Gastañaga -Osear R. González. - Mirta 
E. Rubini. - Miguel A. Baigorria. -
Angel O. Geijo. - Ricardo C. Gómez. -
María E. Herzovich. - Gracia M. 
Jaroslavsky. - Cecilia Lugo de González 
Cabañas. - Aída F. Maldonado. -
Miguel A. Mastrogiácomo. - Juan C. 
Olivero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Mukdise, 
por el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo 
acerca de la posesión ilegítima para la explotación 
comercial de tierras perten_ecientes a la Reserva 
Ecológica, ubicada en Tablada de Boquerón, depar
tamento Figueroa, provincia de Santiago del Este
ro. Luego de su estudio resuelve despacharlo fa
vora bleme.nte. 

Luis J. Jalil. 

ANTECEDEN1E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de ·l.a Nac~~n • 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de la Di
rección de Parques Nacionales, conmine y emplace 

a la Secretaría Proviáei.lal ¡de Recursos Naturales e 
Hídricos de la provincia::de Santiago del •Esbaro a 
que informe, a la brevedad, a esta Honorable Cámara 

i acerca de la posesióhl ilegítima para la explotación 
·comercial que ostenta> un particular de tierras perte
necientes a la Reserva Ecológica ubicada en Tabla
da de Boquerón, departamento Figueroa, Santiago 
del Estero, la cual está produciendo un grave daño 
ambiental, fitosanitario y de la fauna silvestre. 

Miguel R. D. Mukdise. 

CN 
. ~.i 

V CONGRESO PAMPEANO DE MEDIO AMBIENTE 
PARA ADOLESCENTES 

(Orden del Día N° 2.509) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano ha c.9nsiderado el pro
yecto de declaración del señor diputado Pérez 
Martínez y de la señora diputada Osorio, por el que 
se declara de interés parlamentario y cultural el V 
Congreso Pampeano de Medio Ambiente para Ado
lescentes, a realizarse los días 11 y 12 de septiem
bre de 2003, en Santa Rosa, provincia de La Pampa; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés legislativo el V Congreso Pampeano 
de Medio Ambiente para Adolescentes a realizarse 
los días 11 y 12 de septiembre de 2003, en la ciudad 
de Santa Rosa, provincia de La Pampa. 

Sala de la comisión, 14 de agosto de 2003. 

Luis J. Jalil. -.José R. Martfnez Llano. ·
Miguel R. D. Mukdise. - Graciela J. 
Gastañaga. - Osear R. González. -
Mirla E. Rubini. -· Miguel A. Baigorria. 
-- Angel O. Geijo. - Ricardo C. Gómez. 
- María E. Herzovich. - Gracia M. 
.Jaroslavsky. - Cecilia Lugo de 
González Cabañas. Aída F. 
Mal donado de Piccioni.. ·-Miguel A. 
Mastrogiácomo. - Juan C. Olivero. 

INFORME 

Honorable Cámara:·. 

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano ha considerado el pro
yecto de declaración del seftor· diputado Pétez Mar-
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tinez y de la s.eñora djputaq¡¡ <;:>sprio, por el que se 
declara de interés padamentario y é1,1ltural el V Con
greso Pa~peano de Medio Ambiente para Adoles
centes, a realizarse ,Jos d~as U y 12 de septiembre de 
2003, en Sa.~MRos¡¡; p,~~Vinqia de La Pampa. Luego 
de su estudto. resuel~~ .d~~pach~r:lo favorablemente. 

. ~ ' ' 
_,;:,: 

Luis J.. Jalil. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
. . . ... . .. 

DECLARA: 

De interés legislativo 'f cultural el V Congreso 
Pampeano de Medi~. ~biente par.!! .Adolescentes 
a realizarse los aílis . ti y i 2 de septiembre de 2003 
en la ciudad de Santa Rosa, provincia qe La Pampa. 

Claudio Pérez Martínez. - Marta L. 
Osorio. 

cv 
CONDICIONES DE'OPERATIVIDAD DEL AEROPUERTO 

DE RIO GRANDE (TIERRA DEL FUEGO) 

· (Orden deiDía N" 2.511) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes, de Defensa Na
cional y de Defensa del Consumidor han conside
rado el proyecto de resolución del señor diputado 
Becerra por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis
pongala.s medidas tendientes a. garantizar las con
diciones .de operatividad del aeropuerto de Río Gran-'. 
de, provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas·. 
del Atlántico Sur; y, por las razones expuestas en··el: . 
informe que se acompaña y las que dm:á el miembro 
informante, acon'sejan la aprobación del siguiente 

Proyecto·d~decla.;ción .. 
·. ~; ' . ' ,~ . . 

La Cámára de Dipui'ados de ·ltiNácion ' 
\ . '•¡\'. '; ·.: \ ' 

DECI,-~A:. 

Sala de las comisiones, 25 de agosto de 2003. 

Zulema B. Daher. - Jorge A. Villaverde. - • 
Jorge L. Buceo. -· Hé'ctor T Polino. -
Alicia V. Castro. - Gerardo A. Conte 
Grand. - Dante Elizondo. -·Maree la A. 
Bianchi Silvestre. - Miguel R. D. 
Mukdise. -José L. Fernández Valoni. 
- Marta !, Di Leo. - Elsa S. Agüero. -
Alfredo E. Allende. - Roque T Alvarez. 
- Mónica S. Arnaldi. - Alejandro 
Balián. - Angel E. Baltuzzi. - Sergio A. 
Basteiro. - Juan P. Baylac. - Maree/a 
A. Bordenave. -Pedro J. C. Calvo. -
Nora A. Chiacchio. -Juan C. Correa. 
- Alberto A. Coto. - Jorge C. Daud. -
Fabián De Nuccio. - Teresa H. Ji'errari 
de Grand. - Eduardo D. J. García. -
Nilda C. Garré. --Gustavo E. Gutiérrez. 
~. ~4.riwldo Lamisovsky. - Miguel A. • 
Mlistrogiác'omo. - Fernando C. 
Mélilló. - Julio C. MoiséS: - Luis A. R. 
Moli'hai'i Romero'.''- Alicia l. Narducci. 
- Jiiah C. Olivero. - Marta Palou. -
Lore'nzo A. Pepe. - Sarah A. Picazo:
Maria del Carmen R.ico. - Rodolfo 
Rodil. - .Jrma Roy. -María N Sodá. -
Hugo D. Toledo. - Pedro A. Jiénica. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisimies de Transportes, de ~fensa Na
cional y de Defensa del Consumidor, luego de ana
lizar el proyecto de resolución del señor diputado 
Becerra y no habiendo objeciones que formular, 
aconsejan su aprobación. 

Zulema B. Daher. 

ANTECEDEN1E 

· P,~yecto de resoluCión 

La Cámara di-Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

• 

Que vería con· agrado que el Poder ·Ejecutivo, a 
través de los organisthos·"Correspondientes, imple
mente las:.rnedida.s n~sarias a fm' de, garantizar las 
condiciones ''de nommi operatividad del· aeropuerto 
de la ciudad de Río Grande, en la provincia de Tie
rra del Fuego, Antártida .e Islas' del Atlántico Sur, 
temendo en cuenta que la actividad de~ mismo se 
encuentra supeditada a las condicicme'S climáticas 
~m~r~?te~ >' ,qu~ .r~()I).es tépni.c~;~s Y. q.\! ,se,g,1.1r}pad 
tmptden crrcl.).I).lltanctalinente yl ¡¡t~tza.Je de vuelos 

Dirigirse al •Poder Ejecutivo para que a través de 
los organismos· que correspondan implemente en 
carácter de urgente las medidas necesarias· a fm de 
garanti,zar las condiciones de normal operatividad 
del aeropuerto de la ciudad de Río C1rande, en la pro
vincia. de Tierra ~el Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur, temendo en cuenta que la actividad 
del mismo se encuentra supeditada a las condicio
nes climáticas imperantes y qu~ razones técnicas y 

' de seguridad impiden circunstancialmente el aterri
zaje de vuelos regulares el\' ese! aeropuerto interna
cional. • re~~~res. ~· f~~: ·~~~[opu~rto · JnteJna.vi~~~l'.,. ·; Ornar E. Becerra. 
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CVI 
SEGURIDAD EN LAS RUTAS DE TODO EL PAIS 

(Orden del Día N° 2.512) 

.·1.;, or·· 
. ANTECEDENfES 

Proyecto de declaración 
Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
,.i\.,La Cámarade Diputados de la Nación 

Las comisiones de.Tninsportes y de Seguridad 
Interior han consideradp los proyectos de declara
ción de la señora diputada Dáher, por los que se 
solicita al Poder Ejecutivo disponga garantizar la se
,guridad en las rutas de todo el país; y, por las razo
nes expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan la apro
bación del siguiente 

Proyecto de declaración . 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, arbitre 
las medidas necesarias para garantiZar la seguridad 
en las rutas nacionales y provinciales de todo el te
rritorio nacional. 

Sala de las comisiones, 25 de agosto de 2003. 

Zulema B. Daher. - Femarulo R. Montoya. 
-Angel E. Baltuzzi. -Alicia V. Castro. 
- José L. Femández Valoni. - Maree/a 
A. Bianchi..Silvestre. -Miguel R. D. 
Mukdise. - Elsa G. Lofrano. - José C. 
Cusinato. - Fernando C. Me/illo. - Elsa 
S. Agüero. - Roque T. Alvarez. - Sergio 
A. Basteiro. -- Juan P. Baylac. - Carlos 
R. Brown. - Dante O. Canevarolo. -
Jorge O. Casanovas. - Alberto A. Coto. 
- Fabián De Nuccio. -- Dante Elizondo. 
- Víctor M. F. Fayad -Alejandro O. 
Filomena. - Ni/da C. Garré. - Gustavo 
E. Gutiérrez. - Carlos R. lparraguirre. 
-María J. Lubertino Beltrán. -Julio C. 
Moisés. - Juan C. Olivero. - 1\farta 
Palou. - Lorenzo A. Pepe. - Ricardo C. 
Quiniela. -Maria del Carmen Rico. -
Raúl J. Solmoirago. - Maree/o J. A. 
Stubrin. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Seguridad 
Interior luego de analizar los proyectos de declara
ción de la señora diputada Daher y no habiendo ob
jeciones que formular aconsejan su aprobación. 

Zulema B. Daher. 

DECLARA:,. 

Que vena con agrado que el Poder Ejecutivo de 
. la Nación se dirija a todas las jurisdicciones pro
vinciales para· que, a través de· su organismo com
petente, se arbitren todas las medidas necesarias y 
conducentes para garantizar la seguridad en las ru
tas de todo el: territorio nacional debido al incremen
to del delito de "piratería del asfalto". 

Zulema B. Daher. 

2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que.elPoder Ejecutivo de 
la Nación, a través de su organismo competente, ar
bitre todas las medidas necesarias y conducentes 
para garantizar la seguridad en las rutas de todo el 
territorio nacional debido al incremento del delito 
de "piratería del asfalto". 

Zulern(l B. Daher. 

CVII 
REGLAMENTACION DEL BOLETO ESTUDIANTIL 

SECUNDARIO POLIMODAL, 

(Orden del Día N° 2.513) 
Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Educación 
han considerado el proyecto de resolución del se
ñor diputado Melillo y otros, por el_ que se. solicita 
al Poder Ejecutivo disponga la reglamentación del 
boleto estudiantil secundario polimodal; y, por las 
razones expuestas en e!. informe que se acómpaña 
y lasque dará el miembro informante, aconsejanla 
aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración · 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo,"a 
través de los organismos correspondientes, regla
mente el boleto estudiantil secundario polirnodal, de 
manera tal que los estudiantes puedan acceder al 
mismo al momento de subir al transporte público de 
pasajeros, de forma similar a lo que ocurre con el 
boleto estudiantil primario. 
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Las autoridades educativas deberán expedir una 
credencial donde consten los horarios en que cur
san los alumnos y que contendrá una foto para la 
identificación de los estudiantes a tal fin. 

Sala de las comisiones, 25 de agosto de 2003. 

Zulema B. Daher.- Olijela del Valle Rivas. 
- Juan C. Millet. - Alicia A. Castro. -
Maree/a A. Bianchi Silvestre. - Márta J. 
Di Leo. - Blanca J. Osuna. - Elda S. 
Agaero. - Martha C. Alarcia. - Roque 
T. 'Alvarez. - Sergio A. Basteiro. :_,Juan 
P. Baylac. - Jesús A. Blanco. - Caflos 

·R. Brown. - Argentina Cúdán: -
Alberto A. Coto. - Fabián de Nuccio. -

.Marcelo.L. Dragan. -Dante Elizondo. 
- Teresa H. Ferrari de Grand. - Maria 
1: Ferrin. - Jnna A. Foresi. - Rubén H. 
Giustiniani. - Gustavo Gutiérrez. -
Griselda. N. Herrera. - Maria José 
Lubertino Beltrán. - Fernando C. 
Melillo. - Julio C. Moisés. - Aldo C. 
Neri. -·Juan C. Olivero. -Marta Palou. 
- Lorenzo A. Pepe. - Nonna R. Pilati. -
Lilia J G. Puig de Stubrin. - f!ugó G, 
Storero. - Hugo D. Toledo. , 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Educación, 
luego de analizar el proyecto de resolución del se
ñor diputado Melillo y otros, y no habiendo obje
ciones que formular, aconsejan su aprobación. 

Zulema B. Daher. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de 
quien corresponda, reglamente el boleto estudiantil 
secundario po,limodal, de manera

1
tal que Jos estu

diantes puedan acceder al mismo al momento de su
bir al transporte público de pasajeros, de forma simi
lar a lo que ocurre con el boleto estudiantil primario. 

Las autoridades educativas deberán ~~pedir una 
credencial donde consten los horarios C!i qué cur
san los alumnos y que contendrá una foto para la 
identiflcáción de los estüdiantes a tal fin .. 

'Ferndndo C. MfJlillo. - Alfredo 1~ Bravo. 
· 1'' '-'" Nora A.· Chiacchio~ - Fabián De 

Nuccio. -María A. González. - Jnna F 
Parentella. -Carlos A. Raimundi. • 

CVIII 

SERVICIO FERROVIARIO DE PASAJEROS 
EN EL RAMAL OLASCOAGA (BUENOS AIRES) 

Y GENERAL PICO (LA PAMPA) 

(Orden del Día N° 2.514) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

·, Las comisiones de Transportes y de Defensa del 
Consumidor han considerado el proyecto de decla
ración del señor diputado manco por el que se so
licita al Poder Ejecutivo gestionar ante el gobierno 
de la provincia de Buenos Aires el restablecimiento 
del servicio ferroviario de pasajeros en el ramal 
Olascoaga, provincia de Buenos Aires y General 
Pico, provincia de La Pampa, a cargo de la Unidad • 
Ejecutora Provincial de Transporte Ferroviario; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante 
aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través de los organismos correspondientes, arbitre 
las medidas conducentes al restablecimiento del ser-
vicio ferroviario de pasajeros en el ramal Olascoaga, 
provincia de Buenos Aires y General Pico, provin-
cia de La Pampa, de la línea Sarmiento, a cargo de la 
Unidad Ejecutora Provincial de Transporte Ferro- • 
viario. 

Sala de las comisiones, 25 de agosto de 2003. 

iulema B. Daher. ··· Jorge L. Buceo. -
Héctor T. Polino. - Alicia A. Castro. -
Dante Elizondo. - Maree la, A. Bianchi 
Silvestre. - Miguel R. D. Mukdise. -
Marta J. Di Leo. - Elsa S. Agaero. -
Roque T. Alvarez. - Mónica S. Arnaldi. 
- Alejandro Balián. - Sergio A. 
Basteiro. -Juan P. Baylac. - Pedro J. 
C. Calvo. - Nora A. Chiacchio. -
Alberto A. Coto. - Fabián De Nuccio. 
- Teresa H. Ferrari de Grand. -
Eduardo D. J. García. - Gustavo 
Gutiérrez. - Arnoldo Lamisovsky. -
Miguel A. Mastrogiácomo. - Fernando 
C. Melillo. - Julio C. Moisés. - Alicia 
J. Narducci.- Juan C. Olivero. -Marta 
Palou. - Lorenzo A; Pepe. - Sarah A. 
Picaza. -María del Carmen Rico. - • 
Jnna Roy. -María 'N. Sodá. -· Hugo D. 
Toledo. 
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INFORME 

• Honorable Cámara: 

• 

• 

• 

Las comisiones de Transportes y de Defensa del 
Consumidor, luego de analizar el proyectlo de de
claración del señor diputado Blanco y no 'habiendo 
objeciones que formular aconsejan su aprobación. 

Zulema B. Daher. 

AN1ECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA:, 

'',' 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo se 
dirija al superior gobierno de la provincia de Bue
nos Aires solicitando que, por· ihtermedío de quien 
corresponda, se arbitren las medida~ conducentes 
al restablecimiento del servicio ferroviario de pasa
jeros en el ramal Olascoaga (B.A.) - General Pico 
(L.P.) línea Sarmiento, a cargo de la Unidad Ejecutora 
Provincial de Transporte Ferro'iari.o. 

Jesús.A. Blanco. 

_CIX 
CONSTRUCCION DEL PARQUE DE LA MEMORIA, 

LA VERDAD Y LA JUSTICIA EN NEUQUEN 

(Orden del Dia N° 2.519) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías 
ha considerado el proyecto de declaración de la. se
ñora diputada Savron y otros, por el que se C"pre
sa beneplácito por la decisión de la Legislatura 
neuquina de auspiciar la construcción del Parque 
de la Memoria, la Verdad y la Justicia, y hacer suya 
la solicitud al gobierno nacional para la cesión a la 
provincia del predio en el cual funcionó el centro 
clandestino de detención denominado La Escuelita; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la .comisión, 14 de agosto de 2003. 

Maree/a A. Bo'áienave. - Gabriel L. 
Romero. - Sarah A. Picazo. - Alberto 
Herrera. - Guillermo E. Johnson. -
Stella M. Córdoba. --Alberto A. Coto. 
-María del Carmen Falbo. - Ricafdq 
C. Gómez. - Margarita Jarque_',.: 
Antonio A. Lorenzo. ;' Mat:íq José.; 
Lubertino Beltrán. - Araceli E. Méndez 
de Ferreyra. ___:_Miguel R.· Sa'redi. -
Alfredo H. Vil/alba. 

Proyecto de déchtracióttl • 

La Cámara de Diputados de ·la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito por la decisión ·de l~a• Legislatura 
neuquina- de auspiciar la construcción· del Parque 
de la Memoria, la Verdad y la Justi~ia, • y hacer suya _,, '' 
la solicitud al gobierno nacional ;para- la cesión a la .,. ) 1 

provincia del predio en el cuaHuncionó- el centro : · 
clandestino de detención denomina® La Escuelita;;-
propiedad actual del Ejército nacional. · _ 

Haydé T. Savron. _;_'·Luis J. Jalil. --· 
Encarnación Lozano. ·:'....''Maria José 
Lubertino Beltrán. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión ·de Derechos Hurnarios y Garantías 
ha considerado 'el proyecto de declaración· de la se
ñora diputadá Savron y otros, por el que se expresa 
beneplácito por la decisión de la Legislatura neuqui
na de auspiciar la construcción del Parque de la Me
moria, la Verdad y la Justicia, y hacer suya la solici
tud al gobierno nacional para la cesión a la provincia 
del predio en el cual funcionó el centro clandestino 
de detención denominado La Escuelita. Luego de 
su estudio; resuelve despacharlo favorablemente. 

Maree/a A. Bordenave. 

ex 
AMENAZAS A LA ESCUELA DE EDUCACION MEDIA 
N" 15 DE JUAN MARIA GUTIERREZ, BERAZATEGVI 

(BUENOS AIRES) 

(Orden del Dia N° 2.520) 
Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Der~h~~ 'í-I~~anos y Garantías 
ha considerado el proyecto de déClaración de la se
ñora diputada Bordenave y otros, por el que se ex
presa enérgico repudio a las amenazas de que fue 
objeto la Escuela de Educación Media N° 15 de la 
localidad de Juan María Gutiérrez, del distrito de 
Berazategui, y, por las razones expuestas en' ;el in
forme que se acompaña y las que- dará el miernbrd ' 
informante, aconseja su aprobación. ..: ' 

Sala de la comisión, 14 de agosto de 2003. ''! 

Maree/a A. Bordenave. - Gabriel L. 
Romero. - Sarah A. Picazo. - Alberto 
Herrera. - GJ,tillermo E. Johnson. -
Stella Maris Córdoba. -Alberto A. 
Coto. -Maria del Carmen Falbo. -
Ricardo C. Gómez. - Margarita 0,, 
Jarque. - Antonio A. Lorenzo. -Maria · 
J. Lubertino Beltrán. - Araceli E. 
Méndez de Ferreyra. -Roberto M. 
Saredi. - Alfredo H Villa/M.; 
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Proyecto d~; declaración Baylac. - Cecilia LUgo de González 

La Cámara de Diputados de ~~.··'Nación Caba~as. - Guillermo Amstutz. --: • 
Beatnz N. Goy. - Roberto M Saredi. -

DECLARA: 

E~presar su más enérgico repudio ante las ame
~zas de que fue objeto, el día 15 de julio del co
mente, la Escuela de Educación Media N° 15 de. la 
localidad de Juan María Gutiérrez del distrito de 
Ber~te.gui, como consecuencia del proyecto de in
vestJ.gación que están llevando a cabo los alumnos 
y docentes del mencionado instituto denominado 
"Programa Jóvenes y Memoria", organizado por la 
Comisión Provincial por la Verdad y .la Justicia de 
Berazategui. 

Maree/a A. Bordenave. - Ricardo C. 
Gómez. - Margarita O. Jarque. ~· 
Guillermo E. Johnson. - María J. 
Lubertino Beltrán. ~ Araceli E. Méndez 
de Ferreyra. -María L. Monteagudo -
Inés Pérez Suárez. - Gabriel L. Romero. 
- Atilio P. Tazzioli. - Patricia· C. Walsh. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La C?rnisión de Derechos Humanos y Garantías 
ha considerado el proyecto de declaración de la se

··ñora diputada Bordenave y otros, por el que se: ex
p~sa enérgico repudio a las amenazas de que fue 
objeto la Escuela de Educación Media N° 15 de la 
localidad de Juan Maria Gutiérrez, del distrito de 
Berazategui; luego de su estudio, resuelve despa
charlo favorablemente. 

Maree/a A. Bordenave. 

CX,I 
SUSPENSION DE LA VIGENCIA DE LA LEY 

DE CREACION DEL PROGRAMA NACIONAL DE SAL Un 
SEXUAL Y PROCltEACION RESPONSABLE 

(Orden del Día N° 2.521) 
Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las qomisiones de ·.J\cción Social y Salud Públi
ca, ~ .f¡¡,~i)ia, ~ujer; Niftez y Adolescen~ia y de 
Justicia han cons}derado el proyecto. de declaración 
de la señ,qli¡t,~ipuUJ.da Le,1;melli, por el que se éxpre
sa preo,c1,1pación por la. decisión judicial etnanada 
del JU:Zga& Federal N°'Tde la provincia de Córdo
ba a cargo de l1;1 'doctora Cristina Garzón de Lazcano 
d~ suspender la vi'g~cia de la ley 25.673, de crea
ción ?el Prognu:iuf•Jifa9'ional de Sal!!!d Sexual y Pro
creaci~~ ResJ?<?niSable;. y, por las, raztmes expuestas 
et~ el mfo.nne qur :re'·~compaña>y;tá'S':que uará el 
nuembro mfortnantd ac~tiseJan su a~rohación. 

Sala. de l~s comisióh~s, .t'1 de agós'to de 2003. 
Mart/f(J C. .Alarc((J. ·- Silvia V. Martínez. 

-María del Carmen Falbo. - juan P. 

Roberto J. Aba/os. - Elda S. Agüero. -e 

. ·'Marta del Carmen Argul. -Manuel J. 
·.:.Baladrón. -Angel E. Baltuzzi. -María 

E. Barbagelata. - Rosana A. Bertone. 
-Maree/a A. Bordenave. - Franco 
Caviglia. - Octavio N. Cerezo. -
Gerardo A. Conte Grand. -Marta J. Di 
Leo. -María T. Ferrín. - Alejandro O. 
Filomeno. - Ni/da C. Garré. -María A. 
González. - Margarita Jarque. -
Guillermo E. Johnson. , Mónica A. 
Kuney. - María S. Leone/li. - Elsa 
Lofrano. - José A. Mirabile. - Aldo C. 
Neri. - Juan C. Olivero. - Marta L. 
Osorio. - Víctor Peláez. - Claudio H. 
Pérez Martinez. - Ricardo Rapetti . .._, 
Jrma Roy. - Mirla E. Rubini. e_ Liliana • 
E. Sánchez. - Enrique· Tanoni. - Rosa 
E. Tulio. -Domingo .Vitale. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su preocupación frente a la decisión judicial ema
nada de la doctora Cristina Garzón de Lazcano, ti
tular del Juzgado Federal N° 3 con asiento en la ciu
dad de Córdoba, de suspender 'la vigencia de la ley 
25.673, de creación del Programa Nacional de Salud 
Sexual y Procreación Responsable, instando al Po
der Ejecutivo nacional a efectos de que a través .de. , 
los organismos pertinentes, arbitre los mecanismos 
l~gales correspondientes, con el objeto de la vigen-
Cia del ordenamiento legal antes mencionado y con~r • 
secuentemente la implementación integral del pro
grama dispuesto en dicha ley. 

María S. Leonelli. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Públi
ca, ?~ Familia, ~ujer, Niñez y Adolescencia y de 
JustJ.cia han considerado el proyecto de declaración 
de la señora <?putada Leonelli, por el que se expre
sa preocupación por la decisión juchcial emanada 
del Juzgado Federal N° 3 de la provincia de Córdo
ba a cargo de la doctora Cristina Garzón de Lazcano 
de suspender la vigencia de la ley 25.673, de crea
ción ?~1 Progralila,Nacional de Salud Sexual y Pro
creaciOn Responsable. Luego de su análisis resuel-
ven despacharlo favorablemente. • 

Marta J. Di Leo. 
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. , CXII,,h, 
. CURSO DE CAfACITACIOL'Il :V: ACTUAL~CION 

:PRQF~~l9J'iAL M¡\RKETINGf~.f¡YMES 
. . AGRQALIMENT~AS,. · . 

, . .¡· (Orden d,el Día N" 2~~24) 

· : · '·" : Dictamen de las comisiones 
· ..•. r 1 t .. 

Honorable CÓmara: 

yectQ de declaración del sefior diputado Romero (H . 
R.), creen innecesario abundar eri. inás detalles que 
los expuestos .en .los fundamentos ·que lo acompa
ñan, por Jo que los hacen suyos y así lo expresan. 

·'""· 
Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS · 

Las comisiones de Agricultura y G¡maderia y de Sefi~; presidente': 
Pequeñas. y Medianas Empresas, han considerado . El sector agroalirnentario argentina ha demostra
el proyecto de declaración del señor diputado Ro- do su alto nivel tecnológico y, pese a las adversas 
mero (H. R.), por el que se declara de interés parla- condiciones en las que le ha tocado actuar en los 
mentario al Curso de Capacitación y Aétualiiación últimos 15 años, ha sabido salir airoso y hoy es un 
Profesional Márketing para Pymes Agroalirnentárias . sector que orgullosamente puede presentar al mun
a realizarse en la ciudad de La Plata' el 2 de julio de '. do su alta capacidad tecnológica 
2003 organizado por el Departamep.to de Desarrollo 
Rural de la Facultad de Ciencias Agrarias y Fores- · '

1 
.Esto es importante subrayado y hacerlo público 

1 d 1 U · 'dad d La Pl ¡ \'en los distintos ámbitos. Es de fundamental impor-ta es e a mvers1 . e· · ... ata;.y, por as razo- .. . . . . . ... . . 
nes expuestas en el informe. que se acompaf'ia y las .\ tanela apoyar este hpo de lill~lah:va que dara como 
que dará el miembro informante, aconsejan la aprQ-;\·· resultado un constante y prohfico desarrollo de este 
bación del sigliiente sector tan dinámico de la economía argentina. 

Es por ello, sefior presidente, que solicito la apro
bación del presente proyecto de declaración. Proyecto de resolución 

La Cámara de Di/JUtados de la Nación 
RESUELVE: 

. Declarar de mterés parlamentario .eJ Curso de Ca
. pacitación y Actualización Profesional Márketing 

para Pymes Agroalimentarias realizado en la ciudad 
de La Plata el 2 de julio de 2003 organi:lfldo por el 
Departamento de Desarrollo Rural de la Facultad de 
Ciencias Agrarias y Forestales de la Universidad de 
La Plata. 

Sala de las comisiones, 28 de agosto de 2003: 
Adrián Menem. - Rodolfo Rodil. -

Guillermo E. Alchouron . ...: Luis A . 
' Sebriano. - Miguel A. Giubergia. -

Sarah A. Picazo. - Miguel García 
Mérida. - Elsa S. Quiroz. - Haydé T. 
Savron. --Ricardo Rapetti. -Carlos A. 
Larreguy. - Alberto N. Briozzo. -:
Carlos R. Brown. - Pascual Cappellerí: 

· - Víctor H. Cisterna.- Juan C. Corred. 
-Jorge A. Escobar. - José O. Figueroa. 
- Ailanto Honcheruk. -Margarita O. 
Jarque. - José R. Martinez Llano. 
Juan J. Minguez. - Juan C. Olivero .. -
Ricardo A. Patterson. - Tomás· R. · 
Pruyas. - Lilia J. G. Puig de Stubriii. - · 
Osvaldo H. Rial. - Héctor R. Romero. -
·Mirla E. Rubini. - Julio R. Solanas: -
Rosa E. Tulio. 

~'INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
~equefias y Medianas Empresas, al considerar el pro-

·.·' Héctor R. Romero. 

AN1ECEDEN1E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario • al C~so de Ca~citación 
y Actualización Profesional Márketing para Pymes 
Agroalirnentarias, a realizarse en la ciudad de La Pla
ta el 2 de julio de 2003, organizado por el Departa
mento de Desarrollo Rural de la Facultad de Ciencias 
Agrarias y Forestales,c;Iq la Universidad de La Plata. 

HéctorR. Romero. 

CXIII 
CONSTRUCCIOI'f DE UN C()MPLEJO CARCELARIO EN 

. ~ltNILLOSA (NElTQVEN) 

'' (Orden del Día N" ~.526) 

Dictamen de las comisiones. 

Honorable Cámara: 

Las comisimies de Legislación Penal y de Obras 
Públicas han considerado el proyecto de declara
ción de la señora diputada Lozano por el que se ex
presa beneplácito por la firma de un convenio entre 
la provincia del' Neuquén y el gobierno nacional 
para la construcción de un nuev() complejo carce
lario en la localidad de Senillosa de la provincia men
cionada; y, por las razones expuestas en el informe 
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que:se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 29 de agosto de 2003. 

Margarita R. Stolbizer. -- Franco 
Caviglia. - Hugo D. Toledo. - Atilio P. 
Tazzioli. - Héctor L. Moray. -José A. 
Mirabile. - Guillermo E. Johnson. -

' JiJlé' O. Figueroa. - Elsa S. Quiroz. -
María del Carmen Alarcón. -Miguel 
A. Baigorria. - Maria E. Biglieri. -
Stella Maris Córdoba. -· José C. G. 

· • Cusinato. - Zulema B. Daher. - Hemán 
)v: L.':Dam,J"hnt - Marta l. Di Leo. -
'Maria'delCarmen Falbo. -Alejandro 
O~'' Filomeno. - Ni/da C. Garré. -
Alberto Herrera. -Margarita Jarque. 
- ElsacLofrano. - Juan C. López. -
Antonio ·A: Lorenzo. - Carlos A. 

' Martínez. -Miguel R. D. Mukdise. -
Benjamin• R:· Nieto Brizuela. - Olijela 
del ValléRivas. - Héctor R. Romero. 
- LuisA. Sebriano. - Hugo G. Storero. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que expresa su beneplácito por la firma de un 
convenio entre el gobierno de la provincia del 
Neuquén y el Ministerio de Justicia, Seguridad y 
Derechos Humanos de la Nación el pasado 5 de fe
brero del presente año en la localidad de Senillosa, 
provincia del Neuquén, por el cual se construirá un 
nuevo complejo carcelario. 

Encamación Lozano. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación Penal y de Obras 
Públicas, al considerar el proyecto de declaración 
de la señora diputada Lozano por el que se expresa 
beneplácito por .la firma de un convenio entre la pro
vincia del· Neuquén y el gobierno nacional para la 
construcción de U1) ·nuevo complejo carcelario en 
la loealidad de Senillosa de la provincia menciona
da, oreeh inneéesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompa
ñan, por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Margarita R. Stolbizer. 

FUNDAMENTOS 

· Señor presidente: 
El pasado 5 de febrero, eri la ciudad de Senillosa, 

provincia del Neuquén, se ha celebrado un conve-

nio entre el Ministerio de Justicia, Seguridad y De
rechos .Hurr¡.anos de la Nación y el gobierno de la • 
provincia del Neuquén, mediante ·el cual será posi-
ble la construcción de un nuevo complejo carcelario. 

El complejo carcelario estará ubicado en la zona 
norte de la ciudad del Ne,uquén, y permitirá alber
gar a un total de 1.000 personas privadas de su li
bertad. 

La inversión estimada rondará los 10.000.000 de 
dólares, de los cuales el 80% de la inversión total 
estará a cargo del gobierno de la provincia del 
Neuquén y el. monto restante a cargo del gobierno 
nacional. 

La construcción comenzará a efectuarse a los 90 
días de firmado • el convenio y demandará un tiem
po estimado entre 18 Y·-24,meses, aportando de esta 
forma una capacidad de empleo significativa. Es da
ble destacar que -la ·licitación' se llevará a cabo bajo 
el sistema de "proyecto de obra"." · • 

Sé prevé la cótlstrucdlón de las ~stalaciones por 
módulos, a fin de ampliar la capacidad inicial del com
plejo de 600 a 1.000 reclusos, teniendo en cuenta la 
etapa de progresión penal en la que se hallan. 

Si bien la cárcel será provincial, y no federal, en 
ella serán alojados convictos del sistema de justi
cia federal, destacando el importante servicio que 
el gobierno provincial estará brindando a la Nación. 

. Aun cuando parezca un contrasentido expresar 
beneplácito por la construcción de un complejo car
celario,, ';lebemos pensar en una de las aristas que 
nos presenta la realidad de esta Argentina: las cár-
celes están superpobladas, agregándose de esta 
manera una situación que contribuye a empeorar la 
calidad de vida de las personas privadas de su li
bertad, y nos aleja\ie uno de los preceptos consa
grados por el artículo 18 de nuestra Carta Magna: • 
"Las cárceles' de la Nación serán sanas y limpias, 
para seguridad y no para castigo de los reos dete-
nidos en ellas .. :" (último párrafo del artículo 18 de 
la Constitucítm Nacional). 

En virtud de lo expuest9,. solicito a este honora
ble cuerpo la. aprobación del presente proyecto. 

Encamación Lozano. 

CXIV 

JNFORMES SOBRE LA EXISTENCIA DE RESIDUOS 
CONTAMINANTES EN ESQUEL (ClillBUT) 

(Orden del Día N° 2.527) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

La!l éomisiones .. de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Hun1ano, de Acción Social y • 
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Salud Pública y, de Minería han considerado el pro- . yecto de resolución del señor diputado Gutiérr-ez 
yecto de resolución del señor diputado Gutiérrez (F. V.) y di:"'dti:'ós; poi' el qué se sb1iCitan informes al 
(F. V.) y otros, por el que se. solicitan informes al Póder Eje~\l'tivo sobré diversas cuestiones relacio
Poder Ejécutivo sobre diversas cuestiones t:elacio- nadas con lá'existenciá de residuos contaminantes 
nadas con' la existencia de re~iduos contamipantes encontrad6s'en rll 'lüba1idad de' Ésquel, provincia del 
encontrados en la localidad de Esquel, provincia del Chubut. Luego tde su estudió resuelven despachar-
Chubut; y por las razones expuest¡¡.s en el informe lo favorablemente. · 
que se acompaña y las que dará el niiembro infor-
mante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de id'Nación " 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo inform~, por interme
dio de quien corresponda, respecto de ·la posible 
existencia de residuos contaminantes· l:íl'l..Contrados 
en la localidad de Esquel, provincia del Chubut, 
como asimismo sobre medidas de prevención adop
tadas, estudio de prevención de la salud de los ha
bitantes y toda otra medida de interés sobre el par
ticular, así como también, informe el motivo por el 
cual se trasladarán a Buenos Aires, y en ese caso 
si recibirán tratamiento, y .cuál será su destino de 
disposición final. 

Sala de las comisiones, 29· de agosto de 2003. 
Luis J. Jalil. - Martha; C. A/arcia. -

Cristina Zuccardi. - Jos.é R. /'vfartínez 
Llano. -- Juan P. Baylac. - Andrés Zottos. 
- Miguel R. D. Mukdise. - Graciela l. 
Gastañaga. -:-. Mirla E. Rubini. -
Guillermo Amstutz. - Dante O. 
Canevarolo. ~Maree/a A. Bordenave. -
Juan J. Minguez. - Elda S. Agüero. -
Mario O. Cape/lo. - Elsa H. Correa de 
Pavón. - Hernán N. L. Damiani. -Marta 
l. Di Leo. -Daniel M Esaín. - Fernanda 
Ferrero. -Angel O. Geijo. - Beatriz N. 
Goy. - Francisco V. Gutiérrez. - Simón 
R G. Hernández. -María E. Herzovich. 
- Gracia M Jaros/avsky. - Margarita 
Jarque. -Cecilia Lugo de González 
Cabañas. -Eduardo G. Maca/use. -
Aída F. Maldónado de Piccioni. -
Miguel A. Mastrogiácomo. -María L. 
Monteagudo. ~ A/do C. Neri. - Juan C. 
Olivero. -Marta L. Osario. - Ricardo A. 
Patterson. - Horacio F Pernasetti. -
Tomás R. Pruyas. - Ricardo C. Quiniela. 
- Blanca A. Saade. - Haydé T. Savron. 
- Enrique Tanoni. - Juan M Urtubey. -
Domingo Vita/e. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Humano, de Acción Social y 
Salud Pública y de Minería ,h¡¡~ considerado el pro-

Luis J. Jalil. 

AN1ECEDEN1E 
.,·, .",1·, .. 

Proyecto de reso~ción 
' '11. 

La Cámara de. Diput{xjos de la Nación, 

RESUELVE: 

Solicitar por intermedio de las autoridades que 
correspondan, un pormenorizado informe respecto 
a la posible existencia de residuos contaminantes 
encontrados en la localidad de Esquel, provincia del 
Chubut. Del mismo modo· se 'infóirp.e características, 
medidas de prevención adoptadas, 'estudios de pre
vención de la salud de los habitantes y toda otra 
medida de interés sobre el particular. 

Francisco ~~ Gutiérrez. - Maree/a A. 
Bordenave. - Margarita.O Jarrjite. 

cxv 
ELECTRIC 2004 EXPOSICION Y CONGRESO TECNICO 

DE LA INDlrSTRIA ELECTRICA, ELECTRONICA, 
LlJMINOTECNICA DEL HOGAR Y DE LA SEGURIDAD 

(Orden del Día N° 2.528) .' 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Industria ha, .considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado' Brown, por 
el que se declara de interés empresarial la realiza
ción del evento Electric 2004 Exposición y Congre
so Técnico de la Industria Eléctrica, Electrónica, 
Lurninotécnica del Hogar y de la Seguridad, a reali
zarse del 26 al 30 de octubre de 2004 en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y ·las que 
<4rá el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el evento 
Electric 2004 Exposición y Congreso Técnico de la 
Industria Eléctrica, Electrónica, Luminotécnica del 
Hogar y de la Seguridad, a realizarse del 26 al 30 de 
octubre de 2004 en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires. 

Sala de la comisión, 27 de agosto de 2003. 
Osva/do H. Rial - Alberto N.; Briozzo. -

Maria del Carmen J4'larcón; l. 'Carlos R. 
1 
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Brown. -Nora A. Chiacchio. -Luis F argentinas por 1!\_Prefectura y la Armada en relación 
Cigogna. - Daniel M. Espjn. - Jorge A. a 1!! pesca:ilegal de. calamar. · • 
Escobar..- GabrielJ. Llano.-- Fernando 2: Si son ciertos los infom<es de Capa sobre que 
C. M(!li/lo. - A!berto J. ;Piccinini. - Luis , los buques extranjeros.i que antes operaban más allá 
A!'Sebriano. :.'.'Julio R.· Solanas.-- Luis .. de las·200 millas.habrian dado cuenta de un cambio 

·':4: Trejo. '::, en el modus operandi,y que ahora realizarían direc-
. ., ta;mente incurs.i0nes desde ·las aguas internaciona-

INFORMÉ les hacia aguas ·argentinas. 

Honorable C{Ímar,a: , :, 

La Comi~ión de Industria, al considerar el proyec
to de decliiradóri del seftor diputado Brown, ha creí
do conveniente su aprobación, produciendo el dic
tamen que antecede .. 

Osvaldo H. Rial. 

ANTÉCEDEN1E 

3. En caso de ser afirmativa'la pregunta anterior, 
remítase un informe pormenori?:ado de las nuevas 
maniobras mvestigadas, adéill'ás. de los motivos por 
los cuales la Prefectura y la. Arntada no realizarían 
patrullajes en la zona en cuestión. 

4. Si existen estimaciones del daño patrimonial y 
ecológico que ocasionarían al• Estado argentino las 
incursiones de pesca en nuestras aguas territoria-
les sin el permiso correspondiente. · 

Proyecto de declaración 

'La Cámara de Diputados de la Nación 

5. En caso de respuesta· afirmativa a la pregunta 
anterior, remítase un infomi.e circunstanciado de di- • 
chas estimaciones. 

DECLARA: 

De interés empresarial el evento denominado Elec
tric 2004 -Exposición y Congreso Técnico de la In
dustria Eléctrica, Electrónica, Luminotécnica, del 
Hogar y de la Seguridad, a realizarse del 26 al 30 de 
octubre de 2004, en el predio ferial La Rural de la 
Ciudad Autónoma de Buenos AireS, patrocinado por 
las uniones industriales de Gentlral San Martín y 
Ti-es· de Febrero. · · · 

Carlos R. Brown. 

CXVI 

6. Si existe un prográrna de medidas para prote
ger la industria pesquera nacional de los ,perjuicios 
ocasionados por la cap~~\! ilegaL de calamar en la 
zona limítrofe entre las· aguas territoriales argenti
nas y las aguas internacionales. 

7. De resultar afiTmativala pregunta anterior, in
fórmese detalladamente qué' medidas específicas se 
implementan para evitar tan importantes daftos a 
nuestra industria pesquera.' . 

K Sobre la situación actual, de la pesca de la es
pecie Jllex argentinus en relación con la resolución 
4/2003 del Consejo FederalJ?~squero (CFP), que ha
bilita d ingreso de buques poteros 1extranjeros bajo 

INFORMES SOBRE LA PESCA ILEGAL DEL CALAMAR la denominación casco 'desnudo. 

(Orden del Día No 2.~29) ·' · 9~ Qué parámetros h~ tep.idq en cuenta el Conse-
,jo federal.J;>esquerq. (CFP) al. considerar el número • 
llláximo de barcos po,teros para 1~ explotación del Dictamen de. las comiSiones 

Hon,orpbi{Cátnara: 

Las corhisiones de Intereses Marítimos, FluViales, 
Pesqueros y Portuarios y de InduStria, han conside
rado los proyeCtos de resolución de los seftorcs di

, ; pilttados-· Cappelleri y Di Leo; d'el sefio( diputado 
· · · Mélilib y otros y del sélioi 'dipóta:do' 'A-ceved~ y otros, 

por los que se solicita informes al Poder Ejecutivo 
sobre diver.~as: cuestion~s ,rel~¡:j_qnadas con la pesca 
ilegal del calamiu; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompafta y las que dará el miembro . 
informante, aconsejan la aprobación del siguiente · 

Proyecto de resolución 
• • ( • • ~ • ' • ' ,1 : 1 : 

La 9á/rla.ra de Diputados.:de la Nación 

Dirigirse al Poder Ejec~tivo para. q~e a través de 
los organismos . que correspo_ndan St( ~in a, informar: 

l. Qué. mt?didas s·~ han. ~dPpt,ado para rediseftar 
las poHti6as "de segmidad ~mpltihl,C,t{tádas en aguas 

'1'.''. \ 1• .·,, •. '. \ ·' 

calamar. .. , .. 
lO. Qué diagnóstico. ha, realizado el Instituto Na

\)ional de Investigación y Desarrollo Pesquero 
.. (INIDEP) sobre el manejo del caladero para el pre

sente afio de la especié calarnarJIIex argentinus. 
Sala de las comisiones, 2. de septiembre de 2003. 

José O. Figueroa. - Osvaldo H. Rial. -
Ricardo A. Pauerson. - Rosana 
A. Bertone. -Miguel A. Jobe. - Sarah 
A. Picazo. -María de/Carmen Alarcón. 
-:- Carlos R. Brown. -- Pascual 
Cappel!eri. ~ Héctor J. Cavallero. -
Nora A. Chiacchio, - Luis F Cigogna 
- Víctor H. Cisterna. - Gustavo Di 
Bendetto. ~ Daniel Al. Esafn. - Jorf{e 
A. Escobar. -- Mónicq Kuney. - Carlos 
A. Larreguy. - Afaría T. Lernoud. -

. ,, GabriekJ .. U ano. - Elsa Lofrano. -
Fernando G.; Me,/Nlo. - María L. 
Monteagudo. -:Jorge A. O be id. -Jorge 

• 
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R. Pascual. -Alberto J. Piccinini. -Luis 
A. Sebriano. - Julio R. F Solanas. -
Hugo D. Toledo. -Luis A. Trejo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisíones de Intereses Maritimos, Fluvia
les, Pesquero's' y Portuarios y de Industria al consi
derar los proyectos de resolución de los señores 
diputados, Cappelleri y Di Leo, del señor diputado 
Melillo yjotros y del señor diputado Acevedo y 
otros, cree'ri que las iniciativas consideradas con
tienen idéntica temática; por tanto se aprobaron Uni
ficándolas en un único despacho a fin de propicíar 
una mejor técnica legislativa. 

José O. Figueroa. 

ANIECEDENTES 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de que deje sin 
efecto la resolución 4/2003 del Consejo Federal 
Pesquero, que amplía· lá flota dedicada a la pesca 
del calamar, hecho que podría poner en peligro di
cho recurso, hasta tanto se expida el Instituto Na
cional de Investigaciones y Desarrollo Pesquero. 

Pascual Cappelleri. -Marta J. Di Leo. 

2 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de que, a través 
de las áreas que correspondan, informe sobre las 
siguientes cuestiones: 

l. Qué medidas se han adoptado para rediseñar 
las políticns de seguridad implementadas en aguas 
argentinas por la Prefectura y la Annada en relación 
a la pesca ilegal de calamar. 

2. ¿Son ciertos los informes de CAPA sobre que 
los buques extranjeros que antes operaban más allá 
de las 200 millas habrían dado cuenta de un cambio 
en el modus operandi y ahora realizarian directa
mente incursiones desde las aguas internacionales 
hacia aguas territoriales argentinas? 

3. En caso de ser afirmativa la pregunta anterior, 
remítase un informe pormenorizado de las nuevas 
maniobras investigadas, además de los motivos por 
los cuales la Prefectura y la Armada no realizarían 
patrullajes en la zona en cuestión. 

4. ¿Exis~en estimaciones del daño patrimonial y 
ecológico que oqasionarian al Estado argentino, de 
ser ciertas; la~: jnc.ursiones de pesca en nuestras 
aguas territori~les sin el permiso correspondiente? 

5. En easo de respuesta afirmativa a la pregunta 
anterior, remítase un: mforme circunstanciado de di-
chas estimaciones. '' · · 

6. ¿Existe un programa de medidas para proteger 
a la industria pesquera nacional de los perjuicios 
ocasionados por la captura ilegal de calamar en la 
zona limítrofe ~~tre las aguas ter:r.itpriales argenti
nas y las aguas internacionales? 

7. De resultar afirmativa la·pregunta anterior, in
fórmese detalladamente qué medidas específicas se 
implementan para evitar tan importantes daño.s a 
nuestra industria pesquera. · · · · 

Fernando M,elillo. -- Fabián. De Nu&cio. 
- Osear R. González. - M arce/a V. 
Rodriguez. 

3 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, a través de los orga
nismos correspondientes, informe: 

l. Sobre la situación actual de la pesca de la es
pecie calamar !llex argentinits en relación con la re
solución 4/2003 del Consejo Federal de Pesquero 
(CFP), que habilita el ingreso de buques poteros ex
tranjeros bajo la denominación de casco desnudo. 

2. Qué parámetros ha tenido en cuenta el Conse
jo Federal Pesquero (CFP), al considerar el número 
máximo de barcos ¡)oteros para la explotación del 
calamar. 

3. Que diagnóstico ha realizado el Instituto Na
cional de Investigación y Desarrollo Pesquero 
(INIDEP) sobre el manejo del caladero para el pre
sente año de la especie calamar l/lex argentinus. 

Sergio E. Acevedo. - Rosana A. Bertone. 
~Dante O. Canevarolo.- Mónica A. 
Kuney. -Ricardo A. Patterson. 

cxvn 
INUNDACIONES EN LA CUENCA DEL RIO SALADO 

(SANTA FE) 

(Orden del Día N" 2.530) 

Dictamen. de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Intereses Maritimos, Fluvia
les, Pesqueros y Portuarios y de Obras Públicas, 
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·~ ; 

han considerado el proyecto de resolución del se- R. Pascupl. - 0/ijela del Valle Rivas. -
Luís A. &britifto, - Hugo G. Storero. 

~ '. 

JNFORME 

Honorable Cámara: 

• ñ.or diputado Brown por el que se expresa preocu
pación por las i~undaciones que suñ-e la cuenca del 
río Salado, provincia de Santa Fe¡uy, por las mzo
nes expuestas en el· informe que .se· acompañ.a y las 
que dará el miembro infonnan~.-aoonsejan la apro
bación de ;lo:;¡, sigujt;Ates., "·, "; , 

Las comisiones de Intereses Marítimos, Fluvia
. .les, Pesqueros y Portuarios y de Obras Públicas, al 
considerar _el proyecto de resolución del señor dipu

··-'' .tado Browt;l., con el fm de propiciar una, mejor técni
. "~ ,, ~ legislativa desglosan la iniciativa el'li 'dos proycc
__ ,,; tps de resolución, y creyendo innecesario abundar 

, . en más detalles que los expuestos en los fundamen
tos que lo acompañan, los hacen suyos-y.así lo ex
presan, 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados d~ la Nación 

RESUELVE: 
. . . ¡ 

Manifestar su profunda preocupación ante las 
persistentes inundaciones ·que afectan imp9rtantes 
áreas de la cuenca del río Salado de la proVincia de 
Buenos Aires, así como también ante l~;t.,existemcia 
de canali:z:~ciones clandestinas que incr~entan el 
perjuicio' a numerosos productores \lgropecuarios 
de las tierras bajas de la zona. 

II 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que a través 
de los organismos correspondientes, informe lo .si
guiente: 

l. Estado de ejecución de las obras hídricas de 
la cuenca del río Salado de la provincia de Buenos 
Aires. 

2. Detalle_ actualizado acerca del origen y apli-· 
cación de -los recursos integrados al fideicomiso de · 
la infraestructura hídrica, creado· por el decreto 
1.381/01. 

3. Plan de acción-previsto para los próximos añ.os 
en materia de infraestructura hídrica. ' 

Sala de las comi,siones, 2 de septiembre de 2003. 
,..-_; ' 

José O. Figueroa. - Ricardo A. Patterson. 
-- Hugo D. Toledo. - Rosana A. Berüme. 
- Héttor L. Moray. ~Miguel A. ilobe. -
Marcelo'Ll'Dragari. - Sarah A.''Picazo. 
-- Elsa S. Quiroz. -María del Carmen 
Alarcón. -Miguel A. Baigorria -- Carlos 
R. Brown. - Pascual Cappelleri. - Hugo 
R. Cettour. - Stella Mdrís"Cardoba. -· 
José C. G. Cusinato. _! Zúlema B. Daher. 
-- Gustava,.J),. Di- Be1iedétti!l.> ,__,, Alberto 
Herrera. -- A1argarita Jarque. - Carlos 
A. Larn!gi}Y, :j?vfarid T. Leiilb'ud. ·~· Elsa 
Lofrano. - Antonio A. Lorenzo . . -
Lucrecia M~ Monteagudo. --Miguel R. 

, D. 'Mukdise, J.. JorgeA. 0/ieid.·- Jorge 
.·¡ ¡.! ·._~!., ·' 

Jase O. Figueroa. 

FUNDAMENTOS . 

Señ.or presidente: 
La delicada situación que diversas zonas, produc

tivas de nuestro país afrontan frecuentemente se ve 
agravada por fenómenos meteorológicos de públi
co conocimiento. 

Particularmente, las extraordinarias precipitacio
nes que afectan ·aproxiniadamente a cinco millones 
(5:000.000) de hectáreas de las mejores tierras de pro
ducción agropecuaria del territorio nacional, inclu
yendo cascos urbanos, cortes de importantes tramos 
de rutas nacionales troncales, rutas provinciales, ca
minos de acceso ·a los campos y ramales ferrovia
rios de influencia regional, han provocado cuantio-

• 

·. 's;as pérdidas económícas para· las explotaciones 
:agropecuarias, así como también un grave peijuicio 
para los habitantes de estas áreas. 

A su vez, es especialmente crítica la situación en • 
·la •cuenca del río Salado de la provincia de Buenos 

··Aires, donde se registraron durante· el' pasado año 
niveles alarmantemente altos de· precipitaciones, que 
sumados a los de añ.os recientes, han afectado la 
rentabilidad • de _ló~ ~~ta:~lecimientos agropt1cuarios 
@.la zona. · · '' · ·· · ' 

Adicionalmente, ante la ausencia de una solución, 
integral provista por el Estado para ll,lproblemática,,J·· 
numerosos• ~roductores agrópecu~;~iios ven agrava~ ·: 
da su situirción;á raíz de canalizaciones clandesti
nas realizadas por aquellos que, en su afán de so
lucionar las inundaciXsnes de sus tierras, agravan las 
de otros.'·· · ·;r!•·• · · 

A efectos' de' ~tende{ Íá critica situación descrita, 
vale destacar ta ·~xistenciúí de 'Jn. fideicomiso de in
fraestructura hí&ih!C'constltuido en el ámbito del 
Poder Ejecutivo nacional a través del decreto 1.381/ 
2001, que recibe en 'propiedad fiduciaria; entre otros, 
los recursos provenientes de la tasa de infraestruc- • 
tura hídrica, creada por él' mismo decreto, aseguran-
do la disponibilidad espbcifica de. dichos fondos 

(Ji,·. ' 
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para atender fundamentalmente .los pagos por la eje
cución de obras, mantenimiento y servicios de in
fraestructura hídrica de recuperación de tierras pro
ductivas, mitigación de inundaciones en zonas 
rurales y protección de infraestr)J,ctura vial y ferro
viaria en zonas rurales y periurbanas, comenzando 
por aquellas regiones que se encuentran en emer
gencia hídrica. 

Es por las razones expuestas que .considero. opor
tuno y necesario que este cuetpo legislativo mani
fieste su preocupación ·ante los críticos acontecí
mientos descritos, así como también solicite al Poder 
Ejecutivo nacional información actualizada sobre su 
actuación en la materia, a efectos de completar un 
diagnóstico sobre este particular, que eventualmente 
permita a esta Cámara, en uso de sus facultades le
gislativas, propiciar cursos de acción tendientes a 
mitigar el perjuicio de nuestros habitantes. 

Motivado por las razotlCS expuestas, pongo a 
consideración el presente proyecto de declaración. 

C arÍ~s R. Brown. 

AN1ECEDEN1E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Manifestar su profunda preocupación ante las 
persistentes inundaciones que afectan importantes 
áreas. de la cuenca del río Salado de la provincia de 
Buenos Aires, así como también ante la existencia 
de canalizaciones clandestinas que incrementan el 
perjuicio a numerosos productores . agropecuarios 
de las tierras bajas de esta zona. 

Asimismo, se solicita al Poder Ejecutivo nacional 
que, a tra~s del organismo que corresponda, infonne: 

l. Estado de ejecución de las obras hídricas de la 
cuenca del rio Salado de la provincia de Buenos Aires. 

2. Detalle actualizado acerca del origen y aplicación 
de los recursos integrados al fideicomiso de infraes
tructura hídrica, creado por el decreto 1.381/2001. 

3. Plan de acción previsto para los próximos años 
en materia de infraestructura hídrica. 

C arios R. Brown. 

CXVIII 
INFORMES SOBRE LA CONCESION DEL AREA 
CATARATAS, DEL PARQUE NACIONAf., IGUAZU 

(MISIONES) 

(Orden del Día N° 2.531) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

:Las comisiones de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Humano y de Obras Públicas 

han considerado el proyecto <k '~esolución de 1~ se
ñ.ora diputada Sodá y otros, por el que se solicita 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio
nes relacionadas con la concesión del Area Catara
tas, del Parque Naciollal lguazú, en la provincia de 
Misiones; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompañ.a y las que dará el miembro in
formante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 2 de septiembre de 2003. 

Luis J. Jalil .. - José R. Martínez Llano. -
Hugo D, Ta,ledo. - Miguel. R. D. 
Mukdise. _:_f!éctor LM()ray.- Graciela 
J. Gastañaga -Mirla E. Rubini. José 
,P. Figueroa -- Elsa S. Quíroz. -María 
·del Carm~n Alarcón, - Miguel A. 
Baigorria ,, Stella M Córdoba. -José 
C. G. Cus{nato. - Zulema B. Daher..
Hernán N. L Damiani. - Angel O . 
Geijo. - Francisco V. Gutiérrez. -
Alberto Herrera -María E. Herzovích. 
- Gracia M Jaroslavsky. -Margarita 
O. Jarque. - Elsa G. Lofrano. - Antonio 
A. Lorenzo.- Cecilia Lugo de González 
Cabañas. - Aída F. Maldonado de 
Piccíoni. - Migu~l A. Mqstrogiácomo. 
- Juan C. Olivero. ·- Olijela del Valle 
Rivas. - Haydé T. Savron. - Luis A. 
Sebriano. ~ Hugo G. Storero. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de que, a través 
de la Administración de Parques Nacionales y/u 
otro organismo que corresponda, informe respecto 
de: . 

l. Cuáles con las causales técnico-administrativo
legales que imposibilitan a esa administración otor~ 
gar el inmediato traspaso definitivo a la Unión Tran
sitoria de Empresas (Carlos E. Enrique S.A. y otras 
UTE) para la concesión del servicio del área Cata
ratas del Parque Nacional Iguazú. 

2. En qué tiempo se normalizaría dicho proceso. 
3. Cuántos visitantes ingresaron al Parque Nacio

nal Iguazú en los últimos dos añ.os, discriminados 
por: extranjeros, nacionales, provinciales y del mu
nicipio de Iguazú. 

4. En referencia al punto anterior, cuánto ha re
caudado el Parque Nacional lguazú en concepto de 
ingreso por entradas. 

5. Cuántos visitantes ingresaron en los últimos 
dos años a los otros parques nacionales. 

6. Qué cifra ha recaudado lá Administración Na
cional de Parques en los últimos dos añ.os y en el 
primer trimestre del año en curso. 
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7. Cuáles son los principales programas y/o acti
vidades desarrollados, .por la Dirección Técnica Re
gionalNEA de.la Administración en el. Parque Na, 
cional Iguazú. : 

María N. Sodá . ..,Hernán R. L. Damiani.
Raúl J. Solmoirago . . 

INFORME 

Honorable Cámara:· 

Las comisiones de Reéuisos Naturales y Conser
vación del Ambiente Humano y de Obras Públicas 
han considerado el proyecto de. res9lución de la se
ftora dipu~da Sqdá y <;>tros, por .01 que se solicita 
informes al Poder Ejee4ti~o sobre diversas cuestio
nes relacionadas con la· concesión del Area Catara
tas del flll"que .Ñáélonal Igua:l¡(l, .en la provincia de 
Misiones. ).,.uegq de su .~stl\dio resuelven despa-
charlo favorablemente. · 

Luis J. Jalil. 

CXIX 

INFORMES SOBRE LA DISPOSICION FINAL 
DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS 

(Orden. del Día N° 2.532) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: . ,. 

Las comisiones. de Recursos Natúrales y Conser
vación del Ambiente I;Iumano .Y de Detensa Nacio
nal han considerado el proyecto de resolución de 
la seftora diputada Rico y< S él' s~ñor ·diputado 
Gómez; por el que se scil[Citan infurrnes al Poder Eje• 
cutivh sobre el convenio sú'scritb:entre el Ejército 
Argentino y la Coordinación Ecológica Area Me
tropolitana, Sociedad deliíEstado ¡(CEAMSE), para 
el alql!l:iler de predios para :la: •diS!pbsición fiqal de re
siduos sólidos' urbanos~· y, p()l;· ¡las razóhes-:expues
tas en el informe que sé aobmpaña;y. las que' dará, el 
miembro info1111ante, acorlsejan su •aprobacióp.; i ! ' 

Sala de las comisiones,' i dlé' septiehlbte déJ~003! · 

. Luis J. Jalil. -)~rg/{1.. Vill~erJe. ~·J~sé 
,R, lvfqr,tín,ez Llt;rl(,fl.· - M,iguel R, D., 
Mukd,i~f!= :-¡-, Gerarr,io;i¡ Cont~.Grand
Graciela J. Gastañaga. - Oscar,R.' 
González .. ,:- 1"4irtq. E. /j.ubini .. - Ricardo 
F. Rap'e~t{ -,José L~ P,e,rnández Valoni. 
-' Migüel A.· Bdigottlrj. - Angel E. 
Baltuzzi. - Marcela''A. IJorde1Íave. -
Juan'C. Ciirrea: -'Alberto·A.' Coto. -
JorgE! c. Daud. _:_ Nilda'C. Garré. -
Angel D. Geijo. -Ricardo C.· GOmez: -

J :· :,Mar-ia E:Herzovich: -Julio C. Humada. 
-- Gracia M. Jaroslavsky.:"é: Cecilia 

Lugo de: González Cabañas. +- Aída F 
Maldonado de Piccioni. ---'Miguel A . • 
Afastrog.iácomo. - Juan C. Olivero. -
Hugo [) .. ¡Toledo,- Juan M Urtubey. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Dip~tados dé la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder· Ejecú'tivo, para que por inter
medio del organismo que corresponda, informe so~ 
bre los siguientes puntos: · 
'! ¡; , ' . 

l. Si.t¡.enc conocimiento del con~enio suscritq 
entre el· EJ~rcito Argentino (guarnicipn Campo dé 
Mayo) y ~~·QEAMSE (Coordinación Ecológica Area 
Metropol'ítana, Sociedad del Estado) mediante el 
cual se alquilan predios para la disposición fmal ·de 
los residuos sólidos urbanos. Dichos predios son 
denominado~ como módulo Norte lilA 

2. Si ha realizado. alguna evaluación de impacto 
ambiental de fecha reciente, que esté aprobada por 
la autoridad de aplicación y cuyos autores estén 
inscriptos como evaluadores de impacto ambiental. 

3. Si tiene conocimiento de la capacidad de resi
duos que puede recibir el módulo Norte lilA 

4. Si tiene conocimiento de la cantidad de resi
duos que recibe el módulo Norte lilA 

· · 5. Si tiene conocimiénto de su capacidad técni
co-operativa para el próceso de 16s tes!duos. 

6., Si el predio cedido' por la .suaifución dé Campo 
de Mayo para ese fin, .es· de i¡},c~~bripi~ de la au
toridad militar, sin la inte'rvenciión de la autoridad 
municipal territonal correspóhdiét;lte: · ·: 

7. Si las tierras perteneci~nté~ .a la, ,guarnición Mi
litª,~ de Campo de Mayo, pu~en s~r qes~inadas a 
trav_é~,de un acuerdo como.rell~'no sil~itariode re-
siduos domiciliarios. · ·· " ' · 

s: Si ha propuesto a la asamblea d~l C(Óº~ejo Fe
deral de Medio Ambiente el dictado" de reéornenda
ciones o de resoluCiones, segün 'cohesPÓMa, tal 
como lo establece la·ley 25.675:_·: · · · · · · 

'1 . .' 

María del Carmen (. Ri(;o,._- ¡?.icqrdo C. 
Gómez. ' 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Lasscomisiones de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Hútrtano· y de Defensa Nacio
nal han considerado el ¡p¡:pye~o de res¡olución de la 
señora diputada Rico y del señor diputado Gómez, 
por el que sé' solicitan inforines al Pdder Ejecutivo 
sobre el convenio suscrito entre el Ejércj~o Argen
tino y la Coordinación Ecológica Area Mctropolita
n~;Socíedad del Estado (CEAMSE), para el alquiler 
de predios para la disposició1'1 final de -residuos só-

• 

• 

• 
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lidos' ~banó\( Luego :de su estudio resuelven des-
pacharlb favorablemente. , ... ·' 

. Luis J. Jalil. 
" 

' ¡!t 
.,):· 

CX:X. 
CUMBRE PARLAMENTARIA DE LAS AMERICAS 

(Orden del Día N° 2.533) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones !+~~ores y Culto ha 
considerado el proyecto de deClaración de la seño
ra diputada Rubini por el que se declara de interés 
legislativo la Cumbre Parlarnep.taria de las Américas 
cuyo tema central será el rol de los Parlamentos 
frente al Area de Libre Comercio de las Américas 
-ALCA--, a realizarse del 27 al 29 de agosto de 2003 
en la ciudad de Quito, República de Ecuador; y, por 
las razones expuestas en el u,forme que se acompa
fia y las que dará el miembro informante, aconseja 
su aprobación como proyecto 'de resolución. 

Sala de la comisión, 27 de agosto de 2003. 

Jorge A. Escobar. -Maree lo J. A. Stubrin. 
-Alberto A. Coto. -José L. Fernández 
Valoni. -María del Carmen Alarcón. 
- Darlo P. Alessandro. -:- Angel E. 
Baltuzzi.- Dante O. Canevarolo.- Luis 
F J. Cigogna - Maree/o L. Dragan. -
Rafael A. González. - Julio C. 
Gutiérrez. - Gracia M. Jaroslavsky. -
José A. Mirabile. - Marta Pa/ou. -
Ricardo A. Patterson. - Jesús 
Rodriguez. - Gabriel L. Romero: -
Jorge A. Villaverde. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declara de interés legislativo la Cumbre Parlamen
taria de las Américas, cuyo terna central será "El rol 
de los Parlamentos frente al Area de Libre Comer
cio de las Américas -ALCA-", que se llevará a cabo 
los días 27, 28 y 29 de agosto de 2003, en la ciudad 
de Quito, República de Ecuador. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, al 
considerar el proyecto de declaración de la señora 
diputada Rubini, por el que se declara de interés le
gislativo la Cumbre Parlamentaria de las Américas 
cuyo tema central será el rol de los Parlamentos 
frente al Area de Libre Comercio de las Américas 
-ALCA-, a realizarse del27 al29 de agosto de 2003 

. . • . ' - . '. : : : . ~ 1' 1 ! : . 1 : • 1 ¡ . . ! : 1 .. 

en la ciudad de Quito, Repúblic~,de EcuadQ!, y.~t!W.
diendo a satisfacer una mejor técnica legislativa, ha 
creído conveniente proceder a la modificación del 
texto original, sin que por ello se altere o modifique 
su espíritu, y acuerda en dictaminado favorablemen
te como proyecto de resolución. 

Jorge A. Escobar. 

ANlECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

:;'l'· 

' ; ·;_..! 

De inlerés legislalivo la Cumbre Parlamenlaria de 
las Américas, cuyo tema central será "El rol de los 
Parlamentos frente al Area de Libre Comercio de las 
Américas -ALCA-", que se llevará a cabo los días 
27, 28 y 29 de agosto de 2003, en la ciudad de Qui
to, República de Ecuador .. · · 

. Mirta E. Rubini. 

CXXI 
"DECLARACION DR PARIS", DOCUMENTO SOBRE 

CORRUPCION INTERNACIONAL 

(Orden del Dm N° 2.534) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 

considerado el proyecto de declaración de la señora 
diputada Garré y del seftor diputado Alessandro por 
el que se expresa satisfacción por la. "Declaración 
de París", documento sobre la corrupción interna
cional; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompafia y las que dará el miembro infor-, . 
rnante, aconseja· su aprobación. 

Sala de la comisión, 27 de agosto de 2003. 
Jorge A. Escobar. -Maree/o J. A. Stubfin. 

-Alberto A. Coto. -José L. Femández 
Valoni. -Maria del Carmen Alarcón. 
- Darío P. Alessandro. - Angel E. 
Baltuzzi. - Dante O. C anevarolo. - Luis 
F J. Cigogna -· Maree/o L. Dragan. -
Rafael A. González. - Julio C. 
Gutiérrez. - Gracia M Jaros/avsky. -
.Julio A. Mirabile. - Ricardo A. 
Patterson. -- Carlos A. Raimundi. -
Jesús Rodríguez. - Gabriel L. Romero. 
- Jorge A. Vil/averde. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su satisfacción por la ll~ada "Declaración de, .· 
París", documento contra la corrupción internacio-
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nal firma4o por 14jueces y rel~vantes personalida
des de qistintos pah¡~s en el marco qel Llamado de 
Ginebra, de 1996. · ' · · 

, '1 Ni/da C. Garré. '-- Daría P. Alessandro. 

·INFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de, Relaciones Exteriores y Culto, al con

siderar el proyectO de dedlafación de la señom diputada 
Garré y del. ~or. ,diputasio Alessandro por el que se 
expresa satisfacción por la "Declamción de París", do
cumento sobre la corrupción, luego de ·un exhaustivo 
análisis acuerda en dictami.narlo favomblemente. 

· • Jorge A. Escobar. 

cxxn· 
. 200,AÑOS DE LA INDEJ,>END~f'~I.~ DE HAITI • 

(Orden del Día N° 2.535) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 

considerado eL proyecto de resolución del señor di
putado Pepe, por el que se expresa salutación al 
pueblo y gobierno de Haití al cumplírse los 200 años 
de independ~ci~~; el 1° de ep.ero de 2004; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja la 
aprobación del siguiente· , 

Proyecto de ,rt;~~?lución 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

·. Saludar con fervo~ fraternal al gobierno y pueblo 
haitianot'al cuniplírse el g de enero de 2004 los 
200 afi~s. de independencia; haciéndole llegar un 
afectuósb saludo a esa repúolica. · · ' 

Sala de la comisión, 27-'de 'ágosto de· :2003. 
. . '. \',\. ' 

Jorge A. l,?scob(¡r. --Maree/o J. A. Stubrin. 
- Albwto A .. Coto. - José L. Fernández 
Valqni. - María del Carmen Alarcón. -
Darlo P. Alessandro, -... Angel E. Baltuzzi. 
- Dante O . .Canevarolo:- Luis R J. 
Cigognq. -Maree/o L. Dragan. - Rafael 
A. Gon:tález .. - Julio C., Gutiérrez. -
Graci(l. M. Jaroslavsky: - Julio A. 

·.Mi rabile. -Marta Y. Palou. -Ricardo A. 
Patterspn. -·Jesús Rodríguez. - Gabriel 
L. Romero. - Jorge A. Hllaverde. 
!'·;· -·:··· .• ,; ... -,: ,¡ 

INFORME 

Honorable Cámara: : 
LaComisjqn de !{elaciones ~xteriore~ y Culto, al 

consider~r él proyecto de resolució.l,1
1 

del señor di-,, . ,• ., .,., . ' . ' . '•• 

.. puta do Pepe, por el que se expresa salutación al go
bierno y pueblo haitianos al cumplírse el 1 o de enero. 
de 2004 los 200 años de independencia, y atendien-
do a satisfacer una mejor técnica legislativa, ha creí-
do conveniente proceder a la modificación del tex-
to original, sin que por ello se altere o modifique su 
espíritu, y acuerda en :despacharlo favorablemente. 

Jorge A. Escobar. 

AN1ECEDEN1E 

Proyecto de resolución 

La Cámara d~ Diputddos dt: la Nación 
RESUELVE: 

Saludar con ferVor fraternal al gobierno y pueblo 
haitiíinos, quienes el 1 o de enero de 2004 éumplírán 
sus primeros 200 años de indepyndencia, hacién
doles lleg~r nuestro cariñoso. y afectuoso s~ludo a • 
esa república a la que respetamos y desearnqsyer-
la ~ crecimiento y ~andeza. Asimis~~>: sófíc~0r ~1 
gobterno nac10nal dtsponga de una tmportante. mt
sión oficial con el objeto de acompáñaial pueblo 
haitiano en oportunidad de la conrnemoració:n de su 
independencia. 

Lorenzo A. Pepe. 

cxxm 
NAUFRAGIO DE DOS NAVES CON DESTINO 

EN LAS COSTAS DE ITALIA 

(Orden del Día N° 2.536) 

' \ ·, ' Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha • 
considerado el proyecto de decla,ración del señor 
diputado Giustiniani y otros, por el que se expresa 
pesar por la muerte de más, <le 300 inmigrantes en el 
naufragio de dos nave~ con destino a las costas de 
Italia; y, por las razones 'expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente. · · · 

Proyecto de declaración : 
. ¡ • 

La Cámara de Diputados d.e. ~a Nación 
DECLARA: 

Su profundo pesar por' la trágica muerte de más 
de 300 personas, ocurrida en el mes .<fe junio de 2Q03 
en el naufragio de dos naves que tenían corno des-
tino las c;ostas de Italia. · · ' 

Sala de la comisión; 47 de agosto de 2003 .. 

Jorge A. Escobar. -Maree/o .k A. Stubrin. 
-Alberto A. Coto.-; José·ú·Fernández • 
Valoni. - A1aría·del Carmen· Alarcón. 
- Darlo P. Alessandro. - Angel E. 
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- Baltuz.ZI. --Dante O. Canevarolo. -Luis 
''FY'J. Cígogna.' 1- Maree/o L. DragQ1T. -

· · · Rafael A. González. - Julio: C. 
Gutiérrez. - Gracia M. Jaroslavsky. -
Julio A. Mirabile. - Marta Y. Palou. -
Ricardo A. Patterson. - Jesús 
Rodriguez. - Gabriel L. Romero. -
Jorge A. VU/averde. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

L~ Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, al 
considerar el proyecto de declaración del seiíor· di
putado GiustinHtili y otros, por el que· se expresa 
pesar por la müerte de más de 300 inmigrantes ocu
rrida en él: mtltfragio de dos na ves con destino a 
las costas ck '·Italia, y atendiendo a satisfacer una 
mejor técnica legislativa, ha creído conveniente pro
ceder a la modificación del texto original, sin que 
por ello se altere o modifique su espíritu, y acuerda 
en despacharlo favorablemente. 

Jorge. A. Escobar. 

AN1ECEDEN1E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su profundo pesar por la trágica muert!;) de más 
de 300 inmigrantes clandestinos, ocurrida durante 
el mes de junio de 2003 en el naufragio de dos pre
carias naves que tenían como destino arribar a las 
costas de Italia. 

Rubén H. Giustiniani. - Osear R. 
González. - María L. Monteagudo. -
Carlos A. Raimundi. - Jorge Rivas. 

CXXIV 
SERVICIO DE TRENES ENTRE GENERAL PICO 

. (LAPA~A)Y,~ACHJDADAVTONOMA 
DE BUENOS AIRES . 

(Ord~ri del Día N• 2.531) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Transportes y de Obras Pú

blicas han consúierado el proye<;to. de declaración 
del señor diputado Baylac y otros, por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo disponga las medidas 
conducentes a intimar para restablecer el servicio 
de trenes entre las ciudades 'de General Pico, pro
vincia de La Pampa y la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: ' 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, intime 
a la empresa Ferroexpreso Pampeano a rehabilitar el 
servicio ferroviario entre las ciudades de General 
Pico, provincia de La Pampa, y la Ciudad Autóno
ma de Buenos Aires, conforme ló dispone el con~ 
trato de concesión. 

Sala de las comisiones; 3 de septiembre de 2003. 

Zulema B. Daher. - Hugo. D. Toledo. -
Alicia A. Castro. Héctor L. Moray. 
Maree/a A. Bianchi Silvestre. - Miguel 

.. R. D. Mukdise. ·~ José O.· F¡gueroa. - . 
Elsa S. Quiroz .. ~ E Ida S. Agüero. -
María del Carmen Alarcón. - Roque T. 
Alvarez. -...Migue/A. Baigorri,a. - Sergio 
A. Basteiro. - Juan P. Baylác. - Stella 
Maris Córdoba: -Alberto A. Coto. -
José C. G. Cusinato. - Fabián De 
Nuccio. - Dante Elizondo. - Gustavo 
Gutiérrez. - Alberto Herrera. -
Margarita Jarque. - Elsa Lofrano. -
Antonio A. Lorenzo. - Julio C. Moisés. 
- Juan C. Olivero. - Marta Palou. -
Lorenzo A. Pepe. - Olijela del Valle 
Rivas. - Luis A. Sebriano. -· Hugo G. 
Sto re ro. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas, luego de analizar el proyecto de declara
ción del señ.or diputado Baylac y otros, y no ha
biendo objeciones que formular, aconsejan su 
aprobación. 

Zulema B. Daher. 

AN1ECEDEN1E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

La necesidad de que el Poder Ejecutivo nacional, 
a través de la Secretaría de Transporte de la Nación, 
intime a la t:mpresa Ferroexpreso Pampeano a reha
bilitar el servicio ferroviario entre las ciudades de 
General Pico, provincia de La Pampa, y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, conforme lo dispone 
el contrato de concesión . 

Juan P. Baylac. - Juan C. Olivero. 
Claudia H. Pérez Martínez . 

. 'j 
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r. cxxv ción del seílor diputado Giustmiani y otros, y no 
RECHAZO DE LAS DECLARACIONES EMITIDAS 
POR EL PRESIDENTE DE LA EMPRESA PUENTES 

· DEL LITORAL S.A. 

· habiendo objeciones que formular, aconsejan su • 
aprobación. 

'(Orden del Día N° 2.538) 
Zulema B. Daher. 

·.• Dictamen·de las comisiones ANTECEDENTE 

Honorable''cámara: · 
; ~ 1 ; ,_;.· ! Proyecto de declaración 

,L,as comisiones de Transportes •Y de Obras Pú- La Cámara de Diputados de la Nación 
blicas han considerado el proyecto de declaración 
del sefíqr diputado Giustiniani y otros, por el que DECLARA: 

se rechazan las declaraciones emitidas por el presi-' Expresar su rechazo a las declaraciones emitidas 
dente de la empresa Puentes del Litoral S. A., que ·'poi el presidente de Puentes del Litoral S.A., titular 
tiene a su cargo la construcción y explotación de la de la concesi.ón de obras públicás por peaje para la 
conexión física Rosario (Santa Fe)-Victoria (Entre coristntecióriy explotación de'la conexión fisica en
Ríos), manifestando la imposibilidad de concretar tre Rosario (Santa Fe) y Victdría (Entre Ríos), por la 
las obras; y, por las razones expuestas en el infor- que rhá,n:ifiesta la imposibilidad de la empresa de sos
me que se acompaíla y las que dará el miembro in- ten,<;:,~;.', ·:.r0ancier ... ame. nte el inicio de los trabajos y la 
formante, aconsejan la aprobación del siguiente . · 

cons~l,!ente paralización de la ,misma. 
Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESlJELVE: 

Expresar rechazo a las declaraciones emitidas por 
el presidente de Puentes del Litoral S. A., titular de 
la concesión de obras públicas por peaje para la 
·eonstfuéción y explotación de la conexión fisica en
tre Rosario (Santa Fe) y Victoria (Entre Ríos), por la 
que manifiesta la imposibildad de la empresa de sos
tener fmancieramente el inicio de los trabajos y la 
consecuente paraliz~ción de la misma. 

Sala de las comisiones, 3 de septiembre de 2003. 

Zulema B. Daher. - Hugo D. Toledo. -
Alicia V. Castro. - Héctor L. Moray. -
·Maree/a A. Bianchi Silvestre, - Miguel 
R.' D. Mukdise. - José O. Figueroa. -
Elsa S. Quiroz. ~ Elda S. Agüero. ·
María del Carmen Alarcón;-' Roque T. 
Alvarez. -Miguel A. Baigorria. - Sergio 
A. Basteiro. - Juan P. Baylac. - Stella 
Maris Córdoba. -- Alberto A. Coto. -
José C.· G. Cusinato. - Fabián De 
N~tcc;io .. ;- Dante.•Elizondo. - Gustavo 
GUtiÚrez. -· Alberto Herrera. -

' · ·· Margaritci 0: Jarque. - Elsa Lofrano. -
Antonio. A. Lorenzo. -Julio C. Moisés. 
-- Juan C. Olivero. - Marta Palou. -

'' '· · 'L&reltz'O A. PJpe. - Olifela del Valle 
·' ,. · Rivas. '-. Lttfs A., Sebriano. - Hugo G., 

· Storero.' ··. 

Rubén H Gttistiniani. :_Arte/ S. Basteiro. -
Alfredo P. Bravo. -Eduardo D. 
Garcla. -Osear R. González.- Héctor T. 
Pqlino.-Jorge Rivas. 

cxxvr 
DETERIORO DE LA RUTA NACIONAL N" 8 

EN EL TRAMO AVENIDA GENERAL PAZ- CAMINO 
DEL BUEN AYRE 

. (Orden del Día N° 2.539) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas han considerado el- proyecto de resolución 
del seílor diputado·Brown por el cual se expresa 
preocupación ante el creciente deterioro del asfalto 
en el tramo avenida General Paz-Camino del Buen 
Ayre de la ruta nacion~l 8; y,. por las razones ex
puestas en el-informe que:se acompaíla y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación 
de los siguientes 

i 
Proyecto de deClaración 

La Cámara de. Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Manifestar su profunda preocupación ante el cre
ciente deteriOro estructural de la carpeta asfáltica 

.~. del'trayec{o de-la .ruta naQional 8 comprendido en
. '''' ! trif la 'avenida General Paz y el Camino del Buen 

·'Las comisiones .~e·Ttanspoiteir y de Obras p{Il· Ayré, 'qtiere~rre los municipios bonaerenses de 
blicas, · ]Úego de· analizar el ·proyecto de declara- Oenentl Sán Martfu y Tres de Febrero. 

•::: 

.. ~o~ 
Honorable Cámara: 

• 

• 

• 
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n 
Proyecto de resolución 

La Cámara de Dipf:lldd,qs,f!e la Nación 
, RESUELVE;. 

Dirigirse al Podti EjcéMiw para que a través de 
los organismos conespondit:mtes informe: 

l. Modalidad a través de la cual se gestiona la re
habilitación y el mantenimiento del trayecto de la 
ruta nacional 8, comprendido entre la avenida Gene
ral Paz y el Camino del Buen Ayre (concesión, con
venio con provincia, convenio con municipio/s, et
cétera). 

2. Estado dt: t:jccución y proyt:cción para d prt:
sente año de las obras viales afectadas al trayecto 
de la ruta nacional 8 definido en el punto anterior. 

3. Plan de acción previsto para los próximos años 
en materia de infraestructura vial nacional. 

Sala de las comisiones, 3 de septiembre de 2003. 

Zulema B. Daher. - Hugo D. Toledo. -
Alicia A. Castro. - Héctor L. Moray. -
Maree/a A. Bianchi Silvestre. - Miguel 
R. D. Mukdise. -'- .José O. Figueroa. -
Elsa S. Quiroz. ·- Elda S. Agüero. -
María del Carmen Alarcón. -Miguel 
A. Baigorria. - Sergio A. Basteiro. -
.Juan P Baylac.- Stella Maris Córdoba. 
- Alberto A. Coto. - .José C. G. 
Cusinato. - F'abián De Nuccio. - Dante 
Elizondo. - Gustavo Gutiérrez. -
Alberto Herrera. -Margarita .!arque. 
- Elsa Lofrano. - Antonio A. Lorenzo. 
- .Julio C. Moisés. - Juan C. Olivero. -
Marta Palou. - Lorenzo A. Pepe. -
Olijela del Valle Rivas. - Luis A. 
Sebriano. - Hugo G. Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas, luego de analizar el proyecto de resolución 
del señor diputado Brown y no habiendo objecio~· 
nes que formular, aconsejan su aprobación. 

Zulema B. Daher. 

AN1ECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Manifestar su profunda preocupación ante el cre
ciente deterioro estructural de la carpeta asfáltica 
del trayecto de la ruta nacional 8 Comprendido en
tre la avenida General Paz y el Camino del Buen 

, Ayre, que recorrt;.lo$,ml;lnicipios bonáerenses de 
· General San Martín y' Tres de. Febrero . 

. Asmusmo, se solicita al Poder Ejecutivo nacional 
que, a través del organismo competente, informe: 

l. Modalidad a través de la cual se gestiona la 
rehabilitación· y el mantenimiento del trayecto de la 
ruta nacional 8 comprendido entre la avenida Gene
ral Paz y el Camino del Buen Ayre (concesión, con
venio con provincia, convenio con municipio/s, et
cétera). 

2. Estado de ejecución y proyección pa'fa el pre
sente año de las obras viales afectadas al trayecto 
de la ruta nacionhl 8 defmído en. el punto anterior. 

3. Plan de acción previsto para los 'próxímos añps 
en materia de infraestructura 'ví.al nacional. 

Carlos R. Brown. 

c:xxvn 
ACCIDENTES EN LA RUfA NACIONAl, N" 89, ACCESO 

. A GANCEDO (CHACO) 

(Orden del Día N° 2.540) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes .y de Obras Pú
blicas han considerado el proyecto de declaración 
del señor diputado Geijo y de la. setlora diputada 
Bayonzo por el que se solicita al. Poder Ejecutivo 
disponga las medidas conducentes a eVítitr ae<¡iden
tes en la ruta nacional 89, acceso a Gancedo, pro~ 
vincia del Chaco; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
• DECLARA: 

Que vería pon agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, instru
mente las medidas de seguridad adeCuadas para evi
tar accidentes sobre la ruta nacional 89 ·en el acce
so a la localidad de Gancedo, provincia del· Chaco, 
donde transitan diaílamente •alUIIU1os de escuelas de 
educación general básica:· e ·inicía:l. 

Sala de las comisi<;mes;'1 de septiembre de 2003. 
' j!!>'f•·· . 

Zulema B.' Daher. ,,.;.. Hugo D. TOledo. -· 
Alicia GasJro: -, Héctor L. Moray. -
Maree/a .A. Bianchi Silvestre. -'Miguel 
R. D. Mukdise. ~7•José O. Figueroa. -
Elsa S. Quiroz. - Elda S. Agüero. -
María del Carmen Alarcón. - Roque T. 
Alvarez. -Miguel A. Baigorria. - Sergio 
A. Basteiro. -Juan P Baylac. - Stella 
Maris Córdoba. -Alberto A. Coto. -
José C. O. Cusinat.o. ~ Fabián de Nuccio. 
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- Dante· Eliitmdo: - Gustavo Gutiérrei. 
- Al'fferto Herrera.'~ Margarita O. 
·.'!arque. - E!Sa Lofrano. -Antonio A. 
Lorenzo. -Julio C. Moi-sés. - Juan C. 
Olivero. -Marta Palou .. '-·Lorenzo A. 
Pepe. - Olije.la del Valle Rivas. -Luis 
A. Sebriano .. ¡-BugP G-. Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
Las comisiones' de Transport~sy d¡; Obras Pú

blicas, luego de analizar ¡;l proyecto de declaración 
del sefl.or diputado Geijo y la señora diputada 
Bayonzo y no habiendo obj'~_ciones que foi"rhular, 
aconsejan su aprobación. · · · 

Zulema B. Daher. 

ANIECEDEN1E 

Proy~to de deelaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DEC.LARA: 

Que vería con satisfacción que el Poder Ejecuti
vo a través de la Dirección de Vialidad Nacioriál 
instrument¡;: las _medidas de seguridad adecuadas 
para evitar 'ácciderites'sobré la ruta nacional 89 en 
. e1 acceso ·a la localidad de Gancedo, provincia del 
Chaco, donde transitan. diariamente aluinnos de es
cuelas de educación general básica e inicial que re
siden en barrios a ambos lados de la ruta. 

Angel O. ·Geijo. - Liliana A. Bayonzo. 

CXXVIII ·•.';· J! '!' 

OBRAS DE- 14. ~liTA NACIONAL N" 40, TRAMO 
PAREDITAS - MALARGÜE Y DEL PASO 

INTERNACI0NM. PEHUENCHE (MENDOZA) 

(Orden del Día No 2.541) 

•-· · Dictamen de las comisiones· 
Honorable' cani.i:ira: . 
) La'~. bp~i~

1

i
1

q~~~-rd..e 'trimsport~s y. <i.é . Obras Pú
. blh~a~ _h¡m,, pqnsi~ljl'a<:lo ~t,l. proyecto de resolución 
,¡!e l~,t ~efl.ora.¡lfi,pJ.1-ffi~ Pil¡¡.p, ,por el que, s~ solicita al 
Poder Ejecutivo ~I§ppriga, las_ ~edida.s <;opdu,cen
tes,1 11: ~ncmr~ !~~;o'Qras ~~l~s de_ la ·rut~ nacio~al 
40, tramo Parechtas-Malargue y del paso mtemacw
nal-. Pehuenche, provincia. de Men,doZíl; y, por las 
razones .. expuestas .en el informe que; se acompaña 
y-.l.Jts: que dará .el/miembro informante; aconsejan la 
aprobaciéfl del aiguiente · . : 

. Proyecrto de' decl~:tracióri, . ,, ·'·· .· ' . ,', .,.· ·, 

·La Cámar.a de Diputados de la Nac-ión 
• . ' ·. DECLARA: ' 

· Q11e .vería cqh aw.adb ·que el Poder Ejecutivo a 
traves de ló's'·organisrii:os correspondientes, arbitre 

los medios necesarios a fin de dar cumplimiento a 
lo establecido ~p el pacto, .fi$,91\J, ~portunamente ce- • 
lebrado entre la Nación y la provmcia de Mendoza 
y se restablezcan las partidas pre!mpuestarias co
rrespondientes a las obras viales de la ruta nacio-
nal 40, tramoPar,editas"Malargüe .Y, el paso interna-
cional Pehueriéhe. · , . . ' ' 

Sála de -las comisiones, 3 de septiembre de 2003. 

: ~ . 

.. 
Zulema B.- Daher. - f/ugo D. Toledo. -

Alicia V. Castro. - Héctor L. Moray. -
-Maree/a A. Bianchi Silvestre. - Miguel 
R. D. Mukdise, - José O. Figueroa_,,_ 
Elsa S. Quiroz. - Elda S. Agüero. -
María del Carmen Alarcón. - Roque 1: 
Alvarez. -Miguel A. Baigorria. ~. Sergio 
A. Basteiro. -Juan P. Baylac. :-'- Stella 
Maris Córdoba. - Alberto A, Cato.,_ 
José C, G. Cusinato. - Fabián De 
Nuccio, -.Dante. Elizondo. - Gustavo 
Gutiérrez. · -- Alberto · 'He'rrera. -
Margarita O. Jarque. - Elsa Lofrano, -
Ant01tio A. Lor~Yl?éo. ___:Julio C. Moisés. 
--Juan C. Oltver'fF-.---lv!arta Palou. -
Lorenzo A. Pepe . . - Olijeia del Valle 
Rivas. - Luis A-.:~ebriano. - Hugo G. 
Storero .. 

JNrÓRME 

Honorable Camara: , .. 
t \ '. • . ~ 

• 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas lucgo<de analizar el proyecto de la señora di
putada Pilati y no habiendo objeciones que formu- • 
lar aconsejan su aprobación. · .· · 

Zulema B. Daher. 

ANIECEDEN1E 
r.:.:!:· 

·Proyecta 'de ~resolución 
'!.J '! ·,'-;' 

La Cámara de Diputados .de IQ Nqpión 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de 
los organismos que cdrrespondan arbitre los me
dios necesarios a fm de dar cumplimiento a lo esta
blecido en el pacto fiscal oportunamente celebra
do entre la Nación y la provincia de· Mendoza y se 
restablezcan las partidas presupuestarias corres
_pondientes a las obras viales de la ruta nacional 
. 219, tramo Páreditas-Malargüe y paso iríte.macional 
Pehuenclie,;, · · · · · · · 

-Norma R: Pilati. 
• 



• 

• 

• 

• 
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CXXIX 
CONTRATOS .DE CONCESION DEL. CO~EDO:R VIAL 13 

A CARGO DEL CONSORCIO VIAL VIRGEN DE ITATI 
(VICOV) ' . 

(Orden del Día N° 2.542) 

Dictamen de las comisiones 
• ··' ··. 't ·: .:. L ("·.· 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas han considerado el proyebto de resolución 
de la señora diputada Bayonzo y del señor diputa
do Geijo, por el que se solicita al Poder Ejecutivo.! 
disponga abstenerse de innovar sobre los contra~· 
tos de concesión del corredor vial 13 a cargo del 
consorcio vial Virgen de Itati (VICO V); y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompafin y 
las que dará el miembro informante aconsejan la 
aprobación del siguiente · 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo se 
abstenga de entablar negociaciones que de algún 
modo impliquen continuidad, renegociación y otra 
manera que determinen la continuidad de los con
tratos de concesión para la explotación del corre
dor vial 13, que incluye las rutas nacionales 12 y 16 
y que actualmente se encuentra a cargo del con
sorcio vial Virgen de Itatí (VICOV). 

Sala de las comisiones, 3 de septiembre qe 2003. 

Zulema B. Daher. -- Hugo D. Toledo. -
Alicia V Castro. -- Héétor L. Moray. -
Maree/a A. Bianchi Silvestre. - Miguel 
R. D. Mukdise. -- José O. Figueroa. -
Elsa S. Quiroz. - Elda S. Agaero. -
María del Carmen Alarcón. - Roque T 
Alvarez. -Miguel A. Baigorria. - Sergio 
A. Basteiro. - Juan P. Baylac. - Ste/la 
Maris Córdoba. -Alberto A. Coto. '_ 
José C. G. Cusinqfo; - Fabián De 
Nuccio. - Dante 4lizpndo. - Gustavo 
Gutiérrez. - Alberto Herrera. _.: 
Margarita O. Jarque. ~- Elsa Lofrano. -
Antonio A. Lorenzo. - Julio C. Moisés: 
- Juan C. Olivero. - Marta Palou.· ~
Lorenzo A. Pepe. - Olijela del Valle 
Riva.s. -Luis A. Sebriano. - Hugo G. 
Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas luego de analizar el proyecto de resolución 
de la sefiora diputada Bayonzo y del seftor diputa-

do Geijo y '~o habiendo objeciones que formul~~ ' 
aconsejan su aprobación. · 

.. , .. i• Zulema B. Daher. 

ANTECEDENTE 

.·;¡r 

.,, Proyecto. de res~IYJ!lón 

LiCámara 'de Diputados dekiNación 
RESUELVE:· 

·.;·•Í .: 
i'.···l)• 

Solicitar al Poder Eje!cutivb se abstenga de enta
blar negociaciones que de algún· modo impliquen 
continuidad, renegociació11, y oifa manera determi
nen la continuidad de los'contratos',de concesión 
para la explotailión del corredor vial número 13, que 
incluye las rutas nacionales 12 y 16 y que actual
mente se encuentra a cargo del consorcio vial Vir
gen de Itatí (Vicov). 

Liliana A. Bayonzo. - Angel O. Geijo. 

cx:xx 
,f•¡,¡:,. :,•11 

CONSTRUCCION DE LA RUTA NACIONAl!.; ¡'S"• MI
I)E JU.TIN A SALTA 

(Orden del Día N° 2.543) 

Dictamen de las cOmisiones 

Honorable Cámara: 1 ·¡• 'lr .. 
Las comisiones 'cíe' trá~portes y de· Obras Pú

blicas, han considerado d proyecto de declaración 
del señor diputado GiÚbetgia 'y otros, ·por el que se 
solicita al Poder Ejecut~vo disponga las medidas 
conducentes a comitruir"lina nueva traza de la ruta 
nacional 40, desde la provincia de Jujuy a Salta; y, 
por las razones expuestas en el informe que. se 
acompafia y las que dará el miembro informante 
aconsejan su apróbá;éióll. ' · · · 

.} ' ;,1!1:.1'•. 

Sala· de las comisi0nes;.3 de Sí<Ptiembre de 2003. 

Zulema B. Dah(!~ - :H~g{J,j). Toledo. -
Alicia V Castro. - Héator L. Moray. -
Marc.ela A. Bianphi Si/ve~(re. - Miguel 
R. D. Mukdise. -.Jo5éi·O, Figueroa. :_ 
Elsa S. Quiroz. - Elda S. Agüer.o,, -
Maria del Carmen Alarcón. - Roq1Je T 
Alvarez. -Miguel A. Baigorria. - Sergio 
A. Basteiro. -Juan P. Baylac. - Stella 
Maris Córdoba; -Alberto A. Coto. -
José C. G. Cusinato. - Fabián De 
Nuccio. - Dante Elizondo. - Gustavo 
Gutiérrez. -- Alberto Herrera. -
Margarita O. Jarque. - Elsa Lofrano. -
Antonio A. Lorenzo. - Julio C. Moisés. 
- Juan C. Olivero. -Marta Palou. -
Lorenzo A. Pepe. - Olijela del Valle 
Rivas. ·- Luis A. Sebriano. - Hugo G. 
Storero. 
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Proyedo de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería :con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través de los organismos que corresponda, cons
truya una nueva traza de l!i ruta nacional 40 desde 
la localidad de Ciénaga, provincia de Jujuy, hasta la 
frontera con la provincia de Salta, sobre lo que se 
ha denominado el corredor minero (ruta nacional 40 
Oeste). 

Aligue/ A: Giubergia. -Marta[ Di Leo. -
María . T. Ferrín. - Miguel A. 
Mastrogiáeomo. - Alejandro M Nieva. 

l:NFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Públi
cas, luego de analizar el proyecto de declaración del 
señor diputado Giubergia y otros, y no habiendo ob
jeciones que formular aconsejan su aprobación. 

Zulema R. Daher. 

' CXXXI 

CONVENIO ENTRE LA FUERZA AEREAARGENTINA 
. E INVAP S.E. PARA EL DESARROLLO Y PROVISION 

DE RADARES SECUNDARIOS PARA EL CONTROL 
DEL TRANSI;fO AEREO 

(Orden del Día N° 2.544) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

. . Las comisiones de Transportes y de Defensa Na
cional han considerado el proyecto de resolución 
de la sefiora diputada Lemoud y, otros, por el que 
se declara de interés parlamentario el convenio en
tre la Fuerza Aérea Argentina y la empresa INV AP 
S.E. para el desarrollo y provisión de radares secun
darios para el control del tránsito aéreo; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan su 
aprobación. 

Sala de las comisiones, 2 de septiembre de 2003. 

Zulema B. Daher. -- Jorge A. Villaverde. 
Alejandro M. Nieva. - Gerardo A. 
Conte Grand --Miguel R. Afukdise. -
Ricardo· F Rapetti, - José L. Fernández 
Valoni. -:-· Martha C. Alarcia. - Roque 

·T. Alvarez. -Angel E. Baltuzzi. - Sergio 
A. Bayteiro. - Sergio Baylac. - Maree/a 
A. Bordenave. ·-· Juan C. Correa. -
Alberto A. Coto. ~- Hernán N. Damiani. 
- Jorge C. Daud. -· Danie Elizondó: -
Ni/da C. Garré.. - Osear F." González. ·-~· 
Julio C. Humada. - Antonio ·A: 

Lorenzo. -Juan C. Olivero. -Alejandra 
i' B. Oviedo. -Marta Palou. - Blanca A . • 

Saade. - Raúl J. Solmoirago. - Hugo 
D. Toledo. - Juan M. Urtubey. - Ovidio 
O. Zúñiga. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la N ación 

RESUELVE: 

De.clarat ·de interés parlamentario el convenio ce
lebrado entre la Fuerza Aérea Argehtina y la empre
sa INVAP S.E. para el desarrollo y provisión de ra
dareS_' secundarios para control de tránsito aéreo. 

-Maria A. Lernoud . ...e Fortunato R. 
Cambareri. - Gustavo D. Di Benedetto. 
- Marta J. Di Leo. - Ricardo A. 
Patterson .. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Defensa Na
cional, luego de analizar el proyeóto de resolución 
de la Sefiora diputada Lemoud y otros, y no habien
do objeciones que formular, aconsejan su aprobación. 

Zulema B. Daher. 

CXXXII 
CELEBRACION DEL SANTO CRISTO O SEÑOR 

DE LA BUENA MUERTE EN REDUCCION (CORDOBA) 

' (Orden del Día~ 2.545) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara.' 

Las comisiones de Turismo y de Relaciones Exte
riores y Culto han considerado el proyecto de reso
lución del sefior diputado Grosso por el que se de
clara de interés turístico la celebración del Santo 
Cristo o Señor de la Buena Muerte, en la localidad 
de Reducqión, provincia de Córdoba y otras cues
tiones conexas; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
inform;mte, aconsejan la aprobación de los siguientes 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dcclamr de interés turístico la celebración que, 
en honor del Santo Cristo o Señor de la Buena 
Muerte, se lleva a cabo anualmente, entre los días 
1 y 3 de mayo, en la localidad de Reducción, pro
vincia de Córdoba. 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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dad de ef~roat s,us, .wbros,•·pagos, extracciones, 
consulta¡¡,:fie..,salcj.p,.,etcéterlh ,.... . . , ." \ 

M,(Jrtín~z .,Rc¡zy.monda . . ;;· Miguel . .A. 
;Uas,trqgiácom.q, -~ kfi~( R .. M.uk4ise . 

.. : ~., Marta L.. Qsqr)q, . . -;- Aldo. ,H. 
.. ; ,Os.tr,opa~ky. - ,.(Jiegq ,$anf!l/i, . .. ;- Lujs A. 

. Sebriano., -Jos.~ A. l'i(qr.,,c.~ ,: ... ., ! . , , 

'; ~roy.~tp dé.dtl~la~lÓ~··· ,"' ·:'.'; ··,, 

Esta es una fon¡qa en queJas personas con pro
. blernas de visión sean pro1povidas, y pueqan incor

.. · porarse en forinal Jefectiva> lí''·la: vída:'isoéiiil,' 'reci bien
;· ·do·tós beneficios d~ la:t?ocit;tri~'éíoh. tecn~l~.~ica. 

De esta manera se contribuye a sohicibnái" uno de 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA:' ·,,.;;,. ;[•¡ 

....... 1· ., : 

'· 1 

Que vería con agrade que el Poder· Ejecutivo; a 
través de los organismos que correspondan, anali~ 
ce la factibilidad de qu~ se .i.p.stalen en el territorio 
nacional.cajeros autornátic;.os, adaptados .te<inológi
camt:ntt: para la alt:nción <k person¡ts ·,ctli;I·'!iift:rt:n
tes niveles de discapacidad visual. · 

· los problemas' más gra:ves·'que"ti~n c¡Ué ertfr~tar 
1os discap·adta'dos visuales ·q1i~ es' él'aC'é¿so' a la 
información. lo cual les permitiría alcanzar tina rna

' yor·autooorrtia 'personal' y·'Ia posibilidad de ~er tra-

Gerardo A.'. Conte Grand. 
:··; 

INFORME 

Honorable Cámara:' 

Las comisiones de .Í)i~capacidad y de FiP.~nias, 
en la consideració1;1 ):iel proyecto de, declaraqión del 
señor diputado <:;ont~,,Grand, porel que sesolicita 
al ,Poder Ejecutivo un estudio de factibilidad para la 
instahición de cajeros }mtoináticos para persoi.las · 
con diferentes niveles de capacidad visual, han 
aceptado que los fund~entos· que ·lo sustenta11 ex~ 
presan el motiVo del mismo y acuerdan que resulta 
innecf?Sario agregar otros conceptos a los eXpUeS
tos en ellos. 

Tere~a il. Ferrari de Grand. 

:FUNDAMENTOS .. 

. ·tad'Os'·cómo igUa1e·s: ·"' 
Sobre la base de lo expue~to 'S:oll~ÍÍáinbs ·. ~t' Po

der' Ejeecltivd_-que a_. traY~~ .. ae.; ~ien. c?rres¡;~~~ es
tablezca contactos ~m~tttucwnales con los re"R[esen
tantes de las asociaciOnes de bancos nacionales y 
exti~hjeros Y:~'¿ón las;~~totidades P.r~~hlcial~~. y' de 
la Ciudad Aut6noma 1de'nllillios Artes· Mra;:·que ·en 
las distintas zonas del país _puedan instalar'~e den
tro ddas redes de caj~d~l>ii:i:ttomáttcqs, 'éaje.rós pro-

. vistos cdn 'dispo~itivds i~cn<:ilógrcos "'tis¡)'edales 
pata la pobhic'ióri no -videuté~ '· .,, . - !·;, .· .. ··~ ' 

Solicito la aprobae:ión del '-presente-proyecto de 
declaración. · ''· ·,:,, 

INFORMES SOBRE LOS CONTROLES . 
PARA LA DETECCION DE ·L'A:• ENFERNfiDAD '.,. 

DE LA ROYA EN LA ~A 
...¡ ,. 

(OrdettdeiDía N• 2.54'?);·, .. ·· ; ;.,. 
'" '',:·•:i··.i"'i; 1 

Dict.IJQleJl.d~ CODJis~. :· .~, ··::•ii· 

· Señorpresident~: . . . '·· ·.: Honorabli/ Cámafa.l 
. . E;n l,os últimos año~, ell e~}x:cial a parti~ de di

; , .• ¡ ·•,;, ',: 

ciembre de' ?001, se ha prOducido en forma notoria La COI)lisión de Agricultura y Ganadería ha con
un increin.énto tm el u$o 4~1' 'sistema bancario)' en siderado el proyecto de resolución del señor dipu
el número de operaciones realizadas por medio de tado Bonacina Y otr~, por:el que se solicitan infor
los cajeros autoniiiiihos. ·' ' · · · .. ' , mes al Poder Ejecutivo sobre los controles ¡:¡ara la 
E~ lfl actuaÜdad ·¡~ red Link ,y,la Baneibo CJ.lentan . detección de la enfermedad de' la· ro)1{ en 'Iii' · ~oja; y, 

con 3.850 'y 3joo cajeros' áutomáticós 'aétivos en ,. porlas razones expue'sta-s· 'en'el'infdrni.e! que se 
todo el país,' con 32 y p.5 millones de transa9cio- · acompaña y las que' datá 'el 'míerríbto· inf9trri.imte; 
nes por ines r,espectivamimte. · ·· aconseja su aprobaci~n:_ · , · · , , . ' ,·,.: ~'.1: 

Ante est~ situación ~s evidente que se. debe dar 
a la ppblación con, discapacidad visual las mismas 
oportunidaqes que al resto d~ Ja poplación en c.uan
to a accesibilidad al servicio, en un, marco 4e segu- ' ' 
ridad y confidencialidad. . . . 

L~; p~sonas con distintos nj.veles·de~disqapaci- '. 
dad visual tienen que tcncrJa; ,posibili,dad gc acce
der al, banco l~s 24 horas. y los, .365 dfM, dcrl año y 
efectJ,lar. personalmente todos. aque}lO$. moviiiÜen
.tos y ,consultas que requipran,, sobre sus G~entas 
. personaJes y eveJ1tualmel!tC:(ln el uso de las tarje-
tas de crédito. También tienellc que. tener la posibili- '· .. 

Sala de la comisión~.2 de septiembre de 2003,. 

Adrián Menem. - GUillerm~. E. Alchdi~on. 
· .:_ Elsa }{' t;(_uirO,t., ::- t;al,los. A~ ..L.~rreguy 

..:. Carlos R. "i3rown. -·Víctor fl, Cisldma. 
. . • ' .. ' ' 1 j 1 ' '; ¡ . '; . • • 1 . .' • • ' . ~ • ' •• 

-J~(Jil f.,Cor~q,,, ('atlt?s._4,(!iJur,~l.-
Jos e. C. G, C)1szm;~to. ·:-: tut~rrl¡l #- b,áher. 
...., Aligue/A. Garciq Merilja, ;. .J.uan C. 
Oliverq,, -~ .·R_ic.:ardo .A· . P.qttérson. -
~éctol: ~. R_pmeip, ':-: J:.firtq, .E, ){fJbini. -
Migue/.¡!. ,Saredi~, c-J Fr(Jnc,is(:Q, N. 

. Sellqrés .. ,.:_ .8~1 J. $p}moirago, . ,: 
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Proyecto de resolución 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que a través de la Se
cretaria de Agricultura, Ganaderia, Pesca y Alimen
tos de la Nación, infotme sobre: 

1° - Si se han instrumentado controles con el fin 
de detectar la presencia de la enfennedad de la roya 
en la soja. 

2° - En caso de ser afirmativa, la pregunta ante
rior, ¿qué tipo de controles se han implement@do y 
con qu~ resultados? 

3° - ¿Ha habido algún tipo de consuha ·~on. paí
ses vecinos que han detectado esta enfeim,edad en 
sus cultivos? 

4°- Si la anterior pregunta es afirmativa, ¿qué e,s
triltegias se han previsto para combatir esta enfer
medad? 

5° - _Si se ha recibido algún tipo de restricción por 
parte del Departamento de Agricultura de los EE.UU. 
en nuestras exportaciones de soja hacia ese país. 

Mario H. Bonacina. - Maree/a A. 
Bordenave. -María A. González. -
María G. Ocaña. - Alberto J. Piccinini. 
- Elsa S. Quiroz. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería al con
siderar el proyecto de resolución del señor diputa
do Bonacina y otros, cree innecesario abundar en 
más detalles que los· expuestos' en los fundamentos 
que lo acompañ.an por lo que los hace suyos y ¡¡.sí 
lo expresa. · 

Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS 

Señ.or presidénte: 
La enfeimedad de Ía roya de la soja fue reporta

da por primera vez en Japón en .1902, y se encuen
tra ampliamente distribuida en los países orientales. 
Es destructiva en zonas asiáticas subtropicales y 
tropicales, donde ·las pét:didas han ascilado desde 
un 10% a un 90%.. .. . 

En el contmehte · ariíeri~no ¡tpaie6ió por prÍmera 
vez en Paraguay en e~ a~ o 2,00 l, ~ond!'! lqs cultivos 
afectados experimentaroi:t deroliacíón masiva (caída 
prematura de las. hojas de los' arboles. y dC las plan
tas, producida por cnfcnncdad o íáflujp atmosférico), 
alrededor de 30 días antes de la niadurez nonnal. 

Las primeras señ.kles. de la' roya de la soja, cuyos 
organismos causales son Phakopsora meibomiae 
(roya americana), •y Phakopsora pachyrhizi H. 
Sydow & P Sydow (roya asiática), se caracterizan 

por pequeñ.os puntos en las hojas de color grisá
ceo, que a medida que aumentan toman bordes an
gulares y coloración más oscura, de marrón claro a 
oscuro, En el envés de las hojas se observa, en co
rrespondencia con dichos puntos, una protuberan
cia (pústulas) al principio clara y luego oscura, con 

_ un pequeñ.o orificio· por donde saldrán las uredos
poras. 

La cantidad de pústulas por manchas es varia
ble. Las lesiones de la roya americana son marrón 
rojizo, las de la' roya asiática prácticamente no pro
ducen coloración: · 

Las lesiones se pÍieden observar luego en ambas . 
caras de las hojas, péro son más numerosas en el 
envés. En ataques severos, las lesiones también se 
detectan en los tallos, pecíolos y vainas, producién
dose amarillamientos de hojas y defoliación. Se re
duce el número de vainas, el número de granos y el 
peso de los granos. 

La roya de la soja es un parásito obligatorio, cuya 
perpetuación depende de los hospedajes alternati
vos. La bibliografía especializada cita 90 especies 
de leguminosas, entre las más conocidas, el lupino, 
(Lupinus angustifolius), el poroto manteca (Phaseo
lus lunatus) y el poroto común (Phaseolus vulgaris). 

Las epidem!~s más severas de esta enfermedad, 
a la cual favorecen la alta humedad y las tempera
turas medias, se han observado con temperaturas 
diarias entre 16 a 24°C, con precipitaciones o largos 
períodos de mojado de hojas. A su vez es inhibida 
por temperaturas mayores de 30°C y menores a 
l50C, como también condiciones de sequía. 

Desde su identificación la roya ha provocado se
veros dañ.os en lotes de soja ubicados en varios con
tinentes. Fue detectada en Paraguay y Brasil duran
te 200 1 y 2002, en tanto que en la Argentina sólo fue 
observada en las provincias de Chaco y Misiones. 

En la regióq,de1Pirapó, en Paraguay, la zona se· 
convirtió en endémica. En Brasil, que luego de ha- 1' 

berse transf~rmado en el añ.o. 2002 en el segundo 
país sudamericano que presenta roya, vio cómo se 
diseminó hasta el. 95% del área sembrada con soja. 

Un ejemplo del poder de destrucción de esta en
fermedad lo podemos ver en este análisis: cultivos 
que deberían haber rendido 3.000 kilos perdieron 
2.000 luego del ataque de la enfermedad. Esto ofre
ce un panorama de la magrlÍtud de su gravedad, ya 
que, si tiene coridici.ones favorables en sólo tres se
manas puede avanzar desde una infección inicial 
hasta abarcar el 90%. 

La Asociación Americana de la Soja (American 
Soybean Association, ASA) ha solicitado al Depar
tamento de Agricultura de EE.UU. (USDA) que 
prohíba la importación de soja. de países sudameri
canos para salvaguardar a la soja nacional de la roya 
asiática, un hongo que está ¡¡feciando a las planta
ciones de Brasil, Uruguay y la Argentina con im
portant~o:s consecuencias económicas. 

• 

• 

• 

• 
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Nuestro país es el ter~- productor de soja, des
pués de Estados Unidos y Brasil (la producción de 
la campafta 2002/03 se estima en 35 tnillones· de to
nelaqas), y el primer e"PQ~dor munQial de harina 

Regional Santa Fe delr lNTA; EEA; Rafaela y la AER 
del INTA Rafaela. 

Sala de Iá comí~·i6ri~12 de septéfubte0d~t 2003. 

y aceité de soja. En es~ c~paíll{d <¡PP,Ip)~¡o;·ajx,rtó >1 __ 

un 65% del total ex;portado_:<J¡~ ,grano,~ .. Y sub-:,,¡, 
prod11ctos, con, 1,1n yalor ~ 5.500 IIJllpJ;J.r~-de, <,iólare~ .. -} .. ¡:. ,; 

En 1os últir:nos. oncy aftps l1;1, pr{)¡dl,l,S•.cióp,1a_rgenti7, ; 
na de granos aumentó un 70% 'y pasó ae 41-:11}~~0- '.• 
nes de toneladas al inicio de la década a más de 70 -
millones en la última campafta. Durante el mismo pe- : . :' -
riodo, la superficie sembrada. c_on soja aumentó un 

Ailrilih'Menem.·- Guillém'i'd\E. Aléhou~on:· ,. 
- Elsa S.· Quiroz. - 6Jmlos A. Larreguy. 

. , , . ;;- C. (Ir los f!.. BrPlf!l·, -;-):k¡to'"-' H. Cis.te_f'!IQ. i 
.. · ,---,::Ju~n~C~,c;/orrea.,,--<(:Jldo~:A. Cour~l. -e: , 
·, ·losé, p., q~ {;úsi1JPf?: ~ ~~{1"fqE,., f)d1en . : · 

. , _ ~ _lvjlf{~el A. , G~q(it Merid..__q: ;-:¡}lfarl C. 1,, 
OhV;ero, ·e-; Ru;ardo A. Pattcr~on.::rt: 1, 

: 'fücior' R. /?Qmero . . ---- Mirta JiJRubini.· .,..., • .·. 
,,, Migue/R. M. Sarofdi.:·- .Fran.cúr:o;,N~ ¡,',,, 
· Sellarés. - Raúl J. Solmoirago.. . :; ;•. ' 

152% (pasó de 5 millones de hectáreas a 12,8), y la 
producción un 200% (de 11 a 35 ll]ill,{t). Hoxiat¡l!~., 
perficie sembrada con soja representa~aprox@ada- 'JNFo· RME 
mente la mitad' del área total bajo cUltivo. i " 

La prod~cción de.soja ~:e:,ve,.~m~naz~d,~,por la . Honorable Cámara: 
posi~ilidad de ser atacada PO!, la enfe,nn$d. de la 
roya. En consecuencia debemós t;stabie,cey ·Jlll plan_ La <;:omisión de, Agr'?ultur~ y Ganll4eria, al, cpn-,; 
de acción para prevenir posibles perj;uici~s. para sidimir \el pr'óye'ctó' de declaración del sefior' 
nuestra producción so jera. _ , _ , _ , diputado Romero (RR}, cree 'inneoesatio abundar 

Por Iodpresado y por ia iinport(ulc1~. que par~., en más detalles q~e~ lo~ ~~x:pues~os ep.1Ios funda
nuestro país' signif¡ca este tema, soliciwmos l!ir apro~ . --~entos 9ue lo acompafian por lo que fos hace su-
bación del presente pedido ~e inf~rmes. . ·. , yos y asl lo expresa. , .• _:.:.:.\ 

Mario H. Bonacina: ' , Maree/a A. . _ . ,.,.,- Adrián J:!e:'1f!:rn· 
Bordenave. -María A. Goiiüílet: - ·'• · · · ,,. · •' · 
María G. Ocdña>- Alberto:X•Picci'níni. FmfbAMENTPS . -. : . ·' . "--' 
-ElsaS.Quiroz.·''.-- '--.-_ .. ' .. _.,, "Sefi-otpresidehte: '"'''_1.,-.,,·,_ . .-- .. •, 

. Con"iln marcd coríceptual donde S~ d~iifac~n 'te- - ' 
.;• mas ~ri.ió,'l~s·J)as~~~~~-n~tur~le~.- éomo. sopq~e:rl,e_' .. 

· · · n coNGRESO NACIONAL soBat wNiJ'o ·• ', · · 'agregacidn de _valot para _la. pa~e,xa,.c.un~. ar¡g~p!i~,, ~,,_. 
DE PAsTIZALES NATURALES- VI_ JORNADA :rtitGIONAL' na, los componentes y el val~t agregado de cada · 

• ¡; c:xxxv 

(O d d 1 n· N• 2 548) uno de los eslabones de la cadena y el criterio eco-
r en e · ta,. · · lógico de sustenfubilí:dad ert;éPfiw&.fos pastizales 

Dictamen de cmnbión naturales, es. que se realiza esJ~jJ;J.,f&\~an~e ,~r,tm,~9- .. ,. ~ 
· La carne de nuestro país es valorada en el mun-Honorable Cámara: 

. •: · do por su alta calidad, derivadli d'éi sistema pastoril 
La Comisión de Agricultilra y Ganadería ha con,, de pro~ucci,q¡:¡.. Sqn.'lps, past~J~¡AAtl,lfales, en_ vas"\> 

siderado el proyecto de declaración del señoFdipu- tas reglOlWS, 4e n~esqo ternt_qpo, ,qp,~-.herrarmenta 1;;1¡. 
tado Ro~ro (H. R.); por el que.se.;declara d~inte- e¡¡tJ::atégica ~--.e~t~ sistema de,.J;1rQduCQión, y p0r ello 
rés parl¡.tlllentario el II Congreso-_,Nacional-sobre., .·es .sw¡:¡,a_!lleQ.i!:, i¡npp~te la realiza9ión-.Ae-este.tiPQ. , . 
Manejo de Pastizales Naturales ~ VI Jornada Regio~ ,_,,de rellciqne¡¡ ~PWCI.\~ donde S!,! e;xponeG.Jos resulta-
na! a ~!izarse del 5 al 8, de ~go~to de2003 ep_ ~an . dos 9,\,>t~iq(,)s,p,or quieQ.es se des~peftan ¡y,n este 
Cristó~l, ptovincüi de Santa fe; y, por las razonFs .. , .área .. , ; _ .. - · .. _ '. -., . , , _1, ·,,, • , 

exp?estas _en el i~orme qúy,Seaco~pafl.a.·.y las <J'l~ i- Ad~más:, es de suma impbrtanoilitoda vez qi.le 
dara ~lrmembro info~ante, aconseja la ~pr,obaptórl este sistema productivo de manejó' raoional contri· 
del s1gmente · _buye a !acpnservaci<?n 4e la bi.odivers(dad,-:una ca-

d 1 . , _ ,, racterística im¡)ortante de nuestro territorio geográ-
Proyecto e reso ución· , _. .' '" fico que- debemos preservar. Es, por-· lo tanto, 

La Cámara de Diputadosde lq Nación ·' releVapte _esté congreso que se--realiza en 'la provin-
•·• ,. ; :l: cia de:Santa·-Fe,. donde se·expoiidtán los ·adelantos 

· _' , RESUELVE: <'. _ : ' .. , . - ': ¡ en esta .materia:, dando paso a la· elaboración de una 
D_cclarar de mtcrc~ parlamc1~tano él II ·Congreso:· · 'v'erdadera ·política e de preservación de nuestro me-

NaclDnal sobre ManeJo de Pastizales Natu{¡rle,s r.,VI dio wnbiente. . ---
Jornada. Region~l realizado ?el_ 5 ,,al 8 de. ag<~>stp ,de· Pqr lo· eipuestd, 'sefior' presidente es que solicito 
2~03 en Sa!l Cnstóbal, proVlncla d~ S~ta Fe, or~a¡:,. la aprobación del preSente 'proyecto de res'olución. 
mzado coUJuntamente por 11;1 f\soclaclón.)\rgenhna,-, . ·· .. • '. . · - . · , ... \. 
para e}.: Manejo de Pastizal~,s.Naturale.s, ,el,:Centr?r"."' . ' . Héctor R. R-omero. 
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AN1ECEDENIE 

· , , Prqyecto de declaración 

La Cámara de.Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés legisla~o el JI Congreso Nacional 
sobre Manejo de Pastizales Naturales - VI Jorna
da Reg~onal a realizarse entre el 5 y el 8 de agos
to en San Crístóbal (Santa Fe), organizado con
juntamente por la Asociación Argentina para ei 
Manejo de Pastizales Naturales, el Centro Regio
nal Santa Fe del INTA, EEA Rafa e la y la AER del 
INTA Rafaela. 

Héctor R. Romero. 

CXXXVI 
ATAQUES DE ~OYA ASIA TI CA AL CULTIVO DE SOJA 

(Orden del Día N° 2.549) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de declaración de la señora di
putada Osorio, por el que se solicita al Poder Eje
cutivo profundice investigaciones en los ataques 
de roya asiática al cultivo de soja de nuestro país; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de· declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrack> que el Poder Ejecutivo me
diante los organismos que corresponda, profimdice 
las investigaciones ,pen,inentes en referencia a los 
ataques de roya asiática al cultivo de soja en todo 
el país, y paiticularinente ~ la provincia de La Pam
pa, considerando que la misma presenta la mayor 
tasa de crecimiento anual acumulado del área sem
brada del mehcioriátio cultivo(+ 138,4 %) durante 
el quinquenio 19?6~97 -200010 1.· 

Sal~ d,~ la ~~ión; 2 de septiembre de 2003. 

Adnán Menem. :- Guillermo E. Alchouron. 
· ~ Elsa S Quiroz. -- Carlos A. Lárreguy 
·e~ Carlós R.' BWiwn.- Victor H €istema. 
-Juan C:·Cdtred: ~Carlos A. Courel.
José C. G. Cusinatd. - Zulema B. Daher: 
-Miguel A. García Mérida. -- Juan C. · 
Olivero. -- Ricardo A. Patterson. :_ 
Héctor R. Romero. - Mirta E.· Rubini. -
Miguel A. Saredi. - Francisco N. 
Sellarés. - Raúl J. Solmoirago. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de declaración de la señora 
diputada Osorio, cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fimdamentos que 
lo acompañan por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. ' 

Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: , 
La intención de este proyecto es solici~r al Po

der Ejecutivo nacional y por intermedio de éste a 
qui~n corresponda, profundice las investigaciones 
en la roya asiática del cultivo de soja en nuestro 
país, e intensifique las acciones para prevenir bro-
tes epidémicos. · 

Según datos brindados por la Secretaría de Agri
cultura 'y Ganadería de la N.ación se dio un creci
miento explosivo de la soja durante el período 1991/ 
92 - 2000/01, manifestándose en todas las provin
cias. La soja ha desplazado a otros cultivos (efecto 
sustitución) y a su vez se ha difimdido a zonas an
taño consideradas marginales desde el punto de vis
ta agroecológico con buenos resultados. 

Es muy importante el monitoreo de las plagas de 
la soja y su eventual control, como también la con
creción de a~ces investigativos en las mismas con 
el fm de disminuir los ataques de las plagas y evi
tar infectaciones masivas. 

En nuestro país existen antecedentes de brotes 
de roya asiática, y en la última campaña se observó 
en lotes del nordeste de Corrientes y en Misiones . 

)>. 

Es de vital importancia profundizar las investiga
ciones evitando así 'futuros! brotes; nuestro país 
-debe ponerse en guardia frente a esta enfermedad 
y anticipar soluciones: El agente patógeno encon
traría condiciones favorables para su desarrollo ante 
üna eventual dispersión. 
' ' La roya es una enfermedad· de temperaturas mo
d~radas, con un rango que oscila entre' los )6° y 
28° grados y tiene muchas razas. ' . 

La Pampa es la provincia que presenta la mayor 
tasa de crecimiento acumulado anual durante el 
quinquenio'de 1996/97-2000/01 (+ 138,4%) del área 
sembrada. 

Según información obtenida del INTA, después 
del algodón, la soja es el cultivo que sufre mayores 
ataques de plagas. 

La intensificación de trabajos de vigilancia y 
móhitoreo llevará a mejores rendimientos en la pro-
duccion. · 

Por todo lo ha'sta aquí expuesto solicito a los 
miembros de esta Honorable Cámara de Diputados, 

• 

• 

• 

• 
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acompañen con su voto· a:fumativo; el presente pro
yecto. 

Marta L. Osario. 

AN1ECEDE:WE 

Proyecto de décbuación 

La Cámara de Diptüados de la Nación 
DECLARA: 

' 1 ~ ¡ 

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, 'pür inter~ 
medio de éste a quien corresponda, profundice t~~ 
investigaciones en los ataques de roya asiática al cul
tivo de soja en nuestro wís, especialn}ente en la pro~ 
vincia de La Pampa quepresenta ia mayor ta_;¡a .~· 
crecimiento acumulado an¡..1al durante el qllÍ11-f!lWnio 
1996/97- 2000101 (+ 138,4 %) del área sembm<,Ja. · 

Marta L. Osario. 

cxxxvn 
INFORMES: SOBRE EL TRASLADO DE LA OFICINA 

DE REPRESENTACION REGIONAL 
PARA LAS AMERICAS DE LA ORGANIZACION 

INTERNACIONAL DE EPIZOOTIAS (OlE) ' 

. (Orden del Día No 2.550) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

motivos en qua· funda• la decisiótr;de aprobar e !'tras" 
lado de la Oficina de la Reprf:sent:ación Re~iohlil para 
las Amé~s · de la Organizaeió:n Internacional de 
Epizootias (OlE). ·-· 

l!f '.. . .. Mario A. H.· Cdflero. !f'¡. 

·. l j ::! 
Honorable ·c~am: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con-
. siderar el proyecto dll 'resolución del señor dijMado ' 
Ca fiero, cree 'il:tneeesal'io abWldar ·en' más detallé~· '' · ,,, 
que los expuestos en los fundamentos que lo. acom-' 
pañan por ki'•que los hace suyos y''ltsí lo expresa,. 

'' • • ' • '1',A,dri,~ Mene~. 
,¡¡ IÍ'i, 

FUNDAMENTOS ¡¡,:¡ 

.r Señor presidente: : ¡. .,, <'·,'r'···i·: 

· . • U.! Organización Inteinacional'de Epíz~ó'iilts;'fun- ,' 1' (JL; • 

,,dada en 1924; tiene (i,os qrigene~' claros: los e~tra- 1 ~)"!•: f 

gos que realizó la ~ste· bdV'ina declarada' en; i 920' ' ; 1 

en Bélgica, que impactS en muchos países euro- 1 
r ·~: 

peos, y el deseo expresado por el Secretario Gene- u •r' 
ral de las Naciones Unidas de/encontrar W1 ámbito · 
de iritercarnbio de información y planificación de po-
líticas de sanidad animal. . . 

Dicha institución tiene po;' objetivo garantizar la 
transparencia de la situación zoosanitaria en el mun
do; recopilar, analizar y difundir la información cien-
tífica veterinaria~ asesorar y estimula¡ lli solidaridad· i ;V 1 

internacional para el control de las ·eilfennedade:t' 1 

animales y garantizar la seguridad. sariitaria ·del co
mercio mundial mediante Ja elaboración de reglas 
sanitarias aplicables a los in~ercambios de animales 
y productos de origen ammíd. '. . . 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de resolución del señor dipu
tado Cafiero, por el que se ~olicitan informes al Po
der Ejecutivo sobre los motivos del traslado de la 
Oficina de Representación Regional para las Améri
cas de la Organización Internacional de Epizootias 
(OlE); y, por las razones expuestas en el inforihe que 
se acompaña y las que :dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. , La misma está organizada por regiones conside

. rando a cada continente como una . de ellas, tal el 
Sala de la comisión, 2 de septiembre de 2CJ?3. caso de toda América. · • ·' • · · · 

Adrian Menem. -; Guillenno E. Alchou~on. . Cabe recordar que la instalaci~ri de iapficina de L:.~,>". 
-·Elsa S. Quiroz.- Carlos A. Larreguy._ .. Representación Regional de·la OlE.~ nuestro país. 'i''t~r 
- Carlos R. Brown. - Víctor H Cistemá"', no fue sencillo ni fácil. Hubo que sortear cuatro in~", , ru 
-Juan C. Correa:.... C~los A. Couref..:C.. tentos, dis~u:<>iones e indecisi()nes de los países,.,,,'¡;-,~ 
José C. G. Cusinató. - ZulemdB. Daher. americanos truembros, para que en 1998, el SEN ASA . .·. 
-Migue/A. García Mérida -Juan C. se convirtiera en el ámbito donde funcionó tal ofi- ·.,, 
Olivero. - Ricardo A. Patterson. ·- cina. Ello fue aceptado por la Cortúsión de las Am~- , 
Héctor R. Romero. -Mirla E. Rubini. - ricas, aprobado por el Coriüte· Internacional e ihstni-· ....... ·.i :, 

Miguel R. M. Saredi: ,.__ Francisco N. mentado por. la d~ión gener¡¡l de la O.JE. 
Sellarés. - Raúl J. Solmoirago. . Desde entonces, dicha representación instalada 

Proyecto de reso~~ión 

La Cámara de Diputados de la"Nación 
RESUELVE: '. 

Dirigirse al Poder Ejecutivo y por su intermedio 
al Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroali
mentaria (SENASA) para que informe acerca de los 

en Buenos Aires, desarrolló reuniones, cursos y se
minarios con participación de delegados de países 
americanos, se realizaron trabajos y documentos es
pecíficos que fueran solicitados por miembros de la 
Organización de todo el mundo, reconociendo el 
va~Qr de su producción como también talleres ten
dientes al fortalecimiento y los sistemas de calidad 
de los servicios veterinarios de los países miem-
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bros. Todo ello en el marco de un plan de acción 
aprobado por la OlE. · 

Algunos de los países miembros solicitaron y ob
tuvieron de 'la mencionada representación el apoyo 
técnico para la elabomción de programas sanitarios, 
tal el caso de Argentina ( 1998-2001 ), Perú ( 1998), co
laboración con IICA (1999-2003), Colombia (2000-
2001), Oficina Sanitaria Panamericana (2001), Pana
má (2002) y Bolivia (2003), lo cual habla de su 
eficiencia y calidad. 

Además de ello, el hecho de que la oficina regio
nal se halle en nuestro país, no sólo le otorga pres
tigio en la región, sino la posibilidad de obtener in
fonnación de primera mano respecto a la situación 
de los países, así como también obtener ventajas 
comparativas cuando se trata de dar cursos y en
trenamientos planificados y organizados por la ofi
cina en el propio país. 

Por todo lo antedicho, no queda claro el funda
mento de la . posición que tomó el delegado argenti
no ante la reunión deJa OlE realizada en el añ.o en 
curso, que transmitió su conformidad para que la 
oficina de representación sea trasladada de nues
tro país a Panamá. 

Por todo ello, señor presidente, solicito la apro
bación de este proyecto de resolución. 

Mario A. H. Ccifiero. 

CXXXVIII 

INFORMES·SOBRE LA ERRADICACION Y CONTROL 
DE LA PLAGA DENOMINADA "PICUDO 

DEL ALGODONERO" 

(Orden del Día N° 2.551) 

Dict~men de comisión:· 

Honorable Cámara: 

La Comi~ión de Agricultura y Ganadería ha Con
siderado el proyecto de resolución del señor diputa
do Saadi, por el que se. soFcitan informes al. P:oder 
Ejecutivo sobre el ingre;;o y proce~os de ~rradica
ción y control, de 'la plaga denominada "picudo del 
algodonero"; :y, por _las razones expue~tas en el in
forme que se acompaña,. Y; las que dará . el miembro 
informante, acons~ja:. su aprobación. 

· Saia de la corni\>ÍÓn, 2 de septiembre de 2003. 

· Adtian Menem. - Guillermo E~ Alchou~on. 
- EÚá S. Qüiroi. -- Carlos Larreguy -
Carlos• R. Brown. ~ Víctor H. Cisterna. 

¡'-'e Juan O. Correa:- Carló:~ A. Courel.
José.C:·G. Cu:Jtnato. Zulemá B. Daha 

. ""'Miguel A. García Mérida. - Juan C. 
·@liverO'.' ~ 'Ricardo A.''·Patterson. -
lléctor R.' Romero. - Mirtá E. Rubin(. - . 

:Miguel A. Saredi. - 'Francisco N. 
· : Sellmés. -· Riml J.· 'Solmoirdgó. 

Proy~to de .resoludón 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo pam que, a través 
de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentos, se sirva infonnar a este cuerpo .sobre di
versos aspectos relacionados con el inghiso y con 
los procesos de erradicación y control de la plaga 
comúnmente denominada "picudo del algodonero" 
(Anthonomus grandis Boheman ), según el detalle 
que sigue: 

(l) Fecha y montos recaudados, así como los des
tinos y fecha de aplicación de los recursos, de acuer
do con:la resolución SAGPyA 91/2003. Se deberá 
consignar si hubo retención de fondos por el Mi
nisterio de Economía; 

b) Si se tiene conocimiento sobre las causas del 
ingreso de la plaga en el territorio nacional y si se 
han determinado responsabilidades; en su caso qué 
medidas sancionatorias se instrumentaron; 

e) Si existe o se han adoptado medidas destina
das a la puesta en funcionamiento, con carácter de 
urgente, de un plan integral pam impedir su difu
sión a otras provincias, y para la implementación 
de un sistema de vigilancia fitosanitaria y monitoreo 
regional; 

d) Si se llevan a cabo; o se han previsto, accio
nes de entrenamiento· e información a los gobier
nos de las provincias vecinas al área afectada, a pro
ductores y asociaciones, con el objeto de 
capacitarlos e impulsar una acción coordinada, apro
piada para el control de la plaga. 

2. EsU;t • Cámara vería con agrado que, en los ca
sos señalados con los numerales e) y d), de resul
tar negativa la ~qpsulta, es decir, si no existe un plan 
integral destinado a la vigilancia y el control o si 
no se ha, implementado acciones de. entrenamiento 
e información como allí se ha referido, se proceda 
en. plazo perentorio a la fortnulación y puesta en 
marcha de las medidas indicadas. 

Rqrilón E. Saadi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Cornisión:da AgricultUra y Ganadería, al con
siderar el pro;rcct~ de rc.~olución del señor diputa
do Saadi, cree innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo acom
pañan por lo que los. hace suyos y así lo expresa. 

Adrián Afenem. 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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' . FUNDAMENTOS .... Ei. reemplazo d!:l cuíÚvo. ·1:í ai~odÓn por la. ~oja • 
Señ.o,r presidente: ·; es _un, fenó.meno. que' ayanz,& en el,¡Laís. Uno de los 

pnnci,pale~. QJ.Ohvos. de preoqup~ci~. que esto. ge,-
El piéudo del algodonero, de nombre científico nera és)a escasa rna~o de obrir'utilillida por l:)ec.t!l" 

Anthonomus grdndis Boheman, está considerado rea: la soja utiliza 0,44 jornal por heÜárea, triienuas 
como la plaga animal más riesgO...;;a'·parael cultivo que algodón 'más de 25.'Además de 'ello del%l6'ón~ 
del algodón. siderarse la falta de'rotaciónesy de divérsificae\6n:Ji>'.· 

Este insecto ya ha invadido la pro~cia del Cha- C~mo se puede' ·advertir, la '.d.ifusi:ón. de la· pl~ga . . 
co, situación que ·lógicamente ha derivado en un provocaría un golpe mortal para toda la cadena eco
motivo de preocupación permanente entre los sec- nómica que nace con el cultivo del algodonero. Desw 
tores involucrados en las diferentes etapas econó- de los pequefios productores ·hasta los empresarios , 
micas derivadas de dicho producto. Empresarios y textiles, pasando por los proveedores de insumos, · ,, · 
productores ya han hecho llegar su queja a las a u- los agentes comerciales, l.os. transportistas, etcétera. 
toridades del Servicio Nacional de Sanidad y Cali- El SENASA, im su mo~ento, modificó el sistema. 
dad Agroalimentaria SENJ\SA de reca]!dación de los fon4os·de·]ucha contni el' pi-

La Cámara Algodonera .Argentina y la Fundación cudo, mediante la resolución 91 de la: SecretaEía de 
de Lucha contra el Picudo del Algodonero (FULCPA) Agricultura, Ganad~ria', :Pf'?s.ca yAlini,emos; de· fe- .... 
han expresado en un comunicado dado a: conocer a, cha .24 de enero de ~00\ <x,>n el objetivo de mejOJ!!f , 
la opinión pública' que el ingreso del picudo en la. los mgreso~ por ,~qt1el ~~nc,~to.. . ... '· . , .,¡>, ,, 
provin~ia se debió al "desacertado manejo de la plá- La larva. de~ p~cudo pq:~yopa enormes,.daí;)Qs,,aJ ,., , 
ga en Neernbucú, Paraguay, por parte del SENASA". pimpollo durante lafloraci9ri ya.gue cr~. y, s~ 4e- .1 

Ambas instituciones requirieron que los fondos sarrolla; '?fl suinterior.¡Esto mipide o dificii¡ta ·1~ a.per- .;, 
recaudados por el Ministerio de Economía y Pro- tura dd la flór,' que cae posteriormente. Pasada ia.flo~ · 
ducción por el cobro de la tasa específica para la ración, las larvas utilizan las cápsulas para vivir 'Y. ' 
lucha contra el picudo "sea liberado con carácter alimentarse, ooasionando'sérios deterioros a lil'f'f.: ' 
de urgente y dirigido al SEN ASA en''Üéihpo y t'&~ bra. El adulto perfora con su podcroso;pico: los 'piíri- ''·' 
ma sin dilaciones, debido a que no s~ le puede eXi..l pollos o cápsulas tiernas en, busca de su ali~to, 
gir eficiencia al organismo sanitario si n0' cuenta con También utiliza pa:ra. alimentarse el polen· de las flo-
los medios suficientes".''. .·. . · · res abiertas. El cultivó'atacado por este insecto po-

y fial 1 
. a· 

1 
, . see un buen aspecto vegetativo. y plantas grandes se aron que con a presencia e esa p aga¡ . fl . · · · ,. ) . , 

la producción algodonera en el país es inviable, ~i IJC!lOJaSI~ fibores; consecuentemente, no propl,lCira se-
tiempo que sostienen que "la Argentina obtuvo las ,,rru sm ra. "'! · .. i''" ·, , 
peores cosechas de algodón en 70 años durante . El picudo del algodonero,ctsJla,plag~ más destruc-
2002 y 2003". Como resultado de ello se deben im", }Iva ~el. algodón en .el ~~d~:, Este}n~ecto provo
portar 50.000 toneladas en el curso del presente año., .. ,;có perdidas po~ más de l~ l?lllones de dólares en 
provenientes del Brasil y Paraguay, con el propósi- los Estados Urudos ~ los últimos ·95 a~os, Lqs ?a· 
to de abastecer la demanda industrial, que justamen- ~os causados en Brasil y Paraguay tatnbién han sido 
te está atravesando un,periodo de expansión debi- mmensos. '··, · · · · .... ·. . _ . 
do a la sustitución de importaciones de textiles y Este insecto ingresó a' 1Sudamérica'en 1'949; apa
confecciones. Tales importaciones implican una· ero~· · reciendo en Brasil en 1983· dotide; .hrego de disper
gación de alrededor de 65 millones de dólares, lo sarse, logró colonizar el60% del área 6hltivida. Esta 
9ue se. tr~slada a un aumento en los cQstos .de .la situación llevó a que Brasil pasara de ser un ini~ór
mdustnahzación y de los artículO!> que salen al mer- tante .exportador de algod<btha enconhaTSe en la. 
cado, que está compitiéndo ya con importaciones necesidad de impertar más ¡de ,zoo,torielru:ias anua-
provenientes del Brasil, injustament(:;subsip.iadas. .les. Esto se revirtió mediantelttmcorporaci~I)..d.t; 

En ese marco deben repasarse los datos de la 'pro- . nuevas áreas al~odoneras. y con· ~~dida.~ estatales 
ducción algodonera en la Argentina, cuya superfi- de apoyo al culb~o. Brasi,l es áctúáhnente provee-
cíe sembrada y resultados a la cosecha disminuyen dor de nuestro pais. , .. · .. ,. . -, ........ ; . 
progresivamente desde hace varios años: la super-. , En el año 1991 la plaga fue detectada por primera 
ficie sembrada en la qampafia 2002/2003 fue inferior vez en el Paraguay donde su difusión ha sido su
a las 160.000 ha y és la menor superficie desde el' mamente rápida, llegando a afectar al 7Q% ~l,.área 
año agrícola 1933/34. · · · cultivada. Qprante 199~ e~ insecto aparece ~ la} pro-

La púlducción de fibra según la SAGPy,A,. Bole- ~cia de ~~iones en zonas aledafms al 'farque Na-
tín 12/2003, sería de 62/63.000 toneladas· de fibra, ·l:IonaU~uazu. . . ; · · ·"'· : 
contra un eotisumo estimado de 115/120.000 tone-' Un año más tarde ha~. su amición en dos ·de-
ladas por la parte de la industria textil. Se estiman 'partamentos de la provincia de Formosa . 
las necesidades de importaciones en 44.000 tonela- Su presenciaen el Chaco argentinQ.:BJ;oduCÍI\Í ~fec~ 
das de fibra. tos desastrosos, si se tiene en cuenta 1a vulnembi-
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lidad de los productores. En tal sentido, no se pue
den separár, en el' ariálisis de la incidencia de esta 
plaga, las condiCiones económicas, agronómicas y 
socililes de nue~frá región algodonera. Aumentará 
el costo directo pqr mayor utilización dé msumos 
fitoterápicos, ádemás del impacto ambiental que 
esto puede acarrear dado que se hab'la. de rriás de 
diez aplicaciones por cultivo y por año. Se estima la 
caída de rendimiento en mCdia tOf\elada por hectárea: 

Si esta plaga se extendiera a las restantes proyi:t;J.~ 
cias algodoneras del NOA, el efecto· económipo y 
social sería gravísimo. 

Los valores de. captura durante el mes de mayo _y 
principios de junib del presente año de ejemplares 
del picudo del algodonero en la zona de influencia 
de la localidad de Margarita Belén y en la zona cer
cana a la localidad de Makalle, provincia del Cha
co, presuponen un gravísimo escollo para la conti
nuidad de la producción algodonera en la provincia 
mencionada así como una amenaza inminente para 
las otras provincias algodoneras: Santiago del Es
tero, Salta, Jujuy, Catamarca, 'La Rioja, San Juan y 
Córdoba. 

Por las razones que he expuesto, solicito el acom
pañamiento de los señores diputados en la aproba
ción del presente proyecto. 

Ramón E. Saadi. 

CXXXIX 
.FOCOS DE AJITOSA EN EL PARAGUAY 

(Orden del Día N° 2,552) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La. Comisión de Agricultura y G~;tnadería ha con
sideradp el proyecto de resolución del señor dipu
tado Basualdo, por el que se solicita al fqder Eje
cutivo medidas de prevención en i:onas fronterizas 
delnorte argentino. al confirmarse focÜs de aftosa 
en el Paraguay; y, por l¡¡s r~ones eXpuestas e~ el 
informe que se acompaña/y las que dará el miembro 
informante, aconseja .la· aprobación· del siguiente. 

Proy~to de declaración 

La Cámara de Dipuiados de la Nación . . 
DECLARA: 

.·.)'.' 

Que vería 'con agrado qlle el Poder Ejecutivo a 
través del organismo que corresponda,. adopte me
didas de prevención en todas las zonas fronterizas 
del norte de nuestro país, al.haberse confirmado la 
existencia de un foco de aftosa tm el vecin~) país de 
Paraguay.· 

Sala de la comisión, 2 de septiembre de 2003. 

Adrián Menem. - Guillermo Alchouron. -
Elsa Quiroz. - C arios Larreguy. -
Carlos Brown. - Víctor Cisterna. -
Juan C. Correa. - Carlos Courel. -
Gustavo Cusinato. - Zulema Daher. -
Miguel A. García Mérida. - Juan C. 
Olivero. - Ricardo Patterson. - Héctor 
Romero. - Mirta Rubini. - Miguel 
Saredi. - Francisco Se/larés. - Raúl J 
Solmoirago. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de resolución del señor diputa
do Basualdo, cree innecesario abundar en más de
talles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

Adrián Menem. 

FUNDAMENfOS 

Señor presidente: 

A sólo pocos días de que la Organización Inter
nacional de Epizootias (OlE) declarada a la Argenti
na libre. de aftosa con vacunación, las autoridades 
del vecino país de Paraguay confmnaron la existen
cia de un foco de. aftosa en la frontera con la Ar
gentina y Bolivia.''· 

Días atrás, té~riicos sanitarios de nuestro país y 
Paraguay detectaron una sospecha y a partir de ese 
momento se desencadenó un sistema de alerta sa
nitaria, según informaron miembros del SENASA 

El foco de aftosa fue detectado en Pozo· Hondo, 
departamento de Boquerón, distante a 3 km de la 
Argentina y a 7 km de Bolivia, tras obtener los exá-. 
menes que dieron positivo en 13 de 17 muestras. 

Mientras tanto, en Bolivia se declaró la emergen~ 
cia sanitaria en Chuquisaca y alerta en Santa Cruz 
y Tarija, fronterizas con Paraguay, Brasíl y la Argen
tina, respectivamente, por un rebrote de la enferme
dad focalizado en la primera región. 

Ante esta situación, es que proponemos que des
de el SENASA se adopten los controles pertinentes 
a efectos de evitar un nuevo rebrote de dicha enfer
medad, ya que esto petjudica mucho la comerciali
zación de nuestras carnes hacia el exterior. 

Por todo lo.~xp~esto y en busca de lograr que 
dichas medidas se adopten con la urgencia que el 
caso merece, es que. solicito la aprobación del pre
sente• proyecto. 

Roberto Basualdo. 

• 

• 

• 

• 
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. ANTECE.DEN'fE ,, , . '. . . INFORME 

Pmyecto.de ~s~lueiólf · '1."1. ,,_. Hono~aOieC'á~ara: i • • ' • ··' ). •• 

La c6mar¡, de Diput~os ;d(/Ía;~N~t~óh . ,¡ . ,f ; .•... Í.a Comkión~;A.~duhuaY Gana~ ;u·~i~ 
'RÉS~Lv~!-~': .: .· . , · ;¡r;' el proyt'X;to_ de. declltrru;ióiJ dt!,la señ.pradipuU¡,da,Rub.ini, 

. · · · ' · · · . · ' , cree mnecesano .. apw1<:lar en IlliÍ$ ~es qut; ~Qs exp~-
S~licitar a~ Poder Ejec~tiv.o pata .qúe,. a través d:~l tos_.tm Jqs, ñ ..... d"""· entp_ S ,m le 1<;>. ac. OlllTlll.n-.·,. n_ ·,_ nor._ . ,,lo· que 

Semcto Nactonal de Sarudad y Calidad Alimentaria 1 hace ·-~~· ,..,.. r-:-:- f:"~· 
(SENASA), adopte medid!!~, de prevehq~ón en to- . os ,suyos.yasi.lq.~pr<:Sa. .,.,' ····•· : ... 
das las zonas fronf,e~izas q~~(Pott,e de nÚe¡;tro país ' ... Adrián A.fenelt'i. 
al haberse oonfirmad.ó.la.:t(Xis.t~.ncia d¿ ün fOco· de -..,¡·;· J:< 1¡; Id ·;~·;·u,_.:...: .:: 

aftosa en el vecino país de,r,arág~y.: ' ' .·: ' ·; .• ·• FUNDAMENTOS 

, , R9bert~ Bqs~aldo, . Señor pry~idep.te:1 :r: · 
1 

''
1
:·. .. 

PROGRAMA NACIONAL DE ¡,>ROI>U~CION Ól{GÁNIC.t\ 
• • 1 • 

(Orden ~ei_DíaN~·2.553), .... · .,. r 

Dictamen d~ comisión 

Honorable Cámara: · -' · ,,,_. . 
. La Comisión de Agri~ultura·+)C1Anad~ria ha~~

stderado el proyecto de declaración de la señ.ora di
~utada Rubini por el qu;;: se solicita al Poder Ejecu
hvo que a través de l~ Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Ahmyntación difimda, a través 
del Consejo Federal Agropecuario, Dirección de 
Producción de la Calidad y área de .comunicación 
de la secretaria de Estado, la· importancia y alcance 
del Programa Nacional de· Producción Orgánica; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acomp~ña y las q~t ~a~f¿l miembro infortnánte, 
aconseJa su aprqoacrÓn~-~ . . ·· · · · 

Sala de la comi~ión:"2'.d~~~i;ptlembre de 2ooi 
Adrián Menem.·- Guillermo E. Alchouron. 

- Elsa S. Qulroz.- Carlós A: Larreguy . 
- Carlos R. Brown. - 'Vlctór H. 
Cisterna- Juan C. Co"ea. -·Carlos A. 
Courel. - r(Justavo J. C. Cusinato. -
Zulema B.· Daht!r. - Miguel A. García 

· Mérida. --Juan e;. -Olivero. -Ricardo 
A .. Patt~rson:_ ~ Hec:i_~r; ·~~.:Rr&m'erb: -
Mzrta E. Rubm1. - Mzguel R. Saredi. -
Francisco N.' Seflarés. - Raúl J. 
Sobnoirago . . , ,_, qr.J:I·_,¡r-. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputadas de; ;la Nactón · . 
DEC~ARA: ' . ' , 

Que vería . con agrado que cl:Poder 'Ej~cuti:V~ '·a 
. través ~e la ~ecretariá dé· Agric~lfura; Pesca y ·r:ji
mentactón difunda, a través del Consejo· Féder'al 

· Agropecuario, Dirección de Producción de lá · Cah
. .ciad y área de· comunieacion dt; la secretaria· de Es
tado, la importancia y alcance. dcl Pro~iuna Nacio-
nal de Producción Orgánica. · · "' · " · · • 

}vfirta 2. Rubini. 

Uno de los pilares.fimdarnentales de la ~nornía 
de un país lo constitUye la J>r<'\4Ucción. ·· 

En el mundo ha habido una· toma·de conciencia en 
lo·referente-a,este. punto:· . , .r! · · • .o • • ·, 

' ~S en éste•cüntexto dbnde se ha presentadcda.ne
. cestdad · d~ buscat'nueva8 alternativas i&-prOdticoiOO.; 

que• pernutan hiveles altos de:rentabilidmL ... · ,,, 
_Asna a~culturá y lá ganaderi!i-'tiliófógi.Cá se 'in~~ 

cnben en esta al.~tiva':vi'c:ible,'<Rp<ryada por los pro
d_uctos,. consumidores ecologistas, gobernantes y 
ctentíficps, ·. · 

Eri este.n1arco_ es que e! Pod~r· ~Jec~Úvo nacio
_nal c_rea por. decreto el· Programa Nacional de Pro
d_uc'ctón orgánica, el cua:l funciona en la jurisdic
CIÓn_ de la Secretaría de Agricultura,'te.niendo como 
motlv~ción entre sus objetivos: pi(tmqver el desa
rrollo integral de la producción_· m:ganica en todo el 
t~torio naci~nal, eVidenciar y' p<iten~iar las ven
taJaS constructlvas que en· la' materia tiene nuestro 
país, posibilitar la producción y el' eom~cio de pro
ductos orgánicos, incrementar la prVsencia de es
tos productos en el mercadtJ; fortalecer el sistema 
de control y la confianza de los consumidores iden
tificar y facilitar la fueiíte de fina~cia,miento: etcé
tera, convocándose además a las distintas áreas de 
gobierno a participar del mi,srno. , . ··.· ,.,. · 

Es en este ~sqtJetna d~It~de ~e "encuentnJ.~ ip¡vo
k~~at:S los dtst~ntos q1m1~ten~s. y, s.e~~tfl:fÍ~,;ge 

, , ,_. . .· '· .1,. : ': • ./·= , .. !... ·r·, 
' iPorJo expuesto, .esta Honorable Cámar~·-~onsi

dera necesaria la difusi<?n;.de los alcances dd m~-
cionado programa. · ·· 

Es por ello ._que solicito a los sefiores diputados 
que acompañ.en la presente propuesta con su voto 
afirmativo. 

Mirta E. Rubini. 

CXLI 
:. ~~~~11\j~IO DE ANALISIS ESTRATEGICO s~cmRi,4.'L 
; . , ~~~L FUTURO DE LA 'AGRICULTURA 'ARGENTINA" -·' 

'· , ... · (Or4~n deli).í~ N~'i~S4) · . .· 
· •,. · ;. • Dictamen de comisión 
. • •· ,1 

Honorable Cámara: ' . . ,, . 
•·:iLa·Comisión de Agricultura y Ganaderia-.·ha con
sidettldo el proyecto de resolución deJ sefior. dipu-
. ,,, ·.•1. . . 
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tado Di Cola por 'e! que se declara de interés parla-
. mentario la realización del Seminario de Análisis Es
tratégico Sectorial "El futw'() de la. agricuitura argen
tiná~:.,a realizarse los díasJS y 16 de agosto de 2003 
en lá ciudad de Río Cuarto, organizado por la So
ciedad RuraJ . de Río Cuarto y la Consultora Agro
pecuaria Agiogestión; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja la aprobación del si
guiente 

Proyecto de resolución . 

La Cámara de Diputados qe la Nq.ción 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario al Seminario de 
Arlálisis Estratégico Sectorial "El futuro de la agri
cultura argentina", realizado los días 15 y 16 de 
agosto de 2003 enla ciudad de Río Cuarto, organi
zado por la Sociedad Rural de Río Cuarto y la Con
sultora Agropecuaria Agrogestión. 

Sala de la comisión, 2 de septiembre de 2003. 

Adrián Menem. - Guillermo E. Alchouron. 
- Elsa S. Quiroz. - Carlos A. Larreguy. 
~Carlos R. Brown. -· Víctor H. Cisterna. 
-Juan C. Correa. -· Carlos A. Courel. 
-José C. G. Cusinato. - Zulema B. 
Daher. - Miguel A. García Mérida. -
Juaf) C. Olivero. - Ricardo A. 
Patterson. - Héctor R. Romero. -Mirla 
E. Rubini. - Roberto M. Saredi. -
Francisco N. Sellarés. - Raúl J. 
Solmoirago. 

INFORME 

Honorable Cámara: : ,, 

La Comisión de Agriculprra y Ganadería, al consi
derar el proyecto de resolución del señor diputado 
Di Cola, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los, ~dfl:w.entos que lo acompa
ñan, porlo que los Íja911 SU)'?S y así lo expresa. 

'' "· · · Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS 

Honrarán con su presencia en estas jornadas inves
tigadore~ y representantes del sector público y pri
vado de la talla de Walter Pengue, Daniel Montarnat, 
el ingeniero Bragachini, el doctor Roberto Seiler, la 
ingeniera Susana Merlo, Enrique Amuchastegui, 
Lucio Scelso, Daniel Iglesias y Gustavo Montero, 
crntre otros. 

. Uno de los ftmdamentos principales de este semi
nario es lograr la posibilidad de,adquirir una visión 
a mediano y largo plazo que permita definir .cuál es la 
agricultura del futuro en función de los probables 
escenarios y avances tecnológicos y cuál la estrate
gia para desarrollarla. Asimismo, se planea elaborar 
un documento con las conclusiones del seminario 
con el objeto de que sea de utilidad para la elabora
ción de nuevas estrategias y políticas empresaria
les y sectoriales, y que además resulte una contri
bución para las nuevas autoridades nacionales. 

Por tod0' ello es que se solicita, con el voto favo
rable de los sefiores legisladores, la aprobación del 
presente proyecto de resolución. 

Eduardo R. Di Cola. 

ANTECEDEN1E 

Proyecto de resolución! · '. · 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE:. 

(; 

Declarar de interés parlamentario la realización del 
Seminario de Análisis Estratégico Sectorial "El fu
turo de la agricultura argentina", a realizarse los días 
15 y 16 de agosto de 2003 en la ciudad de Río Cuar
to. Dicho evento será organizado por la Sociedad 
Rural de Río Cuarto y la Consultora Agropecuaria 
Agrogestión. 

Eduardo R. Di Cola. 

CXLIT 
RECONOCIMIENTO DE LA ARGENTINA COMO PAIS 

LIBRE DE AI<'TOSA CON VACUNACION 

(Orden del Día N° 2.555) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

Señor presidente: La Comisión de Agricultura y Ganadería, ha con
La Sociedad Rural de Río Cuarto, desde su fun- siderado 'el proyecto de declaración de la señora di

dación, desempeña un rol importante, no sólo como putada Rubini, por el que declara su beneplácito por 
defensora: de los intereses del campo y actividades haber sido la República Argentina reconocida país 

· ' afines, sino también como· generadora de espacios. , , libre de aftosa con vacunación por la Organización 
de discusión, información y· capacitación técnica de Internacional de Epizootias; y, por las razones ex
productores y profesionales del sector. En este sen- , . puestas en.,eJ informe que se acompafia y las que 
tido, la' realización del Seníina1io de Arlálisis Esirá- . dará el miembro informante, aconseja su aprobación. 
tégico Sectorial "El futuro de. la agricultura argenti- . , , , Sala' de la comisión, 2 de septiembre de 2003. 
na" persigue el, objetivo de desarrollar un plan 
estratégico para la agricultura argentina, en función Adrián Menem. - Guillermo E Alchouron. 
de los escenatios previstos para los próximos años~ - Elsa S. Quiroz. - Carlos A. Larreguy. 

• 

• 

• 

• 
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,. ~Carlos R. Brown.- Victor H Ósiáma. • · , ' CXLIIJ 
-Juan C. Correa.·~ Carlos A. Courel.- GUARDIA PERMANENTE CON SEDE E:N SALTA 

DE LOS CONTROLES ANTIAFTOSA.'· 
1 .. 

(Orden del Día N° 2.556) 
•. d+ ll!. '!;.J :~·!' 

•;i,.'"l 

· • '• . ! Dictamen· de conib·W•h 

. José C. G. Cl!sinato. - Zl-llf§ma B. Daher. 
-' Miguel A. García Méi-;{Já - Juan C. 
Olivero. - .Ricar.dQ,.A., Patterson. -
Héctor R. Romero. -Mirla E. Rubini. -
Roberto M. Sar.:edi: - Francisco N. 
Sellarés. - Raúl J. Solmoirago. # onorable, e timara: 

' .... ~ .. '·.'' .. ·· 
Proyecto de declaración 

La Cámara de' Diputádos de 'iéi Nfiélón 
DECLARA: ;\!' • .. ·, 

Su beneplácito por habet sido la República Ar
gentina reconqcida país libre de aftosa con vac~a
ción por la Organización hi.ternaclonal de Epiióotiás. 

Mirla E. R~bini:·· 

INFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Agricultura y.Ganadería, al consi

derar el proyecto de declaración de la señora diputa
da Rtibini, cree innecesario abundar en más detalles 

· que los expuestos en los fundamentos que lo acom
pañan por lo que los hace suyos y. ~sí lo expresa. 

Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Como es de conocimiento público, la Argentina 

allá por el mes de mayo del año 2002 había obteni
do el estatus de país libre de aftosa. 

Sin embargo a los pocos meses retorna "la infec
ción, detectándose en el mes de agosto del mismo 
año varios casos de aftosa en diversas provincias 
ganaderas proxocando el cierre de mercados inter
nacionales. 
' Est~ dio lugar ·a una política de vacunación cons
tante y agresiva para combatir la aftosa en nuestro 
país, suihado a ello un control permanente en las 
fronteras dio sus frutos. 

La: misma originó que actualmente la Organización 
Internacional de Epizootias -ha reconocido. a la Ar
gentina país libre de aftosa con vacunación. 

Dicho hecho resulta relevante, en atención que 
nuestro país podría exportar más y en mejores con
diciones al mercado intemacional. 

Si bien, en virtud de lo expuesto, esto me lleva a 
expresar nuestra satisfacciónpor las razones ex
puestas, también es necesario puntualizar la nece
:sidad de seguir manteniendo el control, a los efec
tos de preservar la categoría que hoy tenemos. 

' Por todo lo· expuesto, solicito a los sefíores•' dipu
tados que acompañen la .presente propuesta con su 
voto afirin:ativo. 

Mirla E. 'R..ubini. 

Lá Comisión de Agricultura y Ganadería, ha con
sideiadó ~l pioyél?to de' declaración del señor dipu
ia'ao Uitubéy, p'oi- el ·que' verfa con ~agrado que el 
Poder'Ejecutivo,jXlr la via y forma que córrespon.o 
da,, Qi,sponga .la).ab~litación de l1IUl gtylfdi~ perma
nente con sede en la.' p:r;oVincia de. Saltá · d€H®. eón
troles antiaftosa, te.niendo en cuenta la extens11 zona 
lín)ite, con diversospaíses, de dicha provin~ia; y, por 
las razone¡¡ yX,¡¡mc~tas en d informe que se aconipa
ña y las mre ,del¡:~ el miembro in.f9rmante, aconseja 
su aptobació.tl: ' ; · 

Sala de,laiconiisión; 2 de septiembre de '2003 .. · .. 
' .·,•.· . ' •' 

Adrián Menem. - Gull~i:mo E. Alchouron. 
· ~ Elsá S. ·Quiroz. "--Carlos A. Larreguy~ 

- ·Carlos R. Brown; - Víctor }J. 
Cistemá.'- Juan C. Corieci- CarloiA. 

· · Co.urel: ..c. Gustavo J. C. Cuslhato. -
Zutem,a B.' Dahei:·~ M,i~l A. García 
Mérida: -Juan C. Ofiveró, .:_. Rioardó A. 
Patterson. - Héqtor:R. Ro"!ero., ~ M{rta 
E. Rubini. - Miguel R, Sarf!di: . -
Francisco N. Sel/ar¿s. ·~ Riiíd J. 
Solmoirago. · · · · .. · ... ' \·' 

Proy,ecto dAe declaración. • 

La Cámara de Diputados de''laNación · 

DECLARA: 

Que vería con agradb que el Poder Ejecutivo por 
la Vía· y fón'tla que correspon~odispon.g!!-l~J lotabili
tación 'de 'una guardia'pet:inati.entt: ctm:sede en la 
provincia de Sa.lta de los 'cóó:troies antiaftosa, te
niendo en cueii~· la extensa .zoria:límite con diver
sos países, de d~((4a p:r;~yil;tcia: . 

Ju(lll M. Urtubey. 

INFORME. 

Htmorable Cám~ra: 

La Comisión de :Agricultura y Ganadería, .al cO~si
derar .• el pl·oyecto de declaración del. señor· ~iputado 
.UJ1~b~y,, crée innecesano abUndar ¡;:n más detalles 
que los expuestos en los ftmdarpentos que lo aqom
pañim por lo que los hace suy6s y así lo expresa. 

·.r ··i· ... ; 
Adrián Menem. 

,\', l 
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FUNDAMENTOS 

· Señor pre$idente:· 
Después de un Íl;Unf!OSQ trabajo realizado por los 

productores, sociedades rurales y el Estado, nue
vamente la República Arg~ntina consiguió el estatus 
de país libre de aftosa, con vactmación. 

La nueva categorización, ganada con variado y 
costoso esfuerzo, debe ser mantenida a todo tran
ce, ya que los perjuicios que irroga una calificación 
que muestre la presencia de enfermedad en los ani
males, provoca al. país en su conjooto enormes pér
didas materiales. No se trata solamente de una pér
dida de mercados, sino también de puestos de' 
trabajo y de radicación de familias. 
. Sin embargo, estas razones, que fueron entendi- · 

das eri nuestro país, no lo son en igual medida en 
algunos países limítrofes, y tal hecho conspira con
tra la seriedad con la que los argentinos venimos 
luchando contra esta enfermedad. Desgraciadamen
te la naturaleza misma de los portadores de la en
fermedad hace en muchos casos imposible el fun
cionamiento de cualquier barrera sanitaria que se 
imponga, de manera que considero prudente esta
blecer guardias permanentes de la autoridad sani
taria competente en la zona, de modo tal de luchar 
en fom1a efe~tiva e ínmediata contra el flagelo, im
pidiendo por ooa parte el ingreso de animales in-

... ·~ fectados o realizando la vacunación de los ejempla
res sospechosos que provengan de países vecinos 
y que se hayan introducido en el nuestro. 

Inteipreto que de est¡t manera los controles po
drán ser más rápidos .Y efectivos, consiguiendo de 
este modo mantener nuestras calificaciones en esta 
materia. Este es el sentido del proyecto y por ello 
solicito· su aprobación. 

Juan M,. Urtubey. · 

·cxuv 
INFORMES SOBRE LA PRESENCIA DE AFTOSA . ; 
:E~ POZO HONDO, POBLACION INDIGENA ..r 

. DEL PARAGUAY . 

. (Orden del Día N° 2.557) 

Dictamen de cÓmisión 

Honorable Cámara: 
· · La Comisión de Agricultura y Ganadería, ha" 6on
siderado el proyecto de resolución del señor dipu
tado Romero (H. R), por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la presencia de aftosa 
en Pozo Hondo, población indígena de la Repúbli-

.. ca de Paraguay, ,zona lindante. con la provincia de 
Sal~; y, por, ~as razones expuestas en el in~orme que 

. se a.compaña, y, las qve dar.á el miembro informante, 
acoq.seja su fiprobación. 

Sala .de la comisión,.2 d~ septiembre de 2003. 

Adrián Menem. - Guillermo E. Alchouron. 
- Elsa S. Quiroz. - Carlos A. Larreguy. · 

-Carlos R. Brown.- Víctor H Cisterna . 
-Juan C. Correa. - Carlos A. Courel. -
José C: G. Cusinato. - Zulema B. Daher. 
- Miguel A. García Mérida. - Juan C. 
Olivero. - Ricardo A. Patterson. -
Héctor R. Romero. -Mirla E. Rubini. -
Roberto M. Saredi. - Francisco N. 
Se/larés. - Raúl J. Solmoirago. 

Proyecto de resolución 

La Clímara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
quien corresponda, inform~:: 

l. Si el Senasa tiene conocimiento de la presen
cia de aftosa en ooa población indígena llamada 
Pozo Hondo, en la República de Paraguay, en ooa 
zona lindante con la provincia de Salta, a tan sólo 
12 km de la frontera con nuestro país. 

2. De ser afirmativa la respuesta al pooto ante
rior, en cuántoS: vacooos se ha detectado la, presen-
cia del virus. · · 

3. Si la República de Paraguay ha adniitido la pre
sencia de este flágelo, y si lo ha comunicado ofi
cialmente a las autoridades argentinas. 

4. Si se está aplicando el "rifle sanitario" en la her
mana República del Paraguay. 

5. Si tiene conocimiento de brotes de aftosa en 
~tras localidades del J>~ís vecino. 

. . . 6. Qué medidas conj~tas se llevarán a cabo de 
ser confirmada la presencia de aftosa en la zona re-
ferida en el pooto l. · 

,7. Qué tipo de. control fronterizo realiza el Senasa, 
qué cantidad de personal ha !!ido afectado a este 
episodio y medios logísticos disponibles. 

8. Si se realizan operativos preventivos a lo largo 
de toda la frontera. 

9: ·Si está prohibido el tránsito de productos 
paraguayos de origen animal. 

10. De ser afirmativa la respuesta'al pwito ante
rior, especifique desde cuándo y de qué forma se 
da cumplimiento a la medida:. · 

Héctor R. Romero. 

INFORME 

Hqnorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de resolución del señor diputa
do Romero (H. R.), cree innecesario aboodar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

Adrián Menem. 

• 

• 

• 

• 
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FUNDAMENTQS y Senicios; y, por la¡¡ razones ~-~}¡pue~s en el m
forme que se.acómpañ.a, y las ·que dará el miembro 
informante, aconseja s:u aprobación. · .. · · · · · Señ.or presidente: .. 

A nadie escapa la .dificilsjtuacion pof la que atra
vesara nuestro país .en el afio 2.000, cpn.la,a:parición 
generalizada de 1!-ftosa. en nuestros rodeos. 

A raíz del.menci~nado.tÍágel~.se, ~rraron en for
ma masiva Jos mercados de comprai·de•nuestra$. car
nes; originando una situación crítica;•nosóJo P<>r la 
pérdida de dichos m.ercados y la. consecuente\ pér
dida d,e divisas para nuestra ,ecQOOdtía, s~no que; al 
cerrarse por ese moti:vo muchj\8 plal).tas, frigoríficas, 
muchas familias queclaron en lacalle, agrl!-vand~.los 
índices, de de~ocupación que .por ~rifonbes ·":el}ian 
acrecentándose. . . · . · · 

<;on un accionar in~eligerite y decididani~nte eje
cutJ.vo el .Senasa puso nianos a la obra y rápidamen
te se vacunó la hacienda a ló largo y a ·lo ancho del 
país ·dando como resultado' que al cabo de tres. afi<>s 
de esfuerzos, nuestro pais volviera a recuperar re
cientemente el "status" de país libre de aftsosa eon 
vacunación. · 

Ese logro que ha sido la suma del esfuerzo oti
cial y el privado en forma conjunta no debe "echar
se por la borda" en forma ligera y por lo tanto se 
deben extremar las medidas para que no. nos vuel
va a ocurrir lo mismo. 

Un área consiQer-ada caliente para el desarrollo de 
esta enfermedad es la frontera con nuestros veci
nos paises de Paraguay y Brasil. En el caso de Pa
raguay, aparentemente se habría detectado cerca de 
la frontera Cori nuestro país, a la altura de la ¡:)rovin
cia de Salta y a tan sólo 12 km, en una localidad lla
mada Pozo Hondo, la presencia de aftosa en por lo 
menos 15 animales vacunos, por lo que se hace su
mamente importante tomar rápidamente las medidas 
para que el flagelo no ingrese a nuestro territorio, 
ocacionando un perjuicio severo para la economía. 

Es por ello, señ.or presidente, que solicito la apro
. bación del presente proyecto de resolución. 

Héctor R. Romero. 

CXLV 
INAUGURACION DEL PABELLON DE FORMOSA 

EN LA XXII EXPOFERIA INTER..'IJACIONAL 
DE GANADERIA, AGRICULTURA, INDUSTRIA, 

' COMERCIÓ Y SERviCIOS 

(Orden del Día N° 2.558) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, ha con
siderado. el proyectó. de declara«ión de la señ.ora di
putada Cerdán,.:por .el se ex;presa satisfacción ante 
la inauguración oficial el 13 de'juliocie 2003 del P.a
bellón de Formosa en la XXII Expoferia Internacio
nal de Ganaderla; Agricultura, Industria, Comercio 

Sala de la co~sión, Í:de sep~rJllbre ~ 2003:, 

A(!riál:i Mene7r1. _.,..· GmÚ#ino E. Alchouron. 
;e- .Elsa S.. r¿i{iroz. !J:jCarlos A. Larr~guy. 
- Carlos R. Brown. - Vfctor H. 
Cisterrtá.- Juan C. Correa. - Carlos A. 
Courel. - Gustavo J. C. Cusinato. -
Zulema B. Daher. -Miguel A. García 

, , , lyférid(l. -,,[uan C '?flverp. :-.lJÚ:ardo A. 
PatterJon . .- H?il.tor .R .. Romero: - Mirla 
E. Rubini. ,_ "Miguel R .. Saredi. -
Francisco N.: ·Sellar,és. -- Raúl J. 
Soln;wirago. 

Proyecto de declamclón 

La Ctimara de Diputodos d_e la Nación, 
· ... DECLARA.: 

. >\ ,· ¡ .;.:, ' 

Que expresa su satisfacció:n ante-la iiiaugur~éión 
oficial el l3 de julio del2003 .del pabellón, de E&mosa 
en ·l~ XXII Expofe~ii Interna<:ional dt1. ~nadería, 
Agncultura, lndustna, Comercto y SeT\11ctós .que ¡se 
desarrollará p<>r el transcurso de u1ia semana.en la 
ciudad pataguaya Mariano Roque Alon8o.,Este pa
bellón expone el trabajo de treinta empresas. formo
señ.as que tralJájan ,pára el nier~ado ·interno y expor
tan sus productos. al exterior adernás de contar. cpn 
la presencia y la coordinación dela Agen:cia de De
sarrollo Empresarial, que d.ispondrá de información 
sobre posibilidades de inversión en Formosa. 

. , · Arge~tlna 'c~n1án. 

-INFORME · ' · 

Honorable Cámara: 
,_,! 

La Comisión de Agricultura y Oanaderia, al consi
derar el proyecto de declaración .de la señ.ora diputa
da Cerdán, cree innecesario. abundar en más detalles 
que los expuestos en los .fundam~tos que lo acom
pañ.an por lo que los-hace suyos y así lo expresa. 

. Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La presencia de 1~ provincia de Formosa en una 

exposición de tal envergadura a n)vel .internacional 
fue posible debido a las intensas gestiones que rea
lizó el gobierno provincial a .través del Consejo· Fe
deral de Invcrsiqncs, la Agc11cia de Dcsartollo Re
gional de la provincia y el Ministerio de Eoonornía 
provincial. · . . 

BajoJa consigna "Fonltos¡¡, una oportunidad ccin
partida en l¡¡,,región", el pabellón expone una am
plia gama de productos y cuenta con la presencia 
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'i• 

de personal capacitado para explicar a potenciales 
inversores los beneficios geográficos, impositivos. 
y posibilidades de inversión de la provincia. · · 

Este stand se puso a disposición'gratuitamente 
para empresas formoseñas, lo que les da la posibili
dad de insertarse en un marco altamente competiti
vo y globalizado en condiciones de ?ompetitividad. 

Argentina C erdán. 

CXLVI 
'\.· 

LXIX EXPOSICION NACIONAL GANADERA, 
COMERCIAL E INDUSTRIAL Y XVII FERIA NACIONAL 

E INTERNACIONAL DE ARTESANOS 

(Orden del Día No 2.559) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con

siderado el proyecto de declaración del seftor dipu
tado Di Cola por el que se declara de interés parla
mentario la LXIX Exposición Nacional Ganadera, 
Comercial e Industrial y la XVII Feria Nacional e In
ternacional de Artesanos, a realizarse en Río Cuar
to del 30 de agosto al 7 de septiembre de 2003; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompafia y las que dará el miembro informante, 

,.aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: ;" 

Declarar de interés parlamentario la LXlX Expo
sición Nacional Ganadera, Comercial e Industrial y 
la XVII Feria Nacional e Internacional de Artesanos, 
realizada en Río Cuarto del 30 de agosto al 7 de sep
tiembre de 2003. 

Sala de la comisión, 2 de septiembre de 2003.' 

Adrián Menem. - Guillermo E. Alchouron. 
- Els11 S.· Quiroz. -- Carlos A. Larreguy. 
- Carlos R. Brown. ~ 'Víctor H. Cisterna. 

·-Juan C. Correa. - Carlos A. Courel. :.:. 
. José C. G. Cusinato. - Zulema B. Daher. 
- Miguel A. García Mérida. -- Juan C. 
Olivero. - Ricardo A. Patterson. -
Héctor R. Romero. - Mirta E. Rubini. -
Roberto M. Saredi. - Francisco N. 
Sellarés. - Rarll f Solmoirago. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 'l .: · 

La Sociedad Rural. de Río 'Cliarto fue fundada el 
25 de junio de 1938,'siendo sudesora y continuado
ra de la Agrupación Accionistas LeY 11.747 Región 
Sud de Córdoba, que a su vez nació a la vida 
institucional el 20 dejunio de l93'5;'Desde sus ini
cios, esta entidad tuvo comó objetivo pnncipal la . 
defensa del produotot: agropéeuario y la fijación de· 
pautas para el bueti desarrolld de esta actividad en 
la zona sur de la· provincia de Córdoba. Hoy puede 
ser considerada como una de las niás importantes 
entidades agropecuarias, del interior del país por su 
gran número de afiliados, que alcanzan a casi 5.000, 
y por su importante área de influencia. 

Históricamente, la Sociedad Rural de Río Cuarto 
se caracterizó por fomentar el constante mejoramien
to de la producción ganadera regional, provincial y 
nacional, propiciando la presentación y ofrecimien
to de reproductores mejoradores de las distintas es
pecies y razas (bovinas, porcinas, ovinas, equinas, 
de granja, etc:) . ,. . 

En la actualidad, además de cotltinuar cdn. aqliel 
propósito, la exposición•les brinda a los prOducto~·· 
res a través de stands promocionales la· ·posibilidlld · 
de actualizar todo lo relacionado con la moderna tec~ · 
no logia agríc.ola y los constantes avances' que. se 
producen en esa materia. · 

Por último, la exposición de artesanías que agru
pa a todas las provincias del país y de Latinoamérica 

· representa otro motivo de atracción, en tanto se re
flejan de esta manera las diver.sas expresiones de 
cultura de los pueblos. · 

Tornando en cuenta la importam;i.a que la activi
dad agrícola y ganadera tiene en, la zona sur de la 
provincia de Córdoba y la con,siguiente importan
cia que adquieren instituciones como la que nos 
compete, es que solicitamos la aprobación del pre
sente proyecto .de declaración. 

Eduardo R. Di Cola. 

ANTECEDENlE 

Proyecto de de~laración 

La Cámara de Diputados de la Naci'ón 

, , , INFQ~ DEC~ARA: 

Honorable C'ámara:· · '· ·' '· , De interés parlamentario la realización de la LXIX 

La Coqú~ión de Agriéultura y Cianadería, al consi- 'Exposición Nacional Ganadera, Comercial e Indus
dcrar el pr9yccto de dc!)lar,acióJ;t del señor diputado .trial y la XVll Feria Nacional e Internacional de 
Di Cola, cr~ inriecesario aJwn.dar en más detaUes que · -Artesanías, por parte de la Sociedad Rural de Río 
los expuestos en los fundamentos que lo acompa-, Cuarto;'a realizarse entre los días 30 de agosto al 7 
flan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. de septiembre de 2003. ·. ,. . .. . ·' . 

Adrián Aienein. Eduardo R. Di Cola. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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. '~·~ ' !c~y:u . 
XII CONGRESO MERCOS"()R, DE AVIACION AGRICOLA 

" : ; : -ARGENTINA 2ociJ' 
,,(Orden deÍ Dia·N"'~.'S6o) 

Dictamen de l!omi'sión 

Honorable Cámara: ' .. · .. 
• .j¡, 11)1 

La Comisión 'de :,Agricul~ura y G~aderla ;ha • con
siderado el proyecto df;! resoh.lcÍI~P: del seí:lpr: dipu
tado· Romero (Ir R.), por el_ que Sf declara de interés 
parlamentario el XH Con~eso, ;t\(Iercosur de. Avia
ción Agrícola- Argentina 2003,,~ i:~lizatse det 14 al 
16 de agosto de 2003 en'Villa·C~los Paz, p¡¡qvincia 
de Córdoba; y, por las razones. cxpucs'tas CJ¡l. el in
forme que se acornpaÍ'ía y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente · 

Proyecto d~· resolución · 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE:··' >.• · '' 
• ,·¡ : . ' 

• Decl~ar ·de interés parlrunentario al XIJ Congre
so Mercosur de Aviación Agrícola- Argen(lria 2003, 
realizádó del14 all6 de agosto de 2003 én Villa Car
los Paz, provincia de.Córdoba, organizado por la Fe
dériwión Argentina de Cárp.aras. Agroaéreas, con la 
coláboración de _la Fuerza Aérea Argentina. 

Sala de la comisión; 2 de septiQmbre de 2003. 

Adrián Meneni. - · Gullénno E.. Alchouron. 
- Elsa S Quiraz. - Cqrlos A. Larreguy. 
- Carlos ·R.· Brown. · - Víctor H. 
Cisterna- Ju.an C. Correa. - Carlos A. 
Courel. - Gustavo J. C. Cusinato. -
Zulema B. Daher. - Miguel A. García 
Mérída. - Juan C. Olivero. - Ricardo A. 
Patterson. - Héctor R. Romero.- Mirla 
E. Rubini. - Miguel R. Sar~di: . ..e 

Francisco N. Sellarés. - Raúl ,J. 
Solmoirago. 

lNFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de resolución del señor diputa
do Romero (H.R.), cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan, por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

Adrián lvfenlfin. 

FUNDAJvffiNTOS 

; ··corno a. ¡os ~ás ex¡x:ip~tad.~" profesionales agro
' · aéreos de la región 'J\I;¡;J.to a calificadas personalida

des· n;lacioillllias cqn' ,ia agroindustria y la aeroapli-
·éación a niverw~~W· , . .. . . 

' Es ur¡.a .¡ú,ti0M4\ que en la, Argentina ha cobrado 
SI:ar;t relev~nc~a, dcstacándpse los,·.pilo.tos agroaéreos 
árgentii¡.os ~- rel!\~iqn con ·sus parÓS'l :de ·.la región. 

El dest;\W.@ avance· de la·l!l~Ueción agrope
cuaria de nuestro país ha sido acompañado por una 
alta tecnología, don~&;!!l iC(lntrol de malezas y de 
plagas ha jugado un rol de especial rel~v.ar¡.'?~!l, .Los 
aviones agrícolas han aportado 'tiri' esfuerzo 1que de
be~os reconocer en el iipportante ayap.cc, ~e,rtues-

' tra P.roduécion: , .... , , '"' ;_¡; ;·_,¡ 
! . Es por ello, . señor pre~iderlte, que soliciUY •la> apro

bación del presente proyecto.de resolución/' '''. 

Héctor R. Romero .. 

ANIECEDENTE 

Proyecto. de,. resolución 

La Cámara de Diputados de la NC~Ción 

RESUELVE: 

·. Declarar de interés parlarnen~ el XII .C9~e
so Mercosur de Aviación Agrícola • Aigentina 2003 
a realizarse del 14 al 16 de agosto ~12003. en Villa 
Carlos Paz, Córdoba, ·organizado por la Federación 
Argentina de Cámaras Agroaéreas, cortlillf éolabo- . 
ración de. la F1,1erza Aérea Argentina. · · 

Jiéctori .. Romero. 

¡'. 1. !, 

XXV JORNAI)A CIT,RICOLA.NACIONAL . • !¡¡ 

(Orden ~1 Día N" 2.561) ·•: ,;·, :;i• ' 
. _ .. ·,! . ·.'. i! .. ·_· ... _.·f:l\.' .. 

Dictamen de comisión 

Honorable ·cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería· ha con
siderado el proyecto d.e re.soh~ciól)l¡ ,del ~eñor ·dipu-' · 
tado Romero (H. R.) por el que se declara de interés 
parlarntm.tario la XXV Jornada Citrícola Nacional, a 
realizarse el 14 de agosto de 2003 en Concordia, pro
vincia de Entre Ríos; y, podas/rázones expuestas 
en el informe que se acompaña y l1;1s que dará el 
miembro informante, aconseja ·¡a aprobación del si
guiente 

Proyecto de. resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Señor presidente: Declarar de interés parlamentario la XXV· Joma-
. Est~ congreso es eÍ número XII a nivel Mercosur da Citrícola Nacional, realizada ell4 de agosto de 

y n a q.ivellatinoamericano y reunirá a más de 500 1 2003 en Concordia, provincia de Entre Ríos. 
empresas de aviación agrícola del Cono Sur, así Sala de la comisión, 2 de septiembre de 2003. 
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Adrián Menem. - Guillermo E Alchouron. CXLIX 
- Elsa S. Quiroz. -:- Carlos A. Larreguy. FERICERDO 2003 

· ; · '-- Carlos R. Brown. - Víctor H Cisterna. 
, y· '"-Juali C. Correa. -Carlos A. Courel. -- (Orden del Día No 2.562) 
, ; José C. G. Cusinato. ~ Zulema B. Daher. Dictamen de comisión 

- Miguel A. García Mérida. - Juan C. 
Olivero. -'- Ricardo A. Patterson. - Honorable Cámara: 

1 '; ~- ,. ;· 

Héc(or R. Romero. - Mirta E Rubini. -
Roberto M. Saredi. - Francisco N. 
Sellarés. - Raúl J. Solmoirago. 

INFORME 

Honorable CJmara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de resolución del señor diputa
do Romero (H. R.), cree innecesario abundar en más 
detall es qu('l' los expuestos en los fundamentos que 
lo acompafian? porlo que los hace suyos y así lo 
expresa: · ' 

Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Esta jornada ha sido organizada por el INTA Con

cordia y por la AIANER (Asociación de Ingenieros 
Agrónomos del Nordeste de Entre Ríos). 

Asistirán productor~s, técnicos, empacadores, 
exportadores, docentes e instituciones intere-sadas. 

Esta actividad ha cobrado importancia en los úl
timos lO años, debido a la incorporación de alta 
tecnología, que .la ha lanzado a la competencia en 
la región con producciones de muy alta calidad. 

Debemos apoyar este tipo de eventos como for
ma de apuntalar una actividad generadora de mano 
de obra y de divisas para nuestro país. En sus dis
tintas etapas se van genlfrando valores agregados 
interesantes, que hacen de esta ~ctividad una in
teresante herramienta a la''hora de proponer apo
yos para lograr una reactivación de nuestra· eco
nomía. 

Es por ello, .señor presidente, que solicito la apro
bación del presente proyecto de resolución. 

Héctor R. Romero. 

. ANTEOEDEN1E 

,, Proyecto d~ 'resolución, 

La Comisión de Agricult~a y Ganadería ha con
siderado el proyecto de resolución del señor dipu
tado Romero (H. R.), por el que se declara. de inte
rés parlamentario a la muestra denominada F ericérdo 
2003, a realizarse el 15 y 16 de agosto de 2003 en 

· Mar.cos Juárez, provincia de Córdoba; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la muestra. deno
minada Fericerdo2003, realizada el 15 y 16 de a~osto 
de 2003 en Marcos Juárez, provincia de Cófdona. · 

Sala de la comisión, 2 de septiembre de 2003; 

AdriánMenem., -~Guillermo E Alchouron. 
- Elsa S. Quiroz. -Carlos A. Larreguy. 
-Carlos R. Brown.- Víctor H Cisterna. 
-Juan C. Correa. -Carlos A. Courel -
José C. G. Cusinato. - Zulema B. Dahe1: 
- Miguel A. García Mérida. - Juan C. 
Olivero . . - Ricardo A. Patterson. -
Héctor:R.. Romero. - Mirta E. Rubini. -
Miguel R. Saredi. - Francisco N. 

' Sellarés. -Raúl J. Solmoirago. 

INFORME 

Honorable Cámara: .. 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de resolución del señor diputa
do Romero (H. R.), cree innecesario abundar en más . 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 

· lo acompañan por lo que los hace suyos y así lo 
expre,sa. 

Adrián Menem . 

FUNDAMENTOS 

La Cám~~~~ d~· Di~tados de la Nación Señor presidente: 
. ¡¡.RalAELVE: •> ';.y 1 · Organizada por la EEA INTA Marcos Juárez, pro-

. yincia de Buenos Aires, ésta es la quinta edición 
Declarar de interés pailamentMhla XxvJ(:;i-ria-. de la muestra exclusiva e integral de la producción 

da Citrícola Nacional a realizarse el día 14 de agos- porcina. 
to de 2003 en la ciudad de Concordia, provincia de Para un rubro critico de la producción agropecua-
Entrel~,íos. · · · ,',.d. ,' ,;.,_, '' ria argentina, que ha sufrido en forina particular los 

•. i Héc,tpr F,; Romero. · vaivenes económicoS' del país en la última década, ,1 

• 

• 

• 

• 
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con alarmante reduc¡yión en establecimientos y 
stock, la realizac.ión de Fericerdo 2003 será una nue
va oportunidad para productores y profesionales de 
encontrarse cpn información , actualizada en lo refe
rente 'a te~n9logía, eqU:ipa:trlie~to; imple~entos e 
insumos. A. lá vez, vorverá · e's.ta 'inuestni' á ·ser un 
punto de' encilen{f() para la dis9il~ión de la situa
ción de la prociucción porcina mi.cional y la presen
tación dé alternativas' técriic4¡¡ y económicas 'para 
una mejor produ¿tividad y rei:llaBilidad del. st;ctor. 

Por lo expuestQ, ~eñor pre~iden~é, es que· ~olicito 
la aprobación del presente pr9~e,ctó' de resolución. 

' Héctor R. Romero. 

AN1ECEDENIE 

lféctof R. Romero .. - A{irtqE. Rubini. -
Migue( R. Sdtl!di . ...... Fran'é.iico N. 
Se//arés: -Raúl J.' So1mo{rago. ·· 

INFORME 

Hono,rableC.áma~~:: 1~ . . , ... · 

.La .Comisión· de;: 1\grWultura y .Ganadería, al conside
rar el proyecto· de iresolución del señor diputado Ro
mero (H .. R.),· cree,iJ'!t~ario ~,undar en más detalles 
que los expuestos en los fimdárllentos que lo acompa
ñan por lo quélos luice suyoS y así lo expresa. 

Adr:i(m Menem. 
. ! .; 

i FUNDAMENTOS 
~ ~-·1 U: ¡ ¡ ! , r · 11" ¡ . 

uí r.: .. ~~,ñW pr~stdente: . 
L:.'..! 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

El sWf\!lc:>l es uno de los principales, c)l).tivos ex
.,., tensivo~~ .1¡¡ Argentina. Con Pf1:~ superfiCie sem

bra~ qe.llp¡:~damente 2.500,,0.00 _hec~reas, nues-
Declarar de interés parlamentario la muestra de~. tro pais es el segundo productqr ¡nundtal de esta 

nominada Fericerdo 2003, realizada el 15 y 16 de: oleaginosa y elprimer productor "y exportador mun-
agosto de 2003 en Marcos Juárez, proVincia de dial de aceite de girasol. · 
Córdoba. • ·' Larnentabl~mente, una polític~ oficial equivoca-

., Héctor R. Romero. 

Ir CONGRESO ~GENTINO DE GIRASOL 

(Orden.del Día N° 2.563) 

Dictamen de comisión (\' ... •·. 
., 

Honorable Cámara: , .. · ·; ... : 
La Comisión de Agricultura y.Ganad~a ha con

siderado el proyecto de resolyción dc;;L ~eflor dipu~' 
tado Romero (H. R. ), por lflkqm:,jle dtj!)Jara de inte- · 
rés parlamentario el 1I ::(fQ.ngre.~o Argentino de 
Girasol, a realizarse,el' l2 .y ,13 de agosto de. 2003; y, 
por las razones e:l'pUI($tas en el inform,e que se 
acompafta y las que (i¡¡rá el miembro informante, 
aconseja la aproba~ón .del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

da que ha permitido a lo largo de la .última década 
que este cultivo destendiera en forma importante 
en desmedro de la soja,' ha llevado al ~sol a una 
situación realmente crítica con peligro qe desapar~
ción como ha ocurrido con otros cultivos-como el 

·· caso dél'!r~rgo granífero por ejemplo. , . . . . • 
La labor encomiable de un grupo de rrQ9uctores 

reunidos en. ASAGIR ha logrado. que"se revaloren 
l!i.s bondades de este importante ~?tdtiyo8ue hoy 
constituye una alternativa interesante de siembra en 
vastas zonas agrícolás de nuestro país. ' · 

:La industria aceitera establecida con tlrerte 'inser
ción en el cultivo d,e girasol ha sido Un verdadero 
'~plo de eficiencia digno de ser imitado y es por 
dlo que !a ~entina cuenta hoy cOn: una industria 
aceitera que es líder en el mundo. 

Por ello debemps apoyar en forma entusiasta 
todo tipo de evento que promueva él awnoe de tec
nologías cp.te devienen en una, mayor eficié'ncia en 
las producciones nacionales de un cultivo, como en 

. ·,t:, RESUELVE: este caso el girasol. 
Declarar de ifi't!etés parlamentario el II •Congreso' · · Por lo expuesto es ql..le sol.icito 1¡¡, aprobación del 

Argentino'tl'e GiritS'ól, organizado por la Asociación 'presenté proyecto de resolución. · · ¡1; 

Argentiria' de Gita:sbl (ASAGIR) realizado el 12 y 13 Héctor R. Romero. 
de agosto de 2003. " ·: 

Sala de la comisión, 2 de septiembre de 2003. AN1ECEDEN1E 

Adrián Menem. - Guillermo E. Alchourotz. Prvyecto de ·~olución 
. - Elsa S. Quiroz. - Carlos A .. Larreguy. 
-Carlos R. Ero~.- Víctor 'ft Cisterna. La Cámara de Dijmtados de la Nación 
-Juan c. e orrea. - Carlos X CoureL - REStJELVE 
Gustavo C. Cusinato. - Zulenw 13. Daiier. · · · : 
- Miguel A. Garcia Merida. -- Juan C. . Declarar de interés parlamentario el II Congreso 
Olivero. - Ricardo A. Patterson . .:__ · ·, Argentino de· Ginisói organizado por la Asociación 

lÍ > 
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·Argentina de Gimsol (ASAGIR), a realizarse en Bue
nos Aires• entre el 12 y 13 de agosto de 2003. 

Héctor R. Romero. 

CLÍ 
DESEMPEÑO DE ESTUDIANTES ARGENTINOS 

EN,LA 44" OLIMPIADA INTERNACIONAL 
DE MATEMATICA 

. (Orden del Día N° 2.564) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación ha considerado el pro

yecto de resolución del .~eñor diputado Geijo y los 
proyectos de declaración de las sefioras diputadas 
Di Leo y otros, y Roy, por los-que·se expresa bene
plácito por el desempefío ,¡:le estudiantes argentinos 
en la 44a Olimpíada Internacional de Matemática rea
lizada en Japón; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompafia y las que dará el miembro 
informante, aconseja la .aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RF.SUELVE: 

· l. Expresar beneplácito por el excelente desem
peño obtenido por los estudiantes argentinos en la 
44a Olimpíada Internacional de Matemática realiza
da en Japón, destacados entre 480 participantes de 
80 país~s, a saber: 

Carlos Di' Fi6te, del Instituto Parroquial de Pilar: 
medalla db' oro.'' · · · 

Yue Yarlg, de la Escu~ia Técnica W 3, "Mariqui
ta Sánchez de Thompsón", de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires: mfidalla de plata. 

Pablo Del Lago~ de la Escuela Superior de Comer
.'' cio "Manuel Belgfano", de la provincia de Córdo-

ba: medalla de bronce. · 
Lucas Rearte, del Instituto Cristo Rey, de la pro

vincia de Córdoba: medalla de bronce. 
Alejandro Deymoiiaz, del Colegio Nacional N° 1 

de San Isidro, provilicia de Buenos Aires: mención 
de honor. 

2. Enviar felicitaciones a los mencionados alumnos. 
Sala de la comisión. :f de septiembre de 2003. 

0/ijela del Valle Rivas. -Marta J. Di Leo. 
- Eduardo G. Maca/use. - Blanca J. 
Osuna. -María José Lubertino Beltrán. 
- Elda S. Agüero. - Afónica S. Arnaldi. 
-Jesús A. Blanco . .,.·Carlos R. Brown. 
- Argentina Cerdán. - ¡\Iarcelo L. 
Dragan. - Teresa H. Ferrari de Grand. 
- Jrma A. Foresi. - Rafael A. González. 
·- Fernando C. Melillo. - Norma R. 
Pilati. - María del Carmen R~co. 
Mafía N. Sodá. ·· Hugo G. Stoféro.· 

INFORME 

Honprable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el pro
yecto de resolución del señor diputado Geijo y los 
proyectos de declaración de las sefioras diputadas 
Di Leo y otros, y Roy, y atendiendo a satisfacer una 
mejor técnica legislativa, ha creidó conveniente pro
ceder a la· modificación de las propuestas originales 
produciendo un único dictamen de resolución sin 
que por ello se altere o modifique el justo y necesa
rio requerimiento planteado. Los fundamentos que 
acompafian las iniciativas de los señores diputados 
contienen todos los aspectos de la cuestión plan
teada por lo que la comisión los hace suyos y así 
lo expresa. · 

0/ijela del Valle Rivas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El esfuerzo y la preparación de este grupo de jó

venes y sus profesores permitieron que este afio la 
representación argentina obtubiera importantes pre
mios y sea el país de mejor resultado de los 13 paí
ses iberoamericanos que participaron en la compe
tencia, entre ellos España y Portugal. 

Para dimensionar a los resultados obtenidos de
bemos saber que la Argentina ocupó el puesto 25° 
en la clasificación general sbbre un total de 82 paí
ses interviniendo alrededor de 500 estudiantes. 

Para determinar a :los,:representantes del país se 
realiza la Olimpíada Nacional Matemática para alum
nos del secundario,(8° y 9° de'EGB), que tiene tres 
niveles, y la Olimpíada Matemática Ñandú pam alum
nos de 5° a 7° año dé la :EGB organizada por la Fun
dación Olimpíada Matemática Argentina que tiene 

' por objetivo estimular entre los jóvenes la capaci
dad para resolver problemas. 

Se presentan, durante las competencias, ejercicios 
con casos en donde se debe aplicar los conocimien
tos adquiridos, es decir no son simples ejercicios 
matemáticos sino utilización de las herramientas 
para resolución de las P~<?blemáticas planteadas. La 
competencia consta de ~~cq instancias: la intercole
gial, la regional, la provincial, la nacional y la ·fase 
clasificatoria para la competencia internacional. 

Creo .8_ue e~ loable y debe reconocerse pública
mente estos logros para motivar a nuestros jóve
nes y' permitir que ellos vean que en su país tienen 

'·futuro, que con esfuerzo y dedicación los logros se 
· ctmsrguen. 

l'>Qt todo lo expuesto, setior presidente, solicito 
la ~probación del presente proyecto de resolución. 

;'\ Angel O. Geijo. 

• 

• 

• 

• 
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'''·de .la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, obthvo 

una medalla .de plata; Pablo .Qel Lago, de la Escuela 
·Seiior presidente: . ". · .,,, .• Superior de Gonietcio. "Maiuiel Belgrano", de Cór-

, En la Olimpíada Interha~onal de; Matemática rea- doba, y LuCMs -Rearté;•üel Iristituto Crist<r Rey, tam
.lízadá en Tókio dunÚ\.te elcon;ieriteafto participa- bién de la provin~;ia d(;!,G,W;¡iob,a • .,obh~v_i;~ron sen

.· ron más de SOÚ.él¡tUQiantes de 82 país~s. La Argen- das medall(,ls de bronce; Alejandro Deymonaz, del 
tina 'se ubicó eri el 25° lugar e'n . .la clasificación Colegio Nacional N° 1 de San 'Isidro,; Buehos Aires, 
general y el 1 p entre los paises .iberoamericanos. obtüvo una .rrtencióll; de ;lronor.~, ' ¡); ' ' ' ' j 

En la A.rg~ntina, las competencias de matemática ' ·. Este 'exeelente dest'ltnpep:~ es fU&iió del talento, 
constan de cinco rondas: intercolegiales, regionales, ·: esfuertó··y·tl:!riít~itllfd· de,~ós• ~studiailtes. ~rg.elltinos 
provinciales, nacionales y la fase clasificatoria para ·y fruto del tt'ablÍjó' qüe Vi'ehe r~ll,iandb la'Olimpía
competencias internacionales. Superadas todas es- dá Matemáticá }\rg~hna (0~}_. .La.4e~e~~éió9- fue 
tas instancias se obtiene la posibilidad de represen- encabezada ppr la doctora Patricia Faur:tng,. quten a 

· tat a nuestro país en competencias irifémacipiJales. su vez forinó pahe deljuráqó íhteriiá'cional deqla 
Estas competencias constituyen por si rnismas, competencia; y l'ái'dbctQta Flora -(}u~rreZ:'~ba:s 

hechos dignos de destacar en tanto ponen a prue- sori1 profesorn~ 'titular~~ .. d~~ CiCio~~s~bo .<:;?~ ~e 
ba las habilidades y destrezas de los jóvenes para la UBA donde se realiZá el entrét}.!ti);ilento .a~L,eqUI-
resolver situaciones problemáticas, contribuyendo po'piírticipante:· · ·' : ' '' ··"' .:., ;· '•,' ·.:. ·· 
de esta manera al desarrollo del razonamiento de- Por todo lo e'x1>ttesto es ¡gl.Je sciiícitCi,~e dé·~{uo-
ductivo y la lógica del pensamiento. bación._al presente,'proY,ept,o.de. dec4(l;~c~<'m·.~ ''' 

Por otra parte, los resultados obtenidos son una · '' 1
' ·:: 1• i; '''' · ... :. ·.. ··: 

·. · ''··· ··, <wJ:, lr,ma:Roy. prueba evidente de la calidad de nuestros recursos 
humanos y de lo que se puede lograr cuando se 
realizan esfuerzos conjuntos por parte de docentes 
y alumnos en un ámbito adecuado para llevar a 
cabo este tipo de iniciativas. 

Por ello y dada la importancia de hechos de esta 
naturaleza, es que solicitamos que. aprueben este 
proyecto. · 

Marta /. Di Leo. - María T. Lernoud. -
Margarita R. Stolbizer. 

;:i 1·': 

Proyectot de resolución 

La Cámara de Diputf#.os :dt! yq~ !J&'clór(.¡.' 
RESUELVE; .. ·' • ,. 

Expresar felicitaci6neil· a'· bi' deli'lgación ·de jóvenes 
que representaron al país,en)as;4~8 Olimpíada Int~
nacional de Matemática celebrada 'en Tokio, y partt-

3 cularmente a sus iritk:grarttes:'i:)arlo.s.Di Fiore•por la 
· obtención de una medalla <:le C!H\. Yue, Y~ rp.ed,alla 

Seftor presidente: de plata, Pablo Del Lago Y Liiéas Reart(i iné4állas. de 
En nuestro país alrededor de 200.000 estudiantes bronce y Alejandro··Deyniona21; rli~oh de hbnor.~·.· 

participan semanalmente en distintas competencias . . · , , , , , · ... ,¡!. ,.¡!. , · • . , · 

de matemática, en una .tarea silenciosa y rttihuciosa . :• ".Ange.lQ..,.Creijo,;' 
que en la mayoría de las veces pasa desapercibida ,. :,: :.!;/ ·~·· · ; 
para la opinión pública. Mt1cho se habla y se' critica . , · f ·i' · .. , '~;.': i!: ,.i. · , .. ;. 
sobre el rumbo de la juventud actual, pero hechos Proyecto 4Je declaración·' • · ;: :. 
como la presentación de estudiante$ en pruebas en La Cámara dé'Diputadbs dff}a'Nad~Óh,.'': ,: .. · .·. 
donde deben demostrar su ésfuerzo y'conocimien•· . .• · ·. ·•.:· · DECLARA_' ... •. , •. • .• • •• = .. .... .'-.. ,· .... ·.·.·. · .. ' :•_ ... · .. 

tos, convalida el concepto de que no sitjmpre son 
las virtudes lo que se resalta de los jóvenes.. Su beneplácito por la destitcada actuación de los 

· · ' · · · · · · participantes arg~tinos en'•la·44&.<00inpia:dáJnterna-
. Una medalla deoro,.una de plata, dos de bronce cional de Matemákica.rea.lizada !!n.Japón, que permi
Y una mención de. honor fue el resultado de la par- tió a nuestro país obtener el prither lugar entre los 
t~cipación d~ est.udiantes secund~tiós .de la Arg~- países iberoamerican~ y el'vigésimo'quinto en la cla
tma en .la 44. Ohmpí~da Int~ac10nal de Mat~tl- sificación generdl v felicita a los siguientes jóvenes: 
ca reahzada en Tokto, Japop. Con una aQ~uactón ,, , '""Carlos Di Fio~: medalla de cito . 

. brillante, nuestro país, se d,éstacó en la ,C,Ompeten- . · 
cúi más exigente dt1l~s disciplinas para. estudiantes - Yue Yang: medalla dt: ,plata.' , : , ' 
. de en~eíianza medía eh la qu~ parti~iparon 480 jó- '·, ·.,,Pablo Del Uigo: h1edalla de bronce. r: 
venes de 80 paises. Carlos I;)i Ei'Qre,. del Institu.to .. ' :;.' Lucas Rearte: uiedalla de bion~:''' :·: 
Parroquia~ Pilar, de Pilar, Buenos; Aires, ob~vo una · _ Alejancko·.~onaz: menci(>A d.~ ~~9~ . 

'medalla de' oro, siendo el segupdq 'árgentmo que 
logra este máximo honor; Yue Yaqg, 4e la Escuela 
Técrlica N° 3 "Mariquita Sánchez· de Thompson", 

'··.· . . ' 
. '~' 

Nti1rial. Di L'eo. ""Maria .'Ji';' Lernoud. -
Margt¡Jrita R. ~'tolbizet. 

,, .... ' 
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,Proyecto de declaración. 

La Cámara de Dipuiados de la Nación 
DEC:LARÁ: 

l. Expresar beneplácito por el excelente desem
pefto obtenido por tm grupo de estudiantes argen
tinos en la 44• Olimpíada Internacional de Matemá
tica realizada en Japón. Carlos Di, Fiore, alumno del 
Instituto Parroquial de: Pilar, obtuvo la medalla de 
oro; Yue Yang, de la .Escuela Técnica N° 3 "Mari
quita Sánchez de Tl!ornpson", del¿¡ Ciudad Autóno
ma de Buenos Ait;es, la medalla de plata; Pablo Del 
Lago, de la Escuela: Superiqr d¡: C01:ner:cio "Manuel 
Belgrano",. de Córdoi;>ff, y Lucas Rearte. del Institu
to Cristo Rey de la misma provincia, merecieron am
bos medallas de bronce, y AlejanW,-o Deymonaz, del 
Colegio Nacional N° l, d¡¡ San Isidro, fue reconoci
do con una mención de· honor. Los argentinos se 
destacaron entre 480 párticipantes de 80 países. 

2. Solicitar que esta Honorable Cámara de Dipu
tados envíe sus felicitaciones a los mencionados 
estudiantes. 

IrmaRoy. 

CLll 
DESEMPEÑO DE ALUMNOS DEL INSTITUTO "JUAN 
BAUTiSTA ALBERDI" DE GUATRACHE, LA PAMPA, 

EN LAS PRUEBAS INTERNACIONALES PISA 

(Orden del Día N° 2.565) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Osorio y 
el proyecto de declaración del sefior diputado 
Mastrogiácomo por los que se expresa beneplácito 
por los resultados obtenidos por alumnos del Insti
tuto "JuanBautista Alberdi" de Guatraché, provin
cia de La Pampa, en las pruebas internacionales 
PISA; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante; 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

· Expresar beneplácito por el resultado· que alcan
zaron los alumnos1del Instituto "Juan Bautista Al
berdi" de la localidad de Guatraché (La Pampa) en 
las pruebas internacionales PISA, realizadas por la 
Organizac1ión para la Cooperáción E'conómica y el 
Desarrollo (OCDE) y la UNESCO. 

Sala de la comisión, J de' septiembre de 2003. 

O lije/a del Valle Rivas. ·,~·Marta i. Di Leo. 
-Eduardo G. Afacaluse. ~- Blanca l. 

Osuna. -Maria J. Lubertino Beltrán. -
Mónica S. Arnaldi. - Jesús A. Blanco. 
-Carlos R. Brown. -Argentina Cerdán. 
-Maree/o L. Dragan. - Teresa Ferrari 
de Grand - Irma A. Foresi. - Rafael A. 
González. - Fernando C. Melillo. -
Norma R. Pilati. -Maria del Carmen 
C. Rico. -María N. Sodá. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La COlilÍsión de Educación, al considerar el pro
yecto de resolución de la señora diputada Osorio y 
d proyecto de declaración del señor diputado Mas
trogiácomo, y atendiendo a satisfacer una mejor téc
nica legislativa, ha creído conveniente proceder a 
la modificación de la propuesta original producien
do un único dictamen de resolución sin que por ello 
se altere o modifique el justo y necesario requeri
miento planteado. Los fundamentos que acompa
ñan la iniciativa de la señora diputada y del señor 
diputado cóntienen todos los aspectos de la cues
tión planteada, ·por lo que la comisión los hace su
yos y así lo expresa. 

0/ije/a del Valle Rivas. 

FUNDAMENTOS 

l 

Señor presidente: 
El Colegio "Juan Bautista Alberdi", de la locali

dad de C':ruatraché, La Pampa, obtuvo un porcentaje 
muy superior al promedio de la Argentina en las 
pruebas internacionales PISA, tomadas para medir 
la preparación de los chicos de 15 años para su des
empeño en el catnpo laboral. 

Las evaluaciones PISA se tomaron en noviembre 
de 2001 y comprendieron a 156 escuelas de todo el 
país, quti son seleccionadas por los organismos in~ 
ternaciónales. 

Los chicos de G{mtraché sacaron en las tres dis
ciplinas, lectura, ciencia y matemática, puntajes muy 
elevados que los ubicaron segundos, apenas por 
debajo de un colegio de Finlandia y por encima de 
países desarrollados como Canadá, EE.UU., Dina
marca, Francia, Suiza, Alemania y Japón. 

Los resultados de estas evaluaciones, que son 
evaluadas y realizadas por la Organización para la 
Cooperación Económica y el Desarrollo (OCDE) y 
la UNESCO, fueron los resultados que colocaron a 
la Argentina en puestos vergonzantes y que gene
raron un debate profundo de la calidad de la edu
cación en nuestro país. 
· Por lo anteriormente expresado es que pido que 

me acompañen en dicho proyecto. 

Miguel A. Mastrogiácomo. 

• 

• 

• 

• 
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. Señor presidente:·;~ '! .. . __ .. 

· La intención de esfe p¡;());~cto e!¡ dc:f~qtcar _el re
sultado ·alcin1'zado en las pruebas internaci()nales 
PISA (son evaluaciones de le~tur¡I, ciencia y pu~te
mátíca,. ·realizadas por la· Orgá.niza6ióri para 1a. Co
operación Ecoil.ómica y el ~O~sa'rrollo OCl;:)E y .l.a 
UNESCO), por los alumnós'del'pohmodalqe( It].su
tuto Juan Bautista• Alberdi· de la localidad de 
Guatraché (La Pampa). . ·_, _· 

El estudio "Aptitudes. Básicas para. di Muns!q del 
Matiana "; elaborado pót la UNESCO ·y la Organiza
ción para la Cooperación y el Desarrollo Económi
co (OCDE) es una certera rádiografia 111 aprendizaje 
de los escolares para diagnosticar hasta. qué punto 
están bien preparados los jóyenesde diwrsospaí~ 
ses al momento de afrontar los desafíos ·plánteados 
por las sociedades del conocimiento de nuestra 
época. Se realizó en 41 países. · ' · · ' · 

Los resultados de estas evaluaciones de lectura, 
ciencia y matemática colocaron a la Argentina en 
los _últimos lugares y generaron un singulardebate 
en torno de la calidad de la educación en nuestro 
país. Según los datos de este trabajo, los árgeriii
nos están en el puesto 37° en ciencias·, en matemá
tica en el 34° y en comprensión de textos, en el 33°. 

Los jóvenes de Guatraché, en cli"mbiq,. obtuvie
ron en las tres disciplinas resultaqo~· similares a .lo:¡. 
que registraron los paísés europe()~ que encabez·a~ 
ron la clasificación. Los ahimrios obt1,1vieron ,un 
puntaje alto en las tres pruebas, aJ>enas debajo de 
Finlandia y .por arriba de países desarrollados como 
Canadá,EE.UU., Dinamarca, Francia, Suiza, Alema
nia y Japón. 

El puntaje que tiene el Instituto Juan Bautista Al
berdi, marca una notable diferencia con la media ob
tenida por el resto de las escuelas argentinas; tuvo 
urui calificación de 540 en lectura (sobre,418 de la 
mema del país. 542 en matemática (sobre 288) y 537 
en ciencia (sobre 396). 

Las evaluaciones PISA se realizaron· eh noviem
bre de 200 1 y comprendieron a 156 escuelas: de :tódo 
el país, seleccionadas por los organismos intdna
ciónales. El colegio Alberdi de Guatraché' fue el úni-
co representante de La ·Pampa. · 

Los resultados de un estudio realizado ·en· 200 1 ¡)or 
la u:r;msco y, la . Organización para la Cooperación 
Económica y el Desarrollo (OCDE) entre estudian
tes de . 15 años de edad en 41 países· encendieron: ·la 
alarma. Segím los datos de este. trabajó, publicados 
ayer por Clarin, los argentinos ttstán en el puesto 
37° en ciencias. En matemática apenas les fue me
jor: quedaron en el 34°. Y en comprensión de tex
tos, en el 33°. 

Es importante que en estos momentos, donde se 
están perdiendo muchos valores, no dejemos de 
dest\).car la· importancia· y el esfuetzo de nuestros 
alumnos. · 

Es por ello: que solicito a los miembros de esta 
Honorable Cámara acompañen con su voto .afirma~ 
tiv? el present~1 proyecto., 

. Marta L. Osotío. 

. AN1ECEDENfES. 

, . Proyecto de declaración · 

La Ct:m,~ra de Diputados de la Nación 
'DECLAA,A: 

Expresar beneplá~itd M ·Instituto ·,:"Juan Bautis
ta. Alberdi" de la lo~il'Hdad de Guatraché, La Pam
pa; po'r obtener en ~as· ·pruebas internacionales de 
PISA, evaluado poi: la Organización para la Co
operación: Económicfy el Desarrollo (OCDE) y la 
Ul\JESCO, sobre ciencia, lectura y matemática, el 
segundo lugar. 

Miguel A. lvfastrogiácomo. 

2 

• _._, 1 . .Pr9ye~to de resoh•ción , , . 

La Cámara de. Diputados de la NdC,i(Jt'/; 1 ,;,.,:, 

RESUELVE: 

Expresar'beneplácito por el resUttido que. alcanza
ron los :aliiinnos' &1 Instituto' Juan Bautista Alberdi 

. . ' . 1· . . 
de la localidad de O}ía~aché (La Pampa); en las prue-
bas intemaciónales' ,~ISA; realizadas por la Organi
zación para la Coói1eración Económica y el Desa• 
rrollo (OCDE) y ia ~SCO. . .. 1 • • • ' 

Marta L. Osorio. 

CLill 

EXCLUSION DEL DICTADO DE LA MATERIA 
EDUCACION SEXUAL EN ESCUELAS DE GESTION 

PRIVADA DE BUENOS AIRES 

(Orden del Día N° 2.566) 

Dictamen de comisión 

Hof!orab(e Cámara: ' 
' l .. 

La Comisión de Edu.Cación ha considerado el pro-·_. 
yecto de resolución qe la señora_· dj.putada Llibertino 
Beltrán s· otros y_ el proyecto de declaración de la 
señór'a diputada iarque y otros, por los que se ex- . 
presa ·rechazo por Ía exclusión del dic,ado de la ma• · 
teria educación sexual ,en ~sc~elas 'de, gestión pri
vada. de la provincia de Buenos Aire,s; y, por las 
razorieS' expuestas en el informe que se ·.acompaña y 
las qí.ie dará el rillembro informante, aconseja la apro-

. bación del siguiente · 
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P~yect~ «;e resolución 

·• La Cámara de Diputados de la Nación 

Expresar su preocupación por la situación de los 
alunmos que asisten a _escuelas de gestión privada 
de la provincia de Buenos Aires, las que han sido 
excluidas de la obligación de dictar educación 
sexual a sus educandos. 

Sala derrla c001is!ón, 3 de septiembre de 2003. 

O lije/a del Valle Rivas. -Marta l. Di Leo. 
- Eduardo. G. Maca/use. - Blanca I. 
Osuna. -María J Lubertino Beltrán. -
Elda S. Agaero. Mónica S. Ama/di. 
Jesús A: Blanco. --Carlos R. Brown. -' 
Argentina .cerdán. - Maree/o L. 
Dragan. -·Teresa Ferrari de Grand. -
lrmaA. Foresi . . -e Rafael A. González. -
Fernando C. Me filio. - Norma R. Pilati. 
-Maria del Carmen C. Rico. -María 
N. Sodá. - Patricia C. Walsh. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el pro
yecto de resolución d~ ·1¡¡. señora· Oiputada Lubertino 
Beltrán y otros y el proyecto de declaración de la 
señora diputada Jarque y otros, y atendiendo a sa-

. tisfacer una ·mejor técnica. legislativa, ha creído con
. veniente proceder a :la modificación de las propues
ta¡; originales prqqu~endo un único dictamen de 
resolución. sin que por. ello se. altere o modifique el 

, justo y necesari9: req\leri.rniento planteado. Los fun
damentos que acompañan las inic~ativas. de los se
ñores diputados contienen todos los aspectos de 
la cuestión planteada, por lo que la comisión los · 
hace suyos y así lo expresa. 

0/ije/a del Valle Rivas. 
}'; 

·· .... · 

i ,: }. r , .. 

de 14 años acompañamiento de los padres para re
cibir anticonceptivos. 

Rechazamos la limitación la educación sexual a las 
. escuelas públicas de gestión estatal' por razones 

conceptuales y prácticas, que expondremos a con-
. tini.iación. · ' · 

Desde el pihí.t~ de vista c9néeptual señalaremos 
junto a Germán Bidar( C81UPoS ell primer término que 
los derechos reprod~tivos q derechos sexul'!les ha
llan sitio en el derecho a la intimidad. o privacidad 
consagrado en el artículo 19 de la Constitución na
cional, siendo la relación médico-paciente pertene
ciente al ámbiú(de la intimidad o privacidad de las 
personas, en la llledida en que no desplace daño ni 
ofensa al orden, á la moral pública o a terceros. 

Por otra parte el régimen de patria p,otestad con-
. sagrado ep. el artículo 264 del Código Civil estable
ce el derecho inalienable de los padres de velar por 
la salud física y espiritual de los hijos e hijas, así 
como de fom1arlos en concordancia con sus con-
vicciones morales y religiosas. . o 

A la ,vez la Constitución Nacional fW. su artículo 
75 ii).ciso 22 ha otorgado jerarquía constitucional a 
la Convención sobre los. Derechos del Niño, que re
conoce el derecho de las niñas, niños y adolescen
tes a la libertad de op4"!ión (artículo 1~), a recibir 
información (artículo 13), a la libertad de pensamien-

. to, creencia. y religión (artículo 14) y a disfn,ttar en 
el más alto nivel posible de salud y de serviciqs para 
ei tratamiento de las enfermedades y rehabilitación 
de la saiud (artíqulo 24). · 

En este sentido los menores de 18 años tienen 
. no sólo derecho ~ ·opil).af .e informarse sino también 

a sostener pensamientos, creencias o convieciones 
cohe[entes, distintas o aun opuestas a las de sus 
P"dr_· és_'. · · ' . · .. 

y. ! . ; ; 

En salvaguarda de la Constitución Nacional, de 
los tratados internacionales con rango constitucio
nal y del Códige Civil, el Estado democrático debe 
a la vez respetar el derecho de los padres de elegir 
formar a sus hijos e hijas en escuelas públicas de 
gestión, privada, sean estas laicas o confesionales 
y el derecho de los menores de edad de opinar, reci
bir información, y sostener pensamientos, creencias 
y convicciones coherentes, distintas o aun opues-

Señor piesidente>t ,, .... ·. · '· . tas a las de sus padres. 
Hace poco~ día.s el ~obem~;t~or de _la provincia -Bidart Campos sostiene que el Estado no debe 

de Buenos Aires, mge~ue~o Fehpe Sola, vetó el ar- oponerse a la educación familiar ni interferir·en ella, 
. tícu\o Tdp)a ley p~o~~c1al l3.066.de salud sexual mas si un hijo o hija a quienes sus padres enseñan 
, Y:_J;ep:I'Q4uct1Va,_ sanciomtda el_28 de mayo por la le- ... que debe guardar castidad no comparten ese crite-
S,I~~at}lra bo9a,erens,t¡ .. , ; · rio de ·moralidad privada la Convención sobre Dere-

fundamentó su deQisiónen que el cumplimiento,, chos del Niño reconoce a esos hijos e hijas "disiden
_deJ Progr.a,ma:de Salud .Sexual y Reproductiva seria tes" -los derechos para cuyo ejercicio los habilita, no 
con~radic¡torio, c<;>:Q. e~,pr~1;1cipio .de. libertad ;religiosa pudiendo ser coartados en su decisión distinta; sean 
iniNÍ'allte en lll, provinpia, .. . . . · .· . :. Q(ibiles q,hayan superado tal edad sin llegar a los 18 
. ·.P.~ro~ra pl'\rte el.$\lb~e.c¡;etario. de salud, bonae- .,aj)os, mientras su capacidad de discernimiento les 

. réÜse .:r~veló que sy. e&t¡í,.,.t¡s,tu<fj¡mdo. si. en .la regla. ·.permita decidir, .opinar y elegir. La ~'patria potestad" 
menfación de la ley se les \Sól,a !')Xigi¡. a lqs mayores no puede ser Una camisa de fuerza que estrangule la 

• 

• 

• 

• 
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autonomía personal de loo hijos e hijas. Como sefiala . da des 4e la, ,comunidad, co11 posibilidad de abrirse 
la doctora Nelly Minyersky, profesora de Derecho·.· a cua!quien otro tipo d11 ¡;ervic•o (recreativo, cultu
de Familia de la tJBA, el menor de edad está ltctual- ral, a;sistencial} , , ..•. :rr;r' ·~n: 
mente autorizado para r~conocer hijos, testar, donar · 'Exl.~tiehdó dri' la· Na~i:tm ¡y en la provincia sendos 
órganos y sangre, maneJar automotores, etcétera. programas;de saiUd''SeXUáfr'y:,eproductiva, es obliga-
: Negarles la posibilidad de prevenir U1! embarazo' ción1de la•~nsefianza;de.gestión privada responder 
no ·deseado, evitar la transmisión de enfermedadesJimalestosJlineamientos· derla. política educativa nacio
y acceder a otros servicios porque el Código Civil nal )'!júrÍsdiccional y kbriT~.a 1os servicios asisten
los considera impúberes con incapacidad absoluta cialeslque en curnplifniento de las leyes respectivas 
es violar principios constitucionales que nos enfren- respondan a las nece'sidu¡:les de la comunidad. 
~ría ,a situaci.ones en las. que justamente se viola el , Ha~~·ar de necesi<:Uldiis'~~ la 

1 

~lllunidad nos co':l
mteres superiOr del menor. Los der~chos paternos duce a la_s segundas r~~o~~~· ,étu,e,)1acen ne~e~ana 
s~ren una_ ~urva cl~scendente a m~tda 9ue la pro- la ed"'~ptón sexual 1m: tWfts las. ~~melas pubhcas, 
pta eyolucwn ~el mfant,.. le perm1t~ sa~tsfacer sus de g~s~mp estatal 0 pnvada, ha)?ltíBos de las razo-
necestdades o eJerc_er .derechQs por Sl nusmo. nes pract1cas. .;, 

Los ,?erechos que CO!ÚJ.ere,la "aut?ridad de los Nuestra comunidad, nuestra ~~~ciedad, nuestras 
padres lo ·son en funci_ón de. -~aranhzar los dere- fahlil'ias, todas las personas necesitan educación 
chos humanos de sus hiJas e hiJos. se!(uaq;_.,En nuestro país el·l5% de.lba,nacimientos, 

Por otra parte ·muchos adolescentes no buscarán aproximadamente 150.000 nifi.os,,spn qijas e hijos de 
informac~ón ':1-i a:pelarán a l?s. servicios de. sa_lud rnadltea 1menores de 20 a!íos. En AJspntina se reali
reproduchva SI para ello se ex1g1era el consentlmten- zan entre 325 y 400 mil abortos CÜ!Qsentldos por 
to de los padres. La confidencia\idad es crucial en año. Eri -.. };994 el 29% de las muertes obstétricas re
una estrategia preventiva. gistradiisrde cada diez mil nacimientos fueron a cau-

La "libertad negativa" que tienen las personas de sa de 'Ul).. aborto clandestino: 1~ may'?ría ~an jó':'enes 
no ser coaccionados por el Est,ado· en materia de de menos de 20 años. Una ~nveshg~c10n reciente 
educación sexual no debe ser superior a la "líber- comprobó_ que el uso d~ anttcon~tiV?s es menor 
tad positiva" que impone al Estlldo democrático la en las muJeres con necesidades básiCas msattsfecllas. 
concurrencia de medios que hagan efectivo el de- La idea de que sólo las familias deben ser las res
recho ·a la libertad reproductiva, el que implica el ac- ponsables de la educación sexual de sus hijos e hi
ceso al conocimiento de todos los métodos anticon- jas omite la responsabilidad del Estado como garan
ceptivos legales, a la prevención de lo~ ~mbarazos te del bien común, que incluye la responsabilidad 
no deseados y enfermedades de transnus¡ón sexUa.i de brindar la información necesaria ~ la preven
y a la elección de procrear. Esa libertad positiva úpé:· ción de embarazos no deseado$·, 1abbttos y enfer
ra en resguardo del bien superior que es la salud y medades de transmisión sexual, espt#almente en los 
calidad de vida del conjunto de la población. >" s~ctores de menos _r~~sos que ~o~p?r desinforma-

En este sentido la Convención sobre Eliminacióf¡.,. c1ón y falta de pos1b1hdades ma~en~ los mas vul-
de Todas las Formas de Discriminación contra. la nerabilizados. · ... ~ ;; 
Mujer, también con rango constitucional, estable~ El liberal argentino Arnancio Alcorta sostenía en 
el?- su articul~ 16 que los Estados asegurar~ en co~:, 1886 que '~~~instrucción es unr~ep~cho _del indivi
diciones de Igualdad entre hombres y muJeres los:,, duo, del padr~¡de familia. Pero )a ed).lf¡actón es taro
mismos derechos a dec~?ir libre .Y responsablemen-,_.,, bién. 4Jqi,spen,.11Jhle para el ord~ sociat para la ga
te e_l ~úmero de sus hiJOS y el mt~rvalo en~re los . rantía,.re.cíprpqa de los intereses privados. ~i t~~s 
nac1m1entos y a tener acceso a la mformactón, la los. pa~s. pon,en en ejerciciO su dereqho, sm hmt
educación y los medios que les permitan ejercer es- tación, la lnstruqción de unos podrá .~.(ir en peljui
tos derechos. cio de otros: la libertad de instruirse IW. es la líber-

Abordando la especificidad edu~.ativa sefialare- tad de ha~erlo o no ~a~,rlo, ~e eludir toda garantía 
mos que la Ley Federal de Educacton 24.195 esta- para sus consecuenctas . · 
b!ece e~ su artículo 36 cor_no derechos de la educa- Adolfo Stubrin señal~~~ ~ 19~7 que "!--a ~scu_ela 
c1ón pnvada crear, orgamzar y sostener escuelas, no es sucedáneo de la· famtha smo una mstltuctón 
nombrar y promover a su personal directivo, docen- con su personería en ¡'a vida social desde hace si
te, administrativo y auxiliar, disponer sobre la utili- glos. Esta ejerce per se la fOfiilación en los primeros 
zación del edificio escolar, formular planes y pro- tramos de la vida del niño, de modo pleno, 
gramas de estudio, otorgar certificados y títulos completo, incuestionable, -pero hay·. un momento en 
reconocidos y participar del planeamiento ¡>edagó;: que una institución especializada

1
·de la sociedad 

gico. Como obligaciones de la misma establ~ en- debe hacerse cargo de prolongar ~a, educación de 
tre otras la de responder a los lineamientos de la los niftos, porque la familia no está en condiciones 
política educativa nacional y jurisdiccionaty ofr~- de producir la adaptación socia~ a la vida adulta 
cer servicios educativos que resp0~dan a Qecest- por sí misma. . . 
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El propio ~nejo. d.e las nociones absolutas qu¡¡: Esta roeQida, de neto corte discriminatorio, es una 
se manejan en· ·~1 seno de la familia no es apropiado violación al derecho a la información y a la salud 
para imaginar wia transición entre la familia y la vida contemplados en la Convención Internacional de 
adulta, sin la presencia indispensable de la escuela Derechos del Niño. 
como institución de adaptación. Es nuestra convicción que el Estado, lejos de ve-

No se debe absoiber al corÍjunto de la problemáti- tar leyes que posibilitan el acceso a la información 
ca educativa como una· problemática al interior de sexual de los adolescentes, debe promover políti
cada familia, por el contrario debe aceptarse que es cas sanitarias destinadas a ellos que incluyan la sa
un problema social, lo que no significa estatal forzo- lud sexual y reproductiva, siendo informados y edu
samente, sino que está indicando que sus solucio- ca dos para mantener una conducta .sexual. y una 
nes deben encontrarse en el terreno de lo colectivo, maternidad y paternidad responsable, sana, •vol un
en el espacio de lo público. Si así no fuere la educa- taria y sin riesgos. . 
ción procurada por cada familia según sus ptopias 
condiciones socioeconómicas sería de cualquier Es sabido que los adolescentes no'están prepa
modo insuficiente, pórque aunque la educación no rados ni física ni psicológicamente para ser madre/ 
fuera social la vida si lo es. y como la educación no padre, sobre todo a edades tan precoces· como la 
se prodiga a los hijos para una vida aislada, sino para de los niños/jóvenes escolarizados, aunque siem
la vida social, la llli,lla .~ucación de los hijos de otras . pre el riesgo mayor es el aborto, que trágicamente 
familias arruinaría e,1 qbjetivo de cualquier manera". · muchas veces acaba con las dos vidas. · ' 

En 199S el peda'go~o Juai1 Carlos Tedesco. advier-. Y esta situación se agrava aún más si tenemos 
te que "las in(ormac10nes disponibles sobre el de- en cuenta q-\le .las. estadísticas indican que hay mu
sarrollo social en Jas últimas dos décadas indican nicipios bonaerenses. en los que dos de cada diez 
que las familias, én ,una proporción importante, no bebés que nacen son :hijos de madres menores de 
estarían en condiciones de garantizar a sus hijos las 18 años, siendo los abortos la principal causa de 
condiciones materiales de vida que permitan el de- mortalidad en mujeres menores de 20 años y los 
sarrollO cognitivo básico. Pero, además, también se abortos incompletos la segunda causa de interna
habrían deteriorado las posibilidades de garantizar ción en la provincia .. 
la socialización primaria sobre la cual se apoya el La explicación dada. por el señot gobernador Fe-
aprendizaje escolar". . . · . . lipe Solá es que el articulo 7° de la ley 13.066 es con-

En consecuencia y teniendo en cuenta que la vida trario al principio de libertad religiosa reinante en 
social reúne de hecho a adolescentes formados en su distrito, argumento insostenible ya que nada tic
escuelas estlÚales y privadas, limitar la educación ne que v~r el culto con la educación sexual y el de~ , 
sexual a las escuelas públicas de gestión estatal per- rechp.a.la vida de los adolescentes, a la sa1ud:y a 
judica al conjunto de nuestra sociedad, al disminuir 'ser formados e informados. 
sustancialmente el universo de adolescenté~ fornl.a.: · 
das/os en los programas de salud y prevención del Lo contradictorio, a nuestro entender es que acle-
Estado democrático, dado que el 3?% de los/las alum·· más la medida no es sólo para las escuelas priva
nos/as de la educación general básica y polirriodal. das religiosas, sino que es extensiva a las laicas sien
bonaerense asisten a escuelas de gestión privada. \; do subvencionadas todas por el Estado. 

Por lo ¡txpuesto, y en salvaguarda de la Consti.;. Por l.o expuesto y por el avance que significa la 
tución na.cional, ,de.los tratados internacionales con. implementación en el territorio bonaerense del Pro
rango constitucional, de Ja:Ley federal de E\fuca- grama de .Salud Se~11al y Reproductiva, el que se 
ción y de la. nece~aria acción del·Estadó. democráti-. opaca .con este tipo de medidas discriminat@rias, es. 
co en defensa ® la, vida y ,la salud del ponjunto de que solicitamos a. l<>s señores legisladores la apro~ . 
la población en la actual COY4flturll ¡¡rgentina es que bación del presen.t!i proyecto de declaración. 
solicit(lmos se, apt;Uebe ~ l.a brevt::d!ld el presente, lvfargá'hta Jarque. _Maree/a Bordenave. 
proyecto de resq~uciq~], - Lucrecia Monteagudo. Carlos 

María" J. • Lub·erti1io Beltrán. :_ Arie1
/ Raimundí: ''-'Jorge Riva~. 

Basteiro. --Gracielá Ocdña. -- Héctor T. i 
Polina: .. ~ ,Jvrge, Rivas. .- Afilio P. ANTECEDENTES 

. ,Tazzioli . . 
'•, .. '¡.: 

: .. .2, 

Señdr· preSid~nte: ~ ': 
El Poder Ejym.1tjvq (4:' la .P,rovinpia de áuenos Ai.

res h.~ vetad9 e~ arti~uJo J~ de la ley de ,_a)¡.¡d. 
reprodl)¡<¡:tiv.a, por, lo. queJas. esc,~elas privadas. bo
naerenses quedan 0xcept1,1.adas,_¡;le brü1dar .educa
ción sexual a los alunmos de sus establecimientos. 

Pr;oy~Q. ,de resolución 

La Cámara de IJJpuiddos de la Nación 
' '<' ., 

.. RESUELVE: 

Expresar su rechazo a la decisión del gobernador 
de la provincia de Bttetíos Aires, ingeniero Felipe 
Solá, de excluir a las escuelas públicas de· gestión 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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privada de esa jurisdicción de la obligación de die- '· · :oo'»iález: --: Fernan4oX: .. , MeÚÚ(J. -
tar educación sexuaL Norind R: Pilati: -María del C. Rico. -

Maria J. Lubertino Beltrán . - Ariel 
Basteiro. --Graciela Ocaña. - Héctor T. 
Polino. -Jorge Rivas. -Afilio P. Tazzioli. 

' 2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su rechazo a la medida tomada por el Poder Eje
cutivo de la Provincia de Buenos Aires vetando por 
decreto el artículo 7° de la Ley de Salud Reproduc
tiva ( 13. 066) recientemente sancionada por la Legis
latura provincial, decisión por la cual todas las es
cuelas privadas bonaerenses quedan exceptuadas 
de brindar educación sexual a sus alumnos. 

Margarita Jarque. -Maree/a Bordenave. 
- Lucrecia Monteagudo. - Carlos 
Raimundi. - Jorge Rivas. 

CIN 
IV CONGRESO DE EDUCACION "PENSANDO 

LA ESCUELA. .. EDUCANDO EN COMUNICACION 
Y. CONVIVENCIA" 

(Orden del Día N° 2.567) 

Dictamen dfol ~omisión 

Honorable Cámara: 
La Comisió~ de Edll91lción ~ considerado el pro

yecto de resolución del señor diputado Di Cola por 
el que se declara de interés parlamentario al IV Con
greso de Educación "Pensando la Escuela ... Educan
do en Comunicación y Convivencia", a realizarse los 
días 8 y 9 de agosto de 2003 en La Carlota, provincia 
de Córdoba; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, acons<~ia la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario al IV Congreso de 
Educación "Pensando la Escuela... Educando en Co
municación y Convivencia", realizada los días 8 y 9 de 
agosto de 2003 en La Carlota, provincia de Córdoba. 

Sala de la comisión, 3 de septiembre de 2003. 

0/ijeta del Valle Rivas. --Marta /. Di Leo. 
-- Eduardo G. Maca/use. - Blanca J. 
Osuna - María J. Lubertino Beltrán. -
Elda S. Agüero. -Mónica S. Ama/di. -
Jesús A. Blanco. -Carlos R. Brown. -
lo..farcelo L. Dragan. - Teresa H. Ferrari 
de Grand. - Irma A. Foresi. - Rafael A. 

lv{(;V,ía N. Sodá. - Hugo G. Storero. 

IN;FORME 

Honorab/et Cámara~) 1' 1 -· 

La Comisión de Edué~tión lil considerar el pro
yecto de resolución dei séflor tiíp'útado Di Cola, cree 
innecesario abundar en más detalles que los e"lmes
tos en los fund{lmentos que lo acompañan, por lo 
que los_ hace suyos y así lo expresa. 

María N. Sodá. 

FUNDAMENTOS ' . 

Señor presidente: 
Esta es una nueva edición de dichasjornadas, que 

se realizaron años anteriores con· éxito e importante 
concurrencia. 

En esta oportunidad también. está pr~~.ta la con
currencia de numerosos docentes, directivos, téc
nicos y profesionales interesados en la temática, la 
cual será desarrollada por disertantes de, elevado ni-
vel nacional e internacional . 

Los ternas a abordar. son: "La Escuela de biodan
za"; "Programa de preparación p,ara el ingreso es
colar de menores"; "La propuesta .en literatura para 
el centro educativo. Connivencia y Conyivencia"; 
"Nuevas formas de violencia y segregación"; "Iden
tidad y comunicación educacional"; "El valor de los 
valores. Educación en valores"; "Crisis social, vio
lencia y acciones colectivas". 

Todo ello surge claramente del programa de 
actividades elaborado por los organizadores, 
la Secretaria de Educación y Cultura de la Munici
palidad de La Carlota y la Unión de Educadores de 
la Provincia la de Córdoba (UEPC), delegación 
Juárez Celman, que lo ponen a disposición de esta 
Honorable Cámara por intermedio del suscripto, 
para ser incorporado en oportunidad del tratamien
to en comisión del presente proyecto. 

Atento a la importancia de estos encuentros de 
formación para mejorar la calidad educativa de to
das las localidades de la región,.es que solicito la 
aprobación, del proyecto, a fm d.e alentar este tipo 
de iniciativas tan valiosas para nuestra cultuta y 
porvenir. · 

· Eduardo R. Di Cdld. ' 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolÍtción 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declamr de interés parlamentario el IV Congreso 
de Educación "Pensando la Escuela ... Educando en 
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Comunicación y Convivencia", a efectuarse lbs ;(tias 
8 y 9 de agosto de 2~p3, en el<_::lub Atlético y,Biblio
teca Central Argent~~ de la cmdad de La Garlota. 

·'·,,Eduardo R. Di Cola 

CLV 
PRIMER CERTAMEN PROVINCIAL DE BECAS 

DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 
. 1 . . • 

(Orden del Día .N? 2.568) 

Dictamen de comisión 
'· .··; 

Honorable Cámara: 

,: ' \¡ i 
FtJNDAMENTOS 

. ~ ' ' 

Señor presidente: 
El Primer Certamen Provincial de Becas organiza

do por "Diario El'Litótal" y "Cable & Diario", en 
conjunto con'Ü' Unhiersidad Tecnológica Nacional 
- Santa Fe y la Fundación Proydesa es la primera 
iniciativa regional de este tipo realizada en el inte
rior del país que premia los conocimientos y capa
cidf¡des técnicas con el acceso a la capacitación en 
forma totalmente gratuita en carreras de primer ni
vel en informática y comunicaciones. 

A principios de este año se realizó la edición na-
cional de este certamen con la participación de per-

• 

La Comisión de Educación ha considerado el pro
yecto de declaración de la señora diputada Puig de 
Stubrin por el que se expresa beneplácito por la reali
zación del Primer Certamen Provincial de Becas de la 
provincia de Santa Fe; y, por las razones exf>uestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem
bro inf01mante, aconseja 'la aprobación del siguiente 

sonas de todo el país; pero en esta opürtunidad sólq . , , , . 
se otorgarán: ·becas a los participantes de la provinr d ) , . ) . 

cia de Santa·'Fel ¡ 

Proyeeto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

El programa consta de nueve becas disponibles · ' · 
para estudiar carrer~s en inforrp.ática básica, progra" .·· 
mación y redes. LaS mismas sefán otorg¡tdas a quie-. • 
nes obtengan los mejores rendimientos académicos 
en los exámenes que podrán rendirse'á•partií: del lu-

RESUELVE: 

nes 4 de agosto en la Academia Cisco de la Uniyer
sidad Tecnológica Nacional de Santa Fe~ .... ·•'''-' · 

Se trata de becas que acreditan certificaciones 
Expresar beneplácito por la realización del Primer nacionales e internacionales qtie cuestan desde 

Certamen Provincial de Becas de la provincia de $ 600 hasta$ 2.400. 
Santa Fe organizado. conjuntamente por "Diario El''· . La pr0puesta·-~stá teniendo una gran repercusión 
Litoral" y "Cable & Diario", la Universidad TeChó":. a juzgar por la gran cantidad de postulantes que ac
lógica Nacional- Santa Fe y. la Fundación Proydesa. ceden al sitio del certamen en donde están disponi-

Sala de la comisiófi; 3 de septiembre de 2003.' bles los contenidos de estudios para preparar los 
exámenes. Los participantes están accediendo a es-

0/ije/a del Valle Rivas. -Marta l. Di Leo. tos contenidos desde sus hogares, lugares de tra-
- Eduardo G. Maca/use. -- Blanca J. bajo y cybers; incluso muchas personas asisten a 
Osuna. -María J. Lubertino Beltrán. - la Academia Local Cisco' de la Universidad Tecno-
Elda S. Agüero. -Mónica S. Arnaldi. - lógica NacionaL Los conteitidos de estudios se en
Jesús A)!lanco. -.Carlos R. Brown. -- cuentran organizados por carreras y a su :vez por • 
Argent~na Cerdan. - Maree/o L .. ; áreas temática's. 
DragllJ'f;~.¡; Te~esa Ferra

1
ri de Gr~d ~.i · ~onsidero c¡.ue iniciativas como ésta en q~ el tra

Jrma 1¡ .r_oresz. -Rafae A. Gonzalez. -:- · . bajo conjtiti.to dé empresas privadas y universida-
Fernan'do C. Melzllo. -Norma R. Pzlatz .. . ' d · 1 t: • bl' J. · • · 1• fu 1 ·.J. d b · 
- Mar(á'qe/ Carmen C. Rico. :__María .<•: espl-J- lca.:s pr~an~_,es erz~ Y ~ capactua nn-
N:' S d.·· _: H. G ~ r 

0 
, , dando. ~portumdades de capacltactón,. merecen ser 

1
. • o, a. ' ugo · • to er · · · espectalmente destacadas. 

'{i •'J 

INFORME Lilia Puig de Stubri1J. 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación, al considerar el pro-

yecto de declaración de la señora diputada Puig de ·' ' Pr~yecfp. de declaración , . 
Stubrin, y atendiendo a csatisfacer una mejor técni- " . 

1 
: .. . . 

ca legislativa, ha creído conveniente proceder a la 'La Cámara de Diputi:id,os de la Nación 
modificación <1:~ ,la p~OJ9'Uesta original produciendo · ·]! '· ' · · ' 

un dictamen de resolución sin que por ello se altere DECL~; 

ANIECEDENTE . 

o modifique el justo y necesario requcrimiento plan- Beneplácito por la realizaeión qel Primer Certamen 
teado. Los fundamentos que acompañan la ill,.,~¡:iati- Provincial de Becas de la pr~lVincia de Santa Fe or
va de la señora diputadA"<!orltienen 1od~)s lós as- ganizado conjüp_'f¡lmente pC!r. ''Diario El Litoral" y 
pectos de la cuestiótl-:;plantcada por lo que .1a "Cable & Diarió\ la Universidad Tecnológica Na-
comisión los hace suyos Y así lo expresa. cional - Santa .Fe" y)~ Funda¡:ión Proydesa. 

1 p" .· •.' \ 

0/ijela del Válle Rivas. 
¡; 1 '•.,. 

· Lilia Puig de Stub~in. 
. :.\ 

:·.!·,' 

• 



• 

• 

• 

• 
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,. <:;LVI 
PREMIO INTERNACIONAL -DEL PROGRAMA GLOBE 

OBTENIDO POR LOS ALUMNOS DE LA ESCUELA 
SECUNDARIA AGROTECNICA CENTRO DE EDUCACION 

INTEGRAL "SAN IGNACIO" DE NEUQUEN 

(Orden del Dia N'' 2.569) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara.: 

La· Comisión de Educación ha considerado el pro
yecto de declaración del séfi.or diputado· Mastrogíá
como por el que se expresa beneplácito poda tarea 
desarrollada por los alumnos de la Escuela· Secun
daria Agrotécnica Centro de Educacíon Integral "San 
Ignacio" de Neuquén, que· fueron ganádores del pre-

. mio·internacional del Programa Globe,creado por el 
gobierno de Estados Unidos para :promover la jn
vestigación científica en temas d~ wedi.o ambiente, 
donde participan 12.000 escuelas.& ,102 pafses;, y, 
por las razones expuestas en el infon:pe que se 
acompaña y las que dará. el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente · 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados.de l(,J N{J(:iÓn. 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito·porla tarea desarrollada por 
los alwnnos Aníbal Aranda, · Graciela Batista, Adriana 
Huenuquid e Isabel Paredes de la Escuela Secun
daria Agrotécnica Centró de Educación Integral "San 
Ignacio" de Neuquén, que fueron ganadores del pre
mio internacional del Programa Globe, creado por el 
gobierno de Estados Unidos para promover la in
vestigación científica en temas de medio ambiente, 
donde participan 12.000 escuelas de 102 paises .. 

O lije/a del Valle Rivas. ·-Marta/. Di Leo. 
- Eduardo G. Maca/use. - Blanca /. 
Osuna. -Maria José Lúbertirw Beltrán. 
- Elda S. Agüero. - Mónica S.· Ama/di. 
- Jesús A. Blanco. - Carlos R. Brown. 
- Argentina Cerdári. - Maree/o L. 
Dragan. Teresa H. 'Ferrdri de Grand. 
- Irma A: Foresi. - Rafael A. González. 
- Fernando C. M~lil/o . .:_ Norma R. 
Pildtl.'- María del Carmen Rico. -
Maria N. Sodá. - Hugo' G. Storero. 

INFORME 

. Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el pro-

o modifique eljusto y n~sario ~~H~~to-plaQ.
ty~qo. Los .{up.~entos q¡Ie. acowpañárt la ¡Wiciati
v,~ .del señw- ,\!1putad9 contienen. todo.~, ,l<;>s,.~s-pec-

. tq~1 de la cut:s,tlón ~!anteada por lo ql}r)~. coriüsión 
~6.~ hace suyos y asilo expresa. ··.· ;~.: 11 ; 1 ~., · 

O lije/a dtJt Valle 'Rivas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: . 
La Escuel¡if \~'.UOdaria Agrt;~t~~n.ica de Neuqlién, 

a la que ~sisteó unos 290 :chioos de comunidades 
mapuches y criollas, eri"póbla4os distribuidos en
tre 30 y 500 kilónietros!li1tá redonda, que funciona 
como albergue, .y otorga. en fonna ·gratuita traslado 
y comida a los· almhnos;· óbfuvo un premio interna-
cional. . 

El premio Prograrna Globe. es una iniciativa del go
bierno norteamericano, creada er1 ', ¡ 99.4, 'para' prümo
ver la investigación científica' 'en. temas de medio 
ambient~, de la que pa:r~~¡~p,aW·:t2;.ooo ésctiéla'S'de 
102 paises. I?e la Arge~~n~ part1~1fan. 58 escuelas 
estatales y pnvadas. E~-;101c1atlya está' ~¡;><>yada por 
la e~bajada de EE.U(J. ;Y el' Cop.s~j~· EnlJ?r:ésano A;r
gentmo para el Desarrollo Sostemble teniendo como 
meta que los chicos se' faniiliariéen cdrt héttamien
tas tecnológicas, imágenes· satelitáles; progrimias' ·ae 
computación y material de· laboratorio y vuelquen 
sus trabajos en Internet, realizándose. cada 5 años 
un encuentro mundial de estudiantes y profesores. 

La investigación que ganó el premio llevó el nom
bre de "Cambios de. caudal asociados al deterioro 
de la calidad del a~;·: El ~oyecito se' üiiciÓ oon. el 
apoyo de_Ia empresa Capsa-Capéx, hace dos· afi~;>s, 
cuando adqt.úrieron loq:riateriales piua :n:tontar un 
laboratorio de hi<lrología donde se desaiióllq tOdo 
el trabajo ganador. Hay qu,e destacar que dichl? tra
bajo babia ganado el premio nacional otorga4o por 
la misma institución. · · 

Las actividades del concurso se desartollaron en 
Sibenik, Croacia, donde estuvieron 9 días de aetivi
dades. intensas, demostrando las virtudes del pro
yecto. La delegación fue representada por 4 profe
sores de la escuela, res~lt~ndo que lo más positivo 
fue el intercambio cultWal. · · · · 

Por lo anteriorment~ · ~xpresado es que pido que 
me acompañen en dicho proyecto. 

· Miguel A. Mastrogiácomo. 

AN1ECEDENTE 

Proyecto de declaración 

yecto de declaración del señor diputado Mastro- La Cámara de Diputados de la Nación 
giácomo, y atendiendo a satisfacer una mejor técni-
·ca legislativa, ha creído conveniente proceder a la . DECLARA: ,i. . 

modificación de la propuesta original produciendo Expresar beneplácito por .la tarea desarrol\ada por 
un dicta:rrum de resolución sin que por ello se altere. , Jos a lunmos de la Escuela · S.t;c\wdarü/A'grotéénica 
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' Centro de Educación Integral "San Ignacio", de 
Neuqu,én, que fueron ganadores del premio inter
nacional delPrograma Globe, creado por el gobier
no de Estados Unidos para promover la investiga
ción científica en temas de medio ambiente, donde 
participan 12.000 escuelas de 102 países. 

';.Miguel A. Mastrogiácomo. 

CLVll 

REVALIDA DE TITULOS DE EGRESADOS ARGENTINOS 
DE UNIVERSIDADES DE UA REPUBLICA 

DEL PARAGUAY 

(Orden del Día N° 2.570) 
'1 

Dicta.men de comisión 

Honorable Cámara: 

La Co!IlÍsipn de Educación ha considerado el pro
yecto de, declaración ®. la señora diputada Cerdán 
por t;l q~~ sesolicita a}¡¡Poder Ejecutivo hacer acce
sible~ los mecanismo$. y costos del trámite de 
re:vá.lid~ de títulos d~ ,egresados argentinos de la 
Úniyersidad de la República del Paraguay; y, por 
·las razones expuestas en el informe que se acompa
fia y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

. La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del Ministerio de Educación, Ciencia y Tec
nología y en el ámbito del Consejo Interuniversitario 
Nacional, arbitre Jos medios a fm de hacer más ac
cesibles los ·mecanismos y costos de la .. reválida de 
títulos ,de egresados argentinos de u11iversidades 
de la B.ep(lblica de) Paraguay. 

Sala de la comisión, 3 de septiembre de 2003. · 

O lije/a del Valle Rivas. -Marta l. Di Leo. 
. : 1 Eduardo G. Maca/use. - Blanca l. 
, Os.~11,a - María José Lubertino Beltrán. 

- Elda S. Agüero. - Mónica S. Ama/di. 
-Jesús A. Blanco. -Carlos R. Brown. 
- Argentina (;erd(Ín. - Maree/o L. 
Dragan. - Teresa Fqrari de Grand. -
Inna A. Foresi. -Rafael A. González. -
Fernando C. Melillo. - Nonna R. Pilati 
-María del Carmen Rico. -- 111aría N 
Sodá. - Patricia C. Walsh. 

INFORME 

Honorable ()ímara: 

La Comisión de Educación~ al considerar el pro
yecto de <).eclaración de la señora dip11tada Cerdán, 
cree innecesario abul).dar en más detalles. que los 

expuestos e. n los fundamentos que lo acompañan,. 
PQr lo que .los hace suyos y así lo expresa .. 

Olijela del Valle Rivas. 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: , ; ' 
En 1953, el presidente Juan D. Perón firma. el de

creto 19.256 por el cual se acuerda validez de estu
dios y se equiparan títulos profesionales entre la 
Argentina,.y .el Paraguay. 

Casi cincuenta años después, y con un proceso 
de integración de ambos países junto a Brasil y Uru
guay en warcha, hay alrededor de dos mil jóvenes 
argentirws: estudiando en establecimientos de edu
cación superior de la ciudad de Asunción, capital 
de la República del Paraguay. 

En la Universidad de Columbia cursan 150 alum- • 
nos argentinos, en la Autónoma de Asunción~ '4 18; 
enla Americana, 780; en la Católica, 38, y otros' bur-
san ·en la Comunera, la de'l Pacífico y la del Noite. 

Por razones de distancia, cada vez friás fodnose
fios y correntinos estudian en ese país, evitando que 
se rompa el vínculo familiar, como sucede. cuando 
se estudia en Buenos Aires o Córdoba, donae s6lo 
es posible volver al hogar una o dos veces al afio. 

Los profesionales argentinos regresan a nuestro 
país con el título anhelado y con la certeza de ejer
cer la profesión en sus provincias de origen, pero 
se encuentran que, a la hora de hacer la reválida ·de 
sus títulos .en Resistencia o Corrientes, el costo de 
la misma es de aproximadamente 3.000 pesos. 

En la Universidad de Buenos Aires el costo de 
dicha operación es de 350 pesos, aunque allí el trá-
mite dura un año, al cabo del cual se rinden mate- • 
rías y/o equivalencias no reconocidas. 

Dadas las graves consecuencias que esta situa
ció)l implica, se hace necesario que el Ministerio de 
Educación, en el ámbito .. del Consejo Interuniver
sitái:io Nacional, procure Óptimizar los mecanismos 
y costos de la reválida de títulos universitarios ob
tenjdos por ciudadanos argentinos en universida
des de la República del Paraguay, . a fin de terminar 
con las eriorme~; 4isparidades sefialadas, las que en 
el caso de lo~ arahceles. de reválid& constituyen un 
ostensible perjUicio para los residentes en las pro
vincias de Formosa y Corrientes. 

En la convicción de que el proceso de integra
ción educativa del Mercado Común del Sur debe 
tener en cuenta los intereses de nuestros jóvenes 
profesionales, y contribuyendo a la concreción de 
los, veinte objetivos de Gestión Educativa presen
tados por.el ministro de Educación, Ciencia y Tec
nología, profesor Daniel Filmus, especialmente el • 
punto dieciocho (18): "Fortalecer la investigación 
e:ientifico-tecnológica ·a partir del mejoramiento de 
los recurs(l)s públicos Y"pr.:ivados, el mayor apoyo a 
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la actividad deJ universidades, centros de investi
gación ·y la comunidad científipa, .. /' es que,.~olicito 
sea aprobado a la brevedad el presente proyecto 
de declaración. · · · ,,·,, 

Argentina Cerdán. 

AN1ECEDENIE 

·,•' 

Cusinato. - Zulema B. Daher. - Marta 
. . l. Di Leo. - Miguel A. García M'<!r.ida. 

Gracia M. Jarostav.sky. 
Encarnación Lozano.' J_ '·!Mtttríd J. 
Lubertino Beltrán. - Eduardo G. 
Maca/use. - Juan C. Olivero. _-, Nélida 

·rl M. Palomo. - Irn1a R Parel(f~l.la. -
"''·Ricardo A. Patterson. - S.Cir.ql}. A. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

.i' 

Picaza. - 0/ije/a del Valle. Riv(ls. -
Héctor R. Romero. -Mirla E. Rubini. -
Roberto M. Saredi. - Francisco 
Sellarés. - Raúl J. Solmoirag~. ' · 

'. 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 

través del Ministerio de Edi.¡.pació.n y en el ámbito 
del Consejo Interuniversitarip Na.cional, arbitre los 

· medios a fin de hacer más accesibles lo,'\ mecanis
mos y costos de la reválida de títulos de egresados 
argentinos de universidades de la h~JTIJ,ana Repú
blica del Paraguay. 

Argentina C erdán. 

CLVITI 
91" ANIVERSARIO DEL GRITO DE ALCORTA 

(Orden del Día N° 2.572) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura y de Agricultura y 
Ganadería han considerado el proyecto de decla
ración del señor diputado Giustiniani y otros, por 
el que se declara de interés legislativo el Grito 
de Alcorta, el 91 o aniversario de la huelga cam
pesina' del 25 de junio de 1912; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompafia y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el 91 o aniversario 
del Grito de Alcorta, huelga campesina iniciada el 
25 de junio de 1912, en la localidad de Alcorta, pro-
vincia de Santa Fe. · · 

Sala de las comisiones, 8 de septiembre de 2003. 

Hugo G. Storero.' ~Adrián Menem. - Irma 
Roy. - Guillermo E. Alchouron. - Alicia 
V Gutiérrez. :__ Mónica S. Arnaldi. -
Araceli E. Méndez de Ferreyra. - Elsa 
S. Quiro:z. - Rosa E. Tulio. - Norma R. · 
Pilati. -Carlos A. Larreguy. -Maria 
del C. Alarcón. - Alfredo E. Allende. -
Roque T. Alvarez. - Carlos R. Brown, -
Víctár H. Cisterna. - Juan C. Correq,,, 
- ·(.]arios A. Courel. - José C. G. 

. l:;' '·{ INFORME .. , ' li; 

.Honorable Cámara: 

La:s; comisioneS de Cultura y de Agricultura y Ga-
nadeñh, al considerar el proyecto de declaración del 

·.· señor diputado Gitistiniani y otros, por el que se 
· declara de interés legislativo el Grito de Alcorta, el 
· 91 o aniversario de la huelga campesina del 25 de ju
nio de 1912, lo modifican por razones de mejor téc
nica legislativa y creen innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
acompañan la iniciativa, por lo que los hacen su
yos y así lo expresan. 

Hugo G. Storero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 25 de junio de 1912, los colonos santafesinos 

iniciaron uno de los primeros movimientos campe
sinos del país en reclamo de mejores condiciones 
de arrendamiento de las tierras. Se trata de una fe
cha histórica para el movimiento agrario argentino, 
un hito en la historia de la organización gremial cam
pesina. 

Los ca,ÍnpeS'inos de Alcorta y su zoria escribieron 
con tesón y sacrificio una de las páginas más bri
llantes de la historia del movimiento agrario argen-
tino. · 

Los antecedentes del Grito de Alcorta los tene
mos que buscár en la sublevación de los chacareros 
de Macachín en La Pampa, que en 1910 se levanta
ron en contra de los terratenientes que exprimían 
las energías de los arrendatarios. Fue dirigida por 
agricultores arrendatarios· y maestros rurales, con
tra el régimen de los altos arriendos, desalojos y 
contratos leoninos que irnponian l6s latifundistas. 

L¡¡ fuerte sequía que azotó a las tierras santa
fesinas en 1911 condenó a los colonos a una esca
sez abrumadora de recursos. Su condición de arren
datarios los ubicaba en una situación aún peor: los 
pagos comprometidos con el terrateniente se lleva
ban los pocos ingresos que pudieran generar. En 
1912 la cosecha mejoraba pero las condiciones de 
explotación de ·los pequeños arrendatarios se ha-

..1. 
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cían ya intolerables: el 25 de junió 'la ines~bilidad 
económica y social de, los chacareros arrendatarios 
desató la huelga. 

;, , 1, La huelga-, durante muchos meses fue dirigida y 
organizada. por colonos ideológicamente socialistas 
y anarquistas, muchos de los cuales habían tenido 
actuación, tanto en Italia como en Espafia, en mo
vimientos. p0líticos y sociales de fmes del siglo XlX. 

La organización de comisiones y ligas agrarias 
para la defensa de los intereses de los campesinos 
había comenzado en la zona sur de la provincia de 
Santa Fe desde dos afios antes del estallido de la 
huelga. Plácido Grela, uno de los principales estu
diosos de este suceso histórico y escritor del libro 
Alcorta, explica los posibles orígenes de este mo
vimiento popular: " ... Considero, pues, que el ori" 
gen de la huelga agraria de 1912 habría que buscar
lo en causas sociales y políticas profundas, como 

. podrían ser la pésima distribución de la tierra públi
ca, la vigencia del latifundio en poder de un pufia
do de terratenientes,. algunos de ellos residentes en 
Europa, en la Capital Federal y en otros centros po
blados de la República ... ". 

El campesino arrendatario dejaba la mayor parte 
. deL producto de su trabajo en manos del terratenien

te. Además los colonos se encontraban atrapados 
en las deudas contraídas en los almacenes de ra-

·mos generales, que debían abonar después de cada 
cosecha. Luego de la sequia de 1911 la situación · 
en la zona era caótica, y la mejora en las cosechas 
en 1912 no alcanzaba a mejorar la situación real de 
los campesinos. ' 

En la asamblea con que se inició la huelga, uno 
de sus principales organizadores, don Francisco 
Bulzani, describió de este modo la situación que se 
estaba viviendo: ".:·.:No hemos podido pagar nues
tras deudas y el comercio, salvo algooas honrosas 
excepciones; nos niega la libreta. Seguimos ilusio
nados con una buena cosecha, y ella ha llegado, 
pero continuamos. en la miseria. Apenas si nos al
canza el dinero pw;a pagarle. al almacenero que nos 
vie.ne ¡;urtienQ.o t\)(io el. afio. Esto no puede conti
nuar así. Tenemos que ponerle punto final a esta 
triste como temeraria situación, caso c~mtrario se 
pro<iucirá el éxodo campesino que debemos evita/ 
·a cualquierpr~io ... ~'. · 

, , , , El dirigente de la Federación Agraria Argentina, 
don Antonio Diec~due, haciendo uso de un método 
no dialé¡:iico, escribió sobre..la huelga, y expresó 

,,. que la .. misma,se pJ,"od~o porque la esposa de Fran-
1 ciscq Bulzani, dofia María Bulzani, en plena asam
. ble~,, arrojó su del~tal ~1 grito de,'',¡V,iva __ la huek 

ga!', a cuyo gesto le atnbuye la Q..t;claracwn de,la 
nii~llitL' . · · '.' . . . . .· .. , . . . · · , 

. ,¡ , . Dofi¡l Mar,ía Robotti de Bulzani, compafiera y lu-
. , • . chad.~ri\ infatigabl~. fue :inmortalizada por el poeta 
", , s~l}~afesino José Pedro ni;; ·en un poema titulado · 

:·'J\4a,ría de Alcotta'~,. · · , 

La huelga estalló, 110 esperada. y de improviso. 
Se proclamó el p&ro general de los trabajos agríco-. 
las y una oleada de entusiasmo invadió las tierras 
argentinas. 

Estos movimientos fueron el primer paso hacia la 
organización sindical de los arrendatarios y el ori
gen de la Federación Agraria Argentina. Los arren
datarios, tanto de Alcorta como de Bigand, Máximo 
Paz y Pergamino, fueron los primeros que participa
ron en la organización 'y dirección de la huelga, a la 
que luego se sumaFcn vastas regiones de la pro
vincia de Santa Fe e incluso de Córdoba y Buenos 
Aires. 

Las injustas condiciones de arrendamiento y la 
creciente pauperización de los trabajadores de la tie-
rra habían planteiído 'ún conflicto social '<fesde afios 
antes. El estallido def25 de junio de 191 ~ fue el re
flejo de este conflictb, ·hizo surgir una nueva con
ciencia agraria, identifi68 'i..ma época' y s~l.aló el co- • 
mienzo de una nueva etapa en la historia de las 
reivindicaciones del pueblo campesino. 

Sin lugar a dudas, los chacareros del Grito de 
Alcorta no hubiesen podido concretar la mayoría 
de sus reclarnps, sin la asistencia del abogado Fran
cisco Netri, apasionado defensor de los agriculto
res y entusiasta 'director de la huelga. 

Cuatro afios después de los acontecimientos de 
Alcorta, el doctor Netri fue alevosamente asesina
do en la ciudad de Rosario, su preciosa vida fue el 
precio establecido por los terratenientes a la suble-
vación campesina de 1912. ' · 

Siguiendo la línea trazada por Juan B. Justo, quien 
sobre la base de una preocupación continua por el 
campesinado argentino presentó el primer progra
ma de reivindicaciones mínimas de los trabajadores 
del campo; eonsideramo.s que el Grito de :Alcorta ha • 
sido "un acontecimiento trascendental en la políti-
ca argentina". 

Hoy, como ayer, los pequefios y medianos pro
ductores agropecuarios d,e nuestra pampa gringa, 
luchan por sostener sui;; 'tierras y lograr ima renta
bilidad que se mantenga en el tiempo y les permita 
saldar las deudas generadas durante el período de 
convertibilidad. 

Es necesario apoyar el desarrollo de los peque
fios emprendimientos del campo, favoreciendo el 
arraigo de las familias e impidiendo la continuidad 
de los remates judicia:les refinahciando'los pasivos 
bancarios. 

El campo necesita de. obras de infraestructura, que 
permitan mejorar la calidad de vida en el campo, ca
minos que sirvan para sacar las cosechas y también 
para que ingrese la educación, la salud y el bienes
tar para la. familia r.l,lral. 

Será ·ésM una forma concreta de rescatar aquel • 
movimiento histórico· y rendirles' el merecido home-
naje a aquellos heroicos campesinos. 
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Por todo el19,,, señor presidente, solicitamos a"la 
Honorable C&mw,a de Diputados la aprdb!tción del 
presente prqye<¡tQ de declaración. . '· ' 

. ..•. (!{; 

RubehíH. Giustiniani. - María, E. 
Barbagelata. - Ariel Basteiro. -
Eduardo· Gareía - Osear R. González. 
-· Alicia ·V. Gutiérrez. -,,Carlos R. 
Iparraguirre. -María J. Lubertino 
Beltrán. - Alberto J. Piccinin¡ .. - Héctar. 
Ti:!Polino . .,., . Jorae Rivas. ~-,·,-: · .. · · 

1 ¡., 
b ~. 1 • •• ,· 

ANIECEDEN1E 

, , Proyecto de declaración 

La Cámara de DiputadQs de la Nación 

DECLARA: 

De interés legislativo el 91 o aniversario del Grito 
de Alcorta, huelga campesina iniciada el 25 de ju" 
nio de 1912 en la localidad de Alcorta, provincia de 
Santa Fe. 

Rubén H. Giustiniahi. - Maria E. 
Barbagelata. - · Ariel Basteiro. '
Eduardo Garcia. - Osear R. González. 
- Alicia V. Gutiérrez. - Carlos R. 
Iparraguirre. -Maria J. Lubertino 
Beltrán. - Alberto J. Piccinini. - Héctor 
T. Polino. - Jorge Rivas. 

CLIX 
ENCUENTRO NACIONAL "EDUCACION 

E IDENTIDADES. LOS PUEBLOS ORIGINARIOS 
Y LA ESCUELA" ... 

(Orden del Día N° 2.573) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura y de Educación han 
· . considerado el proyecto de declaración del señor 

diputado Macaluse y otros, por el que se declara de 
interés cultural y educativo el Encuentro Nacional 
"Educación e Identidades. Los Pueblos Originarios 
y la Escuela"; y, por las razones expuestas en el in
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto. de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural y educativo el En
cuentro Nacional "Educación e Identidades. Lo's . 
Pueblos Originarios y la Escuela", que enmarcará 
las, reflexiones e intercambio de experiencias en tor
no a los problemas actuales de educación y la di
versidad cultural. El m1smo tendrá lugar en la sede 
de la Universidad de Luján, los dias 26 y 27 de sep-

tiembre, convocado por la Confederación de Tra
bajadores de la EdlJ,Cación de la República Argenti
na (CTERA), el:pepartamentq de Educación de la 
Universidad Nacional de Luján,(;UNLu), y la Mesa 
de Trabajo de los Pueblos Originarios. 

Sala de las comisiones, 8 de septiembre de 2003. 

H11gq G. Storero. - 0/ijela del Valle Rivas. 
.:-: lrma Roy. -· Alicia V. Gutiérrez. -

··Argentina Cerdán. -Mónica S. Ama/di. 
-Marta l. Di Leo. - Araceli E. Méndez 
de Ferreyra. - Eduardo G. Maca/use. -
Rosa E. Tulio. - Blanca Osuna - Norma 
R. Pilati. -- Maria J. Lubertino Beltrán. 
-, .J¡;lc;la S, Agüero. - María del C. 
Alarcón. -Alfredo E. Allende. -- Roque 
T. Alvarez. -- Jesús Blanco . .c..' Carlos R. 
Brown. - Maree/o L. Dragan. ·- Teresa 
Ferrari de Grand. - Irma A. Foresi. -
Rafael González. Gracia M. 
Jaroslavsky. - Encamación Lozano. -
Fernando C. Melillo. - Nélida M. 
Palomo. - Irma F Parentella. - Sarah 
A. Picaza.~ Úaría del Cam1en Rico.
María N. Sodá. - Patricia Walsh. 

lNFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura y de Educación al con
siderar elproyecto de declaración del señor diputa
do Macaluse y otros, por ,el que se c1eclara de inte

. rés cultural y educativo el Encuentro Nacional 
·"Educación e Identidades. Los Pueblos Originarios 
y la Escuela", lo modifican por razones de mejor téc
nica legislativa y creen innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
acompañan la iniciativa; por lo que los hacen su-
yos y así lo expresan. · 

Hugo G. Storero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Nuestro país se debate en una de las crisis más 

profundas de su historia, producto del saqueo 
proinovido por las políticas neolibera}~s en los últi
mos veinticinco años. A nivel mundi~l, el capitalis
mo se despliega, profundizando los procesos de 
transnacionalización y globalización del capital fi
nanciero. Pero no puede evitar que se globalice la 
resistencia y que una creciente movilización popu-
lar enfrente al poder. , :,;u 

Los procesos de dominación;¡ rsnjuzgamiento y 
colonización generalizados en nuestro continente no 
se limitan a las últimas décadas,. y,. ni siquiera a las 
últimas centurias. Desde hace quinientos años na
ciones, pueblos, culturas, hombres, han sojuzgado, 
explotado, aculturado y, en alguno~ casos, extermi-

J(i 
¡; •,¡.: '!'· 
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nado a otras nactones, pueblos, culturas, hombres, 
que se han resistído, integrado, sublevado, sucum
bido y sobrevivido. Las identidades de los hombres 
y mujeres de nuestra tierra se han construido atra
vesadas por todos estos procesos. 

En la Argentina y en América, los pueblos indí
genas viven situaciones de profunda marginación 
social y económica acentuada por la discriminación 
sociocultural y sociolingüística. Pero ante la presen
cia activa de estos. pueblos, .comenzó a ser recono
cida su existencia en las ,legislaciones nacionales e 
internacionales. En este.,sentido, a nivel .interna
cional el Convenio·.l69 de la OIT reconoce a los in
dígenas el estatus .de "pueblos" y consagra el re
conocimiento de determinados derech.os. como el 
territorio, el acceso alos. r~cursos naturales, el auto
gobierno, entre otros. En nuestro país la Constitu
ción Nacional del 94,·afirrna, 1.entre otros conceptos: 

ma: docentes; alumnos y comunidad. La escuela se 
constituye, ·así, como espacio de luchas sociales y .• 
ámbito de derechos sociales, siendo también porta
dora de significados democráticos, populares, 
liberadores, y aun revolucionarios. La tensión, en 
la escuela, entre reproducción y transformación es 
constitutiva yestructural en el sistema. 

En las últimas décadas asistimos a una política 
educativa que impulsa la privatización y mercan
tilización de la educación, a la par que la reducción 
a un mínimo de la escuela pública. Desde la pers
pectiva neoliberal, la educación pública debe aten-
der a los sectores mayoritarios del pueblo, crecien
temente excluidos, y prepararlos para la desigualdad 
y la marginación, para el sometimiento, la domina-
ción y la explotación. Se intenta instalar una ·"édu
cación para pobres", un verdadero "modelo de 
exclusión educativa~'. Si este proyecto no se ha im
puesto totalmente, hJl sido por Ja resistencia tenaz · • 
de algunos docentes, de sus organizaciones y, so-
bre todo, del pueblo. · 

"La Constitución Nacional gw-antiza el. respeto a la 
identidad de Jos pueblo& indígenas argc;J(ltinos y el 
derecho a una educación· bilingüe e ~t~rpultural". 
Asimism0; en la resolución 107 del Ministerio de 

En este modelo de exclusión educativa, no hay Educación de la Nación se menciona que "la reali-
dad lingüística de la República Argentina presenta lugar para la comprensión "del otro", que sólo pue-
situaciones disímiles por los diferentes procesos de ser pensado desde las nociones de "déficit", "ca-

rencia" o "desviación" y "atendido" desde prograhistóricos de los territorios y poblaciones [ ... ]. La 
mas de asistencia social. educación intercultural tiene como fm la igualdad 

,de oportunidades y posibilidades educativas para Sin embargo, como decíamos, este modelo no 
todos-los niños y jóvenes. Ello supone el respeto tennina de imponerse y se multiplican actos y pro
por los aprendizajes previos que hacen a la auto- puestas que Jo impugnan, tanto desde el nivel ca
estima y a la identidad cultural de cada comunidad: tidiano como desde acciones generales. Por ello 
por lo que debe ser contextualizada a cada situa- creemos y sostenemos que es posible construir 
ción concreta'~. Como todos sabemos, esta'nonria- . una educación irichiyehte; es decir, uná verdade
tiva no ha estado acompañada de acciones y réso:: ra educación pú.blica y democrática. Muchas vo
luciones concretas de los responsables del sistema ces se levantan para alentar, a quienes asumen el 
que aseguren lo que lar norma reconoce. rol de educadores, a producir cambios que nos He-

El sistema educativo sigile, hasta hoy en día, con- ' ven de un modo .mál!. decidido al respeto de las • 
dicionado por el mandato' que la escuela tuvo en · diferencias. En esta iucha debemos estar atentos 
sus orígenes. La escuela pública nació con uria fun- para no caer en un "discurso de la tolerancia" va-
ción civilizatória y' \JW 1sentido político en gran me- ciado de contenidos y sentidos políticos. En de-
dida antipopular. Desde, el poder se buscó a través finitiva, apostamos po~ la construcción de· una es-
de ella adaptar a los sujetós'>sociales a los paráme- cuela que respete e 'integre saberes distintos y se 
tros de la República oligárquica, sostenida como plantee objetivos Ver4aderamente &mocráticos,' · 
proyecto desde la constitución del Estado nacio- una escuela donde la .integración rí'o sea sinóni-. 
nal. El modé16 .de paí,s que se intentaba imponer im- mo de la renuncia a lo propio. ' 
plicaba la eliminac)on de aquellos sujetos sociales que El Instituto de Investigacion~~ Pedagógicas , . 
eran juzgados. coino "imposibles de adaptar'' ·.Lin~ "Marina Vilte" de CTERA, la Mesa de Trabajo de 
dios !ilzados y gauchos moiltoherOS'- e implicaba los Pueblos Originarios y la asignatura optativa 
también la forina.ción _de los s~étot~s,1;ropillares de "II Educación Intercultural Bilirtgüe" del Depar
acuerdo cori un paradtgma soctal futictona}r al Ihó--· tamento de Educación de la Universidad Nacio
delo oFgárqiii_i:,o~ibehü: Por e~to; nuestrosistell'l:a 1

'. nal de Luján, haciéndose eco de esta preoc'üpa
e~uc~ttvo nac10 ~egando las diversas culturas on- · 'ción, organizan un encuentro nacional de 
gmana~ que hab1tat;t nuestro suelo, buscando ho- · educadión e identidades que, reconociend.o est¡t. 
mogenerzar :la diVerSidad soctal Y cultural. historia de despojos y humillación, inicie el diá~o" 

Sin embarg'9; la'c,ons1.n,lcción de la escuela no res- go con los pueblos originarios que habitan el te
pondió it ihtenc,ion~Jídades únícás sitio que a:dqui- rritorió nacional<para, de esta manera, contar con 
rió distintos sentidos, producidos por la ilicidencia un espacio para·la reflexión y toma de decisiones • 
de diversos ínovimictítos popul'arés, y por los cam- conjuntas relacionadas con .el tema de la educa-
bias ii:npulsados por los propíds actores del siste- ción y la identidad. 
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Objetivo general: 
··! 

-Favorecer el intercambio, la reflexión y la elabo
ración de propuestas entre los participantes·:··docen
tes, universitarios y pueblos indígenas. 

Objetivos específicos: '1 

... t!' .1/',J ¡ '' ¡;! ;( .; 

-Brindar un espacio parala .prnsentacj.<Íin 49.ex
periencias educativas, investigac~~mes y .prqlfucción 
de material didáctico, relacionadas con la educación 
intercUltural bilingüe, que se lleyan a cabo:en, 9l p~ís 
y en otros países latinoamericanos. · ·· · 

-Promover la institucionalización de acciones de 
producción conjunta de conocimiento y actividades 
de transferencia o extensión. 

-Constituir una red donde se profundicen y afian
cen espacios de intercambio entre gremios, pueblos 
originarios e instituciones académicas, que permita 
potenciar las acciones, y realizar en el área. 

Destinatarios: 

-Docentes de todos los niveles y modalidades 
del país. 

-Docentes de los pueblos originarios. 
-Docentes y alumnos de los institutos de forma-

ción. 
-Docentes y alumnos de las universidades na

cionales que trabajen en el terna. 
-Miembros de las distintas comunidades (rura

les y urbanas) indígenas del país. 

Contenido: 

;. !·,.. 1 •.• 

-Docentes y alumnos de los institutos de fori:rí~-
ción. '! · 

-Docentes y alu~:qos;dy¡ l~s UJJ.iversidades na-
cionales. · · 

-Miembros de l~s ·comuriiüades indígenas. 
-Espacio de. exposición de producción de mate-

riales didácticos, presentación de investigaciones 
y experiencias de EIB. 

-Espacio para la presentación de videos. 
-Espacio para la exposición de material bibliográ-

fico (librería). ,, : , 
-Espacio de intercambio cultural. ·: '"' .. 

'·¡ 

Actividades: 

Viernes 26 de septiembre a la mañana 

Acto de inauguración y presentación de los par:. 
ticipantes . 

Exposición del plan de trabajo de las jornadas: 
objetivos, metodología y núcleos temáticos. 

Exposiciones de invitados (11 horas). 

~7ernes 26 de septiembre a la tarde 

Talleres: Experiencias, investigación y ·producción 
de educación intercultural (15 horas). 

Reunión por sectores para la elaboración de un 
Documento con propuestas de acción para el desa
rrollo del Enfoque Intercultural y apoyo a la EIB (18 
~ra~. . 

Encuentro musical (21 horas). 

Los ejes temáticos que cruzaran exposiciones y Sábado 27 de septiembre a la mañana 
talleres son: 

Sistema educativo, currículum, hegemonía 
y conocimiento 

-Cosmovisión, cultura y conocimiento de los 
pueblos originarios. · · 

-La educación intercultural y bilingüe en Améri
ca latina y en el mundo. 

-Del pensamiento hegemónico a la valoración de 
la diversidad. 

-La escuela frente al derecho de los pueblos: de
sarrollo sustentable y soberanía territorial y alimen
taria. 

-Educación, salud y cultura. La salud como bien 
social y cultural. 

Modalidad: 

El encuentro se desarrollará a través de: 

-Exposiciones/mesa redonda. 
-Talleres . 

. -Espacio de intercambio de cada sector. 
-Docéntes de todos los niveles y modalidades 

del país. 

Exposiciones de invitados (10 horas). · 

Sábado 27 de septiembre a la tarde 
Talleres: Experiencias, investigación y producción 

de educación intelectual (14 h~ras). 
Acuerdos y conclusiones (17 horas). 
Clausura del Encuentro. 
Posteriores: Envío de conclusiones (relatoría) a 

los distintos participantes. 

,$ede 

Universidad Nacional de Luján, Luján (Buenos 
Aires). Plenarias en Aula Magna, con posibilidad 
de circuito cerrado de TV en aula adyacente (se
gún cantidad de asistentes). Talleres en aulas. 

Teniendo en cuenta, tanto los objetivos como el 
contenido y la modalidad del encuentro señor pre
sidente, es que solicitamos la aprobación del pre
sente proyecto. 

Eduardo G. Macaluse. - Fernando C. 
Melillo. - Irma R Parente.lla. - Héctor 
T Polino. - Elsa S. Quirdz. 

.1¡·. 
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AN1ECEDENTÉ. 

Proyecto de declaración' · 

La Cámara de piputados de la Nació~ 
1, !'·· ,_,;:, DECLARA; 

' '1 ' ' 
De iiltel'és cultural y 'éduéittivo el Encuentro Na, 

cional "Educación e Identidades. Los Pueblos Ori
ginarios y la Escuela", qtie• enmarcará las reflexio
nes e intercambio dt4r~periencias en torno a los 
problemas actuales de la edticación y la diversidad 
cultural. El mismo tenlj)r41ugar en la sede de la Uni
versidad de Luján, los días 26 y 27 de septiembre, 
convocado por la Confederación de Trabajadores 
de la P4ijCación de la República Argentina (CTERA), 
el Depal:tamento de I!dhcación de la Universidad 
Nacional¡¡ie Luján (l)N~u), y la Mesa de Trabajo 
de los Pueblos Originarios. 

Eduardo G. Maca/use. - Fernando C. 
Melillo. - Inha F. Parentella. - Héctor 
T Polino. -- Elsa S. Quiroz, 

CLX 

REHABILITACION DEL RAMAL.FERROVIARIO 
DE TROCHÁ ANGOSTA "LA TROCHITA" ENRIO NEGRO 

. , Y CHUBUT 

(Orden del Día N° 2.574) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Turismo han 
consid'éiad.o el proyecto 'de resolución de la señora ' 
diputa~ ~v.TP.IJ,,l(; qtros, por el que se declara de 
interés parlamentario la rehabilitación del ramal fe
rroviario de trocha angl)sta "La Trochit,a," en toda 

. . su extt!nsión, en las provincias de_.lÜo Negro y 
Chubut;'·y, pO:r lás.razones expuestas en el informe 
que se ácompaña y las· que dará el miembro infor
mante; aconsejan sil aprbbación. 

Sala de las conüsiones, 8 de septiembre de 2003. 

Zulema 13. D¿her. -- Alejandro Balián. -
Alejandfo M. Nieva: - Maree/o L. 
Dragán. - Maree/a A. Bianchi 
Silvestre. - Miguel R. Mukdise. -- Mcifta 

""' • Palou. ,,.. Julio C,,Accavallo. - Elda 
"·'• Agüera: -1Wartha (¡.. Alarcia. --Roque ;,. .r. Alvarez. -Sergio. A, Basteiro. -Juan 

P. Baylac. •-- Omar,J4i/}~cerra. - Rosana 
•l.·: A .. 13erlof!e., :- f)anú;, /l Canevm:oto. -: 

.,!q•_. _,,., Cqr/9,s,;,,.:4.. ,(:oure). e Hernan N. 
. • , . .Oami<Jni. -{)ante filizmido. - María T 

Lenzou. -- A.nto~¡l/(!AJ..· J,ore1rzo. - Cecilia 
Lugo de Gonzalez Ca!Jañas. - Julio C. 

' ~ 1 . · ::}vfoisés. - Larer¡'ZlJ .. Pepe. -- Norma R. 
· "''-'' -· · Pilati . .,_ Ricardt; C. Quintela. - B{anca 

\:·' A. ·Saade. -·.1\fa.ría N. Sodá. /~aúl J. 
Solmoirago. -- Hugo D. Toledo. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: . · ,. 

Declarar de interés parlamentario la rehabilitación 
en toda su extensión del ramal ferrovíario ·de trocha 
-angosta "La Trochita" en las provincias de Río Ne
gro y Chubut, a partir del profundo significado his
tórico, social y turístico,-que posee, reivindicando 
la firma del reciente acuerdo entre el gobierno na
cional y las provincias implicadas y la firma del de
creto nacional correspondiente. 

Haydé T Savron. - Julio.C. Accava/lo. -
Stella M Córdoba. -Cecilia 1,ugo de 
González Cabañas. '-'- Encarnación 
Lozano. - Marta· L. Osario. - Vfctor 
Peláez. -- Ovidio Zúñiga. 

INFORME 

Honorable ,Senado: 

Las. comisiones de Transportes y de Turismo, 
luego' de' ailáHzat et proyecto de resolución de la se
ñoril diputada 'Savron y otros, y no habiendo obje
ciones que formular, aconsejan su aprobación. 

Zulema B. Daher. 

.CLXI 
ATENTADO A LA SEÑORA ESTELA DE CARLOTTO 

(Orden del Día ~ 2.575) 

riictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
1<< ,. 

Las comisipnes de Segm1dad Intér1or y de Dere
chos Hwnanos y Garantías han considerado el pro
yecto'de declaración del señor diputado Francisco 
Gutiérrez, de repudio al atentado contra la señora 
Estela de Carlotto, presidenta de Abuelas de Plaza 
de Mayo; y, por las·-razones expuestas en el infor
me que se acompañá y las que dará el miembro in
formante, aconsejan la aprobación del siguiente 

. Proyect6 de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
bECLARA: 

Su más enérgico repudio al atentado cometido 
contra la señora Estela de Carlptto, presidenta de 
Abuelas de Plaza de Mayo, y vería con agrado que 
'tJl Poder Ejecutivo Nacional, por intertnedio de los 
organismos que corrc:'lpondan, realice 'todas las ta
ras necesarias con el objeto de preservar su inte

. gridad fisica así como ~bién que los autores ma-
teriales e intelectuales 'del hecho sean llevados ante 
la Justicia. · 

Sala de las comisiones, 8 de septiembre de 2003. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Octubre 1° de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

Fernando R. Montoya. -·Maree/a A. nuestro pueblo. Debemos.terminar-defmitivamente 
Bordena\Je. -Angel' E. Baltuzzi. -José con estos procedinuentos que siembran el terror de 
L. Fernández Va/oni. - Elsa Lofrano. - Estado, y somos nosotros~ los legítimos represen
Alberto Herrera. -'José C. Cusinato. - tantes ·populares, quienes debemos manifestarnos 
Patricia Walsh. - Fernando Melillo: - con firme voluntad y con urgente reacción, recla
Guillermo E. Johnson. -Carlos R. mando una firnie investigación-de lo acontecido y 
Brown. -Pedro Calvo. - Dante·<O. exigiendo el castigo ejemplar que la Justicia debe 
Canevaro/o. - Stella M. Córdoba. -. imponer a los·. asesinos. · 
Maria del Carmen Falbo. - Victor M. ~;;,,Por 'todo ·eÜo;nb dudo que los señores diputa
F Fayad. -Alejandro O. Filomena. - dos acompafiarán'con su voto afirmativo este pro
Ni/da C. Garré. -Ricardo C. Gómez. - yecto de declaración. 
Carlos R. Iparraguirre. - Margarita 
Jarque. - Antonio A. Lorenzo. -María 
J. Lubertino Beltrán. - Araceli Méndez 
de Ferrevra. - Aldo C. Ne~i. - Inés 
Pérez SuÓrez. - Ricardo C. ·Quintélá. -
Maríá del Carmen Rico. _:_ José A. 
Roselli. - Raul J. Solrtioirago.: -
Maree/o Stubrin - Alfredo H. Villalba. 
- Jorge A. Villaverde. · · 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Seguridad Interior y de Dere
chos Humanos y Garantí11s al considerar el proyec
to de declaración del señor diputado Francisco 
Guti~rrez, de repudio al atentado contra la señora 
Estela de Carlotto, presidenta de Abuelas de Plaza 
de Mayo, creen innece.~¡\rio abundar en más deta
lles que los expuestos· en los fundamentos que 
acompañan la iniciativa, por lo que los hacen su
yos y así lo expresan. 

Fer~ando R. Montoya 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los acontecimientos sucedidos durante la madru

gada del día 20 de septiembre del corriente año fren
te al domicilio de la señora Estela de Carlotto, pre
sidenta de la Asoeiación Abuelas de Plaza de Mayo, 
son una muestra más de que los procedimientos de 
coerción impuestos durante la última dictadura mi
Jitar contra la sociedad civil permanecen en el tiem
po y se sostienen a través de la permanencia de sec
tores violentos apañados por los grupos de poder 
asesinos que no descansan, con el objeto de soca
var los cimientos democráticos. 

Señor presidente: la Honorable Cámara de Dipu
tados de la Nación no puede permanecer en silen
cio ante esta agresión, este salvaje atentado contra 
la vida de una de las mujeres que tanto han trabaja
do por los derechos humanos de la Argentina. 

La agresión de la que fue víctima la señora Este
la de Carlotto es en realidad tln atentado contra toda 
la sociedad civil y está inserto en er procéso de des
trucción del sistema de vida en libertad elegido por 

Francisco Gutiérrez. 

AN1ECEDEN1E 

Proyecto de declaración, 

La Cámara de Diputadf:!S de la Nación 
DECLARA: 

Manifestar su más enérgico repudio ~l atentado 
cometido contra la señora Estela de Carlotto, presi
denta de Abuelas de Plaza de Mayo. Solicitando al 
Poder Ejecutivo nacional, para que por intermedio 
de los organismos que correspondan, realice todas 
las tareas necesarias con el objeto de prese~r su 
integridad física, así como también que los autores 
materiales e intelectuales del hecho· sean llevados 
ante la Justicia: 

Francisco Gutiérrez. 

CLXII 
AGRESIONES SUFRIDAS POR El; .CONCEJAL ALBERTO 

CORTES EN ROSARIO (SANTA FE) 

· (Orden del Día N° 2.576) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones dé Seguridad interior y de Dere
chos Humanos y Garantías han .considera4o el pro
yecto de resolución de la señora diputada Alicia V. 
Gutiérrez y otros, de pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre las agresiones sufridas por el con
cejal Alberto Cortés en la ciudad de Rosario, pro
vincia de Santa Fe, y otras cuestiones conexas; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 9 de septiembre de 2003. 

Fernando R. Montoya. - Maree/a A. 
Bordenave. -José L. Fernández Valoni. 
- Elsa Lofrano. - Alberto Herrera. -
José C. Cusinato. ~ Patricia Walsh. -
Fernando C. Melillo: - Guillermo E. 
Johnson. - Carlos _R. Brown. - Pedro 
J. C. Calvo. - Dante Q, Qanevarqlo. -
Ste/la Maris Córdoba:dr- María del 
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Carmen Falbo. - Víctor M. F Fayad. -
Alejandro O. Filomenq . ., Ni/da C. 
Garré. - Ricardo C. Gómez . ..:... Carlos R. 
Iparraguirre. -~-Margarita Jarque. -

'Antonio A. Lorenzo. ,_ .María J. 
' 'Lubertino Beltrán. - Araceli Méndez de 

Ffrreyra. _:_ Inés Pérez (Juárez. -
lncardo C. Quintela. T María del 

" Canilen Rico . ..:...JoséA. Rós.elli., ,- Raúl 
J. Solmoirago. ~ Maree/o J. A. Stubrin. 
-·~Jorge A. vlllaverde. 

Proyecto de re~oluéión 

La Cámara de Diputados de la Nación 

~SIJELVE: 

' " 

Solicitar al Pode~; Ejecutivo requiera informes a la 
provincia de Santa Fe a fin de esclarecer los siguien
tes planteos: 

l. Si el ministro de Gobierno de la provincia de 
Santa Fe ha detenninado las re~ponsabilidades en 
la represión'al concejal de Rosario Alberto Cortés, 
quieh rébi.biera golpes del personal policial tratan
do de evitar la 'représión policial con motivo del des
alojo 'del ex Sárilitorio Rawson, tornado por estudiap-
tes'universitarios. · : , 

2. Si se han detenninado responsabilidades en el 
· lanzamiento de.gases a la diputada de la Nación Ali
cia Gutiérrez y los concejales de Rosario Alberto 
Cortés, Pablo Javkin, Silvana Svatetz y Rubén Rosa. 

3. Otniaberse tomado medidas sumariales en los 
casos citados, cuáles han sido los resultados. 

4. Si se _han determinado responsabilidades en la 
investigación de la agresión recibida en.l¡l Facultad 
de Derecho por la riiiHtarite social Susana Abalos. 

5. Cuál ha sido el curso de dicha investigación 
por parte del gobierno provinciaL .. 

6. Si el gobierno' pr~vriicial ha· establecido respon
sabilidades en los asesinatos del· 19 y 20 de diciem
bre. Cuáles han sido los resultados de las investi
gaciones y; sj st: han hecho sumarios, cuáles han 
sido lós'resultados de los mis~os. . · ·· 

Alicia TI. Gutiérrez. " Maree/a A. 
Bordenave.- A(fredo P. Brdvo.- Rubén 
H. Giustiniani. -- Francisco V. Gutiérrez. 
--- Eauardo G. Maca/use. - Fernando C. 
Melillo. - Lucrecia Mof!teagudo. -
María G. Ocaña. -Alberto J. Píci:inini. 
-- Héctor T. Polino. -- Elsa S. Qitiroz. -
Afilia P. Tazzio/i. - Patricia Walsh. · 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Seguridad Interior y de Dere
chos Humanos y Garantías, al considt:rar el proyec
to de resoluc~ón de la .señora diputada Alicia V. Gu-

tiérrez y otrós, de pedido de informes al Poder Eje
cutivo sobre las agresiones sufridas por el concejal • 
Alberto Cortés en la ciudad de Rosario, provincia 
de Santa Fe, y otras cuestíones conexas, creen in
necesario abundar en· más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañ.an, por lo 
que los hacen suyos y así lo expresan. 

., 'i' 

Fernanc/.Q. R. Montoya. 

FUNDAfvlENTOS 

Señor presidente: 
Es evidente que la policía santafesina pennanece 

con criterios represivos en todas sus manifestacio-
nes externas. ' 

Los casi 20 afios de democracia no han servido 
para modificar el sistema de seguridad implantado 
en los añ.os de la dictadura militar y el autoritarismo 
del uso indiscriminado de aparato del Estado para • 
reprimir cualquier atisbo de manifestación contraria 
al régimen establecido. 

Los asesinatos del 19 y 20 de diciembre en Rosa
rio han sido encubiertos en fonna escandalosa y aún 
no hemos tenido resultados favorables en nuestra 
provincia de Santa Fe. La Comisión Investigadora 
gener~,da de~d~ las,:prga~?1lciones de derech_os .hu
rnan()s·, ha encor¡.trado eVHiencra mucho más urtpor
tante qúe la que'ha encontrado el gobierno pro
vincial. El amedrentamiento permanente,_de.los 
militantes sociales, llegando ha~ta casos de agre
siones como a, la mibtante social Susana Abalos, han 
sido hechos cUJ.illinantes de Uilfl metodología repro
bable y artera. 

El simple hecho del desalojo de un grupo de es
tudiantes universitarios en el ex Sanatorio Rawson 
continúa con esta metodología de falta de respeto • 
por los representantes del pueblo. Personalmente, 
concurrí para evitar otro hecho de represión de parte 
de la policía provincial, fui desconocida como di
putada por las fuerzas policiales, que no se confor
maron con eso, .. sino que golpearon arteramente en 
el cuerpo y en la cabeza al concejal Alberto Cortés, 
y quienes pretendíamos apaciguar el desalojo fÜi" 
mos cobardemente gaseados por el personal·poli-
cial, como claramente lo reflejan las filmaciones de 
la televisión. · 

Hechos tan pequefios en su magnitud pueden ser 
transformados en dramáticos y trágiCóS en manos 
de la conducción y ejecución policial provincial. 

Es hora de que los poderes republicanos deba-
mos ·hacer respetar no sólo las instituciones, sino 
el derecho de los santafesinos de poder 'ma.nifés
tarnos, poder ser solidariós, poder organizamos y · 
expresar nuestras disconfonnidades con el poder 
político sin tener· que encontramos c&n estas acti
tudes ,antidemQcráticas y represoras de la policía • 
saritafesina.: en!lp.~i.nada en utilizar metodologías del 
terrorismo de Estado en lugar de ser' una fuerza de 



• 

• 

• 

• 

Octubre 1 o de 2003 CAMAR:A DE DIPUTADOS DE LA NACION ,;¡• __ 3005 

contención y de re~ peto por los d~rechos de sus:- .. 
conciudadanos. ' ,.; . ,, , . 

Por lo tanto, solicitamos sea aprobado el presen
te pedido de irifor,mes·idireccionado a contestar so
bre estos bochomosos··acontecimientos que ·me han 
tenido por protagonista. 

Alicia V. Gutierfez. - Maree/a. A. 
Bordenave. -Alfredo P. Bravo. - Rubén . 
H. Giustiniani. - Francisco V. Gutiérrez. 
- Eduardo G. Maca/use. - Fernando C. 
Meli/lo. - Lucrecia Monteagudo. -
Maria G. Ocaña. -:-:,Alberto J. Piccinini. 
- Héctor T. Polino. - Elsa S. Quiroz. -
Afilio P. Tazziali. -~-Patricia Walsh. 

cuan 
OTORGAMIENTO DE CONCESIONES DE USO 

PARA LA INSTALACION DE PEQUEÑOS COMERCIOS 
EN REPARTICIONES PUBLICAS Y DEPENDENCIAS 

PRIVADAS 

(Orden del Día N• 2.577) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comercio ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado De Nuccio 
y otros, por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre otorgamiento de concesiones de 
uso para la instalación de pequeños comercios en 
reparticiones públicas; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, .aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 9 de septiembre de 2003. 

Héctor R~ Romero. - Haydé T. Savron. -
Julio C. Gutiérrez. - Carlos A. 
Raimundi. - Guillermo E. Alchouron. -
Roque T. Alvarez. - Guillermo M. 
Cantini. -Argentina Cerdán. -Dante 
Elizondo. -Angel O. Geijo. -Miguel A. 
Giubergia. -- Aldo H. Ostropolsky. -
Blanca 1. Osuna. - Ricardo A. 
Patterson. -Mirla E. Rubini. - Enrique 
Tanoni. 

Proyecto de resolución · 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejectitivo para que a través de 
los organismos competentes .in(orme en relación al 
otorgamiento de concesiones· de uso para la instala
ción de pequeños comercios en las teparticiones pú
blicas y dependencias privadas, qúe cumplen un ser
vicio público en virtud de la ley 24.308, los registros 
que se enumeran a continuación al día de la fecha: 

a) De concesionarios; 

b) De aspirantes; 
e) De lugares disponibles; .• 1 !.:!·',,. 

d) De adjudicaciones en el .períodol efiero 1999-
abril 2003 detallandoluga,res otorgadosc}'ipersonas 
beneficiarias de las mismas. ·: 

·,,. ¡ ',· 

Fabúín De 11Nuccio. - Margarita O. 
Jarque.,,-- Eduardo G. Maca/use. -
Fernando C. Meli/lo. -1üsd S. Qúiroz. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comercio, al considerar el pro
yecto de resolución del señor diputado De Nuccio 
y otros, cree innecesario abundar en más detalles 
que los señalados en los fundarrl¡entos que lo acom
pañan, por lo cual los hace sÍlyos y así lo expresa. 

Héctor R. Romero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Múltiples son las c.lificultades que deben superar 

las personas con discapacidad para logia:r un em
pleo y aún más en:un.marco de dificultad agravado 
por una crisis económica. Los Estados deben reco
nocer el principio de que las personas con discapa
cidad deben estar facultadas para ejercer sus dere
chos humanos, en particular en materia de empleo. 
Tanto en las zonas rurales corno en las urbanas 
debe haber igualdad de oportunidades para obte
ner un empleo productivo y remunerado en el mer-
cado de trabajo. · 

Los Estados son responsables de las prestacio
nes de seguridad social y mantenimiento del ingreso 
para las personas con discapacidad: Los .. E~tados 
deben velar por asegurar la presta·ción de apoyo 
adecuado en materia de ingresos a las personas con 
discapacidad que, debido a la discapacidad o a fac
tores relacionados con ésta, hayan perdido tempo
ralmente sus ingresos, reciban, un ingreso reduci
do o se hayan visto privadas de óporturiidades de 
empleo. Los Estados deben velar por que la presta
ción de apoyo tenga en cuenta los gastos' en que 
_suelen incurrir las personas . con discapaidad, . y sus 
familias, como consecuencia de su discapaC-idad. 
Los sistemas de seguridad social deben prever in
centivos para restablecer la capacidad para· generar 
ingresos de las personas con discapacidad. Dichos 
sistemas deben proporcionar formación profesional 
o contribuir a su organización, desarrollo y finan
ciación. Asimismo, deben facilitar servicios de co-
locación. · 

Los programas de seguridad social deben propor
cionar también incentivos para que las personas con 
discapacidad busquen empleo a fin de crear o resta
blecer sus posibilidades de generación de ingresos. 

'IJ:'' 
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Es en ese marco que se es~bleció, la ley 24.308, 
la cual a través del artículo 1 o se sustituyó el artícu
lo 11 de la ley 22.43t por el siguiente: 

1 
"Artículo 11: El Estado nacional, los entes des

:." centraliZados y ·autárquicos, las empresas mixtas y 
del Estado y la Municipalidad de la Ciudad de Bue
nos Aires están obligados .~ otorgar en concesión 

. a personas cond~scapacidaq ~spacios para peque
ños comercios en toda sed~,:~~inistrativa. 

a) El grado de avance en la implementación del 
régimen de licencias que la Umón Europea ofrece- • 
ría con,carácter optativo a países productores de 
maden1~ eón la finalidad de impedir el ingreso al roer-

"Se incorporarán a este régimen las empresas pri
vadas que brinden se¡y~ci,Qs públicos. 

"Será nula, de nulidad' ~bsoluta, la concesión ad
judicada sin respetar la obligatoriedad establecida 
en el presente artículo. . . 

"?l l\1tcist.erio 4,e· 'rr~h,!ijo '1. Se~ dad Social,. ~e 
ofiCiO O a ~ÍlClÓU tie parte, requema la revocac10n 

.·. ·' por ileo!¡;íti&~~ 4~, ~1 con~sión., 

. cado común de cargamentos provenientes de la tala 

. ilegal de ese recurso; y . . . 

b) Si la República Afie~tina se halla en condi
ciooes ·de implementar· este sistema. 
' :.~ala de las comisiones; 9·de septiembre de 2003. 

Adrián Menem. ~ }féctor R. Romero. -

'.'\,1 

. :~·~La través del .a~Uc~,l,o 3 o, se. es~ablec~ó una 
pnondád para los ctegos y/o disrmnutdos vtsuales ,, 

Jorge A. Escobar. - Guillermo E. 
Alchouron. - Maree/o J. A. Stubrin. -
Luis A. Sebri(Ulo. - Haydé T. Savron. -
Alberto A. Cpto. - ~arah A. Picaza. -
Julio C. Gutiérrez. -· Elsa S. Quiroz. -
Luis A. R. Molinari Romero. - Carlos 
A. Raimundi. - José L. Fernández 
ValonL:- e; arios A. Larreguy. -Juan C. 
Lynch. ~ Mm;íadel, ~arm,~~Aia,rcón. -
Roque T. Alvarez. -Maria 'del Carmen 
Argul. - Manuel J .. Baladrón. -- Angel 
E. Baltuzzi. - Maree/a A. Bianchi 

en el otorgamiento de concesiones de uso para la , . 
instalación de pequeños comercios en las reparti
ciones pública~; y dependencias privadas que cum-
plen un servicio público·. 

Dejando en claro con lo enunciado en el artículo 
5°, que .citando se disponga la privatización de em
presas prestadoras de servicios. públicos, el pliego 
respectivo incluirá la obligación del adquirente de 
respetar los. términos de la presente ley. 

Es por ello señor presidente. que ~se hace necesa
rio saber la situación real y actual para poder dar 
clara expresión de lo que acontece. . 

Fabi4n De Nuccio. - Margarita O. 
Jarque. ·~ Eduardo G. Macalúse. -
Fernando C. Melillo. - Elsa S. Q~iroz. 

CLXIV 
,REGIMEN 1)~ LICENCIAS EJ'IITRE LA UNION EUROPEA 

Y PAISES PRoriUCTORES DE MADERA ' 

. 1 (O~den del Día N• 2.578) . . 

.. Dictaitie~ de las' comisiones 
. \ ~ . ' . . 

Honorable Cámara:. 
Las cómisiooes de Agricultura y Ganadería, de 

· , Comercio y 'de·Relaciones Exteriores y Culto han 
considerado'd ·proyectó de resolución del señor di
putado Rial, 'por el• qüe se solicitan· informes al Po

' der' Ejecuti~ aceroa del régimen de licenCias entre 
la Unión' E;uropea· y países productores de madera, 
tala 'ilegal; :y; por las ra2:ones expuestas en el infor

·'·" me que sé 11icómpafl.a y lm>" qúe dará'el miembro in-
;:r,,. formante; acbnsejan la aprobación del siguiente 

• J 1• •' t•.. . ' 

. , , , · ; . , .PNy~ct~H)e .-esoluciqn 

·,Silvestre. -Carlos R. Brown. ·- Ornar D. 
Canevarolo. - Guillermo M. Cantini. -
Carlos A. Castel/ani. - Argentina 
Cerdán. -Luis F. Cigogna. - Victor H. 
Cisterna - Zu/ema B. Daher. -Maree/o 
L. Dragan. o- Dante Elizondo. - 'teresa 
B. Fog/ia. - Miguel Garcia Mérida. -
Angel O. Geijo. -Miguel A. qiubergia. 
- Rafael A. González. - Gra9ia M. 
Jaroslavsky. -José A. Mirabile. -·Aldo 
H. Ostrpp,pJsky. - Blanca /. Osuna. -
Ricardo /1.. Patterson. - Gabriel L. 
Romero. - Mirla E. Rubini. - Roberto 
M. Saredi. - Raúl J. Solmoirago. -
Enrique Tanoni. -.Ricardo H. Vázquez. 

INFORME 

. ·Horz.orab/e Cmn~~a: 

.tas• bornisiones de Agricultura y Ganadería, de Co
mercio y de Relaciones Exteriores y Culto al consi
derar el proyecto de resolución del señor diputado 
Rial, creen innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompa
ñan por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Adrián• Menem. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: . , . 
Ha hiendo tomado. ·conocimiento a través ,de me-

La Cámara de Diputados qe la Nación dios de comunicación -V servicios de información es-
. · · ' · ' "' ·· ' ... ··RESUELVE: . peeializados, de la:~xi~tencia de una prop.uesfi~: en el 

·;l ·· · "·"seno de la Comrmol'l Eutopea -órgano eJecutivo de 
. ,,, ·' Dirigirs'e al·Poder,Ejecutim para que, a través del rft.a Unión Eutopeai-,..:querestableceria·'un régimen de 

· " organismO' que corresponda, itifonne: licencias entre ésta y lo,s J>aíses productores de made-

• 

• 

• 
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ra, que impediría la entrada en el. mercado común tenga a la vangt,mrdia en: tste:campo y que el Esta.- . 
de em~~que.~~.proce~ent~. de la tala, ilegal de este d~ detente. un rol centr~LeJH~hapoyo á ~a prod~"·' 
recurso natura¡,, considero rmportante,,que este cuer- c1on; con· recursos Jécrticos·.!y·~stlones mtenna.eto~, 
po qbnozca Jos' detalles de la iniciativa,. el grado de nales exentos de costo fiscal, e inherentes a •SUL 

avanc~ 'qe la misma en relación con la RepÚblica Ar- misión. 
gentinii', y si nuestro país cuenta con la .capaci~d Así, este régimen c1.1yos detalles no conocemos 
técnic~ (económica pan1 su implementación. , , en profundidad, permitiría desarrotlar un sistema de 

La inf(}rmación a la que he accedido da cuenta certificación de origen de la producción maderera 
de que el. sistema de licencias seria de carác~er vo- (sea ésta comerc;:ializad¡¡ en bruto,' o como produc
luntario u optativo para ~os paises productorte:>.,y tos derivados); para evitar el ingreso en mercados 
exportadores de madera (tal.el caso de Arg~nttná); -como el de la Unión Europea- de productos cuya 
y permitiría acreditar la "legalidad" de la expl<?tiición materia prima sea de origen ilegal. .. 
de la madera y productos derivados que in~;fesaren Estos controles tienen igual relevancia para nues-
al mercado europeo. · tra política forestal e industrial, en tanto el control 

Este régimen de licencias se desarrollaría en el de la legalidad o ilegalidad, tiene relación directa con 
marco del plan de acción de la Unión Europea, desti- la explotación racional de los recursos naturales re
nado a reforzar la legalidad del comercio en el sector novi;tbles, tanto como el desarrollo de su producción 
maderero internacional, incluyendo la posibilidad de en uii conteXto de igualdad y lealtad comercial. 
prestar asistencia a aquellos países productores que Constituye un valor agregado a tener en cuenta, 
implementen sistemas internos de certificación (ré- la posibilidad de contar con asistencia internacio
gimen de licencias) que garanticen el origen legal nal para implementar el sistema. 
de la madera. 

Es sabido, señor presidente, que estos mecanis
mos -como los de mejoramiento y certificación de 
la calidad-, si bien tienen carácter optativo, determi
nan las posibilidades de ingreso y comercialización 
de productos en mercados muy competitivos, alta
ll}.ente reglamenta4os y organizados como el de la 
Unión Europea; y a la postre · condiciónan la elec
ción de los compradores del. producto, pasando el 
precio, como componente en la elección, a un pla
no secundario. 

A la luz de las políticas implementadas ix>r nues
tro país con la sanción de la leyes 24.857, de esta
bilidad fiscal para la actividad forestal; y 25.080, de 
inversiones para bosques cultivados y normativa 
concordante y complementaria, por la que recupe
rarnos la iniciativa en la materia, habiendo sido, his
tóricamente, un país productor y exportador de ma
dera, es que resulta el punto igualmente relevante. 

Debemos sumar a este panorama el hecho de que, 
con .la. devaluación de la moneda argentina, nume
rosas áreas de la economía han recuperado "com
petitividad" en el mercado internacional. Tal, la in
dustria de la madera y del mueble, que ha formado 
con éxito, inclusive, consorcios de exportación a tra
vés de los cuales está _colocando su producción en 
diversos países del mundo. 

Ahora bien: como lo he sostenido reiteradamen
te, la "competitividad" de la industria no puede so
meterse -en un criterio simplista- a las ventajas o 
beneficios de índole cambiaria, sino que a ello debe 
sumarse la incorporación de tecnología, la maximi
zación en el. uso de los recursos, la eficiencia en la 
producción, la calidad del producto, la incorpora
ción de valor agregado, por me®ionar sólo algu
nos elementos importantes. 

Es en este sentido que considero altamente rele
vante, señor presidente, que nuestro país se man-

Por todo lo expuesto, solicito que acompai'l.en la 
aprobación del presente pedido de informes. 

Osvaldo H. Rial. 

AN1ECEDEN1E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que a través de 
los ministerios de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto, de Economía y de la Produc
ción, informe: 

a) El grado de avance en la implementación del 
régimen de licencias que la Unión Europea ofrece
ría con carácter optativo a paises productores de 
madera, con la finalidad de impedir el ingreso al mer
cado. común de cargamentos provenientes de la tala 
ilegal de ese recurso; y · 

b) Si la República Argentina se halla en condi
ciones de implementar este sistema. 

Osvaldo H. Rial. 

IMPULSO DE LAS EXPORTACIONES DE. PRODUCTOS 
ECOLOGICOS MEDIANTE UN PROGRAMA ESPECIFICO 

(Orden del Día N° 2.579) 

Dictamen de las comhiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y ~Ganadería y de 
Comercio, han considerado ·el proyeCto de deClara• 
ción del señor diputado Urtubey, por el que se solí-
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·y ~ariedad de productos orgánicos a gran· escala y cita al Poder Ejecutivo impulse las expórtaciones de 
productos ecológicos mediante un programa espe· 
cífico; y, por las razones expuestas• en eLihforme·q_ue: 
se acompafía y las que dará el miernblto' informante, 
aconsejan su aprobación. · . 

a precios muy competitivos. . · ·" • 
Esto permitiría· colocar la· producción orgánica de · 

nuestro país que posee un idto grado '4e acepta- · 
ción por la confiabilicfud que le otorga 1á certifiéa
ción que se realiza en nuestro .país, con normas ofi
ciales aceptadas sin restricciones por la Unión 

Sala de las comisiones, 9 de septiembre de 2003. 

Adrúí~· Menem.' - H~ctor R. Rome~o, -~ Europea, a lo que se agrega .el estricto trabajo de 
, Guzl!ermo,,E. Alchouron.,- Luzs ~- .. control y seguimiento realizado por SENASA . 
. Sebnano. :- Haydé T. Savro'n,- Sarah A, N dud · ,. 1- · ed'da · · · · 

' ' Picazo . ..:. Julio c. Gutiérrez: '__ e arios A..' . ~ o q~~ a ~ 1 ql_le S~ propone_ perrmtua ' . '' 
· • Raimundi: ·:c. Carlos A. ·"~i.rf?guy. ~- .· _as1m1smo, evlt,a~,la•contammacwn, aua1gar a Jos 

Roque T. Alvarez. _Mari!! CafitffR,, --;,:,·_rr~du~tores a,'s~s campo~, generar empleo y. 
Guillermo Cantini: --; Arge~t{nt:!{:erdáh. , revitalizar las ~?n()mías, regro_~ales. 
-'Víctor ff:.Cislenii:J. '..:. ZúfélháB: tJlúíer., · Por ello, sohcrto la aprobacron de este proyecto. 
~ J?~t~ 'Eiizondó: -'X¡~~ el A.-'_gf'[f,íW,' Juan M Urtubey. 
Menda. - Angel O. GelJ'ó. - Mzg'iM ~-., 
Giubergia. -:-' Atlanto li~~dhé~'k: ~ . .'!~~:¡· ',_ 
C. Olivero. - Aldo Ostropolskji. - 8/iirzca 
Osuna - Ricardo A. f>(i'iter~on. - Mitt'd 
E. Rubini. - Francisco N. Sellarés.' - · · 

·Raú/J. Solmoirago. -Enrique Tanoni. 
- Rosa Tulio. ' · · ·· · 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
.DECLARA: 

Que vería con agtlldo· que el Poder Ejecutivo, por 
la vía y forma que corresponda, impulse las exporta
ciones de productos ecológicos. f~~leciendo el sec
tor de orgánicos, mediante un progfama específico. 

Juan M Urtubey. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisionés de Agricultura y Ganadería y' de 
Comercio, al considerar el proyecto de dechiración 
del seí:io'r díputadó Urtu~y, creen inrtecesa~o abun~ 
dar en-fuás detalles 9;~e los eXpuestos,~n 'los fun
damentos que lo acompañan, por lo qué· los hacen 
suyos y así. lo expresan. ' 

r· 

Adrttm 'Mene m. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La soja ot"gánica &rgentina cotiza: )Joy a más de; 

cuatrocienfus cincuenta -dólares (u$s-' 4.SO) .la· tone-· 
Jada. · · 

. ' . t ·.·•1'' 

Esta sola circunstancia nos hace refÍexÍonar so
bre la imperiosa necesidad' de iinp'ulsar progii.amas 
específicos que permitan aumentar la exportación. de. 
este producto. · · · · · 

Además corresponde destacar que nuestro:país ·· 
tiene la posibilidad de;producir una gran divedidad: 

' ¡1 ¡ ,¡;, ¡: ,,<:> ! 

CLXVI 
I EXPO INTERNACIONAL ALEM 2óO;J 

(Orden del Día No 2.586} '.' ': [! 

Dictamen de las comisiones 
'·¡! .;_: :i:.': 

.. ,., 
Honorable Cámara: 

Las comisiones de Turismo y de Economía han , 
considerado el proyecto de resolución del seilpr di
putado Damiarii, y otros, por el que se deClara <,!,e 

. interés económico y turístico la I Expo Iriternacio~ . 
nal Alem 2003, a realizarse en la localidad de Lean
dro N. Aler!)-; provincia de Misiones, entre los días 
4 y 11 de octubre de 2003; y, por las r.azones ex- . 
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés ·'económico y turístico la Expo 
Internacional A1em':6Üy~' primera edició'ti se realiza
rá en la localidad de Leandro N. Alein,'.¡:)I'ovincia de. 
Misiones; entre los· días 4 ·y' ·1 '1' 'de 'ootnbfe de 2003. 

Sala de las cóhlls,ib.~~s~J'p'.~~ '¿t;p~itm)bre de 2003. 
: •• ) • ' ' • ¡ ' ~ \ ~ . ' ' • 

Alejandro Balián.' -- GtJiNermo E. 
C orfield '''V Mio-ce /'o· L. EJrag'dn. - Hugo 
R. Cettbuti -·'Angél O. Geijo. -José 
O. Fígueroa. - Jullo·c.·Ac'cavallo. -
Sergio A. Basteiro .. '·:OnrzarE. Becerra. 
-Jesús A. Blanco.- - Mafio A. Cafiero. 
- Dante O. Canevarolo. -Jorge A. 
Escobar. - 'Fernanda · Perrero. -
Alejandro O. Filomena. 'Rafael .1. 
González. ·Gracia M. J,aroslavsky. 
- Carlos A.•.!Jatreguy. -- Maria T. 
Lernoud; · "- Jit/i'Q ·C. Loutajf ,- Maria 
/,ubertino Beltrán.'"'- Cecilia Lugo. de 
González Cabañas. - Miguel R. 

.1;_: 

·-(:· 

,¡ 

···.• 

• 



• 

• 

• 

• 

Octubre 1° de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS Di(LA NACION 

Mukdise. - Benjamín R.''Nieto ;BriiileÍa. tas que hari pasado por Alímf· en los!Ehcu@.tr~~ 4: 
-Melchor A. Posse.- Norma.R. Pilati. Escultura. · · .,. · . , 
-Antonio U. Rattin. -María N. Sodá. Diversos semcios de ,gastronomi¡t 's~án ''explo~~ 
~.Enrique Tanoni. - Luis A. Trejo. - tados" por <;lo$ .organiiacionesno gubl!rnamenta~, 1 
Ovidio O. Zúñiga. les (ONG), la División de Turismo de la Feria Frau~ 1 , 

JNFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Turismo y de Economía al con
siderar el proyecto de resolución del sefior diputa
do Damiani y otros, han considerado conveniente 
proceder a la modificación de la propuesta origin,al 
atendiendo a una mejor técnica legislativa, en el en
tendimiento de que las modificaciones propuestas 
no alteran el espíritu de lo propuesto por el legisla
dor, los fundamentos que acorripafian la iniciativa 
contienen todos los extremos de la cuestión plan
teada por lo que las comisiones los ha,cei:l.''suyos y 
así lo expresan. ' 

,Alejand;h;Balián. 

FUNDAMENTOS 

Seííor presidente: 
Destinada a promocionar al municipio y el acer

camiento de empresarios y consumidores, tendrá 
lugar la 1 Expo Internacional Alem 2003. Feria 
Agroindustrial y de Turismo Internacional, a desa
rrollarse entre los días 4 y ll de octubre del corriente 
año, en el predio de la empresa tabacalera Standard 
Tabaco Argentina S.A., en la localidad de Leandro 
N. Alem, provincia de Misiones. 

La organización del evento está a cargo de la Di
rección de Turismo de la municipalidad de la locali
dad misionera, juntamente con la Unión Transitoria 
de Empresas Edesen, formada por Abratur (agente 
de turismo), Tres FrOnteras (sónidos, efectos espe
ciales y montaje de espectáculos) y especialistas en 
economía; grupo empresario, este último, que será 
el encargádo de la comercialización de los stands, 
organización de espectáculos con artistas locales y 
nacionales, rondas de negocios, simposios, charlas 
y conferencias destinados a· empresarios presentes 
para facilitar el acercamiento y la gestación de ne
gocios. 

Según Pauleti, director de Turismo de la Munici
palidad de Leandro N. Alem, se cuenta con la in
tención de alrededor de 80 empresas argentinas y 
30 brasilefias, interesadas en traer sus productos o 
servicios para exponerlos a la "capital del tabaco" .1 

Se prevé la participacio~ de ferias francas de la 
provincia para la exhibicióri de productos regiona
les y comidas típicas, así como la exposición de 
artesanias y esculturas en madera y piedra de artis-

1 Fuente: diario "Territorio Digital'' del tS/2/03. 

ca y la Promotora qe Turismo de Leandro N. Alem; 
lo obtenido será destinado a la construccióti y me
joramiento de sanitarios e iMraestructura del circui
to turístico que posee la ciudad y q~e incluye co
rredores verdes, paseos por cP,acras, turismo rural, 
entre otros. · 

Con la finalidad de lograr una masiva concurren
cia a la eXJ>osicióh, los organizadores dispusieron . 
que la eqfrada, tanto a la muestra cOmo a los dife
rentes espectáculos, sea totalmente gratuita. 

Conforme la invitación cursada por sus organiza~ 
dores, .·~e. propone a los visitantes un. megaencu.entro 
vinculado a tres actividades fundamcrntales: · , 

- El turismo; la cultura, el arte, la producción. y 
negocios: la propuesta es lograr presentar una gran 
vidriera en la Expo Internacional, con exposición de 
una excelente gama de productos, con información, 
presentación, todo disefiado para generar la deman
da y su colocación. 

-Economías regionales: agroindU:stria. 
- Mercosur: internacional. . 
Todo ello, "para desarrollar en una semana de pa

seos y variadas actividades, una excelente oportu
nidad para intercambiar y promover productos, 
interactuar con profesionales y empresas de Mer-
cosur". · 

Según la entrevista realizada a.Pauleti;. uno de los 
objetivos es "volver a hacer las exposiciones que 
se hacían en el Club de Leones''. Hace más de uria 
década, el Club de Leones organizaba su exposición 
que tenía relevancia e importancia y por su propio 
peso, y se imponía como una cit<t obligatoria de to
dos los visitantes que concurrían a la "capital de la 
alegría" en la Semana de Alem. Posteriormente, las 
crisis, la migración de· líderes natos que asumían la 
organización de estos eventos y la constante pér
dida de identidad cultural de las ciudades; eontri
buyeron a eliminar la vieja Expo Alem, tat el nombre 
con que se la conocía. 

A través de un recambio generacional de los cua
dros políticos y, por sobre: iodo, .de las entidades 
intermedias que cumplen un papel fundam«<J.tal en .. 
el desarrollo de las ciudades, aquello ·que hlió sen-' 
tir orgullosos a sus abuelos se traslada l;llo8 actua
les habitantes de Alem y sus descendielites) · 

"Considerimdo que los sliefios son los ·¡,rdmoto
res del desarrollo humano, el desafio. será crear un 
ámbito permanente propicio para el intercambio, la 
comercialización y la concrecion de proyectos de 
producción e inversión, el futuro de'este esfuerzo' 
y compromiso será la Expo Feria de Turismo y.'' 
Agroindustrial, el legado es·una herramienta de de-' 
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sarrollo _que merecbri las generaciones futuras". Con 
estas palabras y, recalcando la participación del mu
nicipio, asociaciones civiles y el &eqtor pc;>lítico, la 
Secretaria de Turismo de Alem propone ~1 encuen
tro, con la aspiración de su continuidad en los próxi-
mos años. 

La cita es: "Aprovechar .la ubi~ción geográfica 
de Leand.roJN. Alem, <encla-Vada en la bifurcación de 
las' rutas haCia e} ;Bmsil y··Paraguay-Misiones, apén
díbe del Mercosur. Alem:·un nuevo destino turísti
co y próximo a ser sede permanente para los bue
nos negocios y el esparcimiento". 

La promoción de ia produccióll y el desarrollo de 
las vías de comercialización de@en. estar a la van
guardia en las modernas sociedades, vinculando a 
los pueblos del interior con el resto del país y Esta-
dos vecinos; la propuesta de una feria de exposi
ción, como herramienta de crecirnientQ y expansión, 
es una oportunidad de acercamiento que debe ser 
alentada desde las más altas instituciones de la Re-

Sala de 1~ pornis.ión, 28 de agosto de 2003. 

.\ ·"MarcefaA. Bordenave. -Alberto Herrera . • 
:. 1 - Páthcia C. Walsh. - Guillermo E. 
'·' Johnson. --Pedro J. C. Calvo. - Stella 

Maris Córdoba. - Ricardo C. Gómez. -
Margarita O. Jarque. - José G. 
L 'Huillier: - Antonio A. Lorenzo. -
Maria J. Lubertino Beltrán. - Araceli 
E. Méndez de Ferreyra. - Aldo C. Neri. 
-José A. Roselli. - Alfredo H. Vil/alba. 

Proyecto d!.l resolución 

La Cámara de Dipuia;Jos de ~a Nación 

R,ES{JfLVE: 

, . Dirigirse 'al Poder Ejecutivo para que informe so-
'bre los siguientes puntos: · 

-~, pública. · ' 

' ' · l. Si funciona en dependencias del Ministerio del 
Interior una ONéfJ)i~'criminación, realiZando tareas • 
qve se superponen a las determinadas '~a misio-
nes y funciones del Instituto Nacional contra la Dis
criminación, INADI. 

::·. 

.(.' f· 

. ,., . 
. }: 

Por los motivos expuestos, solicito la aprobación 
del presente proyecto. 

Hernán N. Damiani. -- María N. Sodá. -
Raúl J. Solmoirago. 

AN1ECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de./g Nación 

RESUELVE: 

2. Si hay personas que cobran sueldos como em
pleados estatales en la ONG Discrimirlación. 

3. Si la ONG Discriminación tiene oficinas dentro 
de algun!! de las localizac'i~nes del Ministerio del 
Interior, y en especial de la Secretaría de Coordina

. c~ótí Leg~l, Técnica y Administrativa. 

' ;, f.;ili-á ·Puig de Stubrin. --.Maree/a V. 
.,, '-Rodríguez. -lvlargarita R. Stolbizer. 

. ' 'INFORME 

Honorable Cár/zara: 
,· 

Declarar. de ip.te~és econ6fni.'co y turístico la I Expo 
Ititemacional .AJem 2003, a 'r~alii:arse en la localidad 
de Leandro l't:Al~m, pto,\~~ci!i de Misiones, entre 
los dias 4 y 11 de octUbre 'de'ZOo3. 

•.:' i', i!: .. •' .. ...rr. . .:·.¡ · La Comisión de Derechos Humanos 'v·Garantias 
ha considerado el proyecto de resoluciÓn de la se
ñora diputada Puig de Stubrin y otros, por el que 

. . se solicita al Poder Ejecutivo informe que sobre la 
.,_, ._., existencia y funcionamiento en el ámbito del Minis

-· terio del Interior dé una ONG denominada Discrirni
. ,. nación, y otras 'cuestiones conexas. Luego de su 

estudio; resuelve despacharlo favorablemente . 

Hernán N.<'>'Damiani;~María N. Sodá. ·.,... 
Rl:rúl J.· .Solmozrago. 

,.,"' · · · _,; 'cl.J<!vn' .. ''· 
. ,::. I~FOAAtES SQBRE·LiEXISTENCIA 
. Y FÚN<;:'IONAMilÍ:N;Tó' 'tNíEi. MINISTERIO 

'DEL INI'ERIOR'DE UNA'~NG DENOMINADA :··:. ·.: .. '' . 

DISCRIMINACION Mqrcela A~ B9rdenave . 
. ,:;· .!':<. (Orden· del Dia N° 2.581) 

CLXVITI. 

• 

,, , . ,Di~t~eride com~11ión 
:'):--: , .Honorlible Cátnarcl.; CUMPLlJWENTO DEL DECREtO 1.654/02 

POR LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE 
·:A'EROCOMERCIAL .. r,a,c·?~isión d~);:>!;r~chós ~un1anos y Garantías,·· 

(d'~dén del Día No 2.583) .. ,,,,. ha considerado e1 proyecto de resolución de la se
.ñ9ra' · diputaqa ·· Púig de Stubrih y otros, por el que 

, :sesolicita al·Podel Ejecutivo, rrifomies sobre la exis- · · .: ·· .. · ·Dictamen de las comisiones 
·; .,}~Cí~ y .funcionamientO en él ámbito ~el ~ste.t?'~.· · Hónor~ble Cáinara: 

.. ·il~·· del Irl,te~~~-<W una ONG denommada Discnmmaciort' · ·· · · 
, . . y ,o,tras c~estwnes conexas; y, por las' razones ex- Las comisiones de Transportes y de Defensa del 
· . · puest~s ·en. él ínforme que· se' acompaña y las que Consumidor han considerado el proyecto de reso

.. darií d miembro informante; aconseja su aprobación. ' . , lución de la señora diput~da Lofrano por el que se • 
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solicita al, Poder Ejecutivo controlár las' ofertas de ·, AN'p;CEDENfE 
tarifas del transporte aerocomercial eri::'defensa de 
los consumidores; y, por las razones ejq>uestas en Proyecto~~ .resolución .,., 
el informe que se acompaña y las que darll'el miem- . La Cámara de Diputados de la Nación 
bro informante, aconsejan la aprobación'del si- · 
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de DJputados 'q'e la Nación . .. 

DECLARA: 
' . . \ . 

Que vería con ~grado ,.qué el Poder Ej~cutivo, a 
través de los organismo~.,,correspondientes; 

1. Verifique si las empresas de trans~rte aero
comercial que operan en nuestro país, efectivamen
te realizan la oferta de pasajes aéreos conforme lo 
dispuesto por el decreto 1.654/02 en relación a las 
tarifas domésticas. 

2. Implemente inminentes medidas de control res
pecto de estas empresas conforme con lo dispues
to por el decreto mencionado, en defensa del dere
cho de los consumidores a las tarifas promocionales. 

Sala de las comisiones, 16 de septiembre de 2003. 

Zulema B. Daher. - Jorge L. Buceo. -
Alejandro M. Nieva. - Héctor T. 
Polino. - Dante Elizondo. - Miguel R. 
D. Mukdise. - Stella Maris Córdoba. 
-Marta/. Di Leo. --Julio C. Accavallo. 
- Elda S. Agüero. - Martha C. Alarcia. 
- Roque T. Alvarez. - Mónica S. 
Arnaldi. - Sergi9 A. Basteiro. - Juan 
P. Baylac. -Pedro J. C. Calvo. -Nora 
A. Chiacchio. ·-·Alberto A. Coto. -
Hernán N. L. Damiani. - Teresa H. 
Ferrari de Grand. - Eduardo D. J. 
Garcia. - Osear R. González. - Rafael 
A. González. - Antonio A. Lorenzo. -
Miguel A. Mastrogiácomo. - Fernando 
C. Melillo. - Juan C. Olivero. - Blanca 
/. Osuna. -lv/arta Palou. - Irma Roy. -
Blanca A. Saade. - Haydé T. Savron. -
María N. Sodá. - Julio R. R Solanas. 
- Raúl J. Solmoirago. - Ovidio O. 
Zúñiga. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Defensa 
del Consumidor, luego de analizar el proyecto de 
resolución de la señ.ora diputada Lofrano, y no 
habiendo objeciones que fonnular, aconsejan su 
aprobación. 

Zulema B. Daher. 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de 
los organismos correspondientes: 

l. Se verifique si las empr~sas de transporte aero
comercial que operan en nuestro ·país, efectivamen
te realizan la oferta de pas~jes aéreos conforme lo 
dispuesto por el decreto 1.654/02 en relación· a las 
tarifas domésticas. 

2. Se implementen inminentes medidas de control 
respecto de estas empresas conforme a le;> dispuesto 
por el decreto mencionado, en defensa· del derecho 
de los consumidores a las tarifas promqcionales. 

Elsa G. 1¡Jfrano . 

CLXIX 

FALLECIMIENTO DEL DIPUTADO NACIONAL ALFREDO 
BRAVO Y DESIGNACION CON SU NOMBRE 

DI!: UNA SALA DE REUNIONES DE COMISIONES 
DE ESTA HONORABLE CAMARA 

(Orden del Día N° 2.585) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Derechos Humanos y Garan
tías y de Peticiones, Poderes y Re&).amento han con
siderado el proyecto de resolú~ión del señ.or dípu
wdo Canevarolo y otros, por el que se manifiesta el 
más profundo pesar por el fallecimiento del_ !iiputa
do nacional Alfredo Bravo y se solicita designar con 
su nombre una sala de reuniones de comisiones .de 
esta Honorable Cámara, 'Y teniendo a la vista el ex- .· 
pediente 2.225-D.-03 y por las razones expuestas en 
el informe que se acompañ.a y las que dará el miem
bro informante, aconsejan su .aprobación. 

Sala de las comisiones, 11 de septiembre de 2003, 

Maree/a A. Bordenave. - Alejandra B. 
Oviedo. - Sarah A. Picazo. - Pascual 
Cappelleri. -Alberto Herrera. - Jor[Je 
C. Daud. ~Patricia C. Walsh: ~ Migtif,l

1 

R D. Mukdise. - Guillermo E. Johnson. 
Ricardo Glímez~ Adriana 

Bortolozzi. - Pedro J. C. Calvo. -
Eduardo A. Conte Grand. - Stella 
Maris Córdoba. -· Eduardo R. Di Cola. 
-Maria del Carmen Falbo. - Teresa B. 
Foglia. -Margarita O. Jarque . ..:. María 
J. Lubertino Beltrán. - Cecilia Lugo de 
González Cabañas. Aída F ·· 
Maldonado de Piccione. - Mig,~ei;,A. 
Mastrogiácomo. - Arace/i E. Méndez de 
Ferreyra. - María L. Monteagudo. -
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Héctor L. Moray. -- Aldo C. Neri. -
Héctor T: Polinti. ~ Rodolfo Rodil. -
Héctor R. Romero. -Afilio P. Tazzioli. 

Proyecto de· resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESVELVE: 
. . n . (', 

l. Expresar su más sentido pésame por la· ~sapa
rición física del señor diputado nacional proJesor 
Alfredo Pedro Bravo, extendiendo sus condolencias 
a sus familiares. . ... ' 

2. Designar con el nombre "J#putado nac~on:al 
profesor Alfredo.Pedro Bravd' la sala de reuniones. 
de la Comisión de Derechos Hu¡:nanos y Garantías,~ 
ubicada en el Edificio Anexo, 2° piso, oficina 206. 

3. En homenaje público se colocará una placa con
memorativa. 

4. Impútese los gastos provocados por la presen
te resolución a las cuentas generales del presupues
tó 'de gastos de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación. 

' ,, 
Dante O. Canevarolo.- SergioA. Basteiro. 

- Gerardo A. Conte Grand. ··· José R. 
Falú. - Ricardo C. Góme'i. - Osear R. 
González. -Julio C. Gutiérrez. -Mónica 
A. Kuney. -Arturo P. Laja/la - Jorge A. 
Obeid. - Héctor Polino. 

··.INFORME 

Honorabl~ ·tamara:''' 
,([,·:! ·'' .·; 

liís' cotrusidnes de Derecho!! -Humanos, y Garan
tías )'de' Peticiones, Poderes y Reglamento h¡¡u:u.:on
'sidérado el 11proyecto de resolución del sefiol';.dipu" 
tádo Ca:rteWtoto·jl·otros, por el que se manifiesta el 
rnás':prdfuríí.Io"f:>éSar por el fallecimiento del dip)lta
do ruicionalAI&édo Bravo y•:se solicita designál'.c0n 
su nombré1\iná'sala· de reuniones de comisiones de 
esta' Hónoráble: (]átnaPli Teniendo, a la vis~ el. expe
diente.~.225-D.-03, lut¡:go de su estudio resuelven 
despacliarld fav0ra'Qiéi;I\.entt:. · ·. 

• . .",1 ,, ' l.(·. ,. 

· ,,.,,.,\.\ Maree/a A, Bordenave. 
•. ,i 

,\·,,, CLXJG·,, 

INFORMES SOB~ LA. susl>'ENSJON TEMPORARIA 
APLICADA POR EL GOBIERNO DIDBOS EE.UU. 

AL'SENÁ.SAPARA L~ EXPORFACION 
·.,." ·IDE·CARNEVACUN~ ... 

,.~Otden del Día N" 2~586) 
. ; ,. . ·,·; 

Dictamen de· las co~i~ioncs 

Honora/;Jle· Cámara: 
'. ,/ 

bis cotilisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Comercio hari considerado el proyecto de resolución 
del .>eñor diputado Romero (H. R) por el que se solí-

cit~n informes al Poder EjecutiVo sobre la suspen
sió,O' temponü-ia aplicada pór el gobierno 'de los • 
EE.UU. de Norteamérida al SENASA para exportar 
carne vacuna a dichO país; y, p6r las· razones expues-
tas en el informe que se aoorhpafta y las que dará el 
miembro informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 17 de septiempre de 2003. 

Adrián Mene m. - Héctor R. Romero. -
Guillermo E. Alchouron. - Luis A. 
Sebriano. - Haydé T. Savron. - Sarah 
A. Picazo. ~· .Julio C. Gutiérre~ .. -
Carlos A. La,rreguy, -,Roque T. Alvarez. 
--Mario A. Cafiero. - Guillermo M. 
Cantini. -Argentina Cerdán. ~ Víctor 
H. Cisterna. -ZulemaB, Daher.. -Dant.e 
Elizondo. -' Miguel García Mérida. -
Angel O. Geijo. -Miguel A. Giuberg~a. 
- Atlanto Honcheruk. - Rafáel 
Martínez Raimondq,, :-:-,Juan C. Olivero. • 
- Aldo H. Os,tr_opolsky. - Blanca l. 
Osuna. - Ricardo A: Patterson . .,.. Mirla 
K Rubini. - FranciSco N. Se!larés. -
Raúl J. Solmoirago. ·~ Enrique Tanoni. 
-Rosa E. Tulio. 

Proyecto de resoluCión 

La Cámara de Diputados de la Nación. 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
quien corresponda, informe: 

1) Si ha sido suspendido temporariamente el Ser
vicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria 
(SENASA) por parte del gobierno de los Estados 
Unidos de América, en cuanto a la autorización para 
habilitar frigoríficos exportadores de ~me vacuna • 
con ese destino, por deficiencias· en los sistemas 
locales de control sanitario. ' 

2) Si la medida sobre la cual s.e ,.pide información 
en el punto anterior ha sido comunicada por nota 
del Servicio de Inspección de Seg~dad en Alimen
tos (FSIS) que depende del D~artamento de Agri
cultura de los Estados Unidos de ~érica (USDA). 

3) Si la decisión fue el resultado de una reciente 
visita de técnicos norteamericanos a las plantas fri
goríficas habilitadas para la exportación de carnes 
frescas hacia ese mercado. 

4) Si se cree que la actitUd del FSIS significa un 
intento proteccionista de frenar el ingreso de nues
tros productos a ese mercado o se trata de' razones 
de exigencia lógi;ca ·en cuanto a calidad y sanidad 
del procesado. 

5) Del resultado de la mencionada visita, en cuán
: tos· establecimientos' se encontraron deficiencias. 

6) Si es correcto todo lo anterior, mencionar los • 
fri~príficos que ocasionaron esta actitud por parte 
del 'gobierno de los Estados Unidos. 
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7) Qué medidas se tomarán con los frigorificos 
en cuestión. 

8) Si está previsto, por parte del SEN~SA, efec
tuar cambios para revertir esta situacióri. 

9) Si los Estados Unidos de América han esta
blecido nuevas nonnas para las autorizaciones de 
exportación de carne fresca. \-, 

lO) De ser afirmativo el punto anterior mencionar 
las nuevas normas de exigencia. 

ll) Si es cierto que la Unión .Europea ha estable
cido además normas de mayor . ri.gtlfosidad para con 
las importaciones a sus países de carnes frescas. 

12) De ser afirmativo el punto anterior, cuáles son 
los cambios que se establecen. 

13) Qué repercusión económica: estima que tiene 
esta suspensión del SENASA. 

14) En qué fecha se ha previsto una nueva visita 
de los técnicos de los Estados Unidos para evaluar 
los cambios en los procesos de nuestras carnes por 
ellos exigidos. 

Héctor R. Romero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganaderia y de 
Comercio al considerar el proyecto de resolución del 
señor diputado Romero (H. R.), creen innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que los acompaftan por lo que los ha
cen suyos y así lo expresan.· 

Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los Estados Unidos de Norteamérica han in

crementado las exigencias a los frigorificos argenti
nos. Esto ha sido informado en forma oficial por el 
SENASA, diciendo que el Food Safety and Inspec
tion Service (FSIS) de'l Departamento de Agricultu
ra de los Estados Unidos (USDA) han comunicado 
que acciones correctivas exigidas en cuatro plan
tas frigoríficas, suspendidas a raíz de la auditoría 
realizada en el mes de mayo pasado, serán verifica
das en una próxima auditoria programada aproxima
damente para el mes de septiembre del presente. 

Lo que no ha comunicado ofi.cüÍlmente el 
SENASA es la detenninación por parte del gobier
no de los Estados Unidos de América de la suspen
sión del organismo nacional (SENASA) para habili
tar más exportaciones a ese país. 

Parte de la industria local, como por ejemplo la 
Cámara de la Industria y Comercio de Carnes y 
Derivados de la República Argentina (CICCRA), en 
las expresiones de su titular, ha interpretado que la 
medida llevada a cabo por el gobierno del país del 

Norte se debe a ra pérdida de 'credibÚidad de ese 
país en el SENASA y, en particular, de su presiden
te, el doctor Cané. 

A nadie escapa lo difícil que ha sido para es,ta 
actividad remontar la cuesta abajo que significó el 
grave episodio vivido en el año 2001 con la apari
ción en forma general de brotes de aftosa en nues
tros rodeos. 

La eficiente acción del SENASA ha logrado en tiem
po récord controlar la situación, hecho que comenzó 
a abrir nuevamente los mercados que desgraciada
mente se habían cerrado para nuestras carnes. 

Luego de tan titánico esfuerzo, no nos podemos 
dar el lujo de que se cuestione la sanidad de nues
tras carnes como aparentemente resulta del hecho 
en cuestión en el presente. Es por ello que ~bero- ,, 
mos saber, en primer lugar, si esta medida tomada: 
por el FSIS representa una acción de tipo proteccio
nista con el objeto de trabar nuestros envíos o si 
realmente estamos ante la presencia de inconvenien
tes internos que debemos resolver en forma rápida. 

Un descuido en este sentido puede provocar da
ños irreparables en la economía de un sector que 
últimamente se ha vigorizado, tecnificado y ha de
mostrado que tiene una interesante capacidad de 
generación de puestos de trabajo, muy necesarios 
en este momento tan Crítico de nuestra economía. 

·Por lo expuesto, señor presidente, es que solicito 
la aprobación del presente proyecto de resolución. 

Héctor R. Romero. 

CLXXI 
SESENTA AÑOS DE LA REBELION DEL GHETTO 

DE VARSOVIA 

(Orden del Día N" 2.587) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Derechos Humanos y Garantías 

ha considerado el proyecto de declaración del se
ñor diputado Zamora, por el que se reivindica el le
vantamiento heroico de la comunidad judía en Po
lonia contra el nazismo recordado como la Rebelión 
del Ghetto de Varsovia al cumplirse sesenta años 
de esa gesta; y, por las razones expuestas en el in
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 28 de agosto de 2003. 

Maree/a A. Bordenave - Alberto Herrera 
- Guillermo Johnson. - Pedro Calvo. 
- Stella M. Córdoba. -Alberto Coto;:·_ 
María del Carmen Falbo. -Margarita 
Jarque. -Antonio Lorenzo. - Maria J. 
Lubertino Beltrán. - Araceli Méndez de 
Ferreyra. - Aldo Neri. -Inés Pérez 
Suárez. -José A. Roselli. --Alfredo H. 
Vil/alba. - Luis Zamora: 
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.Proyett~ de, d~claración .· ... 1 

La Cámara de Diputados de la Nación 
,'DECLARA: . 

Reiyindicar el levantamiento herqico de' la yomu
nidad judía e11 Pplonia · coptra el nazismo1 recorda
do como la Rebelión del Ghetto de Varsovia, al cum
plirse sesenta. aftos de esa g~sta. 

,·, 
.tJ 

· ,, INFORME 

H · b'I c''1 onOra e . atnc¡zr,a: 
.:111 '!t 

La' C oniisión' de e Derechos. Humanos y Gar~ntías 
ha considerado el pr9yeeto de. declaración del ,¡;e,
ñor diputado 7,;amora1. por eL que se 1reiyindica,,~ llli 
vantamient() heroico de la comunidad judía eníFo
lonia contra: el nazismo, recordado como la Rcp~lión 
del Ghetto de Varsovia, al cumplirse sesenta. ~.ños 
de esa· gesta; luego de su estudio resuelve despa
charlo favorablemente. 

Maree/a Bordenave. 

CLXXIJ .. ;. 

-,; ' 

l'RIMERA JORNADA DE SALUD MENTAL. 
UNIVERSIDAD, HOSPITAL PUBLICÓ y COMUNIDAD 

. (Orden del Día N• 2.663) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acc~~n Spcial y Sa,lud Pí¡b~ca.ha 
considerado el proyecto de declaración del iieñor 
diputado Vi tale wr· c;,l que ~e declar¡¡ de interés par
lamentario la "PriiD.efa Jornada de Salud Mental. Uni
versidad, Hospital Público y Comunidad", a realizar
se el 18 de octubre'de 2003 en Ola~rría, provincia 
de Buen,?~ ,Aires; y, pof las, razones expuestas eh el 
informe.'qhe se aeo~paña 'ylás' que dara el miembro 
informante' acótt~eja' la 'aJ?róbaciól!l del 'siguiente 

: '· '< L .•' '_;tlp•J~r ,• ': .::(¡fll: • ' 

Proyedorde. declaración. 

La (}¡l;nan}. ife Dtinf(qJq:v (fe, k Na.CiótJ 

.¡;¡ O~MA: 

be interés parlamen~aHo'la ''Priineta Jornada· de 
Salud Mental. Uriiver'sitllitl; Hospital Público· y ·Co
munidad", a reilizarse el '18 de octubre de 2003.en 
la ~iudad de .Olavarría, prqvincia de Buenos Aires, 
bajq. .. el tíÍlf'l<:> de ''Constt\Úcicióñ in~rdisciplinaria de 
un dispo~iti:vq, posmtemal(ión". , .. 

. Sala de la contisiótÍ, 23 4~ s.ep~iemb~e, de 2003. 

Martha C. ·Alárctá.. Juan P. Baylac. -
Juaií D. Pi1lti3)3ruchmaún. - Francisco 
N. $e liar# -': Blanca A.· sa'ade. - E ida 

· S. Agaéro. - Rú'go R .. Cettoúr. - Afarta 
l. Di' Leo~ - Osear R.· González. - Aldo 

C. N eh. - Juan C. Olivero .. -Mana L. 
Osorio. - Víctor Peláez. - Mirta:E .• 
Rubini. ~.Enrique Tanoni. - Domingo 
Vital e. · · · ·. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaraciqn de~. ~~ñqr 
diputado Vitale por el que se declara de inter~~.piir
lamentario la "Primera Jornada de Salud Meri14L Üni
versidad, Hospital Público y Comunid~d", 'a"t~li
zarse el 18 de octubre de 2003 en Olavairfa,r¡;roVincia 
de Buenos Aires. Luego de su estudío resuelve 
despacharlo favorablemente; aunque modificando 
alguno de sus aspectos. 

Martha C. Alarcia. 

ANTECEDEN rE • 
Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
• • 1 

DECLARA: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, que a través del orga
nismo que corresponda· se declare de interés parla
IJletJ.ta.rio la ''P.rimera )omada de Salud Mental. Univer~ 
sidad, Hospital Público y Comunidad", a realizarse 
el próximo 18 de octubre en la ciudad de Olavarría; ·. 
provincia de Buenos Aires, bajo el título de "Cons-. · 
trucción interdisciplinaria de. ,un dispositivo posin" 
temación':. 

Domingo Vitale. 

CLXXIII 

JORNADA DE ACERCAMIENTO DE PARTES 
POR EL SUPUESTO ¡TRÁSVASAMIENTO DE AGUAS 

DEL EMBALSE YACYRETÁ A LOS ESTEROS DEL IBERA, 

(()rde~i d~t )jia'No 2.69l)' , 
_·¡ '; J j ; :1 . ~ . : ; .. ~ ; ' 

: Dictam·en·de comisión.< : · '" · 1· .,¡, 

Honor.abte Cámara: 

La. Comisión de Intereses MUritimos, Fluviales,·· 
Pesqueros y Portuarios: ha considerado el· proyecto : 
de téso~.ucióri de la señora diputadaiBalou y otros, 
por el que se declara de interés parlamentado la Jorw 
na:da de Acercamiento de Partes. por el Supuesto 
Trasvasaniiento de· Aguas deL Embalse Yacyretá a 

• 

los ·:Esteros del Iberá, organiZ-ada por la Comisión 
Espebáhre ·Seguimiento de las :Obras Compl~m~n
tarias de Yacyretá de esta Honorabie ·cái:na'ra, a rea
liZarse eh#a 9 de,pctubre de 2!)03. "'n el ámbito~ la 
misma¡, .y,: por .las;razones e¡¡:pues~~ en el informe. 
quese 'ácomp.&ña;,y)ás que.~ará,.el m,iembro 'infor- • 
mante,. a4ons~ja ,¡y\1 · apro~cíón. . · 

· Sala de la comisión, 24 de septiembre de 2003. 
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José O. Figueroa. - Ricardo A: Patterson. también a la propia Entidad Binacional Yacyretá 
-Afiguel A. JO,he. - Sarah kPictJzo:' -''-ir'(EBY), sobre su posición con respecto a dicha pro-
Carlas R. Brown. - Fo'i"tult'ittirR.' 1blemática. . .. 1 ··.. 'l' ,, , 

C~fnbareri. - Pascual CapP.~Úer~~ ~~··:1 ' 1 
Cabe se~al.ar que·I~ cuestión:•~1.art~etida lleva a · 1 

Hector J. Cava//ero. - Hugo R. CettiJu'r. sostener dtstmtas vtstones sobre· el )tema, desde 
-Gustavo IJ.· Di Benedetto. -'RicatrJ~.:,~ aquellas que aseveran c<w:PMculps.•omt,emáticos 
Gómez. -Momea A. Kuney. - C arlow :A.'' y científicos que realmente existe el trasvas amiento 
LarrefSl!Y· -María T. Lernoud. - EV:sa·' 'de las aguas del embalse de Yacyretá a los esteros 
G. Lofrano.- Hugo D. Toledo. :· ·de~·1berá, provocando el aumento del nivel de 

· ágtra en los esteros, desde el comienzo de la cons~ 
truéción de la represa, a través de la rotura del 
b3:~aho que separa el embalse de los esteros,' afee- . 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 
tando a la flora y fauna autóctonas de la zon,a, "'' ··: 

Declarar de interés parlamentario la Jornada de 
Acercamiento de Partes pQr el Supuesto Trasvasa
miento de Aguas del Embalse de Yacyretá a los 
Esteros del Iberá, organizada por la Comisión Espe
cial de Seguimiento de las Obras Complementarias 
de Yacyretá de esta Honorable Cámara, a realizarse 
el 9 de octubre de 2003 en el ámbito de la misma. 

Marta Palou. - Noel E. Breard. -Maria 
E. Herzovich. - Celia· A. Isla de 
Saraceni. - Cecilia Lugo de González 
Cabañas. -Rafael Martínez Raimonda. 
- Tomás R Pruyas. -Raúl J. Solmoirago. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios, al considerar el proyecto 
de resólución de la señora diputada Palou y otros, 
cree innecesario abundar en rnás detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompaf'ían, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

José O. Figueroa. 

FUNDAMENTOS 

hasta aquellas que mediante cálculos científicos, 
hidrométricos e hidrogeológicos sostienen que tal 
trasvasamiento no existe y que la cuestionada ele-
vación de agua de los esteros se debe tan sólo al 
aumento del caudal pluviométrico. 

Del análisis realizado durante el presente af'ío, 
luego de escuchar a las distintas partes en forma 
independiente, los diputados nacionales integran
tes de esta comisión y firmantes dd presente, tm 
vista del histórico y permanente desencuentro de 
las partes, entendieron la necesidad que la Comi
sión Especial de Seguimiento de las Obras Com
plementarias de Yacyretá acercara a las partes 
involucradas en el tema, en forma oficial, a· fin de 
encontrar una conclusión única, así como también 
propuestas claras y transparentes que lleven a 
asumir compromisos que finalmente puedan ser 
aceptados tanto por quienes deben cumplirlos 
como por quienes los plantearon, asumiendo esta 
comisión el seguimiento de dicho cumplimiento. 

Es de destacar que este acercamiento de partes 
resulta muy importante y beneficioso para la con
tinuación de las obras de la central hidroeléctrica, 
toda vez que se ha planteado el cuestionamiento 
de la prosecución de las mismas para la elevación 
de la cota del embalse hasta los límites prefijados 
(78 mnm, en una primera etapa, y 83 mnm cota fi
nal) para su correcto y pleno funcionamiento has
ta tanto se resuelva el problema en cuestión, lo 

Sef'íor presidente: que provocaría no permitirle a la represa generar 
La Comisión Especial de Seguimiento de las la totalidad de energía para la que fue construida, 

Obras Complementarias de Yacyretá de esta Hono- lo que implica un menor ingreso de flujo econó
rable Cámara de Diputados de la Nación, al recibir mico-financiero por energía eléctrica generada, 
en el ámbito de la misma preocupaciones por parte · · tanto para la Entidad como para el país, así como 
de legisladores de la zona afectada, de institucio- también causaría, con el transcurrir del tiempo y 
nes gubernamentales municipales y/o provinciales, del funcionamiento forzado de sus turbinas a la 
así como también de organizaciones no guberna- cota actual (76 mnm), un deterioro en su estruc
mentales relacionadas con la conservación del me- tura. 
dio ambiente y de los recursos naturales, referidas 
al supuesto trasvasamiento de las aguas del em
balse de Yacyrctá a los esteros del Ibcrá, ha vcni~ 
do realizando reuniones con las distintas entida
des involucrad~:S, con el fin de interiorizarse y 
estudiar el tema planteado; asimismo se han solici
tado informes y/o estudios científicos a expertos 
y/o técnicos que'entienden en la materia, así como 

Por todo lo expuesto solicitamos que nos acom
paf'íen en la aprobación de la misma. 

Marta Palou. - Noel E. Breard. - María 
E. Herzovich. - Celia A. Isla de 
Saraceni. - Cecilia Lugo de González 
Cabañas. - Rafael Martinez Raimonda 
- Tomás R Pruyas. -Raúl J. Solmoirago. 

¡.r 
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.CLXXIV 
1 MODELO REGIONAL DE ~ACIONES UNIDAS DEL·· 1' • 

INSTITUTO NUESTRA SEÑORA ))EL P)i:RJ'¡E;T.UO 't 

· ·li SOCORRO 

sobre Fuga de Divisas se ha abocado a la tarea de 
r~~opilar y analizar un~ gran cantidad de informa- • 
CiOn sobre transferencias al extenor efectuadas a 
través del sistema financiero en _el año 200 l. 

Se puede niencioriar que ha.biendo analizado par-
,Pro~~tq ~e declaració~:'.';',·n;J ;¡•·. te diHa 'infórmación obtenida a través de requeri-

La Cámara de Diputddos de la Nac1ón . ,.j,; mieíJ.fos librados a las entidades financieras, se 
,;, ·.'·'' :·'DECLARA: ,·~~u ' '·' , pudodeterminar,que en eseperíodo una gran can-

¡;). 

. . : tidad'de personas físicas y jurídicas realizaron al 
De interé~ legislativo el I Modelo 'I{egiÓ'rÚÜ de exterior transferenéias por montos varias veces mi

Naciones Unídas d~i¡l Instituto Nuesttá.'Señora del .Jlonarios. A fin de que se establezca la .situación 
Perpetuo Socorro, de Quilmes, ptovincia de Buimos . fiscal de esas persomis, se dio traslado de esa ,in
Aires. El modelo se desarrollará'fos' días 17 ,y .1:8 ,~ . formación a la Administración Federal de Ingresos 
octubre del corriente año, •etiflas instalacioíi.gs.:d.el. Públicos, puesto que amén del secreto bancario 
Instituto Nuestra Sefióra dél Perpetuo ·Socorr(), s.i~9,;, que ampara estas operaciones, perfectamente pue-, . 
en avenida Calchaquí 4949, de Quilmes Oeste, prq-. • den indicar la presencia de ilícitos tributarios y/o. •: .. .~ 
vincia de Buenos: Aire~:· . :, , .. · penales. · 

·' · ··· 'J Eduardo O. Camáño. .:. Otro conjunto de cuestiones que la comisión 

FUNDAMENTOS .. 

Señor presidente: 
Este proyecto cuenta con el aval de la Vicaria de 

Educación del Obispado de Quilmes; la Asociación 
Conciencia (asociación cíviéa no partidaria) y el 
PNUD (Programa de Naciones Unidas para el De
sarrollo). 

Esta propuesta educativa, dirigida a los alumnos 
de 9° afio 'del tercer ciclo de EGB y 1°, '2,0 y 3° Poli: 
modal, congregará a 24 estab1ecimientos educativos 
de los partidos de'Quilmes, Florencio Varela yBera
zategui'. Con el mismo se pretende resaltar valores 
ciudadanos,. democrático~ e impulsar el respeto por 
la diversidad de opinión y de conciencia. 

Aguardando una recepción favorable a .nuestro 
pedido, lo saluda a il~ted· atentamente. 

'r" ~ • : •· • ' . . 

· ,.¡:.,, .. ·Eduardo O. Camaño. 
¡!.-: .•. ' 

.... •·•ClJOO' . 
PRORROGA HASTA t(zz DE OCTliBRE DE 2003 DEL 

PLAZO OTORGADO A LA COMISÚ)N ESPECIAL 
INVESTIGADORA SOBRE FtJGA DE DtVlSAS 

· · Próye~tp d~_r·~~~~dÓn ·. 
.¡ ' :- ,. ,,, 

La Cámara de Dipurddds! d'i'lil' NaciÓn 
:~~dÉ~ vE:, . : 

:: debe ·atender'refi:ete a la determinación de las res- · 
ponsabili:dadd qué les competen a los distintos • 
agentes, tanto públicos como privados, en el pro• 
ceso de fuga masiva de capitales que propició el 
colapso del sistema financiero, y la-.formulación de 
recomendaciones a fin que en el futuro pueda con
tarse con controles eficaces qt.le impidan. la repeti-
ción de hechos de esta naturaleza. Un inforine por
menorizado sobre ~stos y o.tros aspectos está en 
proceso de elaboráción y discusión, habiéndose 
ya completado la mayor parte del mismo. 

Con todo, por la magnitud de la información ob
jeto de análisis y por la complejidad de los asun
tos sobre los que se debe expedir, creemos nece
sario y conveniente· que la .Honorable Cámara 
otorgue una prórroga al fpncionamiento de esta 
comisión especiaL . 

Por los motivos expu~stos, solicitamos la apro- ' 1 · 

• .. bación def presente proyecto. • · 

Eduardo R. Di Cola. 

CLXXVl. 

PRONUNCIAMIENTO 
.11·'" 

Sr. Presidente (Camaño).- Se va a v9tar si 
... se aprueban-en general y _en particular, cuando 

correspondiere- lo$, .ProyeCtos cuya. considera
ción conji.mta disp~so la Honorable Cámara. 

! .. : 

Prorrogar hasta el2~ !de ootubre• de '200'3 'el pÍazo . 
otorgado a la Com.i&ión• Especia] Investi~adora' ¡;()-,.. 
bre Fuga ~ Djv:1sas; creada por resolución de fe-

-Resulta afirmativa. 

·Sr. Presidente (Camaño). - Quedan san
cionados los 'proyect()s,~deley,•.d<i: resolución)' 

cha 23 de .enerQ de 20.02.. ! ' ' 

Eduardo R. DiCola. , 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente;· . . . \ 
Desde el momento de su creaCiÓn' aJ>~~n~ipios 

del año 2002, la Cdmisió~ Especial lnY\W~igadora 
• . •• ~ '. ·.. . ' J \ ! ' . . 

\~_, .. ''.\ i IY ,~ \ 

de declaración. 1 
. 1 

··"Se harán las co~Ünicaciones pertinentes. · 

·:1 

1 Véase eHexto de liis sa~ciones e1,1. el Apéndi~ .. (Pág. 
3102.) . ,,.,.,. .'" . ''·" ,,. '• . 
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8 
.. MOCIONDE ORDEN 

Sr. Presidente (C~o). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. ·' · · ~ 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: tal como 
anuneié. en la Comisión de Labor Parlamehta
ria, soliCito la vuelta a comisión de la iniciativa 
contenida- en el Orden del Día N° l. 946. Se tra
ta de un proyecto de ley de mi autoría, sobre 
examen médico preocupacional. 

Este proyecto ha merecido observaciones 
desde hace mucho tienipo, y la única forma 'de 
solucionar la cuestióri;:' ~s que vuelva a coini-
sión. · · · 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va,a votar 
la moción formulada por el señor dipytado por 
Catamarca. ·:J :.i 

-Resulta afmnativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda apro-
bada la moción. · '· · 

Se procederá en consecuencia. 

9 
PLAN DE LABOR 

(Continuación) 

..... ~ 

Sr. Presidente (Camaño). - Por Secretaría 
se continuará con la lectura del plan de_ labor. 

Sr. Secretario (Rollano).- Dice así: .:''1 

-Proyecto de ley en revjr¡ión por . el d,~l 
se dispone la extensión hasta el 31, de di
ciembre de 2004 del plazo paraJa 
renegociación de los contratos de obras y 
servicios públicos, según ley 25.661; de 
emergencia pública y de reforma ·del:régi
men cambiario (Orden del Día Nq•,2,.660;reK
pediente 131-S.-2003). 

· -Proyecto de ley en revisión sobre ré
gimen de;;~eguridad en espectáculos de. 
portivos (Orden del Dia.N° 2.668; expedien
te 138-S.-2002). 

Sr. Presidente (Camaño). -· Se~J~~~~votar 
el plan de labor propue~to. . 1, 

-Resulta afirmativa. •'· 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda apro
bado el plan de labor. 

b 10''1' 

MOCIONDE ORO:kN 
. . .. ,, ' 

Sr. Presidente, (C3maño). - Tiene)a pala
bra el señor diputado por sa:n Juan. . 

Sr.' Escobar. -,Señor presidente: formulo mo
ción de que la C'ámara se aparte de las pres
cripciones del reglamento a fin de devolver al 
Honorable Senado el proyecto de ley contenido 
en el expediente 121-S.-2003, en virtud de que 
falta el inciso 4° del artículo 8°. 

Se trata de un proyecto de ley, por medio del 
cual se aprueba un: acuerdo sobre exención de 
visas suscripto entre los Estados integrantes del 
Mercosur, pero cuando se efectuó la correspon
diente transcripción se omitió el inciso que he 
mencionado. Por lo tanto, correspondería devol
ver esta sanción al Senado para que corrija el error. 

Sr. Presidente (Camaño).- En un solo acto, 
se va a votar si la Cámara se aparta de las pres
cripciones del reglamento y áprueba la vuelta al 
Senado del proyeéto al que ha aludido el señor 
diputado por San Juan. Se requieren las tres 
cuartas partes de los votos que se emitan. 

•" 

-Resulta afmnativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Queda aprobada 
la moción. ·t:;• 

Se procederá en:•oonsecuencia. ::·,,,· 

;,; ' :¡r . 

{ 1l 

ACLARAOON 
.) ~ .. ' 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene. la·.pala
bra el señor diputado por la Capital. 

·Sr. Polino. - Señor presidente: ¿se aprobó 
la incorporación al plan de labor del proyectd de 
ley sancionado por el Senado, referido a la 
renegociación de los contratos de obras y servi
cios públicos? 

Sr. Presidente·!(Camaño). ;,-.. Eso és lo· que 
la Cámara ha aprobado oportunamente, señor 
diputado. ,, · 

Sr. Polino. - Se requerían los 'dos tercios, 
señor presidente. Es un tema que ya hemos dis
cutido en la Comisión de Labor Parlamentaria, 
y que necesita la aprobación de las do.s. terceras 
partes de la Cámara. . 1 • 

Sr. ·Presidente (Camaño). - La Presiden
cia aclara al señor diputado que no se requieren 
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los dos tercios, porque se ha dado lectura del 
plan de labor, que fue aprobado. 

~r. Polino. - Señor presidente: recién hoy 
se distribuyó; Cua.ndo estábamos reunidos .. ,. 

Sr. Presidente (tamañ9).- ~s~s argumen-: 
tos debe esgriinitlos eri. el debate en general, 
señor diputado: · · . · . 

Sr .. Políno.'~ EI~unto no se puede incorpo
rar al plap de labor,si no se vo~. previamente. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se acaba de 
aprobar el plan de labor, señor diputado, 

Sr. Polino.: '""" Primero, háy que ··aprobát el 
tratamiento sobre tablas de ·ese asunto, señor 

13 
MOCIONDE ORDENYMOCIONDE SOBRE 

TABLA-S 

Sr. Presidente (Camaño). :- Tiene la pala
bra la señora diputada ,por M~ndoza. 

Sra. Zuccardi. - Señor presidente: solicito 
que la Cámara se aparte de las prescripciones 
del reglamento a fm de tratar sobre tablas el 
proyecto de ley de,mi autoría, contenido en el 
expediente 6.667-D.-2002, por .el cual se ex
tienden los alcances de laJey 25.614, de régi-
men para la erradicación,de la carpocapsa me
diante ·la técnica de la confusión sexual de los 
insectos, a la erradicación de la plaga grafolita, . 

• 

presidente. · · 

12 
' . '. 

MOCIONDE ORDEN Y MOCIONDE SOBRE 
TABLAS 

sr:':Presidente (Camaño). - Tiene la pala-: 
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

y conjuntamente el proyecto de ley de la señora. 
diputada Savron, que consta en el expediente 
369-D.-2003, por el cual se modifica el artículo ' '. 
5° de la ley 25.614. Ambas iniciativas fueron 
analizadas y merecieron. dictamen de la Comi-

Sra. Falbo. - Señor presidente: solicito que 
la Honorable Cámara se aparte de las prescrip-

sión de Agricultura y Ganadería. Su tratamiento 
en esta sesión cuenta. con el consenso de 1~ 

. . distintas bancadas y autoridades de comisión. _· . , . 

14 
MOCION 

•. ~''CWoeS del .reglamento a fin de aprobar el trata
miento sobre tablas del proyecto de ley conteni
do en el expediente 583-D.-2002, del que soy 
coautora, por medio del cual se crea la Procura- Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala-
ción Penitenciaria, cuyo dictamen fue suscrito bra el señor diputado por Buenos· Aires. 
por unanimidad en la Comisión de Legislación Sr. Rivas. - Señor presidente: respaldando 
Penal y solamente tendríamos que modificar un lo que recién estaba diciendo el señor diputado 
artículo de la ley de presupuesto por razones de Polino, me pareae que de ninguna manera po
técnica legislativa. demos hacer lo que acabamos de hacer. Si es-

Sr. Presidente ( Camaño ). _ Se va a votar tuvimos en la Comisión de Labor Parlamentaria 
la moción de apartamientO del reglamento for.::: discutiendo durante pr4cticamente dos horas la 
mulada por!la señdta diputada por Buenos Ai:..r: p~sibilida~ ~e in~orporar el Orden del Día 
res. Se requieren :las tres cuartas partes de lai' N 2.660, pidiendo mcluso una ~mana p~ra que 
votos que se emitan. · .: : ,. · · , . . v,r.: ~~e cumpl~ el plazo reglamentano requ~ndo, es 

· · · mconceb1ble hacer suponer ahora a qmenes es-
' 1 ·' . ~~é,~vlta afiimath.;a. ' . '• tamos aquí sentados que hemos aprobado' la in-

corporación de esa iniciativa· que requiere una 
Sr. Presidente (Camaño).- En consideración mayoría especial, porque aprobamos el plan de 

la mooión de tratámiento sobre tablas·furmulada labor. Me parece que esa mayoría especial no 
por ~a··señora·diputada por Buérios Aires.' se constató. Por lo tanto, sigamos el procedi

Se va a votar. Se requieren los dos tercios de'i miento que corresponde, que es poner en consi-
los votos que se·ertli'San. •J, • • deraeión su incl~ión: si se alcanza la mayoría 

-Resulta 'afinlla:tiva. · · · · especial, su tratamiento será habilitado, y si no, 
de ninguna manera podrá ser córisiderado. 

Sr. Presidehte (Caniaño). - Qu,!XÍa aprobad~ 
la moción. En consecuencia, se 'incorpora la' 
consideración del asunto al' orden del día de la 
sesión. 

Sr. Presidente (Camaño).- Para su tranqui
lidad, señor diputado, la Presidencia le adelanta 
que se va a¡volver a considerar el tema, pero de 
todos modos, le pide que preste atención a ·lo. 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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que pasa en el recinto. Si por Secretaría se lee 
el plan de labor y los señores diputados lo aprue
ban, quedando incluido el asunto en cuestión, la 
Presidencia no tiene otra alternativa que proce
der de conformidad con el resultado de la vota
ción. Si después los señores diputados advier
ten que hubo alguna diferencia, no es culpa de 
la Presidencia. 

·Seguidamente, se procederá a reconsiderar 
nuevamente la inclusión del asunto al que los se
ñores diputados están aludiendo, y la Presidencia 
les ruega que presten atención a la votación. 

Sr. Polín o. - Solicito que la votación sea no
minal. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presidencia 
desea saber si el pedido de votación nominal 
formulado por el señor diputado está suficien
temente apoyado. 

-Resulta suficientemente apoyado. 

Sr. Presidente (Camaño). -En consecuen
cia, la votación se practicará en forma nominal. 

Tiene la palabra el señor diputado por·Santa Fe. 
· ·Sr. Natale.- Señor presidente: debemos acla
rar la situación. ¿Qué es lo que vamos a votar: 
el plan de labor o la moción de tratamiento so
bre tablas del asunto al que se hizo mención? 

Sr. Presidente (Camaño). - La moción de 
tratamiento sobre tablas, señor diputado. Lo que 
pasa es que se ha puesto en duda la existencia 
de los dos tercios de los votos emitidos, razón 
por la cual la Presidencia practicará una vota
ción especial para reitera esa votación a fin de 
que la cuestión quede debidamente aclarada. 

· Se V'l. a votar en fonrui nominal el t,J;"~tamien
to del asunto al que han aludido los ·señores di
putados Polino y Rivas. 

-Se practica lá votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

169 sefiores diputados presentes, 128 han 
votado por la afirmativa y 37 por la negati
va, registrándose además 2 abstenciones. 
No se ha computado el voto de un sefior 
diputado. 

Sr. Secretario (Rollano). -Han votado por 
la afirmativa 128 señores diputados y 37por la 
negativa, registrándose además 2 abstenciones. 

-Votan por la afmnativa los sefíores di
putados: Abalos, Agüero, Alarcia, Alarcón, 

i Alessandro, Alvarez, Baigorria; Baladron, 
Baltuzzi, Baylac, Bayonzo, Bertone, Bianchi 
Silvestre, Biglieri, Blanco, Bortolozzi deBo
gado; "Bossa,' Breatd, Briouo, Britüs, Brown, 
Buceo, Cainbarcil.~ · Canevarolo, Cappelleri, 
Carbonetto, Castellani, Cavallero, Cerdán, 
Cettour, Chiacchio, Cigogna, Conte Grand, 
Córdoba, Correa (E. H.), Correa (J. C.), Coto, 
Cusinato, Daher, Dtmd, Di Benedetto, Di 
LCo, Díaz Bancaliui., Es!iín, Escobár, Falbo, 
Fayad, Fernán<.Iez; Fénin, Figueroa, Filomeno, 
Frigeri, Garré; Gastafiaga; Giubergia, Gómez, 
González C<?¡.,F'-)?,.G:qnzá~e7 ~R A,.), Goy, 
Grosso, GutteiTez (F. Y), Gutlérrez (l C.), 
Herrera (A.); Herrera ~ G} N:);· HehdVich, 
Humada; Iparraguirre~ 'Jálil;: Jaroslavsky, 
Johnson, Kurtey, L'Hu~llier, · Larreguy, 
Leonelli, Lernoud, Lo(rano;.; ·Lug{) de 
González Cabafias, Maldonado, Martínez (A. 
A.), Martínez (C. A.); Martínez (S. V.), 
Mastrogiácomo, Milesi, Moisés, Montoya, 

, Morales, Moray, MQre;iu~ ··Mukdise, 
Narducci, Neri, Obeid, Osor.io, q~l,)Jla, ·Pa~ 
lomo, Pascual, Peláez, Pepe, Rérez Martínez, 
Picazo, Pinto Bruclmlann; Puig 'de Stiibrin, 
Quintela, Rodríguez (J.), Romero{G. L);Ro
mer<il (H .. R.), R~y, Rubini, .Saade, ;S~im, 
Sánchez, Santilli~, S!!:fedi,. S.eJlJ.$, S'1ll~ré$; 
Snopek, Sodá, Solmoirago, StolHizer, Storero, 
Tanoni, Toledo, Tréjo; Tuho, Utltubey, Varizat, 
Zuccardi y Zúfiiga. 

-Votan por la negativaJ08 sefibres di
putados: Acc~;v:.allo, Alchouron,• A¡gul; 

. Barbagelata, Basteiro, Bon,aqina,. Bvssi; 
· Cafiero, Carrió, F~qez. Y~l?n,i; Gl!i~íii; 

Giustiniani, González (M. A.), Gollzález'(Ó: 
R.), Gutiérrez (A. V.), Gutiérrez (G. E.), 
Insfran, Jarque; Jobe, Loutaif, Lubertino, 
~cal use,, Mat1ínez F-JlYJ.ll0nd{lj ,Melillo, 
Mlllet, M~agudo,¡.JYfps~;ti ~tale¡, Qcafia, 
Parentella, Piccinini, Polino, Quiroz, Rattin, 
Rivas (J.), Walsh y Zamora. 

-Se abstienen de voutr :los sefl.ores di
putados: Rodil y Ubaldini. 

Sr. Presidente (Camaño). -·Tiene la pala-
bra la señora diputada por el Chaco. ' · 

Sra. Carrió. - SeñQr presidente: solicito que 
conste mi voto negativo, pues creo que incurrí 
en un error y voté por la afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene 'la pala
bra el señor diputado por Córdopa. · 

Sr. Johnson. - Señor presidente: solicito que 
conste mi voto afirmativo. . , , , 

Sr. Presidente (Ca.J:Il3.ño). :- Tiene la pala
bra la señora diputada por Salta. 
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·Sra. Chaya. - Señor presidente: 'aclaro que 
voté por la afirmativa: · · 

Sr. Presidente (Camaño). -En consecuen
cia,. el tema que$ ha~ilitado para ser tratado en 
el día de la fecha. . . · . . 

15 
MOCIONDE ORDEN Y MOCIONDE SOBRE 

TABLAS 
. (Continuación) 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde 
votar la moción de . apartamiento de ·las pres
cripciones del reglamento formulada por la se
ñora diputada por MendoZ:a. Se requieren las 
tres cuartas partes de los votos que se emitan. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda apro
bada la moción. 

·En consideración la moción de tratamiento 
sobre tablas. 

Se va a votar. Se requieren los dos tercios de 
Jos votos que se emitan .. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda apro
bada la moción. En consecuencia, se incorpora 
la consideración del asunto al orden del día de 
la presente sesión. 

16 
RENEGOCIACION DE LOS CONTRATOS 

DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
r' i 

Dictamen de m~yoria 

Honorable Cámara: 

Las c'oriii:ú6J1es. de' h~~lipue~tÓ y Hábenda, de 
Obras Públicas' y de Defensa del Consrirnidor han 
considero do el !proyeetq de ley en revi.sión' por el 
qlieJle. dispone.la e~wnsión hasta eLH <le diciem
bre de 2004 del plazo para 1~ renegociación de los 
contratos de qbras y s.ervicios públicos según ley 
25:56 r; deremergencia'pública y de re/formA dehégi
men cambiarlo; y, por las razones expuestas· en el 
infoiTile,.que se)!Compa\la y,las que,4Itrá .el mie:tphro 
informante, aconseja su' aprobación. . . ' . 

Sala de las vOmisiones, 23 de 'septiembre de 2003. 
~::-.:-; :· l .·~: .··: . ; .. LLil,: :: ·•.'.' ,'f 

C arios, p. SnoP¡efc,.- Elsf,t lf. ,Correq. de 
Pavón. -- Hugo D. Toledo. -- Dante 

Elizdndo. - Stella M. Córdoba. - Julio 
C. Gutiérrez. - José O. Figue;oa. - • 
Diego Santilli. -María del Carmen 
Alarcón. -- Darío P. Alessandro. -
Mónica S. Arnaldi. - Manuel· J. 
Baladrón. - Daniel A. Basi/e. .:. 
Maree/á A. Biqnchi Silvestre. - Héctor 
J. Caballerd . ..:. Nora A. Chiacchio. -
Luis F. J. Cicogna - Víctor H. Cisterna. 
- Juan. C. Correa. - Alberto A. Coto. -
Zulema B. Daher. ~- Eduardo R. Di 
Cola. -~ Jorge A. Escobar. - Teresa H. 
Ferrari de Grand. - Pablo A. 
Fontdevilla. - Rodolfo A. Frigeri. -
Amoldo Lamisovsky. - Elsa Lofrano. -
Alicia J. Narducci. -Jorge A. Obeid.
Blanca J. Osuna. -Marta Palou. -~ lnés 
Pérez Suárez. - Ricardo C. Quintela. -· 
Jrma Róy. - Fernando O. Sa/im. -- Juan 
M. Urtubey. • 

Disidencia parcial: 

!Rafae 1 A. González. -Mario A. H. C afie ro. 
- Guillermo A1. Cantini. 

Disid~~c.ia, total: 

_ ,., Martfn~~ Raymonda . . , '·" · 

Buenos Aires, 21 ·d~; agosto de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación, don Eduardo O. Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al sefior presidente, 
a fin de comunicarle que el. Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Hoporable Cámara: . 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Dispónese la extensión h~sta el 31 
de diciembre de 2004 del plazo para llevar a cabo la 
renegociación de los contratos de obras y servicios 
públicos dispuesto por el artículo 9° de la ley 25.561. 
Dicha renegociación podrá abarcar a determinados 
sectores de servicios públicos o a determinadas 
contrataciones en particular. 

Art. 2°- Las decisiones que adopte el Poder Eje
cutivo nacional en el desarrollo del proceso de 
renegociación no se hallarán limitadas o condicio
nadas por las estipulaciones contenidas en los mar
cos regulatorios que rigen los contratos de conce
sión o licencia de los respectivos servicios públicos. 

Las facultades de los entes reguladores en mate
ria de revisiones contractuales, ajustes y adecua
ciones tarifarías previstas en los marcos regulatorios 
respectivos, podrán ejercerse en tanto resulten com
patibles. con el desarrollo del proceso de renegocia
c,ión que lleve a cabo el Poder Ejecutivo nacional 
~ virtud de lo dispuesto por el artícuio 9° de la ley 
25.561. 

• 

• 
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Art. 3 o - Los acuerdos de renegociación podrán 
abarcar aspectos parciales de los. contratos de con
cesión o licenci·a, contemplar fórmulas de adecua
ción contractual o enmiendas transitorias del con
trato, inchür la posibilidad de revisiones i>eriódicas 
pautadas así como establecer la adecuación <}e los 
parámetros de calidad de los servicios.' ' · ··· · 

En· caso de enmiendas transitorias, 'las mismas 
deberán ser tenidas en consideración dentro de los 
términos de los acuerdos definitivos a que se arri
be con las empresas concesionarias o licenciatarias. 

Art. 4 o - El Poder Ejecutivo nacional relnitirá las 
propuestas de los acuerdos de· renegociación al Ho
norable Congreso de la Nación; 'éh cumplimiento de 
la mtervención de la Coniisióii Bicameral de Segui
miento prevista por el artículo 20 de la ley 25.561. 

Corresponderá al Honorable Congreso de la Na
ción expedirse dentro del plazo de sesenta (60) días 
corridos de recepcionada la propuesta. Cumplido di
cho plazo sin que se haya expedido, se tendrá por 
aprobada la misma. En el supuesto de rechazo de la 
propuesta, el Poder Ejecutivo nacional deberá re
anudar el proceso de renegociación del contrato res
pectivo. 

Art. 5° - Las disposiciones de la, presente ley en 
ningún caso autorizarán a las empresas contratis
tas o prestadoras de servicios públicos, a suspen
der o alterar el cumplimiento de sus obligaciones. 

Art. 6° - La presente ley es de orden público. 
Art. 7° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy ~ atentamente 

José L. Gioja. - Juan Estrada. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda, de 
Obras Públicas y de Defensa del Consumidor, en la 
consideración del proyecto de ley en revisión por 
el cual se dispone la extensión hasta el 31 de di
ciembre de 2004 del plazo para la renegociación de 
los contratos de obras y servicios públicos según 
ley 25.561, de emergéncia pública y de reforma del 
régimen cambiario, y teniendo en cuenta que las ra
zones expuestas en los fundamentos del mismo re
sultan lo suficientemente amplias, estiman que co
rresponde la sanción del presente dictamen. 

Carlos D. Snopek. 

Ii 
Dictamen de minoría 

Hon(Jrable Ciimara: 

Las Comisiones de Presupuesto y Hacienda, de 
Obras Públicas y de Defensa del Consumidor han 

considerado el proyecto de ley en:revisión pór el 
cual se dispone la extensión hasta el 31 de diciem~ 
bre de 2004 del plazo· para la' renegoei<ición de· los' 
contratos de obras y· servicios públi<~os según ley 
25.561, de emergencia pública y de reforma del 
régimen cambiario; y; por las razonas expuestas ·en 
el informe que se acompaña y las que dará el miem
bro informante acqnsej an la sanción del siguiente. 

• PROYECTO DE LEY' 
.}•. 

La Cámara de Diputa(ios deJa Nación; .... 

TITULO 1 

D~posiciones ge11qales' 

CAPíTULo' 1 . 
.. 

Artículo 1° - Prorrógase hasta el '31 de dici~bfe 
de 2004, la facultad del Poder Ejeeurivo nacionaHlé 
renegociar los contratos dé obrás y·setvicids' pú~; 
blicos dentro de lo establecído én él mateo' regula"· 
torio general de servicios públicos previsto en: el 
título U de la presente ley: ; ' .,·" ·'· .. :•.;, · .. · 

Art. 2°- A partir de la 'entrada en Vigencia de la 
presente ley, los contratos celebrados pOr la admi-"' 
nistración pública bajo normas de derecho públi
co, comprendidos entre eJl~s .los de obras y servi
cios públicos, quedan sin. efecto las .cláusulas de 
ajuste en dólar o en otrlis .OivíSas extránjeras y las 
cláusulas indexatorias !basadas- erdhdices de pre
cios de otros paises y cualquier otro mecanismo 
indexa torio. 

Art. 3° - En el caso ·de los contr.atos que tengan 
por objeto la prestación de servicios públicos, de
berán tomarse en consideración al momenfu de' la 
renegociación, los siguienteS 'CriterioS': l) el' irfi~l! 
to de las tarifas en la cdrn¡)etitivtdad''d1!'la eco'no~· 
mía y en la distribución de los ingresÓ!!; 2)'la calí-' 
dad de los servicios y lo·s planes< de inversión, 
cuando ellos estuviesen previstos·oontrll.ctualmerF 
te; 3) el interés de los·.usuarios-y la aéoesibilidad de 
los servicios; 4) la· seguridad de los· sisremas com~ · 
prendidos; y 5) la rentabilidad de las· empresas" J 

Art. 4°- Las disposiciones previstas en los articu..: 
los 2° y 3° de la presente ley; en ningún ca:so auto
rizarán a las empresas contratistas o· prestadoras de 
servicios públicos, a suspender o alterar el cumpli
miento de sus obligaciones. 

Art. ·59 - Los acuerdos de renegociación · podrán 
abar~ar aspectos parciales de los contratos de con~ 
cesión ó licencias, contemplar formulas de adecua
ción contractual o enmiendas transitorias ·del con
trato, incluir la posibilidad de revisiones periódicas 
pautadas así como establecer, la adecuación de los 
parámetros de .calidad de los· servicios. · · 

Dichos acuerdos en ningún caso deberán dispo
ner exclusivamente aumentos de tarifas. 
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En caiso de enmiendas transitorias, las mismas 
deberán ser tenidas en consideración dentro de los 
términos de los acuerdos defmitivos a que se arri
be con las empresas .:Concesionarias o licencia
tarias. 

El Poder Ejecutivo nacional convocará a audien
cias públicas~ que posibiliten la participación ciu
dadanía en cumplimiento a lo dispuesto en los mar
cos regulatorios. 

Art 6°- El Poder Ejecutivo nacional remitirá las 
propuestas de los acuerdos de renegociación al Ho
norable Congreso de la Nación, en cumplimiento de 
la intervención de la Comisión Bicameral Permanente 
de Seguimiento, Control y Renegociación de los 
contratos celebrados por la . administración pública 
prevista en el capítulo III de la presente ley. 

Art. 7° - Corresponderá al Honorable Congreso 
de la Nación expedirse dentro del plazo de noventa 
(90) días corridos de recepcionada la propuesta, 
aprobándola o rechazándola. En este caso el Poder 
Ejecutivo nacional deberá reanudar el proceso de 
renegociacíón del contrato respectivo. 

En el supuesto que el Honorable Congreso de la 
Nación no se haya expedido en el plazo fijado en el 
párrafo anterior, la propuesta de renegociación se 
tendrá por rechazada. 

TITULOII 

Marco Regulatorio General 
de Servicios Públicos 

CAPíTULO I 
Ambito de aplicación 

Art. go - Establécese el presente marco regulato
rio general, de cotppetencia nacional, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 4.2 de la Constitu
ción Nacional. 

Art. 9° - La presente ley regula los servicios pú
blicos y actividades de interés público de compe
tencia nacional, organismos de regulación, fiscaliza
ción y control existentes y a los que en el futuro 
se creen de acuerdo a lo normado por la presente 
ley. 

Art. 10. - Todo ~que! servicio público y activi
dad de interés público regulada por la presente ley 
deberá contar con UILmarco regulatorio en particu
lar, que de,termip.e lt;>.s: derechos y obligaciones de 
las empresasprestatarias, el concedenteylos usua
rios del s~cio. En lo sucesivo el margo.xegulato
rio en partícular del servicio de que, s~ tr~te, debe 
ser sancionado con anterioridad al p;;~ceso .licita
torio. 

Los marcos regulatorios deberán asegurar la pro
tección de los derechos de los consumidores y 
usuarios presentes, potenciales y futuros, promo
viendo la competencia y la eficieppia económica. 

Naturaleza jurídica 

. . Art. 11. - Los organismos de-:regulación, fiscali
. zación y control son órganos descentralizados de 
la Administración Pública Nacional, con personería 
jurídic~ y patrimonio propio, gozando de autono
m\a funcional administrativa y autarquía económi
co financiera, con capacidad jurídica para actuar en 
los ámbitos del derecho público y privado en el 
cumplimiento de sus objetivos. 

Los organismos de regulación, fiscalización y 
control tendrán su sede en la Capital Federal. 

Quedarán sujetos al contrato! de los organismos 
creados por los artículos 96 y 116 de la ley 24.156.:.,, 
Ley de Administración Financiera y de los Sistemas ... 
de Control del Sector Público Nacional. 

. . / ~ . 

CAPíTULO II 
De la regulación de servicios públicos. 

Principios generales 

Art. 12: La regulación de los servicios públicos, 
debe necesariamente contemplar: 

'! 

a) La prestación del servicio en forma eficien
te, velando por la salud, seguridad, e inte
rés económico de los usuarios; 

b) Garantizar la regularidad, calidad, continui
dad, en la' prestación del seivicio de que se 
trate; 

e) Contemplar el impacto sociocambiental como 
estudio previo para cualquier obra de infra
estructura, en los casos que así lo determi
ne la legislación especifica de cada jurisdic
ción; 

d) Garantizar a los usuarios el derecho a la in
formación adecuada y veraz, libertad de elec
ción y condiciones de equidad, y buena fe 
en la prestación del servicio; 

e) Propiciar fundamentalmente el aumento de 
la calidad de vida de los usuarios; · 

./) Fomentar la innovación tecnológica, en mi
ras de mejorar la calidad del servicio; 

g) Proteger los derechos de los usuarios y con
sumidores, promoviendo la competencia y 
el libre acceso del servicio de que se trate; 

h) Garantizar la prestación del servicio, dando 
la mayor cobertura en todo el territorio Na
cional fomentando el desarrollo y calidad de 
vida de los usuarios; 

i) Garantizar la razonabilidad que debe existir 
entre el costo de las tarifas y la prestación 
del servicio público; 

j) Velar por los derechos de los usuarios y con
sumidores, disponiendo su participación en 
audiencias públicas, donde podrán expresar 
sus posiciones y preseptar propuestas. 

• 

• 

• 

• 
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CAPíTUI.,Q 'III 
De·· los marcos regulatorios en particular. 

· Contenido ., , • .. 

Art. 13. -Los marcos regulat9t;ios''t\:ii.·narticular 
deberán: · · · · · t 

a) Exigir programa de inve~sión del s~cio pú-
blico de que se trate; · . , · · · 

b) Garantizar el estudio d¡: ü;tipacto socioam
hiental de todo programa 'de .inver~ión o de 
infraestructura; éon car*''*'r pryv'Íq a su eje
cución en los casos qué a si lo determine la 
legislación específica, de .pad;¡ di), jurisdic
ción; 

e) Propiciar la uhlización racional de todos 
·aquellos recursos naturales. no renovables; 

d) Propiciar la protección de los bienes e inte
reses públicos; 

·e) Establecer el plazo de vigencia de la conce
sión de que se trate; 

j) Prever la rescisión contractual por los in
cumplimientos de los contratos de conce-
sión; ; 

g) Establecer multas por incumplimientos en la 
prestación del servicio y o clál.lsulas del con
trato que otorga la concesión; 

. h) Garantizar y controlaÍ'.la razonabilidad que . 
debe existir entre la tarifa y la calidad de la 
prestación del servicio; 

i) Asegurar que la rentabilidad de los conce
sionarios mantenga niveles razonables en re
lación con las tasas reconocidas internacio
nalmente; 

j) Asegurar la igualdad, el libre acceso, la no 
discriminación en el uso de los servicios pú
blicos; 

k) Fiscalizar la realización de las inversiones, 
para alcanzar adecuados niveles de infraes
tructum, que satisfagan la demanda del ser
vicio de que se trate; 

1) Velar por la operación cOnfiable de los ser
vicios, de acuerdo a normas nacionales e in
ternacionales aplicables; 

m) Asegurar que el funcionamiento del servi
cio sea compatible con el normal desarrollo 
de la vida comunitaria y medio ambiente. 

CAPÍTULO IV 

De las obligaciones de las empresas prestatarias 

Art. 14.- Las empresas prestatarias se ~girán por 
las condiciones estipuladas en los contratos de con
cesión o permiso, y por el marco regula torio ·corres
pondümte, sin petjuicio de ello será obligatorio: 

a) Contar con tma infraestructura técnica efi
. ciente y competitiva acorde a los últimos 

adelantos en la materia, manteniendo la ca-

pacid~d financiera sufiéiente para que no 
peligre la prestación del ser\ri.Cío; · · 

b) Tomar fas medidas necésarias pltra, que los 
. servicios sean pre'stadOs eÍ1 condiciones 

que garanticen su contiriuidad; 'éhlidad, se
guridad y protección ~l. rne<iip 'amoü~nte; 

e) Realizar las acciones qe ;inve~tigación para el 
mejoramj.ento en la prestación del s~rvicio; 

d) Cumplir con todas las obras, .servici0s y,obli-
. . gaciones en general previst,as tm el marco 

regulatpriQ particu}ar,,y/9, c9I}~lüo' de con
cesión del servicio cqgeS:póndie,Jf,te, en el 
tiempo y forma pacta~s,; · · · · · 

e) Cu~plir d,e.puena fe,l~~ obllgac1ones asu
midas por, los pr~stadores en la,s,l~~aciones 
individualc;!s co:c¡venidas; con lps usuarios, 
evitando todo tÍpo d~ cond1,1ctas a~usivas; 

j) .Brindar al.usuario toda aquella .infot:mación, 
que le permita evaluar.en_fo~ .ptWisa los 
beneficios de adherirse o no a u,na modali
dad determinad4 .,de ~eryi.oio,;. , . : , ,, 

g) Garantizar una mediei9n exaqta de,lps sm,¡
cios mediante la .provisión,:·ll• c9sto de la 
prestadora; · dt< . if;lstrwpentos tecnQlógicos de 
calidad, existentes. en el ,merGado onacional e 
internaciónal;: 1,,, .; , .. , . 

h) Aswnir ·eh fotma' ohli~toria,, :}$.responsa bi
lidad sóliélliria, cuando ·la prestadora contra
te y/o subeontrate urt' servicio~ Siendo ante 
el usuario, el contratante~y/0·subc0iitratante 
del prestador del· servicio(soodatiamente 
responsable p'or'los hechoo,·o,á:ctos.'cometi
dos por el s~bcontratista,JyJo sús depen-
dientes; .. · · · ·~r ..... •; . 

i) Mantener registros, doeurñentacioii y cons
tancias que proporcionen inforinación téc
nica, comercial y contable, técnicamente 
auditable por parte del, ente r(igl,llador c.o· 
rrespondiente,. a los fines de implementar 
una adecuada política tarifai:ia;· ·" ' '. 

J) Publicar, con suficent'tr.anteláción, la inror
mación correspondiente·· a ·losJpfane>s de 
obras, intettupciones de ·servicios·,· tarifas;· y 
toda otra información de irtteres1 ál usuario; 

k) Todos Jos trabajos progrartiados por i~·.~s
tadora.deberán ejecutarse de modo·'dé-<oca
sionar. los menores inconvenientes a los 
usuarios del servicio; 

/) Abstenerse de realizar cualquier acto. que im
plique competenCia desleal o abuso de po
sición dominante en el mercado; 

m) Promover 'las acciones p'ublicitlirías y de 
educación, para un usó racional del servi-
cio por parte del usuario; · .;· 

n) Responder, ante el usuario, en caso de que 
la suspensión del servicio sea por negligen
cia, impericia, falla de materiale~; u otros mo-
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tivos donde exista responsabilidad directa 
o indirecta del prestador, deberá abonar las 
m,ultas estipuladas en los contratós de con
cesión respeetivos, e indemnizar a los usua
rios danuiificados. Lá indemnización deberá 

· · col:llpreJtder Wl resarcimiento por el tiempo 
en que no brinde el servicio y el. lucro ce
sante que genere; · 

o) Quedan expresamente prohibidas, las cláusu
las· de los contratos individuales o colectivos 
de servicios, donde los usuarios efectúen re
nuncias anticipadas de ciertos derechos; 

p) Será considerada falta grave toda aquella 
conducta de las prestadoras, que impliquen 
el abandono total o parcial de las instalacio
nes afectadas a la prestación del servicio y/o 
desatiendan el nivel óptimo de eficiencia en 
el que se debe ejecutar, generando respon
sabilidad ante .el o los usuarios damnifica
. dos. 

q) Prohíbase a las empresas prestatarias de ser
vicios públicos básicos la interrupción del 
mismo, por falta de pago de los usuarios, en 
días viernes, sábados, domingos y/o en día 
hábil anterior a un feriado nacional, provin
cial y/o local, dependiendo tal circunstan
cia del domicilio en que se encuentre el servi
cio a interrwnpir. Excep~se de lo dispuesto . 
precedéntemente 'a aqueÍlas empresas pres
tatarias que, no obstante realizado el corte 
en los días indicados, estén en condiciones 
operativas de garantizar al usuario el resta
blecimiento dentro de las 24 horas del corte 
efectuado, debiendo mantener una oficina 
habilitada en la jurisdicción correspondien
te al domicílío del usuario afectado. 

CAPÍTULO V 
De los entes reguladores en particular. Funciones 

Art. 15. - Los organismos de regt.Ílación, fiscali
zación y control de servicios públicos, sin perjuicio 
de las disposiciones especificas contempladas en 
las respectiva~ .normas de creación y reglamenta
ción y no obsfaiite ·lo 'qué' las mismas establezcan, 
tendrán las siguieriteS'1funciónes y deberes: 

' • : ~ .. ·. . ;.-· . ¡.! ) 1 ' • 

a) Regular, fiscalizar y ppntrolar el cumplimien
to por parte de JasrfJrPresas ,prestadoras de 
los marcos regulatp,t:!<?S respectivos y de los 
co.ntratos. de concé,~-~~11. licen,~liJ~~ y o per-
mtsos; ·.. ... :n:,,¡¡, , ,: 

h) Oict~r norrna~,de carác;ter general vincula
das <)ün la I'J;9Vísión y el co~t~?l. del servi-
c10 de que se trate;, · 

e) Consultar. a las provincias interesadas so
bre aquellas cuestiones que puedan afectar 

, , dir~ta R indirectamente los intereses de sus 
ha b1tantes; 

d) Facilitar los medios para que los usuarios o 
consumidores, y las asociaciones represen
tativas de éstos, cuenten con información 
adecuada y veraz relativa a los servicios pú
blicos y las empresas prestadoras de los 
mismos; 

e) Dirimir conflictos entre prestadoras de ser-
vicios y usuanos; 

j) Garantizar que las empresas prestadoras 
cumplan las condiciones de libertad de elec
ción, trato equitativo y digno y la protec
ción de la salud, seguridad e interés econó
mico de los usuarios o consumidores al 
servicio; 

g) Aplicar el régimen sancionatorio previsto en, 
· ·.-las normas regulatorias de las actividades 

sujetas ala competencia, garantizando el de
bido proceso previo; 

h) Intervenir con carácter previ~ y no vincu
lante en las decisiones relacionadas con la 
rescisión, revocación o prórroga de la con
cesión, licencia o permiso de que se trate, 
elevando sus conclusiones y propuestas al 
Poder Ejecutivo nacional; 

i) Acceder a la documentación técnica, conta
ble y económico-financiera de las empresas 
prestadoras de los servicios públicos, y de 
sus propios sistemas de control en -relación 
al servicio y hacer pública tal información, 
conforme a lo dispuesto en la presente ley; 

j} Promover ante los tribunales competentes 
las acciones que tiendan a asegurar el cum
plimiento de sus funciones y los fines de 
esta ley; 

k) Fundamentar sus decisiones, explicitando 
·· ios costos y beneficios de las mismas, así 
como las razones que justificaron la deses
tíniación de otras opciones que hubieran 
sido propuestas. · 

DISPOSICIONES ESPEClFICAS 

CAPíTIJLO VI 
Conformación del directorio y régimen selección 

de dir~ctores 

Integración 

Art. 16. - Los organismos de regulación, fiscali
zapión y control serán dirigidos por un directorio 
integrado por tres (3) miembros de los cuales uno 
será '"Presidente. 

Uno de sus miembros será designado a propues
ta de las provincias, las que deberán elevar al Co
mité de Selección, a través del Consejo Federal de 
Inversiones, la persona que designe para ocupar 
este cargo. El Comité de Selección evaluará los an
tecedentes del postulante, con idénticos criterios y 

• 

• 

• 
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procedimientos a los fijados para el resto de los di
rectores. 

Los mandatos 

Art. 17. -El nmnqatode los: qriernbr~s del direc
torio durará seis (~) años y cesarán en forma esca
lonada. Los miembros, del directorio podrán ser re-
elegidos. , 

La norma de creación dd ~rganismo de regula
ción, fiscalización y control deberá,establecer para 
el primer directorio un' esquema de escalonamiento 
en el vencimiento de Iris mandatos. 

En caso de renuncia o fallecimiento.o impedimento 
por más de un (1) año, de un miembro del directo
rio, el Comité de Selepción a que se h¡;t!le referencia 
en el artículo 20 convocará dentro de los treinta (30) 
días a un proceso de selección previsto enla pre
sente ley, a efectos de cubrir la vacante. 

En el caso que la renuncia o fallecimiento o im
pedimento se produjere dentro, de los cuatro (4) pri
meros años del mandato, el miembro reemplazante, 
tendrá un mandato equivaiente al período, pendien-
te del miembro reemplaziido. · , 

En el caso que la ren~cia o falle~imiento o im
pedimento se produjere a partir del quinto (5) año, 
el miembro reemplazante tendrá un mandato equi
valente al período pendiente del cargo que ocupa
ba el miembro ieemphizado, más un período de seis 
(6) años. 

Condiciones para ser miembro del directorio 

Art. 18 - Serán condiciones mínimas para ser de
signado miembro del directorio, contl'!r con antece
dentes técnicos y profesionales y de gestión acor
des con el cargo a cubrir. Asimismo deberán ser 
mayores de treinta (30) años y no estar incursos en 
las situaciones de incompatibilidad o conflictos de 
intereses establecidos en la presente ley. · 

El Comité de Selección a que se refiere el artículo 
20 podrá establecer· requisitos y condiciones espe
cificas de acuerdo a las características del cargo a 
cubrir, en tanto sean generales y no discriminato
rias. 

Art. 19. - Será condición a reunir por los postu
lantes para ser designados en el cargo de director, 
la de no haber ocupado los cargos de director, sín
dico, gerente o cargo de equivalente jerarquía en 
empresas prestatarias del sector regulado por el or
ganismo para el cual se postulan, sus controladas 
o controlantes, durante el año anterior a la resolu
ción de convocatoria al concurso. 

No podrán presentarse para la selección de un 
cargo en el directorio aquellos miembros de ese <;ii
rectorio que se encuentren en funciones en otro de 
los cargos en tanto ponga en riesgo el esquema de 
escalonamiento previsto en el artículo 17 de la pre
sente. 

Régimen de ·Selección 

Art. 20 .. -·La selección de los ~iembros de los 
directorios de los organismos de .regulación, fisca
lización Y epntroJ, ~st~rá fl cargo de un Comité de 
Selección <;lesigl}'ado"'ad. poc. que funcionará para 
cada organismo de regulación, fiscalización y con-
trol separadamente. · 

Art. 21. - El Comité de Selección estará integra
do por seis (6) miembros que serán designados por 
el Poder Ejecutivo nacional: . • · .•. 

a) Uno (l) a propuesta de l!i J~fatura de Gabi
nete de Ministros y dos {2) a propuesta dttl 
ministerio que corresponda de acuerdo a la 
materia; · · • 

b) Dos (2) a propuesta del Honorable Congre~ 
so de la Nación, uno (l) de. lo~; cuale~ lo prp
pondrá el presidente .de la¡ coPlisión perti" 
nente en razón de la materia dentro de la 
Cámara de Senadores y el otro, el presiden-. 
te de la comisión especiífica:, en razón de la 
materia dentro de la· Cániara dt; . ~pytados; • 

e) Uno (l) a propu~sta de las a~~iapiones de 
consumidores rfgistrada~ al ampaJ;Q de l~_~::.Iey 
24.240, Ley de Protetxaónd~J ·Cbt1$,urntdor, 
según el mecariistrio que aprQel)~Ia regla~ 
mentación. 

.'.: . . .: •.. ¡ 

La totalidad de los miembros deberán ser pro
puestos al ·Poder Ejec1,1tív~ nacional, dentro de los 
diez (lO) días de solicitado ello por d Poder Ejecuti
vo nacional. 

Para integrar el Coffi,ité de Seleceión·será requisi
to gozar de reconocida ecuanimi<fad e 'in<:fependen
cia de criterio y reunir antecedentes académicos, 
profesionales y laborales en materia de selección de 
personal, recursos humanos y/o .en:riiaterias relati
vas al sector de que.se trate. Los.integrantes del 
Comité de Selección no revestirá.rr eL carácter de 
funcionarios público!\, pero. sí les. ~er~n aplicables 
todas las reglas referida,s .a confli<)tos de intereses 
establecidas en la preserit~ ley .. Ptlfcibirán, por sus 
tareas, una remuneración .Íicorde con las tareas en
comendadas. Durarán en su8 fundones, como máxi
mo, ciento ochenta (180) días contados a partir de 
la notificación de su designación: Dentro de ese pla
zo deberán completar su función prii:lcipal que es la 
conducción de los procesos de selebción de los 
miembros del directorio y gerentes del organismo 
de regulación, fiscalización y control de que se tra
te, mediante la convocatoria a. concurso público de 
oposición y antecedentes, a fin de seleccionar los 
postulantes a ocupar los cargos que deban cubrir
se, de acuerdo con los objetivos para los que ha
yan sido convocados. En este proceso de selección 
se deberá celebrar obligatoriamente una audiencia 
pública, su realización debe ser anunciada previa
mente por dos medios de comunicación masiva y 
celebrarse en horarios que favorezca el acceso de 
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los interesados. Sin perjuicio de lo previsto prece
dentemente, la nómina de los postulantes propues
tos, debe ser dada a publicidad en dos medios ma
sivos y en' .el boletín oficial. durante cinco días 
hábiles. Es"r~qUisito, inexcusable para analizar la pro
puesta cíe\ desigpac;i.ó.n que. se remitan los antece
dentes que a.' jqicig,,de Jos· postulantes justifican la 
designaciÓf11;de·~~ personas propuestas. 

Qúienes d~Seen efeétu!u denuncias de lao las 
personas sometidas a concurso deberi hacerlo bajo 
sú firma ante el comité previsto en el presente. El 
plaz.o para. ,efe¡¡tuar tales. denuncias es de cinco días 
hábiles a partii del último acto publicitario, Las opo
siciones a la propuesta deben ser fundadas en cir
cunstancias objetivas y que puedan acreditarse por 
medio fehaciente. 

El·Comité de ~lección adoptarc:Í sus decisiones 
por simple .Illl;lyoría mediaute voto individualizado 
y fundado, que quedará. documentado por medio de 
actas. 

Los gastos que demande el funcionamiento de 
cada Comité de SeJee~iqn serán solventados median
te una alícu,ota fija <Ief ptesupuesto del organismo 
de regula~ión y control, para cuya designación o 
centro! de d!n:ctores haya sido convocado; esta alí
cuota s~ detennina.dli por la reglamentación. 

Art. 22. - A los ef~ctos. ~~: ejercicio de su fun
ción, ~!.Comité de S~leccióúdeberá: 

a) Diétar elpliegode bases y condiciones ge
nerales de los concursos públicos de oposi
ción y antecedentes, el que será aprobado 

·por resolUción conjunta del ministerio com
petente y de la. Jefatura de Gabinete de Mi
nistros y qiie deberá incluir, como J;IÚnimo: 

· l. La ~tia de los principios de publi
Ci~ igualdad de acceso de los postu-

. !antes y de idoneidad de los seleccio- ! 

na dos. 
2. L¡¡s ·condiciones mediante las cuales los 

postulantes deberán acreditar. sus an
tecedentes, experiencia profesional y , 
académica en la materia: 

3. Los mecanismos de e'valua~ión que .~e-. 
sulten necesarios' y la habilidad de los 
pP~tulantef sfl~cciof1a.dos para la cci-
berturif del carl?io .. , · 

4: Estable¿~~ en colaboración con .Ja au
tori.dad1?é·.lfÍ?licación dé la ley 25.188?. 
Ley de Eticíl de la Función Pública, los 
mecanismQs que. permitan evaluar ·los 
antecedentes. reunidos . por los postu
lantes',presentados respecto de posibles 

· · situáéiones de incompatibilidades o con
flíctos de intereses que pudieran afee

. tar ~ pqner en riesgo la .independencia 
de critepo e imparcialidad en el ejerci-
cio de su función. . ' . ·, · 

1 ,,, •" 

b) Dictar el pliego de condiciones particulares 
para los referidos concursos, que en cada 
elección deberá observarse, determinando 
los conocimientos, habilidadés y aptitudes 
bástcas a satisfacer por los postulantes se
leccionados, según el perfil que se hubiera 
definido conforme lo dispuesto en el inciso 
a) del presente artículo; 

e) Remitir en consulta previa, como parte del 
proceso de selección, a la autoridad de apli
cación de la ley 25.188, los antecedentes de 
los postulantes que hayan superado las eva
luaciones de condiciones de idoneidad pro
fesional, a fm de que enüta un dictamen res
pecto a· la situación de cada postulante en 
materia de incompiltibilidades y conflictos 
de intereses, previstas en: el presente régi-.. 
m en; 

d) Determinar' por mayoría simple cuáles son 
· los postulantes seleccionados, lo que será 

comunicado al ministerio competente, cuyo 
listado tendrá carácter vinculante. La caliti
cación positiva del Comité de Selección res
pecto de los postulantes, significará que 
aquéllos cuentan con idoneidad suficiente 
para el ej~rcicio del cargó; 

e) Repetir Jos procedimientos de selección, en 
los casos en que no existiere un número mí
nimo de tres· (3) postulantes electos para cu
brir el cargo; 

j) Llevar a cabo convocatorias abiertas que 
deberán difundirse en diarios de circulación 
masiva en todo el territorio nacional paia los 
llamados . al concurso público de oposición 
y antecedentes; · · · 

g) Dictar seminarios de capacitación ,para los 
postulantes respecto de. las funciones inhe
rentes al cargo, el cual será parte del proce
so de evaluación de los mismos; 

h) Dictar su propio reglamento intef:Ilo. 

Art. 23. ~Él Comité de Selección podrá solicitar,. • 
la asistencia de los señ.ores secretarios que se vin
culen o se relacionen en razón del ámbito de actua
ción con los organismos de regulación, fiscalización 
y control, CUo/a •vacante se someta a concurso. 

Art. 24. -El Comité de Selección podrá ser asis~ 
tido a su requerimientó por los organismos compe
tentes en materia de formación .capaoitación y es
pecialización de recursos humanos requeridos por 
el sector público. 

Art. 25. - Una vez comunicada la lista de postu
lantes que hayan aprobado ·el concurso de antece
del;ltes y oposición al ministerio que corresponda 
según la Il1aterüt, el señ.or ministro propondrá al Po
der Ejecutivo nllCÍOnal; el postulante seleccionado 
p¡¡ra su designación. 

• 

• 

• 

• 
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El designado deberá asliunir el· cargo dt..-ntro de ·los 
treinta (30) días corridos'a partir de su:nmhbramien
to. Caso contrario, se considerará el cargo vacante. 

Art. 26. -'- Dentro de los· quince (15) días de pi()~ 
ducida. una vacante, el ministerio. que corresponda 
según la· materia·, deb'erá adoptar las ·medidas· para 
convocar al Comité de Selección e iniciar el pioce-
so de selección correspondiente. . 

Art. 27. - Las disposiciones sqbre incol.npatibíli
dades y conflictos de ii.lteresés'·establecida~ para 
los directores en esta norma, s'erán tarrtbiéri, ·aplica-
bles a los gerentes y subgerenr~s. · · 

Para la selección de los gererifes, se aplicarárt las 
disposiciones que reglan el proceso previsto para 
la cobertura de los cargos de director: LA designa
ción de los gerentes· estará a cargo del' 'presidente 
del directorio, a partir de la lista de postUlantes ·se
leccionados que proponga al efecto, el directorio del 
respectivo organismo de regulación, fiscalización y 
control. 

La designación de ·los gerentes tendrá 'lugar hie
go que ha.yan sido designados los directores 'del 
organismo de regulación, fiscalización y control de 
que se trate. A estos concursos de oposición y an
tecedentes podrán presentarse los actuales geren
tes de los organismos de regulación, fiscalización y 
control. 

CAPÍTULO VII 

Régimen de desempleo de los directores, 
estabilidad y remoción 

Art. 28. - Los directores de los organismos de 
regulación fiscalización y control tendrán dedicación 
exclusiva en su función. No podrán desarrollar ac
tividad laboral alguna en el sector público o priva
do con excepción de la actividad doéenfe. Asimis
mo, no podrán tener·' otra ocupadión en· el sector 
público nacional, provincial o municipal. Se enten
derá por ocupación la que pudiera derivar8e de una 
designación a título oneroso o gratuito en una plan
ta permanente o transitoria o mediante contratos de 
locación de servicios o de obra, independientemente 
de la fuente de financiamiento no podrán desarro
llar actividad laboral ~ prestar asesoramiento en el 
sector privado. . 

Art. 29. - Los directores, gerentes, subgerentes, 
asesores y d~ás funcionarios d~ los órganos de 
regulación, fiscalización y control deberán observar 
lin comportamiento que garantice' la protección del 
interés público, la imparcialidad en las actuaciones, 
la transparencia en los procedimientos, el ejercicio 
eficiente del cargo y la independencia de criterio. 

Art. 30. '-- La remuneración de los directores será 
establecida por el Poder Ejecutivo nacional. 

Art. 31. - Los directores, gerentes y subgerentes, 
sus cónyuges o convivientes .y parientes hasta el 
segundo grado de consanguinidad o por afinidad 

no·podrán 'tener, desde· el comienzo de' las funcio
nes, interés alguno en 1Ías empresas'{ltestátahas del 
sector regulado o controlado pbr· el'·orgariismo de 
regulación, fiscalización y contrOl. Esfa' j:>rohibieibn 
alcanza también a las sociedades controladas p 
confrolantes, ya sea directa o indirectamente, de la 
empresa regulada; a aqliellas sociedad'és sujetas al 
controL común con la empresa regulada. y~a las so
cie4ades. vinculadas directa o iqdirectamenre ron la 
empresa regulada. .·.:>11·· ·": ; .. , '· .. 

No podrán, por idéntico plazo, ser tifulares 'de ac.:. 
ciones, participaciones, bonos, obligaciones nego
ciables, derechos futuros ni otros instrumembS •o 
títulos similares de dichas empresas. Est~ prohibí• 
ción se extiende a la participación o prestación de 
servi~ios ~~ empres~~ 

1
<JéJ' :s~~tor ll~vaqo 'q~e ;í:>I'o-. 

vean servJCIOS 1 de CUalqUier fnd,Ofe a las empresas 
prestatarias del sector alcanzaQás por el. orgariís'iíio 
de regulación, fiscaliz~,tción'y Control .. , ,-·· · .. · '''·. ~' 

Lo disp~esto en· ~1, P¡árÚ1f9 .Pf.~cleq~ ~~· e~tj~~~ 
de a la participaci.§~.o prest~ción.d~. se~io~ e!l 
empre~~s del sector f>~'v_a~ 5lueJJl'OVf:~ bienes. y/ 
o sefVlCIOs de cualqmer. Iri~~le ,a la¡¡ t::fflpre~s prel!-. 
tatarias del sector reguladaspo,rel org!ffiis1llo.~ re
gulación, fiscalización y . 90ritr:qL . . ,· • . , • . , .: ... 

Esta prohibición se extiende .a.}a. participación o 
prestación de servicios en emp¡;esas de~ sector pri
vado que provean bienes o seryícios, .que sirvaJ;J. qe 
soporte a las actividades principales; defini.d&s en 
el respectivo pliego de co;ncesión, 9~. ~a empr~a 
prestataria del sector alcanzadas.ppr;éf.,prg~IIlO. 
de regulación, fiscalización y control. · 

Los asesores de lo~. dire.ctores~ •ger~~es y.,.subr. 
gerentes no podrán tener una relación labo.r!U, ,ni 
prestar asesoramiento ni tener interés alguno en las 
empresas prestatarias del sect~r r.egúlado o con
trolado por el organismo· de regulación;· fiscaliza:· 
ción y control. ,,; .. '· · .<-: 

La competencia páraJa aplicaciói1 de'las dis¡X>s1~' 
ciones de incompatibilidades y có:nflicttls/de ihte~ 
reses establecidos en esta norma . correspdnde a l~ 
autoridad de aplicación de la ,ley 25.188. ''Esta .~~tá 
facultada para. el dictado de normas aclaratorias y 
complementarias ed la materia. · · . · · ' . · 

Art. 32. -Durante el tiempode su ~anJr,tto lo~ 
directores que hubieran prestado servicios' o hubie
ran tenido una participación, relación eoni.ercíttl b' 
interés de cualquier índole en una detetrtúnada eni:7 
presa, con una antelación menor de dos (2) ~f'íos t~l 
período previsto en el artículo 17 deberán excusar" 
se de entender en el conocimiento, trámite o reso·
lución de actuaciones que estuViéran en' curso ante 
el organi¡;mo de regulación, fiscalización y control 
del que son parte, en las cuales pudiera tener inte
reses la empresa de que se trate. 

De acrecitarse que un organismo de regulación, 
fiscalización y control ha emitido una resolución en 
la cual participó algún director que debería haberse 
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excusado, tal resolución será nula de nulidad abso
luta, sin perjuicio .de los derechos de terceros de 
buena .k. La revocación de la resolución deberá ser 
di,sp\.lesta pqr el· ministerifi qtie por la materia co
rrespondiese, .con dictamen previo de· la autoridad 
de aplicación de la ley 25.1.88 .respecto de la obliga
ci¡)n ,qe ex,cJ¡JSarse. del director. · · 

.'La verificacion de ún heclíb de tales c(lracterísti-. 
cas dará origen al proceso de remoción con causal 
en contra· del funcionario que haya incurrido en la 
falta mencionada. : 

Régimen de es~abiW;fad y procedimi~nto 
de remoción · 

Art. 33. - Lós inien:d>ros de los organismos de re
gulación, fiscalización ·y control, mientras dure su 
mandato, gozarán de estabilidad funcional y no po
drán ser separados de sus cargos mientras dure su 
buena conducta, sa.Jyo caso de mal desempeño del 
mismo, rCJ1uncia, inhabilidad, incompatibilidad, pro
cesamiento firme o condena judicial por delito do
loso o incurrir en actos que impliquen un exceso en 
el ejercicio. de fas atribuciones· conferidas para el 
cumplimiento de las funciones del organismo de re
gulación, fiscalización y control o de las obligacio
nes · inherentes a su cargo. 

·Sólo podrán· ser removidos de sus cargos, cuan
do se encuentren incutsos en las causales mencio
nadas en el presente artículo, o en los artículos 31, 
y 32 de la presente ley, por acto fundado del Poder 
Ejecutivo nacional. .. 

Régimen de conflictos de intereses al vencimiento 
del mandato 

Art. 34. - Una vez finalizada su gestión y por el 
plazo. de un (1) afio contado desde la terminación. · 
del mandato, los directores, gerentes y subgerentes , 
de organismos de regulación, fiscalización y con
trol no podrán ejercer actividad profesional en rela-. 
ción dedependencia o bajo fotnias de locación de 
obra 9 servicios .con ninguna empresa. que opere 
en el.sector cuya regulacióníy control estaba a car
go del organismo de rfW!lació'n; fiscalización y con- ' 
troJ donde el funcionario pr.e~taba serVicios. 

En .el ca:¡;o .de Jos directores, la mencionada pro
hibición ¡¡.Jcanza. también a las sociedades controla
das o cont¡:olantes; ya sea directa o indirectamente, 
de la ym.presa· regulada; a aquellas ¡¡ociedades su
jetas al oo,utro¡. com'ún•con la empresa regulada y a 
las sociedades .vinculadas directa o indirectamente 
con la empresa-regulada. 

Las personil:g meri.CibhaÜlis en f=l párraf~ prece
dente tatnpocd pOdrán,· pOi.! 'idéntico plazo,. s,er titu
lares de accione·s, ·partícipatíones, bpnos, obligacio
nes negociables, dcrech(ls futuros ni otros 
instrumentos 0. títulos· similares de las empresas in
dicadas. Esta prohibición sé 1 extiende ~.~:~a ,Batticí pa-

. . .. ,..,t· ' 
:,:; 

ción o prestación de servicios en :empresas del sec
tor privado que provean .bienes o servicios que sir
van de soporte a las. acti-vidades principales, defmi
das en el respectivo pliego de concesión, de la 
empresa prestataria del sector alcanzadas por el or
ganismo de regulación, fiscalización y control. 

Durante un (1) año posterior a la fmalización del 
mandato, y sólo en caso que hay.a cumplido con 
todo el plazo de su mandato, los directores de or
ganismos de regulación, fiscalización y control ten
drán derecho a percibir una remuneración equiva
lente al setenta por ciento (70 %) de la última 
remuneración percibida por el ejercicio del cargo. 

El difeCtor que fuera removido con causa de su 
cargo, o üücie una actividad laboral, no teüdrá de
recho a percibir el beneficio establecido en el' párra-
fo precedente.. · .. , ... ·; 

El director que violare las prohibiciones di~piies
tas por los artículos 33 y 34 perderá el derecho a 
percibir la remuneración del setenta por ciento 
(70%), y deberá reintegrar el total de las remunera
ciones que por tal concepto hubiere recibido. 

CAPíTULO VIII 

Funciones del presidente, del directorio 
y representación de las asociaciones 

y de las provincias 

Facultades del presidente del directorio 

Art. 35. -El presidente del-directorio durará seis 
(6) años en sus fUJ1ciones, pudiendo ser reelegido 
por un período adicional y tendrá a su cargo la ad
ministración del organismo de regulación, fiscaliza
ción y control. 

Son facultades propias del presidente: 

a) Contratar y remover el personal del organis
mo, fiscalizar su desempeño y condiciones 
de empleo; 

b) Ejercef'ia representación legal del organis
mo de reguJ;ación, fiscalización y control 
siendo suplido 'por el vicepresidente prime
ro en caso de impedimento, ausencia transi
toria, renuncia o fallecimiento; 

e) Ejercer el doble voto en 'caso de empate para 
la adopción de las decisiones del organis
mo de regulación, fiscalización y control; 

d) Dict&r'el reglamento interno del cuerpo; 

e) Elabon¡.~. el anteproyecto de presupues·to del 
organismo y una vez aprobado por el tiirec
tqrio elevarlo a las autoridades correspon
dient'l:<s; 

j) Confeccionar anualmente la memoria y ba
lance y someterla a la aprobación del direc
torio; . 

g) Administrar el patrimonio del organismo de 
regulación, fiscalización y control. 

• 

• 

• 

• 
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Elab~ar.,l~~ opiruon~s dél org~nismo de reg~la~ 'ci,ón la de intervenir ·obligátoriarilente en los proce
ción, fiscaliz.iición ·Y C()Íltrol, 'piua someterlas a la dirtiientos de decisión qtie' se inenbiolián en el ·¡;re
aprobación· del direc~rio en aquella~ materias que, sente artículo. Los dictámenes de esta tCorrusión, de
en razón de Sl,l competencia, el orgarusmo deba'ase- berán ser presentados:er1..tiempo.y,fonna según lo· 
sorar al Poder Ejecutivo·~nacíonal conforme cada establezca el reglamento del organismo de regula'-· 
marco r!'lgulatorio. , , · · · ción, fiscalización y c,o11troL Dichos qictámenes no 

Art. 36. - El directorio formará quórum con la pre- revisten carácter vinculante, pero su rechazo debe
sencia de. dos (2) directores, y adoptará sus deci- rái·ser fundado, integrando los consider¿tn¡ios,.c¡:rv}~ 
sionespor,mayoria simple. resolución que se dicte. · 

FunciQnes ·del directorio 

Art. 37. - Serán funciones del directorio: 

a) Ejercer todas las facultades y funciones re
conocidas al organismo de regulactón, fis
calización y control en los marcos regula
torios vigentes y en la presente ley; 

La Comisión Asesora de. 'usilimo~ c;;staiá iri~Sr-a-
da por un (1) representante:de cada 'as'*iiaCión de 
consumidores que se encuetitre registrada aF~piifo 
de l~ ley 24:.~40 y cond05 riñ~ ~ ~nti~,d:á4 eri ~te 
Regt~tt:o· El itnporte global maXliOO a flo/91btr pór la 
Corrus1ón Asesora de Usuarios hó·pódrá ~xcedef'al 
equivalente de tres sueldos del director por todo cOri• ·~li'. 
cepto y en tanto cumpla con lo éstablecido''cil~ Sil tei . ~ ; 
glamento interno. La reglarilentación·estE¡.bleoorá,! de 
ser necesario, un límite a la> .cantidad ·4e mtegnfutes 
de la Comisión Asesora de Usuarios~·asf como '}1\tg '" ')1 

b) Aplicar y fiscaliz~ el cumpliri:úento de· ~s 
normas legales y reglamentarias que rig~n· 
la actividad del organismo de regulación; . 
fiscalización y control; · pautas para asegurar lat~entatividad de todas ;¡as :;:, . · 

asociaciones debidamente re@istradas¡ · · · ·\e · · ''' 
e) Aprobar la memoria y balance del orgarus

mo de regulación, fiscalización y control; 
d) Aprobar el anteproyecto de presupuesto, l;l. 

estructura organizaüva y la tasa de fupcio7 
namiento del orgarusmo de regulacióljl.. fis
calización y control, previa intervención del 

. ministerio que correspopd,á a la materia; 
e) Aplicar las sanciones previstas en los res

pectivos marcos· regulatorios y en los con
tratos de concesión; licertcía o cualquier· ti
tulo habilitante para el ejercicio de la 
actividad correspondiente; 

./) En general, realizar todo otro acto que sea 
. necesario para el mejor cumplimiento de sus 

funciones y de los fines establecidos en los 
marcos regulatorios vigentes y normas re
glamentarias. .y complementarias. 

Descentralización 

Art. 38 . ...,- A los efectos de una adecuada des
centralización de lo~, orgarusmos de regulación, fis
calización y control, según correspondiere y con
forme· al alcance de la jurisdicción federal prevista 
en cada marco regula torio, deberá preverse una es- . 
truct:uia mí11;ima. pero ·suficiente para tratar la rela
ción entre prestatarios de servicios y los usuarios 
el1 cada · pr,oViJ:¡cía , o región. 

En la conformación de. estas urudades provincia
les 'o regionales descentraliZadas de los orgarusmos 
de regulación y de control existirá una adecuada re-. 
presentadón de las provincias que correspondan. 

Comisión Asesora de Usuarios 

Art. 39. -.En cada orgarusmo de regulación, fis
calización y cpn~rol se constituirá una Comisión 
Asesora de Usuarios que tendrá como misión y fim-

Los· organismos de<regulaciótr; fi'scalizaciÓn y 
control deberán impulsar lá cionfotmación de las mis;,. ' · 
mas en el plazo de :treinta (30)di!ls desde la' ·aprolJal.: 
ción de su estructUra orga:nizativa.·.c ,,,:.,,y_ '· , .... ; .. ,., 

La Cor:illsión Ase8ora dé·UsuatiosiihterVeridnfett 
los siguientes procese:s: '··\ :' ,_;., .. <•·' .,;;~ ·:'·· 

a) Cuando se trate de cuestiones que:'aÜót~ri' 
ad.la segunb. 'dat d, los b~et?-e~, la s~u~_;vlp el.~.~-

to am ten e; · · · ·· · · 
b) Cuando· se trate ·de modifim¡.cíooes: 1de etmíc

ter general y uniforme a:la$ tamfas;'al•pto-' 
grama de inversiones;;:de4asiobras, planes,'·' <•":· , . 
o metas establecidas o.ivinculadas ·a· fu, cali•': ·,' ,; ··· ::·:·,· 
dad del servicio públi~; o..:en:: las oorrdicio- ,Jrr· 
nes ,de explotación; en ;e:J¡•oas(Jldc concesio- ·.' ! '' ·ffil· 

nes de obra pública; ·.· · ..... · . · · · ··' ; ,,: 
e) En todos aquellos.casos en que :la presen-· · ··'• ¡. 

te ley y los marcos regulatorios específicos;· · · · · · · 
vigentes ordenan. convocar· a·:audiencia. :pú"" · 
blica.. · ,,.,,,.¡ .. , ,,., ..... ..t 

La Comisión Asesóra de Usuarios dibtará ·su re'~ 
glamento interno en el que se fijarán las condicio-
nes para ser electo representante y el'sistema de 
renovación y designará al defensor de los uSuarios, 
a los efectos de actuar en representación de ellos 
en cada audiencia· pública: , 

CAPíTIJLO IX 
Régimen presupuestario y recursos 

de los organismos de regulación · · 
.fiscalización y/o control 

Estructura del orgánismo de regulación 
fiscalización y control · 

Art 40.- Cada orgarusmo de regulación, fiscalizá" 
ción y control deberá dictar su estructura organizal' 

)· !Í 

$ i:lf. 
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ti va, la que. será ~l~vada dentro de los cuarenta y 
cinco (45) .~lías, al ~sterio competente. 

Los orgal'lismos de regulación, fiscalización y 
control contarán con un periodo transitorio de no
venta (90) días desde el dictado del presente, para 
la adecuación de su estructura. 

Presupue.sto 

Art. 41. - El ptesupuesto de los organismos de 
regulación, fiscalización y control integrará el pre
supu~o de la adrninistra\)ió'n pública nacic;mal: Los 
referidos entes confeccionarán y elevarán para la 
aprobaciónahüalmen~ su presupuesto, de, confor
midad "con las riofllll,lS aplicables, estimando razo
nablemente los gastos e inversiones correspondien
~s al próximo ejercicio. 

El pr~~puesto no podrá aumentar a una tasa su
perior a la que oJ:>serv.are la del producto sectorial 
~l que se refierl},d articulo siguiente. 

En caso de'registrar superávit al fin de su ejerci
cio presupuestario, deber~n propiciar reducciones 
en las tasas de furicio~iento que estén a su car
go, en· forma proporci<mal con el superávit alcanza
do en el periiX,io a:Ptertor. No serán de aplicación a 
cst08 organismos los regímenes de cuotas y de mo
dificaciones· pres~pues~i.as. previstos para el res
.to ~.tos o¡-ganísmos. ~Ja administración pública 
·naa.onal.· · · · · · · · 

Tasa de funcionamiento 

Art. 42, - El preslj.p~esto de los organismos de 
regulación. fis9al.iiacl+p. y control será solventado 
por una tasa :de func~namiento, abonada por los 
presta<\9NS de s~cio de acuerdo a las normas vi
ge.$tes en cada mareo regula torio, la que será de
lenninada. conforme lo dispuesto en el artículo 43 
de la presente ley. · 

Los montos que se recauden en concepto de 
tasa de fUncionamiento no podrán transferirse a 

.r<mtas senera{és, ni imputarse a ninguna otra par
"tjda presupuestaria que no se corresponda al pre
supuesto del organismo de regulación, fiscalización 
y controL 

Si durante la ejecución de un presupuesto los 
recursos estimados para el ejercicio resultaren insu
ficientes por hechos imprevisibles a la fecha de con
fección del referido presupuesto; los organismos de 
regulación, fiscalización y control podrán requerir el 
pago de una tasa complementaria, hasta satisfa
cer las necesidades presupuestarias, para lo cual 
se observara el, procedimiento establecido en el 
artículo 43. ,1 

Una vez aplicado el procedimiento previsto en el 
párrafo anterior y en caso de resultar mm insuficien
tes los recursos para cubrir los gastos, sólo por ex
cepción, y a propuesta conjunta del ministerio que 
correspondiese según la materia y del Ministerio de 

Economía, aprobada por la Jefatura de Gabinete de 
Ministros, podrán recibir asistencia fmanciera reem
bolsable provenientt¡ del Tesoro nacionaL 

El Tesoro nacio~l reservará los fondos necesa
rios en el presupuesto general· para atender et pago 
de eventuales condenas pecuniarias derivadas de 
la responsabilidad de los,organismos de regulación, 
fiscalización y control.· · · 

Art. 43 . ...:. La base de cálculo para la determina
ción de la tasa de ftmcionamiento será fijada en ftm
ción de las inversiones y gastos previstos por el 
organismo de regulación, fiscali7.ación y control en 
su presupuesto y observará las siguientes reglas: 

a) A los efectos del cálculo de la tasa que de
berá pagar cadá prestador, el presupuesto 
total aprobado será multiplicado por una 
fracción en la cual numerador será los ingre
sos de cada uno de lós prestadores de los 
servicios regulados por la operación de los 
mismos, correspondiente al año calendario 
anterior y el denominador será el total de 
esos ingresos; 

b) Como ingreso individual de cada sujeto obli
gado al pago se considerarán los ingresos 
percibidos, excepto que éstos no alcancen 
al ochenta y cinco por ciento (85 %) de los 
ingresos devengados en cuyo caso se to
mará este último. · 

Art. 44. - Una vez realizado el cálculo de la tasa 
y su asignación entre los sujetos obligados de con
formidad con el artículo precedente, el organismo 
de regulación, fiscalización y control arbitrará un 
procedimiento de consulta a los sujetos obligados 
quienes dispondrán de diez (10) días para presen
tar observaciones. 

En el caso que las observacio~es indicaran el re
chazo total o parcial al mont~ de la tasa a pagar por 
parte de los sujetos que, en conjunto, solventen un 
porcentaje igual o superior al treinta por ciento 
(30 %) del presupuesto, el organismo de regulación, 
fiscalización y control elevará las actuaciones, jun
to con un informe circunstanciado al ministerio que 
corresponda, para su determinación. 

En el caso que las observaciones de los sujetos 
no alcancen al treinta por ciento (30 %) el organis
mo de regulación, fiscalización y control determina
rá y fijará la tasa, sin perjuicio de !lis acciones que 
los sujetos obligados puedan incoar conforme al or
denamiento jurídico vigente. 

Art. 45. - Cada uno de los organism~s de !esula~ 
ción, fiscalización y control deberá determinar aque
llos prestadores de servicios que se encuentren al
canzados para pagat el monto de la tas~1 de 
funcionamiento. 

La mora en el pago de la tasa de funcionamiento 
se producirá de pleno derecho y devengará intere~ 
ses punitorios equivalentes a la tasa que cobre el 

• 

• 

• 
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Banco de la Nación Argentina para descuentos de 
documentos en moneda nacional.~ treinta. (30) días, 
vigente al cierre del día anterior al de la mora más 
un cincuenta por ciento (50 %), capitalizables men
sualmente hasta el. día de efectivo paso .. 

El certificado de deuda por falta .<le .pago de la 
tasa expedido por el organismo de regulación, fis
calización y control habilitará el proceditiüento eje
cutivo ante los triblinales federales en lo civil y co
mercial. 

Recurso!>' 

. Art. 46. - Los recursos delos organismos de re
gulación, fiscalización y control. se formarán con los 
siguientes ingresos: 

a) La tasa de funcionamiento a la que se refie-
re el artículo 42; · 

b) Las herencias, legados, donaciones o trans
ferencias bajo cualquier título que reciba; 

e) Los demás fondos, bienes o recursos que 
puedan serie asignados en virtud de leyes 
y reglamentaciones aplicables; 

d) Los intereses y beneficios resultantes de la 
gestión de sus propios fondos. 

Ait. 47. -Los montos pro\ren,ientes de ~;tmltas que 
apliquen los organismos .~ regtlliolCión, fiscalización 
y co11trol que no .tengan. como ~estino previsto la 
devolución a los usuario:;¡ afe,ctados, integran, el pre
supuesto general de la adminis.tración pública na
c~onal y serán de.stinados a previsionar el pago dé 
eventu!l,les condenas pecunüirias de:rivadas de la 
re~ponsabilidad de los organis~os <;le regulación, 
fiscalización y .control. .. , 

De los usuarios· 

CAPíTULO X 
Principios generales 

. ' . 

Art. 48. - Todo usuatio .deberá oontar con un re
glamento de usuarios, que rija las relaciones de éste 
con la prestadora, y en aquellos servicios que sean 
de rápido y constante desarrollo, la reglamentación 
debe ser actualizada, adaptándose al avance tecno
lógico y las nuevas modalidades de comerciali
zación. 

· Art. 49. -Los contratos individuales y sus con
diciones generales de contratación deberán ser apro
bados por el ente respectivo, conforme a lo 
normado por la legislación vigente. 

Art: 50. - Enlas relaciones individuales entre el 
pi'estador del servicio y el usuario -sin petjuicio de 
lo establecido en artículo 37 de ley 24.240-, no se
rán v~lidas las cláusulas siguientes: 

a) Las que presuman en el usuario manifesta
ciones de voluntad tácitas o fictas, excepto 

, , . , cuando esté sometido válidamente a pro
nunciarse dentro de cierto plazo; 

b) Las cláusulas compromisorias previstas 
como de aplicación obligatoria y las que, aun 
aceptadas, cerce'nen ·los recruisos.·previstos 
en las .leyes comunes; ·.·. · · · · 

· e) Las que limiten el dereeho del usuario· a de
jar sin efecto el contrato en caso de incum~ 
plimiento del servicio por parte dél prestador 
y las 'que, no mediando esta razón, lo supe
diten al pago de •sumas que no ·guarden re" 
!ación con la prestación del servicio; 

d) Las que establezcan la tácita reeonducción; 
e) Las que importen la inversión de la cargá de 

la prueba en per.juicio del usuario en los re
clamos administrativos ante ·la. prestadora; 

j) Toda otra cláusula q~e nisuÍte a~bitr~~ifl, 
abusiva y que atente contra. los intereses de 
los usuarios. 

Art. 51. - El incumplimiento de las paútás prees
tablecidas .en los contratos de sumi.n.istros indivi
duales por parte .de las prestadoras qe s~cios pú
blicos dará lugar a la apl.icación de multas, basadas 
en el perjuicio ec.onómico, que le ocasiona .al us].l~
rio por recibir un servi.cio en concJiciones,insatis
factorias . .El monto deJa multa.será dispuesto por 
el ente regulador correspond~te .. ,..¡.',.::: ¡. ' • 

Art. 52. --,En los.servicios públicos·>!!lorlliciliarios; 
en el caso de inmuebles enajenados, el nuevo due
fl.o no será responsable por la· deuda 'Contraída· pdt 
el anterior propietario, ni se )e.p,Qdrá exigir .su p¡1go 
com_o condición P~ll. proveerle. e~ S((l)'Ício. públic~ 
que se trate. Del mismo modo eJ, d11eñq,de.,l!ll,ill: 
mueble no ~.erá responsable por ll!i dc;uda ,contra(~, 
por un inquilino, comodatario, 1fsufhu;tuC4'iq,,:W~0 
dor precario, intruso, siempre que el Ji~lar1 .9el s,ey~ 
vicio sea el locat~o, usuffl,lCtW!rio, .teJ:tedo~,pre.c~
rio, intruso, y/o comodatario.. . , . , . : . , , . ,. ! . · . , 

Art. 53.- Todo usuario de servicios público~;: que 
sin causa justificada man,tenga una intenupción d,'"l 
mismo . deberá intimar a. la pre¡¡tadora al restableci") 
miento del servicio suspendido. En la intimación y/o 
denuncia ante el ente correspondiente, y/o ante la 
prestadora del servicio, deberá constar.bajo pena 
de nulidad, el .día y hora en que quedó el servicio 
interrumpido. De no restablecer.la prestadora eLs~¡;
vicio en el plazo que la reglamentación establezc!\, 
deberá abonar al usuario damnificado, la suma equi· 
valente al valor del servicio interrumpido, ,por cada 
día de interrupción. 

· Art. 54. - La compensación en·favor del usuario 
damnificado establecida en el artículo anterior,. pro
veniente de servicios con sistema de facturación, 
deberá ser acreditada en la primera· factura del Ser
vicio correspondiente, emitida con posteriorjdad ,a 
la resolución del ente respectivo. , ... 

Art. 55.- La multa a favor del.usuario damnifica
do proveniente de la interrupciÓn en, los servicios 
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de transporte terrestre, marítimo, aéreo, ferroviario, 
peajes deberá hacerse efectiva dentro de las 72 ho
ras posteriores a la resolución del ente regulador 
respectivo. · 

Art .. 56. -En el ca;;o que la interrupción del ser
vicio público se origine en una ruta nacional y/o 
provincial concesionada, el responsable del pago 
de la multa será el concesionario autorizado a su 
explotacióri. . . 

Art. 57. - Sin perjuicio de lo establecido en los 
contratos de concesión, pem;liso y uso del servicio 
correspondiente y/o lo dispuesto por los entes re
guladores en particular, l!is disposiciones ~e los ar
tículos 53 y 54 de la presente ley, en relación a los 
servicios de suministro de· agua potable, telefonía 

·'energía eléctrica, gas n:arurál, sólo serán aplicables 
a los usuarios particulates y/o cuyos servicios sean 
afectados a vivienda familiar y o asociaciones civi
les sin fmes de lucro. 

ResarCimiento por daños materiales 

Art. 58. - En el caso de qua se produzcan daños 
a las instalaciones y/o artefactos, muebles, rodados, 
inmuebles, provocados por deficiencias en la cali
dad técnica del suministro o prestación del serví" 
cio, imputables a la prestadora, deberá ésta hacerse 
cargo de la reparación y/o ri¡lposición correspondien-

''te. En el caso de daños a las personas se regirá por 
la vía de la responsabilidad civil correspondiente. 

Resarci'!liento a comercios y empresas 

Art. 59. - De acuerdo a lo dispuesto en el artícu
lo 53 y en los casos que, se interrumpiere la presta
ción de. servicios públicos causando daños econó
mic'os a comercios, empresas, que cuente con la 
habilitación correspondiente, la prestadora del ser
vicio público deberá restablecer la pérdida ocasio
nada, abonando además una .indemnización equiva
lente al lucro cesante sufrido. 

Art. 60. -No serán niótivo de.resarcimiento aque
llas interrupciones programadas de servicios por re
paracioneS y/o mantenimiento, debidamente anun
ciadas con una antiéipación de 48 horas. .· ,. : 

Art. 6 L Todo 'u~tiario de servicios públicos; ,que 
no• abone 'la faCtUra correspondiente al SenriClÓ':COll
suriJ.ido, tendrá. hi obligación de pagar el monto de 
capital adetidádo, con más la tasa de interés ·utiliza
da por .el· Banco dé la Nación, Argentina; el}¡ sus ope
raciones de descuento, de::;de la fecha de vencimien
to de cada factuta has~ ,la qe su efectivo pago. 

Art. 62. - Todos los organismo~ de regulación, fis
calización y control de los distintos servicios públi
cos deberán garantizar a lo~ usuarios atención perso
nalizada durante ocho horas en los días hábiles. 

Art: 63. - Todo usuario de un servicio público se 
encuentra obligado a: 

a) Infomüh ¿orrectamer.te todos los datos que 
· le sean' requeridos por el prestador al solici--· 

tar el servicio y .mantenerlos actualizados; 

b) Utilizar .el servicio en forma tal de no provo
car perturbaciones o perjuicios a las insta
laciones del' prestador, otros usuarios o ter
ceros; 

e) Mantener sus instalaciones en buenas con
diciones de funcionamiento; 

d) Cumplir con•las reglamentaciones vigentes 
para la utilización del servicio; 

e) En los casos de los· servicios públicos do
miciliarios de luz, gas y agua no suministrar 
a terceros sin autorización del prestador; 

j) En los casos que así corresponda, facilitar 
el acceso del personal de la distribuidora a 
los instrumentos de medición para su con
trol y/o lectura; 

g) Limitarse a utilizar el servicío en las condi
ciones pactadas. 

CAPÍTIJLO XI 
De los reglamentos de usuarios 

De su aprobación, contenido y publicidad 

Art. 64. - El organismo de regulación, fiscaliza
ción y control correspondiente deberá aprobar el re
glamento de usuarios a prop11;esta de la Comisión 
de Asociaciones de Usuarios y del Concesionario 
del Servicio Público de que se trate. El contenido 
en ningún caso podrá contradecir lo dispuesto por 
la presente norma. Aquellos reglamentos que se en
cuentren aprobados por el ente correspondiente y 
su contenido se contraponga a estas disposiciones, 
no serán oponibles a los usuarios, debiendo apli
carse las disposiciones de la presente ley. 

Art. 65. - Todos los organismos de regulación fis
calización y control, que hayan aprobado reglamen
tos de usuarios de servicios públicos, deberán den
tro de los noventa (90) días de sancionada la 
presente, adecuarlos conforme a estas disposicio
nes y prever la obligación de la prestataria en caso 
de emergencia sanitaria. 

Emergencia sanitaria 

Art. 66. - En el caso que el concesionario de un 
servicio público, o el organismo de regulación, fis
calización y control que corresponda, advirtiere que 
la calidad del servicio que presta pueda ponc~r en 
riesgo la integridad física y/o afectar la salud del 
usuario, deberá informarlo de inmediato a través de. 
distintos medios de comunicación masiva, como la 
prensa, radiofonía y televisión de difusión general, 
sin perjuicio de. otros medios alternativos, que se 
consideren conven.ientes para que toda la población 
tenga acceso a dicha información indicando, en su 
caso, .las medida.s que correspondan adoptar a los 
usuanos. 

•• 

• 
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. Art. 67.- Cuando el organismo de regulación;.fis
calización y control que corresponda, aprobare. un 
reglamento general de usuarios, que rijaLlas•relacio
nes entre el prestador y usuario, deberá.-ordcnar su 
publicación en un medio masivo de- comunicación 
de alcance nacional. 

Primacía de la ley más favorable: al-usuario , · 

Art. 68. - Los organismos r~gula<;lqres;: en parti
cular, deberán hacer prevalecer las Jis¡:ip~jciones de 
la presente ley, debiendo apaf14rse de toda aplica
ción de normas, resoluciones, decretos q\IC se con-
trapongan al espíritu de la presente. . 

Audiencia pública 
' . : 

Art. 69. - Los organismos de regulación, fiscali
zación y control de servicios públicos deberán so
meter al procedimiento de audiencia pública, bajo 
pena de nulidad, toda cuestión que afecte de ma
nera sustancial la competencia o que ·afecte de ma
nera sustancial o colectiva los· derechos o intere
ses de consumidores y usuarios.· 

La presente disposición regirá sin perjuicio de la 
obligación de convocar a audiencia. pública en los 
casos previstos en los marcos regulatorios especí
ficos. 

Información 

_Art. 70. - Toda la información que :se encuentre 
en poder de un organismo de control será conside
rada información pública, excepto cuando dicho or
ganismo, de oficio o a pedido· de parte, la haya de
clarado confidencial mediante resolución fundada. 
La información pública estará a disposición de cual
quier persona que la solicite. Si un organismo de 
control y regulación de servicios públioos le negare 
a una persona interesada ei acceso a la información 
pública en su poder, esa persona podrá iniciar la ac
ción expedita de información de acuerdo a lo dis
puesto en la presente ley. 

Art. 71. - Los organismos de regulación, fiscali
zación y control de servicios públicos deberán re
querir .a los prestadores sometidos a su competen
cia toda la infmmación necesaria para el desarrollo 
de sus funciones .Y los prestadores tendrán la obli
gación de brindarla. 

Art: 72. - Sin petjuicio de las .disposiciones esta
blecidas en los marcos regulatorios sectoriales en ma
teriB. de contabilidad e información las -empresas 
prestadoras deberán remitir a los respectivos organis
mos, en tiempo y forma, la . documentación requerida 
p<)r la Comisión Nacional de Valores a las entidades 
qu,e realizan oferta pública de acciones. Las empre
sas. prestadoras deberán hacer conocer por los me
di()S de publicación masiva sus estados económicos 
financieros anuales auditados en tiempo. y. forma. 

A:cc'ión expedita de· información regilllítoria 
···!f· .. : ... •.. . !¡;,··. . ·.·· !. •.: ¡ 

· · Art'7~ .. -En aq~ello::; casos ~n.,quelos presta
dores se negaren a proporcionar la. informl'lción so
licitada por el organismo, este deberá iniciar acción 
expellifu 'de información. A tal ,efectq, de~á solici
tar al juez ·federal con competencia.· territorial en lo 
contenciosonádministrativo de la Capital Federal, o 
al jit~ federal con competencia. tefritorial,.la acción 
¡<:o/ldtiCehte para la obtención de. 1~ infol1Ilació~ que 
.~~adenegada o presenta~a en for~a Insuficiente, 
alegando fundadatiiente 1a~ razones qu,~ avalan la 
solicitud. El juez competente debt;rá resplyer el pe
dido en el término de 48 horas, la resolu,ción del juez 
será apelable en el teti:hirio de 72 · hotas y él recurso 
sólo podrá ser concedido con efect~Aevolutivo. 

CAPÍTULo XII 
· Régimen de reClamos de los u~~arios 

r. . ·' '· . 

Procedimiento para interpone.r rer:lamo8, quejas 
y aonsultas · 

Art. 74. -A los Úect~s de la medición y elabora
ción de los indicadores Je la calidad en la atención 
a los usuarios, los orgajüsmos de regulación, fisca
lización y control deberán clasificar adeéuadamen
te la ·recepción de reclamos qúe los Usuarios formu
len ante el prestatario del servicio, por uri, lado, y 
las consUltas que Se formUlen en el' i:!jéfdcio del de
recho a recibir información general, veraz )! comple-
ta, por otro. · ' · · · · .· 

Los orgariisn10s, de. iegulaCíón, fisca}'iiación y 
control dictarán. el proced~ento qué. ~eglil,armente 
la presentación de los ·reelarilos de los usuarios ante 
los prestadores del servicio o bien' adaptaran los 
procedimientos vigerttes, en,.ambos 6asos,· confor-
me a la presente ley.' . '' · , '' ,. 

Asimismo, los pr~edimient~~; éS:~bl~~ipps y los 
plazos para resolver los reclamos ... deberári especifi
car aquellos que resulten de mero triíffiite,' de aque
llos que requieren de una sustanciación de los' tni.s
mos, de conformidad con los hneamirentós qik·~ 
establecen en los artículos siguientes. . 

Art. 75.- Los reclamos que)os usuariosprese:rÍ~ 
ten fundados en el déficit de .la calidad :técnica ó 
comercial de los servicios públicos, o' por" la. iriade~ 
cuada explotación de las concesioneS de obra pú
blica, deberán ser interpuestos ante' él 'prestatario 
del servicio, debiéndose observar las siguientes 
reglas: . 

a) Las normas de procedimiento interno del 
prestador del servicio, previamente aproba· 
das por el organismo de regulación, fiscaliza
ción y control, que tendrán carácter unifonne, 
general y estándar para todos los usuarios, 
no podrán desnaturaliZar sus obligaciones, li
mitar su responsabilidad por daño e importar 
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renuncia o restricción de los derechos de los 
usuarios o contener cualquier precepto que 
imponga la inversión de la carga de la prue
ba en petjuicio de los mismos. 

control, el reclamo interpuesto no requiriese de nin
guna sustanciación resolverá sobre el mismo y, de 
corresponder, ordenará su cumplimiento al presta
tario del servicio dentro de los cinco (5) días hábi
les o requerirá en el mismo plazo, un descargo por b) Los usuarios podrán interponer reclamos en 

forma escrita, personal, por correo, fax o co
mwlicación eleétrónica, debiendo recibir 
respuesta del prestador del servicio en un 
plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, ex
cepto que por la naturaleza y complejidad 
del asunto se requiera un plazo adicional de 
cinco (5) días hábiles, lo que deberá estar 
fundado por escrito ante el usuario. 

· el prestador del servicio, debiendo observarse en 
lo pertinente lo dispuesto en el artículo siguiente. 

e) Si el reclamo se formulará vía telefónica, la 
respuesta será re~li.zada por la misma vía de 
comunicación debiendo implementarse me
canismos que permitan registrar la fecha, 
hora y contenido del reclamo y la fecha, hora 
y contenido de la pertinente respuesta. 

d) En los ·casos que los marcos regulatorios vi
gentes fijaran un plazo menor, éstos serán 
de aplicación preferente respecto de los pla
zos previstos en este artículo. 

e) Las prestatarias de servicios deberán con
tar con una línea telefónica destinada exclu
sivamente para la atención de los reclamos 
y sugerencias o consultas del público, de 
cobro revertido. 

.fj El usuario deberá recibir comprobante debi- • 
damente registrado de todo reclamo inicia
do, así como de las consultas mencionadas 
en el artículo anterior. En dicho comproban-
te debe constar el número de expediente, el 
objeto del reclamo y la fecha de la actuación. 

g) El prestador del servicio coordinará con el or
ganismo regulador, fiscalizador y de control 
las medidas conducentes para la inmediata 
comunicación entre ambos y, de esa mane
ra, facilitarle a este último el seguimiento de 
los reclamos incoados por los usuarios. 

Art. 76.- El usuario .que no hubiere recibido res
puesta satisfact<;>ria o frente al silencio del prestador 
del servicio, podrá presentarse ante el organismo 
de regulación, fiscalización y control, acreditando 
la -;onstanda. de haber interpuesto el reclamo ante 
el prestado~ gel servi~io. Una vez realizada la pre
sentación, y ."C:m. caso de duda sobre la competencia 
del organismp regulador, fiscalizador y de control 
para entender en .~1 reclamo, el organismo deberá 
expedirse dentro de los diez (10) días, y en caso de 
pronunciarse competente y que el reclamo justifi
que su sustanciación, designará el instructor a car
go de llevar adelante la resolución del reclamo in
terpuesto. En caso de :pronunciarse incompetente, 
comunicará al usuario tal decisión y procederá al 
archivo de las· actuaciones. 

Si de conformidad al procedimiento que al efecto 
dicte cada organismo de regulación, fiscalización y 

En aquellos casos en que la denuncia se relacio
ne a conductas anticompetitivas o al a bus o de po
sición dominante, el organismo de regulación, fis
calización y control, deberá remitir el expediente a 
la autoridad de aplicación de la ley 25.156, de de
fensa de la competencia. 

Art. 77.- Los reclamos se sustanciarán de acuer
do al siguiente procedimiento: 

a) Formalidades: las formalidades que deberán 
observarse son las siguientes: 

t La presentación del usuario podrá ser 
efectuada eh forma personal o por apo
derado. 

2. Los plazos se computarán en día:? há~. 
biles administrativos. ·' · · 

b) Audiencia: si la cuestión a resolver tuviera 
una entidad tal que justificara la convoca
toria a una audiencia de conciliación de con
formidad a la reglamentación que se dicte ~l 
efecto, el organismo de regulación·, fiscali
zación y control podrá convocar a la misma, 
al momento de dar traslado conforme a lo 
dispuesto en el inciso siguiente. De arribar
se a un acuerdo de concili~ción se dará por 
terminado el reclamo con la suscripción del 
acta de conciliación. 

e) Traslado: el organismo de regulación, fisca
lización y control notificará del reclamo pre
sentado al prestador del servicio, junto con 
ia fecha de la convocatoria a audiencia de 
conciliación otorgándole un plazo de diez 
(10) días hábiles para tomar vista y formular 
los descargos que estime corresponder. La 
presentación de solicitudes de vista de las 
actuaciones adicionales, no suspenderá el 
plazo para la presentación del descargo, ex
cepto que se acredite que no fue posible ac
ceder a tomar vista de las actuaciones. 

d) Apertura a prueba: de no arribarse a un 
acuerdo, se procederá a la apertura a prue
ba de los hechos afí.rmados por cada una de 
las partes, debiendo contemplar la fonnula
ción de alegatos. 

e) Conclusión .del procedimiento: con el infor
me del funcionario interviniente y, <:n su 
caso, wn el informe de los mediadores el or
ganismo de regulación, fiscalización y con
trol deberá expedirse respecto del rec.lamo 
planteado por el usuario en un plazo noma
yor a treinta (30) días. 

• 

• 

• 

• 
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• 
El organismo de regulación, fiscalización y con- , 

trol propondrá a las partes q\Jl1¡ a libre elección, op-, , . : 
ten p~ra resolver su~ dif~r~~ril\s ante los tribuna- , , ,, 

: les arbitrales de consumo .. tf~~teqtes, en _10s términos 
· (4:1 decreto 276, de fecha ll de m~o ~)?98; y sus 
normas reglamentarias. En (\aSO d~ segu,ir.se;esta vía, 
la decisión de los mencionados tribunales arbitrales 
de consumo, agotará la vía administr~tiva.'' . ' ·.; 

. ;,::· Coordinación de oficin~s.·;):, ,, 
' .. 
¡ ' . ·'· 

Art. 78. -Los organisniós' de. reguÍac:ión, fiscali
zación y control deberán coordinar y establecer las 
medidas y acciones condi:ieeotes para que los usiia
rios de los servicios puedari fóhnular o interponer 
reclamo en cualquiera· de las oficinas o delegacio
nes de los organismos de. regulación, fiscalización 
y control. · · · · 

. A tal efecto, todo orgariis~o de regulación, fis
calización y control que reciba reclamos de otros 
orgariismos deberá cmitar con un ·espacio disponi~ 
ble para r~cepcionar reclamos; de otros servicios )' 
prever lo necesario para cumplir con los plazos aquí 
establecidos. 

Los convenios también podrán celebrarse 'entre-, 
organismos de regulación, fiscalización y control · 
aun cuando ambos cuenten con oficinas en una mis
ma localidad o partido, en cuyo caso el usuario que 
interpusiere un ~lan;to en otro orgánisnio de regu
lación, fiscalización.y control al ·que correspondiere 
en raz(>n de,la.materia, asumirá el costo que tal trá
mite genere. 

Los organismos de regulac~ón, fiscalización y · · 
control designarán a uno deJos miembros del di-

. rectorio para representar .en una comisión de coor-

_.¡;:, 

blicas serán: la p1-1blicidad y ei libre acceso 
. . "1· de los mteresados;, · · : · · • ' 

b) ,Partes: serán parte 'de la audiencia pública, 
, toda,persóna fisica o juridiéa qti~ tenga un 

, ,· .. Q.ere~ho subjetivo o un interés·legítirn6 o di-
.. ·, fi!.so vinculado al objeto· de la convocinória, 

l~s cuales deberán acreditar tal carácter, de 
éoruorrnidad a los extremos que establezca ·el 
reglamento dictado por el organismo-de·re~ 
gulación, fiscalización y cor1trol al 'efecto. ' ' 1 

e) Supuestos de Convocatoria obligatoría: ·sin 
perjuicio de los s-Upuestos de convocatoria 
mencionados en c'ada uno de los tnarco'S 
regulatorios vigei!Úls', se cóiisidera obliga
toria su convocátoriª, 'ba:jq a_{)etcibinüentó de 
nulidad de la deci.sión que. se adopte, cuan
do se trate de: 

l. Decidir sobte.l1'ft:s ~~visi~nes. o m~ifica
ciones tarifarías, sean. éstas regula~es o 
extraordiluu;ias. 

· · 2. Modift<;a'r, ~1 t~g\~!f:iento en el que es~ 
tén l;'ijadas las ,CP~diciones d~ p¡:esta'-' 
ción ~~( ~eryicio o condiciones de ex~ 
pJ.ot~cióp.,,dv, las concesiones' ,d~ obra 
.P;W>hoa,, ,e~ teglam~.tq del )lsuario o de 
' surn,ip¡stt:o,,¡'.) ~a~ql.Jit;~ denom,inación 
equ,iyal((.tJ,te1,. . ' ' · : ·. 

3. Proceder.:a 111 ¡:lróhoga, renovación~ o 
cesión de· cbnc.esionés, licencias y/~ 
permisos. ' ·' · · ·.' '' 
. .t ,,,., 

. · .;~ dinación de organismos, de; ,regulación, fiscalización 
• ·. : . y control para la correcta ejecución de las acciones 

previstas en este artículo. · . 

dj .·Recursos: los orgar;i:iSmm¡., ~ .reffillación, fis~ 
calizacíón :y control contarán' con; ~onal ca. e 

pacítadd ·et{Ia conduóCi6n.'~ audiencia&,~pú~ . 
blicas, dotarán de recursos materiales y 
tecnológicos a las oficinas que. r-:stén encar
gadas de organizar'y' 006rdlnar las audien-

. ci~s. ,clebiendo prev~~ e¡l];~u presupuesto los 
... ' recursosJ~P?n<?.:w.ícqs, a~~'<_uados para las 

áreas~ca~~df!.~.d~ 9-l:~~ar las audiencias. 
Asimismo, los organismóS·de regulación, fiscaliza

ción y control deberán adaptar las acciones condu
centes para establecer un número telefónicQu,nifor

¡¡' me de atención de reclamo a los clientes, gra~ita, sin 
petjuicio del mantenimiento de otras vías de comuni
cación ·alternativas para la recepción de los mismos. 

CAPITULO XIII 

Régimen de audiencias públicas 

Reglamento 

Art. 79.- Los organismqs de regulación, fiscali
zación y control deberán di~tal,' un reglamento de 
audiencias públicas que observe los. siguientes li
neamientos o adaptar, de corresponder, el reglamento 
vigente: ·· 

a) Principios: a fin de brindar el acceso a la in
. formación adecuada a. todas las personas 

que sean partes en la misma, 1~ principios 
que regirán la celebración .de audiencias pú-

. ,. : .... ¡·· 

Procedimiento 

Art. 80.- Las audiencias deberán ser convocadas 
con una antelación no menor .a los treinta (30) días, 
fijando fecha, hora y lugar en' que se llevarán a cabo. 

La convocatoria s~ comunicará por medio feha-
, ciente y se publicarái al. meru:;s, en un medio de co

municación nacional y otro local de la zona donde 
se realice la audiencia pública, debiendo detallar, una 
relación breve 'y clara de los temas y cuestiones a 
ser debatidas, determinar fecha, ·hora y lugar para 
la presentación de los interesadt>s; y obtención de 
prueb,as y copias. · ' , 

La documentación 'referente' a las cuestiones a 
deba~ir deberá ponerse, a disposición para su con
sulta. en las oficinas ,del organismo de regulación, 
fiscalización y control, al menos con veinte (20) días 
de anticipación. · · 
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Será parte de la audiencia el defensor de los usua
rios que designe la Comisión Asesora de los Usua
rios, el cual deberá, velar por la protección de los 
derechos. de sus defendidos, a través de presenta
ción de los hechos e. invocación de derechos que 
convengan a los intereses de éstos. 

En todos los casos, el organismo regulador, fis
calizador y de control deberá dejar constancia en el 
expediente de la audiencia pública, de su dictamen 
fundado, respondiendo a todas y cada una de las 
cuestiones que se debatan en la audiencia. pública, 
lo que se considera un elemento esencial previo a 
la emisión del acto. La opinión expuesta por el defen
sor de los usuarios no reviste carácter vinculante, 
pero su rechazo. deberá ser fundado, integrando los 
considerandos de la resolución que se adopte. 

Procedimiento previo para la disponibilidad 
de la'información 

Art. 81. - Cuando los marcos regulatorios enco
mienden la celebración de audiencias públicas a los 
organismos de regulación, fiscalización y control en 
materia de revisiones tarifarias o modificación de re
gímenes tarifarios, el organismo de regulación, fis
calización y control, sujeto a este capítulo, convoca
rá con adecuada antelación, fijada en cada caso en 
el reglamento de audiencias públicas que dicte al 
efecto, a los interesados a fin de participar en el pro
ceso de recolección de la información vinculada a 
los temas que serán debatidos en la audiencia pú
blica. Los interesados deberán solicitar ser tenidos 
por parte en los plazos que fije la reglamentación, a 
fin de estar habilitados a participar en la audiencia 
pública que se celebre al efecto. 

Procedimientos de consulta ciudadana 

Art. 82.- Los organismos de regulación, fiscali
zación y control podrán en ocasión de dictar actos 
de alcance general, establecer procedimientos y me
canismos para la elaboración participada de normas, 
debiendo dictar la reglamentación del procedimien
to a esos efectos. 

Jurisdicción obligatoria y agotamiento 
qe la vía administrativa 

Jurisdicción previa obligatoria y funciones 
jurisdiccionales 

' \ 

Art. 83.- Las controversias que se susciten en
tre los .prestatarios del servicio o agentes que ac
túan en· el sector,. sean personas físicas o jurídicas, 
así como con los usuarios y con todo tercero inte
resado, .con motivo de, la prestación del servicio re-

' guiado o de la concesión d~ obra pública, deberán 
se;r sometidas a la jtt;"isdicción obligatoria de los or
ganismos de re;gulació,J;l, fiscafización y conirol quie
nes resolverán en el marco de su competencia re
conocida en cada marco regulatorio, con excepción 

de lo dispuesto en los artículos 76 y 77 de la pre
sente ley. 

Las decisiones que adopte en consecuencia se
rán de naturaleza jurisdiccional y apelables ante la 
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencio
so Administrativo Federal de la Capital Federal, o 
de corresponder, ante la cámara federal competente 
en el interior del país. 

El recurso deberá interponerse fundado ante el 
mismo organismo de regulación, fiscalización y con
trol dentro de los treinta (30) días hábiles de notifi
cada la resolución. Las actuaciones se elevarán a la 
cámara antes mencionada, dentro de los cinco (5) 
días hábiles contados desde la interposición del re
curso, quien dará traslado por quince ( 15) días a la 
otra parte. El pronunciamiento sobre la proceden
cia formal del recurso corresponderá a la Cámara de 
Apelaciones en lo Contencioso Administrativo, Fe
deral de la Capital Federal competente. 

El recurso de alzada sólo procederá en los térmi
nos del artículo 99 del Reglamento de Procedimien
tos Administrativos, decreto l.759n2 t.o. 1991. 

Agotamiento de la via administrativa. Recurso 
de alzada 

Art. 84. -- Todas las resoluciones que dicten los 
organismos de regulación, fiscalización y control 
agotan la vía administrativa. 

Fuera del supuesto mencionado en el artículo an
terior, podrá interponerse recurso de alzada, en los 
términos del Reglamento de Procedimientos Admi
nistrativos, decreto l759n2 t.o. 1991, contra aque
llas resoluciones del organismo de regulación, fis
calización y control, cuando las mismas constituyan 
actos de alcance general o cuando la decisión adop
tada haya sido fundada en la interpretación del al
cance de las disposiciones del marco regulatorio. 
Esta previsión no limita en forma alguna lo previsto 
en los capítulos 13 y 14 de la ley 24.240. 

Se excluyen del párrafo precedente para la pro
cedencia del recurso de alzada, las sanciones a los 
prestatarios del servicio aplicadas por los organis
mos de regulación, fiscalización y control, las que 
podrán impugnarse en los términos del articulo 83 
de la presente ley. 

Todos los recursos de alzada que se interpongan 
en los términos del presente artículo y del artículo 
anterior serán resueltos por el ministerio que corres
ponda, de acuerdo a la materia, el que podrá dele
gar en las secretarias dependientes del mismo, que 
resulten competentes en razón de la materia. 

Las asociaciones de usuarios debidamente regis
tradas al amparo de la ley 24.240, en los recursos 
que interpongan respecto de decisiones de los en
tes de regulación, fiscalización y control, gozarán 
del beneficio de litigar sin gastos en los términos 
de Jos artículos 78 y siguientes, del Código Proce
sal Civil y Comercial d~ la Nación. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

,. 

. /1 
,; : 

Octubre 1 o de 2003 CA MARA: DE DIPUTADOS DE LA NACIQN .. ., J037 
.-; ·' 

CAPrrULo XIV: ,_,,,· ',' 

Adecuación de los organismos de,· regulación 
y control - Régimen del Ente Nacional Regulador 

de la Electricidad. (EJYR¡¡;),. 

Art. 85. -Derogación: se derogan los artículos 55, 
57, 58, 59, 60, 61,62, 63, 64, 65, 66incisos b),c),d)y 
e), 68, 69, 72 y 76 de la ley 24.065, así como aquellas 
disposiciones que los reglamenten y los complemen
ten, en cuanto se contrapongan a lo dispuesto en 

· el título I, II, Ill, IV y V deJa presente ley. 
La tasa creada en el inciso d) del artículo 66 de la 

ley 24.065 quedará derogada a partir de la entrada 
en vigencia de la tasa de funcionamiento prevista 
en el artículo 3 5 de la presente ley. 

Régimen del Ente Nacional Regulador del Gas 
(ENARGAS) 

Art. 86. - Derogacíón: se derogan los artículos 51, 
53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62 incisos b), e), d) y 
e), 64, y 70 de la ley 24.076 y aquellas disposicio
nes que los reglamenten y los complementen, en 
cuanto se contrapongan a lo dispuesto en el título 
I, Il, III, IV y V de la presente ley. 

El régimen de la tasa de fiscalización creada en el 
inciso a) del artículo 62 de la ley 24.076 quedará de
rogada a partir de la entrada en vigencia de la tasa 
de funcionamiento prevista en el artículo 42 de la 
presente ley. 

Régimen del Ente Tripartito de Obras y Servicios 
Sanitarios (ETOSS) 

Art. 87.- Directorio: Autorizase al Ministerio de 
Infraestructura y Vivienda a celebrar .y suscribir un 
acuerdo con la provincia de Buenos Aires y el Go
bierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a 
fm de adecuar la integración del directorio del Ente 
Tripartito de Obras Sanitarias (ETOSS) al régimen 
de la presente ley, manteniendo la, representación 
vigente. . . 

Art. 88. -Modificaciones. al régimen, vigente: de
rogase el artículo y del decreto 999 de fecha 18 de 
junio de 1992, 16, 18, 19, 20, 22, 23, 24 iJ;¡cisos a), b), 
e), d), e) y./), 25 incisos a), e) d) e) yj), 26, 21, 681 

69, 72 del Anexo I del decreto menéionado prece
dentemente, en cuanto se contrapongan a lo dis
puesto en el título I, Il, Ill, IV y V de la presente ley. 

Los incisos e) y d) del artículo 25 d~l Anexo I del 
decreto 99911992 quedan derogados a partir de la 
entrada en vigencia prevista en el artículo 42 de la 
presente ley, sin perjuicio de la vigencia de los_ su
jetos obligados al pago de dicha tasa. 

Art. 89.- Comisión Asesora: el Régimen del Ente 
Tripartito de Obras y Servicios Sanitarios (ETOSS) 
adoptará las acciones conducen,tes para coordinar. 
con la Comisión Asesora creada por el artículo 21 
Anexo I del decreto 999/1992 la adaptación de la 
misma, al régimen previsto en la presente ley. 

Régimen de la 1Ciimisión Nacional ' 
.:.;.de ComunicaCiones (CNC) · t•: 

Art. 9Ú. -Entidad autárquica: dispónese la trans
formación de la Comisión Nacional de Comunica
ciones (CNC), creada por el artículo 1 o del decreto 
1.185 de fecha 22 de junio de 1990 y sus modifi
<ffltoti~s, en entidad autárquica en los términos del 
artü;.mlo 11 de la presente ley. 
. Att. 91. -Modificaciones al régimen vigente: se 

derogan los artículos 3", 10 en sus incisos e), d) y 
e), B; 14, 15, 16; 17, 18, 19, 33 y 39 del decreto 1.185 
de fecha 22 de junio de 1990, sus modificatorios y 
complementarios y toda otra normativa vigente, en 
cuanto se contraponga a lo dispuesto en el título I, 
Il, III, IV y V de la presente ley. 

El artículo 1 O inciso a) y b) y el artículo 11 del de
creto 1.185/1990, sus modificatoriosy complemen
tarios mantendrá su vigencia hasta la aplicación de 
la tasa prevista en el artículo 42 de la presente ley. 

Régimen del Organismo Regillador del Sistema 
Nacional de Aeropuertos (ORSNA) 

Art. 92. -Entidad autárquica. Dispóne~e la trans
formación del Organismo Regulador del Sistema Na
cional de Aeropuertos'~ORSNA), ct;~do por el ar
tículo 14 del decreto 375, de fecha. 24 de abril de 
1997, en entidad autárquica en lo~-'térmiD.os del ar-
tículo 1 o de la presente ley. · · ' 

Art. 93. -Modificaciones al régimt;n vigente. De
róganse los artículo 16, 18, 19, 20, 2,1\22, 23, 24, 25, 
26, 27 incisos b), e), d) y e), 28 segqndo párrafo, 29 
y 30 del decreto 37511997 y sus mooificatorias, en 
cuanto se contrapongan a lo dispuesto en el_ titJ.llO 
I, Il, III, IV y V de la presente ley. 

Art. 94. - Tasa de funcionamiento. Los ingresos 
del Organismo Regulador del Sistema Nacional de 
Aeropuertos (ORSNA) que constituirán la tasa de 
funcionamiento calculada conforme ·lo previsfo· en 
el_artículo 42, se cooformalán, con .un pori:Ciltu'al del 
canon.que deberá abonar el concesionario en vir
tud del. artículo 27 del decreto, 37511997 y sus re
glamentaciones. 

Dicho organismo deberá determinar la proporción 
del mismo que refleje adecuadamente la cobertura 
de su presupuesto, lo que será comunicado al mi
nisterio que corresponda, para su aprobación. 

Régimen de la Comisión Nacional de Regulación< 
· del Transporte (CNRT) ·' 

Art. 95.- Entidad Autarquía. Dispónese la trans
formación de la Comisión Nacional de Regulación 
del Transporte (CNRT), creada por artícJ.llo' 4-0 del 
decreto 660 del 24 de Junio de 1996, en· entidad 
autárquica en los términos del artículo 11 de '18: pre-
sente ley. · 

Art. 96. -Modificaciones al régimen vigetitl!. De
róganse el artículo 3° del decreto 1.388 de fecha 29 
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de noviembre de 1996 y los arÚculos 2°, 10, 11, 12, 
13 y 14 del Anexo 1 ·del decreto mencionado prece
dentemente, en cuanto· se contrapongan a lo dis
puesto en el título 1, II, 111, IV y V de la presente ley 

Régimen del Organismo. de Control 
de .las Coneesi,ones Viales (OCCOVI) 

Art. n - Entidad autárquica. 'Dispónese la .trans
formación del Organismo de' ;Control de las Corice
siones·Viales; re«~trúcturado por decreto 87 de fu
cha 25 de enero dé 2001'y cteado por el artículo 10 
del Anexo I del decreto 1.994 de fecha 23' de sep~ 
tiembre de 1993, en entidad autárquica en los térmi
nos del artículo 11 de ·la presente ley. 

Art. 98. _:_Modificaciones al r~gl.men vigente: 
Deróganse los artículos 12, 13 .incisos b), e), d), e) 
y./), 14; 15, 17. I, 17.2., 17.3, 17.4, 17.5, 17.6, 17.7~ 21, 
22, 23, 24,25:1, 29, 30 y 33 _delAnexo I del decreto 
1.994/1993, los artículos 6° y 9° del decreto 87/2001, 
los articul()s 10 incisos b), e); d), e) y./), 19, 20, 21, 
22 primer párrafo, 23, 24, 27 del Anexo 1 del decreto 
517 de fecha 13 de mayo de 1998 en cuanto se con
trapongan a lo dispuesto en·el título 1; II, III, IV y V 
de la presente ley. . · 

.Los r~cur~os contemplados en ei ·inciso a) del 
artículo 10 del anexo I del decreto 5¡7 de fucha 13 
de mayo de 1998 y en el incisoa)del artícu1o 13 del 
ane'lro 1· del. decreto 1.994/1993 quedaián sm efecto 
a parlir de la entrada en vigencia de la tasa prevista 
en.el artíc:ulo 42 de la presente ley. 

El Organismo de Control de las Concesiones Viac 
les (OCCOVI), adoptará las acciones conducentes 
para coordinar con la comisión asesora creada por 
el artículo 21 del anexo 1 del decreto l. 994/1993 para 
la adaptación de la misma .al régimen previsto, en Ja: 
presente ley., . , . 

·¡(: j·:l 
Dis¡iosic,ione:¡ transit(}rias :·, •:).:, 

Art. 99. ~- Co~~o'catoria pirta'·ra seleccióh de los 
miembros·· del· directorio: Los comités de s~lección 
una vez desigri~dos':'con~!'ic~ián al .éoncmso de 
oposición y antecedentes én los términos de la pre
sente ley, dentro de los treint~ (30) d1as design,a
dos, para la selec.ciórr de los' presidentes del direc
torio de los organismos de reg~áción; fiscaliiabón; 
y control comprendidos en:'la ptesehfe ley, · ·· 

Finalizadll!'ta' l~ei~cdi6n de: !&.f 'presidentes de ios 
directorios, se pr~~~~~~<t ~ .. ~1,1, ;t(~I(CCión de los res~ 
tan tes miembrq~ qd Q..ir«ctop9,, \!Xcep~o que con an
terioridad venciera' el' níandtito' en alguno de estos 
cargos, én: . .cuyQ;caso se:proéedeni inmediatamente 
a; su conv..óeatoria v .. s.elección. . " " 

¡ En el Cásd de o~anismos iriterjllrisdiccioh.ales, la 
selección del comíte:ae selección alcarlza'rá' a los re" 
presentantes del Estádo'nacidriaf:'J ,,,! ~· · · 

En los casos de urgencia en la. des~gnación de 
los miembros de· los directorios,"e\iya dilaCiiJri '¡'nl-

¡ r ;·. , · ~ · . : ) · f ; ¡ · r : ¡ · · 1 • • ' ~ ! 

diera poner en riesgo el sistema de renovación es
calonado de alternancia en curso, el comité de se
lección podrá reducir los tiempos previstos en el 
presente régimen. 

Los actuales miembros del directorio de los or
ganislllos de regulación, fiscalización y cqntrol 
podrán presentarse como postulantes a la convo
catoria prece.d.entemente mencionada, no siendo. por 
ta~to d~,! aplicac.ión a .estos efectos lo dispuesto. en 
el artículo 19 último párrafo ele la presente ley. 

Art. 100.- Mantenimiento·transitorio en· los car
gos: los miembros del directorio de los organismos 
de regulación, fiscalización y eontrol. que se en~ 
cuentren en funciones, comprendidos en el título 
VI, que ocupan actualmente los cargos, de presi
dente y vicepresidente, de conformidad a la inte
gración y denominación de los cargos conforme al 
régimen vigente al sancionarse la presente ley, ocu
parán los _cargos de presidente y vicepresidente 
pÍimeró, en forma transitoria hasta tanto se encuen
tren designadOs los miembros de los directorios 
par~ lós respectivos <?argos de· confomudad al pre-
sente_ titulo. .· . 

El cargo de vicepresidente segundo será cubier
to transitoriamente en los términos de lo est&bleci
do en los párrafos precedentes, por el vicepresiden
te segundo o en caso de no existir t~l cargo, por 

. uno de los vocales de la integra<;ión actual <le los 
directorios, conforme a las siguientes regl~s: 

a) Tendrá prioridad para ocupar el cargo el vo~ 
· cal de mayor jerarquía. · · 

b) De no existir cargos de diferentes jerarquías 
entre los vocales, será ocupado por aquel 
que tuviere el mayor tiempo de mandato 
pendiente. · 

De encontrarse vacánte el cargo de presidente o 
vicepresidénte sCrá ocupado transitoriamente hasta 
la selección· de presidente o del vicepre'sídente por 
parte del comité de selección, por el vicepresidente 
o el vocal respectivamente; en este último caso, con
forme las reglas 'precedentemente mencíonádas. · 

A los efectos del presente artíc1,1lo, los cargos de 
director ejecutivo y de vicedirector ejecutivo que 
estuvieran recon<?Cidos en los organismos de regu~ 
!ación,' fiscalización y control con. fapultade!¡ de ad~ 
mimsttacióny 'dil-ección de los mismos y que no tU
vieran direétorib, se consíderaráll equivalentes, a los 
cargos de presidente y de vicepresidente del direc-
torio respectivamente. · · 

Art. 101. -Escalonamiento. Será aplicable el esca
lonamiento previsto en el artículo 17 inciso b) de la 
p:tesente.ley, pata aquellos directorios que actual
mente' nO cuentan con el mismo. A tal efecto, el mi
nisterto que ·~otrespoilda 'de acirerdo a, la materia fi
ja~á la 'réducció~ de, los mandatos vigentes para la 
c6rrecta li.ltetnandia' en el ejercicio de los cargos ... 

·•·· ... ··'1. . . 
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En aquellos casos que, á! momento de la sanción 
del presente régimen, los mandatos de los directo
res no tuvieran un régimen de escalonamiento pre
visto y que el mismo sea puesto en marcha en fun
ción de lo dispuesto en el párrafo precedente, el 
plazo previsto de incompatibilidad y la percepción 
de la remuneración establecida en el inciso a) y b) 
respectivamente del artículo 17 de la presente ley, 
será reducida proporcionalmente no pudiendo nun- : 
ca ser inferior a seis (6) meses. 

Facultades 

Art. 102.- Facúltase al Poder Ejecutivo a dictar 
las normas complementarias y aclaratorias a que dé 
lugar la aplicación .de lo dispuesto en el presente 
acto, sin derogar normas de fondo atinentes a la 
prestación de los servicios públicos. 

Funciones y misiones de los organismos 
de regulación, fiscali~ación y control 

Art. 103. -Los ministros de las áreas correspon
dientes elevarán, dentro de los ciento veinte (120) 
dias de sancionada la presente ley, a la aprobación 
por parte del Poder Ejecutivo nacional, y a propues
ta del directorio del ente respectivo, el detalle de 
funciones y misiones de los organismos de regula
ción, fiscalización y control para su adecuación de 
conformidad con los objetivos indicados en los mar
cos regulatorios vigentes. 

Una vez dictadas las normas precedentemente 
mencionadas, el Poder Ejecutivo elaborará un texto 
ordenado de la normativa aplicable a los organis
mos de regulación, fiscalización y control, el cual 
será elevado al Congreso de la Nación para su apro
bación o rechazo . 

Invitación a las provincias 

Art. 104.- Invítase a las provincias al dictado de 
un régimen similar al presente para los organismos 
de regulación, fiscalización y control que actúen en 
las respectivas jurisdicciones, así como en la selec
ción de aquellos miembros de los directorios de or
ganismos interjurisdiccionales. 

Art. 105.- Excepción a la aplicación de lo dis
puesto en título VI: Los actuales integrantes del di
rectorio del Ente Nacional Regulador de la Electrici
dad (ENRE) y del Ente Nacional Regulador del Gas 
(ENARGAS) permanecerán en.sus cargos hasta la 
finalización de su mandato. 

TITULO ID 

Comisión Bicameral 

Art. 106:- Créase en el ámbito del Congreso de 
la Nación la Comisión Bicameral Permanente de Se
guimiento, Control y Renegoéiación de los contm-

tos celebrados por la administración pública, bajo 
normas de derecho público, dentro del marco de la 

' ley 23.696. . 

Objeto .,, 
Art. 107. -La Comisión B.ic~eral Permanente de 

Seguimiento tendrá como o~j@t,ivo -constituir y ejer
cer la coordinación entre el Congreso de J~ ,l'IJ'ación 
y el Poder Ejecutivo nacional, a los efe¡¡tos del 
artículo 106 de la presente. Asimismo, deberá ejer
cer el control y seguimiento en todos los procesos 
de renegociación y/o modificación de los términos 
de los conthttos celebrados con la admirustmción 
pública nacional eoh motivo' 'de la entrada en vigen
ci~ d~' la_ ley 23.696 de reforma del ?stado y 
pnvattzac10nes. , . · · 

A los. fmes d\<(cumplimiento de sus objetivos, la 
Comisión Bicameral,J?tmt;tanente de Seguimiento de
berá ser informada perma~entemente y/o a su re
querimiento, de toda circunstancia que se produz
ca en el desenvolvimiento de los temas relativos a 
las prescripciones establecidas en la ley 23.969, y/o 
las que en el futuro la reemplacen, debiéndosele re
mitir junto con la información pertinente, la d<?cu-
mentación relativa al tema en cuestión.· · 

Podrá requerir información, formular las ol?serva
ciones, propuestas y recomendaciones que estime 
pertintmte y emitir dictamen en los asuntos a su car
go, convocar a audiencia pública en los términos 
del articulo 42 de la ConstituCión Nacional. Como 
así también podrá invitar a los entes reguladores y 
los representantes de las empresas concesionarias 
para que emitan su opinión. 

Asimismo, la Auditoría General de la Nacióny la 
Sindicatura General de la Nación actuaran en .cola
boración permanente con la Comisión Bicameral Per-
manente de Seguimiento. · 

Integración 

Art. 108. -La Comisión Bicameral Permanente de 
Seguimiento estará integrada por seis s'etiadóres y 
seis diputados, elegidos por las honorables Cáma
ras de Senadores y Diputados de la Nación, respe
tando la plumlidad de la representación política de 
las Cámaras. El presidente de la comisión será desig
nado a propuesta del bloque político de oposición 
con mayor número de legisladores en el congreso. 

A los fines de su funcionamiento la Comisión 
Bicameral Permanente de Seguimiento deberá dic
tar su propio reglamento interno. 

Competencia 

Art. 109. -Todo proceso de renegociación o mo
dificación de los contratos celebrados por la admi
nistración pública, bajo normas de derecho público 
en los términos de la ley 23.696, llevado a cabo por 
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el Poder Ejecutivo .nacional, deberá ser puesto a 
cons.ideración de la Corlli.sion Bicameral P;ermanen
te de Seguimiento, en el plazo de quince (15) conta
dos a partir del momento que se hubieren iniciado 
las negociaciones. 

Asimismo, deberá ser informada anualmente con 
relación al cumplimiento de las obligaciones a car
go de. las concesionarias. Dicho informe deberá ser 
realizadoipor .Jefe de Gabinete de Ministros de la 
Nación. . .. • . .••. 

Abocamiento 

Art. 11 O. - El dictamen producido por parte de 
los organismos correspondientes, una vez finaliza
do el proceso de renegociación o modificación de 
los contratos, deberá: ser elevado por el Poder Eje
cutivo a la Comisión Bicameral Permanente de Se
guimiento, con el objeto de que ésta se aboque a 
su estudio; debiendo dictaminar en un plazo no ma
yor de noventa (90) días. 

Dictamen 

Art. 111. -La Comisión Bicameral Permanente de 
Seguimiento emitirá despacho aconsejando la apro
bación ó rechazo del dictamen elevado por el Poder 
Ejecutivo. · · 

El·despach'o de comisión deberá ser acompaña
do por un informe escrito por medió del cual se ex
prese de manera clara y fundamentada las razones 
de la decisión adoptada. 

Elevación y tratamiento 

Art.' 112.- Emitido el dictamen el mismo será ele
vado a las respectivas Cámaras en un plazo noma
yor diH¡uínce (1'5) días? a los fines de su incorpora
ción en el órden del día y posterior tratamiento. Para 
procedér al rechazo. del dictamen producido por la 
Comisión Bicameral Permanente de Seguimiento, 
será necesario la mayoría absoluta de los miembros 
presentes de cada una de las Cámaras. 

Efectos 

Art. 113:- La aprobación o rechazo·del dictamen 
elevado por •la Comisión Bicameral Peimanente de 
Seguimiento; por parte de ambas Cámaras .tendrá ca
rácter vinculante para eL :Poder: Ejecutivo. 

; . 
. J¡ ·_, ,, : . 

Incuf11plimi~1Jtp .. 

Art. 114.- El incumplimiento de las disposiciones 
establecidas en la presente··ley pot• parte del Poder 
Ejecutivo traerá apar~ada ·la nulidad absoluta de to
dos los actos celebrados en su consecuencia. 

Derogación 

M. 115. ~ DérÓgas~'el árÚculÓ J4 de la ley 23 .q~\) 
y artíéulo 2 del decreto 793/02, y toda norma que. s~ 
oponf;a a la pr~sente J~y. · · 

Art. 116.- La pre~ente ley es de orden público. 
Art. 117.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. • 
Sala de las comisiones, 23 de septiembre de 2003 

Miguel A. Giubergia. ~ Aldo H. 
Ostropolsky. - Alfredo A. Martínez. -
Marta J. Di Leo. - Guillermo E. 
Alchot~ron. - José C. Cusinato. - María 
E. Herzovich. A.figuel A. 
Mastrogiácomo. - Leopoldo R. }vforeat{. 
-Miguel R. Mukdise. -Benjamín R. 
Nieto Brizuela. - Horacio F. Pemasetti. 
- Sarah A. Picazo. - Jesús Rodríguez. -
Héctor R. Romero. - Hugo G. Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Ante la decisión del bloque de la mayoría de sus.- • 
cribir dictamen de comisión sobre el proyecto de h~y 
en revisión, expediente 131-S-03 sin aceptar modifi
cación alguna hemos decidido suscribir el presente 
di~tamen en minoría que contiene tres- títulos fun-
damentales:. '"'·• 

El título primetó 'referido a disposiciones genera
les que plantea la prorroga del• plazo de renego-· 
ciación de los contratos' incorpora los criterios de 
renegociación y la necesidad de que el Congreso 
se expida en forma expresa ante la propuesta eleva
da por el Poder Ejecutivo. 

El título segtíndo establece el marco regulatorio 
general de servicios públicos que en la práctica, re
produce ptoyecto de ley del diputado Moreau; y 
un dictamen de la Comisión de Obras Públicas so
bre el tema.··' '·' 

El título tercero se refiere a la comisión bicameral· • 
que con carácter permanente se crea unificando en 
una las dos comisiones bicamerales, actuales, la de 
la ley 23.696, y la creada por el artículo 20 de la ley 
25.561, cuyós dictámenes deben tener tr~~a¡:pientq 
expreso de amba~ Cámaras. , , ! . 

Por es.tas razones, y por las que expondrá el miem
bro informante solicitamos la sanción del presente 
proyecto de ley. 

Horacio F Pemasetti. 

III 

Dictamen'de minoría 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda, Obras 
Públicas y Défepsa del Consurpidor han considera
do el expediente C.D.- 'i66/Ó3, proyecto de ley so-
bre prorroga¡ del proceso de renegociación de~ los • ~ 
contrl;ltos,de .obras y servicios públicos según ley 
25.,561; y, por las razones expuestas en el informe 
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que se acompaña y las que .dil.fá el miembro infor .. ' 
mante; :aconsefm }a. sanción·<kll s,i.guiente ' 

... ·,,'. 

· 'i ' PltúYECTO DE 'LEY . 
.· 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artí,culo,l 0 ;_;:Prorrógase ~staJ~l 31 de .dtcie~re. 
de 2004 la. vigencia de los artículos 1 °; 8, 9, 10, 13. ·:r · 
20 de la 1 25.561. . · . , · · ·. · 

Ari:. 2';¿ Incorpórase ai texto del aitículb 9 de
1 i~' 1 

ley25.561~losiguiente·: ·· .,, ·.: ··· 
' 

6) El co&to catl).giario productp de~ endeuda-
miento en, mQn~da,s. extranjeras será asumidp' 
por las . empresas Como riesgo empresario. . ' . 

' : . :· ' \; ' ¡ : : • • • ' . • . • • ~ j ! . 

Art. 3° -Establééese que nó podrá celebrarSe riíh~; 
gún tipo de acuerdo· .con empresas que tengan ·pe~ 
dientes reclamos, 90ntra el Estado nacional fuera,del 
proceso de .renegocj1,1ción, ante tribunales ~ciQpa.~. 
les y/o tribunales arbitrales internacionales y/qde 
cualquier otra especie. · : · , " · ' 

Art. 4 o -El proceso de renegociacfórí realizado 
por el Poder Ejecutivo deber'á-lncluit ei1 la Urudad 
de Renegociación y Análisis de:.Contratos de Ser"·< 
vicios Públicos. Ja participaciónr·de.¡I,IIl.::rf'r>resentan~.-: 
te de los usuarios elegido ,de 1<91l),Wl ~puerdo por í; 
las asociaciones de defensa de usuaríos y consi.h ' 
midores. · ' 

. . .... •.· .!(1 ; ( . ' . . . ¡ 
'Art. 5°- Las propúestas de acuerdos de' renego-

ciación de contratos reálízáda:s··por el Podér :Eject!U1· 

tivo deberán ser ratificadas por ley' del Congreso/· 
previa realización de audiencias públicas a fin¡de· 
producir. prueba .y. pr:egl.P,lta,s reciprQ«as entr~ l¡¡;s 
partes irite~esadas. . . --! , . , 

Art. 6 ° .:__La preseu,te ley es de .. orden, púl:!lico ,y 
entrará en vigenc~a: a~ dí'a siguienté:de, ~Ú,pu,b,l;i,~c,. 
ción en l Boleilii Oficia] · . · · · J... • ' 

,;_ ~ ;j ' ,_; '' t :;; ·. ' · '· · ·, 1 • ' ·, ·: l' .:L. 

Art. 7" ~.Comurtiquese al Podyr Ejecutivo , 
Sala' ~e ·fas comi~i~nes, 23. d~ 'sept{enibre. de· 2003. 

; 1: ; .. : ... ;: . . _,,, .. ' ' ... 

Héctor T. Polino. ::_'Irisa S. Quito~. '-'-María 
A. González. -- RubénH. Giustiniani: ~·. 
Mátgmrita O. Jarque, - Fernando C.' 
Me/U/p.·- Rodolfo Rodil. 

,¡; 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La ley 25.561. en su artículo 9° autorizó al Poder! 
Ejecutivo a renegociar l~s contrato~ de qbras .y ,ser~ . 
vicios público~ y estableció los critefios que debe~. ; 
rán contemplarse en las correspondit~ntcs'renego~· 
ciaciones. _., · · · · · "· 

gl articulo 8° de la mencionada ley dejÓ sib: efectO, 
en: los contratos celebrados por la· admínistrací:ón' 
pública bajo normas· de derecho público; oompren-

didos' entre e:Uos los de obras y servicios públicos, 
las ·clausulas de ajuste en dólar e en otras divisas '· 
extranjeras y las cláusulas indexatorias basadas en 
índil?e.s de precios de otros países y ct,talquier otro 
mecat,llsmo indexatorio. Asimismo, los precios y ta
rifas -resultantes. de dichas cláu.sulas,,quedaron ,es~ 
tablecidos en pesos a la relación de cambio un peso 
($.1) T' (u$s l), 

Por su parte, -eliartículo 1 O de la referida ley pré• 
vió que en ningún ·caso se autorizarü1 a las empre" · 
sas c<;>ntratistas o prestadoras de servicios públi
c,Ps,ca suspender o alterar el cumplimiento de su.s , 
obl.ig¡¡.cio.p.es. , . . ,, 

·Mediante el decreto 293/02 se reglamentó qué; ti-t 
pos de contratos queda\l>an comprendidos y se es
tableció el· pFocedimiento al que· quedaban someti'-: 
das ,l8JS renegociaciones de cauln. uno. · · · 

El artículo 2° del· citado dee~to dispuso· que los 
acuerdos .de renegooiación o las • recomendacíones 
de rescisión de la Comisión de:Renegdciación;de 
ConQ:atos de Obras y Servicios PúN~cos: del•. Minis
terio· de Economía se, eleven al Poder Ejecutivo pre.~· 
vio dictamen de la Comisión Bicamerál.de.:Segui~ 
miento creada por el articulo 20 dec la ley :25.561 y, 
cuando· corresponda, el de la Comisrón.Bicapwrál·' 
creada por el articulo 14 de la ley2l.6% .. ·. . .. :n:.;·k 

Posteriormente;· el decreto 293/2002, fue:defóga::·L 
do por'.su similar 3ll/2003, que:creó la Unidad de 
Renegociación y Análisis de Contratos, de Servicios.,, 
Públioo5 en el ámbito de los ministerios de Eoono~ 
mia y Producción y de Planificadión Federal; lnver,., 
sión Pública y Servicios, con la misión de asesora¡¡,¡ 
y asistir al Poder Ejecutivo: ·Por su parte, ·el· artíc~ · 
12 del decreto 31 I/2003, dispone que deberá ooxml~' 
nicar.se a .las coqrisiones. bicamer¡tles. del Congreso 
de la· Nación creadas por el ártíc,uJ() 2o eJe lf!. ley. 
25.561 y por el artil?~lo. 14 de la lei;~J696, respti!e~~ 'í 
vamente, .· . ,¡, .. ,._. ,, 1,;, .' ·•:., ,.,~,; 

A partir de ese momento; l~J .uni.Q.ad mencionada.: 
reemplazó a la· ya. disuelta Comisión de Renegocia· .. 
ción de .Contratos de Obras y Servicios Públicos, · 
en el proceso.de renegociación. ' 

Asürtismo, el Poder Ejecutivo envió al'Senado de 
la Nación un proyecto de ley (mensaje•3l3/2003) por 
el cuaLse amplía el plazo de la renegociación de los 
contratos hasta el 31 de diciembre de 2004, pero no 
se amplía el plazo de vigencia de la ley 25.561, de 
emergencia pública y reforma del régimen cambiario, 
debido a lo cual, la renegociación seria resuelta fuera 
de los plazos, el control y las condiciones que di
cha ley establece. 

En el citado proyecto. de ley, se indica que el Po
dei Ejecutivo remitirá lás propuestas 'de acuerdos 
de renegociación a una comisión bicameral de se~·· 
guitp~to inexistente, puesto que ll:l C9misi6:11 crea
da pÜr el artículo 20 de la ley 25.561, finaliza su ac
fuaci6h.ell0 de dieíembre der2003, y el ni~Bionado 
proye'éto no preve su prórrogA-: · ·; •,.' ·•: 



3042 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 17~ 

Por tales motivos, resulta necesario prorrogar 
hasta el 31 de diciembre de 2004 la vigencia de los 
artículos 1, 8, 9, 10, 13 y 20 de la ley 25.561. 

Además, se incorpora al texto del artículo 9 de la 
ley 25.561 , la indicación de que el costo cambiario 
producto del endeudamiento en monedas extranje
ras será asumido por las empresas como riesgo em
presario evitando así que sean los usuarios quie
nes afronten costos empr~sarios que no se 
relacionan con la prestación del servicio. 

Asimismo, se establece que no podrá celebrarse 
ningún tipo de acuerdo con empresas que tengan 
pendientes reclamos..;.eontra _Estado nacional fuera 
del proceso de renegociación ante tribunales nacio
nales y/o tribunales arbitrales internacionales y/o 
de cualquier otra especie, a fm de asegurar que los 
usuarios no deban afrontar como contribuyentes, 
las aventuras judiciales de las empresas. 

La participación de los usuarios constituye un 
imperativo de carácter constitucional que no admi
te más demora, por lo cual se establece que el pro
ceso de renegociación realizado por el Poder Ejecu
tivo deberá incluir en la Unidad de Renegociación 
y Análisis de Contratos de Servicios Públicos la 
participación de un representante de los usuarios 
elegido de común acuerdo por las asociaciones de 
defensa de usuarios y consumidores. 

bas propuestas de acuerdos de rencgociación de 
contratos realizadas por el Poder Ejecutivo nacio
nal deberán ser ratificadas por ley del Congreso, 
previa realización de audiencias públicas a fin de 
producir prueba y preguntas recíprocas entre las 
partes interesadas, garantizando así la amplitud de 
debate. 

Además, al ratificar por ley del Congreso las rene
gociaciones llevadas acabo por el Estado y las 
prestadoras, se evitará repetir errores producidos en 
'los últimos aftas en sucesivas renegociaciones, que 
por no estar claramente establecidas en el marco le
gal, permitieron que las empresas de servicios públi
cos aumenten sus tarifas por sobre lo establecido en 
los contratos de conces.ión y en los marcos regula
torios y se indexarán. por índic¡;s de precios extran
jeros en petjuicio de los usuarios de todo el país. 

Por lo expuesto, recomendamos la sanción del 
presente proyecto de ley. 

·: '. _,. !;,.·. ·: .;.j. 
, • J !· · HéctOr T. Polino.,- Elsa S. Ouiroz .. - María 

A. González. - Rubén H. Giustiniani. -
Margarita O. Jarque . . - Fernando ,C. 
Melillo. --- Rodoljo Rodil .. 

Sr. Presidente (Camaño). -- En consider::t-
ción en generaL , · ,

1
.,. 

Tiene la pruabra el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Snopek. -Señor presidente: sobre el teina 
que estamos considerando se ha armado un 

hermoso ruido periodístiCo de toda índole y na
turalf:7..a, que por supuesto tendrá sus motivos. • 
Nosotros no discutiremos las razones de deter
minadas puestas en escena, pero sí queremos 
ser muy concretos. 

Informo a la Presidencia que compartiremos 
nuestro breve tiempo -vamos a brindar un in
forme breve de la cuestión porque hay dos dic
támenes de minoría y deberán tener su tiempo 
sus autores para realizar sus exposiciones'-, con 
el señor diputado Santín. 

Oportunamente, por la ley 25.5 61, s~ declaró 
un amplio estado de emergencia que abarcaba 
una serie de temáticas y de rubros. En el artícu-
lo 9" de esa ley pusimos en marcha un extenso 
y complejo proceso de renegociación de los con-; 
tratos de concesión de determinados servicios. e 
públicos, que eran prestados por empresas pri
vadas a partir de aquella vieja ley 23.696 de 
reforma del Estado: 

Desde ya que hoy, a años vista, sin duda al
guna podemos hacer numerosas,· puntillosas y 
hasta yo diría acertadas críticas a lo que pudo 
haber sido la operación y la actuación de aque
lla ley. 

La perspectiva a veces me hace acordar al 
ama de casa que está construyendo su vivien
da; d arquitecto dispone los planos, ordena y da 
las instrucciones pertinentes, y después de que 
está construida la casa, la señora dice: ¡qué lás
tima que no hicimos el baño un poco más chico 
o quizás más grande, o que no hicimos el come- e 
dor diario, o qué lástima que sí lo hicimos! Quie-
re decir que cuando las cosas están hechas es 
más fácil que podamos advertir las falencias, 
las dificultades o como se lo quiera llamar que 
ocurrieron en el cainino, y consecuentemente 
podemos encarar u:ri proceso de adecuación o 
de readecuación del instrumento jurídico perti-
nente para ponerlo en forma y actualizarlo, por-
que no podemos resignarnos a esperar tener una 
perspectiva futura en este'ámbito. 

Llega hoy este proyecto de ley que cuenta 
. con sanción del Senado, contenido en el expe-
diente 13 1-S. -2 003, que esencialmente prevé tres 
o· cuatro modificaciones sustantivas. La prime-
ra de las propuestas es que se le dé un mayor 
plazo al Poder Ejecutivo, ya que en virtud de las 
sucesivas disposiciones legales y reglamenta- • ~ 
fias, e inclusive los decretos, el plazo vencía 
denti-o de pocos días. Y no nos parece oportu-
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no, sinceramenre; que el Estado nacio~cW deba · Por'otti{p~rte, ~·j¡j~¡de ·qomprehder' ¡~,-
• encarar una negociación talNiifiéily~:tri:lüa eomd' ren.egoeiaC'ión de· casi' tOdos los contratos de 

la que tiene por delarite con plazós qtie le estári · setvicios púbÍ~co~ ~~~ ~lstáll allí d~dos, el P!?"' · 
limitando la oportunidad de irtvolucrilt en esa yeeto en constderacton preserva la mtervenc10n · 
negociación a todos y cada! uno de lbs elemen-' del Congreso NacionaJ: Si bien esta ya figuraba 
tos principales de esas cortcesiones de. sertri- en la anterior.legislac'j~l),, se agrega un elemen
cios públicos. to que ·vale' la pena considerar. Ese elemento es. 

En consecuencia, nos paiece'prudenté, razo- que está cl~ente precisado que la interven-. 
nable y adecuado a las circunstancias prólon:. ción qel Congreso es decisoria respecto de la 
gar esta autorización legal y este plazo, otor- reriegóciación de cada contrato en. part~cular o 
gando un mayor periodo. De esa niahera sm''· glllpo' de contratos, ypuede re;chazar esa re- · 
apuro o con el debido podas rdrctinstarib'ias~ · negociación., En este último caso •se 'establece 
pero sin el apremio legal del·ctWté' défiiútiVo de claramente ~sto es lo novedós~ que el Poder 
la autorización, el Poder Ejecutivo nacional po- Eje~utivo deberá reiniciar el proceso de renego
drá ir haciendo sus deberes. · ctactón. ·Esto antes no figuraba, al, menos de esta 

En distintas conversaciones todos hemos con- : forma ·tan clara Y. ~~!~dente, más allá de qué 
• venido que aquí se ·necesita hacer,· porque los·· se~amente-se no~ dira qu~ el plazo de sesen-:

deberes del servicio público en la Argentina no ta·días p~a ex~rs~ es extgu~, lo c~al puOO,~ 
sólo son de tracto sucesivo y perman~nte sino resultar ~terto en te~os relatiyos. Sm emb~~ 
que en determinadas circunStancias, como las go, habra que conciliar la necesidad 4e trab~Jaf ... 
actuales, donde se han producido cimbromizos arduamente en estos temas con ia.~. nece~.~~a~ . 
muy fuertes en ciertas cuestiones que todos d~s ~e nuestro pueblo de contar oon servtcios. 
conocemos -incluso en algunos de ellos el Con- pubhcos adecuados, de_ ~os que en _muchos, ca
greso ha tenido intervención- resulta necesario sos depen~e la ~roduccion en atnphas, iZO~ de 
de alguna manera recomponer, acomodar y re-· 1~ Argentina, ll'!l~ntras qu~ en otros depende la 
estructurar estas concesiones, a fin de'que Slt- VIda de las familias argentinas .. , · . ,·. 
van adecuadamente a aquellos ·que ert 'muchos Por lo tanto, es necesario qu~ hagamos. el 
con~ratos ·se denominan prestatarios, pero que esfuerzo a~~~uad~ a. ca~ circuns~cwcia. E~t 
en ngqr de verdad no son otra cosa que nuestro· nuestra opllllon, sr bien est~ plazo. de sesel)ta 
pueblo argentino, que nos dio hi represerttación días puede parecer exiguo, es .una manera de 
para que estemos aquí en este recinto peleando demostrar que es' necesario trabajar· ~rgente~ e por sus intereses. Eso es realmente loquetene- mente en este asunto. Ya explicarémuy,br~ve-
mos que hacer. · mente por qué 'existe a nuestro juicio esa nece- . 

Entre los elementos que produjeron estos sidad. ' . . · 
1 

·' • · · 

cimbronazos sin duda alguna está la caida de la Por otra paite, hay detennir,.ados ~ervici~¡; . 
convertibilidad, la pesificaciól) con todas sus di- públicos que c-qentan con mar9os regulatotips. 
ficultades y con todas las cosas que todos co-. En estos casos, ,el. pr~yecto de ley es~,lefé qur· 
nocemos. ·, se suspende tr.ms1tonamente la actuacu;>n de los · 

Una cuestión significativa y sustbtiva es la entes de regulación a efectos dé que. sus dispo
dispos~ción de este pro~io <:;6~~iéso, 9-ue ~n siciones o actuadionés no se superpongan, con
determmado momento diJO que no· habna mas· tradigan o éblisionen COI) los elementos que va
actualizaciones automáticas en los contratos de yan jugando eri la renegociación. Considerrup.os . · 
prestación d~ servicios públieos, que en ~.<flsP. , que esto también es acertado. · · 
se procedena con el "uno a uno" y que las m de-. ·Otra: 'él,le.stión sustantiva del cuerpo normati
xaciones automáticas desaparecerían·. En algli.:. vo que e~rnos analiZá:ndo tiene, que ver con 
na oportunidad habrá que estudiar esta cuestión ·los derechqs de los usuarios, respecto de los, 
de otro modo, pero no 'con el carácter automáti.:. cuales cabe una pequeña reflexión.· Ciertamente;-
co ni tampoco en referencia a inflaciones ocu- hay elementos en revisión.o que es necesario 

• rridas en otros países y con monedas difereri- revisar, que tienen que ver c()D una altísúna com- . 
tes. Nos parece que esto es ha.ririádé eSte 6ostil plejidadtécn,ica y, en eonsecU~cia, conla,ac
que hoy estamos considerando. ' · tuación debida y precisa de aquella organiza-
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ción instit~aionaldel cuerpo de la República que 
dice que el pueblo gobierna a través de sus re~ 
presentantes. En; algunos; casos· es necesario 
queJa deliberaciótlJ,y la actuación sean ejerci
das. en·represel\tación de:aquel pueblo a través 
de los idón~ :y de los técnicos que deben co~ 
nocer la temática, por ejemplo, del cálculo de la 
tasa de-reto~ de: la inversión o de la forma ·Y 
1l10do de .. calcular,.cuál:es el.capital que tiene 
que:íntervtnrir en:determiuada concesión. Todo 
ello requiere ~nodimientos·precisos y;defini~ 
dos y .una aptitud técnica particular, por lo cual 
la representación de.}os, usuarios debe ser muy 
concreta.:. . . 

Sm embargo, en virtud de notmati'vas actual
mente vigentes y que· este proyecto de ley no 
está dejando de lado, los mecanismós de parti
cipación de los usuarios -esto nos ha sido infor
mado con bastante certeza por funcionarios del 
Poder•Ejecutivo nacional a quienes hemos con
sultado, particularmente el ministro del área~ 
seFáil respetados. Se nos ha informado que el 
Poder Ejecutivo mantendrá un elevado grado 
de respeto -,que la legislación no contradice-

',._ .. ,..~~las opiniones deJos usuarios y consumi
dores. Con toda sinceridad creemos que sus 
derechos se encuentran garantizados. 

Hay algo que no hemos dicho ayer en las 
conversaciones mantenidas en la comisión, pero 
que .se relaciona con-la continuidad y perma
nenci~ ·del os: servicios; pese a los avatares de 
la neg~iaciól!l. ";;.,. 

Pdr: otrá ;parte; ·lá norma también faculta ru 
Poder Ejecutivo a avanzar en algunos casos más 
allá. de ·los DlaJlZOS r~u.latQrios,; ·cuando existie
ren. Yesmtiene qusmer qpn,elJcapítulo sjgqiente. 

¿Cuá!l·es.el caPítulo'sigu.iente?Algunos dicen 
que primero éstá•él huevo:y después ht gallina y 
otros •lo :oontrario; •la• cuestión es Q® nos eme
damos.en,esta··problem.ática y nunca •termina
mos:de Mrna:r . .el esquema: Sin•duda alguna el 
capitulo; s-rguíe11te cons~w-;·et1; estnkturar un 
marco regulatoriode-dará.otergene\fal:, o·particu
l;;u- pan). cada uno delos:s~.t;VÍ_pios,it;tvolu<;:r~os, 
que se re.lacione con;, »n~ .§ICPC de :c:<ues~iones. 
Debo confesar qu~ ~fi.S. de ~sas,questiones 
han sido ab(j)rdadas ;por .pn;lp~esta$ contenj!fu.,s 
ep los. d,ictámc:;pes, d~,.~oria ,que .pu~den con,
tar'co~ Au~trq¡~p,Qyo ~bsolpt<,> .. 
. :Por ejemplo~ el' capí.tul(j) VUI del primer .dí e· 

tamen·de mmor.ía, sobr-ec>marcotegulatoriQ es 

-casi podría decir,- exactamente adecuado a 
las' necesidades de .un país tan dilatado oomo el e 
nuestro, con tantas disparidades y diversidades 
en su amplia geografia. Allí se prevé un esque-
ma de zonificación de condi.ciones, porque no 
es lo mismo aserrín .que pan rallado, como diría 
algún a:Imacenero español. Es necesario tener 
en cuenta las. particularidades de la Argentina e 
introducirlas en el marco regulatorio: .. 

Ese proyecto de la minoría, que introduce Sll 
propio marco regulatorio, contiene . enormes 
aciertos, como el mencionado. Llegaráel momen~ 
to en que tengamos que discutir-esta cuestióJt,: 

Pero la pregunta es, ¿tenemos que discutirlo 
ahora y dilatar esta necesaria recomposición de 
los esquemas que hoy nos está urgiendo, por-
que hay muchísimos inconvenientes con los ser- • 
vicios públicos, de toda naturaleza y entidad? 
¿O debemos encarar la renegociación .permi
tiendo al Pqder Ejecutivo -con el control del 
CongresG,-r~e la . .'t)ración- que vaya avanzando 
en esta questión, incluso más allá de los marcos 
r~torios ,pxeexistentes? Por ello es que hace. 
falta la. ley, si no no seria necesario y se podría 
ir negociando dentro del marco de los acuerdos 
correspondientes. 
· Básicamente estL necesidad deviene porque 

hay una alteración de carácter sustancial en ·los 
ténninos del contrato. Entonces, ¿en qué que
remos terminar? • ¿En un pleito del Estado para 
aplicar medidas correctivas a quienes no hay~ 
hecho los deberes; o en un pleito de las concesio- • 
narias al Estado por haber hecho éste determi., 
nadas modific;aciones en .aspectos macroeco
nóiU.icos? Mpcho mejor es, que .autoricemos al 
Poder Ejecutivo para renegociar,,fl.cordar, con:-
venir, marchar por el camino del acuerdo y no 
por el del pleito, porque generalmente aquéLes 
mucho mejor que éste. , 

Por ello~ propiciamos esta autorizaciqp.: .PiHa 
re~ego,ciar los contr~to~ de obras y,;spbre. ~9<1.9 
l~s d(f,s~r;vic~os públi~s presptdos.poF l"s .~UJ:.
presru¡¡,~. yi~qd del ;p:tarco .d~ la ley q~~. cjW,a 
oportun~ntc. _,, ...• 

. F'inalmen~. existe 1,11t elemento que no pode,
q¡os dejar pas~r po.r· alto. La búsqu~qa·d~:e~tG 
equili~~io, qu~tprescinde de las condicion.~s de 
los marcos .reg<ulat()rios, en. al~nos. cas()S .ten~ 
drá,que ava.JWU;·sobre las .. normas contrae~., • • 
les;· por ejemplo¡ .contratos de derecho,a<;lnain¡s~ 
trativo. Ello, más~ de que poffi,unos crit~a,r.,y 



"\!.!\( 

Octubre ¡o de 2003 . · '' CAMARA 'rm DIPUTAi:)os DE fÁ 'í:~ACION 3045 
===....:--=- . . 1- .•. 1' ,, . :· 

con razón, la normativa qu'e; les 'da; ongeri ·o in:-·.'' nifi?a:dor del d~sarroll? econ?tiDco de: la ~.ac~óli. · . 
• cluso la propia redaccióndet'tonilii~do su·cpn- .¡ qué'hünca debió'habet perdido. . ., . · ... · 

tenido o~jeto; pero :de nínguna Jnaneifa pód~- . · ~- l.le~~o ~1 m.9.wenfo de ~rminar. con. ,la . 
mo~ aleJarnos del h~ho de -que el ·Es.tádo. e~ Argerlnm~: d~ Jp~. p~nqu~qs, ,er la es~tlzacwn · 
algun momento los hízo, y nosotr~s1 ·COt'l' 41s1 .... elefantiás~cá donde _el E.sta<;lq ~~be resolver todo . 
dencia.S o . no, sancionamos l.a legí'slaciórf iq.ue 'l pero nada resu~ly~; la Argen#mt privatis~a, don~ . 
establece el marco para realtzar las co~cesw~- deJa aus,e~k\~ ~el EsWfp}~'"a aJos cuulada
nes, que hoy debemos adecuar a la r~~dad .. ·.J: no~;· a Iiosó~ros~~~ la de~vr~~.~.~ción~ .·. ·, .• 1 

Quiero formular la: siguiente aclaraciÓI1.' En , ; No es meno:r; esta discusión, q\le tuvo. origen 
varias oportunidades he escuchado en: di~tiptos,,; ._ en la ley de emergencia pú.bliea, que -'a.~ modo 
medios de coroúnicación -mucho~ de los dqn¡.- ._ de ver-. marcó el inicio de Ul'l.ríuevo escenario.· 
tados que estamos aqt1i sentado,s ~!'lamos. de :- en el que vqlvió a darse al Estag<;> .!Pl r91 esen
ello- expresiones acerca de \iin~~I~ de .ti~ cial: el control y la revisión, de 19dos los contra-·· 
jar tarifas de naturaleza social,. ~9¡ .c~al 1mpltca tos de concesión de los servidos públicos: Tod~ 
una traslación de recursos en el 's:t'(htido corr~~ ello, a mi juicio, para terminar con esta Arge~tl-
to. Alguien tiene qu:e aportar '"-9uienes más ti~- na·pendula.r.:·: . . ·· . " . · 

• nen o ~1 co~junto de la CO!fi~1~ o la prop~a Cabe desta~r· que eJ proyecto de ley envia-
conceswnana, a la que qmza podríamos ex1~pr do por el Poder Ejecutivo. ;naciotla.l ratifi~a ): 
un esfuerzo- para que aquello.s que meno~ ~e- amplía la.presenc'a del Estado, pues hasta aqm···· 
~en pu~~ gozar de det~rmtnados s~rV1c1os sólo él podía discutir acerca del aumento de las · 
1mprescmdibles ~ nece~anos pa~ la Vida hu- tarifas. Mediante. el proyectó de ley en trata .. 
~; ~ero la tarifa social. no es~. ~ntemplada miento estamos .abriendo la posibilidad de ~ 
en nmgun contrato. No eXIste cl~usula contrae- discusión integral respecto de los contratos de · 
tual o ,legal que haga referencia a esquemas obras y de servicios públicos. Esto ~plica de: 
como este. terminar si cada uno.de ellos se CUlllphó o QO;:Sl 

¿Cómonohabrí~os.deencararlarenegocia- se él¡l111plieron o M las ~vers~on~s qp~ ~e fija7 · 
ción en momentos dificdes .en que tenernQs que ron en estos contratos, s1 se brmdo la .calidad dé .. · 
contemplar los aspectos sq9iales originada& en, servicio prometida y si se respetaron los (lere- • 
algunos desatinos ocurrid<?s en la ~sfüria, que chos de los usuarios y consumidores., __ . . ... 
en ~uchos ~pe<..'tos ya v~mos comgiendo mal En fin, estamoS ingresando en una n~eva eta;-. 
o b1~n? ¿Como no habn~?~ de a~ e~ ,el pa, en ,la que e~ .J?stado deb~ garanti~la calí"l ... 

• senndo propuesto concedi~do la autonza.c1on dad de los Sel'Vlc1os que reciben los cmda<fun9~· . 
que la ley propugna y prop.tcia 1 ' . . ; . Insisto en,. que ésta .. es. una funcjón que: nunca 

El resto del término del que dispongo,para debiq abandonar:: . 
hacer u.so de la pala,bra será. utilizado por. el se- QuisieFa focalizar el tema en algunos pU)ltoS · 
ñor diputado Santilli. · · ) ,; ,¡,_, · :, . · esenciales, ampliando lo que explicaba el señor 

Sr. Presidente {Camaño).- Señ(i)res:diputa- diputado preopinante, · 
dos: en razón de que varios de ustedes me han El objetivo central en cuanto a,los plazos de 
preguntado. acerca del tiempo del. que disponen renegociación surge ·del ·artículo' 9° de la ·ley 
los oradores y luego van agr.eg~dose .A. la lista, 25.561, de emergencia pública, que se sancionó 
les pediría que se anotarap.-a.los fines ~;que la en enero de 2002 en el marco·de uila: terrible 
Presidencia pueda brindar. una informaciqn, C<?< situación económica y social que obligó al dÜC-' , . 
rrecta. .,:· tor Fernando de la Rúa a entregar anticipa,da-· "' 

Tiene la palabra el señor gi.putadp por la Ca-'· mente el 'gobierno. 
pital. .;· ·· La norma autorizó al PodJr Ejecutivo nacio-

Sr. Santilli. - Señor presidente: hoy; el Con~-~· nal a renegociar los contratos comprendidos ~n 
greso de la Nacióil' tiene el en~~e desafio. ~e:· el artículo 8°. Me gustaría refresc~ la mem~ma e hacerse cargo de la responsabllidad de dec1dir · de los señores diputados en este sentid~. Así ~e 
el futuro de las relaciones del Estado, las em- ttstableció que serí~ todos aquepos éon~tos 
presas y las familias, recuperando el rol de pla- ·que contemplasen clausulas de aJuste en dola-
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res o en ntra moneda extranjera, siendo ésa la 
situación de la máyoria,deJas empresas,privati-

~:·el c~o. dtÚ.loo~~~~tosqu~' t~~,:·~r 
ol)jeto la prestacjónd~¡serri,Cjos p!iblicos1 debe:" 
rjn,toma,.rse Mil¡ ~idy~~ió.nJQS,,t)igui~tes cri
teriqs,: ,priJnelj9,; elwu)~~t()¡de ;la,s tarifas en la 
competitivichld de ~;€00n<;>mia y. la distribución 
de los ingresos; segun4o, .la calidad cielos servi
cios: y los pl~es "de invérsi6ií, 'dian<Jo. ellos es
tuvié;Sen prexi'sto~ :9o~ira,~bnente;·térrero, el 
interés de, los Us\]áiió~ y Já .. accesibjlidad de los 
se~ci?s; _cu.arlo,. Ja, ~~~~P,~<fd de _19,8 sístemas 
comprendipos, y q~mto, )a, ~~ntabdtdad de las 
empresas. 

El pr~sente proyeeto de ley e~iende el plazo 
establecido en la ley 25.561, que vence en di
ciembre del preserite año, hasta diciembre de 
2004, dado que se advierte que el plazo previsto 
para las renegociaciori.es resultó eXiguo en cuan
to a la posibilidad de que sean cOQ.lplctadas en 
formá satisfactoria y eficiente. 
. Tal. prorroga se orienta a establecer .un tér

niiao máximo pará conCluir el proceso de rene
gociacíon de. todos tos éontratos ·involucrados 
-hablamos de casi 62 contratos-, sin perjuicio 
de· que aquellas :t;legociaciones qu.e puedan fina
lizarse en el pl~ anterior sean de:fipidas antes 
del vencimiento.de diciembre de 2004'. 

Es decir. que se ·~opone boodar. a todos los 
actores' i~vóJ1}:9radoi' ;un marco tem.poral que 
brinde GCJ:tidwnb,re.i sus gestiones y expectati
vas clariiS, posibilitaiido al Poder Ejecutivo na
cionhl contar 'Cón \nía plánifícacióil estratégic~ 
y una mayor ~ficiencia en las politíéas 'públicas. 

· Cli~pl(l<?:~se:~~9hftle 19~ ~~2()s 'regul(lt,~hos, 
que es un tétna' lrttportante,·. se· de he. menciOnar 
un segundo aspecto. Hasta'W.eierrtbre de 2001, 
cimndo se sui:>onía una situa~iórt ináctoeconómi
ca'de relativa estábilidad; 'los marcdsre~torios 
que regían a las empresas podían functonar con 
un cierto grado de certeza; pero la: implosión 
macro y microeQonómica qmHs~údió a la Ar
geiltina,i deri'Várla tiela !Satidti di lairorlvertibilÍdad; 
determinó un nuevo escenario' pata el Estado, 
l~,empre,!¡~·,yl~A·~¡has:,, ,; ,, ,,,;, .. ._ 

Atento. a ;dichas. ~iraunstancias; Jo..s ·mareos 
regulatorios. son. inaplicables, como' la$' cláusn
las de ajuste .en moneda. extmnjera, · Aipartit rle 
la sanción de la, ley-.25,S6J:,se,abtió el:cetr.ojo 
que tenían lo,s contratos~& concesión,y.-deAjT 

cencia de servicios públicos, los cuales impe-
dían una revisión integral, debilitando la posi- • 
ción del Estado en cuanto a discutir todo aque-
llo que no fueramateriatarifaria.· 

En ·cambio, el presente proyecto de ley esta
blece la-posibilidad de discutir, además de los 
aspectos tarifarios, ·las siguientes cuestiones; 
punto primero: la metodología para valuar la base 
del capital; punto segundo: Ja, revisión d~ los 
costos operativos en función de la ~ergencia; 
punto tercero: .la metodología para dt'}terminru; 
la tasa de rentabilidad de las empres~; pppto 
cuarto: la revisión del régimen de calidad de lps 
servicios; punto quinto: la revisión del J;"égimen 
de sanciones; punto sexto: el tratamiento de las 
deudas del. Es:tacJo; punto séptimo: la elabora-
ción .de un p~ de inversiones para la emergen- e 
cia; Punto octavo: la r;edefínición del plazo del 
período .de g~stión ~ctual; punto noveno: ,el 
acuerdo de uria metodología ~e seguimiento de 
los costos. e inversiones; punto décimo: el .esta
blecimiento de un sistema para administrar el 
plan de inversiones y su financiamiento; punto 
once: la elaboración de un programa para la re
gularización del contrato en el mediatJ.O plazo, 
atendiendo la situación socio-económica y la 
sustentabilidad del servicio, en función de lo que 
ha explicado el señor diputado Snopek. · 

. Sr. Rod~íguez.- ¿Me permi~ una interrup
ción, ·señor diputado, con la venia de la Presi-
dencia? · · · 

Sr. Santilli. - Sí, señor diplJ.tado. • 
Sr. President~ (Camaño). -. Para una inte

qupción tiene la palabra el s~ñor diputado por 
la Capital. .· .. 

Sr. Rodríguez.- Señor presidente: deseo pre
guntar al señor diputado Santilli si los once pun
tos que acaba de leer forman parte del texto del 
proyecto que· estamos ·considerando o de la 
fundamentaCión 'que está llevando adela:nte. · 

·Sr. Presiderité (Camaño).- Contin~ en.ei 
uso de la palabra e1 señor diputa,do por la Capital, 

Sr. Sántilli. - Señor presidente: los'puntqs ~ 
los que a;cabo de ,hacer referencia no forman 
parte;del texto de'la iniciativa encuestiótt; 'son 
meros ejemplos de los temas que están inth':ii
dos dentro·de la renegociación de· los contratos 
y que fueron explicitados en el mensaje enviado 
por el señor ministro de Planificación Federal; e 
Inversión Pública y Servicios; arquitecto :Julio 
De· Vido, al Congreso de la Nación. • . , >[, ·· · 
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. Sr .• Martínez RayDlon:~:; ~ ¿Me p~rmit~ ta'días'. A mi 111~~~d~ .~er é~t~ ·~Si un pl~o sufi-
• uha interrupción, señor diputado, con la· venia ciente p~ra el ~dio exhau~tj¡vo de cada uno 

de la Presidencia?~· · · · · · · de Jos .~ontratos. ,. "! ~. . • · 

Sr. Santilli...:. Sí, señor díputado. ' · · · POr estas razones·entendemos:que.debemos 
. Sr. Presidente ( Cartlañ.Q). '~ Para .. u11a inte- . aprobar ~~~ proyecto el) :COJ;lSideración, . ya que 

rru¡jción tiene la.palabra elseño. r d ... i 'nutado p.qr .. en, t;luestra ppiniPn se ajusta;,a la normath:a ge-
. f'\ ne.ral. · · · · ' · · ·· · la Capital. · · _ .. .,. ··. ; . . .. 

Sr. Martínez Raymonda. - Señor presi- Ad~más~ esta propu.está á~ompáfí~ 
1
l¡:t defen-

dente: deseaba plantear al señor diputado sa,delos derechos de los.consw:mdores.;porque 
Santilli la inquietud que acaba de expresar el esta~lece el mecanismo de_i:u~di~~9i~s pJ1blicas 
señor diputado Jesús Rodríguez, que ha que-' ,,previsto en el mensaje 313/03, que'resSJ,larda 
dado aclarad:;t. · . . . . . -; . esos derechos. · · · . ·. ' .. 

Sr. Presidente (C~año). ~· Continúa en: r: ,: Por eso rcitero:quc vamos a voW podaapro
el uso de la palabra el señor: diputado•por la ·bación del proyecto en tratamientO.{·· '' 
Capital. ; ; :· 1- .lSr. Presidente (Camaño). - Tiene.· la pala-

Sr. Santilli: - Finalmente- deseo-resaltar un 1: bra el señor diputado pqr ijuenos Mresi 
• aspecto que para mí es muy:Ímpott:ante: ·cuál eS:~- · ':, rSr. Moreau. ~ Seño1· presidel)te:· 'Vd~ a com

el rol del Parlamcnto·en esta discusión.· En nti:i:'ptirtir con·otros señores diputados eltiétiipo del 
opinión, este proyecto.~rsigu_~.una activa par- que disponemos para pronunci;lrn~s· éri favor 
ticipación y un control de. parte-del Congreso del dictamen de minoría que hemó~rsqscripto. 
d~ la Nación. A di~erencia de ~uc~os q~e con- En primer lugar, quiero decir qtie;. si ~Y un 
stderan que ~~te. tipo de medtdas Imphcan un · • tema en el que nos hubiese gustado dóincidir, es 
avance del Pode!i Ejecutivo,•nacional sobre eL precisamente en ·éste sobre·'tbdo en iuúscena
Parlamento, lo que se plantea en esta iniciativa,. ' río de crisis como el que la' Argentilla todavía 
es que por primera vez habrá en el CongreSo• sufre y vive. A nadie escapa el sigruficit.dó que 
una discusión integral del proceso de tendrá para el país una etapa dé rediseño-y .de 
privatizaciones. renegociación de los contnitos1&1¡Serviéios pú-

El Congreso en su conjunto tendrá la enorme biicos. ·Digo esto porque se trtltá' nada 'inás y 
responsabilidad de definir con su voto afírmati- I1ada menos que de intentar importer a'los ·capi
vo ~· negativo.el_nuevo es<;IUeJDa.que gui3!á la ~istasilas·reglas- de juego ~l ca~italis~o;_ ~e 
realidad econormca y soctal de las relaciOnes trata de: lograr que la regulac10p.; la: fiscahzac10n e entre el Estado y las emp,resas concesionarias y el:oontrol introduzcan de manera dináinica ele
o privatizadas. De esta manera se promut;ve un mentos que garanticen equilibrio entíre,merca
oportuno control del Poder Legislativo tanto en do, Estado: y sociedad. · o b . . •. t :_, f '· 
el proceso de renegociac~~n como ei1 el proc~-;. ·lrlubiera .sido buéno que eLtonjunro'dei ·siste
so definitivo, formulando claramente su posición; :: ma•'político argentino encontrara loí(mecanis
al respecto y dando la posibilidad al Pode¡; Eje-' nros n~sarios para llega:ra.esta discl.JSióii con 
cutivo de rever los términos de las propuestas la fortaleza necesaria para hacer: frente a·quie
rechazadas por el Congreso. nes; en,Iil1Uehos casos, ha~n·uso del poder que 

Desde mi punto de vista, se abandona el rol se:origiria'enl€1 ejercicio de monopolios de he
de revisión ex post, en el, cual.el Cqngreso ex- cho y en procesos de acumulación, que incluso 
pedía su opinión sobreJo,;actuad,o por el Poder. les dieron el privilegio de incidir en laformación 
Ejecutivo, y se pasa a, un-nuevo rol de poder de opinión pública a lolargo de más de una dé
decisorio y vinculante respecto del~~ temas. . e$. Pero ese deseo no. lo pudimos concretar 

Ultimamente hemos advertido a través de los' po¡;que apenas :se· inició :el análisis eQ. comi,sión 
medios de comunicación lit.Qp\njón 'de· que esta el:bloqu~ de la mayoría ad~irtiortambién<lo hizo 
medida llevaría a un aumenfo encubierto de las . él propio núnistro que no tenían disposición para 
tarifas. Nada más alejado~~ la reali~, ya que cambi~ ni, (u.m coma del proyeato sancionado 

• este Congreso es el que t~~drá la facul.tfld últi- P?r e,l'lfop.orabl€( S.ena.do.. . ... 
ma de ratificar o rechazar las . propuestas df:: , .. ,Eso nos obligó a elaborar nuestro propio dic
renegociación en wi plazo expeditivo de sesen- tamen. Pero aclaro que no lo hicimos por el ca-
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pricho de 4if~renc~f1rnps; ~hw. porque honrada- Nación- sea que exista apuro en resolver el.pro
mente estamos c~vencidos de que .esta etapa ~lema tarifario, Desde ya acepto el argumento e 
tan trascendente e importante vuelv:e a iniciar- de que no va a haber aumentos tarifarios en el 
se mal;, vo~wrnos a, recprrer el camino en el corto ni en el mediano plazo. 

' ''1 ... '•"· . ·' . 
Sf!:ptido inyer~o .. , ., , . ,·. , , . . · , Por lo tanto, si no. estamos acuciados· por la 

En e~; ca:~a, t<:>4!lvi~. r({~lWlWl los ecos de necesidad de dar una respuesta a lo que ap~e-, 
discusiones muy importantes que se llevaron a ció en el texto final del acuerdo firmado con, el 
~;abo en la <;IF~~-~el. ~O~B-to_rnq.'-!d f~.QÓJ;t1eno Fondo Monetario Intelllflcional, que pr_f!Cisamen
dt;da.S ,pri:v~tjAA~~9»~ y ~\l~Hohs~~q¡;:nc~~- En- te consiste en.. la sanción de, este proyectq_ de 
tre ellos quier(;u:ecorda.r'l~ palabras pronuncia- ley para resolver los problemas qe car~ter 
das pormuchqs dip.utados,~ntrelos que nq~ que tari,fario, ¿cuál es la razón para que, previQ ~ 1~ 
incluimos- que advertían que esafl privatizacio- discusión dé estas renegociaciones, I;J.P: aprob~·) 
nes iban a producir efectos devastadores no sola- mos los marcos regulatorios correspondientes? 
mente paci. 'usuarios o consumidores,. sino para ¿Los vamos a. aprobar después de que se ha
la sociedad misma, como de hecho ocurrió. yan renegociado las tarifas? ¿Vamos a aprobar 

En aq1,1el ebtonces la realicfu..d impuko en el marcos regulatorios generales y particulares 
oficialismo -como acontece ahora- el discurso para cada caso después de que los funcionarios • 
de la'úrgericia. Es como si después de iÍquella del gobierno hayan acordado con las empresas 
etapa de fiebre ptivati:Zadora ahcita pasára±tiós las nuevas· condiciones tarifarias? · 
a la etapa de la fiebre renegociadora. · ¿Np ha sido suficiente todo lo que pasóen la 

Siempre existió la urgencia, y de hecho la hay. Argentinft,en esta materia para enseñarnos que 
Pero aun en la urgencia es absolu~ente im- ~ste_.no es_· el.cammo correcto? Seguimos ere
prescindible poner las cosas en un orden de pre- yendo que Ía responsabilidad de regular y de 
lación que tenga en ~uenta la lógica del sentido .. controlar es de los. gobiernos, cuando en reali
comúri.. Ni siquiera estoy hablando de las ideo- · · dad, deben existir políticas de Estado que cuen
logias, valores o priticipios, que por supuesto ten con el respaldo de sanciones legislativas que 
también hay que tener en cuenta. · generen esos marcos rcgulatorios. 

'voya particUlariZar en tina, cuestio11 que cons- Me voy a referir a un ejemplo concreto, para 
tituye uno de los fundamentos que nos llevaron no hacer discí.írsos,dé carácter abstracto. El mes, 
a oponerno,s al dictamen de ·mayoría y a e.labO: que viene -no dentfo de diez o doce meses~ se 
rar nuestro propio dicU,unen. Esos fundamf!ntos van a otorgar las qlievas concesiones de ,peaje. 
soii mu~J:¡os,. y ·v~ a ir· siel19o enumerados 'por ¿En qué condiciones se lo va a hacer? ¿Dónde • 
cada unó,. de lo~. sefiores diputa(fos ,que ínter- se está discutiendo? .¿Con qué reglas se va,a. 
vengan. actuar? 
~e yor ::p:€fj~~r ,aupo ~e ~ltos que #~ne que Los peajes. desde hace mucho tiempo no 

v~t-~nlas o,b~C91()!\e~.;#Ill~enta1es 9\.!C. e!lla cuentan con un.maroo regulatorio; Alguien pQ,. 
decada del 90 opus1910.!) a)ps.proce,sos de pnva- dní decir que los contratos van a sustituir a 108 
tizaeión pür't¡¡,_fonri::i .~:·q,\le' seoriginan?n:)a ~reos regulatorios. ¿Cuántas veces se han 
falta de m.aiC.Os ,r~gulatorios~ . . . ' . . . ' cambiado los contratos en materia de privatiza-

Se dice;'~qJ.f~~l:l.e, 9,0 hay ,q~e poner ~1 huevo ciones en la relación entre Estado y empresas? 
delante de l.~ ~1~, o la galljn¡i. delante del hu e- Pero esto no solamente se ha dado en materia 
vo. Eso es cierto.,:pero -~ste!nq,€fs.~l9<t.So· de peajes sino í:(n tqdos los ámbitos .. Hubo éi~n-

¿Cuál es la r~9n.,p~rJaJ9\.l'ª-l·!!e;solic,ita,una tos.,de modificaciopes contractuales. Los,con
Pf..9I.'I'QSa· que ab~qÚÁ: J~s, pró~imes Cl:J.t~rée .o tratos ,se.modiñqm todos los,días; las le.ye,s con 
quinc;e;.mesys. p4,~:a 1¡~negociar los contratos? los marco~ r~gulatorios, no. :• , 
¿P_ot qu,é no ;Se,acepta el. criterio más -que raza-.. ¿Qué, nos: l:!-d~1antaba. el ministro el iotro dia 
nable Q.e -sanciqn<Jr; .,-,prevjo al inicie;> de la discu.. con muy buena: voluntad, cuando. nos -própor,, 
sión de ~stas J;eQegOGiaoiones- ·llP•IJ1í3<1'CQ gqp.e- c}0nó,alguna: infqlll)ació,n- ~n la,re¡.mión d~ C(};-; 
ral regulatorio y marcos P.articl)tlares?; ... ; i· , misión con respj::lct:e a esta, r({negociación en e 
)~Jo,q~w~o)s:uponet q~¡~e,)a r-a~ 9~,~~ esto Il)ateria .de corredprt(,s viaies? Que ya:está:conr 

--=tengo,q~e~cree_r; lp 'iJ.u~. di~ §l ;presi~nte,d,e.l.l:!- cluyend9; no .sv:va~a iniciar .. No~ 4ecía,.poc ejem~ 
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plo;, que se ha decidido mantener el precio de la ~stos· sectores econónlicos qtJe mane~ ,esque-
• actuaUa.rifa, pero agregó ~y. consta en la ver~ mas decwácteqnonopólíco. · 

sión taquigráfica de la reunión de comisión; cuya .· Por eso. hacemos hincapié • ert esta .•cuestión, 
. iriserci<)n en el Qiario de Sesiones solicito pc;>r• pero·además-iiisi.stimos en,que el oficialis~o no 
que es muy importante como anteced@nte--, que da respuesta a la urgencia. Por un lado; dice 
se va a mantener esa tarifa porque ahora. el que oo::tieJ;J.e apuro por ·aume,ntar las tarifas, 
·Estado no va a Sl}bsidiar. Estoy hablan®,. de. un y porí el otro nos mete presiCiln. par~ que· apro
negocio .en el q~e se mueven seiscientqs.millo- bemcis esto de cualquier manera,. No haridado 
nes de pesos por año. · · respuesta.alguna, salvo decimos que rio es-

La afirmación de que el Estado no va a sub- tabap. ·dispuestos· a cambiar ni .siquiera una 
sidiar parece. a primera vista un paso: muy im- coma. · ;.:, · , · · 
portante. Después el ministrq, aclaró. que .eso · ~ Porsüpuesto,tarnbién pOdría enumerar otros 
significa que no se van a otprga:r: subsidios ,é!..las fáctores que tttótivan nuestra· oposiCión <1;1· dí e
empresas. Pero los trescientos y .pico: de ,miUó- taíneri de mayoría, perO qúiero concluir oon el 
nes de pesos que• hoy· se entregan en subsidios térna que me corriprbm.etÍ'a desarrollar, que es 
se van a invertir en obras de mejoramiento que el de los marcos reg'Ulatórios. :• ·: :r:1 :; ' 

• hará el propio Estado. ¿,Cuál, es la cljferenyia? :Más• allá de la buena vóluntad dei Poder.Eje-
¿ Que no les darnos la plp.ta a:f:llos? Pu~e me- cütivd, que tampoco ponemos eh duda, sin mar
j orar el control, si. es· qu..~ supOilCillO$. que des- cos, regulatorios la discusión sólo tendrá dos 
viaban esos fondos'.· Pero I1Q hay. UJl.a dif~renc;ia actores': el Poder 'Ejecutivo nacional y las-ero
sustantiva, porque laplata.sal~delrnisrno bolsi- presas::Otra vez estarán· excluidos·del debate, 
llo: del pueblo argep.tinp. Dt:.esa,lllanera les es- en primer lugar, los más iin.portarites, loS·USUa
tarnos capitalizando su concesiqn. Ento11ces, ¿por ·ríos, los consumidores, la soéiedad civil,· y yo 
qué les mantenemos .la misma tari,fa ~ •. ¿Cuál es "creo que también el· Congreso de • la Nación. 

·.la razón?·¿Para lacpnservación; o sea, para :·L·>:Es verdad.que se prevé·úná.aprobación.®l 
que ~orten el pasto?, :'Phllamento eri·los sesentadias posteriores a 'la 

¿No habría que.rede®irla estructur~;t ,d,e cos- . renegoCia~ión. El Poder EjecutiVo nos está¡)i
tps? Si vamos a seguir,poniend~ la plata para diendÓ'masdetinái'íoparadiscutiresUlgcuestío
las obras de. infraestructura y vamos a. permitir nes,<lti'qtii:& es fógico, porqiie'ihvoltrcta:D: asuntos 
que se ca-pitalicen, ¿cuál es.la razón, para man- de una enorme complejidad técnica, financiera, 
tener la misma tarifa, si decimos que VaJ'l a re- etcétera, y· pretende que •nosotros; · élt sesenta 

• .ducir su actividad sólo a la conservación? ~:te días, a un promedio, de un día •por cada uno de 
es un ejemplo concreto, no discu~~~wni teórico, .. Jos contratos que se van aren~gocia¡¡ ,son ápro
de algo que va a ocurrir en los m9ximps veinte .. !xirnadarnente •sesenta-+, aprobQ~Jtos.(o no a~)Jer-
o veinticinco días. , . ,·;:. , . 'dos de esa naturaleza. . , 

¿No estarnos tomandootr~:v.ezel atajo? ¿No u 1iDe paso, eJ..Podet Ejecutivo tarnbiénroooita 
estarnos moviéndonos ~.e$e}léndtdp~P..t9PÍO de • el; presupuesto def Legislativo, de;modotal q'ue 
los populismos donde un díat,Qtl,eQl.o&•Wl:a~ue nos tengamos· que manejar cOii los:elernentos 
liberal de privatización y alrotrQ: Jlll ataque de ·· tan primarios con los que contarnos•aquí, cuan
renegociación pero sin paráinetrPS'. seriedad ni do se .réquieren. ·plan~ les . técnicos de· excelen-
sustentabilidad? .: .. cia panNliscutir estas ·cuestiones. · ·, · · 

Creernos que es absolutamente imprescindi- Estos !temas tienen incluso imprevistos, ·y voy 
ble que cualquier renegoyiación:esté.precedida amenei&arun ejemplo que tienebastante que 
por la sanción del Parlamento. argentiho de los ven~onlo que está sucediendo en· estos días. 
marcos generales y particulares. Eso. es lo úni- , Cuando .en la década del 90 !e. hiCieron las pri
co que garantiza al pueblo, a la sociedad, reglas vatiza.Ciones -la ·.furia privatizadorá,.... paralela
de juego firmes que no se modifican como los mente se modificó el régimen de jubi1acioÍles y 
contratos y que garantizan para los propios fun• pensiones. Todos lo reeordamos, y en est()s días 

• cionarios del Estado que se vayan a sentar a la recuerda la sociedad' argent~ cqwo conse
esa mesa la fortaleza suficiente para enfrentar cuencia delo qudesestá ocurriendo a los.futu-
el poder que naturalmente tienen mu~h()S' de ros jubUados. , · , 
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Aquella reforma .fue muy amplia e integral. 
Entre otras cosas, el· ex ministro Cavallo pro
metió una .rebaja sustantiya, deJas contribucio
n~s patronales. Esa rebaja ~Wtificó una modifi
ca~ión en los costos de las ell}presas pe s.ervicios 
públicos reciénpti\{B.tizadas, por supu~sto en su 
beneficio, pue~. pypj.an. !lPOrtar menos al ~iste
ma. de jubilaci_9n_.~~:,Y, p~n~iq~es, ¿Modiñcflr.on 
las tarifas .PoJ; eso?. ¿Bajp ~a tarifa al mismq ,rit
mo que. ¡;ti~minuyeron las contribuciones patro
nales? No; tuvieron una renta .extraordinaria 
consecueQcia . de una decisión de poHtica, eco
nómicá que rega1ó a las, eQJ.presas pp_vati.Zadas 
algo que. ,i).o figuraba. en lo~ contratos:' un ingre
so extraordinario orig~adp_ en esa reducción de 
las contribuciones patrqriales. 

No podemos quedar otra vez en el limbo por
que allí siempre pierden los más .débiles. No 
podemos quedar nuev~ente en"una zona de 
indefensión pues en ella siemprf?, .pierde la so,
ciedad frente a los Sfl:lPOS concentrados de la 
economía. No es U1l problema d~ ;Y.9,luntad, que 
no pongo en duda. Fíj~sefrente·~·.qué parado
ja nos hallamos. Durante toda la campañaelec-

. ... . 1aW dijimos CJ.ué había que revísar t{)das y cada 
una de lá.s concesiones, e insistimos en ello, pero 
rio de este modo. No hace falta hacerlo así, al 
ritmo de las urgencias y volviendo a poner a la 
sociedad argeritina ante situaciones irreversibles. 
(Aplausos.} · .... · ..... ·. ' · 

Sr. Pi:esidéilté (~rupapo). - Tiene la pala-
bra la sc;:ñora Pi:pii4tda,,por Cprdoba. . . · 

Sra .Leonellt ·-.·.S~ñor. p~~sidente: en.reaii
dad, el señPr.clipu.~ade More.au habla q~Ja&,ur
gencias en cuanto al proyecto:d~~ Poder Eijecu
tivo .que, tie,ue sanc\ón del S~o,. y y,o quiero 
del;lióstr~. }ji,Úe.:~·.Pari[r~~~. 1~ ley 2.~r;?t?l'. hubo 
ut*.,<:<>ntmtp~J.urídí~, porque p~~c.ena: qu~ 
todo b q~e $~9 anws no se co~~ce con ,el 
ap~ro o la~ m:ge,n~~il-.S @e tiene el POder Ejecu:
tivo paia Üt renegoé,iación de los c~m~ratos. . . 

.. Digu.qpe hayuna.continuic4tdju~dicaya que 
luego que se plasma la ley 23.69<?;.1,\amadad~ 
reforma del Estado~ eJll~. sq~ se imcia ,el Pf.oce: 
s~.ll1~ p~;oWp,d~~YcCUefltiopado:de )a. histmj~ 
argenti,na al del,eS'lf. rolrs . qe} Estadq 1¡1 empre, 
sas. prívatizadflS, r,e<:i~ al)or~ nos, daplo~. cu~tél 
de que dicha,s empresas, no ~\lmpheron su ~ol. . 

Además-,.-deb~ señalat.se .por. supuesto, lafal-t 
ta de control:por·parte del Esta®, quien.tampo-:
co cumplió con su rol, lo que determinó' que 0St 

tas empresas obtuvieran muchísimos beneficios 
a favor de contrates hechos a su medida: r • 

Podemos citar un informe de FLACSO; que 
ha sido· muy critica en ocasión del proceso pri
vatizador. ·Allí se señala que entre los años 1994 
y 1999, las empresas han tenido una rentabili
dad media sobte el patrimonio del orden del 15 
por ciento y sobre las ventas del12 por ciento, 
superiores a las percibidas por las prestatarias 
de servicios privatizadas en otros países .. 

Tenemos el ejemplo de Aguas Argentinas, 
que en la década pasada ,..-menciono este caso 
porque es emblemático en materia de incumpli
miento de contratos- se ubicó en un promedio 
del -orden del 23 por ciento del patrimonio neto.y. 
del 14 por ciento de sus rentas anuales. Cifras 
superiores por ejemplo a los niveles razonables • 
de· Estados Unidos que son del orden del 6 por 
ciento y un máximo del.l2 por ciento o del Rei-
no Unido que oscila entre d 6 y el 7 por ciento o 
de Francia que es del 6 por 'ciento. 

A :raíz de la crisis por la que atravesaba nues
tro país, el Congreso·sancionó la ley de emer
genciá en materia financiera, económica, sociál 
y administrativa; en· la cual se producen·una se~ 
rie de desfases en las empresas privatizadas. 

Dentro del articulado de la ley se establecen 
una serie de pautas• para la renegociación de los 
contratos. El señor miembro informante del dic
tamen leyq el artículo 8°, según el cual se prohí
ben las. cláusulas indexatorias. en dólares o en 
monedas de otros países o cualquier otra cláu,. • 
sula indexatoría, señalándose que los•precios de 
las tarifas serán un peso igual a un dólar. 

A partir del artículo 9° se autoriza al Poder 
Ejecutivo a renegociar los contratos de obras y 
servicios públicos bajo una serie de parámetros, 
que.también leyó el señor miembro informante 
del dictamen de mayoría, que son los parámetros 
que. se tendrían que seguir: ahora, y voy a pasar 
a explicar los motivos. · . ·. , 

El artíc~do lO establece, que las empresas· no 
pueden aJ~rar o suspenderlos servicios pri;vati
zados. Luego de esaleyde·emergencia -quiet;<:> 
señalar aquí que hay ·UI}(l; continuidad jurídica~ 
se..dictaronuna serie de normativas respecto a 
estos tres artícu~os. Me refiero al decreto :i:93, 
qué establ~e las sese11ta empresas que debían 
rem~gociar los contratos. e 
1 (. ;fis :así· que se. integró la comisión renegocia:, 
dbrade.los contratos·con el objeto de asesorar 
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al Ministerio_ ~e R~~m?mí~:; Pr?d~cción: y al gent~, en~~. cual e~'h,~9o· co~p,oiÍ~9: s~j~? a e Podet EJec~ttvo. t~~~flll~P,9;· se di. ctó el decreto modtfi:caciOn sena las r~v~StOil~~ .. ~rtfél;nas 
377sobren6hnasd~ 1~t9/1atniento~;temo.Y pautada~. .·. · ,, .. ,. , . . 
sobre todo_ hay que sl(p.ctlªf:I~.r~olucton 20 so-.· ·Esto es una falaeia porque losJ~nt~s de con:. 
bre las gmas de renegpctacton q~ debe tener.:· trol tienen numerosas fi.mcionc~,"Y 110' sólo)a 
cada uno de los contrat9s en paQ:tcular. · referida ál a\.Ülient<icieH:anía¡s~,?9[,yjemplo,les 

-Ocupa la Presidencia el 'señor vi~eprc- . corresponde l~ protección ?el ínegi~ <lPlpienté 
sidente l 0 .de la Honorable·Cámara;· don '''y de los usuanos, promover l<l;ROJPJ?.etenc~~ leah .· 
Oraldo Norvel Britos. . · ': y efectiva de lá irtdustri~; ·velar .~or el cumpli-

' . · mientodelos·Cóntratosy de los marcostegula:to-
Sra. Leonelli. - Sugestivamente, el PQ.der: rios, y asegurar la continuidad, regularidad e. 

Ejecutivo quita dos contratos del proceso de. igualdaddelpssetvicios regulados: Es d~irque · .. 
renegociación que debía r~alizar la comisión· tienenampliagatna~:fu.ticiones:qu~rtibsea.gq~ 1 :,:_. 
renegociadora, y lo hacé a través.qe sendos en el aumento•de.tanfas. · · . . "~'·' 
decretos, referidos a las empresas Aeropuertos Por lo tanto, irporfuerade los maroo~regula:-, 
Argentina 2000 y Correos, integrande una co- torios implica!Violar sistemátiéamente el aidcu- ·) 

• misión especial que dependía directamente del · lo 42 de la Constitución Nadonar,·'que ~pf~~fl,.~· ,:. 
Poder Ejecutivo. . , . . que es en los marcos donde se canaliza el con- Íí> 

Quiero señalar que la prórroga que establece trol social de los usuarios y consumidores. , ·•·· · · 
el pr?~'ecto del Poder _Ej~utivo, que ~uenta con · ·. Además~ el miembro informante d<?l p'fi9~alis- · . ':. 
sanc:10n d~l Senado, stgr@ca que esta _dentro de., ~·.rno .expresó· que el Poder Ejeyutiv() 'le ~P~<J¡,! .j~ 
los hn~~t~s de la ley.deemergencta, ya qlite .~ffiettdo que se va a llevar a ·cabo la audi~tJa · . 
ella ':lll:Il esta vtgente. ~m em~argo, como el lO.;· pública. Esto constituye otra falacia porque el 
de dtctembre del comente ano vel?-ce el plazo •: decreto 3ll, que incorpor~ lalllnilllid de renego-
~e ~s~ ler; e~te proyecto se qu~ sm el:sopQJte :ciación y d(!roga el decreto 293, establece Un.a' 
Jundi~o mdispensable para evttar ?n. aumento ··~'fustancia que puede ser la audiencia p4blica u 
~e tanfas, que par~en": que es lo umco q~~ le ·otro mecanismo de consulta. Dado~ que quería
mteresa al Poder EJecutJvo. . . ·' . mos tenerla s,eg¡.ui.~d de que el Poder Ejecutivo' 

Este soporte jurídico que significa el artículo;; :incorporaría e~ ~st~,ma d~ ·audiencias públicas, · · · · · 
so protegió a los usuarios y consumidores cuan,. ~ en nuestro despacho. de minoría ·incorporamos· · '' · 
do el gobierno de Duhalde estableció por de- la participación de los uswirios en las audien... · · 

• creto un aumento de tarifas, ya que la Justicia cias públicas. Aparte de,que aquella•notma·és -~ •< 
lo desestimó por considerarlo violatorio ele di- · ·violatoria del artículo 42 de la Constitución Na-... · · 1'; 
cho artículo. · . ;! ,, . . cional, en la reuitión de la Comisión de Defensa ·;l 

Por esta razón, en el dictamen de minoría in-" del Consumidor, a ~a que asistió;. el foro consti
corporatnos el artículo S0 de la ley de emergen ... · tuido por doce asocíaciones ge usuarios y de 
cia, y también el articulo 9°, al que luego: me consumidores, se solicitó la incorporación t;n el 
referiré. Como bien dijo el señor diputado. Mo~ proyecto defimecanismo de audiencias públicas. . , , 1 

reau, el artículo 2° del proyecto del Poder Eje,-, Pero íb:¡uno~·a violar elarti~ulo 42 de la Consti- ,,-., 
cutivo dice que éste puede irruor fuera de: lqs . ~.cióJ?- en ~ ~lacioiÜido con el tema de las au- · ~ 
marcos regulatorios. . . . . . .. , , , . , , die1;1ctas publicas; que va por fuera de los .mar-. , '' 

En la visita del ministro De Vido -mejor ffi., C® .regulatotios. 1• : 

cho, en su aburrida lectura-, en la que no expli- Quiero seftalar que el artículo 3° del proyecto 
có nada y no dio una verdadera disertacióñ co- seiW.a que ·los acuerdos qe rent?8ociación: ¡>0.7 ., . ; , 
rrespondiente a un ministro, ya que demostró drán abarcar aspectos parciales dY¡ los contra- ... ; , : . , 
muy poco conocimiento de los planteas que le tos·:''¿Los aspectos parciales debe~ considerar- . >>: 

hacían los diputados de los distintos bloques, nia- se ~mo a cuenta ·de' futuros aumentos? ¿Qué' ' ... 
nifestó llamativamente que de no sancionarse significan las enmiendas transitorias? Si.no se , 

• la norma propuesta, el poder adminisgador de~ hai.cumplido el proceso de renegociaciórt, ¿~1- ,1 .. , •• • 

bería conducir el proceso de, renegQC~'j.~~n so- Congreso no tendrá la facultad de control que 
metido a los lineamientos de la normativa vi- debe tener en esta materia? 
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Por ello, en el dictamen, de minoría hemos 
incorporado. que tOdo acuerdo debe ser a cuen
ta de la reneg()Ciación definitiva de los contra
tos y, por supuesto, debe contemplarse la incor
poración de los usuarios y consumidores en las 
audiencias públicas. · · 

El artículo 4° se relaciona con una cuestión 
muy grave. Aquí. se ha dicho que la interven
ciqn del Co~gresi;> es decisoria. ¡Qué va a ser 
detiso'ria si'~~temMic~el1t~se Viola el artíyu
lo 82'.de la Const1tuCi6nalestáblec.y~.l9-,Prohibi-
ción de la sanción'tácita éJ ficta! · 

En. el pro'Yc¡:to de ley se. establece ~~e pasa:. 
dos sesenta días, si el Congreso no se ha mani
festado se datá por aprobado el proceso de 
renegociación. . . . . . 

Sr. Pres.idente (Britos) . ..,.. La Presidencia 
advierte a la señora dip\Jtada qtie ha concluido 
el tiempo de que disponja para hactrr uso de la 
palabra. 

Sra. LeonelW --' Solamente quiero explicitar 
que el Poder Ejecutivo ha avanzado en faculta
des propias del Poder Legislativo. Por ello, debe

,tru>S sincerar las relaciones entre el Estado, las 
empresas de semcios píÍbllcos·y losusuarios. · 

Parecería que en este proceso de renegocia
ción el PoderEjecuti\to no quisiera la transpa-
rencia que exignnos. · · 

Por eonsiderar que se violan los principios del 
artículo 42 de la Constitución Nacional en rela
ción con las audiencias públicas y los mareos 
regulatorip~:y ·que el silencio dd Congreso. no 
se puede efi.tender comd und manifestación ex
presa; vaffii;>s a apqyar. ~ .voiat~ favor de nues'" 
tro dictaril~n de .J11inoria .. (4¡jlausos.) 

Sr. !Pr~s~dent~. (Britós ):· -:-·Tiene .la(patabra 
el señor4iputa4ó. porl:;i Ca~itaL ·· · · · · 

Sr. Polino . ..:. Señor.piesident~: 'voy a hablar 
como firmante de uno de los dictárllenes de mi-. 
noria y tambi~n com9 repris~ffi.qel bioqúe 
del'P~rtido1Sotíruis'iá,' y lo'voy á líaql#; siri eufe~ 
mismos, llaml:WdO a las cosas por SU verdadero 
nombre~ ; '· ' · · · · · · ' · · 

. Lo qué hoy:eskin.o~ di~éll.tierictó es .·Ji) instru:. 
mento legal eíi:Viado'po¡;'ei foder Ejecútivo pai:a 
produCir ~n Cli<t1q'uierm6friento Uf! aumeT)tO en 
la5 tarifas 'de las ~presá!),q.~ ~ervici<;>s público¡¡ . 

. , :.•. ' ·, ,_,, !··'' . .· 

. LamentAblemente, t¡ste,i.nsp;\lm~to leg~l vuel, 
v~ -~ ha.C:ér q~é las: Pa~qr¡a~ ~e contrapongan, 
con: los hechos. 

Las máximas autoridades del Poder Ejecu-
tivo nacional se expresaron en términos muy e 
enfáticos y terminantes en cuanto a que no ha-
brá aumentos en las tar;ifas de los servicios pú
plicos. Pero, por ,otro lado, operando en los pla'" 
nos legislativo. y judicial-a.ello me referiré más 
adelante- el Póder Ejecutivo está tratando de 
lograr lo que no pudo el gobierno anterior, que 
intentó en' cuatro oportUnidades aJ.1111entar las 
tarifas de los servicios públicos. · 

Gracias a la interv;ención que tUvieron las,aso
ciaciónes de·consumid,ores, el omb,udsma11 ,l).a"' 
cíonal y la defensora del pueblo de la Ciudad de 
Buenos Aires -que recurrieron a la Justicia con 
medidas cautelares-, se frenaron esos aumen
tos por ser:Violatorios y contrarios a la ley 25.561 
de emergencia pública y de reforma del régi- • 
men cambiarlo. 

¿Qué hace ahora el Poder Ejecutivo? Des
broza el camino modificando. esa ley para que si 
el día de mañana las asociaciones de consumi
dores o el ombudsman nacional o de cualquier 
localidad acuden a la Justicia a cuestionar el 
decreto, se encuentren con una ley del Congre
so- que da sustento legal a la pretensión de las 
empresas y de los organismos financieros inter
nacionales. Esta es la verdad, y mucho lamento 
que no se diga esto con claridad. 

Si el Poder Ejecutiyo .nacional tuvie&e. una 
fuerte presión -y se lo dijera al paí~-:-· de parte 
del Banco Mundial, del Fondo Monetario o del 
grupo 4e los países desarrollados , (le Europa, e 
podría contar con .el respaldo de la totalidad del, 
pueblo argentino defendiendo una posición au
tónom<!-. e. ipdependiente. Entonces -por encima 
de nue~~s discrep~ciru¡ políticas-' tod,os nos 
encontrarlainos acompW\ando al Poder Ejecu-
tivo en, lPlll. cijflcil X compleja negociación con, 
los pO<lerosos de la Tierra. 

El! cambio, se nos quiere engañar con un pro
yecto de ley aparentemente inocente que abre 
el camiqo para lograr aquel propósito y aquel 
ol;ljctivó. Es por ello que nosotros hemos emiti:
doun dictámen de minoría. Si se quieren hacer 
las ,cosas. bien, no entendemos por qué este em-. 
pecin~ento en hacerlas mal Qi por. qué este 
estado de subordinación del Poder Legislativo 
al Ejecutivo. · · · · 

El Poder Ejecutivo envió un proyecto al Se~ • 
nado~y.éstelo aprobó sin ponerle ni quitarle una' 
sola qoma; · ahora la sanción vino a Diputados-;: 
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ya pesar de que :se sabe quedo' que estamos ''tra,ctúa1es; tampoco qu~ se·1es s~le la compli-
• diciendo es lógico, razonable; fundado: y'positi- cidad de la i.rldíensa mayoría' de lOs' funcionarios 

vo ·no se lo acepta con el argumento dé· que si de lds ~ntes 'ieguladbres~: '' ·· ·· •. ,':;
1

, • 

• 

• 

• 

se introdujera alguna modificación esta nóche, '' Estt:d:is wfhecho ininor~t dado que la$ ,riús
demoraríanios la sanción del' proyecto de ley. htas' personarqtie hasta a}:er eran gereni~ de 
Cuando todos sabemos que-si hay voluntad po- '~sa~ ~~presas, al día siguieq.te·pasaron¡;ft., ser 
lítica, mientras1 una' Cámara sanciona 1.irul ini- mtég'rantes de los entes regula,dores controlantes. 
ciativa la otra la espera para sancionarla defini- 'Tambié~ ~s inmoral q~e Ios:func.íonafios que 
tivamente, y vi~versa. participaron de los pr~~9s de pri~tización ltie-

Por otro lado, ¿por qué este discurso• con:fu- go fue.nm desigJ;tados pr~sideiites d~ .los tmtes 
so? Se pretende hacer aparecer la cuestión como reguladqres que' oonttpl~rian los procesos, que 
que el proceso de revisión de los contratos co- ellos mismos: llevaron a cabo, · . . 
menzará a partir de la sanción del proyecto de Aquí se habablado de márcos·r~gulatorios. 
ley que estamos considerando; pero en realidad Ya el añO'·pasado1as comision~sde Obras Pú-
ese proceso comenzó en el·mes~de :febrero del blicas; de Justicia y deDefénsa del Consumí
año pasado. Se constituyó la comisión'renego- dor anhlízaró11 Ia iniciativa'!ront~mda en,~fex
ciadora y en cuatro oportunidades el Poder Eje- pediente 1.145-:0,-2003, que· nunca: :negó a este 
cutivo cambió sus representantes en esa comi- recinto. · · · ' · · . · · · · 
sión y pidió informes a las empresas. Al respecto EJ1 él dictamen correspondiente se señala que 
existe abundante documentación. Además; se "dichas comisiones consideraron el proyecto de 
solicitaron informes a los entes reguladores, a leY del señor diputad<? Polino, sobre'r~giinen de 
la SI GEN, a la Auditoría General d~ la Nación; ~ntf;1~: f~guladores y audiencias p~blicas, tenie~:' 
es decir que están llenos de papeles. ¿Qué;ha do a lavi.stá los proyectos deley,deJos señores 
p~ado? Desde febrero delaño.anterior a octu- diputados Giustiniani, Alessandro, Catllflño y 
bre;de este año no se concluyó con la renegocia., Roggero, Santin y Mastrogiacorno, por el que 
ción de un solo contrato, Voy a s~ar lo que se estableee üri régimen regulatorio general para 
piens9. ¿Por qué ahora surge la renegociación todas las empresas y un régimen de audiencias 
p:;trcial? públicas". Nuncah)Jbovol~politicaP.~q~e 

.Si los contratos son un todo indivisible, no se la inicíativa fuese Considerada en el recmto .. 
los puede analizar JX>r partes . .Lo que ocurre'es Además, por el proy~cto en consideración se 
que las empresas no resistirían que se las pusie- prorroga el plazo. de ~a renegociación, otorgán
ra de cara a la sociedad en audiencias. públicas dose ·ta correspondiente autorización para • He
y· 

1

enestC Parlamento, a fi¡:t,de que ~pliquen varlaa cab()i pero debe tenerse .en cuenta que 
todos los incumplímientQs qontra.ctuales t:.n que la ley 25:56 . está en vigencia hasta el 1 O ~ 
han incurrido. diciembre de 2003. ¿Qué apuro tienen? ¿Por 

No es cierto que los contratos nacieran dala- qué no introducen las modificaciones correspon
rizados. La mayoría de los pliegos de licitación dientes? Si se prorroga el plazo de la renego., 
y contratos de concesión nacieron pesificados, ciación, pero no la emergencia económica .. y 
pero fueron dolarizados después mediante de- social, tampocO ,se prorrogan -como se _diJO 
cret-os y, a veces, con simples. resoluciones mi., aquí....: lo~ artículos 8°, g>, 10 y 20. Elpróyecto·~e 
nisteriales. refiere -es casi una ironía- a una comisión 

Las empresas no podrían resistir esa situa- inexistente a partir del 1 O de diciembre de_ est~ 
ción en la República Argentina, que es un'país año, porque no la prorrógamos. . . · ;_ .. ' 
empobrecido, y donde los accionistas de esas ' En el dictamen 'de minoríá propongo que s~ 
empresas, que viven en el Primer Mundo; han prorrogue el artículo 13 del~ ley 25.561<, que 
obtenido márgenes de rentabilidad que·superan faculta a:l Poder Ejeeutivo h~cional a regular 
en doscientos, cuatrocientos y quinientos por transitoriamente los precios de insum~s, bie!les 
ciento los que obtienen sus casas matrices en y·!se¡:vicios críticós á fin de proteger los, ~ere., 
los países centrales. chos'de los usuarios y' consumidores de la even~ 

Las empresas no resistirían el esCándalo de tual diStorsión de los mercadOs o de las a~cio
los reiterados y gravísimos incumpliniientoS Cori.;. nes de naturaleza 'tnonopólica U oligopólica:. 
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Cuando· hace. un0S meses aquí• se decía qu:e 
estaba "cartelizado" ·el suministroi tJe-:los com
bustibles, se sostenía que el Estado no tenía ins
trumentos para .opet:a.r sobre el mercado de. las 
naftas, el ~oih etcétera, y este ~rtículo se pudo 
haber aplicad9: Vamos~ a, decir las cosas con 
verdad: aún teniendo,un, ma.-co regulatorio, si. 
no existieran entes de cpn~rol. autó~1omos e in
dependiente~) del gobierno de tu.rno y de las 
empres~, de nada valdrían ni la. mejor ley pi el 
mejor ma.rco regulatorio, porque hiegptodo 
moriría en la complicidad Q.e los qut( .tienen que 
controla¡- a las empresas Y. sanfionwl~. · · 

Hemos llegado al extremo,. por ejeiJlplo, de 
que en el caso de las empresas telefónicas que 
violaron desca~ente el marco regulatorio, 
el ente de control las sancionó en algún momento 
y después las autorizó a donar a las escuelas 
computadoras por el monto de la sanción. En 
actos públicos a los que asistía la comunidad 
docente para rendir tributo al desp¡~;endimiento 
de las empresas, se entregaban esas computado
ras, que eran el producto de losincumplimien
to.s contractuales en que habían incurrido. 

,: ' . 

"Entonces, si prorrogamos el plazo y no pro
rrogamos los artículos que acabo de señalar; 
eliminamos la comisión bicameral y autoriza
mos al Poder Ejecutivo a hacer renegocia"' 
ciones parciales de los contratos. A.lo único 
a lo que arribaremos es a destrabar jurídica
mente las manos al Poder Ejecutivo para que 
produzca un aumento en las tarifas de los ser
vicios públ~os.-Si esto no es así, ¿por qu~ no 
explican a. qué se... debe la pauta inflacionaria 
del! 1 0,5.por oi~ntfJ: preyi.sta en el presu.puest9 
para ,eLpxórúmo:'alño; que seguramente 
triplicarállaJiaflaciém de.~te. añ9, en un ·Pt;'~
supuesto.®nde· sepr~y@¡congelados los sa
larios del-sector públioo y de los.jl.lbilados? 
Seguramente, están previendo el; 'impacto. in
flacionario que provocará: ese aumento, : 

Por si esto fuera: poco quiero explicar' cómo 
ha operado silenéiosamettté( el ;!.Pooef Ejecutivo 
actual s®re·eJ':Poder.'JudicfakEl·díaA de agos
tb de esie;:.dño la Dirécción General.de Asuntos 
Jurídicos &pendiente • de la Subsecretaría· ,Le
gal. y Administrativa del Ministerio· de Econo• 
mía y Producción, presentó un recurso ante la 
Cámara Nacional· de· Apelaciones en lo Con
tencioso Administrativo Federal;Sala 3:. Luegc, 
el día 8 de agosto.de este:•año presentaron un 

recurso extraordinario. Esto lo hicieron para 
destrabar la medida cautelar que habían inter
puesto ocho asociaciones de consumidores a fin 
de frenar los aumentos en las' tarifas de gas 
natural y de energía eléctrica que había autori
zado el gobierno anterior. Seguramente, todos 
recuerdan lamedida.cautelar que frenó los au
mentos. 

Con posterioridad, el 21 de agosto de este 
año, la Sala de Apelaciones que mencioné dietó 
una resolución por la cual destrabó, levantó y 
revocó aquella medida cautelar. En consecuen
cia, a partir del21 de agosto, el Poder Ejecutivo 
tíene las manos libres para que los usuarios pa
guemos un aumento del 9 por ciento en la elec
tricidad, del7,2 por ciento en el gas a nivel resi
dencial, del18 por ciento para los consumidores 
industriales y del 19,3 por ciento para el gas 
natural comprimido en el ámbito metropolitano 
y del Gran Buenos Aires. 

Seguramente, se preguntarán por qué no nos 
'están cobrando ese aumento. El hecho 'es ·que 
simultáneamente al juicio de lás ocho asocia
ciones de consumidores, el ombudsman nacio
nal inició por cuerda separada dro juicio solíci
tando otra medida cautelar. Por lo tanto, estos 
aumentos siguen trabados por la existencia de 
esa medida cautelar, pero con el fallo favorable 
de esa·S~Ua tal vez el Ejecutivo intente revocar 
taml>ien: la medida cautelar obtenida por el 
ombtidsman nacional. 

Petfuanenteniente escuchamos hablar del 
preeib'de las tarifas pero no de SÚ renegociación. 
Digo esto porque, si habláramos de renegociación, 
las tarifas en algunos casos podrían aumentar, en 
otros mantenerse como están y en otros casos 
incluso podrían bajar como consecuencia de los 
incumplimientos· oo los planes de inversión, en 
la calidad de los servicios y en las inversiones 
máximas previstas, como el pliego de licitación 
de ENTEL que preveía un máximo del 13 por 
ciento. Sin embargo, de acuerdo con un infor
me deJa Cámara de Comercio Argentino Nor
teamericana -,que algunos señores diputado~· no 
pondrán en duda-, hasta el rebalanceo telefóni
co fue un promedio dcl43 por ciento por año, es 
decir, tres veces más que el máximo previsto en 
los pliegos, lo cual ya constituía un escándalo. 

También sería conveniente i:tnalizar los datos 
de las: empresas, para ver si. se justifica hablar 
de aumentos :de tarifas;y de la.necesidad de 

• 

• 

• 

• 
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aprobar apresuradament~ en .el día de hoy el .· ?Por, qút;~o anal~üs. tp9~ esto ~~~.:·de . 
• dictamen en consideración. De acuerdo con los haó'lar• del atímento el~ tanfás( .. ¿O e~. que las 

balances presentados hace po~os .días en la 'ehlpresa5 pretenden mantener el qivel econó
Bolsa de Comercio : ® . .ijuenos Air:es, por las l'nieo finanéi~ro qu·~ obtu,vi~ron duiap.te.Jos ,doce 
propias empresas, en es~ipr~er·semestre del años:~te.~óres a la devalua~ióll? .. · •· ,, . 
año registraron las siguientes ganancias: Por

1 
ejemplo, .Agua.S Argentit,tas, a: la que .se 

Telecom, 1.28,8 rrñllones. ele pesos; Telefónica, le en.trégó ~ pa¡trin).onip del_E~tado .de diez'ffiil 
812 millones de pesos;;Edenor, 294.300.000 millones de'~ólaxes, no pagó unsolb peso en 
pesos; Edesur, 101.900.000 pesos~ Generadora conce¡)to de canon. Además, tenía que cumplir 
Eléctrica Central. Costanera, 34.100.0QO pesos; cori dos condiciones que pasó por alto:, en los 
Metrogas, 199.800.900 pes,os; Gas. Natural prímeros diez 3.ños de ·la concesióti.tenía que 
BAN, 95 millones; C~uzzj. Gas .Pampeana, mantene~ el.nivel·originario delas tarifas; que 
28.700.000 pesos; T,fflllSportadora Eléctatica incluso debió haber disminuido~ perO' lo aumentó 
Trap.sener, 174A.OO.OQO pesos~ Transportadora en· un 92 por ciento; además, en el primer quin .. 
Gas del Sur, 314 millones;, Reps9J;~:YPF Filial quenio debió habdr hecho una: invers~ón en la· 
Argentina, 2.189 millones de p~so§. ~i suma- prolongación de la.S 1redes de 'agu'a; pqtáble .y 

• mos las ganancias ~ est¡tS 9t,tce eJi1J?{~Sas ~e- desagües cloacales por ún Jll()ntO de, l:39Q-mi~ 
nemos que en el pnmer se:rnestre·~ ,e,ste ano llones,de dólares:· Sin embargo, invüti.t.ro.n;S<)lq 
ganaron 5.520.600.000 pesos.JJn.:ye.r,(iadero quinientos cincuenta míllones. ! ·· .· .. 

escándalo en una sociedad enipó'w,ecj~. Pero Ni hablar de las empresas electri~as.'Recuer~ 
se arrojan estas cifras con abul~dos· honora- do que cuando estalló la subeSt:acióri· Azopar<fo, 
rios de los directores de ias empresa~~ 'Q\le eiJ. durante once díriS seiscientos mil habitantes de 
algunos casos ganan más que los dir~ort!s 9e la Ciudad de Buenos Aíres, con cuarertta gra
empresas similares ,de p~~es europoos: .Esta- dos de temperatura; no tuvimos:enetgía eléctri
dos Unidos, Canadá Y Japón. · . ·. · · · . ·ca. Ayer, ha muerto otro argentino por el ~stalli-

Existen grandes ~tos en concepto de viáti-. do de una de las: cámaras .de eieétricida4'que 
cos, enormes gastos en la contratación de ser.: existen en la vía pública. Y esto ha ocurrido por 
vicios externos, y gastos en honorarios de geren- falta de mantenimiento. Son varios los muertos 
ciamiento a los operadores de lli\.8 empresas. que ha,ha,bido. en la vía pública por.•la faltá'de 

Puedo aseverar que Aguas Argdntinas ha es- mantenimiento y de precaución de las empre~ 
tado pagando -y lo sigue haciend0- ell 0,7 por sa.S, ante Ía vistaypaciericia ·de los entes regó;; 

• ciento del total de sufacturaciónpor:honorarios !adores. ''';· ·· ·''·· ··,·e 

de gerenciamiento, y la empresa :que' gerencia . Además, existe este sistema! perverso q!Je:no 
es la principal accionista de,Aguas Argentinas. hemos podido modific~ de8de esta Cá.tnara, a· 
¡Un verdadero escándalo! Est!i· remuneracíón pesar ·~e los numerosos proyectos qtie hdn<>s 
le costó a los usuarios ciento catorce·millones presentado. Cuando el ente ooriéspondienté' les,. 
de dólares. · ,, 1 ,. 1., aplicaunamulta:presentan algún,recursoadriii- · 

No sé por qué los funcionarios del orgánismo rii'strativ'o ante el organismo· superior para evitar 
recaudador, en lugar de perseguir y-perder a supago. . ¡ ., ... ¡ : '· 

tiempo con las pequeñas y medianas\ empresas~· Hemos.tenido el caso elogiable -1~>' d~gopor: . 
y con las cooperativas, no se ponen a an'álizat que no solamente hay qúe criticar, sino que ta.íñ
estos balances donde van a encontrar cómo elu- · · bién debemos decir la. verdad-' del ingeniero 
den -a la vista de quien qúiera verlo- el pago'¡ Alieto Guadagni, que aplicóllriainultade'ciento 
del impuesto a las ganancias. nueve millones de· dólares a Repsol-YPF pqr 

Incluso hasta el2001les liemos pagado a las 
1 

competencia desleaL . . . ·. > .. _. . · .. 
telefónicas el 3 por ciento en concepto de hono.:· Pero resulta que por diVersos artilugiOs y 
rarios de gerenciamiento sobre et total de la ~ac;. .. : trampas ~strativas ~a.Sat?~ .l!lú~~o~ fl~~¡; . 
turación bruta. A partir de 2001, ese porcentaje'' ha~ que recten hace trtuy poq-q·nel'l?:~~; se lo-. 

• se disminuyó el1, 75 por ciento, por lo que ahora gro~q,üe se pagara esa suma. . , ,. . . . . 
estamos pagando el 1,25:0tro verdaderó es- El caso del C01l-eo Argentino, otro escánda-
cándalo. lo: no paga el canon, ésta en concurso de acree-
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dores ypmt·el decreto 311 ~que dictó,este Po- y el Banco de Galicia. Entonces, ¿cómo va.a 
der Ejecutivtr- fue incluido en el proceso de re- participar en la renegociación'? e 
visión de los cóntratos, cuando lisa y llanamente La Corporación Financiera Internacional-en
habría que cancelarle la conc~sión y ejecutar. tidad financiera del Banco Mundial- es titular 
las garantías. I~os ·lCI:Idntratos se celebran para del 5 por ciento del paquete accionario de Aguas 
ser cumplidos, nopara ganar una licitación ofre- Argentinas. Ahora bien, Aguas Argentinas dice 
ciendo el canon máS alto. Pero Correo Argenti- que invirtió en los nueve años de la· concesión 
no ha dejadode.pagar 1el canon a partir de 1999 mif setecientos millones de dólares. Estudiando 
y no pasa nada. ¿Acaso imputó cien millones el tema; puedo afirmár que no invirtió un solo 
de dólares com.o inversión cuando eran pagos peso propio de capital. En efecto, mil millones 
de indemnizaciones por despido de personal de previenen de las tarifas y setecientos millones, 
la empresa? ¿Acaso, además, aumentó los ser- de Iendeudamiento externo. El 20 por ciento de 
vicios unilateralmente? esos setecientos millones -ciento veinticuatro 

Podemos citar también el caso de,Aeropuer- millones-'- proviene de Uli préstamo que,le otor
tos Argentina 2000, que tampoco pag'a el canon gó la Corporación Financiera Internacional, es 
ni cumple la orden judicial derivada del planteo decir, el Banco Mundial. 
de asociaciones de consumidores tendiente a EntOnces, ¿córrio un organismo que tiene inte- • 
suspender la tasa aeroportuaria para· los viajes al · resés contrapuestOs puede ser al mismo tiempo 
exterior. Alegremente,·la empresa'Ia sigue co- 'juez y parte? ¿Cómo es posible que el gobierno 
brando sin que pase nada, y en este decreto... argentino se someta'al Centro Internacional de 

Sr. Presidente (Britos).' ·- La Presidencia· Arreglo de Diferertcias Relativas a Inversiones, 
hace saber al señor diputado que su tiempo ha el CIAOI, que es un organismo que también 
concluido y le pregunta si va a insumir parte del depende del Banco Muridial? ¿Cómo vatnos a 
que corresponde al señor diputado Giustiniani ir a discutir ante ellos el posible incumplimiento 

··· .,.,.. ~.··-cemo-presidente de- bloque. de cláusulas contractuales del gobierno argenti-
Sr. Polino. -Voy a tomar algunos minutos no? Por eso, en nuestro dictamen de minoría 

de ese tiempo, pero seré muy breve, señor pre- sostenem0S que si todas aquellas empresas que 
si dente. tienen juicios contra el Estado argentino en tri-

El decreto 311, del3 de julio de este año, inclu- bunales nacionales o extranjeros no renuncian 
ye a Aeropuertos Argentina 2000 -qJJe po paga previamente a esos juicios, no se puede estar 
el canon ni cumple el fallo de la Justicia- en el renegociándoles los contratos simultán~el1-
listado de empresas a las cuales se les van a te. Esto tiene que ver con un problema de soqe- • 
renegociar los contratos. ·Me pregunto -quisie- ranía, de dignidad nacional, y no podemos tol~-
ra sabei si ~~ diputadó tiene respuesta. a esta rarlo en silencio. · ,: 
inquietud- qué extremos se tienen que dar para Eldecreto 311/03 derogó el293/02, por el que 
que un contrató sea rescindido por culpa: del se ·creaba la Unidad de Renegociación y Análi'
opéra~or, del ci>ncesi()nario o dellicencürta.fío. sis de Contratos de Servicios Públicos en el 
¿~ué 'tiene que pa.Sai-? ¿Que tiene qué hacer la ámbito de los mirusterios de Economía y Pro
empresa para que un Estad() soberano le can- ducción y de Planificación Federal, Inversión 
cele el dontrató?·Porel decreto311, que se bom- Pública y Servicios, y se daba participación en 
plementa con 'esté·proyectO de ley -con el que ella a un representante de las asociaciones de 
pasa a formar ún todó-, se les van a revisar los consumidores. Estas entidades se pusieron de 
ci>ntratos.' · acuerdo y designaron en .. su representación al 

El Banco'M~ndial ha dfchq que quiere parti- doctor Ariel Caplan .. Como consecuencia de la 
cipar er,la revisión de los ·éontratos. A los ·fi.irt- derogaciqnd~l.decret,o 293/02 por el311, diGta
'cioiiariÓS1det'Banco:Mundial no hay que péimi- do~~ 3 dejulio.de ~003, ya l};Q ~xiste la p()sibili
tirles. gerilejante insolencia, porque . ese b'áhco dad de. que \,111 representante. ,de la.S asociacio
es jueZ' y paJttfal misrrio tiempo. Por ejemplo, el ,pes. de .. consumid9re~ se incorpore al proceso 
brazo financiero del Banco Mundial, la Corpo- , :de, renrgociación qe ,los contratos. . '. • 
ración· Financiera Internacional, es accionista del Por otra parte,· el decreto 31l/03 habla de 
Corred Argehtino juntamente-con el grupo Macri consulta o audiencia pública, pero en su articulo 
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• 
9° directamente se refiere a.la consultápúb~i:Gá: ·¡J: Por últimO-agregaba la 'senadora- no signi- ·.:J:; i .~~ 
Todos sabemos que la oonsulta pública se téillil1~f! fica ·ponerle obstáculos al Poder E~cutivo sino, ' ,. 1 ~· 
za a través de Internet, a la que tienen accesotf!' ·que el gobiernd'tiene que roí!tprehder que no se 

• 

muy pocos. ciudadanos, a pesar de que estáJbas-.:. r puede seguír'. ejerciendo el poder en. qetrimento 
tante difundida en, ~uestrO' pa,í.s; Entoncesy!e!J0· · de la mayori,l!f)tUHos ciudadanos"; : · 
está incorrectamente planteadQ..; ¡;-n; • ' · La mayoiiá: de los ciudadanos ha~stado Con-

Las empresas quieren retrotrOOt:..fái situación' "'Vhlidartdo en las últimas elecciones a candidatos, . 
~la e~stente ant~s. de la _dev~lu~i(ID;:y es? ~s . 'd~1)partido ofic_iálísta. gero seguran1ente.no 1Q1,: 

unposible de admitir ert stlenci.Ol}'ues•constltmJ•·' 'ha éstado haciendo para que se .lleven poro,! 
ría un verdadero escándalo. )1''"' ;¡¡o~ ·. · • delante al Congr~so, fijando yl~oder Ejecu,.. 

La famosa aprobación ficta ()!tácita (([ti~ esta~ ti~o 'un plazo pe,rentorib. ~e. ~~sen~ .. 4i~s, 1 9;0.~.·; ,:\ ·;;,, 
bleceesteproyectoviolaabiertamenteldpfé§Cripto rndos, de tal·manera que.s(no.I.los pronun~Ia-. :• .... 
por el artículo S2 de nuestra Constitución Naci~ mos se dará:por tácitamente ~probado .. Los , , .¡•, 
nal, que se incorporó en la refolll)a de 1994, y que ciuda~~~ no autori~rciii á: ~e~~~ e por ~elcw.- .· ... , . '• 
dice así: "La voluntad de cada Cámara debe ina- te la .divtsion de los poderes, que es la base del. · ! , .r,, 
nifestarseexp~samente¡seexcluye,entodoslos·: '.Estad0·de derecho. ·.. . :;_.· . _ . · · .. ,: \ 
casos, la sanción tácita o ficta", , ·.. · · Como partidd histórico qu~ r~pres~nta a un:: . · ;, 

He consultado la opinión de muchos tratadis- secto~ importante de la vi~ .P.olitica pel.país ;y,,. , ·, ·. · .. ?i 

tas de derecho público, de dereoho administra- tambtén de otros sectores que,.acoiiJ.pañan:ªl, ·. :~_ ; ;; 
tivo, pero no le quiero quitar ·más tieinpo a mi dict;amen .que ·he ~edactado ·y. ,su~~ripto~ d((bo¡,:. 1 L': J 

colega, el señor diputado G\~stiniani. Por eso,·· . decirles: que la meJor maner:;¡. p~a poder; ay~- . .:: 
respaldaré mi postura con algo; que poco tiempo zar y¡ construir poder es respetanpo a)~ Cp~i: , :: · > 1: 
atrás expresó la señora sena,4pra f ernández de · ~c~ó~ Nacional :y al Parl~e~o,; ~í, cpm.o¡ ~ , ; :: : r:' . · 
Kirchner, quien segurament~¡será mucho. más · divtsion de poderes, respetándQpos ~04~~ qo~p:- ,, ··"·' 
elocuente, tenninante y concluyente que mis tr<;>s, ~s decir las'ma~tíasa 1~ ~oijagjd~, .. ·. : 
palabras. ., . ·' mmonas a las·n'layonas. , · ·. , . ,, , ·., :•, .-.,: .:. , :•·:_.d :• 

La senadora. Fernández de K;ir.chner ,dijo lo C~ando ~Y ar~entos~,<:¡u,#dQ,ha.y.puntos-. · '.-<~"''' 
siguiente: "Ya ant~cipé mi oposwron;aeste tipo de·vtstas sóhdos, iftefutab~es ~ WCqnrnQvibles; , 
de mecanismos en ocasión de.~batirSI~Jla re- · no'se trata de un acto de Qt¡bjlidád sin() de,.(<>rta~: · · · · 
glamentación d~ los ,decretos de. riecesidad y leza, tanto .de' 1~ rriayona par1an.ie~k.ria: como: 

• urgencia el 13 de febrero del año 2002 -no hace del Poder EJecutivo, re~~.~~ propl(les4l,s q\le 
tanto como para cambiar. de opinión-·· en .la,. estamos haciend~;-~oneiatMm9·~n~~cti~q,de, 
Comisión de Asuntos Constitucionales del Se•: .a~dara}:país a' S~ a~a'rl.t~.·~p. d; 4iofi<# X f:9~-:,;)j:' . ' 

• 

nado que presido. Yo J.lO·Creo en. un proyecto pleJ~ pr-oceso pohtiCO .que le toéa conducir ál:·>,, ... 
que permita que el transcurrir del tiempo y el · ,presidente de la Rcpúbhca, en el que todos apos· 
manejo de las mayorías, queba·sidodesde 1983: tamos: a su éxito.y no a:su fracaso.. . ; ._, : . ,,;-,¡:;: 
a la fecha ejemplo típico tanto eB la Cámara de _:).un tárífazo pilede frenar la incipiente rea~i-:-: ...• ' . 
Diputados como en la de Senadores de cómo :·;Vació'ri·que se observa en algÚilos sect(>ie~P,e· .. : ~ .. ·: 
los distintos Poderes Ejecutivos de los diferen- la.'~ónomía, afectando los bolsillos de la -91~-! .·· .. 
tes partidos políticos maneja~rlas,~.oríaS; ter-" se· media, de los jubilados, de los trabaj~do-, , 
mine convirtiendo en conv(!.lidaqipnf; ¡ ,,.u;:!iiHC · res; y qué decir de' aquellos que perdieron el .. 

"Más aún ..-agregaba la.sefior.a senadora:-.;¡¡ empleo. · ·'! .. "' ... · ,. 

considero que si se quería establecer un vercla"' , ' · · Por las razones_ apUntadas soste11emos nues- , · · 
dero control sobre los decretos de necesidad y ;·,·.tro dictamen y VfUJ.los a votar en contra del die
urgencia -que era la ·cuestión que se estaba. :<ta:mende mayoria.' Además; van1os a'pedir vo
debatiendo- había que hacer una interpretación ' -tación nominal ·para que cad.~. uno ~e haga 
absolutamente restrictiva del texto constitucio..:·: : tesponsable del voto que va a emitir esta no-
nal." Es decir que si el Parlamento no· se pro- :·ohe:'·{Aplausos.) ,. 
nuncia o hay silencio de su parte se entiende rdr,:sr. Pi-'esidente mrito~f - La Presidencia.í• · ,,i:;: 
como negativo el. tratamientO-y por-lo tanto·la ·''recuerda al señor,4ipufapo Giustiniani,qu.e .le·• •. 1:: ·· 
convalidación. ~- · · quedan 16 minutos. ,,., · ' 
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Tiene la palabra la señora diputada por Bue
nos Aires. 

Sra. Quiroz. - Señor presidente: en primer 
término, quiero decir que nuestro bloque avala 
y comparte absolutamente las argumentaciones 
vertidas por el señor diputado Polino y, por lo 
tanto, acompaña su dictamen de minoría. 

Realmente, después de la intervención del 
señor diputado Polino queda muy poco por 
decir. Uno de los miembros informantes plan
teó que nos encontramos frente a algo así 
como ,_la . pendularidad entre un Estado ele
fante y uno ausente, .y que el desafio del mo
mento sería lograr un equilibrio· entre estos 
extremos. Nosotros consideramos que en' rea
lidad. el desafio consiste en cambiar la políti
ca, a lo que evidentemente no estamos apor
tando con este, instrumento y con las 
consecuencias que acarreará. 

Las diferencias, contradicciones y choques 
entre la. palabra y los hechos vienen de larga 
data, pero afortunadamente, muy larga, 
duradera y perseverante fue la lucha de toda 
la comunidad, básicamente a través de la 

.• . ,. " .. representación de las organizaciones de usua- · 
rios y consumidores que, a lo largo de estos 
años, luego de las privatizaciones y de las con
cesiones, han logrado una mínima reparación 
recurriendo a la organización de la comuni
dad, en algunos casos a la Justicia e incluso al 
asesoramiento internacional. 

Por supuesto que hoy están absolutamente 
claros los resultados de las ilegalidades e ilegit9ni
dades planteadas en los contratos y ·en' sus pos
teriores modificaciones. 

En suma, consideramos que ·lo que decía el 
señor diputado· Polino• al conlienzo de su inter
vención respecto de !ponerle nomo te y apellido 
a este instrumento; por un lado, y, por el otro, 
decir cómo son en realidad las cosas, nos lleva 
a concJuir que esto es claramente el intento de 
obtener la suma. de -atribuciones por parte del 
Poder Ejecutivo para negociar, modificar y 
renegociar irttegral o parcialmente los contratos 
por su .s.ola cu.enta y orden. Por ejemplo, el Po
derEjeeutivo se excluye de la responsabilidad 
de. cumplir con. la ley dado que no se subordina 
a los ante9edentes .ni a los marcos regulatorios 
que rigen los contratos, viola preceptos consti
tucionales, impid~ explícitamente' la participa.:. 
ció~ de. ,la pomu9i?ad a travf8 de las- organiza.; 

ciones de usuarios y consumidores y, por otro 
lado, inhabilita el control que debe ejercer este e 
Parlamento. 

Entonces, cuando desde la consigna se dice 
que sabemos hacia dónde vamos y también ha
cia dónde no queremos volvel.", nosotros mani
festamos en este momento que no vamos a apo
yar-este paso· hacia atrás y esta contradicción 
entre la palabra y los hechos. · 

Por otra parte, comparto la .solicitud del se
ñor diputado Polino referida a que la votación 
se realice en forma nonlinal.. . 

Sr. Presidente (Britos).- Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Me1illo. - Señor pr,e.si<fente: continuail'
do con la línea de razonamiento de los diputa;-
dos preopinantes, quiero llamar la atención. y • 
hacer una serie de reflexiones políticas en tomo 
de lo que aquí está por suceder. 

De.sde la implosión de fin de 200 1, los únicos 
ganadores absolutos de la década del 90 que no 
pudieron transferir al conjunto de la sociedad 
los costos de sus ganancias extraordinarias fue.
roh justamente quienes pertenecen al sector de 
las empresas privatizadas, a pesar de los lobbies 
de presidentes y cancilleres extranjeros. 

Lo que impidió que pudieran transferir esos 
costos a la sociedad -tal como hicieron los ban:
cos y los que fugaron capitales- fue justamente 
la acción mancomunad"- de las instituciones. 
En primer lugar, incidió lo que establecía la 
propia ley de emergencia y después la acción • 
dé Iá:s asociaciones de usuarios y consumido-
res, la actividad del defensor del Pueblo de la 
Nación y por último la acción de la Justicia. 
Cuando los poderes del Estado funcionaron 
bien, estos ganadores de la década del 90 no 
pudieron transferir a la sociedad el costo de lo . 
que habían hecho. 

Con el correr del tiempo vimos con alegría 
que el propio minis~ro Lavagna; ·que en su mo-
mento había impulsado la posibilidad de enmien-
da transitoria vía decreto, dijo -recientemente-
que estos señores de las empresas privatizadas . 
sori insaciables. Con alegría fuimos viendo que. 
el propio ministro De Vido convocaba a profe- ,: 
sionales de la Facultad Latinoamericana de Cien-
cias Sociales -con quienes presentamos un in- . ; 
forme en abril ci.e 2002 en el que se mostraban , • 
todás las ilegalidades cometidas- y parecía que . 
se comenzaba a endereZar un proceso. Ni ha-
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blar de nuestra alegrici tu~do éscu~hamos al .. }~y que' iho}Testam~' fi'átandd? 'Sf d~riiro 4~· im e presidente Kírchrter deCir que no.se i\>a,ªJocar afio no:·se h'ubierál'.teriegocialdWen forma éom
absolutameitte nada. de laS tarifas hasta que 110 · pleta ningw10 de' lOS' éon{fa.tos ~no hay ningún 
se revis·aran integrnhnente \os contratos, .. '· plazo taxativoique diga ·q;íi!?~St:o va a ser (lSÍ-, 

. Sin embargo, hoy tenem~~ razone;l;l:rtuy se· .e,p Qoviem.bJre,dt~tpró~?1 till.~'podríam~s es~ 
nas para pensar que estamos por com.enzar un aprobando: una t1ueva · 1)rófi'61ga. En el mtenn, 
retroceso muy importanti'Y' 'stnnamente. grave P<i>.F vía de lo que permitio'lbihnayores desagui., 
en este carili~o_.· En prim~r ·,~gar;._te~ernos la sa~os en este proceso, ·s~' puede0hac~r ~ualdefensa que hicieron· los mtembros mfofl113,tltes qmer cosa, porque los artículos 2 y 3 ; de _este 
del bloque ofidalista.acer~ ,deL~wye.cto que proy~G~q~de ley fa~ul~al P~der Ejec~tivo, de 
estamos tratando, que fue absolutamente oscu- tnali\~ ,~o~y.~nte~ para hacer cualquier cosa 
ra y confusa. Lo que no dice el proyecto de ley cqpJqs ~ntratós: Tales artícul9s pueden ~sar
que estamos tratahdo :se defendía con 1<:> que se se para.el ,bien·o para el mal, para negociados, 
estableceeneldecreto3H'.Yloque'riodic~el para,muchascosas., . . '.: -~.,. 
decr~t~ 3 ~ 1 ,~e de~e?,dí!a có~lo que ~par~ce ~<?X .· ~cuerdo a mis~~~ del bloqueJu#f~W".S.ta 
en el di~n? Clann . Es absolutamente 1~1;19i~ que:e1general Peron dectaque.los h<:ll'Phres son 

• to. Lo uruco :sens·ato· y verdadero de. este pro:-. buenos, pem si ~~lo~-vígila son mejores, y que 
yecto es la prórroga del artículo 9° para ~l:): en·democt~:mia· láJVfgiladcia'b~'ttaiisparencia. 
renegociación de los contratos. . . . Este prc:i>ceso no 'tiéi\é;garanHa at~· de trai:ts-
. Pero de~rás de ese aspecto sensato en re~-: parencia ni d~ pattí~ip~cióit.'~E.~~:~~·.~~.J?.rim.er 

hdad se esconde un proy_ecto que se. debena error;. el propio error ¡~1-:.~~.~;~J~"'l~¡Y.f?r· que 
llamar "proyecto·manos bbres". Quiero hacer entVez de ·hacerse fueffe con)as m~tltuCiones 
mención a tres niveles de errores políticos que ~n'estanego~~aciórt, at.co~fe~tl'#,íJoder.im rea
estamos por cometer. hdad se debilita. Y este pnmd··error puede ha-

Lo que ocurrió con· el proceso prl~atizador cer _perder credi~ilidad ~un_ preside~te que ne
de la década del 90 rtb fue porque hubo ,llllQ. 0 ces1tamos· que ~Iga concitando la esper,anz;a :d~ 
dos funcionarios corhlptos.sino. por el siSfema.. la nm.yol).a de. Jos argentinos. , .:y ' · · > : ... 1 

En lugar de hacer las cosas como se debí,an', ~s · Segtiiid~ertof ~CuántaS v#,§ 'de~egapws far: 
decir primero el mateo regulafurio, después el cultades? ¿.Cómo¡ nos fue·· 'eón( esas d((leg~iQ- . 
ente regulador y finalmente por ley del Congre- nes? Lo·.qut'H~stamoS:há:ciéhdo~'es de~eg~r. C.Opj9. 
so la.concesión, se ~z<:' te~do al revés, ~e llev~~ . Congre~(:, 'rtiiestras: f~ct!ltad~s:.··~~l¡ ~y.z, d~IJtÍ;~t. 

• ron. a. cabo renegociaCIOneS . OSC~ras, con. falta de un ano t)• de· eqUIS trempo.-yeng@, (<?~ moxe~- .. 
d~ transparencia, urur tras otra, S~. participa- tos de marco regulatorio y' los Conf~atos;_-Y, <;ua,n,.. 
ción de los usuarios· ni' del •Congreso: Fue un do .llegu~ el trámite será tnérlot'qiie 'el dé tina .. 
procedimiento. · · . . simple declaración; .porque ·porhlo iil~n{is ·tina ' · 

Aquí viene el primer error que está come-<~ d~clafa:C.Í:ÓD· del:Co.agre~ s~ ·discuti·réft -~ ...... 
tiendo el Poder Ejecutivo al ~nViar'este proyec';-, ·.·. s~ó.n, ?Qónde.se·v~adiscutt~?· ?P~nde:s~ .. emt:'''< 
to. Voy a·marcat el errormostrando por otro 

1 
tira dictamen? ¿Como se analtzara·cadá:lfuio ~~ 

lado un acierto para que quede claro lo que que-. los con~ato~ fi ¡, •. , ¡ · . ' ' · • '' · 

remos decir. . . , . · Bjen sab~ los colegas: que nosotros no so- · 
Fue correct<ni.cü~ir al sistema de juicio po- mostestin!.oni~es' Hace un :año !_legamos a con

lítico para cainbta:flina Corte Súp ... rema cues~ sensuar un t>r:,:>yectoiparlt que esto se trlitara•erí . 
tionada, adictia, o como quiera iiaiharse, y fue ... el Congreso ~n la participación de las comí si o- · 
muy correcto qua· el presiderlte' 1~b:. atara las. · . .'.nes. pertiJJenws: .de. las · asóciacibnes- de~ éonsu-: · · 
manos para n'o:lfepeti'r los anteri~tes procedí:-. ~,.midq¡;es,. de :la. comisiótf bicameral 'Córre$pón
mientos, t~mitilndose y''gerreraq~b ·un::meca- :<tiente, de todos. Esa iniciativa fue cons·~Uada 
nismo de tranS'parerlbia :que 'gar~Htice la pro-., · conlQs Qloques mayoritarios. EstatnóS tratando -· 
bidad·de los fut~~ds inte~~~~f.~~ la Corte :',,de ?efender un camino en función del int~rés¡ 

• Suprema de Justicia. ·· · . 1 'í:;''~;;:, . .'',.. ·, , • nacionaJ.. 1 ••. · . "' · , • · 

· · En este tema .el camino es, 'aosolutamente in;-. . El tercer error es el de Cá.~ legisládor. S da 
verso; ¿Qué ·podría ocurrir con el proyecto de renegociacíón de los contratos se pauta sin nin-
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gún control,i,~uál será en definitiva el rol de UIJ. 
legislador sea, del lugar dé! país que ,fiiere que 
integra la Comjsión de En€<rgí~ .Y Góipbustibles 
o de Transportes o de Defeils,a d¡¡:l Consumidor 
o de Comuiúcaciones e Iri.fonnática? ¿Qué rol 
tendr~ cada legislador? Emitir,proyectos de de
claración, volun~rismo, pedir por favor al Po
der Ejecutivo qu~ nos tenga en cuenta. Como 
legisladores estamos renunciando a nuestro 
protagonismo en esta tarea. 

Por lo .. expuesto, adherimos al dictamen de 
minoría presentado~~ ~1 S@ñor diputado Polino. 
Si hoy se ratifica el proyecto de ley en debate, 
verdaderamente estaremos renunciando a ser 
parte de una de las pocas' 6a'talias que, estamos 
en condiciones de ganar sin costos 'para el pue
blo argentino. Ya no podemos traer· los dólares 
que se fugaron, pero sí podemos generar un pro
ceso en relación con los servicios públicos a ios 
fines de garantizar, primero, la inclusión de aque
llos a quienes ni siquiera llegan esos servicios; 
segundo, el trabajo argentino, a efectos de que 
se cumpla la obligación del compre nacional para 
la red de proveedores, y tercero, que todo ello 
con1illibuya-al desarrollo económico. 

Esa batalla se puede ganar. Si alguien quiere 
hacer negocios razonables manejando los ser
vicios públicos necesariamente tendrá que ha
cerlo acá, en nuestro territorio, con nuestrdsr re
cursos humanos, porque no podrán irse cori esto. 
Si hacemos las cosas bien, con transparenCia y 
participación, podemos ganar esa batalla; sí
guiendo aquel otro camino corremos serios ries
gos de perderla. (Aplausos) 

.Sr. Pr~si{Jente · (Britos). - Tiene la palabra 
la señora Qiputá.da por el Chaco. 

Sra. Carrió. ""7 • Sefí.or presidente: deseo dejar 
expresamente aclarada la inconstitucionalidad 
de los artíc)llos, 2° y 4° de~ proyecto . 

.. El artí~ÚIO 2i> no!~plo se.refiere a una delega
ción de facultades },egisl::J,tivas, sino que es más 
gráve. Nunca, vi algó pareeido, ni siq,t.~iera,en las 
leyes 9e.ref<?rma· del Estado idead'l~·POf I>r~mi. 
})ice así:. "~as decisione.s q1,1e ad,opte el Poder 
Ej~cutivo, nacipnal.en el desarroll<:>. del proceso 
de renegoci~ción no se hall~án limitadas o con
dicionaPa.s podas estipulaciones contenidas en 
los marcos reguhitorios que rigen los contra-
tos ... ''.·.¡,., .. ,. ,, . . 

Existen .dos'clases de facultades delegadas. 
La· pnmerá es la a.Stincióii por parte del Ejecuti-

vo de facultades legislativas, como ocurre con 
los decretos de necesidad y urgencia. La se
gunda es la transferencia de facultades legisla
tivas generales al Poder Ejecutivo por imperio 
del artículo 76 de la Constitución Nacional. 

Lo que no existe en el sistema constitucional 
argentino es la posibilidad de autorizar autori
zación al Poder Ejecutivo para violar la ley, que 
es lo que hace el artículo ya que lo que acabo 
de leer cuando expreSa que el Poder Ejecutivo 
puede desconocer violar los marcos regulatorios 
aprobados por ley. 

Esto no existe en el sistema constitucional y 
es contrarió, al principio de división de los pode
res. Ni siquiera se trat;a de una autorización del 
Congreso que está dando atribuciones al Poder 
Ejecutivo para fijar un marco regulatorio, sino 
que el proyectó le dice que puede violar cual
quier marco regulatorio. 

Cuando se dice al Poder Ejecutivo que no 
está sujeto m a la Co11stitución ili a la ley, apare
cen la razón de Estado y el hecho del príncipe. 
Esto es claramente inconstitucional, ya que no 
existe ninguna norma en la Carta Magna que 
permita esta delegación. · · 

En realida.d, se trata de una autorización para 
pasar por encima de las normas legáles y cons:.. 
titucionales. En consecuencia, se viola el prin
cipio de división de poderes y el artículo 1 o de la 
Constitución Nacional. 

Asimismo, como señaló el señor diputado Po
lino, es claramente inconstitucional la aproba
ción ficta por parte del Congreso es claramente 
inconstitucional. En la Convención Constituyente 
de 1994 se discutió si la Constitución debía in
corporar el tema de la aprobación fleta, y yo me 
incliné por la posición positiva, según ei modelo 
francés. su aprobación, de acuerdo cbn su ex
presión en el sistema francés. Sm emhargo, en 
aquella oportunidad la Convención resolvió apr<r 
bó que debía existir ).lila voluritad expresa del 
Parlamento, desechando la aprobación ficta. 
' ¿Cuáles serán las cons~cúenCias de estas dos 

normas· inconstitucionales?' En pri.mer lugar, 
cualquier violación del Poder Ejecótívo al mar~ 
co regulatorio generará una demanda, que será 
ganada por el actor, que podría ser una de las 
empresas negociadoras. En segundo lugar, cual
quier acción será ganada por las asociaciones 
de usuarios' y consumidores; en efecto, ya que 
rio se trata: de ün problema de interpretación, 

• 

• 

• 

• 
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puésleXiste'un texto constitúcional que es clarí- No fueron .las políticas.neoliberales más cmen
simo en e'ste sentid6:' tas las que en México o en Brasil pJJiivatizaron 

'yo'nó;sé cuál esht'riecesída~i'de aprdtiar esta su pf$1óleo; llÍ;.siquiera,ladictadura.d~.:rim?chet 
norma, sobre todo teiiümdb en cuenta"que el· privatizó el cobre. La Argeptina .fue ·íu~s. allá 
justicialism:o tendrá quórum ptópio. ¿Qué se que ll~ie, y aquí estát;t los resultados: una ~ 
evita'al dejar de-lado un pronunciamiento ex- esta ca~ástrofe económica y s.ocial, y de un.,ba
p~eso del Congreso'r'-Sy posibilita que nadie ha- lance -como s~ ha dicho aquí pqr )os señores 
bl'e' y que no se disdit~da: cuestión! Pasarán diputados preopinantes- que ~uestra,arrpjq m;w; 
sesenta días y se dará pdr aprobado lo ·que ·ne- gigantesca. tfallsferencia d,e. recu.¡;sq~ :.~! c¡mjyy. 
gücie el Poder Ejecutivo sinqúe existanreunio• concentrado. Estos [ueronlqs efectp~ 4, fw;.la 
nes de comisión, sin que las minorías se expre~ resultante 4¡t~ para,digp;m neoliberaL jf;l .. 

sen y sin que se pueda presentar. un dictamen. ·Siehl!iagnóstico está absolutamente.daro, si 
Todó el mundo ~abe lo que oéufte cuando no se arroja leste balance -que ha sido detallado con 
quiere dat quórum en las com:ísíones o en el extensas participaciones-, si tenemos tanta-cer
Parlamento. ''' · ,.,, tieza_.de lo.que nos. ha,pasado,,.creq.•qJ,te-esta 

· ¿Cuálesel sentidode estO? ¿Qui~~·esel~~· noche-1arnbién tenemos la certeza,dy qlle,-oon 
nistro De Vido? I;:stamo~ otorgando fac.ul~es este proyecto de ley que ,v.arnos a.sancionar .se 
e~raordinarias e mconsti~cioruHes a péi]Qnas violará~ desde el punto de vista .ro.etiQ<;iológW<>, 
que no conocemos .. pstq está' en cont~ .~e)~ muchas cosas importantes, en el,paí~, y· sobre 
Constitución y todo's vanios a pagar un pr~io todola Constitución. Nacional¡ cpmo;~pa puesto 
múy alto por ello. ·· · de-manifiesto ante el no respetQ.~ las audj~-: 

Realmente, el Congreso no pu~qe oto~gar esta 
facultad, que consiste en autori.zo;ar al Poder Eje
cqtiv9 a violar la propia ley aproba,da p()r el Par-. 
lamento~ Esto no tiene. ningún seriti~o jurí4~o J;ti 
constitucional. (Aplr;¡usos.) · . · 

,. . l . ', ' 

Sr. Presidente (Britos). - Tiene la· palabra 
el 'Señor diputado por· Santa Fe. : i :; 

, .Sr. Giu:stiniani. -· Señórpresiden~e~ de<>'qiie 
esta noche estámos perdiendo. una írtipdrtarife 
oportunidad de discutir en este teniarfurlda:meri
tal para el futuro y el presente del país el carne:.. 
ter de los servicios· públicos, que es 'Uif tema 
furtdainental para el futuro y el presente del: país. 
Estamos hablando del agtla, de1,gas, dé· la ·elec
tricidad, del teléfono para: :los jtibilados•; esta
mos hablando de servicios públiCos que perdie
ron su principal objetivo a partir del paradigma 
neoliberal imperante en la década del90. Nos 
hicieron creer que eran un gran negocio; y que 
al •usufructuar el capital privado intc~cional 
iban a garantizar sula.eficiencia ecónómica y 
sociaL 

El balance que podemos hacer de las privati
zaciones en la ·República Argentina es claro, 
. entre otras cosas por lo que se dijo no sólo por 
los argumentos importantes que se brindaron en 
este techrto sobre respecto;· por·ejemplo, de. lo 
·que · sigiiificó .la privatización de Yacimien~os 
Petrolíferos Fiscales para, la dignidad nacional. 

cias públicas, el no respeto q~)a.wv~ión.ge pq
deres>~; el no respeto de las-,ver4a.der~ atriP..l;i~ 
cioru;s .del Congreso de la Nación. . . ·; , . .· . .-; 

El tema que abre una gran: ihcertidumbre. ~y 
qu'e fue 'Señalado por .et señonninistro U.e: Vido 
en ··la reunión conjunta de las. ;comisiohes·"'ae 
Obras y Servicios Públicos.,' de· P.msupuesta>~ 
Hacienda y de.·Defensa·del COR:5llmiddr.;·.és 
cuál es el verdadero. objetivo ;,de·G~Stía 
renegooia.ción:.aqierta:por·el·gobi~rno ~1; 
quéi b4sca.e1 gobierno ..n.ac~on.a:J •en~~<Ys.~ 
a:enegqciació~ y1cuál es ~1 ver~r~p..ape\.~el 
Estado -dentro dfl ella~ ' r . i ..... ·· , \ , ·. .; \ .: '. ; ; 
,; · Esta gigaritesca'transferencla de r~út!sos,de 
la gente, del' pátrlmonió y del· Es'GI:dO'·'i~ta.cia el 
~l'lpital ·concenttado motivó en esta,Cámá.rtt -la 
presentación' de algunas· inicia:tiV~s~ óomo la del 
·señonliputado Rivas ydequienhabl~ por las 
!que' :se proponía la in1plem~ntación de un. im~ 
·puesto ~raordinario a esasi1Dlpresas concesio
nadas de servieios públicos· -como se;;hace· en 
otros países del mundo-, por¡ en1!ender;.qy,eH~ 
riqueza eKt~;aordirnq~a era yiol~a. de~l~ de 
refonna. del! E~tado· 23.696, que.,~Qía,qe l}lla 
r:entabjlidad razQnable.· . ·~.; ., 

·Cuando se presta un servicio, la·rentabilidad 
razonable es un concepto determinante, porque 

·toda -renta de privilegio·en la;ptestación,de-ser
. \licios públicos termina siendo una. exacción, no 
'Sólo·parad•bolsillo de cada uno rudos usuarios 
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y de los ciudadanos argentinos sino también para 
la competitividad de la producción. 
. , ¿Qué postura, _lllt adoptado ~ora el gobierno 

nacional? Es absolutamente insuficiente decir 
que las tarifas D.() van ~. aument~u durante el 
corriente año.'Qi.úzá podamos tener dudas acer
ca de las manifestaciones del miniStro cuando 
dijo que no van a aumentar las tarifas. Algunos 
podrán plantear por qué no creerle al ministro a 
pesar de los elementos que surgen del presu
puesto nacional, que refleja un lO por ciento de 
inflación, como señaló con anterioridad el señor 
diputado Polino. Pero este no es el quid de la 
cuestión. 

De hecho tenemos un ejemplo concreto en el 
sistema de peajes vigente en la República Ar
gentina. No lo digo por el monto del negocio, 
porque ya hemos visto lo que significó la priva
tización del petróleo y de los teléfonos, pero sí 
por la rentabilidad escandalosa que han tenido 
los concesionarios viales. Ahí están los estudios 
que hicimos en esta Cámara: 24 por ciento de 
rentabilidad neta promedio, cuando las doscien
tas empresas líderes privadas del país tuvieron 

· úña"·llel'ltabilithui promedio que no superó ·el· 4 
por ciento. Estamos hablando de rentabilidades 
escandalosas que fueron producto de la inexis
tencia de marcos regulatorios, de entes de con
trol, de audiencias públicas y de la falta de par
ticipación de los usuarios. 

Tenemos la percepción de que en este cami
no de los peajes estamos haciendo lo que hace 
tanto tiempo escribió el conde de Lampedusa 
en El gato pardo: "Cambiar para que nada cam
bie". Digo esto porque los peajes hoy. no van a 
aumel.'ltiir¡ipero se les ha bajado el nivel de exi
gencia en materia de· inversiones y en lo que 
respecta al mantenimiento de los pavimentos. 

AdemáS,· existe·· un fondo vial que todos pa
gamos cuahdó cargamos combustible; son mil 
trescientos rriillcories ·de pesos que se van a des
tinar a la realización de las obras que los conce
siOnarios de los· peajes no hacen. 

Estamós hablando siempre de lo mismo. Por 
eso nos preguntamos cuál es: la diferenCia, y la 
respuesta es que otros van á entrar en el nego
cio. Ni siquiera se está controlando cómo van a 
entregar -·los· caminos los actuales coricesiona
rios, que ya se han presentado a las nuevas lici
taciones· para seguir usufructuando. 'los benefi
cios· del peaje: · Viertdó nu'esttas · rutas' sabemos 

que no vah a cumplir con el índice de estado ni 
con la servicialidad presente. Sin embargo, se 
vuelven a presentar para continuar usufructuan
do el dinero de los argentinos. 

En · su momento pregunté al señor ministro 
cuál es 'la ·lógica que aplicamos en los demás 
servicios públicos, y me respondió con el silen
cio. ¿Será la' lógica de los peajes? ¿Acaso la 
lógica radica en el hecho de decir que no se van 
a aumentar las tarifas por un tiempo, y a través 
de los artículos 2° y 3° desactivamos la posibili
dad de que los entes dé control exijan el plan de 
inversiones? ¿Les vamos a perdonar las inversio
nes? ¿Vamos a constituir un fondo de infraestruc
tura para que determinadas empresas -quizá 
no las europeas que usufructuaron escandalo
samente este negocio durante la última década 
en contra de los argentinos, pero sí algunas ame
ricanas- realicen con él las inversiones que no 
llevaron acabo los concesionarios? 

Queremos respuestas a esos interrogantes 
porqQe deseamos apoyar los vientos de cambio 
y poner un punto de inflexión al paradigma libe
ral. Estos cambios no sólo deben darse en te
mas fundamentales, como el de los derechos 
humano~ o el de la Justicia -que se da a través 
de los cambios en la Corte Suprema de Justi
cia-, sino también en lo económico y en ló so
cial. Esta discusión es trascendente. Lamenta
mos que estemos perdiendo esa posibilidad, y 
que las . directivas principales del presupuesto 
nacional muestren la continuidad de esa distri
bución inequitativa del ingreso, que perjudica a 
la inmensa mayoría de los argentinos. 

Vamos a votar negativamente el dictamen de 
mayoría, porque creemos que abre un serio in
terrogante en la metodología a futuro. Además, 
no va a cambiar lo que fue el paradigma de 'los 
90 en el funcionamiento y en el uso de los servi
cios públicos concesionados en la Argentina: 
(Aplausos.) 

Sr~. Presidente (Britos)·. - Tiene la palabra 
el señor diputado por San Luis. 

Sr. L'Huillier. - Señor presidente: ~ste pro
yecto de ley propicia una prórroga del artículo 
9° de la denominada 'ley· de emergencia econó-
mica. · · 

En apariencia, parece tazonable otorgar al 
Poder Ejecutivonacionalun plazo para la rene
gociacíón de los. contratos de obras públicas y 
de los servicios privatizados. 

• 

• 

• 
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El Frente del MovÍlr)iento P¡qpWa-r, du~te la suscriba el Poder Ej~cutivo vulnerará ostensi- ·' 

campaña presidencial, propqsq,Ia1 revisión de blemente la ConstituCiiÓl).; Nacional. · 
todos los contratos de las ~mpresa§, privatiza- Con lo expresado dejo establecidai}a posición 
das y d~ las concesiones de obras/y servicios del Frente del Mov.Q:niento Popular. 
públi~s, porque estaban sos~9l)~os de co- Sr. Presidente (Btitos). -· Tiehe la palabra 
rrupcton. , iJ :;t; • . el señor diputado por la Capital. · 

Propiciábamos .u~a. ,revisión ~egral para ver Sr. Alessandro. - Señor Jh'esidente: no deja 
el grado .de cumphmtento :y aph~ en .to?o caso· de sorprenderme la recurrencia por parte de las 
Ia;; ~anctone~ ~rrespondientes si eXIstiera al- • bancadas opositoras a reducir el rico debate · 1 

gun mcwnp~t~Iento. Incluso, llegamos a hablar político y económico producto de la posibilidá!cF· "' 
de su rescision. , ' . · de la reRegoóación 'de'lós contratos con las 

Sin embargo, esta prórroga, .como bien han · empresas privatizadas a una sóla esfera o a un· 
señalado varios señores diputados, es incon- solo ámbito de los muchos posibles, que es el de.: 
gruente, porque no se prorroga el artículo go de las tarifas, que es sólo uno rle·los átnbitos~_posi
la ley de emergencia económica. :Entonces, bies. Cr.eo·que se están ignorando una volurttad 
inexorabl~mente va a conducir:.~ ~n ~u~en~o · política r:eiteradamente expresada• por el actual 
de las tanfas. O sea que a la hor(l do d1stnbuu presidente antes y después de la campaña y de · 
la cri,sis no vamos a l?grar UJ?-. ~lib~o entre los . las elecciones, así como también hechos políti
derechos del conswmdo~Jj },a¡ r..e,ntab~hdad de las cos importantes -que no son anecdóticos- prO:. · 
empresas, porque la c11~.1s recaera sobre los ducidos en el nuevo proceso político abierto en 
usuarios y consumidores, afectando en última la Argentina. Se trata de Ciiestiones que sinduda 
instanc:i~ la competitividad del país y a los sec- llevan a debatir en todos sus alcances el proce-
tores productivos. . so de privatizaciones ocurrido en nuestro país. 

Observamos que el aumento de las tarifas va No creo que esto sea ..:.romo se dijo al princi-
a garantizar la rentabilidad de las empresas, · pio del ·debate~ para pasar de un extremo al 
dejando de lado el derecho que corresppnde a otro del populisnio, es decir, para pasar del ex
los u~uarios. El Poder Ejecutivo está postergan- tremo liberal al estatizante, sino para poner· él 
do~- prioridad consistente en la protección de desarrollo econónú.co y la relación entre las em:
los usuatio~y de los consumidores. Parece que presas, el Estado y los consumidores en el lugar 
no he1pos aprendido las enseñanzas de los últi- donde siempre debieron haber estado, en un lu
mos, dj¡;:~ años. gar de equilibrio en la construccián de un cap ita-

¿Cómo. se preserva el derecho de los usua- lismo serio donde el riesgo sea asumido por las 
ríos? Solam~nte mediante un marco regulatorio. empresas y no por el conjunto de la sociedad. 
No es tan. simple dejar de, lado. este tipo de mar
co. Por eso consideramos que ·la prórroga de
bería ir acompañada de un marco regulatorio 
general. , 

-Ocupa la Presidenci~ el· $efior. presi
'' '· dente de la Honorable Cárnara, don Eduar-

do Osear Camaño. · ·. · · ·· · ' 

Otra de. las deficiencias que adv:~rtimos con-. Sr. Alessandro. - No me .. cabe duda de que · 
siste en que se deja de. lado a los en~. regula- el proeeso de renegociación que el gobie!illO y 
dores, con lo .cual se está resignando la calidad el conjunto de la sociedad y las institucwnes 
de los servicios y el control de las inversio- están emprendiendo no queda redu.cido al ám
nes. hito de las tarifas, al que lamentablemente ha 

Tampoco se considera un tema que es fun- . sido limitado en este recinto. Me llama la aten~ .. 
damental, debido a la crisis por la que atravie- ción que se insista sobre ese punto, cuando ese 
san lqs, ~ectores populares en la Argentina: el es ell1,1gar al que las empresas quieren llevar la , 
de l<l'tarifa: social. Esta cuestión debe ser consi- discusión. • ;;· 
derada. en este recinto, e indudablemente debe Recordemos qué fue lo que Se discutió du-
ser fina1,1cia<,ia con recursos genuinos para no rante todo el año pasado a partir del colapso de.·' 1 . 

generar déficit presupuestario. ·· . la convertibilidad: discutíamos en qué momento ;), 
Por »iiimo, considero que la aprobación ficta . , se iba a trasladar la devaluación a las tarifas. ·! i 

o tácita de los convenios de renegociación que Esto era lo único de lo que se hablaba. 
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Hay que reconocer que e~te nuevo proce:
so político que vivimos en hi Argentina en los 
últimos meses está pó~ibilifundo una discu
sión de alcances much(J''in'ás amplios -tene
mos que ser sinceros- ·qtie ;aquellos a los que 
podríamos permitimos' llegar quienes estamos 
aquí sentados. · · 

Hoy se está planteando una discusión acerca 
de todos los a'sp'ectos. Hablamos de una 
renegociación que -tal como se ha planteadO
puede llegar a la rescisión de los contratos, cosa 
que aparentemente no se podía discutir hace un 
año y medio o dos años. "''' · ·• 

Considero fundamental rediscutir cosas que 
se dijeron muchas veces en este recinto y que 
casi todos hemos planteado, 'y no para hacer un 
revisionismo sobre lo que pasó en la Argentina 
sino para encarar -como dije hace algunos ins
tantes- una nueva relación con un capitalismo 
maduro y sano en nuestro país. Esto es así, sal
vo que se intente traspalar y pensar -quizás esté 
en la cabeza de algunos- que el proceso abierto 
en la Argentina en los últimos meses busca los 
mismos objetivos que el proceso que se llevó 

· .... ·adelante· en ·ta década del· 90, cuando el 
menemismo privatizó escandalosamente sin te
ner en cuenta elementos báSicos de resguardo 
del poder de decisión nacional. 

El conjunto de la sociedad no admite esta lí
nea de razonamiento acerca de que los objeti
vos o los intereses del actual gobierno estén en 
sintonía con los del menemismo privatizador· de 
la década del 90. No hablo con un afán nada 
más que revisionista sino de sentar en serio las 
bases de un capitalismo sano, maduro y equili
brado en la Argentina que nivele la cancha, que 
chlra,nte. muchp. titt~-;t?-PR/estuyo des balanceada 
hacia un mismo lado. · .· 

Cuando hablamos de las consecuencias nega
tivas de las privatizaciones de los años 90 -que 
actu~ente estamos padeciendO:-:, decimos que 
sin. du~ hil habido errores estratégicos, como 
el ocurrü;lo cpn los hidrocarburos, por ejemplo, 
.a diferencia de otros. país'es' que llevaron ade
lante procesos también conocidos en ese mo
mento coil'lo modemizadore~,,casos de Chile con 

;¡~fl ~bre, México y Bqtsil con elpetróleo, que 
. ;r.esgúá.rdaron el poderd~.deci~ión_pacional; otros 
,producto de ~as disposicio11e{de'los pliegos de 
licitación, y otros, como oieii lo señaló el señor 
diputad'ó Polino, producto de decisiones poste-

riores. Entre tilbs medidas estaban las tarifas 
dolarizadas; la posibilidad de indexar de actier- e 
do con la inflación de los Estados Unidos en 
contra de lo que dispone la ley de convertibilidad, 
que prohíbe táxativamente cualquier tipo de ac- · 
tualización de precios; la desvirtuación de la cláu-
sula de neutralidad tributaria; la eliminación de 
algunos tributos, como el impuesto de sellos y la 
reducción sobre los aportes patronales y de los 
impuestos a los activos y a la importación de 
bienes de capital, todo lo cual evidentemente 
disminuía el costo de las empresas, aunque no 
se tradujo en una rebaja de las tarifas, sinotodo 
lo contrario. 

Estos hechos ocurridos en la década del·90 
modificaron uno de los supuestos que figuraban 
en los marcos· regulatorios, el de la rentabilidad • 
razonable. S6lo mencionaré dos ejemplos. 

En 1993, ~i conjunto de las empresas privati
zadas tenía una rentabilidad del 25 por ciento 
del total de la rentabilidad de las empresas en la 
Argentina. En 1997, ese porcentaje pasó a ser 
del65 por ciento, lo que indudablemente demues
tra el import:ailtísimo traslado de· ingresos que 
hubo no sólo de parte del sector de los usuarios 
sino también de las empresas que< producían bie
nes transables·(m nuestro' país f que cada vez 
tenían menos beneficios; pues 'éstos iban a pa
rar al sector fí..nailciero o a las empresas conce
sionarias y beneficiarias de las privatizaciones. 
De cualquier modo, me parece que para ser jus-
tos no habría que meter a todos en la misma • 
bolsa sino distinguir situaciones y comportamien-
tos, porque ha habido empresas que a pesar .de 
que han sido abusivamente beneficiadas no han 
invertido, y otras que se han comportado de otro 
modo. 

Considero que es muy importante respaldar 
la decisión del gobierno de volver a discutir el 
marco general de concesión de las empresas. 
Al respecto, quiero detenerme en dos o tres cri
ticas que se formularon en este debate, en el 
Senado, en la· reunión de comisión en la que 
participó el ministro De Vido y recurrentemente 
en'los medios de comunicación. 

·Al comienzo de la sesión se planteó que era 
irrisorio que elCongreso de la Nación tuviera 
un real poder de decisión porque en sesenta días 
no podría ~ratar el conjunto de las renegociacio- • 
iles qqe iffiplicaba a sesenta empresas. Se sos-
'iuvo que tehdriamos sólo un día para discutir 
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cada uno de estos contratos. Esto es un absu.r- el acuerd9 ~ntr(( .el Poderf.iecu~iv9 Y. las em-
• d& pues implica pensar que todos los.acuerdos pr~sas.. .. ., , 

van a venir el mismo día y que· nosotros tendre- Uno de los dictámenes suscriptos :en minoría 
mos sesentadíasparat.Odosloscontratos, cuan- pla.ntea lo contrario. Si en sesenta:días el Con
do resulta-claro que éste es un proceso de rene- gr~so no .dice nada, se da por reChazado. En
gociación que ya se inició. Algunas empresas tonces; la pretendida crítica a la sanción ficta 
vendrán· antes ·y otras después, y contaremos carece de validez.porque la Constitución, 'si.es 
con sesenta días para cada una de ellas, n.o. para que ese argumento es aceptado -yo creo que 
la globalidad. . . ·. . • ? no debeqa serlo,-, nQ habla de~~a aprobación fleta 

Otra critica que se expresó es la relativar¡:¡.,J~ sino deJa sanción ficta (tela ier,.¡ 1Qu.1ere. decir 
supuesta inconstitucionalidad derivada delaapt::!);- que la ~ey puede ser aprobada 9, lf;!~Dá.tadél; .ante 
bación ficta o tácita, PIQSibiliJ;W4. que .n9~!ros el silencio del (;ongr~o. •U;;· 

estaríamos otorgan~q.al, Prpder Ejecutiyp.pn,~so - Este dictamen.de minoría, que eventualmen
de, ~ancio~ar esta ,nolll?-6· Conside~ó ·HU:rn esa te viene a saldar:una supuesta irtc.onstitucionali
cnttca no t~ene razon porque, c.om<;> .. to~~)~a~e- dad -que noes¡tal- de la ley; estaria recayendo 
mos, el articulo 82 d~ la Const1t,uc10n ac10nal en lo mismo. Voy a decirles que la.Cow;titucióri e f<;>rma part~ ,del capíp.il~ q~.into~-~~t~.:fp~a- no· habla de una aprobació11 ficta si1,1o d~ Ql!a 

c1ón y sancton de las leyes .. , y n~ se ·f<1if.~:?.~. a lo sanción ficta,. y una sanción puede ser el r~ha-
que nosQtrOs vamos a tr'c:\t'ar: un acuetqo: ehtre zo o. la aprobación.; . . . . . ; , . . . ::" ... 
las empresas y el Poder' Ejecutivo; que. despuéS Esa altemátiva~. sostenida por otro dictamen 
tendrá que ser aprobado d rechazadO por el Con- de minoría, además .de no. re~olver :e,st~ .e:ven
greso de la Nación. · · · · tual tema de ,}a. sanción fleta está. afectando lo 

Yo creo que esa a¡#·obacióno él eve~tual re- que sin duda es la potestad del poder adm~s
chazo tienen más fudria .. que una ley que even- trador; el:po4er ;de :renegociaciQ.n ·9 (ÍQ~deqisión 
tualmente puede ser vetada por el Poder Ejecu- .que pasa del Poder, ;Ejecutiv-o al ~esislativo, con 
tivo, a través de la cual esa decisión autónoma ,lo cual se.v,uineJC;l elpriricípio de· ta .. 4i:v;sí9t). de 
e independiente del Poder Legislativo erila prác- poderes. · · · ·· · · ·· ·. ·,. : .' ': .. 
tica es desconocida. '•' · .. La te:rcera.posibilidades no d~it:.ru«fa., 'es 

Desde mi punto de vista es un avance sus- . decir gu~. el Congr,crso no se expida; esto signifi
tancjal con respecto a las atribucioi}es dadas a . i:;aría ~~en: una~~s~ecie de l;moo;Jo.qiie ~efía 
este ·congreso por la ley· de emergencia econó- ~1 reino de1a;~segÜn9adjuiídiqa. ~ehabla.qéla e nuca 25.561 que votajnos en ertero del año pa- negociac~óp., ~e nég~, fl ~.~({Cis~~n.Y dc~wi>t~;és 
sado, que quedaban éiréunscritas ~.la posibili- no hay ~ff}'t~;er~. d~ ~!~X pa¡~ .qu,e }o dts.,. 
dad de controlar, verificar y dictaminar sobre lo puesto .. en. el.,acuerdo. sus,cnto en!fe el Poder 
actuado por . el Poder Ejecutivo·: Es decir que ·. ~jecutivo'. Y, las,. empr~,$as ·~ueda ·~er exi~ido y 
era una 'décisión· ex pdst; uria~z producída la ~ecutado, con lo cual estaríamos en el peor de 
decisión del Poder Ejecutivo nos (quedaba sim- los mun~o~ como es el de la inseguric4uf jurídi
plemente controlar si lo hacía bien o mal. ;ca, no sól~.'par~ las 'empresaS sino para todos: 

Acá se advierte un elemento de fundamental ;'.us~fios, gobi~o )"poder d~l Estado; qu~ eyen~ 
importancia: la posibilidad de que el Congreso tualmente pod1;ía querer llevar a.C{elante un pro-
diga que no. Aquí tendríamos que ser serios en 'ecsO de resc'isióti'de bn conttáicF· ·· . . . 
lo que planteamos y ponemos.:·en el Jugar de la ~.a CU<J.~.es que el. Co~reso ~el que ne-
oposición; es decir, si fuéramos oposición, cómo . gocte y acuen,fe; un dtsparate. . . , 
actuaríamos frente aun caso similar .. ·. · No me cabe duda de ·que estas distfutas ·al-

Al respecto existen cuatro posibilidades. Va- ~mat~v.as son pe<Jres a ·la d~ los sesenta dias 
mos a analizar cada una de ellas: Enrprimer );establecidos en el proyecto que es~os tratan
lugar, se trataría de hacer lo que .. sostiene el . ;do,. cuya sanción nosotros acorripafuimos. . 

., proyecto en consideración.· El Poder Ejecutivo .. • :Otra crítica qu.e se hizo .fue la referida .:..aa
• renegocia tomando una posición y el Cc!mgreso ,, mito aquí que hay di~tintas posibilidad~~ ,de en-

1'.tiene sesenta días para poder d~ir sí o .no. Si · .. carar esta situación- a lo disp.uesto por~ ar
: al cabó de ese lapso no dice. nada, está vigente tículo 2~ del. proyecto de ~Y. por ~~ qüe se 
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permite al Poder Ejecutivo. que en la negoci~
ción pase por encima o no se atenga estricta
mente a lo que plantea el mar~ regulatoriÓ. 
Creo que aquí se olvidan de cuál es el argu
mento fundamental para que el Poder Ejecuti
vo haga esto, que p~a por no atenerse en· 'el 
campo de la discusión tarifaría a lo que dicen 
los marcos regulatorios. · " 
· Si en este ámbito dda discusión tarifaría el 

Poder Ejecutivo queda sUbordinado a lo que 
establece el marco regulatório, 'no me cabe nin
guna duda de que las tarifas deberían aumentar 
en niveles similares a los producidos por la de
valuación, con lo cual no habría ninguna defen
sa para los. u.suarios. y consu.midores. Por su
puesto que hay otros elementos importantes· a 
tener en cuenta dentro de los marcos regulato
rios, pero si nos atenemos· solamente a. una 
renegociación dentro de éstós, al Poder Ejecu
tivo no le quedaría ninguna otra alternativa. 

Sr. Polino.- ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado, con el permiso de la Presiden~ 
cia? . . 

.. Sr. Alessandro. - Sí, señor diputado. 
·"Sr: Presidente (Cáiriáñó)'. -_:_ Para· u.na int~~ 
rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
la Capital. 

Sr. Polino. - Señor presidente: estoy e.scu
chando con· mucha atención la exposición del 
señor diputado, quien afirmó que en un dicta
men'de minoría se establ¡¡:~ la aprobación ficta 
o tácita, pero en s~ritído contrario, Quisiera sa
ber ·im qué dictamen. consta esa disposición. · 

Sr. President~ (Camaño). -,Continúa en el 
uso de la palabra· el ~eñor diputado por la Capi-
tal. .. . . .~ ' . . ,: ' . . ' 

Sr. Al~ssandro,. · ..,- Señor. presidente: aparte 
de ser un argumento .reit~affi.unente. u.tilizado, 
lohCleído ~11. ~n dictameiJ 4e minoría, que no es 
el que suscribe. el Se.ñorcdip,uta,do Polino, sino el 
otro: .,, , . ··' ..... 

Para fipa!izar,. h((. señalado . .alglll10:S ,aspectos 
que deben sér compre11didq~ por lq~ señores. 
diputados y qut;: :reduzco a 4n elemento central: 
cre~r qu~'el' ptoceso que Uéy~ adehmte el, }.lp., . 
de.~, l?~~fu#:fo ·á~~P~cto: dC ·l,a, :re~ego_Ciación A~ 
los cont•á,tc;>s ~9fl.las empr~~%pnvat1zadas. esta, 
en la misma sintonía de .lo ocurrido durante la 
détadwdef90'.eri la'Atgentina, sin admitír una 
realidad qüe'et90 por ciento de la socied&l est~ 
viendo có)i} absoluta claridad:.' Me'tefiero a q~e 

: ' : ' : ~ : i ' ' . .• ' . ' . i ; : 1 ' ' . : . : • - ' ,1 

ha comenzado un proceso en el que se pueden 
dí~<;utir cuestiones que antes parecía imposible 
debatir en nuestro país, no para llevar la situa
ción a un punto de confrontación política sino 
para enc~ntrár una solución que tenga en cuen~ 
ti el bien ge~eral, el, bienestar de la mayoría de 
la sociedap, así_,CO!p.O también, lógicamente, el 
del sector privadp. · 

Sra. Leonelli. - ¿Me permite una interrup
ción, señor dipu,tado, con el permiso de la Presi-
dencia? ... 

Sr. Al~ssa'n~l!o. - Sí, señora diputada. 
Sr. Presidente (Camaño). - Para una inte

rrupción tiene· la palabra la señora diputada por 
Córdoba. 

Sra. Leonelli.i J.. Señor presidente: solicito 
que el señor diputado Alessaíldro explique a qué 
dictamen de miB.oría se refiere, ·porque el de la 
Unión Cívica Radical siempre se expresa por la 
acep:tación o el rechazo de lo remitido por el 
Poder Ejecutivo. 

Sr. Presidente (Camaño).- Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado pbr la Capital. 
. ·'Sr. _Alessandro. - Señor presidente: no re
cuerdo el articUlo, y admito que tal vez no sea 
así, pero hace una semana me fue enviado un 
dictanie'n de minoría de la Unión Cívica Radical 
donde estaba previsto un mecanismo que era 
exactamente contrario al propuesto por el Po
der Ejecutivo y sancionado por el Senado. Es 
decir que. si' durante sesenta días no había pro
nunciamiento por parte del Congreso, debía dar_.· 
se por rechazado. . 

Sr. Goilzáléz (R. A.). - ¿Me permite Una iri-' 
terrupción, señor diputado, con el permiso de la 
Presidencia? · · 

Sr. Ale~~~n~Jij'. - Si, ~eñor diputado. . 
Sr. Presidente (Camaño).- Para una mte

rtupción tiene la palabra el señor diputado. pqr,. 
el Chaco: .· . . . . . 

:sr~ Gortzálcf. (R:· A.). - S~ijor presideq.~e: 
s~fupleménte, ~~se~ s~ñal~, qu,e en el artículo 
7° 'del dic~~fl: pé 111Í;nOría se r~tablece ,que ~. 
el supuestp d~ que el Honpral?le Congreso ,de 
hi'NaciBh no ·~o 'h~ya expedido e~ el plazo 
fijtidó ''~qilé ert' 6'stú caso es de n~y~ta días- .. 
la prop:óesta de renegociación se tendrá por 
rechizáda. 

'Sr. Presidente (Camhiio). - Continúa en el 
uso. d~ la palabra el señor c4putad()p()r ~Capital. 

• 

• 

• 

• 
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·Sr. Alessandro. ·~iDe.roanera que está ex- pec.tatiY4J<.lmiPJ"P..<;~¡;p positiyo que s~ha~ía ini-
• presamente contemplado, en tomo de la san- ciado y qu,e$~awyab,a, pero luego se inténtaba 

ción ficta,: ~!rechazo de la .propuestél. retr9®~r1 Hoy, W, .~~a~ ((~,te tema, se vuelve a 

• 

• 

Desde nuestro punto de vista, de ninguna ma- decir;lo:lliPSlll'JQil~ proctjso e~.W~it~v~pero ten
nera es incon.s#t.ucional el proyecto remití® pQr gamQS, ~uidl;tdq por<w~ ~~~os .dando un paso 
.el Poder Ejeql,ltivo,; que inaugura por prilne~ ba<ii~.atrá~, ,tJJ}pasovP, ~p, un paso negativo. 
vez la posibiliqad de discutir los aspectos ®P.- ' iD~rilos'siiicerarJas' .posíciones;· Si el pro
traJes más controyertidos y. negativos ®1 pro- .ceSo es :positivo o negativo se• irá definiendo por 
ceso privatizador de los .años 90. . , un conjunto. de ·aCtitudes: Dess:Je,m\ ¡IJM~9-¡~ 

Por ello y porlos argumentos aqui vertidos vista noq;abe minguna :.duda.} .d~: Q»~ .el que, se 
vamos a acompañar este dictamen, perohacien- ,l(jc;me.Jl€f:v~dlj>(~delante ®s.qe ha~, cien d,ías, 
do la salvedad de que en las próximas sesiones e. wres~. o .;a ·V~Y .. ~s .. ~ .~ ... q~h?s políticos. que a 
hay algo que debe solucionarse y para io;cual algunos les.pqqran.ms~r;masy a otros menos, 
vamos a formular un pedidq de preferepci3;. e9!S,\l,glop~~4t}fLii~~W)~~P.tación ~el_ conjlpl-

Aquí se dijo con razón· que: la comisión. que .to:d~L.P~ffW,o ~SeRi~ffiq1 }' elrecon.,oeum~nto m
tiene que analizar1esta delegación de facultades ~rwJ.Fl9~Ji~ebep_qotar,qo~nue!¡tro apoyo:para 
fenece, con el conjunto de las disposiciones de ,no 4~qil~tar,ta) í~51P~~?· -~t.i esm negocia~ión 
la ley de emergencia económica, en diciembre ~ciaJ.J•con,lJ%WA.Bf:~~~s.: ~pr .el contrario; d~-
de este afio. La existencia,de esta comisión debe .. · hemos forw~er\9,, r.~ ~!e :Pll~frp .. apoyo sm 
prorrogarse a partirdell0 de enero de 2004 para .ptjrder ~J,,;ol f!t?. VJ~Í~ano~~~!~Jt~ rflpbe :~~.)~r el 
que pueda llevar adelante efectivameutt! el pro- .C:onare~gd:leJfl}'f~c.\~ .. ,. ,1. . . , .· '-· _ 

ceso de c<;>ntrol de las re~egqciacione~ efectlJ.a- Sr:.>:P~~if!l~Pt#:ÁPá.rnáfio). - Tiene)a::Pala-
das por el Poder Ejecut~vo. . , : . · · . .¡ : bra eLseñQJi.dipij~<;>.por~a ~ítar ._. · , j~J :, 

Acompafiamos eSte proyecto y, como.-stmalé, >:Sr. Martíhez¡Raymo.ndJl.,.L.rS.efior,presi@n-
en los próXimos días·presentaremos otm .. -soli- te:·al stm~nan¡e,la;reforma q9pgtitucional de 
cito el apoyo del conjunto de los bloquts;.;-jpara l994;len:larelaciól1¡ Parlamerit<>r:: J>oder Jijecu
extender la vigencia de la conlisión que debe tivo, división de poderes,.ápareció loquealg!lfla 

--llevar adelante el. contralor de las renegooiacio- .. y~z, U¡:uné ''tqlt? b~!pg.üe". res~ecto de .. ~o~ ar-
nes que realicenlds poderes Ejecutivo.yLegis- ttculo~J6y~9,mctsó'.J. . . .... · .! . , _ 

· hitivo, lo cual será sometido al plenariO" de esta En el· inciso 3 del; aq!cul(). -~~-:se, :est:3l:;leée, 
Cárriara. . · según la.tesis purista ®~t~tUciolU!J:~.la divi-
. Llamo a la reflexión a aquellas fuerzas políti- sión de poderes~ que ~~ Pi>der Ejecutivo. no po-

cas que alguna vez han 'gobernado y a·.las que . '*á (;(n ·ning)ln: ,caso, l;>ajqJJ_~ de 1;1ulidad. abso.
preten~en ser gobiei'no en algún momento e~ ~a .. 'luta e-insanable, enntir WliPQs.jciOJ!e~:~ ~a;rácter 
Argentlila para que, ·cuando, baya. que decrdir legislativo; pero enseguida cambi~ ~k.leng1.1aje y 
sobre ternas tan controvertidos como el de esta · se pasa a un iQi.oma permisivo ,para et }loder 
noche, no.·se planteen imposibles~;tal como.se .~j.e~utiv0,.pues(lice.qúe.''.,'.en'·1b~·Ca.sos.de ne
ha hecho con los· dictám~nes' de minoría,' que '(fesidad ,y. urgenci~ p~á: sanbionar ... ': .. ·. . ¡ .·· 

llevan a que no_ se pueda•decidir_nada. ,! •. .lit .. articuío_76,comi~c9~· ~1 mismo'crite-
. Debemos. brmdar ~aS .~erranue~tas 11ecesa- , 1 rio,.aju&tándose ~la te:oría p~m;~e la ';4vis~ón de 

, n~s .p~ra que el gobtem~; a trav.es..del Po~er.,,:poderes: ,s~ pro~be 1~ delegadJOn.~~gisla~va en 
·.·EJecutivo y enconsonaoo~acon el· Pgder.Legts- ' el Pod~r J;!Jecutlvo,. S m embarooha renglon se
" lativo, pueda llevat adelan~ este, proce~o c¡1ue .•guido cambia el l~guaje .Y di~:· "; .. salvo en 

· ha comenzado y_quo-cimsideramos po~tivq; . ,::materias determin~ de a.dmhüStr#RÜ)i(q de 
No podemos- ltecirr qlile un proceso e:s positi- : em~rg~cia p].Íbli~ con plazo fijado p'áril sú.Cjer

vo pero da illí•paso ·atráS: cuando.laparece una ciqio y dentrq de las. bases de la del~ga~ión que 
norma que n~·se ájb$.tt:t a nuestrgsr:pla.nte.os. el Congreso establezca." . 

'Hace cuarenta y' cmro.itiías '~seuchamos los Bstas son las. ~;~las constitucionales que he-
• mismos argumentos cuando se discutió la re- mos- admitido, y d~ acuerdo con ellas debemos 

forma de la Carta'@tgáni:ta!deLBanco Central. ,; :manejamos enel,tratamiento qe este proyecto 
En ese momento se decía que se veía con ex- /de ley. <lj.: ., . ·-. 
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Se ha echado mano al artículo 76 en oportu· 
nidad de la ~anción de la ley 25.561. ¿Qué esta
bleció esta ley en su artículo 1 °? De ·acuerdo 
con lo determinando en el artículo 7 6 de la Cons
titución, declaró la emergencia pública en ma
teria social, económica, administrativa, financiera 
y cambiaría, delegando en el Poder Ejecutivo 
nacional las facultades comprendidas en esa ley, 
hasta el 10 de diciembre de 2003, con arreglo a 
las bases que a continuación establecía. 

En el marco de la ley 25.561 se adoptaron 
diferentes. medidas. El capítulo 11 del título IV, 
referido a las obligaciones originadas en los· con
tratos de la administración regidos por .normas 
de derecho público, contiene los artículos 8° a 
1 O. El proyecto de ley en tratamiento que ha 
sido sancionado por el Senado sólo se :refiere a 
la prórroga de la vigencia del artículo 9° de aque
lla ley, relativo al plazo para llevar a cabo la 
renegociación de los contratos de obras y servi
cios públicos. Es decir que se prorroga el plazo 
respecto de una de las facultades que se dele
garon en el Poder Ejecutivo por estar dentro del 
marco de la emergencia declarada en el artícu-
16 1~-de aquella ley. Ahora se prorroga la segun
da parte --el artículo 9°-, pero no la declaración 
del estado de emergencia. 

En consecuencia, aunque esto no haya sido 
citado hasta ahora, se incurre en una inconstitu
cionalidad porque sólo pueden delegarse facul
tades habiendo sido declarada la emergencia; 
ésta va a cesar ellO de diciembre de 2003, y 
esto va a. quedar colgado de un pincel porque 
no tendrá el sustento de la declaración de la 
emergencia. 

El señor diputado Alessandro anunció que tal 
vez presente un proyecto· de ley para ·reformar 
la iniciativa que aún no sancionamos, recono
ciendo ql.le seguimos e,n emergencia, mientras 
que frente a )qs inversores, los orga.r»smqs in
temacionale~yel resto del mundo decimos· que 
estamos saliendo .de la emergencia y que real
mente estamos estabili4ldos .y en crecimiento. 
De todas formas,. eso seria:lo menos importan
te. Lo má$ importante -:-¡esto quiero decirlo por
que aquí s~.rt;stán repi:tiendo varias cosas-· es. 
que está naciendo una suerte de tabú: parecería 
que en los proyectos enviados en revisión por la 
Cámal;'a¡de Senadores no se puede tocar ni un 
ápice ~uando. esa s.anción conviene al Poder 
Ejecutivo. Esto, para que el proyecto inmedia-

tamente se convierta en ley y sea promulgado 
por el poder administrador. 

Terminemos con ese tabú: si esta Cámara es 
revisora, hagamos y cumplamos con nuestro 
deber, En la medida en que creamos· que haya 
que hacerlo, concretemos las mejoras, modifi
caciones, correcciones y addenda a ·la norma 
correspondiente, a fin de evitar leyes correctivas 
o proyectos posteriores sólo porque se debe 
aprobar una iniciativa tal como viene del Sena
do. Valga esta referencia como mi apreciación 
de una costumbre a la que considero que no 
debe habituarse la Cámara. 

¿Por qué es importante que se corrija la 
norma en consideración? En primer. lugar, para 
no dejar abiertas situaciones ·que podrían 
plantear los interesados futuros con motivo 
de los convenios que nazcan de los arreglos 
con las compañías privatizadas y los contra· 
tos reformados. ,l 

Además, en los artículos 2° y 3° del proyecto 
se otorga una facultad muy peligrosa al Poder 
Ejecutivo. Sabemos que el presidente de la Re· 
pública y los ministros darán las pautas genera
les, pero no serán ellos quienes analicen la letra 
chica de contratos voluminosos y complejos, que 
están llenos de cláusulas, de facetas y de veri
cuetos, por los. que puede colarse tma ventaja 
que puede representar montos de magnitud eco
nómica considerable y tentadores para los fun. 
cionarios, ocasionando que quienes no tengan 
la posibilidad del cot}tralor directo. no puedan 
mantenerse en el m:ir.co .de la transparencia y 
corrección que corresponde. 

Permitir que haya acuerdos parciales que 
puedan ponerse en marcha antes de finalizar la 
negociación definitiva; con un control del Con
greso menguado -que no surgirá sino después 
de que se finalice la renegociación-, dejará por 
lo menos la sospecha de posibles tentaciones 
que pueden afectar a muchos funcionarios. 

Recuerdo el ca.so;.<fe las licitaciones de los 
peajes, Como surgieron de, iniciativas privadas, 
llamaron a funcionarios de• las compañías que· 
se habían propuest<l>! para administrar los corre· 
dores viales, a fin de que elaboraran el pliego al 
que luego se iban a sujetar las mismas empre~· 
sas a las que regresaron para hacer, .su presen
taci~. 

. A~i surgieron cosas muy raras. Se tecordará 
que en los. casos de concesión de uso de serví-

• 

• 

• 

• 
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cio -salvo el caso de ufu~:· compañía coritdt Vid- apr61:iaciór:. ficta:- N.cr mezcl'o -~ste tema ·con la 
lidad Nadonal_. nurrea•:se había teconobido el' sancióífdei~leye~drino'coliia lógiC4ra'Zoriable'', 
lucro cesante surgido de una: ·hu}itlad··po'rparte' de cómo debe ptdiu:tii'ciarsiftm.: cueJ:Ipóílegislati'-' '' 
del Estado o de una rescisífón unilateta1~' Snfi vo bicameraFtíhe. se expre~a •éOtt su-~oto afir.:- · 
embargo, se incorporó en 18.s'noi"n'ta'S de los con-1! mañ:vo o negativó, pero no'~bn~\f·'silencib: · · 
tratos de peaje que si el Estado ~!anulaba; de;rn Q~í~ro plantear ~'íüpbt~s.\Wpara noo,ides~ 
bía reconocer el 50 por cientO'delas;utilidades' preciable. Supongamos eLcoritíato· de la ·ein
de los doce años de contesiqn.' ' · · pr~~a '~A"_ de ~a, luz~;J.ás,, ~apnnos' o de, !b 

Si ello oéurrió eri" coritratos.'qu~ eran ge~éri- que fuera,_ y qu_~ el. Sena,ct_o ::dic~.~o'' .Y la Ca-, 
COS y controlables, imaginen lo que podria'pa- . mara de. :piputados' :f},O,sfeX.pr6'si( ¿tuál ~la. 
sar en esta maraña de',reglament~ci'ónes y pos:i~ión:def t;cm,gresó?_-·¿Qué es lo .élúe vale: el · 
platiteos qii~ existen en cada ~ntrato. La tenta- . siléllcio de}a Cán)ara de Díp1J~O:S,? ~~~p,.ega~i:-. _.; 
ción de los funcionan os es tntiy grande y peli~ va del Seriá.dq? El Congreso se expresa como 
grosa. Debemos asegurar que el control· del··· eueipoglobal't::onstiftiiddpoi'dbs Cániai~'para 
Congreso se' concrete 'én fóhlia efectiva, real y las1 decisi6iles qtié son compartidas. No'ipuede 
sin cortapisas. · · '· · · ' · '' jugarse a tácitas' consecuenCias 14ue Jemtiharán 

Por éjemplo, se podria ac<>r,dar que se dejen . e~ gr~des· confli~cts. ~etná~,'' ~(),n'O ~jo; ~L 
de prestar determinadas ga~~ías ert ~uanto a· gundiputad~ Pfe()pmante; ·ei~ciah~?. tt~~que, · · 
la seguridad, que los sérvieiós' se cobren de una· estar t~anqmlo porqu~ tendrá el doíllll1t.o ,de ru,n~ . 
forma diferente o·qud'detertnillados'b~neficios ·· has Camaras, de ~e'!aque na ~tec~.s~.·esp~-.· 
a sectores sociales sean modificados:· Esto po- · rat que los res~~;,diputadospre.s~~~;~~,:v~- . 
dría concretarse en ·forma pareial mientras se !untad para decir SI · cuando lo neceSitt\, · · ·, 
llevan a cabo las negociaciones,- sin que nadie k>·· Por lo tanto~ esto no es. ~óló niéOh.SÜhiciÓnaf ·. 
impida. Todos sabemos que estos aspectOs re- : .· .. potque rompe 'el esquema de fuii~i'óríam'iento' ' 
presentan sumas i.nfirtitas. . : ·.. • · · • de. un Poder Legisl~tiv~ que' tiene detéJ:'ri{m,adó~ .. 

Coino ejemplo pod~os· citar qtié cuabdo se ,: mecanismos de expresión, s~otam6ién porcíH~ '': 
hizo el rebalanceo telefónico existía una cláu• ·· · es absolutameJ?.te controvertible y ~bsurdo PC?r · 
sula que permitía a las empresas 'prestátarias ; las ~st~ pósi~io~e~ d~ ~báS Cfu11~~;.;9'!e, 
de telefoniá celular realizar sus 'oorni.ulieacio:,;. · gerteranan conflictos· msosped1,ablem~nte J!tre- · · 
nes'dt.darga distaricülsin paSar por; la red de'· soJübles desde -cl'punto de' visili:' de las.n~il. '.· 
líneas fijas~ 'siempre que· las torres de interco- dades_planteadas .. · .·... : ,, ' .'. ·· .. ·, :_·;l ",··., 
municación asno permitieran/La cantidad'de• Esta:en_ju~~~¡la pe~e$idad,.!ie .. c6(re$ti- to~·.· . 
llamadas que no se iban a realizar por la red:de dos los defectos q1-1e se seña~~rórl'reCiénte·;- · 
las empresas concesionarias de lineas fijas re-· · meJJ.te ~ho voy a repetir lóA*pié~ado po.r.Io's·· 
presentaba cientos de millones, lo que fue muy señ.QreS dip\l;tados preopiñantes. en este Sf?r(!" 
tentador; tan tentadOr que: hay sospechas .muy tido-, en relá:cióri conta{pi.-ivatizacibl)es_qu~. 
sobradas de situaciones irregulares para que la se efe~uátoif bien~. tnejof1 pecjr, regübi.r 6 ptal,, · 
norma demorara su puesta, en vigencia, con los Se tendrán que analizar estas ren~goGiach:i'pes'' . 
famosos recursos que llegaroh;ha~rta.la Come . a efectos de echar luz sobre las situaciones · 
incluso fueron materia de imputación a algún os· ' irreguHtres; :si existieron;· pára sanear y lograr 
miembros de dichotribunal en oportunidad del transparencia en lo relativo 'A' lds!interes~s- de' ; 
juicie político llevaqo a·cabo el año pasado. laRepublica. · 

Es peligrosísimo que tengan tan amplias fa-' · Con la realidad1 en la mano, con el c.o:f},ovi:-
cultades como las estableCidas en los artículos nüento':'concreto de" los hechos- me reijefo al 
2° y 3° referí~ a la e~~ra' ~~ 1~ ~~rocracia . c~q; 4e l~s J>iaj~·s q~e :s~iá la Pii~era pfueba"'7' 
del Estado, si no determmantos-'iiE contralor o , preg.ptté al senorllllD,tstrode PlaruficaqonFe
una manera de visúalizar·ta::transparencia del derál;'Inversión Publica· y SefVici,os,,,JtiH¿ De 
hecho. Respecto del artícU.Jdi4~, que. seria ef Vido, si el Estado iba a retirar los subsidios, .si 
mómento de salvar la situación/l~s propuestas' las tarifas no se íbart a rrtodificáfy si las·corti
de los acuerdos de renegocütciód·se remitirán: pañías no iban,·a::tener que'hacer)hversiones; élk 
al Congreso de la Nacíón~ con una cláusula de· regpondió 'afitrhativamenté a todá:s' estas inquie;. 
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tudes. Entonces, pregunto: si viene una compa
ñía nueva a tomar un corredor y no tiene que 
hacer inversiones porque está todo hecho -so
lamente falta cortar el pasto, bachear un poco, 
pintar algo y poner los empleados-, si la tarifa 
de la empresa. anterior tenía el ingrediente fi
nanciero para. pagar préstamos tomados para 
la construcción -si es que la hubo-, y se fue y 
vino otra, ¿vamos a mantener la misma tarifa 
cuando está ganando un costo financiero que 
no tiene? No pudo contestarme. Me dijo que 
era un máximo que habían logrado y que me 
haría llegar los cálculos que habían efectuado. 

Es una afirmación muy ligera decir. que las 
tarifas no van a subir. A lo mejor podrían bajar. 
¿Por qué inexorablemente hay que decir que no 
van a subir? Estamos prejuzgando sobre una 
realidad posible. Además, el Estado está car
gando con ·la inversión, que en algún caso será 
de futuro, pero que en otro puede ser producto 
de las falencias en las que incurrieron quienes 
no cumplieron, a pesar de que estaba previsto 
en los respectivos contratos. Este ejemplo, que 
lo tenemos muy cerca, se puede reiterar en los 

·· . .,.:.•/·sosenta-contratos que tienen que estudiar quie
nes están a cargo de la renegociación de este 
tema. 

Nos encontramos ante un caso de inconstitu
cionalidad. Además, carecemos de la emergen
cia que se ha declarado, ya que vence el 1 O de 
diciembre próximo. También tenemos la laxitud 
en el manejo de los funcionarios, que tendrán 
todas la.S facultades y hasta algunas tentacio
nes -por la.experiencia que hemos vivido pjdo 
que no nos equivoquemos-, que pueqen hacer 
peligrar uno de los actos de transparencia más 
fundamentales que tiene que demostrar la, ac
tual administración.frente a una ciudadanía. to
talmente descreída. 

Finalmente, tenemos que rescatar para el 
Congreso la facultad de aprobación por su 
actitud positiva y activa. No debemos dejarla 
librada al silencio, ya que están en juego, en 
primer lugar, las posibilidades d~Ja manio
bra; en segundo término, la no C()mpatibilidad 
de las dos Cámaras. Por último, , los cuerpos 
colegiados no se expresan por los silencios 
sino por :sus acciones. 

· Por estas razones, adelanto que vamos a vo
tar negativamente el proyecto, tanto en general 
como cáda uná de las 'normas que lo componen. 

En nuestra opinión, habría que dictar los mar
cos regulatorios y fijar algunas pautas más pre
cisas a los negociadores. Asimismo, tendríamos 
que contar en el Congreso de la Nación con los. 
mecanismos técnicos que nos permitieran dar 
una rápida respuesta a través de las audiencias 
públicas y de la consulta a las organizaciones 
civiles. De ninguna manera podemos estable
cer coactivamente silencios que aprueben lo que 
no podría aprobarse si se hubiera realizado con 
corrección .. Tampoco podemos dejar que las 
mayorías circunstanciales jueguen con esos si
lencios. Por estas razones nuestro voto será pór 
la negativa, 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Bossa. - Señor presidente: por alguno 
de los milagros de la transversalidad, hoy tan en 
boga, desdeJa UCEDE voy a hacer un peque-. 
ño análisis marxista del tema, si es que los cole
gas que saben más que yo. me autorizan. 

Recordando alguna de las pocas lecciones de 
dialéctica que uno ha vivido a lo largo de su 
época de estudiante universitario, recuerdo aque
llo de Marx tomado de Hegel sobre la fenomeno~ 
logía del espíritu, cuando decía que cada fuerza 
histórica lleva en sí misma la fuerza de su oposi
ción. Esto lo definía como la tesis, la antítesis a 
esa tesis y la síntesis, que de alguna manera era 
endógena a la fuerza histórica, pero la superaba. 

En ese sentido, quiero referirme a la cuestión 
que nos· plantea el proyecto que ha venido del 
Senado, con esa caracterización. Voy por la 
tesis. ¿Qué duda cabe a los colegas diputados 
-salvo honrosas excepciones que debemos re
conocer por su constancia y honestidad intelec
tual- de que hacia finales de los años 80 la Ar
gentina estaba colapsada en materia de servicios 
públicos? ¿Qué duda cabe a los colegas de que 
hacia finales de los años 80 la Argentina era el 
paraíso inverso? Nadie quería venir. ¿Qué duda 
les cabe a los amigos diputados de que la crisis 
en los servicios públicos había llegado en aquel 
entonces a etapas terminales? Teníamos que ir 
a sorteo para ver quién tomaba el ascensor en 
nuestra cuadra.para llegar al décimo piso. Te
níamos que preguntamos si el plan Megatel era 
"mega" por la cantidad de líneas, o "mega:' por 
la cantidad de años que había que esperar.,para 
la.instalación.de un teléfon(), con costos supe
riores a los .de otros países del mundo. 

• 

• 

• 

• 
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· Teníamos que,preguntamos si acaso:er gas Vnnos 'cómo eficientes 1 empresá~ ,europ.eas e iba a llegar en invierno; porque era una e8p&ie de aeronavegación no eran tan- eficientes para 
:de juego borgeano de-los labaion:os. Algunas ·liqui(iar Utia empresa· de baridera'en ia A~genti
veces llegaba y en ()tras opoiftÍiiiidiuies ·no, de- na ... Tairtbíén .. ob~ervámós . que· niiíc;l,las eritpre
pendiendo de la presión de las ~añerias. . · . :sruVse comportaban como gentlernen con la 

Todos sabemos; ·por una cue'sfión '·Vinculada autori~ regulatori~ de sus R~íses de origen, 
con lo que denomi11aría el roeficiente de tempe- extorsiOnando y presronartd<;> 'a lo~ entes regula
ratura humana, que' en inviemo'iiecesitamos más dores de la Argentina.' J\Tímos también cómo 
calor. Por lo tanto,' consumimos más gas,. Sin aquellos grandes o~vi'dadbs de las prh!ietas 
embargo, en invierno Gas del Estado nos man- privatizaciones• ;.;..qué fueron consumidores y 
daba menos gas. ·; · · · · usuarios-· ~enzarón' a· orgl:Uli.iar8e; a ·ptesio~ 

-¿A quién le caoe diida, dentro de nuestra te- nar, Y .contaron con voceros coil'lb . el st::ñdr di..: 
sis, de que la Argentina nh:~sitabainversiones putado;Polino. · . ' ,.· . . .,,. 
por medio de las prlvatiiácionés, porqiie n'b_~:ijs- Todos· aprend.ii\lós:·de la aritltésis' 'de Játésís 
tían capitales nacit;nales? De··esa fórina s!éf>o- originaria. Todos ápre:n~os qu~rias f\t~r;¿;a8 
dia dar mayor calidad de vida a: nué~tro phébio históricas necesitan éotre<::Cióiie~ éoÍl el' tíem-

• y lograr que el país recupera'ra su competiti- pq. ESto hape qtle la demoer~ia yl'á~eon'om,ja 
vidad. ' ' . . .· 1 de los países se perfeccionen y rnadliren .... ' 

Dentro de esa· t~~is· no debenio~··a¿scó~Oéet' · ¿Qué podeniüs decirde'la· debiÍidálde·-~-
que fueron 23.000 inillones de dólarés 'netos' los· nos úrganos reguladores, que fu.erori_estabiéci
que se invirtieron en el país erl diez clño's:· táffi~ dos pordecreto;_estando._a meice4 d~ cve~ó-; 
p~ hay que descotiocer el'qeclto' 4~ .'9~{ ~¿i_~ nésjudiciales,- tanto seaporpa.rte d,eloúls~m,r.i~s 
VICIOS que e.ran COri~iderádOS ~OITOJ1óf.f.o~1 Ii~tijJj COinO de las . empresás? ¿Qué. poQe,rn9~)f~~h: 
rales hoy tienen q~e competir. No S~ -Plir9e~ de la falta' de expericqci~ de, algu,nos_' or.San9~ 
desco~ocer el hecho·d~ que,~os cons~dpre~};. regulad~~ que fueron piorieros_é,n :t<I~~fl{j~ 
usuanos durante la ·VIgencia de las empresá.S siií-'las necesa;l'ias ;xperi~ci.~ d~ 9tW,~ J>li}Ís~ · 
públicas fueron objetos-ideales, debídó ala bu~ ll'iás desarrollados. ,. .. .· • . . 
rooracia de aquell~s ehiptesas. Cótne'&'-'ron a Cuando s~privatiz~ron las.tele~rtmlli.cacf~~ 
hacer notar su voz gradas al' '¡jrúceso ~~e-,p·~~ nes ape_nas: existia iá FCC_. :-~~ E$Pos.' Un~dp_s:-.¡ 
vatízación. " '' · • " · · · · 

1

" · • • ··• OF'!E,L; potqqe Chile habi.a p~~~~~dido, del i;>!~ 
· Sr; Presidente (Ca.rl1aií.o) . ...:. Seiior diPU:ta,do: , gamsmo regulador en la pnvati~ctón.. . , . 

• la sefíora diputada Mortteagudo desea' efectuaile· 1 Voy alia síntes,is .. de.estem~~j~ ~IjSti~~: 
alguna cúrrección COn'.respect01 'a los . nombres m~te marX~~ta.,C,e1epro. ~St~ ~~ate~; por·JO. Q4~ . 
que usted ha dado. ~Leroneede Ia:_ iii~frúpgón? el fDterbloque .Juan B,aut~~a. AI:berp••;\!a a 4PO- . 

Sr. Bossa. - Discúlpeme, señor' pre.siderite, yar este proyecto-~ general por entend~r· que , 
perd mi experiencia· legislativa es tailpo9,re que . en la A~entina hace falta sentarse .~n las em- · 
no me 'atrevo'a: eon~er interrupcione~·~; ,,_'; · presas privatizadas y r~negociar lqs tántos.:Yt- . 
D~tro d~ es~ tesis_ a· la q~~ rrye. he; rtGfr_fl;do . vimos eri ún país difenmte, que pa8ó de t,Üia renta . 

surg10 la antite81s: las fuerzas hístóncas end98s;;._ per cápita. de ocho n:úl dólares a ttila. de dos Pril. · 
nas. Comenzamos ~, v~~ cól!lO ~~. e~iwe- trescientos dólares en el lapso de cuatrq aAos, 
sas fueron muy capitalistaS ál'pnnciptd;·cüando donde los niveles de pobreza subieron del 23 por 
debido a la debacle del país de los 8'6 -~eb,er~n'1 ciento a más del 65 pq1; ciento, y los sueldos y el 
recibir tarifas altas, y despttés fuerdn~~tAtisili~f poder adquisitivo ~e)icuaron''a · tiivele.~·. 
porquelquisier~n mantenet-,ese nivel: ~~5~~~·.¡ ins~s~nibles: ~in embargo, Ill:uchas estructurá:s' ¡ 

a lo largo de' diez años, a pes&·ije qüel~ #.ífi~-:.:·. tanfanas refleJan una A~entma que,ya n~ es. 
ción en los Estados Unidos -urui'quil:ri¿;hJ.lpor'ei -·· Este país también debe .entender ..fy las em-
90+c,fue.menor que la i'nflacióri'argentilili de tó- . pre_sas privatizadas también tendrán que: haéer . 
dos esos años.. . . _ el esfuerzo de éomprenderlcr que laS. condicío· .. 

• ·Muchos empresarios que eran' capitalistas· neS originarias de los contratos ya rio S9n facti- .· 
fueron feroces lobbyis~ y1ogrardrii?teben~.:~, bl~s~ más alla de que hipotéticameniel'pw#era _ 
en lugar de· efectuar'iriversioneS de nesgo. • .. . eXIstir voluntad en toda la clase política argenti-
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na de mantener la letra de los contratos prigina-
ks, aunque no e?ciste. J,,, , , .. 

Por ello, adelanto que vamos a votar afínna
tivamente esta iniciativa; porque me paJJ~ce que 
es una síntesis de lo que ,debe suceder en la 
Argentina. 

Si se me permite; voy a pasar a fundamentar 
nuestra adhesión al proyecto en general y nues
tra oposición en particular. 

El artículo 1°, que es de síntesis, posibilita 
al Poder Ejecutivo nacional la renegociación 
de los contratos de servicios públicos en fun
ción de la experiencia histórica vivida para 
que sean mejores, de menores costos relati
vos y favorezcan más los intereses de los 
usuarios o consumidores. Seré el primero en 
brindar con el ministro De Vido si esta norma 
logra su cometido. 

Nuestros pequeños desacuerdos comienzan 
en el articulo 2°, que otorga al Poder Ejecutivo 
-voy a personalizar en la figura del ministro De 
Vido- una suerte de poder omnímodo o de pri
vilegio que es negociar absolutamente todo. El 
.4Uticulo habla de prescindir incluso de los man
cos""tegulatorios-, dos de los cúales están constí- · 
tuidos por ley dentro de la estructura de los ser
vicios públicos, como son los relativos a la 
electricidad y el gas. 

El artículo 2° otorga al ministro De Vido la 
suma del poder público. El dirá "L'état c'est 
moi" -"El Estado soy yo"- y reuegociará con 
todos, incluso con quienes tienen ~<r!echos con
templados por leyes preexistentes, como. las 
empresas que operan los sistemas 4e gas y, ,de 
electricidad, dos privatizaciones, s~~e,?uiere, de 
las mejores que. hubo en el país. , .. , , , , , 

Como demócrata me produce cierta. sos:
pecha dar se~ejante cúmulo de poderes so
lamente por un~ cuestión volitiva. Muchos me 
dicen que este. Poder Ejecutivo está integra
do por b:uena!H?ersonas, que no. son los de
monios d~.J¡;¡. déca$ deL 90; son personas de 
buenas ~ntenci<;>pes: quieren llevar al país por 
una senda distinta, antitética,, de la que tran
sitamos hace apenas cuatrq años, aunque 
parecen J;llu,chos .más. . . ,, . 

Se ~lOS pide que confie~O,s en la probidad, 
hones~idad, hombría de bien, o bonhomía de es
tos nuevps ¡::onductQres de J~¡renegociación. Yo 
~go, se.ñor pre~ipente y ,seJ7W¡es diputados, que 
no confío en los hombres:sino en los sistemas. 

. , ' · or.· . ' 

Aquí es donde encuentro algunas diferencias, 
porque el sistema. que nos propone el proyecto 
es que el ministro De Vido -o quien designe el 
presidente Kirchner~ se erija de facto en el gran 
censor, el gran hacedor, en aquel que es capaz 
.de entender qué es bueno o es malo para los 
consumidores y usuarios en la Argentina, y cuá
les son las ecuaciones económico-financieras 
perfectas para que los servicio's públicos priya
tizados funcionen correctamente y sean más 
económicos. 

Ahora bien, esta formulación normativa lógi
ca nos dice en su artículo 4° que. el Congreso 
debe aprobar o rechazarlo que dice. De Vido en 
el término de sesenta días. por medio de un me
canismo que no entiendo, aunque he leído va
rias veces la Constitución. 

Estos son los únicos dos artículos donde en
cuentro dificultades. El artículo 4° dice que el 
Poder Ejecutivo remitirá las propuestas de 
re'ilegociación al.Congreso en cumplimiento de 
una norma específica y a éste corresponderá 
exp~di·r~e en el plazo de sesenta diás seguidos 
de.recibida la propuesta. ¿Cómo se expide el 
Congreso? ¿·Por e-mail o por carta? ¿Manda
mos, una nota diciendo que no hay problem¡;1s 
con los contratos que renegoció el Poder Eje
cutivo, que en sesenta días nos hemos quedado 
a dormir en las comisiones y hemos llegado a la 
conclusión de que esto es lo que queríamos? 

Esto no es una ley; el artículo 82 de la Cons
titución Nacional dice que la voluntad de cada 
Cámara debe manifestarse expresamente, ex
cluyéndosy .·e):l toqq~Jos casos la sanción ficta. 
De modo que si en ~esenta días el Parlamento 
no se expide, :ra-riopna se aprueba, por lo tanto 
ley no es.,¿Qué es? ¿Es una comunicación por 
la cual avisamos al ministro De Vido por teléfo
no o correo electrónico que aprobamos los con-
tratos? ·· 

Aquí es donde advierto el problema jurídico 
de esa síntesis que describí al pr,i;ncipio. Corre'" 
mos el riesgo de que en vez de síntesis sólo. sea 
otro parche motivado por las urgencias políti~, 
del gobierno de Kirchner, al que ojalá le vaya 
excelentemente bien en este tema. 

Siguiendo d concepto de la transversalidad, 
he observado con agradable sorpresa el pr~ 
yectode la Unión Cívica Radical, que si bien no 
propicia la renegociación propone cstablecer:Wl 
marco regulatm:io previo. Tal vez sea viable. esta 

• 

• 

• 

• 
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iniciativa, pero a ctmdición de que cuando con-e cluya este fenómeno de renegociación; se en
víe al Congreso deJa Naaión un proyecto de ley 
por el que se aprueben los contratps, .el marco 
regulatorio, y que fi~lmente se termine con los 
problemas generados por~a antítesis.que men
cioné cuando me ref~rí a ~s años 90. 

Simplemente, se trataría de pedir que una vez 
otorgados los sumos poderes al ministro De Vido 
para que negocie, nosotros podamos sancionar 
un proyecto de. ley tras un debate profundo, 
m~uro, en el que tüPos debe.rán brindar explica
ciones respecto de la renegociación. Estoy ha
blando de una ley marco que sirva de referen
ciapara los prqxirrios años, para los capitalistas 
serios que quieren invertir en nuestro país, los 

• socialis~ serios que velen por el cumplimiento 
efectivo de los contratos y los liberales que que
remos más competencia como sinónimo ,el_~ 
mejores servicios públicos para la Naciqn. . : 

La aprobación o el rechazo de esta norma 
debe definirse claramente en cuanto a su es
pecificidad normativa. ¿Qué es? ¿Una carta 
o una ley? 

Por otra parte, la falta ,de tratamiento en el 
Congreso no puede significar la aprobación de 
la propuesta. En una temática de tal enverga
dura no se deben evitar formalidades que tie
nen que ver con la naturaleza jurídica del acto 
administrativo. Unicamente.con la intervención 
expresa y consistente del Congreso de la Na:-

• ci~ se podrá controlar lo que ha hecho el Po
der Ejecutivo, y fundamentalmente perfeccio
nar la relación contractual. 

• 

Hago votos para que nuestro país· ootnience 
a celebrar debates maduros, tal como se apre
cia en esta sesión. Entiendo· que ésta es una 
discusión que avanza sobre el país que tenía
mos, cómo progresan los pueblos serios y cómo 
lo hacen las democracias maduras. Más allá de 
que nos hayamos opuesto o hayamos favoreci
do las privatizaciones, considero•qú~.es nece
sario realizar un debate sopre los serociés pú
blicos en la Argentina pospesificación y con 
estos niveles de pobreza. Creo que Wdos -fuer
zas políticas, sociedad civil y empresas- debe.:. 
mos entender que tenemos: que expresar contun
dentemente funciones sociales. 

.·De este modo dejo fundamentada la aproba
ción en general de nuestro bloque al·proyecto 
en consideración; con la esperanza de ·que ésta 

~se:da' sífitesis crue büséa el pais desde hace ya 
muchos:afi6s, pero alertando respecto a que la 
que silirla del poder público que estamos dando 
hoy al Poder Ejecutivo debe tener un: ·correláfo 
en el control sistémico de la forma que estable
ce la Constitución Nacional. 
: Sr. Presidente (Camaño): - Tiene 11a pala-
bra el señor diputado por Bueilos Aires. · 
·n 1Sr. Alchóúron.:>~ Señof ptesid~iífe: 'hemos 
escuchado un impolta.nte núnietd ·de exposicio
nes éti 'rela:ción éon un tema qüe no es menor, 
porque tiene una envergadura muy signíficativa 
y merece que realmente nos tomemos • todo el 
tiempo necesario para que en definitiva poda
mos producir la mejor legislación posible y no 
wltexto que surja del apuro. · 

A la luz de las di·stintas exposicipnes·que he
mos escuchado, en primet térmirió, qtiiétb se
ñalar que soy cofirmante del dictamen de 11\ino
tíaJitesentado por la bancada radical, y -lo·hago 
en mi carácter de presidente del bloque 'de·'Acl 
ción por la República. · · ' · : · · 'i • 

Creo que el tema evidentemente merece 'mu
cho más análisis, -cnalquiera sea el tiempo que 
tengamos: que emplear en este Congre~o o me ... 
jor dicho· en· esta Cámara de •Diputados, porque 
no. resulta eficaz pensar en utrptOyecto:que sur;. 
jaJdel apuro, que solucione· el -objetivo que tiene 
eUPoder Ejecutivo en-lo inmediato, peroí que a 
la •vez. deje .al: descubi~o espacios muy. grrut..: 
des, como lol rutsefialado· muy bien el sefi:or di
putado preopinante, quien dijo que daba sil apto., 
bacióp, :~n~g~n~ral pero .a. la vez mandó :•dos 
Ex~et~proyectqrque indudal;>~mente no son 
~en~n::s,, Y? qqe.~~Juso atañen, a la órbita cons
tituciOnaL .. • .-.:;, : .,,., '·.. . _... 

Pienso que .este tema merece un tratamiento 
especial y que lo pongamos debajo de lo que 
será legislfU" un verdadero rparco regulatorio para 
todo este' ti'po ·de negociaciones y de contrat()s, 
que ti€inen Uljl,;vol~r~ .. ~qrme y q':le realn111nte 
se yinqulan epn el mte¡res de la soctedé}d, .de los 
usuarios y del país. : 

Por eso,. en primer lugar quiero señalar. que 
me impresionó el dictamen de minoría del blo
que iadiéa,l, porque'· es un proyecfo realmente 
n:úiy concreto, que podrá ser perfectible . pero 
sin duda es casi básico para poder seguir avan
zando en una cuestión de esta envergadura a 
fin de resolver nada menos que toda la renego:
ciación de los contratós. · 1; ;~ 
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El marco regulatorio es de una esencialidad 
absoluta; como. también otros institutos previs
tos por el proyecto, como la comisión bicameral 
permanente, para el seguimiento deiestos con-
tratos. 1 :r.T" 1, 

Se han hecho algunas méndones sobre algu
nas posibilidades en el sentido de estar muy cerca 
de algunas actitudes que eventualmente pue
den ser co11trarias a la .Constitución. Creo que 
debemos ten~r PJ.JJCho cqidado en este momen
to de caer e11 un·riesgo de s~ejante. magnitud, 
sobre toqo p~diendo evit;arlo, ya que para eso 
estamos ~uí reunidos los diputados de Jos dis
tintos bloqu~$' 

No me voy a extender más sobre tina cues
tión que ha sido expresada claramente, funda
mentalmente en lo que se refiere al marco regu
latorio, donde se ha dado una posición básica, ;y 
sí quiero señalar algunos aspectos que. contiene 
este dictamen de minoría. Deseo referirme a 
un tema como es el de los procedimientos: a se
guir cuando lleguen estas negociacione!f, para 
su aprobación. 

,:·.' . Ct:eo que tal co~o se l;ta, señalado recién la 
Constitución es muy explíCita;· no puede haber 
una conformidad ficta sino que tiene que ser 
expresada. Creo que la responsabilidad deter
mina que los contratos que se vayan presentan
do sean tratados como corresponde con la de
bida rapidez, para· de ninguna manera eliminar o 
perjudicar el funcionamiento de los servicios 
públicos. 

El dictamen de minoria que he suscripto pie~ 
vé elevar el plazo ·de sesenta a noventa dias, 
pero además mCfuye una expresión C011Cret{fle 
aprobación o de rechazo. Esta iniciativa tam
biéntoca eltcitla de las audiencias públicas, que 
a ini modo de·ver es muy1importante. · 

En definitiva,: se va r~dbrideando todo un es
quem<l que nos debería d~i1a ~:.:anquilidada los 
d,ipútados de ·que éstiunos' (egi$lando con la ma
yor responsabilidad y cok el tíe'mpo indispensa-
ble para poder hacerlo. . · · 

. : . : . . ~· .' . . . . : . . ; ~ \ . : ; ; : . : . ' ' 

Por todo lo expuesto, no VrOY a ClCeptar el die~ 
tamen de tn.ayoría y sí voy a apoyar el dictamen 
de núnoria q!Je hemos s)JscriptO co~1 la bancacta 
radical. · 

'. 

Espero que tengamos eltiempo suficiente para 
razonar acetca de la importancia de cubrir to
das las instancjas y no caer por ligereza; apuro 

o.presión en decisiones de las que después ten.:. 
gamos que .arrepentimos. · 

Sr. Presidente (Canmño). ,:_ Tiene la pala
bra la señora diputada'por Buenos Aires. 

Sra. Castro. - Señor presidente: el fráqaso 
estruendoso en térrtrinos: de mejorar la calidad 
de los servicios públicos' de las empresas priva
tizadas en los años 90 y la brutal transferencia 
de recursos que eso significó; han sido ya de
masiado expue8tos: Por ello, no'quiero agotatla 
paciencia de mis colegas: Además, los ciucJa.: 
danos de la Nación conocen muy bien cuál ha 
sido el proceso 'de saqueo de la· Argentina. . 

Es' iriteresante analizar que en la década del 
90 en todo ehnundo se libecilizaron, desregula
i'on y privatizaron los ~r\lidos públicos. ¿ Cuá
les so~ 'la~· ~o~' diferendá~ que c~racterizaron a 
las pnvatizactones de nuestro ·pms, que son ob
jeto de. estudio y¡ análisis' en vadas universida
des extranjeras que hári montado observatorios 
sobre la Argentina por las características de una 
crisis tan espectacular y 'contuhdente que em
pobreció un país rico como el nuestro? Esas dos 
características han sido la corrupción y la: falta 
de control. Falta de control que-esta norma pro
picia cuando quiere ii·por fuera•de los marcos 
regulatorios:. Me refiero al artículo 2o., con el que 
estamos en desacuerdo. 1 

Por razones obvias voy a insertar algurios 
argumentos. Solamente citaré w1 ejemplo que creo 
que es paradigmático en cuanto á: la demostra
ción palmaria de la connivencia y complicidad 
entre los negocios privados y la función pública. 
Me refiero al contrato de los aeropuertos. El 
concesionario de treinta y tres aeropuertos na
cionales percibe las gailancias extraordinarias 
de las tasas que pagan todas las empresas de 
aviación, cada pasajero que entra y sale deJlos 
aeropuertos, más todos los servicios que allí se 
prestan. Estas son ganancias que el Estado se 
privó de obtener, y sin embargo el concesiona
rio no paga ni piensa pagar el canon .. 

Existe un informe contundente de la 
Auditorí~ General de la Nacióli qúe aconseja 
ejecutar ms garantías y rescindir eltecmtrato. 
Además, ·señala que h;l.y cuestiones 'que se
rían materia de incumplimiento de los: ;debe
res de funcionario público por parte 'de·los 
titulares del Organismo Regulador del Siste
ma Nacional de:Acropuertos.· También hay 
otro informe contundente de la SIGEN, a pe-

• 

• 

• 

• 
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• sarde lo cual el concesionario ha.co~seg_uido~ ..... : .Re~orde~os que la ley 25.56 rteníaeil ~

que se dolaricen las t~sas por servicios''qüé' sider~~ióri 'los ~igüientes aspé<¡~6~:' ef'hnpacto 
se pr~stan en la Argentina, lo que por supue~o de las 't):trifas el). 'la: 'competitividad de la' econo
constt~u~e un pé~imo antecedente que· inten- mía y en la distribudórf de' los ingresds, la cali
ta ser Imitado poi' otros concesionarios. '1: dadde ld~'serviciosy los p1a.H¿ifaerin~ersión, el 

La re-renegociacipp d_e los contratos de ser-' interés de los·usuarios y la·acd!n~ilidad de'los 
vicios públicos, como dic~'nuestro estimado co~. servicios, la seguridad de los sistenias compi(m
lega por Mendoza, el señor diputado Gusta,vo' didos'y,'finahfie~e, la rentabilidad de las:em
Gutiérrez, es un invento argentino como la bi- presas.' . · ;: ;.-r;¡·_¡. ' ., ': .• 

rome y el dulce de leche. _ :' Eidos ~uisitos inexorables para la toma de· 
El señor diputado 'f.olino, cuyos argumentos' u~ d~c~~oir legítima en materia de aumentos 

comparto desde hac~. mucho tiempo, preguri.ta- ~,~<?S, con fecha 31 de rnayo.de 2002 -repi
ba qué extremos deberían. darse para que se tf ~l ooctor Bia_gosch con~luye: "La actual si
rescinda una conceSión por incumpíiiniento. . tua~Ión del salan o real, untdaa la fuerte dismi•" 
Como todos nosotros, el señor diputado Polinó n~c~?~.:de_l~.~e,~ttt de los~ servicios públicos 

• 
entenderá que el extrerrio _'d la condic~ón q~e · Y al m~~e~tó ~e la motosi~, haee ho~ iin
debe darse es que se'ternunen la coimlvehcta·' pensable ún i:i'tiri1ento de tanfas con caracter 
la complicidad y los :presuntos 'negocios entr~' · gene~al sin que previamente se recomponga el 
funcionarios públicos y concesionarios privados, salan o real. '- _. . . 
porque todos los otros extremos ya estáii dado·s. · "Los aspectos referidos a la distribución del 

Hay un estudio de Martín Schorr de FLACSO ingreso y 'al impacto de las tarifas en la 
que demuestra que entre 1993 y' i 99~ ·las em: , co~petitiyi~~. de 

1 
Ia.1 economía debie~on y de

pres~s públic~ p_rivatizadas ,ganaron ~n IaAr- · beit -~~~ matena de pen~ente e~tudio y ~~a-
g~ntma dos mil mtllones de dolares por año, seis . luac~~~ po~, parte de la Secr~na de Pohtica 
millones de dólares por día, doscientos veinti- ~onomica . 
siete _mil dólares por hora y tres mil ochocientos Y <;oncluye el dOctor Biagosch -y lo compar
d~lates po~ minuto, lo cual representa la mayor to-;-: "Si..¡al_ momento de la decisión se careciera 
g_aiiancia en_ la historia del capitalismo en Amé~ de, ~!13-- ~~cu~ ponderación de ellos~ que;oori.
n<;a después de la conqtiista. . duzct a llha solución armóníca. de.lds intereses 

. Cuando hablamos ~ob~b la posibiliillul de a u- en~~~~~ ~~~~;los bi~nFs)':lridi~os ~':le deberi pro
m~tar tarifas, aunque estemos seguros de'que tegerse, los ~eros .aditlínis~at~vos-,9ue se adop-

• el _gobierno está bien in~pirado y no quiere au~ ten en mat~n~ t:anfatia se~~ tlegí~tm~s po~ ex
mel:ltarlas, aunque parezca casi evidente que las c~~r los ltmites·~e la-pohtt~,a l_egtslatt-ya fijada 
que se intentará aumentar serán las de gas y de pot- el C~ngr~sd. de la, ~ac10n al- deleg~ en el 
lu~ aunque sepamos quel_a inflación programa- P?cier Ejecutivo· la facultad · d~ ren,octa:r· lós 
da en el presupuesto evtdep.remente nos .está con~atos alc~~s p~r el artiCulo 8 de 1~ ley, 
hab~do a ~s claras qe un pr9gramado aumentó Y por fal~ de ~~rencta con las nonnas mter
de tanfas SID que haya aumento de salarios nj nas del SIStetna:.: , . ')e í: .¡ · ·• <_ i 

jubilaciones, busc~q los argumentos máS con.:' ···~'En defensa d~,¡esa coherencia; las · decisio
tundentes .en c<;m'fra ·del aumento de tarifas nes a adoptarse et'l' materia de tarifa.S de servi
-voy a pedir pemuso para la inserción del infor- cios públicos exigen un 'exa:nien de cada tino de 
me completo-,; los encontré en el infomie final los recaudos referidos; ilw:riiri.adospor la improota 
elaborado por el doctor Alberto Biagosch sobre de que la emergencia pública no fue declarada 
la tarea de evaluación qué le encomendó el Es'"' -sólo en materia económica, ftnancíera o cambia
tado en d proceso de renegociación de los con: . ria 'sino tarribién social". y seguiinos, como ·sa
tratos de servicios públicOs a cargo de la Comí- bé,fu6s, elnu~a emergencia social. -· . . 
sión deRro-egociación.de Contratos' de ObraSy 'Qbiero'referirme muy brevemeri.te a la nece
Servicios Pi1blic6s~·ícreacmjnstá!iiiente a partir sidaa de oír a .tos usuarios de los sefvicios públi~ 

• de la ley :üe emerg8rida econ&nic~. Con fe6ha eo_(La doctrina ha tratad(:Jltle definir· en qué 
31 de mayo de 2002, Biagosch_elabora un infor- supuestos del!>eria convocarse-) 'a audiencüt pú-
IP¡e contundente. '. blica, considerándola nebesáná en diferentes 

. . ';;. ~ . ·' . ' ' :: ;:; ¡: ; . ';. .l . :. .... d~)r-,, )~ /' . . ¡: :. 
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situaciones tales como: definir la conveniencia, . 
necesidad y utilidad general de los. servicios, en 
los supuestos de conductas reñidas con las re
glas de la competencia, y unánimementela ha 
creído precisa en supuestos de controversias y 
modificación de tarifas. . · . . · 

A pesar de que: en todos los casos se ,prevé 
que las audiencias no son vinculantes, la mayo
ría de los autores entiende que si ellas no se 
realiz;m wando ,~expresamente exigidas por 
la ley, el.acto ser,á. ~u~ o (!e nuli$d absolu~, ,por 
violación al procedimiento .. También se ha con-., 
siderado que puede haber nulidad si una vez 
producida la audiencia·la decisión posterioJ; no 
valora la prueba producida o no trata todos los 
hechos llevados a su conocimiento por insufi
ciencia de motivación. 

Por último; siendo la audiencia pública el 
mecanismo que goza de mayor consenso en 
cuanto canal real de participación de los usua
rios, y revistiendo por su propia naturaleza el 
carácter de espacio adecuado para el debate 
y defensa de los intereses colectivos o difu-

. sos al permitir la existencia de todos los ac
tores involucrados~ como por ejemplo los go- · 
bernadores, los intendentes de los municipios, 
etcétera, resulta igualmente aconsejable que 
el mecanismo final se adopte en esta ocasión 
en que el debate abarca la prestación de to
dos los servicios esenciales y puede afectar 
a la población sin distinciones. 

El doctor Gordillo, cuando habla del instituto 
de la audiencia pública, dice que es wta garan.,. 
tía objetiva de . ..razonabilid,ad para el administra
do en cuanto ~a la percepción de. que el Estado 
actúa razonablemente. Acá oigo con estupor que 
algunos colegas se refieren al presidente d~ la 
Nación y al ministro De Vida como personas. 
No estamos ju,zgando las cualidades personales 
y la buena inspiátción que acqmpañan al presi:
dente y al ministro, sino que estamos legislando 
para t<>Qos .. · · · 

Gordillo continúa diciendo que elinstituto de 
la audiencia pública es un mecanismo idóneo de 
formación de consenso de la opinión 'pública 
respecto de la juridicidad y. conveniencia del 
obrar estatal; de testear la reacción pública po
sible antes ,efe, comprometerse formalmente a 
un curso. de acción. Y agrega: "Es una garantía 
objetiva de tr;u.1sparencia 9e~os pr~cedimientos 
estatales re6pecto de, los.permisiqtmrios y con-

cesionarios, de modo tal que el público perciba • 
esa rel¡1ción como transparente y límpida". 

Finalmente, apunta: "Es un elemento de de
mocratización del poder, conforme al clásico 
.principio de que ya la democracia no es sólo un 
modo de designación del poder, sino también un 
modo de ejercicio del poder". 

Por ese modo del ejercicio del poder, en el 
que nosotros creemos, vamos a votar en contra .. 
de este proyecto. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Zamora. - Señor ·présidente: en primer 
lugar, quiero destacar que este debate se ha dado 
en razón de haber introducido la consideración 
de este proyecto mediante una moción de trata- • 
miento sobre tablas. Me parece importante se
ñalar esta cuestión, porque usted sabe que en la 
Comisión de Labor Parlamentaria se produjo una 
discusión en torno de este tema, y el señor dipu-
tado Polino pidió que se cumplieran los térmi-
nos reglamentarios sin que hubiera mociones 
excepcionales. Ello, porque prácticamente no 
hubo tiempo para estudiar los distintos dictáme-
nes emanadas· de la comisión. · · 

Fui uno de los diputados que respaldó ese pe
dido explicando que en el día de ayer había teni
do acceso a tales dictámenes gracias a una ges
tión personal, y no porque la comisión -partidaria 
de apresurar el tratamiento de este tema- nos 

. hubiese enviado las correspondientes copias. . • 
Incluso, ni siquiera pudimos disponer del texto 
escrito en un papel, ya que li,CCCditnos a los dic
támenes vía e.:mail y tuvim()s 'que leerlos en tina 
computadora. Ello, a pesar de haberlos pedido 
insistentemente a la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda, cuya Mesa de Entradas carecía de 
copias para que nosotros, a la vez, pudiésemos 
reproducirlas; pero finalmente la comisión nos 
hizo llegar mm copia por medio de Internet. 

Obviamente, para los bloques mil;10ritarios, ; ' · 
que tenemos que estar ocupándonos de distin-
tos temas -y no sólo del que está en considera.- , . 
ción-, la tarea sehace mucho más d,ificultosa. 

1 

Así lo explicamos en laComisión de Labor Par- ,, 
lamentaria, exhortando a la primera y a la se-; 
gunda ininoria de la Cámara a que ret1exiona
ran alrededor de. ~sos planteas. Y les pedimos 
que hi~ieran una reflexión más allá del acuerdo e 

. político al q1.1e h~bían llegado para que 1~ se~n-
. da minoría respaldara el reclamo dé la .Prim.era 
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minoría de considerar el proyecto aun sin ha-'· Alessandfo iámerttÓque se estuvierti'discutiendo'~'' 
• berse cumplido los términoS,f,(fglamentacios -es 1 sólo un elernento}f~. tP<f9S ,lQS que1 entrarian en ' , 

decir, contribuyendo 001;1\qs.-dostercios ,de los> l'tin ptoées9 d~ ~ei)egoci¿¡ció.u ,con1as empresas . ·. 
votos-, pero encontramos ¡~',siguiente respues- : privatiz~; só~re tpdo cuando eXista la posibi.;." . 
ta: se discute en el recinto, se vota, se va a for-· · lidad de ooncrétai U.t;l.debate más rico y amplio. 
mular la moción y ahí se decide .. También· se · que ~bárqil~ todos los. elementos ell juego. 
nos dijo que había apuro porpat1e,del gobierno· Yo también ~~~toque sea así. Quienes es-::·;· 

• 

en cuanto a que.esto se tratara. < · tuviffi.os,en Ios:á.ños 1989, 1990 y 1991 partici'- ·. 
La verdad es que dep,I9raipos la actitud de la · pamos del debate y la denuncia sobre_ estos te- •. '' ~ 

primera y de la segunda' minoría .. ,Piría que es • ·mas. En el contexto de los acíertos y eti6res dé ' ... 
peor la posición de esta última, po.rque ni.siquie- •· muchos de nuestros arguwe~tos y pronóstíeos; _' ,. _ 
ra comparte el proyecto y anund9 s.1;1 votación creo qué hefuos sefÍalru:lo' con anticip~ción el ·" · 
por la negativa. Por lo tanto, sospec4e que tam- perjuicio. que para el país y la población iba a -·• · 
poco estaban de acuerdo .COJ;l.J~ urgencias es- ' significar todo el proceso ll~o de ·.reforma ' ' 
grimidas por el Poder Ejecut_h:·o. nacionaL Fue ''"del Estado o de remate del p~í~, cpmp ~e lo po.-
lamentable que no se hicieran eco del re~lamo . •· dña denominar l1'iás _crudalll.ebtc:;. . , ... 
que luego fue respaldado incluso por otros blo-. : Necesitamos: estimular un debate público¡ deLP ) ¡;i 
qucs, como Izquierda Unida, e~ AR!:Y los,sQCia .. - que también déberíaparticipa;r el Coqgr~~0,,~c>n · -~ 
listas. •; _,-!;.:•. ·1 ·,· :1:'• reSpecto aLbalance·que·se puede realizar_,qece, , ... 

Esto ya ha ocuirido muchas vece$, Pen;si años después·de aquellos dt!bates'dt;:: l99Q, in:- · _:,.;< 

esto sucede. ahora,. debemos pensar en lo que cluyendo responsabilidades~~ respa,J.<fos-, trimsac- . .:' · • u 
pasará a partir del1 O de diciembre. Fíjense que ciones, negociados, corntpción:. benéfici.os y 
el señor diputado Polino, sümdo participante de perjuicios. Se trata de c_ompárar el p~s. de,fmes . , '· ' 
la comisión asesora respbctiva y habiendo sus- de la década del 80 con el que existe hoy.. .. .. , 
crito un-dictamen dé minórí~:. ~.e.i).aló que elQic-, · S~ría fundamental'hacerlo,. semi: muchci níá.s .. t· , .,.,.. 

tamen de minoría del bloque}fldical recién lo · importante que;et·debate quese·ha planteado; .. · ,~;r
conoció en l:;t reunión ~e la-Co.riti_siónde. Labor pero el problema: es que el gobier:no es.qul.en ha,. k ; ., . , .. 
Parlamentaria. Es decir que hab1a argumentos planteado est3! cu~stión. · · · · · · ._ .. , . 1 .• } :, 

s~rios con respecto a los r~cl~~~:'l!:!-f se ha- Cuandosesanbionó'lál&yde'einerge~~ia~~ ., .. ,. · 
b1anformulado. . . ,, ,H:! ·; ;.;¡,:·." nómica y de reforma cambiaría, el.s~l:>iemo.de ·:. , : ,. Es una •cuest10n democr~ti~,~- L~·~eJDana Dühalde anunbió lá-apertura de uri p~pceso <le .. 1;- • .. ~ 
próxima se'habría 'votado, el ~~~o~ectq.¡)Lde nin- ·-·discusión de la: rehegociación: de lo~ c9ritratos -:~ .. ¡ ;./i 

,\. 

•: 

,,, 

... -: 

•• 

~ manera alentaba e~p~~tiv~ d~ .que se · eón las empresas privatizadas ::...-ustei:i~s I<;t.r~- . ,j:_,\ 

podia trabar un proyecto qu~_yo llp .cpmparto:'' c&rd&fán-; .¿hizo algü el gebietnó de :Qúha,lde? ,. _. 
Sin embargo, la actitud es importal).te, porque a Náda: de eso . no abrió :tih 'debate nacionál. ni . : · r 
partir del 1 O de diciembre -cqm9:j~dican ·la sit}Urera abrib el debate· coíilas ¿mpresas priva- • __ (Ji; 

mayoría de los analistas-la actual primera mi-' tizadáS, porque ni et:góbierno ni la.S ~mpresas 1 ';t; .•. 

noria pasaría á tener quórum propio. qubian ese debate. ' · ·- . · ·· . · , . , ,; ·_ '·l 

Creo que ellos no han arrasado en.elproceso•! ... ;El único. tema que1se tomó "en cuenta fue_el 
electoral, porque la mayoría de lo~,ganadores dé. las tarifas. Lavagna consideró lasfurifaspo.r, ,, . , . 
alcanzaron el triunfo sólo cd1;1 el2S por ciento 1~ presión dt:: los lobbies empresarios, del Fol).~ .. . 1 

de los votos del padrón. En cambio, estimo que do Monetario Internacional y de:los g6bieiT1o~ . -~ t¡: ;:· 

sí van a querer arrasar aquí. Lo:qlle 110 han :lo- europeos. No se puede actual' arbitrariamente .... ~~ .
1

, 

grado con la población,: ya que han teni~o un ¡Cuánto más .rico; seria discutir· el proceso de . ' · .. , 
rechazo del75 por ciento, como ocurrióconSolá privatizaciones. Y; su eventual anulación -como · ·' · 
en la provincia de Buenos· Aires, lo tratarán de-· nosotrós deseam,os-, y e:¡cplorar nuevos cami- ·' 
concretar acá. Quiero alertar pública.Iwmte so- nos como el i:ie la propiedad p_ública., que e~ dÍs
bre esta situación, .a fin de que se e!¡?JChe y. se. tintó y ·opuesto· al de la .propiedad estatal' que 
piense en ese tema que pla.tlteo. , 'todavíásubsistía et;~.la década, del 80~ .. · 

Voy a ingresar en 'el práyecto e~ cuestión. Al, ¡H ··Fue' Lavagna el que empezó a pelear por el 
principio de su intervención; el señor diputado aumento tarifario; fue Lavagna el·que amenazó 

:·/· 
: ' S .. ~ ' 
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con decretds~:fue Lavagna,:e}'que·pasó,de la. 
amenaza al 'hecliD y dict6·1os-decretos .para au-
mentar las tarifas·. rx , ,.,.,! 

En cambio, las ·organizaciones de' los usua.:: 
rios yde los constiinidoreS,'las D'efeiisorías de 
la Nación y del Pilebld,'yi'as asambleas veci-' 
nales· fueron las que impugnaron; pararon o 
trabaron edil\ o' pudieron estos· aumentos. El 
ministro Lavagna -actual ministro del gobierno 
de Kirchner- tomó ese único elemento, por
que·era el único que interesaba a las empre
sas privatizadas. 

Sr. Alessandro. - ¿Me permite una interrup-' 
ción, señor diputado, con la venia de la Presi-' 
dencia? 

Sr. Zamora. '-- Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Camaño). - Para una inte

rrupción tiene la palabra el señ9r diputado por 
la Capital. · · 

Sr. Alessandro. - Señor p'residente: quisie
ra responder a esta parte de la alocución del 
señor diputado Zamora, cuando plantea que la 
única preocupación del gobierno ha sido el tema 

,, ,4 •.& .¡as t?rifas, y que sólo fue encarado por el 
gobierno y no por el Congreso. 

Voy a recordar algunos aspectos que no se
ñalé en mi breve exposición. En primer lugar, el 
~stro Lavagna recogió todos los inf<;>rmes de 
la Auditória General de la Naci.Pn, muchos de 
ellos críticos· ,a .distintos {(lementos y prOcesos: 
de lá privatización. ,. 

En SetWndo término,:el. mini.stro De Vicio tiq
ne trabajanclo junto ·~ éi a un grupo de ,intelec
tuales y a una universidad -FLACSO.-.:q~e ha 
sido absolut:anl,ente qiti_ca del proceso privatiza.,. 
dor y, • en tercer lugar,· dentro del gobielllo hay 
una persona muy importante. que· junto con el 
señordip~o Polin9 y otros legisla4ores hasido 
una permanente ,defenso~¡:1 ,de los li;SQarios y 
crítica deL proceso privatizador. ·Me refiero ,a 
Patricia Vaca Narvaja. . . , .. · , , . , , , ,, 

Por lo tanto, croo que .es ¡¡implificar Ja ~tua
ción decir que aL gooíemo sólo le 1m inter¿sado 
discutir eheina de· las tarifas. , · , , .,, 

Sr. Presidente (Camaño): -Continúa·en el 
uso de la palabrct el señor diputado-por la Capital. 

Sr~ ZarnQ'ra. ·~·Señor presidente~(récomien
do al señoidi{n!tado Alessalítfr6le'etel artícúlo 
publicátlol en ''Páginá: U'1idé Daniel· Aspiazu y 
Martm Sdibrr, a·quienes él ha mehciónado. Te-

nemos en común una fuente, que ambos respe-.. , • 
tamos. 

El citado articulo dice lo opuesto a lo que él 
ha sostenido y se acerca más a la postura seña
lada por mí, y sus autores están asesorando al . 
ministro De Vido. 

En líne~s generales se cuenta cómo se fijó 
la prioridad respecto del tema de las tarifas, 
cómo cedieron Duhalde y Lavagna al lobby 
de las empresas, y aconsejan diciendo " ... por 
eso no resulta sorprendente que haya sido el 
propio ministro Lavagna el que presionara a 
las firmas eléctricas y gasíferas a que fueran 
ellas las que recusaran los consiguientes fallos 
judiciales que trabaron el aumento de tarifas". 
La obsesión de Lavagna y Duhalde era cómo • 
aumentar las tarifas. 

El tema lo tenemos que discutir, porque el 
proyecto se va a aprobar por más que uno in
tente darle un marco, sin perjuicio de analizar 
los elementos sobre los que nos invitan a opinar 
algunos señores diputados. 

La verdad es que aquí hubo un gigantesco 
negociado a partir de las privatizaciones de la! 
década del 90. Esto provocó un gran perjuicio a 
los habitantes de la Argentina y al país en mate-' 
ria de pérdida de soberanía, de independencia y 
de dinero contante y sonante y de pérdida de 
fuentes de trabajo. 

Digo esto porque una economía extranjerizada 
remesa ganancias y utilidades constantemente. 
Por eso se dice que si hoy ·no tuviéramos deuda • 
externa la tendríamos nuevamente en poco tiem-
po, ya que ésta es una economía que perma
nentemente está girando dólares, y no sólo por 
el pago de los servicios de la deuda, sino tam-, 
bién por remesa de ganancias; de utilidades,; pago 
de patentes y de royalties, fuga de capjtales, 
etcétera. 

Lamento desilusionar al nuevo partidario de 
la transversalidad que se incorporó a esta Cá
mara, porque los autores que citó tendría que 
tomarlos menos como dogma y más como guía 
y corrio criterios a aplicar en 'la actualidad .•. ; , . 
' De ese modo este colega seguramente se;en;. 

éontraría con que no hay capitalismo serio en 
ningúti fado; El :capitalismo es barbarie. Tampo
co ·existe-'lá negociación tripartita; ;existen el 
G-7, los Estados' Unidos, Bush, el Fondo Móne• • 
'ilirio y las Naciones Unidas, donde hay cinco 
países con poder de veto, y aunasí los Es~os 
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Unidos· prescinden del drganistno miemacional 1'990. 'EI·artículo !~;"tendría que haber sido: se 
• para decidir libremehte,.desprebiatti!ld las pro-·' vende. El artículo 2°, el perdón ... '~. Muchos ya 

pías norrrtas que votaton. Exi_st~ la Enrc:m y la ·co~~en todor;esto, porqu~: fue ~\lb tí cado por 
Wordcom,peronohayuncapltahsmoseno.Por "Pagma 12".. .· -· · · ,¡f¡;.,, ·-
ende, tatnpeco ~iste ~a. negociacióti tripiutita'. · '' 'l • Xcá,·rio ~Y negocíaciO,~es; porque tÜdb esto 
Loqu~ hay·son 1mpostc10nes. ' . • ,,, ~¡_{, ..s~ ha agril:~o. ¿Por qti~"?Porqüe'hayrhenos 

.. · Por eso, si ·aplicara las· guías· 'para fa: acCión 'Poder de decisiÓn y muchos resortes de la econo
de los autores quebtó ...:ta.n ricos y bstffi.lulantes :1túa ·que-~tán eillnpnos extrillijeras. Pdr ~so el 
para volver a releer-, podría encontci:r que las ·'{)0 por ci~ del-'pl:Hs vi:Vt!'en ilivel~;üe pooreza. 
institu~ione~· que ~oy t_éhe~os ;.:.~o e~ B~co, . . }t~rden1~ :el desast~e q~e dejó''_ la '<ti,ctadu
Mundtal- vtenen á}_dec!mos que 'SOn' ~Cctdrlistas . ra ·etl la déCada del 80, yJuego lo que QCUrrió 
de las empresas pnvatizadas yqt:KHlenen prés~'_.. con· AJfonslli. De e~o.oo nos vamos a olVidar 
tatnos otorgados ae~~·emp_resas. ~oresoquié~;:'j~:. Ew':más: es.aJ.go'c¡ue hemos r9,eordado 
ten q~e ~umen~emo_s ·las tarifas. E~o no_<t~ ~ f ·.en mas d~ ~ oport_u,pi<fud, pe~o, sin eÍl?:?~~o, 
negoctactón tnpartlta. Aqm hay tmpostctón y. htm\os segmdo e:ammando hacta .el p~ectptcto. 

: exigenCia. · . . · :-:-:' ·· " :NW'líemos c<¡>men.Z~do a 'ás.cenP'~r. '¿Hapí,a un 
• Tampoco eXiste un capitalismo serio. St'>Io hay 6Q P,or ciento de la pobh¡cióri: ~~ éon~~.\ones de 

barb~rie, porque aquí están Bush, Blair, ~tá: Irak pobreZa? '~9 que <X?~t;ió ~~ ,ql:le .l~s gqbiemos 
y están l~s Balcanes. L? derná~ fo~a parte de . que se fuert)n su~~~do ~?izáh;>n, ~~- 'P.~?ble
una teona que no se aphca eti nmgurt~,parte del ma con el que se· encontl'aion .. · . : · . . •. ·:. ·· 
mundo. No·existe ni puede existir. ;~~" ' · , ·'~:.A pesar ddo'gye ~~.b9 4~. ~e~ir d~):).~omi, 

_¿Qué significa' iodo es~o? El s~il.b't< miembro ;. aigunos Podrán pensar,:q#e,~qra. tenC!J:ío~ un 
•informantecomepzósualücricionsefiátlmdoque '' 1~bíemo de'pie, indepénwente i que negocia 
. _era fácil decir diéz anós despuéS'ae que'.se· cons-, con digniEfud. Todos recor~os que él. presi-

. ·. 'truyó la casa qri~',l,a:.pu~rta habría'.~u€:·1utberla ;Jjodente ~hner; chand(>. pr~~n't6 ~1 acu.~f~o. al 
·colocado en el fondo o que la entrada tendría·- que ambo con el Fondo Monetant)'lritemacto
que estar al co~do:. ~~~:embarg~, t¡~ien(:s ~;. ~. nal, diq a ~der que .~et,fa~oa ~::U,nr.~utlfo. 
bamos en la Camara ·eh el 90 y qutenes· vivia- Vimos que J:WJue un tnurifo. EntOdq·<fá:So,fue 
mós en' el país e11~~aiépoca -porque no hacia . un triunfo para el F~n,do Mo~emn~~Ih~eqiacio
falta> integrar 'este Parl~ment<>l'i escuchába- ·· · nal, porque bastaba ver lafeficitacíórlde Bush. 
mos alguna de las; cosJque ahorá voy· amen- :;1! 6 Cómo .pu~pep. ,ipiaginarsd' que Bu~l:l. httbiera e cionar. · · '· · -; .·. ·. felíCitad~~un país que lo hubiese det'totado en 

Por ejemplo, el ex mitiistro de obi¿s' y'Servi:.: una negociación iriternaéiorta:l.?·Bsw:~~· al.go así 
cios Públicos Roberto Drbitii decía en esta Cá- cpmo pensar que· cuando Colo~ llev.o·mdt~enas 
mara cuando se estaba discutiendo eltema ~e ~stra4?s de ttu~stro oonune~te, p~a pre
las privatizaciones -algunos señores diputadas sen~los ~te ,los ro/~ de Esf.a.tm.~'-l?s''reyes 
seguramente lo van a ret()rdar- lo siguiente: hui)Ie~ndicho a-los.m~genas; ·';,'-cayumen los 
" ... La Argentina real, la: Argentina del p't'eseil:~;_n conqu~st.adores del VieJO Mundo \·mtell\tras los 
te. Ustedes saben ootfhones~d.ad que'todQS lds :: espaiiol~ y los ~eY:es se.r~baban¡todo:ehoro. 
pliegos, todos los pliegos tienen·iiina cláusula n:ó . l'odo:~so es inedto parectdo a lo q'áe·estálocu
escrita, que no la heinos escrito' pQr vergüenza,~,_, ~endo ~?Y· · ~s triste decirlo;· porqü~ 'están en 
por vergüenza nacional, que es et grado (le de-:,; JUego las tlustOnes y ciertas expe~tlvas·'"'aga
pendenciaque tiene nuestro país, que' nb -tiene 1 rra~ c,on alfileres, vero· e'xpecta.tlv~. al fin
m siquiera la independencia, ni siquiera digni-;_,¡ de,¡:p~llones ·()le argentmós .. ,, .. , ; ru ;· 
dad, paia podet vender ló, que ·hay que véndér,¡ , r:: 1, ¡(;p,ando él presidente Kirdmér presentó el 

· Un país que' no tiene disponibilidad de'Stis bie- ~~-:a~erd,o alca!nZado ~h el Fondo Mtinetatio In
. nes, un país que está inhibido intemaéional- temacional no sólohablódeuritriunfo"sirid que, 
mente. Atto-:di-lla-do, a-ver.:.gon:..za-dá-hten-te, · además~'dijoque noexistíacompromíso alguno 

• : . nuestrO país; yo 1'10 quiero hacer hi~oria de cuán·, t 1en CUanto al aumento de·tarifas y a: las COrtipen
do viene, de dóride nació, por Dios, éste es el . :saciones bancarias. Ahí Ki'rébner rttintió a la 
paísdelqueyosoyministrohoy28 de agosto de ·Argentina,·· '' •·;'·: 
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y todo eso se comprobó, porque al día si- verdadera discusión, que es la que plantea cual-
' guiente Kp.oler dijo todo lo contrario. No tengo quier veci,n:o de la calle. Cualquiera nos refres- e 
. el diario. al alcance de mi mano, pero todos re- caria coh mayor precisión, claridad y contun-
. cordarán que el jefe de Gabinete de Ministros, dencia y con palabras·más simples algo que es 

el doctqr.Femández -el e~ cavallista, porque no elemental. Por eso, los· diarios lo titulan de esa 
-: ··'sé si ~iiá siéndolo; todo depende de lo que se forma y dicen que el gobierno logra· acuerdos 
·.,'entienda pof'cavallista-; salió a refutar al man- para apurar la ley de tarifas. No- hablan de la 

damás del Fondo Monetario Internacional. Pero renegociación de los contratos, sino de la ley de 
, la reaiidad r1os indica, luego de leer la carta de tarifas. 

,;, iritención 1y de observar este proyecto de ley, "Clarín" es un diario que como todos saben 
· que efectivamente 'se 'incluyó la obligación de apoya firmemente al gobierno de Kirchne'r, así 

que el gobierno enviara un proyecto de ley que que nadie va a pensar que está distorsionando 
le otorgarafacultades para modificar, entre otras la realidad para perjudicarlo. "Página 12", que 
cosas, el valor de las· tarifas. Esto era lo que · apoya mucho más que "Clariri" al gobierno de 

· · .. interesaba al G6, sacando· al G 1, que seríari los Kirchner tanto que ya casi es un Servicio infor
Estados Unidos;·que, eomótodos sabemos, notie- mativo que parece escrito por Kirchner, lbarra 

·· nen mucho interés de efectuar inversiones en las 6-miembros del gabinete señala lo mismo: "Ta- • 
·· empresas privatizadas, hoy en manos europeas. rifas en precalentamiento". 

Es grave gobernar en contra del país, pero Estamos hablando de firmes partidarios de 
más grave es decir, encima, que se está gober- Kirchner. Todos sabemos que en "Página 12" 
naridb a favor del país. Esto lo volvemos a des- no puede aparecer nadie que critique a Kirchner, 
tacar porque es indignante. No se puede exhibir y si aparece alguien que lo hace, al día siguiente 
euforia, cuando en realidad debería haber _pre- veinte personas publican su contestación a quien 
o_cupación. · ha osado decir eso. Son ellos los que hablan de 
··si se hubiera venido a decir que no se pudo la "ley de tarifas". ¿Por qué? Porque es ciernen

lograr otra cosa, estaríamos arite un debate se- tal; esto no se puede ocultar: es para aumentar 
rio y honesto. Decir que no se pudo lograr otra las tarifas. La renegociación de los .contratos y 
cosa 'que obtener un 3 por ciento de superávit demás vendrá, y vamos a ver en qué termina. 
del PBl en un país reventado y devastado como Me pareció importante señalar que lo que dijo 
el nueStro hubiera formado parte de un debate Dromi no ha variado. La situación que descri
honesto. Pero no se puede venir a hablar de un· bió se ha agravado, aunque no haya alguien que 
triumo: · lo exprese tan brutalmente y en forma tan des- e 

' <;~ando leelllos la carta de intención y la com- enfadada, pero desenfadadamente por el dcs
,;,paramos con este proyecto, nos damos.·cuenta ·precio que tenía por la mayoría de los habitan-
. 

1Qe que se trata de una nueva exigencia del Fon- . tes del país, no por ser un hombre franco. 
do. Mo11etafio Internacional. . Aimque se trate de ocultar e incluso dé, ma-

.·. JqlÓier tení~ razQn cuando anticipó que toda quillar, la realidad es más grave, porque hoy tene
esta cuestión había $ido incluida en el acuerdo.· mos mucha más deuda externa q~ antes. Por 
Lo ·que querían' las empresas privatizadas era eso, el Fondo Monetario. Internaciomd no larga 
un gui.ño de que iba a existir un aumento de ta- un solo dólar a la Argentina. En. todaia renego
ri~as. ~or _sppuesto que no querían el compro- ciación siempre hay plata fresca.• No nos.larga 
rruso exphc1to. Bastaba qutf se señalara que se un solo dólar y:encima se puso a tensionar la 
iban a delegar los p~res al Pódef Ejecutivo, ló cuerda, como si'nos estuviera dando· préstamos 

.. que .P,abía impedido1 ~que se aplicaran esos au- ,:o algo importante para el país,>pero no nos dio 
. ·· · in~tos ,el año pasad9, porque· de lo contrario ya · ·nada, sólo nos quitó una y otr:¡t :vez. En, ot:fal; opor
' hubieran sido aumertt:a'~os por eSte ministro de · tiinidades, quitaba pero largaba algo, pero aho-
~conomía; no 'por Otro. , · · ·' . . . ' ra, nada, ni siquiera un reembolso, que $CrÍa de-
: . Nadie pide facultade~: para no'usarlas. Van a . volver lo que se le dio; cada vez deyuelv~ menos. 
a:~;un,enmr )as tarifas, con ~as 'facultades por ias Este es' .el marco en·.el que hubiera sido inte- • 
que bregaron tantó. No discutamos,', si yaa ser resante'tiiscutir, pero nbs dicen que no es el 
dentro de uno o dos meses, porque 

1 
ésta es la tema. · 
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El aumento de tarifas es inmoral. Algunos han · subsidios o las tarifas, si no.11o hay inve.rs.ión". 
• dicho que hubo devaluación, insllJ!IOS importa- ¿Entonces nos quedamos sin gas o sin luz? 

• 

• 

dos, utilidades :calculadas sobre la ·base de una ··Los ingenieros y·lostécnicos trabajadores de : 
paridad, etcétera. Sería interesante discutir esto, YPF son contratados en OrienteiMedio, Hous
pero no se hace porq1ile se dice qu,e esto no es ton y el: Mar del Norte. ¿No podrían administrar 
para el aumento d~ tarifas; entonces, nadie sale· YPF? ¿O acaso Macrí o Pér'ez Companc pue..' 
a decir esto. Defienden el interés de~l~.ernpfe:- den ~nistrarla mejor? ¿Quizá$ Pedraza y 
sas privatizadas, los acu(:(rdos con el Fondo o el Lescano son mejores, administradores? 
acuerdo mavor con el G 1 -.los E$tados Unidos, ¿Por qué no explorar caminos distintos? ¿Por 
Bush- sin éxplicitarlo, porque en, ese caso los qué aceptar que aves de rapifia :sigan vien~o 
debates serían m~cho más francos. qué más pueden rapiñar de lo poco que han deja-

En la última <14;ada las empresas privatiza- do? ¿Cómo ¡es posible que todavía haya un Con
das ganaron 34.000 millones de dólares. Esta greso y un gobierno que las defienda y priorice 
fue la utilidad de las empresas. Invirtieron 20.000 tanto esa e;x.igencia que la imponga aun a co$ 
millones de dólares y ganaron 34.000, pero en de:perder prestigio en la carta de intención? 
su mayoría pagaron con bonos, o sea que no .. Un miembto del bloque .de la Unión Cívica 
invirtieron 20.000 millones, porque t(n ,el m~rpa- Radical se preguntaba por qué no se puede t_o~ 
do secundario los bonos se conseguían al"l.S,por cai ni siquiera una palabra del texto que: remrte 
ciento de su valor. ¿Esa no es un ~rma para· el Senado. Lá respuesta es porque el Fondo los 
esgrimir como pueblo soberano e independi~~~' mata; por eso no:;pueden tocar ni upa coma. 
que tiene coraje y se pone de pie? ¿No tenemos ¿Ustedes creen:que los <hputados jusi;..~jalis~. · 
argumentos para denunciar públicamente en el tienen algún problema en wsc~tir una,~n.l§l:-:0 
mundo el saqueo del gobierno menemista, al que una !palabra más .o rne.IWS? Reitero, el F®do. o 
se dio continuidad y se la siguen dando hasta ek;G7los matan; .ésa es la·realidad. 
hoy? En la década del 90 las empresas ganab~: .. :¿Acaso Kirchner seríá bien recibidQ en Es
por día cinco millones de dólares, 231.000 dóla- paña, y Aznar le diría por teléfono a ~us,h: 
res por hora, en uri país cuya población iba ca-. "Recibilo que es b~~~Q::7 ¡~~ ~~ el capit~hs
yendo en niveles de indigencia más rápido que mo serio y dePJ99rf\?~ ... ~~~·&qn los adahdes 
gradualmente. . de la democra9i~.;q_u~ ~~p.ffil}os e~,.rl: !flU~~ y 

Varias de ellas tuvieron cláusulas de reajuSte los caminos qlfr .~o~,.mvi~ a segl.ur,., · .: 
1 

por la inflación de los Estados Unidos cuando la Es dificil,~ab~ ~:tJ.ál.es ~1 ~amil!q alternativo, 
Argentina no tenía inflación sino deflación, o una pero evidenwm~nte_ és~~ d~.ern~ .· rech~arlq 
pequeña inflación por momentos y de~ción en porque está. b~o en la. e~, l~ mentira, Y; 
otros. Hasta el año 2000 -no tengo los CáJ.culos desencadena gp~xras,.1¡1l,ÍJ;lti~ndo tfl lq~ !pueb~o.~ 
hasta hoy-, esa diferencia les signí_~~,,nueve ~cerca de las ~rqumuJ;a.s. D.i~p: ':'Las ar-. 
mil millones de,dólares de ganancia. . ·· . . ltijlS químicas no están, pero, ya vanJl:.aparecer; 

La pesificació~:.Qflo,¡¡ uno, por ~~·cual pr~~ encontramos :ulla que ·PI,\~~ce que es~ .. ", Esos, 
senté una denuncia penal contra el gobierno :4e son los que están imponiénd~~~-e.~. cláu~ul~1 
Duhalde, también benefició, entre otras, a 1~ . · Sr. Presidente (Camaño). -.La Presiqen
empresas privatizadas endeudadas en (,iólares éi~ infórma ai'señor diputado q~~·,su ~i~~P.R ~ 
en el sistema financiero local. Al respe~, ~ólo finalizado. . . : ,J; 
dispongo de las cifras globales de todas las etl1- Sr. Zamora. - Estamos hablanq9 ,<!Y ~s~ 
presas que se beneficiaron, lo que representa muy graves, de cuánto más nos va.~ po~~:,~ 
aproximadamente 14.000 millones de dólares. los habitantes de este p~s el am.a, recprro/..un 
Lo cierto es que volvieron a ganar. cam.imo, el gas, la luz,, que como sún ~nsumos 

¿Dónde están los insumos importados? ¿Pre- elementales ya está probado que. no S<? puede 
tenden una compensación por la devaluación? prescindir de ellos: Así se reduce el ya.m~ngua
¿Cómo es ese chantaje de que no pueden in- do poder adquisitivo de la ~y~rí~,de 1a pobla-

• vertir si no se les permite elaum.ento de lasta- ción., que perdió el40 por cietitóconla devalua
rifas o no se las subsidia?. Algunas de -las. que ción, ~emás de todo lo. que perdió ~ jla dé~ 
reciben subsidios han dicho: '.'Nos a:umentan los menemtsta. 
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· E~os hablando d~·~~; pr¿blema Ínuy gra- . nanciero", que señala, pót:éjemplo;: qtte la dipu-
.· ve y c;Vamático. Por eS.O, también es peligroso tada que ocupa esta banca por el 'voto de los • 
. . ca.er, .~·~:\o~ <J.i,sc.ursos más.. generales de, todos ·· · ciu<4idanos de la Capital Federal no conoce la 
.lo$ el,~Fnts>~· F,ste elem((11to es gravísimo, den- Coristitucióh Na'ciérnal. 
troQ.,¡¡:l,:lHa.fco Qur héill,~ptad<;> darle para re~ , Desde esta baríéa quiero responder a "Am
fl~~C?Jlf.lr fW!JÍ. con la Pe!:Plación. . . . . .. :., ·~ hito Financiero'y qÚ~ como conozco la Constitu-

Por, eso, vamos a votar ~n éontrá de este pro- : cióQ Nacional -la· tengo· ~uí~ puedo so.stener 
. , / ¡yecto,A~Iey. y d~sde ya vamos a tratar de en- ~omo lo ha hecho la señora diputada Carrió que 

frentarlo o ce~iJluar enfr~ntál;tdolo jU;Q.to a '1_uie- este proyeCto t~éne al menos· dos· artículos que 
, nes lo están haciendo;_- iJ9r..qu~ WtY mucha. gente son francamente inconstituCionales. 
d;igna en Ja Argentirta; : .. ,. . --~ · ., ' ' :: · ·· · , &ip e01bargo, creo que hay cuestiones más 

Existen en el país organiZa-ciones que nuclean · -. grav~s.· que no est:áp 'vinculada:s 'con los· temas 
a usuarios y.-consumidores y; sepa muy bueno cons.tituciona:les sino con lás cuestiones políti
darles, junto a los trabaj:id,ores;J~··.administra- cas, Tengo ta01bién d1 mi _banca .la copia del 
ción. de estas ,empresas. Es decir, propiedad aquerdo entre la Argentina Y ~1 Fondo Morieta
pública admipi~trn,9a p<>~ trabajadores y usua- ., . ryo Internacional. No ~s un artí'culo periodístico, 
. nos de la empr~s~ y no por los burócratas sindi- .. es una publicación del Ministerio de Economía • 
cales que se han.enriquecido, muchos de ellos.,, y Producción de la República Argentina. 
por lq menos, y los. bur6cr(!.tastodos. · ." Este acuerdo es de septiembré de 2003, y 

. La propuesta, entonces, habla de .#suarios, comprende la carta de intención, el'memonmdo 
'· consumidores ytrabajad()res administrando es- de políticas económicas y el m~morando técni

.. tas empresas, Exploremos (,$e camino que siem- co de entendimiento. Creo que 'es bueno que 
pre va a ser• mucho mejor. Iremos ·~certando y nos vayamos entendiendo. Untítulo dice: "Ga
errando, pero empe~remos a recórrer un ca- nmtizar la viabilidad de los servicios públicos", 

, ; rrñno1ndependient.e, tódO lo opt1estp·:a lo que está · en los artículos 44·y 45. - . . . · 
· .• · haciendo este gobiernp< · · En este entcndiiniento entre el gobierno y el 

. Sr. Presidente (Cru:naño). - Tiene la pala- FMI suscrito en j;eptiembre de este añó se in-
bra.la señora diputada por.la Capit¡;¡.l. . cluye este título que habla de garantizar la via-

Sra. Walsh. -'- Señor presidente: .voy a solici- bilidad de los servicios públicos. . · 
'· ·tar que se r.ealice la votación en forma nominal, . Aquícvale la pena hacer l,Üla refJe~ón .. ¿Cómo 

•
1 ~ :: porque una vez. más quisiera qu~·.queden debi- habremos llegado a esta hls~oria !i~,gu~ .con el 
rn·damente estab-lecidaS las responsabilidades po- Fondo Monetario, Internacional t~.tiel.llos que e 
·' r1 líticas; Me. paree~ que hoy vuel~ a .ser un día. entendernos para supuestamente: ganwtizar la 

verdade.rilíhente:Jam~le paraJa,his~oria de.· viabilidad de los servicios públicos?';~9n1ue es 
· este Congreso .Naciopal ·porque: qpa yez ·más exactamente al revés: si quisiéramos g~r,i}ntizar 
'VamOS a aprobar: \!n-proyecto .. cip;¡..yQ,, pste pro~. lO,S servicios públiCOS a ,la mayoría de la' pob la

,· yedto que :se· ·va• a aprobar 'en. t.mrato es otro ción deberíamos desentendernos con urgencia 
•proyecto parlam~no cipa:yq,,.).¡-',.¡ .. del Fondo Monetario Internacional. Y como no 

.. :.···Voy a:expliearrpot· qué digo tst(i), tmttap.do de P.adez?O una crisi~ de identidad política; :ya· q~e 
no reiterar, en la medida de lÓ posiblt~1~!11Pcho5 . s~go ~~en~o p~r001sta -:-mal qude pese ,a algun 

·de los argumentos que ya han:s1~o.$eñalados; ,.diputa.do,nactoll,al qt1r ~o .. se encuentr~ en su 
Se mencionaron.algurtas~publiqa~iones qu~ apa;' b~~~-):' q~~. me h~ ~B"fuP.?ido en una ca~ 9ue 

. -·recen en-las' tttpas de los diarios:~ ~ttlos. ~ícu,. ,_¡ Je. d1f1gteréft a, la Presr~n,ma. 'fr'. qu~ luego htcrera 
. las que. h8.": publicad~ I~,~rin.~~pa.l~.s,meqios de publica~: ~tgo reco~~?C(quellafta~·del gene
. comumc~roRdeLp~ts dicten@ :e®tes :el co~t:·.' n:tlR~fO~ q11:e m~nc~one. al~na otra vez desde 

tenido -de este. proyecto .. : .. r, '! !:•.. .•. , 1 e~"ta han_ca, que decta"qu:e·unono puede entcn
' . Mrufillá: de 1os medios de comuriiC[l~ión, hay:;~ ,derse con delin~l;l~nt~::porque _sale perjudica

: ' afgunos-:téXtos que qi'lienes bcupan¡10s,pna han-. ,Jd?· F;n. e~aocaston .es~?a habl~do ·del ~ondo 
.,;;; cádebemos conocer.·:A,ios. medias de comuni~ ; , . .¡.Jo,netano f1ter,n;aciOpaL; . . · · · .·, · . • 

cación menCionados ·por el·se.ñorndiputad6· .... !r·.~ntonces, lo,.~~~~ro-que 'p~ilgo .en·~ela de 
Zamora voy a agregar otro, que es "Ambito Fi- JUlCto es la postbthdád de· que con este• acuerdo 
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entre el :gobierno argentin0 y el F<;>~dp Mpneta- dos o sesenta y trtfS., Esta.n1~ ~\ando 4e1 agua, 
e río lnteiruJc~onalestemos ga.r~tj:z<l.llqo,la, viabi~ de la energía¡el~ctrie3;, ... de cue.sti,qnes r~latiya.s a 

lidad d<f: .Íos servicios. públicos; Bas~ r~rciar lo más import;mte en, la vida de)os seres huma
que.días:~trás;. exactamen're. e14 de ~ptielllbre, nos. " ... ses~tay tres contratos. enlas áf~ de 
en la ci~ de Buenos ~~. p,or ejempJo, cuan- energía, transporte, telecomunicaciones, agu~.y 
do uno abría la. capilla n9 .~fl.lía preqjsaménte servicios po~t,a)es. Las. a~toridades t~b~j.arán 
agua; agua incolora, .4'tod9.r~, et9étera. Salía un en este tema en colaboátcióiLcon e11Janco 
líquido oscuro. E~t~ós ll:al?la,rido noS.olo <felui Mwidlái." •. · . :: .. · ···: ¡, . '',',', • .··; 

servicio. público, 1 'sino ·4e iiD ·derecho . Jtuman,ó ¿Acaso el ~ancp, MJ.tqdial ha colal:>or~<? .ygQ.. 
fundamental: el aeq~~o al agu~. <·.·, . nosotros, los argentwc;>s, para pepnitir la yia~~~~~ 

El punto 44 del acuerdo .entre el gobierno: y el dad de.lo~ .. se¡r0~ios públicos? Nosotros: _so~-:- . 
Fondo Monetario 111.ternacional dice lo siguien- nemos que ha hecho todo lo coJ;Itrario, al iguaL 
te: "El gobierno .actuahi .de acuerdo a lo dis- que el Fon,<Jo M.onetariqlnternacional. ·' . 
puesto por el artíeulo 9'!'de la·.ley 25.,56l¡:que P~rq .lo q.ue más me .interesa· ,sefiálar .. es .el. 
establece los siguientes principios para la rene-. aqípulo 4;5; .. Y no estoy 'llaciendo. referén~ia .~ 
gociación de las concesiones de servicios pitbli- artículQs p~rio<Ust;icos sino • al. ac,uerdo, C9n ~1 

• cos y de infraestructura:: los contta.t:os deservi- Fondo Monetario.Inre,p:mciql1al .. Esto m~ .. ~~t::
cios públicos tendrán en .. cu~..loS; siguientes ce digno. de s~r escuchado porql(e explica lo 
criterios: 1) el impacto:·d~ las· taliifas en la que estamos haciendo aquí esta nache .. ¿Esta
competitividad de l~econop:)ja,y la,distribuciól); mos deb~tiendo un prO)iecto? ¿Estahl()s .. !'scu
delingreso;2)lacalidad~lseyy.icio, .. "-obyj~k cMndonos Y- varnos a r.arti.biar dé'posiCi()n si' 
mente que sólo por considerar la calidad. ~· algún argiunenta nos parece, qué tiene e,D.t~<l~uf,, 
servicio deberíamos estar discutiendo la nulidacl: peso, y puede ser coasidera40? ¿ Q v~ó:~ ·a 
de todos estos contratos y no su renegociación, decir que corno vienedel Se~ó y :efurgen~· 
su nulidad- " ... y los programas q~ inversión, · lo tenemos que aprobar hoy? ¿Por qué)o teQ.e
cuando se establezcan contractmilrn~IJ.te; 3) el mos que.aprobar hoy? .. ·· ~· ~: . 
interés de los usuarios y e(aqf,eso a los servi- El artículo 45 delacuerdo dice textlia.J.nlente: 
cios ... ". En realidad, por estO las sesenta Y tres "En julio .. :;, ~:d,e este año, 2003.:: '~ ... :ef gobitW;né 
renegociaciones propuestas son nulas; Para. el presentó.ante el Congreso legislación qué: l) 
blüq~e de)zquierda Unida estos contratos son extiende el período de reneg9Ciacióiihasta fi.:.· 
nulos, por lo que deberíamos avanzar parlamen- nes 'del 2004; 2) devue'lve al Podet ~jeeutivo)a 

• tariamente con rapidez en resolver su nuli~: facultad de renegociar las concesiones ppr Vía: 
Luego, el acuerdo 'Sigue diciendo: "4) la se- rápida''. · · · · · · ' ...... , ' - • 

guridad de los sistemas y 5,Yla rentabilidad de . Cuando c,<?mo gobierno 'se fiffi!,á \m a(;,uerao 
las en1presas". ¿Está ubicado en quinto lugar con el Fondi;>.',Monetario Jnternaciotial h~ygue 
porque es el quinto punto a considerar? Cree- pr~S:tar atención a los verbos~ ¿Qué qui~t't;:, de~ 
mos que no, porque esté donde. esté ubicada, cir .que devuelve al Poder Ejeeutivo la:fac1:lltád 
sien1pre la rentabilidad de las empresas . termi- de renegocia,; las concesiones por vía' rápida? 
na siendo el único tema:que·se• toma en consi- ¿No conoccinos la ConstitUcióllN~i'o~? ¿Qif~ 
deración. · : · quiere decir devuelve? ¿Devtidve pórque !e ,pet'.: 

Continúa diciendo textualmente el pWJ.tO 44: tenecía? ¿De~elve porque es lo lógico, porque 
"En este sentido se ha creado una nqeva .comí- es 1() patUral~ porque e8 lo que le corresponde, 
sión de renegociación;. presiqida corij~en- porqqe es lo que debe ser, pQrquc es lo que hliy 
te por el Ministerio de Economía y :Producción q~e. ~cer? ¿No 'tenía las facultades, y corre~.~ 
y el Ministerio de Planificaci{?q Federal, hlvyt- ponde devolvérselas? Es exactamente al revé'S: 
sión Pública y Servicios, a la que se le ha enco- lo que no tenemos que permitir es que quiten

1

al 
mendado la renegociación delos sesenta y tres Congreso las facultades para resolver sobre 
contratos ... ". Son sesenta y tres. ·Un diputado ~Stas cuestiones. Es exactamenteal revés y por 

• preopinante dijo "sesenta y pjco?.',. ¿¡Cómo se- eso me parece grave. 
senta y pico¡? Son sesenta y tres. No da lo mis.:. : Contin~a: "3) permite.al Poder Ejecutivo im
rno :que sean sesenta, sesenta y uno, sesenta·y pleinentar acuerdos de rcnegociación que cu-
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bran aspectos.parcial~:de los contratos de con- Unión Cívica Radical propone sesenta días. No 
cesión o.lic.encia ... ". ¿Cuáles son los,aspectos '! es a.Si,. pueséstiputanoventa•días. Tampoco 'son • e 
parciales?· Las. tarifas., Hasta -un ·tonto se da· "sesenta y pico1

' de empresas, sino sesenta y' tres. · 
cuenta de,que los aspectos parciales son lasta- •. ' Si tari· seria es esta discusión, •convendria·leer · 
rifas; .~ ; . "; •: · .¡·_. · n ··· · . ~ ,;.;: con prolijidad para sabet qué vamos a aprobar. · 

Sigue asá": . ..oohtemplenmooanisinos deád~.... ·Se establecen noventa días· atgumentándose · · 
cuación 'o -'mo'difiéaeión temporaria· dé' cbfittá;; · ·que sesenta días es poco tiempo: Por supuesto ·. 
tos, incluyendo la posibilidad de revisiones pe~¡ ' que es poco; es más que poco, es imposible.; 
riódicas :acondada~ -como así también ip<!ra Por lo tanto, él Banco Mundiru'y'elFondo Mo- · 
establecer.unaadeeuaciónde· los-estándares de netario Internacional en todo caíio deben cono
calidad del servicio'':. ¿Qué calidad tienen' estos, cer perfectamente .. cuáles son los criterios de 
servicios públicos?,. · • _.performance estructllral y que• el Congreso no·! 

Continúa~ "En el casb de las modificaciones;' estaría. en condiciones de responder dentro de 
tempQrarias,: ;las ~mismas deberán seF conside.;. sesenta días rechazando propuestas que habría · 
radas:en función: deJos términos• de los acuer ... que rechazar, aunque•seguramente -dada la·· 
,dos definitiN-os a.los que se llegue con las. em-; manera en que está planteado el dictamen de 1: 
. presas concesionarias .o licenciatarias'', mayoría- esto resultará aprobado, sin discusión,· · • 
. Aquí sí pido uh minuto de• su atención porque sin audiencia pública y.sin;debate. Es grave co ... ,• 
el 'texto del acuerdo ~ntre· él gobierno y el Fon- menzar a.oammar en e.sta l~ea. Entonces, llega- ·· 
do Monetario Internacional' dice: "Se espera que. d? el caso; no~ p~ecta m_eJor la propuesta del· • . 
la aprobación de est:dey por ·el Congreso se di~e~ ~e mmo~a suscnto por el bloql!e de la ,:_. 
produzca .para diciembre de 2003' (criterio de Umon CtVIca Radical, que propo~e al ~eves; pero-·· 

-perfotmance estmcturalY'~ Habla de diciem- ya sabemos que no van a cambtar m una sola " 
bmrde 2003 y hoy es ¡o de octUbre. · coma. -,¡. 

· Hóy,-hice V:a.rUti con8ultas sobr~ él· término . · T~bién nos l?are~ó' ~P?rtante el plante<J . : · • 
de "criterio de performance estruCtural" que relattvo a las au~enctas pubhcas, por lom~nos ·. · 
aparece ·entre· paréntesis y no hubo· un solo di- en la linea~a segu~r propuesta potel señor dipu..:l• 
putadona.ciónal que pudiera responder conda~ ·· tado Zamor<l:. Astlo ptenso yo. Se trata de dar·. 
rielad,. convicción y seguridad acerca de qué es ' una ·oportumdad a la g~nte para .que acerque '-~~-. 
el "criterio· deperformance:estructural" y por· sus reclamos, sus casos, sus cuestwnes. ~o~- . 
qué :se inoluyó esa expresión: .·· n~m?s c9nfianz~ en el resultado de la audiencia . ' .. 

. Colettivametite·romenzamos··a elaborar hi-. pubhca,, pero s•. en q~e se destape la olla para • 
pótesis tratando de determinar el significado de · saber corrro está funcwnando esto. · 
"criterio de. performanve·-: estructUral'" .. Pénsa -· · El señor diputado Po lino se refirió a que exÍS..i '· :: 
mosque·quizá·se,hayact!>nsidetaddque'a-veces te una:•comision cuyo plazo vence; entoncés, ' 
en este· Congrego .• sel'll6s ·lentos: y<rto• ·siémpre ·. · quién será el interlocutor en este Congreso ert·' · 
resolvemos 'las OlileSttones por ila vi~trápidá'!o ·: relaCión con una propuesta que ambas Cáfua- · 
pot la vía ultrartápida;porque en ciertá'$·bpórtu~ ·; ras deberán aprobar mediante'·'una ley. Pof lo ' 
nidades demoramos <f'sencHlahtt:rrteroo tésol->' tanto; en sesenta días ello no·se podrá producir: . .:• 
vemos. ··-A: ' · ' 1 

' 11 --), ·: 1- _,: • • • Un señor diputado dijo que no había que ima~' · 
A pesar de las pocas horas ·que tenfamos para' ginar' que las sesenta y tres emptesas o-los mi-' 

estudiar, sobre· ... toda•los dictámenes: dé tni.'nona · nisterios mande1i' todas las 'propuestas juntas.- ' 
-conm strplanteó en la' Comisión de'Labdr Pat'- .. Al decirlo les acaba de dar la idea; ·van a man"'r·: 
lamentaria~, ·i~lffleJiJ:te: 1hicim~s uíÍ .. esfuer~>· darlas todas: juntas así 'nd podemós actuar eá Ji 

Creo· que! t:lédfosr ;llegado ·a este debate ·enteri.L' · · esta Cámata; aunqu~· es prol>able que. afuera: si- .· 
dieild()'-éon-datidruNos plabteos tanto del dicta~ ·.'.·podamos: · , ' . ·· . .... , · · -:: · ' <' 

men' de ·mayo~a- comd los ·de 'los dos dictáme-·· Otro señdr qiputádo dij'ó que toma clases' de ,. 
nes' 'dt minoría; y :rtos · h~ 'parecido importante '/ izqi.d erda .con los liBros.: Quiero decirle que 'las' · 
leerlos, .pero so~re ~o?~ cttarlos .correctamen~e.,'' clasesde_i~fiui~rda·se:toman ~o sólo eitJOS. ~.~;~~. 

Un d.tputádó proopmante:}ita dicho que el dtc-" bros;· esas clases se ·toman y se ganan parttei:.; ·' · 
tamei::t de'imlMria·.~usdrit() por· d ¡bloque, de ·la,:. pano() en ta:s luéhas, y·este·puebto sigUe luclialn.! .:,, i 
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do para
1 
retttperar el· dereého de acceder a los Sra~ Wai~h. - Continúo absolutamente con-

• servicios públicos1 que en muchos de esos· se- vencida de que hay que finalizar cotila imptini
senta y tres temas'· que. debemos resOlver hay dad; con los negociados, con la corrupción y, 
derechos humanos fditdainentales,· oomo el agua. por· supuesto~ con el Fondo Monetario 1nteri1a.:. 

• 

• 

• 

Se habló acert!a:tle'sfegte dapitalismo es se;. cional, ·porque es verdad·que··si'tiós relaciona· 
rio. El capitalismo' para la· .itrgentiria es tan serio m os con deliincuentes; 'tetminal:emos' perjudíea.;. 

que pretende que la renegdCiación de los con- dosS.rp. oP:fssi?d.,e."'n.ott'ear(eSinnoopes ~o)· .r ~aTnegt·e· ·n· :_e~.tll·av~p· ~:a· b .. r, ·a') 
tratos con sesenta y tres empresas sea decidida 11:; :k <U 

por dos superministros del súper Poder Ejecuti- el señor diputado por Mendoza. ·. · · . 
vo, a través 'dé la: vía ttltrarrápida, miren qué Sr. Esaín.-.:..:. S'éiídr: presidente: si'tu'Viera que 
serio que es, icorr}(;¡faniigos del FondoMoneta- calificar estd'debate, diría que sé'trata del~-:
rio InternaCional y·dei·BáncoMundial. tasrria de la tarifa. Sobrevuela el fantasma del 

Recomiendo a lo{~e~bres dlp~tados ~ ~o- aumento tari&trio. ' · . · ·. · · 
cumental que rriucha gente d~:tas orgaruzacio- · Vivitn6~ ~.tW Estado de der~cho regido por 
nes populares ha Visto, difundido y debatido, 4\ie una C~;nistítucibii qu~ 'cotisagra un qrden de pre
se llama Los amigos del Fondo. Allí se mues- lación Y~ftdeú:rn.W,tadajerarqubt ~ntre las le
tra a un país africano con la llegada de los;ami- xef~9~. -~ ~Íígq ·q~e Sj esta ... ·.· iniciat~v·a .. tiene. com_.9 
gos del Fondo. La historia es bastante simple; lo fínali~ encubi~rta.y,l aúmento tarifariq, el gc:)-
puede entender cualquier persona, sobre todo sí bieriló tencfi4.f!ú~ ~biar, de ~-b~~ados, p,o~que. 
es argentina. Querían contar con pavimento en esta nor:ma no .~1rv~ par:~ qto~;h$c.a;~)fl.S tan~as, 
una ruta de tierra y llamaron a los amigos del al m~~Rs: q~rante 'la· vigé?cia q~ .!~ lé):', d~. ~.:. 
Fondo Monetario Internacional. La-historia ter- gencüt"eC<)Q'ómica, que s~. extiende hás~ ellO 
mina con el país en guerra con una nación veci- de 4ibíerripre de este año: . .. • ·. · ·. 
na y con el Fondo Monetario Internacional re:- El proyecto qu:é"viene en revisión dd Senado 
sol viendo todas y cada una de las cuestiones no dero~a la)~ de emer~e~cia eco~~111ica7 .que 
vinculadas con el conflicto. · ·¡ ·:) ·' · se decltlra ~mo de ()rdeti publico, tal com9 tam-

Nosotros vamos a votar por la negativa, re- bién lc)habe la iniCiativa que estainos tratando.' 
cordando que éste es un proyecto relacionado Quiero ie~(d6s artícU:los, uno que figura en: la 
con el artículo 9" de la ley 25.561, que se·aprobó ley a~- em~t~enc~a 'econóprica, X otro en el:dic.; 
en este recinto el 5, de enero de 2002; víspera tamén .dd:hayoríá. ·· · · · · · . · · · · · 
de Reyes y aniversario de la llamada Semana .La le§ de efu~rge,nc~a ecpnorriica; á~u~~Q.-
Trágica. · ~e yige~te, yqu<no es qero'~dapor,esté_pró-; 

Trataba de recordar cómo nos habíamos des- y~~ .de ley, ,dice t~xtu,a.lmente en S,l.l ¡articulo 
empeñ.ado en ese debate parlamentario. De ~9::"Lapresente l~y ~~de _orden_p~bliC(:), N~~ 
acuerdo con la versión taquigráfica, dije lo: siguien:.. gupa persopa puede alegar en su contra 4~re:: 
te: "Señor presidente: yo le estoy hablando a la ctto.s irrevqc,ablemente adquiridos. Der,<;'>g!l~e. 
gente que me votó para ser oposición. Entonces, toda otra dispqsición que se opQnM en, el~~ a. lo 
sepan quienes me han votado que estamos plan- dispuesio". · . · '' · .. · >: ' .' ;;_ . 
teando que la cuestión pasa por no paga~ la dcu- ¿Qué <;!ice la inicütíiva entratamie11to?,~l ar
da externa, que la cu~stión pasa por reestatizar tículb 6° del dictamen de. mayoría expresatex
los servicios privatizados y no por delegarle fa- tualin.~nte: "La presente ley es dé orden públi-' 
cultades al Poder Ejecutivo para ren~ociar los co".' Estainos · hablando de dos leyes de orden 
contratos. Entendemos que· tenemos que recu- públicó~ señor presidente. Ha.y sobrada dóctri-: 
perar para el Estado los·servicios privatizados. y na y jurisprudencia en el país que sostienen que 
que debemos reestatizar el sistema de. previsión cuando dos' normas· d~ la misma jerarquía; en 
social, es decir, el de las AFJP". este casó llamadas "de orden público", pueden 

Esto lo sigo afirmando el 1° de octubre de entrar en relación de ·contradicción, si las dos 
2003. estáD. vigentes, prevalece la que protege los in

-Ocupa la Presidencia el señor presi
dente de la Comisión. de Presupuesto y 
Hacienda, ingeniero·cartos Daniel Snopek. 

tereses jurídicbs superiores.· No hay ninguna 
duda de que la lt:y de emergeii'cia ecOnómica 
vigente, que no es derogada por esta norma, 
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,protege)J:?:teres9~ su p~riores al proyectp . que pagado las tarifas más altas que se pueden abo~ 
.estamos. :discu;tAeQ.do. • , . . . nar por la pres.tadon de~ mismo serVicio por las e 

, De manera tal que en un Estado de derecho, mismas empresas en sus lugares de origen . 
.donde emsten:rr.angos;~.jerarquías para las nor- · Aquí se ha.hec;ho referencia a un proceso de 
:mas,¡ la ley) que pr.otege,intereses superiores es privatización, y de ~g}Ina manera estamos de
.la,•de, en;tergencja.,económjca •. que prohíbe ex- termin~do qu,e~qdof;uepriyatizado. Estdno es 
presa yltácit:amente ·en $U~art.ículo 9° cualquier ~ierto:: L~,r,einp,[e~a.s telefónicas q~e se hicie
retG>qU.e.o IDde+xación ,de,~ ta.9fas de los servi- ,t:on c;:lrgo, del SCJ;V)Cto en la Argentma pertene
cios públicos. ,. . ' >( ,, ; ; . cell·al ~stado e~~p3ñol. El CaSO de Iberia es o.tro 

Por eso digo que ésta es ia noche .de la discu- éje~P~.· La:#presa eléctriCa de Francia~
.sión de los fantasmas. No hay ninguna posibili- bién pertenece al Estado francés. Por lo. tanto, 
dad, .si este pr~yecto de Jey:e~Fraen vigen..cia, aquí hubo un cambio de mano: el Estado argen
de que se puedaD modificar Ja~ tapf~ J~e ;los tino dejó de prestar el servicio para que lo vinie
sef\d.cios. públicos, porque la ~ey de ~~rgencia ran a prestar, bajo fp~s jurídicas simuladas, 
económica es una ilot;ma ,de orden público que enipre~as que pe~i1eeen a otros Estados. 
resguarda 'c;on un interé~ superior al que esta en . • Nadi~ puéde dudar de la perversidad de los 
juego en esta norma. Por lo tanto, este proyecto contratos,. de la ll).ayoría de los marcos regula- • 

. de l~Y. no ~er?ga el rema de. las tarifas de .los torios y de la actitud de in,defensión en que que
sem~tos pul;>h~os en ~1 ~reo de I~ ley de emer- daron los ciudadanos por .el· accionar. ilegítimo 

.. g~ta~n~~ca. S1 la t.d~ fuera rytocar las·' de muchos organismos de control de los servi
,,.tatifas, a p~r ~~1 ~11 de dtciembre, cuando de~- · . cios púb.licos. Frente .a este debate m~ pareció 
•.apar~c;e. lat vigencia. de la ley de, emergencia que existía una unidad de criterio en los dip~ta-
e?onomica, ~os o~gamsmo,s de contr~?r o .el pro- dos respecto de la necesi<4uf de clemoler estos 
pio.Poder EJecutivo Podran ha~rlo sm nmguna sistemas. Ert ,su momento dejaron pocos dere:.. 
duda... . . chos a los ciudadanos cómo usuarios y coÍlsu-

Voy a votar esta iniciqtiv~,no sólo como dipu- midores. Por eso pensé que éste era el momen
tado de la Nación sino también en mi carácter to de pomenzar a atravesar esa frontera. 
de ciudadano. Creí que había acuerdo unállime · . Aquí se ha sostenido _:seguramente de.pue
en esta Cámara, rio. sólo como diputados de la na fe- que el artículo 2° del proyecto es íncons
Nación sino como ciudadanos Y víctimas de las titucional. Con la venia de la Presidencia voy' a 
eropresas pre,statarias de los servic;iós públicos, ·.leer et artículo 9° de la ley de emergencia eco-

.' que .han spn;ieh4o a:lós ~suarios !l'te<li,ante con- nómica vigente, que dice así: "Autorizase al • 
trc.ttQs l~ow11os Y p~er.~os ~ntrario~ ~ los inte- .Poder Ejec;utivo nacional a renegóciar los ron-
reses ~i:.tR~S, .,(~epiailt7. ~a ~~optacton ~~ mu- tratos comprendiclos en lo dispuesto. en el artículo 
.ello~ . 9[ga,wsmos d~ ;~on!f~l, que termu:~aron go. de la presente ley .. En el caso de los contratos 

.·jugando·~ f~v~~,d~;tos~~~r7S.Cs,de .la,~ gn1pd~s que tengan por objeto la prestación de servicio,s 
f~q>oracto?r8 1 que, ·~~~)~ .l,a,s e~presas pn- públicos deberán tomarse en consideración los 
vl atízadásd 1 ' en lu~ar ~e proteg'edrlos ~ntereses de ' • siguientes criterioS.: ' '; . . . 

. os e , os ust;1an,os y c~n~umJ ores. . , . . . · 
· Se~}ct'd~~ ~r .. ~Y~Ht~ y f,~ina, au~res ... , . "l. El impacto ~li1s tarifas. en ~a co~petitivi-
,1.que h~<~s9Idi(ldP,4PF!.~S?.?,d~Jo.~. us.v~os y. ·~ad de.la t;:c;:pn~mia y en ladistnbuclpn de ;los 
•z:,¡qon~HmiJl~~s~y,ql¡le JiWL9~~lf~d? fWlJ>:II~ente. Ingr~sos~ . . . , . . .. ·,, 
:: \19~~~~ ,:eg.l,ll'tton<?~,J~}~:y ?1~~~0, ::-.4e ~sua- "2, ·La calidad de los servicios y los pl~~ de 

n .. os y,co. JlS!ffl?J·. .gqx; .. ·~&-.,, ~~~na, 'l ... ]fp .. e.~~ ... ~e .. ~era- ... ·inversión,¡ cua. tido ellos e'stuviesen 'prev~is .. tos 
, ... h~•.9eJ~~.,ffi~¡ d~reA~os y·o~hga~w~es a· .;contractualmente.' . 
· • lo~ rs~~P.P.~;Ql\~ ~ lps,p1ar~.~s r~~ atonos,: "3. El interés de los usuarios y la accesíbili-

.. Cr~ qJI~ ~'l~~a! 9Q~S~~sq .u~anmre J?al;;;t .ter- • · da<!ht:1os servicios .. 
: mjnar,·_demplumdo es.tqli_ )l)~tru11,1en1Qs W~WCOS , . . . 
,;rPque:hánwnst:iiui<;lq~~·.<;:~ponosqlo.delos~iJida- . 4.La segundad de los Sistemas comprendí- • 
1 · ,d~m.QsA;i~Ci}.taffl~i~.de¡Ja,.prQ(\u~ción.,argetp:ina. -.do~; 

1
. . · • • · . ,. 

:;d)igo:_:esto·1pqrq~,dur~pte.nu,tc~q~ año~ .. hemos ; : '5 .. La rentabthdad de las emp~esas. · 
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•Pero .cuando uno lee el artículo•2o del·proye'cto do a las· empresas y que; etf realidad, lo· únicb e en ,consideración advierte, aunque está expre,. que hicieron fue ~óntrolar y retaida'r·el'reclamo 

sado'Cün otro• vocabulario, que di ce exacta.Itlente de los' 'usuarios' y 1 oorlsumidores, 'no' solamente 
lo mismo que la ley de etnergencia económica. por el valor de las tarifaS; sino trutrbien por defi
Así, expresa:• .'~Las· decisiones que adopte el POder ciencias en ·la' prestación· de los serVicios y por 
Ejecutivo nacional en el desarrollo del•pr<Oceso falta de inversión. 
de renegociaciónriose•hallarán limitadas¡o.con- ·Ahora qaci !tenemos hr pbsibílidad ·de efec
dicionadas por:lás estipulacio~es contenidas• en tuar un reclamo· oolectivo, j\.mto a: cada uno de 
los marcos regulator,ios que :rigen los contratos nuestros•ve~óS y compatriotas;,nOs'OplOnemos 
de concesión o licencia de los r:espectivos.$er- porun.f~sma .... " , !, .• .:,.·)':; ,. :": 

vicios públicos". ·· · · o· · .· ' ':' J "'' '' ·' • ~cilpa'il:Pttisidenéi~ el seWór~pt~sJ¡_:! 
Cabe 'sefialar que el artículo 9°, 1\1litf en su ·· 1' dente'-l:ie'la· Hbnoiitble' Clímani; dün Edúar::. 

momentofueaprobado,ali.tóriiatodo~.:·p~ro . ,:do.QscarCamáñ.o.'·•:', ·.·í'~ •\' · . 
resulta que ahora; por uncambío delJ.enguaje; , ., .. _,. 1:1 .· ;i•·:: .-¡:,:.:· ,,,: ~,.: · t 
cuando se tratan los lllÍsmos temasr s~ dice qü'e Sr. E saín. - Recién se ha dicho. que >va a 
es inconstitucional.· Segui"a.t:ntnte(hubo un aná- e,q~t\r u~ ;tctitud,,9}.apd.ic.an~tf, cQa.npP ,se vote 

• lisis muy superficial de la legislación vigente y e*prqyecto de ~ey. Con.tQd.q ~~p~od~bQ d(X;ir; 
de ·este proyecto.· Este no· es,•inconstitucional; que la yl~udi~8ión e~stió por, pa~ cie aquellos .. 
está absolutamente en. sintonía con lo dispuesto que han, enarbpl.ado un dis~Hrso i9eol~gico :y 
en la ley de emergencia económica vigente: Otro ~ora pretendeó l,a P9P#flujdad, de es~o~, ~iste-:-., 
lenguaje, el mismo tratalllÍento. . .o · mas que tanto dafio .no's:han hec~d ~mo C\U~~ 

·Decía recién que como usuarios y constirt1i~ danos, ~e~ ~dejo~:Proble~pa,us,ados ~Ja, 
dores nos dejaron muy pocos derechos. Pero el producción argentina:· · . · . 

• ; , .r • • l ,, .~, 1 J 1 , ¡ · 1 
1. t : 1 . : , • . ' ·. • · ·; Í . ,' 

:~f:Ci~::~s~:~~~~: ~C:s:tr~~o e~: to ~~rf~t~mt-i~.~~ilf.~t~q~: :~~¡~:ref~ 
más perverso, que consistió en' eruu:bblar a· la tarifadel'''·setví~i~' ü'blícos,' <>rlorii~no~háSta 
naturaleza humana. bajo una sola Categoría ilDÍ;.. que ti&íibe-'ra -Y.ig6'ti~l~' ae la fe-y_ d~ Cffi~rg~~Citt 
versal, que era la categ.oría de· les•usuarios •y·, eeonómica, ,el] O' de diciembre de e~te ~<);. '~:.· 
consumidores. . ". :i . El ~orÍorabiy ·s.enaqo .ha: ~~e~iCiq,\ll~tiRof 

Durante más de Uíiá!'década 'nas :quisieron'· erJ:óre~.'i~e ~~.~átrup:a tiep~),~ o,bJ}gació;fl.de 
convencer de que sotamente.éramos usuarios y reforinar., , ... ,, ·.u; '· . _,.,.. >; ... :,. ;, e consumidores. Ya no: existían ot:Ias categorías El artícu!o.l~ 9e1 pt;<:)yecto que,y~~os tra-
más importantes. Todos hablaban de los· usua- ~o arppl~a, ~\rP~?:. 9F reni;)Sc~l'!-~lfwr ~~ 1\P,~ 
ríos y consumidores: Habíamos: dejado de ser contrat()sp,~bh~s,'perp>t;J:<¡>;~pha ~~.~~!fi4o,de, 
ciudadanos, vecinos, parientes·J·padres, hijos, emergencia econonnca con referencia<\ los ser
etcétera. Nos quisieron convertir en esta cate- . viCios' públfcos, Por lo tanto;· éfártíd.ilt? 2°: ~s, 
goría universal de usuarios y consumidores. absolutam:eme impracti'cable'sirib'eXisrelamenL 

Mortunadamente, existe en este proyecto una ciooada declaracíór\' ·í:le;'emcrgencia ;ecoriotrii~ 
repetición de los mismos conceptos del artículo ca. Hay un serio bache jútídioo que eStÁ Cámá-' 
9° de la ley de emergencia económica. ra tiene la oblisación de subsáiia~: .; ; > 

Hay que terminar con estos contratos. yiédó · ·ettirtíCulo 4°'genera urta'saiición ficta,'porfq 
estos marcos regulatorios que atentan ·contra qué1 cbnsídero deb&'~ser eliirlinado. Deberiamos 
el artículo 42 de la Constitución Nacional Ade.: pensar en algún otro fuécaniShio o prütedítniento 
más, les dan menos derechos a los usuarios y· que agilice el tratamiento de estos contratos, 
consumidores que los que establece rta ley porque el mencionado artículo ·está en abierta 
24.240. '' contradicción con el artículo 821de la.üonstitu~. 

Preguntémosle al vecino de 'riuestra casa· si ción Nacional, que prohíbe que el Congreso· se 
está contento ·con estos <:ontratos y'oon' estos expida tácitamente, sea por la afirmativa o la• e marcos regulatorios. Preguntémosle siestá·con- negativa. ,, ·.-' · ·.· · · 
tento con estas actitudes cláudicantes de mú:. En ·sintesis, creo que el hecho dé ;revisat es· 
chos organismos que deberían haber controlá:.L tos contratos leoninos para la Argentina y•parn! 
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los usuarios y consumidores -algo que tiene que 
ver con .los marcos regtilatorios y los · organis
mos de control- es un reclamo legítimo de mu
chos años&: la sociedad argdntinay'¡)or eso'lo 
voy a apoyar con estas consideraciones parti-
culares. · · 

'•' '.. 1· • ,.1. .. 

· Sr. Presideó'te'· (Camañó}. - ·Tiene la pala-
bra el señor diputado por_ Santa Fe~ . 
· Sr. Castellani. - Señor' presidente: me da la 

sensación de que la discusión de esta noche se 
ha centrado en las criticas a las privatizaciones 
de la déCada del 90 y en lá corrupción. En ese 
sentido se han mezclado discursos que cuestio
naban las dos cosas; en muchos casos, una, en 
o~os tantos; ~a otra. . . ·. 

Por supuesto 'que la corrupción es cuestiona
ble en todos los aspectos y en todos los momen
_tos. Poco trabajo tendríamos como diputados.sí 
solamente tuviéramos· que saber que hay que 
ser honestos para desempeñarse en la función 
pública. Esa no es una discusión ideológica, fi
losófica ni política de programas de gobierno. 

Con respecto a la discusión de si es bueno o 
. ·~-: , ... ·•nQ,,que' el Estado. haya privatizado,, esta noche 

sólo he escuchado a la señora diputada Walsh 
revalidar hace algunos minutos la idea de que las 
empresas deberían ser reestatizadas. _Me -que
da claro entonces que, a pesar de las muchas 
críticas que hubo en todos estos años. con res
pecto a esta política, evidentemente en. nli~stro 
país quedó demostrado que no se deben reesta
tizadas empresas; porqúe cuando eran del Es
tado.ya.ni teniamo5 servicios públicos, COJ11o dijo 
anteriorme~te Jili·compáñero de bancada: 

No cabe duda-tlcfque las cosas hay que ha
cerlas bien y honestamente .. Ha hat#do. corrup
dón_'no sólo eMa décaM del 90 sino también en 
las anteriores). y'aUrtqu'e ahora Creamos .. que de 
aquí en más rtilitcá:más la vamqs' a ver; debe
thos tenetpreséb.te que es probable que dentro 
de' algurios años se· cuestionen y denúl'lcien he
dios que seguramente y~os .a descubrir más 
~e~.W~: . , . ,· -· ' '" . .,,. . . • 
' · 1;-a cuestión es acertar en las políticas, y creo 
que la Argentina realmente' deb¿ estar detras 
de la<;ompetenéia más que d~_los' tpar9os r~gu
fatorios de ·los que hoy se nabla' píira ql;le haya 
más empresas telefQnicas, más empresas qtie 

. ()frezcan servicios y el consuriliqor sea el bene-
'ficia'do: '"· '' '··' : · ''''·· : :r. ::· ·. ,. ' 

Anteriormente, el señor diputado Moreau 
habló de los efectos devastadores de lasprivati:. 
zaciones en la década del 90 y de las ··conse
cuencias que hoy tenemos, También podriamos 
hablar de si la estabilidad es una mala consejera: 

Nosotros estamos convencidos de que no es 
·esa la política que nos hizo daño sino la ·malá · 
administración, que tampoco debemos olVidaf · · 
La política que se cuestionaba antes del gohler .. : 
no del presidente Kirchnet también fue cúnvali~ 
dada en años anteriores y hoy se está tratando 
de llevar adelante. No me cabe ducl.a de que: el 
radicalismo igualmente estaría pidiendo -seria 
mi deseo tener al ex presidente Fernando de la 
Rúa presidiendo nuestro· país-, una renegociación. 

El señor diputado Mcireau decía que nos pa
samos del populismo liberal -así fue como lo 
definió- de privatizar todo a la negociación, 
cbmo si ahora ésta fuera una época de pura 
negociación. 

Seguramente, más allá de los modales, de las 
oportunidades y del marco regulatorio, tenemos 
que enfilar hacia las políticas de fondo, y esas 
son las cosas que tenemos que abonar . 
· · El· señor diputado Giustiniani en reiteradas · · 

oportunidades habló de las políticas neoliberales~ 
Ciertamente ni él ni otros que muchas veces'se 
refieren a esas políticas dicen de qué se trata; 
sólo utilizan la expresión para descalificar y se
guir de largo, para tratar de justificar un heeho. 

··N oscitros ·entendemos· que la política liberal 
es sana, buena, y la :que·ha hecho desarrollar a 
los países importantes del mundo. :Por eso cree
mos · que eh· esta Cámara los 'debates deberán 
ser Inás profundos a fll1 de que en adelante ten
gamos una cabál idea de ·lo que nos conviene 
como país, y· no solamente hacer un diseilrso 
pa:radespués seguramente cuando estemos más 
cerca del gobierno cambiar la forma de expre
sión para ejecutar políticas . que· anterioffil.ente 
cuestionamos. . . , 

Por lo expuesta, como adelantó mi compañe~ 
ro de bancada ·de la. UCEDE, votaremos .en. 
general por la afirmativa y cuestiamttemos: al~ 
gunos artículos en el debate en ·Particular. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor :diputado por.Buenos Aires ..... , 

·· Sr. Cigógná. - Señor presidente: voy a ha-
. cer algunas: consideraciones de •carácter políti· : 
· co: otras de índole constitucional y por último de . 
orden legal. ; l. : 

• 

• 

• 

• 
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Participamo~ ·de .este c!~bate: p~a defender , comprometen a la e.conorma y _¡:tl~ vida gel}eral ; e el prQ¡)'ecto remitido.por¡.el Pod~ Ejecutivo y,,. del país con upa C:lara defi.n.jción d~los intere- .: 
s~<¡:ionado por el Ho~orable Senadú, no ~n ~:ma . ses 11a,ciona:les;- · ! , , , , .• , • ·• , , 

actJ.~~ vergonzante ru _con 1~ cola entreJ~ PI.~r~ Desde el punto det vista constitu~ional ·me!.) 
nas, smo m,uy pQ.r.e,l contrano,con la,conytcclon . parece que a veces se confunde>aqai ..ettégimen 
~e que ~ef~ndemos )ll1 buen texto legalque. es ·que ~Il}P.e~a:.~n la~g~tina. ~~te es un régim~ 
Impresfm~ble para el actual tnpP}ento que VIve,;; pres1den9m.h~~,110 ~~Jll;l,fégl1,11¡yn p,a,r;lanwnta- ,

1 
la Repubhca. . , . , . · . rio. Ef.art!culq 99 de la Con,~titución cijce que el.. i 

Respeto a los s.eñores diputados que desde presidente es nada menos que el jefe supretn.o , 
siempre objetaron las privatizaciones por el ·.del Estado y el responsable po~ítico de fa acbni;'' · · 
modo en que se realizaron; .los hechos de co- · nistración. -· ' '· ' · ' · · . · 
rrupción, la ausencia d~ un adecuadp ~ntralpr Me' ~rtgratulo de ·c¡~é la NaciÓ~ 'f\rgentitta ,:; 
por ~a.rtt: de los orgarusmos re~ulatonos y.l~ ,tenga, up régimen presiqenci~~~ta. Respeto,l¡;tS·: 
deficiencias del m,ar~o re~l~tono; pero no asi a;;. distintas opiniones, inc~uso de,j.p.tegrru?.te.s d~ rrM .. 
aquellos otros que s1stematicamente se oponen propio partido -algunos, destacadas per~onali:-
a todO pOr e} merO hech~ ,qe OpOnerSe. I¡¡¡J , dadeS- aJas ,QU~: leS gustarÍa,Ver Ul1. camb~q.;,,'. 

• Algunos otros señor~ .dip~tados hrut perte- Creo po{ ,lj:ti parte que .\~s males de la ,Argentinp :, 
necido a un gobierno que ,sost:uvQ elJ~tema que, . · serian mucho mayores de no existir un régitÚep ' 
se puso en práctica en la dé.cada ~1 9Qr.durante< presidencialista, aun ~h sus fal~Cias y con cir- -
dos años ejercieron el poder del, Estado y snt cun8tanci~ en lasque ·tos actores no han esta.,. ' 
embargo no intentaron modificar esa s_ituación ·. do a la altUra de los acóÍíteciini~ntos. . ·'' 
que hoy se califica como insostenible. ' • ffii..ce un ratq, 'a'fgüien' ,se pre~taba"c11Me~ ·-

Lo curioso. es que por primera vez se. pone son.la5 facultapés. ~l. Congreso .• Esas faculta.:·' • 
coto a las desmesuras del. ;régimen vigellte has- des esfá.U. ®.. e~ a,r:tí~ulo_ 75 qe Ia · Con,stitucion 
ta el momento en que elpresident~ Duhalde :.•· Naq~C,nat, y allí rio se habla de que cofr.~sponde 
remite al.Congreso el proyecto que luego se al Coilgreso negociar l<JS contratos ae orden 
convirtió en ~a ley 25.561. Esa norma fue. la . admillistrativo, aun cuando sí tiene.la facultad 
que por primera vez impuso limitrur~one~ al im- . de ejercer el pontralor legislativo. ' '' · -·. 
pedí~ ~tener _la ~olari~ión . .d~. ·las tarifas· Y< EntonCes, no. hay ningún. desprenclir,pl.~ntP ªe ' 
prohibir cualquier tlp~ de mdexación.. . facultades éonsiituéionales, Sé in~q)re,tii ·~rr.ó.~ .,: · 

Es entonces con el presidente J>uhalde que · nerunente el art;ículo 82 de la Constitridón .do .. 
• empieza el cambio que ·hoy :se ·profundiZa, y·. se haGe referencia,á.I artículo 4o del Pf<?)'ecto; . 

cuando hoy el actual presidente ,de la. República que dice q~¡~e si en sesenta pías, no se pronuncia ... 
solicita que se amplíe el plazo pára. poder. el Co.ngre8o, se tendría por :;¡.pro~ada. ~ p.r:opu~-:- '. 
renegociar estos contratos, que hubieran sido ta. Se dice''qu~ eS,W entrapa ~i:i .wlisióil CP,nJa ~:
c~lific~os a~ de ~eoninos, se le pega al Poder . , pr~hibición' ~}.f ·~.~ció~· fi~ de·. ~~e hab~.~ .é~'··'' 
EJecutivo por1zqmerd,:;t y por derec~; ~,, . art1culo 82. . · . . . , 

Los repr~sen~teS de los pode~~.SOS ÍJ1tere- . ya el S~?pf ~~P,Utaq9 A1essaódt9.~c~~rÓ ,cj,Íi~. :: 
s~s que están s1endo afectados ct1t1~ al..go- esta ~uestlon ,se e4.9,uentra·e11. ~1 cap•tl.J,l(),}'1,9-ue ... 
b1emo por avanzar sobre sus pretendidos ,c;lere,. . es el de Ja fórmacwn y ~á.hc1on ·de las iey'e's, y . : 
chos, y enel otro extremo se dice que:~s.~-~s.tá., sealude'aesemééanismo. Eri'esejÜegOírifurtio''' 
ocultando la posibilidad de a.mnento de t:a.ri.t'as y entre una y otra Cámara debe i'nterprétarsc esU(' · 
que habría fines inconfesables, ¡;on un prejuicio prohibicióit:y no respecto de 'esta otra cuestiórt, 
en contra del Ejecutivo y particul(l.l1llente deL que trata de la concertación o renegociación de::t 
presidente de la República ... ·. ,· · . ·.. ' :, un contrato. de orden adrnini$trativo y. de SU:-.apro· 

Consideramos ~ste prejuiqió: absolutamente· bación o rechazo·por el CongresQ; , · ,, ,, .. : 
injusto. En realidad, todo prejuiciq ~o ,es, y,J.lW~ . Inversamente, hago referencia al proyecto de · 
chomás cuan<,lo tanto la. condu~.del presj4~-: , . la bancada radical para señalar que no :van a ·: e te cpmo la de su equip9.de mip.istros está.e~-, ·encontrar en la Constitución, ni en el artículo· · 
denciando que llevan, adelfl.Ilte toOfl, m cuestÍÓ!l,. 76, que habla de la:delegacipn de facultades, ni 
vinculada con la deuda externa yJos te1Il3.l¡ qu~ . en el inciso 3° del artículo .99, qu~ se .refiere a.:. 
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los ~ecretos de nece~idad y urgen e~ a, que el_ ~i-. . mo_s al presidente Kirchner; que por nueStra his
lenciO del Congreso nnporte ~epud10 o rec~o · tona, nuestras responsabilidades y por todo, que- e 
res~ecto de las normas que dicte el Poder Eje- remos colaborar en la fijación de políticas ·'de: 
CUÍIVO en uso de es~ facultades que eventualt. Estado. Esto también se lo expresamos concre:Jf\ 
mente se Je concedteron. . .. , . , . tamente al ministro, De Vido cuando vino a irá.C::; 

Tam~oco hay ataque a la Constitución cuan..: tar ~ste tema a _1_~ Comisión de Presupuestó' y ";,~ 
do s~ dice que en el proyecto de ley que ·está . Hacienda: Le diJnnos que teníamos anteceden'-i' J. 

considerando esta Cámara no se prorroga la tes, estudios y propuestas para tratar de mejo-'\!f'' 
emergeneia -pública._ rar lo que consideramos necesario y votamos ': 

El proyecúrp~brt~á~ :p~u:~~.,de las facul- con la ley ~e emergencia, que era la necesidad;! 
tades que en razón de la· emergencia?[>úblieil'. de renegociar los contratos. , . 
~ncedí~ la ley 25.5?1, y en todo caso hay que ' 1 T~b'ién quier~, recordar al señor diputado · 
mterprétar; en relaCión con la cuestión de los preopmante que ya en el año 2000, cuando tenía-''' ' ~ 
cont~tos ~n las empr~as: p~yatizadas, que hay mos res~onsabilidades d~ gobierno, planteamos 
~ ~ttuaCI?? d~ pe~enc%de)a emergencia la necestdad de r~negociar todo~ ,los cont~~?s 
pubhca, con los plazos a lqs .q~e se refiere el del Estado. linnediatamente surg¡o la opostcton 
proyecto de·tey, es decir, diciembre de 20Ó4. y en la ley de emergencia q1,1e se sancionó en e 

~or último, me P":rece prudertt~ referimos al esa oportunidad la, au!o;ización qu~ó. limitada 
artt~~~ 2~ de la ley vigen!e, .. que atribuye a la a ~os_contratos de s7rv~c10s, c?n~ult?nas.yobras 
comlsiOnbicameraldcsegunni_entolaobligación pu~hcas, pero n~ se mcl~yo _nm~ tema que ¡:· 

de controlar, verificar y dictaminar sobre lo ac- tuVIese que ver con las pnvattzac10nes, porque , 
tuad~porelPoderEjecu~ivo,YJuegonoestable- hubo un rechazo concreto a ese asunto. ·•·: 
ce nmgún tipo de consecuencias ni de sanción A partir de la reforma constitucional de 1994 · · '' i 
positiv~ o negativa en el supuesto @ que hubie- se sentaron las bases para definir algunas políti
rásiléncio'por parte de la coiñ.isión o del'Con:..· cas de Estado, sobre todo en materia de serví.;. 
greso ante el dictamen que ella le spministrara1 cios públicos priv'á.tizadqs'. La Constitución refor-
. Por~~ Pru:te, el proyecto que ten~mos en con1;' macla expresa' c~ar~~*-te ·~~~o sostienen todos 

stderact<?n d!ce que si a los sesenta días no. hay : , · los autores- qd~ -~~ -r~gula~IOn corresponde· al 11 ' . 

pron~cta:~:ruento se tendrá por aprobado; pero·: u Congreso. El Po~er_.~~~Gl;lttyo, el poder conce~ ,, '11 

tambien dice que en el supuesto de, rechazo de : 1:dente, el poder ~~trador, conceae pero no;:~. 
la propuesta el Poder Ejecutivo debel!á neanu-', r~gula. _La facultad t7gulatoria es propia1 exclu:- · '· 
dar el proceso de renegociación del ,contrato· .SlV(l e mdelegable de este Congreso. Por ello, 
respectivo. Es decir que el proyecto _,en consi- . S,trJiCOtaro:q las fa~ultades del Poder Ejecutivo 
deraciónatribuye ma~ores y claras responsabili- en e_s,te senttdo Y ~f. ~llo también se_ dio partici
dades' al ~ngreso, qt:le no las tiene el artículo 20 pacto~ a los cons~nudores y usuanos a través 
de la ley vigente y qu€! esta iniciativa reforma. deJ arttculo 42. 

• ,¡, 

!i 

Sr. Pre-sidente (Camaño). - La Presiden- En virtu~ de est4~, ~acultadcs, ante la crisis y 
cia solícita a los señpres diputldos que se va- la dcvalu~ctón, cu~qp sancionamos la ley de 

1
••· 

yan id~ntifieél?do, ya que según lo solicitado por emergencta 2~ .5~ 1, est~ Congres<? de~~gó facul.-r 
los seno res dtputados Po lino, Walsh y otros, ·la ~es en los te~mos de la ~onsutucwn por un· 
votación se 'realizará en fqrrn~ pQW.jnal;. . : · tiem~o ~et~rmmado y, tal como se indicó acá, 

Tie11e la p~abi'~·~t~eftor diputado por 'Cata- con ltmitaciOnes concretas. . . 
marca. . . ·. · · ~n el caso de los. contratos que tengan por •i• 

Sr. Pernasetti.-- Señor presidenür' I ·, l( ~bJeto la prestacíón de servicios públicos; el ar- : i'\r;!i 
intervención que hemos escuchado ~e ap~~~: . ticulo9o de la ley establec~·qu_e la rene~o~iación ;o 
reafirmar algunos:de los conceptosqU:t(pensa~. de~e tener en cuen~~os SigUientes Cl!!e~os: 1) ,_,!> 
ba pronunciar en nombre del bloque 'de ra: ÜníÓn . el nnpacto, de las tan~as ~n l~ ~ompetlt~Vldad de 'l ?í l' 
Cívica Radical. · · · · u · la econor~ua y enla distnb~~lon de los mgresos; , ' e; . 

. , .. . 1,., . . • . ~) la ~~hdad de los sefV1.ctos y los planes de , •¡¡ • 

En su momento habt~nos. ~eh o_ til .é~¡l?f;y,s\- ; ; ¡ mverston cuando ello estuvi~re previsto contrae• i: i 01"itu~ 
dente Duhalde;' ·y en la actualidad le ~1festa~ , tualmente; 3) el interés de los usuarios v la acce- . · .l . • r; , 

•.• ·_.;: ' • .S • .... 
Ji: . .~h ;;\ ·)' !' :~..~.:' '\ .. .¡ L' 

'!': 
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sibilid~de los servicios; 4) la seguridad de los 
• sistemas comprendidos; 5} la rentabilidad de las 

empresas. Quiere decir que da un marco que 
está vigente desde febrero de 2002 para que el 
Poder Ejecutivo lo use en la renegociación de 

• 

• 

los contratos. ·" 
Poden10s acceder por Internet a la página del 

Ministerio de Econooúa y • Producción y· vere
mos un capítulo referido a la renegóciacíón de 
los contratos en el que se habla de fases. Enál
guna negociación ya se está en la segunda o ter
cera fase; esto lo confirmó el propio ministro .. 

Quiere decir que había un proceso en mar
cha y este proyecto; con las limitaciones que 
habíamos fijado, no aparece como uri obstáculo 
para avanzar en las renegociaéioiles. Tal cómo 
señaló el señor diputado Polino, sí pudo haber 
sido un obstáculo para incrementar las tatjfas. 
Se puede seguir negociando aunque no exista 
esta norma. ·; · 

Uno de los miembros informantes del oficialis
mo dijo que en esta renegociación de los con
tratos hay que ir más ailá de los parámetros que 
establece la ley 25.561. Creo ·que enunció quin-
ce p~rámetros. · · ·· · · 

Voy a leer textualmente lo qtie expresó el Il)~
nistro De Vido en el plenario 'de comisione(.~ 
el Senado; esto surge de la versión taquigráfi:.. 
ca. Dijo: "Para terminar, quiero señalar que el 
anexo al artículo 3° menciona ten'las que ndtie-
nen relación con las tarifas y que podrían ser 
remitidos a eSte Honorable Congreso para su 
tratamiento en forma parcial antes de la apro-
bación de la renegociación definitiva. Me refie
ro a lo siguiente: 1) metodología para valuar la 
base de capital; 2) .revisión de los -costos 
operativos en funqión de la emergencia;. 3) me
todología para determinar la tasa de la rentabili
dad; 4) revisión del régimen de calidad de los 
servicios; 5) revisión del régimen de sanciones; 
6) tratamiento de las. deudas del Estado; 7) ela
boración de un plan <fe inversiones para la emer
gencia; 8) redefinir el plazo del periodo de ges
tión actual; 9) acordar una metodología de 
seguimiento de los costos y de las inversiones; 
10) establecer un sistema para administrar el 
plan de inversiones y su financiamiento ... ". Y no 
continúo leyendo porque todos tienen el texto. 

• El ministro habla de un anexo al artículo 3°, · 
pero el proyecto viene del Senado sin ningún 
anexo. Si lo hubiera tenido nosotros estaríamos é 

;,. -·l.' .· ·.· f1¡ .\ :· .;'f ; .' -·· 

de' acuer(:Ío, pÓJ;que. significarÍa fijar· Utl,tmlfCO, 

limitar la cánchá' para, la renegociación .. Sin el 
anexo hoy ese marco no está fijado. No. ,sabe
mos qué va a pasar con las multas impuestas a 
las empresas y con sus incumplimientos,._ ¿Se 
podr{m negociar esos incumplimientos?· ... 

':'Si: una persona tiene una deuda e~ concepto 
de can()n o de una multa por inqumplimiento, 
¿es,q sdraducirá el\ donación de. computadoras 
-((pino :dijo el seí:)or diputado Polino-, en rebaja 
de'tarifas o en mejores obras?. ¿Qué va: a pa,sar 
con kts empresas que tiene11 ,9emcwdas enta-
bla~s. ~nt~ ,tri~~l~s ~f~~~~r::\ W.~rn~9~ona
le~? !'-ca no s~. '#-~ st pa,~ ~ene~qctar V,fl:fllOS a 
~gtr a las emp~~sas que renuncten al re,clamo, 
como debería nacei'$e: en tOdo proceso de ne
gociación. Nada . s~ ~stit.bleee i en ese scn.tidq . 

Por,otro lado, se dice que en la ,®gociación 
se pueden dejar de lado los marcq~1 r~latorios. 
Esto puede ocurrir respecto dt1.~qut;!J.os marcos 
regulatorios ql;J,e han sido impuestos :por decre
to, que pueden ser .modificados también por de
creto. No nqs ~poJ:ta. Pero hay otros marcos 
que han sido inip~estos por ley. Eq este punto 
qlii~rq·~~it que, a mi juicio, es errada la apre
ciadon' del señor diputado Esaín en cuanto ~ la 
trioqífltación pe los marcos regulatorios. . . 
_ ~~~-la X~(la~ión del proy~o, que estable

cé que p:u((den d~J~e de lado lq~ marcos regula-:
toríos,.'podría_4ar~e el caso dé qu,e, .habiendo 
lleg~ó al· G<;l~gf,y~() _la repegociación_.,del. co~~ 
trato· con las. pres~ ;de ¡los servi,qi9§:ti~' . 
tricQs, se ~:e$9lviéra iriodificru; ~J rparco :regulato
rio oon el "argu'mento de que é.s obsoleto.y tenga 
lugar mia ,aprobación fi$. ¿Vamos a ~od~ficar 
el marco. í:eg\llatorio. cléétfi~. ~,traves. ~~.una ' 
aprobación ficta?• ·'·· · · · · .. 

• j{:. :. . ~ i ·' . 1' ¡ . :J . • . 

Nuestros futuros abogados estudian sobre la 
base de libros, entre ell()s, u,wt .oQra .Qy Alejan
dro Pérez· liualde 'titulada Renegociaci~n. .. ~J?c 
contratos públicos. . . · . · . · '· · · · · 

En la pág~ ll3)~os,lQ sig1.ü~te: "Siet:' 
alCance de las modificaciones a la relación co~- , . 
tractual exigiera, a .criterio de las partes y de la.S 
autoridades administrativas y reguladora,s in
volucradas, una modificación a las condiciones 
generales de prestación establecidas en el mar- , . 
co regulatorio del servicio comprendido, será el.: 
'legislador', el Poder Legislativo, el que podrá 
introducir la.S reformas·legislativa,s en el marco·: 
que es de su competencia, según d artíCulo 42 
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de la Constitución'.' .. Es decir que la única forma Si bien en alguno de esos casos no pudimos 
de modificar un.marco regulatorio es a.través sostener nuestra posición, nos hemos preocu- e 
d,e una ley 'de. sentido formal y material, con eL pado por la cuestión de los marcos regulatorios,. 
tratamiento y sanción de amba~ , Cátnaras del trabajando especialmente en los del gas y la e lec.:.· r' 
Congreso y no con su silencio. · , ¡:; . i•¡ "; tricidad'" · 

Deseo re(erinne a una cuestión· relativa a :un · Quiero decir a todos los que nos señalan como 
objetivo que tOO,ps pretendemos alcanzar: la ne~: · responsables por los dos años del gobierno de la 
cesidad de que en los contratos haya cri~os Alianza que, ciertamente, pudimos tener alguna 
de transp,at,m~j~j,,Es~ es una aspira~~ón deto-:; · responsabilidad. _Algunos bloques nos advertían·· 
dos, y hay un con:vemo dt»..q~~ J~1~.jlcton f.\:rgcn~> sobre lo que pod1a pasar al delegar tantas facul-
tina es parte ·para mejorar losproee5osidetrans':"~. . tades .en algunos ministros. · 
parencia; sin embargo, para eso están las Lo mismo püooo decirles al rkordar' algunos 
audiencias pú~~i~as. · discursos de Manzano, cuando señalaba qüe el 

Fíjense los ~efioresdiP.utados lo que al respec- . peronismo era el único partido en la Argentina 
to señala .el mi~rp.<;> autor: .~'Prueba evidente de capaz de disciplinar a las corporaciones. Tam- ; 
ese trátamientopoc~úransparente es. eLQictado · bién. podría mencionar al entonces presidente' 
por parte del·IYli~Steri.o de Economía) der la·res.o- del bloque del justicialismo, diputado Mátzkin, • 
lución 3l7/2002, del22/8/2002;modificatoria de·· quien decía qué estaban dispuestos a trabajar , 
la resolución 20/2002, donde se dispone: 'Califi- por la gente y :que tenían confianza en el presi- '. \ 
cación de la información. ~as empresas podrán dente y sus m!inistros. 
solicitar, poirazones debidamente fundadas, que Perón citaba una máxima que afirmaba que 
deterrriin:ada información o documentación sea tcx:los los hombres:son buenos, peto son mejores 
consideradá·confidencial. y en consecuencia se si se los·.corltrolái·-Creo qud nosotros también 
proceda a; su reserva de acuerdo a las previsio~ tenemos el derecho de 'dedTies' que hay mu-
nes contenidas en la Ley Nacional de Procedí-· chbs ministros qu~ pueden ser muy buenos, pero · · · 
mientos Administrativos y su reglamentación"'. que serían mejores si los controláramos; ·y'la · · 

Más adelante, señala: "No vemos posible la única forma de hacerlo es mediante 'la sanción 
existencia de 'compromisOs de confidencialidad' · de marcos regulatorios por párte dél Congreso: ' 1

• • · 

en cuestiones relacionadas.con elementos inte- Sr. Presidente''(Cama.ño).' ·- La Presiden~11· ' 
grantes de la:ecuacióneconómico-financiera de ·desea sabersi los pedidos' de votación nom$if 
contratos PÚ;.blico~ en ge.~eral. ~~~ mayór ra- formulados por el señor dip~o Po lino y por ht) · . 
zón, se hace 1m penosa la mopombiltdad de esos señora diputada Quiroz é~; suficientemente · · e 
acuerdos ~~e ala-autorida.P deJa .c~nced.en~ apoyados. . .. ~ .. : ·•·Jv, · ~. !iJ .· 

o de la:pphc1a.c;ie c.ontrol.de l~s serviciOs pubh- · · • .; · '' · 1 
· ., · · 

ros", como es: -cprecisamente;-:. en este caso. . -~esultan sufi«tcntemente apqyados. 

Sobreesto~·clares!e}em~tos sefundannues~ . Sr. Presidente (Camaño). _ Se v<~-:'á votar 
tras observaciOnes .Y la razon por la cual vota-· en gcnerhl. el dictamen ·de mayoría. . 

1 remos poda negatlva y mantendremos nuestro- ·-:. ., •" · · '" .... · ··:. . · .· . ·· ·· ,. 
dictamen. ·'ut-1 .• ,\';·:i•: ,..n:, 0:1 , ·,, :.. '-;Se practica la votación nominal. · 

Las rriwJifesJ¡aci-·qtle hago en nombre•del -Conforme ~1 tablero electrónico; .s.obre 
radicalismo también las formulo en nombre de 156. sefiores d1puta~os. presentes, 86 ha;n 

· , . , . . . . yotado por la: afurnauva y 66 por la negah- ': ' i t " 
una coherencta et;r est:3: !Mtena. N_ues~ra l?~tc~ . va, registrándose f1dettiás'2 abstenciones. ,;::<. 

no ~e¡l~de.~~~~c~stqn sq~re.,pr~yattzac10~ Sl 'Nó. se ha computadoel'voto de un sefior ;,· 
o pnvaH:Z3-Clon no; y,a ~l prop19:g.:;>btemo radical. · , diputado. 
del doct'<?r~ Alfonsíq ,h~bi~ .intentado incorporar · ; .1 • • • · ·; '· ' • . • . 

el capital privado alas empresas públicas. · e() .Sra.·Chaya. ::-'Señor presidente:•· dado que '.'' 
También debemos decir que existen. sectores •J: ~ voto ~o fue ~e~istr<~;do por el ta~lero.plectró- , .. j·. : 

de la economía que< siempre hemos· considera~<• meo, qutero deJar'senfud~ que vote por la afir-,., 1:: 

d?no privatizables.,.como 1~ ?anca pú?lica "'Púr' ·. :mativa. ·. , ' · . ·' ·: '. · , · . :. : : ·. · • 
eJemplo; el Banco !de la NactonAig~ntmá~; YPF: c..: Sr. Pepe.~ S()larhente. le qmero aclarar, ~.la 
y Gas del Estado",·. .~·· , ''·' ·, ··. • ·.:J.·:".peronista Walsh'q~,e'el:dipiita~? P~P.~~~~~~9~· 

! .. ~ .. j~.- ~, .... ' ·;·:·;~ .. • f;l·)r _¡·.tr·:,· ·}·-- ! , ·'. • . .. . 
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Sr. Secretario (Rolláno). - Han votado 86 -Resulta afirmativa . 
señores diputados por la afirmativa y 66: por la -Sin observaciones, se votan y aprue-
negativa, registrándose 2 abstenciones. ban los artículos 2° a 6°. 

. .. -El artículo 76 es de foftn8. 
-Votan por la afirmativa los señores ,. 

diputados: Agüero, Alarcón, Alessandro, 
Alvarez, Amstutz, Baigorria, Baladron, 
Baltuzzi, Basile, Bertone, Bianchi Silves
tre, Blanco, Bortolozzi de Bogado,· Bossa, 
Briozzo, Britos, Brown, Caneva:rolo, 
Cantini, Carbonetto, Castellani, Cavállero, 
Cerdan, Cettour, Chiacchio~· Cigogna, 
Conte Grand, Córdoba, Correa (K H.), Co· 
rrea (J C.), Coto, Daher, Datid, Di Cola, 
Díaz Bancalari, E saín, Escoba!',· Falbo, 
Fernández, Figueroa, Filomeno, 
Fontdevila, Foresi, Frigeri, Garré, Gómez, 
González (0. F.), González (R. A.), Goy, 
Gutiérrez (J C.), Herrera (A.), Humada, 
Johnson, Kuney, Lafalla, Lamisovsky, 
Larreguy, Lofrano, Lugo de González Ca
bañas, Martínez (C. A.), Morales, 
Narducci, Osorio, Osuna, Palomo, Pinto 
Bruchmann, Pruyas, Quintela, Rial, Rome
ro (G. L.), Roy, Rubini, Salim, Santilli, 
Saredi, Sellarés, Snopek, Solanas, Tanoni, 
Toledo, Tulio, Ubaldini, Urtubey, Varizat, 
Vitale y Zúñiga. 

-Votan por la negativa los señores di
putados: Abalos, Accavallo, Alchourón, 
Argul, Barbagelata, Basteiro, Baylac, 
Bayonzo, Bonacina, Bordenave, Breard, 
Buceo, Bussi, Cafiero, Calvo, Cappelleri, 
Carrió, Castro, Cusinato, Di Benedetto, 
Ferrin, Gastañaga, Giustiniani, González 
(0. R.), Gutiérrez (A. V.), Gutiérrez (F. V.), 
Herzovich, Iparraguirre, Jaroslavsky, 
Jarque, L'Huillier, Leonelli, Lernoud, 
Loutaif, Lubertino, ,Lynch, Macaluse, 
Martínez Raymonda, Martínez (A. A.), 
Melillo, Milesi, Monteagudo, Montoya, 
Mukdise, Musa, Neri, Parentella, Pascual, 
Pérez Martínez, Pernasetti, Piccinini, 
Polino, Puig de S tu brin, Quiroz; Raimundi, 
Rivas (J), Rodil, Romero (H. R.), Saade, 
Solmoirago, Stolbizer, Storero, Trejo, 
V ázquez, Walsh y Zamora. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Pepe y Sánchez. 

Sr. Presidente (Camaño ). - La Presiden
cia pide disculpas al señor diputado Urtubey por 
haber omitido darle la palabra antes de la vota
ción en general, y le sugiere que inserte su dis
curso en el Diario de Sesiones . 

Enconsideración en particular el artículd 1°, 
Se va a votar. 

Sr. Presidente (<;ap}año). ~' QtJec,ia de.fi., 
nitivamente sancionado el proyecto de,ley} .. 

Se comunicará al Poder Ej.ecutivo y se 
dará aviso al Hondrable Senado. · 

'Sr. Pernasettl.- Pido la pai~bra para una, 
aclaración. . · - .. ' · · · 

Sr. Presidente (Camaño). ,·Para. una 
aclaración tiene la palabra el señor diputado 
por Catamarca: ··· ' 

Sr. Pernasetti. - Señor pr~.~iderite: ~i,Oi~'. 
plemente, quiero dejar constanc.~adel voto ppr 
la negativa de nuestro bloque e.n cada.\lDO <te 
los artículos. · . :•. . . 

Asimismo, solicito que se aútorice a lds se"-, 
ñores diputados a realizar las insercioneS'cJ:ue 
consideren cpnvenientes. · 

Sr. Presidente (Camaño)'.r·c.. Se 'Va' a vo
tar si se autorizan lás inserCiones soliCitadas 
y a solicitar por los señores di¡Yutatf9s'. 

:...Resulta afirmativa: 

Sr. Presidente (Camafio). - Se batán las 
inserciones solieitadá~. 2 · · .~ :. 

.. _.¡ 

17 
REGIMENDE PROCURACIÓN·. 

, .PENITENCIARlA '· ... , .. 
. . '' '- .· ': . i ~ 

Sr. Presidente (Cáinaño). ·- eorre,spon
de considerar el proyecto dé ley'1de las seño
ras diputadas Falbo y Stolbiier, cbfrtenido en 
el expedienté 583-D·.:-2002,,p()r tH que se crea 
la Procuración Penitenciaria en el ámbito del 
Poder Legislativo de la Nac;ión. ·- · 

PROYECTO DE LEY . 
• .-¡;¡ , .•• 

El Senado y Cámara de Diputados; .. : ' 

LEY DE LA PROCURACION PENDENCIARIA . ' . \ . . 

TITULO l .... 

·creación. Nombramiento. Cese y condiciones. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág.'') 
2 Véase el texto de las inserciones eti.' el Apéndíte. (Pági- · 

na '102.) 
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CAPÍTULO I •,;.r. a) Ser argentino nativo o por opción; 

Carácter y elección ·" b) Tener 30 años de edad como mínimo; 
e) Poseer título de abogado; 
d) Acreditar experiencia en la defensa de los 

derechos humanos y en d 'ámbito del dere-

1
. , • ; ., t' ; • cpo de ejecución penal 

; . ··'· ,J , . 

Artículo 1°- Creación. Se crea en el ámbito del,¡_; 
Poder Legislativo de lá Nación la Procuración PeniY' 
tenciaria, la cual ejerce las fimciones que establece 
la presente ley, sin reoibir instrucciones de ninguna 
autoridad. ,.,, Art.tfJ0 ·'-'Nombramiento. Fo;ma. El nombramien

to del pr.qcurador penitenciario se instrumenta en 
resolución conjunta suscrita por los presidentes de 

Jas Cámaras de Senadores y de Diputados, la que 

El objetivo fundarnetltalde esta. institución es pro
teger los derechos humanos dedq~jntemos com
prendidos en el Régilf.len Peniten~iarló'Fede,r.~l,..:¡:le 
todas las personas pnvadas de libertad pot·eual
quier motivo en jurisdicción federal comprendidos 
comisarias, alcaldías y ,cualq~¡~~er tipo :4e.loc~~s :en:;~ 
donde se. encuentren personas privadas de libcrta4 , 
y de los procesados y condénados por 'la JÜsticia ' 
nacional que se encuentren internados en estable-
cimientos provincüiles. . 

Art. 2°- Titulat: Fonna de elewit'Jn.. Es'titWar de · 
ese organismo un funcionario denominado procu
rador penitenciario quien es elegido por el Congre
so de la Nación de acuerdo ~on el siguiente proce
dimiento: 

:dll!bir ptlbliearse en el Boletín Oficial y en el Diario 
de Sesiones de 'ambas Cámaras. 

El procurador penitenciario toma posesión: de su car• 
go ante las autoridades 4e ambas Cámaras prestan~: 
do juramento de desempefiar debidamente el cargo. 

Art 6° - Remuneración. El procurador peniten
ciario percibe la remuneración que establezca el Ho
norable Congreso de la Nación. 

CAPÍTULO II . ·L 

Incompatibilidades. Cese. Sustitución. 
Prerrogativas 

a) La Comisión Bicameral Permanente que se Art. 7° -Incompatibilidades. El cargo de procu~· 
hubiere conformado para trlegir al Defensor rador penitenciario es incompatible con el desem
del Pueblo, de acuerdo con lo previsto por peño de cualqpi~r otra actividad pública o privada, 
el artículo 2°, inciso a) de la ley 24.284, en salvo la docei)Cia. 

• 
;¡_¡; 

• 
.,. 

un plazo no mayor a treinta '(30) días a con- Art. 8° -Actividád La actividad de la procuración 
tar desde la promulgación de la presente ley, penitenciaria no se interrumpe en el período de re-. -' 
y reunida bajo la presidencia del presidente ceso del Honorable Congreso de la Nación. 
del Senado, debe proponer a las Cámaras de .• , Art. 9o -"·'Incompatibilidad. Dentro de los diez (10) 
uno a tres (3) candidatos para ocupar el car- ¡días .siguientes a su nombramiento y antes de to
go de procurador penitenciario. . mar posesión del cargo, el procurador penitenciario 

Las decisiones de la Comisión Bicameral debe cesar en toda situación de incompatibilidad que 

·)(; 

se adoptan por mayoría simple; pudiere afectarlo presurniéndose, en caso contrario, 
b) Dentro de los treintl.l (30) días siguientes al que no acepta el nombramiento. '·.:· · 

pronunciamiento' dé lii COrriisi6ii:-'Bicameral, · , ... Art 10. ·-Cese. Causales. El procurador peniten- : . ··' 
ambas Cámaras eligen por el votd de dos'teir~ ciario cesa en sus funciones por alguna de las si-
cios de ~us miembros we~ente~. ~ -~t??l de guümtes causales: 
los candidatos propuestos;, .·. , <' , . .· . , . a) Por renuncia; . 

e) Si en la primera votación ningúll:ca~didato . 
obtiene. la mayoría requerida en el ínciso ari- .· b) ·Por vencimiento del plazo de su mandato.;.. 
teri:or debe repetirse la votación 'hasta' e) Por incapacidad sobreviniente; acreditada 

'alcanzarse; · · .J~hacientemente; 
d) Si los candidatos propuestos para la- prime•:'· d}; ,Por :haber sido condcmido por delito dolo-

ra votación son tres (3) y, se diera el supues- so mediante sentencia· firme; 
to del inciso e), las nuevas votaciones se e) Por notoria negligencia en el cumplimiento·· . 
deben hacer sobre los dos (2) candidatos . de los deberes del cargo; -· ' · · 
más votados én ella. · · · '· J) Por haber incurrido en alguna situación de 

Art. 3o- Duración. Lá:duraciófi,dehrihndiüá incompatibilidadprevista en la p:resente ley. :··:"'/ 
del procurador penitenciario es de cinco (5) amo:¡;¡, Art. ll. -Cese. Fonnas. En Jos supuestos previs~ 
pudiendo_ ser reelegido p,or"~~,.S?\a .. vez .~.1R·~IJ" tos,por los ü;¡cisos a) y d) del artículo 10, el cese sefá 
el procedimiento establecido éil el articulo ante- dispuesto· por los p¡;e:;;identes de ambas Cámaras. 
nor. En los supuestos previstos por los incisos e), e) 

Art. 4° - Calidades para. ser f:lf.lgidp., Puede y j) 4cl m~sii1~ artículo el cese se decide por el voto 
ser elegido procurado~ penite~c1~.fi~ toda :r7~~o- de los dos tercios de miembros préserites de ambas 
na que reúna las sJglllentes condJcü:mes: ~ Cámaras, previo debate y audiencia del interesado. 

1¡::1 

. '·· _¡( 

•••• 
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En caso de muerte del procurador penitenciario 
se debe proceder a su reemplazo :provisorio según 
las normas establecidas en el artículo 13, promo
viéndose en el más breve plazo la designación del 
titular en la forma prevista en el artíCulo zo; · 

Art. 12. -InmUnidades. El procuradür pe~tencia
rio no puede set arrestado desde el día de su, de.
signación hasta el de su cese o suspensión, excep
to en el caso de ser sorprendido in' fhigáriti ·en la 
ejecución de un delito doloso de lo que se' dd'k .dár 
cuenta: a los presidentes de ambas Cámaras':Cdh la 
información sumaria del heého. ' · 

Cuando se dicte auto de procesamiento por la 
Justicia competente contra eJ procurador peniten
ciario por delito doloso, puede s~r suspendido en 
sus funciones por ambas Cámaras, hasta tanto se 
dicte sobreseimiento definitivo a su favor. 

CAPíTULO III 
Del adjunto 

Art. 13. - Adjunto. A propuesta del procurador 
penitenciario la Comisión Bicameral prevista en el 
artículo 2°, 'inciso a), debe designar un adjunto que 
auxiliará a aquél en su tarea, pudiendo reemplazarlo 
provisoriamente en los supuestos de cese, muerte, 
suspensión, imposibilidad temporal, vacancia o au
sencia del mismo, en el orden que .la comisión . de-
termine al desighar1o. · · · 

Para ser designado adjunto del procurador peni
tenciario es necesario reunir los requisitos del ar
ticulo 4° de la presente ley 

Al procurador adjunto le es de aplicación, en lo 
pertinente, lo dispuesto en los artículos 3°, 5°, 7°, 
10, 11 y 12 de la presente ley. 

Art. 14. -El procurador adjunto percibe la remu
neración que al efecto establezca el Honorable Con
greso de la Nación. 

TITIJLOII 

. Del procedimiento 

CAPÍTULO I 
Competencia. [niciación y contenido 

de la investigación 

Art. 15. -Actuación. Fonna y á/Canee. El procu
rador penitenciario puede iniciar y 'proseguir de ofi~ 
cio o a petición del interesado o famiiiar de éste, 
hasta el cuarto grado de consanguinidad, o de su 
apoderado o defensor, cualquier investigación con
ducente al esclarecimiento y cese, eri su caso, de 
actos, hechos u omisiones que afecten los derechos 
de h>s procesados y condenados sujetos al Régi
men Penitenciario Federal y de todas las personas 
privadas de su libertad por cualquier motivo en ju
risdicción federal. 

Idéntica función desempeftará el procurador pe
nitenciario, y en la medida de sus posibilidades, res-

pe'Óto de los proce~ados y condenados. por la Jus
tiQia nacional'que se encuentren,inte~.dos en es-
tablecimientos provinciales. · . · · 

A todos estos fines le corresponde visitar perió
dicamente· 'toobs los estableeímierttos J,enitenciarios 
natloriales donde. s'tl hallen alojad,os los detenidos 
condenados y prbé~sados: .. . . . . .· . 

Art. 16. -Respecto de lo~ iñte"'o~ .P~oQ~sados y 
condenados por la Justicia nácí6ruH qué se encuen
tren· aldj ados en establecimientbs · pi.'ovinda.les, co
rresponde al prdcurador penitenciario gestionar y 
suscribir' todO conVenio ooh las autbridáde's provin
ciales cdriespondieiJ.tes que le permita viabilizar ade
cuadamente la actuación en la protección dé, Jos de
rechos de éstos, especiali.nente en To respectivo al 
i~gr~so a los establecimientos· penitericüit'ios, pro-
vmctales. ¡· .-· ,·11 ~.::;;·;·· ·• 

Hasta que ello rro ocurra, o de no lo.grar ·licuerdo, 
para ingresar a· un establecimiento ~ten.ci~rio pro
vincial deberá contar con 'el previo asentühiento ex
preso de las autoridades, provinciales·deJas' que de
pendan los respectivos establecimientos.'· 

Sin perjuicio de· ello, también podrá 'suscribir 
acuerdos de colaboración con drgiinismos · provin
ciales :dedicados a la promoción 'Y :ptbteceión de los 
derechos' humanos, o t:On órgaROS ··de,~~ opoderes 
judiciales de las distintas provinaias/w'efectos de 
brindar una adecuada protección de los derechos a 
los .internos procesados y· condenados 'por la Justi
cia nacional alojados en cárceles provinciales:' " ·'' 

Art. 17. - El procurador penitericüitio, al' cptii¡'>rol 
bar actos, hechos u omisiones que lesiorieri'dérb:> 
chos de los internos indieados eri 'los ·aftibll.os J?re'~ · 
cedentes, y de todas laspersonas privil'&s· de· su 
libertad por cualquier motivo en :j'urisdicci6n .fede
ral, debe realizar recomendaci(>nes o propue'stas1 di:!' 
alcance particular o general para t!vitar, l~ re~teración 
de hechos de esa naturaleza. J:;n parhéular deberá 
remitir al Ministerio de JustiCia, Se'gUridad y Dere
chos Humanos los informes sobre casos y situa
ciones que considere necesarios; con' ias· conClu
siones y recomendaciones ·pertinentes. Las 
actuaciones ante el procuradofl 'penítencillrio serán 
gratuitas y no se requerirá patrocinio letrado. 

CAPiTULO 11 .. 

Obligación de colaboración. Régimen 
de responsabilidad .. 

Art. 18. -Obligación de colaboración. Todoslos 
organismos pertenecientes a la' jjdnürnstración pú
blíca nacional, personas fisicas o juridicá$, püpli6as 
o privadas, están obligados a prestar colaboración 
con carácter preferente al procuf'ador · petiit~nciati'o · 
en sus investigaciones o inspeéc'iones: ' ·' · ':• · ,. · 

A tales fines, el procurador. ~~Ciaiio y, ~l,~d
junto, por orden. del primero o en ~so de reempla-
zo provisorio, están 'facultados pará: · ,. · 
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a) Solicitar expedientys:' irifonn~s, docum~~o~: 1 , • La persistencia eh Wla actitud entó¡pecedora de 
antecedentes y todo otro elemento qu<( ·.es- · la ·labor: ~e investigación de la procuración peniten
timen útil para satisfacer el cometido que tie- ciaría, J)or parte de' cualquier organismo o autoridad 
nen asignado; . .. ·. . , · · ·: administrativa; puede ser objeto de un infonne ·es-

b) Realiz~ ~~i~~~s, ~~tiyaciony~';4~' ~u~: ,
1 
pe~ial a ·la_s Cámaras,, crumdo justificadas razol:i~s 

ditorías 0 cualquier otra medida conducen·~ , as1 lo req~eran,,ad,ernas de destacada ~n la secc10n 
te al esclarecimiento de los hechos objeto, C~rrespóndiente del infonne anual preVIStO en el ar-
de investigación; · ·· ' tlculo 25 de la presente ley. 

e) Decidir- •la comparecencia· a. su despacho de. · El pr_ocurador peni~~ciario puede requerir~~ .i?-
los funcioriatios"'y·~mpleados de los orga- tervenc1ón de la .~ushciá ~ara ?bt~n~r la remlSlon 
nismos y entes antes Citados :con. el. objeto de la docum~tac~?n q~e ~e hub1~e s1do negada por 
de requerirles explicaciones e informaciones,. 

1 
c~lqm~ mshtuc10n pubhca o pnvada. 

acerca de los hechos cuya investig~ci<?n es- · · , , . TinJLO m 
tuviera a su cargo. Asimismo,. podrán reca
bar, a los mismos efectos, la colaboración de 
los particulares; . . . 

d) Fommlar denuncia penal, o querella a su cri
terio; cuando tengan conocimiento de un 
acto, hecho u omisión prestimiblerhente de
lictivo de acción pública; ·: 

e) Poner en conocimiento de lo actuado a los 
jueces a cuya disposiciÓn se. encontrara el 
interno, respecto del cual se iniciara una ac
tuación; pudiendo, a su vez, expresar su opi
nión sobre algún aspecto de hecho o de de
recho antC:J el magistrado interviniente, en 
carácter de "amigo del tribunal". 

De las resoluciones 

CAPÍTULO ÚNICO 

Alcance de las resoluciones. Comunicaciones. 
. ., Informes 

Art. 22. - Limites de su competencia El procura
dor penitenciario no es competente para modificar, 
sustituir o d~jar sin efecto las. decisiones: administra• 
tivas; sin peljl,licio de ello, puede proponer la modifi
cación de los criterios utilizados para su producción. 

Si como consecuencia de sus investigaciones lle•. 
ga al convencimiento de que el cumplimiento rigu
roso de una norma puede provocar situaciones in
justas o perjudieiales para los administrados, puede 

Art. 19. - Las comunicaciones y la eorresponden~ proponer al Poder Legislativo, o a la administración 
cia intercambiadas, entre el procurador naciorial pe- pública, la modificación de la misma. 
nitenciario y las-:personas·detenidas no podrán ser. Art. 23. -Advertencia y recomendaciones. El pro
sometidas al control de .ninguna auUJridad ni po-. curador penitenciario puede formular con motivo de 
drán ser interfuridas o impedidas. La corr!')sp<mden- sus investigaciones, advertencias, recomen~acio
cia no podrá ser retenida ·por ningún. concep.to. . . nes, recórdatorios de sus deberes legales y funcio-. 

Art. 20. -'El proclirador penitenciario se encuen- nales, y ,propuesta para la a.dopci~n de nueva( mee 
tra facultado 'además· ¡:lara; · · , · ' · . di das, cuya respuesta; no puede demorar más de 30 

· , ·' , : ,, · · · días: para esos casos. 
a) Difundir· entre las personas .c,unprendidas en · Si, fmmuladas las recomendaciones, dentro de un 

su rilanda,to eL.conocimiento :deJos. derechos, .. plazo.,.razonable no se obtiene una respuesta acle
que le asisten; , . ,, cuad;to no se informan los motivo,s,por los;.cuales 

b) Proponer la realización de: las actuacione.s no s~ adoptaron tales recomendaciones, el procu
necesaiias 'para ese lar~~ ,Jas · respmisabili-: rador Ji19drá ponerlo en conocimiento. del ministro 
dades a'driüriistrativas: en·.' la~ c.ual~s .hayan , .de )ushcia, Seguridad,.y Derechos l\umanos de la 
podido incurrir los' funcionarios en peljuicio Nación. Si tampoco se obtiene respuesta, deberá in-
de los derechos; cluirlo en el informe anual a las Cámaras. 

e) Sugerir reformas a las normas aplicables a Art. 24. - Réifj~iones con el Congreso. La Comí-
las personas comprendidas en· su niarldátó''· sión Bicameral prevista en el inciso a) del articulo 
a efectos de hacer m<li:t'bfectiva la Vigencia 2° de esta ley; es quien se encarga de relacionarse .. 
de los derechos de los .que son ti~\ll!lfy~, con el procurador penitenciario e informar a la Cá~ 

, ·· ,, .d~:'cnY .. ~-,~~ar~las Veces que sean necesarias: '' 
Art. 21. - Obstaculización. Tod9 a'-JlUJLq¡¡,e. en~.: · Art-, ~5. -Informes. Anualmente el procUrador pe

torpezca: o impida la efectivización de ·~a den.uncia . niteJ;~~Í!trio dará cuenta ~ las Cámaras;· mediante un 
ante el procurador· penitenciar.io u obsta~ll-l~qe_.sus , mforr¡le, de la láborreahzada, el cual deberá ser pre-
investigaciones; mediante la negativa O· ec~&lYítdi~ . .,sentado antefdel 31 qe mayo de cada año. ;j 

lación en el en;yíp ,de los infoqnes ryqy.er,idR~· o inipi-. . Asimismo, cuande i~ gravedad o urgencia de los 
da el acceso ·4- expedientes o ,docuJT~en1aciqn nece-, ,l~~chos .lo ameriten puede presentar tin informe e~:: 
saria para el curso de .la inye~tiga~ión, ~~~rirá en.,. peci~\.· hn tódos 'lb'~ óhsos, deberá remitirsé·cópia: al 
el delito que prevé el artículo 240 del Códfgó Penal. · ·Poder Bjecutivo. · ·' ., ' ' 

• 
¡,,, 

• 
I!JJ 1'· 

• 
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.. Al't . .26 .. -CimtenidodeJ.Ifljotme.i.Elinforme:anual ";,.: . · · FUND~N'IéS:. ,f.,. '· :; 
' ;delpr.ocurador·.penitencialiÜYCOntatá coru oopiil de .. 'Seh(>r·. pi'tisidente: < ' • , .. :··; ''· ~ . -:·¡J.•Ji: ; .... ,. •.' . 
:- to_da,s.Jas: recdmendaciones·.realizadas,~así como.tani- ...•... " .. . ''· .. ' ' . »" '· .. ··••;.•·,¡'•· . 
. bién. de .Ia.s denuncias. y presentaciones realizadas , , i R·?~9· e~. sliJ.*io,,, ,lls. _ )fP,,~. ,4e .... las· car ac~r~::ttnH~s 

.. ante .el.Poder. JudiciaLy tránlite 1<t·resultado en. que esenctales del :psta,<ld eh~o.ntro~,Jega.lm!1Pte. t;$~ble
se encuentran, El informe anuatno. puede oo.Q.tar· con ·_·. cido1 :<ie ;~odo~)os tp.~ios ,lie ~pac~t6n_ resue'ctQ .. de 

. nombre~, y. datos¡J>ersona,les de, los in~m.os y de- J sus .. miJ#~J;los. ·A .sü vpz;·:!i~' ci}i{6dp¡;· taril.H'én' · ue 
. más pe~ona_s .. _,pr_iv __ adas de. lipettad cempro_n1etidos <fet?:tió · de'ló~ C,Ü~positi:vüs de' pQnfrQl' Socia\, :et· fa ,q ·

en las. dc;p~y}a~s/o r~otp.endaci<:>nes,:•salvo:expre- vacw~: ~_liQe¡tád eliri,edili 'pon ~lque, q}ayor'.d'~a 
so consentunt~nto de éstos_.¡ ,. .v , . . reácctona· ,el Estado an~ la V:iolaci~nqe'sus riohnas. 

El pro~urador penitenciario. podrá propo~e·r·~l ·: Es~e:'~~or que p~ede.cau;~r, ~sta'p¡,IU\·que'pu~
. Congreso de la,Nación las modifica:cione8 a'1a pre· :de uttltiar ~IIlo h~i~taj:>ara mant~er JW.ª_d_e
sente ley. qqe result@. de su apHcación; para el me- t~4J,a~; es~c~a. sOéíaJ;'há9e ~J~;'p~vaCi9ri'de 
jor cumplimiento dtj sus fun~>i.ones., . , ·; ; .. '. .:li~rta~,~ somé~to que de~ ser cwdad.o,_~~-

TITUL<): IV . 
, ' : ; ":blécido·.y limitado por <fiiieries ~pleri türicion~s ae 

·• · ·. · repre~ión de _conductas. ,disvalrosas ·. eri. un,.'Es.tioo_, 

Rec~rso~:~:~;c: ... _t,erial~~ &~rZ~lri ~r~t~~í~s $.~~;~-ds~:;~~iti~qe 
. , ~,ero · e~{'C<ftªlm.ente. ,¡;s if!lpeyios~me.t¡lte. ;q~ces~po 

qU.\l 111· .cwnuni4ac:l, ~o?a · P9.~e~ _. ~- • segur.ida;~ -~ . que 
aquellos que pterden su libel'U\d. ,I,IID,bulatoria serán 

·"'·. 

Personal.' Recursos económico.Y. Plazos 
Art. 27. - Estructura. Funcionarios. y e~ieados. 

Designación. La estructura orgánicofuncional y ad
ministrativa de la procuración penitenciaria debe ser 
establecida por su titular, y aprobada por la Comi
sión Bicameral prevista en el articulo .2°, in<;iso a). 

. L~s ~ci.onarios y emplead<;> S de¡ ,la procuración 
pemtenc1ana serán designados por su t~tular d\l 
ac~erd<? c~.su r~glamento ~o \Íe los._l~tes_ pre-
supuestanos. . .. · .: : 

Art. 28. - Reglamento interno .. El regl~~t~ in
terno de pr:ocuración p!mitenciaria. delxmi, ser, dic):a
do po~ &~ titular y aprobado .po. r la aolllis~(>:ll, nrevis_ ta. 
en el mc1so a) del artículo 2° de la presente. ley. , 

Art· 29. -Presupuesto: Lo.s gast<!>s .qu~ :dmna.ndé 
el c);IIIlplimiento ,de la presente, ley,. ser(m1 atendidos 
con los créditos que anuahpente detennin~.la ley 
de presupuesto .. , . . . -', '" ,., .. · :•. 

, Facúltase al jefe de ,Gabinete de. Miriístros para 
q11e, en oportunidad de .proceder· a la distribución 
de los. créditos del ejercicio 2004; realice las adecua-' 
ciones presupuestarias correspondientes .. 

,,.; 

Disposiciones complementarias .·_!; 

Art. 30.- Derógase el deeteto 1 l59~/93 def!Poder 
Ejecutivo nacional.· . , . · i ,,,.._, · · "' ·:!'!';' ·' 

Art. 31. -+-Hasta tanto sea'~desi'giiliüo: 'el"ptód:íra: 
dor penitenciario-/conforme los ~~ilhisrii~s fij'a<f§~ · 
por .esta ley, pennanecerá en funci.ÓÍl~ ·el a~tua1 pro
curador penitenciario, quien ejercerá: sus funciones· 
de acuerdo con lo previsto por la presC!lte ¡ey. 

Art. 32, '..:. A fin de garantizar la C9QiWuidad fun
cional de la procuración penitenciaria' pase su ac
tual estructura a formar parte del organismo . creado 
por;Ja:presente ]f:y. ... ; ,-·~. .,., ·;: ' ~.·..-f ~,:- ·. 

Art. 33. - Comutúquese al Poder Ejecutivo. 
1
'" 

.. :; Marg.árita'R.'<Sto·lHizd'r.}'...:.·Mdriá ·Jei 
Carmen Falbo. . .·:.: i:' 

tratados, en su ~decimi~t~), d~. tal forina 9~ p~~ 
da garanttzarse timtó Ia: aphca'Ctoii de tódos los me
qips . oon qué .se ct\~ta ¡mm· (Ne er indi\:ídu6 ~ipme 
a la ~iedad :eon :utm· méjor capacida,d''paÍ'aJoitnhr 
lazos soc,iales col'ii?'el uso có'ítec~o':dél'as n<?.~~s 
creadas eh la matena :·. ·· :' ·· -·· · ···· • , .. 

• . ' . ,:¡. • . 

;\'io_l,aiso de)~ e~~~'f# arg~~.~l~·#npl~
~entacH:m de _1~ pena pr1vativa ~e l,ibertftd s~ ha ¡po
djdo evtdenc¡ar una serie de abusos ;por parte .de 
lOs responsables de' poner en práctica des<ié ti B:d
rriinis~ció~ '!i' 'sistériía periitericiario: Síii eiribá~sb 
estos: abusos·;' que representan. en priridlpid 'Ílivplé's 
it_nportantes. de arbitrariedad; 'no perttirleb:eti ~x9i4~ 
stv~ent~ a· nuestro páis: Inclu·~o- existe :tiitá teona 
que plantea. qu,e• es la prdpia· -cárcel 'la "qlié necesíl:~ 
riamente trae apá.tejada la ·arbitrariedad' y enisd .ae 
i:legaliSm.os. · · · ., ·1 ' • •. ' · .' '· :· ·' ' 

· :.A patt1r del análiSis de 11uestia . ~encia 'cároo
lariá, en e1 áfto '1993, quienes se ''hllllaban a' catgº 'Qe: 
l~ política cririiinal y los asuntos 'penitenciarios del 
Estado propusierm'l una forma dé eliiniiiAr o bien dis'~ 
minuir la utilización de afuitráriéélaties e ilegali,'siD.os 
que se generabart en· el sistema ·peru.tenci'ário; ~ten~ 
die,ndo, a su vez, que los mecanismos tradi&ionales 
que se· empleaban para·· erradicar ·la producción de · 
situaciones .anQmalas, que alterabaft la. vida carcela
ria, resultaban insuficientes.· Asf fue como,- triedian
te el9ecreto Pt-esidencial 1.598/93 se creó la· figura· 
del procurador penitenciario. · · ·,; ·. · · .. ' '' 

' Esta figílra ya había sido utiliZada •eri otr<;>s pa'í
ses pára'prevenir situaciones tomo las relatadas•pre~·. 
ce<$f#rttml.'ente y para proteger, endeffuitiva los dert?- · 
chos:de quienes se encUentran j>ñVádos dettibettad .. 
. m·l;Undonario·en cutÍ~tipn'P,Üs.ei(<;omo misión'~( 
control de las· áieas 'de fa admi'nistr~c.Íóp' 'qile tien~li" 
a su l)a,rgo todo lo relacionado c<m el siiten1i:i·cilrée
lario_ !lWD.entando, .con ello el· ámbito· de=prófuceión ·' 
y tutela jutldica de los' internos. 'Se piánteaba tam-



3098 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION , Reunión. 17• 

bién en los consid,erandos del decreto 1.598/93 que 
era imprescindible que este funcionario gozará de 
total independencia para ejercer 'los cometidos que 
tenía impuestos, razón ·por la cual no debía recibir 
instruc-ciones de ninguna autoridad. 

Los ocho años que lleva en funcionamiento la Pro
curación Penitenciaria han demostrado la utilidad de 
la creación de un ombudsman carcelario toda vez 
que en el transcurso· de;dicho lapso temporal los 
ilegalismos han ido di'sniinuyendo paulatinamente. 

Sin embargo nunca se· ha logrado sostener en la 
práctica la total ind~endencia necesaria para reali
zar las tareas ·asignadas de· manera correcta. Ello· se 
debe, principalmente, a que· el organismo ha sido 
concebido bajo la órbita del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos de la Nación, es decir dentro 
·del propio Poder Ejecutivo, y no en su espacio ideal, 
es decir dentro del ámbito del Poder Legislativo 
donde deben realizarse las prácticas de control a la 
ejecución de las leyes que hacen los distintos ór
ganos de la adniinistración. 

Existe otra razón a tener en cuenta y se trata de 
la dependencia presupuestaria con el Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos. El control de las ac
·tividades de los órganos estatales dedicados a la 
admínistración penitenciaria depende de la entrega 
de fondos que debe ser realizada, en última instan
.cia,.por el órgano superior jerárquico, que, en últi
ma instancia, también es objeto de control. 

La experiencia hace ver la necesidad de que la 
Procuración Penitépciaria siga cumpliendo sus 
funciones, per9 que 'se desvincule del ámbito de 
la administra9ión pública,, Sobr~ esta base es que 
se ha realizado este proyecto de ley. Es necesario 
que exista un organis~o 'que mantenga la especi
ficidad de la protección de los derechos de las per
sonas privadas de libertad y a su vez posea una 
auténtica independencia jerárquica, tal como ocu
rre en el resto de los países donde existe i.ma fi
gura de las características del procurador peniten
ciario:· Sobre e~ te último· punto s~ ha· podido 
comprob1¡1r, a· partir de lá praética llevada a cabo 
en: ofros· países', 'que el organismo 'débe contar con 
presupúesto' propio: · .· , . · ·' " · ' ·., 
, 'En c~o' a; ia ,~~~9ifici~·i;l;· ~Y 'énti'~~de · difi<)ul
to~o que •s.e p1;1ec;hl1.1!.J:Wcar correc.WUtWteJ~¡, pr.ote.c
ción cle I¡>s qer¡!chos d,e Jos. i,n,teq¡os alojados en 
cárceles federales. Y de Jo¡s qerechos

1 
de.los inter

nos federales alojados en cárceles provinciales a 
través de un org~sp:1q con fu.nciones a)llplias y di
versas en el control . de' los actos, hechos' u omisio
nes de la admiiJistr?éiór~.'ya ·q~e el· c~mociWient0 . ~e 
la re~hdad carcelanay sq cqmr(ll extgen.un trabaJO 
exhaustivo y mihucio'so que difiere profund<!mt<nte 
deltesto dt\"'ás áteas de la adrninistniCiórt' que de-
ben 'ser cohtioladás'.' · ' · · · : · 

: . . ~ ·. ~ .. ! . ¡ : ~ ' . l . . ' ' . ' • : ' ; ·. . ' . ! : 1 ! • .. 

: . .M;erécen. ~e~ r~r,o.~dadosuxlr ~tJ;a .Pilrte, .el respal
do y l,as. f~ll~Itacwn~~··d!? l9s o~ganismos iQtema-

cionales al Estado argentino a partir de la creación 
de la figura del procurador penitenciario, único an
tecedente en Latinoamérica, entendiendo estos· or
ganismos que el Estado argentino se encuentra en 
caniino de .cumplir exhaustivamente con los pactos 
internacionales referentes a esta materia, 

En cuanto a la ley eri particular que aquí ·se pre
senta, debe destacarse que se trata de buscar la 
conformación jurídica de la figura del procurador pe
nitenciario a partir de la utilización del decreto 1.598/ 
93 y la ley 24.379 que dio creación· al defensor del 
pueblo de la Nación. Se pretende que el procurador 
penitenciario siga cumpliendo sus funciones pero 
que, para poder concretarlas de mejor forma, posea 
mayores prerrogativas e independencia y a su vez 
pertenezca al ámbito del Poder Legislativo. 

Así se destaca del proyecto la creación del pro
curador penitenciario dentro del ámbito del Poder 
Legislativo (artículo 1 "). También debe hacerse re
ferencia al tiempo de duración en el cargo de di
cho funcionario. Se ha pensado que cinco años de 
mandato (artículo 3") permitirían dar una continui
dad·en el desarrollo de una política de protección 
de los derechos humanos de las personas priva-
das de libertad. • · ' 

En ese sentido también se ha creído necesario do
tar al funcionario en Cuestión de inmunidades (ar
tículo 12)' que le permitan desarrollar su tarea oon la 
tranquilidad de no poder ser víctima de una perse
cución. 

Respecto del procedimiento que debe llevar .a 
cabo el procurador (título 11), este proyecto extrae 
del decreto 1.598/93 todas las características esen
ciales allí vertidas y que han resultado exitosas en 
su aplicación. Pero a estos se añaden la posibilidad 
de presentarse ·como querellante en un proceso ini
ciado en la justicia a partir de una denuncia suya 
(artículo 18, inciso d) y la aptitud para presentarse 
como "amigo del tribunal" (artículo 18, inciso e). So
bre esto último se ha tomado en cuenta el avance 
hecho por la legislación nacional a partir de la pro
mulgación de la ley 24.488 que en su artículo 7° in
troduce esta figura de ·manera concreta en nuestro 
derecho. ; i 

• También se ha advertido necesario incluir un ar
ticulo (artículo 21), basado en la ley 24:284, en donL 
d~ ,se especifique la sanción correspondiente• a las 
personas ,que entorpezcan o impidan la efectiviza
ción de una denuncia ante el procurador obstaculi~ 
cen sus. investigaciones. 

María del Carmen Faibo. -Margarita 
Stolblzer.. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera"' 
ción. 

Tiene la palabra la señora diputada por Bue
nos Aires. 

• 

• 

• 

• 
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• 
. ~~~a. Falbo.- S~~or.pr~sidente: por r:~nes Sr. Presid~nte.(CamañoV::.. Ti~e:la p~-

tecmcas, proponemps:~tn.pdifi.car el ~xtp del ar- bra el.señor-dipu~o¡por Buenos Aires. · 
tículo 29, que será leído por el señor di¡:>?tado . Sr. ,Aíaz Ba.ocal~r:i. ~Señor presidente: la 

• 

• 

• 

Snopek. . :, · .. :'.'.',' .. ,,. ··< '.', pr~c'tp~~ión del s~_ñQ.t•d~tad~ Pemase~i no 
Sr. Presidente (Ca.maño) . .:..: T1ene la· pala- es banalf>El tema de ,la Nli>~Ia en el fütbol 

bra el señor dip1.1-tado por Juj'uy .. · ·-· ·-- :' · '_ e~tá planteado cotidiana.tJWJlJ:e en,togos los; :me-
. Sr. Snopek. - · Señb? pre.~~den~: ei. ~~uJo ~9~:- Sabemos que el pro)(~ qu~ de~os con-

29 quedaría re4actado de la'.sigliiente manera: -~~~~r~,segur~ente su:frira modifi~aciOnes. De 
"Losgasto~ que demande el cumplimiento ruda manera que ~I hay, acuerdo, .. podn~os empe
presente ley, serán ~tendidQS'con los crédit(¡is zar el yct~ento9_~ ,$eneral.de_ dicho -asunto; 
·que anualmente deteQnine Ja ley de presppue~- de lo cb~~~~', sugre~o que consideremos tedas 
to. Facúltase al jefe' de Gabinete de Minfstros las p~e~erenci~ Y dejemos este ¡:>royecto_ para 
para que en oportUnidad de proceder a la <U~- la proxuna ~e~~~: - ·.;.;e . . . 
bución de los créditos del ejercicio 2004, r~ice ; . -.~r. P~s1d~~~~. <S~o~. -:-_-.Tiene la_ pala-
las ~ecuacion~ presupuestarias correspondien- -~~- ~1-:~~?r dip,~~~;PJ~--~~f~?ba.. -_ .. 
tes. Se trata, s1mplemente, de la traslación del _ _, .. Sr~ ~f)n~oya. - Senpr presidente: creemos 
Ministerio de Justicia, Seguridad y DerechO$ ~ü'e;~odo proyecto que se ~elacio11e COilla vio
Humanos a la órbita del Poder Legislativo na- len~Ia en el deporte, especialmente ~ el fütbol, 
cional. · · · · . es 1mportante y trascendente_ en los tiempos que 

Sr. Presidente (Camaiío).- c01da 111~~ eslra:m~s.V!vi~ndo.. ' : . . _ _ __ _ · . ·.· . 
cación que acaba de leer el señor diputado ~a llliCiatl\:a a la que se hac~ ;.eferencia ha 
Snopek, se va a votar en geilleral y en particular, ·ttlndo ·tra~ento en tres COIIÍ1SIOJ1es de esta 
en un solo acto, el proyecto de ley contenido en ·Hon?I"able Camara, don_de se _la ~- ~valuado.~ 
el expediente 583-D.-2002. rons1derado oportunamen-te; Lo m1smo sucedio 

en-el Senado de la Nación, ·enelquealgúrui.S'de 
-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño), - Queda san
cionado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Honorable Senado. 

18 
MOCIONDE ORDEN 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia informa que se encuentra en Secretaria la 
lista de mociones de preferencia, con despacho 
de comisión, para la próxima sesión, formula
das por los señores diputados. 

Tiene la palabra el señor diputado por Ca-
tamarca. · · · · 

Sr. Pernas~tti. - Señor presidente: deseo sa
ber si existe intención de continuar trabajando y 
considerar el proyecto de ley sobre régimen de 
seguridad¡ en espectáculos deportivos, porque de 
ser asi, queremos hacer un planteo concreto que 
formulará el señor diputado Montoya:, en el sen
tido de que dicha iniciativa vuelva a coinisión. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pági
na 3102 .) 

sus características fueron consideradas como 
ciertas desprolijidades. A pesar de ello, hemos 
trn.~<,lo 4e dotarlo de todas las formalidades para 
qy~,pudiera ser son..sideradoen esta,s~íón, ppr
'N~, ~!.tema de la inseguridad ~es· algo- cand~te, 
ímR9rtante y tfru~c.~nte. _ -._ , ¡ -. · : , . _ 

~ª es la razón por la cuaJJa semana pasa4a 
JR !U\al.\~os en la Comisión de Seguridad In
teriq.r,ps:,ro hoy en la Comisión de Labor Parla
mentar4L los legisladores de W<fos los bloques 
"':inclu,s91 Jo~ ~e la mayoría;; adyil1i~'9:Q: que pre
senta ~lgpilas imperfecciones que-.nos-ha.rian 
quedar wai ante .la opinión pública,~ sancionar 
un proyectq sabiendo que detennii1a.dós artícu
los van a ser v,etados por el Poder Ejecutivo .. 

De insistirse en su tratarríiento, podri~s 
incu~r ~~~iyrta desprolijidad que ~o tenemos 
necesidad qe cometer. Por ello, .es 1mportante 
que el proyedto vuelva a conúsion y ~tratado 
en formaiconjunta por las comisiones de De
portes, de. Legislación Peruil y de~ Seguridad In
terior; !para luego sugerir a los senadores que lo 
sancionen lo antes posible: Desde el Congresó 
Nacional <kbemos hacer todo lo ,que esté a nues
tro alcance para colab<)rar con ·ol: tema· de ·ta 
seguridad. Por eso; nuestro· bloque solicita que 
el proyecto vuelva a comisión. ·. 



3100 CAMARA DE DH'UTADOS DE [,A NA~ION Reunión 17" 1 • 

Sr. President.e.(Camaño).- Tiene:la pala-. 19 
bra la señora diputaQa por el.Chaco. ERRADICACIONDE lA CARPOCAPSA ,, .• 

Sra.. Carrió. -· Señor presidente: nosotros Y DE LAGRAFOLITA · 

vamos a aprobar la moción: de vuelta a comí- Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde Y 

sión, poFque entendemos que los tipos penales considerar el diCtamen de las comisiones de · 
incluidos en este proyecto pueden constituir un Agricultura y Ganadería y de Presupuesto ·y 
precedente muy. grave para el derecho penal Hacienda en los proyectos de ley de la señora ::< 
argentino. Si tratáramos esta iniciativa tal como diputada zuccardi, por el que se extienden tos 
está, en realidad estaríamos creando insegnri- alcances de la ley 25.614, de régimen para la 
dad en un montón.de ciudadanos. erradicación de la·carpocapsa a la erradicación 

El preéedente que se podría sentar sería muy de la plaga grafolita, y de la· señora diputada 
grave, y por eso solicito que en la comisión re- Savron, por el que se modifica ei artículo 5° de 
visen los tipos penales, porque lo cierto es qu~ la ley 25.614, de régimen para la erradicación 
son un desastre. No sea cosa que para sdlucio.:. · de la carpocapsa (expedientes 6.667.:.0.-2002 y 
nar el problema de la inseguridad en el fiítbol 369-D.-2003). 
generemos insegurid:Rd ciudadana. No es cues
tión de arremeter contra todo, porque si no va Dictamen de las comisiones • mos a tener muchos problemas a partir de la ·Honorable Cámara:. 

sanción de este proyecto. ·.Las comisiones de Agricultura y Ganaderia y de 
Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala- Presupuesto y Hacienda, han considerado el pro-

bra el señor diputado por Salta. yecto de ley de la señora diputada Zuccardi, por el 
· · cual se extienqen los alcances .de la ley 25.614, de. 

Sr. Urt~bey. - Señor presidente:.teniendo régimen para la erradicación de la CJ;trpocapsa, m,e- , 
en cuerita la propuesta fomiulada por la Unión diante la técnica de la confusión sextial de los i¡:¡.-

,. ·;cÍ;Y~a R~ical,. que fue apoyad~ por el bloque sect<;>s, a la erradicación d¡: la plaga grafo lita, y d 
ARI, n.o caben dudas de que si no aceptára- proyecto de ley de la seftora. diputada Savron, por 
mos esa petición sería muy dificil tratar el pro- el cual se modifica el articulo so de la ley 25.614, de 

t régimen para la e~dicación, de la carpocapsa; exen-
yec 0

· · 'cióil del pago 'del impuesto al valqr agregado a l!i 1 . 
Simplemente, deseo recordar que prevé al- comercialización de dichos productos; y, por las ra· ' ' 

gunos tipos penales que no están previstos en zones expuestas en el informe que se acompafl.a y 
el ordenamiento jurídico argentino. A partir de las que dará el miembro informante, aconsejan la 
hoy, igual que ayer y seguramente el próximo sanción del siguiente 
fm de semana entrar con un cuchillo a un es- · · 
tadio de-fütbol no será delito, y tampoco lo será PROYECTO DE LEY 

entrar con una bengala o invadir el campo de El Senado y la Cámara de Diputados, ... 
juego. Justamente. estos-son algunos de.los ti-
pos penales pre.vistos en esta ,inicitiva .. Los . Artículo ¡o- Modificase el artículo ¡o de la ley 
menciono. para que l.Ositengamos en. cuenta, , ·~~! 14, el que quedará redactado de la siguiente ma

porque si volviera: a su.oederlp·que ya·ha· su
cedido nos vamos'a,r-euriii nuevamente en este 
recinto· para; disqutit algo •que ya· hemos deba-
tido. :.¡:; ·: ,, · ·" 

Artículo 1°: Decláranse de interés nacional 
la erradicación de la plaga que afecta a la 
fruticultura denominada carpocapsa y de la 
plaga· denominada· grato lita que afecta princi -' 

Sr. Presidente (C:artiaño'(- T;ene la pala- palmente· a la fruta de carozo. 

bra el s,pr dipU,~~cfO ,iJori~ Ca~Ítál. ' · ~ ; !: ,
1 

' . Art. 2° - Modificase ,~1 ip.eiso a) del artículo ~o 
Sr. M.artíne~é~yp¡omJa,:-:- Sypor presk .-?~)a ley 25:6~4, el que qu~rá redactado de_la si

dente: c:;ornparto l~}llO<;:ión de vuelta a c:;orni:- )!;u1_ente manerá: .. ,, .·. . .. 
sión, y si me permite quisiera agreg.;tr ,un con.- , . a) Establecer los ,m~canisrr¡.o~ _aciecuados a fjn . 
cepto rn4s. glq)1.a1 ... P¡:;treceria .que el¡proyecto e\; ,;, ~e erra~car las plágas menciónadas en el ar- . 
apunta¡~ r,~i.J:r~niel jtw~ito de~ Caprital Fe* . : r ticulo l de la presente ley. 

ral, per¡Q¡~q].lÍ,.iSe-;;Q~ mod\:ijcaruioJ;el Cód~gQ.. Art. 3°..,. Modificase·el artículo 4° de la ley 25.6}4, . 
Penal de la Nación. . ·•<:!1'; • :. ;;¡: .,, · ::;· el que quedará redactado de la siguiente manera: 

• 

¡¡ 

• 



• 

• 

• 
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.... :Artícui04~:Enelmarcode!Progriuiui.Nació- ·Sr. Presidente'(Canlaño). :._En ood~id:éta~ . 

:;. :'nal·;<fu Euadtcaéión dela'Cárpoeaps&, 1ll''Sedfé.; ción. ._, ' . · · .. ,, ·· "· · · "'''~': · :,., · l 
•' tarb(dp Agri~ulturá, Gáruideria:,!ll?esca y Alimen- . Se va ·a votk en ge_ n_, eral 'y' en¿p.}arnc.u_ .. lar_' · ... ·:· ' ,¡ 

tos ,delegllrá e:n lgs. -r~spectivos minis~erjos.H ,, .. 
proVinciales la ejecuciQnde acti~¡ldes.e~pe'-:. ' .. ·.~,!· ·_•.:·.:.~~~plta~il~tiv~ .. , . ,. 1 :· .• :· ., 

~íficás dentro dé s,u ju.r~s~i~~ión._ D~ igual ···· 
mOdo, implet:rleP,.taráunj)rograil,la similar p!\ra : .. , " ' . ' .: . ' ' ' . . ,, ¡¡ 

la erradicación'de la grafolita. ". · · · .Sr. Pres,id~nte. (C~o). · - Queda,:Sancio--. 
'! ~··. = · ~ ,;,;r ··.... , .. ,. ~q,~l pr~y~_cto·4e l~Y~.1 .: .... ;.¡: .~ ... ;;ij,.;f:4·._,;~. ... ·.;:. · 

Art. 4°- MQdificase, el artiqulp,5~pe l~,ley Z5.~~4. . Se comunicará al H®orable Senado.· . 
el que qu~á redac.tado de _la siglri!'!J.Íe iminera: . '. 

Arti~ulo .51: Lqs, pr~~u9tq:i.·d~stinado~ ~ . .ik 
erradicación de la carpocaps·a· y la grafolit~; 
compuestos por, feromonas que se utilizan en 
el proceso denOtiiinado técnica de confusión 
sexual de los insectos, gozarán de h¡s- siguien-
tes beneficios: '. 1 ,, · 

1: Exención·de los derechos de'.imp6t;ta
ción, ta$a de e$tadistica y deinás. ü:n- . 
puesto~ _que grayan la importacióU:, i'n- · 
cluyend? el inip~stQ id V!llor ápgado. 

2. Exenció11! ~e.\ ,Impuesto al \ral~¡.agreg¡¡.j · 
do en todo el proceso de cómerdáli-
zación. ·' · 

M.' so- Comuníquese'al.Poded:tjecutivo~. 
Sala de las comisiones, 30 de séptierb.hre de.2003. 

. . . ~ . . . 
Adrián ·Menem. '--f.Luis A. Sebri,ano. -

Francisco N.. Sellarés. -.(Uberto N 
Briozzo. -:- Carlos A . . wrregriy. ·...: Héctor 
K· Romero. - Rosa E.· Tullo. '-- · Tomlís· R' 
Pruyas. - Satdfi- A. Picdzo. - Guiilermo: 
E. Alchouron. '- Miguel A. Garcia 
Méndez. -- Hayde T. Savron . ....., Carlos A. 
Castellani. - Víctor H. Ci$tema. - Elsa 
S. Quiroz. - Mirla E. Rubini. - Roberto 
M Saredi .. - Carlos D. $rzopek. - Juan 
M. Urtubey. - Elsa H: Correa. - Luis F. 
J. Cigogna. -RiCardo C. Quintela. -
Juan C. Co"ea. - Julio C. Gutiérrez. -
Darío P. Alessandro. - Manuel J. 
Baladrón. - Héttor T. Polino. - Alberto 
A. Coto. -Mario¡t.,H Cqfiero. -Diego 
C. Santilli. e_ Osear· F. González. - Noel 
E. Breard -Rafael: A. ([]o~ájez. ,,Jorge 
R. Pascual. - Miguel A. Giubergia. -
Eduardo R. Di Cola . . 

INFORME 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 

Presupuesto y Hacienda, al coJ?,siderar el proyecto 
de, ley: de la señora_diputadaZuccar~i y el proyecto 
de ley ,de la señ,<>r~ !iiputada Savron, creen innece
sario abundar en más detalles que los eX¡>uestos en 

20 
. MOCIONEsDEPREFEREN<nAICON .. 

··" i DES!.f\CHODEG:OMI$1QN.. •. 
·: . •. ¡··. ¡· r 

·.Sr. Pr,esidenté (Catnaño ). - Uil' .Pfesiden-
cia'~ti,gíere pasar a cuarto intel111edio'Ííasta la 
sern3.tili'que.vterre, .a' fin de convoC'ar a 'las co-. 
misiones' tesfjectivas ·para . analizat el-proyecto 
de• 1ey en revisión ·vinculado ·con. e~ Régimen de 
Seguridad. en Esp~t:4:culos; Deporti,Y9S~ 
. Por:Sectetaria se dará lectura·.de los asuntos 

para los cuales se ha solicitado• preferencia, con. 
despacho de comisión, para ser considerad~ ht 
próxima semana. . , :· · • :, 

,Sr. s~~tari.o (Rollano).- Son los siguicn-; 
te: ~xpediente L9.15-D.:2Q03, proy~de.ley 
de.la.~eñora diput:a$.Daher y.otr.ospor el cual· 
se imP\~nta. el_ irn,p~to .a .la ti:anl$ferencia de· 
combustibles. en -el t~porte- iuter.nacional d,e·-
car.gas. ' " , .. •\. .,, . 

.. E~e4ienie.~37-0 ... 2QQJ,. ptoyecto:de: Iéy de 
la señora diputada~C~hiP por el cuiU.se tra.rts~ · 
fiere .a título grafuito un inm11.eble de.·ipt9pi~. 
del Estado nacional a la JJniversidad Nacional 
del:Centro, Tandil, provincia de Bueno& Aires~· 

Expediente 149.::0.-2003, proyecto de~~~ de 
la señora dipútada BQrtolozzi de Bogado por el 
cual se prohíbe toda forma directá o, indirecta 
de publicidad, promoción o patrocinio ti,e.tab~o. 
y sus derivados destinados a fumar. Deroga-
ción de la ley 23.344. . . . . 

Expediente 220-D. -2003·, '¡)roy.eCi:c;> de ley del 
señor diputado. H~r .Romero por el cual se 
crea el Instituto .Argentino de-$ei.níllas. 

• los fimdamentos que lo acompañan, por lo que los 
hacen suyos;y asÍ'!!O!expresan. 

·Expediente 769•0.~2003, proyecto. de ley del 
sefíor djputado Giustiniani por el cual se esta· 
bl'*en los derechos y lib,e$des deJos eXtr~e
ros y su ingres() y egreso en el país~ Adem.ás, se 
crean.' bl.Con,sejo Naciollill de Migraciones y el 

7,•;,. ;,;: !', 

Adrián Menem. 
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Foro Argentino para la Integración Social de los 
Inmigrantes. Derogación de la ley' 220439 y sus 
decretos reglamentarios l. 023/94 y 1.117/98. 

Expediente 2'.661-D.-2003, proyecto de ley 
del señor diputado Saredi por el cual se estable
ce la emisión de bonos del gobierno nacional en 
dólares estadounidenses LIBOR 2013, bonos del 
gobierno nacional en pesos 2% 2007 y bonos 
del gobierno nacional en dólares estadouniden
ses LIBOR 2006. 

Expediente 144-S.-2002, proyecto de ley en 
revisión por el ,cual se crea la Universidad Na
cional de Chíl~qto1 ;provincia de La Rioja. 

Expediente 145-S .. -2002, proyecto de ley en 
revisión por el cual se crea la Universidad Na
cional de Junín, provincia de Buenós Aires. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Rivas. - Señor presidente: lo más proba
ble es que la sesión se deba levantar por falta 
de quórum ... 

Sr. Presidente (Camaño). - Eso no va a 
ocurrir, señor diputado. 

'1Sr. Rivas. - Señor presidente: si usted logra 
que efectivamente la sesión no se caiga, le re
cuerdo que se. formuló una moción para que el 
proyecto vinculado con la violencia en los es
pectáculos deportivos vuelva a comisión. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia considera conveniente que las comisiones 
qu~. se abocar~n al tratamiento 9~ ese tema se 
reWta.n el pró~jplo martes, a l~s L ~' a fin de 
consensuar un despacho único. Porr es.o, ~s que 
sugirió pasar a cuarto intermedio,. : ¡ , , , ; ~,: 

En consider(lción las preferencias solicitadas, 
con despachq de_GQmisión, que fueron recien-
temente leídas. pq¡tr Secretaría. · 

Ss: ya a votAr .. , · . , . 

-Resulta afirmativa. · 

Sr. Presidente (Camaño). ~ Quedan ·acor
dádas las preferencias soliei:tadas. 

Tiene la palabra la señora diputada por Santa 
Fe. 

Sra. Alarcón. - Señor presidente: sé que hay 
muchos diputados que tienen interés en una de 
las preferencias que ·ha sido aprobada, que se 
refiere al- proyecto de Jey contenido en el expe
diente 2.661-D. -2003. El autor de dicha iniciati
va es elseñordiputado Saredi. 

Quiero que los señores diputados se queden 
tranquilos, porque este proyecto fue elaborado e 
teniendo en .cuenta el presentado por el·señor 
diputado Po lino y lo vamos a tratar el miércoles 
que viene. El proyecto, que ya tiene dictamen 
de las comisiones correspondientes, es el refe-
rido a la compensación a las mut1¡tales. 

Sr. Presidente (Camaño). - Así es, señora 
diputada. La preferencia ya ha sido'¡v.0tada, de 
manera que estamos hablando de un tema ago-
tado. ·· 

Tiene la palabra. el señor diputitdo. por Cór
doba. 

Sr. Montoya. - Señor presidente: no tene-
mos ningún problema. con respecto a la propuesta 
hecha por la Presidencia, en el sentido de que la 
semana próxima se reúnan las comisiones a • 
efectos de emitir dictamen sobr~ el Régimen de 
Seguridad en Espectáculos Deportivos y tratar-
lo en el recinto. 

Sr. Presidente (Camaño). - Si los señores 
diputados están de acuerdo, el martes próximo 
a las 16 se reunirán las tres comisiones intervi
nientes en la sala grande del edificio anexo. 
· En uso ·de las facultades que el reglamento 

otorga a la Presidencia, invito a la Honorable 
Cá:rfu).ra ·a pasar a cuarto intermedio hasta el 
p~óXimo miércoles a las 15 y 30. 

-Se pasa a cuartQ intermedio a la hora 
23y46. 

Horacio M:· González Monasterio. • 
Director del Cuerpo de Taquígrafos. 
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APENDICE 

A SANCIONES DE LA HONORABLE CAMARA 

l. PROYECTOS DE LEY SANCIONADOS 
DEFINITIVAMENTE 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Sustitúyese el segundo párrafo del 
artículo 1.276 del Código CiVíl conforme a la siguien
te redacción: 

Si, no se puede determinar el origen de los · • 
bienes o la prueba fuere dudosa, la adminis
tración y disposición es conjunta del marido y 



• 

• 

• 

• 
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la mujer. El' juez p{)drá .dirirrllr los casos de con- j) Cumplir mandatos y corilisiones 'cone-
flicto. · ', 1

• · . , .•.••• _, xos con sus operaciones,···· · 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25.781) ' 

Dada en la Sala- de Sesiones del Congreso Argen
tino, en BuenOiir Aires, a un día del mes de octubre 
del.año dos mil 'tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

2 

DANIEL O. Sciou. 
Juan J. Cartqls. 

Prosecretario Pa~~entario 
del ~~dp, 

PROYECTO DE LEY . 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo lo- Sustitúyese el artículo 4° de la ley 
21.526 (texto según ley 24.144 cordas modificacio
nes introducidas por leyes 24.485 y 24.627) por el 
siguiente: 

Artí~ulo 4°: El BIÚJ,co Central ~:la R.~ública 
Argentüia tendrá a su cargo la aplicación. de la 
presente ley, con todas las facultades que ella 
y su Carta Orgánica le acuerdan. Dictará las nor
mas !eglamep.t~~s que fueren m~cilt~ para su 
cumplimiento, a cuyo efecto deberá establecer 
regulaciones y exigencias !diferenciadas que 
ponderen la ~la~ y naturalC1,lloj].ll'Ídica de las en
tidades, la cantidad y ubicación de sus casas, 
el volúnlerí operativo y: las caiacterística.s eco
nórriicas y sociales de los sectores attmdidos, 
dictando normas específicas para· las .(lajas de 
crédito. Ejercerá también la fiscalización de las 
entidades en ella cop:~.pren<fidas. 

Art. 2°- Sustitúyese el 'artículo 26 de la ley 21.526 
por el siguiente: 

Artículo 26: Las cajas de crédito podrán: 

a) Recibir depósitos a la vista; 
b) Recibir depósitos a plazo hasta un mon

to de diez mil pesos por titular, que po
drá ser actualizado por el~~~nco Cen
tral de la República Argeritilia; 

e) Conceder créditos. y otra~rfinanciacio
nes a corto y mediano pliizb; destinado 
a pequeñas y nredianas ernp~;esas urba
nas y rurales, inCluso unipersonales, 
profesionaleil;,Lartesahos, empleados, 
obreros; partiléuhires y entidades de 
bien público;,, ,,,·¡.· :, " · 

d) Otorgar avales. fianias 1u otras garan-
tías; .. ,_, : ''.• ''J , .. 

e)'Efectuar inversiones de ciH·áéter transi
. · torio en colooliciones fác.líHíeD.te liqui

dables; 

g) Debitar letras de canibio giradas contra 
los depósitos a la vista por parte' de sus 
titulares a favor de terceros. · 

Las cajas de crédito operaráp en casa únic~ 
y exclusivamente con ~us asociados, los que 
deberán haber suscrito un capital social mmi
mo de $ 200, que podrá ser actualizado por el 
Banco Central deJa República Arg~mtma y ,ha
·ua:tse radicados' eri' el partido, departamertto o 
división jurisdiccional equivalente de la r~:opec
tiva ¡;rovinci~; correspondiente al domicilio de 
Ja .entidad, Y' en la circunscripción electoral res
pectiva en. el caso de la Ciudad Autónoma· de 
Buenos Aires. Deberán remitir información pe
riódica a sus asociados sobre su estado de situa
ción patrimonial y capacidad de cumplinliento 
de las obligaciones adquiridas, de conformidad 
a la reglamentación que dicte' la ,'autoridad de 
aplicación·. ' . . . 

Las c~jas de crédito deberán con¡¡tituirse 
como cooperativas y deberán distribuir sus re
tomos en proporción a los ~ervicios utilizados 
y les serán aplicables las limitaciones estable
cidas en los dos primeros párrafos del ·articulo 
115 de la ley 20.337. · 

Art. 3°- En ningún caso las cajas de crédito coo
¡:)crativas podrán transferir sus fondos de comercio 
á entidades de otra naturaleza jurídica nj transfor
marse en entidades comerciales mediante. c_ualquier 
procedimiento legal. ~ · · . 

Art. 4° -.Las cajas d5 1crédito hoy exi,stentes debe
rán adecuar su operato~, ~ la de 41. presente ley den
tro de)~ nove~ta días de .~!l ~Jrn.d¡:um vige'ncia . 
~;· $" _: ElJ>oder Ejecutivó procederá-a publicar 

el texto ordenado de la ley 21.526 y sus modifica
ciones dentro del término dé noventa '(90) ·días con
tados desde la .fecha de publicac¡ón de esta ley. 

Art.,f5°.:.:. <;om\llliquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25. 782) 

Dada én la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, ·en Buenos Aires, a un día del .mes de octubre 
del áil.d di:>s niil tres. 

EDUARDo O:'CMfAÑo. 
Eduardo b."'RoftJii.6. l 

•• 1• · \fi hr ) 

Secretario de ia C.ÓD. 

' ¡ ' ~ ' 

3 

DANiEL O.· ScroLI. 

Juan J. Canals. 
Prosecretario Parlamentario 

del Senado. 

.. ,. ' 

El Senado y Cámara de Diputados,: .. 

Artículo 1 ~-- lnstitúyese el día 26 de marzo de 
cada año, fecha de la firtna del Tratado de Asun
ción, como Día del Mercosur. · 
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Art. 2° -'El~stado nacional, a través de los orga
nismos pertinentes, desarrollará acciones de difu
sión del tema e invitará a los gobiernos provincia
les a hacer lo propio. 

Art. 3°- El Poder Ejecutivo propiciará la adop
ción de igual medida por parte de -los paises miem
bros del Mercosur. 

Art. 4°- Comuniquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25. 783) ' 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen

tino, en Buenos Aires, a un dia del mes de octubre 
del año dos mil tres. 

EnuA:Roo n CAMi\Ño. DANIEL o. Sc!oLI. 

Eduardo D. Rollano. · 
Secretario de la C.DD. 

4 

Juan J. Canals. 
Prosecretario Parlamentario 

del Senado. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 
Articulo 1° - Sustitúyese el articulo 8° de la Ley 

de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 
y sus modificaciones, por el siguiente: 

Articulo 8°: Las ganancias proveni~tes de 
la exportación de bienes producidos, manufac
turados, tratados o comprados en el pais, son 
tatalmente de fuente argentina quedando com
prendida la remisión de. los mismos realizada 
por medio de filiales,. sucursales, representan
tes, agentes de compras u otros intermediarios 
de personas o entidades del extranjero. 

La ganancia neta se establecerá deduciendo 
del precio de venta el costo de tales bienes, 
los gastos de transporte y seguros hasta el lu
gar de destino, la comisión y gastos de venta 
y los gastos incurridos en la República Argen
tina, en cuanto sean necesarios _para obtener 

, la gatJ.a9;<:ia gra~<4!. >1 . . , ~ ; .. ; , · , . 
Por su parte, 1~& ganancias. que. obtienen los 

exportadores del extranjero por la sitnple intro
ducción de sus productos en la ~epública'Ar
gentina .son de fuente extntnjera. 

Cuando lás operaciones a que se refiere el 
presente artículo fueran realizadas con perso
nas o entidades vinculadas y sus precios y 
condiciones no se ajusten a las prácticas del 
mercado entre partes independientes, las, mis
mas deberán ajustarse de conformida,d ~lo pre
visto por el articulo 15 de la presente ley. 

Asimismo, no se considerarán ajustadas a las 
prácticas o a los precios normales de mercado 
entre partes independientes, las operaciones 
comprendidas en el presente articulo que se 
r~licen con personas fisicas o juridicas domi
ciliadas., constituidas ,o ubiCadas en. paises de 
baja o. nula tribu(¡i~léip.,_; ~upuest<? en _el que de
berán aplicarse las normas dél citado"ai1iculo 15. 

En los casos en que, de acuerdo con las dis
posiciones anteriores, se trate de operaciones 
de irnpprtación o exportación de bienes a cuyo 
respecto pueda establecerse el precio interna
cional de público y notorio conocimiento a tra
vés de mercad,os transparentes, bolsas de co
mercio o similares, corresponderá, s_alvo prueba 
en contrario, utilizar dichos precios a los fines 
de la determinación de la ganancia neta de 
fuente argentina. 

Cuando se trate de operaciones distintas a 
las indicadas en el párrafo anterior, celebradas 
entre partes independientes, el contribuyente 
exportador o importador deberá suministrar a 
la Administración Federal de Ingresos Públicos 
la información que la misma disponga a efec
tos de establecer que los precios declarados 
se ajustan razonablemente a los de mercado, 
incluidas la asignación de costos, márgenes de 
utilidad y demás datos que dicho organismo 
considere necesarios para la fiscalización de di
chas operaciones, siempre que el monto anual 
de las exportaciones y/o importaciones realiza~ 
das por cada responsable supere la suma que 
con carácter general fijará el Poder Ejecutivo 
nacional. 

Art. 2° - Incoipóranse a continuación del quinto 
. párrafo del articulo 15 de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modifica
ciones, los siguientes párrafos: 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo 
precedente, cuando se trate de exportaciones 
realizadas a sujetos vinculados, que tengan 
por objeto cereales, oleaginosas, demás. pro
ductos de la tierra, hidrocarburos y sus deri
vados, y, en general, bienes con cotización 
conocida en mercados transparentes, en las 
que intervenga un intermediario internacional 
que no sea el destinatario efectivo de la mer
\taderia; se· considerará -como mejor método a 
fin de determinarla renta de fuente argentina 

. <:le la exportación, el valor de cotización del 
bíer¡. en· el niercado transparente del dia de la 
carga de la mercadería -cualquiera sea el me
dio de transporte-, sin considerar el precio al 
que hubiera sido pactado con el intermedia
rio internacional. 

No obstante lo indicado en el párrafo ante
rior, si el precio convenido con el intermediario 
internacional, fuera mayor al precio de cotiza
ción vigente a la fecha mencionada, se tomará 
. el prímero de ellos para valuar la operación. 

El. m~todo dispuesto en el sexto párrafo del 
presente articulo no será dé aplicación 
cuando el contribuyente demuestre fehacien
tenieii.te que el ·sujeto intermediario del exte
rior reúne, conjuntamente, los siguientes re
quisitos: 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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o) >Tener real presencia; en el territorio de . · éonfiSl.lra dentro del plazo •previsto para la pre-

. residencia, contatt,~HfJcon un establecí- · · sentaciórr de la. declaración jurada en la que se 
miento comercial donde sus negocios.·.· haya devengado la respectiva erogación. 
s¡;:an f\dministrados y cumplir con los re- . A_ rt. 4" - Susti_tú"ese el inci~~ al del primer pá-
qqi_~ltos legales de constitución e ins- ' " 
crjp~ión y. de presentación de estados rrafo del artícul() 81 de .la Ley de Impuesto a las Ga-
contabl~~· Los activos, riesgos y fun- nancias, texto ordenado en. 1997 y sus. modificacio
ci<m,es llSwnidos .por el intermediario in- nes, por el siguiente.: · . 
tew¡¡cional deben resultar• acordes a vo- o) Lbs int~~e~es d~ deudas, sus respecti-
lúqlenes de .operaciones negociados; vas actúalizaciQnes y los gastos origi-

. b) Su actividad ·principal• no debe consis- nados por la constituCión, renovación 
tir en la obtenciión ·de rentas pasivas, ni y cancelación de las mismas. 
la intermediacióri éniJa ·comercialización En el. caso de personas fisicas y su-
de bienes desde o hacia la República cesiones indivisas ia relaoión de causa-
Argentina o con otros miembros del lidad que dispone el artículo 80 se es-
grupo. económicamente vinculado; y tablecerá de.acuerdo.con el principio de 

e) Sus operaciones dé comercio interna- afectación patrimoniaL En tal virtud sólo 
cional cori' ·otros integrantes del mismo resultarán deducibles 1Qs conceptos a 
grupo económico' no podrán superar el que.~e refiere e~)~~afo)mterior, .cuan-
treinta por ciento (30 %) del total anual do pueda .4emostrarse ,que los m1smos 
de las operaciones concertadas por la se originen en deudas contraídas por la 
intermédiaria extranjera. • · adquisición de bient;s :O ,servicios que 

se afecten a la obtención~.mantenimien-
La Administración Federal !i,e Ingresos Pú- to b conservación; de ganancias grava-

blicos podrá delimitar la aplicación del método das. No ·pr~~derá;4educción alguna 
que se instrumenta en los. p¡ú'rafos anteriores, cuando se.trate de ganancias gravadas 
cuando considere que hub:ieren cesado las que, conforme a las disposiciones de 
causas que originaron su introducción. esta ley, tributen el· impuesto por vía de 

También podrá aplicarse dicho método a retención con c&rácter .de pago único y 
otras exportaciones de bienes cuando la natu- definitivo. 
raleza y características de las operaciones in- No obstai* ¡0 dispu~sto en el párra-
temaciónales así lo justifiquen. fo antel'ior, los sujetosJndicados en. el 

No obstante la extensión del citado método mismo podrán ded1icil' el importe de Jos 
a otras operaciones internacionales sólo resul- intereses correspondientes, a créditos 
tará procedente cuando la Administración Fe- hipotecarios que le's hubieren sido 
deral de Ingresos Públicos hu hiere compro ba- torgados. por lit compra o la const:rUci:ióri 
do en forma fehaciente que las operaciones de inmuebles destinados, a casa habita" 
entre sujetos vinculados se realizaron a través ción de(~¡,m.tríb!JY~. 'o del causatlte en 
de un intermediario internacional que, no sien- el caso de''sueesione~ indivisas,·h~ta la 
do el destin~tario de las mercaderías, no reúne suma de pesos v~inte mil ($ 20.000) anua-
conjuntaniente los requisitos detallados en el les. En el supúesto de inmuebles •en con-
octavo párrafo del presente. · dominio; el monto a deducir por cada 

Art. 3° - Sustitúyese el. último párrafo del artícu
lo 18 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado en 1997 y sus modificacione~, por el si
guiente: 

Tratándose de· erogaciones efectuadas por 
empresas locales que resulten gananCias de 
fuente argentina para personas-o e~es del ex
tranjero con los que dichas empresa~ se en
cuentren. vinculadas ó' pára 'person¡¡s, .·o entes 
ubicados, constituidos, radiCados. o dqmiéilia
dos en jurisdicciones de bajá'' o 'riiilá 'tributa
ción, la imputación al balance impositivo sólo 
podrá efectuarse cuando se paguen o configu
re algiino de los c¡¡sos previsto~ en. eL sexto 
párrafo de este articulo o, en su dtfec1!o,1 si al
guna .de las circunstancias mencionadas se 

condómino rio podrá exceder,:al que re
sulte de aplicar el porcentaje M su par
ticipación sobre el-limite establecido pre
cedentemente. 

En el caso de sujet~s cofi:tprendido~ 
en el artículo 49, excluidas las entida
des regidas por la ley i 1.~26 y -sus mo
dificaciones, los intereses de deudas -
con excepción de los:bríginados· en los 
préstamos comprendidos· en el aparta
do 2 del iridso e) del artículo 93- con
traídos ·con personas no .residentes que 
los controlen, según l!?s ,cr:iterios pre
vistos en el artfcul9, ~co¡:potado a con
tinuación del artículo 15 de la presente 
ley, no serán deducibles del balance im
positivo al que .corresponda su imputa-
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ción en la proporción correspondiente 
al monto del pasivo que los origina, 
existente al cierre del ejercicio, que ex
ceda a dos (2) veces el importe del pa
trimonio neto a la misma fecha, debién
dose considerar como tal lo que al 
respecto defina la reglamentación. 

Los intereses que de conformidad a 
lo establecido en el párrafo anterior no 
resulten deducibles, tendrán el trata
miento previsto en la presente ley para 
los dividendos. 

La reglamentación podrá determinar· 
la inaplicabilidad de la limitación previs
ta en los dos párrafos anteriores cuan
do el tipo de actividad que desarrolle el 
sujeto lo justifique. 

Cuando los sujetos a que se refiere el 
cuarto párrafo de es.te inciso, paguen in
tereses de deudas -incluidos los corres
pondientes a obligaciones negociables 
emitidas conforme a las disposiciones 
de la ley 23.576 y sus modificaciones
cuyos beneficiarios sean también suje
tos comprendidos en dicha norma, de
berán practicar sobre los mismos, en la 
forma, plazo y condiciones que al res
pecto establezca la Administración Fe
deral de Ingresos Públicos una reten
ción del treinta y cinco por ciento (3 5 
%), la que tendrá para los titulares de 
dicha renta el carácter de pago a cuen
ta del impuesto de la presente ley. 

Art. 5° - Sustitúyense los párrafos tercero y cuar
to del artículo 84 de la Ley de Impuesto a las Ga
nancias, texto ordenado en 1997 y sus modificacio~ 
nes por el siguiente: 

A los efectos de la determinación del valor 
originai de los bienes amortizables, no se com
putarán las comisiones pagadas y/o acredita
das a entidades del mismo conjunto económi
co, intermediarias en la operación de compra, 
salvo que se pruebe una efectiva prestación de 
servicios a tales fines. · 

Art. 6° - Sustitúyese el inciso e) del primer pá
rrafo del artículo 93 de la Ley de Impuesto a las Ga
nancias, texto ordenado en 1997 y sus modificacio
nes, por el siguiente: 

e) En el caso de intereses o retribuciones pa
gados por créditos, préstamos o colocacio
nes de fondos de cualquier origen o natura
leza, obt.enidos en el extranjero: 

l. El cuarenta y tres por ciento ( 43 %) 
cuando el tomador del crédito, présta
mo o de los for..dos sea una entidad regi
da por la ley 21.526 o se trate de opera
ciones de· financiación de importaciones 

de bienes muebles amortizables -excep
to automóviles- otorgadas por los pro
veedores. 

También será de aplicación la presun
ción establecida en este apartado cuan
do el tomador sea alguno de los restan
tes sujetos comprendidos en el artículo 
49 de la presente ley, una persona fisi
ca o una sucesión indivisa, en estos ca
sos siempre que el acreedor sea una en
tidad bancaria o fJnanciera radicada en 
jurisdicciones no consideradas de nula 
o baja tributación de acuerdo con las 
normas de la presente ley y su regla
mentación o ·se trate de jurisdicciones 
que hayan suscripto con la República 
Argentina convenios de intercambio de 
información y además que por aplica
ción de sus normas internas no pueda 
alegarse secreto bancario, bursátil o de 
otro tipo, ante el pedido de información 
del respectivo fisco. Las entidades fi
nancieras comprendidas en este párra
fo son las que están bajo supervisión 
del respectivo banco central u organis
mo equivalente. 

Idéntico tratamiento se aplicará cuan
do los intereses o retribuciones corres
pondan a bonos de deuda presentados 
en países con los cuales exista conve
nio de reciprocidad para protección de 
inversiones, siempre que su registración 
en la R¡;:pública Argentina conforme a 
las disposiciones de la ley 23.576 y sus 
modificaciones, se realice dentro de los 
dos (2) años posteriores a su emisión. 

2. El ciento por ciento (l 00 %) cuando el 
tomador del crédito, préstamo o fondos 
sea un sujeto comprendido en el artí
culo 4 9 de la presente ley, excluidas las 
entidades regidas por la ley 21.526 y sus 
modificaciones, una persona física o 
una sucesión indivisa y el acreedor no 
reúna la condición y el requisito indi
cados en el segundo párrafo del apar
tado anterior. 

Art. 7° - Las disposiciones de la presente ley en
trarán en vigencia el día de su publicación en el Bo
letín Oficial. 

Art. 8° -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25. 784) 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen

tino, en Buenos Aires, a tm día del mes de octubre 
del año dos mil tres. 

EDUAROO O. CAMAÑo. 
Carlos G. Freytes. 
Secretario administrativo 

de la C.DD. 

DANIEL O. SciOLI. 

Juan J. Cana/s. 
Prosecretario parlamentario 

del Senado. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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El Senado y Cámara de Diputad~·S:.,. 
1 ) .t 'L; 

ASIGNACION DE CUPOS D:¡::;,fROGRAMAS 
SOCIO-LABORALES PARA PERSONAS 

DISCAPACITADAS 

Artículo 1° - Las personas discapacitadas tendrán 
acceso a una proporción no•inferio deLcuatro por 
ciento (4%) de Jos programaS socio-laborales que 
se financien con fondos del Estado nacional. 

Art. 2° - A los efectos de la presente ley, se consi
deran personas discapacitadas, a' aquellas que que
den comprendidas en el artículo 2°. de la ley 22.431. 

Art. 3° - Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
reglamentar la implementación y control de cumpli
miento de la presente ley. 

Art. 4° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25.785) 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a un día del :mes de octubre 
del afio dos mil tres. · 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G: F'reytes. 
Secretario administrativo 

de la C.DD. 

6 

DANIEL o. SCJOLl. 

Juan H. Estrada. 
Secretario parlamentario 

del Senado. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Articulo 1° - Apruébase el Acuerdo sobre Coope
ración Energética entre la República Argentina y la 
República Bolivariana de Venezuela suscrito en Ca
racas -República Bolivariana de Venezuela- el 12 
de julio de 2000, que consta de once (11) artículos, 
cuya fotocopia autenticáda forma parte de lli pré~ 
sente ley. ' 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo: 

(Ley 25.786) 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a un dfa del mes de octubre 
del afio dos mil tres. 

EDUARDO o. CA.'v!AÑO. 

Carlos G. Freytes. 
Secretario administrativo 

de la C.DD. 

7 

DANIEL 0. Sc10Ú. 
Juan H. Estrada. 
Secretario parlarnentario 

del Senado. ·· 

El Senado y Cámara de Diputadas; ... 

Artículo 1 o - Ihstitúyese el.día ~ de julio de cada 
afio como el Día de los Valores HUJt:tanos. . 

Art. 2° - El Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología arbitrará los medios necesarios para que 

se desarrollen clases alusivas a esta conmemoración 
en los establecimientos educativos de todo el país. 

Art. 3° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25.787) , 

:" Dada en la Sala de Sesíones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a un día del mes de octubre 
del afio dos mil tres. · · · ' · '' ··· · 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 
Secretario administrativo 

de laC.DD. 

R 

DANIEL o. SCIOLI •. 

Juan H Estrada~ 
Secretario parlamentan o 

del Senádo. 

El Senado y Cámara de Di¡}Utados~··· 

Artículo 1 o - AgrégaSe un segundo párrafo al ar
tículo 2° dela ley 23.753, el que quedará redaCtado 
de la siguíente man~ra: · 

Articulo 2°! La diabetes no será.causal p~· im
pedimento para el ingreso laboriil, tanto en el 
ámbito público como en el privado. 

El desconocimiento de este derecho será 
considerado acto discriminatorio en los térmi
nos de la ley 23.592. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25. 788) 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a. un día del mes de octubre 
del año dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 
Secretano administrativo 

de la C.DD. 

9 

DANIEL O. SctOJ,.J. · 

Juan H. estrada. 
S~retario parlamentario 

del Senado. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 
Artículo 1 o - Apruébase el Convenio S0bre Co

operación y Desarrollo Sostenible del Turismo' en• '.: 
tre la República Argentina y la Repúblida del Perú, 
suscrito en Lima -República del Perú"-, el 7 de sep
tiembre de 2000, que consta de doce (12) artículos, 
cuya fotocopia autenticada forma parte de la pre
sente ley. 

Art. 2° -- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(J. .. ey 25. 789) 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen

tino, en Buenos Aires, a' un día del mes de octubre 
del afi.o dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 
Secretario administrativo 

de laC.DD. 

omiEL o. sctou. 
Juan H Estrada; 
Secretario parlamentario 

del Senado. 
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El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 ° - Dispónese la extensión hasta el 31 
de diciembre de 2004 del plazo para llevar a cabo la 
renegociación de los contratos de obras y servicios 
públicos dispuesto por el artículo 9° de la ley 25.561. 
Dicha renegociación podrá abarcar a determinados 
sectores de servicios públicos o a determinadas 
contrataciones en particular. 

Art. 2° - Las decisiones que adopte el Poder Eje
cutivo nacional en el desarrollo del proceso de rene
gociación no se hallarán limitadas o condicionadas 
por las estipulaciones contenidas en los marcos 
regulatorios que rigen los contratos de concesión 
o licencia de los respectivos servicios públicos. 

Las facultades de los entes reguladores en Illl,tte
ria de revisiones contractuales, ajustes y adecua
ciones tarifarias previstas en los marcos regulatorios 
respectivos, podrán ejercerse en tanto resulten com
patibles con el desarrollo del proceso de renegocia
ción que lleve a cabo el Poder Ejecutivo nacional 
en virtud de lo dispuesto por el artículo 9° de la ley 
25.561. 

Art. 3° - Los acuerdos de renegociación podrán 
abarcar aspectos parciales de los contratos de con
cesión o licencia, contemplar fórmulas de adecua
ción contractual o enmiendas transitoria del contra
to, incluir la posibilidad de revisiones periódicas 
pa\Jtadas así como establecer la adecuación de los 
parámetros de calidad de los servicios. 

En caso de enmiendas transitorias, las mismas 
deberán ser tenidas en consideración dentro de 
los términos de los acuerdos definitivos a que se 
arribe con las empresas concesionarias o licen
ciatarias. 

Art. 4°- El Poder Ejecutivo nacional remitirá las 
propuestas de los acuerdos de renegociación al Ho
norable Congreso de la Nación, en cumplimiento de 
la intervención de la Comisión Bicameral de Segui
miento prevista por el articulo 20 de la ley 25.561. 

Corresponderá al Honorable Congreso de la Na
ción expedirse dentro del plazo de sesenta (60) días 
corridos de recepcionada la propuesta. Cumplido 
dicho plazo sin que se haya expedido, se tendrá por 
aprobada la misma. En el supuesto de rechazo de la 
propuesta, el Poder Ejecutivo nacional deberá rea
nudar el proceso de renegociación del contrato res
pectivo. 

Art. 5° - Las disposiciones de la presente ley en 
ningún caso autorizarán a las empresas contratis
tas o prestadoras de servicios públicos, a suspen
der o alterar el cumplimiento de sus obligaciones. 

Art. 6° - La presente ley es de orden público. 
Art. 7°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25. 790) 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a un día del mes de octubre 
del año dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑo. 
Carlos G. Freytes. 
Secretario administrativo 

de la C.DD. 

DANIEL O. ScioLr. 
Juan H. Estrada. 
Secretario parlamentario 

del Senado. 

2. PROYECTOS DE LEY QUE PASAN EN 
REVISION AL HONORABLE SENADO 

Buenos Aires, 1° de octubre de 2003. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo ! 0
- Agréguese a la ley 23.358, el artícu-

lo 2° bis siguiente: · 

Artículo 2° bis: La Secretaria de Programa
ción para la Prevención de la Drogadicción y 
de la Lucha contra el Narcotráfico, prestará en
tera colaboración técnica y trabajará en forma 
coordinada con los diferentes organismos pú
blicos para el efectivo cumplimiento de la pre
sente ley. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

. EDUARDO O. CAMAÑO. 
CarlosG. Freytes. 

2 

Buenos Aires, 1 o de octubre de 2003. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Impónese al Aeropuerto Internacio
nal de El Calafate el nombre de "Aeropuerto Inter
nacional Comandante Armando Tola". 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al sefl.or presidente. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

3 

Buenos Aires, 1 o de octubre de 2003. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo JO- Declárase el día 23 de julio como 
Día Nacional de Lucha Contra la Corrupción, en 
conmemoración por la muerte de Enzo Bordabehere 
en el Senado de la Nación. 

Art. 2° - El Poder Ejecutivo reglamentará la pre
sente, en particular las actividades adhesivas en las 
distintas áreas del gobierno invitando a las provin
cias y municipios a adherir con programas específi
cos para el ámbito educativo. 

• 

• 

• 

• 
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Art. 3°- Comuníquese al Pbder Ejecutivo; . 
Dios guarde· aL seflor presidente. 

EPl!ARDO .0. CAMAÑQ. 
Carlos (]. Freytes. 

4 

Buenos Aires, 1° de octubre de 2003. 
; . ) 

El Senado y Cámara de Diput~dos, ... 

Artículo 1 o - Incorpórase como inciso d) del apar
tado II del artículo 35 bis de la ley de entidades finan
cieras 21.526 y sus modificatorias, el siguiente texto: 

d) Otorgar las facilidades previstas en el úl
timo párrafo del artículo 34 y aprobar propues
tas orientadas a restablecer la liquidez median
te la sincronización de los vencimientos de 
activos y pasivos . 

Art. 2° - Comuníquese al.Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al seflor presidente. 
·':,' ,it)' 

EDUARDO O. CAMA:f\10. 

Carlos G. Freytes. 

5 

Buenos Aires, 1° de octubre de 2003. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

PROCURACION PENITENCIARIA 

TITULO I 

Creación. Nombramiento. Cese y condiciones 

CAPÍTULO I 
Carácter y elección 

Articulo 1 o - Creación. Se crea en el ámbito del 
PoderLegislativo de la Nación la Procuración Peni
tenciaria, la cual ejerce las funciones que establece 
la presente ley, sin recibir instrucciones de ninguna 
autoridad. 

El objetivo fundamental de' esta institución es 
proteger los derechos humanos de los internos 
comprendidos en el Régimen Penitenciario Federal 
y de los procesados y condenados por la Justicia 
nacional que se encuentren internados en estable-
cimientos provinciales. · 
. Art. 2° - litular. Forma de elección. Es titular de 

ese organismo un funcionario denominado procurador 
penitenciario, quien es elegido por el Congreso de la 
Nación de acuerdo con el siguiente pro~imiento: 

a) La comisión bicameral permanente que se 
hubiere conformado para elegir al Defensor 
del Pueblo, de, ac.uerdo con lo previsto por 
el ~ículo 2°, inciso a) de 'la ley 24.284, en 
un plazo no mayor a treinta (JO) días a con
tar desde la promulgación de la presente ley, 

y reuniCÍII¡ bajo la, ,presidencia del presidente 
del SenAAQ, tlebe¡prelp<>ner a. las ,CámaraS de 

"J:uno (l)•a tres (~) candidatos para ócup~· el 
•·t cargo de procurador penitenciado. · 

Las decisiones de la comisión: bieanienll 
se adoptan por mayoría• simple; · 

r.b) Dentro de lcis treinta (30)dias·SigUientes al 
pronunciamiento de la comisión bicameral, 
ambas Cámaras eligen por el voto de dos ter
cios de sus miembros presentes a uno de 

... los candidatos propuestos; 
. e)· Si en la primera votación ningún candidato ob
. tiene la mayoría requerida en el inciso anterior 

(,iebe repetirse la votación h~ta alcanzarse; 
d) Si los candidatos propuesto~ para· la prime

ra votación son tres (3) y se diera el supues
to del inciso e) las nuevas votaciones se de
ben hacer sobre los dos (2) candidatos más 
. votados en ella. 

Art. 3 o - DuZ" ación. La duración del mandato del 
proéunidor penitenciario es de cinco (5) aftos, pu
diendo ser reelegido por una sola vez según el pro
cedimiento establecido en el artículo anterior. 

Art. 4° - Calidades para ser elegido. Puede ser 
elegido procurador penitenciario toda persona que 
reúna las siguientes condiciones: · ·· 

a) Ser argentino nativo o por opción; .. 
b) Tener ~O añ.os. de edad como mínimo; 
e) Poseer. título de abogado; 
d) Acreditar experiencia en la defensa de los 

derechos humanos y en el ámbito del dere
cho de ejecución penal. · · 

J 

Art. 5° -Nombramiento. Forma. El nonibrarO.ien
to del procurador penitenciario se .instrumenta 13n 
resolución conjunta suscripta por los presidentes 
de las Cámaras de Senadores y de Diputados, la que 
debe publicarse en el Boletín Oficial. y en el Diario 
de Sesiones de ambas Cámaras. ' · : • . . ' 

. El procurador penitenciario toma pos~ión ele. Sli car
gó ante las autoridades de ambas Cámaras prestando 
juramento de desempeflar debidamente 'el cargo. 

Art. 6°- Remun~ración. El procurador penit~rt~ 
ciario percibe la remuneración que establezca el Ho
norable Congreso de la Nación. 

CAPÍTULO II 
Incompatibilidades. Ce.~e. Sustitución. 

Prerrogativas 
' . . . 
Art. 7° -Incompatibilidades. El cargo de procu

rador pfil).~tenciario es incompatible con el desem
peflo ~e cualquier otra actividad pública o privada, 
salvo la docencia. 

Art. ·go -Ac~iyidad La actividad de la Procur~ción 
Penitenciaria no se interrumpe en el períod<;>, de re
ceso del Honorable Congreso:,de.la Nación. :. · 
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Art. 9° -Incompatibilidad Dentro de los diez (1 O) 
dias siguientes a su nombramiento y antes de to
mar posesión del cargo, el procurador penitenciario 
debe cesar en toda situación de incompatibilidad que 
pudiere afectarlo, presumiéndose, en caso contra
rio, que no acepta el nombramiento. 

Art. 10.- Cese. Causales. El procurador peniten
ciario cesa en sus funciones por alguna de las si
guientes causales: 

a) Por renuncia; 
b) Por vencimiento del plazo de su mandato; 
e) Por incapacidad sobreviniente, acreditada 

fehacientemente; 
d) Por haber sido condenado por delito dolo

so mediante sentencia firme; 
e) Por notoria negligencia en el cumplimiento 

de los deberes del cargo; 
j) Por haber incurrido en alguna situación de 

incompatibilidad prevista en la presente ley. 

Art. 11. -Cese. Formas. En los supuestos previs
tos por los incisos llj y d) del articulo 10, el cese será 
dispuesto por los presidentes de ambas Cámaras. 

En los supuestos previstos por los incisos e), e) 
y j) del mismo articulo el cese se decide por el voto 
de los dos tercios de miembros presentes de ambas 
Cámaras, previo debate y audiencia d.el interesado. 

En caso de muerte del procurador penitenciario 
se debe proceder a su reemplazo· provisorio según 
las normas establécidas en el artículo 13, promo
viéndose en el más breve plazo la designación del 
titular en la forma prevista en el artículo 2°. 

Art. 12. -Inmunidades. El procurador penitencia
rio no puede ser arrestado desde el día de su desig
nación hasta el de su cese o suspensión, excepto 
en el caso de ser sorprendido in fraganti en la eje~ 
cución de un delito doloso, de lo que se debe dar 
cuenta a los presidentes de ambas Cámaras. con la 
información sumaria del hecho. · 

Cuando se dicte auto de procesamiento por la jus
ticia competente contra el procurador penitenciario 
por delito doloso, puede ser suspendido en sus fun
ciones por ambas Cámaras, hasta tanto se dicte 
sobreseimiento definitivo a su favor. 

CAPíTULO III 

Del adjunto 
Art. 13. -Adjunto. A propuesta del procurador 

penitenciario la comisión bicameral prevista en el ar
tículo 2°, inciso llj, debe designar a un adjunto que 
auxiliará a aquél en su tarea, pudiendo reemplazarlo 
provisoriamente en los supuestos de cese, muerte, 
suspensión, imposibilidad temporal, vacancia o au
sencia del mismo, en el orden que la comisión de
termine al designarlo. 

Para ser designado adjunto del procurador peni
tenciario es necesario reunir. l-os requisitos del 
artículo 4° de la presente ley 

Al procurador adjunto le es de aplicación, en lo 
pertinente, lo dispuesto en los artículos 3°, 5°, 7°, • 
10, 11 y 12 de la presente ley. 

Art. 14. -El procurador adjunto percibe la remu
neración que al efecto establezca el Honorable Con
greso de la Nación. 

TITULOII 

Del procedimiento 

CAPíTULO I 
Competencia. Iniciación y contenido 

de la investigación 
Art. 15. -Actuación. Forma y alcance. El procu

rador penitenciario puede iniciar y proseguir de ofl
cio o a petición del interesado o familiar de éste, 
hasta el cuarto grado de consanguinidad, cualquier 
investigación conducente al esclarecimiento y cese, 
en su caso, de actos, hechos u omisiones que afee- • 
ten los derechos de los procesados y condenados 
sujetos al Régimen Penitenciario Federal. 

Idéntica función desempeñará el procurador pe
nitenciario, y en la medida de sus posibilidades, res
pecto de los procesados y condenados por la Jus
ticia nacional que se encuentren internados en 
establecimientos provinciales. 

A todos estos fines le corresponde visitar perió
dicamente todos los establecimientos penitenciarios 
nacionales donde se hallen alojados los detenidos 
condenados y procesados. 

Art. 16. -Respecto de los internos procesados y 
condenados por la Justicia nacional, corresponde 
al procurador penitenciario gestionar y suscribir 
todo convenio con las autoridades provmciales co
rrespondientes que le permita viabilizar adecuada
mente la actuación en la protección de los derechos 
de éstos, especialmente en lo respectivo al ingreso • 
a los establecimientos penitenciarios provinciales. 

Hasta que ello no ocurra, o de no lograr acuerdo, 
para ingresar a un establecimiento penitenciario pro
vincial dePerá contar con el previo asentimiento ex
preso de las autoridades provinciales de las que de
pendan los respectivos establecimientos. 

Sin perjuicio de ello, también podrá suscribir 
acuerdos de colaboración· con organismos provin
ciales dedicados a la promoción y protección de los 
derechos humanos, o con órganos de los Poderes 
Judiciales de las distintas provincias, a efectos de 
brindar una adecuada protección de los derechos a 
Jos internos procesados y condenados por la Justi
cia nacional alojados en cárceles provinciales. 

Art. 17. - El procurador penitenciario, al compro
bar actos, hechos u omisiones que lesionen derechos 
de los inlt:mos indicados en los artículos preceden
tes, debe realizar recomendaciones o propuestas de 
alcance particular o general para evitar la reiteración • 
de hechos de esa naturaleza. Las actuaciones ante 
el procurador penitenciario serán gratuitas y no se 
requerirá patrocinio letrado. 
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Obligación de colrJboración. · 
Régimen de re.s¡>Qll.!iabilidad · · 

Art. 18.- ObligaCión ife''cq({l'~~r9q,i~~{'rod~Óos 
organismos pertenecientes f'ja lt4~i~'~ti~íón públi
ca nacional, personas fisicas ({jUrfdica8, públicaS o 
privadas, están obligadas· a prestar colaboración 
con carácter preferente al procurador ·penitenciario 
en sus investigaciones o inspecciones. 

A tales fines, el pro.curador penitenciario y el ad
junto; por orden def primero o en caso de reempla
zo provisorio, están facultados para: 

a) Soli.cj~ar expedientes, infqrmes, documentos, 
antecedentes y todo otro elemento que es
timen útil para· satisfacer el cometido que tie
nen asignado; 

b) Realizar inspecciones, verificaCiones, audito
. rías o cualquiér otra medida conducente. al 

escl~eci~iento de los hechos objeto de in
vestigación.;' ol!;¡¡,,. 

e) Decidir la cdmpitencia a su despacho de los 
funcionarios y empleados de los organismos 
y entes antes citados con el objeto de expli
caciones e inforniaciones acerca de los he
chos cuya investigación estuviera a su car
go. Asimismo, podrán recabar, a los mismos 
efectos, la colaboración de los particulares; 

d) Formular denuncia penal, o querella a su cri
terio, cuando tengan .conocimiento de un 
acto, hecho u omísión presumiblemente de
lictivo de acción pública; 

e) Poner en conocimiento de lo actuado a los 
jueces a cuya disposición se encontrara el 
interno respecto del cual se iniciara una ac
tuación, pudiendo, a su vez, expresar su opi
nión sobre algÚll aspecto de hecho o de de
recho ante el .~agistrado intervinicnte, en 
carácter de "amigo del tribunal". 

Art. 19.- La correspondencia dirigida por los in
ternos a dicho funcionario no podrá ser sometida 
al control previo de la autoridad penitenciaria ni po
drá ser retenida por ésta, bajo ningún concepto. 

Art. 20.- El procurador penitenciario se encuen
tra facultado ~emás para: 

a) Difundir entre los internos el conocimiento 
de los derechos que les asisten; 

b) Ptop<mer la realización de las actuaciones 
.. necesarias para esclarecer .las responsabili

dades administrativas en las cuales hayan 
podido incurrir los funcionarios en perjuicio 
de lo.s,d,erecho~ cte l0s internos; 

e) Sugerir reformas a. las normas aplicables a 
los internos- a etbcto8. de hacer más efectiva 
la vigencia de l~ dJ;:re~:l;tos de los que son 

•1 . ,titul¡¡,re~-- · ,;. ;·~ · 

.·<, .Art. 21.- Obstaculización. Todo aquel que entor
. •pczca o impida la efectivización de1una denuncia 

ante-el procurador penitenciario u obstaculice sus 
investigaciones, mediante la negativa o excesiva: di
lación ene! envío de1lQs informes requeridos, o im
pida el acceso a expedientes o .documentación nece
saria para ,~l curso, de la investigación; incurrirá: .en 
el delito que prevé el articulo 240 del. Código Penal. 

J.-a persistencia en una actitud entorpecedora de 
1 ja.Jabor de inv.estigación de la Procuración Peniten
.ciaria, por parte de cualquier organismo o autoridad 
a<tministrativa, puede ser objeto. de un informe es-

. pecial a las Cámaras, cuando justificadas razones 
así lo requieran, además de destacarla en .la sección 
correspondiente del informe am~al . preví sto . en el ar
tíc~llo 25 de la presente ley. . . 

El procurador penitenciario puede requerir la in
tervención de la Justicia para obtener la remisión 
de la documel\tación que le hubiere sido negada por 
cualquier institución pública o :privada.¡.· 

., 
TITULO Jll 

De las resoluciones 
• ' ' ". ~ •' • ' j. 

CAPÍTULO ÚNICO 

Alcance de las resoluciones. Comunicaciones. 
Informes 

Art. 22. --Límites de su competencia. El procura
dor penitenciario no es competente Pat'l\ modificar, 
sustituí~ o dejar sin efecto las decisiones ~:tdmjnist;ra
tivas; sin perjuicio de ello, puede proponeda modifi
cación de los . criterios utilizados para $U. pr.o.ducción. 

Si como consecuencia de sus. investigaciones lle
ga al convencimiento de que el C).lmplimient() riguro
so de un,a norma puede provocar situaciones injus
tas o perjudiciales para los administrados, P'4ede 
proponer al Poder Legislatiyo o a la administr!leión 
pública la tnodificaeión de la misnia , . , 
.. Art. 23. -Advertencia y recómetidttcioi1es. El pro
curador penitenciario puede forinular, eón motivo de 
sus investigaciones, advertencias, recomendacio
nes, recordatorios de sus deberes legales y funcio
nales, y propuesta para la adopción de nuevas me
didas, cuya respuesta no puede demOrar más de 30 
días para esos casos. · 

Si formuladas las recomendaciones, dentro de un 
plazo razonable no se obtiene una respu·esta ade
cuada o no se inforrri.iin los motivos por los cuales 
no se adoptaron tales recomendaciones, ·el ·procu
rador podrá ponerlo en conocimiento del ministro 
de Justicia y Derechos ·HUmanos de la Nación. Si 
tampoco se· obtiene respuesta¡ debe,rá incluirlo en 
el informe anual a las Cámaras. . 

Art: 24.- RelacioneS con el Congreso. La comi
sión bicameral prevista en el inciso a) del,. ru:tí9Ülo 
2° de esta ley es quien se encarga de relácioiiar~e 
con-el procurador penitenciario e infonrtat'ra 'la Cá~ 
mar~·Jas veces que sean necesariaS;. r, ;·, ' 
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Art. 2S. -·Informes. Anualmente el procurador pe
nitenciario dará cuenta a las Cámaras, mediante un 
informe, de la labor realizada, el cual deberá ser pre
sentado antes del 31 de mayo de cada año. 

Asimismo, cuando la gravedad o urgencia de los 
hechos lo ameriten puede presentar un informe es
pecial. En todos los casos, deberá remitirse copia al 
Poder Ejecutivo. 

Art. 26.- Contenido del informe. El informe anual 
del procurador penitenciario contará con copia de 
todas las recomendaciones realizadas, así como tam
bién de las denuncias y presentaciones realizadas 
ante el Poder Judicial y trámite o resultado en que 
se encuentran. El informe anual no puede contar con 
nombres y datos personales de los internos com
prometidos en las denuncias y/o recomendaciones, 
salvo expreso consentimiento de éstos. 

El procurador penitenciario podrá proponer al 
Congreso de la Nación las modificaciones a la pre
sente ley que resulten de aplicación para el mejor 
cumplimiento de sus funciones. 

TITIJLO IV 

Recursos humanos y materiales 

CAPÍTIJLO ÚNICO 

Personal. Recursos económicos. Plazos. 

Art. 27.- Estructura. Funcionarios y empleados. 
Designación. La estructura orgánico-funcional y 
administrativa de la Procuración Penitenciaria debe 
ser establecida por su titular y aprobada por la co
misión bicameral prevista en el artiículo 2° inciso a). 

Los funcionarios y empleados de la Procuración 
Penitenciaria serán designados por su titular de 
acuerdo con su reglamento dentro de los lÍiilites pre
supuestarios. 

Art 28. -Reglamento interno. El reglamento inter
no de la Procuración Penitenciaria deberá ser dictado 
por su titular y aprobado por la Comisión prevista en 
el inciso a) del artículo 2° de la presente ley. 

Art. 29. -Presupuesto. Los gastos que demande 
el cumplimiento de la presente ley, serán atendidos 
con los créditos que anualmente determine la ley 
de presupuesto. 

Facúltase al jefe de Gabinete de Ministros para 
que, en oportunidad de proceder a la distribución 
de los créditos del ~ercicio 2004, realice las adecua
ciones presupuestarias correspondientes. 

TITIJLO V 

Disposiciones complementarias 

Art. 30. - Derógase el decreto l.S98/93 del Poder 
Ejecutivo nacional. 

Art. 31. -Hasta tanto sea designado el procura
dor penitenciario, conforme los mecanismos fijados 
por esta ley, permanecerá en funciones el actual pro-

curador penitenciario, quien ejercerá sus funciones 
de acuerdo con lo previsto por la presente ley. 

Art. 32. -A fin de garantizar la continuidad fun
cional de la Procuración Penitenciaria pase su ac
tual estructura de personal a formar parte del orga
nismo creado por la presente ley. 

Art. 33.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

6 

EDUARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rollano. 

Buenos Aires, ¡o de octubre de 2003. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o ...., Modificase el artículo 1° de la ley 
2S.614, el que quedará redactado de la siguiente ma
nera: 

Artículo 1°: Decláranse de interés nacional 
la erradicación de la plaga que afecta a la 
fruticultura denominada carpocapsa y de la 
plaga denominada grafolita que afecta princi
palmente a la fruta de carozo. 

Art. 2° - Modificase el .inciso a). del artículo 3° 
de la ley 2S.614, el que quedará redactado de la si
guiente manera: 

a) Establecer los mecanismos adecuados a fm 
de erradicar las plagas mencionadas en el ar
tículo 1° de la presente ley. 

Art. 3°-Modificaseel artículo 4°de la ley 2S.614, 
el que quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo 4°: En el marco del Programa Nacio
nal de Erradicación de la Carpocapsa, la Secreta
ria de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos 
delegará en los respectivos ministerios provin
ciales la ejecución de actividades específicas 
dentro de su jurisdicción. De igual modo, im
plementará un programa similar para la erradi
cación de la grafolita. 

Art. 4°- Modificase el artículo so de la ley 2S.614, 
el que quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo S0
: Los productos destinados a la 

erradicación de la carpocapsa y la grafolita, 
compuestos por feromonas que se utilizan en 
el proceso denominado técnica de confusión 
sexual de los insectos, gozarán de los siguien
tes beneficios: 

l. Exención de los derechos de importación, 
tasa de estadística y demás impuestos 
que gravan la importación, incluyendo el 
impuesto al valor agregado. 

2. Exención del impuesto al valor agregado 
en todo el proceso de comercialización. 

• 

• 

• 

• 
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Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al sefior presidente. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

3. RESOLUCIONES 1 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Autorizar al señor diputado nacional Carlos Ale
sandri a desempeñar el cargo de ministro de Segu
ridad de la provincia de Córdoba, desde el 19 de 
septiembre al 19 de noviembre de 2003, concedién
dole licencia sin goce de dieta por el mismo lapso. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en. Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

2 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo y cultural la serie 
de videos "Escenas de la vida en el borde", de la 
antropóloga social y realizadora audiovisual Ana 
María Zanotti, que refleja la particular situación de 
"provincia de fronteras" que distingue a Misiones 
en el contexto nacional argentino. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, eri Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

3 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural la marcha a caballo 
que emprenderán miembros del Centro Folklórico 
Argentino Tierra y Tradición, de la ciudad de Río 
Cuarto (Córdoba), a partir del18 de julio del corriente 
año, con el objetivo de unir dicha urbe con la ciu
dad de Salta, para rendir su homenaje al general don 
Martín Miguel de Güemes. 

. 1 Bajo este apartado se publican exclusivamente las re
soluciones sancionadas por la Honorable Cámara. El texto 
de los pedidos de informes remitidos al Poder Ejecutivo con
forme al artículo 204 del reglamento puede verse en la pu
blicación "Gaceta Legislativa". 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

4 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural la obra de la poetisa, 
maestra y educadora entrerriana Celia Catalina 
Pellenc, al cumplirse el centenario de su nacimiento. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de. dos mil tres. 

EDUÁRDO o. CAMAJ\10. 

Carlos G. Freytes. 

5 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural la muestra retrospec
tiva del artista argentino contemporáneo Guillermo 
Kuitca, que se lleva a cabo en el Museo de Arte 
Latinoamericano de Buenos Aires, a partir del 6 de 
junio del corriente año. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un dfa 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

6 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural la creación de un mu
seo del dibujo en la ciudad de San Miguel de Tucu
mán, en la provincia del mismo nombre, cuyo patri
monio inicial estará integrado por la donación de 
más de 1.500 dibujos pertenecientes a un grupo de 
artistas nativos y cuyos objetivos serán: 

-Enriquecer el patrimonio cultural de la provincia. 
-Conformar una compacta obra inicial por dona-

ción patrimonial, compuesta por más de 1.500 tra
bajos. 

-Estimular y consolidar la identidad regional. 
-Estimular y promover el desarrollo de nuevos 

talentos artísticos. 
-Contribuir al desarrollo de planes provinciales 

y regionales de turismo local. 
-Rescatar los valiosos aportes del diseño urba

no, arquitectónico, textil y gráfico. 
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-Acrecentar el conocimiento de la población lo
cal de otros autores, promoviendo el intercambio a 
través de la exhibición de obras de autores perte
necientes a otras regiones y provincias de la Repú
blica Argentina. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

7 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVF: 

Expresar beneplácito y adherir a los festejos y 
conmemoración a realizarse en la provincia de San
tiago del Estero, al cumplirse el próximo 25 de julio 
de 2003, 450 al'ios de su fundación como "madre de 
ciudades". 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMA~:o. 
Carlos G. Freytes. 

8 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la creación del "Espa
cio de Encuentro para Narradores" construido en 
la céntrica Plaza de la Madre de la ciudad de Clo
rinda, provincia de Formosa, que fue inaugurado 
con motivo de la celebración del Día del Libro con 
el auspicio del Departamento de Bibliotecas de la 
Municipalidad de dicha ciudad. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDLiARDO O.CA..li,.!A..>\10. 

Carlos G. Freytes. 

9 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural la obra Nueva histo
ria de la Nación Argentina, dirigida por la Acade
mia Nacional de la Historia. cuya publicación se ha 
concluido en el mes de junio del presente afio. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CA!v!AÑO. 

Carios G. Freytes. 

10 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural la muestra retrospec
tiva "Cine nacional en el Palais de Glace", en el ám
bito de las salas naCionales de exposición, Secreta
ría de Cultura de la Presidencia de la Nación, y 
auspiciado por el Instituto Nacional de Cine y Ar
tes Audiovisuales. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

11 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUEI.,.VE: 

Declarar de interés legislativo la revista de divul
gación y ensefianza de la historia regional "Rosa
rio, la Fuerza de su Historia", publicada en la ciu
dad de Rosario, provincia de Santa Fe. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un dfa 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

12 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la conmemora
ción del 145° aniversario de ta fundación de Conca; 
rán, provincia de San Luis, y adherir a las celebra
ciones realizadas a esos efectos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

l3 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural las actuaciones de la 
orquesta típica "La Furca", destacando que el gru
po está integrado por nueve músicos jóvenes (20 a 
29 afios) con formación musical académica. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMA..iiJO. 

Carlos G. Freytes. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 
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• 
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14 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

l. Expresar beneplácito por las distinciones otor
gadas a la seilora Thelma Biral por la actuación en 
la obra de teatro Las presidentas, la cual se repre
sentó en el teatro El Nudo, de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, durante la temporada 2002. Por 
esta labor fue reconocida con los premios ACE, Ma
ría Guerrero y Florencio Sánchez, como mejor actriz 
protagónica. 

2. Solicitar que esta Honorable Cámara de Diputa
dos envíe sus felicitaciones a la mencionada actriz. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CA.'v!AÑO. 

Carlos G. Freytes. 

15 

La Cámara de Diputados de la Nació.n 
RESUELVE: 

Expresar pesar por el fallecimiento del señor Jor
ge Pinchevsky, mitido violinista de la época de los 
inicios del rock nacional, ocurrido en la ciudad de 
La Plata, el21 de junio de 2003. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un, dfa 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes . 

16 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

l. Manifestar su hondo pesar por el fallecimiento 
de la doctora María Delia Gatica de Montiveros, es
critora, filósofa, docente e investigadora puntana 
cuya obra sobresaliente y su reconocida trayecto
ria en el campo de la cultura la hacen merecedora 
del reconocimiento de la Nación. · 

2. Por Secretaría, remítase copia del presente a sus 
familiares, a la Sociedad Argentina de Escritores, fi
lial San Luis y al Ministerio de Cultura y Educación 
de la provincia de San Luis. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres . 

EDUAADO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

17 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar su beneplácito por la realización de la 
2a edición de la muestra de arte ¡'Asombrarte" que, 
coordinada por la Dirección de Educación Especial 
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, se rea
liza en el Museo "Quinquela Martín'', en el porteilo 
barrio de la Boca. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un dfa 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

18 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneptác·ito'por la decisión de la UNESCO 
al declarar a la Quebrada de Humahuada Patrimo
nio Cultura y Natural de la Humanidad, convirtién
dose en la octava maravilla de la Argentina que re
cibe la mencionada distinción del citado organismo 
internacional y destacando que, el grari valle andino 
que se extiende por 155 kilómetros en el Noroeste 
Argentino, obtuvo el voto unánime de los 21 inte
grantes del Comité de Patrimonio Mundial. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di~ 
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

19 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo la conmemoración 
del 146° aniversario de la fundación de Santa Rosa 
de Contara, acontecida el 7 de julio de 1857 en la 
provincia de San Luis. 

· Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados· de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del nies de octubre de dos milttes. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

20 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por el Premio "Gabi" a la tra
yectoria que recibirá el actor argentino Federico 
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Luppi, en el marco del Festival de Cine Latino de 24 
Los Angeles, el próximo 26 de julio en el Egyptian 
Theater. La Cámara de Diputados de la Nación 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

21 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural el III Congreso Interna
cional de la Lengua Española, que se realizará en el 
mes de septiembre de 2004 en la ciudad de Rosario. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CM-lAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

22 

La Cámara de Diputados de la Nadón 
RESlJELVE: 

Declarar de interés cultural la IV Feria Provincial 
del Libro que se realiza en Pergamino, provincia de 
Buenos Aires, del 3 al 12 de o<,tubre de 2003, en la 
sede del Museo y Archivo Histórico de la ciudad. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
dt:l mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO O. CA!v!AÑO. 

Carlos G. Freytes. 

23 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar profundo pesar por el fallecimiento de 
la sefiora María Esther de Miguel -escritora nacida 
en la provincia de Entre Ríos y personalidad de 
nuestra cultura, quien distinguió a la Argentina en 
el mundo entero por ser una gran difusora de la no
vela histórica- ocurrido en esta ciudad de Buenos 
Aires el día 27 de julio; y, rendir un sentido home
naje a su memoria. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo Teatrón, I Festival 
de Teatro Independiente de la Zona Sur, organiza
do por la Biblioteca Popular "Guillermo Estévez 
Boero" de la ciudad de Lomas de Zamora. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octUbre de dos mil tres. 

EDUARDO o. C.-wAÑO. 

Carlos G. Fr;eytes. 

25 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés educativo la recuperación de 
la experiencia histórica de alfabetización popular que 
se hiciera en el año 1973 y que fuera truncada por 
la dictadura militar en Centenario, provincia del 
Neuquén, en ocasión de celebrarse el 4° aniversa
rio de la Biblioteca Popular "Jorge Fonseca" de la 
misma ciudad. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CA.>vlAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

26 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el 1 Encuentro de 
Estudiantes y Graduados en Relaciones Internacio
nales de lberoamérica "¿Hacia un nuevo paradigma 
internacional? Convergencias, obstáculos y opor
tunidades para Iberoamérica", en las instalaciones 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Bue
nos Aires. El mismo tendrá lugar del 27 al 30 de 
agosto de 2003. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

• 

• 

• 

• 
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27 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés educativo la realización del 
Congreso Regional "La educación en el IIl milenio" 
organizado por la Fundación Instituto de Estudios 
e Investigaciones del Aprendizaje (IDEIA), regional 
Litoral Posadas, a realizarse entre los días 22 y 24 
de agosto del corriente afio en la ciudad de Posa
das, provincia de Misiones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos .mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes . 

28 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar su beneplácito ante el desarrollo del pro
grama piloto "Aprender en medio de necesidades 
básicas insatisfechas" desarrollado por el Ministe
rio de Educación de la Provincia de Formosa y en 
el que alumnos y maestros provienen de zonas que 
enfrentan graves problemas socioeconómicos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

29 

La Cámara de Diputados de la ./Ilación 

RESUELVE: 

Declarar de interés iegislativo y educativo la rea
lización de la IV Asamblea Legislativa de Jóvenes, 
VI Exposición Itinerante de Posters y liT Jornadas 
de Capacitación de Futuros Líderes, actividades or
ganizadas por la institución Milenios para la Paz, la 
primera de las cuales tendrá lugar en el Recinto de 
Sesiones de esta Honorable Cámara bajo el lema 
"Con visión los pueblos crecen", en el marco del 
Manifiesto 2000 de la UNESCO. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un dla 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

30 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por el trabajo realizado en 
las jornadas "Santa Fe después de la catástrofe", 
llevado a cabo por la comunidad universitaria de la 
Facultad de Arquitectura, Disefl.o y Urbanismo de 
la Universidad Nacional del Litoral; con motivo del 
desborde del río Salado sobre dicha ciudad, orga
nizando, apoyando y acercando soluciones acadé
micas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil"tres. 

EDUARDO o. CA.\IAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

31 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito y adherir a la celebración del 
centenario de la Escuela Nonnal Superior "Fray Ma
merto Esquiú", de la ciudad de San Fernando del 
Valle de Catamarca, provincia de Catamarca. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO O.CAMAÑO. 
Carlos G. Freytes. 

32 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la programación 
de la FM Creciendo 100.3, diseñada y creada por 
alumnos y maestros de la Escuela Hogar N° 157 de 
Puelén, provincia de La Pampa, que constituye el 
principal medio de comunicación de la población de 
Puelén y sus alrededores, en la zona oeste de la 
mencionada provincia. 

Dad<t en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

32 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el Programa de 
Investigación para la Recuperación, Conservación 
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y Caracterización del Ganado Bovino Criollo Patagó-. 
nico que desarrolla la Facultad de Ciencias Agra~ 
rías de la Universidad Nacional de Lomas de Zamora 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos C. Freytes. 

34 

La Cámara de Diputados de la Nación 

'RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo de la Nación la adop
ción de medidas conducentes para ejecutar las obras 
de infraestructura hídrica previstas en el convenio 
firmado el 7 de enero de 2003 entre la provincia de 
Santa Fe y la Secretaría de Obras Públicas de la Na
ción en el marco del Plan Federal de Control de Inun
daciones y que contemplan: 

a) Obras internas cuenca laguna La Picasa. Mó
dulo I. Canal principal y obras complementarias. 

b) Obras internas cuenca laguna La Picasa, Mó-
dulo II. Obras de regulación. 

e) Descarga de la laguna La Pica-:a al río Paraná. 
d) Canalización del arroyo Caflada de Gómez. 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-

putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

35 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés educativo y cultural las activi
dades artístico-didácticas organizadas por el Tea
tro Colón de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
denominadas "El Colón por dentro", dirigidas a 
alumnos de los niveles primario, secundario y ter
ciario, proponiendo la ensefianza del funcionamien
to del claustro como un modo de contribuir ai apren
dizaje integrado y necesario de la apreciación 
musical para los jóvenes que se hallen cursando los 
citados niveles educativos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos C. Freytes. 

36 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés educativo el VI Congreso Na
cional y III Congreso Internacional Aula Hoy "Nue
vas perspectivas didácticas en el aula" organizado 
por Horno Sapiens Ediciones, a desarrollarse del 25 
al 27 de septiembre de 2003 en Rosario, provincia 
de Santa Fe. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

37 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el primer curso in
tensivo de posgrado "Los pueblos indígenas y el 
ordenamientojurfdico", con validez para el docto
rado en derecho ante la Universidad de Buenos Ai
res, dictado del 14 de julio al 1° de agosto de 2003 
en la Facultad de Derecho de la Universidad de Bue
nos Aires, en tanto .contribuirá a un mayor recono
cimiento de los derechos de los pueblos indígenas 
en ámbitos tribunalicios gubernamentales, académi
cos y de la sociedad en general. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CA..'V!AÑO. 

Carlos G. Freytes. 

38 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la 1 Edición de 
la Expo Internacional 2003 Agro, Industria, Turismo 
Alternativo y Tradicional a llevarse a cabo entre los 
días 4 y 11 de octubre del corriente afio en la locali
dad de Leandro N. Alem, provincia de Misiones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos C. Freytes. 

• 

• 

• 

• 
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39 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural y educativo la página 
de la red de Internet www.propuente.com sitio que 
facilita el acceso a la red a personas con disca
pacidad. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

40 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la tarea que rea
liza la Asociación Amigos de la Biblioteca Parlante 
de la ciudad de Mar del Plata que en forma conjun
ta con un grupo de internos de la Unidad Peniten
ciaria N° 15 "Batán", confeccionan textos en siste
ma braille para donar a diversas irtstituciones en 
forma gratuita. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDt:ARDo O. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

41 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos correspondientes, informe acerca de 
los siguientes puntos en relación a las posibles irre
gularidades cometidas por la empresa Telefónica de 
Argentina S.A. en la venta y/o suscripción de sus 
servicios: 

-Si se tiene conocimiento que la empresa Telefó
nica de Argentina, en forma directa o a través de 
empresas especialmente contratadas realiza promo
ciones telefónicas con la finalidad de ofrecer sus 
servicios. 

-Si la normativa vigente permite la venta de ser
vicios por intermedio de terceras empresas. 

-En su caso, cuál es el control que se efectúa so
bre el accionar de las empresas contratadas. 

-Cuáles son las medidas preventivas pertinentes 
adoptadas a fin de evitar la realización de campa
fias de venta que pudieren resultar engafiosas yio 
violatorias de la legislación vigente en cuanto a las 
normas de lealtad comercial. 

-Si las ofertas de suscripción al servicio de larga 
distancia de Telefónica de Argentina S.A. han sido 
sometidas a controles previos a su lanzamiento. 

-Si se han sustanciado actuaciones administrati
vas respecto a la empresa Telefónica de Argentina 
con relación a los puntos detallados precedente
mente. Cuáles tienen resolución final administrati
va o equivalente a ésta y qué sanciones se. han apli
cado de acuerdo a la normativa vigente, detallando 
la cantidad y el tipo de sanción aplicada. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARD,O o. CAMAÑO. 

Carlas G. Freytes. 

42 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar su agrado por el reconocimiento, como 
área libre de humo, que la OPS y la OMS luin formu
llldo hacia. la prohibición efectiva de fumar que rige 
en el Aeroparque Metropolitano "Jorge Newbery", 
en el marco del Día Mundial sin Tabaco. · 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

43 

La Cámara de Diputados de fa Nación · 
RESUELVE: 

Declarar de interés educativo el Convenio de Edu
cación Bilingüe e Intercultural suscrito en la pro
vincia de Río Negro por el Consejo de Desarrollo 
de las· Comunidades Indígenas, la Coordinación del 
Parlamento del Pueblo Mapuche y el Consejo Pro
vincial de Educación. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

44 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declárase de interés cultural y educativo la revis
ta "Nosotros y los últimos 100 afios de San Rafael", 
que reúne los hechos más destacados de los últi-
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mos cien años del departamento con motivo del cen
tésimo aniversario del traslado de la ciudad. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO Ü. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

45 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que a través de la Uni
dad de Gestión Ambiental Nacional, dependiente de 
la Secretaria de Minería, gestione ante las jurisdic
ciones competentes la remisión a esta Honorable Cá
mara de la información, estudios y evaluaciones con 
relación a los aspectos ambientales derivados de la 
eventual existencia de filtraciones ácidas, prove
nientes de la explotación del yacimiento minero Bajo 
La Alumbrera, que pudieran afectar aguas superfi
ciales y subterráneas de la provincia de Catamarca. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. rreytes. 

46 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación la participación del Instituto 
Olivero de Tandil en el VIII Congreso Internacional 
de Historia Aeronáutica y Espacial, a realizarse en 
Santiago, República de Chile, entre el 19 y 24 de oc
tubre del presente año. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Carlos G. Freytes. 

47 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar su beneplácito y felicitar a los integran
tes del Liceo Militar "General San M~in" por la 
conmemoración del 65° aniversario de su creación. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, á un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

48 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, que a través de los 
organismos gubernamentales de la Nación que co
rresponda, implemente los medios necesarios para 
evaluar la posibilidad de traslado del Comando An
tártico de Ejército hacia la provincia de Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CA!viAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

49 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del or
ganismo correspondiente efectivice las indemniza
ciones giradas por las Naciones Unidas a nuestro 
país, en concepto de compensaciones a nuestras 
fuerzas armadas en operaciones de mantenimiento 
de la paz, que han sufrido una incapacidad perpe
tua, así como también a las viudas e hijos de nues
tros muertos en acción. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

50 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que, a través del 
organismo oficial que corresponda, informe: 

l. Cantidad de compañías de seguros que se en
cuentran en la actualidad en proceso de concurso 
o quiebra. 

2. Nombre de las mismas y nómina de su perso
nal jerárquico. 

3. Antecedentes patrimoniales de las empresas 
mencionadas. 

4. Cantidad de pólizas de seguros suscritas por 
las mismas y detalle de los montos asegurados. 

5. Situación actual y particular de los asegurados, 
en cuanto a cobertura se tratare. 

6. Toda información de relevancia al respecto. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

51 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse a las autoridades de la Provincia Autó
noma de Trento (República de Italia), así como a la 
Associazione Trentini nel Mondo, Federación de 
Círculos Tnmtinos y a los Círculos Trentinos d~ la 
República Argentina, con el objeto de manifestar su 
beneplácito por la implementación del "Plan extraor
dinario de acción en favor de los emigrantes trenti
nos en la Argentina", destinado a garantizar la asis
tencia social y sanitaria, proporcionar oportunidades 
de formación y de experiencias laborales, así como 
a consolidar las cooperativas constituidas por emi
grados trentinos en la República Argentina. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

52 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

. Carlos G." Freytes. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del Mi
nisterio del Interior, solicite a la Secretaría Provin
cial de Recursos Naturales e Hídricos, de la provin
cia de Santiago del Estero, informe acerca de la torna 
por un particular, de tierras fiscales pertenecientes 
a la Reserva Ecológica ubicada en Tablada de Bo
querón, departamento de Figueroa, provincia de 
Santiago del Estero, para promocionar la caza y pes
ca furtiva, depredando especies autóctonas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

53 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el Curso de Ca
pacitación y Actualización Profesional Marketing 
para Pymes Agroalimentarias realizado en la ciudad 
de La Plata el 2 de julio de 2003 organizado por el 

Departamento de Desarrollo Rural de la Facultad de 
Ciencias Agrarias y Forestales de la Universidad de 
La Plata. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. · 

EDuARDO O. CAMAÑo. 

Carlos G. Freytes. 

54 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo informe, por interme
dio de quien corresponda, respecto de la posible 
existencia de residuos contaminantes encontrados 
en la localidad de Esquel, provincia del Chubut, 
como asimismo sobre medidas de prevención adop
tadas, estudio de prevención de la salud de los ha
bitantes y toda otra medida de interés sobre el par
ticular, así como también, informe el motivo por el 
cual se trasladarán a Buenos Aires, y en ese caso 
si recibirán tratamiento, y cuál será su destino de 
disposición final. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres . 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

55 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el evento Electric 
2004 Exposición y Congreso Técnico de la Industria 
Eléctrica, Electrónica, Luminotécnica del Hogar y de 
la Seguridad, a realizarse del 26 al 30 de octubre de 
2004 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un dia 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑo. 
Carlos G. Freytes. 

56 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de 
los organismos que correspondan se sirva intormar: 

l. Qué medidas se han adoptado para rediseñar 
las políticas de seguridad implementadas en aguas 
argentinas por la Prefectura y la Armada en relación 
a la pesca ilegal de calamar. 
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2. Si son ciertos los informes de Capa sobre que 
los buques extranjeros que antes operaban más allá 
de las 200 millas habrían dado cuenta de un cambio 
en el modus operandi, y que ahora realizarían direc
tamente incursiones desde las -aguas internaciona
les hacia aguas argentinas; ' · 

3. En caso de ser iúirinatfva 'la prégunta anterior, 
remítase un informe pormenorizado de las nuevas 
maniobras investigadas, además de los motivos por 
los cuales la Prefectura y la Armada no realizarían 
patrullajes en la zona en cuestión. 

4. Si existen estimaciones del daflo patrimonial y 
ecológico que· ocasionarían al Estado argentino la5 
incursiones de pesca en nuestras aguas territoria
les sin el permiso correspondiente~ 

5. En caso de respuesta afirmativa a la pregunta 
anterior, remítase uil'informe circunstanciado de di
chas estimaciond;' '·· 

6; Si existe un programa de medidas para prote
ger la industrj_a pesquera n~cional de los perjuicios 
ocasionados por la captuéa :negal de calamar en la 
zona limítrof~ entre las ,aguas territoriales argenti~ 
nas y las aguas internacionales. 

7. De resultar afirmativa la pregunta anterior, in
fórmese detalladamente qué medidas específicas se 
implementan para evitar tan importantes daños a 
nuestra industria pesquera. 

8. Sobre la situación actual de la pesca de la es
pecie 11/ex argentinus en relación con la resolución 
4/2003 del Consejo Federal Pesquero (CFP), que ha
bilita el ingreso de buques poteros extranjeros bajo 
la denominación casco desnudo. 

9. Qué parámetros ha tenido en cuenta el Conse
jo Federal Pesquero (CFP) alconsiderar el número 
máximo de barcos poteros para la explotación del 
calamar. · 

1.0. Qué. diagnóstico ha realizado el Instituto Na
cional de.' Invest{.gación. y Desarrollo Pesquero 
(INIDEP) sobre• el manejo del caladero para el pre
sente año' de la ei;peéie'·calamar 1/lex argentinus. 

Dada•en la· Sala dé Sesiones de la Cáinara de Di
putados de :la' Nació11.;.en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos· mil tres. 

EDUARDO o. CAMA~O. 
Carlos G. Freytes. 

57 

La Cámara d~ Diputados de ~~.Nación 
RESUELVE: 

.• .. ·. ······'i ' .. . 
Ma.tüfest¡¡¡r. su profu.nd!l pr.eocupación,¡mte las 

persis~entes. ,in~p.d¡tcipnes,. qu~, afe¡:tan importantes 
ár_eas 9e la cuenca del río $¡il~o de la próv.incia de 
Buynos Ai~es, así. como t¡tmbiéri ~te la existencia 
de canalizaciones cland~~tinas qp.e .in9~ertentan el 

perjuicio a numerosos productores agropecuarios 
de las tierras bajas de la zona. 

••\ 

i 11 . 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que a través de 
los organismos correspondientes, informe lo si
guiente: 

l. Estado de ejecución de las obras hídricas de 
la cuenta del río Salado de la provincia de Buenos 
Aires. ·. · 

2. Detalle actualizado acerca del origen y aplicación 
de los recursos integrados, al fideicomiso de la infra
estructura hídrica, creado por'el decreto 1.381101. 

3. Plan de acción previsto para los próximos aflos 
en materia de infraesnvctura hídrica. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMA,"iO. 

Carlos G. Freytes. 

58 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse ai Poder Ejecutivo a fin de que, a travÚ 
de la Administración de Parques Nacionales y/u otro 
organismo que corresponda, informe respecto de: 

l. Cuáles son las causales técnico-administrativo
legales que imposibilitan a esa administración otor
gar el inmediato traspaso definitivo a la Unión Tran
sitoria de Empresas (Carlos E. Enrique S.A. y otras 
UTE) para la concesión del servicio del área Cata
ratas del Parque Nacional Jguazú. 

2. En qué tiempo se normalizaría dicho proceso. 
3. Cuántos visitantes ingresaron al Parque Nacio

nal Iguazú en los últimos dos años, discriminados 
por: extranjeros, nacionales, provinciales y del mu~ 
nicipio de Iguazú. . .. , . · 
. 4. En referencia al punto anterior, cuánto ha re

caudado el Parque N~iona\lguazú en conpeptq1de 
ingreso por entradas.. , . , 

5. Cuámos visitantes ingres~on en los últimos 
dos aflos a los otros parques nacionales. 

6. Qué cifra ha recaudado la Administración Na
cional de Parques en los últimos dos aflos y en el 
primer trimestre del año en curso. 

7. Cuáles son los principales programas y/o acti
vidades desarrollados por la Dirección Técnica Re
gional NEA de la Administración en el Parque Na-
cional Iguazú~ ,, , . , . . . . , 

Dada en la sila de Sesiones' de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de doa ,mil tres. 

'); .. '. 
'EDUARDO o: CAMA,"iO. 

· Carlós :a. Freytes. 
.<~: 1 • 

• 

• 

• 

• 
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59 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que por inter
medio del organismo que corresponda, informe so
bre los siguientes puntos: 

l. Si tiene conocimiento del convenio suscrito 
entre el Ejército Argentino (guarnición Campo de 
Mayo) y la CEAMSE (Coordinación Ecológica Area 
Metropolitana, Sociedad del Estado) mediante el 
cual se alquilan predios para la disposición final de 
los residuos sólidos urbanos. Dichos predios son 
denominados como múdolo Norte IIIA. 

2. Si ha realizado alguna· evaluación de impacto 
ambiental de fecha reciente, que está aprobada por 
la autoridad de aplicación y cuyos autores estén 
inscritos como evaluadores de impacto ambiental. 

3. Si tiene conocimiento de la capacidad de resi
duos que puede recibir el módulo Norte lilA 

4. Si tiene conocimiento de la cantidad de re si
duos que recibe el módulo Norte lilA. 

5. Si tiene conosimiento de su capacidad técni
co-operativd para el proceso de los residuos. 

6. Si el predio cedido por la guarnición de Campo 
de Mayo para ese fin es de incumbencia de la auto
ridad militar, sin la intervención de la autoridad mu
nicipal territorial correspondiente. 

7. Si las tierras pertenecientes a la guarnición Mi
litar de Campo de Mayo pueden ser destinadas a 
través de un acuerdo como relleno sanitario de re
siduos domiciliarios. 

8. Si ha propuesto a la asamblea del Consejo Fe
deral de Medio Ambiente el dictado de recomenda
ciones o de resoluciones, según corresponda, tal 
como lo establece la ley 25.675. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un dia 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDuARDo O. CAMAÑo. 

Carlos G. Freytes. 

60 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo la Cumbre Parla
mentaria de las Américas, cuyo tema central será "El 
rol de los Parlamentos frente al Area de Libre Co
mercio de las Américas -ALCA-", que se llevará a 
cabo los días 27, 28 y 29 de agosto de 2003, en la 
ciudad de Quito, República de Ecuador. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un dia 
del mes de octubre de dos mil tres . 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

61 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Saludar con fervor fraternal al gobierno y pueblo 
haitianos, al cumplirse el 1 o de enero de 2004 los 
200 años de independencia, haciéndole llegar un 
afectuoso saludo a esa república. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un dia 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDuARDO O. CAMAÑo. 

Carlos C1. Freytes. 

62 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar rechazo a las declaraciones emitidas por 
el presidente de Puentes del Litoral S.A., titular de 
la concesión de obras públicas porpeaje para la 
construcción y explotación de la· conexión fisica en
tre Rosario (Santa Fe) y Victoria (Entre Rios), por la 
que manifiesta la imposibilidad de la empresa de sos
tener financieramente el inicio de los trabajos y la 
consecuente paralización de la misma. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un dia 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Carlos G. Freytes. 

63 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de 
los organismos correspondientes informe: 

l. Modalidad a través de la cual se gestiona la 
rehabilitación y el mantenimiento del trayecto de la 
ruta nacional 8, comprendido entre la avenida Ge
neral Paz y el camino del Buen Ayre (concesión, 
convenio con pwvincia, convenio con municipio/ 
s, etcétera). 

2. Estado de ejecución y proyección para el pre
sente año de las obras viales afectadas al trayecto 
de la ruta nacional 8 defmido en el punto anterio. 

3. Plan de acción previsto para los próximos años 
en materia de infraestructura vial nacional. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 
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64 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el convenio ce
.lebrado entre la Fuerza Aérea Argentina y la empre
sa INVAP S.E. para el desarrollo y provisión de ra
dares secundarios para control de tránsito aéreo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, eri Bueri'os Aires, a un dia 
del mes de octubre de dos mil trés. ) ' 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

65 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés turístico la celebración que, 
en honor del Santo Cristo o· Seflor de la Buena 
Muerte, se lleva a cabo anualmente, entre los días 
t• y 3 de mayo, en la localidad de Reducción, pro
vincia de Córdoba. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, á un dla 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes; 

66 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

, - .~ r ¡ ~ ¡ ' · ' 

Solicitar al Poder Ejecutivo que a través de la Se
cretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Al,imen-
tos de la Nación, informe sobre: · 

l. Si se han instrumentado controles con el fin 
de d~tectar la presencia de la epfermedad. de la roya 
en la soja. · , 

2. En caso de ser afirmativa la pregunta anterior, 
. 'qué tipo. de controles se han' implementado y con 
. :qué resultados. . . · ,,. ,,, ', ',, ·. 

3. Sí ha habido algún tipd' de ¿oiJ.sulta con paí
ses vecinos que han detectádtPestk-·enfermedad en 
sus cultivos. 1:::.. ~· ::•. . 

4. Si la anterior pregunta es afirmativir, cjué estra
tegias se han previsto par~:-eombatir e~ta ·enferme-
dad. · · 1 

5. Si se ha .resibido algün tipo de testricción'1mr 
parte del Departamento de Agricultura de los EE.UU. 
en nuestras exportaciones de soja hacia ese país. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados .de la Nación, 'en Buen0s Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

.,.,. · Carlos G. Freytes. 

67 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el II Congreso 
Nacional sobre Manejo de Pastizales Naturales - VI 
Jornada Regional realizado del 5 al 8 de agosto de 
2003 en San Cristóbal, provincia de Santa Fe, orga
nizado conjuntamente por la :Asociación Argentina 
para el Manejo de Pastizales Naturales, el Centro 
Regional Santa Fe del INTA, EEA Rafael a y la AER 
del INTA Rafaela. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMA..;¡O. 

Carlos G. Freytes. 

68 

La Cám~ra de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder EJ~cutivo y por su intermedio 
al Servicio Nacional de 'sanidad y Calidad Agroali
mentaria (SENASA) para que informe acerca de los 

'motivos en que funda la decisión de aprobar el tras
' lado de la Oficina de la Representación Regional para 
·las Américas de la Organización Internacional de 
Epizootias (OlE). , . . . , 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
put~dos de .la Nación, et;~ ,Buenos Aires, a un día 
del ~es de octubre de dos .mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 
.. ,,. 

'·'· 
69 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería. Pesca y 
Alimentos, se sirva informar a este cuerpo sobre di
versos aspectos relacionados con el ingreso y con 
los procesos de erradicación y control de la plaga 
com~rr,nte ~enominada "picudo del algodonero" 
(Anfllórtomus 8ranpis Boheman), según el detalle 
que :s~~e: . 

, a) ,Fec.ha :Y, montos recaudados, así como los des
tinos y {echa,·d~. aplicación de los recursos, de acuer
do con la res.Qiución SAGPyA 91/2003. Se deberá 
,cory¡sifWíU si hubo retención de fondos por el Mi
nisteno de Economía; 

bY Si ~e tiene co~ocimiento sobre las caus~s del 
ingreso de la plaga en el territorio nacional y si se 
han determinado responsabilidades; en su caso qué 
medidaS sancionatorias se instrumentaron; 

• 

• 

• 

• 
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e) Si existe o se han adoptado medidas destina
tarias a la puesta en funcionamiento, con carácter 
de urgente, de un plan integral para impedir su di
fusión a otras provincias, y para la implementación 
de un sistema de vigilancia fitosanitaria y monitoreo 
regional; 

d) Si se llevan a cabo, o se han previsto, acciones 
de entrenamiento e información a los gobiernos de 
las provincias vecinas al área afectada, a producto
res y asociaciones, con el objeto de capacitarlos e 
impulsar una acción coordinada, apropiada para el 
control de la plaga. 

2. Esta Cámara vería con agrado que, en los ca
sos señalados con los numerales e) y d), de resul
tar negativa la consulta, es decir, si no existe un plan 
integral destinado a la ~igilancia y el control o si 
no se ha implementado acciones de entrenamiento 
e información como allí se ha referido, se proceda 
en plazo perentorio a la formulación y puesta en 
marcha de las medidas indicadas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un dia 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

70 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el Seminario de 
Análisis Estratégico Sectorial "El futuro de la agri
cultura argentina", realizado los días 15 y 16 de 
agosto de 2003 en la ciudad de Río Cuarto, organi
zado por la Sociedad Rural de Río Cuarto y la Con
sultora Agropecuaria Agrogestión. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

71 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
quien corresponda, informe: 

l. Si el SENASA tiene conocimiento de la presen
cia de aftosa en una población indígena llamada 
Pozo Hondo, en la República del Paraguay, en una 
zona lindante con la provincia de Salta, a tan sólo 
12 km de la frontera con nuestro pais. 

2. De ser afirmativa la respuesta al punto ante
rior, en cuántos vacunos se ha detectado la presen
cia delvirus. 

3. Si la República del Paraguay ha admitido la pre
sencia de este flagelo, y si lo ha comunicado ofi
cialmente a las autoridades argentinas. 

4. Si se está aplicando el "rifle sanitario" en la her
mana República del Paraguay. 

5. Si tiene conocimiento de brotes de aftosa en 
otras localidades del país vecino. · 

6. Qué medidas conjuntas se llevarán a cabo de 
ser confirmada la presencia de aftosa en la zona re
ferida en el punto l. 

7. Qué tipo de control fronterizo realiza el SENASA, 
qué cantidad de personal ha sido afectado a este 
episodio y medios logísticos disponibles. 

8. Si se realizan operativos preventivos a lo largo 
de toda la frontera. 

9. Si está prohibido el tránsito de productos 
paraguayos de origen animal. 

10. De ser afirmativa la respuesta al punto ante
rior, especifique desde cuándo y de qué forma se 
da cumplimiento a la medida. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

72 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la LXIX Expo
sición Nacional Ganaderiá, Comercial e Industrial y 
la XVII Feria Nacional e Internacional de Artesanos, 
realizada en Río Cuarto del 30 de agosto al 7 de sep
tiembre de 2003 . 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Carlos G. Freytes. 

73 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario al XII Congre
so Mercosur de A~iación Agrícola -Argentina 2003, 
realizado del 14 al 16 de agosto de 2003 en Villa Car
los Paz, provincia de Córdoba, organizado por la Fe
deración Argentina de Cámaras Agroaéreas, con la 
colaboración de la Fuerza Aérea Argentina. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un dia 
del mes de octubre de dos mil tres . 

EDUARDO 0. CAMAÑo. 

Carlos G. Freytes. 
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:L ' 74 

La Cámara· de Diputados de la N~clqn 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la XXV Joma
da Citrícola Nacional, realizada el 14 de agosto de 
2003 en Concordia, provincia de·Entre Ríos. 

Dada en.la.Sala de Ses~es de la Cámara de Di
putados de .la Nación, en ,Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres .. 

EDUARDO o. CA.Iv!AÑO. 
,¡. 

Carlos G. #Jytes. 

75 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la muestra de
nominada Fericerdo 2003, realizada el 15 y 16 de 
agosto de 2003 en Marcos Juárez, provincia de Cór
doba. 
· · Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di

putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

76 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE:: ... ' 

Declarar de interés parlameiii~rio el JI Congreso 
A(gentino de, Girasol, organizado por la Asociación 
Argentinade Girasol (ASAGIR) realizado el12 y 13 
de agosto de 2003. . · 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. C-\MAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

n 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

l. Expresar beneplácito por el excelente desem
peí'lo obtenido pot.'Jos estudiantes argentinos en la 
44" Olimpíada lntemaeional de Matemática realiza
da en Japón, destacados •entre 480 participantes de 
80 países, a saber: · 

Carlos Di· Fiore, del Instituto Parroquial de Pilar: 
medalla de'oro. '' 

Yue Yang, de la'Escuela Técnica'No' 3 "Mariquita 
Sáncl'¡ez de Thompson"; de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires: mel,ialla de plata. 

Pablo Del Lago, de la Escuela Superior de Comer-
cio "Manuel Belgrano", de la provincia de Córdo- • 
ba: medalla de bronce. 

Lucas Rearte, del Instituto Cristo Rey, de la pro
vincia de Córdoba!: medalla de bronce. 

Alejandro Deymonaz, del Colegio Nacional N° 1 
de San Isidro, provincia de Buenos Aires: mención 
de honor.: ; 

2:'Enviar felicitaciones a los mencionados alum
nos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos O.· Freytes. 

78 

La Cámara de Diputados de la Nación 
. • , .. : ; '¡ RESUELVE: 

Expresar bénepÍ~c~to por el resultado que alcan
zaron los alumnos dél Instituto "Juan Bautista Alber
di" de la localidad de Guatraché (La Pampa" en las 
pruebas internacionales PISA, realizadas por la Or
ganización para la Cooperación Económica y el De
sarrollo (OCDE) y la UNESCO. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires;· a· un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

,:,¡ 

79 

EDUARDo O. CAMAÑo; 

Carlos G. Freytes. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: :.'' 

Expr~sar su preocupaci'ón por la Sftuacjón 4~Jos 
alumnos que asisten a escuelas de gestión privada 
de la provincia de Buenos Aires, las que han sido 
excluidas. ,de la obligación de dictar de dictar edu
cación sexual a sus educandos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil·tres. 

·[(' 

;¡. 

·: )_ 

EDUARDO o. CAMA.lilO. 

· ' ·Carlos G. Freytes, 

La Cámara de Diputados de la Nación 
,,¡,..,, :,,. •' . ':REsuELVE: 

. ,, , ,Declarar. 4~ intexés. par~amentario el IV Congreso 
9e Educació~ 1 "Pensando, la escuela ... Educando en 
comunicaciones y convivencia", realizada los clías 

• 

• 

• 
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8 y 9 de agosto de 2003 en La Carlota, provincia de 84 
Córdoba. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un dia 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Carlos G. Freytes. 

81 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la realización del Primer 
Certamen Provincial de Becas de la provincia de 
Santa Fe organizado conjuntamente por diario "El 
Litoral" y "Cable & Diario", la Universidad Tecno
lógica Nacional-Santa Fe y la Fundación Proydesa . 

Dada en la Sala de Sesiones de lá Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

82 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la tarea desarrollada por 
los alumnos Anibal Aranda, Graciela Batista, Adriana 
Huenuquid e Isabel Paredes de la Escuela Secun
daria Agrotécnica Centro de Educación Integral "San 
Ignacio" de Neuquén, que fueron ganadores del pre
mio internacional del Programa Globe, creado por el 
gobierno de Estados Unidos para promover la in
vestigación científica en ternas de medio ambiente, 
donde participan 12.000 escuelas de 102 paises. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Carlos G. Freytes. 

83 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el 91° aniversario 
del Grito de Alcorta, huelga campesina iniciada el 
25 de junio de 1912, en la localidad de Alcorta, pro
vincia de Santa Fe. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres . 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Carlos G. Freytes. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural y educativo el Encuen
tro Nacional "Educación e identidades. Los pueblos 
originarios y la escuela", que enmarcará las refle
xiones e intercambio de experiencias en tomo a los 
problemas actuales de educáción y la diversidad 
cultural. El mismo tendrá lugar en la sede de la Uni
versidad de Luján, los días 26 y 27 de septiembre, 
convocado por la Confederación de Trabajadores 
de la Educación de la República Argentina (CTERA), 
el Departamento de Educación de la Universidad 
Nacional de Luján (UNKu), y la Mesa de Trabajo 
de los Pueblos Originarios. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO O. CA.'-iAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

85 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la rehabilitación 
en toda su. extensión del ramal ferroviario de trocha 
angosta "La Trochita" en las provincias de Río Ne
gro y Chubut, a partir del profundo significado his
tórico, social y turístico que posee, reivindicando 
la firma del reciente acuerdo entre el gobierno na
cional y las provincias implicadas y la firma del de
creto nacional correspondiente. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAi'iO. 

C arios G. Freytes. 

86 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo requiera informes a la 
provincia de Santa Fe a fin de esclarecer los siguien
tes planteos: 

l. Si el ministro de Gobierno de la provincia de 
Santa Fe ha determinado las responsabilidades en 
la represión al concejal de Rosario Alberto Cortés, 
quien recibió golpes del personal policial tratando 
de evitar la represión policial con motivo del des
alojo.del ex Sanatorio Rawson, tomado por estudian
tes universitarios. 

2. Si se han determinado responsabilidades en el 
lanzamiento de gases a la diputada de la Nación Ali-
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cia Gutiérrez y los condéjales de Rosario Alberto 
Cortés, Pablo Javkin, Silvana Svatetz y Rubén Rosa 

3. De haberse tom~o medidas sumariales en los 
casos citados, cuáles han sido los resultados. 

4. Si se han determinado responsabilidades en la 
investigación de la agresión recibida en la Facultad 
de Derecho por la milit~te social Susana Abalos. 

5; Cuál ha sido el curso de dicha investigación 
por parte del gobierno provincial. 

6: Si el gobierno provincial ha establecidoitespon
sabilidades en los asesinatos del 19 y 20 de· diciem
bre. Cuáles han sido los resultados de las investi
gaciones y, si se. han hecho sumarios, cuáles han 
sido los resultados de los mismos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CM.1AÑO. 

Carlos G. Freytes. 

87 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de 
los organismos competentes informe en relación al 
.otorgamiento de concesiones de uso para la insta
lación de pequeílos comercios en las reparticiones 
públicas y dependencias privadas, que cumplen un 
servicio público en virtud de la ley 24.308, los re
gistros que se enumeran a continuación al día de la 
fecha: 

a) De concesionarios; 
b) De aspirantes; 
e) De lugares disponibles; 
d) De adjudicaciones en el período enero 1999 -

abril 2003 detallando lugares otorgados y personas 
beneficiarias de las mismas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dqs mil tres. 

EDuARDo O. CAMAÑo. 
Carlos G. Freytes. 

88 

La. Cámara de Diputados de la Nación 

·RESUELVE: 

Dirigirse al. Poder Ejecutivo para que, a través del 
organismo. que corresponda, informe: 

a) El grado dé avance en la:- implementación del 
régimen de licencias ·que la Unión Europea ofrece
rla con carácter optatrvo•:ir paises productores de 
madera, con la finalidad de impedir el ingreso al mer
cado · oo.rnún de· cargamentos provenientes de la tala 
ilegal 'de ese recurso~~< y· 

b) Si la República Argentina se halla en condi- • 
ciones de implementar este sistema. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres: 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

89 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés económico y turístico la Expo 
Internacional Alem cuya primera edición se realiza• 
rá en la localidád de Ldindro N. Alem, provincia de 
Misiones, entre los días 4 y 11 de ?Ctubre de 2003. 

Dada en la Sala de Sesiones de la C~ara de Di- • 
putados de la Nación, en Buenos Aires, a ·un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDuARDO O. CA.'v!AÑO. 

Carlos G. Freytes. 

90 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RE~UELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que informe so
bre los siguientes puntos: · 

l. Si funciona en dependencias del Ministerio del 
Interior una ONG Discriminación, realizando tareas 
que se superponen a las determinadas para misio
nes y funciones del InstitUto Naciomil contr~:la Dis
criminación, INADI. 

2. Si hay personas que cobran sueldos' como em
pleados estatales en la ONG Discrinlin.itcion. 

3. Si la ONG Discrill'linaCión tiert'é dñcirías dentro 
de alguna de las localizaciones del Mirtisterio del 
Interior, y en especial de la Secretaría de Coordina
ción Legal, Técnica y Administrativa. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAf<O. 

Carlos G. Freytes. 

91 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

:; ,. 

l. Expresar su más sentido pésame por la desapa
rición física del sefior diputado nacional profesor 
Alfredo Pedro Bravo, extendiendo sus condolencias 
a sus familiares. · , 

• 

• 
( 
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2. Designar con el nombre "Diputado nacional 
profesor Alfredo Pedro Bravo" la sala de reuniones 
de la Comisión de Derechos Humanos y Garantías, 
ubicada en el Edificio Anexo, 2° pi~o, oficina 206. 

3. En homenaje público se colocará una placa con
memorativa. 

4. Impútense los gastos provocados por la pre
sente resolución a las cuentas generales del presu
puesto de gastos de la Honorablli: Cámára de Dipu
tados de la Nación. 

Dada en la Sala de ~¡;iones de; la Cámara de:Di
putados de la Nación,' .en Buenos Aires, .a un día 
del mes de octubre de @Q¡¡, mil tres. 

'. ÉDUAR.OO 0: CAMAÑ'O. 

· .... Carlos G. Freytes. 
!'••' . 

92 . '• 

La Cámara de Dipt4tados de la Nación 

RESlJELVE: 
¡r¡· ·Í.IL .<: .!)·· 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para qJ,W, a.. través de 
quien .corresponda, informe: · 

l.' Si ha· sido sUspendido temporariámente· el Ser
vicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria 
(SENASA) por ·parte del gobierno de los Estados 
UnidOs ·de· América, en cuanto a la autorización para 
habilitar frigoríficos exportadores de carne vacuna 
con ese destino; por deficiencias en los sistemas 
locales de control satútario. 

2. Si la medida sobre la cual se pide información 
en el punto .anterior ha sido comunicada por nota 
del Servicio de Inspección de Seguridad .en Alimen
tos (FSIS) que depende del Departamento de Agri
cultura de los Estados Unidos de América (USDA) . 

3. Si la decisión fue el resultado de una reciente 
visita de técnicos norteamericanos a las plantas fri
goríficas habilitadas para la exportación de carnes 
frescas hacia ese mercado. 

4. Si se cree que la actitud del FSIS significa un 
intento proteccionista de frenar el ingreso de nues
tros productos a ese mercado o se trata de razones 
de exigencia lógica en cuanto a calidad y sanidad 
del procesado. 

5. Del resultado de la mencionada visita, en cuán
tos establecimientos se encontraron deficiencias. 

6. Si es correcto todo lo anterior, mencionar los 
frigoríficos que ocasionaron esta actitud por parte 
del gobierno de los Estados Unidos. 

7. Qué medidas se tomarán con los frigoríficos en 
cuestión. 

8. Si está previsto, por parte del SENASA, efec
tuar cambios para revertir la situación. 

9. Si los Estados Unidos de América han estable
cido nuevas normas para las autorizaciones de ex
portación de carne fresca. 

10. De ser afirmativo el punto anterior mencionar 
las nuevas nonnas de exigencia. 

11. Si es cierto que la Unión Europea ha estable
cido además normas de mayor rigurosidad para con 
las impQrtaciones de carnes frescas a sus países. 

12. De ser afirmativo el punto. anterior, cuáles son 
lqs cambios 'que se establecen. · ,; 
· 13. · Qué !epercusión econóinica estima que tiene 

esta ·suspensión del SENASA ' , · 
· 14. En qué techa se ha Previsto una. nl.l.eva visita 

de los técnicos de los Éstados Unidos para e~luar 
los cam~i?s en los procesos dt: nuestras carnes ,F,r 
ellos eXIgidos. . , . ¡ · 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Carlos Q. FT;eyt~s. 

93 

La Cámara de Diputados de la Nacilm: • 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario 1a "Jornada 
de acercamiento de. partes por e.l supue,sto 
trasvasamiento de aguas del Embalse d~ Ya,cyretá 
a los Esteros del Iberá", organizada por' la 'COmi
sión Especial de Seguimiento de las Obras c¿·fu
plementarias de Yacyretá de esta Honorable Cá
mara, a realizarse el 9 de octubre de 2003 en el 
ámbito de la misma. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, ¡;¡ un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDVARDO Q. CAMAÑo. 
Carlos G. Freytes. ' 

94 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Prorrogar hasta el 22 de octubre de 2003 el plazo 
otorgado a la Comisión Especial Investigadora so
bre Fuga de Divisas, c'r'eada por resolución de fe-
cha 23 de enero de 2002. ' 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres . 

EouARQO O. C~o. 
, Can/os G. Freytes. ·/. 
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95 

La Cámar~ de Di¡wtados de la Nación 
RESUELVE: 

"' · Devolver alHonorable Senado la C.D.-149/03 que 
obra en el expediente 121-S.-03, referente a la apro
bación del Acuerdo sobre Exención de Visas entre 
los Estados Partes del Mercosur, suscrito 'en Flo
rianópolis -República Federativa del Brasil- el 15 
de diciembre de 2000, en virtud de faltar el inciso 4 
del artículo 8° en el texto del acuerdo. 

Dada en l~ Sala de Sesiones de la Cámara de Di
pUtados de ·la· Nación, en Buenos Aire¡i;. a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDuARDO O. CAMAÑo. 
Carlos G. Freytes. 

96 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Autorizar al sefior diputado nacional Carlos Ale
sandri a desempeñar el cargo de ministro de Segu
ridad de la provincia de Córdoba, desde el 19 de 
septiembre al 19 de noviembre de 2003, concedién
.dole licencia sin goce de dieta por el mismo lapso. 

bada· en la Sala de Ses-iones de lá Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

'EDuARDO O. CAMAÑo. 
Carlos G. Freytes. 

97 

El Senado y la Cámara: de Diputados de 1a Nación 

RES.UELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que 
informe: ay sobre las medidas adoptadas para co
rregir las deficiencias observadas por la Auditoría 
General de la Nación en el accionar de la Adminis
tración Federal de Ingreso~ Públicos -Dirección Ge
neral de Aduanas (aduanas de Concordia, Posadas, 
Rosario y depar:tamentds regionales de ·Posadas y 
Rosario), en relación con,las operaciones aduane
ras; b) sobre las medida~ 'lidoptadas para determi-
11ar. c;:l pe¡;juicio. fi¡¡cal ,e)ll.;;tgente de .las mismas y 
para H~cpviza,r las •. ,con;~s.¡:>ondientes responsabili-' 
dades._, __ .. ·.-·· ·. ,,· 

2. Remitir copia del expediente OVS-342/01 a la 
Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrati
vas. 

3: G:omuníqtiese al Poder Ejecutivo nacional, a la; 
Auditoría General de la Nacióny a·la Fiscalía Na
cional de Investigacione1s Administrativas, junta
mente con sus' fundamentos. 

Dada :en Ja Sala de Sesiones de la Cámara de Di
.rutados, de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del _IPe$ de octubre de dos mil tres. • . 

EDuA'Roo O. CAMAÑO. · JosÉ L.' 'GroJA. 
Cdrlos G. Freytes. Juan J. Canals. 

98 

~' Se~ddo y .la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

, l.. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe: .a) sobre las medidas adoptadas· en aten
ción a las observaciones formuladas por la Auditoría 
f'Jeneral de la Nación con motivo del examen de los 
estados financieros por los ejercicios finalizados el 
31112/QO y 31112/01 respectivamente, correspondien
te al "Programa de Modernización Tecnológica U", 
parcialmente financiado con recursos provenientes 
del contrato de préstamo N° 1.201/0C-AR, suscrito 
el 1°/ll/99 entre la Nación Argentina y el·Banco In
teramericano de Desarrollo (BID); y b) sobre las 
medidas adoptadas a fm de determinar el peijuicio 
fiscal que pudiera haberse originado en fas situa
ciones objeto de las referidas observaciones, así 
como para la efectivización de las responsabilida
des correspondientes. 

2: Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. · · 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDuARDO O. CAMAÑo. JosÉ L. GIOJA. 
Carlos G. Freytes. Juan J. Cdltals. 

,;, .... 

99 ¡ •• ,:,· 

El Senadq y la_ Cámara de D¡'putados de la Nación 
.. • .. 1, , , • RESUELVEN:. 
· l. Dirigirse al Poder Ejll<)utivo nacional, solicitán

dole informe sqbre: a) !,as m~<;lidas adoptadas a fm 
de regularizar las situaciones: observadas por la Au
ditoría General !le la Nación ,en sus informes rela
cionados con los estados fí.nancieros al 31/12/99 y 
al 31111/01 del "Proyecto de Protección contra las 
Inundaciones" - convenios de préstamo 4.117 /AR
BIRFy03830-JEXIM;')Ib) las medidas adoptadas 
a fin de determinar y efectivizar las eventuales res
ponsa)),ilidades que pudietani derivarse de las alu
didas situaciones. 

2. Comuníquese· al Poder•Ejecutívo nacional y a 
la Auditoría, .Gener11l ~e-la Nación, juntamente con 
sus fundamentos 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados'dé la N!J.cÁqn, e'n Bu~nos Airc;:s, ·a un día 
del mes de octubre ·de dos mil tres. 

.. ~. i' : :/ 

EDUARDO 0:. CAMAÑO. JosÉ L. GroJA. 
Carlos G. Freytes. Juan J. ·canals: ,. 

• 

• 

• 

• 
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:} 

.· . .. .!-, . ' ' . 
El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación ·El S~nfld.o.J;)p_Cámara de. D.iputados de la Nación 

RESUELVEN: · r r • •' • ·RES:tJELVEW
1 

l. Dirigirse al Pod~r Ejecutivo nacional, solicitan
do informe: a) sobre las medidas adoptadas a fin 
de superar las situaciones observadas por la Audi
toría General de la Nación, con motivo de su exa
men sobre los estados financieros al 31112/99; 31/ 
12/00 y 31112/01 del "Proyecto de Conservación de 
la Biodiversidad" Convi;hio de Donación del Fon
do Fiduciario para 1~ .Fa~ilic;lad del Medio Ambiente 
Mundial TF-028372; y b) sobre las medidas adop
tadas a los fines de detérminar el eventual petjuicio 
fiscal que hubiera emergido de las aludidas •situa
cione~, asl ,como para la efectivi¡z~ción de las co
rrespO.ndientes responsabilidades. '. 
2~ :comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 

la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos 

Dada t:n la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑo. JosÉ L. GioJA. 

Carlos G. Freytes. Juan J. Cana/s. 

. 101 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

. RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional manifestan
do la necesidad de que: a) la Administración Gene
ral de Puertos (en liquidación) proceda a actualizar 
la información contable, legal y técriica adecuándola 
a la nonnativa vigente, para que la Auditoría General 
de la Nación pueda emitir su opinión; b) se proceda 
a la determinación del petjuicio fiscal que pudiera 
haberse generado en función de l!ts irregularidades 
puestas de rnariifiesto por el control externo en di
cho ámbito. 

2. Remitir copia de las ~ctuaciones a la Fiscalía Na
cional de Investigaciones' 'Administrativas en razón 
de las graves falencias observad8s y a sus efectos. 

2. Comuníquese.~lPoder Ejecutivo nacional, a la 
Auditoría General,,d,e la Nación y a la Fiscalia Na
cional de Investigaciones Admiriistrativas, junta
mente con sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO 0.• CAM.AÑo. JosÉ L. GIOJA. 

Carlos G. Freytes. Juan J. Cana/s_ 

l. Dirigirse al Poder Eje,¡;Jtivo nacion,al, solicitan
do informe las razoiJ.efl por las cual~!l.:~ Comisión 
Regional del Río Bermfjo no realiza- retenciones so
ciales ni impositivas 'sób're el concepcó "función je
rárquica" que abona a ciertos empleaqos de dicho 
organismo. · ·· . 

. 2. Com~quese. al r'&lef ES~~~ ti~~ J:Wéip~l: '(! a 
la· Auditona General de la :N'ac1o11, junta¡:nente con 
sus fundamentos · · 

Dada en 1~ Sala de Sesiones de la Cámara- de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, ·a'Un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑo. JosÉ L. G!OJA. 

C arios G. Frey1es: .. . • 11. '·'·Juan J. tCa~t~~~/s. 

uU .1 

El Senado y./a Cámara. <de Diputados de la .!?&ion 
~s.~LVEN:· .,¡ !rn, . ,. ·:o , 

l. Dirigirse al Poder: Ejecutivo nacibnal, solicitAW:' 
dole informe.sqbre:.a).-las medidas•adoptadas a fm 
de regulariz~ las· situaciones· observadas por ·ta · Au
di~oría General de la Nacióri.': en sus•iWformes tela-. 
cipnados con los estados financiet0!i a1'31/-12/00 y 
al. 311.,~/0.1. del "Proyecto de Energías Renovales eti 
Mercados_ Rurales"· ' convenios. de préstamo '4:454/ 
AR-BIRF y cqnvenio de donaciooTF.20.548 GEF' 
(Fondo Fiduciario Mlindial del Medio Ambiente) 
BIRF; y b) las meqi<h,ts agoptadas a f¡p de determi
nar el eventual petjuicio fiscal que pudiera haberse 
producido como consecuencia de las;·situaciones 
objeto de las referi~ observaciqnes, así cqmp para 
la efectivización de las c~rrespondien~ responsa-
bilidades. · 

2. Comuníquese al Poder Ejec~tivp ~~~ional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, eri Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos rilil tres. '·· '· · 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 
JosÉ L. G~q¡¡\. 

. Juan j c'anals. 

104 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
•f ) ' _,. 

RJ<;SUELVEN: 
: . . ~ 

1 e Dirigirse al Poder Ejecutivo naóional, solicitan e 

.l do informe sobre las medidas adoptadas a los fines 
de superar las situaciones puestas de manifiestO por· '· 
la Auditoría General de la Nación, con motivo de la 
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evaluación y análisis del cumplimiento de los obje
tivos previstos en el "Proyecto Sectorial de Mante~ 
nimiento y Rehabilita~ión de Carreteras" - contrato 
de préstamo 3,-611/AR-BIRF y sobre las medidas dis
puestas .a. fiii de lieteirniriar el perjuicio fiscal que 
pudiera haberse originado en las 'situaciones des
criptas, así como para la efect1Vización de las res-

., p'onsabilidades correspondientes. 
2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacioiud y a 

la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos 

Dadil en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. · 

EDUARDO O. CAMAÑO. JosÉ L. GroJA. 
Carlos G. Freytes. Juan J. Canals. 

105 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
. putadÓs de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 
Carlos G. Freytes. 

107 

JosÉ L. GrOJA 
Juan J. Canals. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, ~olicitan
do informe: a) sobre las medidas adoptadas en aten
ción a las observaciones formuladas por la Auditoria 
General de la Nación con motivo del ~x:amen de los 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación Estados Financieros al 31/12/99; 31112/00 y 31/12/ 
RESUELVEN: , , O l del '~Proyecto de Descentralización y Mejoramien-

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional soli~itan~ ':. ~o qe"l~ Educación Secundaria" (Prod)'mes I) - con
do informe: a) sobre las medidas adopt~das a fin . vem? de préstamo .3.794/AR-BIRF;_y b) sobr~ l~s 
de regularizar las situaciones observ"das por la Au- medrdas adop~das a fin de d~t~mar el peCJUClO 
ditoria. General de la Nación en su informe relacio~ fi_sca,I que_ pudiera haberse_ ongmado er¡. _las sltua: 
nado con los Estados Financieros al 3111 2¡99 y al cwnes. objeto de l~s- ref~ndas observacwne~,. asr 

''JJ/12/01 del "Proyecto de Descentralización y Me- como para la e~echV1zacrón de las responsabrhda-
Joramiehto de la Educación Sectiridaria y Desarro- des corresp~ndientes; . . . 
llo de la Educación Polimodal" (Prodyrnes II) - con- 2. C?m~ru'!uese al Poder EJ~cutl~o nac10nal y a 
venio de préstamo 3.971/AR-BIRF; b) sobre las Ja Auditona General de la Nacrón, ,Juntamente con 
medidas adoptadas a los fines de determinar el sus fundamentos 
eventual perjuicio que pudiera haberse originado en Dada en la Sala de 'Sesiones de la Cámara de Di
raz~n de las aludidas si~ciones ?f para la ~fectivi- putados de la Nación, en Buenos Aire~, a un dia 
zacrón de las responsabrhdades. correspondientes. . del mes de octubre. de dos mil tres. 

2. Comuníquese• al Poder Ejecutivoi nru:ional y a , ·.! .·¡ 

la Auditoría General de la Nación, juntamente con , EDUARDO O. CAMAÑo. JosÉ L GroJA. 
Juan J. Canals. sus fundamentos 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos hlil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑO. JosÉ L. GrOJA. 
Carlos G. Freytes. ·_·j Juan J. Canals. 

Carlos G. Freyt,es. 

108 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 
:. ~ • ) f .... 

· 100 · · l. Dirigirse, al POder .Ejecutivo nacional, solicitán-
dole informe: (1) sobr~. las medidas adoptadas para 

El Senado y la Cámara de Diplitados de la Nación a,decuar el desempeño de la Secretaría de Desarro-
RESUELVEN:· llo Sus~entab1e yPolítíca Ainbiental a lo previsto por 

D. · · 1 od E' · · al 1· · ' la correspondiente normativa legal y de gestión y 
1 · mgrrse a P er Jecutlvo nacron ' so rcrtan- 'sobre los :resUltados obtenidos a través de las mis

do informe: a) sobre las medidas adoptadas a los 
efectos de asegurar el plenq ejercicio de ~us com- mas; b) sobre las medidas adoptadas· a los fines de 
petencias de control por la Secretaría de Energía; l,a d~terrnim1ci9n y efectivización de las responsa
b) sobre las medidas adoptadas a los fines de de- .bilidades que ~~tt>i~ran emergido de las situaciones 

. ; t(liTI}inar el_,¡t;ventual pe¡juicio fisca_.l que puqiera ha- observadas por lá' Auditmia General de la Nación 
en dicho ámbito. · · ,;. berse originado en las situacio¡:¡.es obse¡¡vadas por 

. laAuditoria General de la Nac~ón en el im;lbito de la . 2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
',mencionada sec~etaria y para la .. efectivizad0n de las la Auditorí~ General de la Nación, juntamente con 

correspondientes responsabilidades. sus fundamentos. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Octubre 1° de 2003 CAl'JÁB:A/ DE b'IPUTADOS; DE· LA NACION . '3133 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámltra de Di· 
putados de la Nación, en Buenos Aires, 'a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑO. JosÉ L. GIOJA. 
Carlos G: Freytes. Juan J. Canals. 

109 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional: 'solicitan
., do informe sobre las medidas adoptadas en orden 
,. asuperar las observadas efectuada~ porla Auditoría 

General de la Nación, con motivo del examen de los 
estados financieros al 31/li/()0 y 31/12/01 del "Pro
yecto de Asiste11-cia Técnica para el Fortalecimien
to del Sistema Naci9nal de Inversión Pública" 
(FOSIP) - convetúo de préstamo 3. 958/ AR -BIRF . 

, ;2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
·sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 
Carlos G. Freytes. 

110 

JosÉ L. GIOJA 
Juan J. Canals. 

El Senado y la Cámará de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

. -,,· '' . .i 

l. Dirigirse al.Poder Ejecutivo naciona'l, .solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas a los fi
nes de adecuar las actividades que se desarrollan 
en el seno de la Administración Nacional de Par
ques Nacionales a lo necesario a. un adecuado cum
plimiento de sus finalidades y ftmciones. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la C~mara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑO. JOSÉ L. G!OJA. 
Carlos G. Freytes. Juan J. Canals. 

111 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas a fin de 
regularizar las situaciones observadas por la Au
ditoría General de la Nación con motivo del examen 
de los estados financieros al31/12/99 y 31112/00 co-

rtespondientes al ''Programa-de ModerniZación Por
tuaria"- contrato de préstarno·962/0C·AR BID. 

2. Comuniquese al Poder Ejecutivo nacional·y a 
la Auditoría General de la'Nación, juntamente con 
sus fundamentos. · 
· Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara'de Di
putados de 'la Nación, en 'ifueíros Aift!s; a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 1

' • ·· ' 

EDUARDo:o .. ~~o: .· .. .. JosÉ.L GioJA 
Carlos G. Preytes. · Juan .J. Canals. 

112 
¡ !1 J·), 

El Senado y /a·Eámara 'deJ'Diputados de la Nación 

RESUELYEN: · 

l. Dirigirse al Poder Ejeculivo·nacional;·¡'>ara que 
informe sobre las medidas adoptadas para mejorar 
la gestión de la Comisión Nacional de Energía Ató
mica, en la implementádión del Programa 18 "Inves
tigaci(m, Desarrollo y, Formación 1de los RecJJ.rsos 
Humanos en 'el Area Nuclear11: ·•· · • "' ·· ' 

2. Comuníquese :al POder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría Genera,~ ,de la ,;Nación, juntamente con 
su~ fun,damentos. .. . .,, . . . . . , . 
Da~ en la Sala de, Sesiones de la Cámara de Di

putados de la Nación, en Buenos.Aires, a lUl dia 
del mes de octubre de dos .mil. tres. ,: ,: 

EDUARDO O. cAMA&o. .;, '' JosE'L: GíbJA. 
Carlos G. Freytes. Júa1i f Cditals. 

) J ~ ';: 1 

... : . 
El Sen(láa,y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: .. w. 

·l. Dirigirse al Podet Ejecutivo nadün:al, para que 
iriforme sobre las 'medidas adoptadas- ·para' superar 
las observaciones de gestión ani.bü~ntal eh 'ellrnbi
to de la Subsecretaría de Recursos. Hídricos, así 
como para determinar y efectivizar las resp<?nsabÍli
dades a que hubieran dado lugar las sitúaciones ob
jeto de las mismas. 

2. Comuniquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. •\,. 

Dada en la Sala de ·Sesi011es de la Cámara de Di
putados de la Nación, en ~uenos Aires, a Jlll dia 
del mes de octubre de dos rful tres. · · · 

.~ \ 1 ·. 

EDUARDO O. CAMAÑo. 'os~ L. .GIOJA. 
Carlos G. Freytes. Juan J. Canals. 

114 

El Senado y la Cámarade DiputatJ.osde laNación 

RE~UELVEN: 

l. Dirigirse al P.OO.er -Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre las medidas adoptadas en aten-
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cióri a· las observaciones formuladas por la Auditoría 
General de la Nación con motivo del =examen de los 
estados frnancieros• ·por lds ejercicios . finalizados el 
31/12/00 y 3:11112/01 del Proyecto PNUD ARG/98/034 
"Apoyo y Fortalecimiento a la Unidad Ejecutora Pro· 
vincial de la Provincia de BuenGs Aires, S:ubproy~c
to Quilmes - PROMIN II" - convenio de préstamo 
4.164/AR (BIRF). 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑO. JosÉ L. GroJA. 
Carlos G.'Freytes. Juan J. Canals. 

i:' 115 
',! -/. 

El Senado y la Cámara de Diputados de lll, Nación 
RESllBLVEN: 'fL 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacio,Wil, solicitan
do informe sobre las medidas dispuestas a los fi
ries de superar las observaciones efectuadas por la 
Auditoría General de la Nación, con motivo de su 

, . .. .~ .exa_men de_lo~ «?Stados financieros al. 31112/00 y 31/ 
12/01 correspondientes al "Proyecto de Saneamiento 
Ambiental y Control de las Inundaciones en la 
Cuenca del Río Reconquista" - contrato de présta
mo797/0C/ARBIDy AR-PIOECF. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría Géneml de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la ·Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octUbre de dos mil tres. ,.,.,,j, 

' ·i ' '• 
EDUARDO O. CAMAÑO. JO:'JÉ L. GI\)J,A., .. ' 

Carlos G. Freytes. Jua~ J,. (;(m;;,i~:, 

116 !,!· 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESllELVEN: 

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional; solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas a fin de 
regularizar las situaciones observadas por la Au
ditoría Gelleriil de la Nación eón' niotívo del 'ekamen 
de Jos estados financieros al 31/12/00 y al 31/12/01, 
correspondientes al "Programa de Reestructuración 
Empresarial" - proyecto PNUQ.,ARG/97/013 y con
trato de préstamo 989/0C-AR .. 

2. Comuníquese al Poder E'jecutivo nacional y a 
la Auditoría Gcmt.~altde la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación; en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de :dos mil tres. 

EDUARDO o. Üi\MAÑO. 
Carlos G. Freytes. 

117 

JosÉ L. GroJA 
Juan J. Canals. 

El Senado y la, Cámara de Diputados de la Nación 
RESllELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Judicial de la Nación solici
tándole ·informe 'sobre las medidas adoptadas a los 
fmes de: a) regularizar las situaciones Observadas 
por la Auditoría General de laJNació~ en el', áffibito 
de la Obra Social del Poder Jtidicüll de hi' Nación; 
b) deterlnínar el perjuicio fiscát qu'e"pumet¡ffuiber 
emergido dé las mismas; y e) e~btiVitar las 1 cortes~ 
pondieJ)ies iesporisabiliCÍades. · .: :;"' ,; · 

2. Cóinú.nÍquese al Poder Ejecufi~tí'rlacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. · '·~., .... : 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di~ 
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un· día 
del mes de octubre de dos mil tres. ,, .. 

EDUARDO O. CAM~o.' JosÉ L. GroJA. ·. 
Carlos G. Freytes. Juan J. Canals. 

'·' 
- 118 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
R,ESllELVEN: 

l. Dirigirse a la Universidad Nacional de Lomas 
de Zamora, solicitándole informe sobre las medidas 
adoptadas para correg¡ir, las situaciones observadas 
por la Auditoría Genetiil de la Nación en el ámbito 
de la misma. · ' 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, al 
redor de la Universidad Nacional de Lomas de Za
mora y a la Auditoría General de la Nación; junta
mente· cor1 · sus fundamentos: 

Dada' en la Sala de Sesiones de la Cámara' de Di~ 
putados de la Nación, en Buenos AireS, 'a: 'tin día 
del mes de octubre de dos mil tres; : · ·. 

EDuARDO·o. CAMAÑO. · ' · ljosÉ L GiOJA 
Carlos G. Freytes. Judrt J. Cáhal$. 

·, ~ \ 119 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESllELVEN: 

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, .sohcjtan
do informe sobre: a) las medidas dispuestas a los 
fines de superar las observaciones efectuadas por 
el órgano de control externo con motivo• del examen 
en el ámbito de la Adrninistración·Federal de Ingre
sos Públicos - régimen de devollieiones ·del crédito 
fiscal IVA exportación.; b) determinar el: peljuicio fis
cal· que hubiere emergido de las aludidas situacio-

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 
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nes; y e} efectivizar las responsabilidades corres
pondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, jnntameríte con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cáillara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a ·un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. JosÉ L. GIOJA. 

Carlos G. Freytes. Juan J. Canals. 

4. DECLARACIONES 

La Cámara de Diputadps de la Nación 
·DECLARA:" 

De interés legisla~ivo el I Modelo 'Regional de 
Naciones Unidas del Instituto Nuestra .Seftora del 
Perpetuo Soeorro, de Quilmes, proviricia' de Buenos 
Aires. El modelo se desarrollará los días 17 y 18 de 
octubre del corriente alÍo, en las instalaciones del 
Instituto Nuestra Setiora del Perpetuo Socorro; sito 
en avehida Calchaquí 4949, de Quilmes Oeste, pro-
vincia de Buenos Aires .. : .. '' · . .. 

Dada en la Sala de SesÍ~nes de la Cámai~ de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires,. a tm día 
del me,s, de octubre ,de dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑo. 
Carlos G. Freytes. 

2 

La Cámarq de Diputados de la Nación 

DECLARA: ... 
l. Que expresa consternación y pena por el recien

te asesinato de la canciller sueca Anna Lindh y de
sea se haga llegar este sentir a la representación sueca 
acreditada en nuestro país así como a su familia. 

2. Que expresa su condena a .cualquier manifes
tación de violencia y deja sentado el deseo de una 
pronta investigación exitosa del hecho. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un dia 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑo. 
Carlos G. Freytes. 

3 

La Cámara de Diputados de la· Nación 
DECLARA: ·.:· 

Que. expresa su beneplácito.·per la e~itosa labor 
desarrollada el 23 de junio de 2003 por el guarda
costas "GC 24 Mantilla", de la Prefectura Naval Ar-

gentina,' ill'sórprender 'y captUrar al buque pe,squero 
"Esperanza" de Corea del Sur, que realizaba tareas 
de pesca ilegal'a la altura del golfo San Jorge; den
tro de la Zona Económica Exclusiva argentina. 

Que actos como el setialado'contribuyen, dccisi
y~mente a la protección de n~stros recursós:,natu-
1'11 les. en el mar; pennitiendo castigar .a quienes, trans
~redtendo nuestras l.eyes, pretenden sustraerlos. 
. Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara .de Di

putados de la N,~Jción, en Buenos Ai~es, .a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. . 

. EDUARDO 0. C~o. 
Caricfs)G. Freytes. ·' 

4 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés legislativo el setriiriari6 y taller sobre 
"Atención de Niños y Adolescentes en Organiza
ciones Comunitarias y Públicas'~, que: se de&arrolló 
los días_31 de mayo, 7, 1~ y~{ .ge jwíío de)003:1.rn 
la locahdad de More1;1o, prpvtnCla de .Buenos Aires 
organizado por el Instituto .Pr~vinci~i de . .la Adl:ill~ 
nisttación ~bF~a dependiente cieJa, .S~ci~tana paxa 
la Modemizacwn del Estadp bonaerense. . . · 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cár.nar!\ de· Di
putados de la Nación, en Buenos Aires; a un. dia 
del mes de octubre de dos miL~s. · ' ' · • '; ' , .. 

EDuARDO O. CAMAÑo. 
Carlos G. Freytes. 

5 

La Cámara de Diputados de la Nación, .. , , . 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Pod~r· Ejecutivo, a 
través de los organismos que c~rrespondan, dis
ponga promover en el exterior por medio. <;le las re
presentaciones oficiales la actividad turistica en la 
provincia de Jujuy. · .· · .· . 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres.· 

. EDUARDO 0. CÁMAÑo. 
Carlos.(}. F~eytes. 

6 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

El reconocimiento a la labor y participación de
sarrollada por la PrefectUra Naval Argentina, en oca
sión de producirse el conflicto con Gran Bretatia por 
la recuperación de las islas Malvinas,. institución 
que, con personal, medios tenestres; á'éreos y mari-
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timos cumplió con heroísmo y profesionalidad con 
la totalidad de las misiones encomendadas. Se desta
ca, entre otros, la actuación que le cupo el día 22 de 
mayo de 1982 al guardacostas "Rio lguazú" al en
frentarse en combate con dos aviones Sea Harrier 
enemigos, repeliendo el artero ataque con escasos 
recursos, con el saldo de una aeronave inglesa de
rribada. Como consecuencia de este enfrentamien
to, pierde heroicamente la vida el caho primero (post 
mórtem) Julio Ornar Benitez, resultando heridos tres 
tripulantes del guardacostas "Rio Iguazú". 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDuARDO O. CAM.AI\To. 
Carlos G. Freytes. 

7 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar beneplácito en ocasión de haberse con
memorado el día 30 de julio del corriente año, el 193° 
aniversario del nacimiento de la Prefectura Naval 
Argentina, reconociendo la eficiencia y eficacia en 
la misión encomendada a esa institución en el ám-

.. .bito de la Nación Argentina. 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámafa de Di

putados de la Nación, en Buenos Aires, a un· día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO 0. CAM.AI\To. 
Carlos G. Freytes. 

8 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

• Que vería con agradO que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos pertinentes, procesa a dis
poner se inCOTpOre al muelle "Almirante Storni" de 
la ciudad de Puerto Madryn, provincia del Chubut, 
en la recategorización portuaria en materia de segu
ridad, implementado por el gobierno nacional a par
tir de la Iniciativa de. Seguridad de Contenedores 
(CSI), que impulsa la aduana de Estados Unidos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO O. CAM.AI\To. 
Carlos G. Freytes. 

9 
:r.••·· 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 

través de los organismos correspondientes, resti-

tuya la jerarquia de distrito 19° a la delegación de 
Bahía Blanca, con los atributos administrativos y 
funcionales anteriores a las resoluciones l. 105/93 y 
1.943/93. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámam de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EouARDO O. CAM.AI\To. 
Carlos G. Freytes. 

10 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, arbitre 
las medidas necesarias a efectos de que las empre
sas destinadas al transporte de pasajeros desde. las 
aeroestaciones hasta las aeronaves, modifiquen los 
estribos de sus vehículos, del¡frminando la reduc
ción de su altura respecto del,suelo, a efectos de 
facilitar el acceso a discapacitados motrices y per
sonas de edad avanzada. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres . 

EDuARDO 0. CAMAÑo. 
Carlos G. Freytes. 

11 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería c<>n:' agrado que erPodét Ejecutivo, por 
intermedio del Ministerio del Interior o del organis
mo que considere pertinente, gestione y/o active el 
trámite de adhesión a la denominada Ley de Trán
sito -24.449- por'parte de las provincias que toda-
vía no lo han hecho. .e · 

Dada en la Sala de S~s:lónes de la Cámara de Di
putados de la Nacióti;''en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de ddS~inil tres. 

'' 
'"EDpARJ;JO o. CA\1AÑO. 

, ,Car,!os G. Freytes. 

12 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que visto la disposición OOA 136/02 -d~ada sin 

efecto por la disposición OOA 147/02- verla con agra
do que el Poder Ejecutivo instmya a la Administra
ción Federal de Ingresos Públicos pam que la Direc
ción General de Aduanas coordine. con la Gendanneria 
'Nacional, el ejercicio del controÍ aduanero, teniendo 

· presente que esa dirección es quien ~erce el poder de 
policía aduanera y la fuerza píblica. 

• 

• 

• 

• 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di- 16 
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. La Cámara de Diputados de la Nación 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

13 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario la 1 Jornada Nacional de 
Adjudicatarios de Vivienda Familiar, reali2ada el 27 
de junio de 2003 en la provincia de San Juan, 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

14 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA-

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que corresponda, dispon
ga la remisión de los ejemplares de documento na
cional de identidad solicitados por parte de la Direc
ción General Registro Civil e Inspección de Justicia 
de Circuito y Comunal de la Provincia de Santa Fe, 
en especial los denominados "cero afio", a los fi
nes de satisfacer adecuadamente la demanda de di
chos instrumentos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

15 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que corresponda, norma
lice la entrega de las cartillas de los documentos na
cioriaJes de identidad adeudadas en los registros 
provinciales de las personas. 

Dada en la Sala· de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAJ\10. 

Carlos G. Freytes. 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, arbitre los 
medios· necesarios para que confeccione un mapa 
turístico de colonias de inmigrantes del país, con el 
objeto de proyectar el mismo a través de la Canci
llería, y las embajadas y consulados de nuestro 
país, a fin de promocionar el turismo federal y re
gional, con un atractivo adicional para el visitante 
extranjero tal como son los lazos de la raza, la cul
tura y costumbres que lo unen con las menciona
das colonias. 

Asimismo el Poder Ejecutivo nacional, a través 
de los organismos que correspondan realice un con
venio con el objeto de contar con la colaboración 
de los estudiantes de las carreras de turismo a Jos 
fines de concretar la elaboración del mapa de colo
nias de inmigrantes, quienes podrán reali2ar pasan
tías y prácticas computables como puntaje en su 
carrera profesional, guiados y supervisados por los 
responsables de área de cada ministerio involucrado 
en el trab~jo que se solicita. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CA.MAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

17 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLAR.<\: 

De interés parlamentario el programa de apoyo 
pedagógico para estudiantes con necesidades es
peciales que se realiza en la Facultad de Derecho 
de la UBA, a cargo del doctor Juan Seda; subdirec
tor del Departamento de Formación Docente. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

18 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos competentes, arbitre los 
medios necesarios a fin de que la empresa Telecom 
Argentina Stet-France Telecom S.A., ante la inte
rrupción del servicio telefónico debido a la sustrac
ción del cableado, se abstenga de notificar a sus 
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clientes que la empresa efectuará el descuento o 
reintegro correspondientes a los días sin servicio 
sobre las respectivas facturaciones, dando estricto 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 33 de la 
resolución SC 10.059/99, Reglamento General de 
Clientes del Servicio Básico Telefónico. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día • 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G . .Freytes. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di- 22 
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. La Cámara de Diputados de la Nación 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

19 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos competentes, arbitre los 
medios necesarios a fin de dar cumplimiento a lo 
estipulado en el Reglamento General del Servicio 
Universal, decreto 764/00, anexo Ill. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

20 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, gestione ante 
las empresas de telefonía la instalación de teléfo
nos públicos en las localidades de zonas rurales de 
Luján, Guaymallén y Las Heras, ubicadas en la pe
riferia de los núcleos urbanos del Gran Mendoza. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

21 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de quien corresponda, realice las acciones 
necesarias tendientes a determinar expresamente el 
personal comprendido en los alcances del decreto 
1.805/73, ello a los efectos de posibilitar el recono
cimiento de los servicios diferenciales en los casos 
que así corresponda. 

DECLARA: 

Expresar beneplácito por la puesta en marcha de 
una prueb~ piloto del Sistema Integrado. de Control 
Migratorio en el Paso Pino Hachado, provincia del 
Neuquén, que agiliza el paso de la Argentina a Chi· 
le y viceversa, implementado por las autoridades 
migratorias de ambos países. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

23 

EDUARDO o. CAMA¡\¡O, 

Carlos G. Freytes. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la implementación del Plan 
Extraordinario de Acción en favor de los 
inmigrantes trentinos en la Argentina, destinado a 
garantizar la asistencia social y sanitaria, propor
cionar oportunidades de formación y de experien
cias laborales, así como a consolidar las cooperati
vas constituidas por emigrados trentinos en la 
República Argentina. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freyte!>. 

24 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su preocupación por el peligro que corre la selva 
pedemontana de Las Yungas, en las provincias de 
Salta y Jujuy, tras un pedido de la empresa Ledesma 
al gobierno jujefio, para desmontar 1.400 hectáreas, 
a fin de incrementar la plantación de azúcar; y soli
cita al Poder Ejecutivo que, a través de la Secretaría 

• 

• 

de Ambiente y Desarrollo Sustentable, se arbitren • 
las medidas tendientes a impedir su desmonte por-
que afectarla seriamente la riqueza natural de la re-
gión. 
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• Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di- 28 

putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 

• 

• 

• 

del mes de octubre de dos mil tres. La Cámara de Diputados de la Nación 

25 

EDuARDO O. CAMAJ:¡o, 

Carlos G. Freytes. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De i~terés Ie.gislativo el V Congreso Pampeano 
de Med1o Ambtente para Adolescentes a realizarse 
los dias 11 y 12 de septiembre de 2003, en la ciudad 
de Santa Rosa, provincia de La Pampa. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

26 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLAI{A: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, imple
mente las medidas necesarias a fin de garantizar las 
condic~ones de normal operatividad del aeropuerto 
de la ctudad de Río Grande, en la provincia de Tie
rra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 
teniendo en cuenta que la actividad del mismo s~ 
encuentra supeditada a las condiciones climáticas 
imperantes y que razones técnicas y de seguridad 
impiden circunstancialmente el aterrizaje de vuelos 
regulares en ese aeropuerto internacional. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMA."<O. 

Carlos G. Freytes. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, arbitre 
las medidas necesarias para garantizar la seguridad 
en las rutas nacionales y provinciales de todo el te
rritorio nacional. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres . 

EDu . .<\RDo O. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

DECLARA: 

Que verla con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, regla
mente el boleto estudiantil secundario polimodal, de 
manera tal que los estudiantes puedan acceder al 
mismo al momento de subir al transporte público de 
pasajeros, de forma similar a lo que ocurre con el 
boleto estudiantil primario. 

Las autoridades educativas deberán expedir una 
credencial donde consten los horarios en que cur
san los alumnos y que contendrá una fotO para la 
identificación de los estudiantes a tal fin. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres . 

EDUARDO o. CAM~O. 
Carlos G. Freytes. 

29 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con a~ado que el Poder Ejecutivo, a 
través d~ los orgamsmos correspondientes, arbitre 
las medtdas conducentes al restablecimiento del 
servicio ferroviario de pas~jeros en el ramal Olas
coaga, provincia de Buenos Aires y General Pico 
provincia de La Pampa, de la línea Sarmiento, a car: 
go de la Unidad Ejecutora Provincia del Transporte 
Ferroviario. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDuARDO O. C~o. 
Carlos G. Freytes. 

30 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito por la decisión de la Legislatura 
neuquina de auspiciar la construcción del Parque 
de la Memoria, la Verdad y la Justicia, y hacer suya 
la solicitud al gobierno nacional para la cesión a la 
provincia del predio en el cual funcionó el centro 
clandestino de detención denominado "La Escue
lita", propiedad actual del Ejército nacional. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CA~O. 
Carlos G. Freytes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar su más enérgico repudio ante las ame
nazas que fue objeto, el dfa 15 de julio del corrien
te, hi Escuela de Educación Media N° 15 de la loca
lidad de Juan María Gutiérrez del distrito de 
Berazategui, como consecuencia del proyecto de in
vestigación que están llevando a cabo los alumnos 
y docentes del mencionado instituto denominado 
"Programa Jóvenes y Memoria", organizado por la 
Comisión Provincial por la Verdad y l!i Justicia de 
Berazategui. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

32 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su preocupación frente a la decisión judicial ema
nada de la doctora Cristina Garzón de Lazcano, ti
tular del Juzgado Federal N° 3 con asiento en la ciu
dad de Córdoba, de suspender la vigencia de la ley 
25.673, de creación del Programa Nacional de Salud 
Sexual y Procreación Responsable, instando al Po
der Ejecutivo nacional a efectos de que a través de 
Jos organismos pertinentes arbitre los mecanismos 
legales correspondientes, con el objeto de la vigen
cia del ordenamiento legal antes mencionado y con
secuentemente la implementacJón integral del pro-
grama dispuesta en dicha ley. · 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cán1ara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO 0. C.-illAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

33 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que expresa su beneplácito por la firma de un 
convenio entre el gobierno de la provinc-ia del Neu
quén y el Ministerio de Justicia, Seguridad y Dere
chos Humanos de la Nación el pasado 5 de febrero 
del presente aiio en la localidad de Senillosa, pro
vincia del Neuquén, por el cual se construirá un 
nuevo complejo carcelario. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

La Cámara de Dipútados de la Nación 
DECLARA: 

Su satisfacción por la llamada "Declaración de 
París", documento contra la corrupción internacio
nal firmado por 14 jueces y relevantes personalida
des de distintos países en el marco del Llamado de 
Ginebra, de 1996. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

35 

La Cámara de Diputados de la Nación 
VECLARA: 

Su profundo pesar por la trágica muerte de más 
de 300 personas, ocurrida en el mes de junio de 2003 
en el naufragio de dos naves que tenían como des
tino las costas de Italia. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

36 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA 

Que verla con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, intime 
a la empresa Ferroexpreso Pampeano a rehabilitar el 
servicio ferroviario entre las ciudades de General 
Pico, provincia de La Pampa, y la Ciudad Autóno
ma de Buenos Aires, conforme lo dispone el con
trato de concesión. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cá.'llara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un dfa 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CA!"viAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

37 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Manifestar su profunda preocupación ante el cre
ciente deterioro estructural de la carpeta asfáltica 
del trayecto de la ruta nacional 8 comprendido en
tre la avenida General Paz y el Camino del Buen 
Ayre, que recorre los municipios bonaerenses de 
General San Martín y Tres de Febrero. 

• 

• 

• 

• 
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• 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di

putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

• 

• 

• 

EDUARDO o. CA!'vi.Ac>iiO. 

Carlos G. Freytes. 

38 

La Cámara de Diputados de la NaCión 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, instru
mente las medidas de seguridad adecuadas para evi
tar accidentes sobre la ruta nacional 89 en el acce
so a la localidad de Gancedo, provincia del Chaco, 
donde transitan diariamente alumnos de escuelas de 
educación general básica e inicial. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDuARDo O. CAMA&o. 

Carlos G. Freytes. 

39 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, arbitre 
los medios necesarios a fin de dar cumplimiento a 
lo establecido en el pacto fiscal oportunamente ce
lebrado entre la Nación y la provincia de Mendoza 
y se restablezcan las partidas presupuestarias co
rrespondientes a las obras viales de la ruta nacio
nal 40, tramo Pareditas-Malargüe y el paso interna
cional Pehuenche. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un dia 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMA&O. 

Carlos G. Freytes. 

40 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que verla con agrado que el Poder Ejecutivo se 
abstenga de entablar negociaciones que de algún 
modo impliquen continuidad, renegociación y otra 
manera que determinen la continuidad de los con
tratos de concesión para la explotación del corre
dor vial 13, que incluye las rutas nacionales 12 y 16 
y que actualmente se encuentra a cargo del con
sorcio vial Virgen de Itatí (VICOV). 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

41 

EDUARDO o. CAMA;'\¡o, 
Carlos G. Freytes. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que verla con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, cons
truya una nueva traza de la ruta nacional 40 desde 
la localidad de Ciénaga, provincia de Jujuy, hasta la 
frontera con la provincia de Salta, ~obr~ lo que se 
ha denominado el corredor minero (ruta nacional 40 
Oeste). 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación;· .. en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAl\iAt\10. 

Carlos G. Freytes. 

42 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, proce
da a la confección de un calendario nacional de fes
tividades religiosas que, por sus características y 
trascendencia, sean consideradas como motivadoras 
de movimientos migratorios de personas en ocasión 
de sus respectivas celebraciones, incluyendo en el 
mismo la celebración en honor del Santo Cristo o 
Seflor de la Buena Muerte; y que dé al referido ca
lendario la más amplia difusión y promoción. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUAliDO o. CAMAt\10. 

Carlos G. l'reytes. 

43 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, anali
ce la factibilidad de que se instalen en el territorio 
nacional cajeros automáticos, adaptados tecnológi
camente para la atención de personas con diferen
tes niveles de discapacidad visual. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de .Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAt\10. 

Carlos G. Freytes. 
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44 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, me
diante los organismos que correspondan, profun
dice las investigaciones pertinentes en referencia a 
los ataques de roya asiática al cultivo de soja en 
todo el país, y particularmente en la provincia de 
La Pampa, considerando que la misma presenta la 
mayor tasa de crecimiento anual acumulado del área 
sembrada del mencionado cultivo(+ 138,4%) du
rante el quinquenio 1996/97-2000/01. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EnuARDo o. c,~.,\1AÑo. 
Carlos G. Freytes. 

45 

La Cámara de Diputados de ía Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, adopte me
didas de prevención en todas las zonas fronterizas 
del norte de nuestro país, al haberse confirmado la 
existencia de un foco de aftosa en el vecino país 
del Paraguay. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

46 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de la Secretaría de Agricultura, Pesca y Ali
mentación, difunda, a través del Consejo Federal 
Agropecuario, Dirección de Producción de la Cali
dad y área de comunicación de la Secretaría de Es
tado, la importancia y alcance del Programa Nacio
nal de Producción Orgánica. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

47 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por haber sido la República Ar
gentina reconocida país libre de aftosa con vacuna
ción por la Organización Internacional de Epizootias. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. f'reytes. 

48 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por 
la vía y forma que corresponda disponga la habili
tación de una guardia permanente con sede en la 
provincia de Salta de los controles antiaftosa, te
niendo en cuenta la extensa zona límite con diver
sos paises de dicha provincia. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

49 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que expresa su satisfacción ante la inauguración 
oficial el 13 de julio de 2003 del pabellón de Formosa 
en la XXII Expoferia Internacional de Ganadería, 
Agricultura, Industria, Comercio y Servicios que se 
desarrollará por el transcurso de una semana en la 
ciudad paraguaya Mariano Roque Alonso. Este pa
bellón expone el trabajo de treinta empresas formo
señas que trabajan para el mercado interno y expor
tan sus productos al exterior además de contar con 
la presencia y la coordinación de la Agencia de De
sarrollo Empresarial, que dispondrá de información 
sobre posibilidades de inversión en Formosa. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CA.\JAÑO. 

Carlos G. l<reytes. 

• 

• 

• 

• 
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• 

• 

• 

50 

La Cámara de Diputados de la Nación 
!· DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del Ministerio de Educación, Ciencia y Tec
nología y en el ámbito del Consejo Interuniversitario 
Nacional, arbitre los medios a fm de hacer más ac
cesibles los mecanismos y costos de la reválida de 
títulos de egresados argentinos de universidades 
de la República del Paraguay. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

51 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su más enérgico repudio al atentado cometido 
contra la sefl.ora Estela de Carlotto, presidenta de 
Abuelas de Plaza de Mayo, y verla con agrado que 
el Poder Ejecutivo nacional, por intermedio de los 
organismos que correspondan, realice todas las ta
reas necesarias con el objeto de preservar su inte
gridad fisica así como también que los. autores ma
teriales e intelectuales del hecho sean llevados ante 
la Justicia. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

52 

La Cámara de Diputados de la Noción 
DECLARA: 

Que verla con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
la vía y forma que correspondan, impulse las exporta
ciones de productos ecológicos fortaleciendo el sec
tor de orgánicos, mediante un programa especiflco. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

53 

La Cámara de Diputados de la Nación 

• DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes: 

l. Verifique si las empresas de transporte aeroco
mercial que operan en nuestro pais, efectivamente 
realizan la oferta de pasajes aéreos conforme lo dis
puesto por el decreto 1.654/02 en relación a las tari
fas domésticas. 

2. Implemente inminentes medidas de control res
pecto de estas empresas conforme con lo dispuesto 
por el decreto mencionado, en defensa del derecho 
de los consumidores a las tarifas promocionales. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

54 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Reivindicar el levantamiento heroico de la comu
nidad judía en Polonia contra el nazismo, recorda
do como la Rebelión del Ghetto de Varsovia, al cum
plirse sesenta afl.os de esa gesta. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

55 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario la "Primera Jornada de 
Salud Mental. Universidad, Hospital Público y Co
munidad", a realizarse el 18 de octubre de 2003 en 
la ciudad de Olavarrfa, provincia de Buenos Aires, 
bajo el título de "Construcción lnterdisciplinaria de 
un dispositivo post internación". 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a un día 
del mes de octubre de dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Carlos G. Freytes. 

B. ASUNTOS ENTRADOS 

Mensajes del Poder Ejecutivo 

Mensaje 685/03 del 1° de septiembre de 2003 co
municando el decreto 684/03 por el cual se modifica 
la Ley de Ministerios (70-P.E.-03). (A la Comisión 
de Asuntos Constitucionales.) 

(Trámite Parlamentario N° 129.) 
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Mensaje 793 del 18 de septiembre de 2003 comu
nicando el decreto 792/03, por el cual se modifica el 
presupuesto de la administración nacional para el 
ejercicio 2003 según detalle adjunto (71-P.E.-03). (A 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

(Trámite Parlamentario N" 141.) 

Mensaje 807/03 del 19 de septiembre de 2003 co
municando el decreto 806/03 por el cual se autoriza 
al ministro de Educación, Ciencia y Tecnología a 
continuar directamente con la Casa de Moneda So
ciedad del Estado, los servicios para la impresión' 
de cuadernillos de evaluación de la calidad educa
tiva del afio 2003 (72-P.E.-03). (A las comisiones de 
Educación y de Presupuesto y Hacienda.) 

Mensaje 811/03 del 22 de septiembre de 2003 co
municando el decreto 810/03 por el cual se traslada 
con carácter excepcional para el presente año el fe
riado nacional del 12 de octubre al lunes 13 de oc
tubre de 2003 (73-P.E.-03), (A la Comisión de Le
gislación General.) 

(Trámite Parlamentario N" 144.) 

TI 

Jefatura de Gabinete de Ministros 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite informe 58 
en respuesta a diversas preguntas de los sel'iores 
diputados (6-JGM-03). (A disposición de los seño
res legisladores en Secretaría Parlamentaria.) 

-Mensaje 87/03. Proyecto de ley de presupuesto 
general de la administración nacional para el ejerci
cio fiscal del afio 2004 (7-JGM-03). (A ia Comisión 
de Presupuesto y Hacienda.) 

(Trámite Parlamentario N° 138.) 

III 

Comunicaciones del Honorable Senado 

PROYECTOS EN REVISION 

(C.D.-168/03) ( 17-9-03) (P.P. 2002.) Proyecto de ley 
en revisión por el cual se modifica la ley 24.481 y 
su modificatoria, sobre régimen de patentes y mo
delos de utilidad (135-S.-03). (A las comisiones de 
Industria, Justicia y Legislación General.) 

(Trámite Parlamentario N" 140.) 

COMUNICACIONES VARIAS: 

(C.D.-167/03) (28-8-03.) Comunica el dictado del 
decreto DPP-47 /03 por el que se designa a la sefio
ra senadora Cristina E. Femández de Kirchner para 
integrar la Comisión Especial Bicameral de Segui
miento, Investigación y Esclarecimiento de los Aten
tados a la Embajada de Israel y a la AMIA (133-S.-
03). (A la Presidencia.) 

(C.D.-J.P.-(M)-2/03) (3-9-03.) Comunica convoca
toria para el 3 de septiembre de 2003 a fin de recibir, 

en su carácter de tribunal de enjuiciamiento, en el 
juicio político que se le sigue al doctor Eduardo J. 
E. Moliné O'Connor, la acusación que formuló la 
comisión acusadora designada a tales efectos (134-
S.-03). (A la Presidencia.) 

(V.S.P.-541/03) (23-9-03.) Comunica nota remitida 
por ~1 Consejo de la Magistratura acompañando re
soluCión 244/03 relacionada con medidas adoptadas 
en materia salarial en el ámbito del Poder Judicial 
de la Nación (136-S.-03). (A la Comisión de Presu
puesto y Hacienda.) 

IV 

Comunicaciones de la Presidencia 

Comunica la resolución recaída en las ampliacio
nes o cambios de giro solicitados oportunamente 
respecto de los siguientes proyectos: 

Ferrero: de ley (4.317-D.-02), de régimen del de
recho de réplica (4.117-D.-03). (A las comisiones de 
Libertad de F.xpresión, Comunicaciones e Informá
tica, Justicia y Asuntos Constitucionales.) 

Lozano: de resolución (4.141-D.-03), declarando 
de interés cultural la Maratón de Lectura y Revalo
rización de los Libros, realizada el 1° de septiembre 
de 2003 en la provincia del Neuquén (4.388-D.-03). 
(A las comisiones de Cultura y Educación.) 

De Nuccio y otros: de resolución (3.957-D.-03), 
de pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre vi
gencia del Comité de Asesoramiento y Contralor del 
Cumplimiento de los Artículos 20, 21 y 22 de la ley 
22.431, de discapacidad (4.394-D.-03). (A las comi
siones de Discapacidad y Obras Públicas.) 

Di Leo y Ferrero: de declaración (3.792-D.-03), 
declarando de interés educativo y cultural la Flag
ship Event Record Guinness por la Convivencia en 
Paz, realizada el 6 de septiembre de 2003 en la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires (4.404-D.-03). (A las 
comisiones de Cultura y Educación.) 

Pérez Martínez: de ley (2.263-D.-03), de modifi
cación de la ley 23.891, por la cual se otorgan títu
los de maestros del deporte y pensión vitalicia a 
quienes hayan obtenido títulos olímpicos y para
límpicos (4.496-D.-03). (A las comisiones de Depor
tes, Previsión y Seguridad Social y Presupuesto y 
Hacienda.) 

Raimundl: de ley ( 4.338-D.-03), de derogación del 
decreto 817/92, sobre desregulación de la actividad 
portuaria (4.520-D.-03). (A las comisiones de Legis
lación del Trabajo, Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios y Asuntos Constituciona
les.) 

COMUNICACiONES VARiAS: 

Comunica el protocolo de cooperación entre la 
Honorable Cámara de Diputados de la República 
Federativa del Brasil y la Honorable Cámara de Di
putados de la República Argentina sobre constitu-

• 

• 

• 

• 
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• 
ción de grupos parlamentarios binacionales para im
pulsar diversos asuntos de interés común ( 4.147-
D.-03). (A la Presidencia.) 

• 

• 

• 

V 

Dictámenes de comisiones 

De conformidad con las disposiciones generales 
del Reglamento de la Honorable Cámara: 

TRANSPORTES Y EDUCACION: 

En el proyecto de resolución del seftor diputado 
Melillo y otros sefiores diputados, por el que se SO· 

licita al Poder Ejecutivo disponga la reglamentación 
del boleto estudiantil secundario polimodal (3.553-
D.-02). 

TRANSPORTES Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR: 

En el proyecto de declaración del seftor diputa
do Blanco, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
gestionar ante el gobierno de la provincia de Bue
nos Aires el restablecimiento del servicio ferrovia
rio de pasajeros en el ramal Olascoaga, provincia 
de Buenos Aires, y General Pico, provincia de La 
Pampa, a cargo de la Unidad Ejecutora Provincial 
de Transporte Ferroviario (730-D.-03). 

TRA.NSPORTES, DEFENSA NACIONAL Y DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR: 

En el proyecto de resolución del seftor diputado 
Becerra, por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis
ponga las medidas tendientes a garantizar las con
diciones de operatividad del aeropuerto de Río Gran
de, provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur (932-D.-03). 

TRANSPORTES Y SEGURIDAD INTERIOR: 

En los proyectos de declaración de la sefiora di
putada Daher, por el que se solicita al Poder Ejecu
tivo disponga garantizar la seguridad en las rutas 
de todo el país (1.429-D.-03 y 1.430-D.-03). 

-En el proyecto de ley en revisión de modifica
ción del articulo 2° de la ley 23.753, sobre la proble
mática de la diabetes (116-S.-02). 

LEGISLACION GENERAL: 

En el proyecto de ley del seftor diputado Caballe
ro Martín, sobre instituir el 29 de julio de cada afio 
como el Día de los Valores Humanos (5.610-D.-00). 

DERECHOS HUMANOS Y GARANTIAS Y EDUCACION: 

En el proyecto de ley de la seftora diputada 
Stolbizer y del seftor diputado Bravo, sobre decla
rar el 23 de julio como Día Nacional de Lucha con
tra la Corrupción en conmemoración por la muerte 
del doctor Enzo Bordabehere en el Senado de la Na
ción (1.210-D.-03). 

FINANZAS Y PRESUPUESTO Y HAClli"'NDA: 

En el proyecto de ley del seftor diputado Frigeri, 
sobre incorporación del inciso d) del apartado II del 
artículo 35 bis de la ley 21.526, de entidades finan
cieras (3.666-D.-03). 

PRESUPUESTO Y HACTENDA: 

En el mensaje 221 y proyecto de ley por el cual 
se modifica la ley 11.683, de procedimiento tributa
rio ( 45-P.E.-03). 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA, FAMILIA, MUJER, 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA Y JUSTICIA: 

En el proyecto de declaración de la sefl.ora dipu· 
tada Leonelli, por el que se expresa preocupación 
por la decisión judicial emanada del Juzgado Fede· 
ral N° 3 de la provincia de Córdoba a cargo de la 
doctora Cristina Garzón de Lazcano de suspender 
la vigencia de la ley 25.673, de creación del Progra
ma Nacional de Salud Sexual y Procreación Respon
sable (736-D.-03). 

JUSTICIA: 

En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
regula el procedimiento del arbitraje y laudo arbitral 
(226-S.-02). 

DERECHOS HUMANOS Y GARANTIAS: 

En el proyecto de declaración de la seftora dipu· 
tada Savron y otros sefiores diputados, por ·el que 
se expresa beneplácito por la decisión de la Legis
latura neuquina de auspiciar la construcción del Par
que de la Memoria, la Verdad y la Justicia, y hacer 
suya la solicitud ill gobierno nacional para la cesión 
a la provincia del predio en el cual funcionara el cen· 
tro clandestino de detención denominado La Escue· 
lita (3.167-D.-03). 

-En el proyecto de declaración de la sefiora di
putada Bordenave y otros sefiores diputados, por 
el que se expresa enérgico repudio a las amenazas 
de que fuera objeto la Escuela de Educación Media 
N° 15 de la localidad de Juan Maria Gutiérrez, del 
distrito de Berazategui (3.371-D.-03). 

FINANZAS Y PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En el mensaje 745 y proyecto de ley sobre com· 
pensar a las entidades financieras con bonos del 
gobierno nacional en pesos a tasa variable 2013 por 
los efectos generados por la vigencia de normas de 
orden general en virtud de las cuales es de aplica
ción, sobre alguno de sus activos, el coeficiente de 
variación salarial (CVS), y sobre algunos de sus pa· 
sivos el coeficiente de estabilización de referencias 
(CER) (11-P.E.-03). 
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AGRICULTURA Y GANADERIA Y PYMES: 

En el proyecto de declaración del seftor diputa
do Romero (H. R.), por el que se declara de interés 
parlamentario el curso de capacitación y actualiza
ción profesional "Márketing para pymes agro
alimentarias", a realizarse en la ciudad de La Plata 
el 2 de julio de 2003, organizado por el Departamen
to de Desarrollo Rural de la Facultad de Ciencias 
Agrarias y Forestales de la Universidad Nacional 
de La Plata(3.036-D.-03). 

LEG!SLAC!ON PENAL Y OBRAS PUBUCAS: 

En el proyecto de declaración de la sefiora dipu
tada Lozano, por el cual se expresa beneplácito por 
la firma de un convenio entre la provincia del 
Neuquén y el gobierno nacional para la construc
ción de un complejo carcelario en la localidad de 
Senillosa de dicha provincia (173-D.-03). 

POBLACION Y RECURSOS HUMANOS, ACCION SOCIAL 

Y SALUD PUBLJCA Y MINERIA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Gutiérrez (F. V.) y otros seftores diputados, por el 
que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con la existencia 
de residuos contaminantes encontrados en la loca
lidad de Esquel, provincia del Chubut (902-D.-03). 

INDUSTRIA: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Brown por el que se declara de interés empresa
rial la realización del evento Electric 2004 Exposición 
y Congreso Técnico de la Industria Eléctrica, Elec
trónica, Luminotécnica del Hogar y de la Seguridad, 
a realizarse del 26 al 30 de octubre de 2004 en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (3.038-D.-03). 

(Al orden del dia.) 

fNTERESES MARITIMOS, FLUVIALES, PESQUEROS 

Y PORTUARIOS E INDUSTRIA: 

En los proyectos de resolución de los señores di
putados Cappelleri y Di Leo, del sefior diputado 
Melillo y otros seflores diputados y del seflor di
putado Acevedo y otros señores diputados por los 
que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con la pesca ile
gal del calamar (225-D.-03, 383-D.-03 y 1.118-D.-03). 

INTERESES MARITIMOS, FLUVIALES, PESQUEROS 

Y PORTUARIOS Y OBRAS PUBLICAS· 

En el proyecto de resolución del seí'lor diputado 
Brown por el que expresa preocupación por las inun
daciones que sufre la cuenca del rfo Salado, pro
vincia de Santa Fe (462-D.-03). 

RECURSOS NATURALEs·y CONSERVACION 
DEL AMBIENTE HUMANO Y OBRAS PUBLICAS: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Sodá y otros seftores diputados por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre diver
sas cuestiones relacionadas con la concesión del 
área cataratas, del Parque Nacional Iguazú en la pro
vincia de Misiones (1.427-D.-03). 

RECURSOS NATURALES Y CONSERVACJON 
DEL A..t\.1BIENTE HUMANO Y DEFENSA NACIONAL: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Rico y el seflor diputado Gómez por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre el con
venio suscrito entre el Ejército Argentino y la Co
ordinación Ecológica Area Metropolitana, Sociedad 
del Estado (CEAMSE), para el alquiler de predios 
para la disposición final de residuos sólidos urba
nos (2.898-D.-03). 

RELACJONES EXTERIORES Y CULTO: 

En el proyecto de declaración de la sefiora dipu
tada Garré y del señor diputado Alessandro por el 
que se expresa satisfacción por la Declaración de 
París, documento sobre la corrupción internacional 
(3.211-D.-03). 

--En el proyecto de resolución del señor diputa
do Pepe por el que se expresa salutación al pueblo 
y gobierno de Haitf al cumplirse los 200 anos de su 
independencia el 1° de enero de 2004 (3.496-D.-03). 

-En el proyecto de declaración del seftor diputa
do Giustiniani y otros seflores diputados por el que 
se expresa pesar por la muerte de más de 300 
inmigrantes en el naufragio de dos naves con des
tino a las costas de Italia (3.508-D.-03). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Rubini por el que se declara de interés le
gislativo la Cumbre Parlamentaria de las Américas 
cuyo tema central será el rol de los Parlamentos fren
te al Area de Libre Comercio de las Américas 
(ALCA), a reaiizarse del 27 al 29 de agosto de 2003 
en la ciudad de Quito, República del Ecuador (3.782-
D.-03). 

TURISMO Y RELACIONES EXTERIORES Y CULTO: 

En el proyecto de resolución del seflor diputado 
Grosso, por el que se declara de interés turístico la 
celebración del Santo Cristo o Seflor de la Buena 
Muerte, en la localidad de Reducción, provincia de 
Córdoba, y otras cuestiones conexas (2.730-D.-03). 

DISCAPACIDAD Y FINANZAS: 

En el proyecto de declaración del seflor diputa-

• 

• 

• 

do Conte Grand, por el que se solicita al Poder Eje- • 
cutivo un estudio de factibilidad para la instalación 
de cajeros automáticos para personas con diferen-
tes niveles de capacidad visual (3.024-D.-03). 
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• 

• 

• 

TRANSPORTES Y DEFENSA NACIONAL: 

En el proyecto de resolución de la sefiora dipu
tada Lernoud y otros sefiores diputados, por el que 
se declara de interés parlamentario el convenio con 
la Fuerza Aérea argentina y la empresa INVAP S.E. 
para el desarrollo y provisión de radares secunda
rios para el control del tránsito aéreo (2.897-D.-03 ). 

TRANSPORTES Y OBRAS PUBLICAS: 

En el proyecto de declaración del sefior diputa
do Baylac y otros sefiores diputados, por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo disponga las me9idas 
conducentes a intimar el establecimiento del servi
cio de trenes entre las ciudades de General Pico, 
provincia de La Pampa, y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (288-D.-03). 

-En el proyecto de declaración del sefior diputa
do Giustiniani y otros sefiores diputados, por el que 
se rechazan las declaraciones emitidas por el presi
dente de la empresa Puentes del Litoral S. A., que 
tiene a su cargo la construcción y explotación de la 
conexión flsica Santa Fe (Santa Fe)-Victoria (Entre 
Ríos), manifestando la imposibilidad de concretar 
las obras (758-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del sefior. diputa
do Brown, por el cual se expresa preocupactón ante 
el creciente deterioro del asfalto en el tramo aveni
da General Paz-Camino del Buen Ayre de la ruta na
cional8 (764-D.-03). 

-En el proyecto de declaración del sefior diputa
do Geijo y de la señora diputada Bayonzo, por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo disponga las me
didas conducentes a evitar accidentes en la ruta na-
cional 89, accceso a Gancedo, provincia del Chaco 
(983-D.-03). . 

-En el proyecto de resolución de la sefiora dipu
tada Pilati, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
disponga las medidas conducentes a concretar las 
obras viales de la ruta nacional 40, tramo Pareditas
MalargUe, y del paso internacional Pehuenche, pro
vincia de Mendoza ( 1.189-D.-03). 

-En el proyecto de resolución de la sef'iora dipu
tada Bayonzo y del sefior diputado Geijo, por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo disponga abstenerse 
de innovar sobre los contratos de concesión del co
rredor vial 13 a cargo del consorcio vial Virgen de 
Itatf (VICO V) (1.263-D.-03). 

-En el proyecto de declaración del sefior diputa
do Giubergia y otros señores diputados, por el _que 
se solicita al Poder Ejecutivo disponga las medidas 
conducentes a construir una nueva traza de la ruta 
nacional 40, en la provincia de Jujuy, a Salta (1.440-
D.-03). 

• EDUCACION: 

En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
establecen 180 días de clase como cantidad mínima 

anual con el fm de garantizar, en todos los niveles 
educativos, el derecho de los educandos a recibir 
una ensefianza acorde con el Sistema Nacional de 
Educación, teniendo a la vista los proyectos de ley 
de la sefiora diputada Rivas O. (232-D.-03 y 643-D.-
03) (198-S.-02). 

-En el proyecto de resolución de la sefiora dipu
tada Lubertino Beltrán y otros sefiores diputados, 
y el proyecto de la sefiora diputada Jarque y otros 
sefiores diputados, por los que se expresa rechazo 
por la exclusión del dictado de la materia educación 
sexual en escuelas de gestión privada de la provin
cia de Buenos Aires (3.149-D.-03 y 3.185-D.-03). 

-En el proyecto de declaración del sefior diputa
do Mastrogiácomo, por el que se expresa beneplá
cito por la tarea desarrollada por los alumnos de la 
escuela secundaria agrotécnica Centro de Educación 
Integral San Ignacio de Neuquén, que fueron gana
dores del premio internacional del programa Globe, 
creado por el gobierno de los Estados Unidos de 
América para promover la investigación científica 
en temas de medio ambiente, donde participan 12.000 
escuelas de 102 paises (3.366-D.-03). 

-En el proyecto de declaración de la seflora di
putada Cerdán, por el que se solicita al Poder Eje
cutivo disponga hacer accesibles los mecanismos 
y costos del trámite de reválida de títulos de· egre
sados argentinos de la Universidad de la República 
de Paraguay (3.380-D.-03). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Osorio y el proyecto de declaración del señor 
diputado Mastrogiácomo, por los que se expresa 
beneplácito por los resultados obtenidos por alum
nos del instituto "Juan Bautista Alberdi" de Guatra
ché, provincia de La Pampa, en las pruebas interna
cionales Pisa (3.395-D.-03 y 3.364-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del sefior diputa
do Geijo y los proyectos de declaración de las se
floras diputadas Di Leo y otros seflores diputados 
y de la sefiora diputada Roy, por los que se expresa 
beneplácito por el desempeño de estudiantes argen
tinos en la 44a Olimpíada Internacional de Matemá
tica realizada en Japón (3.471-D.-03, 3.525-D.-03 y 
3.600-D.-03). 

-En el proyecto de declaración de la sefiora dipu
tada Puig de Stubrin, por el que se expresa beneplá
cito por la realización del I Certamen Provincial de 
Becas de la provincia de Santa Fe (3.528-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del seflor diputa
do Di Cola, por el que se declara de interés parla
mentario el IV Congreso de Educación "Pensando 
la escuela, educando en comunicación y conviven
cia'', realizado el 8 y 9 de agosto de 2003 en LaCar
lota, provincia de Córdoba (3.623-D.-03). 

AGRICULTURA Y GANADERIA: 

En el proyecto de resolución del sefior diputado 
Romero (H. R.), por el que se solicitan informes al 

.. ~· 
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Poder Ejecutivo sobre la presencia de aftosa en Pozo 
Hondo, poblaéión indígena de la República del Pa
raguay, zona lindante con la provincia de Salta 
(3.257-D.-03). 

-En el proyecto de declaración del sef'lor diputa
do Urtubey por el que solicita al Poder Ejecutivo 
disponga la habilitación de una guardia permanen
te con sede en la provincia de Salta de los contro
les antiaftosa, teniendo en cuenta la extensa zona 
límite con diversos paises de dicha provincia (3.260-
D.-03). 

-En el proyecto de declaración de la sef'iora di
putada Cerdán por el que se expresa satisfacción 
ante la inauguración oficial el 13 de julio de 2003 
del pabellón de Formosa en la XXII Expoferia Inter
nacional de Ganadería, Agricultura, Industria, Co
mercio y Servicios (3.279-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del sefior diputa
do Bonacina y otros sef'iores diputados por el que 
solicitan informes al Poder J;jecutivo sobre los con
troles para la detección de la enfetmedad de la roya 
en la soja (3.318-D.-03). 

-En el proyecto de declaración del seflor diputa
do Romero (H. R.), por el que se declara de interés 
parlamentario el JI Congreso Nacional sobre el Ma
nejo de Pastizales Naturales - VI Jornada Regional, 
realizada del 5 al 8 de agosto de 2003 en la ciudad 
de San Cristóbal, provincia de Santa Fe (3.326-D.-03). 

-En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Osorio por el cual solicita al Poder Ejecutivo pro
fundice investigaciones en los ataques de roya asiá
tica al cultivo de soja de nuestro país (3.394-D.-03). 

--En el proyecto de resolución del seftor diputa
do Cafiero por el que solicita informes al Poder Eje
cutivo sobre los motivos del traslado de la Oficina 
de Representación Regional para las Américas de 
la Organización Internacional de Epizootias (OlE) 
(3.472-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del sef'lor diputa
do Saadi por el que solicita informes al Poder Eje
cutivo sobre el ingreso y procesos de erradicación 
y control de la plaga denominada picudo del algo
donero (3 .484-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Basualdo por el cual solicita al Poder Ejecutivo 
medidas de prevención en zonas fi·onterizas del Nor
te Argentino al confirmarse focos de aftosa en el 
Paraguay (3.489-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del sef'ior diputa
do Di Cola por el que se declara de interés parla
mentario la realización del Seminario de Análisis 
Estratetégico Sectorial "El futuro de la agricultura 
argentina", a realizarse los días l 5 y 16 de agosto 
de 2003 en la ciudad de Río Cuarto, organizado por 
la Sociedad Rural de Río Cuarto y la Consultora 
Agropecuaria Agrogestión (3.546-D.-03). 

-En el proyecto de declaración de la sef'iora di
putada Rubini por el que solicita al Poder Ejecutivo 

que, a través de la Secretaría de Agricultura, Pesca • 
y Alimentación difunda a través del Consejo Fede-
ral Agropecuario, Dirección de Producción de la Ca
lidad y Area de Comunicación de la Secretaría de 
Estado, la importancia y alcance del Programa Na
cional de Producción Orgánica (3.559-D.-03). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Rubini por el que declara su beneplácito por 
haber sido la República Argentina reconocida país 
libre de aftosa con vacunación por la Organización 
Internacional de Epizootias (3.560-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del sef'ior diputa
do Romero (H. R.), por el que se declara de interés 
parlamentario el U Congreso Argentino de Girasol, 
realizado ell2 y 13 de agosto de 2003 (3.583-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del sefior diputa-
do Romero (H. R.), por el que se declara de interés 
parlamentario la muestra denominada Fericerdo 2003, 
realizada el 15 y 16 de agosto de 2003 en Marcos • 
Juárez, provincia de Córdoba (3.584-D.·03). 

-En el proyecto de declaración del seftor diputa
do Di Cola por el que se declara de interés parla
mentario la LXIX Exposición Nacional Ganadera, 
Comercial e Industrial y la XVII Feria Nacional e fn
ternacional de Artesanos, realizada en Río Cuarto 
del 30 de agosto al 7 de septiembre de 2003 (3.617-
D.-03). 

-En el proyecto de resolución del sef'ior diputa
do Romero (H. R.), por el que se declara de interés 
parlamentario la XXV Jornada Citrícola Nacional, 
realizada el 14 de agosto de 2003 en Concordia, pro
vincia de Entre Ríos (3.663-D.-03). 

En el proyecto de resolución del seflor diputado 
Romero (H. R.), por el que se declara de interés par
lamentario el XIJ Congreso Mercosur de Aviación 
Agrícola- Argentina 2003, realizado del 14 al 16 de • 
agosto de 2003 en Villa Carlos Paz, provincia de Cór-
doba (3.664-D.-03). 

CULTURA: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Macaluse y otros sefiores diputados por el que 
se declara de interés cultural y educativo el Encuen
tro Nacional Educación e Identidades. Los Pueblos 
Originarios y la Escuela (3.456-D.-03). 

CUl:rURA Y AGRICULTURA Y GANADER[A: 

En el proyecto de declaración del sef'ior diputa
do Giustiniani y otros seflores diputados por el que 
se ri.:clara de interés legislativo el Grito de Alcorta, 
en el 91 o aniversario de la huelga campesina del 25 
de junio de 1912 (3.231-D.-03). 

(Al orden del día.) 

TRANSPORTES Y TURISMO: • 

En el proyecto de resolución de la sef'lora dipu-
tada Savron y otros seflores diputados, por el que 
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• 
se declara de in~er~s parlamentario la rehabilitación 
del ramal ferrovtarto de trocha angosta La Trochita 
en toda su extensión, en las provincias de Río Ne-
gro y Chubut (2.006-D..-:-03). 

SEGURIDAD INTERlOR Y DERECHOS HUMANOS 
Y GARANTIAS: 

En el proyecto de declaración del sefior diputa
do Gutiérrez (F.) de repudio al atentado contra la se
ñora Estela de Carlótto, presidenta de Abuelas de 
Plaza de Mayo (6.003-D.-02). 

-En e~ proyecto de resolución de la sefiora dipu
tad~ Guttén:ez (A. V.) y otros sefiores diputados, de 
pedido de mformes al Poder Ejecutivo sobre las 
agresiones sufridas por el concejal Alberto Cortés 
en la. ciudad de Rosario, provincia Santa Fe, y otras 
cuesttones conexas (6.991-D.-02). 

• COMERCIO: 

• 

• 

En el proyecto de resolución del sefior diputado 
De Nuccio y otros sefiores diputados, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre otor
gamiento de concesiones de uso para instalaciones 
de pequefios comercios en reparticiones públicas 
(2.626-D.-03). 

AGRICULTURA Y GANADERIA, COMERCIO 
Y RELACIONES EXTERIORES Y CULTO: 

En el proyecto de resolución del sefior diputado 
~ial por el que se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo acerca del régimen de licencias entre la Unión 
Europea y países productores de madera, tala ilegal 
(2.264-D.-03). 

AGRICULTURA Y GANADERIA Y COMERCIO: 

En el proyecto de declaración del sefior diputa
do l!rtubey por el que se solicita al Poder Ejecuti
vo t~pulse las exportaciones, de productos 
ecológtcos mediante un programa especifico (2.576-
D.-03). 

TURISMO Y ECONOMIA: 

En el proyecto de resolución del sefior diputa
do Damiani y otros sefiores diputados, por el que 
se declara de interés económico y turístico la r 
Expo Internacional Alem 2003, a realizarse en la 
localidad de Leandro N. Alem, provincia de Mi
siones entre los días 4 y 11 de octubre de 2003 
(1.965-D.-03). 

DERECHOS HUMANOS Y GARANTI-\S: 

En el proyecto de resolución de la sefiora diputa
da Puig de Stubrin y otros seftores diputados, por el 
que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre 
la existencia y funcionamiento en el ámbito del Mi
nisterio del Interior de una ONG denominada Discri
minación, y otras cuestiones conexas ( 1.949-D.-03 ). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Y TURISMO: 

En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
aprueba el Convenio sobre Cooperación y Desarrollo 
Sostenible del Turismo entre la República Argenti
na y la República del Perú, suscrito en Lima (Perú) 
el 7 de septiembre de 2001 (135-S.-02). 

(Al orden del dia.) 

TRANSPORTES Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR: 

En el proyecto de resolución de la sefiora dipu
tada Lofrano, por el que se solicita al Poder Ejecuti
vo controla~ la~ ofertas de tarifas del transporte 
aerocomerctal en defensa de los consumidores 
(2.486-D.-03). 

nJICIO POLITTCO: 

En el pedid~ de promoción de causa formulado por 
los sefiores dtputados Damiani y Mínguez, solici
tando el juicio político al sefl.or ministro de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, doctor Eduardo 
Moliné O'Connor, en virtud de lo establecido en el 
artículo 53 de la Constitución Nacional (3.192-D.-03). 

DERECHOS HUMANOS Y GARM'TIAS Y PETICIONES 
PODERES Y REGLAMENTO: ' 

En el proyecto de resolución del sefior diputado 
Canevarolo y otros sefl.ores diputados, por el que 
se manifiesta el más profundo pesar por el falleci
miento del diputado nacional Alfredo Bravo y se 
solicita designar con su nombre una sala de reu
niones ctc comisiones de esta Honorable Cámara 
(2.212-D.-03 ). 

DERECHOS HUMANOS Y GARANTIAS: 

En el proyecto de declaración del sefior diputa
do Zamora, por el que se reivindica el levantamien
to heroico de la comunidad judía en Polonia contra 
el nazismo recordado como la Rebelión del Gueto 
de Varsovia al cumplirse sesenta afl.os de esa gesta 
(2.783-D.-03). 

AGRICULTURA Y GANADERIA Y COMERCIO: 

En el proyecto de resolución del sefior diputado 
Romero (H. R.), por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre la suspensión temporaria apli
cada por el gobierno de los Estados Unidos de Amé
rica al SENASA para exportar carne vacuna a dicho 
país (2.833-D.-03). 

POBLACION Y RECURSOS HUMANOS: 

En el proyecto de declaración del sefior diputa
do Brown, por el que se declara de interés legislati
vo el proyecto Atinchik- Casa del Universitario In
dígena (3.840-D.-03). 

-En el proyecto de resolución de la sefiora dipu
tada Palou, por el que se solicitan informes al Po-
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der Ejecutivo sobre la Encuesta Complementaria de 
Migraciones Internacionales (ECMI) (3.999-D.-03). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Palou, por el que se solicitan informes al Po
der Ejecutivo sobre la Encuesta Complementaria de 
Pueblos Indígenas ( 4.000-D.-03). 

-En el proyecto de declaración del sefior diputa
do Giustiniani y otros sefiores diputados, por el que 
se declara de interés legislativo la conmemoración 
del Día del Inmigrante, al cumplirse t 91 afios del 
dictado de la primera legislación de fomento de la 
inmigración en nuestro país (4.214-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del sefior diputa
do Giustiniani y otros sefiores diputados, por el que 
se declara de interés legislativo el seminario "Mi
graciones y refugio, situación actual en la Argenti
na" a realizarse el 30 de septiembre, 1° y 2 de octu
bre de 2003 ( 4.216-D. -03 ). 

COMERCIO Y AGRICULTURA Y GANADER!A: 

En el proyecto de resolución de la sefiora dipu
tada Argul y otros sefiores diputados, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre la iden
tificación del ganado bovino y las tarjetas iden
tificatorias denominadas caravanas (3.385-D.-03 ). 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA Y TERCERA EDAD: 

En el proyecto de declaración de la sefiora dipu
tada Jaroslavsky y otros sefiores diputados por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la inclusión so
cial en el Plan Mayores, primera etapa, a los a¡jul
tos mayores que no cumplen con los requisitos ne
cesarios (2.693-D.-03). 

CULTURA: 

En el proyecto de resolución del sefior diputado 
Villaverde, por el que se solidta al Poder Ejecutivo 
declare de inte;és cultural el libro y proyecto cine
matográfico En la comarca de Arecu, del autor 
Rubén Darlo Gasparini (2.654-D.-03). 

-En el proyecto de resolución de los sefiores di
putados Insfran y Di Benedetto, por el que se de
clara de interés cultural y parlamentario d I Con
greso Nacional de Culturas Precolombinas que se 
realizará del 16 al 18 de octubre de 2003 en la pro
vincia del Chaco (3.453-D.-03 ). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Roy, por el que se expresa beneplácito por 
el Premio Ciudad de Huelva a la trayectoria de la 
actriz argentina Norma Aleandro, a realizarse en la 
XXIX Edición del Festival de Cine Iberoamericano 
(3.575-D.-03). 

-En el proyecto de declaración de la sefiora di
putada Savron, por el que se expresa beneplácito 
por la restauración del filme Terre Megel/aniche, 
de importante contenido antropológico (3.612-D.-
03). 

-En los proyectos de declaración de las señ.oras 
diputadas Savron y Lozano, por los que se expresa 
beneplácito por la designación de una docente, neu
quina para trabajar en la redacción del Compendio 
de la gramática española, de la Real Academia Es
pañ.ola (3.613-D.-03 y 3.883-D.-03 ). 

-En el proyecto de resolución del señ.or diputa
do Storero, por el que se declara de interés cultural 
la obra musical Que ironía del destino, sobre la ca
tástrofe hídrica de la ciudad de Santa Fe (3.725-D.-
03). 

-En el proyecto de declaración de la sefiora di
putada Roy, por el que se expresa beneplácito por 
la reapertura del cine York en Olivos, provincia de 
Buenos Aires (3.761-D.-03). 

-En el proyecto de declaración de la sefiora di
putada Argul, por ei que se declara de interés cul
tural la muestra bibliohemerográfica realizada en la 
Biblioteca Nacional (3.783-D.-03). 

-En el proyecto de resolución de la sef'iora dipu
tada Lernoud y otros sefiores diputados, por el que 
se declara de interé:; parlamentario el libro Malvinas, 
mi historia, del escritor Paulo Mario Mantello 
(3.811-D.-03 ). 

-En el proyecto de declaración de la sefiora di
putada Arnaldi, por el que se declara de interés cul
tural la 1 Feria Infantil y Juvenil de Merlo, realizada 
del 4 al 6 de septiembre de 2003 en dicha localidad 
bonaerense (3.812-D.-03). 

--En el proyecto de declaración de la señ.ora di
putada Ferrero, por el que se declara de interés cul
tural el l Festival de Cine y Video de SanTelmo, rea
lizado del 28 al 31 de agosto de 2003 en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (3.813-D.-03). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Roy y otros señ.ores diputados, por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre el cum
plimiento del decreto 1.536/02 del Instituto Nacio
nal de Cine y Artes Audiovisuales (3.877-D.-03). 

-En los proyectos de declaración del sefior di
putado Abalos, por el que se expresa beneplácito 
por el premio obtenido por el Coro Nacional de Jó
venes en la XL Edición del Concurso Internacional 
de Coros de Spittal, Austria y por ci que se declaran 
de interés cultural las actividades realizadas por el 
Coro Nacional de Jóvenes (3.909-D.-03 y 3.910-D.-
03). 

-En el proyecto de resolución del sefior diputa
do Storero, por el que se declara de interés cultural 
el Programa de Los Paraísos a Capitán Bermúdez, 
archivo histórico de la mencionada ciudad, provin
cia de Santa Fe (3.920-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del sefior diputa
do Canevarolo y otros sefiores diputados, por el que 
se declara de interés parlamentario el encuentro in
ternacional denominado El Mundo en la Cuenca a 
celebrarse en la cuenca carbonífera de Río Turbio, 
provincia de Santa Cruz, el 12 de octubre de 2003 
(3.942-D.-03). 

• 
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-En el proyecto de declaración del sefl.or diputa
do Storero, por el que se declara de interés parla
mentario, educativo y cultural la IV Feria del Libro, 
el Arte y la Cultura, a realizarse del 7 al 9 de no
viembre de 2003 en la ciudad de Vera, provincia de 
Santa Fe (3.964-D.-03). 

-En el proyecto de resolución de la sefl.ora dipu
tada Roy, por el que se declara 4e interés cultural la 
VI Edición del Salón del Disefl.o, a realizarse del 23 
al 26 de octubre de 2003 en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (4.110-D.-03). 

-En el proyecto de resolución de la sefl.ora dipu
tada Roy, por el que se expresa pesar por el falleci
miento de Imperio Argentina (4.112-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del sefl.or diputa
do Jalil, por el que se declara de interés cultural el I 
Festival Nacional Momento de Radio denominado 
"Personajes y leyendas de mi lugar" entre los me
ses de agosto y octubre de 2003, en la Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires (4.128-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del sefl.or diputa
do Storero, por el que se solicitan informes al Po
der Ejecutivo sobre el incendio que destruyera el 
edificio de Villa Ocampo en Beccar, provincia de Bue
nos Aires ( 4.330-D.-03). 

AGRICULTURA Y GANADERIA: 

En el proyecto de resolución del sefl.or diputado 
Romero (H. R.), por el que se declara de interés par
lamentario el XI Congreso Nacional de Aapresid, 
Asociación Argentina de Productores de Siembra 
Directa, realizado del 26 al 29 de agosto de 2003 en 
la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe; el pro
yecto de declaración de la sefl.ora diputada Argul, 
por el que se declara de interés parlamentario el XI 
Congreso Nacional de Aapresid, efectuado en la 
Bolsa de Comercio de Rosario, provincia de Santa 
Fe entre el 26 y el 29 de agosto de 2003, y el pro
yecto de resolución del seftor diputado Sellarés, por 
el que se declaran de interés legislativo el XI Con
greso Nacional sobre Siembra y el Simposio Inter
nacional sobre Soja realizado en la Bolsa de Comer
cio de Rosario, provincia de Santa Fe durante el 26 
y el 29 de agosto del corriente afio (3.727-D.-03, 
3. 785-D.-03 y 4.186-D.-03). 

-En el proyecto de declaración de la seftora di
putada Cerdán, por el que declara de interés parla
mentario el stand presentado por la provincia de 
Formosa en la CXVJI Exposición de Ganadería, Agri
cultura e Industria Internacional, realizada en la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires, entre el 1° y el 5 
de agosto del corriente afio, en el Predio Ferial de 
la Sociedad Rural (3. 740-D.-03). 

-En el proyecto de declaración de la sefl.ora dipu
tada Alarcón y el sefior diputado Saredi, por el que 
se declara de interés agropecuario el Congreso Na
cional de Cria, que se realizó el 18 y 19 de septiembre 
de 2003 en el Club Unión de Santa Fe (3.826-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del sefior dipu
tado Romero (H. R.), por el que se declaran de in
terés parlamentario las 1 Jornadas de Actualización 
en el Cultivo de Soja, realizadas el 4 y 5 de sep
tiembre de 2003 en Luján, provincia de Buenos Ai
res (3.960-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del sefl.or diputa
do Romero (H. R.), por el que se declara de interés 
parlamentario la Muestra Agropecuaria y Alimenti
cia Expo Molle 2003, a realizarse en Pozo del Molle, 
provincia de Córdoba, del 5 al 8 de septiembre de 
2003 (3.961-D.-03). 

-En el proyecto de declaración de la seftora di
putada Alarcón, por el que se declara de interés 
agroindustrial la Expoalgodón 2003 que se realizó 
el 12, 13 y 14 de septiembre de 2003 en el autódromo 
municipal de la localidad de Avellaneda, provincia 
de Santa Fe (3.991-D.-03). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Palomo y del sefl.or diputado Pinto Bruch
mann, por el que se expresa beneplácito por el éxito 
obtenido durante la realización de la Xl Exposición 
Nacional de Ganadería, Agricultura, Industria y Co
mercio llevada a cabo entre el 14 y el 17 de agosto 
de 2003 en la ciudad de Quimilí, provincia de San
tiago del Estero (4.048-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del sefior diputa
do Romero (H. R.), por el que se declara de interés 
parlamentario el Curso Intensivo de Producción 
Apícola, a realizarse el 13, 20 y 27 de septiembre y 
el 4 de octubre de 2003 en Rosario, provincia de 
Santa Fe ( 4.062-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del seftor diputa
do Lamisovsky, por el que se solicita al Poder Eje
cutivo realizar una auditoría en el Servicio Nacional 
de Calidad Agro alimentaria ( 4.082-D.-03) . 

-En el proyecto de resolución de los sefl.ores di
putados Solmoirago y Damiani, por el que se de
clara de interés parlamentario la realización de la 
Fiesta del Agricultor a realizarse del 5 al 7 de sep
tiembre de 2003 en la Municipalidad de Comandante 
Andrés Guacurari, provincia de Misiones {4.107-D.-
03). 

-En el proyecto de resolución de la sefl.ora dipu
tada Bayonzo, por el cual manifiesta su satisfacción 
por la formalización de un protocolo de calidad de 
miel en la provincia del Chaco, único en el pals, que 
les permitirá certificar a nivel internacional y expor
tar con sello propio (4.242-D.-03). 

RECURSOS NATURALES Y CONSERVACION 
DEL AMBIENTE HUMANO Y AGRICULTURA 
Y GANADERIA: 

En el proyecto de resolución de la sefl.ora dipu
tada Jaroslavsky y otros sefl.ores diputados, por el 
que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre 
tierras destinadas a la agricultura y de riego por ex
tracción de aguas subterráneas (2.238-D.-03). 



~31~5_2_· ________ __:_C.:...:A.::..:.M::.:.A.::.R.::.A~D-=E:.....::..D:.::.IP_::l:_:JT~A::::D:..::O:..::S~D~E~L:::::A~N.:_:A.::C::.:J_:_:O:_:_N:__ ___ ~R~eunión 17" 

POBLACION Y RECURSOS HUMANOS, VIVIENDA 
Y ORDENAMIENTO URBANO Y CULTURA: 

En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
modifica la ley de política indígena y apoyo a las 
comunidades aborígenes (203-S.-02). 

CULTURA Y POBLACION Y RECURSOS HUMANOS: 

En el proyecto de declaración de las señoras di
putadas Cerdán y Bortolozzi de Bogado, por el que 
se expresa beneplácito al grupo de artesanos de la 
etnia toba por la certificación y el premio de la fun
daciónFONCAC (2.714-0.-03). 

CUl:fURA Y TERCERA EDAD: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Cerdán, por el que se expresa beneplácito por 
el concurso literario Yo lo Viví a realizarse en la pro
vincia de Formosa (2.359-0.-03). 

COMUNICACIONES E INFORMATICA 

En el proyecto de resolución del sefior diputado 
Fontdevi!a, por el que se declaran de interés parla
mentario las jornadas "Las empresas nacionales y 
las telecomunicaciones", realizadas el 14 y 15 de 
agosto de 2003 en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (3.0!5-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del sefior diputa
do Fontdevila, por el que se declara de interés par
lamentario elll. Evento Regional de NAPs -Network 
Access Points- en América Latina realizado el 21 
de agosto de 2003 en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires (3.146-0.-03). 

-En el proyecto de ley del sefl.or diputado Oíaz 
Bancalarí, sobre régimen para la prestación de ser
vicios de comunicaciones móviles (3.243-0.-03). 

-En el proyecto de resolución de la sefl.ora dipu
tada Ferrari de Grand y del sefl.or diputado Cettour, 
por el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre las causas relacionadas con la no transmisión 
del Himno Nacional Argentino ai comienzo de las 
emisiones de radio y televisión (3.504"0.-03). 

-En el proyecto de resolución del sefl.or diputa
do Pruyas y otros scfl.ores diputados, por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre la vigen
cia de la resolución 344/97 de la Comisión Nacional 
de Telecomunicaciones (3.595-0.-03). 

EDUCACION Y RELAC!Ol\i'"ES EXTERIORES Y CULTO: 

En el proyecto de declación del sefíor diputado 
Giustiniani y otros señores diputaáos, por el que se 
expresa beneplácito por la firma del Memorando de 
Entendimiento en Educación entre la República Ar
gentina y la República Federativa del Brasil, firmado 
e16 de junio de 2003 en Buenos Aires (3.016-0.-03). 

AGPJClJLTURA Y GANADERlA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Romero (H. R.) por el que se declaran de interés par-

lamentario las I Jornadas de Actualización en el Cul- • 
tivo de Soja, a realizarse el 4 y 5 de septiembre de 
2003 en Luján, provincia de Buenos Aires (3.960-
0.~3). 

RELACIONES EXTERIORES Y CUlTO: 

En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
aprueba el Acuerdo sobre Exención de Visas entre 
los Estados parte del Mercosur, suscrito en 
Florianópolis -República Federativa del Brasil- el 
15 de diciembre de 2000 (121-S.-03). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Lozano por el que se declara de interés legis
lativo la incorporación de los pasos Mamuil Mala! 
y Hua Hum que unen la Argentina y Chile a través 
de la provincia del Neuquén en el plan de priori
zación de pasos fronterizos (4.140-0.-03). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Y LEGISLACJON 
DEL TRABAJO: 

En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
aprueba el Convenio sobre el Trabajo a Domicilio 
(1996, número 177) adoptado en la LXXXlll Reunión 
de la Conferencia Internacional del Trabajo (46-S.-02). 

-En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
aprueba el Convenio sobre los Representantes de 
los Trabajadores (1971, número 135) adoptado en 
la LVI Reunión de la Conferencia Internacional del 
Trab~io ( 49-S.-02). 

-En el proyecto de ley en revisión· por el cual se 
aprueba el Convenio 150 de la Organización Inter
nacional del Trabajo sobre la Administración del 
Trabajo: Cometido, Funciones y Organización, adop
tado en Ginebra -Confederación Suiza- el 26 de ju
nio de 1978 (51-S.-02). 

RELACIONES EXTERIORES Y CUlTO. LEGISLACION 
PENAL Y DERECHOS HUMANOS Y GARANTIAS: 

En el proyecto de_ley en revisión por el cual se 
aprueba el Convenio Internacional para la Represión 
de la FinanciaCión del Terrorismo, adoptado por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el9 de 
diciembre de 1999 (57-S.-02). 

EDUCACION Y COMUNICACIONES E INFORMATICA: 

En el proyecto de resolución de la seftora dipu
tada Isla de Saraceni por el que se declara de inte
rés parlamentario la distinción otorgada al progra
ma televisivo "La otra mirada" de la provincia de 
Misiones, por la Asociación Argentina de Telev~
sión por Cable (ATVC) en el rubro Mejor Programa 
Educativo, afio 2002 ( 1.127-0.-03). 

-En el proyecto de resolución de la seftora dipu
tada Isla de Saraceni por el que se declara de inte
rés parlamentario la distinción otorgada al progra
ma "Tecnificando el agro" de la provincia de 
Misiones, por la Asociación Argentina de Televi-

• 
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• 
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• 
sión por Cable (ATVC) en el rubro Género Educati
vo (1.128-D.-03 ). 

• 

• 

• 

EDUCACION Y POBLACION Y RECURSOS HUMANOS: 

En el proyecto de ley del señor diputado Venica 
sobre obligatoriedad de incluir talleres para integra
ción cultural en escuelas de enseftanza primaria o 
secundaria donde estén radicadas comunidades 
aborígenes (2.331-D.-03). 

MERCOSUR Y RELACIONES EXTERIORES Y CULTO: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Cisterna y de la seftora diputada Lemoud por el 
que se declara de interés parlamentario el IV Encuen
tro Binacional de Integración Patagónica, a realizar
se los dfas 21 y 22 de septiembre de 2003 en Chile 
(3.578-D.-03). 

(Al orden del día.) 

RECURSOS NATURALES Y CONSERVACION 
DEL AMBIENTE HUMANO Y OBRAS PUBLICAS: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Conca, por el que se solicitan informes al Poder Eje
cutivo sobre el título de propiedad del Parque Na
cional San Guillermo, en la provincia de San Juan 
(2.366-D.-03 ). 

JUSTICIA: 

En el proyecto de ley del sellor diputado Blanco 
y otros señores diputados, sobre ampliar la compe
tencia jurisdiccional del Juzgado Federal de Merce
des, provincia de Buenos Aires, a todo el territorio 
del partido bonaerense de Nueve de Julio (7.279-
D.-03). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Falbo, sobre la demora de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación en cumplir la ley 25.269, de 
constitución y denominación como cámaras fede
rales de los tribunales orales en lo criminal y co
rreccional federal de varias provincias. Expresión de 
preocupación (4.211-D.-03). 

PRESUPUESTO Y HACIENDA, OBRAS PUBLICAS 
Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR: 

En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
dispone la extensión hasta el 31 de diciembre de 
2004 del plazo para la renegociación de los contra
tos de obras y servicios públicos, según ley 25.561, 
de emergencia pública y de reforma del régimen 
cambiarlo (131-S.-03). 

AGRICULTURA Y GANADERIA Y COMERCIO: 

En el proyecto de resolución de la señora diputa
da Rubini por el que se solicitan informes al Minis
terio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacio
nal y Culto, respecto de las posibles importaciones 
de cortes de carne vacuna de las denominadas 

achuras desde los Estados Unidos, pafs en el cual 
esos cortes no son consumidos y que pretende ex
portar a terceros países (3.112-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del seilor diputa
do Romero (H. R.) por el que se solicitan informes 
al Poder Ejecutivo sobre el expendio de derivados 
cárnicos. Control del Servicio Nacional de Sanidad 
y Calidad Agroalimentaria (SENASA) (3.169-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Alchouron por el que se solicitan informes al Po
der Ejecutivo sobre los precios de dúmping. Impor
tación de carne de pollo del Brasil (3.170-D.-03). 

TRANSPORTES Y LEG[SLACION DEL TRABAJO: 

En el proyecto de resolución del seilor diputado 
Pepe por el que se felicita la iniciativa de crear una 
compafifa aérea estatal, a través de la empresa esta
tal lntercargo, para defender las fuentes de trabajo 
de los empleados de Líneas Aéreas Privadas Argen
tina (LAPA) (1.881-D.-03). 

TRANSPORTES, LEGISLAC!ON DEL TRABAJO 
Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Nieva por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis
ponga las medidas tendientes a garantizar la conti
nuidad de la empresa LAPA, procurando la estabi
lidad de sus trabajadores (1.604-D.-03). 

RECURSOS NATURALES Y CONSERVACION 
DEL AMBIENTE HUMANO Y TURISMO: 

En el proyecto de declaración de la sefl.ora dipu
tada Lozano por el cual expresa beneplácito por la 
realización del IV Congreso Anual de la Asociación 
Argentina de Estudios Canadienses (ASAEC), con 
el lema: "Las áreas protegidas y la gente", realizado 
entre el 27 y el 29 de mayo de 2003, en la provincia 
del Neuquén (2.939-D.-03). 

TRANSPORTES Y OBRAS .PUBLICAS: 

En los proyectos de resolución del seftor diputa
do Courel por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
disponga la realización de diversas obras viales en 
la provincia de Tucumán (1.572, 1.575, 1.576, 1.586, 
1.615 y 1.617-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del sefl.or diputa
do Courel, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
disponga las medidas tendientes a la construcción 
de una calzada pavimentada paralela a la ruta 9, en
tre San Miguel de Tucumán, provincia de Tucumán, 
y las Termas de Río Hondo, provincia de Santiago 
del Estero (1.614-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Storero y otros sefl.ores diputados por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo disponga la concreción 
del tramo pendiente Pilar-Rold.án de la autopista Ro
sario-Córdoba (1.635-D.-03). 
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-En el proyecto de declaración del seftor diputa
do Rial por el que se expresa beneplácito por la con
clusión del puente Rosario-Victoria, bautizado Nues
tra Seftora del Rosario, que une las provincias de 
Santa Fe y Entre Ríos (2.221-D.-03). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Di Benedetto, por el que se solicita al Poder Eje
cutivo realice las gestiones pertinentes para repa
rar, de la ruta nacional 40, tramos Leleque-Esquel, 
Esquel y Gobernador Costa, en la provincia del 
Chubut (2.242-D.-03). 

-En el proyecto de declaración de hi señora di
putada Cerdán, por el que se expresa beneplácito 
por el acuerdo de reparación histórica para optimizar 
la red vial en la provincia de Formosa (2.361-D.-03). 

-En el proyecto de declaración de los señores di
putados Osorio, Urtubey, Tulio, Di Benedetto y 
Cambareri y los proyectos de resolución de los se
ñores diputados Basualdo, Lofrano, Di Benedetto y 
Cambareri por los que se solicita al Poder Ejecutivo 
diversas obras viales en las provincias de Mendoza, 
Salta, Buenos Aires, Chubut, Santa Cruz y San Juan 
(2.675, 2.751, 2.881, 2.904, 2.959, 2.977, 2.978y2.980-
D.-03). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Lozano por el que expresa beneplácito por 
la habilitación del tramo Punta Carranza-Rincón de 
los Sauces, de la ruta provincial 5, provincia del 
Neuquén (2.940-D.-03). 

ASUNTOS COOPERATIVOS, MUTUALES 
Y ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Polino y otros señores diputados por el que se 
expresa beneplácito por la elaboración del proyec
to de maestría en cooperativismo (3.346-D.-03). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Savron por el que se expresa beneplácito por 
la puesta en funcionamiento de la Subsecretaría de 
Reformas Institucionales y Fortalecimiento de la 
Democracia (3.354-D.-03). 

CGMUNICAClONES E lNFORMATICA: 

En el proyecto de ley de la señora diputada Rubini 
y otros señores diputados por el que propone la 
obligatoriedad para los medios de comunicación ma
siva -radio y televisión-- de exponer los datos del 
profesional o especialista convocado cuando se ex
hiban temas médicos (2.049-D.-03). 

DEPORTES, LEGISLACION PENAL Y SEGURIDAD 
INTERIOR: 

En el proyecto de ley en revisión sobre régimen 
de seguridad en espectáculos deportivos (138-S.-02). 

DEPORTES: 

En el proyecto de resolución de los señores di
putados Rattin y Jobe por el que se declara de inte
rés de esta Cámara de Diputados de la Nación el l 
Congreso Mundial de Técnicos de Fútbol "Alfredo 

Di Stéfano", a realizarse del 11 al 14 de noviembre • 
de 2003, organizado por la Asociación de Técnicos 
del Fútbol Argentino (2.874-D.-03). 

-En el proyecto de declaración del señ.or diputa
do Grosso por el que se expresa beneplácito y feli
citación al equipo representativo de la Asociación 
Deportiva Atenas, campeón de la Liga Nacional de 
Básquetbol de la temporada 2002/03 (3.049-D.-03). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Rattin por el que se expresa beneplácito por la 
obtención del Club Atlético Boca Juniors de la Copa 
Libertadores de América (3.144-D.-03). 

-En el proyecto de declaración del seftor diputa
do Rattin por el que se expresa beneplácito por la 
obtención del Club River Plate del Campeonato Clau
sura 2003 (3.145-D.-03). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa-
do Conca por el que se expresa beneplácito por el • 
título obtenido en el Abierto de Bastad, por el te-
nista argentino Mariano Zavaleta en julio de 2003 
(3.310-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Rattin por el que se declara de interés de esta 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación el 
programa televisivo de difusión del fútbol infantil 
"Purretes", emitido por el canal 5, Telecreativa de la 
ciudad de Lanús, provincia de Buenos Aires y el 
expediente 3.646-D.-03 donde solicita la modificación 
de los fundamentos del proyecto de resolución 
(3.432 y 3.646-D.-03). 

-En los proyectos de declaración del señor di
putado Basualdo y del seilor diputado Conca por 
el que se expresa beneplácito por la obtención de 
tres títulos internacionales consecutivos por parte 
del tenista argentino Guillermo Coria (3.540 y 3.651-
D.-03). • 

SEGURIDAD INTERIOR: 

En el proyecto de resolución del seftor diputado 
Vitale y el proyecto de declaración del señor dipu
tado Corfield y otros señores diputados, por los 
cuales se> expresa beneplácito por las tareas de vi
gilancia desarrolladas por parte de la Prefectura Na
val Argentina en la Zona Económica Exclusiva (2.948 
y 2.972-D.-03). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Puig de Stubrin y otros señores diputados, por 
el que solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre 
el sistema de seguridad interior, evaluación relacio
nada con desapariciones, muerte y accidentados in
ternados durante la inundación en la ciudad capital 
de la provincia de Santa Fe (3.034-D.-03). 

TRANSPORTES, OBRAS PUBLICAS Y RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO: 

En et proyecto de declaración del sefior diputa
do Conca, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 

• 
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incluir en el presupuesto para el an.o 2004, las parti
das necesarias a las obras de infraestructura del lla
mado Corredor Bioceánico Central, Porto Alegre 
(Brasil)- Coquimbo (Chile), especialmente el tramo 
correspondiente a la ruta nacional 150 (1.671-D.-03). 

AGRICULTURA Y GANADERIA, COMERCIO 
E INDUSTRIA: 

En el proyecto de declaración del sefl.or diputa
do Sellarés, por el cual expresa beneplácito por la 
posición adoptada durante el Congreso Regional de 
la Oficina Permanente Internacional de la Carne 
(OPIC) por el presidente del Instituto de Promoción 
de la Carne Vacuna (IPCV) contra la posición pro
teccionista de los representantes de la Unión Euro
pea (UE) y de los Estados Unidos de América (2.528-
D.-03). 

AGRICULTURA Y GANADERIA Y ASUNTOS 
COOPERATIVOS, MUTUALES Y ORGANIZACIONES 
NO GUBERNAMENTALES: 

En el proyecto de declaraci6n del señ.or diputado 
Sellarés, por el que expresa complacencia por la ins
talación de un laboratorio de bioseguridad por par
te de la Asociación de Cooperativas Argentinas 
(ACA) (2.604-D.-03). 

ACC!ON SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de declaración del sefior diputa
do Vitale, por el que se declara de interés parlamen
tario la I Jornada de Salud Mental. Universidad, 
Hospital Público y Comunidad, a realizarse el 18 de 
octubre de 2003 en Olavarrfa, provincia de Buenos 
Aires (3.745-D.-03). 

EDUCACION Y ASUNTOS COOPERATIVOS, MUTUALES 
Y ORGANIZA ClONES NO GUBERNAMENTALES: 

En el proyecto de declaración del sefl.or diputa
do Urtubcy, por el que se declara de interés parla
mentario el proyecto "Unidos somos niás", a reali
zarse del 2 de junio al 23 de diciembre de 2003 en la 
ciudad capital de la provincia de Salta (3.633-D.-03). 

EDUCACION Y DISCAPACIDAD: 

En el proyecto de resolución de la sefl.ora dipu
tada Pérez Suárez, por el que se expresa preocupa
ción por alumnos discapacitados de la Escuela de 
Formación Laboral N° 22 "Pedro Palacios Alma
fuerte" (2.390-D.-03). 

-En el proyecto de declaración de las sefl.oras di
putadas Ferrari de Grand y Rivas (0.), por el que se 
declara de interés legislativo la realización de las II 
Jornadas Nacionales sobre Universidad y Disca
pacidad (3.087-D.-03). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO: 

En el proyecto de ley de la sefl.ora diputada 
González Caban.as, por el que se modifica el artícu-

lo 2° de la ley 23.225, del Dla de la Confraternidad 
Latinoamericana, sobre organización de la celebra
ción en acto público, y otras cuestiones conexas 
( 4.252-D.-05). 

DEPORTES: 

En los proyectos de declaración del sefl.or dipu
tado Mastrogiácomo, del sefl.or diputado Conca, y 
de la sefl.ora diputada Gastan.aga por los que se ex
presa beneplácito por las medallas de oro obteni
das por deportistas argentinos en los Juegos Pana
mericanos de Santo Domingo 2003 (3.569, 3.649, 
3.650, 3.652, 3.653, 3.654, 3.655, 3.717, 3.718, 3.773, 
3. 774, 3.775, 3.860, 3.862; 3.863, 3.891 y 3.892-D.- 03). 

DEFENSA NACIONAL E INDUSTRIA: 

En el proyecto de declaración del sefl.or diputado 
Fernández Valoni y otros seílores diputados sobre 
la fabricación de un radar secundario monopulso de 
última generación. Expresión de complacencia por 
el acuerdo alcanzado entre la Fuerza Aérea Argenti
na -FAA- y la empresa INVAP S.E. (3.286-D.-03). 

INDUSTRIA: 

En el proyecto de declaración de la sefl.ora dipu
tada Alarcón por el que se expresa beneplácito por 
la reactiváción de la fábrica Milkaut, ubicada en la 
localidad de Progreso, provincia de Santa Fe (4.105-
D.-03). 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES. OBRAS PUBLICAS 
Y DEFENSA DEl CONSUMIDOR: 

En los proyectos de declaración de los sefl.ores di· 
putados Zúfl.iga y Larreguy sobre gasoducto cor
dillerano, proveedores, transportadores y distribui
dores. Tarifas definitivas: el de los sefl.ores diputados 
Di Benedetto y otros y el proyecto de resolución del 
sefl.or diputado Cambareri, todos sobre el mismo tema 
(2.234, 2.585 y 2.908-D.-03). 

COMUNICACIONES E INFORMATICA 

En los proyectos de declaración del sefl.or dipu
tado Humada y de la señora diputada Palou por los 
que se solicita al Poder Ejecutivo el restablecimien
to de la repetidora Puerto lguazú del canal estatal 
(3.601 y3.611-D.-03). 

-En el provecto de declaración del sefl.or diputa
do Fontdevila por el que se solicita al Poder Ejecu
tivo se incluya en el plan de emisiones de sellos 
postales afio 2004 la emisión de sellos postales con
memorativos del centenario de la inauguración del 
faro Cabo Vírgenes, en la provincia de Santa Cruz 
(3.914-D.-03). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa· 
do Fontdevila por el que se solicita al Poder Ejecu
tivo se incluya, en el plan de emisiones de sellos 
postales an.o 2004 la emisión de sellos postales con-
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memorativos del trigésimo aniversario del falleci
miento del teniente general Juan Domingo Perón 
(3.915-D.-03). 

DEFENSA NACIONAL E INTERESES MARITIMOS, 
FLUVIALES, PESQUEROS Y PORTUARIOS: 

En el proyecto de declaración del sef'ior diputa
do Toledo por el que se declara de interés legislati
vo el ciclo Almirante Storni 2003, a desarrollarse del 
20 de mayo al 7 de octubre en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (2.996~0.-03). 

TURISMO Y DEPORTES: 

En el proyecto de resolución del selior diputado 
Conca por el que se declara de interés turístico y 
deportivo el complejo dique de Ullum, incluido su 
perilago, ubicado en !os departamentos de Zonda 
y Ullum en la provincia de San Juan (l. 959-D.03). 

INTERESES MARITIMOS, FLUVIALES, PESQUEROS 
Y PORTUARIOS, ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA 
E INDUSTRIA: . 

En el proyecto de declaración del seftor diputa
do Dragan por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
disponga las medidas necesarias para desarrollar y 
aplicar un sistema que permita recolección y apro
vechantiento de la masa ictícola que es descartada 
por la pesca comercial en el litoral marítimo argenti
no y la zona común de pesca con la República Orien
tal del Uruguay (6.698-D.-02). 

INTERESES MARITIMOS, FLUVIALES, PESQUEROS 
Y PORTUARIOS: 

En el proyecto de declaración del seftor diputa
do Pruyas por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
se investiguen las responsabilidades en el acciden
te ocurrido al chocar un convoy de barcazas contra 
el puente General Belgrano así como también el dic
tado de medidas futuras que prevengan dichos ac
cidentes (4.284-D.-03 ). 

-En el proyecto de resolución de la seliora dipu
tada Palou y otros sefiores diputados por el que se 
declara de interés parlamentario la jornada de acerca
miento de partes por el supuesto trasvasamiento de 
aguas del embalse Yacyretá a los esteros del lberá, 
organizada por la Comisión Especial de Seguimien
to de las Obras Complementarias de Yacyretá de 
esta Honorable Cámara, a realizarse el día 9 de octu
bre de 2003 en el ámbito de la misma ( 4.329-D.-03). 

-En el proyecto de declaración del selior diputa
do Cisterna por el que se declara de interés parla
mentario el curso internacional de posgrado de bio
tecnología, cultivo y aprovechamiento integral de 
las microalgas, a realizarse del 6 al 11 de octubre de 
2003 en Trelew, provincia del Chubut (4.391-D.-03). 

TRANSPORTES: 

En los proyectos de declaración de los · sefiores 
diputados Zottos y Loutaif y de la sefiora diputada 

Daher por los que se solicita al Poder Ejecutivo la 
instalación de un taller reglamentario de revisión téc- • 
nica para vehículos de carga y pasajeros en la pro
vincia de Salta (3.188 y 3.336-D.-03). 

AGRICULTURA Y GANADERIA Y COMERCIO: 

En el proyecto de declaración del sefior diputa
do Rial por el que se expresa beneplácito por la con
creción de las primeras exportaciones de cítricos de 
primera calidad al Japón (3.627-D.-03). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Y DEPORTES: 

En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
aprueba el tratado para la creación del Consejo Sud
americano del Deporte (Consude), adaptado en 
Belem do Para, República Federativa del Brasil, el 4 
de mayo de 2002 ( 116-S.-03). 

EDUCACION, INTERESES MARITIMOS, FLUVIALES, 
PESQUEROS Y PORTUARIOS E INDUSTRIA: 

En el proyecto de resolución de la sefiora diputa
da Savron y otras selioras diputadas por el que se 
declara de interés parlamentario y educativo el pro
yecto de acuicultura, educación y producción mari
na para el futuro de Camarones, llevado a cabo por 
los profesores y alumnos de la Escuela N° 721 de la 
provincia del Chubut, con salida laboral (3.131-D.-03). 

EDUCACION Y DEPORTES: 

En el proyecto de resolución de la sefiora dipu
tada Pilati por el que se expresa beneplácito por la 
XXXVIll Olimpíada Deportiva de la Escuela de Agri
cultura, a realizarse del 12 al 17 de agosto de 2003 
en el departamento de General Alvear, provincia de 
Mendoza (3.138-D.-03). 

CULTURA, COMERCIO Y LEGISLACION DEL TRABNO: 

En el proyecto de declaración de la seftora dipu
tada Perrero por el que se declara de interés cultu
ral y económico-laboral la reapertura de la tienda 
Harrod's en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(2.894-D.-03). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO E INTERESES 
MAR[TJMOS, FLUVIALES, PESQUEROS Y PORTUARIOS: 

En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
aprueba el Acuerdo de Cooperación y Asistencia 
Mutua entre las Autoridades Portuarias Interame
ricanas, adoptado en Santo Domingo el 5 de diciem
bre de 2001 (113-S.-03). 

(Al Orden del Día.) 

En los ténninos del artículo 204 del Reglamento 
de la Honorable Cámara: 

TRANSPORTES Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR: 

En el proyecto de resolución de la sefiora diputa
da Daher, por el que se solicita informes al Poder 

• 
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Ejecutivo sobre si se han otorgado nuevas licencias 
o permisos a empresas prestarlas de transporte auto
motor de pasajeros de larga distancia (1.045-D.-03). 

-En el proyecto de resolución sel'l.or diputado 
Cavallero, por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con los servicios diagramados en los ramales o en
laces del servicio ferroviario en la provincia de Santa 
Fe (1.064-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del sel'l.or diputa
do Gutiérrez (F.V.), por el que se solicitan informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela
cionadas con accidentes ferroviarios (1.085-D.-03). 

-En el proyecto de resolpción de la sel'l.ora dipu
tada Sodá y otros sel'l.ores diputados, por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre diver
sas cuestiones relacionadas con la existencia difi
cultades técnicas en los que los de Austral Líneas 
Aéreas y Aerolíneas Argentinas S. A. (1428-D.-03). 

-En el proyecto de resolucinn de la seilora dipu
tada Garré y otros sel'l.ores diputados, por el que se 
solicitan información al Poder Ejecutivo sabre diver
sas cuestiones relacionadas con el transporte ferro
viario de pasajeros en el área metropolitana (1.462-
D.-03). 

TRANSPORTES: 

En el proyecto de resolución de la sel'l.ora dipu
tada Ocal'l.a y otros sel'l.ores diputados, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre la ve
rificación y cumplimiento de la ley 24.449, de tránsi
to, por parte de la Dirección de los Registros Na
cionales de la Propiedad Automotor y Créditos 
Prendarios (2.887-D.-03). 

DEFENSA NACIONAL, LEGJSLACION PENAL 
Y RELACIONES EXTERIORES Y CULTO: 

En el proyecto de resolución del sel'l.or diputado 
Iparraguirre, por el que se solicitan informes al Po
der Ejecutivo sobre el informe enviado por las au
toridades brasilefias con relación a 50 granadas 
FMK2 de origen argentino (2.290-D.-03). 

(A la Presidencia.) 

INTFRESES MARITJMOS, FLUVIALES, PESQUEROS 
Y PORTUARIOS. OBRAS PUBLICAS Y ACCION SOCIAL 
Y SALUD PÚBLICA: 

En el proyecto de resolución de la seflora dipu
tada Puig de Stubrin y del sel'l.or diputado Pemasetti 
por el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la in
clemencia climática que sufre la provincia de Santa 
Fe (1.952-D:03). 

TRANSPORTES, DEFENSA NACIONAL Y OBRAS 
PUBLICAS: 

En el proyecto de resolución de la sel'l.ora dipu
tada Ferrín y otros sel'l.ores diputados por el que se 

solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre diver
sas cuestiones relacionadas con la concesión de los 
aeropuertos (24-D.-03). 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES Y DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR: 

En el proyecto de resolución del sel'l.or diputado 
Gutiérrez, F. V., por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre los corte generalizado de ener
gía eléctrica del día 24 de noviembre de 2002; y otras 
cuestiones conexas (1.086-D.-03). 

ACCIÓN SOCIAL Y SALUD PÚBLICA Y ECONOMÍA: 

En el proyecto de resolución del sel'l.or diputado 
Ostropolsky, por el que se solicitan informes al Po
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones relaciona
das con la donación de insumos y materiales médi
cos al hospital General Las Heras de Tupungato 
provincia de Mendoza (2.884-D.-03). 

(A la Presidencia.) 

En los términos del artículo 204 del Reglamento: 

TRANSPORTES Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR: 

En el proyecto de resolución del sel'l.or diputado 
Alvarez y de la señora diputada Daher, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre si se 
han otorgado nuevas licencias o permisos a empre
sas prestatarias de transporte automotor de pasaje
ros de larga distancia (1.045-D.-03). 

En el proyecto de resolución del sel'l.or diputado 
Cavallero, por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con los servicios diagramados en los ramales o en
laces del servicio ferroviario en la provincia de Santa 
Fe (1.064-D.-03). 

En el proyecto de resolución del sefior diputado 
Gutiérrez (F. V.), por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacio
nadas con accidentes ferroviarios ( 1.085-D.-03). 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Sodá y otros sel'l.ores dipuados, por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre diver
sas cuestiones relacionada con la existencia de di
ficultades técnicas en los vuelos de Austral Líneas 
Aéreas y Aerolíneas Argentinas S.A. (1.428-D.-03). 

En el proyecto de resolución de la sel'l.ora dipu
tada Garré y otros sel'l.ores diputados, por el que se 
solicitan infomtes al Poder Ejecutivo sobre diver
sas cuestiones relacionadas con el transporte ferro
viario de pasajeros en el área metropolitana (1.462-
D.-03). 
TRANSPORTES: 

En el proyecto de resolución de la sefiora dipu
tada Ocai\a y otros sel'l.ores diputados, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre la 
veificación y cumplimiento de la ley 24.449, de trán-
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sito, por parte de la Dirección de los Registros Na
cionales de la Propiedad Automotor y Créditos 
Prendarios (2.887-D.-03). 
DEFENSA NACIONAL, LEGISLACION PENAL 
Y RELACIONES EXTERIORES Y CULTO: 

En el proyecto de resolución del seflor diputado 
lparraguirre, por el que se solicitan informes al Po
der Ejecutivo sobre el informe enviado por las au
toridades brasileñas con relación a 50 granadas 
FMK2 de origen argentino (2.290-D.-03) 
INTERESES MARITIMOS. FLUVIALES, PESQUEROS 
Y PORTUARIOS, OBRAS PUBLTCAS Y ACCION SOCIAL 
Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de resolución de la seflora dipu
tada Puig de Stubrin y del señor diputado Pemasetti 
por el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la in
clemencia climática que sufre la provincia de Santa 
Fe (1.952-D.-03). 
TRANSPORTES, DEFENSA NACIONAL Y OBRAS 
PUBLICAS: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Ferrln y otros señores diputados, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre di
versas cuestiones relacionadas con la concesión de 
los aeropuertos (24-D.-03). 
ENERGIA Y COMBUSTIBLES Y DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR: 

En el proyecto de resolución del seftor diputado 
Gutiérrez (F. V.), por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre el corte generalizdo de ener
gía eléctrica del día 24 de noviembre de 2002, y otras 
cuestiones conexas (1.086-D.-03). 
ACCTON SOCIAL Y SAU.JD PUBLICA Y ECONOMTA: 

En el proyecto de resolución del seflor diputado 
Ostropolsky, por el que se solicitan informes al Po
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones relaciona
das con la donación de insumos y materiales médi
cos al hospital General Las Heras de Tupungato, 
provincia de Mendoza (2.884-D.-03). 

(A la Presidencia.) 
TRANSPORTES Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Alvarez y de la señora diputada Daher, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre la re
anudación de sus servicios aéreos a las provincias 
de Salta y Tucumán a partir del mes de julio de 2003, 
por parte de la empresa aerocomercial American 
Falcon (2.696-D.-03). 

LIBERTAD DE EXPRESION: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Llano por el que se solicitan informes al Poder Eje
cutivo sobre las agresiones que sufrieran los perio
distas enviados por América TV, en la provincia de 
San Luis (3.907-D.-03). 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES: 

En el proyecto de resolución de los señores di
putados Geijo y otros, por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la cuenca gasífera petrolera cha
có-paranaense (986-D.-03). 

ACCION SOCIAL, Y SALUD PUBLICA, LEGTSLACION 
DEL TRABAJO Y POBLACION Y RECURSOS HUMANOS: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Monteagudo y otros señores diputados, por 
el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo so
bre la situación por la que atraviesa la población de 
las zonas de tabacos de la provincia de Misiones 
debido al uso, ingestión y contacto de sustancias 
tóxicas (2.259-D.-03). 

(A la Presidencia.) 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Y DERECHOS 
HUMANOS Y GARANT!AS 

En el proyecto de resolución del seflor diputado 
Femández Valoni por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre la notificación por parte de 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
de la OEA, respecto del estado de la presentación 
realizada ante la Comisión lnteramericana de Dere
chos Humanos, ampliando el caso 12.123, en repre
sentación del doctor Domingo Felipe Cavallo (3.001-
D.- 03). 

DEFENSA NACIONAL Y JUSTICIA: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Ocru1a por el que se solicitan informes al Po
der Ejecutivo sobre la venta de armas secuestradas 
por la Justicia y dadas en custodia al Ejército, y 
otras cuestiones conexas (1.327-D.-03). 

TRANSPORTES Y RELACTONES EXTERIORES Y CULTO. 

En el proyecto de resolución de los señores di
putados Cambareri y otros seflores diputados por 
el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo so
bre el trazado asfáltico que une el corredor bioceá
nico entre Comodoro Rivadavia (Chubut) y Puerto 
Chacabuco (Chile) (1.503-D.-03). 

TRANSPORTES Y OBRAS PUBLICAS: 

En el proyecto de resolución de los señores di
putados Cantini y Dragan por el que se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio
nes relacionadas con el contrato de concesión de 
la empresa lnterbaires S.A, para la explotación co
mercial de espacios en los aeropuertos internacio
nales del pafs (1.505-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Courel por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con el incumplimiento contractual de la empresa 
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concesionaria del corredor 12 -ruta nacional 9-, en 
la provincia de Tucumán ( 1.579-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Femández por el que se solicitan informes al Po
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones relaciona
das con la construcción de la ruta nacional 35, 
tramo Santa Rosa-Ataliva Roca, provincia de La 
Pampa (2.788-D.-03). 

DEFENSA NACIONAL Y JUSTICIA: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Ocafia por el que se solicitan informes al Po
der Ejecutivo sobre la venta de armas secuestradas 
por la Justicia y dadas en custodia al Ejército, y 
otras cuestiones conexas (1.327-D.-03). 

INTERESES MAR!TIMOS, FLUVIALES, PESQUEROS 
Y PORTUARIOS: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Baigorria por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre la designación de la entidad de con
trol de los puertos argentinos ante el Organismo 
Marítimo lnternacionai-OMI- (4.233-D.-03). 

TRANSPORTES: 

·En el proyecto de resolución de la sefiora dipu
tada Ferrero por el que se solicitan informes al Po
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones relaciona
das con la clasificación a la República Argentina en 
la categoría 2, por anomalías detectadas por parte 
de la Intemational Aviation Safety Assessment de 
la Federal Aviation Adininistration de los Estados 
Unidos de América (3.096-D.-03). 

TRANSPORTES, OBRAS PUBLICAS Y RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO: 

En el proyecto de resolución del sefl.or diputado 
Rial, por el que solicitan informes al Poder Ejcutivo 
nacional sobre diversas cuestiones relacionadas 
con el estado de las gestiones para la conexión 
bioceánica Atlantico-Pacffico (1.724-D.-03). 

TRANSPORTES, OBRAS PUBLICAS Y DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Polino y otros sefiores diputados, por el que se so
licitan informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con la prestación del ser
vicio público de transporte ferroviario de pasajeros 
del área metropolitana. Transportes Metropolitanos 
General San Martín S.A. (2.068-D.-03). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, INDUSTRIA 
E INTERESES MARITIMOS, FLUVIALES, PESQUEROS 
Y PORTUARIOS: 

En el proyecto de resolución del sefior diputado 
Cettour y otros señores diputados por el que se so
licitan informes al Poder Ejecutivo sobre la existen-

cia, a nivel de organizaciones binacionales que ac
túan sobre el rio Uruguay, de algún trámite referido 
a la instalación de una industria papelera en la ciu
dad de Fray Bentos -República Oriental del Uru
guay-, y si se ha hecho o no el estudio de impacto 
ambiental correspondiente (3.838-D.-03). 

(Al Orden del Día.) 

VI 

Comunicaciones de comisiones 

EDUCACION: 

Comunica que ha sido designada como vicepresi
denta 2• la señora diputada Argentina Cerdán (4.157-
D.-03). (4 la Presidencia.) 

MINERIA: 

Comunica la recepción de una carta de la Univer
sidad Nacional de Tucumán referida al expediente 
TI 206-S.-02 sobre modificación a la ley 14.771, de 
creación del yacimiento minero de Agua de Dionisio 
(4.324-D.-03). (A sus antecedentes.) 

COM!SION PARLAMENTARIA CONJUNTA 
DEL MERCOSUR: 

Comunica la designación de los sefiores diputados 
Vázquez (R.) y Alarcón, juntamente con los sefl.ores 
senadores Taffarel y Bar, para conformar un grupo de 
trab!Yo en relación con la creación del Parlamento del 
Mercosur (4.356-D.-03). (.4 la Presidencia.) 

DEFENSA DEL CONSUMIDOR 

Remite la nómina de los asuntos que pasan al ar
chivo, de acuerdo con lo dispuesto por la ley 13.640 
y sus modificatorias, y las resoluciones aprobadas 
por la Honorable Cámara (4.475-D.-03). (Al Archivo.) 

ACCJON SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

Manifiesta la conformidad de sus miembros en re
lación con e! pedido de retiro del proyecto de ley 
de autoría del señor diputado Camafto (1.557-D.-03). 
sobre modificaciones a la ley 15.414, de reglamento 
de la Dirección de Ayuda Social para el Personal del 
Congreso de la Nación (4.494-D.-03). (A la Presi
dencia.) 

COMISION BICAMERAL DE FISCAIJZACION 
DE LOS ORGANISMOS Y ACTIVIDADES 
DE IJ'..'TELIGENCIA: 

,.Comunica la constitución de su mesa directiva y 
la nómina de autoridades (4.508-D.-03). (A la Presi
dencia.) 

VII 

Comunicaciones de seftores diputados 
Nieva: remite certificado médico para adjuntar a 

su solicitud de licencia ( 4.113-D.-03). (A sus antece
dentes, 4.023-D.-03.) 
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Pérez Martínez: remite certificado médico para ad
juntar a su solicitud de licencia (4.114-D.-03). (A sus 
antecedentes, 4.029-D.-03.) 

Maldonado: remite certificado médico para adjun
tar a su solicitud de licencia (4.118-D.-03). (A sus an
tecedentes, 4.025-D.-03.) 

Casanovas: solicita correciones al proyecto de 
declaración de su autoría (3.871-D.-03) sobre En
cuentro Nacional del Ministerio Público de la De
fensa y el Congreso de la Defensa Pública Oficial 
del Mercosur, a realizarse del l 1 al 13 de septiembre 
de 2003 en la ciudad de Córdoba. Declaración de 
interés parlamentario (4.121-D.-03). (A sus antece
dente, Justicia.) (T. P. N° 127.) 

Mukdise: remite certificado médico para adjuntar 
a su solicitud de licencia (4.122-D.-03). (A sus ante
cedentes, 4.027-D.-03). 

Geijo: remite certificado médico para adjuntar a su 
solicitud de licencia ( 4.132-D.-03). (A sus anteceden
tes, 4.009-D.-03.) 

Grosso - vicepresidente de la delegación del Par
lamento Latinoamericano: informa sobre su partici
pación en la Conferencia del Parlatino y la Organi
zación Mundial de Comercio (OMC) que se llevó 
cabo el 2 1 y 22 de agosto de 2003 en San Pablo, 
Brasil (4.137-D.-03). (A la Presidencia.) 

Polino y otros: solicita el retiro del proyecto de 
ley de su autoría (3.647-D.-03), sobre prorrogar hasta 
el 31 de diciembre de 2004 el plazo previsto en el 
artículo 9° de la ley 25.561, de emergencia pública y 
reforma del sistema carnbiario, sobre la renegocia
ción de los contratos de obras y servicios públicos 
(4.222-D.-03). (Sobre tablas.) (T. P. W 129.) 

Pérez Suárez: solicita modificaciones al proyecto 
de ley de su autoría (3.390-D.-03) sobre presupues
tos mínimos sobre la obligatoriedad del estudio del 
impacto ambiental (4.225-D.-03). (A sus anteceden
tes, Recursos Naturales y Conservación del Am
biente Humano.) (T. P. N° 129.) 

Pepe: solicita el retiro del proyecto de resolución 
de su autoría ( 1.621 -D.-03) sobre reconocer la figu
ra del mayor del Ejército Argentino, don Bernardo 
Alberte, representante durante la clandestinidad del 
Movimiento Nacional Justicialista (4.237-D.-03). (So
bre tablas.) (T. P. N° 130.) 

Bianchi Silvestre: remite certificado médico para 
adjuntar a su solicitud de licencia (4.240-D.-03). (A 
sus antecedentes, 4.1 92-D.-03.) 

Isla de Saraceni: remite certificado médico para 
adjuntar a su solicitud de licencia ( 4.248-D.-03). (A 
sus antecedentes, 4.202-D.-03.) 

Saadi: remite certificado médico para adjuntar a 
su solicitud de licencia (4.273-D.-03). (A sus antece
dentes, 3.757-D.-03.) 

Saadi: remite certificado médico para adjuntar a 
su solicitud de licencia (4.274-D.-03). (A sus antece
dentes, 4.028-D.-03.) 

Camafto: solicita el retiro del proyecto de ley de 
su autoria (1.557-D.-03), sobre modificaciones a la 
ley 15.414, de Reglamento de la Dirección de Ayu
da Social para el Personal del Congreso de la Na
ción (4.283-D.-03). (.')obre tablas.) (T. P. N° 132.) 

Herzovich: remite certificado médico para adjun
tar a su solicitud de licencia (4.287-D.-03). (A sus an
tecedentes, 4.032-D.-03.) 

Lemoud: remite certificado médico para adjuntar 
a su solicitud de licencia (4.319-D.-03). (A sus ante
cedentes, 4.161-D.-03.) 

Nieva: remite certificado médico para adjuntar a 
su solicitud de licencia (4.323-D.-03). (A sus antece
dentes, 4.113-D.-03 y 4.163-D.-03.) 

Ferrín: remite certificado médico para adjuntar a 
su solicitud de licencia (4.373-D.-03). (A sus antece
dentes, 4.145-D.-03.) 

Alesandri: solicita autorización para ejercer el car
go de ministro de Seguridad de la provincia de Cór
doba, desde el 19 de septiembre hasta el 19 de no
viembre de 2003 (4.380-D.-03). (Sobre tablas.) 

Pícazo: remite certificado médico para adjuntar a 
su solicitud de licencia (4.387-D.-03). (A sus antece
dentes, 4.159.-D.-03.) 

Ferrari de Grand: remite certificado médico para 
adjuntar a su solicitud de licencia (4.393-D.-03). (A 
sus antecedentes, 4.148-D.-03.) 

Bayonzo: remite certificado médico para adjuntar 
a su solicitud de licencia (4.458-D.-03). (A sus ante
cedentes, 4.010.-D.-03.) 

Rial: remite certificado médico para adjuntar a su 
solicitud de licencia (4.461-D.-03). (A sus anteceden
tes, 4.208-D.-03.) 

Pérez Martínez: remite certificado médico para ad
juntar a su solicitud de licencia (4.477-D.-03). A sus 
antecedentes (4.165.-D.-03). 

Giubergia: remite certificado médico para adjun
tar a su solicitud de licencia (4.498-D.-03). (A sus an
tecedentes, 4.183-D.-03.) 

Bloque UCR: hace conocer el temario del encuen
tro parlamentario sobre el rol de los legisladores en 
el ALCA, que se llevará a cabo en Brasil el 20 y 21 
de octuh!'e de 2003 (4.511-D.-03). (A la Comisión 
de Relaciones Exteriores y Culto.) 

Osuna: solicita la modificación de los fundamen
tos del proyecto de resolución de su autoría (4.042-
D.-03), sobre designar veedor para los comicios del 
23 de noviembre de 2003 en la provincia de Entre Ríos. 
Solicitud al Poder F.jecutivo (4.514-D.-03). (A sus an
tecedentes, Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 144.) 

VIIT 

Comunicaciones oficiales 
PROYECTOS, PETICIONES Y COMUNICACIONES: 

Honorable Legislatura de la provincia de Formosa: 
hace conocer las resoluciones 1.198 y 1.199 en las 
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que se soECita la eliminación de los coeficientes de 
estabilización de referencia (CER)" yvatiadón sala
rial (CVS). Asimismo, solicita la constitución del Re
gistro de Deudores Hipotecarios de Vivienda Unica 
(558-0.V.-03). (A la Comi~ión de Legislación Ge
neral.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la provincia 
de Buenos Aires: hace conocer la resolución 68~ 
por la cual solicita la reforma del Código Electoral 
para implementar, a manera de prueba piloto, el sis
tema de voto electrónico en la provincia de Buenos 
Aires, con motivo de las elecciones en septiembre 
de 2003 (559-0.V.-03). (4 la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.) 

·-Honorable Concejo Deliberante de Villa Merce
des, provincia de San Luis: remite copia de la de
claración 258/03 en la cual adhiere a las acciones 
llevadas a cabo por ADEUCO para el establecimien
to de un marco regulatorio para el gas licuado de 
petróleo y. otras cuestiones conexas (561-0.V.-03). 
(A la Comisión de Energía y Combustibles.) 

--Honorable Concejo Deliberante de Coronel Prin
gles, provincia de Buenos Aires: remite copia de la 
resolución 1. 706/03 solicitando la derogación de la 
ley 23.681 cuyo gravamen es destinado a la provin
cia de Santa Cruz (563-0.V.-03). (A la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda.) 

--Embajada de la República Arabe Siria: remite co
pia de la resolución 113 del Consejo del Pueblo (Par
lamento Sirio) en la que se crea la Comisión de Amis
tad Parlamentaria Sirio-Argentina (564-0.V.-03). (A 
la Comisión de Relaciones Exteriores y CtJlio.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Coronel 
Pringles, provincia de Buenos Aires: remite copia 
de las resoluciones l. 713 y l. 714 en las que solici
ta la ratificación del Convenio Marco Internacio
nal contra el Tabaquismo y expresa su adhesión 
al proyecto de la sefl.ora senadora Müller sobre 
sustitución del artículo 34 de la ley 23.737 (de trá
fico y tenencia de estupefacientes) (565-0.V.-03). (A 
la Comisión de Prevención de Adicciones y Con
trol del Narcotráfico.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Luján, provin
cia de Buenos Aires: remite copia de la resolución 26/ 
03 en la que expresa su adhesión a la derogación del 
decreto 1.581/01 que impedía a tos represores acu
sados de tortura ser extraditados a los países que 
reclaman su captura. Asimismo, reitera la resolución 
39/02 en la que adhiere a la derogación de las leyes 
de Punto Final, Obediencia Debida y los indultos 
(566-0.V.-03). (A la Comisión de Legislación Pe
nal.) 

-Honorable Conc~jo Deliberante de Chascomús, 
provincia de Buenos Aires: remite copia de la reso
lución 1.071 en la que expresa su apoyo a las accio
nes llevadas adelante por DEUCO, Defensoría de 
Usuarios de Consumidores Asociación Civil y a los 
proyectos de ley para establecer el marco regulato-

rio para el gas licuado de petróleo (567-0.V.-03. (a 
la Comisión de Energía y Combustibles.) 

-'Cámara de Diputados de la Provincia de Men
doza: remite copia de la resolución 457 en la que se 
solicita se declare la nulidad de las leyes 23.492/86, 
de Punto Final y 23.521/87, de Obediencia Debida 
(568-0.V.-03). (A la Comisión de Legislación Pe
nal.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Arrecifes, pro
vincia de Buenos Aires: remite copia de la resolu
ción 1.563 en la que solicita el dictado de nornias 
para la aplicación de coeficientes de actualización 
por inflación u otro mecanismo de ajuste para la li
quidación del impuesto a las ganancias (569-0.V.-
03). (A la Comisión de Presupuestoy Hacienda.) 

-Municipalidad de Puerto Deseado, provincia de 
Santa Cruz: solicita la sanción del proyecto de ley 
del diputado Becerra sobre creación del Sistema Fe
deral para el Desarrollo Sustentable (573-0.V.-03). (A 
sus anteceentes, 838-D.-03.) (A la Comisión de Re
cursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humo no.) 

-'Consejo Superior de la Universidad de. Rosario: 
remite copia de la resolución 138/03 por Jaque ex
presa su repudio a la masacre de Trelew, provincia 
del Chubut. Solicita la anulación de los indultos y 
la efectiva reapertura de todas las causas cerradas 
como consecuencia de la sanción de las leyes de 
Obediencia Debida y de Punto Final (595-0.V:-03). 
(A la Comisión de Legislación Penal.) 

-Defen~orfa del Pueblo de la Ciudad de Río Cuar
to, provincia de Córdoba: remite copia de la resolu
ción 556/03 en la que recomienda l¡1 inclusión -en 
el Registro de Ejecuciones Hipotecarias, ley 25.737-
de todos los deudores de créditos personales, 
prendarios, hipotecarios y/o garantizados con la vi
vienda familiar, afectados por las disposiciones de 
la ley 25.561, de emergencia pública y de reforma 
del régimen cambiario (596-0.V.-03). (A la Comisión 
de vivienda y Ordenamiento Urbano) 

-Honorable Concejo Deliberante de Tandil, pro
vincia de Buenos Aires: remite copia de la resolu
ción 449/03 en la que adhiere a la realización del jui
cio político a integrantes de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación (597-0.V.-03). (A la Comisión 
de Juicio Político.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Morón, pro
vincia de Buenos Aires: remite copia del decreto 82/ 
03 en el que manifiesta su preocupación ante la ac
titud asumida por los distintos distribuidores de gas 
licuado de petróleo (598-0.V.-03). (A la Comisión 
de Energía y Combustibles.) 

-Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires: remite copia de la resolución 
4.950/03 por la cual solicita el dictado de una ley 
que prohiba la publicidad de cigarrillos (612-0.V.-
03 ). (A la Comisión de Prevención de Adicciones 
y Control del Narcotráfico.) 
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-Honorable Concejo Deliberante de Trenque Lau
quen, provincia de Buenos Aires: hace conocer la 
resolución 30/03 del Honorable Concejo de Coro
nel Suárez en la que solicita se transforme el Regis
tro de Ejecuciones Hipotecarias de Vivienda Unica, 
(ley 25.537), en un registro de deudores, incluyendo 
a los que tengan deudas, con y sin juicio, hipoteca
rias o de cualquier origen (613-0.V.-03). (A la Comi
sión de Vivienda.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de San Luis: remite copia de la declaración 6/03 por 
la que rechaza el dictamen del procurador general de 
la Nación, doctor Nicolás Becerra, que aconseja de
clarar la inconstitucionalidad de los decretos 804/96, 
1.125/96 y 69/97 referidos al Régimen de Promoción 
Industrial vigente en las provincias de San Luis, La 
Rioja y San Juan (614-0.V.-03). (A la Comisión de 
Industria.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provin
cia de Santa Cruz: remite copia de la resolución 87/ 
03 por la que solicita al Poder Ejecutivo evalúe la 
reactivación y reequipamiento de LADE como línea 
aérea de fomento; el equipamiento y habilitación de 
aeródromos y puesta en operaciones de las rutas 
de fomentos (615-0.V.-03). (A la Comisión de Trans
portes.) 

-Ministerio de Seguridad de la Provincia de Bue
nos Aires: solicita se declare de interés cultural y 
educativo nacional el Programa Seguridad y Cultu
ra (6i6-0.V.-03). (A la Comisión de Cultura.) 

-Ministerio de Economia y Producción de la Na
ción: remite respuesta a la requisitoria de los sefto
res legisladores de la provincia del Chaco sobre la 
situación de los ex agentes de la empresa YPF S.A. 
(617-0.V.-03). (A las comisiones de Legislación del 
Trabajo y de Presupuesto y Hacienda.) 

-Cámara de Diputados de la Provincia de San 
Luis: remite copia de la declaración 8/03 en la que 
solicita la rectificación del can1bio de sede regional 
sanitaria de San Luis a Córdoba (618-0.V.-03). (A la 
Comisión de Agricultura y Ganadería.) 

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL-INSnTIJTO 
NACIONAL DE ASOCIAT!VISMO Y ECONOMIA SOCIAL: 

Eleva nota relacionada con el tratamiento en esa 
Honorable Cámara del expediente 2.661-D.-03, rela
cionado con la compensación por pesificación 
asimétrica a las mutuales que prestan servicios de 
ayuda económica mutual (619-0.V.-03). (A la Comi
sión de Asuntos Cooperativos, Mutua/es y Orga
nizaciones No Gubernamentales.) 

HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES 
DE LA PROVINCIA DE MISIONES: 

Remite copia de la resolución 64/03 en la que so
licita el estudio y tratamiento de proyectos que pro
ponen el incremento de las penas previstas en el 
Código Penal para delitos de abigeato (620-0.V.-03). 
(A la Comisión de Legislación Penal.) 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE VICENTE 
LOPEZ, PROVINCIA DE BUENOS AIRES: 

Remite copia de la resolución 180/3 en la que de
clara persona no grata en el municipio de Vicente 
López al ex jefe de la Guarnición Salta del Ejército 
Argentino Carlos Alberto Mulhall (621-0.V.-03). (A 
la Comisión de Derechos Humanos y Garantías.) 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CORONEL 
PRINGLES, PROVINCIA DE BUENOS AIRES: 

Remite copia de la r.!solución 1.724/03 en la que 
expresa su adhesión a la resolución 08/03 del Ho
norable Cottcejo Deliberante de Coronel Suárez a fa
vor de una legislación que proteja a los jóvenes del 
abuso de alcohol (622-0.V.-03). (A la Comisión de 
Prevención de Adicciones y Control del Nar
cotráfico.) 

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA: 

Remite copia de la resolución 244/03 en la que re
suelve el incremento salarial con carácter remune
rativo y bonificable oportunamente por resolucio
nes 121/03 y 195/03 de ese cuerpo (623-0. V.-03 ). (A 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE INTENDENTE 
ALVEAR, PROVINCIA DE LA PAMPA: 

Remite copia de la resolución 23 en la que expre
sa su apoyo a las gestiones llevadas a cabo por De
fensa de Usuarios y Consumidores Asociación Ci
vil (DEUCO) y DECO 2000- Desarrollo Comunitario 
(624-0.V.-03). (A la Comisión de Energía y Com
bustibles.) 

PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE FORMOSA: 

Remite copia de la resolución 1.215 por la cual so
licita se promueva la eliminación de la restricción 
energética proveniente de la falta de provisión de 
gas natural a dicha región del país (625-0.V-03). (A 
la Comisión de Energía y Combustibles.) 

MINISTERIO DE ECONOMIA: 

Eleva información sobre el decreto 2.235/02, de 
contratación de asesoranliento para la reestructura
ción y negociación de la deuda del Estado nacional 
(626-0.V.-03). (.4 la Comisión de Presupuesto y Ha
cienda.) 

SECRETARIA DE TURISMO -MEYER, CARLOS ENRIQUE-: 

Remite nota con referencia al proyecto 4.079-D.-
03, sobre disponer la unificación de las comisiones 
de Turismo con la de Deportes, (627-0.V.-03). (A la 
Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamento.) 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE HURLINGHAM, PROVINCIA DE BUENOS AIRES: 

Remite copia del decreto 168/02 por el cual ad
hiere al proyecto de reforma a la Ley de Copartici-
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pación Federal de Impuestos ·teniendo en cuenta los 
intereses generales con un criterio racional y des
tacando un federalismo económico y político (628-
0.V.-03). (A la Comisión de Presupuesto y Hacien
da.) 

HONORABtE CAMARA DE SENADoRES 
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS: 

Remite comunicación en la cual solicita al Hono
rable Congreso Nacional tratamiento similar al de 
otras provincias con sistemas jubílatorios provin
ciales en el presupuesto de la administración pública 
nacional (629-0.V.-03). (A la Comisión de Presu
puesto y Hacienda.) 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE QUILMES, 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES· 

Remite copia de la resolución 7.594/03 por la cual 
adhiere a la reforma de la legislación nacional desti
nada a proteger a los jóvenes del abuso del alcohol 
(630-0.V.-03). (A la Comisión de Prevención de 
Adicciones y Control del NarcotráJico.) 

HONORABLE CAMARA DE SENADORES 
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS: 

Remite copia de la resolución en la que reitera so
licitud al Honorable Congreso Nacional para que se 
expida con relación a la inmunidad diplomática para 
tropas militares extranjeras (631-0.V.-03). (A sus an
tecedentes, 68-P.E.-03). (A la Comisión de Defensa 
Nacional.) 

HONORABLE CONSEJO DELIBERANTE DE MORENO, 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES: . 

Hace conocer la resolución 1.874/03 por la cual 
solicita que la acumulación de delitos menores inha
bilite para la excarcelación. Que los delitos cometidos 
por miembros de fuerzas de seguridad de funciona
rios públicos se les duplique la pena y otras cues
tiones conexas (632.-0.V.-03). (A la Comisión de Le
gislación Penal.) 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE GENERAL 
ACI-IA, PROVINCIA DE LA PAMPA: 

Remite copia de la resolución 11/03 por la cual 
solicita a los legisladores nacionales su interven
ción a favor de la ratificación del Acuerdo para el 
Control del Tabaco auspiciado por la Organización 
Mundial de la Salud (633-0.V.-03). (A la Comisión 
de Prevención de Adicciones y Control del 
Narcotráfico.) 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE BERISSO, 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES: 

Remite copia de la resolución 61103 por la cual 
solicita a esta Honorable Cámara la urgente incor
poración de los ex agentes de Petroquímica General 
Mosconi al régimen de propiedad participada no 

contemplado en el decreto 1.077/03 del Poder Eje
cutivo (634-0.V.-03). (A la Comisión de Legislación 
del Trabajo.) 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE NECOCHEA, 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES: 

Hace conocer la resolución 2.081/03 por la cual 
brinda su apoyo al presidente de la Nación, Néstor 
Kirchner, en su tarea de defender los derechos del 
pueblo argentino en su negociación con el Fondo 
Monetario Internacional (635-0.V.-03). (.4 la Comi
sión de Presupuesto y Hacienda.) 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: 

Remite oficio 1.528/03, comunicado el dictado de 
la acordada 16/03, por la cual se definen los niveles 
de créditos presupuestarios y cargos necesarios del 
Poder Judicial de la Nación para el ejercicio 2004 
(636-0.V.-03). (A la Presidencia.) 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA 
DE CORIUENTES: 

Remite copia de la resolución 111/03 en la que so
licita a esta Honorable Cámara la modificación de 
los códigos Civil y Penal de la Nación con la finali
dad de sanciop.ar los delitos ecológicos (637-0. V.-
03). (a las comisiones de Legislación Genera/y de 
Legislación Penal.) 

PODER LEGISLATIVO DE FORMOSA: 

Remite copia de la resolución 1.225 en la que co
munica acuerdo a la Comisión Provincial de Sani
dad Animal, y al Servicio Nacional de Sanidad Ani
mal no existen desde septiembre de 200 1 brotes o 
casos de fiebre aftosa en la provincia de Formosa 
(638-0.V.-03). (A la Comisión de Agricultura y Ga
nadería.) 

IGLESIAS, ROBERTO R. -GOBERNADOR 
DE LA PROVINCIA DE MENDOZA-: 

Hace conocer la oposición de la provincia de 
Mendoza ante la posibilidad de que el Honorable 
Congreso avale la inmunidad plena para tropas par
ticipantes del operativo militar AguiJa IIl (639-0.V.-
03). (4 la Comisión de Defensa Nacional.) 

Contestaciones a pedidos de informes: 

JEFE DE GABlNETE DE MINISTROS: 

Remite respuesta en relación a la resolución apro
bada por la Honorable Cámara (5.888-D.-02), sobre 
diversas cuestiones relacionadas con el aeropuerto 
General Mosconi, ubicado en la localidad de San Mar
tín, provincia de Salta (560-0.V.-03). (A la Comisión 
de Transportes.) 

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA: 

Remite respuesta en relación a la resolución apro
bada por la Honorable Camara (1.767-D.-02), sobre 
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la cantidad de amparos ingresados por el denomi
nado "corralito" (562-0.V.-03). (A la Comisión de 
Justicia.) 

JEFE DE GABINETE DE MINISTROS: 

Remite respuesta en relación a la resolución apro
bada por la Honorable Camara (7.431-D.-02), sobre 
diversas cuestiones relacionadas con la convoca
toria para renegociar el contrato de concesión con 
la empresa Aguas Argentinas S.A. (570-0. V.-03). (A 
la Comisión de Obras Públicas.) 

JEFE DE GABiNETE DE MINISTROS: 

Remite respuesta en relación a la resolución apro
bada por la Honorable Camara (7.419-D.-02), sobre 
los países que durante 2002 han levantado cualquier 
tipo de restricciones al ingreso de carne argentina 
(571-0.V.-03). (A la Comisión de Agricultura y Ga
nadería.) 

JEFE DE GABINETE DE MINJSTROS: 

Remite respuesta en relación a la resolución apro
bada por la Honorable Camara (4.904-D.-02), sobre 
disponer declarar de interés nacional la creación de 
un puerto seco en el partido de General Alvarado, 
provincia de Buenos Aires (572-0.V.-03). (A la Co
misión de Economía.) 

JEFE DE GABINETE DE MINISTROS: 

Remite respuesta en relación a la resolución apro
bada por la Honorable Camara (4.903-D.-02), sobre 
declarar de interés parlan1entario la creación de un 
puerto seco en el partido de General Alvarado, pro
vincia de Buenos Aires (574-0.V.-03). (A la Comi
sión de Economía.) 

JEFE DE GAB!li.'ETE DE MINISTROS: 

Remite respuesta en relación a la declaración apro
bada por la Honorable Cámara ( 1.372-D.-02), sobre 
disponer las medidas conducentes a evitar los per
juicios económicos provocados por la devaluación, 
en las prestaciones de servicios de salud odontoló
gica (575.-0.V.-03). (A la Comisión de Acción So
cial y Salud Pública.) 

JEFE DE GABINETE DE MINISTROS: 

Remite respuesta en relación a la resolución apro
bada por la Honorable Cámara (3.861-D.-02), sobre 
declarar de interés parlamentario el vínculo terres
tre por el paso internacional Río Puelo que unirá 
nuestro país con la República de Chile (576-0.V.-
03). (.4 la Comisión de Transportes.) 

JEFE DE GABINETE DE MINJSTROS: 

Remite repuesta en relación a la resolución apro
bada por la Honorable Cámara (2.951-D.-02) sobre 
la situación del ciudadano argentino Luis Alberto 

Urquiza en Dinamarca (577-0. V.-03). (.4 la Comisión 
de Relaciones Exteriores y Culto.) 

JEFE DE GABINETE DE MINISTROS: 

Remite respuesta en relación a la resolución apro
bada por la Honorable Cámara (2.598-D.-02), sobre 
disponer las medidas tendientes a que los gobier
nos provinciales y municipales empleen los nom
bres vulgares y científicos de minerales, fauna y·flora 
autóctonas para denominar barrios, calles y obras 
públicas en general (578-0. V.-03). (A la Comisión 
de Asuntos Municipales.) 

JEFE DE GABINETE DE MINISTROS: 

Remite respuesta en relación a la declaración apro
bada por la Honorable Cámara (3.861-D.-02), sobre 
declarar de interés parlamentario el vínculo terres
tre por el paso internacional Río Puelo que unirá 
nuestro país con la República de Chile (579-0.V.-
03). (A la Comisión de Transportes.) 

JEFE DE GABINETE DE MINISTROS: 

Remite respuesta en relación a la resolución apro
bada por la Honorable Cámara (3.987-D.-02), sobre la 
operatividad del Programa Local de Preservación del 
Patrimonio Ambiental enmarcado dentro del Progra
ma del Hombre y la Biosfera MAB, de la UNESCO 
(580-0.V.-03). (A la Comisión de Recursos Natura
les y Conservación del Ambiente Humano.) 

JEFE DE GABINETE DE MINISTROS: 

Remite respuesta en relación la resolución apro
bada por la Honorable Cámara (D.P.-904/02), sobre 
ratificar la D.P.-904/02 del 15 de agosto de 2002 (581-
0.V.-03). (4 la Presidencia.) 

JEFE DE GABII\'ETE DE MINISTROS: 

Remite respuesta en relación a la resolución apro
bada por la Honorable Cámara ( 4.843-D.-02), sobre 
el Programa Universitario para Adultos Mayores de 
50 años cuyos cursos se dictan en el Centro Cultu
ral "Ricardo Rojas" (582-0.V.-03). (A la Comisión 
de Educación.) 

JEFE DE GABINETE DE MINISTROS: 

Remite respuesta en relación a la resolución apro
bada por la Honorable Cámara (6.772-D.-02), sobre 
diversas cuestiones relacionadas con las denuncias 
por desalojo realizadas por miembros de la comuni
dad mapuche (583-0.V.-03). (A la Comisión de Po
blación y Recursos Humanos.) 

JEFE DE GABINETE DE MINISTROS: 

Remite respuesta en relación a la resolución apro
bada por la Honorable Cámara (5.657-D.-02) sobre 
la facturación por la empresa Telefónica de Argen
tina S. A., a sus clientes del cargo servicio de man-
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tenimiento domiciliario (584-0.V.-03). (A /a Comisión JEFE DE GABINETE DE MINISTROS: 
de Comunicaciones e Informática.) 

JEFE DE GABINETE DE MINISTROS: 

Remite respuesta en relación a la resolución apro
bada por la Honorable Cámara (4.733-D.-02), sobre 
diversas cuestiones relacionadas con el llamado a 
licitación de la frecuencia 106.9 MHz. de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (585-0.V.-03). (A la Co
misión de Comunicaciones e Informática.) 

JEFE DE GABINETE DE MINJSTROS: 

Remite respuesta en relación a la resolución apro
bada por la Honorable Cámara (3.576-D.-02), sobre 
la función específica de la Comisión Mixta Argenti
no-Paraguaya del Río Paraná (COMIP) (586-0.V.-03). 
(A la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

JEFE DE GABINETE ÓE MINISTROS: 

Remite respuesta en relación a la resolución apro
bada por la Honorable Cámara (3.181-D.-02), sobre 
el traspaso de un predio portuario a la Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires (587-0.V.-03). (A la Comi
sión de lntere~es Marítimos, Fluviales, Pesqueros 
y Portuarios.) 

JEFE DE GABINETE DE MINISTROS: 

Remite respuesta en relación a la declaración apro
bada por la Honorable Cámara (4.101-D.-02), sobre 
disponer las medidas conducentes a incorporar di
versas obras de la provincia de San Juan, en el Plan 
Federal de Obras Públicas (588-0.V-08). (A la Co
misión de Obras Públicas.) 

JEFE DE GABINETE DE MINISTROS: 

Remite respuesta en relación a la resolución apro
bada por la Honorable Cámara (2.817-D.-02), sobre 
el funcionamiento y aplicación de las becas hospita
larias destinadas al proyecto de extemación de pa
cientes en el neuropsiquiátrico "Dr. Domingo Cabred" 
de Open Door, provincia de Buenos Aires (589-0.V.-
03). (A la Comisión de Acción Social y Salud Pú
blica.) 

JEFE DE GABINETE DE MINISTROS: 

Remite respuesta en relación a la resolución apro
bada por la Honorable Cámara (2.516-D.-02), sobre 
disponer las medidas tendientes a concretar la ha
bilitación de Wl paso internacional que una Ciéna
ga (Jujuy) con Río Mojón en Bolivia (590-0.V.-03). 
(A la Comisión de Transportes.) 

JEFE DE GABINETE DE MINISTROS: 

Remite respuesta en relación a la resolución apro
bada por la Honorable Cámara (263-D.-03), sobre el 
monto total de ahorros retenidos por el sistema fi
nanciero nacional en pesos al 1° de marzo de 2003 
(591-0.V.-03). (.4 la Comisión de Finanzas.) 

Remite respuesta en relación a la resolución apro
bada por la Honorable Camara (264-D.-03), sobre las 
deudas asumidas por personas físicas o jurídicas 
en el sistema financiero nacional, períodos 1998 -
ler. trimestre 2002 (592-0.V.-03). (A la Comisión de 
Finanzas.) 

JEFE DE GABINETE DE MINISTROS: 

Remite respuesta en relación a la resolución apro
bada por la Honorable Cámara (177-S.-00), sobre las 
medidas adoptadas con el objeto de regularizar las 
Qbservaciones efectuadas por la Auditoría General 
de la Nación respecto del proceso de consolidación 
de deuda pública de la Contraloría General Naval 
respecto del Banco Feigin S. A, y sobre las medi
das adoptadas a los fines de la determinación de 
los eventuales perjuicios al erario público que pu
dieran haberse derivado de las situaciones obser
vadas así como la detenninación y efectivización de 
las responsabilidades que pudieran corresponder a 
dicho caso (593-0.V.-03). (A la Comisión Parlamen
taria Mixta Revisora de Cuentas de la Adminis
tración.) 

JEFE DE GABINETF DE MINISTROS: 

Remite respuesta en relación a la resolución apro
bada por la Honorable Camara (193-S.-00), sobre las 
medidas adoptadas a los fines de regularizar las ob
servaciones efectuadas por la Auditoría General de 
la Nación en relación al ambiente de control interno 
existente en Lotería Nacional S. E. (594-0.V.-03). (A 
la Comisión Parlamentaria it1ixta Revisora áe 
Cuentas de la Adminütración.) 

JEFE DE GABINETE DE MINISTROS: 

Remite respuesta en relación a la resolución apro
bada por la Honorable Cámara (43-S.-Ol), sobre las 
medidas adoptadas para corregir los procedimien
tos observados por la Auditoría General de la Na
ción en el ámbito del Ministerio de Cultura y Edu
cación de la Nación (599-0.V.-03). (A la Comisión 
Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas de la 
Administración.) 

JEFE DE GABINETE DE MINISTROS: 

Remite respuesta en relación a la resolución apro
bada por la Honorable Cámara (285-S.-02) sobre las 
medidas adoptadas en orden a corregir las situacio
nes observadas por la Auditoría General de la Na
ción en los exámenes efectuados por ésta en el ámbi
to del Ente Tripartito de Obras y Servicios Sanitarios 
(600-0.V.-03). (A la Comisión Parlamentaria Mixta 
Revisora de Cuentas de la Administración.) 

JEJ:<'E DE GABINETE DE MINISTROS: 

Remite respuesta en relación a la declaración apro
bada por la Honorable Cámara (240-D.-02) sobre dis-
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poner las medidas conducentes a incorporar al sec
tor turístico dentro del Plan de Desarrollo de la In
tegración Productiva del Mercosur y otras cuestio
nes conexas (601-0.V.-03). (A la Comisión de 
Turismo.) 

JEFE DE GABINETE DE MINISTROS: 

Remite respuesta en relación a la resolución apro
bada por la Honorable Cámara (2.451-D.-02), sobre 
disponer la reglamentación de la ley 25.429, de ac
tualización del Régimen de Inversiones Mineras 
(602-0.V.-03). (A la Comisión de Minería.) 

JEFE DE GAB!NETE DE MINISTROS: 

Remite respuesta en relación a la declaración apro
bada por la Honorable Cámara (2.636-D.-02) sobre 
disponer ayudar a las autoridades escolares de la 
provincia de Catamarca a los fines de que se vuel
va a implementar el Programa Copa de Leche en to
das las escuelas de dicha provincia (603-0.V.-03). 
(A la Comisión de Educación.) 

JEFE DE GABINETE DE MINISTROS: 

Remite respuesta en relación a la declaración apro
bada por la Honorable Cámara (5.919-D.-02), sobre 
disponer declarar de interés nacional y científico el 
XXIf Congreso Nacional de Cardiología; realizado 
del 14 al 16 de junio de 2003 en la Ciudad Autóno
ma de Buenos Aires (604-0.V.-03). (A la Comisión 
de Acción Social y Salud Pública.) 

JEFE DE GABINETE DE MINISTROS: 

Remite respuesta en relación a la resolución apro
bada por la Honorable Cámara (6.743-D.-02), sobre 
diversas cuestiones relacionadas con los plazos de 
los organismos de control de los servicios públi
cos para responder a los reclamos de los usuarios 
(605.-0.V.-03). (A la Comisión de Obras Públicas.) 

.JEFE DE GABINETE DE MINISTROS· 

Remite respuesta en relación a la resolución apro
bada por la Honorable Cámara (4-D.-03), sobre diver
sas cuestiones relacionadas con la interrupción del 
servicio de trenes del ramal Once-Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires-Toay, provincia de La Pampa en 
toda su extención (606-0.V.-03). (A la Comisión de 
Transportes.) 

JEFE DE GABINETE DE MINISTROS: 

Remite respuesta en relación a la resolución apro
bada por la Honorable Cámara (569-D.-03), sobre los 
casos detectados de sarna en establecimientos edu
cativos (607-0.V.-03). (A la Comisión de Educa
ción.) 

JEFE DE GABINETE DE MINISTROS: 

Remite respuesta en relación a la resolución apro
bada por la Honorable Cámara (714-D.-03), sobre el 

cierre del Centro de Estudios Avanzados (CEA) de 
la Universidad de Buenos Aires (608-0.V.-03). (A la 
Comisión de Educación.) 

JEFE DE GABINETE DE MINISTROS: 

Remite respuesta en relación a la resolución apro
bada por la Honorable Cámara (768-D.-03) sobre ex
presar preocupación y rechazo ante el posible cie
rre y desmantelamiento del Centro de Estudios 
Avanzados de la Universidad de Buenos Aires (609-
0.V.-03). (.4 la Comisión de Educación.) 

JEFE DE GABINETE DE MINISTROS: 

Remite respuesta en relación a la resolución apro
bada por la Honorable Cámara (1.024-D.-03), sobre 
disponer enviar representantes parlamentarios ar
gentinos al Instituto Monetario del Mercado Común 
del Sur (Mercosur) (610-0.V.-03). (A la Comisión de 
Alercosur.) 

JEFE DE GABINETE DE MINISTROS: 

Remite respuesta en relación a la resolución apro
bada por la Honorable Cámara (1.520-D.-03), sobre 
el operativo ejecutado por la Asociación Internacio
nal para la Evaluación del Desempeño Educativo 
(lEA) durante el año 2001, (611-D.-03). (A la Comi
sión de Educación.) 

IX 
Peticiones particulares 

Sablich, Ricardo: remite proyecto de ley sobre do
ble afiliación de jubilados (248-P.-03). (A la Comi
sión de Acción Social y Salud Pública.) 

Sabino Andrés S.: peticiona y formula considera
ciones acerca de las modificaciones al Código Pe
nal para la portación y/o tenencia de armas (249-P.-
03 ). (A la Comisión de Legislación Penal.) 

Asociación de Funcionarios del Poder Legislati
vo de la Nación, Chouela y otros: peticiona y for
mula consideraciones sobre el proyecto del señor 
diputado Camaño (1.557-D.-03), sobre modificacio
nes a la ley 15.414, de reglamento de la DAS (250-
P.-03). (A la Comisión de Acción Social y Salud 
Pública.) 

Munar, Alberto Santos: peticiona y formula con
sideraciones con referencia a una presentación an
terior (251-P.-03). (A sus antecedentes, 200-P.-03). (A 
la Comisión de Juicio Político.) 

Asociación del Personal Técnico Aeronáutico de 
la República Argentina (APTA): peticiona y formu
la consideraciones ante la agresión sindical sufrida 
por parte de la empresa Air-Comet, perteneciente al 
grupo Marsans, titular de la empresa Aerolíneas Ar
gentinas y Austral (252-P.-03). (A la Comisión de 
Legislación del Trabajo.) 

Guaresti, Juan José y otros: peticiona y formula 
consideraciones sobre el proyecto de ley de com-
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pensación a los bancos (253-P.-03). (A la Comisión O'Connor, Augusto César Belluscio, Carlos S. Fayt, 
de Finanzas.) Guillermo A. F. López, Antonio Boggiano, Enrique 

Soto Vargas, Juan José: remite copia del certifi- Petracchi y Adolfo Vázquez (264-P.-03). (A la Co
cado de antecedentes utilizado en la República de misión de Juicio Polftico.) 
Chile (254-P.-03). (A la Comisión de Relaciones Ex- Federación Entrerriana de Asociación de Bombe-
teriores y Culto.) ros Voluntarios y otros: solicitan se remita dictamen 

Garcfa Leone, Bernardo Eduardo: peticiona y for- favorable al proyecto (2-P.E.-03), sobre reforma a la 
mula consideraciones sobre varias denuncias (255 ley 25.054, del bombero voluntario (265-P . ...Q3). (A la 
P.-03). (A la Comisión de Legislación Penal.) Comisión de Asuntos Cooperativos Mutua/es y Or-

Barrios Cora, Marta Ester: peticiona y formula ganizaciones No Gubernamentales.) 
consideraciones contra los señores miembros de la Federación Argentina de Entidades Empresarias 
Corte Suprema de Justicia de la Nación, doctores del Autotransporte de Cargas: solícita la inclusión 
Molié O'Connor; Beluscio, Petracchi, Boggiano, de un agregado al artículo 1 o del mensaje 399/03 y 
López y Vázquez (256-P.-03). (A la Comisión de Jui- proyecto de ley del Poder Ejecutivo; expediente 56-
cío Político.) P.-03 (266-P.-03). (A la Comisión de Presupuesto y 

Barrios Cora, Marta Ester: solicita se incorporen Hacienda.) 
como antecedentes distintas cuestiones judiciales Cámara Argentina de Turismo: formula considera
al expediente iniciado contra el señor ministro de la ciones respecto del proyecto de resolución los se
Corte Suprema de Justicia de la Nación doctor Car- ñores diputados Urtubey y Correa (J. C.) (4.079-D.
Ios Fayt (257-P.-03). (A la Comisión de Juicio Polí- 03) sobre la unificación de las comisiones de Turismo 
tico.) . y Deportes en el ámbito de la Honorable Cámara 

Comisión de Fomento de Villa Pehuenia: solicita (267-P.-03). (A la Comisión de Peticiones, Poderes 
la sanción del proyecto de ley del seftor diputado y Reglamento.) 
Becerra Y otros (838-D.-03) de creación del Sistema Unión de Administradoras de Fondo de Jubila
Federa! para el Desarrollo Sustentable (258-P.-03). ciones y Pensiones: remite una publicación titulada 
(A la Comisión de Recursos Naturales y Conser- Sistema Previsional Argentino -propuesta de retor
vación del Ambiente Humano.) ma- como proyecto de reforma al sistema actual 

Fundación Servicio para Comunicación Y Capa- (268-P.-03). (A la Comisión de Previsión y Seguri-
cítación(SERPAC) y Capacitación Laboral y Orga- dad Social.) · 
nizacíón Solidaria de la provincia del Neuquén: so
licitan la sanción del proyecto de ley del seflor 
diputado Becerra y otros (838-D.-03) de creación del 
Sistema Federal para el Desarrollo Sustentable (259-
P.-03). (A la Comisión de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano.) 

Copa, Paulino: peticiona y formula consideracio
nes por aportes previsionales adeudados por parte 
de la empresa !ASNA S. R. L. (260-P.-03). (A la Co
misión de Previsión y Seguridad Social.) 

Mossier y Ugaldebere, Carlos W.: peticiona y for
mula consideraciones sobre un proyecto para la 
implementación de un servicio obligatorio de recu
peración educativo-laboral (261-P.-03). (A la Comi
sión de Defensa Nacional.) 

Yoma, Jorge Raúl: solícita se promueva juicio po
lftico al seftor ministro de la Corte Suprema de Justi
cia de la Nación doctor Carlos Santiago Fayt por la 
causal de mal desempefto en sus funciones y otras 
cuestiones conexas (262-P.-03). (A la Comisión de 
Juicio Político.) 

Dundic, Antonio Cristóbal: solicita se le otorgue 
una pensión por invalidez a su señora esposa Emi
liana Escalante y formula diversas consideraciones 
(263-P.-03). (A la Comisión de Previsión y Seguri
dad Social.) 

Aron, Germán: solicita se promueva juicio políti
co a los señores ministros de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación doctores Eduardo Moliné 

Asociación de Empresarios de la Vivienda y De
sarrollos Inmobiliarios: peticiona y formula consi
deraciones acerca de recuperación de la seguridad 
jurfdica de la hipoteca (269-P.-03). (A la Comisión 
de VIvienda y Ordenamiento Urbano.) 

Zingoni, Susana F.: peticiona y formula 
consideraciones sobre un fallo de la Corte Suprema 
Justicia de la N ación en los asuntos caratulados 
"Agropecuaria del Sur S.A. c/Neuquén, provincia 
del y otras" s/ordinario (270-P.-03). (A la Comisión 
de Juicio Político.) 

Cámara Fueguina de la Construcción: solicita la 
pronta sanción del expediente 838-D.-03, sobre crea
ción del Sistema Federal para el Desarrollo Susten
table (271-P.-03). (A la Comisión de Recursos Na
turales y Conservación del Ambiente Humano.) 

Acción Interurbana de vecinos y asociaciones: 
solicita rechazo del proyecto venido en revisión 
( 131-S . ...Q3 ), sobre renegociaciones de contratos de 
obras y servicios públicos (272-P.-03). (A la Comi
sión de Presupuesto y Hacienda.) 

Asociación de Hoteles de Turismo de la República 
Argentina: expresa su rechazo al proyecto de reso
lución de los seftores diputados Urtubey y Correa 
(J. C.) ( 4.079-D.-03), sobre la unificación de las co
misiones de Turismo y Deportes en el ámbito de la 
Honorable Cámara (273-P.-03). (A la Comisión de 
Peticiones, Poderes y Reglamento.) 
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Centro Empresario de Tartagal, provincia de Sal
ta:. solicita urgente tratamiento del proyecto de ley 
venido en revisión (30-S.-03) por la cual se declara 
en estado de emergencia por término de seis meses 
prorrogables, al departamento de General San Mar
tín, provincia de Salta (274-P.-03). (A la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda.) 

Turcatti, Esteban: peticiona se designe Día del 
Desarrollo Nacional al 24 de junio como reconoci
miento al seflor ex presidente de la Nación doctor 
Arturo Frondizi quien en ese día de 1958 inició la 
batalla del petróleo (275-P.-03). (A la Comisión de 
Energía y Combustibles.) 

Brunt, Alejandro y Linares, Juan Carlos (apodera
dos de la señora Fernández, Maria Ofelia): remiten 
proyecto de ley modificatorio de la ley 25.737 -registro 
de ejecuciones hipotecarias de vivienda única- (276-
P.-03). (A las comisiones de Justicia y de ~1vienda y 
Ordenamiento Urbano.) 

Molina Paola y otros: formulan denuncia como 
tenedores de terrenos abandonados que han sido 
intimados para ser desalojados por la Fundación 
Hipólito Yrigoyen que con un subsidio de la Hono
rable Cámara adquirió dicho predio para personas 
de escasos recursos (277-P.-03 ). (A las comisiones 
de Presupuesto y Hacienda y de Vivienda y Orde
namiento Urbano.) 

Soto, Alberto, presidente del comité organizador 
del li Congreso Latinoamericano de Derecho 
Informático y TV Congreso Iberoamericano Indepen
diente de Nombres de Dominio: remite temario de 
dichos congresos, a realizarse en la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires del 2 al 5 de diciembre 2003 
y solicita sean declarados de interés legislativo (278-
P.-03). (A la Comisión de Comunicaciones e Infor
mática.) 

Frutos, Miguel Angel: reitera denuncia sobre un 
eventual pacto sindical-militar entre la UOCRA y el 
Ejército (279-P.-03). (A la Comisión de Derechos 
Humanos y Garantías.) 

Mariategui, Eduardo: peticiona y formula consi
deraciones acerca de los planteos judiciales efec
tuados en defensa de sus eventuales derechos (280-
P.-03). (A la Comisión de Justicia.) 

Consejo Profesional de Ingeniería Civil: solicita 
urgente sanción de la ley especial establecida por 
el articulo 99, inciso 3, de la Constitución Nacional, 
sobre decretos de necesidad y urgencia (281-P.-03). 
(A la Comisión de Asuntos Constitucionales.) 

Asociación de Hoteles, Restaurantes, Confiterías 
y Cafés: remite nota en la que expresa su desacuer
do con el proyecto de 1 os seflores diputados 
Urtubey y Correa (4.079-D.-03), sobre unificación de 
las comisiones de Turismo y Deportes de esta Ho
norable Cámara (282-P.-03). (A la Comisión de Peti
ciones, Poderes y Reglamento.) 

Frascaroli, Maria Susana: peticiona y formula con
sideraciones sobre un proyecto para la modificación 

del artículo 67 del Código Penal referido a la sus
pensión de la prescripciones ante la rebeldía del im
putado (283-P.-03). (A la Comisión de Legislación 
Penal.) 

Rodríguez Sambrana, Sergio R. y otros: denuncia 
una supuesta situación irregular en la colegiación de 
los notarios que ejercen en la provincia de Corrien
tes de acuerdo a la ley provincial 1.482 y sus mo
dificatorias (284-P.-03). (A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.) 

Jiménez, María Elena y otros: por Red Solidaria 
de la provincia de Salta: remite cOnclusiones de la 1 
Reunión de Referentes Sociales Comunitarios de la 
República Argentina (285-P.-03). (A la Comisión de 
Finanzas.) 

X 

Proyectos de ley 

-Del señor diputado Britos: modificación del ar
tículo 29 de la ley 20.744, de contrato de trabajo, 
sobre empleados contratados por terceros (3.945-
D.-2003). (A las comisiones de Legislación del Tra
bajo y de Asuntos Cooperativos, Mutua/es y de Or
ganizaciones No Gubernamentales.) (T.P. N° 122, 
página 5563.) 

-De la seflora diputada Rivas: incorporación del 
artículo 623 ter al Código de Procedimiento Civil y 
Comercial de la Nación, sobre medidas autosatis
factivas (3.946-D.-2003). (A la Comisión de Justi
cia.) (T.P. W 122, página 5565.) 

-De la seflora diputada Bordenave: modificación 
del articulo 22 de la ley 24.196, de inversiones mi
neras (3.948-D.-2003). (A las comisiones de Mine
ría y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 122, pá
gina 5569.) 

-Del seflor diputado Baladrón: reglamentación 
del sistema de sanciones pertinentes para bancos 
y empresas emisoras de tarjetas de crédito o débito 
(3.949-D.-2003). (A la~ comisiones de. Finanzas y de 
Defensa del Consumidor.) (T.P. N° 122, página 5569.) 

-Del seflor diputado Ostropolsky: declarar de in
terés nacional los festejos del 200° aniversario de la 
Reconquista del Río de la Plata a conmemorarse en 
el año 2006, creación de la Comisión de Festejos de 
los 200 años de la Reconquista del Río de la Plata 
(3.950-D.-2003). (A las comisiones de Cultura y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. W 122, página 5570.) 

-De la seflora diputada Ferrero: incorporación 
del artículo 88 bis al Código Penal de la Nación, pe
nalizando la fabricación y distribución de medica
mentos abortivos (3.956-D.-2003). (A las comisio
nes de Legislación Penal, de Familia, Mujer, Niñez 
y Adolescencia, de Acción Social y Salud Pública 
y de Derechos Humanos y Garantías.) (T.P. N° 122, 
página 5577.) 

-Del seP,or diputado Storero: transferir a titulo gra
tuito diversos inmuebles propiedad del Estado nacio-
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nal -ex línea General Belgrano:- a la comuna de Los 
Amores, provincia de Santa Fe (3.965-D.-2003). (A las 
comisiones de Legislación General, de Obras Públi
cas y de Transpones.) (T.P. N° 123, página 5589.) 

-De la seftora diputada Lugo de González Caba
ñas: modificación del artículo ]0 del decreto 1.247/00, 
que modifica el artículo 16 de la ley 24.146, de trans
ferencia a título gratuito a favor de provincias, mu
nicipios y comunas de inmuebles innecesarios del 
Estado, prorrogando el plazo hasta el 3 1 de diciem
bre de 2004 (3.968-D.-2003). (A las comisiones de 
Legislación General y de Obras Públicas.) (T.P. N° 
123, página5590.) 

-Del seflor diputado Urtubey: régimen de promo
ción de la soja y su industrialización (3.970-D.-2003) 
(A las comisiones de Agricultura y Ganadería, de 
Industria y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 
123, página 5591.) 

-De los seftores diputados Lix Klett y Bussi: 
modificación del Código Civil, en lo relacionado con 
las personas por nacer, el comienzo de la existencia 
y la determinación de la paternidad y maternidad bio
lógicas (3.976-D.-2003). (A las comisiones de Legis
lación General y de Familia, Mujer, Niñez y Ado
lescencia.) (T.P. N° 123, página 5597.) 

-De los seftores diputados Lix Klett y Bussi: mo
dificación de la Ley de Impuesto a las Ganancias, en 
lo relacionado a la exención del referido impuesto a la 
familia numerosa (3.977-D.-2003). (A las comisiones 
de Presupuesto y Hacienda y de Familia, Mujer, Ni
í'íez y Adolescencia.) (T. P. N° 123, página 5602.) 

-De la seftora diputada Lugo de González Caba
ftas: modificación del artículo 9° de la ley 24.040, de 
utilización y comercialización de compuestos quí
micos denominados CFC, sobre multas (3.980-D.-
2003). (A las comisiones de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano, de Comercio 
y de Industria.) {T.P. W 123, página 5607.) 

-Del seflor diputado Alessandro: aplicabilidad de 
las disposiciones de la ley 25.188, de ética pública, 
al Banco Central de la República Argentina (3.983-
D.-2003). (A las comisiones de Asuntos Constitu
c.:ionales y de Finanza~.) (T.P. N° 123, página 5616.) 

-De la seftora diputada Stolbizer: modificación 
del artículo 5° de la ley 25.570, de ratificación del 
acuerdo Nación - provincias, sobre relación finan
ciera y bases de un régimen de coparticipación fe
deral de impuestos, creación de un fondo de emer
gencia social (3.988-D.-2003). (A las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda y de Acción Social y Sa
lud Pública.) (T.P. W 123, página 5616.) 

-Del seftor diputado Alchouron: régimen para la 
cancelación de deudas a través de bonos del go
bierno nacional2008 -BODEN 2008- (3.992-D.-2003). 
(A las comisiones de Presupuesto y Hacienda, de 
Finanzas y de Análisis y Seguimiento de Normas 
Tributarias y Previsionales.) (T.P. N° 123, página 
5618.) 

-Del seftor diputado Alehouron: régimen regula
torio del acceso a la infonnación médico-asistencial 
y la historia clínica (3.993-D.-2003). (.4 las comisio
nes de Acción Social y Salud Pública, de Derechos 
Humanos y Garantías y de Legislación General.) 
(T.P. N° 123, página5619.) 

-Del seftor diputado Alcllouron: modificación del 
artículo 192 de la ley 20.744, de contrato de trabajo, 
sobre la obligación del empleador de abrir una cuen
ta de ahorro especial para los trabajadores menores 
(3.994-D.-2003). (A las comisiones de Legislación 
del Trabajo, de Familia, Mujer, Niñez y Adolescen
cia y de Finanzas.) (T.P. N° 123, página 5622.) 

-Del seftor diputado Fernández Valoni: creación 
del régimen especial para la donación de alimentos 
en buen estado -DONAL- (4.006-D.-2003). (A las 
comisiones de Acción Social y Salud Pública y de 
Legislación General.) (T.P. W 123, página 5628.) 

-Del seftor diputado Filomeno: modificación de 
los artículos 107, 108 y 109 de la ley 22.248 -texto 
ordenado--, de régimen nacional del trabajo agrario 
(4.014-D.-2003). (A las comisiones de Legislación 
del Trabajo y de Agricultura y Ganadería.) (T.P. 
N° 123, página 5630.) 

-Del seflor diputado Filomeno: creación del pro
grama de certificacion -ETI-, erradicación del tra
bajo infantil (4.015-D.-2003). (A las comisiones de 
Legislación del Trabajo y de Familia, Mujer, Ni
ñez y Adolescencia.) (T.P. W 123, página 5631.) 

-Del seftor diputado Breard: derogación del ar
tículo 11, inciso a), de la ley 22.021, de régimen'es
pecial de franquicias tributarias para estimular el de
sarrollo económico en la provincia de La Rioja 
(4.017-D.-2003). (A las comisiones de Presupuesto 
y Hacienda y de Economías y Desarrollo Regio
nal) (T.P. N° 123, página5633.) 

-Del seftor diputado González (O. F.): régimen fe
deral de sangre, hemocomponentes y plasma, decla
rar de interés nacional las acciones que promuevan 
el incremento de la donación voluntaria, periódica 
y gratuita (4.020-D.-2003). (A las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública y de Industria.) (T.P. 
N° 123, página 5635.) 

--De la seftora diputada Walsh: derogación de los 
decretos 1.002/89, 1.004/89, 1.005/89,2.741/90, 2.745/ 
90 y 2.746/90, de indultos (4.045-D.-2003). (.4la Co
misión de Asuntos Convtitucionales.) (T.P. N° 124, 
página 5654.) 

-De los seftores diputados Cappelleri y Di Leo: 
modificación del artículo 10 de la ley 14.250 (texto 
ordenado 1988) y modificatorias, sobre régimen ju
rídico de las convenciones colectivas de trabajo 
(4.049-D.-2003). (A las comisiones de Legislación 
del Trabajo y de Previsión y Seguridad Social.) 
(T.P. W 124, página 5664.) 

-De la seflora diputada Lernoud: creación del 
Programa Nacional de Prevención del Cáncer de 
Cuello Uterino y el Programa Nacional de Preven-
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ción del Cáncer de Próstatl;l (4.054-D.-2003). (A las 
c.omisiones de Acción Social y Salud Pública y de 
Economía.) (T.P. N° 124, página 5667.) 

-Del sei\or diputado Grosso: rechazo de renun
cias de jueces de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación y tribunales inferiores de la Nación, cuando 
hubiesen sido acusados en juicio político (4.057-D.-
2003). (A las comisiones de Justicia y de Asuntos 
Constitucionales.) (T.P. N° 124, página 5669.) 

-Del sei'ior diputado Vázquez (R. H.): régimen de 
protección de los emblemas de Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja sobre fondo blanco (4.060-D.-
2003). (A las comisiones de Acción Social y Salud 
Pública y de Legislación Penal.) (T.P. N° 124, pá
gina 5670.) 

-De la sefl.ora diputada Lugo de González Caba
ftas: modificación del artículo 4° de la ley 24.747, de 
iniciativa popular (4061-D.-2003). (A la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.) (T.P. N° 124, página 
5674.) 

-Del sefl.or diputado García: régimen de conce
sión de obra pública para el sistema de peaje ( 4.064-
D.-2003). (A las comisiones de Obras Públicas y de 
Transportes.) (T.P. N° 124, página 5677.) 

-De la señ.ora diputada Barbagelata: creación del 
Fondo de Asistencia de Cuota Alimentaria -FACA
(reproducción del expediente 7.105-D.-01) (4.065-D.-
2003). (A las comisiones de Legislación General, 
de Familia, Muje1; Niñez y Adolescencia, de Ac
ción Social y Salud Pública, de Justicia y de Pre
supuesto y Hacienda.) (T.P. N° 124, página 5678.) 

-De los sefl.ores diputados Puig de Stubrin e 
lparraguirre: creación de la Comisión Nacional de 
Investigación sobre la Inundación Santafesina con 
sede en la ciudad de Santa Fe (4.067-D.-2003). (,4 
las comisiones de Acción Social y Salud Pública, 
de Derechos Humanos y Garantías y de Presupues
to y Hacienda.) (T.P. W 124, página 5680.) 

-Del sei'ior diputado Neri: establecer que el ha
ber de las pensiones graciables otorgadas por las 
leyes 24.764, 24.938, 25.064, 25.237 y 25.401 podrá 
ser incrementado por el Poder Ejecutivo (4.068-D.-
2003). (.1 las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 124, 
página 5683.) . 

-De la sef'lora diputada Herzovich: destinar el 50 
por ciento de lo recaudado en concepto de dere
chos sobre la exportación agrícola a la financiación 
del Fondo Federal Vial (4.070-D.-2003). (A las comi
siones de Presupuesto y Hacienda, de Transpor
tes, de Obras Públicas y de Agricultura y Ganade
ría.) (T.P. N° 124, página 5684.) 

-De la sef'lora diputada Osorio: modificación del 
articulo 27 de la ley 24.193, de trasplante de órga
nos y material anatómico, prohibiciones previstas 
para dicha actividad (4.075-D.-2003). (A las comi
siones de Legislación General y de Acción Social 
y Salud Pública.) (T.P. N° 125, página 5690.) 

-Del sefl.or diputado Larreguy: creación del Fi
deicomiso Nacional Educativo para la Igualdad de 
Oportunidades -Finaedop- (4.087-D.-2003). (A las 
comisiones de Educación, de Legislación del Tra
bajo, de Previsión y Seguridad Social, de Finan
zas y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 125, pá
gina5712.) 

-Del sefl.or diputado Larreguy: régimen general 
de incentivos regionales (4.088-D.-2003). (A las co
misiones de Economías y Desarrollo Regional y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 125, página5717.) 

-Del seilor diputado Melillo: creación del Progra
ma Nacional de la Resiliencia (4.090-D.-2003). (A las 
comisiones de Acción Social y Salud Pública, de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, de Educa
ción, de Asuntos Cooperativos, Mutua/es y Orga
nizaciones No Gubernamentales y de Presupuestó 
y Hacienda.) (T.P. W 125, página 5722.) 

-De la sefl.ora diputada Lugo de González Caba
llas: incorporación del articulo 1° bis a la ley 20.984, 
de creación del Circulo de Legisladores de la Na
ción Argentina, sobre el envio al Honorable Con
greso de la Nación del informe o memoria anual 
(4.094-D.-2003). (A la Comisión de Legislación Ge
neral.) (T.P. N° 126, página 5733.) 

-·Del sefl.or diputado Urtubey: creación de un sis
tema de compensación destinado a disminuir el cos
to efectivo del transporte carretero de carga de las 
producciones de regiones extrapampeanas (4.095-
D.-2003). (A las comisiones de Transportes, de Agri
cultura y Ganadería, de Economías y Desarrollo 
Regional y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 
126, página 5734.) 

--De la seilora diputada Cbaya: derogación de los 
artículos 19, 20 y 21 de la ley 24.463, de solidaridad 
previsional ( 4.1 00-D.-2003). (A las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda, de Justicia, de Previsión 
y Seguridad Social y de Análisis y Seguimiento de 
Normas Tributarias y Previsionales.) (T.P. N° 126, 
página 5737.) 

-De la sefl.ora diputada Chaya: régimen de com
pensación bancaria para los saldos acreedores hi
potecarios y prendarios (4.101-D.-2003). (,4 lasco
misiones de v1vienda y Ordenamiento Urbano, de 
Finanzas y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 
126, página 5739.) 

-De la sefl.ora diputada Lubertino Beltrán: regu
lación de la atención sanitaria de embarazos incom
patibles con la vida extrauterina (4.106-D.-2003). (A 
las comisiones de Acción Social v Salud Pública, 
de Familia, Mujer, Niñez y Adole~cencia y de De
rechos Humanos y Garantías.) (T.P. N° 126, página 
5746.) 

-De la sefl.ora diputada Lugo de González Caba
ftas: establecer que todos los diarios, revistas y pu
blicaciones periódicas deberán consignar, en lugar 
visible y con impresión destacada, el nombre del 
editor o director reponsable (4.115-D.-2003). (.4 las 
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comisiones de Cultura y de Comunicaciones e In
formática.) (T.P. N° 127; página 5758.) 

-De la seftora diputada Alarcón: derogación del 
decreto dictado el día 4 de octubre de 1917, instau
rando el día 12 de octubre como feriado nacional 
(4.116-D.-2003). (A las comisiones de Legislación 
General y de Asumos Constitucionales.) (T.P. N° 
127, página 5759.) 

-De la sefiora diputada Lugo de Gonza\lez Caba
ftas: establecer que la Selección Argentina de Fút
bol al jugar partidos oficiales en condición de local 
no podrá disputar los partidos en forma sucesiva 
en estadios de la misma localidad, ciudad o distrito 
(4.136-D.-2003). (A las comisiones de Deportes.) 
(1~P. N° 128, página 5773.) 

-Del sefl.or diputado Cisterna: otorgar ciudadanía 
a todos los hijos de argentinos nacidos en el exterior 
durante el gobierno del proceso de reorganizacion 
nacional -1976-1983- y los dos afi.os subsiguientes 
(4.170-D.-2003). (A la Comisión de Asuntos Cof'.sti
tucionales.) {f.P. N° 128, página 5782.) 

-De la seftora diputada Rubini: sustitución del 
articulo 39 de la ley 19.798, nacional de telecomuni
caciones, sobre el uso diferencial del suelo, el 
subsuelo y el espacio aéreo del dominio público pro
vincial o municipal o comunal o de la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires ( 4.195:D.-2003 ). (A las co
misiones de Comunicaciones e Informática, de 
Obras Públicas, de Asuntos Afunicipales y de Pre
supuesto y Hacienda.) (T.P. W 129, página 5808.) 

-De la seftora diputada Córdoba: automaticidad 
de la coparticipación federal de impuestos, artículo 
75, inciso 2, de la Constitución Nacional ( 4.196-D.-
2003). (A las comisiones de Presupuesto y Hacien
da y de Asuntos Constitucionales.) (T.P. N° 129, pá
gina5810.) 

-De la seftora diputada Lugo de González Caba
ñas: incorporación del artículo 4° bis a la. ley 25.501, 
de régimen nacional contra la enfermedad cardio
vascular, estableciendo el 12 de julio de cada afio 
como Día Nacional de la Medicina Social ( 4.199-D.· 
2003). (A las comisiones de Acción Social y Salud 
Pública y de Legislación General.) (T.P. N° 129, 
página 5813.) 

-Del señor diputado Buceo: modificaciones a la 
ley 25.156, de defensa de la competencia ( 4.220-D.-
2003). (A las comisiones de Defensa del Consumi· 
dor, de Presupuesto y Hacienda, de Legislación Ge
neral y de Justicia.) (T.P. N° 129, página 5828.) 

-Del señor diputado Polino: prorrogar hasta el 31 
de diciembre de 2004 el proceso de renegociación 
de los contratos de obras y servicios públicos, ley 
25.561, de emergencia pública y reforma del régimen 
cambiario (4.221-D.-2003). (A las comisiones de 
Obras Públicas y de Defensa del Consumidor.) (T.P. 
N° 129, página 5832.) 

-Del señor diputado González (0. R.): régimen 
de gestión de los DNI a través de los planes socia-

les ( 4.223-D.-2003). (A las comisiones de Acción So
cial y Salud Pública, de Población y Recursos Hu
manos y de Legislación General.) (T.P. N° 129, pá·. 
gina5833.) 

-Del seftor diputado Gonza\lez (0. R.): gratuidad 
de la tramitación de oficios y embargos judiciales, 
modificaciones al Código Procesal, Civil y Comer
cial de la Nación (4.224-D.-2003). (A las comisiones 
de Justicia, de Finanzas y de Obras Públicas.) (T.P. 
N° 129, página 5836.) 

-De la señora diputada Walsb: declarar la cadu
cidad del marco normativo y rescisión del contrato 
de concesión a Aguas Argentinas S. A. (4.230-D.-
2003). (A las comisiones de Obras Públicas y de 
Defensa del Consumidor.) (T.P. N° 130, página 5846.) 

-De los seftores diputados Cusinato y Herzo
vicb: régimen del Servicio Nacional de Sanidad Ani
mal y Vegetal y Calidad Agroalimentaria (SENASA) 
( 4231-D.-2003). (A las comisiones de Agricultura y 
Ganadería y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 
130, página5851.) 

-Del seftor diputado Femández (H. A.): declarar 
como Capital Nacional de la Sal a la localidad de 
General San Martín, provincia de La Pampa (4.235-
D.-2003). (A la Comisión de Minería.) (T.P. W 130, 
página 5859.) 

-De los seftores diputados Correa y Amstutz: ré
gimen de promoción de las actividades frutícolas 
(4.251-D.-2003). (A las comisiones de Agricultura y 
Ganadería, de. Presupu.esto y Hacienda y de 
Analisis y Seguimiento de Normas Tributarias y 
Previsionales.) (T.P. N° 131, página 5874.) 

-De la señora diputada Lugo de González Caba
fias: modificación del artículo 2° de la ley 23.225, de 
Día de la Confraternidad Latinoamericana, sobre or
ganización de la celebración en acto público (4.252-
D.-2003). (A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto.) (T.P. W 131, página 5879.) 

-Del seflor diputado Jalil: modificación del artícu
lo 62 de la ley 19.945 del Código Electoral Nacional, 
sobre dimensiones de las boletas para emitir el su
fragio (4.257-D.-2003). (A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.) (T.P. N° 131, página 5883.) 

-Del seftor diputado Castellani: incorporación del 
articulo 85 bis al Código Penal, sobre penalidades 
para quienes fabricaren, comercializaren y prescribie
ren especialidades medicinales con efectos abortivos 
(4.260-D.-2003). (A las comisiones de Legislación 
Penal, de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, de 
Acción Social y Salud Pública y de Derechos Hu
manos y Garantlas.) (T.P. N° 131, página 5886.) 

-De la sefiora diputada Lago de Gonza\lez Caba
llas: modificación del inciso a) del artículo 4° de la 
ley 25.542, de establecimiento de un precio unifor
me de venta al público (PVP) o consumidor fmal de 
los libros que se importen (4.262-D.-2003). (A lasco
misiones de Cultura, de Industri(1 y de Comercio.) 
(T.P. N° 131, página 5888.) 



3172 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 17" 

-De los sefl.ores diputados Macaluse y Parente
lla: creación en el ámbito del Honorable Congreso 
de la Comisión Bicameral Mixta de Investigaciones 
sobre el Origen y Seguimiento de las Negociacio
nes Relativas a la Deuda Externa ( 4.264-D.-2003). (A 
las comisiones de Presupuesto y Hacienda, de Fi
nanzas y de Peticiones, Poderes y Reglamento.) 
(T.P. N° 131, página 5891.) 

-De la seflora diputada Lugo de González Caba
ftas: incorporación del articulo 4° bis a la ley 25.421, 
de creación del Programa de Asistencia Primaria de 
Salud Mental -APSM-, sobre la ejecución de un 
subprograma específico para evitar intentos o actos 
de suicidio (4.275-D.-2003). (A la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública.) (T.P. N° 132, página 5905.) 

-De la señora diputada Lugo de González Caba
ftas: incorporación del articulo 3° bis a la ley 16.583 
de planes educacionales de cooperativismo, sobre 
colaboración teórica y práctica del Instituto Nacional 
de Asociativismo y Economía Social en instituciones 
educacionales (4.278-D.-2003). (A las comisiones de 
Asuntos Cooperativos, Mutua/es y Organizaciones 
No Gubernamentales y de Educación.) (T.P. N° 132, 
página 5910.) 

-De la señora diputada Osorio: régimen de regu
lación del funcionamiento de los institutos geriátri
cos privados ( 4.295-D.-2003). (A las comisiones de 
Tercera Edad y de Acción Social y Salud Públi
ca.) (T.P. N° 133, págiea 5925.) 

--De la sefl.ora diputada Córdoba: modificación de 
la ley 24.515, de creación del Instituto Nacional con
tra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo 
(4.299-D.-2003). (A las comisiones de Derechos Hu
manos y Garantías y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T. P. N° 133, página 5930.) 

-De la sefl.ora diputada Rivas: modificación del 
articulo J 33 de la ley 24.522, de concursos y quie
bras, sobre el fallido codemandado (4.305-D.-2003). 
(A las comisiones de Legislación General, de Jus
ticia y de Legislación del Trabajo.) (T.P. N° 133, 
página 5936.) 

-De la sefl.ora diputada Rodrfguez (M. V.): apro
bar el Protocolo Facultativo de la Convención con
tra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhu
manos o Degradan~es, adoptado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, el 18 de diciembre 
de 2002 (4.313-D.-2003). (A lar comisiones de Rela
ciones Exteriores y Culto, de Legis/acion Penal y 
de Derechos Humanos y Garantias.) {T.P. N° 134, 
página 5945.) 

-Del señor diputado Vázquez (R. H.): obligatorie
dad de instalar la bandera del Mercosur en todas las 
instituciones y organismos públicos y en todos Jos 
puestos de egreso y acceso del Estado argentino 
(4.315-D.-2003). (A las comisiones de Legislación Ge
neral y de Mercosur.) (T.P. N° 134, página 5955.) 

-De la sefl.ora diputada Lugo de González Caba
ftas: impresión de una moneda conmemorativa en 

alusión al sesquicentenario de la promulgación y jura 
de la Constitución Nacional (4.316-D.-2003). (A las 
comisiones de Finanzas y de Presupuesto y Hacien
da.) (T.P. W 134, página 5955.) 

-De la sefl.ora diputada Bortolozzi: modificación 
del artículo 34 de la ley 24.240 de defensa del consu
midor, sobre el derecho del consumidor a la revoca
ción al momento de la entrega del producto o realiza
ción del contrato (4.318-D.-2003). (A las comisiones 
de Defensa del Consumidor, de Legislación General 
y de Comercio.) (T.P. N° 134, página 5958.) 

-Del seflor diputado Saredi: modificación del artf· 
culo 348 del Código Procesal Penal, sobre el dictado 
de sobreseimiento (4.322-D.-2003). (A la Comisión de 
Legislación Penal.) (T.P. N° 134, página 5960.) 

-Del seflor diputado Minguez: modificación de 
la ley 23.551, de régimen para las asociaciones sin
dicales de trabajadores (4.327-D.-2003) (A las comi
siones de Legislación del Trabajo y de Justicia.) 
(T.P. N° 134, página 5963.) 

-Del seftor diputado PoHno: modificación de los 
artículos 13 del Código Penal y 33 de la ley 24.660, 
de ejecución de la pena privativa de la libertad, so
bre la obtención de la libertad condicional y pena 
impuesta con detención domiciliaria, respectivamen
te (4.334-D.-2003). (A la Comisión de Legislación 
Penal.) (T.P. N° 135, página 5973.) 

-Del sefior diputado Raimundi: derogación del 
decreto 817/92, sobre desregulación de la actividad 
portuaria ( 4.338-D.-2003). (A las comisiones de Le
gislación del Trabajo y de Asuntos Constituciona
les.) (T.P. N° 135, página 5977.) 

-Del sefior diputado Saredi: modificación del arti
culo 180 del Código Procesal Penal de la Nación, so
bre denuncia al juez (4.340-D.-2003). (A la Comisión 
de Legislación Penal.) (T.P. W 135, página 5979.) 

-Del sefior diputado Courel: creación del Fondo 
de Restauración Federal para las Provincias del No
roeste y Noreste Argentino (4.341-D.-2003). (A lasco
misiones de Economías y Desarrollo Regional y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 135, página 5979.) 

-De la señora diputada Lugo de González Caba
ftas: incorporación del artículo 1° bis a la ley 19.352, 
prohibición de usar el nombre, sello oficial y emble
ma de la Organización de las Naciones Unidas sin 
autorización, sobre sanciones a tal conducta (4.343-
D.-2003). (A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto.) (T.P. N° 136, página 5990.) 

-Del sefl.or diputado Polino: establecer que las 
asociaciones mutuales que prestan el servicio de 
ayuda económica mutual según la ley 20.321, de 
asociaciones mutuales y cooperativas, y las cajas 
de crédito previstas en la ley 21.526, de entidades 
financieras, sean compensadas en la misma forma 
que los bancos (4.349-D.-2003). (A las comisiones 
de Asuntos Cooperativos, Mutua/es y Organizacio
nes No Gubernamentales, de Finanzas y de Presu
puesto y Hacienda.) (T.P. N° 136, página 5995.) 
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-De los sefiores diputados. Cantini y Dragan: de

clarar en estado de emergencia a los medios de co
municación por el plazo de 24 meses, con el fin de 
proceder al reordenamiento tributario del sector 
(4.372-D.-2003). (A las comisiones de Comunicacio
nes e Informática, de Justicia y de Presupuesto y 
Hacienda.) (T.P. N° 137, página 6030.) 

-Del sefior diputado Hernández: modificación del 
artículo 3° de la ley 25.413 y sus modificatorias, de 
competitividad, sobre distribución del producido del 
impuesto (4.390-D.-2003). (A la Comisión de Pre
supuesto y Hacienda.) (T.P. W 139, página 6186.) 

-De la sefiora diputada Alarcón: creación del 
Fondo Especial para la Reconstrucción de la Ciu
dad de Santa Fe (4.392-D.-2003). (A las comisiones 
de Obras Públicas, de Economías y Desarrollo Re
gional y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 139, 
página 6187.) 

-Del seftor diputado Quintela: transferir a título 
gratuito diversos inmuebles propiedad del Estado 
nacional, linderos a las vías de la ex empresa Ferro
carriles Argentinos, a la provincia de La Rioja (4.397-
D.-2003). (A las comisiones de Legislación Gene
ral, de Transportes y de Obras Públicas.) (T.P. N° 
139, página6192.) 

-De los sefiores diputados Castellani y Sejas: 
declarar la emergencia económica de medios de co
municación por el plazo de veinticuatro meses 
(4.398-D.-2003). ~4 las comisiones de Justicia, de 
Comunicaciones e Informática y de Presupuesto y 
Hacienda.) (T.P. W 139, página 6193.) 

-Del seflor diputado Lafalla: programas de inver
siones para el desarrollo y la expansión del sistema 
nacional de transporte de gas natural ( 4.406-D.-
2003). (A las comisiones de Obras Públicas, de Pre
supuesto y Hacienda y de Energía y Combustibles.) 
(T.P. N° 139, página6197.) 

-Del señor diputado Stubrin: aprobar la resolu
ción 1.456/03 y la declaración sobre la lucha contra 
el terrorismo, aprobada por el Consejo de Seguri
dad de las Naciones Unidas el 20 de enero de 2003 
(4.407-D.-2003). (A las comisiones de Relaciones Ex
teriores y Culto, de Legislación Penal y de Segu
ridad Interior.) (T.P. N° 139, página 6200.) 

-Del sei'lor diputado Di Cola: declarar Alcira Gi
gena, provincia de Córdoba, como sede permanente 
de la Fiesta Nacional del Productor del Mafz y la Co
secha Gruesa (4.408-D.-2003). (A la Comisión de Agri
cultura y Ganadería.) (T.P. N° 139, página 6212.) 

-Del sei'l.or diputado Saredi: establecer que en los 
casos de maltratos a la mujer el Estado nacional 
ofrecerá asistencia económica para su subsistencia 
y grupo familiar (4.410-D.-2003). (A las comisiones 
de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, de Ac
ción Social y Salud Pública y .de Presupuesto y 
Hacienda.) (T.P. N° 139, página 6213.) 

-Del sei'l.or diputado Pernasetti: régimen de com
pensación para solucionar el desequilibrio produci· 

do con los créditos hipotecarios del Banco Hipote
cario S. A. (4.420-D.-2003). (A las comisiones de Fi
nanzas, de Vivienda y Ordenamiento Urbano y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 140, página 6225.) 

-Del sei'l.or diputado Bossa: modificación de la ley 
23.548, de coparticipacion federal de recursos fis
cales (4.422-D.-2003). (A la Comisión de Presupues
to y Hacienda.) (T.P. N° 140, página 6229.) 

-Del sei'l.or diputado Fayad: transferir a titulo gra
tuito un inmueble propiedad del Estado nacional 
-Ejército Argentino- a la provincia de Mendoza 
(4.423-D.-2003). (A las comisiones de Legislación 
General, de Defensa Nacional y de Obras Públi
cas.) (T.P. W 140, página 6233.) 

-Del sei'lor diputado Alchouron: régimen de im
plentación del sistema de voto electrónico para la 
emisión del sufragio (4.426-D.-2003). (A las com(
siones de Asuntos Constitucionales, de Comunica
ciones e Informática y de Presupuesto y Hacien
da.) (T.P. N° 140, página6235.) 

--Del sefior diputado Motitoya: creación en el ám
bito de la Policía Federal del cuerpo de seguridad 
en el deporte (4.434~D.-2003); (A las comisiones de 
Legislación Penal, de Deportes y de Presupuesto 
y Hacienda.) (T.P. N° 140, página 6241.). · 

-Del sei'lor diputado L'Ruillier: establecer que 
el Honorable Congreso de la Nación reasuma el ejer
cicio de la facultad constitucional de arreglar el pago 
de la deuda exterior de la Nación, creación de la Co
misión Bicameral para el Estudio Integral de la Deu
da Externa Argentina (4.439-D.-2003). (A las comi
siones de Presupuesto y Hacienda, de Finanzas, 
de Asuntos Constitucionales y de Peticiones, Po
deres y Reglamento.) (T.P. N° 140, página 6246.) 

-De las sei'l.oras diputadas Bortolozzi y Cerdán; 
modificar el articulo IJ del decreto 748/2000, por el 
cual se creó el Programa de Estímulo al Crecimiento 
de Micro, Pequeflas y Medianas Empresas (4.459-
D.-2003). ~4 las comisiones. de Pequeñas y Media
nas Empresas y de Asuntos Constitucionales.) (T.P. 
W 141, página 6272.) 

-De. las sefloras diputadas Bortolozzi y Cerdán: 
obligatoriedad para los productos genéticamente al
terados de la leyenda "Productos con componen
tes transgénicos" (4.460-D.-2003). ~4. las comisio
nes de Comercio, de Industria, de Agricultura y 
Ganadería y de Acción Social y Salud Pública.) 
(T. P. N° 141, página 6273.) 

-Del sei'l.or diputado Honcheruk: modificación del 
artículo 411 del Código Procesal Penal de la Nación, 
sobre detención y alojamiento de menores (4.462-
D.-2003). (A las comisiones de Legislación Penal y 
de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia.) (T.P. N° 
141, página6274.) 

-Del seftor diputado Honcheruk: modificación del 
articulo 3° bis de la ley 22.278 modificada por la 
23.742, de régimen penal de la minoridad, sobre la 
aplicación de medidas alternativas en procesos pe-
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nales contra menores (4.463-D.-2003). (A las comi
siones de Legislación Penal y de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia.) (T.P. N° 141, página 6274.) 

-Del señor diputado Romá: modificación a la ley 
25.239 (impuesto al valor agregado), sobre coopera
tivas o consorcios de exportación (4.473-D.-2003) (A 
las comisiones de Presupuesto y Hacienda, de Aná
lisis y Seguimiento de Normas Tributarias y Previ
si.onales y de Asuntos Cooperativos, Mutua/es y 
Organizaciones No Gubernamentales.) (T.P. N° 142, 
página 6284.) 

-De la seftora diputada Isla de Saraceni: incorpo
ración del artículo 21 bis a la ley 25.564, del Instituto 
Nacional de Yerba Mate, sobre creación de un fondo 
de no cosecha, contingencia social y reconversión 
laboral (4.478-D.-2003). (A las comisiones de Agricul
tura y Ganadería, de Legislación del Trabajo y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 143, página 6291.) 

-De la señora diputada Rodrígue-.t (M. V.): modi
ficación del artículo 32 de la ley 24.767, de coopera
ción internacional en materia penal, sobre extradi
ción ( 4.479-D.-2003). (A las comisiones de Justicia, 
de Relaciones Exteriores y Culto y de Legislación 
Penal.) (T.P. W 143, página 6291.) 

-Del sefior diputado Baladrón: prohibir el hábito 
de fumar en los espacios públicos y privados de 
acceso al público (4.483-D.-2003). (A las comisio
nes de Acción Social y Salud Pública y de Pre
vención de Adicciones y Control del Narcotráfico.) 
(T. P. N° 143, página 6295.) 

-Del señor diputado Baladrón: ratificación del de
creto de necesidad y urgencia 392/03, por el cual se 
dispone un incremento salarial de los trabajadores 
del sector privado en relación de dependencia 
(4.484-D.-2003). (A las comisiones de Legislación 
del Trabajo y de Asuntos Constitucionales.) (T.P. 
N° 143, página6296.) 

-De los sefiores diputados Zottos y Loutaif: rati
ficar la vigencia de la ley 24.016, de régimen especial 
de jubilaciones y pensiones para el personal docen
te, modificación de los artículos 1° y 9° ( 4.488-D.-
2003). (A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social, de Educación y de Presupuesto y Hacien
da.) (T.P. W 143, página 6303.) 

-De los sefiores diputados Cappelleri y Di Leo: 
protección a la fuente de trabajo en los contratos 
de concesión que celebre el Estado nacional (4.489-
D.-2003). (A las comisiones de Legislación del Tra
bajo, de Obras Públicas y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T.P. N° 143, página 6305.) 

-De las señoras diputadas Ferrari y Martfnez (S. 
V.): modificación del artículo 3° de la ley 19.269, ad
quisición de autos para discapacitados, sobre com
pra de automotores extranjeros (4.493~D.-2003). (A las 
comisiones de Discapacidad, de Comercio y de Pre~ 
supuesto y Hacienda) (T.P. N° 143, página 6308.) 

-De la sefiora diputada Tulio: obligatoriedad de 
atención médica integral y provisión de medicamen
tos requeridos para pacientes que padecen esclero~ 

sis múltiple sin cobertura médico-asistencial y ca~ 
rentes de recursos económicos (4.505~D.~2003). (A las 
comisiones de Acción Social y Salud Pública y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 144, página 6322.) 

-De la sefiora diputada Daher: establecer para las 
empresas de transporte automotor de cargas el 
cómputo como crédito fiscal en el impuesto al valor 
agregado de las contribuciones patronales, según de
creto 814/01 y ley 24.700 (4.507-D.~2003). (A las comi
siones de Transportes, de Presupuesto y Hacienda y 
de Análisis y Seguimiento de Normas Tributarias y 
Previsionales.) (T.P. N°144, página 6325.) 

-De la sefiora diputada Cerdán: declarar de inte
rés nacional la elaboración de un plan de desarrollo 
económico y humano sustentable para la provincia 
de Formosa, en el marco del acuerdo de reparación 
histórica firmado en junio de 2003 ( 4.51 O-D.~2003 ). 
(A las comisiones de Economía, de Economias y 
Desarrollo Regional y de Presupuesto y Hacien
da.) (T.P. N° 144, página 6325.) 

-De la sefiora diputada Alarcón: régimen de. 
sustentabilidad y competitividad de la cadena agro
industrial algodonera -CAA-, creación del fondo 
fiduciario denominado Fondo para la Sustentabili
dad y Competitividad de la Cadena Agroindustrial 
del Algodón (4.515-D.~2003). (A las comisiones de 
Agricultura y Ganadería, de Obras Públicas, de 
Economías y Desarrollo Regional y de Presupues
to y Hacienda.) (T.P. N° 144, página 6329.) 

-De los sefiores diputados Lynch y Fernández 
Valoni: modificación de la ley 24.588, por cual se 
garantizan los intereses del Estado nacional en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (4.521-D.-2003). 
(A las comisiones de Asuntos Municipales, de A.mn
tos Constitucionales, de Justicia, de Legislación 
Penal, de Legislación General, de Intereses Marí
timos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios y de Pre
supuesto y Hacienda.) (T.P. N" 144, página 6335.) 

-De la sefiora diputada Ferrin: modificación del 
articulo 1 o de la ley 11.544, sobre jornada de traba~ 
jo, relacionada con la duración de la misma ( 4.523~ 
D.-2003). (A las comisiones de Legislación del Tra
bajo y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 144, 
página 6337.) 

-De la sefiora diputada Garré: modificaciones a 
la Ley de Ministerios, texto ordenado por decreto 
438/1992 (4.528-D.-2003). (A la Comisión de Asun
tos Constitucionales.) (T.P. N° 145, página 6346.) 

-De la sefiora diputada Agüero: modificación de 
la ley 24.788, por la cual se prohibe en todo el terri
torio nacional el expendio de bebidas alcohólicas a 
menores de dieciocho afios de edad (4.540-D.-2003). 
(A las comisiones de Prevención de Adicciones y 
Control del Narcotráfico, de Comunicaciones e In~ 
formática, de Comercio y de Familia, Mujer, Niñez 
y Adolescencia.) (T.P. N° 145, página 6361.) 

-De la sefiora diputada Córdoba: régimen de te
legramas y carta documento para peticionar el cum-
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plimiento de obligaciones alimentarias (4.553-D.-
2003). (A las comisiones de Familia, Mujer, Niñez 
y Adolescencia, de Justicia, de Comunicaciones e 
informática y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 
145, página 6371.) 

-De la seftora diputada Milesi: obligatoriedad de 
imprimir caracteres del sistema braille en todo en
vase, rótulo, caja, solapa de envases o blisters que 
contengan medicamentos (4.554-D.-2003). (A lasco
misiones de industria, de Comercio y de Discapa
cidad.) (T.P. N° 145, página 6372.) 

--Del seftor diputado Basteiro: régimen de lími
tes al acto de compra de tierras ( 4.556-D.-2003). (A 
las comisiones de Población v Recursos Humanos, 
de Recursos Naturales y CÓnservación del Am
biente Humano, de Asuntos Constitucionales y de 
Legislación General.) (T~P. N° 145, página 6376.) 

--Del seftor diputado Fayad: creación del Registro 
de Deudores Alimentarios Morosos (4.558-D.-2003). 
(A las comisiones de Justicia, de Legislación Gene
ral, de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 145, página 6379.) 

-Del sei\or diputado Trejo: régimen. por el cual 
se fijan los limites jurisdiccionales de la provincia 
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur (4.560-D.-2003) .. (.4 la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.) {T.P. N° 145, página 6381.) · 

~Del seftor diputado Zúftiga: modificación del ar
tfculo 82 de la ley 24.241, de Sistema Integrado de 
Jubilaciones y Pensiones, sobre división del patri
monio del fondo de jubilaciones y pensiones (4.561-
D.-2003). (A las comisiones de Previsión y Seguri
dad Social y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 
146, página 6386.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.): derogación 
del decreto 1.040/01, de reglamentación de la apli
cación del procedimiento para dirimir las cuestiones 
de encuadramiento sindical establecido en la ley 
23.551, de asociaciones sindicales de trabajadores 
(4.568-D.-2003). (A las comisiones de Legislación 
del Trabajo y de Asuntos Constitucionales.) (TP. 
W 146, página 6392.) 

-Del seftor diputado Gutiérrez (F. V.): declarar 
monumento histórico nacional al edificio ubicado en 
la calle Malaver 3686, de la l0calidad de Florida, par
tido de Vicente López, provincia de Buenos Aires 
(4.569-D.-2003). (A las comisiones de Cultura y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. W 146, página 6393.) 

-Del seftor diputado Gutiérrez (F. V.): modifica
ción del artículo 56, inciso b), de la ley 24.065, de 
generación, transporte y distribución de electricidad, 
sobre la aplicación de reglamentos de seguridad 
(4.570-D.-2003). (A las comisiones de Energía y 
Combustibles y de Defensa del Consumidor.) (T.P. 
N° 146, página 6394.) 

-Del señor diputado Montoya: derogación del de
creto 464/96 de transferencia de la Direccion General 
de Fabricaciones Militares; reinserción en el ámbito 

del Ministerio de Defensa (4.575-D.-2003). (.4 las co
misiones de Asuntos Constitucionales, de Defensa 
Nacional y de Industria.) (T.P. N° 146, página 6398.) 

-Del seil.or diputado Montoya: modificaciones a 
la ley 24.449, de tránsito y seguridad vial, sobre crea
ción del Consejo Federal de Seguridad Vial (4.576-
D.-2003 ). (A las comisiones de Transportes, de Le
gislación Penal y de Presupuesto y Hacienda_) (T.P. 
N° 146, página6399.) 

-Del seftor diputado Baladrón: modificación de 
los artículos 280 y 285 del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación, sobre llamamiento de autos 
y memoriales, y queja de denegación de recursos 
ante la Corte Suprema, respectivamente (4.581-D.-
2003). (Ala Comisión de Justicia) (T.P. W 147, pá
gina6407.) 

-Del seftor. diputado Cusinato: modificaciones al 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación 
( 4.583-D.-2003 ). ~4 la Comisión de Justicia.) (T.P. 
N° 147, página 6410.) 

-Del sei\or diputado Ubaldini: régimen de recom
posición salarial, ratificacion de los decretos 1.273/ 
02, 2.641/02, 905/03, 388/03 y 392103 ( 4.584-D.-2003). 
(A las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Presupue.sto y Hacienda) (T. P. N° 14 7, página 641 l.) 

-De la seil.ora diputada Lugo de González Caba
ftas: incorporación del artículo 3° bis al decreto 719/ 
00, de erradic~ción del trabajo infantil, sobre labor 
de la comisión nacional (4.587-D.-2003). (.4 lasco
misiones de Legislación del Trabajo, de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia y de Asuntos Consti
tucionales.) (T. P. N° 147, página 641 2.) 

XI 
Proyectos de resolución 

De la seftora diputada Rubini: rendir homenaje al 
señor embajador de la República Oriental del Uru
guay, doctor Alberto Volonte Berro, el 24 de sep
tiembre de 2003 (3.951-D.-2003). (A la Comisión de 
Labor Parlamentaria.) (T.P. W 122, página 5572.) 

-Del seftor diputado Giustiniani: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre el estado de situa
ción de las obras internas de la cuenca laguna La 
Picasa (3.953-D.-2003). (A las comisiones de Obras 
Públicas y de Intereses Marftimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios.) (T.P. N° 122, página 5574.) 

-De la seftora diputada Ferrero: solicitud al Po
der Ejecutivo para la autori~ión de la Administra
ción Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tec
nología Médica -ANMAT- para la fabricación, _ 
distribución y comercialización de la especialidad 
medicinal Imediat N-(3.955-D.-2003). (A las comisio
nes de Acción Social y Salud Pública. de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia y de Derechos Huma
nos y Garantias.) (T.P. N° 122, página 5576.) 

-Del seftor diputado De Nuccio: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el funcionamiento del 
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Comité de Asesoramiento y Contralor del Cumpli
miento de los artículos 20, 21 y 22 de la ley 22.431, 
de discapacidad (3.957-D.-2003). (A la Comisión de 
Discapacidad) (T.P. W 123, página 5583.) 

-Del sef'lor diputado De Nuccio: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre la iniciativa Visión 
2020 para eliminar la ceguera evitable para dicho 
afio, convenio con la Organización Mundial de la 
Salud -OMS- (3.958-D.-2003). (A la Comisión de 
Acción Social y Salud Pública.) (T.P. N° 123, pá
gina 5584.) 

-Del sef'lor diputado Romero: declarar de interés 
parlamentario las Primeras Jornadas de Actualiza
ción en el Cultivo de Soja (3.960-D.-2003). (A la Co
misión de Agricultura y Ganadería.) (T.P. N° 123, 
página 5586.) 

-Del sef'lor diputado Romero: declarar de interés 
parlamentario la Muestra Agropecuaria y Alimentaria 
Expo Molle 2003 (3.961-D.-2003). (A la Comisión de 
Agricultura y Ganadería.) (T.P. W 123, página 5587.) 

-De los sef'lores diputados Rattin. y Jobe: decla
rar de interés parlamentario el 39" aniversario de la 
Universidad de Belgrano (3.963-D.-2003). (A la Co
misión de Educación.) (T.P. N° 123, página 5587.) 

-Del señor diputado Storero: declarar de interés 
cultural a la revista "Cultura" (3.966-D.-2003). (A la 
Comisión de Cultura.) (T.P. N° 123, página 5590.) 

-Del sef'lor diputado Insfran: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el derrame de residuos tóxi
cos mineros en Bolivia y la contaminación del rfo 
Pilcomayo (3.969-D.-2003). (A las comisiones de In
tereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portua
rios y de Relaciones Exteriores y Culto.) (T.P. N° 
123, página 5591.) 

-De los sef'lorcs diputados Jalil y Lozano: pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre deudas por 
prestaciones médicas del PAMI con los estados pro
vinciales (3.973-D.-2003). (A ia Comisión de Acción 
Social y Salud Pública.) (T.P. W 123, página 5596.) 

-Del sef'lor diputado Jalil: declarar de interés par
lamentario el Curso Internacional de Vitivinicultura 
(3.975-D.-2003). (A las comisiones de Agricultura y 
Ganadería y de Ciencia y Tecnología.) (T. P. N° 123, 
página 5596.) 

-Del sef'lor diputado Gutiérrez (G. E.): solicitud 
al Poder Ejecutivo sobre el Registro de Ejecuciones 
Hipotecarias, permitir la inscripción de deudores en 
mora, decreto 247/03 (3.979-D.-2003). (A las comi
siones de Vivienda y Ordenamiento Urbano y de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia.) (T.P. N° 123, 
página 5607.) 

-De la sef'lora diputada Córdoba: declarar de in
terés parlamentario las tareas de excavación en el 
Pozo de Vargas, provincia de Tucumán, en busca 
de víctimas de violaciones de derechos humanos 
(3.982-D.-2003). (A las comisiones de Derechos Hu
manos y Garantías y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T.P. N° 123, página 5610.) 

--De la sef'lora diputada Foresi: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo. sobre empresas privatizadas o 
prestadoras de servicios públicos, procedimiento de 
arbitraje efectuado en el exterior del pafs por consi
derarse perjudicadas por la devaluación o con
gelamiento de las tarifas (3.995-D.-2003). (A la Comi
sión de Obras Públicas.) (T.P. N° 123, página 5623.) 

-De la seflora diputada Palou: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la primera encuesta 
nacional de personas con discapacidad -ENDI-, 
complementaria del censo 2001 (3.998-D.-2003). (A 
las comisiones de Población y Recursos Humanos 
y de Discapacidad.) (T.P. W 123, página 5624.) 

-De la sef'lora diputada Palou: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la Encuesta Comple
mentaria de Migraciones Internacionales -ECMI
(3.999-D.-2003). (A la Comisión de Población y Re
cursos Humanos.) (T.P. N° 123, página 5625.) 

-De la sef'lora diputada Palou: pedido de infor
mes al Poder f:jecutivo sobre la Encuesta Comple
mentaria de Pueblos Indígenas ( 4.000-D.-2003). (.4 
la Comisión de Población y Recursos Humanos.) 
(T.P. N° 123, página5626.) 

-Del sef'lor diputado Brown: expresar preocupa
ción por el perjuicio causado a los productos ar
gentinos por medidas cautelares de la Justicia del 
Paraguay a la firma local tabacalera Boquerón S. A. 
(4.001-D.-2003). (A las cpmisiones de Relaciones 
Exteriores y Culto, de Comercio y de Defensa del 
Consumidor.) (T.P. N° 123, página 5627.) 

-Del sef'lor diputado Vitale: declarar de interés tu
rístico el acuerdo entre la empresa Southem Winds
SW- y el gobierno. Empresa Líneas Aéreas Federa
les -LAFSA- (4.039-D.-2003). (A las comisiones de 
Turismo y de Transportes.) (T.P. N° 124, página 5649.) 

-Del sef'lor diputado Conca: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la situación en que se en
cuentra la cartera de deudores agropecuarios del 
Banco Nación (4.041-D.-2003). (A las comisiones de 
Agricultura y Ganadería y de Finanzas.) (T.P. N° 
124, página 5651.) 

-De la sef'lora diputada Osuna: solicitud al Poder 
Ejecutivo para garantizar transparencia en las eleccio
nes del 23 de noviembre de 2003 en la provincia de 
Entre Rfos (4.042-D.-2003). (A la Comisión de Asun
tos Constitucionales.) (T.P. N° 124, página 5651.) 

-De los sef'lores diputados Lix Klett y Bussi: so
licitud al Poder Ejecutivo para la fabricación, distri
bución y comercialización de la especialidad medi
cinal Imediat N ( 4.043-D.-2003). (A las comisiones 
de Acción Social y Salud Pública, de Familia, Mu
jer, Niñez y Adolescencia y de Derechos Humanos 
y Garantías.) (T.P. N° 124, página 5652.) 

-De los sef'lores diputados Bortolozzi y Sebria
no: pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre las 
medidas correctivas exigidas por nuestro gobierno 
para lograr el control y reducir la contaminación en 
la cuenca del río Pilcomayo por el vertido de dese-
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chos y fluidos tóxico~ 1,4e actividades mineras en 
Bolivia (4.046,[?.72003).,(.4 las comision~s de!nte
reses. Marítimos.,,Jlluyiales,. Pesquero~ y Portuarios 
y de Relaciones Exteriores y Culto.) (T. P. N° 124, · 
página 5662.) "'' ··~· 

-De la sefiora diputada Puig de Stubrin: expre
sar beneplácito por los investigadores científicos, 
tecnólogos y otros profesion,h;s que recibieron ga
lardones y premios nacionales e internacionales du
rante el afio 2002 (4.052-D.-2003). (A la Comisión 
de Ciencia y TeCllologla.) (f.P. N° 124, página 5665.) 

-De la sefiora diputada Castro: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la veracidad de un in~ 
forme que recomien~ abrir .un canal de negociación 
con el Estado espru1ol dirigido a modificar la oom
posición accionaría de Aerolineas Argentinas s.: ,A 
(4.053-D.-2003). (A las comisiones de Transportúy 
de Obras Públicas.) (f.P. N°.l24, página 5666,) 

-Del sefior diputado Romero: declarar de interés 
parlamentario el curso intensivo de producción 
apícola (4.062-D.-20Q3A·;.&i, la Comisión de Agricul
turay Ganadería.) (f.P. N'? 124, página 5675.) 

-De la sefiora diputada Rivas: pedido !de infor
mes al Poder Ejecutivo SQbre.el programá de cqns
trucción y equipamiento de 700 edificios escolares, 
"Más escuelas mejor educación" (4.063-D.-2003). (A 
la Comisión de Educación.) (T.P. N° 124, página 
5676.) 

-Del sefior diputado Hemández: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las rutas nacional~s 
en la provincia de Ca~ca y las medidas adopta
das para su mantenimiento y mejoras (4.069-D.-
2003). (A las comisiones de Transportes y de O,bras 
Públicas.) (f.P. N° 124, página 5683.) .. 

-Del sefior diputado Vázquez (R. R): declarar de 
interés cultural la Fiesta Teatral de ChascQmús 
(4.074-D.-2003). (A la Comisión de Cultura.) (f.P. 
N° 125,página 5689.) 

-De la sefiora diputada Osorio: expresar apro
bación por el Programa de Integración para la Sa
lud -PRISAM-, granjas productivas para la recu: 
peración de pacientes. psiquiátricos (4.077-D.-2003). 
(A la Comisión de Acción Socia/y Salud fúbli-
ca) (f.P. N° 125, pá~ina 5691.) . 

-De los sefiores diputados Urtubey y Correa: 
modificación del Reglamento de la Honorable Cá
mara tk Diputados, voto ·del presidente de la Cá
mara, Comisión de Labor Parlamentaria, comisiones 
permanentes (4.079-D.-2003). (A las comisiones de 
Peticiones, Poderes x Reglamento.) (T.P. N° 125, 
página 5692.) ·''· ' · ' 

-Del sefíor diputado Snopek: declarar de interés 
parlamentario al Proyecto de Capacitación Educa
ción y Salud: "Un compromiso para crecer saluda
bles" (4.081-D.-2003). (A las comisiones de Educa
ción y de Asuntos Cooperativos, k[utuales y 
Organizaciones No (Jubemamefltales.) (f.P. N° 125, 
página 5700.) 

-Del sefiqr diputado .~ami~ovsky:_ solicitud ál Po
der Ejeéuii)íopara que r~liee una atiditbría'al Servi
cio Nacional de C~Iidad Agroal~taria' -SENASA
(4.082-D.-2003). (A la ComisWn d9 Agricultura y 
Ganadería.) (l'.P N°125, págiria'5701.) · ' 

-Del sefior diputado. ~aStéllani: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo' sobre fármacos anticoncep
tivos, autorización para su ventá,. circulación A~l!
prospecto adulterado (4.083-D.-2003). (?llas /:omi
siones de AcCión Social y Salud Públitf¡, '?Je Fa~· 
mili a, Mujer, Nii'l~z y Adolescencia, de. D'erecliqs 
Humanos y Garcmtlas y de Pef(msa del Consumi-
dor.) (T.l). Nd 1'25, página: 570 l.) .. ·· · - ·· ·· .. 

,-:;pe la S~Ol!} qjpu~da Chaya: soliCitud al Poder 
Ejec4livo ~Óprt: tfa;rl,l¡[,~;I"encia de rt:cudos a la Un~
ver.sidad 'N:a'(jQnal de Salta (4.0'86rD.~~003). (A las 
comisione{(¡e .f;dui;aciq,.,'.y ,de,' Pf.~sÜpuesio y·'fl(:,~ 
cienda) (I'.l?.'N°T25, pá ma 5712). .. 1 

''' ,''' 
· .. ' .. ~ ,., . ' .· ...... 

-n~ la ~ora di,pu~~ Móralt¡s_:; ,j<,>1~9).~~ -~, fo
der EJCCQQ.vo. CW}veruo/s entre c;;l Gons~JO NaciOnal 
de Niñéz,Adol~~~~y f~li.~;¡Y;.~·q~G,J3Uei¡ils 
Ondas y/o el sefi~r ¡(>tero de Bene.dt<;tts .. Usufructo 
de bienes p~rteneciente~1 al patrunonio del'Éstado 
nacional (4.089-D.-2003). (A la3 comiSiones dk Obras 
Públicas y de Famit(a, f/ujer, Ní'nez j;''Adolescén· 
cia.) .(f.P. N° J~~;;páglliá: 5721.)' .· '. ' • ·· : ' ' ' · ' 

-Det' sefior diputado Jalil:' plrl¡d() de intq~e~ al 
Poder Ejecutivo sóbre. el Orgai:llsmo Regu,l~do( de 
Seguridad de PI:~as, -~~EP.:.., desígillición'de.nlllj
vos miembros dej\1' ffirectorio' (4'.091~0:~2003); (A 
la Comisi6n del'ili~ás· P"úblida.n ·cr.P~ :N~;'t25; oá" 
gina 5727.) . . . ' . , "· "''~'Aj 

,;.De la sefiora diputada
1
\yalsh:soli.cífud al Poder 

EjéCutivo para cancell!Í" el ejercicio militar Aguila l1'1 
(4.092-D.-2003) .. (4 lás'comisionfS de Defensci'J(fa7 
cional y de Rela~lones 'Ext{?rior~sy Cu,lio:) '(T:P. 
N° 126,página 5732:) . ·. · · ' ' · ·. ' 

•• >1. _¡;. . 

-De los sefiqres, diputad.os l)~an y Caniini: pe~ 
dido de inform~. al· P<>der Ejecutivo sobre ·el régimen 
simplificado para pequefios contribuyentes :~ley 
;?4.977 y· .sus, modificatorias-:, en lo referido al pro
blema que sufren los. tfabaüi.dores que optaronpor 
el aporte vohiritari:o al sistema na'ciJria}'de jubila
ciqnt)~ Y, pen~ione~.(4.098-D.-2003) . . rA ids comisio
n(!s, & 'frevisión Y Seg~[idad Social; de Presu
puesto y Hayienda y de Análisis y Seguimiento''de 
Normas Tributarias 'y Previsidtiales.) (f.P. N"' 126,. 
página 5736.) ' 

-Del sefior diputado ·castellani: expresar contra~ 
riedady pieocupación por la firma del decreto 1.282/ 
Q3,.sobre,réglamentáción delá ley 25.673, dés~l~ti 
st:xual y procreación responsable (4.l'02-D.~2003). 'C4 
las comisiones de Acción Social y Salud Pública, 
de Famil{a, Mujer, Nif'lez y Adolescencia y 'de Pre-. 
supuesto y Hacienda) (f.P. N" 126, página 5740.) 

-Del sefior dipu~do Castell~i: expresar preocu
pación por la sárición de la ley -2.~31 de la provincia 
del Neuquén, que indúye 'la 'esterilización defmiti-
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va entre los· m~ todos anticonceptivos autorizados -Del sei'l.or diputado Piccinini: pedido dei 'infor-
( 4.103-D.-2003). (A las comífrbn~S'tle Acción Soda/ · mes al Poder Ejecutiv'o sobre las órdenes de· deten- • 
y Salud Pública y de Familia; 'Aftijb;:NiñezyAdo- ción o procesamiento·contra el dirigente gremial se
lescencia.) (TP. N° 126, página 5712.) ' fior Aldo Sotclo, libradas por el Juzgado Federal de 

-Del sefior diputado Casteilani: pedido de infor- Reconquista, provincia de Santa Fe (4.130-D.-2003). 
mes al Poder Ejecutivo sobté tln ·fallo de la Corte (A las comisiones -de Legislación del Trabajo y de 
Suprema de Justicia de la Nacióri'ácerca de• la· espe- Legislación PenaL) (TP No 127, página 5765.) 
cialidad medicinal Imed,íat N qrie contiene la droga -Del sefior diputado Lamisovsky: comprometida 
levonorgestrel 0,75 mg de labOratorios Gador S. A' situación financiera que podría originar la quiebra 
(4.104-D.-2003). (A las comisiones de Acción Social de Southern Wmds, compafiia aerocomercial (4.133-
y Salud Pública, de Familia, Mujer, NiiíezyY!do" D.-2003). (A las comisiones de Transportes, de Le
lescencia y de Derechos Humanos y Garantías.) gis/ación del Trabajo y de Defensa del Consumi-
(T.P. N° 126, página 5743.) · · dor.) (T.P. W 127, página 5766.) 

-De los sefiores diputados Solrnoirago y. Damia- -De la señora diputada Lozano: declarar de· inte-
ni: declarar de interés parlamentario la Fiesta del ''!rés parlan1entario la libre circulación de personas a 
Agricultor (4.107-D.-2003). (A la Comisión de Agri~ partir del 1° de enero de 20o4 a partir del acuerdo· 
cultura y Ganadería.) (T.P. N° 126, página 5750.) entre los presidentes de la Argentina y Chile'( 4.139~ 

-De la sefiora diputada Roy: declarar de interés D.-2003). (A las comisiones de Relaciones'Exterio
cultura1 la VI edición del Salon del Disefio, a reali- res y Culto y de Población y Recursos Humanos.) • 
zarse del 23 al 26 de óctubre de 2003 en la Ciudad (T.P N° 128, página 5774:) . 
Autónoma de Buenos Aires (4.110-0."2003). (A la• -De la sefiora diputada Lozano:·al!clarar de inte-
Comisión de Culturá)(T.P. No 127, página 5756.) rés parlamentario el Plan Priorización de Pasos Fron-

-De la sefiora diplitada Roy: expresar benepláci- terizos, incorporación de pasos con- Chile ubicados 
to por la participación de la delegación de jóvenes en la provincia del Neuquén (4.140-D.-2003). (A la 
argentinos en el Congreso Mundial de los Jóvenes Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) (T.P. 
en Casablanca, Marruecos (4.111-D.-2003). (A taCo- No 128, página 5775.) 
misión de Educación.) (T.P. No 127, página 5756.) -De la sefiora diputada Lozano: declarar de inte-
. -De la .sefiora diputada Roy: expresar pesar por rés oultural la Maratón de Lectura y Revalorización 

el fallecimiento de la actriz Imperio Argentino (4.112- de los Libros (4.141-D.-2003). (A la Comisión de Cul
D.-2003). (A la Comisión de Cultura.) (T.P N" 127, tura.) (TP N° 128, página 5776.) 
página 5757.) -De los sefiores diputados Garré y Filomeno: ex-

-Del sefior diputado Polino: solicitar al Poder Ejecu- presar condena por las declaraciones públicas de los 
tivo la modalidad del servicio' público de teleoói:nunica- generales retirados Ramón Genaro Díaz Bessone; 
ciones' para las trujetas prepagas (4.120-D.-2003). (A : Reynaldo Bignone y Albano Harguíndeguy justifi~ · 
las comisiones de Defensa del Consumidor y de Co- . cando los metodos ilegal~s durante la represión 
municaciones e Informática) (T.P N° 127,¡-iJgina57ffi.) (4.142~0.-2003). (A las cémisiones de Legislación • 

-De la sefiora diputada Osorio: expresar satisfac- ·Penal, de Derechos Humanos y Garantías y de De
ción por la 'tnerl.cióíHi la eficiencia profesional otor- fensa Nacional.) (T.P. No 128, página 5776.) 
gada por la PolícütFederal Argentina a la comisaría · -De la sefiora diputada·Lozano(' declarar de inte
departamental·de Eduardo Ca:;rtex, Santa Rosa y Ge- rés parlamentario la campafiá gratuita nacional de 
nerat Pico, pl:oVincia ·de La Pmnpa (4, 123-D.-2003r información destinada a personas•. que padezcan 
(A la Comisión de Legislad/ni :Penal.) (f.P. N° 127, ·' psoriasis' (4.143-D.-2003), (A la Comisión de Acción :. 
página 5761.) !' Social ySaludPública) (T.P: W 128, página 5777.) 

-úe la sefiora diputada, Os orlo: expresar agradd -De la sefiora diputada Chaya: constitución de 
por el la11Za_mierito ~el Pfo~ama Integración para la comisión prevista en la ley 25.080 -bicameral de 
Persónas Dis'c,aPacitaqas ('4~12:4~0.-2003). _(A' la CO" seguimiento de la ley de inversiones para bosques 
misión de Discapacidad.) (f:P. W 127; págma 5761.) cultivados- (4. 146-D.-2003). (A· las cmnistones de 

-Del señor diputado J~: d~clarar deinterés.clif- · Agricultura y Ganadería, de Industria y de Presu
turalel Prinittr Féstival'Nacional Mbinehto de' Radío puesto y Hacienda.) (T.P: No 128, página 5778.) ' 
denominaqo :'Per~dnajds'_yleyehdíls''de'mi lugar" -Del señor diputado Saadi: pedido de infotmes 
(4.128"D.-1'00?). (A la!qomisión /Je'Ctiltura) (TP al Poder Ejecutivo sobre subsidios agrícolas a bi ex
No 127,págiJp$763.), · ' . . ' ·' portación otorgados pór países que integran la 

-Del'sefior dip~~do.Jalil: (leclru;ar de intetés par- Unión'Europea-·y·Estados Unidos de América, po
lamen4u;io 'la ífijci~tiya pe forestar la, f(!~Íón éórdille~ ' siciórt de la Repúblicá :Argentina ante la Organiza
rana de la patagonia. sirrde la Argentina con nue- ción Mundial de Comercio ~MC- (4.156-b.-2003). 
vas especi~s (4.129-P1•'l{mgr (.4 lr!:d comí:Yiones áe (.4 las comisiones de Agricultura y Ganadería, de • 
Agrü:ultuta}'Gi:mdderia y de Ecórlomias y Desa~ · Coniercio y de Relat'ione's Exteriores y Culto.) (T:P. · 
rrolklRegiondl.) (TPN° 127;págiüa5V64.) __ ,. No 128,página5780.) · 
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-Del señor diputado Fernández yaioni: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre :rp.edidas adop
tadas por el comité de seguridad en relación con el 
partido defútbol realizado el 31 de agosto de 2003 
en el estadio del Club Boca Jtmiors (4.172-D.-2003). 
(A las comisiones de Deportes, de Seguridad Inte
rior y de Legislación Penal.) (T.P. N° 128, página 
5783.) 

-Del señor diputado Macaluse: creación de la co
misión especial para el análisis y seguimiento de la 
situación económico-financiera de la Dirección de 
Ayuda Social para el Personal del Congreso de la 
Nación (4.173-D.-2003). (A la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública.) (T.P. N° 128, página 5784.) 

-Del sefior diputado Grosso: expresar adhesió.n 
a la agenda parlamentaria latinoamericana para las 
negociaciones multilaterales de comercio adoptaQa 
por el Parlatino y la. Organización Mundial de Co
mercio (4.177-D.-2003). (A las comisiones de Rela
ciones Exteriores y Culto y de Comercio.) ('t.P. 
W 128, página 5790.) 

-Del señor diputado Grosso: solicitud al Poder 
Ejecutivo por la gratuidad de acceso al sitio del Bo
letín Oficial de la Nación por Internet ( 4.178-D.-2003). 
(A las comisiones de Legislación General y de Co
municaciones e Informática.) (T.P. N° 128, página 
57CJ1..) 

-Del señor diputado Grosso:. pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre cargos vacantes en la jus
ticia federal y nacional (4.179-D.-2003). (A la Comi
sión de Justicia.) (T.P; N° 128, página 5792.) . . 

-Del señor diputado •Qrosso: solicitud al ~oder 
Ejecutivo para que derogue la circular 11 emitida por 
la Canciller.ía argentina el 12 de julio de 1938, con 
carácter reservado y estrictamente confidencial, so
bre visas a jt,J.díos (4.180,-D.-2003). (A .{fl Comisión 
de Relaciones Exteriores y Ct,ilto.) (T.P: No ]'28, pá-
gina 5793.) . . ' '' . 

-Del señor diputado Grosso: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el trasll.ldO definitivo de la 
planta Dioxitex S.A., de tratamiento de dióxido de 
uranio, decidido por.laComisión Nacional de Ener
gía Atómica --CNEA-, fuera de la provincia de Cór
doba (4. 181-D.-2003). (A las comisiones de Energía 
y Combustibles y de Ciencia y Tecnologla.) (T.P. 
N° 128,págir..a 5794.) 

-Del señor diputado Grosso: pedido de informes 
al P~r Ejecutivo.sobre .la creación de la base úni
ca de datos. persot1Ñes de los habitantes de la Re
pública :Argentina (4.1827J?,~2003). (A las comisio
nes de Seguridad Int~rior,, de Derechos Humanos 
y Garantías y de Re,l(!c,!q(Jf!~ {i~{e,riores y Culto.) 
(T.P. N° 128, página 5795.) · . · · ¡ 

-Del señor diputado SeUarés: solicitu.d al Poder 
Ejecutivo porla producción de la vacuna Candid l 
contra la fiebre hemorrágica argentina -mal <,k¡ .los ras
trojos- (4.184-D.-2003). (A la Comisión de Ac(Íión So
cial y Salud Pública.) (T.P. W 129, página 5803.) 

-Del señor diputado Sellarés: solicitud al Poder 
Ejecutivo sobre la relación del consumo de soja y 
problemas de salud en hutnanos y ciertos animales 
( 4.185-D.-2003). (A las comisiones de Agricultura y 
Ganadería, de Defensa del Consumidor: y de Acción. 
Social y Sal~dPública.) (J. P. W 129; págiria 5805.) \'' 

-Del seftor diputa~o Sell~r~s: d~clata{ de inte
rés legislativo el XIC~nsreso Nacional só'bi:e s;em
bra Directa, el Il Sirnpdsío 'de. Fertilidad Y Fettí'liza
ción en Siembra y el Simposio Internacional sobre 
Soja ( 4.186-D.-2003). (A' la Cofh1j;ión de Agricultu
ra y Ganadería.) (T.P. N° 129, página 5805:) 

-De la señora diputada Bordenáve: peclido de ili~ 
formes al Poder Ejecutivo sobre ~~ Óperativo reali
zado por orden del juez federal Claudio Bonadío el 
14 de agosto de 2003, para detener a los ciudada
nos Fernando Vaca Narvaja y Roberto Cirilo Perdía 
( 4.194-D. -2003). (A las comisiones de Legislacíón 
Penal y de Derechos Humanos y Garantías.) (T.P. 
w 129,página 5808.) ' 

-De la señora diputada Roy: expresar benepláci
to por la creación de la diplomatura superior en ges
tión y turismo cultutal(4.200-D.-2003). (A la Comi
sión de Cultura.) (T.P. W 129, página 5815.) 

-De la señora diputada Roy: expresar beneplácito 
por la Exposición "Arte y locura" (4.201-D.-2003). (,4 
la Comisión de Cultura.) (T.P. W 129, página 5815.) 

·-Del. sdior diputado Venica: declarar de interés 
naciolla;l el proyecto de la Fundacion 'ONG-Global 
pwa .r~levar la información de base disponible de 
entidades no gubernamentales (4.205-D.-2003). (A 
la Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutua/es y 
de Organizaciones No. Gubernamentales.) (T.P. 
N° l29,página5818.)' '· · · · 

-Del señor diputadoGutiérrez (G. E.): declarar 
de .interés legislativo el III Encuentro lnterprovincial 
de Poetas y Escritores (4.207-D.-2003). (A la Comi
sión de Cultura.) (T.P. W 129, página 5819.) 

-De la señora diputada F¡llbo; ~xpresar preocu
pación por la demora de la Corte ~uprema de JuSti
cia de la Nación en cumplir la ley 25.269, d~ consti
tución y denominación como cámaras federal~s de 
los tribunales orales eri lo criminal y correccional 
federal de varias provincias (4.211-D.-2003). (,4'/a 
Comisión de Justicia.) (T.P. W 129, página 5820.) 

-Del señor diputado 'G;lústinianJ: · decíwar de in
terés parlamentari<? l~sjomadas sobre lli' cuestión 
social en el proceso de integración regipmH Merco
sur (4.212-D.-2003). {A la Comisión 'del lviercosur.) 
(l'.P. N° 129,página582J) . '.· 

-Del señor diputado' Gustiniani: solicitud al Po
der Ejecutivo por la ratificaci{m de la Convención 
Internacional sobre la Protecéi6n. de 'lo~: Dérechos 
de Todos los Trabajadores Migr~toriosy,sus Fami
liares (4.213-D.-2003). (A las comisiones de Relacio
nes Exteriores y Culto, de Legislación del Trabajo 
y de Familia, Mujer, Niñez y Adb'lescenCia.) (T.P. 
w 129,pásiim;5822.) . . ) ,, 
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-Del Spft& 'diputadó" eiwtiniani: intimaciones rea
lizadas por lá AFIP, por deudas previsionales a las 
empresas concesionarias viales de nuestro país (4.215-
D.-2003). (A las comisiones de Transportes, de Obras 
Públicas, de Previsión y Seguridad Social y de Aná
lisis y Seguimiento de Normas Tribuiarias y 
Previsionales.) (T.P W 129, página 5824.) 

-Del señor diputado Giustiniani: declarar de in
terés ·parlamentario el Seminario "Migraciones y re
fUgl.o·s, sitllirdión actual en la Argentina" (4.216-D.-
2003). (A la Comisión de Población y Recursos 
Humanos.) (T.P. N° 129, página 5825.) 

,-Del Señor diptrtadb Bussi: solicitud ~1 Poder Eje
cutivo para que brinde asistencia a: las fámílias de los 
420 obreros que fueron suspeúdid6s, sú1 plazó fijo y 
si~. notiqcacion alguna, por la empresa, Alpargatas 
Calzados S. A., planta Tuct1Illáii (4.218-D. -2003). (A las 
comisiones de Legislación del Trabajo, de Familia, 
Mujer, Nfilez y Adoleseencia y de Derechos Huma
nos y Garantlas.) (T.P. N° 129, página 5826.) 

-De la señora diputada Ferrin: solicitud al Po
der Ejecutivo por una negociación de la deuda ex
tema con transparencia (4.226'-D.-2003). (A la Co
misión de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 129, 
página 5838.) 

-De la señora diputada Ferrin: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las razones por las 
cuales. aún no se ha inst.rwrlentado la .ley 24.540, que. 
establece que todo niño nacido vivo o muerto y su 
madre deben ser identificados (4.227-D.-2003). (A las 
comisiones de Legislación General, de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia y de Acción Social y 
Salud Pública.) (T.P. W 129, página 5838.) 

-De la señora diputada Garré: solicitud al Poder 
Ejecutivo sobre los estándares de la Organización 
Internacional de la Aviación Civil' :.:.OACI- Califica
ción como categori:a· I otorgad11 por la Administra
ción Federal de· Aviación' de los Estados Unidos de 
América (4.22S·D.~2003). (A las comisiones de Trans
¡Xntesy de Seguridad Intérior.) (l':P. N° 129, pági
na5839.) 

-De la señora diputada ,Garré: soliéítud al Poder 
Ejecutivo sobre el robo y defraudación.Cóntra la ad
rriii:üsti-áción públil;:a por parte de los concesiona
rios de Servicibs Ferroviarios· del Chaco -Sefecha
y ferrocarrilcá mediterráneos ~FEMED- (4.229-D.-
2003): (A las Comisiones' de Transportesy de Obras 
Púb/icru:)(T;P. N° 129; pá~ina 5840.) 

-Del señOr diputado Baigorria: sohcitl,Íd al Po
der Ejecutivo relativa a la designación· ante el Orga
nismo Marítimo>Interri.acional -OMI .... ;•entidad de 
control de los puertos argentinos (4.233:-D:-2003). 
(A la Comisión de Intereses Marítimos; Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios.) (T.P: No 130, página 5857.) 

.:.Del sclior diputado Baigorria: solicitud al Po
der Ejecutivo de:r~estable'cer los vuelos de la em
presa Aerolíneas Argentinas· S.A directos a Río 
Urande, provincia de Tierra del Fuego; Antiírtida e 

Islas del Atlántico Sur (4.234-D.-2003). (A las' comi
siones de Transportes y de Defensa del Consumi-
dor.) (T.P. N° 130, página 5858.) · · ·· 

-Del señor diputado Jalil: pedido de mfbrnies' al 
Poder Ejecutivo sobre el ~órte del suministro' de agua 
potable a la Capital Federal y a algunas loealidades 
del Gran Buenos Aires entre los días 3 y 4 de sep
tiembre de 2003 (4.238-D.-2003). (A las comisiones 
de Obras Públicas y de Defensa del Consumidor.) 
(T.P. N° 130, página 5860.) 

-Del señor diputado Courel: solicitud al Poder 
Ejecutivo sobre el destino de lo~ fondos otorgados 
a la provincia de Tucti.rnán para el Programa de De
sarrollo Regional del Empleo -Prodere'- (4.239-D.-
2003). (A las comisiones de Legislación del Traba
jo, de Economías y- Desarrollo Regional y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 130, página 5861.) 

-De los señores diputados Bayonzo y Solmoi
rago: solicitud al Poder Ejecutivo por la urgente 
reactivación del Plan Federal de Transporte Eléctri
co (4.241-D.-2003). (A la Comisión de Energía y 
Combustibles) (T.P. N° 130, página 5861.) 

-De la señora diputada Bayonzo: expresar satis
facción por la certificación a nivel intemacioria1' del 
protocolo de calidad de miel en la provincia del Cha
co (4.242-D.-2003). (A la Comisión de Agricultura 
y Ganadería.) (T. P. W 130, página 5862.) 

-De los señores diputados Bayonzo y Solmoira
go: pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre la 
empresa de transporte de energía eléctrica TRASNEA 
S. A. y la prestación del servicio en las provincias 
del Nordeste argentino (4.243-D.-2003). (A las co
misiones de Energía y Combustibles, de Defensa 
del Consumidor y de Economías y Desarrollo Re
gional.) (T.P. N° IJO, página 5863.) 

-Del señor dipútado MeliUo: pedjdo de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la interrupción del servi
cio de agua potable el día 4 de septiembre de 2003 
por la empresa Aguas Argentinas S. A. (4.244~D.-
2003). (A las comisiones de Obras Públicasy de 
Defensa del Consumidor.) (T. P. N° 130, página 5864!) 

-Del señor diputado Melillo: solicitud al Poder 
Ejecutivo sobre franquicia para el uso de transpor
te público bajo jurisdicción nacional por parte de 
personas trasplantadas (4.245-D.-2003). ·(A las co
misiones de Acción Social y Salud Pública y de 
Transportes.) (T.P. N° 130, página 5865.) 

-Del señor diputado Vitar: solicitud al Poder Eje
cutivo para que· adopte medidas ante el permanen
te saqueo a los productores frutihortícolas de la 
provincia de Tucumán (4.246-D.-2003). (A la Comi
sión de Agricultura y Ganaderia.) (T.P. N9 130, pá
gina 5866.) 

: '-'"D~h~Ói diputado Vitar: solicitud al Poder Eje
cutivó' sobn!'-el contrato de concesión para la ex
plotaCióii dei'ferrocarrii de-· la línea Belgl-ano ( 4:247-
D.-20'03). (A las comisiones de Transportes y' de 
Obras Públicas.) (T.P. N° 130, página 5866.)' · 
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-Del señor diputado Jalil: 'declarar de interés par

lamentario el ingreso de la localidad de El Chafiar, 
provincia del Neuquén, al Programa Urbal de la Co
munidad-Económica ,Buropea para el Cuidado: del 
Medio Ambiente y el Desarrollo Urbano (4.253-D.-
2003). (A las comisiones de Recursos. Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano y de Pobla
ción y Desarrollo Humano.) (T.P. N° 131, página 
5880.) 

-Del sefior diputado Jalil: pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre la calificación de la ~tfutina 
en la Administración Federal de Aviación de los Es
tados Unidos de América (4.254-D.-2003). (A laa co
misiones de Transportes, de Defensa Nacional y de 
Defensa del Consumidor.) (T.P N° 131, página 5881.) 

-De los sefiores diputados Gastañaga y Neri: de
clarar de interés legislativo el IV Simposio Interna
cional de Cardiología del Litoral y I Simposio de En
fermería Cardiológica (4.255-D.-2003). (A la 
Comi3ión de Acción Social y Salud Pública.) (T.P. 
N° 131, página 5882.) ' 

-De los señores diputados Gastañaga y Neri: so
licitud al Poder Ejecutivo para declarar de interés 
nacional el IV Simposio Intemooional de Cardiología 
del Litoral y I Simposio de Enfermería Cardiológica 
(4.256-D.-2003). (A la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) (T.P. N° 131, página 5882.) 

· . -Del sefior diputado Romero: pedido ·de informes 
al Poder Ejecutivo sobre focos de aftosa detecta
dos en Tartagal, provincia de Salta (4.258~0.-2003). 
(A la .Comisión de Agricultura y Ganaderia.) (T.P 
N° 13;1~ página 5884.) 

-Dd sefior diputado Romero: pedido de. informes 
al Poder Ejecutivo sobre el dcsembarcb~'de una dele
gación de 111 Food and Drug Administhitian -FDA-, 
a fin de poner en conocimiento del gobierno Ílacio
nal.las nuevas disposiciones a partir de fin de afio 
para fabricación, exportación y trans¡:)ortes ·de ali
mentos a Estados Unidos de América (4.259-D.~ 
2003). (A las comisiones de Agricultura y Ganade
ria, de Industria y de G;omercio.} (T.P N° Bl,¡página 
5885.) 

-Del sefior diputado Molinari Romero:--deélarar 
de interés parlamentario la labor que reaii2ai e1 Foro 
de la Discapacidad de la Provincia de Có'rdoba (4.263-
D.-2003). (A la Comisión de Discapacidad.) ·(f.P. 
w 131, página 5889 .. ) ¡ j. 

-Del sefior diputado Femández Valene: declarar 
de interés parlamentario el· I Foro Empresariar sobre 
el ALCA ( 4.265-D.-2003). (A las comisiones '6/eRe
laciones Exteriores y Culto y de Comil!fcibf(T.P. 
N° 13l,página5895.) '''\\' x· 

-De la señora diputada ·Ocaña: pedido' de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre l!t'ICbnstrucción de la 
represa hidroeléctrica Chichiuidor II en la provitléia 
del Neuquén (4.266-D.-2003). (A"las comisiones de 
Obras Públicas, de Energía y Combustibles; de In
tereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portua-

i'Íos y de Pr-e.~'tiiyJítestl7y Hacienda.) (f. P. W 131, 
págiha5896.)•,hi'.J¡•I!'"¡'¡Ir'! ·. •' :• 

-De')a sefi~f; ~ipli.thda' \()sorio: expresar agra?o 
por el CompromiS'p Deelarac'í'ón del Calafate, firma~ 
do por la Argentirl¡¡. y Chilé;'¡J9r el cuat·se establece 
la cooperación cierilífica para él estudio d~.los efec
tos del cambio climático y las alteraciones en la capa 
de OZ<>nd (4'.267-D.-2003). (,4 ta:rcoiilislones de Re
laciones Exteriores y Culto, de Ciencia y 'Técnoió~ 
gía yt 'rié: Recursos Naturales y Conservaciétli'dé{ 
Ambiente Humano.) (f.P. N° 131, página 5897}" 1''' 

-De la sefiora diputada Osorio: expresar .~atisfac
ción por la inauguración de la Casa Müs~O Oiga 
Orozco (4.269-D.-2003). (A /á CJ'Omisián de Cultu-
ra.) (T. P. N° 131, página 5898.) · . 

-Del señor diputado Pepe: rendir un póstunió ho
menaje al general de división (R.) don Herná,n 
Pujato, pionero en la Antártida (4.276-0.~2003). (A 
la Comisión de Labor Parlamentaria.) (T.P. No- 132, 
página 5908.) · . . , , , . .. . 

-De la sefiora diputada Lugo de Gftil!~.l~z :<;~~a~ 
ñas: expresar beneplácito por !apuesta :en m¡rrChá 
de la primera planta.proqesadorá"'de téjído's. ñuma
nos de la Universidad NacionaHl~ C6rdoba '(4.:277-
D.-2003). (A las comisiones de AccíiJh Sodidl'y Sa~ 
lud Pública y de Ciencia y/T'eáidlbgía.') (I".r 
N°B2,página 5909.) " ' •' · ·'· , · '.·. v 

· -De la sefiora diputada Isla de SaJ;"aceni: ~~la
rar de interés parlamentario al equipo argentino ::de, 
canotaje que obtuvo la medalla de bronce en K-4 
500 metros damas, .éti los Jue~o~ Pailafhericanos 4e 
Santo Domingo 2003 ( 4.279~D.~2~3):.~1,\~t¡: ~pn;ri~ió~ 
de Deportes.) (T.P _No 132, pág~1 $,~U.);J':; !·r·~;:~r· 

-De la señora diputac,ia Isla de Sa~em: d~~. 
de interés turístico y deportivo la XJdd:Ir edicióíi de 
la Maratón Internacional 20 Horas de. Pesca Variada 
Embarcada~ Expo 20 horas (4.280~D.-2003), (Alas 
comisiones de TUrismo y de Depo,rtés.) {T.'P. No:' 132/ 
página 5911.) ' . . . . . . ' . . ',., ! ·''' i • ' 

-De la sefi9ra diputada Osorio;; expresar satistac
ción por la creación de la brj,gada para enfrentar ac
cidentes químicos en la nita riadiona'l 35 entre la~ 
provincias deCórdoba y La Pafupa (4.28IcD.c2003).: 
(A las; comisiones de Asuntos Cooperativos, Mu
tua/es y de Organizaciones No Gubernamentales 
y de 1Recursos Naturales y Conservación deP'Am
biente Humano.) (T.P. N° 132, pá'gina 5912:) ··· •': 

-Del sefioi: diputado Sotos: pedido de fnfo!wes 
al Poder Ejecutivo sobre el foco de aftosa detecta" 
do en porcinos en Tartagal, provincia de Salta ( 4.2 91-
D.-2003). (A la Comisión de Agricultura y Gana
deria.) (f.P. N° 133, página 59241) <~ ., ' 

'-De la señora diputada Barbag~~ta: soli.citud al 
Poder Ejecutivo realice gestiones· ~on Nigé'ria y la 
comUriidad internacional para evitat lá.lapi<li,t'Cíón de 
Amina Lawal (4.292-D.-2003). (A' las cóniiil~nes de 
RelaCib'nes Exteriores' y Cutío'yi'tle'De'recho'ilfu
manós y Garantias.) (T.P. N° 1'33, Mgina 5922:)·' ·. 
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-De la señora diputada Barbagelata: declarar de 
interés parlamentario al fil¡:n documental Laburantes, 
crónicas del trabajo recuperado (4.293-D."2003). (A 
las comisiones de Cultura, de Legislación del Tra
bajo y de Asuntos Cooperativos, Mutua/es y de Or~ 
ganizaciones No.Gubemamenta/es.). (T.P. N° 133, 
página 5922.) 

-De la señora diputada Rodríguez (M. V.): pedi-. 
do de infohnes al Poder Ejecutivo sobre el cumpli
miento de las normas legales;vigentes por parte del 
Banco de la Provincia del Neuquén S. A. (4.294-D.-
2003). (A la Comisión de Finanzas.) (T.P. N° 133, 
página 5924.) 

-De la señora diputada Osorío: expresar satisfac
ción por el I Congreso Pampeano de Educación Es
pecial bajo el lema De la equidad a la diversidad 
(4.296-D.-2003). (A las .c:(J.misiones de Educación y 
de Discapacidad.) (T.P. N° 133, página 5927.) 

-De la señora diputada Osorio: expresar agrado 
por el segundo puesto obtenido por el pampeano 
Gabriel Reinhard en el Certamen Nacional de Acor
deón (4.297-D.-2003). (A la Comisión de Cultura.) 
(T.P. N° 133,página 5927.) 

-De la señora diputada Córdoba: solicitud al Po
der Ejecutivo adopte medidas para la custodia, con
servación, refacción y restauración del Viaducto del 
Saladillo, departamento Tafi Viejo, provincia de Tu
cwnán (4.298-D.-2003). (A las Cl)misiones de Cu/tu- . 
ra, de Transportes y de Obras Públicas.) (T.P. N° 
133, página 5927.) 

-Del señor diputado Grosso: solicitud al Poder 
Ejecutivo rechace la pretensión de la Academia Na
cional de !a Historia de contar con material docu
mental y bibliográfico de la biblioteca jesuítica (4.300-
D.-2003). (A la Comisión de Cultura) (T.P. N° 133, 
página 5933.) 

-Del señor diputado Romero: declarar de interés 
parlamentario la Exposición de Productos y Servicios 
Exportables de la República Argentina -Argexport
(4.310-D.72003). (.4 las comisiones dí! Agricultura y 
Ganadería y de Industria) (T. P. N° 134, página 5944.) 

-Del señor diputado Romero: declarar de interés 
parlamentario la XL Fiesta Nacional de la Flor (4.311-
D.-2003). (A la Comisión qe Agricultura y .Gana
dería) (T.P. W 134, página 5944.) 

-Del señor diputado ·Olivero: declarar de interés 
cultural el festival folklórico de otoño que se realiza 
anualmente en la localidad de Farera,. provincia de 
La Pampa (4.312-D.-2003). (A la Comisión de Cul-
tura.) (T.P. N° 134, página 5945.) · 

-De la señm•a diputada Lugo de González Caba
ñas: expresar beneplácito por lfl aprobación y puesta 
en marcha en la provincia de Corü)!ntes, .del pro
grama denominado Educasida (4.317-D.-2003). (A 
las comisiones de Acción Social y Salud Pública 
y de Educación) (T.P. W 134, página 5957.) 

--De la señora diputada Falbo: declarar de interés 
parlamentario el Congreso Iberoamericano de Peri-

tos en Accidentología Vial (4.320-D.-2003). (A las 
comisiones de Transportes y de Ciencia y Tecno:.. · • 
logia.) (T.P. N° 134, página 5959.) 

-De la señora diputada Lubertino Beltrán: redac- · 
ción de los proyectos que presenten los legislado
res en el Congreso de la Nación, utilización de una 
redacción neutra cuando se haga· mención a ambos 
sexos (4.325-D.-2003). (A las comisiones de Peticio
nes, Poderes y Reglamento, de Familia, Mujer, Ni
ñez y Adolescencia y de Justicia.) (T.P. N° 134, pá
gina 5961.) 

-De los señores diputados Palou y Martínez 
Rfaymonda: declarar de interés parlamentario la jor
nada de acercamiento de partes por el supuesto 
trasvasamiento de aguas del embalse Yac_yTetá a los 
esteros del Iberá (4.329-D.-2003). (A la Comisión de 
Intereses Mar(timos, Fluviales, Pesqueros y Por
tuarios.) (T.P. N° 135, página 5969.) 

-Del señor diputado Storero: pedido de informes • 
al Poder Ejecutivo sobre el incendio que destruye-
ra el edificio de Villa Ocampo en Beccar, provincia 
de Buenos Aires (4.330-D.-2003). (A la Comisión de 
Cultura.) (T.P. N° 135, página 5970.) 

-Del señor diputado Alchouron: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre un nuevo brote de 
aftosa en las provincias de Salta y F ormosa ( 4. 33 1-
D.-2003). (.4 la Comisión de Agricultura y Gana
dería.) (T.P. N° 135, página 5971.) 

-Del señor diputado Alchouron: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el corte en el suminis
tro de agua corriente, ocurrido los días 3 y 4 de sep
tiembre de 2003 en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y en el conurbano bonaerense (4.332-D.c2003). 
(A las comisiones de Obras Públicas y de Defensa 
del Consumidor.) (T.P. N° 135, página 5971.) 

-Del señor diputado Saredi: pedido de informes al • 
Poder Ejecutivo sobre la existencia, funcionamiento 
y resultados de los planes de prevención y lucha con-
tra la aftosa (4.335-D.-2003). (.4 la Comisión de Agri
cultura y Ganadería) (T.P. N° 135, página 5975.) 

-De la señora diputada Maldonado: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre el plan de inver
sión de las rutas nacionales que atraviesan el terri
torio de la provincia de Catamarca (4.337-D.-2003). 
(A las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas.) (T.P. N° 135, página 5976.) 

-De los señores diputados Zottos y Loutaif: pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre el acciden
te medioambiental minero ocurrido en la República 
de Bolivia y la contaminacion del río Pilcomayo 
(4.342-D.-2003). (A las comisiones de Intereses Ma
rítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios y de Mi
nería.) (T.P. N° 136, página 5990.) 

-De la ~eñora diputada Parentella: pedido de in
formes al Poder Ejecutívo sobre diversos organis-
mos estatal~~, nópliná de funcionarios obligados • 
que no cumplieron con la presentación de la decla
ración jurada patrimonial integral -anual 2001, 2002 
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y por alta o baja en el cargo producida hasta el 30/ 
04/03-(4.344-D.-2003). (A las comisiones de Presu
puesto y Hacienda y de Asuntos ConstitucionaleS-,) 
(f. P. N° 136, página 5991.) 

-Del señor diputado Conca: solicitud al Poder Eje
cutivo s.obre preserVar el derecho ·de voto de la Ar
gentina ien la Asamblea General de la Organización 
de las Naciones Unidas -ONU-,. recepción· de los 
programas de ayuda de la Organización Mundial· de 
la Salud -OMS- (4.345-D>-200J), {A,la.S comisiones 
de Relaciones Exteriores·I}'·'C!ülio, ·de\'Acción So
cial y Salud Públicayd,e\Presupuesto y Hacien-
da.) (f.P. N° 13<:¡, pági!1ft.¡59?2.) , , · : 

-De la señora dipUtada: 'J.aroslavsky: pedido de 
infonnes al Poder :Ejeautivo,sobre <las"empresas de 
transporte terrestre de.-pa~jeros( y la 1 oonexión vial 
Rosario-Victoria {4.35 r-Dl~Q003). (A laS.'OOmisiones 
de Transportes y de Defensa del Consumidor.) (f.P. 
w l36,página 5997.) ( > 

-De los señores diputados Oviedo y Menem: mo
dificaciones al Reglamento de la Honorable <Cámara 
de Diputados, sobre el número de comisi~es y sus 
integrantes (4.352-D.-2003) .. (A la Comisiómde Pe
ticiones, Poderes y Reglamento.) (f.P.· N.P 136, pá
gina 5998.) 

-Del señor diputado Jalll: pedido de infunries al 
Poder Ejecutivo sobre el nuevo esquema de conce
siones de rutas (4.354-D.-2003}. (,4 las comisiones 
de Transportes, de Obras Públicas y de Defensa del 
Consumidor.) (f.P. N° 136, página 6007.) 

-De la señora diputada.·Rivl\5: pedido de trifor
mes al. Poder Ejecutivo sobre el pedido de renuncia 
al ingeniero Julio Villar, vicerrector de la Uruversi;. 
dad Nacional de Quilmes (4.355-D.-2003).' (A. laS oo~ 
misiones de Educación y de Derechos HumanB<s y 
Garantías.) (f.P. W 136, página 6008.) ,, · 

-De los señores diputados Rattin y .Jobe: decla
rar de interés parlamentario el II Campeonato lbero+
americano Sigriia de MediaMaratón (4.357-D.~2003): 
(A la Comisión de Deportes.) (f.P. N° 137, página• 
6012.) .. ·. 

-Del señor diputado Saadi: incorporación de los 
artículos 106 bis y l 06 ter al Reglamento de la Ho
norable Cámara de Diputados; sobre el trabajo y dic
tamen de las comisiones (4.359-D.-2003). (A la Co-' 
misión de Peticiones, Poderes y Reglamento.) (f.P 
w l37,página60l3.) 

-Del señor diputado Saadi: modificaciones al Re
glamento de la Honorable Cámara de Diputados, so• 
bre asignación de asuntos a las comisiones y cam
bio de giro (4.360-D.-2003). (A la Comisión de 
Peticiones, Poderes y Reglamento.) (T.P. NI' 137, 
página 6014.) 

-Del señor diputado Saadi: modificaciones al Re
glamento de la Honorable Cámara de Diputados, so
bre dictamen de las comisiones y moción\ de' prefe
rencia (4.361-D.-2003). (A la Comisión de PetiCiones, 
Poderes y Reglamento.).(f.P. N° 137, página 6016.) 

·-Del señor diputado1'&mdi: dreación de la Uni
dad de Coordmácii'm de 'Política Comúnicaeional e 
Imagen· Instituáionnl érl. el. Arribito de la Honorabie 
Cámara de>Diputados de la Nación (4.362-D.-2003). 
(A la Comisión, de Peticiones,: Podere$ y Reglamen-
to.)(l'J';N~ l37,págiria6017.)>. ,· .. ·: 

-Ddl señor•diputado Mai'tínez Llan&~:~ido de 
informes al Podet' Ejecutivo sobre la c~ntidad de 
proyectos que. coírio contraprestación ejecutan 'los 
beneficiarios: dtjl Programa Jefas y Jefes de Wbgar 
Desocupados.(<!I-.363-D.-2003). (A las comisioneJJ:áe 
AcCión;S,ocialy Salud Pública, de Legislación del 
Trabaj@,y. de Familia, Mujer, Niñez y Adolescen-
cia.) (li'.P N° l37;página 6022.) ,,,, . 

-Del· señor diputado.Merrtíne-.t Llano: ~di do de 
informes ,al Poder, Ejecutivo sobre. lás asistencias ti
nancieras autorizadas por la Secretaría· de Hacienda 
a gobiernos provinciales (4364-D.~200q). M: la co~ 
misión de, Eresupuesto y Haciendaf0li .. P. N° ,H7, 
página·6022~}., .. ,, , ·" , ··" , ,., • ., 

-Del señor diputado Martñit\t''Liano: pedido;de 
informes al Rod~:!ijei:iitiw. sobre las altas y·bajas 
de pensiones.:nO;<¡Oritribi.ttivas registr,adas en las 
provincias de:Mmones~ Chace, Formosa y Corrien· 
tes, correspondielites .. .a:Aos años 2002· y 2003 ·y·· la 
cobertura social brindada (4.365-D.-2003} (AJas·m;. 
misiones de Previsión ySeguridad Social y de Plie
supuesto y Hacienda.) (f.P. N~ .137, página6023.) 

-Del señor diputado Martinez Llano: pedido de 
infornies al Poder·Ejerutivo solu¡¡el Programa de 
Nutrición y Alimentación Naeional.{i<k366-D.-2003~. 
(A ./as comisiones de: Acc~n· Soci,al:y Salud Públi
ca y de Presupues1o y Haclendá.) (I.P. N° 137, pá-
gina6025.} . . ' .• , ' 

· -Del señor .diputado Martmez Lláno: p&lido de 
informes ál Poder Ejecutivo sobre las taréás' de' co
operación, asistencia técnica y capacitación rea,li
zadas ·por el Ministerio del Intehor en munici¡H~ 
(4.367-D.•2003). ·(A la Comisión de Asuntos Múni; 
cipales.) (f.P: N9 137, página 6026:)' · 

-Del ~efior dipu'tádo Martiná Llano: pedidó'de 
informes al Poder Ejecutivo robre el número de obre
ros del· campo que• reciben la libreta de trabajo ·ru~ 
f.al, según cada jurisdicción provincial {4'.368~D." 
2003 ). (A las· comisiones de Legisladón del 
Trabajo y de Agricultura y Ganadería.) (T. P. N° 
U7;página 6,027.) 

>+Del señor diputado Martinez Llano: pedido de 
informes al Poder -Ejeoutivo sobre tipos de asisten
cia. t~da y financietra. brindada· por el Ministerio 
del Interior durante· 2001;:.2002 :y 2003 en jurisdic
ciones provinciales del rldrdeste.',;' segú:t:r cada loca
lidad (4.369-D.-2003). (A las comisiones de Presii
puesto y Hacienda y de. Jt-'conomiQS y Desarrollo 
Regional.) (f.P. N° 137, página 6027.) 

-Del señor diputado Martínez Lblno: pedido:de in
formes al Poder Ejecutivo sobre el desarrollo de pro
yectos de infraestructura realizadoS ·con recursos del 
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Fondo Fiduciario de Infrallstructura Hídrica durante 
los años 2002 y 2003 (4.370-D.-2003). (.4/a Comisión 
de Obras Públicas.) (f. P. N° 137, página 6028.) 

-De los señores diputados Macaluse y Gutié
rrez (A. V.): pedido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre la existencia de irregularidades en trasplan
tes de órganos realizados en la provincia de San 
Juan (4.371-D.-2003). (A la Comisión de Acción So
cial y Salud Pública.) (f.P. W 137, página 6029.) 

-De la señora diputada Ferrin: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el cuadro Compo
sición del pintor chileno Roberto Matta (4.374-D.-
2003). (A las comisiones ·de Cultura y de 
Legislación Penal.) (f. P. N° 137, página 6031.) 

-Del señor diputado Alchouron: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la contaminación de 
las aguas provenientes del río Paraguay posiblemen
te con agroquímicos (4.377-D.-2003). (.4 las comi
siones de Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros 
y Portuarios y de Acción Social y Salud Pública.) 
(f.P. N° 137, página 6033.) 

-De la señora diputada Rivas: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la presentacion de va
rios gremios docentes ante las medidas adoptadas 
por el Ministerio de Educación de la provincia de 
Formosa sobre opciones laborales por incompatibi
lidad funcional (4.386-D.-2003). (.4 las comisiones 
de"&ittcación y de. Legislación del Trabajo.) (f.P. 
N° 137,página6034.) 

-Del señor diputado Llano: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el Programa Jefas y Jefes 
de Hogar Desocupados, garantizar el derecho fami
liar de inclusión social (4.395-D.-2003). (A las comi
siones de Acción Social y Salud Pública, de Le" 
gis/ación del Trabajo y de Fa!!1ilia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia.) (f.P N° 139, página 6189.) 

-])el señor diputado Correa: declarar de interés 
' parlamentario a la Fiesta Provincial del Reservado, a 

realizarse en 2004 en Arroyo Corto, provincia de Bue
nos Aires (4.399-D.-2003), (A la Comisión de Agri
culturayGG!){)I}ería). (f.P. N° 139, página 6193.) 

-Del señor.diputado Pepe: solicitud al Poder Eje
cutivo por la constJucción del Ferrocarril Transpata
gónico en la región sur de nuestro país, ley 24.364 
(4.401-D.-2003). (A las comisiones de Transportes y 
de Obras Públicas.) (f.P. N° 139, página 6194.) 

-De la señora diputada Barbagelata: declarar de 
interés parlamentario las· II Jornadas de la red 
interinstitucional para el a\x>rdaje de la violencia -
RIAVI- "Experiencia interinstitqcional en el abordaje 
de la violencia" (4.41 l~D.-2003} (A las comisiones de 
Familia, Aff.l}er. Niñez y Adoleseencia y de Derechos 
Humanosy Garant(qs) (f.P W 139, página 6214.) 

-:Del señor diputado Camaño: declarar de interés 
parlamentario al program.11 deporti I'O radial "La oral 
depor;ti:va'1 .emiti,<;ll.r. diariarnente .por Radio Rivadavia 
(4.412·P.~20W),:(A l~Comisi6nc/e:D?portes.) (f.P. 
N~ .139, págipa,6215.~) 

-Del señor diputado Giustiniani: expresar con-
dena por el asesinato de la señora ministro de Rela- • 
ciones Exteriores de Suecia, Anna Lindh (4.414-D.-
2003). (4 la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto.) (f.P. N° 139, página 6216.) 

-De la señora diputada Méndez de Ferreira: pe
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre el funcio
namiento y actividades desarrolladas por la Unidad 
Especial Sistema de Transmisión de Yacyretá (4 415-
D.-2003). (A las comisiones de Energia y Combus
tibles, de Obras Públicas y de Relaciones Exterio
res y Culto.) (f. P. N° 139, página 6217.) 

-De la señora diputada Pérez Suárez: homenaje 
a la democracia al cumplirse él 12 de octubre, trein
ta años del juramento ante la Asamblea Legislativa, 
del general Juan Domingo Petón, como presidente 
de la Nación Argentina (4.418-D.-2003). (A la Co
misión de Labor Parlamentaria.) (f.P. N° 139;pá-
gina 6218.) • 

-Del señor diputado Bossa: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la continuidad laboral en 
la Comisión Nacional de Comunicaciones del doc
tor Miguel Marsili (4.424-D.-2003). (A las comisio
nes de Legislación del Trabajo y de Comunicacio
nes e Informática.) (f.P. N° 140, página 6233.) 

-De la señora diputada Rivas: expresar satisfac
ción y felicitación a los educadores argentinos de
clarados Maestros Ilustres 2003 (4.425-D.-2003). (A 
la Comisión de Educación.) (T.P. N° 140, página 
6235.) 

-De la señora diputada Puig de Stubrin: solici
tud al Poder Ejecutivo adopte medidas para el pago 
de fondos correspondientes a las cuotas de 2000 a 
2003 ante la UNESCO (4.427-D.-2003). (A las comi
siones de Relaciones Exteriores y Culto y de Pre-
supuesto y Hacienda.) (f.P. N° 140, página 6237.) • 

-De la señora diputada Puig de Stubrin' pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre prioridades asig
nadas para el pago de obligaciones contraídas ante 
organismos internacionales (4.428-D.-2003). (A lasco
misiones de Relaciones Exteriores y Culto y de Pre
supuesto y Hacienda) (TP. N° 140; página 6237.) 

-De la señora dipu~ada Gutiérrez (A. V.): decla
rar de interés cultural las III Jornadas de Patrimonio 
Cultural y Desarrollo (4.429-D.-2003). (A la Comi
sión de Cultura.) (f.P. N° 140, página 6238.) 

-Del sefior diputado Cisterna: censo de laborato
rios dedicados a la detección de organismos gené
ticamente modificados (4.433-D.-2003). (A las comi
siones de Ciencia y Tecnología, de Acción Social y 
Salud Pública, de Asuntos Cooperativos, Mutua/es 
y de Organizaciones No Gubernamentales y de Agri
cultura y Ganadería) (f.P N° 140, página 6241.) 

-Del señor diputado Minguez: constitución e in
tegración de la Comisión Bicameral de Seguimiento • 
del Ministerio Público Fiscal (4.435-D.-2003). (A las 
comisiones de Justicia v de Peticiones, Poderes v 
Reglamento.) (f.P. N° 140, página 6243.) -
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. -De_ los seño_rés di~utados Mastrogiá~om~ y D.-2003). _(A las_ .comisipnfS ,r;le .Cie~,c!a y Tecnolo-
• Gaztanaga: pedido de informes alPoder EJecutivo gia•jt!ck·Eí:Jtieacwn~) (f.P. N"o 141, pagma 6269.) 

.. sobre el convenio para la iti~ái~qipn, Y; explotación . 1 .l.Jt!fet selftóf diputado R9mero: declarar de interés 

. comercial de mitquinas ~~g~itibÍi~ e~¡_q~ Hipódro- ·-.; p;irl'aili~ritari() el cu~~ :'Gestión integral de la ma
m() de Palermo<de la Cm~~.!A~t~Il:?ma de Bue~?s ¡ qufikry~ ·~Wlct$( (4.454-0."2003): (A las comisio
Aires ( 4.436-D.-2003). (-A las tomwones de Accwn . Ñts'·'deAgri8ultura y Ganl!fierla y de Ciencia y Tec
Social y Salud Públiaa)' de Asuntos Municipales.) nología.)(f.P. N° 141, p4gifl.a6270.) 
(f.P. No ~if:O,página\~245:~" . . _.. '"'--Del señor diputado Romero: declarar de interés 

-Del seño11 diput'átlo 'Fayad: pedido de in(ormes parlamentario la reunion <;le. "Actualización profesio-
.· al Poder:Ejc¡:cuti_W>-'S'obre ~a creación. del <;iepa~men-. · rial calidad de 'feche: enf9H~es para el trabajo del 

to d~ emergencias coor<;Imadas en el Mimste~o del . profesional del campo" (4.4~P.-:P.-2003). (A lasco
Intenor, número teleforuco *911, regla11].entación de misiones de Agricultura y P.anaderiay de Ciencia 
la ley 25.367 (4.438-D.-2003). (A las comisiones de. y:Tecizoiogla.) (f.P. W 141, página 6271.) ..... · 
Se~~ridad Interior y ~e _ComunicaCiones e Infor- -De la señora diputada Isla de.Saraceni: decla-
má/zca.) (f.P. No 140, pagma 6245.) rar de interés turístico la XIII.Fiesta Naciona1 de la 

-De los señores diputados Damiani y Solmoirago: Orquídea y XX Fiesta !1'o:V'inciar'de la Hor (4.457-
solicitud al Poder Ejecutivo sobre desvíos de los re- D.-2003). (A la Comlsiórt'de TUr¡sma.) (T.F. NP 141, 
cursos de programas nutri_cionales n~~ional~s . pá~ina 6271.) .· .. ·.r.u :::.,,. . . · 

• ( 4.440-D.-~0?3). (A las comwones de A~c10n Sf1clal ·~be 'la señora diputada ,Rnig.1dé StUbrin: ~'d,ido 
y Salud Pu~llca y de Presupuesto Y H aczenda.) (f. P. de 'inforines aJ Poder Ejecutivo sobre ··las . aclfiones 
No 140,págma6247.) profanatorias en ef cementeriq;israebta.de.'la ciudad 

-Del señor diputado Bossa: pedido de informes de Sai:tta Fe·dó.fupt~ lo$ díasJO y 21 de septiembre 
al Poder Ejecutivo sobrela(slmciones aplicadas de 2003';(4.4M:..D.~4PD3). (A las. comiS.'icmes de 
por la Comisión Nacional de Telecornnunicaciones LegisltWióf'tl'Pé_'f!tlt~i!ieDerechos }fuT}Ianos y Garan
-CNC-,_~,elperíodo 199.1-20~2 (4.442~0.72003). (A tí~s, de>IfM!Ari~diilnterior y .d~ R.eladones· Exte
/a Co~lSlon de_Comumcacwnes e Jnformátzc(;l) nores y Cultd.).rr.J',. N° 14-2, pagma _6280:}. 
(f.P. N 140,págma 6250.) -Del señor diputado Roma; p~l!i~ de lilformes 

-Del señor diputado Saadi: solicitud al Poder Eje. al Poder Ejecutivo sobre el mercado.rde. coml)usti
cutivo sobre la estrategia integral de promoción de bles lfqtüdos en él país -subsiQio otq:rgado a iem
las exportaciones, creación de un ente para tal fin presas petroleras-' (4.4(i:S-D.-200~). (A klS .comJ.sio
(4.446-D.-2003). (A las comisiones de Agricultura y nes de Energla y Combustibles y de Presupu~sto y 
G~aderíayde Comercio) (f.P. W 141, pásimJ. 6261.) Hacienda.) (f.P. W 142, página 6;28L) .. . , ( ¡ 
. ~Del señor diputado Saredi: rendir hoi?en~~¡je a ., -De la séfiora dlpqtli<i~.',l,tJs9j ~oliciíud al· Poder 

Octavio Nicolás Derisi, fundador de la Uruversidad Ejecutivo sobre eXpresiones -\rertida:s por el· general 
Católica Argentina (4A47-D.-2003). (A (Q,Comisión de división Roberto J3endini eii su: visita a la Es~ 

• de Labor Parlamentaria.) (f.P. W 141,~~ 6263.) cuela Superior de Guemi (4.48.l;D.-2003). (Alas co-
:Del señor diptifuilli:~di: solicitud,¡lf ~~Eje- misiones de DeJ.ensa N0pi~~af!~ d~ J?erechos Hu

cuuvo .para que dete~e ,si los transformadores de manos y Garantzas.) (f.P. N 1~3, pagma f)295.) . 
energía que se emplean 'en la provincia de Catamarca -Del señor diputado Brito11: ~oliéitud al Póder Eje
contienen bifenilo policlorado -PC~ (4.448"]:).-2003). cutivo para la repavilileritacípp, ~e,:Ja;~~ta· n~cicmal 
(A las comisiones de Acción Social y Salud Públi· 188 en los límite8' de las proVincias de La. Parripay 
ca, de, Defensa del Consumidor, d'e EnerglayCom-, Mertdoza y construccion de dos rotondas en la pro~ 
bustibles,y de Recursos Naturales y Co,nservación vincia de SanLuis (4.485-D.-2003). (A las coniisio
de/Amáiente Humano.) (f.P. N° 141, página 6264) . nes de Transportes"Y:de Obras P~blicas.) (f:P, W 

-Del señor diputado Grosso: solicitud al Poder 143,página·6297.) ' : '' ·· ' : ·. 
Ejecutivo subsidie la distribución urgente de dosis -De ra·señOra·dipiitada PaiOlJ; modificaciones al'. 
de vacunas contra la fieore aftosa para pequeños artículo 59;id'el 'Reglamento de ,laJl<;morable Cámara 
productores de la zona noroeste de)a provincia de · de Diputados eri lo que res~ta -~)ªS. ,funcione~ ~ 
Córdoba (4.450-D.-2003). (A la Comisión de Agri- la Comisión de 'Labor PaHarnentaria, y)as comiSIO
culturay Ganaderla.) (f.P. N° 141, página 6266.) nes permanentes (4.486-0.~2003). (A la Comisión de 

-Del señor diputado Grosso: solicitud al Poder Pet~ciones, Poderes y Reglamento.) (T. P. No 143, 
Ejecutivo rechace el envío de tropas argentinas a págma 6298.) . ,, . ;· . . . . . 
Irak (4.451-D.-2003). (A las com_isiones de Defensa ~De la señor~ ~l?.utaCJá Q11or~o¡ pedido de ~or
Nacional y de Relaciones Exterwres y Culto.) (f. P. · mes al Poder Ejecutivo sobre e~ Programa _Nacional 
N° l.4),página6267.) de Detección Temprana yA~qión de la Hipoacusia, · 

• -De la·señora diputada Osorio: expresar satisfac- ley 25.41'5, adhesión de la Ciudad !.\!Jtónoma de Bue-
ción por la XIV Feria Zonal de Ciencia y Tecnolo- , nos Aires al mismo (4.499-D.-2003). (A las coinisio
gia, realizada en Trenel provincia de La Panipa (4.452- nes de Accion Social y Salud Pública, de Discapa-
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cidad y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia.) 
(T.P. N° 144, página6316.) 

-Del señor diputado Vitale: solicitud al Poder Eje
cutivo sobre la ex Secretaria de Prensa y Difusión de 
la Presidencia de la Nación, resolucion 100/89, ente 
recaudador de la Asociacion Argentina de Intérpre
tes y la Cámara Argentina de Productores e Indus
triales de Fono Videogramas -AADI- CapifEr- ( 4.500-
D.-2003). (A las comisiones de Legislación General 
y de Cultura) (T.P N° 144, página 6317.). 

-De los señores diputados González:(M. A.) y 
González (0 . .R.): pedido de informes ái''Poder Eje
cutivo sobre el balance anual de la Administración 
de Programas Especiales -APE- (4.501~0.'~2:003). (A 
la Comisión de Accion Social y SaluáPú;blica.) 
(f.P. N° 144, página 6318.) ·,.~r:: · 

-De la señora diputada González (M. A.)~ decla
rar de interés parlamentario la X Campaña Anual de 
Prevención de VIH/sida bajo el lema: "Desida por 
la prevención, X caravana por la vida" (4.502-D.-
2003). (A la Comisión de Acción Social y Salud 
Pública.) (l'.P. N° 144, página 6320.) 

-De los señores diputados González (M. A.) y De 
Nuccio: pedido de informes al Poder Ejecutivo so
bre el Plan Remediar y los requisitos que deben pre
sentar los beneficiarios para· recibir medicamentos 
(4.503-D.-2003). (A la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) (T.P. No 144, página 6321.) 

-Del señor diputado Falú: promover juicio políti
co al señor ministro de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación, Eduardo Moliné O'Connor (4.506-D.-
2003). (A la Comisión de Juicio Político.) (T.P. N° 
144, página 6323.) 

-Del señor diputado Britos: continuación del plan 
de reordenamiento edilicio del edificio Anexo de la 
BonorableCámara de Diputados (4.513-D.-2003). (A 
la Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamen
to.) (l'.P N° 144, página6328.) 

-De la señora diputada Quiroz: pedido de infor~ 
mes al Poder Ejecutivo sobre expresiones del gene
ral Bendini en la Escuela·Superior de Guerra el día 
13 de agosto de 2003 (4.518-D.-2003). (A las comi
siones de Defensa Nacional y de Derechos Huma
nos y Garantías.) (T.P. W 144, página 6333.) 

-Del señor diputado Raimundi: pedido de infor
mes verbales al jefe del Estado Mayor General del 
Ejército, general Roberto' Bendini, por las expresio
nes vertidas en un acto de la Escuela Superior de 
Guerra, convocarlo ante las comisiones de Defensa 
Nacional y Derechos Humanos y Bárantias (4.519-
D.-2003). (A las comisiones de Defensa Nacional y 
de Derechos Humanos y Gárantia~.) (TP N° 144, 
página 6334.) 

-Del señor diputado SaredL expresar adhesión 
por los actos rec~m.i¡üorios previstos para el 22 de 
febrero .de 2004,.Pía de la Antártida Argentina, de · 
conmemorac~ó~ q~l ~ntenario de la ocupación per- · 
man~n,~e de la\ .R~pública en la región Antártica 

', ' ~ 1 

(4.522-D.-2003). (A la Comisión de Defensa Nacio
nal.) (l'.P. N° 144, página 6337.) 

-Del señor diputado Grosso: monto total de la 
deuda que el Estado mantiene con la ONU y la OEA 
(4.529-D.-2003). (A las comisiones de Presupuesto 
y Hacienda, de Finanzas y de Relaciones Exterio
res y Culto.) (T.P. N° 145, página 6351.) 

-De la señora diputada Alarcón: solicitud al Po
der Ejecutivo sobre la reanudación de las exporta
ciones a Irán, acuerdos comerciales, peijuicios a los 
productores santafesinos (4.531-D.-2003). (A lasco
misione:,deRelaciones Exteriores y Culto y de Co
mercio) (f.P. N° 145, página 6353.) 

-Del señor diputado Sellarés: declarar de .inte
rés legislativo el VII Congreso Holstein de las Amé
ricas (4.532-D.-2003). (A la Comisión de Agricultu
rajiGanadería.) (T.P. N° 145, página 6353.) 

.-D~l señor diputado Sellarés: pedido de informes 
al Po~ Ejecutivo sobre sustancias tóXicas en el rio 
Paraguay que afectan la salud humana (4.534-D.-
2003). (.4 las comisiones de Intereses Marítimos, 
Fluviales, Pesqueros y Portuarios y de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente Humano.) 
(f.P. N° 145, página 6355.) 
. ·.:_De la señom diputada Barbagelata: Plan Nacio

nal de Gestión y Eliminación de los PCB, creado por 
la ley 25.670 (4.538-D.-2003). (A las comisiones de 
Energía y Combustibles, de Recursos Naturales y. 
Conservación del Ambiente Humano, de Industria 
y de Acción Social y Salud Pública.) (TP. N° 145, 
página 6359.) ' 

-Del señor diputado Conte Grand: declarar de in
terés educativo las actividades de la escuela técnica 
"Astillero Río Santiago", provincia de Buenos Aires 
(4.539-D.-2003). ~las comisiones de Educación y de 
Ciencia y Tecnologia) (T. P. W 145, página 6360.) 

-De la señora diputada Gutiér.rez (A. V.): pedido 
de infonnes al Poder Ejecutivo sobre el calendario 
naciona~ de vacunación (4.541-D.-2003). (A la Co• 
misión de Acción Social y Salud Pública) (l'.P. N° 
145, página 6362.) 

-De la señora diputada Gutiérrez (A. V.): decla
mr de interés cultural al libro Del otro lado de' fa 
mirilla - Olvidos y memorias de ex presos poliif.: 
cos de Coronda 197411979 (4.542-D.-2003) (A la 
Comision de Cultura) (T. P. N°. 145, página 6364.) 

-Del seí}.or diputado Jalil: pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre el ganado criollo patagónico 
que vive en el Parque Nacional Los Glaciares, pro
vincia de Santa Cruz (4.546-D.-2003). (A las comi
siones de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano y de Agricultura y Ganadería.) 
(T.P. N° 145, página 6365.) 

..:oe los señores diputados lparraguirre y Neri: 
instrumentación de un programa preventivo para la 
temporada estival (4.549-D.-2003). (.4 la Comisión 
de Accion SoCial y Salud Pública.) (T.P. N° 145, 
pág:Ína 6368) 

• 

• 

• 

• 
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, -.De }a,@ñora diputada Jaroslavsky: pedido de 

inf~lis-:al.Poder Ejecutivo sobre la presencia en 
territorioi.argentino de Wl grupo de técnicos extran
jeros que .e;~tar·ían evaluando la factibidiidad para la 
construcc~ón ,'de una represa sobre el rí6i-Uruguay a 
8 km de la ciudad de Fmy Bentos, Repú.blica Orien
tal. del qffi~Y (4.550-D.-2003). (A las comisiones 
de Obras ~~plicas, de Intereses Mar/timos., Fluvia
les, Pesqueros y Portuarios. y de Relacion~s Exte
riores y Culto.) (T.P. N° 145, página 6370.) 

-Del set)pr diputado Larreguy:. solicitud al Po
der Ejecuti;vo por el plan de facilidad~ de pago para 
las pyrnes a través de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos -AFIP- (4.551-D.-2003). (A las 
comisiones de Pequeiías y Medianas Empresas; de 
Presupuesto y Hacienda y de Análisis y Seguimien
to de N~rf!l.~ Xributariqs y Previsionales.) (T,P. N° 
145, págma pJ.,70.) .. ·. . ; , 

-Del señoF ¡diputado Cavalle.ro: pedido de infor
mes al Poder 'Ejecutivo sobre el Proyecto contra la 
Violencia en el Fútbol (4.555-D.-2003). (A las comi
siones de Deportes y de Legislación Penal.) (T. P. 
N° 115,página6375.) .:.· , 

·-Del señor diputado Wrabile: expresar preocupa
cion por el proyecto de ley de presupuesto 2004, 
trato discriminatorio a la provincia de San Luis, re
ducción de partidas (4.557-D.-2003). (A la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 145, página 
6378.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.): pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la existencia o no 
de centros médicos públicos y privados situados en 
los, partidos bonaerenses de San Martín y Tres de 
Febrero (4.571-D.-2003) . . (A la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública.) (T.P. N° 146, página 639tii);. 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.'):'· pcdidÓ de 
informes al Poder Ejecutivo sobre los ·pa'íses, :•&n\es! 
pecial miembros del Mercosur, que adoptaron !me
didas restrictivas pam el ingreso de carnes argenti
nas durante el afio 2003 (4.572-D.-2003). (A las 
comisiones de Agricultura y Ganadería, de Comer
cio y de Mercosur.) (T. P. N° 146, página 6396.) 

-Del séñ.or diputado Gutiérrez (F: V.): pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la estimación de 
los dafiós <Ocasionados en los recursos natura!'es de 
la•pt'ovincia de Córdoba como consecuencia de·los 
incendios sufridos en el mes de ag~sto de 20@3 
(4.573-D.-2003). (A. la Comisión de 'Recursos NatrJ~ 
rales y.Conservación del Ambiente Huniano.) (T.P. 
N° l46,página 63%.) 

-De los sefiores diputados Bertone y Basteiro: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre la 
suspensión de vuelos directos entre Río Grande, 
provincia de Tierra del Fuego, Antártida e fslas 
del'Atlántico Sur y la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires de la empresa Aerolíneas Argentinas 
S. A (4.574-D.-2003). (A la Comisión de Transpor
tes.) (T.P. W 146, página 6397.) 

~De la señora diputada·Lozano: peliido de-linfor
mes al Poder Ejecutivo sobre la situación de una 
p.r;op\~d ~l Estado Ill'lc.iPnatubicada en San Car-
191\1 QJ!1 ~.~atito~be, proyincia, .de Río Negro, que fue 
dQI)ada · a la: Administración, :Qt;: Parques Nacionales 
( 4.577-D,"2003), , (A las comisiones de :!JegMat:ión 
G,eneral y de Recur~ps Naturales y G.ll.fW!1fV,aCión 
del AmbienteHumano.) (T. P., N~ 146, ~gjna .6400¡). 

-De la señora diputada· LoZano: declarar de inte
rés parlamentario las XIII Jornadas de la Sociedad 
de Medicina·Rural y VlllíEncuentro del·Equipo<de 
S~lt!.d de la Z,Oru¡. ~ort:e (4.578-D.-2oo:n,. (.4 la .Co
m,i.yi~n de Acciqff1¡$.Qcial y Salud Pública:) (IP .. ),{,'! 
14,6, págiru¡. 64,9, lo) 

-De la señora diputada Lozano: peí::lído de infor
mes.'atPpder Ejecutiw·•sobre el Conve}lio de Co
oper,¡¡,ción Institucional firmado entre la Universidad 
N~;t~Qnal de Córdol:>a y el Ministerio de Salud de la 
Nación para la prompción de innoxa.~n tecnológi
ca y desarrollo de la¡ ip.vestigación,e,g. materia de sa
lud (4.579-D.-200~)-'(A,las: comisiones de Acción 
Social y Salud Pública Jrtde Ciencia y Tecnología.) 
(f.P. N° 146, página 6401.) ' 

-De. la s.efiOia. diputada; Parentella: declamt de 
interés cultural ·al.proyecto cinematográfico Ft:111!1.i~ 
lia rodante,. a filmarse ·durante.los· meses de octu
bre y noviembre. de. 2003.. :en diversas provincias 
(4.580-D.-2003). (A la.Comisi.ón•de Cultura.) (T.P. 
N° 147;páginaM05:) ,\ : ·. • . 

, . ¡' rroye~os d~ declarad~~~~~)': '.;;lf .. r.:. 

· _IJ>e'l.sefior diputado Nlúiguez:·'é~lici~' al P~dér 
EJeeuuvo para garant~rllot¡, der'ech~ deriv~dos• del. 
régimen de promocion industrial vigente:.eri1as•pro-f 
vinoias de. San, Juan, Gatafu'arda; La, R.ioja~ry;:Slní Luis 
(3.94'7.-D:-2003). (A /as¡ ctm:íisiones delndustriar!de 
Economías.,1Y, DesarrolJo,.Regional y .. iJe .Presupilés-
to y Hacienda.) (T.P. W 122-',~p'ág:irut·.$5.68.)· · 

-Del señor;dipu&do .Giústiniani: so1icitud a!.Po
der.Ejecutivo remita al Congreso de la NooióB!pat'a 
su tratamiento el Acuerdo sobre Residencia· ·para 
Nacionales .de. los Estados Partes del Mercosur, y 
el Acuerdo sobre Regularización Migratoria Interna 
de. Oiudadanos·del Met:cblstlr, Bolivia y Chile,.sl):s
cri\011 wr nuestrQ pai~,,{;M~S2,~D.-2003)..·(4 las co
m~siqnes de Relacione,s,,Ji~ff~iPres y (:u/(Q,, (1,~ 4-fer
cosy¡ry de. Población y,J{-tt,cur,sos fiymt¡ma,s.), (T.P. 
N°: U2, página5573.) :r·.r• . : ·¡L ,;i: 

:...]!)e la sefiora diputada Alarcón: expresar cons
ternación por el a'tentado-terrorista cbrttra•él 'edifi
cio de la ONU en: Bágda!d,· Iritk (3~·%4•D.-2003). (A 
la Comisión de Relaci{);tH~s lú:teriores y Culto.) 
(T.P. No 122, página 5575.) . ,, .·;~,, 

-Del señor diputado De Nuéeio: declJUar. .deiinte
rés parlamentario lós III Juegtls Paruú'riericanos de 
Sordos 2003 (3.959-D.-2003)<· (A las comisiones de 
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Discapacidad y de Deportes.) (T.P. N" 143, página 
~~) .. 

-Del señor diputado Storero: declarar de interés 
parlamentario, educativo y cultural la IV Feria del 
Libro, el Arte y la Cultura (3.964-D.-2003). (A la Co
misión de Cultma.) (T. P. N° 123, página 55~8.) 

-Del señor diputado Urtubey: solicitud al Poder 
Ejecutivo sobre el Plan Nacional de Obras Munici
pales y la Remisión de Fondos Adeudados a la Pro
vincia de Salta (3.971-D.-2003). (A la Comisión de 
Asuntos Municipales.) (T. P. N° 123, página 5595.) 

-De la señora diputada Alarcón: declarar de in
terés agroindustriat la Expoalgodón 2003 (3.991-D.-
2003). (A la Comisión de Agricultura y Ganade-
ría.) (T.P. N° 123, página 5618.) .. · 

-De la señora diputada Foresi: solicitud al Poder 
Ejecutivo de modificación del decreto 2Ú/03 w'bre 
la exención de ciertas obligaciones .establecidá..s .. para 
quienes se encuentren en condiciones para cubfir 
vacantes en la composición deJa Corte Suprema .. de 
Justicia de la Nación (3.996-D.-2003). (1/. las comi
siones de Asuntos Constitucionales y de .Justicia.) 
(T.P. N° 123, página 5624.) · ·' 

-Del señor diputado Filomeno: solicitUd al Poder 
~jecutivo sobre el módulo específico en la encues
ta permanente de hogares EPH, actividades labora
les de menores de 14 años (4.016-D.c2003). (A las 

'··"·, ,., comi&iones ,de Población y Recursos Humanos, de . 
Legislación del Trabajo y de Familia, Mujer, Ni
ñez y Adolescencia.) (T.P. N° 123, página 5633.) 

-Del señor diputado Bossa: expresar repudio por 
el brutal asesinato de la periodista iraní Zahra 
Kazemi, ocurrida en UI1a prisión de Irán (4.021-D.-
2003). (A las. comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Libertad de Expresión.) (T.P. N° 123, 
página 5642.) . . 

-Del señor diputado Vitale: declarar de interés 
parlamentario al Portal Olavarría.com (4.038-D:-2003). 
(A la Comisión c!ft Comunicaqiones e Informática.) 
(T.P. W 124, página 5648.) · 

-Del señor diputado Vitale: solicitud al Poder Eje
cutivo agregue un link en .la página de la Adminis
tración Federal de Ingresos Públicos -AFIP- para 
realizar denuncias sobre evasión, contrabando y 
otros ilícitos (4.040~0.-2003). (A la Comisión de Pre
supuesto y Hacienda.) (T.P. N° 124, página 5650.) 

-Del señor diputado Solmoirago: solicitud al Po
der Ejecutivo por la ampliación de la planta pota
bilizadora y· red de agua potable de puerto Iguazú, 
provincia de Misiones, inclusión de las partidas ne
cesarias en el proyecto de presupuesto 2004 ( 4.044-
D.-2003). (A las comisiones de Obras Públicay y de 
Presupuesto y Hacienda.) (TP. N° 124, página 5654.) 

-De los señorea diputados Pinto Bruchmann y 
Palomo: declarar de interés legislativo las lV Joma
das Conjunta~ de Medicina Respiratoria, Asma y 
Alergia (4.047-D.-2003). (A la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública) (T. P. N° 124, página 5663.) 

-De los señores diputados Palomo y Pinto 
Bruchmann: expresar beneplácito por el éxito obte
nido durante la realizaciónde la XI Exposición Na
cional de Ganadería, Agricultura, Industria y Comer
cio (4.048-D.-2003). (A, la Comisión de Agricultura 
y Ganadería.) (T.P. N° 124, página 5663.) 

-Del señor diputado Villaverde: declarar de inte
rés legislativo el I Salón Nacional Histórico de Pin
tura Juan Manuel de Rosas (4.055-D.-2003). (A la 
Comisión de Cultura.) (T.P. N° 124, página 5668.) 

-Del señor diputado Villaverde: declarar de inte
rés educativo la edicion de tres videos con sus res
pectivos cuadernillos didácticos, sobre la vida y 
obra del general Manuel Belgrano (4.056-D.-2003). 
(A la Comisión de Educación.) (T.P. N° 124, pági
na5669.) 

-Del señor diputado Amstutz: declarar de inte
rés parlamentario la F ería de las Asociaciones para 
la Pequeña y Mediana Empresa -Feriapyme- (4.07l
D.·2003). (A la Comisión de Pequeñas y Medianas 
Empresas.) (T.P. N° 125, página 5688.) 

-De la señora diputada Morales: declarar de in
terés parlamentario 1<~-, investigación y desarrollo de 
equipos a hidroinyección para el uso en motores 
de combustión interna (4.073-D.-2003). (A las comi
siones de Ciencia y Tecnología y de Industria.) (T.P. 
N° 125, página 5688.) 
. -De la. señora diputada Osorio: solicitud al Po
der Ejecutivo sobre la prevención del cáncer de co
lon (4.076-D.-2003). (A la Comisión de Acción So
cial y Salud Pública.) (T.P. N° 125, página 5690.) 

-De la señora diputada Qsorio:. pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre,el permiso para :lanjeo, 
tapada del servicio y coloc~ci!'Jn c\el medidor domi
ciliario de los gasistas matriculados (4.078-D.-2003). 
(A las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Defensa del Consumidor.), (T.P.'N° 125, página 5691.) 

-Del señor diputado Snopek: solicitud al Poder 
Ejecutivo sobre el Proyecto de Capacitación Educa
ción y Salud: "Un compromiso para crecer saluda
bles" (4·.080-D.-2003). (A las comisiones de Educa
ción y rie As,untos Cooperativos, Mutua/es y de 
Organizaciones No Gubernamentales.) (T.P. N° 125, 
págÍI:);i 5699.) 

-De. la señora diputada Chaya: compra de gasoil 
a precio subsidiario para empresas de transporte de 
pasajerw;, en la p¡;ovincia de Salta, autorización, so
licitud al Poder Ejecutivo (4.085-D.-2003). (A lasco
misiones de Transportes, de Energía y Combusti
bles; de Pf!fensa del Consumidor y ae Presupuesto 
y Haci~!fda.)(t.P. N° 125, página-·5711.) 

-Del s_¡;fiPr diplJUJ,~~ ~cpe: dec-1,~rard~ interés par
lamentano la II Exposicion y IV Srmpos1o de Investi
gación y Producción para la Defensa -Sinprode 
2003- (4.09?7J:?.-2003). (A la Comisión de Defensa 
Nacional.) (J.P.N° 126, página 5737.) 

--De la señora diputada Alarcón: expresar bene
plácito por la reactivación de la fábrica Milkaut ubi-

• 

• 

• 

• 
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cada en Progreso;' provincia de Santa F~ (4.105-D.- S&i.turchio y Dariiel od.d&.e; realizada eh la l-ItJri.ó-
2003). (.4 la Comisió'n de Industria.) (f.P. N° 126, rabie Cámara de'Diput.a:doS'~4:174-D.~2003).YA.· \.la 
página 5745.) Comisión de Cultura:) (T.P.''N~1'1'2.8, página 57~5.) 

-Del sefior di}:mtado·saredi: solicitud al Poder Eje- .-De la sefiora diputada ,S~vfÓn: expresar r~dtiio 
c~tivo para que se abStenga d~·disponer Ia:t>Matiza- p<>da serit~cia de'l_a'Cáitiáf~''S~~Im.da en" lo <:rimi
Clón de LU 91 TV ·canal 12 de Trenque 1liifl$en, nal de Ia cmdad capital de la ~clil d~l Neqqt¡én, 
provincia de Buenos Aires (4.109-D.-2003). (A la en autos Garoglio, Mario Edu'áfdo'~'OotidihH/rC'idib 
Comisión de Comunicaciones e Informática.) (T.P. calificado en grado de tentativa' (4175"D:-ZOO'j~! 1 ~ 
No 126, página 5751.) · '' las comisiones de Legislación Pénál y de Familia, 

-Del sefior diputado Montóya: declarar dé inte- Mujer, Niñez y Adolescencia.) (T:P. No 128, página 
rés·parlainentario la "Jorrt\tdií ·de derecho interna- 5187.) · · ;, '· ·1• 

cional de; los eoiúlictos arm'ados - Derecho interna- ·":..De la scl'i.otil diputada Savrón: 'expresar beneplá~ 
cional humanitario"' (4.119-D. -2003). (A las cíto'por el Convenio Marcb para el Control del Th~ 
comisiones de Derechos Humanos y Garantias y baco suscrito por la Argentina (4.176~0.-2003). (A 
de Defensa Nacional.) (f.P. N° 127, página 5760.) · las comisiones de Aéción Social y Salud Pública;· 
· ~De la sefiora diputada'Osorio: solicitar al Póder de. Pr6vención de •Adicciones y Control del War
Ejecutivola ínvestigación sobre· el impacto psido~· cotráfltoy de'ReliJcü>Ms'EX/eriores y Culto!){f:P: 
Social del acoso psicológico laboral -mobbing-, en· ~ 128, página5789.) ·' · 
nuestro p~ís (4.125"0:"2003). (A las comisiones de -De la sefiora diputada Bordenavt:' éxpt~sil,r·pre-: 
Legislacion del Trabajo y de Acción Social y Sa- ocupación por las irregularidades en ~la· sihin.ción 
lud Pública) (f.P: No¡ 127, página 5762.) procesal y pot la negativa' del ju_ez 'fed~l Cláiidio 

-De la señora diputada Osorio: expresar agrado pür Botiadio a reconocer el derecho a la l~ltirna deflfu~ 
los seis años de trabajo continuado del Centro Re- sa de ios ex dirigentes montoneros Ferriand9 Vaca 
gional de Educación Tecnológica :...CERET- de la prO- Narvaja y Roberto Cirilo Perdia (4:19l-D::2003). ·(~ 
vincia de La Pampa (4.126-D.-2003). (,4 ki Cori'lisión la.Homisiones de Legislácián Pénal y·de Detechbs 
de Ciencia y Tecno/ogla.)(f.P. W 127, página'5762.) Humanos yGarantia3.) (F.P. N°' 1'29, página:5806.) 

-De las sefioras dipuÚ1dás Osorio y Morales: ex- ~De l~ señora· diputada Saadi: ex_presar preocú~ 
presar satisfacción por el 96° aniversario·de la leca:- pación por·el reclamo de vecinos de'lá pioVínciade· 
lidad de Monte Nievas, provincia de La Pampa Catamarca a la eml'fesa Aguas del 'Valle S:A. ·~4:1 97-
(4.127-D.-2003). (A la Comisión de Cultura.) (T.P. D.-2003). (A las comisiones de. Obras J:üblicaS y de 
N° 127, página 5763.) ·. Defensa del Coniiumidor.) (f. P. N° 129, págmá'5"8l2:} 

·-pel' señor diputado Femández VaJOrii: 'expresar '-Del sefior diputado Cantini:· decfaraf:de iriterés. 
reptidlo y condena p<)r las declaraciones ante rne- histórico las acciones realizadas en la· campafia··de 
dios· e'(tttárijcros de oficiáles superiores de las fuer" MalVinas por el buque mercante "Yheúirl" ,('4:2()3,;;. 
zas almadas en situación de retiro (4.134-D.-2003). n~2003). (A las comisiones de Defensa NdC.iántil, 
(A lar 'comisiones ·ae D~rechbs Hümanos y Garan- de Cultura y de Presupuesto y Hadenda)(f:P. N° 
tías, de Defensa Nacíonal·y de Legislación Penal.) 129; página 5816:) ' ' · ' 
('f.P. W 128,'página 5772.) · ' .> ·. ··• · : · ~Deheñor diputado Cltntitti: declarar 'de•·intetés 

-Dél sefior'diputadó Saadi: expresar beneplácito· histórico la intervención del buque rnercánte 
por el logro académico del estudiante 'catamaú¡uefio · "Yheuin" en la campaña de MirÍvirias {4:204cD:;_ 
Rodrigo Lenci.ria; becado para estUdiar asignaturas 2003). (A las comisiones de Cultura, de DefensaNa
relacionada.slcon· hrs-luiéncias minera 'S en Europa cional y de Presupuesto y Hacienda.) (f. P. No 129, 
(4. 1 38-D.'~2003); (A lafJJrmztSión de :Educación.) (f.P página.S817:) 
N° 128, página5774.): , ... •·.· 1 ,;rl: ' · · -Del sefior diputado Gutiérm (G: E;): sólibtud 

-De la señora dipl1railii' 1S8#~hez: declarar de in-. al Poder Ej'ecutivo para declarar de i.hterés nacional 
terés cultural la actl.ui.cí6fiYC:ltHk Orquesta Escuela el lii Encuentro Interprovincial de Poetas y Escrito" 
de Niños de Ranelagli, pro~cia de1'Bíienos Aires res ·(4:206-D.-2003). (A la Comisión de Cultura.) 
(4.144•0:-2003). (¡4 la Comi~MrHJé·(}ultura.) (T.P. (f.P. No 129, pagfua: 5818.) 
N° 128, ·página 5778.) • 1 )y,, 1 1 •; ¡;,; • · . -ne la· stifr~ diputada Rubini: expresar beneplá-

'"-De la sefiora· diputada Dfther: : kolicitud al Poder cito poda posfuláción presentada por el señor pre
Ejecutivo sobre' 'la ejectic'ióti de obras vía~~ ,:en las· sidente de la Naéióh, Néstor Kirchner, de la sefiora 
rutas nacionales· 9 y 50 de la provincia qé' S:altá, presidenta de laAs~iación de las Abuelas·de Plaza 
asignación de partidas' en· el presupuesto 'geheral de Mayo; Estelu C,liflotto, para los premios Nacio
de la Nación del año :200•f(4:154--D.-2003) (A 1ds co- nes Uní'dlls' en''ef· Campo de los Derechtis•Humanós 
misiones de Transportes, de•@h'tas Públicas y de 2003 (4.209-D.-2003). (A la Comisión de Derechas 

• Presupuesto·y Hacümda.) (f.P. N°•~t~S, pá~~ 5780.) Humanos y Garaffiías) (f.P. Wl29, página 5819.) 
-Del sefior diputado Blanco: de'cl'arar tie interés :....De los sefiores 'diputados Cappelleri y Di Leo: 

cultural la Muestra Pictórica de los"'J\rtistas Franca expresar preocup11ci6rt por la situación de los tra-
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bajadores de la empresa Infofax- Infosic (4.210-D.-
2003). (A las comisiones de Legislación del Traba
jo y de Derechos Humanos y Garantlas.) (T. P. N°129, 
página 5820.) 

-Del señor diputado· Giustiniani: conmemoración 
del Dia del Inmigrante, al cumplirse 191 aftos del 
dictado de la primera legislación de fomento. de la 
inmigración en nuestro país (4.214-D.-2003). (A la 
Comisión de Población y Recursos Humanos.) (T.P. 
~ 129, página 5823.) 

-De los señores diputados Loutaif y Sotos: soli
citud al Poder Ejecut-ivo por los trabajos viales en 
las rutas nacionales 40 y 68 de la provincia de Salta 
(4.217-D.-2003). (A las comisiones de Transportes y 
de Obras Públicas.) (T.P. N°129, página 5826.) 

-De los señores diputados Larreguy y Zuñiga: 
solicitar al Poder Ejecutivo la explotación de la plan
ta frigorífica ex Fricader, localizada en el barrio J. J. 
Gómez de la Ciudad de General Roca, provincia de 
Río· Negro, teniendo en cuenta la existencia de una 
cooperativa de trabajo integrada por sus ex trabaja
dores (4.219-D.-2003). (A las comisiones de Legis
lación del Trabajo y Asuntos Cooperativos, 
Mutua/es y de Organizaciones No Gubernamenta
les.) (T.P. N° 129, página 5827.) 

-De la señora diputada Bordenave: expresar recha
zo _por la destrucción del edificio donde funcionara el 

·e CQBtro. clandestino de detencion La Calamita ubicado 
en Gnlladeros BaigOrria, ·provincia de Santa Fe ( 4. 249-
D.-2003). (A la Comisión de Derechos Humanos y 
Garantías.) (T.P. N° 130, página 5868.) 

-Del seftor diputado Ubaldini: solicitud al Poder 
Ejecutivo para que reglamente la ley 14.597, de es
tatuto profesional del músico, promulgado el 30 de 
septiembre de 1958 (4.261-D.-2003). (A la Comisión 
de Cultura.) (T. P. N° 131, página 5887.) 

-De la seftora diputada Osorio: expresar satisfac
ción por la mención de honor en el Il Certamen Na
cional de Cuento y Poesía "Juninpais 2003", otor
gado a Ignacio Medina (4.268-D.-2003). (A la 
Comisión de Cultura.) (T.H N° 131, página 5897.) 
. · -Del señor diputado Minguez: solicitud al Poder 

Ejecutivo otorgue a la provincia de San Juan; los 
beneficios establecidos por. la ley 25.422, de recu
peración para.la ganaderíaovina(4.270-D.-2003). (A 
las comisiones de Agricultura y Ganadería, de Pre~. 
supuesto y Hacienda y de. Economías y Desarrollo 
Regional.) (T.P. N° 131, página 5898.) . 

-De la seftora diputada Alarcón: declarar de in
terés cultural y eduoativo la olDr,a. de teatro Juan Ca~ 
/le, espectáculo orgalli2.ado por .}a Comisión Nacio
nal para la Erradicación :del Trabajo Infuntil (Conaeti) 
y el grupo de tt)atro Buenos Aires (4.271-D.-2003). 
(A.fa.s ·COtnisitmruMe Cultura>yde Educación.) (T.P. 
N° 131, págína\5800,) ' · 

-De la SeñOra· oiputadá Alai'c6n: declarar de in
terés educat;ivo:el¡qonvenio fimiado entre el Minis
terio de Educación .de la Nación y. Unicef, cuyo ob-

jeto es reducir los niveles de deserción escolar 
( 4:272-D--2003)- (.4/a Comisión de 'ftaucación.) {TP. • 
N° 131, página 5900.) 

-De ·la seftora diputada Osorio: declarar de inte
rés parlamentario la creación del primer satélite di
seftado y fabricado en la Argentina (4.282-D.-2003). 
(.4 las comisiones de Ciencia y Tecnología.) (TP. 
~ 132, página 5913.) 

-Del seftor diputado Pruyas: solicitud al Poder 
Ejecutivo investigue las responsabilidades ~n el 
choque de un convoy de barcazas contra las de
fensas de pilotes en el puente General Belgrano 
(4.284-D.-2003). (A la comisión de Intereses Marí
timos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) (T.P. N° 
132, página 5913.) ' 

-Del señor diputado Pruyas: solicitud al Poder Eje
cutivo sobre el incumplimiento del· contrato de con
cesión del corredor vial 13, servicio de ambulancia 
(4.285-D.-2003). (A las comisiones de Transportes y • 
de Obras Públicas.) (T.P. N° 132, página 5913.) 

-De los seftores diputados Ubaldini y Blanco: ex
presar preocupación por la situación de los trabaja
dores de la firma San Cayetano S. A. ante la paraliza
ción de las actividades comerciales (4.286-D.-2003). 
(A las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Justicia.) (T.P. ~ 132, página 5914.) 

-De la seftora diputada Ro y: expresar benepláci
to por la .obtención del premio como mejor actriz en 
la 27a edición del Festival de Montreal por parte de 
la artista argentina Marina Glezer (4.288-D.-2003). (A 
la Comisión de Cultura.) (T.P. N° 133, página 5920.) 

-De la señora diputada Roy: expresar benepláci
to por la 4° edición del Festival Internacional de Tea
tro Mercosur (4.289-D--2003). (A las comisiones de 
Cultura y de Mercosur.) (TP. ~ 133, página 5920.) 

'-Del señor diputado Pruyas: solicitud al Poder Eje- • 
cutivo para consignar en los pliegos de licitación las 
responsabilidades de varios entes involucmdos en el 
mantenimiento del puente General Manuel Belgrano 
(4290-D.-2003). (A las comisiones de Transportes y 
de Obras Públicas.) (T.P..N° 133, página 5921.) 

-Dé la señora diputada Ferrero: expresar desa
grado por la solicitud de renuncia al vicerrector de 
investigaciones de la Universidad Nacional de Quil
mes, doctor Mariano Nadorowski (4.301-D.-2003). (A 
las. comisiones de Educación y de Derechos Hu
manos y Garantías.) (T.P. N° 133, página 5934.) 

-De las seftoras diputadas Lfrnoud y Jaros
lavsky: solicitar al Poder Ejecutivo garantice en todo 
el país la plena disponibilidad y efectividad de los 
medios electrónicOs de pago a los tur:istas extranje
ros (4.303-D.-2003). (A las comisiones de Finanzas 
y de Turismo.) (T.P. N° :133, página 5935.) 

-Del señor diputado Alchouron: solicitar al Poder 
Ejecutivo constituya un registro unico de la propie- • 
dad automotor entre países signatarios del Mercosur 
(4.304-D.~2003). (A las&olliisiones de Mercosur y de 
Legislación General.) (T.P. N" 133, página 5935.) 
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-De la señoni'diputada Rivas: expresar pesar~· <sarrollado en agosto· i:t~ '·2.003 (4:~1!:;~'6~200~).: (A la 

.,!•el incendio de Villa Ocampo (4.306-D.-~003). (A la,. Comisión de Deporte's.) (r.~;N<>·t~~ •. pág~)993.) 
'Comisión de Cultura.) (f:P. No 133, págma 5938.) -Del seftór diputil.Üo't~onca: expresar benepláci-

-Del señor diputado Melillo: expresar benepláci- .. ¡ tt>.· por !el' Seleccionado At~~ntino de Básq4~t y la 
to por el plan de estudios para desocupados bene- medalla de plata obtenida· en el Tornoo Pieolfrnpico 
ficiarios de planes Jefes y Jefas ~e Hog¡¡r, opción de Puerto Rico, realizado en agosto de 2003 (4.347-

i entre trabajar o concluir estudios primarios y secun- D.-2003). (A la Comisión de Deportes.) (f.P. N° 136, 
darios (4.307-D.-2003). (A las comisiones de Edu- página 5994.) · '· · .· .. · · 
cación, de Ae;cíón Social y Salud Pública, de Le- -Del seftor1dipu'tlldo Conca: expres~t benepláci
gislación d~l Trabajo y de Fa¡n~lia, M!J}!!,r,¡Niñez y to porla yudoca argentina Da#í~l~· Ftillkower y el 
Adolescencw.) (f.P. No 133, págma ~~1~),,, título,de cam~na mundiB:tJde )1ipp.obtenido en el 

-Del señor diputado MelillQ< eJ¡:pres,a¡: bfmepláci- tornemdesarrollado1:en OSa,~¡t; Jápón; durante sep
to por la construcción del Obsezya,torio P:ie¡¡re Auger tiembre de 2003 (4.348-D.-2003} (A la Coinisión de 
enMalargüe, provincia de MendÓza (4.30S-b.;2003). Deportes) (f.R N° 136, página 5994.) ·· 
(A la Comisión de Ciencia y Tecnología.) (T.P. -Del seftor.diputado Saredi: solicitar al POder Eje-
No 134, página 5942.) · cutivo gestione la difusión de las norril.as'legales 

-Del señor diputado Melillo: expresw;Jxmepláci- imperantes para el ingreso de ciudadanos· argenti
to por la campafta implementada ~n los"h,ospitales nos com0 turistas al Reino de Espafta (4.350~D.-

• públicos sobre la psoriasis (4.309-D-:-2003). (A la 2003). (A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Comisión de Acción Social y Salud Pública.) (T. P. Cul(~.);Qi.P .. ~: 136, p4gina 5996:) 
W 134,página5943.). .. . , .· ,,;.-¡ , -De~:·seft.~r' dipu~do'Jalil:.e)(presar ben.~J?iácito 

-De los señores dtputados V azquez. (R¡. H.) y por la :llllplementa:cl'on de un ·ststema de ge~f1pn am
Stolbizer: declarar de interés parl~entar. i.q la jor- bientaLen la· Bas~ "Marambi01', :9..~ CU1llfM · 6Ph:re
na~a conmemorativa del Día del ~~t:qdiante Secun- quisitos previstos en la nonná·fR!~~~~O' ,i;4~(JO.I :96 
dano (4.314-D.-2003). (A la Com1s1ón cf~, Derechos (4.353-D.-2003). (A las com~~'iol;/f!J_'f{~ R_efe~JSttlfa
Humanos y Garantias.) (f.P. N° 134, págtna 5954.) cional y de Recursos Naturafe} J.' Conser\lación del 

-De la señora diputada Sánchez: declarar de in- Ambiente Humano) (f.P. No l'!H>;rt'lígítti;6006) 
t~és legi.slativo el III En.cuentro de Danzas Folkló- . -p~l seftor dipu~do Pepe: .~~s!if~~Hiqo' y agra
ncas a Orill~s .~el Plata Quilmes 2003 (4. 321-D .. -2.~3). dectmtento. al Cormté de R~s~~Híf~l~S. f;w.a~en
(A la Com1s10n de Cultura.) (f.P. N° 134, pagtna tes del Meroosur por la destgnac10n COino ti~~1ar del 
5960.) doctor Eduardo úubalde (4.358-D.-2003)'. (A'laCo-

-De las seftoras diputadasOsorto y Morales: so- misión delMercosur.) (f.P. N° 137 •. página 6013.) 
licitud al Poder Ejecutivo de difusión sobre los fac- -De la séllonr ·diput!i(fu· rerrfit: 1b~~l:l~ bei}~lá
tore~ de riesgo del síndrome de ~?erte súbita ~n- ci~o P?r la\actu.~i~n de'lo~. ·~~é~~t. es_@~,~~rnpo 
fanul (4.326-D.-2003). (A las com1s1ones de Acc1ón olllllpu:o mgentmó que part'tctpó ~,Jos ¡)(~,Juegos 

• Social y Salud Pública y de Familia, Mujer, Niflez Panamericanos (4.315-D>20Ú3). YA la Comisión de 
y Adolescencia.) (f.P. W 134; página 5963.) Deportes.) (f.P. W 137, página 6032.). . · .. · 

-Del señor diputado Giusdniani: rendir homenaje -De la sedMa:dipútadá'''F~hin.: ewre~~ berleplá-
a Salvador Allende, ex presidente de la República cito por la nueva' sede de Id· Bibliote(;¿l·'d,cl Congre
de Chile en el trigésimo aúiversario de su ffi.uerte so de la Nación \en el edífici? ~e la ei 'Caja 1e.~o
(4.333-D.-2003). (A la Comisión de Labor Parl(ll11en- rro (4.376-D.-2003): '(A la''Coinisión de Cúliura:.) 
taria.) (f.P. N° 135, página 5972.) :·,. (f.P. W 137, página6032.) ' 

-De la señora diputada Matdonado: expresar be- -De la seftom diputád;a'PalOu: solicitar al Poder Eje-
neplácito por la calificaéión otorgada por la Acade- cutivo suspenda las' :ejecuci6ries de cédulas hipote
mia Nacional de Medicina en la especialidad ciru- carias por el Banco de'la Nación Argentina (4.378-D.
gía al Hospital Intetzonal "San Juan Bautista" de la 2003). (A las comisitfi>ies de'Justic':ia, de Finanzas, de 
ciudad capital de la provincia de Catamarca (4~336- Presupuesto y Hacienda y de Economtas y Desa"o
D.-2003). (A la Comisión de Acción Social y Salud 1/oRegional.) (f.P. N"íl3'7i'J>ágina 6033-.) 
Pública.) (f.P. No 135, página 5975.) -Del señor diputad{J-ViHalba:· declarar de interés 

-Del seftor diputado Saredi: declarar de. interés parlamentario y cultóiaitl!i ·Fiesta" de Confraternidad 
parlamentario la campafta odontológica en localida- y Elección de la Reírla! Nacional y· Elección Sobera
des del Norte argentino donde habitan pobladores na Internacional d~ las Reinas deli'Adulto Mayor 
de escasos recursos económicos (4.339-D.-2003). (A Provincial, Nacional' e;;Jnternacional;;que se realizan 
la Comisión de· Acción Social y Salud Pública.) anualmente en la Repüblica' Argetitiha (4.389-D.
(T.P:N0 135; páginli·5978.) 2003). (A la Comisión• de la i1'éh:krl1 Edad.) (T. P. 

• -Del sefl.or diputa'do Conca: expresar benepláci- N" 137, página6035.) · ·, " 1 
. 

to por la selección argentina de rugby y el tiMo de. -Del seftor diputado Cisterna: decla'nlr de interés 
campeón obtenido en el certamen panamericano de- parlamentario el curso internacional de posgrado 
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"Biotecnología, cultivo y aprovechamiento integral 
de las microalga" (4.391-D.-2003). (A la Comisión 
de Intereses Maritimo_s, Fluviales, Pesqueros y Por
tuarios.) (T.P. N° 139,página 6187.) 

-Del sefior diputado Llano: solicitud al Poder Eje
cutivo sobre la obligatoriedad de la ensefianza del 
idioma inglés en los tres niveles educativos (4.396-
D.-2003). (A la Comisión de Educación.) (T.P. 
N° 139, página 6191.) 

-De la sefiora diputada Ferrero: expresar repu
dio y consternación por el asesinato. de la ministra 
de Relaciones Exteriores de Suecia, Anna Lindh 
(4.402-D.-2003). (A la Comisión de Relaciones Ex
teriores y Culto.) (T.P. N° 139, página 6194.) 

-Del sefior diputado C-ettour: ~larar de in~erés 
parlamentario la conexion vial Argentina~Brasil, co
rredor de .integración regional Zárate-Paso de los Li
bres-Uruguayana (4.403-D.-2003). (A las comisiones 
de Transportes, de Obras Públicas y de MercosUI:) 
(T.P. N° 139, página 6195.) 

-Del sefior diputado Pepe: expresar felicitaciones 
por la instalación de una sala de tomografía com
putada, hernodinamia y quirófano de. cirugía c¡:trdio
vascular en el Hospital "Doctor Ramón Carrillo" de 
la localidad bonaerense de Tres de Febrero (4.405-
D.-2003). (A la Comisión de Acción Social y Salud 
Pública.) (T.P. N° 139, página 6196.) 
·.,.,.Del sefior diputado Saredi: solicitar al Poder Eje

cutivo adopte medidas para la conservación del le
gado de Victoria Ocampo a través de la UNESCO 
(4.409-D.-2003). (A las comisiones deRelaciones Ex
teriores y Culto y de Cultura.) (T.P. N° 139, página 
6212.) 

-Del sefior diputado González (0. F.): declarar de 
interés parlamentario el IV Congreso Argentino de 
Estrategia (4.413-D.-2003). (A la Comisión de Pe
queñas y Medianas l!.mpresav.) (T.P. N" 139, pági-
na6216.) :. 

:-Del sefior diputado ·Melillo: declarar de interés 
educativo.la IV Feria de_ Artes y Ciencias de Educa

. ciónBspecial (4.419cD.-2003). (A las comisiones de 
Educación y de Discapacidad.) (T.P. N° 140, pági-
pa6223.) , ... '· 

· -Del sefior' diputado Bossa: 'deqlarar de. interés 
parlamentario el -emprendimiento .· históricQ-cultural 
Museo del Chocolate, en la provincia de Córdoba 
(4.421-D.-2003). (A·la Comisión. de Cultura,) (T.P. 
N° 140, página 6228.) 

-Del señor diputado. Saredl- declar~r de interés 
parlamentario la. Exposición Arte.y D()j)w;nento, Fun

. dación Espigas, 1993-2003 (4.430-D.-2003). (A la Co
misión de Cultura.),(T.P; N°. 140, página 6238.) 

-Del- sefior diputado Pruyas: • pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el estado actual de los nue
vos focos de aftosa y las medidas preventivas adop
tadas por el SENASA (4.431-D.-2003). (A lo Comi
sión de Agricultura y Ganadería.) .(T. P. N° 140, 
página 6239:) , . · 

~Del seftor diputado Cisterna: solicitud al Poder 
Ej~cutivo sobre incentivación del Plan de Altemati- • 
vas de Desarrollo de-Frutas Finas .para el Valle 16 
de Octubre, en la Provincia del Chubut (4.432-D.-
200~). (A la Comisión de Agricultura y Ganade-
rkz.) (T.P. N° 140, página 6240.) 

-De los seftores diputados Larreguy y Zúñiga: 
solicitud al Poder Ejecutivo sobre la· factibilidad de 
una traza ferroviaria tramo General Conesa-Choele 
Choel-San Antonio Oeste, primera etapa del Ferro
carril Transpatagónico -ley 24)64- (4.441-D.-2003). 
(A las comisiones de Trg'JSP9~tes y de Obras Pú-
blicas.) (T.P N~ 140, p(lg~ p~48.) · ' 

-De los .cseftores dip~tadqs :Mb.lguez y. Capello: 
solicilud al Pod~r Ej~culivo por la oonvcr:;ión -pro
gresiva del Programa Jefas y Jefes de Hqgar De so~ 
cupados a la actividad laboral (4.443~D.~2003). (A las 
comisiones de Acción Social y Salud Pública, de 
Legislación del Tr:_abajo y de Familia, Muje~. Ni- • 
fíez y Adolescencia.) (T.P N° 140, página 6251.) 

-De la sefiora diputada Ferrari: expresar beneplá
cito por la designación del licenciado Raúl Abrahamm 
Taleb como embajador argentino en la Repúbl~ca de 
Cuba (4.444-D.-2003). (.1 la Comisión de Relacio
nes Exteriores y Culto.) (T.P. N° 140, página 6252.) 

-De las sefioras diputadas Ferrari y Alarcón: 
declarar de interés parlamentario el III Campeonato 
de Ciclismo Adaptado y I Campeonato Argentino 
de Ruta (4.445-D.-2003). (A las comisiones de 
Discapacidad y de Deportes.) (T.P. N° 140, página 
6253.) . . 

-Del sefior diputado Saadi: solicitu,d al Poder Eje
cutivo incluya el certificado de libn; deuda de, im
puestos y tasas vigentes con la legislacion provin
cial para la fiscalización de la producción de semilla 
de papa en la provinc~a de Catamarca (4.449-D.- • 
2003). (A la Comisión ((le Agricultura y Ganade-
ría.) (T.P. N° 141, pági~,6265.) 

-De la sefiom dipu~da :Ósorio: expresar satisfacción 
por el convenio firmado ,entre el gobierno provincial de 
La Pampa y la Universidad Maimónides, sobre 
posgrado de especialista en m!<(licina familiar pam los 
médicos y residen,tes que de¡x;ndan del estado pro
vincial (4.453-D.-2003). (A la Comisión de Accion So
cial y Salud Pública) (T.P. N° 141, pá~ 6269.) 

-Del seftor diputado Romero: sol.icit:ud al J,>Oder Eje
cutivo sobre acuerdos firmados con motivp de la re
unión anual de la OMC realizada dellQ all4 de sep
tiembre de 2003 en Cancún, México; expijcación de 
los alcances, envío de funcionario:;. de esta Honora
ble Cámara (4.455cD.-2003). (A lru comi~iones de Agri
cultura y Gan(Jdería, de Comercio y de Relaciones 
Exteriores y Culto.) (Í.P N° 141, ¡)ágina 6270.) 

-Del sefior diputado Ubaldini: dedarar de inte
rés parlamentario el Programa Nacional de Juven-
tud de la Unión ArgentiQa de Trabajadores Rurales • 
y Estibadores -UATRE~ Por una infancia rural sin 
trabajo infantil" (~.464-D.-2003). (A las comi~iones 
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de Legislación: del TI!_6'Jbbjf'Ly de Famblia;- M.ufof, ·Ni
ñez y Adolescencia)•(JErP! N° •141; págin$-'6275!)11 · 

-Del señor dipufárló 'Saa'di:· sóllcitar al· P~r'.Eje
cutivo la realización de partidos del selc6cionádb' na
Cional de fütbol en estadiffi .del mteciOr palla las elimi
natorias ·del:Mundial .20fl!6:(4.465~D.•2'(\)(i)3). (A la 
Comisión de Depont~M';j,'(f,P..;N°·M~;págitia·6219.) 

-Del señor diputá'diY:Sáddi\' sdli~ítar ál'Poder Eje
cutivo la reparación y serlai!Zadr~ri"\:ie 'la''iuta nacio
nal 38 en el tramo de acceso a l'it 1Citpítal de la pro
vincia de Catamarca (4.466-D>2ü03). (A las 
comisiones de Transportes y de•Obf'as Públicas.) 
(T.P. N° 142, página 6280.) ; •r: 

-Del señor diputado Camaño~'declátar de interés 
legislativo el I modelo Regióna<~~ícle•Nací:ones Uiii.
das del Instituto "Nuestra Señoí:if)(iél-~efpetuo So
corro'', de Quilmes, provincia·' de 1Biíertt>s \~ires 
( 4.469-D.-2003). (A la Comisión de Eduoiu:tóh) (T.P 
~ 142, página 6282.) . 11' 

-Del señor diputado Alchouron: '~C\o de discri
minación. Universidad de Quilmes.•Vkmectorde in
vestigaciones de la Universidad'de:QhHmes, doc
tor Mariano Narodowski, materializado en las 
expresiones del decano de esa institucióit; expresar 
condena (4.470-D.-2003). (.4 las comisiones de Edu
cación y de Derechos Humanos y Garantías.) (T.P 
N° 142, página 6282.) 

· -Del sefior diputado Alchouron: repudio del ~cto 
cancelación del contrato del doctor MigudlAngel 
Marsili a· raíz·· de su-colaboración éri. mi:'parudo de 
oposición (4.471-0.~2003), (A las cotnistones· ilé''De
rechos•Humanos y Garántías, de Legislavión del 
Trabajo y de :Comunicaciones e .Jnfomttítica:} (T.P. 
N° 142, página6283.}· 

-Del señor diputado 'Aichouron: expres'ar bene
plácito por el Foro Final del Proyecto·"Gero ·resi'
duos" en la península V.aldés, provincia· del -Chubut 
(4.472-D.-2003). (A la Comisión de Recursos Natu
rales y Conservación del Ambiente Humano.) (T.P. 
~ 142, página 6283.) 

-Del sefl.otdiputado Saredi: expresar benepláci
to por la reanudación del servicio de trenes de pa~ 
sajeros entre la Ciudad:Autónoma de Buenos Ai
res y la ciudad capital de· la provincia: de Santa Fe 
(4.474 . .0.-2003). (A las comisiones de Transportes y 
de Defensa del Consumidor.) (T.P. N° 142, página 
~~) . ' ' 

. -Del señor diputado Saadi: solicitud al Poder Eje
cutivo por la reactivación del Feii'I'ooarril General 
Belgrano (4.480-D.-2003). (A ltis comisiones de 
Transportes y de Defensa del Consumidor.) (T.P. 
N° 143, página6291.) · \ .\. ,., ' . 

-De los sefl.ores diputados AnistUtz y Correa: 
solicitud al Podcr! Ejecl:ltiVO sobreLJa: elaboración de 
un convenio de colaboración mutua entre el Insti-

• tuto Nacional de Vitivinicultura· ..¡.:_INV- y el Institu
to Argentino de Nonnalización ··4RAM-, para: en· 
marcar normativamcnte la industria vitivini~ola· 

dentre> de un sistema de traiabilidad (4:482"0.•2003) . 
(A las comisiones de Jndustrid y'de C&mercio.) (T. P. 
No 143, página-6295.) ' !,l)wr¡iL :1Ji1•j' 

-Del señor diputado Snopekf~o1Ícifud'n}JPoder 
Ejecutivo por la concreción de \1\i~l~'dti'l:'atJ¡otaje 
desde y hacia la provincia de>Jújiiy ·tlé1\1Pellibresa 
Aero Navegación Comercial (4.487-D.~2003}.( 1(.4 las 
comisiones de Transportes y de Defensa del Cán
sumidon}J (f.RIN:'\143, página 6303.) 
·· -"-De.lrsefl0r'dí¡hiúldo Saredi: •declarar de interés 
parlamentario liFMu~stra Argentina sobre R~Mle_s: 
"Desarrollo para el siglo XXI" '(4.490-D.-2003!.''(A 
las comisió'if:es de Transportes y de Cultura.) (T.P. 
N° 143, página6306.) 

-De ld!l"sefi.ores diputados Cettour y Ferrari: 
declarar ·de interés parlamentario la ·Fiesta de· la 
Citricultura, a realizarse dell4 al 16 de noviembre 
de 2003 en Chajari, provincia de Entre Ríos (4.491-
D.-2003). ·{A la. Comisión·de Agricultura y Gana~ 
de~ia,).(T.P. N° 143, página 6306.) · 

-De las -Señoras diputadas'Feri'ari y Chiat:chio: 
declarar de interés parlamentilrio el II Ciclo de 'Con· 
ferencias "Nuevos paradigmas de la discapacidad" 
(4.492cD..2003). (A la Comisiónrde Discapacidad.) 
(f.P.N°143;página6307.), ; 
· "-Del señor diputado Goniález• (O; F.):.cx~sar 

pesar por el fallecimiento del actor y dinictet' -~ttal 
Fedro Asquini (4.495-0.·2003). (A la Comisión de 
Cultura.) (T.P. ~·143, página 6308.)'-\ ··' ·· \ \ 

~Del señor·diputado·Amstutz~ declarar de'ínte
rés parlamentario el II Congreso Internaciórutl de 
Ciencia P.olitica y Relaciones· Inteffiácionales sdbre 
Metcosilr, Crids y Oportunidades• ( 4.504-0.-M03} 
(A la Comisión del Mercosur.) (T.P: N° 144, págii¡a 
6322>) . 

..;.De la señora diputada Lubertino Beltriit: ¡;:xpre~ 
sar consternación por el asesinato dé lli canciUet Sue
ca Anna Lindh (4.512-D.-2003}. (A :¡a ComisiÓh de 
Relaciones Exteriores y Culto.) {f.P. •N° '144; págÍ" 
na 6327.) · · · . 
· -Del sefi.or 4i,pútado Giustiniani: Teri<lli homeruije 
al trigésimo anivérsari~ del fallecimiento· del .eséri~· 
tor chileno Pablo Nefucla {4.516'~D.~2003): {A lá Co-" 
misión ·de Labor Parllitlii't!ntmlia.) (f. P.• N° '144, pá
gina6332.) . ' ~ •. , .' !;·¡¡qf; ' ·~lífl' -

··'-Del seflor diputad~' 'Gl~tiniani: ex~tesá~ 'repu
dio' y preocupación sobre' 18s heehos vandMioos; d~ 
profanación de tumbas en el cementerio de' la cómú
nidad judía de la provincia de Santa Fe (4.517'-D.-
2003). M· las comisiones de1 Legislación Pettál; de 
Derechos Humanos y ·Garantías, de Seguridad' In~ 
terior y de Relaciones·Exteriores')' Culto.) (T.P: 
~ 144, página 6333.) . 

-De la sefl.ora diputada Ferrín: expresar r~hazo 
ante las opiniones de los\ ex -gerteriUeil Reynaldo Big
none, Ramón Díaz Bessooe y:·Albano>l1ittguírtdeguy 
reconociendo el asesinato! clandestino de· detenidos
desaparecidos (4:524-D.-2003). (A las •c'O'int~iones·de 
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Defensa Nacional, de Legislación Penal y deDerechos -De la sefiora diputada Roy: expresar benepláci-
Humano.~ y Garantías.) (fP N" 144, pigina 6338.) to por la exposición La Memoria del afecto II (4.545-

-Del sefior diputado L'Huillier: solicitud á.I Poder D.-2003). (A la Comisión de Cultura.) (T.P. No 145, 
Ejecutivo por la repavimentación de la ruta nacional· 'página 6365.). 
188 tramo Realicó (La Pampa)-Unión (SanLuis) y -Del sefior diputado Giubergia: solicitud al Po
construcción de las rotondas correspondientes (4.525- der Ejecutivo por la campafia de educación e infor
D.-2003). (A las comisiones de Transportes y de Obrai· mación pública sobre la correcta utilización de la soja 
Públicas.) (T.P. N" 144, página 6339.) ' · -glycine max- en la elaboración de alimentos para 

-Del sefior diputado Tazzioli: qeclarar de)nterés consumo humano (4.547-D.-2003). (A las comisio
parlamentario el taller literario El Espejo, emprendí- nes de Agricultura y Ganadería, de Defensa del 
miento desarrollado en la Unidad Penitenciaria 8 de Villa Consumidor y de Acción Social y Salud Pública.) 
Dolores, provincia de Córdoba (4.526-D.-2003). (A la Co- (T. P. No 145, página 6366.) 
misión de Cultura) (fP. N" 144, pigina 6340.) -Del sefior diputado González (0. F.): declarar de 

-Del sefíor diputado Tazzioli: declarar de interés interés parlam!IDtario la maestría en gestión para la 
parlamentario el IV Congreso Internacional de Poe- integración regional, organi?..ada por la Universidad 
tas y Escritores (4.527-D.-2003). (A la Comisi6n de de Córdoba (4.548-D.-2003). (Alas comisiones de Edu-
Cultura.) (T.P. N° 144, página 6340.) cación y de Mercosur.) (T.P. N° 145, página 6368.) 

-Del sefior diputado Grosso: expresar repudio por -Del sefior diputado Larreguy: participación de 
el atentado en el Cementerio Israelita de Santa Fe la delegación argentina en el Congreso Mundial 
(4.530-D.-2003). (A las comisiones de Legislación Apimondia 2003. Expresar beneplácito a la Sociedad 
Penal, de Derechos Humanos y Garantías, de Se- Argentina de Apicultura. Postulación de la Argeíi" 
guridad Interior y de Relaciones Exteriores y Cul- tina para sede de Apimondia 2009. Declarar de inte
to.) (T.P. N° 144, página 6352.) rés parlamentario (4,552-D.-2003). (A la Comisión de 

-Del sefior diputado Sellarés: declarar de inte- Agricultura y Ganadería.) (T.P. No )45, página 
rés parlamentario el "Curso latinoamericano de lim- 6371.) 
nología fluvial" (4.533-D.-2003). (A las comisiones -De la sefiora diputada Jarque: expresar apoyo 
de Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Por- a la campafia emprendida por las Abuelas de Plaza 
tutUi63 y de Recursos Naturales y Conservación de Iviayo en su lucha por el derecho a la identidad,. 
del Ambiente Humano.) (T.P. N° 145, página 6354.) a la verdad y a la justicia (4.562-D.-2003). (A lasco-

-Del sefior diputado Sellarés: declarar de intec misiones de DerechosHumanos y Gdrantías'yde 
rés parlamentario al Centro de humedales del Paraná, Justicia.) (r.P. No 146, página 6387.) 
construcción del mismo en el puerto de la ciudad -De la sefiora diputada Rivas: expresar beneplá
capital de la provincia de Santa Fe (4.535-D.-2003). cito por la incorporación de la voz de Carlos Gardel 
(A las comisiones de Intereses Marítimos, Fluvia- en el programa. "Me!Tloria del mundo" de laUNESCO 
les, Pesqueros y Portuarios y de Recursos Natura- (4.563-D.-2003). (A la Comisión de Cultura.) (T.P. 
les y Conservación del Ambiente Humano.) (T.P. N° 146, página,6388.) 
N° 145, página6356.) . -De la sefióra diputada Rivas: expresar beneplá-

-Del sefior diputado Sellarés: declarar de inte- cito por la obtención de la medalla de bronce en la 
rés parlamentario al Programa de Inserción Laboral XV Olimpíada Internacional de Informática, por los 
de Personas con Discapacidades en el ámbitO lde la estudiantes Pablo Dal Lago, medalla de oro, y Ale
Armada Argentina (4.536-D.-2003). (A las coiiúsio- jandro DeymQnnaz (4.564-D.-2003). (A la Comisión 
nes de Discapacidad, de Defensa Nacional y de de Educaciór¡,).(T.P. No 146, página 6389.) 
Legislación del Trabajo.) (T.P. N° 145, págllili 6357.) -De la sefiora diputada Rivas: expresar pesar por 
. -De la señ.ora,diputada Ferrari: declarar de inte- el fallecimiento de Juan José Güiraldes, símbolo de 

rés párlamentari.o, cuJtUral y educativo a la Banda la tradición y nacionalidad, ocurrido el 18 de sep
Sinfónica de Ciegos, dependiente'de la Secretaría tiembre de 2003 (4.565-D.-2003). (A la Comisión de 
de Cultura de la Presidencia de la Nación (4.537-D.- Cultura.) (T.P. No 146, página 63~9.) 
2003). ¡A las comisiones de Cultura y de Disca- -Del sefior diputado Saredi: programa "Apren-
pacidad.) (T.P. W 145, página 6358.) der trabajando" de la Secretaría de Educació.n del 

-De la sefiora diputada Roy: expresar henepláci- Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
to por la incorporación de la voz de Carlos Gardel a (4.566-D.-2003). (A las comisiones de Educación, de 
la ~'Memoria del mundo", a través de la UNESCO Legislación del Trabajo y de Asuntos Municipa

. (4.543-D.-2003). ~1·1a Comisión de Cultura) (T. P. les.) (T.P. N° 146, página 6390.) 
No 145, página6364.) -Del señ.or diputadoGutiérrez (F. V.): declarar de 

-De la sefiora diputada Roy: expresar pesar por interés parlamentario el ~ificio ubicado en la calle 
' el fallecimiento de Pedro Asquini, líder del teatró In- . ·Mala ver 3686 de Florida, partido de Vicente López, 

dependiente nacional (4.544-D.-2003). (A laComi- '• provincia de Buenos Aires (4.567-D.-2003). (A la 
sión de Cultura.) (T.P. N° 145, página 6365.) Comisión de Cultura.) (T.P. N° 146, página 6391.) 

• 

• 

• 

• 



Octubre 1 o de 2003 . CAMARA DE DIPUTADOS bE LA NACION 3195 

-Del señor diputado Saredi: dedatar• de interés 
• parlamentario al Plim de prevención ~l del·itu en la 

Ciudad Autónoma. de Buenos Aires (4:.582-D..-2003). 
(A las comisiones de Seguridad lnte~ior y de Le
gislación Penal.) (T.P. N° 147, página 6409.) 

• 

• 

• 

-De la señora diputada Rivas: expresar beneplá
cito por el premio Lericipea y por la declaración de 
ciudadano honorario de la ciudad de Lerici, al poe
ta y escritor Juan Gelman (4.588-D.-2003). (A la Co
misión de Cultura.) (T.P. N° 147, página 6413.) 

XIII 
Licencias 

Rubini: solicita licencia para el 27 de agosto de 
2003 por razones particulares (3.962-D.-03). 

-OCMI.a: para el 27 y 28 de agostO' 'de :2'003 por 
raz&:es de salud (3.967-D.-03). ..,, i q ¡ 1 !,' j 

~ei~zo: para el 27 de ago'sto de 20b3'~! razo-
nes páhici.llares (3.972-D.-03). ·· · · · 

. -Goy: para el 27 de agosto de 2003 por razones 
de sálud (3.974-D.~63). ' 

.::C6-qán: pará_ el27 de agosto de 2003 por moti
vosp~culares (~.981-D.-03), 

-Ktm13y: para el 27 de agosto de 2003 porrazo
~es p¡u;ticulares (3.984-D.-03). 

.. -Cortinas: para el 27 de agosto de 2003 porrazo-
nes particulares (3.985-0.03). · 

-Molinari Romero: para el 27 de agosto de 2003 
por :razones pa¡:ticulares (3 . .986-D.-03). 

..;.Fayac;l: para e~ 27 Y' 28 de agosto de 2003 por 
razones particulares (3.987-D.-03). 

-López: para el 27 de agosto de 2003 por razones 
particulares (3.989-D.-03). 

-Zamora: 'para' el 27: de agosto de 2003 por razo
nes particulares (3.990-D.-03). 

'-Argul: para el 7:7 de agosto de 2003 por razones 
particulares (3.997-D.-03). ' · ,. 

..:.tozano: para el 27 de agosto ~ '200'3 por razo~ 
nes particulares (4.002-D.-03). · · 

C:.:savron: para el 2 7 de agosto de 2003 por razo-
nes particulares (4.003-D.-03). . 

.:.:Oiustiniani: para el 27 de ~gosto de 2003 porra-
zones particulares (4.004-D.-63). , , 

...:Cist~:~ma: para el 27 de agosto de 200~. por razo
nes particulares ( 4.005-D.-03). 

-Accavallo:. pa,ra el 27 de agosto de 2003 por ra
zones particulares (4.007-D.-03). 

-Courel: desde el 26 hasta el 28 de agosto de 2003 
por razones de salud (4.008-D.-03). 

-Gcijo: para el 27 de agosto de 2003 por razones 
de salud ( 4.009-lJ.-03). 

-Bayonzo: para el 27 ·de agosto de 2003 por razo
nes' de salud(4.010~D:-03). 

-Martinez'uimo: para·~f,'27 ~e ~gosto de 2003 por 
razones de salud (4.011-0.~03). · 

-Caballero Martiá'' para el 27 de agosto dt!1Í2003 
por razones particulares (4.012-D.-03). · ·'Jnu .. 

- Torrontegui: para el 27 de agosto de 20b~ Por 
razones particulares (4.013-D.-03). 1' .v' ' 

-Martinez (A.): para el 27 de agosto de' 2003''ipor 
razones de salud (4.018"0.-03). · ' · · 

-Pascual: para el 27 de agosto de 2003 porrazo
nes de salud (4.019-D.-03). 

-Carrió: para el 27 de agosto de 2003 por razones 
particulares ( 4.022-D.-03). 

-Nieva: para el 27 de agosto de 2003 por razones 
de salud ( 4.023-D.-03). 

-Balián: para el 3 de septiembre de 2003 porra
zones de salud (4.131-D.-03). 

-Caviglia: desde el 3 al 5 de septiembre de 2003 
por razones particulares ( 4.135-D. -03). 

-Ferrín: para el 3 de septiembre de 2003 porrazo
nes de salud (4.145-D.-03). 

-·Ferrari de Grand: desde el 2 al 5 de septiembre 
de 2003 por razones de salud (4.148-D.-03) .. 

-Savron: para el 3 de septiembre de 2003 porra. 
zones de salud (4.149-D.-03) . 

-Lozano: para el 3 de septiembre de 2003 por ra-
zones particulares (4.150-D.-03). ' 

-Martinez (A): para el 3 de septiembre de 2003 
por razones de salud (4.151-D.-03). ' 

- Trejo: para el 3 de septiembre de 2003 por razo
nes de salud (4.152-D.-03). 

-Argul: para el 3 de septiembre de 2003 porraZo
nes particulares ( 4.153-D.-03). 

-Molinari Romero: para el 3 de septiembre de 2003 
por razones particulares (4.155-D.-03). 

-Kuney: para el 3 de septiembre de 2003 porra-
zones particulares (4.158-D.-03). ' 

-Picazo: para el 3 de septiembre de 2003 por ra
zones de salud (4.159-D.-03) . 

-Milesi: para el 3 de septiembre de 2003 por ra-
zones de salud (4. 160-D.-03). · 

-Lemoud: para el 3 de septiembre de 2003 pbr ra-
zones de salud (4.161-D.-03). · 

-Di Benedetü'):'Jpára el '3 de. septiembré de 200~ 
por razones de saltid (4.162cD.~03). 1,'"'1 .. 

-Nieva: para el 3 sépt'iembre de 200J!'por razones 
desalud(4.1'63-D.-03). ;. ,,.. · ' 'J!ll;J ' 

-Romero (H. R.): para el 3 de septiembre de .2003 
por razones ~~alud .~ff64.-J?.-03). · 

- Tanoni: ~~ !!l)7."de septiembre de 2003 porra-
zones particula:res;cpo2-D.-03),, . · 

Bordenave: desdé. el 16 al 45 de s~ptielllbre de 
2003 por razones particulares (079-D.-0~). · 

Alesanilli: desde el 19 de septiembreJM J9'de no
viembre 4.(2003, pará~9cupar el cargo''d~ ,rilmistro 
de ~~e,uddad en la próv'incia de Córdoba sin goce 
de d1eta (4.38 hD.~03), Sobre tablas. . , 

MÍidi: para el' 16 d~ ~'eptiembre de 2003 P9,i, ,razo-
nes de salud (4.382-D.-03). ·· 

Cusinato: pára el 16 de septiembre de_ 2003 por 
razones de salud(4.383-D.~3). · · 
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Minguez: para el 16 de septiembre de 2003 por 
razones de salud (4.384-D.-03). 

F emández: desde el 16 al 28 de septiembre de 2003 • 
por razones de salud (4.416-D.03). 

Di Benedetto: para el 16 de septiembre de 2003 
por razones de salud (4.385-D.-03). 

Rico: por maternidad desde el 17 de septiembre 
al31 de octubre de 2003 (4.400-D.-03). 

Rapetti: desde el 17 de septiembre al 1° de octu
bre de 2003 por razones de salud (4.417 -D.-03). 

(Sobre tablas.) 

C. INSERCIONES 

INSERCION SOLICITADA POR LA SENORA 
DIPUTADA CHAYA 

nes contractuales con las empresas privatizadas 
que, en principio y dada la propia devaluación, apun
taba al menos a revisar y renegociar algunos de los 
privilegios de los que estas firmas gozaron durante 

Fundamentos de la oposición de la señora dipu- la década pasada. 
tada a los dictámenes de las comisiones de Presu- En ese contexto, aparecía como una asignatura 
puesto y Hacienda, de Obras Públicas y de Defen- pendiente a remediar la recomposición de la distorsio
sa del Consumidor en el proyecto de ley en revisión nada estructura de precios y rentabilidades relativas 
por el que se dispone la exten.Sión' h~sta el 31 de de la economía que quedó como una más de las tan
diciembre de 2004 del plazo para la renegociación tas consecuencias nefastas de la convertibilidad. 
de los contratos de obras y servicios públicos se- o sea, la eliminación definitiva de la aplicación 
gún ley 25.561, de emergencia pública Y de reforma de cláusulas en los contratos de más que dudosa 
del régimen cambiario. legalidad. 

La marcha del proceso de renegociación de ios 
contratos de las empresas de servicios públicos ad- Pero como legado fundamental que nos deja la 
quiere por estos días una gravitación tal, que va más emergencia social y politica está el proceso de re
allá de la discusión del proyecto de ley enviado por negociación de los contratos de, servicios públicos. 
el Poder Ejecutivo, tendiente a modificar el actual Así, el artículo 9° de la ley 25.561 impone una se-
esquema de emergencia dispuesto en la ley 25.561. rie de pautas y criterios para la renegociación. 

Mucha y variada, afortunadamente, es la lucha Dichos criterios, entendernos, tenían como obje-
que vieneñ llevando adelante distintos sectores de tivo central aborrecer los principales rasgos distin
la comunidad contra no sólo el perverso régimen tivos de las privatizaciones argentinas, en general 
tarifario que rige los contratos de servicios públi- vinculadas a ajustes tarifarios, condonación de in
cos privatizados, sino contra un conjunto de privi- cumplimientos en materia de inversión, concesión 
legios e ilegalidades contenidas en dichos contra- de nuevos privilegios, supresión del pago de cáno
tos, que justifican hoy más de una caducidad'de nes, mayores subsidios operativos, etcétera. 
los mismos por los graves y s.cveros incumplimien- Se trata de criterios novedosos, ,que tienen como 
tos contractuales, todas éstas definiciones que los eje central la eliminación de las principales justifi
usuarios y consumidor~ seguimos esperando del caciones legales en que se apoyaron los privilegios 
poder político. a las empresas privatizadas. 

Pero quizá sea atinado hacer una breve reseña his- En ese sentido, la ley dispone explícitamente que 
tórica para determinar cómo llegamos a estos apre- en las renegociaciones deberán considerarse "el im7 
surados momentos donde, es a todas luces eviden- pacto de las tarifas en la competitividad de la econo~ 
te, el debate quedó redl,lcido a legalizar la mía y en la distribución de los ingresos, la calidad 
oportunidad y conveniencia del armenio de tarifas. de los servicios y los planes de inversión, cuando 

A poco de asumir la administración Duhalde, fue ellos estuviesen previstos contractualmente; el in
sancionada la ley 25.561. Esta nueva norma legal de terés de los usuarios y la accesibilidad de los servi
"Emergencia pública y reforma, del régimen cambia. · cios, la seguridad de los sistemas comprendidos' y· 
rio" introdujo cambios decisivos en el.;plano macro- 1 la rentabilidad de las empresas". 
económico, fundamentalmente, la devaluación de Asii.JÚsmo, en el mes de febrero de 2002 se dictan 
nuestro signo monetario. los decretos 293 y 370, la importancia de. estas nor-

Ese. intento de pesificación de la ccononiia local · '. mas radica en la creación de la Comisión de Rene-. 
se vio acompañado por un r~pJanteo de las .rFiacio- · gociación responsable de asistir al Ministerio de 

. \. 

• 

• 

• 
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Econonúa y Producción, qu~ permitió, aunque en 
fórma sesgada, la incorporación del representante 
de las asociaciones de usuarios y consUUlidores, si
tuación ésta que lamentablemente no se verifica en 
la realidad de estos días, atento la enorme tútrtsfe
rencia de facultades al Poder Ejecutivo que el pro
yecto de ley aquí en examen pretende. 

Así, todo el proceso posterior de renegociación estu
vo signado, hasta nuestros días, por la enorme presión 
de los lobbies empresarios tendientes a demostrar la ne
cesidad del aumento de tarifas ante el supuesto déficit 
operativo de sus empresas, basado en las pérdidas eco
nómicas de la devaluación; asimismo, la escasa partici
¡nción que han tenido los organismos de usuarios y con
sumidores en la renegociación generó una distancia con 
los postulados originarios de la ley de emergencia que 
hoy con este proyecto de ley se transforma en un abis
mo insalvable. 

Ejemplos sobran: los más emblemáticos son aque
llos donde no se cumplió con la premisa legal de 
desdolarización de tarifas: así, por ejedtplo, tenemos 
el caso de la operatoria de la firma Hidrovías S. A., 
donde, por decreto 576/02 se dispone la dolarización 
de las tarifas internacionales y sólo quedan pesifi
cadas las correspondientes al tráfico de cabotaje; 
también tenemos el caso del decreto 577/02, que es
tableció la dolarización de las tasas aeronáuticas para 
los vuelos internacionales (representan el 75 por 
ciento de los ingresos· de lá empresa concesionaría 
Aeropuertos Argentina 2000). 
· Y así fuimos llegando a estos días, donde, como 
se desprende de las consideraciones precedentes, 
las "modalidades renegociadoras" han tendido cre
cientemente a desvirtuar el espíritu original de la ley 
de emergencia, lo cual contribuye a la preservación 
de privilegios de las empresas privatizadas. 

Es la realidad de estos días, y todo esto entién
dase como antecedente inmediato y necesario para 

· que pueda prosperar el proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo nacional, donde es más que evidente que 
la participación de los usuarios y consumidores en 
el proceso renegociador, las audiencias públicas, 
los documentos de consulta, han sido cambiados 
por opacos ámbitos ajenos de negociación donde 
los actores privilegiados han sido los sectores que 
más se beneficiaron con las utilidades patrimonia
les giradas al exterior. 

Este proyecto de ley no sería posible sin el 
condicionante permanente de la presión del FMI que 

incorporó el aumento en las tarifas como el paso 
previo a cualquieT ·acuétdóf()on .los organismos 
multilaterales de crédito. 

Porque nos preguntamos: 
¿En qué queda la tan mentada transparencia anun

ciada al momento de creáse la comisión renegocia
dora cuando las facultades de los entes reguladores 
en materia de revisiones contractuales y adecuacio
nes tarifarías quedan subordinadas al proceso rene
gociador que disponga y ejerza por su propia cuenta 
y orden él Poder Ejecutivo,· como l0r dispone taxati
vamente el artículo 2° del proyecto?; 

¿En qué queda la tan mentada tran3parericia, 
cuando las mal llamadas "propuestas de los acuer
dos de renegociación" serán giradas a la Comisión 
Bicameral de· Seguimiento creada,. por el artículo 20 
de la ley de emergencia, para que este Congreso Na
cional dentro de un perentorio plazo de sesenta días 
corridos se expida, violando expresas garantías 
constitucionales como las consagradas en el artícu- , 
lo 82 de nuestra Carta Magna?; 

¿Y qué decir de los inminentes aumentos tarifarios 
que son derivación directa de las "enmiendas tran
sitorias" que prevé, este proyecto, claramente con
tradictorios con la intención de ajustar las tarifas 
de acuerdo con criterios redistributivos?; · 

¿Y qué decir de la supresión defmitiva de toda 
forma de participación de los usuarios en las dis" 
tintas instancias de la ·renegociación, ajena totalmen
te a los principios del artículo 42 de la Constitución: 
Nacional, cuando ya en mayo de 2002, el doctor Al
berto Biagosch, a cargo_ de la comisión renegocia
dora, reconocía en un informe elevado al sefl.or mi
nistro de Economía " ... las carencias observadas en 
la fijación de objetivos por parte de las autoridades 
superiores, la falta casi total de. medios y la poca y 
muchas veces nula cooperación prestada por otro~ 
organismos públicos ... ". ' 

Queda, en definitiva, por concluir que el Poder 
Ejecutivo retoma las peores l:>ráeticas en materia de 
renegociación con las empresas privatizadas, ya que 
este proyecto de ley está hecho a la medida de la 
presión externa y empresarial para recomponer su 
régimen de privilegios y que, de prosperar este pro
yecto, por la discrecionalidad e inconstitucionalidad 
que el mismo asume, en nada se condice con los 
principios mínimos de legalidad y legitimidad. 

Por todo lo expuesto, dejo asentada mi total opo
sición a la aprobación del mismo. 
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D. ASISTENCIA DE LOS SE~ORESDIPUTADOS A LAS REUNIONES 
DE LAS COMISIONES • 

(Artículo. 4~. · btcis«l"'s;"a~{J!ieglamento 
de la Honorable Cámara) 

Septiembre de 2003 

Legislación General 

OlAS DEREUNION -
CARGO . DIPUTADO/A , ": . 

¡ 9-9 '15-9 ··:" : 

1 PreskJente DI COLA, EDUARDO R: : ACk ;;p• • ~ ' . • • .l . i ~ 

2 Vice 1 ... NIETO BRIZUELA; BENJAMINR ACA ACA 
. ·'· 

3'\tice 2 CASANOVA$, JORGE Ó. ACA ACA .. .. 
4 Secretario CICO~NA, LUIS FRANCI.SCO J. ACA p 

'•'' 

5 Secretario LEONELLI, MARIA SIL VI NA ACA p 
" 

6 Secretario FALU, JOSE RICARDO ACA ACA ·r • 7 Vocales JARQUE, MARGARITA O. ACA ACA • ,¡, 

8 BALADRON,MANUELJUSTO ACA -
9 BALTUZZI, ANGEL ENZO p N;A 

10 BORTOLOZZI, ADRIANA R. ACA ACA 

11 CAPPELLERI, PASCUAL ACA p 

12 CHAYA, MARIA LELIA ACA ACA ·\ 

1.3 CONTE GRANO, GERARDO A. ACA p 

14 CORDOBA, STELLA MARI S ACA ACA 
15 FALSO, MARIA DEL CARMEN ACA p 

16 FILOMENO, ALEJANDRO ACA p 

17 FONTDEVILLA, PABLO A. ACA ACA 
18 GIUBERGIA, MIGUEL ANGEL ACA ACA ¡ 

19 GUTIERREZ, JULIO CESAR ACA p ' 
20 IPARRAGUIRRE, CARLOS R. ACA p 

21 JAROSLAVSKY, GRACIA M. ACA p • 
22 L'HUILLER, JOSE GUILLERMO ACA ACA 

l23 ,:,, LIX KLETT, ROBERTO IGNACIC ACA ACA 
24 LLANO, GABRIEL JOAQUIN ACA ACA ·¡ 

25 MALDONADO DE PICCIONE, A. ACA p ' 

26 MARTINEZ, CARLOS ALBERTO ACA ACA 
27 MUSA, LAURA CRISTINA ACA p 

28 OVIEDO, ALEJANDRA B. :· PCA ACA ¡ : ·' ' , .. r. 

29 ... PEPE, LORENZO ANTONIO· ACA ACA ; 1 : ~ • 

30 RODRIGUEZ, MARCELA ACA p :· 

31 VILLALBA, ALFREDO H. ACA ACA '¡¡ 

• 
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• Relaciones Exteriores y Culto 

. . PIAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

3-9 9-9 9-9 17-9 18-9 18-9 18-9 
., 

1 Presidente ESCOBAR, JORGE p p p p p p p 

2 Vice 1 STUBRIN, MARCELO p p p p p p p 

3 Vice2 COTO, ALBERTO p p p p p p p 

4 Secretario BONACINA, MARIO />CA />CA p p p />CA p 

5 Secretario MOLINAR! ROMERO, LUIS L p p ACA p ACA p 

6 Secretario FERNANDEZ VALONI, JOSE L. p p p p p· p p 

7 Secretario LYNCH, JUAN CARLOS />CA p p _P . '·f' />CA p 

8 Vocales ALARCON, MARIA DEL CARMEN p p ÁCA A(;A , P. p p 

9 ALESSANDRO, DARlO p ACA p I'AcA ACK ·p ACA 
10 ALLENDE, ALFREDO />CA />CA />CA ACA ''P·.- PeA />CA 

• 11 BALADRON, MANUEL ' 'p''' /lCA ACA p />CA p .. p 

12 BALTUZZI, ANGEL p p p . P. ·.·e·- ·:P p 

13 BIANCHI, ANGEL L p p Ac'A "p ÁCA p 

14 BRIOZZO, ALBERTO />CA ACA />CA />CA ACA />CA />CA 
15 CANEVAROLO, OMAR DANTE p p p p "'p' p p 

16 CICOGNA, LUIS FRANCISCO p p p p ·p p p 

17 DRAGAN, MARCELO p p />CA p p.' p p 

18 FERRERO,FERNANDA p />CA />CA />CA !>CA' />CA />CA 
19 FOGLIA, TERESA />CA p />CA />CA p />CA p 

20 GASTAÑAGA, GRACIELA />CA ACA />CA p />CA p ACA 
21 GIUSTINIANI, RUBEN L ACA p p . 'Af;A ACA ACA 
22 GONZALEZ, OSCAR FELIX />CA ACA />CA p K:A ACA />CA 
23 GONZALEZ, RAFAEL p p p p -p p p . ; 

24 GROSSO, EDGARDO />CA ACA p />CA_ AcA ACA />CA 
25 GUTIERREZ, JULIO CESAR p p />CA p: :.·r P· p 

26 JAROSLAVSKY, GRACIA p p p p .'P p 

27 MENEM, ADRIAN />CA p />CA Á.éA p /lCA p • 
28 MIRABILE, JOSE p p />CA ACA ···p' p p 

29 PALOU, MARTA p />CA p p /!CA p />CA 
30 PATIERSON, RICARDO p p p ACA ACA. p ACA 
31 RAIMUNDI, CARLOS R. />CA p p ÁCA 'p' p p 

32 RODRIGUEZGONZALEZ, OUVA />CA />CA ;AtA ACA .'ACA />CA />CA 
33 RODRIGUEZ, JESUS p />CA p .ACA ACA p />CA 
34 ROMERO, GABRIEL p p p />CA . p· p p 

35 VAZQUEZ, RICARDO />CA p p p p />CA p 

36 VILLAVERDE, JORGE p ACA p ACA ACA p />CA 
37 ZUCCARDI, CRISTINA ACA />CA />CA />CA ACA ACA ACA 

• 
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Relaciones Exteriores y Culto • ' ' 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

: 
18-9 18-9 18-9 18-9 18-9 18-9 19··9 ' 

:1 Presidente ESCOBAR, JORGE p p p p p p p 

2 Vice 1 STUBRIN, MARCEL p p p p p p p 

3 Vice 2 COTO, ALBERTO : ... _ .. , p p p p p p p 

4 Secretario BONACINA, MARIO ·· ., p ACA ACA ACA ACA p ACA 
5 Secretario MOLINAR! ROMERO, LUIS · p ACA ACA AéA ACA PCA ACA 

6 Secretario FERNANDEZ VALONI, JbSE L. · p p p p p ·p p 
.-, 

7 Secretario LYNCH, JUAN CARLOS .P p ACA ACA ACA p ACA 
8 Vocales ALARCON, MARIA DEL CARMEN p p p p p AcA p 

9 ALESSANDRO, DARlO ACA p p p p ACA p ; 

' 10 ALLENDE, ALFREDO p ACA ACA ACA ACA PeA PeA 
11 BALADRON, MANUEL p PeA PeA PeA p p PeA 1 

12 BALTUZZI, ANGEL p p p p p p p • 
13 BIANCHI, MARCELA p ACA ACA ACA PeA ACA p 

' 
14 BRIOZZO, ALBERTO PeA p p ACA PeA ACÁ PeA 
15 CANEVAROLO, OMAR DANTE p PeA p p p p p ·• 

16 CICOGNA, LUIS FRANCISCO p PeA p p p p p 

17 DRAGAN, MARCELO p ACA p p p p p 

18 FERRERO,FERNANDA PeA p ACA ACA PeA ACA PeA 
19 FOGLIA, TERESA p ACA ACA PeA ACA ACA PeA 
20 GASTAÑAGA, GRACIELA PeA p ACA PeA ACA p PeA 
21 GIUSTINIANI, RUBEN PeA ACA ACA ACA PeA p ACA 
22 GONZALEZ, OSCAR FELIX ACA PeA ACA ACA ACA p PeA 
23 GONZALEZ, RAFAEL p p p p p p p 

24 GROSSO, EDGARDO ACA p ACA PeA PeA PeA PeA 
25 GUTIERREZ, JULIO CESAR p p p p p p p 

26 J.A:ROSLAVSKY, GRACIA p p p p p p p • 27 
.. 

MENE M, ADRIAN p p PeA ACA ACA ACA PeA 
28 

\ .. 
MIRABILE, JOSE p ACA p p p ACA .p 

29 PALOU, MARTA ACA ACA p p p p p 

30 PATTERSON, RICARDO:; ACA ACA p p p ACA PeA ··· . 

31 RAIMUNDI, CARLOS R. p ACA ACA p ACA ACA p . :-¡ 
·¡ 

32 RODRIGUEZ GONZALEZ, OUVA ACA ACA ACA p ACA ACA ACA 'J 

33 RODRIGUEZ, JESUS ACA p p ACA p PCA p ·' 
.. , 

34 ROMERO GABRIEL · 
.... 

p p p p p PeA p -· 
35 VAZC!OEZ, RICARDO p p ACA PeA PeA p PeA ; 

36 VILLA VERDE; JORGE ACA p p p .P ACA p .. 
" 

37 ZUCCARDI, CRISTINA PeA p PeA ACA ACA PeA PeA 

' 

• 



Octubre 1 o de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 3201 

• Relaciones Exteriores y Culto 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

19-9 i 22-9 
' 

22-9 23-9 24-9 25-9 

1 Presidente ESCOBAR, JORGE p p p p p ' p 

2 Vice 1 STUBRifl!, MARCEL p p p p ACA p 
3 Vice2 COTO, ALBERTO p p p p p p 

'4 Secretario BONACINA, MARIO p p p p ACA p 
5 Secretario MOLINAR! ROMERO, LUIS ACA p /!CA ACA ACA PeA 
6 Secretario FERNANDEZ VALONI, JOSE L. p p p p p p 

7 Secretario LYNCH, JUAN CARLOS p p p p ACA p 

8 Vocales ALARCON, MARIA DEL CARMEN ACA p p /lCA p f:lCA ' 
: 

9 ALESSANDRO, DARlO ACA /!CA /!CA ACA ACA ACA 
.. 

: 
' 

10 ALLENDE, ALFREDO ACA ACA ACA /!CA ACA p·-
' • 11 BALADRON, MANUEL p p p p p p 

12 BALTUZZI, ANGEL p p p p p p 

13 BIANCHI, MARCELA ACA p ACA p p p· 

14 BRIOZZO, ALBERTO ACA ACA p ACA ACA ACA 
15 CANEVAROLO, OMAR DANTE p p p p p p 

16 CICOGNA, LUIS FRANCISCO p p p p p p 

17 DRAGAN, MARCELO p p p p /!CA p 

18 FERRERO, FERNANDA ACA ACA ACA ACA /!CA ACA 
·- j 

19 FOGUA,- TERESA- ACA p /!CA ACA ACA. ACA 
20 GASTANAGA, GRACIELA p ACA p p p p 

21 GIUSTINIANI, RUBEN p ACA p p p p 

22 GONZALEZ, OSCAR FELIX p ACA p p ACA p 

23 GONZALEZ, RAFAEL p p p p p p 

24 GROSSO, EDGARDO ACA ACA p ACA p ACA ' ~j -

25 GUTIERREZ, JULIO CESAR p p p p p p 

• 26 JAROSLAVSKY, GRACIA p p p p p p 
27 MENEM, ADRIAN ACA p ACA ACA p ACA 

28 MIRABILE, JOSE ACA p ACA /!CA p ACA 

29 PALOU, MARTA p ACA p p p p 

30 PATIERSON, RICARDO ACA /!CA ACA /!CA p ACA 

31 RAIMUNDI, CARLOS R. ACA ACA /!CA /!CA p ACA 

32 RODRIGUEZ GONZALEZ, OUVA ACA ACA /!CA /!CA ACA ACA ' 

33 RODRIGUEZ, JESUS ACA ACA ACA /!CA ACA PCA 
34 ROMERO, GABRIEL /!CA p ACA /!CA P.CA ACA 

35 VAZQUEZ, RICARDO p p p p ACA p 

36 VILLAVERDE, JORGE ACA ACA ACA ACA p ACA 
37 ZUCCARDI, CRISTINA ACA /!CA ACA ACA ACA ACA 

• 



3202 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 17" 

Presupuesto y Hacienda • OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

23-9 23-9 24-9 24-9 30-9 

1 Presidente SNOPEK, CARLOS p p p p p 

2 Vice 1 GIUBERGIA, MIGUEL ' 
p p p p_, ,p 

'· ' 
3 Vice2 CORREA DE PAVON, ELSA . p p p p p 

4 Secretario GONZALEZ, RAFAEL p p p p p ' 
'· '. 

5 Secretario GUTIERREZ, JULIO p p p p ,. p 

6 Secretario OSTROPOLSKY, ALDO p .. p p p p 

7 Secretario SANTILLI, D. DIEGO p p ,p •.. p p 

8 Vocales ALCHOURON, GUILLERMO E. p /leA ·p, p .P. ·' 
9 ALESSANDRO, DARlO ·'"•/, •, p p AGA· PeA p 

't.' 

10 BALADRON, MANUEL p p /leA /leA p 

11 BASILE, DANIEL p p p p p 

12 BREARD, NOEL EUGENIO /leA PCA /leA /leA /leA • 13 CAFIERO, MARIO . ·' p p /leA /leA p 

14 CAMBARERI, RAFAEL ·.t>CA /leA /leA /leA /leA 

15 CANTINI, GUILLERMO p p p /leA p 

16 CARBONETTO, DANIEL p NJA ACA ACA /leA 
17 CIGOGNA, LUIS p p p p p 

18 CISTERNA, VICTOR HUGO p /leA p p /leA 
19 CONCA, JULIO /leA /leA /leA /leA PCA 
20 CORFIELD, GUILLERMO ACA /leA p· p /leA 

21 CORREA, JUAN p p p p p 

22 COTO, ALBERTO p p p p p 

23 DI COLA, EDUARDO p /leA p p /leA 
24 ESCOBAR, JORGE p /leA ,P /leA ACA 
25 FRIGERI, RODOLFO ANISAL p /leA /leA /leA !CA· 
26 GONZALEZ, MARIAAMERICA p /leA PCA /leA /leA 
27 GONZALEZ, OSCAR FELIX p p p /leA /leA • 28 LAMISOVSKY, ARNOLDO p p p p p . 

29 LHUILl,.ER, JOSE p /leA p p ACA i 

30 MARTINI;:Z RAYMONDA, RAFAEL p p p p p ...... 

31 MOREAU, LEOPOLDO p /leA /leA /leA /leA 
32 OBEID, JORGE p p /lCA /leA /leA i 
33 OCAÑA, GRACIELA p /leA /lCA /leA , !;>CA 

34 PALOU, MARTA p p p .,p .P 
35 PASCUAL, JORGE RAUL p /leA /leA /leA PeA·. 
36 PEREZ SUAREZ, INES p p p p. 

·' P,, 't'' 

37 PERNASETTI, HORACIO p /leA /leA PCA /leA 
38 POLINO, HECTOR T. p p p p p 

39 QUINTELA, RICARDO C. p p p p p 

40 RODIL, RODOLFO p /leA /leA /leA /leA 
41 RODRIGUEZ, JESUS p /leA /leA ACA /leA 
42 ROMERO, HECTOR RAMON p p p p p 

43 SALIM, FERNANDO p /leA /leA /lCA /leA 
44 URTUBEY, JUAN MANUEL p p p p p • 
45 VITAR, JOSE ALBERTO /leA ACA /leA ACA ACA 



Octubre 1° de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 3203 

Educación • 
.. 

OlAS DE REUNION i 

CARGO DIPUTADO/A 
:··. 

3-9 8-9 17-9 18-9 19-9 24-9 25-9 

1 Presidente RIVAS, OLIJELA DEL VALLE p p ACA p p p p 

2 Vice 1 MILLET, JUAN CARLOS L ACA p p \ip : PeA p 

3 Vice 2 CERDAN, ARGENTINA p p p p.>' '. p•' '-'P p 
~ 

4 Secretario DI LEO, MARTA l. p p p p' ' p': . ~::·p.;· p 

5 Secretario MACALUSE, EDUARDO GABRIEL p p p ACA; ACA. p ACA 
6 Secretario OSUNA, BLANCA l. p p ACA AC'A· W!A p ACA 
7 Secretario LUBERTINO BELTRAN, MARIA J p p p p. -~p p p 

8 Vocales AGÜERO, ELDA SUSANA p p ACA ACA ACA p ACA 
9 ARGUL, MARTA DEL CARMEN L ACA ACA ACA ACA ACA ' p 

• 10 ARNALDI, MONICA p p ACA ACA ACA p . p 

11 BLANCO, JESUS p p p p p • P· p i 

12 BROWN, CARLOS RAMON p p ACA p p . p: p ·' 

13 DRAGAN, MARCELO LUIS p p p p -~ ··p. ' i:p·~,~ p 

14 FERRARI DE GRANO, TERESA p p ACA p p '¡;p! p 

15 FE~RIN, MARIA TERESA L ACA ACA p p -·p·-- p 

16 FORESI, IRMAAMELIA p p ACA p p :'p p 

17 GIUSTINIANI, RUBEN L ACA p p p ACA ACA 
18 GONZALEZ, RAFAEL p p ACA. p p- P· ACA 
19 GUTIERREZ, JULIO L ACA ACA ACA p ACA ACA 
20 HERRERA, GRISELDA ACA ACA ACA p p ACA p 

21 INSFRAN, MIGUEL ANGEL ACA ACA ACA ACA ACA PeA ACA 
22 ISLA DE SARACENI, CELIA PCA ACA ACA ACA ACA ACA ACA ¡ . 
23 MELILLO, FERNADO p p ACA ACA p p ACA " 

' 
24 MILESI, MARTA SILVIA L ACA ACA ACA ACA ACA ACA • 25 MOLINAR! ROMERO, LUIS L ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
26 NERI,ALDO ACA ACA ACA p p !>CA p 

27 PILATI, NORMA RAQUEL p p p p p p p 

28 PUIG DE STUBRIN, LILIA ACA ACA ACA p p ACA p 

29 RICO, MARIA DEL CARMEN p p L L L L L 
30 SODA, MARIA NILDA p p ACA /lCA ACA p ACA 
31 STORERO, HUGO p p p p p ACA p 

32 WALSH, PATRICIA p p ACA ACA ACA p ACA 

i 

• 
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Educación • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
25-9 26-9 26-9 1 

1 Presidente RIVAS, OLIJELA DEL VALLE p p p 

2 Vice 1 MILLET, JUAN CARLOS ALA ALA ALA 

3 Vice2 . CERDAN, ARGENTINA p p p :·:\, 

4 Secretano DI LEO, MARTA l. p p p 

5 Secretario MACALUSE, EDUARDO GABRIEL p p p 

6 Secretario ·· OSUNA BLANCA l. p p p '"· 

7 Secretario LUBERIINO BEURAN, MARIA J p p p '·' 

8 Vocales AGÜERO, ELDA SUSANA p P· p 

9 ARGUL, MARTA DEL CARMEN ACA ALA AcÁ 
10 ARNALDI, MONICA p p p 

11 BLANCO, JESUS p p p • 
12 BROWN, CARLOS RAMON p p p 

13 DRAGAN, MARCELO LUIS p p p 

14 FERRARI DE GRANO, TERESA p p p 

15 FERRIN, MARIA TERESA ACA ALA ACA 

16 FORESI, IRMAAMELIA p p p 

17 GIUSTINIANI, RUBEN ACA ACA ACA' 
; 

,. 18 . GONZALEZ; RAFAEL p .p p. 

19 GUTIERREZ, JULIO ALA ACA ACA 

20 HERRERA, GRISELDA ALA ACA ALA 
21 INSFRAN, MIGUEL ANGEL ACA p ALA 
22 ISLA DE SARACENI, CELIA ACA ALA ACA 

23 MELILLO, FERNADO p p p 

24 MILESI, MARTA SILVIA ACA ACA ACA 
25 MOLINAR! ROMERO, LUIS ALA ACA ALA ·1···. • 26 NERI,ALDO p ACA ACA 

27 PILA TI, NORMA RAQUEL p p p 
.. , 

28 PUIG DE STUBRIN, LILIA ALA ACA ALA 

29 RICO, MARIA DEL CARMEN L L L 

30 SODA, MARIA NILO A p p p 

31 STORERO, HUGO ', p ACA ALA. 

32 WALSH, PATRICIA ACA ACA ACA 

' 

• 
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• Ciencia y Tecnologia 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

25-9 

1 Pre.3idente PUIG DE STUBRIN, LILIA J. p 

2 Vice 1 PRUYAS, RUBEN ACA ·. 

3 Vice 2 ACCAVALLO, JULIO ACA 
4 Secretario HERRERA, GRISELDA ACA 
5 Secretario RODRIGUEZ, MARCELA ACA 
6 Secretario ARGUL, MARTA ACA ". 
7 Vocales AMSTUTZ, GUILLERMO ACA '.·· 

8 BAYLAC, JUAN PABLO ACA \ 

9 . BECERRA, OMAR ACA 
10 BRIOZZO, ALBERTO ACA • 11 CARBONETTO, DANIEL ACA 
12 CHIACCHIO, NORA ACA 
13 OAUO,JORGE ACA 
14 DE NUCCIO, FABIAN ACA 
15 FONTDEVILA, PABLO ACA 
16 GIUBERGIA, MIGUEL ANGEL ACA 
17 GONZALEZ, RAFAEL ACA 
18 GONZALEZ, OSCAR ROBERTO ACA 
19 LAFALLA, ARTURO ACA 
20 LARREGUY, CARLOS ACA 
21 LUBERTINO BELTRAN, MARIA J ACA 
22 MOLINAR! ROMERO, LUISA R. ACA 
23 OBElO, JORGE ACA 
24 OVIEDO, Al,.EJANDRA ACA 
25 PASCUAL, JORGE ACA 
26 PELAEZ, VICTOR ACA •• 
27 ROMERO, HECTOR ACA 

• 



3206 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 17" 

Cultura • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A - -

~ 8-9 8-9 17-9 18-9 18-9 18-9 49-9 

1 Presidente STORERO, HUGO p p p p p : .lit ' - p 

2 Vice 1 ROY, IRMA p p p p p p p ; 

3 Vice 2 GUTIERREZ, ALICIA p p p ;_ p p p p 

4 Secretario ARNALDI, MONICA p p p j?_ p p p 

5 Secretario MENDEZ DE FERREYRA p p p p p p p 

6 Secretario TULlO, ROSA ESTER p p p p p p p 

? Secretario PILATI, NORMA 'P p p p p p p 

8 Vocales· .ABALOS, ROBERTO ACA ACA p AC,A ACA_ p p 

9 ALARCON, MARIA DEL CARMEN p p p p. -P: p p __ :-, 

10 ALLENDE, ALFREDO p p R ACA p -P· p 

11 ALVAREZ, ROQUE TOBIAS p p p p p, -P p 

12 DI LEO, MARTA p p p p p p p • 
13 GO'( BEATRIZ ACA ACA ACA p ACA ACA ACA 
14 JAROSLAVSKY, GRACIA p p p p p p p 

15 LOZANO, ENCARNACION p p ACA ACA p ACA p 

16 LUBERTINO BELTRAN, MARIA J p p p ACA p p p 

17 MACALUSE, EDUARDO p p p p p p p 

18 OBElO, JORGE ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
19 PALOMO, NELIDAMANUELA - p p -P· p p p- p 

20 PARENTELLA, IRMA FIDELA p p ACA p p ACA p 

21 PICAZO, SARAH p p p p p p ACA 
22 PINTO BRUCHMAN, JUAN ACA ACA p ACA p p ACA 
23 RIVAS, OLIJELA DEl,. VALLE p p p ~A p p p 

24 RODRIGUEZ GONZALEZ, OLIVA ACA ACA fCA1 fr.CA :ACA ACA ACA 
25 SODA, MARIA NI LOA p ACA ACAi NJA A(;,A ACA ACA 
26 VILLAVERDE, JORGE .ACA ACA ACA ACA ;ACA .ACA ACA ·- • 

---

• 
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Cultura • ··-·--

... 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
. 30-9 

1 Presidente · STORERO, HUGO p 

2 Vice 1 ROY, IRMA p 

3 Vice 2 GUTIERREZ, ALICIA p 

4 Secretario ARNALDI, MONICA p ·- ,. 

' 
'. 

5 Secretario MENDEZ DE FERREYRA p 

6 Secretario TULlO, ROSA ESTER p 

7 Secretario PILATI, NORMA p 
·-

8 Vocales ABALOS, ROBERTO ACA 
9 ALARCON, MARIA DEL CARMEN . p 

10 ALLENDE, ALFREDO p 

• 11 ALVAREZ, RÜQUE TQBIAS p '. 
12 DI LEO, MARTA ,, ·' 

,p ·. ¡ .. \,:; G.,! 

13 GOY, BEATRIZ. ·· , .. , ·. />CA - \/t .··! .. ,·-. 
4 

!'\¡' ¡ 

14 JAROSLAVSI{Y, GRACIA p .. ' 

15 LOZANO, ENCARNACION ,p i, 

16 LUBERTINO BELTRAN, MARIA J p 

17 MACALUSE,EDUARDO p . ,¡: .. 

18 OBElO, JORGE ACA 
19 PALOMO NEUDA MANUELA p 

20 PARENTELLA, IRMA FIDELA p 

21 PICAZO, SARAH p 

22 PINTO BRUCHMAN, JUAN PCA 
23 RIVAS, OLIJE.LA DEL VALLE p 

24 RODRIGUEZ OONZALEZ, OLIVA ACA 
25 SODA, MARIA NI LOA . PCA 

• ~6 VILLAVERDE, JORGE ACA :;·:. 

" 

-

• 



3208 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 17• 

Justicia • 
CARGO DIPUTADO/A 

... OlA~ DE REUNION 
1 

9-09 18-09 23-09 23-09 30-09 

1 Presidente FALSO, MARIA DEL CARMEN p p p :'''p ·:: p .. ,.:, 

2 Vice 1 HERNANDEZ, SIMON f>CA p p p. '·p' '. 
3 Vice 2 LUGO DE GONZALEZ CABANAs 'ACA p p·: ''·p .' ·' p .. 

4 Secretario BIGLIERI, MARIA f>CA .p pr :-lp'· 1 p :!,. .. 
·-

5 Secretario BREARD,NOELEUGB~O f>CA f>C'A AtA PéA AcA ·· ... -
6 Secretario SAREDI, ROBERTO M. f>CA p p p"' p 
7 Vocales BALADRON, MANUEL p p p f>CA p !·-·.'•'¡ 

8 BALTUZZI, ANGEL ACA p p p·· p.· ' .. 

9 BARBAGELATA MARIA E. PeA p p·. p ·'p ' 

10 BERTONE, ROSANA f>CA ACA ACA f>CA AtA 
11 CASANOVAS, JORGE fC,A f>CA fC,A f>CA f>CA • 12 CAVIGLIA, FRANCO PeA f>CA fC,A ACA' f>CA • .. 1 

13 CHAYA, MARIA f>CA ACA ACA f>CA PCA 
14 CONTE GRANO, GERARDO p p p p p . •· . -

15 FALU,JOSE PeA ACA PeA fC,A f>CA 1 
,. 

16 FILOMENO, ALEJANDRO PeA PeA p p p 

17 GARRE, NILDA p fC,A p p p ·,• 

18 GUTIERREZ, JULIO CESAR p p p p p 

19 JOHNSON, GUILLERMO fC,A p p p p 

20 L'HUILLIER, JOSE f>CA f>CA PCA f>CA fC,A 

21 MALDONADO DE PICCIONE, A f>CA p p l'' p. 
22 MIRABILE, JOSE PeA :P ¡::>:'' -'P -p 

23 PEREZ MARTINEZ, CLAUDIO PCA .. 'p PCA ·ACA,':' p '.', /:. 

24 RAPETTI, RICARDO FRANCISCO PCA L L p L. -- - --

25 RODRIGUEZ, MARCELA PCA p fC,A fC,A p \_ .. ,,-, 

26 SANCHEZ, LILIANA p p ,·:p. " p p if•. ! -·~- • 27 STOLBIZER, MARGARITA f>CA f>CA f>CA p f>CA •• •+•••• 

28 STUBRIN, MARCELO fC,A p PCA PCA p 

29 TAZZIOLI, ATILIO PASCUAL f>CA f>CA ACA PCA f>CA 
30 VENICA, PEDRO f>CA p p p p 

• 



Octubre 1 o de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 3209 

• Previsión y Seguridad Social 

.. 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
16-9 

1 Presidente ZUÑIGA, OVJDIO OCTAVIO p -~· . 

2 Vice 1 NERI,ALDO p .. 

3 Vice 2 ARNALDI, MONJCA PCA 
4 Secretario SEJAS, LISANDRO MAURICIO PCA 
5 Secretario DAUD, CARLOS p 

6 Secretario ALCHOURON,· GUILLERMO e·. p 

7 Vocales ALARCIA, MARTHA ··PCA ·. 

8 BALTUZZI;ANGEL . ·:P 

9 BARBA:GELATA, MARIA ELENA p 

10 BECERRA, OMAR , . /lCA • 11 BRITOS, ORALDO · ACA 
12 CAVALLERO, HECTOR AtA 
13 CHIACCHIO, NORA ..• · p 

. 
14 .. FILOMENO, ALEJANDRO p 

15 GONZALEe:, MARIAAMERICA p 

16 GOY, 8EATRIZ;o. PCA 
17 HERRERA, GRISELDA p 

18 HERZOVICH, MARIA ELENA p 

19 LEONELLI, MARIA SILVINA p 
20 LERNOUD, MARIA TERESA p 

21 MALDONADO DE PICCIONE p ,,· 

22 MOREAU, LEOPOLDO ·.,.CA 
23 NIEVA, ALEJANDRO . .PeA 
24 OSORIO, MARTA p 

25 RAPETTI, RICARDO PCA '. 

26 SANCHEZ, LIUANA. p • 27 SODA, MARIA NILDA PCA 
28 UBALDINI, SAUL p 

29 VILLALBA, ALFREDO PCA . 

• 



3210 CAMARA DE DIPUTApüS DE .LA NACION Reunión 17" 

Acción Social y Salud Pública • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
2-9 2-9 8-9 9-9 17-9 17-9 23-9 

1 Presidente AlARCIA MARTHA p p p ACA .P P.' p 

2 Vic;e 1 BAYLAC JUAN PABLO ACA p p ACA .'.P :P p 

3 Vice2 PINTO BRUCHMANN JUAN ACA ACA ACA: PeA 1ACA p ACA ' 
4 Secretario AMSTUTZ, GUILLERMO . ACA p p.' IÍíiA J p p p 

5 Secretario SELLARES FRANCISCO ACA ACA ACA ACA ACA ACA p 

6 Secretario SAADE, BLANCA ACA ACA p N;A _.p p p 

7 Vocales AGÜERO ELDA SUSANA ·.ACA p p, ACA ;p··· Al> p 

8 CEREZO OCTAVIO NESTOR ACA ACA ACA .ACA '/leA .ACA ACA 
9 CETTOUR HUGO ACA p P• KA PeA 'ACA ACA 

10 CORTINAS ISMAEL ACA ACA ACA· ACA ACA p ACA 
11 DI LEO, MARTA ACA p p ACA ACA ACA p • 12 FERRERO,FERNANDA ACA p ACA ACA p p p 

13 FERRIN MARIA TERESA ACA ACA ACA ACA ACA ACA p . ·' 
1' 

14 GONZALEZ OSCAR FELIX ACA ACA ACA ACA ACA ACA p 

15 GOYBEATRIZ ACA p ACA ACA ACA p ACA 
16 GUTIERREZ FRANCISCO ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
17 HUMADA JULIO ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
18 JARQUE MARGARITA ACA p p ACA p .. ACA p 

1'9 MACALUSE EDUARDO ACA p p ACA p p ACA 
20 MARTINEZ SILVIA ACA ACA ACA: ·.ACA ACA ACA p . ; :;; ~ 

21 MILESI MARTA SILVIA ACA A~ p p··. ·fACA ACA ACA : 

22 NERI,ALDO ACA p p ·P·. p ··.p. ACA 
23 OLIVERO, JUAN CARLOS ACA p ACA ACA p ;._p· ACA 

.. ¡ .. 

24 OSORIO MARTA ACA p p p p ~~ p p ' ... 

25 PELAEZ VICTOR ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
26 PEREZ MARTINEZ, CLAUDIO ACA ACA ACA ACA p .p: p '• • 27 PRUYAS TOMAS RUBEN ACA p p ACA p p ACA .... 

28 PUIG DE STUBRIN, LILIA ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA ~~ ~::~ 

29 RUBINI MIRTA ACA p p ACA p p p :;. .... : 
30 TANONI, ENRIQUE p p p ACA p p p 

-

31 VITALE DOMINGO p p p p p p p 
····- . 

• 
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• Acción Social y Salud Pública 

- -~-·-·· ... ~···. --· .. 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

,, 

23-9 24-9 26-9 30-9 ..... 

1 Presidente ALARCIA, MARTHA p p p p '· •. 1/, 

2 Vice 1 BAYLAC JUAI'J PABLO p p p p 

3 Vice2 PINTO BRUCHMANN JUAN p p ACA p ¡,~/: . 

4 Secretario AMSTUTZ, GUILLERMO ACA p p PCA .!l; 

5 Secretario SELLARES FRANCISCO p p ACA p :y·,/. 

6 Secretario SAADE, BLANCA p ACA ACA ACA ; '·.i S:·!~ ·.::l· . . . 

7 Vocales AGÚERO ELDA SUSANA p p p p .. ;; _j1 .ic : ~; .' /. 

8 CEREZO OCTAVIO NESTOR ACA L p ACA ·':_:!!.) 

9 CETIOUR HUGO p p ACA ACA ; 

10 CORTINAS, ISMAEL ACA ACA ACA ACA ,, .. 

• 11 DILEO MARTA p p p ACA· '' 

12 FERRERO,FERNANDA ACA ACA p p '\ 

13 FERRIN MARIA TERESA ACA ACA p p ·>·. : ;t :-,¡ 

14 GONZALEZ OSCAR FELIX p p ACA P: . ) ~' .• :\ '_.; ¡' 
1 ': 

15 GOYBEATRIZ ACA ACA p·· p ··: .. -
1 

16 GUTIERREZ FRANCISCO ACA ACA 
. ' 

ACA ACA '.··_; __ 

' 17 HUMADA JULIO ACA ACA ACA ACA . :: -, :J ... , 

18 JARQUE MARGARITA p ACA p ACA 
··.··;· ',1/' ' 

19 MACALUSE EDUARDO p ACA ACA ACA 
20 MARTINEZ SILVIA ACA ACA ACA p 

21 MI LE SI MARTA SILVIA ACA ACA ACA ACA 
22 NERI,ALDO p p p p ,., 

23 OLIVERO JUAN CARLOS p p p p 

24 OSORIO, MARTA p p p p 

25 PELAEZ VICTOR p p ACA ACA 
26 PEREZ MARTINEZ CLAUDIO ACA ACA p p • 27 PRUYAS, TOMAS RUBEN ACA ACA ACA p 
28 PUIG DE STUBRIN, LIUA ACA ACA ACA ACA 
29 RUBINI MIRTA p p p p 

30 TANONI, ENRIQUE p p p ACA 
31 VITALE DOMINGO p p p p 

• 



3212 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 17" 

Tercera Edad • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
16-9 17-9 18-9 23-9 30-9 30-9 

1 Presidente GONZALEZ, MARIAAMERICA p p p p p p ' 
2 Vice 1 CHIACCHIO, NORA p ACA ACA p . p p 

3 Vice-2 SANCHEZ, LILIANA p p .. ··p· p p p 

4 Secretario PILATI, NORMA p ·P .. p·-· ACA ACA ACA 
5 Secretario SAADE, BLANCA p P.·•• kA ·p . ACA ACA 
6 Secretario SEBRIANO, LUIS p p 'p· .P p ACA 

·y· Vocales ARGUL, MARTA ACA ACA ACÁ ACA ACA .ACA 
8 

. ·-r 
CANEVAROLO, DANTE. .p p p p p p 

9 FIGUEROA, JOSE .. ACA p p ACA ACA p 

10 GOY, BEATRIZ p /ICA p p p p 

11 GUTIERREZ, ALICIA p p p p p p ' .. • 
12 HERNANDEZ, SIMON ACA ACA ACA p ACA ACA . ' 

13 HERRERA, ALBERTO ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
14 LOFRANO, ELSA GLADI p p p p p p 

15 LORENZO, ANTONIO p ACA ACA ACA ACA ACA 
16 LUGO DE GONZALEZ CABAÑAS ACA p p ACA ACA ACA 
17 MARTINEZ, SI.LVIA ACA ACA ACA p p p 

18· -MAS'iROGIACOMO;MIGUEL · p p· p p· p· p : 

19 NERI,ALDO p p ACA ACA p p 

20 OSORIO, MARTA p p p p p p 

21 SEJAS, LISANDRO MAURICIO ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
22 TORRONTEGUI, MARIA p ACA ACA ACA ACA ACA 
23 VILLALBA, ALFREDO p p p ACA ACA p . 

' ,. 

; .:. 
·, • ; 

' .. 

····· --·-· 
.,. '¡ 

• 



Octubré 1° de 1003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA .NACION 3213,. 

• Legislación Penal 

.. 

.. -biAsoE"REUNION ... 
CARGO DIPUTADO/A 

18-9 24-9 
)1_,.-i.TI .. :;fí: 

1 Presidente STOLBIZER, MARGARITA p p ;¡ . ·. ... 
2 Vice 1 CAVIGLIA, FRANCO ACA p 

_1,"' 1. ~ ~ 

3 Vice 2 TAZZIOLI, ATILIO p ACA -· ,. 

4 Secretario MIRABILE, JOSE ACA 
"-p 

1'· 

5 Secretario JOHNSON, GUILLE~MO p p ·-~ . · .. :-:..-·. ,_ 

-· .. , ,. ' ~' 

:e Secretario BARBAGELATA, MARIA ELENA ACA ACA ''>, 

....... 

7 Vocales BALTUZZI, ANGEL p p -· 
'' 

.. , 
8 BASILE, DANIEL ACA ACA 

',· .. 
·-·· 

' " ·' 
''' - ' 9 BIGLIERI, MARIA p p ---·· --, ., ,., 

• 10 CASANOVAS; JORGE p p "' :-:.· 
... e:. 

11 CHAYA, MARIA ACA p 
,. ·¡ 

¡ ._,' . ::; :~ . 
12 DAMIANI, HERNAN /f\CA p 

; ., ··r· 

13 DI LEO, MARTA .ACA ACA 
'" --~ .!.. ·• 
-~;_< : .•• 1 {).: /\ . 

14 FALBO, MARIA DEL CARMEN p p 
''' .. .. " ' .. 

15 FALU,JOSE: p p ·,. '. -
'· 

16 FAYAD, VICTOR ACA p :-. ·.··' 
17 FILOMENO, ALEJANDRO p p 

•r-
., . ._. 

18 GARRE, NILDA p p 
,•' ' ' 

19 L'HULLER, JOSE ACA ACA . ' 

·:! ' ., -~ : i •. ,.,, 

20 LOPEZ, JUAN p p ·•' .. 
'· -···e· 

'' 

21 MARTINEZ, CARLOS ALBERTO p p !,·,, 

22 MENEM, ADRIAN p p ., 

23 MUSA, LAURA p ACA 
-24 NIETO BRIZUELA, BENJAMIN ACA ACA ii''. 

25 ROMERO, HECTOR ACA ACA 
'• · . 

26 SAADI, RAMON ACA ACA 
.· .. 

.: • 
~7 STUBRIN, MARCELO p ACA 

-·· 1 

.. , 
,_ 

28 URTUBEY, JUAN MANUEL p p ,. 

29 VENICA, PEDRO p p 
.... -- _., ___ .. 

• 



3214 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 17• 

Legislación del Trabajo 

• 
1 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

04-9 17-9 18-9 18-9 18-9 23-9 23-9 

1 Presidente UBALDINI, SAUL EDOLVER p p, p p p p p 

2 Vice 1 POSSE, MELCHOR ANGEL p p p p p p p 

3 Vice2 BORTOLOZZI DE BOGAD9, A p p p p p p p 

4 Secretario SEBRIANO, LUIS ALBERTO p p p p p p p 

5 Secretario MINGUEZ, JUAN JESUS ¡:.¡:;A ACA ¡:.¡:;A ACA ¡:.¡:;A ACA ¡:.¡:;A 

6 Secretario CORTINAS, ISMAEL RAMON p p p p p p p 

7 Vocales ABALOS, ROBERTO p p p p p p p 

,a ALCHOURON, GUILLERMO E. p p p p p p p 

9 ALLENDE, ALFREDO p p p p p p p 

10 BECERRA, OMAR E. ACA ACA ACA ACA ACA ¡:.¡:;A ACA 
11 BLANCO, JESUS ABEL p p p p p p p • 12 BRITOS, ORALDO N. ACA ¡:.¡:;A ¡:.¡:;A ¡:.¡:;A ACA ACA ACA 
13 CAPPELLERI, PASCUAL p p p p p p p 

14 CASTRO, ALICIA A p ACA ACA ACA ¡:.¡:;A ¡:.¡:;A ACA 
15 CEREZO, OCTAVIO NESTOR ¡:.¡:;A ACA ¡:.¡:;A ¡:.¡:;A ¡:.¡:;A ACA ACA 
16 ESAIN, DANIEL MARTIN ¡:.¡:;A ACA ACA ACA ACA ¡:.¡:;A ACA 
17 FERNANDEZ, HORACIO ANISAL ACA L L L L L L 
18· FlLOMENO, ALEJANDRO O. p p p. p p p p 

19 HERZOVICH, MARIA ELENA p p p p p p p 

20 LAFALLA, ARTURO PEDRO p p p p .p p ¡:.¡:;A 

21 MARTINEZ, CARLOS ALBERTO ACA ¡:.¡:;A ¡:.¡:;A ¡:.¡:;A ACA ACA ACA 
22 MENDEZ DE FERREYRA, A ·p /!CA ¡:.¡:;A ACA ACA ACA ACA 
23 PEPE, LORENZO A p ACA ACA ACA ¡:.¡:;A ¡:.¡:;A p 

24 PICCININI, ALBERTO JOSE ACA ACA ACA ACA ¡:.¡:;A ACA ACA 
25 ROSSELLI, JOSE ALBERTO ¡:.¡:;A ACA ACA ACA ¡:.¡:;A ACA ACA 
26 RUBINI, MIRTA ELSA p p p p p p p • 
27 STOLBIZER, MARGARITA ACA ACA ACA ACA ¡:.¡:;A ACA ACA 
28 VILLAVERDE, JORGE ANTONIC ACA ¡:.¡:;A ACA ¡:.¡:;A ¡:.¡:;A ACA ¡:.¡:;A 

29 ZUÑIGA, OVIDIO OCTAVIO p p p p p p p 

• 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NAeiON 

• LegislaCión d~{ Trabajo 

'· úiAS1tlE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

29-9 
. ··-. 1 

.· .... 1 -)'>:·· 

1 Presidente UBALDINI, SAUL EDOLVE,R · p '· ,..,. 

2 Vice 1 POSSE: MELCHOR ANGE;L p 1' ' .. -
BORTQLOZZI DE BOGADO, A.· 3 Vice2 p .. ' 

4 Secretario SEBRIANO, LUIS ALBERTO p : 
.. 

5 Secretario MtNGUEZ, .JUAN JE,SUS . .. ~ .. ~ <ACA 
·e Secretario CORTINAS, ISMAEL R,AMQN ;::. .r, p 

7 Vocales ASALOS, ROBERTO p 

8 ALCHOURON, GUILLERMO E::· p 

9 ALLENDE, ALFREDO p ::· 

• 10 BECERRA, OMAR E. ·:ACA ; 

11 BLANCO, JESUS ABEL i p 
12 BRITOS, ORALDO N. ' ,ACA 
13 CAPPELLERI;•PASQ).JAL p 

14 CASTRO, ALICIA A. ·: 
" 4-CA :-!l. 

15 CEREZO,.OCTAVIO N ESTOR ··.: ./>CA .. ' 
16 ESAIN, DANIEL MARTIN · ACA · .... ! 

17 FERNANDEZ, HORACIO ANISAL: J.CA 
18 · FILOMENO, ALEJANDRO O: ) .. ;t• p . ' 

19 HERZOVICH, MARIA ELENA p ·;, 

20 LAFALLA, ARTURO PE.DRO ACA 
21 MARTINEZ', CARLOS ALBERTO ACA 
22 MENDEZ DE FERREYRA A. p 

23 PEPE, LORENZO A. ACA i:. 

24 PICCININI, ALBE.RTO JOSE /JCA !lli:.:l'. 

25 ROSSELLI, JOSE ALBERTO ACA - ·- ·-. • 26 RUBINI, MIRTA ELSA p 

27 STOLBIZER, MARGARITA ACA 
28 VILLAVERDE, JORGE ANTONIC ACA 
29 ZUÑIGA, O VI DIO OCTAVIO p 

• 



3216 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 17" 

Defensa Nacional 

• 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
2-9 2-9 2-9 23-9 25-9 25-9 

1 Presidente VILLAVERDE, JORGE p p p p p p 

2 Vice 1 IPARRAGUIRRE, CARLOS ACA ACA p ACA ACA ACA 
3 Vice2 CONDE GRANO, GERARDO p p p p 'P p 

4 Secretario RAPEITI, RICARDO FRANCISCC p p p p ACA p 

5 Secretario FERNANDEZ VALONI, JOSE L. p p p p p p 

6 Secretario CABALLERO MARTIN, CARLOS A ACA flCA ACA flCA ACA ACA 
7 Vocales ALLENDE, ALFREDO ACA ACA flCA p p p 

8 BAL.TUZZI, ANGEL p p ACA p p p 

9 BORDENAVE,MARCELA p p p p p p 

10 CORREA, JUAN CARLOS p p p p p p 

11 COTO, ALBERTO p p p p p p • 12 DAUD,JORGE p p p p p p ; 

13 GARRE, NILDA p p p ACA p p ... 
14 HUMADA, JULIO CESAR p p ACA p p p 

15 MOLINAR!, ROMERO LUIS ACA ACA p p p p 

16 MONTOYA, FERNANDO flCA flCA flCA ACA ACA ACA 
17 OVIEDO, ALEJANDRA ACA p ACA ACÁ ACA ACA 
18 PEPE, LORENZO ACA ACA p p p p 

19 RAIMUNDI, CARLOS ACA ACA kA p. A cA p 

20 RICO, MARIA DEL CARMEN ACA flCA flCA p p p 

21 RODIL, RODOLFO ACA flCA p p .. p p 

22 RODRIGUEZ, JESUS ACA ACA flCA ACA ACA' ACA 
23 TOLEDO, HUGO p p p p p p ! 

24 URTUBEY, JUAN MANUEL p p p ACA ACA ACA 
25 VENICA, PEDRO ACA ACA ACA p p p • 

• 



CAMARA DE DIPU~ADOS DE LA NACION . 3217 

• Obras Púb((c,M.v, 

-- -~-·· ~~ . -·~ .. ---
OlAS DE REUNION . ~: 

CARGO DIPUTADO/A ... . J: ' 
.~- ¿l~ 02-'9 02-9 02-9 02-9 03-9 23-9 23-9 

1 Presidente COUREL, CARLOS ....... ' P OC,A AGA AcA, ACA ACA ,p.¡:;, A ACA. ...... _.1.'·' 
·--· .. 

2 Vice 1 TOLEDO, HUGO n p p p p p p p 

3 Vice2 MORAY, HECrORLUISI A) p ~ P-' p p ACA ACA 
4 Secretario RODRIGUEZGONZALEi;,.Q.NA ACA ACA />CA ACA ACÁ ACA ftCA 
5 Secretario MARTINEZ, ALFREDO . ACA ACA ACA ACA L P.·.·· p 

6 Secretario FIGUEROA, JOSE p p p p p ,p p 

7 Secretario QUIROZ, ELSA SIRIA p p p ··. p .·.· p p p 

8 Vocales AlARCON; MARIA DEL CARMEN P: :;·P p ACA p p p .. ·:.~'. ) .. , .... 

9 AMSTUTZ, GUILLERMO . ' ACA ACA ACA ACA·· ACA ACA ACA 

• 10 BAIGORRIA, MIGUEL 
.. p p p :·' 'p PC!l. .·: '1 p p 

11 BAYONZO, LILIANA ,. .. ACA ACA ACA ACA ACA AC/f. ACA 
12 BIANCHI SILVESTRE, MARCELA ·ACA p ACA ACA p. .P:::i ACA 

... 

i13 CAVALLERO, HECTOR JOSE ~. L L L L L ·p -i :ACA 

.14 CORDOBA, STELLA MARI S p p p p p ·p ·.· .. p -· 

15 CUSiNATO, JOSE _,_p p p p p p L ····-··· 

16 DAHER, ZULEMA BEATRIZ p p p p p p' ACA --· ····-· 
:.·¡r 

17 GIUSTINIAN~ RUBEN ACA ACA ACA. PCA. L p· />CA .. .. ·-- -··- ... -

18 GONZALEZ, OSCAR FELIX ACA ACA ACA 
., 

ACA ACA p p ··- ·-

19 HERRERA, ALBERTO p p p p p />CA p 
.;_·! 

._,. 

20 HERZOVICH, MARIA ACA ACA p AdA P.PA •p p .,, '· 

21 JARQUE, MARGARITA p p p p'!' "P p ACA ·--· -~; 

22 LOFRANO, ELSA p p p p p. p p --···· 
" .. 

;23 LORENZO, ANTONIO p p p p .··. ·:p' . AtA ACA - --· .. · ~; . ' 
24 MARTINEZ RAYMONDA, RAFAEL ACA />CA ACA ACA ACA B· .. p -· 
25 MUKDISE, MIGUEL p p p p p· :ITF. p 

26 NIETO BRIZUELA, BENJAMIN ACA ACA ACA ACA ACA ;-cf? ,; . />CA • 
27 PRUYAS; TOMAS RUBEN ACA ACA ACA ACA N:; A N:;A_ .p 

28 RIVAS, OLIJELADEL VALLE p p p p p At;A p 

29 SEBRIANO, LUIS ALBERTO p P· p p ''p lf';'A p 

30 STORERO, HUGO p p p p p' p p J 

31 ZUCCARDI, CRISTINA ACA ACA ACA ACA />.CA />CA ACA ··' .. 

--

• 
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Obras Públicas • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A -· 
23-9 25-9 25-9 25-9 30-9 

1 Presidente COUREL, CARLOS ACA ACA ACA ACA L 
2 Vice 1 TOLEDO, HUGO p p p p p 

3 Vice2 MORAY, HECTOR LUIS ACA ACA ACA ACA p 

4 Secretario RODRIGUEZ GONZALEZ, OLIVA ACA ACA ACA ACA ACA 
5 Secretario MARTINEZ, ALFREDO p p p p ACA 
6 Secretario FIGUEROA, JOSE p p p p p 

7 Secretario QUIROZ, ELSA SIRIA p p p p p 

8 Vocales ALARCON, MARIA DEL CARMEN p p p p p 

9 AMSTUTZ, GUILLERMO ACA ACA ACA ACA ACA 
10 BAJGORRIA, MIGUEL p p p p p 

11 BAYONZO, LILIANA ACA ACA ACA ACA ACA • 12 BIANCHI SILVESTRE, MAR CELA p p p I>CA ACA 
13 CAVALLERO,HECTORJOSE ACA ACA ACA p p 

14 CORDOBA, STELLA MARI S p p p p p 

15 CUSINATO, JOSE ACA ACA ACA ACA p 

16 DAHER, ZULEMA BEATRIZ p ACA p p p 

17 GIUSTINIANI, RUBEN ACA ACA p ACA ACA 
Aj8 GONZALEZ, OSCAR FELIX p p p p ACA 
19 HERRERA, ALBERTO p p p p p 
20. HERZOVICH, MARIA p p p p ACA 
21 JARQUE, MARGARITA ACA ACA ACA ACA p 

22 LOFRANO, ELSA p p p p p 

~3 LORENZO, ANTONIO p p p ACA p 

24 MARTINEZ RAYMONDA, RAFAEL p p p p ACA 
25 MUKDISE, MIGUEL p p p ACA p 

26 NIETO BRIZUELA, BENJAMIN ACA PeA ACA ACA ACA • 27 PRUYAS, TOMAS RUBEN p p p p ACA 
28 RIVAS, OLIJELA DEL VALLE p p p p p 

29 SEBRIANO, LUIS ALBERTO p p p p p 

30 STORERO, HUGO p p p p p 

31 ZUCCARDI, CRISTINA ACA ACA ACA ACA ACA 

• 



Octubre 1 ° de 2003 CAMARAt DE DIPUTADOS DE LA NACION .'321'9 

• Agricultura y (Jqnaderia 

ciit's DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 5/" 

2-9 8-9 9-9 9-9 16-9 17-9 17-9 

1 Presidente .. MENEM, ADRIAN ' P P · ·~p ' P P p· P . 
2 Vice 1 ALCHOURON, GUILLERMO' P · P . ~· P P P P P 
3 Vice 2 SEBRIANO, LUIS ACA ACA P P P P P 
4 Secretario·: PICAZO, SARAH ACA ACA P P P P P 
5 Secretario QUIROZ, ELSA P P P .· P ACA ACA p· · 
6 Secretario SAVRON, HAYDE TERESA ACA ACA P P P P P 
7 Secretario LARREGUY, CARLOS ·. P ·.·: P \ l:·p . P ACÁ teA P 

'-1---'--+--r-----f 
8 Vocales ARGUL, MARTADELCARMEN ACA' ::;p ACA P P · P' PeA 
9 · BRIOZZO, ALBERTO P ACA P P ACA ACA ACA 

• r1~0---~-rB~R~O~W~N~,C~A~R~L:=-O:~S~---+-~p-r~p~~AC~A+·-· ~p-r~p-4~p-4~p-+--r--4i 11 CAFIERO, MARIO AH ACA Nt;A ACA ACA ACA ACA ACA 
12 CASTELLANI,CARLOSALBERTO :p p· · P PCA P • P P 
13 CISTERNA, VICTOR P /((JA P ACA ACA •ACA P 
14 CORREA, JUAN P ·; 'P ACA ACA ACÁ /lCA ACA 
15 COUREL;CARLOSALBE·RTO· ·P· :.•p /CA ACA ACA ACA /leA ; ,, 
r------r--~~--~---~-+-~-4-~~~~~~~~-+---r~ 

16 CUSINATO, JOSE · P P ACA ACA L 'ACA ACA 
17 DAHER,· ZULEMA BEATRIZ P P P · P · ACA P ACA 
r---------r---~-----------+---r--4--~~~~~-+~-+--r~· 
18 GARCIAMERIDA,MIGUELANGEl' P P P P ·P .P P 
19 GIUBERGIA, MIGUEL ANGEL '' PCA ACA P P ACA . P P 
20 GONZALEZ, OSCAR FEUX ACA ACA ACA ACA . ACA ACA ACA 
21 HONCHERUK, ATLANTO ACA ACA P ACA .ACA P ' ACA 
22 MILES!, MARTA SILVIA ACA ACA ACA ACA L ., ACA ACA 
23 OLIVERO, JUAN CARLOS P P · P ACA ACA . P ACA 
24 PATIERSON, RICARDO P P P P . AcA P P j . 

25 PRUYAS, RUBEN /IC,A ACA ACA ACA P ACA ACA • 26 ROMERO, HECTOR P . P P P P·· P · P 
27 RUBINI, MIRTA P P P P P '"'- P P 
28 SAREDI, ROBERTO MIGUEL P P ACA P P ACA ACA 
29 SELLARES, FRANCISCO P · ·•P P ACA P .p P 
30 SOLMOIRAGO, RAUL P P·: P P ACA P ACA 
31 TULlO, ROSA ESTER ACA , ·p· P ACA P P ACA 

• 



3220 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 178 

Agricultura y Ganadería • 
DIAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
18-9 23-9 24-9 24-9 25-9 25-9 25-9 

1 Presidente MENE M, ADRIAN p p p p p p p 

2 Vice 1 ALCHOURON, GUILLERMO p p p p p p p 

3 Vice 2 SEBRIANO, LUIS ' p p p ACA p p p 

4 Secretario PICAZO, SARAH p p p PCA p PCA PCA 
5 Secretario QUIROZ, ELSA p p ACA p p PCA p. 

6 Secretario SAVRON, HAYDE TERESA p p p p p ACA PCA 
7 Secretario LARREGUY, CARLOS p p p p p p p 

8 Vocales ARGUL, MARTA DEL CARMEN ACA ACA ACA /lCA /lCA ACA ACA 
9 BRIOZZO, ALBERTO p ACA p PCA PCA ACA ACA 

10 BROWN, CARLOS PCA p p p p p p 

11 CAFIERO, MARIO A. H. PCA p p PCA ACA ACA p • 12 CASTELLANI, CARLOS ALBERTO p PCA ACA PCA /lCA PCA PCA 
13 CISTERNA, VICTOR p p p p p p p 

14 CORREA, JUAN ACA ACA PCA p p p p 

15 COUREL, CARLOS ALBERTO ACA PCA ACA p p p p 

16 CUSINATO, JOSE ACA ACA ACA p p p p 

17 DAHER, ZULEMA BEATRIZ ACA p p p p p p 

1..8 GARCIA MERIDA, MIGUEL ANGEL p p p p p p p 

19 GIUBERGIA, MIGUEL ANGEL ACA PCA PCA PCA p ACA ACA 
20 GONZALEZ, OSCAR FELIX ACA PCA ACA PCA /lCA ACA ACA 
21 HONCHERUK, ATLANTO PCA p p PCA p ACA ACA 
22 MILESI, MARTA SILVIA ACA ACA PCA PCA PCA PCA PCA 
23 OLIVERO, JUAN CARLOS p p p p p p p 

24 PATTERSON, RICARDO ACA p p p PCA p p 

25 PRUYAS,RUBEN ACA PCA ACA ACA PCA ACA ACA 
26 ROMERO, HECTOR p ACA p ·p p p p • 27 RUBINI, MIRTA p p p p p p p 

28 SAREDI, ROBERTO MIGUEL ACA ACA PCA p p p p 

29 SELLARES, FRANCISCO p p p ·p p p p 
30 SOLMOIRAGO RAUL ACA p p p p p p 

31 TULlO, ROSA ESTER p p p PCA p ACA ACA 

• 
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• Agricultura y Ganadería 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

- ,•. 

30-9 30-9 

1 Presidente MENEM, ADRIAN p p ~. \ '! 

2 Vice 1 ALCHOURON, GUILLERMO p p 

3 Vice2 SEBRIANO, LUIS p p 

4 Secretario PICAZO, SARAH p p 

5 Secretario QUIROZ, ELSA />CA p 

6 Secretario SAVRON,HAYDETERESA p p 

7 Secretario LARREGUY, CARLOS />CA p '·'· 

8 Vocales ARGUL, MARTA DEL CARMEN p p 

9 BRIOZZO, ALBERTO ACA p 

10 BROWN, CARLOS p p 

• 11 CAFIERO, MARIO A. H. />CA p 

12 CASTELLANI, CARLOS ALBERTO p ACA 
13 CISTERNA, VICTOR ACA ACA 
14 CORREA, JUAN ACA p 

15 COUREL, CARLOS ALBERTO L L 
16 CUSINATO, JOSE ~\' p ACA 

17 DAHER, ZULEMA BEATRIZ p ACA 

18 GARCIA MERIDA, MIGUEL ANGEL ACA p 

19 GIUBERGIA, MIGUEL ANGEL ACA p 

20 GONZALEZ, OSCAR FELIX />CA ACA ' 

21 HONCHERUK, ATLANTO />CA ACA 
22 MILESI, MARTA SILVIA ACA ACA 
23 OLIVERO, JUAN CARLOS ACA p 

24 PATTERSON, RICARDO ACA p 

25 PRUYAS,RUBEN p p 

26 ROMERO, HECTOR p p • 27 RUBINI, MIRTA p p 

28 SAREDI, ROBERTO MIGUEL ACA NJA: " 
29 SELLARES, FRANCISCO p p '> 

30 SOLMOIRAGO, RAUL ' p p ;€, 

31 TULlO, ROSA ESTER p p r:~l 

• 
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Finanzas • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
2-9 .· 16-9 23-9 

1 Presidente FRIGERI, RODOLFO ANISAL p p p 
2 Vice 1 PELÁEZ, VICTOR p p p 
3 Vice2 TANONI, ENRIQUE p ACA ACA 
4 Secretario BAYONZO, ULIANAAMELIA ACA ACA ACA 
5 Secretario LOUTAIF, JULIO CESAR p -,ACA ACA 
6 Secretario GONZALEZ, RAFAEL p ACA p 

7 Vocales ALESSANDRO, DARlO p p ACA 
8 SALlAN, ALEJANDRO ACA ACA ACA 
9 BASUALDO, ROBERTO G. ACA ACA ACA 

10 BONACINA, MARIO ACA ACA ACA 
11 BRIOZZO, ALBERTO NIGOLAS p p p • 12 CAFIERO, MARIO p ACA ACA 
13 CISTERNA, VICTOR HUGO ACA p ACA 
14 CORFIELD, GUILLERMO E. p p ACA 
15 CORREA JUAN CARLOS ACA ACA ACA 
16 COTO, ALBERTO AGUSTIN p ACA ACA 
17 CUSINATO, JOSE CESAR p L ACA 
18 FAYAD, VICTOR MANUEL ACA ACA ACA 
1'9 GARCIAMERIDA, MIGUEL A ACA p ACA 
20 GUTIERREZ, JULIO CESAR ACA p p 

21 LAFALLA, ARTURO p ACA p 
. _,. 

22 LAMISOVSKY, ARNOLDO ACA p p 

23 MARTINEZ RAYMONDA, RAFAE p p p 

24 OCAÑA, GRACIELA ACA ACA ACA 
25 OSTROPOLSKY, ALDO p ACA ACA 
26 PALOU, MARTA ACA ACA ACA • 27 RODIL, RODOLFO ACA ACA ACA 
28 ROMERO, HECTOR RAMON ACA p p 

29 SANTILLI, HUGO p ACA ACA 
30 SNOPEK, CARLOS DANIEL ACA ACA ACA-
31 VITAR,JOSE p ACA ACA 

' . 

.. 
~ . ' . 

. -

• 



Octubre 1 Q de 2003 CAMARJ\ DE DIPUTADOS DE. LA NACION 

• lndustfia 

... 
DIASDEREUNION""; ··-·-•"·"···-· 

CARGO DIPUTADO/A 
.2-9 18-9 24-9 24~9; t2s-9 26-9 26-9 

1 Presidente RIAL, OSVALDO H. , p p p P. P·: ·.P.- -P :----
2 Vice 1 BRIOZZO, ALBERTO · .. ACA p p p p::.- '·-±': p ··;·'-~.:::..' 

3 Vice2 TAZziOLI, ATILIO f> e /lCA ACA AtA ACA /JCA.: 'lo·, -,,,¡J ,,_.A .. ' 2'! . .::.. 

4 Secretario GUTIERREZ, FRANCISCO ACA ·A(5A f.CA PGA ACA ·p.¡ ~ ·ACA e-=...::.:::. --~-

5 Seoretario BAYLAC, JUAN PABLO ACA ACA AGfr..· :-tt;A KA . 1'' ACA ~~:.::'.' 
• 1"' 

6 Secretario CASTELLANI, CARL!:>S ··PeA .P P~- N;A .P ·p~~ p -~ .. :::''-''· .. 

7 Vocales ALARGO N, MARIA DE:L CARMEN p P. 
·' p ;fp p p~ p ·'. 

., 

8 BAYONZO; Lll,:IANA ACA ACA ·AC'A ACA ACA f.cA !JeA' . .. -- . 

9 B8EARD,NOEL ··-·- ACA />CA MJA. />CA t.eA /!CA ACA ... ·····-

• 10 BROWN, CARLOS p p p_'' p -·1···-p p p 

11 BUCCO, JORGE-LUIS ~ /lCA />CA '~CA ~-- ACA /lCA 
.. 

12 CAMBARERf,_FORTU['JATO .... r).GA P., f:iCA_ AC'A' 'Pe/f. · .• P..~ -N:;A-
. ' 

---··-· -----
13 CAVALLI':RO, HEC-T:(}R 

.- p p p fl(;A, ,·,·p-_, _· 'p p .. 
--

14 CHIACCHIO, NORAAUCIA p p p· ":Ji'_: p P. p ... 

15 CIGOGNA, LUIS FRÁf'JCI$GO p p p·! .. -.:-.p:_: _.P p p 

16 ÉSAIN, DANIEL "' H p /lCA ACA .. 'p\ />CA /lCA />CA-. .. .. 

17 ESCOBAR JORGE ALBERTO p p p ,, p p p- p e . ---· .. -. 
18 FOGLIA, TERESA·. ~ACA />CA />CA ACA: ."/J(;A ACA. ACA 
19 LLANO, GABRIEL p .P : 

p P. p p p ''• -~ 

20 MARTINEZ, ALFREDO ACA :P p /ICA p p p 

21 MELILLO, FER['JANDÓ p N:A />CA p - ACA . P. p 

12 MOLINAR! RQMERO, LUIS ACA />CA ·ACA />CA p - At;A />CA 
~3 PICCININI ALsERTO JOSE p p '.-''f:)-1· P. p ' fl:~ p . 
24 SEBRIANO, LUIS ALBERTO p />CA N:; A p ACA '!>CA />CA 
25 SNOPEK, CARLOS DANIEL />CA p 'p p- p P: p 

... 

26 SOLANAS, JULIO p .P p p, P. -~P. p : 
~·J.· ' • 

27 TRE;JO, LUIS ALBERTO p />CA ACA 'p /lCA p ACA . ~· .. 

' 
... 

._ .... 

• 
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Comercio • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
9-9 9-9 9-9 16-9 17-9 17-9 23-9 24-9 

1 Presidente ROMERO, HECTOR p p p p p p p p 

2 Vice 1 BASUALDO,ROBERTO ACA ACA ACA L ACA ACA L ACA 
3 Vice2 SAVRON HAYDE TERESA p p p p p p p p 
4 Secretario GUTIERREZ JULIO p p p p p p p p 
5 Secretario VACANTE - - - - - - - -
6 Secretario RAIMUNDI CARLOS ALBERTO p p p ACA ACA ACA ACA ACA 
7 Secretario ALCHOURON GUILLERMO . p p p p p p p p 
8 Vocales ALVAREZ, ROQUE ·p p p ·p p p p p 

9 AMSTUTZ, GUILLERMO ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
10 BRIOZZO ALBERTO ACA ACA ACA ACA ACA p ACA. p • 11 sueco JORGE ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
12 CAMBARERI FQRTUNATO ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
13 CANTINI GUILLERMO p p p p p p p p 
14 CERDAN ARGENTINA p p p p p p ACA ACA 
15 CONCA, JULIO ACA ACA ·ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
16 ELIZONDO, DANTE p p p p p p p p 
t7 FOGLIA TERESA p ACA ACA ACA ACA ACÁ ACA ACA 
18 GEIJO, ANGEL OSCAR p p p p p p p p 
19 GIUBERGIA, MIGUEL ANGEL p p p L p p p ACA 

¡ 

20 IPARRAGl,JIRRE CARLOS R. ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA p 
21 MARllNEZ RAYMONDA; RAFAEL ACA ACA ACA p p p p p 
22 OSTROPOLSKY, ALDO p p p p p p p L 
23 OSUNA BlANCA p p ·'·p p p p p p 

24 PAÍTERSON RICARDO p p '· p p p p p p 
25 RIAL OSVALDO ACA ACA ACA ACÁ ACA ACA ACA p • 26 RODRIGl.jEZ GON,zALEZ O. ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
27 .. ROMA;·RAFAEL ACA ACA ACA p ACA ACA ,p p 
28 RUBINI, MIRTA p p p p p p p p 
29 SNOPEK DANIEL ACA ACA ACA ACA ACA ACA p p 
30 TANONI, ENRIQUE p p p p p p ACA ACA 
31 URTUBEY, JUAN MANUEL ACA ACA ACA p ACA ACA p p 

• 
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• 
CARGO 

1 Presidente 
2 Vice 1 
3 Vice2 

4 Secretario 
5 Secretario 
6 Secretario 
7 Secretario 
8 Vocales 
9 • 10 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 ' • 26 
27 
28 
29 
30 
31 

i 

' 

• 

( ~ !í ¡ ,.-J ¡i 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

Comercio 

~-
: .. ? DIAS DE REUNION ... 

DIPUTADO/A 1 

.e 25-9 2"9-9 30-9 

ROMERO, HECTOR 
' 

p p p 

BASUALDO.ROBERTO -· ACA ACA ACA . ,. 

SAVRON,HAYDETERESA p p p 

GUTIERREZ, JULIO p p p 

VACANTE - - -
RAIMUNDI, CARLOS ALBERTO PeA PeA ACA 
ALCHOURON, GUILLERMO p p p 

ALVAREZ ROQUE p p p 

AMSTUTZ, GUILLERMO PeA ACA ACA 
BRIOZZO ALBERTO ACA ACA PeA 
sueco JORGE PeA PeA p 

CAMBARERI FORTUNATO PeA ACA ACA ;:'.¡\, 

CANTINI, GUILLERMO p. \:R~ p .. ;::,1{,1'_ 

CERDA-N, ARGENTINA ACA ·p p ·, 

CONCA JULIO lACiA ACA PeA 
ELIZONDO DANTE p p p 

FOGLIA TERESA PeA PeA PeA 
GEIJO, ANGEL OSCAR p p p 

GIUBERGIA MIGUEL ANGEL ACA p p 

IPARRAGUIRRE,;.,CARLO$ R. p P, p 

MARTINEZ RAYMOND~ RAFAEL p p p 

OSTROPOLSKY, ALDO PeA PeA L 
OSUNA BLANCA p p p 

PATIERSON RICARDO p ACA PeA 
RIAL, OSVALDO PeA PeA PeA 
RODRIGUEZ GONZALEZ, OLNA PeA PCA PeA 
ROMA RAFAEL ....... p p ACA 
RUBINI MIRTA p p p 

SNOPEK DANIEL p PCA ACA 
TANONI, ENRIQUE- PeA PCA p 
URTUBEY JUAN MANUEL p p p 

¡..'l¡ 
.. ,!\, 

-····· 
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Energía y Combustibles • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
4-9 8-9 9-9 9-9 25-8 

1 Presidente LAFALLA, ARTURO p p p p p 

2 Vice 1 FAYAD, VICTOR ACA p p p ACA 

3 Vice2 BLANCO, JESUS p p p p p 

4 Secretario DE BENEDETTO GUSTAVO PeA ACA ACA ACA ACA 
5 Secretario GUTIERREZ, GUSTAVO ACA p foCA PeA PeA 
6 Secretario ROMERO GABRIEL p ACA p p p 

7 Vocales ALVAREZ ROQUE ·P p p p p 

8 BERTONE, ROSANA p p p PeA p 

9 BIANCHI SILVESTRE M. p ACA p p ACA 
10 CAPELLO, MARIO p ACA p p p 

11 CISTERNA VICTOR HUGO p p p p p • 12 CORREA, JUAN PeA ACA foCA ACA ACA 
13 DAHER, BEATRIZ p p p p p 

14 DRAGAN, MARCELO p p p p p 

15 ESAIN DANIEL PCA ACA PeA ACA ACA 
16 FILOMENO, ALEJANDRO O. p p p p p 

17 GIUBERGIA, MIGUEL ANGEL p PeA foCA foCA p 

.• 1<8 GONZALEZ, OSCAR FELIX p p ACA ACA p 

19 GUTIERREZ FRANCISCO V ACA ACA ACA kA ACA 
20 HUMADA JULIO p ACA p p p 

21 LARREGUY CARLOS p p p p p 

22 LOZANO ENCARNACIÓN ACA p p p ACA 
23 OSTROPOLSKY ALDO ACA p PeA ACA ACA 
2_4 PASCUAL JORGE RAUL foCA p p p ACA 
25 PELAEZ, VICTOR p p p p p 

26 PRUYAS TOMAS RUBEN ACA p p ACA p • 
27 ROMA, RAFAEL p p ACA PeA p 

28 SOLMOIRAGO RAUL p ACA p p p 

29 ZUÑIGA, OVIDIO. ACA p p p foCA 

·' 

.. 

• 
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• 
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CARGO 

Presidente 
2 Vice 1 
3 Vice 2 
4 Secretario 
5 Secretario 
6 Secretario 
7 Vocales 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
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Comunicaciones e lnformáticfJ\ 

!i_1." 
OlAS DE REUNlON 

16-9 23~9 23~9 . 24-9 30-9 30-9 

FONTDEVILA PABLO P P P P · · P · '-P 
CALVO PEDRO . P P. P P .. AiJA 'p .. 

L'HUILLIER JOSE .···~. P ACA ACA PCA PCP\. ACA ··• 
.. ',1 :•+¡ 

MO[S~$':.,juuo CARLOS '· · .· P P P .P ·p · P ! ' .; :.r. 

GEIJO'ANGEL , .P P ·p P .p,•:¡o· ·· ... 
ROMA RAFAEL EDGARDO P . JfCA .ACA P ACA ACÁ 1: · · 
ABALOS, ROBERTO JOSE P P ACA P ACÁ. ·,·:p . · .· • 
AMSTUTZ, GUILLERMO ACA p.' ACA P ACA 'ftCA· . ·: '.·· ,,., 

'. .-' ...,; . " .. , 
BASILE, DANIEL . P P ACA P ACA ACA ' ' ' 
.BAYLAC JUAN PABLO P. P ACA P ACA . P' •:;::.' ~-
BLANCO, JESUS P:., P... P P P P '!. . 

CAPELLO, MARIO. "'1 ACA ACA . P. P P ACA. : .. :•• '· .: .. ~.:~' . 
CARBCNETTO DANIEL .P ' ACA ACA ACA ACA. ÁCA . ·· · 

-~-~- il-·. _.v . . 

CQRREADEPAV.ON ELSA P. P. P ~ P .. P . P '·· ., 
CORREA JUAN.. . . P .P P . P P P ' ' '· 
GONZALEZ OSCAR F ... ". P . P ... AcÁ • ·p ACA ... P 
INSFRAN MIGUEL P . P . P ACA · P ACA 
JAROSLAVSKY. GRACIA'·:. · P J?: .. P P P . P ' •• ~ J ~ : •• 

MONTOYA, FERNANDO . . "ACA ACA "ACA N:A ACA .·· P ','! j/ ... il· 

OBElO JORGE · . /JCA .. P . ACA ACA ACA PeA ".:·. 
PARENTELLA IRMA P P . P P P P. '·' .! 

QUINTELA, RICARDO . . P' P " .ACA . P . ACA · P 
ROMERO. GAB~1EL ACA P PeA . P ACA JlCA 
SALIM, FERNANDO . P ACA p·':· ACA P · P :. ··'· 
SANTILLI DIEGO.· ·• ACA .P .P.'ACA P ·ACA· 

í : ~:;_ ',' :·! ~:+!-:~ ... 
., '¡- ·' 

; ' 

.,· 

30 F-=------+--"S-'-TO;;;.;L;;;;B;.;:IZ;;;;E;;;_R,;.¡_;.;,:MA'-'R;;.;.. G~AR'-"-"-r..:...r.A...;.._~+'AC_:.::.;.A..:..r-..:...p....:.'+·.::.;;· P'--r·-'-:p-· +-'-P....,·. -·~AC-"'. ~A.,_· --+rr"":-'"l'HI. -:--"·--t.. ........ ·- ... 
URTUBEY, JUAN MANUEL •' P:. P' P . /lCA P ' P ·. '·' ··' 31 

32 BOSSA MAURICIO P · ACA P.~- ACA P :p .,. :. ·t.· 

..... c. 
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Transportes • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
: 2-9 2-9 3-9 8-9 16-9 19-9 23-9 23-9 

1 Presidehte DAHEt<, ZULEMA BEATt<IZ p p p p p p p p 

2 Vice 1 . NIEVA ALEJANDR<:> ' . ACA p L p p p p p 

3 Vice2 CASTRO, ALICIA ACA ACA p PCA PCA PCA. ACA ACA 
4 Secretario BIANCHI SILVESTRE, M. p ACA p p p p p ACA 
5 Secretario MUKDISE, MIGUEL p p p p p p p· p 

6 Secretario VACANTE - - - - - - - -
7 Vocales AGUERO, ELDA SUSANA p ACA p p p p p p 

8 ALARCIA, MARTHA PCA p ACA p p p p p 

9 ALVAREZ, ROQUE TOBIAS p p p p p p p p 

10 BASTEIRO, SERGIO · p p p p p p p p • 11 BAYLAC, JUAN PABLO PCA p p p p ACA p p 

12 BECERRA OMAR ACA ACA ¡:.e, A .p , ACA PCA ACA PCA 
13 CAMBARERI, FORTUNATO ACA PCA L PCA. ACA ACA ACA ACA 
14 COTO, AL~ERTO p p p ACA p p p p 

15 DAMIANI, HERNAN PCA p L p p ACA p p 

16 DE NUCCIO, FABIAN p ACA p PCA ACA ACA ACA ACA 
.. ~7 ELIZONDO,DANTE p p p p p p p p 

··¡18 · GONZAt.EZ, OSCAR FELIX PCA p· ACA ACA p· ACA p p 

19 GUTIERREZ, GUSTAVO PCA ACA p ACA ACA p PCA ACA 
20 LORENZO, ANTONIO p p p p p ACA p p 

21 MOISES, JULIO CARLOS p ACA p p p p ACA ACA 

22 MONTOYA FE.RNANDO f:!CA ACA L ACA ACA ACA ACA PCA 
23 OLIVERO, JUAN CARLOS p p p ACA p ACA p p 

24 PALOU, MARTA p p p p p p p p 

25 Pt::.PE, LORENZU p ACA p p p ACA ACA ACA • 26 QUINTELA, RICARDO ACA ACA ACA p ACA PCA ACA PCA 

27 SAADE, BLANCA ACA p L p p p p p 

28 SOLMOIRAGO, RAUL p p ACA p p p p p 

29 TOLEDO,. HUGO p P· p p p p ACA ACA 
30 UBALDINI, SAUL ACA ACA ACA ACA PCA ACA p p 

31 ZUNIGA, OVIDIO p p ACA PCA p PCA p p 

32 BOSSA, MAURICIO ACA PCA PCA PCA ACA p ACA ACA 

1 

• 
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• Transportes 

.... OlAS DE REUNION 
' 

CARGO DiPUTADO/A 

23-9 . 23-9 24-9 25-9 25-9 27-9 

1 Presidenta DAHER ZULEMA BEATRIZ ACA p p p ACA p 

2 Vice 1° NIEVA Al I=.IAI\ln~o p p p p ' ::.p_.- ~-
·:.•¡(3~; -, 

3 Vice 2a CASTRO. ALICIA ACA ACA PCA .fJCA /&. ACA 
' •/ 

4 Secretaria BIANCHI~II : Kt:. •• . .-.,;.~,A . /.ICA p p p fX~ :P : 

5 MUKDISE. MIGUEl p p p -P. p.' t'ip 

6 Secretario VACANTE - - - ,-·~· - ....,. 

7 AGUE RO. ELDA ~~~~ANA p p p p p P· 
.• 

8 Al A~r.IA MARTHA p p p p ·P· p 
9 ALVAREZ. ROQUE TOBIAS PCA p p 'p'" p ·p 

• 10 AASTEIRO SERGIO p p p p p p'r:: 

11 BAYLAC. JUAN PABLO p p ACA ·P p PCA '-' 

12 BECERRA OMAR ACA ACA ACA ACA ACA ACA · 1 '· 

13 r.: .• .-. '"'~'"'' !='ORTUNATO PCA ACA PCA ACA AOA '.:{ ~¡ 

14 COTO. ALBEIÚO ACA p p p 'Pi:)..; 'Ji.~A .::' 
15 DAMIANI HERNAN p p ACA p p ij.c'A ~ 

16 DF NUCCIO FABIAN ACA ACA ACA ACA ACA 'kA 
17 ELI DANTE p PCA p ACA . p''' l.:'p ~:~ 

:; 

.18 1=7 ~;...,.. ....... FELIX . p P. ACA p p. AéA 
19 GUTIERREZ. C::l'"..,.' '" ACA PCA p PCA ACA p 

20 LORENZO ANTONIO p p PCA p 'p ·P ... 

121 JULIO r.A~l o~ PCA p p p p p· ... 

22 MUI\1 fA.~.- .... "'"'~ PCA ACA ACA ACA PCA l 
23 n1 IVI=~n JUAN r.A~I n~ · p ACA ACA ACA ACA· p 

124 PAl OlJ MARTA p p p -~·· ·'·:'p·. .P 
. 

2.5_· PEPE. 1 p p PCA p p. AcA 
126 QUINTELA. Rl . 'M'.A ACA p ACA ACA ÁtA ... • 
127 SAADE Al AN~A - p p p p p ACA 
128 ~()1. ~ ......... RAUL p p p p p ' l 

129 TOLI=nO HUGO p p p' p p p. 

130 1 IRAI niNI SAUl p ACA ACA ADA ACA PCA 

131 71 IÑlC::A OVIDIO p ACA PCA PCA p p 

132 RO~~A MAURICIO ACA ACA p PCA I>CA p 
--

--

• 
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Economías y Desarrollo Regional • 
. OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
17-9 25-9 25-9 30-9 

1 

1 Presidente BROWN, CARLOS p p p p 

2 Vice 1 SOLMOIRAGO, RAUL ACA p p p 

3 Vice2 VITALE, DOMINGO p p p /JCA 
4 Secretario HUMADA, JULIO ACA ACA ACA p _¡', 

5 Secretario OLIVERO, JUAN CARLOS p p p p ; e 

6 Secretario ROSSELLI, JOSE ALBERTO p p p p 

7 Vocales ACCAVALLO, JULIO p p p p 

8 BONACINA, MARIO p p p p 

9 sueco, JORGE p p p p 

10 BUSSI, RICARDO ACA ACA ACA /JCA 
11 CAPELLO, MARIO /JCA ACA fJCA ACA • 12 CORDOBA, STELLA MARI S ACA ACA ACA ACA 
13 CORREA DE PAVON, ELSA H. p p p p 

14 DAHER, ZULEMA BEATRIZ p p p /JCA 
15 DIBENEDETTO,GUSTAVO p p /JCA p 

-
16 GARCIA MERIDA MIGUEL ANGEL ACA p p p 

17 GEIJO, ANGEL p p p ACA 
t8 ISLA .DE SARACENI, CELIA ACA /JCA ACA /JCA 
19 JOBE, MIGUEL p p p /JCA 
~o LERNOUD, MARIA TERESA p p p ·p 

21 MILLET JUAN CARLOS ACA /JCA ACA ACA 
22 OSTROPOLSKY ALDO p p ACA p 

23 PILATI, NORMA p p p p 

24 QUIROZ, ELSA p p ACA p 

25 RIVAS, OLIJELA DEL VALLE p p p ACA 
26 RUBINI MIRTA p p p p" • 
27 SEBRIANO, LUIS p p p p 

28 SELLARES, FRANCISCO p p p p 

29 SNOPEK, CARLOS p p p p 

30 SOLANAS, JULIO ACA /JCA ACA ACA 
31 TAZZIOLI, A TILlO PASCUAL /JCA ACA ACA p 

• 
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• Intereses Maritimos11):7uviales, f.f;,qu,erosy Portuaríos 

OlAS DE REUNION 
... 

CARGO DIPUTADO/A 
2-9 2-9 2-9 18-9 18-9 24-9 25-9 

:1 Presidente FIGUEROA, JüSE O. p p p p p ·p p ; 

'2 Vice 1 PAITERSON, RICARDO p p p p p p p 

3 Vice 2 BERTONE, ROSANA p p p ACA ACA ACA ACA 
... ; 
., ; 

4 Secretario JOBE, MIGUEL p p p p p 'P p i 

.5 Secretario DRAGAN, MARCELO te,A p p p•· . p"· p·- ACA 
6 Secretario PICAZO, SARAH .p p p p ·p P. p ' 
7 Vocales BAIGORRIA, MIGUEL ACA p p ACÁ ACA t:CA NJP..'. .. \ 

8 BECERRA, OMAR ACA te,A te,A ACA.' AcA N; A ACA ' 
9 BROWN, CARLOS p p p· p p p p . :¡ 

• 10 CAMBARERI, FORTUNATO ACA ACA ACA p p p p ,. 

11 CAPPELLERI, PASCUAL p p ,P p p p p ~: .. 
.. 

12 CARBONETTO, DANIEL ACA ACA ACA ACA ACA ACA te,A 
L R" ·' " 

13 CAVALLERO, HECTOR p L p p p 
' 

14 CETTOUR, HUGO te,A p p p p p p 

15 1 CISTERNA, VICTOR p ACA ACA ACA te,A te, A ACA 
.. 

!i 
... 

16 DIBENEOEITO,GUSTAVO p p p p p p p 
., 

.. 
17 GOMEZ, RICARDO te,A ACA ACA p p p p 

' 
~8 IPARRAGUIRRE, CARLOS ACA ACA ACA ACA ACA kA ACA '· 

19 KUNEY MONICA p te,A ACA p .P t.P p 

20 LARREGUY, CARLOS p p p p p .-'.P."., . ··P ·:.1 

21 LERNOUD, MARIA TERESA p p p .P p p p .:.=: 

22 LOFRANO, ELSA GLADIS p p p p p ·-p P· ; ::.-

23 MONTEAGUDO, MARIA p p p /leA ·ACA PCÁ ACA . -
24 OBElO JORGE p te, A p te,A ACA. ACA PCA · 

:·. 

25 PASCUAL, JORGE p p p te,A·· ACA. ji.CA ACA 
26 ROMA, RAFAEL ACA ACA ACA N:,A.·· /!CA ;Ni.A ACA· .. . . • 
27 TOLEDO, HUGO p p p p ... p· 'p''· . p, .. 

j 

28 TREJO LUIS p ACA ACA ACA 'ACA 'fiCA ACA 
... ; 

29 VAZQUEZ, RICARDO HECTOR ACA ACA ACA f:J.CA. te,A ··#:A' ACA 
30 ZUNIGA, OVIDIO ACA te, A ACA ACA AéA' lACA ACA -.:_:_7;:. 

ti .' .. · ... 

··-·· 
.. 

• 
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Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
26-9 26-9 30-9 30-9 

1 Presidente FIGUEROA, JOSE O. p p p p 

2 Vice 1 PATIERSON, RICARDO p p p p 

3 Vice 2 BERTONE, ROSANA p ACA ACA ACA 
4 Secretario JOBE, MIGUEL p p p p 

5 Secretario DRAGAN, MARCELO p p ACA ACA 

6 Secretario PICAZO, SARAH p p p p 

7 Vocales BAIGORRIA, MIGUEL ACA ACA p p 

8 BECERRA OMAR ACA ACA ACA ACA. 
9 BROWN, CARLOS p p p p 

10 CAMBARERI, FORTUNATO p p p p 

11 CAPPELLERI, PASCUAL 
·' ACA p p p • 12 CARBONETTO, DANIEL p ACA ACA ACA 

13 CAVALLERO, HECTOR p p p p 
.14 CETTOUR, HUGO ACA p p p 
15 CISTERNA, VICTOR ACA ACA ACA ACA 
16 DIBENEDETIO,GUSTAVO ACA p p p 

17 GOMEZ, RICARDO p p p p 
"'1;8 .. IPA~RAGUIRRE, CARLOS p ACA K-A ACA 

19 KUNEY, MONICA p p p p 

20 LARREGUY CARLOS ACA p p p 

l21 LERNOUD, MARIA TERESA p p p p 

22 LOFRANO, ELSAGLADIS p p p p 

23 MONTEAGUDO, MARIA ACA ACA ACA ACA 
24 OBElO, JORGE p ACA ACA ACA 
25 PASCUAL, JORGE ACA ACA ACA ACA 
26 ROMA, RAFAEL ACA ACA ACA ACA • 
27 TOLEDO, HUGO ACA p p p 

28 TREJO LUIS p ACA ACA ACA 
29 VAZQUEZ, RICARDO HECTOR ACA ACA ACA ACA 
30 ZUÑIGA, OVIDIO p ACA ACA ACA 

• 



Octubrtno de 2003 '·. ¡ ) ! ' CAMARA'. DE. DIPUTADOS 'DE LA NACION 3:233' 

• Vivienda y Ordenain.ié'nto Urb'ltno · 

OlAS DE REUNION 
! 

CARGO DIPUTADO/A : ,,._ i 
:4-9 18-9 18-9 

¡ 
1 

! 1 Presidente LORENZO, ANTONIO p p p .. .,, 

2 Vice 1 TULlO, ROSA p p ACA i 
3 Vice 2 SANCHEZ, LILIANA />CA />CA />CA -, .. ! 

4 Secretario TORRONTEGUI, MARIA />CA />CA />CA 
.. , 

' 
5 Secretario BAIGORRIA, MIGUEL p p p " 

--· .: . ~ ' ,'#·· 

6 Secretario BASTEIRO, SERGIO ARIEL p p p -:;··· e 
-

.-.¡ 
;:• _:_:¡~.:, .'; .v 

1 

.8 BAYONZO, VIVIANA p p p · .. ,yj . 
:·~~ 1 

9 BERTONE, ROSANA p p p ~ :·: ; . ~ ·' • ~ ~-, .. l. .\ 1-: ; 
" ' • 10 BIANCHI SILVESTRE, MARCELA />CA />CA />CA ... ~ .. · . ··: ::~- . i 1 . 

11 CORTINAS, ISMAEL p p p 
.. :,.:_:,.: .. ~-; .:_~ : I! 

12 COUREL, CARLOS p p p .. ;,- •' :·';¡ 
,, 

" .:~ ! 

13 DAHER, ZULEMA BEATRIZ />CA p p · ... ! 
DI BENEDETIO, GUSTAVO />CA />CA '' 14 ACA ¡'. :':t·! ', •.t t 

15 FERNANDEZ, HORACIO ANISAL - p p p -~:) V ('· ~ 
1 

FERRARI DE GRANO, TERESA />CA p -~ ·- ' ' 16 p ~---¡ .:"J' -:-~ ¡ f 

17 FORESI, IRMA p />CA />CA !:'· __ ¡,¡ ...:.:· .. ,· .. 

18 GIUBERGIA MIGUEL p />CA· ACA ¡ ¡. ,¡ 

19 HERRERA ALBERTO />CA />CA />CA ' •: .:. ~:.Ji'•,i¡ ¡ .. ; !_ i 

20 HERRERA GRISELDA />CA p p . :,I!Ot·~ r.~: ~; ; 

21 MARTINEZ, ALFREDO . />CA p p . -
' ' ~-:· .. :.~_:·. ~.; re;' 

" 22 OSORIO MARTA p p p --···· :~~ ;'" .; 

':·,iF ,: ·. :· .. f 
23 RODRIGUEZ GONZALEZ, OLIVA />CA />CA />CA 

r. ., ... : ~-

24 ROMERO GABRIEL p p p _: _(<':'. 1 :.~ ¡¡ -~· 
-~ ..... - ~- : ~ 

25 SAVRON HAYDE TERESA p lACA />CA : ~ . ,: ·. 1-~: ¡, . ~-- - . 2 .. -l( 
26 SEBRIANO LUIS p p p ' .,, 

.. ,· .. ::-:t • 
27 SEJAS, LISANDRO MAURICIO />CA />CA />CA 

,,. . ,1 
'• ... \:.'! 

28 SOLANAS JULIO />CA />CA />CA ) ···, .,. - .. - . ~--·" . . , .. ·1 

29 STORERO HUGO p p />CA . - ' ·-·-

30 VENICA PEDRO p p p . -···· 

31 CERDAN ARGENTINA p p p ·--- -···· ... . . .. 

.. . ····- ... ··-·· ... 1 

-- . ......... : 
.. .. ... .. .. --·- ... ······ 

• 



3234 .CAMARA DE DIPUTADOS. DE LA NACION Reunión J7•. 

Peticiones, Poderes y Reglamento • 
'!', OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
11-9 

1 Presidente OVIEDO, ALEJANDRA p 

2 Vice 1 CAPPELLERI, PASCUAL p 

3 Vice2 DAUD,JORGE p 

4 Secretario MUKDISE, MIGUEL ROBERTO p 

5 Secretario RIVAS, JORGE ACA 
6 Secretario GOMEZ, RICARDO C. p 

7 vocales BASILE, DANIEL ACA 
8 BORTOLOZZI, ADRIANA p 

9 CONTE GRANO, GERARDO A. p 

10 01 COLA, EDUARDO p 

11 ELIZONDO,DANTE ACA • 
12 FALBO, MARIA DEL CARMEN p 

13 FOGLIA, TERESA BEATRIZ p 

14 LEONELLI, MARIA SILVINA /JCA 
15 L'HUILLIER, JOSE /JCA 
16 LUGODEGONZALEZCA~ p ·, -- ; í 

17 MALOONADO DE PICCIONE, A. p 
,8, MASTROGIACOMO, MIGUEL p - . 
19 MENEM ADRIAN ACA 
20 MONTOYA, FERNANDO RAMON /JCA 
21 MORAY, HECTOR LUIS p 

22 OLIVERO JUAN CARLOS ACA 
23 POLINO HECTOR p 

24 RAIMUNDI CARLOS /JCA 
25 ROMERO, HECTOR RAMON p • ~6 RODIL, RODOLFO p '_: 

27 SAADI RAMON ACA 
28 VILLAVERDE JORGE /JCA 

• 



Octubre 1 o de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE 'LA NACION 3235 

• Recursos Naturales y Conservación del Ambiente Humano 

l. 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
2-9 2-9 18-9 .23-9 24-9 30-9, 

1 Presidente JALIL, LUIS . p p p p p p 

2 Vice 1 MARTINEZ Ll;AOO ,JOSE p p p p p p 

3 Vice2 MUKDISE MIGUEL p p p p p p 

4 Secretario CASTAÑAGA, GRACIELA p p p p p p 
:.4 

5 Secretario GONZALEZ, OSCAR ROBERTC ACA p p p p p --·-

6 Secretario RUBINI, MIRTA p p p p p p ' 
7 Secretario ACCAVALLO, JULIO ACA ACA ACA PeA p ACA 

8 - - - - - -
9 BAIGORRIA, MIGUEL .. p p p p p p 

• 10 BRIOZZO, ALBERTONICOLAS ACA ACA p ACA ACA ACA 
11 BUCCO, JORGE LUI$ ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
12 DAMIANI, HERNAN · p ACA ACA ACA ACA ACA 
13 ESAIN, DANIEL ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
14 GEIJO, ANGEL p p p p p p 

15 GOMEZ, RICARDO C. k-A p p p p p 

16 GUTIERREZ, FRANCISCO p ACA ACA ACA ACA ACA 

17 HERZOVICH, MARIA p p p p p p 

18 HONCHERUK, ATLANTO · ACA ACA· ACA ACA ACA ACA 
19 JAROSLAVSKY, GRACIA p p p p p p 

20 LUGO DE GONZALEZ CABAÑAS p p p p p p 

21 MALOONAOO DE PICCIONI; AlOA p p P. p p p 

22 MASTROGIACOMO, MIGUEL p p p· p p p 

23 OLIVERO, JUAN CARLOS p p p p p p 

24 PINTO BRUCHMANN, JUAN D. ACA ACA ACA ACA ACA PCA._' 

• 25 PRUYAS, RUBEN ACA ACA ACA p ACA ACA 1 

~6 SAVRON,HAYDETERESA p ACA p ACA ACA ACA 

27 SELLARES, FRANCISCO ACA ACA p ACÁ ACA ACA 

28 SOLANAS, JULIO ACA ACA ACA ACA ACA ACA 

• 



3236 CAMARA DE .DIPUTADOS DE ~A NACION Reunión 17" 

Turismo • 
; 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

3-9 8-9 9-09 10-9 '24-9 25-09 

1 Presidente SALlAN, ALEJANDRO · p p p p p p 

2 Vice 1 NARDUCCI, ALICIA ACA PCA p ACA PCA ACA 
' 3 Vice2 DRAGAN MARCELO p p PCA p p p' ., 

' 4 Secretario c·ETTOUR HI,JGO . p PCA PCA p ACA p 

5 Secretario . CUSINATO, JóSE C.ESAR PCA ACA PCA ACA ACA . PO. 
6 Secretario PALOU, MARTA 'p p p PCA p ACA 
7 Vocales ACCAVALLO JULIO p p p p p p 

8 S:ASTEIRO, SERGIO . p p ACA p p p 

9 BECERRA, OMAR p p p p p p 

10 BERTONE ROSANA ACA p PCA PCA p AcA 

11 CANEVAROLO DANTE p p p p p p • 12 COUREL CARLos· ACA p PCA ACA p ACA ¡ 

13 ELIZONDO DANTE PCA p p PCA p ACA ., 

14 i=ERRERO, FERNAKlbA p PCA PCA p ACA p 

15 GUTIERREZ, GUSTAVO ACA ACA PCA PCA ACA ACA 

16 HUMADA, JULIO ·_ACA PCA p'. ACA .AcA /JCA 
17 ISLA DE SARACENI, CELIA L ACA AcA. ACA AéA ACA 
~B JAROSLAVSKY. GRACIA p ACA p p p p 

19 LERNOUD, MARIA TERESA p p p p PeA p - .. 

20 LUBERTINO BELTRAN MARIA J. PCA ACA PCA p PCA p .. 

21 LUGO DE GONZALEZ CABAr\IAS p 'p /JCA p p p .. 
22 MOISES, JULIO CARLOS ACA p 'PeA ACA ACA ACA 
23 MUKDISE MIGUEL ROBERTO p p p p p p --

.. 

24 PASCUAL, JORGE ACA PCA p ACA ACA ACA 
" 

25 PILATI NORMA 
¡''\• 

.-P p p p p p 

26 QUINTELA, RICARDO ·" p p p PCA p p • 27 RATTIN ANTONIO p ACA p p PCA p 

28 SODA, MARIA NILDA 
,. 

p p PCA p p p 

29 ZUÑIGA, OVIDIO 
,. ~ .... p ACA p p AtA p 

• 



Octubre 1° de 2003 CAMARA DE DIPUtADOS ·DE. tA NACION 3237 

Economia • 
CARGO DIPUTADO/A 

. . :OlA~pFREUNION 

8-9 10-9 

1 Presidente CORFIELD, GUILLERMO p p '· 

2 Vice 1 CARBONETIO, DANIEL .. ~ . K:,A ACA 
3 Vice 2 CASTELLANI, CÁRLOS ACA ACA 

L. ¡ 

4 Secretario GEIJO, ANGEL p p ' -·-. -
.. ' 

5 Secretario GARCIA MERIDA, MIGUEL A. ACA K:,A <· 

6 Secretario FIGUEROA,.JOSE OSCAR p P" -· 

7 vocales BASUALDO, ROBERTO ACA K:,A 

8 BLANCO, JESUS ABEL p p .. ·.-.!. .. ' 

9 BROWN, CARLOS ACA K:,A 
, <; :• '·-~ . ' ... ·-·· .. --· 

• 10 CAFIERO, MARIO 'p p ' 
" 

" 

11 CONCA, JULIO K:,A K:,A 
',·· 

' " 

12 CORREA DE PAVO N, ELSA K:,A K:,A -·-·· 

13 DI COLA, EDUARDO ACA K:,A 
'.'·-,·:· ' .......... 

--

14 ESCOBAR, JORGE p p ·-J .. , 
.. -- .. .. 

15 FILOMENO, ALEJANDRO p p ~.11' .¡t•' 

'--·· 

16 FONTDEVILA, PABLO ACA ACA 
• .. • J 

,_,., 
··-······ 

17 GONZALEZ, RAFAEL p p ·' ' . ''::.' 

18 LAFALLA,.ARTURO - - K:,A ACA 
19 LARREGUY, CARLOS p p 

20 LOUTAIF JULIO CESAR p p ........ 

21 NIETO BRIZUELA, BENJAMIN p p '·.' 
22 OLIVERO, JUAN CARLOS K:,A K:,A 

,. 

23 POSSE MELCHOR p p ' ' 
; 

24 SNOPEK, CARLOS K:,A K:,A : 

25 TANONI ENRIQUE . p p 

26 TREJO LUIS p p 
\ • 

·-----
.i .. 

. 

• 
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CARGO 

1 Presidente 
2 Vice 1 
3 Vice2 
4 Secretario 
5 Secretario 
6 Secretario 
7 Vocales 
8 
9 

10 
11 
12 
13 ··-
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

-

-·----- ..... 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

Prevención de Adicciones y Contrói'del Narcotráfico 

OlAS DE.REUNION 
DIPUTADO/A 

4-9 

SODA MARIA NILDA p 
OSORIO, MARTA p ·.; 

PARENTELLA IRMA p 
·,.' 

KUNEY MONICA /lCA 
MILES1 MARTA /lCA 

... 

ZAMORA LUIS FERNANDO ACA 
CASANOVAS JORGE /lCA '. ' 

CEREZO OCTAVIO NESTOR /lCA 
ESAIN DANIEL MARTIN ACA 

. FALBO MARIA DEL CARMEN ACA 
FERRIN MARIA TERESA /lCA 
GARCIA, EDUARDO /lCA 

GASTAÑAGA, GRACIELA /lCA 
HUMADA, JULIO /lCA 
MARTINEZ SILVIA ACA 
MASTROGIACOMO MIGUEL /lCA 
MUSA, LAURA /lCA 

NARDUCCI ALICIA /lCA 
PELAEZ, VICTOR /lCA 

PINTO BRUCHMANN, JUAN D. /lCA 
POSSE MELCHOR, /lCA · .. 

SELLARES FRANCISCO /lCA -'!' .. 
ZUCCARDI, CRISTINA . ACA 

.... 

;.;( l:. 
'- ' ~ 

... 

.. .. 

..... 

·-

·-·-· .. .. - ... ' .. 

Reunión 17" 

• 

• 
·.·.·¡1 

': . -

Cí 

-· 
,:-, 

···~::; 

. ··- ... 
·,e· 
-:--··-· • 

• 



Octubre 1 o de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 3239 

• Población y Recursos Humanos 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

17-9 17-9 18c9 18-9 ~8-9 ~8-9 

1 Presidente GIUSTINIANI, RUBEN HECTOR p p p p. p p 
-. ~-

2 Vice 1 PALOU,MARTA p p p P. p p ' 
3 Vice2 BREARD, NOEL EUGENIO ACA PCA ~A ACA /lCA •PCA 
4 Secretario PINTO BRUCHMANN, JUAN.O. p p- .:p;·. ,.' p ;P: .. .• :P 
5 Secretario CANTINI, GUILLERMO M. ACA flCA PCA ACA AGA ACA ... 

6 Sec·retario SANTILLI, DIEGO C. ... AGA !>CA ACA p /lCA. .p ... ······ 

7 Vocales BAYONZO, LILIANAAME1.:1A \ ... 'ACA /lCA /lCÁ ..p ACA -p 

8 CERDAN, ARGENtJNA•· 
.. p p ? .. p p p 

9 CORFIELD, GUILLERMOE .. ' • . p .. p g ~A p p 

• 10 GASTAÑAGA, GRACIELAINE$·.: /lCA PCA ACA p ACA p 

11 GOMEZ, RICAfWO .C. p p p p p p 

12 GONZALEZ, OSCAR.t\OBERTO .p p· p p p p .. 

13 GUTIERREZ, ALICIA VERONICA p p ·p p p p .. . .. 
14 HERRERA, ALBERTO ACA PCA ACA p PCA PCA 

15 MARTINEZ LLANO,· JbSE R p p p AcA p p 

16 MONTEAGUOO, MARIA L. ... p p p PCA p p 

17 NIEVA ALEJANDRO MARIO p p p p p ACA ·.·' 

18 . PALOMO, NELIDA MANUElA p p- p p p p· ''·. 

19 PICAZO, SARAH p p p />CA p p 

20 SAADE, BLANCA AZUCENA ACA p ACA .PeA />CA ACA 
21 SAADI, RAMON EDUARDO ACA PCA ACA ACA p.CA fl.CA 
22 SOLANAS, JULIO RODOLFO F. p p p AcA p ACA 
23 TREJO,LUIS ALBERTO ACA /lCA PCA PCA ACA PCA 
24 UBALDINI, SAUL E. PCA p ACA p ACA ACA 

• 25 VAZQUEZ, RICARDO HECTOR ACA ACA />CA p ACA :,P 

' .. .. 

.. 

• 



3240 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 17• 

• 
OlAS DE REUNJON 

CARGO DIPUTADO/A 
18-9 23-9 24-9 25-9 26-9 30-9 

·1 Presidente RATIIN ANTONIO U. .P' p p p p .p 

'2 Vice 1 ALVAREZ ROQUE TOBIASl .p p p p p ·,P o!\ 

3 Vice 2 CONCA'JULJQ;·· '/ .. >". .\ •/\ />CA ACA p ACA ACA NJA 
.4 Secretario HERRERA ALBERTO i; PCA ADA p ACA ACA ACA ' 

' 
5 Secretario POSSE MELCHOR p p •. ·ACA p p, e~ i 

6 Secretario PIGciNJNl;ALBERTO JOSE p p ACA p p. 1?, '' ' 
: 

7 Vocales BASILE, DANIEL \~-· />CA ACA p ACA ACA ACA . ~:- : 

8 BASUALDO ROBERTO ACA ACA p ACA ACA ACA 
9 BECERRA OMAR ENRIQUE />CA ACA R-3. •ACA />CA ACA 

10 CANTINI GUILLERMO ACA ACA p ACA ACA ACA ' 
11 CEREZO OCTAVIO NESTOR ACA ACA p ACA ACA ACA • 12 DAMIANI HERNAN ACA ACA p ACA ACA ACA 
13 DE NUCCIO FABIAN ACA p ACA ACA ACA p 

14 ESCOBAR JORGE ALBERTO p p p p p p 

15 FERNANDEZ HORACIO ANISAL L L p L L ACA 
16 GASTAI\IA_GA, GRACIELA IN ES p p ACA p p p 

17 HONCHERUK ATLANTO p p ACA p p p 

,[1-_8 HUMADA, JULIO ACA ACA p ACA ACA ACA 
19 INSFRAN MIGUELANGEL p p ACA p p p 

20 LOPEZ JUAN CARLOS ACA />CA p ACA ACA ACA 
21 MALDONADO DE PICCIONE A p p ACA p p p 

' 
22 MASTROGIACOMO MIGUEL p p ACA p p p -. 

•,' 

23 MUKDISE MIGUEL p p p p p p \ 

-
24 PEREZ MARTINEZ CLAUDIO H. ACA ACA p />CA ACA />CA ·~' ·¡ 
25 PICAZO SARAH p p ACA p p p " ! 

26 QUINTELA RICARDO p p p p p p • 27 SOLANAS JULIO p p ACA p p p 

28 URTUBEY JUAN MANUEL p p p p p p 

; 
! 

1 

• 



Octubre 1 o de 2003 CAMARA DE ·DIPUTAij)OS DE LA NACION 32tU. 
.1 H 

• Derecho!i{. Humanos y .Garantías . ''\ . 

OlAS DE REUNION .. ·•··· ., ... 
CARGO .. · OIPl;JJ,A.PO/A 

. . ··-· ~~.-

4-9 8-9 8-9 11.-9 11··9 18-9 

1 Presidente BORDENAVE, MARCELA ,,,p p p p p p 

2 Vice 1 ROMERO, GABRIEL . p ACA />CA p />CA R 
1 

3 Vice2 PICAZO, SARAH ···~>CA />CA ·ACA p p p .. ... 

4 Secretario HERRERA ALBERTO .. p p p p p ·P: 
5 Secretario WALSH, PATRICIA '·· p p p ACA p ACA 
6 Secretario JOHNSON, GUILLERMO, ., p ,p p N;A p ACA 
7 Secretario CALVO, PEDRO .. ,: -J'.>CA p .p p p p 

8 Vocales CHIACCHIO, NORA .· ACA ACA ACA p ACA P. 

9 CORDOBA STELLA MARIS p p p p p p 

10 COTO, ALBERTO p ACA ACA P. ACA p 

• 11 FALBO, MARIA DEL p p p p p. p 
12 GOMEZ, RICARDO C. . ACA p p ACA p ACA '> 

13 JARQUE, MARGARITA p .p .p ACA p ACA 
14 L'HUILLIER, JOSE ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
15 LORENZO, ANTONIO P. .P p p· ACA . .P 
16 LUBERTINO BELTRAN, M. p p p p .P . p 
17 MENDEZ DE FERREYRA p p p 

, .. 
ACA p ACA 

18 MILLET, JUAN CARLOS ACA ACA ACA p ACA P. 
19 • . MONTEAGUDO, MARIA · ACA ACA ACA PCA p .,AC.A 
20 NERI,ALDO ACA p p P. .p p .. 
21 PEREZ SUAREZ, IN ES p p P. .·R:, ACA p 

22 RODRIGUEZ GONZALEZ, ACA ACA ACA .PeA .PCA ACA 
23 ROSELLI, JOSE ALBERTO ACA p p ACA ACA ACA 
24 SAREDI, ALBERTO ACA PCA ACA ACA ACA AtA 
25 STOLBIZER, MARGARITA ACA ACA ACA ACA ACA ·~ • 26 TAZZIOLI, ATIUO ACA ACA ACA ACA p . P: .. 

.27 TORRONTEGUI, MARIA ACA ACA ACA .ACA ACA ./leA 
•28 VILLALBA ALFREDO p p p, ACA ACA P. 

.. , 

29 ZAMORA, LUIS p ACA ACA p .f:!CA AcA 

• 
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Asuntos Cooperativos, Mt~tuales y Organizaciones no Gubernamentales • 
DIAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
1 23-9 24-9 25-9 25-9 

'1 P~esidehte CAFII:i:RO, MARIO ALEJANDRO p p p p 
:2 Vice 1 HONGH!;-Rl;JK, 1\T,tANTO' ,, /JCA p fJCA ACA 
3 Vice2 GROSsQ, l:DGARDO p p p p 

• 4 -Secretario OSUNA, -BLANCA: ·i 
1 p p p p ,;:.· 

.5 Secretario · PE;REZ MARTINEZ, CLAUDIO L ACA ~ACA ACA :~ . 

6 Secretario MONTEAGUDQ, MARIA L. />CA /JCA ACA ACA 
'7 Vocales AGÚERO, ELDA 

. , ¡. . p p p p '. 

8 ALVAREZ, ROQUE TOBIAS p p p p 

9 AMSTUTZ, GUILLERMO /JCA fJCA />CA />CA 
10 ARNALDI, MONICASUSANA p p p p 

11 CASTELLANI, CARLOS />CA />CA /JCA /JCA • 
12 CONTE GRANO, GERARDO p p p p 

13 FERRARI DE GRANO, TERESA p p p p 

14 IPARRAGUIRRE, CARLOS RAUL p />CA /JCA />CA 
15 KL)NEY, MONICAADRIANA p p p p 

16 LAFALLA, ARTURO /JCA />CA /JCA /JCA 
17 LARREGUY, CARLOS p p p p ~ 

113 . •.• LEONEti:J, MARIA SIL VI NA. p· p· ·p p - ' -

19 LERNOUO, MARIA TERESA p p p p 

20 MELILLO, FERNANDO p /JCA ACA p 

21 MORALES, NELIDA p p p fJCA 
22 NERI,ALDO p p p p 

23 NIETO BRIZUELA, BENJAMIN p p p p 

24 POLINO, HECTOR p p p p 

25 ROMERO, HECTOR p /JCA p ACA 
26 SANCHÉZ, LILIANA p p p p ( 

'.· • 
27 SELLARI;S,. FRANCISCO p p p p 

28 VENICA, PEDRO p p p p 

! 

... ·-· .. ····--·· 

• 
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Mercosur • 
.:.-.. 

OlAS DE REUNION ' 

CARGO · DIPUTADO/A 
22-9 

1 Presidente MOREAU LEOPOLDO p 

2 Vice 1 BROWN,' CARLOS ACA 
3 Vice2 LIX KLETT, ROBERTO ACA ,1\.. 

4 Secretario ISLA DE SARACENI, CELIA ACA ~( 

5 Secretario MARTINEZ LLANO JOSE ACA 
6 Secretario SOLMOIRAGO, RAUL p 

7 Vocales ALAR CON MARIA DEL p 

8 BIANCHI SILVESTRE M. ACA ~ . ' ' 
9 BREARD NOEL p ' ' 

10 BRIOZZO ALBERTO p • 11 CASTELLANI CARLOS ACA 
12 CETTOUR, HUGO ACA 
13 CORREA DE PAVON ELSA p .",\ 

-···\ 

'14 COTO, ALBERTO p ... 

15 FOGLIA, TERESA ACA " 

16 FRIGERI, RODOLFO p 

17 GROSSO, EDGARDO p 

18 GUTIERREZ FRANCISCO ACA 
19 HERRERA GRISELDA p 

20 LOPEZ JUAN CARLOS ACA 
21 LOZANO ENCARNACION p 

22 MACALUSE,EDUARDO p 

23 MOLINAR! ROMERO LUIS ACA 
24 MORAY, HECTOR LUIS p .... 

25 RAIMUNDI CARLOS ACA ' 
26 RIAL OSVALDO ACA . 1 • 
27 RUBINI MIRTA ELISA p 

28 STUBRIN MARCELO p 

29 VAZQUEZ RICARDO p 

30 VITALE DOMINGO p 
-

• 
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Pequeñas y Medianas Empresas • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
30-9 30-9 30-9 

1 Presidente RODIL RODOLFO p p p 

2 Vice 1 LAMISOVSKY, ARNOLDO p p p 

3 Vice2 GIUBERGIA MIGUEL ACA p p 

'4 Secretario GARCIA MERIDA MIGUEL p f:!CA f:lCA -' 

5 Secretario OCAÑA fv1ARIA GRACIELA f:lCA ACA f:!CA ,.· 

6 Secretario RAPETTI RICARDO ... -' L L L 
7 Vocales BASILE DANIEL f:!CA f:!CA f:!CA 
8 BASUALDO ROBERTO ACA f:!CA f:!CA 
9 BAYONZO, VIVIANA p p p ' 

10 BIGLIERI MARIA EMILIA p p p 

11 BRIOZZO, ALBERTO ACA p p • 12 BROWN CARLOS p p p 

13 CAPPELLERI PASCUAL p p P. 
14 CUSINATO, J. CESAR p p p 

15 ESCOBAR, JORGE ACA ACA f:lCA 
16 FIGUEROA JOSE OSCAR f:!CA p p 

17 GUTIERREZ FRANCISCO p f:lCA ACA 
18 JARQUE MARGARITA p ACA ACA 
19 LUBERTINO BELTRAN M. p p p 

20 MARTINEZ ALFREDO f:!CA p p 

21 MARTINEZ LLANO flCA ACA f:lCA 
22 MILESI MARTA /!>CA p p 

23 MINGUEZ JUAN JESUS ... f:!CA f:!CA ACA 
24 PRUYAS, RUBEN ACA ACA /!>CA 
25 PUIG DE STUBRIN LILIA J. ACA p p 

' . ~' 

26 RIAL OSVALDO p ACA f:lCA 
.. 

/· ) • 27 RUBINI, MIRTA ELSA p p p '·. 
28 SEJAS, LISANDRO p p p ' .. 

'-
30 SELLARES FRANCISCO p p p -· 

1 

31 SOLANAS, JULIO RODOLFO ACA /!>CA f:!CA 

. -
-

- ... 

• 
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• Defensa del Consumidor 

OlAS DE REUNION 
CARGO DIPUTADO/A 

2-9 4-9 15-9 16-9 16-9 23-9 23-9 23-9 ; 

1 Presidente sueco, JORGE p p p p p ACA p p 

2 Vice 1 POLI NO, HECTOR TEODORO p p p p p p p p 

3 Vice2 ELIZONDO,DANTE p p /!>CA p p p p p 

4 Secretario CORDOBA STELLA MARI S p p ACA ACA p p ACA p 

5 Secretario ESAIN, DANIEL ACA ACA ACA ACA /!>CA ACA p ACA 
6 Secretario DI LEO, MARTA p p /!>CA ACA p p p p 

7 Secretario ACCAVALLO, JULIO p p ACA p p ACA p p 

8 Vocales ARNALDI, MONICA p p ACA ACA p p p p 

9 SALlAN, ALEJANDRO ACA ACA L ACA /!>CA /!>CA ACA ACA 

• 10 CALVO, PEDRO p p p ACA p ACA p p 

11 CHIACCHIO, NORA p p ACA ACA p p ACA p 

12 FAYAD, VICTOR ACA /!>CA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 
.11__ FERRARI DE GRANO, TERESA p p ACA p p p p p ~· 

14 FONTDEVILA, PABLO ACA ACA p ACA ACA p p ACA 
15 GARCIA, EDUARDO p p /!>CA ACA p AdA p p 

16 GONZALEZ, RAFAEL p p ACA ACA p p p p 

17 LAMISOVSKY, ARNOLDO ACA ACA p p ACA p· p ACA 
18 MASTROGIACOMO, MIGUEL A p p ACA ACA p p p p 

19 MELILLO, FERNANDO p p p p p :· Fi' p p 

20 NARDUCCI, ALICIA ACA /!>CA /!>CA ACA ACA p p ACA 
21 OSUNA, BLANCA p p ACA p p p' ACA p 

22 PICAZO, SARAH ACA ACA ACA p L p p ACA 
23 RICO, MARIA DEL CARMEN ACA ACA ACA ACA ACA L p L 
24 RODRIGUEZ, JESUS ACA ACA ACA ACA ACA p ACA ACA 

• 25 ROY, IRMA p p p p p p p p 

26 SANTILLI, DIEGO ACA ACA p ACA ACA p ACA ACA 
27 SAVRON, HAYDEE p p ACA ACA p /!>CA p p 

28 SODA ,MARIA NI LOA p p ACA ACA p ACA p p 

29 SOLANAS, JULIO p p ACA p p ACA p p 

30 ZUCCARDI, CRISTINA ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA ACA 

• 
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Defensa del Consumidor 

• .. . :~:u 

DIPUTAÓcJ/A 
OlAS DE REUNION 

CARGO :.J;:·. 
25-9 25-9 

1 Presidente BUCC_O, JORGE p (;P ' 
2 Vice 1 POLI NO, HECTOR TEODORO ACA p 

3 Vice2 ELIZONDO, DANTE . p p 

4 Secretario CORDOBA STELLA MARIS p p 

5 Secretario i 1 E;,SAIN, DANIEL p ACA 
6 Secretario DI LEO, MARTA _ ., ACA p 

7 Secretario ACCAVALLO, JULIO ACA p 

8 Vocales ARNALDI, MONICA p p 

9 BALIAN, ALEJANDRO ACA ACA 
10 CALVO,' PEDRO p p 

11 CHIACCHIO, NORA p p • 12 FAYAD, VICTOR ACA ACA 
13 FERRARI DE GRANO, l'ERESA p p 

14 FONTDEVILA, PABLO ACA ACA >. .. 
15 GARCIA, EDUARDO ACA P• ---
16 GONZALEZ, RAFAEL p p 

17 LAMISOVSKY, ARNOLDO ACA ACA 
18 MASTROGIACOMO, MIGUEL A p p 

19 MELILLO, FERNANDO p p 

20 NARDUCCI, ALICIA ACA ACA .. 

~1 OSUNA, BLANCA p p 

22 PICAZO, SARÁH. ·-.. ·: ACA ACA ---. 
23 RICO, MARIA DEL CARMEN• L \.:. 
24 ROORIGUEZ, JESUS 

•¡ 
ACA ACA '. 

25 . ROY, IRMA p p 
\ '.·' 

26 . SANTILLI, DIEGO p ACA --'. ~~ : - '•i .... '; • 
27 SAVRON, HAYDEE p p 

.. , 
:t.;; i .. 

28. SODA ,MARIA NI LOA ACA p 

29 SOLANAS, JULIO p p 

30 ZUCCARDI, CRISTINA ACA ACA 

! 

' . ·-·. 
,1 

; 

• 
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Seguridad Interior • 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A '-

8-9 8-9 24-9 24-9 

1 Presidente MONTOYA, FERNANDO p p p p 

2 Vice 1 BALTUZZI, ANGEL p ACA p p 

3 Vice2 FERNANDEZ VALONI, JOSE L. p p p p 

4 Secretario LOFRANO, ELSA GLADIS p p ACA l?·. ··'· "( 

5 Secretario CUSINATO, JOSE CESAR p p p p 
6 Secretario MELILLO, FERNANDO p p p 8. 
7 Vocales BALADRON, MANUEL r-e· BALIAN, ALEJANDRO ACA ACA ACA ACA 
9 BROWN, CARLOS p p p p 

10 CANEVAROLO,DANTE p p p p .. 

• 11 CASANOVAS, JORGE /JCA ACA p ACA 
12 CAVALLERO, HECTOR ACA ACA /JCA p 

13 FALU,JOSE ACA ACA ACA ACA 

~- FAYAD, VICTOR p p p p 

FILOMENO, ALEJANDRO p p p p 

16 GARRE, NILDA p p p p 

17 IPARRAGUIRRE, CARLOS p p p p 

18 LOPEZ, JUAN CARLOS /JCA ACA p ACA 
19 LtJBERTINO BELTRAN, M. ·p p p p 

20 LYNCH, JUAN CARLOS ACA ACA /JCA p 

21 MOREAU, LEOPOLDO ACA /JCA ACA /JCA 
22 QUINTELA, RICARDO p p p p 

23 RICO, MARIA DEL CARMEN p p L L 
24 SOLMOIRAGO, RAUL p p ACA ACA 
25 STUBRIN, MARCELO p p /JCA /JCA 

• 26 VILLAVERDE JORGE p p p p 

27 ZAMORA, LUIS /JCA /JCA /JCA ACA 

• 
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Libertad de Expresión 

• 
OlAS DE REUNION 

CARGO DIPUTADO/A 
4-9 

1 Presidente FERRERO,FERNANDA p ·,1 .. 

2 Vice 1 PEREZ SUAREZ, INES p : '·' ·~ ) 

3 Vice2 MILLET, JUAN CARLOS · ACA ·' 
\ 

GARCIA, EDUARDO DANIEL ACA 
. , .. 

4 Secretario 
5 Secretario AGUERO, ELGASUSANA ACA 
6 Secretario LLANO, GABRIEL JOAQUlN p 

7 Vocales BERTONE, ROSANA p 

8 CALVO, PEDRO p 

9 CONTEGRAND,GERARDO p 

10 COTO, ALBERTO p 

11 CUSINATO, JOSE CESAR G. ACA • 12 DAUD,JORGE ACA 
13 GONZALEZ, OSCAR ROBERTO p 

14 GONZALEZ, RAFAEL ACA 
15 INSFRAN, MIGUEL p 

16 MARTINEZ LLANO, JOSE p 

17 MENDEZDEFERREYRA p 

18 MONTOYA, FERNANDO ACA 
19 MORALES, N ELIDA BEATRIZ p 

20 PALOMO, NELIDA MANUELA p 

21 PARENTELLA, IRMA p 

22 PEPE, LORENZO ACA 
23 ROMERO, HECTOR p 

24 SALIM, FERNANDO OMAR 
25 VENICA, PEDRO ACA 
26 VILLAVERDE, JORGE ACA • 
27 WALSH, PATRICIA CECILIA p 

28 zonos, ANDRES p 

': 
.. 

• 
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